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D E S U B S T A N C I A R L A S C A U S A S , C O N D I S T I N C I O N 
de lo que particularmente parece fe debe obfervar, afsi en los Confe-
j o s , y Sala, como en otros Tribunales fuperiores, y en los inferiores 
de Jueces Pefquifidores, y Ordinarios, por los Efcrivanos a quienes 

fuelen cometerfe, en que fe notan muchas de las dificultades, 
que fe ofrecen en el t o d o , y en parte 

de ellas. 

JUICIO SUMARIO Y PLENAIO 
C O N A C T O R E S , Y R E O S , Y S U S P R O C U R A D O R E S , 

afsi prócediendofe en prefencia, como en rebeldía, hafta la execucion 
de las Sentencias difinicivas en primera inftancia. 

F O R M A 

DE D E F E N D E R LOS A R T I C U L O S , Q U E C A U S A N 

las competencias de jurifdiccion , y la de la Real con el Eclefiaitico, ^ 

fengun las difpoficiones de derecho. 

M E T H O D O ^ 
D E P R O C E S S A R E N L A S V I S I T A S D E T R I B U N A L E S 

fuperiores , y modo de a£tuar en cafos de comiflo, y contravando. JftJ 

E S C R I V I A L A | | 

GERONIMO FERNANDEZ DE HERRERA VILLARROEL, ESCRIVANO 
de Camara en la Sala de feñores Alcald^ de efta Corte. ^ 

D E D I C A D A 
A L Sr. Dr . D . D I E G O S ü A R E Z D E F I G U E R O A , C A L I F I C A D O R D E L S A N T O | £ 

O f i c i o , y Cape l lán de H o n o r de fu Mageftad , & c . 

~ C O N P R I V I L E G I O 

E n M a d r i d : E N LA I M P R E N T A D E LA V I U D A DE J U A N M u ñ o z , C a l l e 

de la Eftrella. Año de M. DCC. LVI. 

A c o l l a d e la Hermandad d e la N u e v a C o n c o r d i a de San G e r o n y m o de Mercaderes ¡ n i 
d e L ibros de eíla C o r t e . 

t a r * * 
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A L S E Ñ O R D O C T O R 

d o n d i e g o s u a r e z 
D E F I G U E R O A , 

C A L I F I C A D O R D E L S A N T O O F I C I O , C A P E L L A N D E H O N O R , 
de fu M i g e f t a d , fu Teniente de Limoínero Mayor, 

Cura de Palacio, y Académico de la Real Acadcpil> 

Efpañola, ÓÍC. ™ 
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S E ñ O R , 

A V T U K U I U O l i M ! t V O LEON 

G A M U A %UruN8W* « Ó W t n V Q f c « a l W K W I T A R U 

0 8 ] i ^ 3 M t C M O f L L M A D O g - . y f . 

FRECER a V . m . efte Libro con nombre do Dedicatoria, 

parece fer pías trueco jngeniofo en lo que fignifica , que 

ajuftada propriedad en lo que faena , quando por (1er-

bido havia de alzarte- con titulo de carta de obligación, 

por eferitura: porque haciéndome cargo la memoria 

Jos repetidos favores, que en la importuna conftelacion 

de mis defgracias me han franqueado las -generofidádes 

de V.m, me acongojaran al ajufte de la quenta los alcances, confiderando 

impofsibles los defempeños, á no fervirme de fiadoras las mifmas finezas; 

porque es c ier to , que quien fin abono del Deudor prodigalizá favores, 

pagandofe afsimifmo con la liberalidad de los beneficios, parece dexa li-

bre de la deuda al empeñado. Solo , Señor, la noble qualidad de cfta paga 

puedo ofrecer a V . m ' . p r la mas juila recompenfa; porque al confiderar lo 

poco que v a l g o , no es caudal fatisfa&orio un eternizado agradecimientQ 

a lo mucho que debo, , 

N o ignora la piedad de V . m . que del todo huviera decaído la folirária 

fatiga de mi p e n a , a no haverme V.m. protegido en tanto defamparo con 

fu caritativo aliento : pues permitafeme el publicarlo, ya que la genero-

fidad de V.m. fe ha dignado hacerlo, fin que de mi refpetofa exprefsicn fe 

de por fentida fu modeítia, quando por no ofenderla me aparco del co-

mún de las Dedicatorias, dexando en el filencio las alabanzas, que les fon 

debidas a fu literatura, y nobleza, fin temer, que por mucho que fe 

remontara la pluma* peligrará en el apacible rielgo de la l i fonja , que 

ha dado que fentir á muchos prudentes Mecenas. 

Y ella fegtfridad me la ofrecían los efplendores con que maneja los 

fubidos quilates de fu nobleza, que le fabricaron fus gloriofos Progeni-

tores , reftituyendo á fus Nobilifsimos A t e n d i e n t e s , lo que recibió de 



fus venas , pues es cada acción un f y l o g i f m o de fu proHipia, y forma 

en cada procedimiento rhetoricas de fu fangre , engrandeciendo fu augulla 

Eftirpc innumferables Càvalleros, cuyos generofos pechos fe han adornado 

de diverfos blafones, ocupando todos en la Milicia honoríficos empleos. 

Bien fe d e j a ver un rafgo, de ellos en la Dedicatoria del primer T o m o 

del Comento de Ovid io ' , dónde prosiguiendo en contar las glorias d é l a 

Cjijdad de Badajoz fu cxceíentifsima Patria, le es precifo à V . ra-, entre 

fus Héroes, .grandes colocar debidamente fus Nabilifsimos Parientes, que 

como lucidos Aftros la hacen mas iluftre ; ni tampoco fuera adulación 

mia mànifeftar al O r b e , como efmalta V.m. tan relevantes tymbres en 

las oanpacionL» muu r u g m m , nn-«Mta«ai que ellas mifmas los publi-

no ir 
^ ^ ^ W ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ r t W à f t d à acóièi con un acierto , fiendo 

ecos a S ^ j ^ ^ l F W r a f iftWtti^Mif+t'^ttij l a , con que fatiga incef-

íantejnente la ttAjttiJyt IpJ J t b g g r a n d e ' da lantefoente la v m é M l j , IpJ iybangrande d<| fu facundo "ingenio. 

Sus Obras To publican, al paiíó que todcTíoCTo las celebra , tan parti-

cular en las ideas que t o m a , c o m o univ-erfal en las materias que trat.-f. 

Veafe el Concento en cinco tomos dividido de aquel Poema heroyco de 

la Vida de San Jofeph , que eferivió él celebre Maeílro Valdiviefo. D i -

galo el grave empeño que V.m. ha t o m a d o , ilullrando al Poeta Publio 

O v i d i o Nafon , logrando ya el publico cinco tomos , fin ceífar fu 

d e f v e l o , halla ver finalizado tan grande aífumpto. En unas , y otras tiene; 

el Erudito , afsien lo Predicable, Expofit ivo, y Moral mucho que aprerw 

d e r , como el Difcreto en Letras Humanas que elludiar. 

Siendo pues V . m . e l l e , afsi por la heredada nobleza de tanto gene-

rofo Heroe , como por las amables prendas de fu perfona , y íingular fa-

b i d u i i a ; cómo podré dudar la auxiliar -protección a elle mi corto ofreci-

miento í Y fi la oferta es limitada, pondere V.m. el animo con que fe 

libra , y la hallará digna de fu aceptación i quedando mi inutilidad fiem-

prc efpcrando fus preceptos. 

Nuellro Señor guarde á V . m . los muchos años que necefsito. M a -

d r i d , y Septiembre a i . de 1 7 3 3 , 

B. L . M. de V . m. 

SU MAS HUMILDE , Y A G R A D E C I D A S E R V I D O R 

t>fi¡&4 Tberefa Marot*¡ 

A P R O -

LICENCIA DEL:C4NSEJ0¿ 

DO N Jofeph Antonio de Y á r z a , Secretario del Rey nífef-f 

tro Señor, fu Efcrivano de Camara mas ant iguo, y d p 

Goviernú del Confejo : Cert i f ico, que por los Señores de 'élj fe 

ha concedido licencia a la Hermandad de San G e r o n y m o v 

Mercaderes de libros de ella Corte , para que por una vez puedí^ 

ceimprimir, y vender un L ibro , intitulado: Prttiica Criminé^ 
fu Autor Don Francifco Herrera, con que la reimpresión fe 

haga por el exemplar que firve d e or ig inal , "y iva rubricado, 

y firmad'o al fin de mi firma; y que antes que ie venda fe 

trayga al Confejo dicho Libro réimpreíTo, junto con fu oBí-

g i n a l , y Certificación del C o r r e d o r de eftar. conforme , para 

que fe tafle el precio á que fe ha de v e n d e r , guardando en 

la reimprefsíon lo difpuetlo.;. y prevenido por las L e y e s , y, 

Prágmaticas de eftosReynos.Y para que confie,lo firmé enMadrid, 

i d i e r y ocho de Febrero de mil feterientos-ciTiqrrenTa-y cinco. 
a ü 

Don Jofeph Antonio de Tar¡^ 

- C " ) .¡. í f i i n i i t f ü <fiws . : : HÌ , 

- 3¿ i ! 3ÍOBíiÓÍ'/t . J l i . . , U - . I 
a ._10ü-J¿ 

K i ' J l> O/i ÍSÍV 

s-." . . •••-.•< V.-^ . ' V . ; . . .1 ' . .«, i .1 h • ' *J ' » " l ò f i 1 

í , Ú-. i.v, ' v\ ' . 

• M • ,.«.- .. ' !«'\ t . . . , . " , 'Á yyj-M.«* 

' I ' i ••/•i -, . r - • ,,>1, 'I 
' . ; il , • t ' ** X 

•• . 4 • ' <- ••• • • ; « • • 1 •• M r . m r . . ) 

\ L L ooíí ' •<>•>' • ' i , oh r.fo 

- ..<••• i . . t t . , c . ' f i ' / f i o í 

• • . 1 1 . I l ' 1 , i l ' J HJ 

i n ü Q ! f j i ? H Í n | 111) r - L . - n 7 oi|-).> 7 / . i n u r b i j ' s / r e j j n n 

••! -Y • ! i i ' » p $3V>r¡:n¡ o £ j . - i ; : n - ; u . ¿ s i j p 

•ji ' , r i . ly..\m • 1 0/1 v < • j->ie¡ ' h.'r , • iFj 

!•••••; : - . J j . k I •!!,. 1 C.Í3É-.-! ' . Ó r i l o 



p 

. 'PEE. ì>£ ERRAI4s, 

,Ag. 140- colun. 'comunicación, lee tfoiftítiagioií. 

. Pag. 144. colun. 1. Ho". 9. exetò , executò. 1: ¡ 

N o ¿oncicne otras erratas ,,<que fean dignas di? notorií,; y-

aAican ellas hallo bien reimpreílb, y conforme à III! antigu«, 

que imbricado íirvc de original , el l ibro! , cuyo t j w l o «&s: ¡Sr«tÁ 
ULA Crimimind , Infiruccion (nueva útil) de fub¡lanciar, las Caufas, 
W> dijlinaon de di que particularmente farete [e debe ebferuar , afsi 
eplns Confe¡os:,.y Sala, como en otros Tribunales fupewYis, y en los 
inferiores, de. Efcriviòla Geronymo Fernandez Vil laitPel , Efcri-^ 

vano de Carnata en la Sala de los Señores Alcaldes de' efta Corte-

Madrid veinte y quatro de Enero de mil fececicntos cinqucnta 

• 2 •• ' '•• - J l l t i . - i í u u p 

icq tic.D. ManuelLicardo de Rivera. 
' :> , , ¡ oí 1 Corrector Cenerai por fu Mageftad. I 

SVMÀ DE LA TASSA. 
. rrru^ 

DÓ h .Joíepli Antonio "cite Y a r z a , Secretario del Rey nueftro 

Señor, fu Eícrivano de Camaramas antiguo, y de Go-

vierno del Coníejo ; Certifico , que haviendofe vifto por los Se-

ñores de él,' el Libro intitulado: PraEltca Criminal f Influcción [nueva 
útil) defubftt nciar las Caufas, con lifiincion de lo que particularmente 
parece fe debe obfervar, afsi en los Con fe jos,y Sala,como en otros Tribu-
nales , fu Autor Geronymo Fernandez Villarroel, Eícrivano de 

Camara que fue de la Sala de Alcaldes de C o r t e , que con licen-

cia de dichos Señores, concedida á la Hermandad de San Ge-

ronymo de Mercaderes de Libros de e f t a C o r t e , ha fidoreim-

preso , -tallaron á feis maravedís cada pliego, y dicho Libro pa-, 

rece tiene ochenta y ocho y medio, fin principios , n i tablas, 

que á efte refpefto importa quinientos y treinta y un marave-

dís , y al dicho precio, y no mas mandaron fe venda, y que 

efta Certificación fe ponga al principio de cada Libro , para 

que fe fepa el a qué fe ha dé vender. Y para que confte, lo fir-

mé enMadrid a fíete de Febrero de mil fetecientos cinquenta y 

feis. 

D.Jofeph Antonio de Tar^a. 

I N D I -

I N D I C E D E L O S C A P I T U L O S , Q U E C O N T I E N E 

efta O b r a , y materias en q u e f e d i f e u r r e e n cada un o de e l los ; 

y n o t a l e q u a n d o , y en q u e partes fe c o n t i n u a en el pre fupuef to 

g e n e r a l , q u e fe e l i g i ó para difeurrir f o b r e todas ' 

las D e p e n d e n c i a s C r i m i n a l e s . 

L I B R O P R I M E R O 

JUICIO SUMARIO. # 
CA P . i . f o l . i . Introducción de elle libro, 

y q u é es jurildiccioa; y dalle el prefu-
puelto .con un difeurfo general (obre ptocef -
f a r , f o l . 2.$.2. n. i . y 2. 
1 Cap,2. fdl. 5. L o s prohibidos, y q u e n o lo 
fon de introducir los jnieios.y en qué calos, 
y c o n q u é circunftancias fe les concede el in-
troducirlos , y por q u é fe cometen las averi-
guaciones á los Elcrivanos ¡notante a lgunos 
privilegios de Jueces pelquilidores. 

Cap". 3. fol. 111 Q u é es liimaria, y la forma 
de examinar teftigos en ella , y l o precifo en 
fus d ichos en h e c h o , y derceno.fegun forma 
legal. 

C a p . 4 - f b L i 7 . A q u é fe debe recurrir en fal-
ta de teli igosde cierta ciencia,para proleguir 
en las caulas de materias, graves; q u é es iadi-
c io , y liis divi l iones, diferencias, y elpccies 
diverfas de algunos de ellos. 

C a p . 5 . f.z 1. Introdúcele la comprobación 
del preftipuefto general,y por inteligencia de 
la practica fe diteurre en l a f o r r n a d c c o m -
probar cuerpos de diverfos d e l i t o s , y corre 
el prelupuefto general en el $ . z . f . j o . 

C a p . 6. f. j j . Continuante los medios dé 
inquirir en el prefupucito general , y autos 
q u e té o frecen, fobre jutliticar quien fue un 
cadaver,o m i difunto q u e 1c halla en el cam-, 
po", y conf iando quien fue ,como te citan los 
intcreilados, y fe diteurre fobre reconoc i -
mientos de alhajas, y continua el pretupucl-
to, f.i. n . s - f . j ) . 

Cap.7 . f. 59. Cont inüafe el m o d o de in-
quirir por el prefupuefto generalmente,y dif-
currele fobre lo que le ofrece en materias de 
priliones de qualelquier reos para conteguir-
las. 

C a p . s . f .+s. Concordias de los R e y n o s de 
Cartilla,tomadas c o n los conlinantes.foruia 
de dcfpachos generales, y q u e fe expiden 
c o n f o r m e á ellas para prender, y remitir de-
linquentes dentro, y fuera del R e y n o , y para 
otros e fe í tos . 

C a p . 9. f. 6o. Embargos de bienes de los 
(eos, y autos, q u e en l o tocante á ella mate-

ria fuele ofrecerte para Jos que fon muy 
qaant iofos j y quando fe cxcuía el hacer em-
bargos. 

C a p . i o . f. 73. Penultimo medio de c o m -
probar por inquif lcion una califa (en falta de 
tethgos de vida ) el qual nace de los delin-
que,ites, para juftificar lo fon, por lo que re-
lul tadet i is declaraciones corre el prefupuef-
t o enei í . i . n.6.f 76. y e n e i J .mi lbio , n.9.f. 
80. y f . S s . n . u . y f . l s . n . i + . 

Cap. 11. f.8á. Conf ínuahlé las declaracio-
nes de los pretbs, en q u e fe dà mas claridad? 
de los verdaderos delinquentes del prefu-
p u e f t o , y difcurreleen él fobre lo que reful-
ta de liis preguntas, y corre el referido prefu-
p u e i l o . j . i - n z . f . 86. y fe buelve à dilcurrir 
en él, id. í . n . s . f : 8 7 . 

C a p . i i . f. j 4 . Continùanfe las diligencias 
de la f u m a r i a , fcgu(a el citado de e l l a , y en 
atención à lo' que nuevameilté ha refultado, 
té.dilcurre fobre e 1 m o d o de comprobar Ci-
tas.y examinát teftigos (obre ellas , y eji q u é 
calos tè deben hacer careos , y dafe el primee 
retumcn del prefupuefto, por l o que mira i 
citas de qualquier p r o c e d o , ^ . l . n . i . f - 9 5 - Y 
corre el prefupuefto en el m i f m o J. n. 14. f o l . 
1 0 2 . y e n e i n. 17.1". 10+. 

Cap. 13. f . f o j . Cói i for i i ie al m o d o dc'ín-
quirir, q u e fe el igió en el prelupuefto, fe dis-
curre fobre reconocimientos de r e o s , y fe 
executan los autos q u e • les correfpon-
den, y corre el prelupuefto en el $. 1.11 2. fol . 
106.V fe hace légundo r c l ú m e n , por lo q u e 
mira à lo q u e reinita de culpa contra reos 
del prefupuefto , f. 109. y en el m i f m o J. 2. 

n . i 3. f. 119. continua el prelupuefto general. 
C a p . i 4 . £ 119. Q u é fon ca los de Herman-

dad, y de C o r t e , y c o m o fe praílican : corre 
el prelupuefto genera^, y notanfe algunas 
particulares refoluciones, q u e c o n v i f t a de 
autos fe liguen para fenecer el Juicio (uma-
rio: y en el $.2. n . i . f .122. corre el prelupuef-
t o g e n e r a l , y buelve en el m i f m o j . n . 1 7 , 
fol . 127. 

C a p . 1 5 . f. 128. Formas diverfas de jura-. 

5 4 pieiis 



nientos, que fe hacen ep 1as.caufis,iegun los m o ^ u . j ' o . f. 140. v en el num. 25. £ 142-
fúgctos,confelsioneS dd los rcos.y autos pac- Cap. 16. £ 1 6 4 . Tocanfc algunos puntos 

. . — , . . . — - — 5 perfonas graves c o n t e n i d a s eñ puedo, . 
tra H. corre el prcfupucfto con la confefsion y dignidad; y dicefc, c o m o le procede en las 
del primero reo, f . i ; f i . 'yfc coima en el mil- . caulas de comii lo, y ¿oníravanáb. 

L I B R O S E G U N D O , 

0- JVICIO PLENAKIO. 

CA P . i . £ i 8 a Q u é es juicio, y litigantes, 
y fus Procuradores, el remedio de las 

recufaciones, y varias formas de folturas. 
Cap. i.í 197. Términos útiles, y conti-

nuados, quales f o n , y renunciación, y pror-
rogación de e l l o s , ratificaciones, y abonos, 
entrega de los autos al reo, m o d o de exami-
nar teftigos en plenario.reftitucion al menor, 
prueba de tachas, y termino que fe abre de 
of ic io, y conclulion en difinitiva, y corre el 
prclupucfto en el 4 . n . i . f. 1 1 7 . y en el J . 
j . n . i . f . 2 1 4 . 

_ C a p . j . f . 2 j i . T o r m e n t o s , y í i icontinua-
ción, y reiteración de e l los , afsi a r e o s , c o -
m o á teftigos, nuevo c a r g o , y forma de a c -
tuar en él,y la de examinar teftigos en plena-
r i o , y c o m o fe hace, y en qué c a f o s , la villa 
de o jos medida de dilíancias, y aprecios de 
daños: y en e l } . 5. corre el prefupuéfto n. 1 1 . 
f o l . 142. y num. 20. f. 247. y en el 4. n. 7 . 
fó l .253. 

Cap.4. fol .257. Forma de fubftanciar los 
p.tocclfoscn rebeldía,de oficio,ó á pedimen-
t o de partes en todos Juzgados,afsi fobre ro-
das materias, c o m o la de contravando, con 
la diftincion de la calidad de r e o s ; y l¡ en lo 
criminal fe admite el defenfor, y algo en g e -
neral de las materias de tercerías", continua el 

prcfupucfto en el f. 1. num. 4. fol. 259. 
Cap. 5. íbl .2Sj- Perdones, y apartamien-

tos , y corre el piefupuclto general ¡ prelcri-
tafc un reo con cédula de i n d u l t o ; nota fo-
bre una Ley de Recopilación, y da fe noticia 
de c o m o le procede corra los bienes del que 
fe defcfpetó, y continua el prefupuéfto cu el 
f.t. n . i 7 . f . 2 S 7 . y e n c l í . H n a l de el lccap. 
n.8. fol. 298. 

C a p . ó . f o l . j o a F o r m a s diverfasde fent en-
cías en prefencia,ycn rebeldía,y motivos que 
las ocalionan: y en el f.i. 11.9. £ 3 0 1 . le toca 
materia fobre el prclupuelio. 

Cap.7 . fol. 5 1 7 . R e m e d i o dcla apelación, 
y e x c c u c i o n d é l a s fen teñeras criminales en 
l o corporal,re partimicn to de collas, y liis de-
pendencias fobre venta de bienes de reos , y 
cobranza de ellos; y en el $.2. de el fe conti-
núa el prefiipucílo particular, n. 1. f. 300.y 
y cnel n 11. f.326. 

Cap.S. fol. j+o.Formas de hacer ralac ion, 
apuntamientos, v memoriales aj ullados de 
las caufas criminales,afsi fobre artículos, c o -
m o al fin del juicio fiuuario, y en difinitiva, 
con advertencias.partículares para ct t o d o , b 
parte de cllas:y en el £$47.fe d i una demonf-
tracion de hacer memoria les ,confonnando-
l c del prciupueüo panicular de ella Obra. 

-
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I N D I C E D E L A S F O R M A S D E A U T O S P A R T I C U L A R E S , Q U E S U E L E N 
ofrecerle en diverfos calos de los Juic ios , Sumario , y Plenario de las caufas Cri-

mínales , en primera inftancia, halla la execucion de las Sentencias, 
que en ellas lé pronuncian, y lu execucion. 

L I B R O P R I M E R O . 

CAP. 2. $. 3. letra A , fol . 8. Cabeza de 
proccllb de delito. 

Cap.2«$.3.letraB,foL8.Denunciación de 
delito. 

Cap.2. f. 3. letra C . fol .9. Querella en he-
c h o proprio. 

Cap.2. letra D , fol. 9. A u t o de admif-
iion de querella, íx denunciación. 

Cap.2.$.3. letraE,f .9.Denunciación , y 
aculácion deMinillros i ellilo de Corte. 

Cap.2. i.3.letra F, £9. O t r o auto d e a d -
mifsion por diverfo modo. 

Cap.5. i 1. letra A, f. a 2. A u t o de ofick>, ó 
cabeza de proceflb de una noticia de delito. 

Cap. 5.5.1. letra B,f.22.Diligencia de haver 
ido á reconocer un litio donde havia un 
hombre muerto. 

Cap.s . J . i . Ierra C , £22. A u t o para c o m -
probar un cuerpo de delito. 

Cap.5 J. 1. letra D,f.22.Dcclaracion de C i -
rujano fobre comprobación de un cuerpo de 
delito. 

Cap. 5 1.letra E,f.22. C o m o fe examinan 
teftigos fobre comprobación de un cuerpo de 
dclito.y lo que fe aprehendió en un cadaver. 

Cap. 5 J. 1.letra F,f .24.Auto para que l'c d é 
tierra á un cadaver. 

C.5 .5. i.lctra G,t".24. Diligencia del entier-
ro de un cadaver.y parte donde léexecutó. 

C.5.4.1.letra H, f z^.Auto para que fe h i -
ga información de la parte donde lé enterró 
un cuerpo. 

C . $ . J . i . letra I, £25. Declaración, ¡1 depoli-
cion fobre comprobar el litio do.ide le dio 
tierra 3 algún cadaver. 

C.5.V1-letra J, £ a s . A u t o para defenterrar 
un cadaver para efecto de reconocerle. 

C.5. V " . letra K,£25. Declaraciones d e C i -
rujanos, defpues de haver reconocido un ca-
daver que fedefenterrb. 

C.5. J.1.Ierra L,f.26.Diligcncia del recono-
cimiento que fe hizo de un cadaver que le 
dclénterró, y bolvio i dát tierra. 

C.5. $ 2. letra M. f. 31. Declaración á una 
perlona indiciada por vivir,o haverfe hallado 
cerca de donde encontró la Jullicia un ca-
daver. 

C.5. $.2. Ierra N, £31. Preguntas generales 
indirectas,de que fe ufa con perlbnasindicia-
das.á quien fe toma declaraciones. 

C.$ j . l e u a 0 , f . j 2 . A u t o p i t a luccr r c c o , 

nocimiento de qualquícra parte fofpechofa. 
Cap.6.5 .1 . letra A,fol.34- A u t o para 8ef-

pachar una requilítoria. 
C.6.5.1.letra B. £34. Rcquiíitor^para ha- • 

cer unas d il igcncias.que deben h a c ™ e , fobre 
haverfe hallado i un cadaver una carta, para 
e f e í l o de calificar de quien e s , y quien el di-
fu nto. 

C . 6 . <).i. letra C.f . 36. A u t o para que fe ha-
ga reconocimiento de unas alhajas. 

C.6. $.1. l e t r a D . t o l . j 7 - R e c o n o c i m i e n t o 
de alhajas. 

C-7 J.i.letraA,f.39.Teftigo q u e d a noticia 
de un deliro cxtrajudicial, c o m o lé examina. 

C.7 i . 1 .let.B. £41 . Diligencia puefta por el 
F.fcrivano,de l o q u e extra judicialmente fe le 
dionoticia.y que motiva una pniion. 

C.7.4 i . l e f raC, f .4 i .Auro en q u e l é d á pot 
bien hecha una prifion, que hicieron los Mi-
niftros.y lo que 3 ella le ligue. 

C . 7 . j . i . letra D , fol.41. re f t impniodc la 
parte donde le prendió un reo,y por qué par-
tes fe traxo á la cárcel. 

C.7.5.1.letra E,f.4i.Díligencia, y notifica-
ción al Alcaydcde la cárcel , para que cuida 
de lacullodia de 1111 prefo. 

C . 7 . í . i . l e t r a E,fol.44.Diligencia d e u n a 
prifion. 

C . 7 . $.1. letra G , f . 4+. Requerimientos i 
[asjufticias ordinarias, para que hecha una 

Erilion, encaminen el prefo,y Mililitros que 
1 hicieron (en virtud de comilsion) por par-

tes leguras,y donde n o lea lugar f a g i a d o , y 
que den guardas para fu cuftodia cu la cárcel 

C.7. i A. letra H, f.4S. A u t o para nombrar 
guardas de villa , d e m i s de las de la cuftodia 
de los prefos. 

C.7.5.1.ídem letra H, £4$. Requerimiento 
á las Julbcias, para q u e dén guardas pata el 
viage que fuele hacerle con los prefos de 
unos Lugares á otros,y la forma de e l lo , c o -
m o d e b e c o n f t a r e n e l proceflb. 

Cap.7 . > . 1 . letra 1, fol. 45. Fce de l o que 
pafsb en un viage, trayendo prefos al L u -
gar donde eftá la Audiencia , y c o m o fe en-
tregaron en la cárcel de é l , y á quien. 

C . 7 . $ . i . letra K, £ 46, Auto para remover 
la carcelera á un prefo, y ponerle guardas en 
la que nuevamente fe le da. 

C . 7 - Í . I . letraL, £46. Diligencia que debe 
conl ta icn el proceilo de la remocion de u n 

prcl-



p r c f o , y guardas q u e fe le p o n e n . c u m p l i m i e n t o porlasJulHcias inferiores 
C . 7 . V i .letra M , f .47. Dil igencia de l o que d e f p a c h o del C o n f e j o . 

f e obra l i g a n a u t o , q u a n d o le mandan poner C . 8 . $.1.letra R , f . j s . A u t o c n q u e l . i Juf -

guardas à los prelos q u e e f t i n en la cárcel . ticia ordinaria d à e l u f o d e una comifs ion al 
C 7 . Í . i .letra N , f . 4 7 . R e c a r g o cu la cárcel que le le c o m e t i ó , id. la forma de requerir à 

à un prcfo por otra qualquier caula. 1a Indicia o r d i n a r i a , p a r a que d é e l u f o d e 

C . 8 . s.letra A / . 5 0 . F o r m a d e d e f p a c h o s ' qualquier comifs ion. 

d e Tribunales fuperiores para prilion,y remi- C . S . j . 1 .letta S, f .58. Requerimiento i tin 
I i o n de prelos para 'el R e y n o de A r a g ó n à Efcr ivano, para q u e dé teltimoiiiò d e q u e 11a 
Caftí l la. f e d a c u m p l i m i e n t o à una oomilsion. 
. C . 8 . Í 1 . l e t t a B , f . s o . F o r r n a d e r e q u i i i t o r C . í . í . i . l e t r a T , £ 5 9 . A u t o d c « n » J u c z d e 

' r iade toda» Jufticias de e l los R c y n o s , para c o m i l s i o n , d e f e n d i e n d o fu jurifdicion.cn q u e 
l o s de A B e o n , f o b r e l o milrno. pretende entrometerfe la Jefticia ordinaria, 

C . 8 . J . 1 , l e t r a C , £ j i , F o n u a de d e f p a c h o s d d p u c s d e h a v c r l e d a d o c l u f o . 
d e Tr ibunales luperiores para el Principado C - M - 1 . letta V , f. 5 9. O t r o a u t o fobre la 
d e C a t h a l u ñ a , y R e y n o de M a l l o r c a , y M e - mi lma materia que el antecedente, y c o n l c c u -
n o r c a , y d e Tribunales inferiores,para el m i l - rivos en la letra X , y lcrr.Y, c o n diverfos m o -
m o e lecto . t ivos à p r o r o l i t o de los accidentes que o c u r -

C A $.1 ..letra D , f. 5 2. F o r m a de d e f p a c h o ron,defendiendo la jurildicion que exercc. 
para el R e y n o de V a l e n c i a , fobre l o m i f m o . 0 . 9 . $ . 1 .letra A , f o U i . E m b a r g o . o k c u c f -

C 8 . J . I . letra E , f . 5 a . F o r m a d e provi i ion t r o , y depol i to d e los bienes de un reo . 

general para t o d o s los R c y n o s de Ja C o t o n a C . 9 í . i d c t r a B , f . 6 z . R e c a r g o que fe hace • 
d e A r a g ó n , lobre l o n i i l m o . de u n o s b i e n e s , q u a n d o f e i j a ü a n e n i t a r a a -

C.&. J . i . letra F, £ 5 2 . F o r m a d e requif i to- d o s anees por o tro j u e z , 
n a general de t o d o s Jueces, y juft icias de ef- . C . 9 1 . letr .C, f .63. T e f t i m o n i o qnc debe 
eos R e y n o s , para todas las d e ' los R e y n o » entregarle ai depositario en quien le e m b a r -

co i i iprchendidos .cn la C o r o n a d e A r a g ó n , g a r o ñ , ó recargaron a l g u n o s bienes de reos, 
i o b r e l o i n u m o . . C . D . J . i . k c r a D . f . ó j . A u t o p a r a q u e l a Juf-

C . 3 . J . l letra G , U 1 • F o r m a de .proviüon ticia,v A y u n t a m i e n t o de una ViUa n o m b r e n 
d e Tribunales lupcnor^s para las J m h a a s deJ por lu q u e m a depolirario,y adminil lrador de 

R e y n o de Navarra, l o b u l o m i l i u a unosbiene» q u a n t i o i o s d e u n r e o ^ j u e i c e m -
C . 8 . S . I . letra1 H,£ j i T o r m a de d e f p a c h o , ó bargaron por delinquente,-y c o n q u é u i o r i -

l e q u i í i t o n a dejueccs ,y jul f t^ias de e l l o s R e y - v o le t o m a el le expediente. 
nos,para el de Navarra J o b r e J o rajiino. C ^ S . i . l e t r a E , f . 66. T e f t i m o n i o de t inos 

< _ . 8 . J . i . l e t r a I , f . $ 4 . F o r m a d e l a rcqui:iro- e m b a r g o s , y depol i tos h e c h o s de bienes de 
n a , q u e l laman de guia de Jueces ordinarios reos. 
i C o r r e g , d o r e s , y el r a z o n a m i e n t o de ella, C . 9 . 5 . i . lctra F.f .66. A u t o para que à t i tu-

w e m letra l o de adminillracion 1111 depol i tano p o n g a 
C - S . j . i . l e t r a K , £ S $ . F o r m a dola introduc- c o b r o <el q u e f e u o m b r a ) à u n o s bieues d e 

c i o n de requiütoria de Jueces pelquilidores, r e o , y l iquide o t r o s , y c o n ime,venc ión 
u de c o m í Ision, veafe la letra 1, antecedente, d e q u i e n , p a r a d m a s b u ñ i c o b r o deel .as d i -

<-•8.9.1.letra L.t-s 5 .Forma d e d e l p a c h o , 6 Jjgencias. 

« « S ^ T * C - 9 J.i . letra G , f .67 . Juramento que debo 
í e s a w n c U e n d o en comüsoi iespaiT,cubres , hacer qualquier Admini f trador à quien fe 

c . 8. j . 1. letra M,í. s 6 F o r m a d e fupl icatona encarga por ella via el beneficiar bienes q u a n -
q u e hacen l o s Jueces d c c o m a l s i o n , o o t d i - t io lós de un reo . 

n a a o s al C o n l e j o . ó Tribunales fuperiores. C . y . J . i . letta H , f .6 7 . T ¡ t u l o de A d m i n i i -
i.lotra N , f . 5 é . F o r m a déla m t r o d u c - trador de la hacienda quantiolh de un reo 

T V i l i m T - i ' 0 " C O n " , , ' " S a l C 0 , n i ; c | 0 ' ° C . 9 . í . i . l e t r a I , f .68. ini! ,uccion en q u ¿ fe 
T r i b u n a l e , mteriores .que hacen qualefqu.er d à f o r m a de liquidar, emba.gar , y poner c o ~ 

C S J . 1. I c t r a O , £57. Forma d c l a s c o m i f - feari m u y quant io fos . 1 

d d l " C l " n JuCCCS ""T"®"6 ' CQ_ C - 9 " 1 • ktraJ>f- 7«. Auto para que fe te. 
t e n d i e n d o en n e g o c i o s (articulares. m u e v a un d e p o l i t o . 1 

s , ? - ° t r a $ > ™ » d c c o m i f . C.9.«. i . letra X , £ 7 0 . T c f U m o n i o dé la t e - ' ' 
<*e l o s mi l iuos lenores Jueces , que lia- m o c i o n de un d e p o l i t o . 

<Tene u n f ^ k T " f q U C L . A u t o d e aprobado,v 
t i e n e una i r u l r u c c o n q u e dan i parte. del n o m b r a m i e n t o q u e hace unk Vil la d e 

Jctra t o l . j ! . A u t o e n q u e fe d à n u e v o Admini f t rador de bienes qua.-,rió-

l o s . 

f o s d é reo , en que feptcviei ic las«ircuiiftancias - C a p . i j . J . i .letra A , í l t 
que fe liguen a femejanre novedad. 

Cap. 9 . Í . 1. letra M , fol. 7 2 . Auto para q u e 
fe tailon , y vendan bienes de un r e o , con cita-
ción de intere liados. 

Cap. 9 .$ . 1 . l e t r a N . f o L 7».Citaciones que 
deben preceder de los interellados, antes de,ha-
cerle aprecio de los bienes que fe mandan v a -
luar , y vender de los de qualquier reo. 

Cap. 9. $. 1 . letra O , fol.7i.Tall",nion,almo-
neda , y remate de unos bienes de reo. 

C a p . 9 . $ . i . letra P , f , 7 ¿ . . A u t o e n q u c f e l ¡ b r a 
del depolito para gados dependientes de la caula. 

Cap letra Q j f o l . 7 3 . Libramiento que 
fe da lobre el depofitario pata í a p r alguna can-
tidad confiderable de fu depolito. 

C . 9 . I-letra R>f-7 3 .Nota que debe ponerfe 
en el piocedo delosmaravedisque fe vánfacan-
do del depolito hecho de bienes de reos ,para 
q f ieaya la claridad que f e d e b e e n e l c o n l u m o . 

C a p . i o - $ i . l e t r a A , foL 77.Declaración que 
fe toma al primer prefo de los que le luponen 
reos en el preiupuefto general,que tiene la cali-
dad de lér menor. 

Cap.10. §• 1. Idem letra A , fol . 7 7 . A u t o de 
nombramiento de curadora un menor. Idem, 

el difcernimicnto en el mifmo cap. y y folio. 
C a p . i o . M . l e t r a B , f o l . 8 1 . Dedaracion que 

fe toma á otro prefo de los q a e lefupulieron en 
el preiupuefto general, que no tiene calidad, ni 
pretende elfencion alguna. 

C a p . i o . J . 1 . l e t r a C , f o l . 84. A u t o para que 
fe traigan á la cárcel algunas pre lonas , que con -
viene ( i la averiguac ion de una caufa) fe deten-
gan en ella, y la diligencia que conforme al auto 
k h a c e . 

Cap. 1 o . 1 .letra D , fol. 84, Declaración de 
o t r o prcfo , 11 detenido. 

C . i l . J . t . l e t r a A , f . 87.Declaración de otro 
prefo de los que le fuponen reos en el preiupuef-
to general, que pietende elfencion por fami liar. 

C a p . 1 1 . $• 1. letraK, fol.88. Declaración de 
o tro de iosprefos reos del prefupucftogencral, 
que pretende gozar de inmunidad de l^lefia. 

C a p i a « 1. letra A , fol. 9 7 - A u t o en q u e f e 
mandan comprobar algunas citas , que refultan 
de lo aétuado para continuar en la fumaria. 

Cap. 12 . í . i . l e t r a B, fol. 9 7 - Examen de un 
tefl igocitado de teftigo. 

C a p . ü . J . i . l e t r a C . f o l . 98.Examen de un 
teftigo c i t a d o de reo. 

C a p . u . J . 1, letra D , f o l . 1 0 1 . Careoentre 
teftigo, y teftigo , t e f t i g o , y r e o , reo , y i c o . 

C a p . 1 2 J.i". letra E , fol. 1 0 5 . Mandamiento 
compulforio, ó para otro e f e í l o , que fe executa 
en virtud de a u t o d e l j n c z . 

Cap. 1 2 . 5 . 1 - l e t r a V . f o l . 103 . T e f t i m o n i o , ó 
compulla de unos a u t o s , que (c piden á un 
Efciivanó. 

.•Aoto paraqne fe. 
h a g a c n i u c d a de prefos reconocimiento de un 
reo. 

G a p . i 3 V-l - letra B, fol. 108. Reconocimicn 
t o de un teftigo., ó un reo á otro reo. 

C a p í ¡ j . i . I c t i a C , £1 i o . A u t o p a r a h a c e t r c - , 
conocimiento de papeles aprehendidos á un reo. 

• C a p . i 3.^1. letra D , fol. ixo. Diligencia de la 
forma tn que fe reconocen los pápeles de un 
reo , dando.cumplimiento al auto anteceden«. 
Veafe lo que reinita de un principio de carta 
hallada ,cap. 1 5 . J . j . le tra H. 'preg.S. -

Cap.13. S . i , letra.E, fol. 1.14. Segunda decla-
ración al primero reo del prcfupuefto. 

C a p . i 4 . í . i . l e t r a A , f o l . 1 1 3 . Auto para que 
í e c i t e á uñ iijtei-iIfado,que coafta lo c s c n l a 
caula ,paraqucfalga. fi quifiere á ella. 

Cap. 14 . Í .2 . fegunda letra A , fol. 128. A u t » 
de confcfsion , y a prueba > á cftilo de Sala , ó 
pelquilidores, con la calidad detodns cargos. \ 

C a p . ! 4 . } . : . l e t r a B , i o l - - u 8 . Auto para que 
fe tome la confefsion á unos reos. 

Cap. 14. J.2 .letra C.fol . 1 »8. Auto para recibir 
una cau{* a prueba con todos cargos. 

C a p . i 5.5.¡.letra A,fol. 129. Auto pata citar 
al dueño de un efclavo.cootra el qual fe procede 
criminalmente,para que (alga i ladcfenfade él.-

C a p . 1 5 . V 2 . letra B, fol. 130.Notificacion al 
dueño de un efclavo del auto en que fe le cita 
para que falga á defenderle. ; 

C . 15 .$.:.letra C , £ 130. Auto en que fe n o m -
bra curador defenfor á un reo menoi.y efclavo. 

C a p . i 5 . § . 2 . 1 e t r a D , fol- I J l . Noiif icaciou, 
aceptación, juramento, obligación , fianza , y 
difcernimicnto del curador, deteufor de un r e o 
menor elclavo. H 

C a p . i ; . $ . i . letra E, fol. 132. A u t o de ñora, 
bramieiuo de interprete. 

Cap. 15 .^2. letra F, fo!. 132. Notificación 
del nombramiento d d interprete, aceptación, y 
caución que hace. 

Cap. 15. V 2 Ierra G , £ (32. Confefsion d e 
un r e o , con alsiltencia de curador , defenfor , y 
interprete. 

Cap. i 5.5, i . letra H, fol. 136. Confefsion d e 
un reo m e n o r , con aísiftenciade fu curador. 
Veafe en el cap. 13. §.1. num. 4. el principio de 
una carta hallada á uu r e o , que fupone hacia 
comprobación del delito. 

Cap. 15. letra I , fol. 1+0. Confefsionde 
1111 r e o , que pretende elfcncion de la jurifdicion 
del Juez que le la toma. 

C . i 5 . í . 2 . I d e m , f . i 4 i .Notificación de auto de 
prueba,que fe pone al pie de una confefsion á un 
reo, que no quiere rclponder, y efta contumaz. 

C . i 5.$.2.1etra J,£ 144.Confefsion de un reo, 
que pretende gozar de inmunidad déla Iglclia, 
con poder para fu defenfa al pie de ella. 

Cap. 15. J . i . letra K, fol. 14S. Auto para que 
le 



fejunt; un Cabildo, y dé poder áperfonas que losMinilhosque luciéronla apcchenlion de las 
refpondan 1 rintt» cargos criminales que fe les' mercaderías dé concravandoiydixlaren íobre el 
haccn. 1 modo en que Ce • aprehendieron. 

rCap.i ; 5 . .^2. lctrsL.fol.i-jp.'Podct'para rí f- Cap. 16. { .2.letcaC,fol. 178. Auro para que 
pender à cari?« criminales de una República, ò fe nombren peritos por las parcís, que reconoz-
otra Comuni Jad. can la calidad dt. las hicrciderias que íe apít-

Cap. 15. J, j . lecraM, fol. 155. Caución que- hendieron por de concravandó,:ydcdaienfobrc 
enalgunos tafos hace cl juczfecalar , deno in- la calidad de ella. i vi 
novar contra la perfona, ni bienes de un reo. Gjp.i6. jS.2. letra D , fol. 179. Alito para, que: 

C a p i i . $.1. lotra A, f . i7r 'Auto enquelcdà acepten, y juren los perijos nombradospqr las 
comilsion á unos Miniliros para irá hacer apre- partes, c¡uc han de ueclarar (obre mercaderías 
hcnfuui de unas mercaderías de contravando. de conruvando , ó ottascolásquc¡ fe .dice fon 

C a p . i e . J . j . lettaB, fol. 178. Auto para que de m J i calidad. -J, 

L I B R O S E G U N D O . 

Del juicio plenario ,y fus dependencias. '.,» 
K 

CAP. r. f. 1. letra A, fol. 182. Revocación 
de quilefquiír ¡poderes. 

Cap. 1. $. 1. Ierra B.fol. 183. Softitucion de 
qualquier poder para litigar. 

Cap. 1 . 3 . letra C , f . 186. Mandamiento de 
foltura, como ordinariamente fe dcfpachan. 

Cap. 1.4. 3.letra D,fol . 186. Caución jurato-
r y , que hace qualquier reo de bolverála car-
tel, quandofe le man Jare. 

Cap. i . 5 .3. letra E,fol. 187. A ñ o del pleyto 
omenageque hace qualquier Cavallero. 

Cap. i . í .3 . letra F,fol. 188. Fiiitjadcla haz, 
Con las calidades de mancomunidad, y teftigos 
de conocimiento del que la otorga. 

Cap. 1.V3 letra G,fol . iS?.Fianza llana de 
guardar carcelería. 

Cap.i .5.3. letra H, fol. 190. Fianza de eftár a 
derecho, que otorgan marido, y muger, con la 
claufula liypotecaria abloluta, y la de inftru-
mentos en que intervienen mugeres, Ierra!. 

Cap. 1.5.3. Ierra J, fol. 19». Fianza que com-
prehendelas tres antecedentes, de cárcel fegu-
r a , la haz , y de eftár á derecho. a 

Cap.1 .5 .3 . letra K, fol. 193. Tellimonio de 
tin auto, en que fe manda foltar á un reo , para 
que en virtud de el, yconformefu contenido, le 
pueda recibir una lianza , y donde. 

Cap. 1 . } . ; . letra L, fol. 195. Fianza depoli-
taria de cancidad liquida , entregando bienes, 
hacic miólos el depolitario valiofos. 

C a p . j . f c . letra A,fol. 200. Nbmbramiento 
de Promotor Fifcal. 

C a p . z . i i . letra 15, fol,200. Notificación del 
nombramientode Promotor Fifcal , aceptación 
de é l , y juramento de hacer bien fu oficio. 

Cap.2. $.2. letra C , fol. 202. Auto para que 
Us partes que litigan i í hallen prefeíites al v¿r, 
prefentar . jurar, y conocer de los teftigos que 
preientarea una«, y otras en el termino plena* 
rio, y la notificación de él. 

Cap. j . $.2. letra D,fol . 202. Ratificación d e 
un tcliigo en el termino de prueb3 , afsi llana, 
como con calidad. 

C a p . a . M . letra E,fol. 103. Auto paraquefe 
ratifiquen unosreos como teftigos contra « r o s , 
en caula de cómplices,en el termino probatorio. 

Cap. a. $.2. letra F, fol. 203. Ratificación de 
un reo contra otro como redigo. 

Cap.a. J.2.lerra G , fol.205. Auto paraquele 
reciban teftigos del abono de otros, que dixe-' 
ron en el juicio lumario.y eftán aufentes.ó han 
muerto. 

Cap.2.í.a. letra H, fol.soá. Eximen de tefti-
gos de abono. 

Cap.2.^.3. letra I, fo l .214. Decreto en que 
le confirma la denegación del termino, conque 
lerec.oio aprueba la. caufa con algunos dias-
mas,mediante haber íupücadode ella alguna de 
las partes. 3 

Cap.2. Í.3. letra J, fol. ; , 4 . Auto de confir-
mación de la denegación con que recibió i prue-
ba una caula criminal el juez ordinario, de que 

le apelo por alguna de las partes. 

Cap.; . J . 4 . le traK, f .217. Auto de porroea-
cion de la prueba,á eftilo de Jueces ordinarios,? 
pelquilidores, con la mifma calidad de codos 
cargos. 

- C.2. V + l e t r a L , f . , , 7 . A u t 0 d c a d m ! f s ; o n 

na de interrogatorio,y comifsion en él,para que 
a fu tenor examine los t cft¡go s d Efcrlvano. 

g C 0 " " l i d a d d e que fe tilde, ó ' 
tefte algunas preguntas , i, p l l i b r a s de él. 

aurn t n t"' C r l J N ' f ° ' - O t r a f o r m i de 
: > Z V C l C i n a n d a n ídmícit los interroga-

tonosquelas partesorefentan 

« ( t T - l 1 ^ ' 4 ' ' 2 " ' ? ' f - M ' - A , c o ^ < 1 « unos 
¿ f a r " " 1 riemp > q,¡c fi 't.i.de correr 
de la prueba para examinarlos detones. 

U p . 2 . f . 4-letra P,foi. 223. Juramento dc 
mío 

u n o de los teftigos,que haccn eftc acto en el 
termino de la prueba, para ler-cxammados def-
pncs.es l i i iuMe los demás. 

C a p . ; . í.5.letra O , £224. A u t o en que fe 
concede rcllitucion del tetinino probatorio i 
un menor, y limilmcnte i otro privilegiado. 

C . 2 . Í . 5 . l e t r a R , f . 2 i 5 . A u r o e n q u c d e ofi-
c i ó l a Jufticia ordinaria concede el termino de 
reftitucion al qucconfta es privilegiado, o me-
nor . 

C.2.í.5.1ct.S, f.227. Anco en que fe recibe i 
prueba dc tachas, que fe oponen en qualquier 
caufa criminal. 

C . ; . J . 5 . letraT, f. 229. A u t o en que el Juez 
manda abrir el termino dc la prueba de la cau-
la dc o f i c i o , proveyendo dc remedio, por lo 
que ocurre, ainftancia , y pedimento dc parte. 

C.}.$.i . letra A,f.2 3 j .Rcquifitoria para traer 
el exetutor d c la Ju fticia de las partes donde af-
liftena otras Jullicias. 

C3.J .1 . letra B, f.236. Supl icatorioáTribu-
nal fuperiorde Jufticia ordinarias pefquiiidor, 
pidiendo el cxccncor dc la Jufticia. 

C . j .J.2. letra C , £23 7. A u t o de tormento á 
un reo por s i , i eftilo de la Sala. 

C.3.j.2.1etr.D,f.237. Auto de tormento a un 
reo por sí,y en cabeza a jena, á eft i lode la Sala. 

C.3.S.2 lcrc.E,f.237.Auto dc tormento con-
tra un reo confel lo por si en caula dc cómpli-
ces,para que los delcubra. 

C . 3. j . letra F, £238.Auto de t o r m c n t o á u n 
reo tamquam in cadaver para q u e manificfte 
cómplices, i eftilo de pefquilidorcs. 

C.3.í .2. let.G,£239. Auto dc tormento a tef-
tigos convencidos, 6 varios, viles, ó cfclavos, 
para que afsicnten la verdad,ó purguen la infa-
mia,á eftilo detodas jufticias. 

C . 3 . J .3 . l c t .H, f .24j . Auto-de tormento al 
primero reo del prefupucfto dc elle l ibro, por 
si, y en cabeza agen a', i cililo de Juez particu-
lar, ú ordinario. 

C . 3 . } . 5 .Iec.I,f. j ^ j .Notificación del auto an-
tecedente al reocn prcfcncia , y con afsiftcncia 
dc fu C u r a d o r , a r q u e apela,y recula al Juez. 

C.3 i3. let .J,£;43.Tor!i jcnto á un reo de los 
del preliipuelto, con afsiftcncia de AlfclTor ( o 
acompañado) y al principio con la del cura-
dor por menor,á eftilo de qualquier Juez pcf-
quilidor.ú ordinario. 

C - j - V i - let.K, £24«. Otra forma de notifica-
ción de auto dc tormento,que efeufa qualquier 
duda dc las que fe originan de ello acto. 

C.3.$.j . letíL, £246. Cabeza dc la cxccucion 
de tormento,qne le d i .1 teftigo, ú reo , i p r o p o -
firo de elcufar dudas. 

C . ; . í . ¡.let.M, £245. A u t o para ratificar un 
reo en l o que contcfsa en el tormento. 

C-3.Í.3- lct .N,£i4». Ratificación de l o q u e 

el reo contcfsó en el tormento. 

C.3.Í . 3 let.M, £25 o . A u t o para continuar c g 
un tormento. 

C . j . 3. let.N, £ 250. A u t o para la reitera« 
cion dc uii tormento. 

C.3 i 5 . l c t . O , £25 r.Notificación,y diligen-
cias para la rciteracioil', o continuación, d e l 
tormento. 

C.3.5.3. Ict. P, E i j - t . 'Continuación, ó reite-
ración de un r o j m e n t o ; por l o que relulta de 
nuevos autos. 

C . 3 .«.4. lct.R, £252. A u t o de nuevo cargo , 
y prueba, por lo que nuevamente rtlultó de l 
tormento. 

C . 3.5.4. Ict.S, £ 2 5 5 - Examen dc dc un tefti-
g o de vifti del delito del prclüpueílo.quc íe ha-
ce por demonftracion dc la fonna dc lo que 1 c 
examinan en «I jucio plenario. 

C.3.J.4.lct.T,f.2 56.Villa de ojos,y medir la 
diftanciaj c o m o fe hace en cfta diligencia, es fi-
mil dc la que fe debe hacer en qualefquicr c a -
fos q u e le ofrezcan , aunque lean divcrlix de l 
q t i e l c d á . 

C 4 - í . r . lec.A, £259- Fee,y diligencia de h a -
ver huleado un reo para efe ¿ lo dc prenderle. 

C . 4 .S . r . lc t ,B , f . ;6oiAnto de of icio, para q u e 
fe llame un reo por edicto,y pregones. 

CJ.4.Vi.!cr.C,f.26o.Ed¡clo,y pregón en cau-
fas criminales de i c o s contra quien fe procede 
eo rebeldía. 

C4.5.1. letra D , f 2 6 i . A n t o e n que fe conde* 
na al reo en la pena del defpréz,y omicilio. 

C.4.S z.lct.E, £ 26 j . A u r o para que fe k c c h 
nozca la cárcel,y fe ponga fcc.fi fe ha prefcntai 
d o un reo. 

C.4.5.2.1et.F,f.2ó5. Diligencia d e n o haverfc 
prelcntado un reo. 

C.4-5.2.1«r.G, £265. A u t o a eftilo dc Jueces 
ordinarios, en que condena al reo en la pena 
del defpréz , y manda le llame por feguBdo 
edicto. \ . 

C. 4. $. 2. letr. H, £ 265. Rebeldía Ultima en 
caula dc parte, (¡mil de las demás de caula dc 
aufentcs. 

C.4.V2.Ict.I , f .266. A u t o que corrcfponde i 
la ultima rebeldía en caufa departe. 

C .4 .5 2.1er.J, 1 .266.Auto de cargo en caula 
dc o f i c i o cu rcbcltiia. 

C 4.5.2. let .Kif .267.Auto de prueba en cau-
fa de partes aufentes los reos. 

C . 4 5.2. lct.L,f.267. A u t o de prueba en cau« 
fa dc rcbcldia, que le ligue de of ic io. 

C.4.$.2.1ct.M, £ 2 7 1 . A u t o para ratificar un 
reo , ó tedie o lucra del tcinnno déla piptba. 

Cap. 4- í . 2 . l e t r a N , f o l . 279. A u t o en q u o 
fe manda hacer publicación de probanzas cu 
caufa cr iminal de reo aufci.tc. 

C . 4 . j . 3- ler. O , f. a s o . Edif lopara llama» 



Indice de los Au 
a los r c o s , o ¡ntercfados e n caulas de c o n t r a -
vando. 

C . s í . i J e t . A £ a* 7- Apartamiento de rauger 
- t c a f a d a , ^ incniwcs ,co i i l icencia judicial. 

C $ . § . i . 1 e t . B , f . H 7 P a p e k i q u e debe m e n -
• d o n a r a s lugcriiJ'ceu <1 apartamiento de m e n o -

xcs .6 n » i g t t , q i u n t o i l a venia judie ia^o p o d e r 
efpccial del m a r i d o . 

C s . 4 i l c n C , £ a 8 8 . A p a r t a m i c n t o d c q u c r c -
l Jlaj in,cal idades a lgunas. 

C. i .§. i . lct ' .ü,£2S 9. A p r o b a c i ó n , y ratificación 
, d e uii ¡ p e r d ó n , ó a p a r t a m i e n t o , dec larando el 

q u e le o t o r g a es m a y o r . d e 1 5 . a ñ o s . 
C j . J . i . l e t £ , t " . 2 9 0 - S a t i s f a c i 0 n judic ia l ,hon-

- r a n d o e l r e o a l querellante. 

C > . J . i . l e t . F , f.a-90. D c c l a r a c i o n c n q u e c l 
r e o f e d c f d i c c , c o n f o r m e i lá Jentcncia. 

C.-Í í . i . l c t .G, f . i -9 i . T e m p e r a m e n t o q u e f e 
p o d r á t o m a r en fatisíacer q u a l q u i c r injuria de 

. palabras, c o n igual crédi to de a m b a s partes; y 
fin nota de n i n g u n a d e ellas por m e d i o de ter-
c e r o s , v c a f c , y l o q u e l o b r c él fe ijjJcucrc. 

C . 5 . 5 i . le t . H , £ 2 9 3 . F c c d e a i u i f t a d c s e n t r e 
- l o s querellantes, y r e o s , ó i i iceramiondo tcrcc-

I O q u f . l o s a juila. 
; : G ' í - í . 1 . ler.1, f . 1 9 4 . D e c l a r a c i ó n d e fanidad 

d e u n a s heridas. 

- Q í ' S - i - l e t . J , £ 2 9 5 . P o d e r q u e d á u n p r e f o 
para q u e le o b l i g u e n i la p a g a de lo q u e d e b e 
a iñs á c r c e d o r í s . c o n licencia c o n d i c i o n a l á f u 

»piuger ,para q u e , ü q u i l i c r e la ob l igue p o r ü i 
h e c h o , o af iance las deudas del mar ido . 

C . S . i i . l e t - A . f . j o u S c n t c n c í a c r i m i n a l , c o n -
d e n a n d o 1 u n o s reos en p r e f e n d a , 3. pi l i lo d e 

T r i b u n a l fuperior. 
C . 6 . 4 . 1 . Ice B , f " .3oi . Sentencia a b f d l v i c n d o 

de la inftancia e n p r e f c i i c i á , á e i l i lo d e X r i b u -
nal fuper ior . 

C 6 . j . i . l e t . C , £ j i . S e n t e n c i a en q u e fe ab-
s u e l v e , y d á p o r l ibre ' los reos,á efti lo d c T r i b u -

nal fuper ior . 

G 6 Í - t . l e t . D . E j o s - S e n t e n c i a en q u e fe c o n -
. tiene el m o d o m i n o d c c o n d c n a r . y a b f o l v e r , á 

•Hilo d e pefqui f idorcs . 
C.á.f. 1 J e t . E / . 307-Scntcncia d e p c f q u i l i d o -

res contra aufcfires , y prc le i i íc j j u n t o s en >quc 
¡ ay diverfas c o n d e n a c i o n e s , y m a n c o m u n a d o , 

ncs. 

- ; . C 6 - í . i . l c t . F J ' . 3 i i o . S c n t c n c i a c n x e b c l d ¡ a J a b 
fol v i e n d o , y c o n d e n a n d o . 

- C^í j c t . G , f . j i i . S e n t e n c i a f o b r e materias 
de c o n t r a v a n d o en q u e e l la el reo pialo. 

<P-ó.>.i. let.H,f.3 l a . Sentencia l o b r c m e r c a -
derías aprehendidas. 

C . 6 . Í 1 |cr. Ijt. 3 1 2 . Sentencia Jobre mercade-
l a s c o n f u m i d a s . ' 

G i s . f.t. la. J , f . s u - Sentencia en rebeldía, 
c o n t r a reo d e q a i c u f e J i b e el n o m b r e ^ conf ta 
i n t r o d u x o mercaderías . 

tos part iculares . 
C a p . ó . í . 1 . letra K , f o l . 3 1 3 . P r o n u n c i a c i ó n 

d e q u a l q u i c r Jentencia. 

G a p . 6 . S . i . letra L , f o l . 314- A u t o d e n o n } ' 
t i ramiento d e A l l c l í o r . 

C a p . ó . J . i . l c t t M , f o L 3 1 4 . J u r a m e n t o de 
A J l e f l o r . ó a c o m p a ñ a d o . y d i h g e r c i a d e h a b e r -
l e entregado el p l e y t o . . 

O 6.5.1 . k t . N . f . 3 1 4 . A u t o í l e n o m b r a m i e n t o 
.de a c o m p a ñ a d o , p o r bavette r e c u l a d o el Juez . 

C.7.§.2. lct . A , f . 3 2 1 . A u t o para q u e lin e m b a r -
g o de apelac ión l é cxectitc una l e n t c n c i a , c u 
q u e le les deniega á los reos el le r e c u r l o -

C.7.JS.2 l c t J 5 , í . 322. A u t o para q u e l o s M i -
n i l l r o s de qualquicra A u d i e n c i a h a g a n e x e c u -
tar unadcirtencia d e m u e r t a y g u p j j A l c a y c l c 1 

l e s entregue losxcos .pata ette c i c c i a . : 

C . 7 . Í 2 J 0 . C , f . 3 2 2 . M a n d a m i e n t o de Jbltn— 
ra e o n d i c i o n a l . q u c fe d i para r c l g u a r d o del A l 
x a y d c , m a n d a n d o l e entregar á l o s Mini l tros los 
prefos para cxccutar en e l los la fcatcncia. 

C 7 . 5 . 2 . 1 e t . D , f . 5 2 5 . T e f t i m o h 10 q u e j e dà del 

( del i tQ,yfcnrcncia q u e t u v o un r e o , q . fe c o n d e -
n ó à g a l a a s . ò prcüdio para remitirle i l a c a x i . 

, C . 7 . Í 2.letJì,£ j 15 . C o u u l s i o n pata q u e l o s M i -
m l l r o s d c u n pefqui l ídor c o n d u z c a n i la c a i -

r e l de la C a b e z a de Part ido l o s prefos depen-
dientes de j i i c o t i n l s i o n , para q u e eften c o n l a 
Jeguriclad conveniente . 

C , 7 . f . 2 . | e t . F . £ 326. M a n d a m i e n t o d e .de-
f e m b a t g o á n n a s partes,paia q u e el d c p o l i t a i i o 
les entregue los bienes, 

C . 7 . ^ 3 . l c t . G , f . 3 2 7 C u e n t a q u e f e t o m a al d e -
p o r t a n o de los bienes .vendidos de r e o s , y l a 

J b r m a en que-fe le hace el c a i g o , y d à la .data 
d e l g a d o s h e c h o s en la p c f q u á a , p a r a p a l l h r c o n 
ella inteligencia à h a c e r e l repart imiento d e 
s o l í a s , y Ialarios. 

C . 7 . } . 5 Jet .H, f . í; j 9 . K e p a r i m i c r r t o , 7 . a p l i c a -
c i ó n d e c o d a s , y ("alarios. 

C y . i . 3 Jet l , f . 3 j 2 . D e f p a c h o para q u e fe c o -
bre de qúalquier fiador las col las q u e le le re-
partieron a l reo á q i u e n ü o . 

C - 7 - i i . l e t J , £ 3 34. L a f t o . à f a v o r del fiador, ó 
perlbna q u e h i z o c a u c i ó n p o r el r e o á quien le 
repartieron c o d a s , y pagaron por é l , para q u e 
.cobren de los bienes del i c o l o l a d a d a 

C.j.j, 3.lct.lv, £ } » . V e n t a judicial ,que o t o r -
g a n l o s J u e c c s á t a v o r del c o m p r a d o r de la h a -
cienda de r e o s , q u e vendieroi\, ó bien lea p u r 
r a z ó n de c o b r a z a de c o l l a s , 11 de c o n d e n a -
c i ó n , ó p o r o t r o q u a l q u i c r m o t i v o . 

C . 8 . Í 1 . £ 3 4 7 . M e m o r i a l a j t t f t a d o d e l o q u e 
icfulta d d p r o c e d o , q n c l é f u p u l o , ò J ì n g m ò 
p o r pre fupuedo particular,y para poder d i lcur-
r i r g c n e r a l m e n t c c n t o d a s l a s materias q u e Je 
han t o c a d o e n ella O b r a . e n q u e f e d à n d i v e r -
f a s advertencias particulares para haccf m e -
moriales a jui lados de l o q u e refulrare de q u a l -
q u i c r p t o e s f l b en qualquier c f tado de é l . 

P R O -

PROLOGO AL LECTOR-

TO D O A r t e , v o f i c i o , (i c o n f t a d e c focci i lat ivo , t h c o r i c o , c o m o de p r e d i c o , 
c o n t i e n e en s i (ciencia , fin q u e oblte l a d i d i n c i o n de q u e n o la hay lin o b j e t o 
d i v i n o : ( r e p u t a n d o aun l o m a s célebre por meré arte ) pues lin contravenir 

q u c l l i o n c s , q u e de a q u i r e f u l t a n , la t o m o p o r la extcnl ion de f u c o m ú n l ignif ica-
d o en t o d o , g e n e r o , q u e es l o q u e bada i m i i n t e n t o ; c o n q u e d i t é , q u e para c o n -
lqguir l o p e r f e c t o de q u a l q u i c r A r t e , ü o f i c i o , debe tener ciencia de é l el q u e le exer-. 
Cfc, p o r q u e el le e s el p u n t o de la e l e v a c i ó n , ó el c e n t r o del a c i e r t o , fu reverlo c o n t r a -
r i ó la i g n o r a n c i a : para llegar dclde ella á a q u e l l a , lé d í f p o n c el d c í é o ; pero l o l o n o 
bafta fin c o n t i n u a s fatigas. ' 

Hf t imulado d e parecer y o , b r u t o entre h o m b r e s , q u a n d o v iv iendo entre e l l o s podía , 
a p l i c á n d o m e , ( c o m o d i x o 1111 Philolofo. l i l o m e n o s , m e r e c e r ( legun m i propria elpecie) fer> 
c i e r t o h o m b r e , a u n q u e fuel le tan i n f e l i z , q u e vivíeffe entre b r u t o s , m e m o v í d c a q u c b 
á el le c f t a d o ; pero 110 l o g r é a b l o l u t a m c n t e l o q u e q U i f e , q u e ñ o " c s -lo m i l m o delcat,: 
q u e c o n f c g u i r . ' . . . 

Y a u n q u e m e hallaba afsiftido de lastres potenc ias ' dé r a c i o n a l , y c o n las gcneta- i 
les regias de inveftigar l o m a t e r i a l , f o r m a l , fubl lancial , y ef tencial , p o r los m e d i o s de li> 
ler i , c o n q u é f e r i , de q u é f e t á , p o r q u é Ic tá^quando f e r á , en q u é t i e m p o f e r i , y d o n c t o 
l é r i ; cftaba ( y c l l o y ) lin el habito de la c ienc ia , ó p o r fa l ta de apl icación, ü debilidad d e 
l o s ó r g a n o s , ó inf trumcntos por d o n d e los, fent idos del h o m b r e r e c i b e n , y p r o d u c e n 
ife las potencias , l o q u e c o n fus operac iones c o n t i n u a s f e d e d u c e ( d e e l l i s ) en a c t o s : 
T e n i a a l g u n o s a ñ o s d e cxcrcic io , y m a s de c a t o r c e d e o b f e r v a c i o n e s ' e n varias c a u l a s , 
y n e g o c i o s , c o n q u e á p o c o s d c f v e l o s ( e n el c l l u d i o ) m e perfuádi a q u e y á f a b i a ; p e -
r o d e l e n g a ñ ó i n e la exper ienc ia , m o f t r a n d o m e era a f e i t o mas q u e e f e í t o , ( f l o r l in 
f r u t o ) y n o obftantc' adolecía tan gravemente de a c h a q u e d e propria l a t i s f a c i o n , q u e 
m e di lpufe á elcrivir noticias para o t r o s : ac abé e l b o r r a d o r , y r e c o n o c í , q u e apenas 
¿ a v i a d e n t ó para m i , c o n q u e 111c c o n o c í a l g o a d e l a n t a d o , pues liipc q u e n o labia ¿ 
( c i e n o q u e l o ignoraba halla e n t o n c e s ) q u e obras lin f u n d a m e n t o , i i d á n e l b c n e f i - i 
c i ó d e l d e f e n g a ñ o , ó tienen peores fines : c i tando en elle e f tado, c o m e t í o t r o yerro m a -
y o r , y t u c e l d e aborrecer el c l lud io , q u e n o es n u e v o fe p a g u e e n defayres la e n -
fefianza. 

V i o el le T r a t a d o u n A m i g o i n t e l i g e n t e , y m e p e r f u a d i ó le diclfc á la E f t a m p a ; b i e n 
c o n o c í era dolencia de la a m i f t a d , ( a f c & u o f o a c h a q u e ) por l o q u e carecía f u p r o p o l i 
c i o n de r a z ó n ; pues a u n q u e tuviellé a l g o n o t a b l e , h a y gran diferencia de eferivir para 
m i , q u e e n m i e n d o lin n o t a , ó eferivir i a l g u n o s , d o n d e t o d o s n o t a n fin enmienda»' 
p i d i o n i c , q u e delcchal lc la p e r e z a , á q u e a t r i b u y ó l o r e m i f l o , d i c i e n d o , q u e la f loxedad. 
era raíz de la m a l a fuerte ; d i l cu lpémc c o n el p r o p i o c o n o c i m i e n t o , y c o n difeurrir l o 
q u e de ella obra f e n t i a , j u z g u é baft i ra por rclpuclla i la propuefta ; pero n o le f a l t a -
r o n r a z o n e s en contrar io , ( m a l cenfor es i quien m u e v e a l g ú n a f e i t o ) y á e l l a s , es c ier-
t o , q u e el natural d e f e o b o l v i ó a t o m a r f u e r z a 

A l o q u e me t e n d í , fue á d e c i r , q u e n o eferivia pata f a b i o s , á quien c f tos princi-
p i o s n o aprovechan , fino es ó para l o s q u e ignoran, ( ó los q u e eftán o l v i d a d o s ) por fer 
c o m o es c ierto , q u e 110 fe ha juntado halla aora t a n t o de elle g e n e r o en nuef tro Idio-

A m a C a f t e l l a n o . Q u e h a v i e n d o t a n t o s l i b r o s , q u e d á n d o c u m e n t o s para n o p e c a r , t a n -
t o s para el c a f t i g o , ( q u e c o r r e f p o n d c al d e l i t o defpues d e c o m e t i d o ) n o havia n i n g u n o 
c o n la pract ica," y theorica j u n t a , q u e fue l le m e d i o , y c o n d u x e f l e a aque l fin; q u e g e -
neralmente n o f o n Lat inos los Efcrivanos de c f tos R e y n o s , n o teniendo p o r p r e c i f a e l -
t a parte , á c a u f a d c las p r o h i b i c i o n e s , q u e para q u e fe adoruaf le la L e n g u a E f p a ñ o l a 
( entonces bien g r o l l e r a ) pulieron los Señores R e y e s D o n A l o n f o el S a b i o , y D o n F e r -
n a n d o el Santo f u f u c c c f f o r , m a n d a n d o ccl laffen defde e n t o n c e s en el u f o q u e halla e l los 
h u v o d e eferivir los inl lrumentos en Latin. ( E l Padre Mariana , Hifl. General di Ef~ 
paña; Vida de! Señor Re/ Don Alonfo el Sabio, al fin. Don Antonio Luf. Zapata , en la 
mayoría de la Señora Keyna Doña Berenguela, Vida del Santa Rey Don Fernando f* 
hijo A 

C o n q u e y a n o firven pata los m a s Efcr ivanos a l g u n a s p t a ñ i c a s q u e h a y e n a q u e l l a 

L e n g u a , ni otras q u e en L a t i n , y R o m a n c e f a f t i d u n a l q u e m i n a d o la g l o f l a , n o e n -
lisa-. 



tiende el t e x t o , o al contrario ¡ y q u e amigue u n a s , y otras dicen l o q u e fe debe hacer, 
les taita e l q u í n d o , y el p a r q u e , y las formas de a u t o s , y en ellas n o (e t o e f c m u c h a s 
di f icultades, q u e los moaernosexperimentados han r e c o n o c i d o i y por u l t i m o dixo le-
ra c i te , v i q u e n o edi f i c io , p a d r ó n , q u e bublique quan bien hallados han e f l a d o l o s 
profellorcs de tales e m p l e o s , ( de aquel t iempo á e f t e ) n e c e s i t a n d o de a lgunos l ig ios de 
experiencia para comptchender la materia q u e exercitan , t o c a n d o l o s c u r i o f o s la m o r -
tificación de preguntar al que teman en c o n c e p t o d e m á s n o t i c i o f o , q u i n d o hay de 
c l tos a lgunos efeafos en participar l o q u e faben, ó por pafsion n a t u r a l , O p o r q u e t a ! v e z 
n o correlponde el c o n c e p t o á la fubl íanc ia , de q u e rcíulta havet hav ido o t r o s , q u e 
a u n q u e n o lupief lcn, n o fácilmente doblaron la c e t v i z , haciendo p u n t o el preguntar 
l o q u e ignoraron, incurable a c h a q u e , l¡ n o le repara efte m e d i o , 6 p o r cortedad , 6 
porque en t o d o s t iempos h i z o , y hace mas prefa en los h u m a n o s la v a n i d a d , que la 
ap l icac ión, c o n f i f t i e n d o , c o m o c o n f i f t e , en la inteligencia del Mini f troe! d i r p u n t o f i-
x o al z e l o q u e j e debe tener de D i o s , y de la adminiftracion de Jufticia , que fin é l , li fe 
equivoca c o n la pafs ion , o imprudencia, caula el alterar el c o m ú n f b f s i c g o , y i a b u f a n -
í a r V ^ , a T J ™ í c o n S i l u n S « v e s males contra h o n r a , v i d a , y 

™ S h q U 3 a . ' " P ° f s , b l c d e b l a n I o s V a f s i f t ¡ c f f e n o elta o c u p a c i ó n , obrar 
en ella con todas las virtudes naturales , y fe pudiefTcn adquir i r , pues es c i e r t o , q u e 

. PIL / ^ ' f " f u 0 ! n a ? i d o d c c o m o demal ic ia . P o r l o 
qual el M i n i í k o ( d i x o ) debe tener, demás del a m o r i la República . y conftancia en la 
™ t a ^ . ^ a e n l o q u e e x c r c e , c o m o dicen q u é L b ^ f a el varón 
E ^ t ó f t o t £ k s > y ^ l a t o n - C o n c l u y o con q u e n o le podria n e g a r , q u e cftc trabaio 

P ° r a d v ' c r t c j a r a m a y o r e s ac iertos : cnfi 'n, 

c o « ^ 
n o es la prunera vez q u e fe bufea c lcufaal dcücicrto . 4 empiezan, q u e 

L J Í £ « m p c ^ o , q u e d o c«>n grandes efpetanzas dc que teniéndote ( ó a m i g o L c f l o r ) 

S r ; , , l y " r f U C C d , C n d 0 ! C 3 u e a l 1 u e « • « » f o l o defeo de reprehender , f i n a d -

S í n T n S Z T ' 7 P l c r d c neciamente el t i e m p o ) podré b o l v e r 1 enmendar l o que 

e f e u v o , d a n d o i c a r i a materia parte de l o m u c h o q u e ta i ta , i q u e aun n o m e d i l u -

l m u l m ^ r r r v ; r m £ T r d ® i u c i 0 n añadiendqole i efte T r d o n as 

g ^ t t a tsí&SL?, ? s s í &¿r f 

LIBRO PRIMERO. 
DE L A P R A C T I C A , 

Y I N S T R U C C I O N C R I M I N A L . 

D A S E P R I N C I P I O A L J U I C I O S U M A R I O , Y D I S C U R R E S E S O B R B 

las dependencias dc é l , f o r m a n d o l o s A u t o s , que i cada una correl 'ponden. 

CA".I. Introducción de efla Oirá, y que es jurifdicrion. Daß elprißtpucflo de ella con 
un difeurfo general fobre formar ProceJJos. 

1- I . 

t N G U N O vive fin 
crimen , d ixo ( el 
Eftoico ; Seneca , y 
es fentencia que la 
califica el obrar de 
t o d o s , ò intrinfeca, 
ò cxtrinfecamente; 
pero no me admira, 
quando el primer 

b o m b r e obfcureciò las luces de perfección, 
de que el mejor Artífice le adorno en fu for-
mación: Peco Adán, nueftro primer Padre, de 
aquella culpa fe originò la forma de fubllan-
ciar la primeracaufa criminahquien imagina-
ra, que cofa que tuvo el principio Divino, fe 
olvidalfe tanto, que necefsitaffe de mi recuer-
do?Pero uno, y otro tiene fácil relpuefta. 

L o primero,con el cftado dc los tiempos, 
donde todo lo bueno fe olvida en l o general, 
permitiendo nueftro Señor por nueftros peca-
dos, la falta de aplicación á lo mcjor.y que f o -
lo permanezca lafobervia,y malicia,y porque 
pófTeidos de citas pafs iones, los mas de los 
profelfores de todas artes , no bufean folidos 
fundamentos. L o fegundo , con que ordina-
riamente Dios nueftro Señor fuele tomar por 
inftrumento los masdefvalidos,pata excrcitar 
en ellos fus mifericordias (como en mi el mus 
ignorante) qusl fácil fuera el acierto,!! fe apli-
caran todos. 

a Protcfto , que me mueve el zelo de fu 
Mageftad , à quien invoco , y à fu Santifsima 
Madre , con los demás Cortefanos del Cic lo , 
y maniteftando no confentir en cofa que fe 
oponga à lo difptiefto por nueftra Santa Ma-
dre Iglefia , repito el tema, de que nadie vi-
ve fin crimen , à cuya caufa procuraré expli-
car efte principio, que và al medio, y que c a -
mina al fin de que fe corrijan, ò caftiguen los 
d e l i t o s , ptocediendole juftifica<ia , y legal-

mente para llegar a el, pues efte es el al íump-
to , q u s me mot ivó el hacer eft.-. O b r a , para 
dár una breve inteligencia de actuar. 

j Sin jurifdicion n o f e r v i r i efte tratado, 
con que poniendo la primer piedra aledil icio, 
diré fu dif inicion, para que fe fepa del que la 
ignorare. 

jurifdicion, es poteftad de una cofa i otra, 
de aqui nace el dominio de Rey a vailaUo.cs la 
principal parte dc la foberania,y contilte en fu 
obfervancia,y la obediencia de los fubditos. 

4 El fer Rey es la mayor dignidad, por e l 
fiipremo poder, c o m o atributo proptio; pero 
en los Principes Chrili ¡anos,es con tal blandu-
ra por las reglas de razón,que obfervan en fus 
ordenes,que á mi fentir.aun no es, c o m o dice 
Eliano,una noble efclavitudenel valTa!lo,fino 
c o m o difinieron Platón,ySeneca,unVice-Dios 
en lo temporal,un Padre dc familias,cabeza de 
fus vallallos.almadc la República,;' dc l o c o r -
poreode ella, elcorazon, que embia i l o s de-
más miembros los efpiritus vitales con que 
prevalecen. 

5 Dc efta jurifdicion,que juftamente t ie-
ne en si el Principe, ufa, fiendo los inftrumen-
ros miniftros, que para efte efeélo elige, y en 
quienrefide ordinariamente,)' extraordinaria 
de fu voluntad, ( por algunas tazones ) fuele 
diftribuit alguna parte en fus vaflallos, no d i -
vidiéndola de si,pues no es vifible.fino escon-
cedicn Joles,ó poteftad i unos,ó elfempcion i 
otros, (por ciertas conlideracioncs) para que 
los primeros laexcrzancon algunos; y en los 
fegnudos,que otros Jueces,y no los que exer-
cen la juriidicion común, (molos que particu-
larmente feñala,conozcan de fus caufas, inhi-
biendo de el lasálos demás. Véale el cap. 1 5 . 
$ . i . n . J 5 . y e l $.4. de aquel cap. Pero procedí; 

de lo dicho un abufo perjudicialifsimo ; y e s ; 
que como los miniftros inferiores, que afsif-
ten á los tales Jueces, 110 fon fiempre los mas 
intcligentes,fuekn,por ampliar fu jurifdicion^ 

A Ü 



tiende el t e x t o , o al contrario ¡ y q u e amigue u n a s , y otras dicen lo q u e fe debe hacer, 
les taita el q u í n d o , y el p a r q u e , y l a s f o n n a s d c a u t o s , y en ellas no (e t o e f c muchas 
dif icultades, q u e los moaernosexperimentados han reconoc ido i y por u l t imo dixo te-
t a cite, v i q u e no edit icio, padrón, q u e bublique quan bien hallados han ef lado los 
profellorcs de tales e m p l e o s , ( de aquel t iempo i c f t c ) neces i tando de a lgunos l igios de 
experiencia para comprchender la materia q u e exercitan , t o c a n d o loscur iofos la m o r -
tificación de preguntar al que teman en concepto d e m á s n o t i c i o f o , q u i n d o hay de 
el los a lgunos elcalos en participar lo q u e faben, ó por pafsion natural , O porque tal v e z 
BO corrclponde el concepto á la fubl íancia, de q u e rcf t l ta havet havido o t r o s , q u e 
aunque n o lupief lcn, n o fácilmente doblaron la c e r v i z , haciendo punto el preguntar 
l o q u e ignoraron, incurable a c h a q u e , l¡ no le repara efte m e d i o , 6 p o r c o r t e d a d , 6 
porque en todos uempos h i z o , y hace mas prefa en los humanos la vanidad, que la 
apl icación, conf i f t iendo, c o m o c o n f i f t e , en la inteligencia del Miniftroe! d i r p u n t o fi-
x o al ze lo q u e j e debe tener de D i o s , y de la adminiftracion de Jufticia , que fin é l , li fe 
equivoca c o n la pafs ion, o imprudencia, caufa el alterar el c o m ú n f o f s i w o , y i a b u f a n -
í a r V ^ , a T J ™ í c o n S i l u n S « v e s males contra h o n r a , v i d a , y 

™ S h q U 3 a . ' " P ° f s , b l c d e b l a n I o s V a r s ¡ ft icffen en ella o c u p a c i o n , obrar 
en ella con todas las virtudes naturales, y fe pudíefTcn adquirir , pues es c ierto , q u e 

. PIL / ^ ' f " f u 0 ! n a ? i d o d c ^ r a n c i a , c o m o demalicia. Por l o 
qual el M i n i í k o ( d i x o ) debe tener, demás del a m o r i la República . y conftancia en la 
™ t a ^ « . ^ ^ a e n l o q u e excrce , c o m o dicen q u é L b ^ f a el varón 
E ^ t ó f t o t £ k s > y ^ l a t o n - C o n c l u y o con q u e no le podria negar , q u e cftc trabaio 

P ° r a d v ' c r t c fata mayores aciertos: e n ¿ , 

n o es la prunera vez q u e fe bul'ca cicufa al dcücicrto. 4 empiezan, q u e 

L J Í £ e m p e ñ a d o , q u e d o c«>n grandes efpetanzas dc que teniéndote ( ó a m i g o L c f l o r ) 
S r ; , , l y " r f U C C d , C n d 0 ! C 1 0 3 u e a l 1 u e ' c c c o n f o l o defeo de reprehender, l i n a d -
S í n T n S Z T ' 2 P l c r d c neciamente el t iempo) podré bolver 1 enmendar lo que 
e f e u v o , dando i c a d a materia parte dc l o m u c h o q u e taita, i q u e aun no me d i l u -

l m u l m ^ r r r v ; r m £ T r d ® i u c i 0 n d A . añadiéndole i e f t e T r d o n as 

s s s s s s x tsí&SL?, ? s s í &¿r f 

LIBRO PRIMERO. 
DE L A P R A C T I C A , 

Y I N S T R U C C I O N C R I M I N A L . 

D A S E P R I N C I P I O A L J U I C I O S U M A R I O , Y D I S C U R R E S E S O B R E 
las dependencias dc é l , f o r m a n d o los A u t o s , que & cada una correl'ponden. 

CA".I. Introducción de efla Oirá, y que es jurifdiccion. Daß elprißtpucflo de ella con 
un difeurfo general fobre formar ProceJJos. 

1- I . 

I N G U M O vive fin 
crimen , dixo ( el 
Eftoico ) Seneca , y 
es fentencia que la 
califica el obrar de 
t o d o s , ò intrinfeca, 
ò cxtrinfecamente; 
pero no me admira, 
quando el primer 

Üombre obfcureciò las luces de perfección, 
de que el mejor Artífice le adorno en fu for-
mación: Peco Adán, nueftro primer Padre, de 
aquella culpa fe originò la forma de fubllan-
ciar la primeracaufa criminahquien imagina-
ra, que cofa que tuvo el principio Divino, fe 
olvidalfe tanto, que necessitarti de mi recuer-
do?Pero uno, y otro tiene fácil relpuefta. 

Lo primero,con el cftado dc los tiempos, 
donde todo lo bueno fe olvida en lo general, 
permitiendo nueflro Señor por nueftros peca-
dos,la falta de aplicación á lo mcjor.y que f o -
lo permanezca lafobervia,y malicia,y porque 
poffeidos de citas pafsiones, los mas de los 
profelfores de todas artes , no bufean folidos 
fundamentos. Lo fegundo , con que ordina-
riamente Dios nuellro Señor fuele tomar por 
inftrumento los masdefvalidos,pata t xcrcitar 
en ellos fus mifericordias (como en mi el mus 
ignorante) qusl fácil fuera el acierto,!! fe apli-
caran todos. 

a Protcfto , que me mueve el zelo de fu 
Mageftad , à quien invoco , y à fu Santifsima 
Madre , con los demás Cortefanos del Ciclo, 
y maniteftando no confentir en cofa que fe 
oponga à lo difpuefto por nueftra Santa Ma-
dre Iglefia , repito el tema, de que nadie vi-
ve fin crimen , à cuya caufa procuraré expli-
car efte principio, que và al medio, y que c a -
mina al fin de que fe corrijan, ò caftiguen los 
de l i tos , ptocediendole juftifica<la , y legal-

mente para llegar a él, pues efte es el aflump-
to ,que me motivó el hacer eft.-. O b r a , para 
dár una breve inteligencia de actuar. 

j Sin jurifdicion noferv i r i efte tratado, 
con que poniendo la primer piedra aledilicio, 
diré fu difinicion, para que fe fepa del que la 
ignorare. 

Jurifdicion, es poteftad de una cofa i otra, 
de aqui nace el dominio de Rey a vailaUo.cs la 
principal parte dc la foberania,y confifte en fu 
obfervancia,y la obediencia de los fubditos. 

4 El fer Rey es la mayor dignidad, por el 
fiipremo poder, como atributo proptio; pero 
en los Principes Chrili ¡anos,es con tal blandu-
ra por las reglas de razón,que obfervan en fus 
ordenes,que á mi fentir.aun no es, como dice 
Eliano,una noble efclavitudenel vartallo.fino 
como difinieron Platón,ySeneca,unVice-Dios 
en lo temporal,un Padre dc familias,cabeza de 
fus valtallos.almade la República,)' dc l o c o r -
poreode ella, elcorazon, que embia i l o s de-
más miembros los efpiritus vitales con que 
prevalecen. 

5 De efta jurifdicion.que juftamente t ie-
ne en si el Principe, ufa, fiendo los ¡nftrumen-
ros miniftros, que para efte efeéto elige, y en 
quienrefide ordinariamente,)' extraordinaria 
de fu voluntad, ( por algunas tajones ) fuele 
diftribuir alguna parte en fus vaflallos, no d i -
vidiéndola de si,pues no es vifible.fino escon-
cedien Joles,ó poteftad i unos,Ó eflémpcion i 
otros, (por ciertas conlideracioncs) para que 
los primeros laexcrzancon algunos; y en los 
fegnudos,que otros jueces,)' no los que exer-
cen la juriidicion común, (molos que particu-
larmente feñala,conozcan de fus caufas, inhi-
biendo de el lasálos demás. Véale el cap. 1 5 . 
$ . i . n . J 5 . y e l $.4. de aquel cap. Pero proceda 
de lo dicho un abufo perjudicialifsimo ; y e s ; 
que como los miniftros inferiores, que afstf-
ten á los tales jueces , 110 fon fiempre los mas 
intcligentes,fuekn,por ampliar fu jurifdicion^ 

A Ü 



iu otros fines,empeñarlos con gran facilidad á 
competir con laj ufticia ordinaria,fin atender á 
la limitación que fuele aver en los delitos,que 
cometen lospi ivilegiados.afsi de hecho,como 
de derecho; y en muchos cafos.fi fe hiciera,Ce 
efeusáran tantas competencias injuftas, yendo 
todos á un fin,con que fuera mas prompto el 
caftigo,que fuele dilatarfepor ellos mcdios;lo 
qual cefsára.fife atendiefle á no embarazar el 
fin á que debían ir todos.no empeñandofe fin 
grandesfundamentos , y que ello fuelle reci-
proco en las remifsiones de a u t o s , y prefos, 
quando fe pidan por los Jueces particulares á 
la Jufticía ordinaria, efpecialmente cncafos 
no dudofos. 

6 Eile genero de eflempcion que he di-
cho , fegun el ellado de las materias, lalimí-
ta, ó amplia como dueño de ella el Principe; 
y en elta Corte hay algunas ( cómo puede fal-
tar donde lo hay t o d o ! ) otras efpeciesde j u -
rifdiciones, hay, y fe exercen, unas toleradas, 
otras permitidas, pero no es de aqui;y lo que 
á nueftio cafo hace , es faber en qué modo fe 
porta la jullicia ordinaria en los cafos en que 
lé cometen delitos , ó bien fea con los de fu 
jurifdicion, ó eflemptos , ó privilegiados : y 
pues unas, y otras juftícias deben ir i un fin, 
( fi no fe vicia el medio) cali ella dicho. Toda-
via.quanto i proceder, y fubílanciar con los 
ef lemptos,tocare la forma en fu lugar ; veafe 
el c a p . n . J . i . n . 2 . y e l c a p . i 4 . J . i . n . x . y el 
c a p . i 5 . J . 2 . n . 2 3 . 

Prefupuefto. J. II. 
i Una muerte hecha en el campo, fin 

que haya noticia del motivo que la ocafionó, 
c u y o fea el cadaver,ni quienes fean los agref-
fores del delito, es el alfumpto en que imagi-
no materia para introducir lo que por aora he 
prevenido,afsi en Theorica,como en Prafiica, 
de lo mucho que fe puede ofrecer en fubftan-
ciar eflas caufas, de que formo los autos, que 
en general,y particular fe ofrecen, porque es 
univerfálconcepto.que vale mas una onza de 
Praílica,que un quintal de Theorica;reconoz-
co,quc los pareceres dedos hombres fon a m -
biguos, y las circunllancias de los cafos varía-
bles.y por elfo malleguros los cxemplos;pero 
todavía le podra facar de ellos noticia en g e -
neral , pues demás de efpecificar algunas am-
pliaciones,que hay en proceder Tribunalesfu-
periores , y Jutceslegados, y las limitaciones 
de los ordinarios,'/ jueces de territorios fuje-
tos áfeñoríos , prevengo los modos que hay 
comunes de introducirfe los juicios, y de qué 
autos fe componen,el juicio (umario.y plena-
rio.y un breve modo de relumir las relaciones 
que fe fuelen hacer de lo que refulta de los 
autos. Difcurfo general. 

.* fcn el fupucilo de elle delito doy quatro 

reos,tres prefentes,y Uho aiircñte.defcubricn-
dolos , y la efpecie de delito que cometieron 
por medios no vulgares, oblervando acciden-
tes generales , y particulares, lupongo otros 
prefos por prefumptiva complicidad,otrospor 
apremio,para que digan como telligos en al-
gunas citas, y fe manifiellan los autos Angula-
res , que ocafionan la particular diferencia de 
los reos, como quando es menor , afiuar con 
curador: (u dar defenfor de perfona, y bienes 
en fus cafos, procediendofe contra República, 
Uníverlidad.ó efdavo) Compruebo el cuerpo 
de elle delito,y fe difeurre fobre la forma de 
probar otros,formo la fumaria,y fus autos,de 
que refultan cargos por aprehenfion, por di-
chos de telligos; y en falta de ellos de villa, 
otros de donde fálgan indicios: demuellro,co-
m o fe debeprobar cada uno en fu genero,con 
noticia de quales lo parecen, y pueden noler-
lo.Los que nacen de los reos,y de fus declara' 
ciones, con algunas reglas particulares,en o r -
den á las preguntas de ellas,los indicios que de 
ellas fuelen refulcar por variaciones,ó menda-
cios,y fu comprobación,careos,reconocimien-
tos,confefsiones, y fu forma : dílcurrenfe los 
medios de ladcfenfade la jurildicion Real, 
quando compite el Edefiallico, fegun la efpe-
cie de delitOi,y fuero e n q u e f e f u n d a e l reo;y 
afsimifmo,fobre las definías de jurifdicion de 
unos i otros Jueces.Y por fer, aunque no del 
prefupuefto del alfumpto, refumo al fin de éf-
te primero libro el modo de fubílanciar las 
vífitas de Tribunales fuperiores, y los a u -
tos que fe hacen fobre materias de contra-
vando. 

3 Y en el juicio plenario demuellro la 
prueba , la notificación , y citación que la 
p r e c e d e , las ratificaciones de telligos , y 
de reos , unos contra otros , y accidentes 
que fuceden , en delitos de complicidad, 
probanzas, opoficion de tachas, prueba de 
ellas, cormentos, y forma de aétuar en ellos 
lus ratificaciones, nuevos cargos , y con-
fefsion fobre ellos á los reos cómplices, y 
negativos: mueftro el termino de reftitu-
cion al m e n o r , y otros privilegiados, y for-
m o el procelfo de reo aufente, manifiefto 
los modos diverfos de formar fcntencias , y 
antes , y defpnes de pronunciadas , abrir-
fe el termino de prueba de of ic io , e j e c u -
ción de lo refuelto en lo corporal , con al-
gunas prevenciones , que miran á ellos pun-
tos. 

4 Y aunque es contra la Rhetorica hacer 
parentefis dilatados , porque mi corto in-
genio no halló otro modo , que elle . y e l d e 
las digresiones para prevenir en cada ca-
fo lo concerniente á é l , ruego fe fupla eíle 
defeíto general con los demás particuU-

re» 

res que fe hallaren, cito pocos Autores, si 
bien procuro autoiizar loque digo,con ellos, 
y con algunas Leyes de ellos Reynos, y efti-
lo de la i l l a . 

5 En las caufas criminales, ( fucede lo 
que en las reglas generales, que todas tie-
nen fus limitaciones) y en aquellas quan-
d o ellan en fumario , fe puede afiuar en 
días fer iados, fin diftincion , y de la mil-
nía inerte en el plenario, procediendo con-
tra reos prefentes , pero con los aufentes, 
con quien lé afiüa en rebeldía , delde el au-
t o de pi i f ion, y fee de havérfe huleado, y de 
no haver podido lér havidos; no pueden 
hacerle autos en días feriados, ni en vacacio-
nes; y fi fe pronunciaran en e l l o s , fuera nu-
lidad de proceffo; alsi fe practica en la Sala, 
y lo llevan Romano, y Boliños; ( Roíanos, 

Pefjirífa, num. i . ) veafe el cap. 1 4 . J . 2. 
nuiu. 1. al fin. 

6 Son las introducciones, para pallar i 
proceder en ellas caufas en todos Juzga-
d o s , fuperiores, ó inferiores, la querella, 
la aai lacion, el denunciar , ó hacer auto, 
ó cabeza de proceflb , por noticia extrajudi-
cial , y de ellos principios nace el hacer la 
f u m a r i a , prender , y embargar bienes, to-
mar la confcfsion a i r e o prefó; pero en al-
gunos Tribunales , y Juzgados inferiores, 
defde aquí palfan í dar trasladó al afior pa-
ra que ponga acufacíon , y de ella lé da traf-
lado , refpondé el r e o , dale traslado al ac-
tor , replica, de ello fe buelve i dár trasla-
d o al r e o , fitisl'ace , y el Juez da por con-
cluía la caula para el articulo que ha lu-
gar , entonces la recibe á prueba, notifica-
f e , alegan, prefentan interrogatorios, ha-
cen probanzas; y paitado el termino, piden 
publicación , dale traslado, fatisface , y fe 
h a c e , alegan de bien probado ambas par-
tes ; y conclufo, lé cita para la v i l l a , pro-
nuncíate Sentencia; fife han opuefto tachas, 
fe recibe i prueba, fiendo legales ; y pallado 
el termino de ellas , corren los mifmos 
pafl'cs, que d é l a primera pruebaá la Sen-
tencia ; ello e s , fegun dos Leyes de Partida; 
( Ley lú.p 17 . til. i.p.7.) veafe elcap.14. 
JS. r .num. 8. y 9. ^ 

7 V no obftante lo referido, feguire la 
forma de fubílanciar los feñores Alcaldes 
de ella C o r t e , en quanto X los términos que 
conceden c'n las de reos prefentes , confor-
me lo dilpone una Ley de Recopilación, {Ley 

'-.til. 10. lib. 4. ) que ordena fe obre afsi 
en todos los Tribunales de Callilla en los 
íerminos de los proceffos. 

8 i o n i o s términos que fe eftilan en la 
S a l a , ó fea la « u f a de oficio, por dcaun-

ciacion, ó acufacíon deproprio, ó iftraira,-
el que hecha la fumaria, fe toma la con-
fcfsion al reo , y lé recibe la caufa í. prue-
b a , ( e l h n d o en cfteeft.-.do) con todos car-
gos de publicación, conclulion , y cita-
c ión, y en el termino de ella fe ratifi-
can teftigos , dafc el procedo al reo para 
que fe defienda, ó en lo principal, ó po-
niendo tachas; y pallado el termino pro-
batorio , fi no hay accidente de los que 
en efte tratado manifeftaré , queda con-
cluía difinitivamente para pronunciar Sen-
tencia en ella. Efte cítilo de la Sala e f t i 
en prafiiea én los Confejos , en los M i -
niílros delegados del de Caf t í l l i , y en m u -
chos Juzgados inferiores, afsi ordinarios, 
como extraordinarios , antiguandofe las 
difpoficiones de las Leyes de Partida f u p r i 
citadas : con que por legal , por de efti-
lo de la Sala le feguiré, pues la Ley reco-
pilada fe remite á el en los términos de fu 
forma de fubftanchr ; y a f s i , porla autori-
dad de Tribunal tan fupcemo , como ppr h 
que ha adquirido fu obfervancia, y breve 
cfpedicnte de las caufas, y conveniencia de 
los prefos, debe 1er eftimable, qnando fe 
funda lo útil de ella en aliviar la moleftía 
que caufa una dilatada priiioii. ( N o faltará 
parte en qh-e difeurrir razones para fundar el 
que debe hacerfe a f s i , aunque ffitalfc la 
L e y , y efti lo.) Veafe el capitulo 14. $. 2 
num.9. 

9 Pero es de advertir , que ello íe eh-
tiende en las caulas de reos prelentes, pues 
en fubílanciar las de aufentes, hay dillinta 
f o r m a , afsi por la difpoGcion de la Ley de 
Recopilación , (Ley 3. tir. 10. lib. 4 ) como 
el eílilo déla Sala , que tambiénfe verá e j e -
cutado en el procelló en rebeldía q n s í b r n u -
ré, cap.4. l ib.s. 

10 De todos los delitos que en un ca-
f o , ó muchos, unos dependientes de otros 
fuceden; lo común es hacer un procelfo, 
aunque en él haya cumulo de reos, y a au-
fentes , y á prefentes, ú de ambos géneros, 
y esfegun una Ley de Recopilación.(Ley 1 i . 
til. 1. lib.S.) 

Además de debeiTe hacer afsi , porque 
duplicar procelfos de 11 n miimo hecho, no 
es permitido, por lo coftofo tiene la con-
veniencia de no padecer el rielgo de per-
derfe una pieza del P leyto , ( f i éfta dividi-
d o ) y folo en el Tribunal de la Santa In-
quilicion .fe cftila hacer un procelfo con ca í 
dareo , aunque haya muchos cómplices en 
un delito , ( creo que e f e lingnlaridad nir-
ce de la grave efpecie de del i jós , de loque 
prevendrá adelante quando entregue, el 

A í 



, procelfo á los reos 3c mi prefupuefto) lib. z. 
cap. s . $ . a . n . 8 . h a f t a n . 12. 

11 Pero fobre la inteligencia de la ley 
fuprá citada, hay controvertía entre los prác-
ticos , aunque van conformes en que 110 fe 
hagan duplicados , porque unos dicen ha 
de fer un proccllo fin divifion de piezas; y 
o t r e s , que aunque fea un procello debe te-
nerla ; y dexando ( poique 110 parece del ca-
fo ) los fundamentos de ambos , ellos últi-
mos parece fe llegan mas al e f t i lo , que oy 
ella recibido en todos los Tribunales fupe-
r iores , ó fea por ' mas comprehcnfible in-
teligencia , ó mayor al iño, con que fiendo 
permitida la divifion de un procello , me ha 
parecido á propofito decir los autos, que en 
cada divifion fe deben poner, qualcs en 
general , y qualcs en particular : Digo,pues, 
que en toda cauta grave de un folo reo, 
para fu breve inteligencia , debe have j qua-
tro quadernos, y en la en que huvierc cóm-
plices, los demás que diré ; el primero don-
de edén los autos generales, elle debe 
confiar de todos los autos, y diligencias 
del juicio plenario, y fumar ¡ o , donde fe 
halle razón por dias ( (iguicntcs en grado, 
unos en pos de otros) de los que en cada 
uno fe hicieron, y en que quaderno eftiu, 
porque íirve de Índice , que feñala lo que hay 
en los demás quadernos de la caufa , por a u -
t o , n o t a , o teftimonio , debe darle prin-
cipio (fiendo ante Juez particular) la c o -
mifsion en virtud de que fe procede, no la 
l iaviendo, empieza por la acufacion, ó que-
rella , denunciación, ó cabeza de procelfo, 
á que fe ligue los jutos.de admiíion , la no-
ticia de los teftigos que fe examinaron en 
fu comprobacion, el a u t o , ó autos de pri-
fion, y embargo de bienes de los r e o s , y de 
las requifitorias, y demás diligencias de la 
c a u f a , hada ponerla en edado de prueba, 
el auto en que fe recibe á ella, fus notifica-
ciones , y citaciones. 

Algunos papelidas ponen un auto de 
prueba en cada quadcrnodclos que forman 
con cada r e o , en caufa de cómplices, 6 fea 
la caufa de aufentes, y prefentes, u de una 
calidad todo. Pareccme, que foloticne el be-
neficio de duplicar h o j a s , y el daño decan-
tar por duplicado, y perder elticmpo fin fru-
to : lo que eftilo en las caufas en que eftán 
mixtos los dos generos de aufentes, y pre-
fentes , es hacer dos autos de prueba , para 
cada uno el f u y o , las razones que me a f -
i l ien ion , el que no fiempre fe halla fubf-
tanciada la rebeldía , quando fe reci-
bió á prueba con los prefentes , y por-

gue con ellos es la ptueba cou todos 

c a r g o s , y con \aquello» con termino abier-
to. 

Debe ponerfe en elle primer quader-
no todas las dependencias de las pruebas 
principales, afsi de aufentes, c o m o d c p r c -
fentes, los pedimentos de prorrogación, 
fus autos , y notificaciones , el auto de 
prueba de tachas , el de reftitucion , el 
en que fe abre el termino de oficio, y l o q u e 
à ellos fe ligue , el de tormento , y el de 
nuevo cargo, li le hay , con el aufente, noti-
cia , por teftimonio de lo que conftáre en fu 
quaderno particular, de que no pudo ler 
havido , y de las demás dependencias de los 
autos que allí havrà de la rebeldía, las fen-
tencias, fus execucioncs , la taflàcion de 
col las , repartimiento, y cobranza de ellas, 
los lados , ventas, ó otros autos que fe ha-
cen en fu virtud, inftrumentos que fe d i n t o -
cantes i l a p j g a . 

12 El fegundo fe forma de la probanza 
de papeles, o teftigos , por donde fe empie-
za á comprobar el hecho, ó hechos que le 
tratan de averiguar, cuerpos de delítos.y de-
liqquentcs que los cometieron, llamafe co-
munmente quaderno de fumaria. 

13 El tercero procede del fegundo , que 
propriamente fe llama quaderno de com-
probaciones, en él deben eftár las depoíicio-
nes de los teftigos citados por los exami-

.niidos en fumaría , los careos, y reconoci-
mientos que fuelen hacerte : los papeles orí-
l l a l e s , y compulfados , y demás cofas, que 
fueron comprobacion de lo que de la fuma-
ria refuJiò, ò fiendo el volumen de papeles 
p e comprueba grande , y por cdo incapaz 
de incluirle en elle quaderno, á lo menos 
anotaren el lo que feacomulò en el cafo que 
comprobaren, y poner nota en el fobre eferi-
t o de que toca i comprobaciones, c o n q u e 
fera un genero de quaderno el de comproba-
ciones, dividido en dos t r o z o s , ó mas,f ie l 
acato lo pide por el accidente ; pero en caufa 
de un folo reo , aunque fea grave el delito, 
los dos quadernos de fumaria , y comproba-
ciones fe pueden reducir , i uno , fin incon-
veniente. 

14 El quarto es el que fe forma con el 
r : o i quien dá principio el mandamiento 
que t e d i ó al minil lro, en virtud del auto 
de pnlion ( que previne en el primer qua-
derno) à elle fe liguen las diligencias para 
prenderle, el embargo, y depolito, lacon-
telsion , poder , auto de foltura, caución, ò 
hanza, fi la dio : alegato de acufacion del 
attor , y el de la refpueftadel r e o , (perot i 
hay muchos reos , y la acufacion e s à todos 
cu u n a , e d a , y las refpueitaj fe ponen en d 

qua-

Cuaderno primero) pero elle quaderno, que 
bada para u n o , no ha de fer afsi en caufa de 
muchos cómplices, fino formarte uno de 
eda calidad , con cada reo , por los autos 
particularcsqueácada uno fuelen tocar, y 
en el demásde los autos prevenidos, fe pone 
teftimonio del auto de prueba, y de quan-
d o corre , y quando fenece, y de las prorro-
gaciones , ó novedades que fobre ello fucle 
haver , y el interrogatorio , y probanza que 
fe hiciere; y tiendo elprocelfo de folo un reo, 
f e ponen afsimifmo en efte quaderno las ra-
tificaciones , ó á continuación del de fuma-
r i a ; pero también donde hay muchos tefti-
gos que ratificar, fe hace quaderno á parte 
de ratificaciones; y lo mifmo fucede, fi can-
tidad de reos hacen todos probanza por folo 
un interrogatorio. También fe une á efte 
quaderno particular la opoficion, o terce-
rías particulares, que fuelen ofrecerfe, y lo 
que fobre ello fe alega , prueba , y que úl-
timamente le determina. 

15 Si el reo c f t i aufente, fe dá princi-
pio a efte quaderno por el mifmo lado , que 
con el prelente , y con la diligencia, y fee de 
que no pudo fer havido, continúan los au-
tos de edictos, la fee de liavcrfo Ujmado , y 
fixado la aculacion, y demás peticiones 
del actor , ratificaciones, ó probanza ple-
nar ia , fila hace el ador contra los aufentes. 
Y aunque haya muchos , refpeflo de cellar 
la caula de los autos particulares , que f e 
hacen con cada uno de los prefentes, ( c o -
m o he notado ) en un folo quaderno fe de-
b e poner la rebeldía de muchos , y por elle 
medio eftará feparado en los quadernos de 
fumaría , y comprobaciones el cargo de 
cada reo , fu comprobacion , y defeargo, y 
n o i é dirá es mas de un procello, pues no fe 
duplica nada: Ella es la forma que parece 
fe llega mas generalmente , y fegun razón, 
al eftilo , y folo con quatro quadernos fe 
formará qualquier caufa , fi no los crece el 
accidente de muchos reos , y unos aufen-
t e s , y otros prefentes, en que 110 fe podrá 
dar punto fixo al numero. 

16 Pero hay algunos que hacen otras 
'divifiones, formando quadernos á parte de 
poderes, de fianzas, de embargos , y de ter-
cerías, y femejantes, y aunque nofoy tan 
olládo que lo repruebe, no lo aconfejo, por-

que en mi fencir fon piedras facadas de la 
parte,donde debían ellir en la fabrica 

de efte edificio. 

*„* ***** ****• 
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C A P I T U L O II . 

LOS PROHIBIDOS , X JjKTE NO LO SOÜ 
de introducir los juicios, / en i¡ui cafis ,y 
con ¡¡fie circur.fi'andas, y por ¡jue Ce cometen 
las averiguaciones á los Efcri vanos-, nota-

fe algunos privilegios délos Jueces pefqun 
flores. 

í . £ 

N O fe concedí á todos todo-, grados 
hay de diferencia, que diftinguen , ó 

por la p a r t e , ó por el t o d o , ( c o m o en 
el C í e l o , y otros fenos en la tierra) en lo 
quid confilte precitamente la concordan-
c i a , y confervacion de la vida política, per-
mitiéndole á unos, lo que á otros le les 
prohibe , cuyo derecho entre los hombres 
fe adquiere, ó pierde n a t á t i l , ó acciden-
talmente ; ella es la razón, de que aunque 
de los que delinquen , pueden acular , ó 
querellar, que eslo m i f t i j : [ y folo díverfos 
términos, bien que dillinguen el proprio 
Ínteres, y general) los Filiales Reales , y, 
Promotores Pílcales , por lo que mira al 
Rey , ó beneficio de l i República , ó parte 
de ella , precediendo lo que difpone una 
Ley de Recopilación; (Ley 3, tit 15. Ubi.) 
y en los calos qa.: difpone otra del milino 
g e n e r o , en orden á que las caufas fe hagan 
de oficio: ( Ley 14. titul. 15 lib. 1.) y quaU 
quiera particular de fu injuria, y q u j l e f . 
quier parientes del injuriado dentro d e t 
quarto grado ; y 110 lo haciendo e d o s , el 
pariente mas propi'iqao fuera de e l , y en 
defenla unos de o t r o s , el lucero , ó f u e g r a , 
y e r n o , ó nuera, padr i l lo , ó enterrado, o 
el feñor del agravio hecho a fu e f d a v o , y 
el que fue efclavo del que fe hizo al que 
le dio l ibertad, no querellandofe los parien-
tes, fin que i ellos le exceptúe delito algu-
no , de que es la razón , que en agravio pro-
prio no hay prohibición. 

1 Son prohibidos de poderlo hacerlos 
que no padecen, ni les toca el perjuicio 
por el que puedo venir á la parte agra-
viada por la acufacion , cfpecialmc-nte en 
los delitos de que fe ligue nota al crédito, 
como en el de haverle dicho las cinco pa-
labras m a y o r e s , u otros agravios feine jan-
tes ; en cuyos cafos , no folo ninguna per-
fona particular puede acufar, ni denunciar; 
pero ni aun los Minidros eferivir , cuya 
prohibición dá una Ley de Recopilación; 
( Ley 4 tit. 10. lib. S. ) con que fe advierte 
al Éfcrivano , que no deberá a í tuar , como 
acaege en tales caufas de of ic io , á lo me-
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6t Pra í t ica 

n o s c o n aquel pretexto al principio, fin dar 
cuenta al J u e z , el qual f u e l e , ícgunclcafo 
e s , hacer autos fccrctos , que producen el 
caftigo fin efca'ndalo, porque en otra for-' 
nía leria inconfidcración punible, ni en el 
delito de adulterio , que ella afsimifmo 
prohibido por una Ley de Recopilación; [Ley 
i. tit, l<).lil>. 8 . ) vcafe la excepción que to-
co en e l j . 2.figuientc en n.4. Pues aunen 
elle c a f o , el marido no puede acufar de uno 
de los adúlteros, fino en el de haver muerto 
alguno de el los, fegun dos Leyes de Reco-
pilación, (Ley 2.y 3. tit.io.lib.i.y Azevedo 
en fus gloffas) en que hay una difiincionjy es, 
que haviendofe empezado la caufa por quere-
lla de qualquiera de cftos, defamparandola, ó 
apartandofe el que fe querelló , fe continúa 
la caufa de oficio: afsi fe praítica. 

3 Pero en los demás delitos , de que no 
rcfulta agravio grave , demás de los Minif-
tros de los Juzgados , que por (us oficios 
cltá en praítica denunciar, y acufar, lo pue-
de hacer qualclquiera eftraño : regularmen-
te , fegun una Ley de Partida, 110 licndo de 
los prohibidos de acufar ¡(LCJIÍ. tit.i .p. 7 . ) 
y faltando acufador proprio, o eftraño, puede 
la JufticiaOrdinaria , en la caufa en que pro-
cede , o continúa, (por haver la defamparado 
el querellante) en cafo g r a v e , nombrar Pro-
motor Fifcal, que acule , fcgiin una Ley de 
Recopilación.(Ley 14./ir. 1. lib.a.) 

4 En cuyos cafos hay diferencia de Jue-
ces ordinarios á pefquilidores, porque en 
l o q u e aquellos pueden nombrarle , proce-
de , fin efta lolemnidad, el pefquifidor, por 
q u e fu oficio luple por la calidad de dele-
g a d o , lo que el ordinario no puede; efta es 
una de las diferencias de Juez ordinario , i 
pefquifidor, fegun Cadi l lo , y Villa Diego. 
{Cují. «. 149. cap.i 1. lib. 2. til. 1. Villa Diego, 
niim.}¡.cap.}.defu hjltuccion Política.)Pero 
fepraciicaarbitrariamente, aeleccion.de los 
pclquifidores el nombrar en aquellos cafos, 
o 110 Fifcal, que fubfeife la caufa , y fe funda 
el arbitrio en el defeonfuelo que fuele oca-
lionar i los reos el que el Juez lo f e a , y co-
mo los parccc juntamente parte, y á los ter-
ceros 110 fe les de la razón de ncgarfcles lo 
que piden; porque aunque puede explicarfc 
por motivos de la refolucion, no les queda 
dlli rccurfo á quien acudir c o n l a q u c x a , ex-
plicando fu razón ;y entonces, aunque no lo 
lleven , les parece no fe fundó bien en loque 
confiftió negar fu pretenfion , de que fuelcn 
refultar bien efcandalofas confequcncias; 
demás de lo q u a l , vcafe lo que fobre efto 
difeurro en el cap. 14. a . n. 8. y en cap. j . 
5 - a . del lib. 1 . 

C r i m i n a l . 

'5 Hay prohibidostambien de acufar a b -
folutamcntc , y otros que fin licencia 110 
pueden hacerlo : los totalmente prohibidos 
fon los de mala f a m a , el teftigo falfocon-
vencido ; el que fe le probó , que recibió d i -
nero por hacer otr3 acufecion, ó hecha, la 
defamparó por Ínteres, el que tiene hecho 
otras, 110 eftando en cft i lo , ni tocándole ha!i 
cer por fu of ic io , el muy pobre , y el c ó m -
plice en el delito. 

Y fin preceder licencia judicial,fon pro-
hibidos, el menor de catorce años, el h i j o , ó 
nieto contra el padre , ó abuelo, el criado 
contra el feñor , fi no es en el delito de o fen-
dida Magcftad,fegun una Ley de Partida; (Ley 
3. til.¡.parí. 7.) y lo miímo fe entiende en 
efte c a f o , con el e fc lavo, fegun otra Ley do 
Partida , la muger cafada fin lieencia del 
m a r i d o , fino es en cafo de querellarfe da 
malos tratamientos, que la l u y a hecho; vca-
fe elcap.6. í • 1. num. 5. 

6 N o puede acufar el acufado de delito, 
hafta falvarfe de e l , no fiendo de otro mayor 
que el que fe le imputó; pero fiendo de con-
íideracion leve, defpucs de cumplida la pena, 
puede al que le acusó, ó i otros qualefquicra 
acularles , fegun una Ley de Partida -.{Ley 4 . 
tit.i.p.y. ) L a p r a a i c a de cftaLey fe entien-
de en los cafos en que el acufado querella do 
otro delito, diferente del que querelló de ¿1; 
pero quando la querella fe reduce a decir el 
injuriado, que también le injurió á el . E d 
aquel mifnio hecho de que fe querelló de él 
el aétor, fe admite , y recibe información, y 
conforme lo que refulta de la verdad, fe de-
termina ; y fi esde cal idad, fuele prenderle al 
que antes fue querellante , y tomarle confef-
fion, y fubftanciat la caufa con e l , como reo, 
y efta es á la que comunmente llaman contra 
querella; veafe el cap. 1 5 . $ . ; . a i o . y el cap.C. 
S . i . n . j o . l i b . i . 

7 Finalmente, en todos los calos en qufc 
el Juez 110 puede proceder de o f i c i o , no fe 
podrá admitir acuíacion de cftraños , poique 
en ellos folo el querellante en hecho propio 
puede acular, querellando en fu hecho, 11 de 
los fuyos, aunque el tal fea de los prohibidos 
de acufar en hechos ágenos, fegun dos Leyes J 

de Partida. (Ley 2.y j,.tit. i.yLey 14. i i i . i t . 
pan. 7.)^ 

8 Concurriendo dos , ó mas querellantes 
en un grado.como intcrelfados á querellar en 
hecho proprio,con todos fe fubftancia la cau-
fa; pero en cafo de concurrir, ( del que dieron 
muerte) el padre, y la muger que lo fue del 
difunto, i aquella fé privilegia: afsi fe pracii-
ca; veafe reí cap. 5. J. 1. ]¡b. 2. 

2 Aunque los Miniltios de Jufticia, afsi 
de 

X i b . I. C a p . II. t 

'de efta C o r t e , como de otros Juzgados , en 
las dcnunciacionesque hacenfe pone por cfti-
lo, que denuncian, y aculan, propriamente es' 
acuíacion la que hacen; pues la juran, y ofre-
cen información, y piden el caftigo ; proprios 
efeétos d é l a acuíacion, porque la denuncia-
ción folo el luyo es mani tettar el delito , fin 
ofrecer información, ni eftár obligado el que 
denunciai probarle; circunftancia en que fe 
varia la forma, pues en ofrecerte á probar ,y 
pedir el caftigo , confìtte el que fea acufacion, 
fègun una Ley de Partida: ( Ley 27. tit.i.p.-¡. 
gl'tijf. ». Greg.) con que faltando eftosrequifi-
t ó s , fe figlie el que puede fer denunciador 
qualquiera indiftintamente, por no fer ediéto 
prohibitorio,fegundosLcyesde l 'arrida.(tí/ 
•j.yi 7 . tit. 1. p.j.yfuiglojfai.) 

10 Y el eíclavo atiual.no haviendo otro, 
es capaz de denunciar la muerte de fu feñor, 
fegun otra Ley de Partida. ( Ley 9. tit.i.p.7 :) 

11 Y à diferencia del denunciador, el 
querellante , ó acufador en fu hecho, ò en 
cafo eftraño , que querelló, ó a c u s ó , es obli-
gado à ofrecer prueba,daila, y feguir la cau-
fa , fegun dos Leyes de Partida. ( Ley i.y 26. 
tit. i.part. 7.) 

n En los delitos graves à que corroí 
ponde pena capital , ò mutilación de miem-
bro , ni el querellante aeuládor propr io , ni 
el acufador eftraño pueden dar fu querella 
por Procurador , fegun una Ley de la Partida; 
pero en los calos que no fon de efta calidad, 
puede , fegun otra figuicnte en cita. ( Ley 6. 
tit.,.porr.7. l-ey 1 2 . tit.$. p.3.) Pero en Tri-
bunales fuperiores fe p r a t i c a admitirfe la 
querella, ó acufacion propria por Procura-
dor en t o d o s , arbitrando como vivaley. Pe-
r o hay una diftincion quanto à efte p u n t o , y 
e s , que fi el poder lleva inferta la querella, 
110 fe dirá, que fe dà por Procurador, y es 
praéiieo el admitirle ; pues folo hace el poder 
habiente fu oficio en prefentar el inftrumeuto 
que otorgó fu parte ante Efcrivano, y en 
pública torma ; y de otra fuerte , al que era 
interclfado , y citaba muy dittante, fe le im-
pofsibilitaba el que profiguieffefu jufticia, y 
la defampararia , creciendofele al año el e x -
cefsivo gafto. 

$ . XI. 
1 T j U e d e n fer acufados la República, la 

JL Univcrfidad , el Cabildo ; veafe 

e lcap. i5-$.2 . n.30. yfiguientes: el viejo de-
crepito , el mudo , ó fordo , que mueftra por 
feñas tener entendimiento, el que fe levanta 
foliando, y comete algún delito ; pero á efte 
debe probarfele la coftumbre que tenia de 
levantarte, y que no fe cerró : el que tenien-
d o cargo de guardar algún loco furiofo, fio-

randole cometió delito ;cn que fe embriaga, 
el e fc lavo, al qual acufandole en la acción 
mere criminal,fe procede contrac l , fin cita-, 
cion del dueño, aunque en efte cafo podràc l 
que lo fuere'l'uyo falir , rcfpondiendo por él 
peto fi pot incidencia de lo criminal Tepide: 
Ínteres , ó la querella, aunque fe pida crimi-
nalmente , es de naturaleza civil , ha de ler 
con citación del dueño el procelfo, para qua¿ 
pague por e l , ó le defampare, como mas in-
dividualmente tocaré en el cap. 14. d e elle: 
Libro , f . i . n.5.y figuientes. 

2 El delinquente, que fue abfuelro del® 
inftancia, en delito que fe procedió contra él,1 

fodreviniendo mas prueba , aunque la tal ab-
folucion déla inftancia fea en difinitiva Jen« 
tencia , fe puede bol ver i proceder contra £1 
Uuevamente, porque efta es la diferencia de 
los abfucltos,en una ¡indicación, en efta for-
ma, ó los que por ftntcncia difinitiva fe die-, 
ron por libres, contra los quales oblia la co-
fa juzgada, y e n aquellos no. 

3 En las caufas de oficio que fe hicieren^' 
ó por denunciación, ó acufacion de eftraño, 
haviendole, que en fu injuria le quiera acufar 
de nuevo , aora haya fido abfuelto , ó conde-
nado por el la, puede bolvctfe i proceder de 
n u e v o , jurando el tal querellante la calidad; 
4e no haver venido antes i fu noticia el que 
fe procedió en ella;perono añadiéndole nue-
vas circunftancias en aquel juicio, parece 
lera buena cautela, para que no le acrecien-
te l a ' p e n a , el probar contra el juramento 
que hizo , que fue noticiofode ella en aquel 
tiempo : uno , y otro tiene fus falencias, l i-
mitaciones , y ampliaciones, no es punto" 
que me toca difputar , no ebftante , veale e l 
c a p . i 5 . J . 2 . n . 1 4 . y enei lib.», cap. 6. $. 1 . 
n. 17. y 18; 

4 Al mar ido , que acusó à fu muger de 1 

adultera, y antes de la contcftacionopufola 
muger excepción de que él lo confentia, y lo 
probó defpucs , fe procede contra el marido; 
pero fi antes de la conteftacion no fe opufo, 
aunque íc haga defpucs, no fe procede con-
tra el ; es fegun las Leyes de Partida, Bolaños^ 
( Ley 20. tit.21.p.i. Ley n.tit.i.p.7. Bola-
ños, }. Acufado, n.14.) veafe en el anteceden-! 
te n . 2 . y e n e l e a p . i 5 . $ . i . n . 4 . 

5 En los aítos vencreos, ó cafosde luxu-
ria, 110 fe debe acufar , ni denunciar contra 
el menor de catorce años, ni la muger menor 
de d o c e , ni fe admiten por la inhabilidad que 
fe confiderà en los fugetos; tampoco fe admi-
te conti a el menor de catorce años , é u 
caula que fe le pretenda hacer de perjuro, ni-
contra el mudo fordo, que no tiene entendi-
miento, ili lo mueftra por finales, ni conrraü 



el loco furicfo en el delito que cometió , du-
rante la furia , pues para el calligo le equi-
para con el muerto; todas ellas fon reglas ge-
nerales , que fegun la fubllancia de Derecho 
obfervan los praéticos, cuya noticia me pa-
reció participar á los que fe ocupan en el 
exercicio de F.fcrivanos , por lo que de ellas 
puede feguirle al deleo de acertar, y de no 
perjudicar a quien no deben. 

$. I I I . 
1 T AS cofas temporales tienen todas 

J - / principio, medio, y fin , precilo 
t s , que fiendolo e l l a , fe componga fu todo 
de ellas partes; y pues dixe principio, p r o -
curare hacer demonilracion de qual es el de 
Ies caufas criminales, y fu introducion. Son, 
pues, en tres modos, como noté en el cap. i . 
S.2. n .6 . que explican el genero .requiriendo 
diferencias accidentales, que en otras no 
concurren, las aulles iré explicando. 

2 La noticia que tiene el Juez extrajudi-
icial, á que fe figue cabeta de procedo la de-
nunciación judicial, que por alguno fe hace, 
que 110 diferencia de la p i i m c r a , m i s que en 
¿arfe por pe rfona cierta, y ella, por aflegurar 
la rcfoldcion del Juez , fe jura. 

3 La aculacion, ó querella, en agravio 
proprio dada por el injuriado.ó por quien por 
t i fuere parte legitima , d.be confiar en ella, 
demás de la narración del c a l o , y de l o q u e 
generalmente debe haver en todos ellos ac-
tos del día , hora , y parte en que fe hace, 
afsiilencia del J u e z , y Efcrivano, y nombre 
del que acnfa íu juramento, de que no es de 
malicia el querellar de los reos , nombrán-
dolos , ó proceltando verificar fus nombres, 
teferir el dia, hora, y parte donde le cometió 
el del i to, y ofrecer prueba de e l , fegun una 
Ley dePartida, ( Ley 14. tit. I . f. 7.) cuyas 
circiuiftancias.y lado proteilar, ponerla mas 
enfortna, conducen á lu fin; no explico aqui 
los m o t i v o s , porque en la profecucion de 
c f l a o b r a f e irán manitéftando, y ballante-
nicnte le dexan conliderar, y folo para notar 
algo de ellos, veafe los capítulos 3. J . i . n.6. 
y c l c a p - 5 . d e elle l ibro,$. í . d c n . 1 7 . a n . 3 0 . 

4 Otracalidad fe añade á ellas querellas, 
que refulta de las dos acciones que competen 
a la parte querellante de los del i tos: una cri-
minal, que toca al calligo; otra civil,que mira 
Á los daños, ó cofias que fe le han feguido, ó 
ligiiieron por e'.la. Ella fegunda fatisfaccion, 
no fe puede pedir en la querella crimina!, li-
no es por incidencia, pira lo qual fe añade la 
c l a u f d a , en que fe pide, que el Juezde oficio 
condene al reo, fegun la eílimacion que refie-
re el querellante; con que aqui fe infiere.qus 
por las dos acciones, las querellas fou u q 

formss; una criminal; otra criminal, y civil, 
por incidencia; otra mere civil; pero havien-
do ufado de la criminal, ó folo de la c ivi l , 110 
fe puede bolver el querellante á intentar la 
otra, fcguli Bolaños, (BoUñoi.Acufacion n.6.) 
como haviendo intentado U acción civil por 
daños dexarla, y pedirlos criminalmente, li 
no es que precedió el haccr protella de pedir 
criminalmente , que fe practica el admitirle 
fiendo comprehendido en tila clpecic. 

5 Pero intentada la acción criminal, fi no 
fe expresaron losdaños en ella , (e protella 
pedir mas en f o r m a , y en qualquier tiempo 
del progreflo de la caufa fe explican, y ad-
mite pruebafobre e l los , y cae la determina-
ción fobre todo; y aunque aquella protefta 
no fe haga, llega en tiempo ella pretenlion, 
aun fin la cautela de jurar , no vinieron liada 
entonces á fu noticia, como fea antes de fen-
tencia, porque defpues folo quedara el r e -
curro al aclor para en !a fegunda inftancia, y 
parece , que la razón de ellilarfe ello nace, 
de que el dár fatisfaccion al intcrelTaJo , pi-
diéndolo , es de derecho, que no le priva d s 
efta acción, antes le favorece; fino es que 
proceda de defecto f u y o , el q u a l l o f e r á , no 
uf-ndo de ambas , corno le pertenecen; y folo 
en los calos de hurto te excluye la diftincion 
fntecedente, porque fin pedir por inciden-
cia la reilituíion de la cofa hurtada, fe puede 
pedir juntamente con la acción de pretender 
el calligo,íegun una Ley de Partida, y fu P lof-
l*. (Le, íS.tit.i4. p.-¡.g'ojf.i.Cregor.) 1:1 ¡n-
troducioncs de todos tres medios , fon c o m o 
le figuen. 

_ Caleza de procejfo. 
t n N . en tantos de tal m e s , &c. fiendo á tal 

hora, el leñor N . por ante mi el Efcrivano, 
0 ' q u e ha tenido notic ia , que en tal 

parte fe ha erme ido tal delito, y para que 
le avcrigue.y los dclinquentes de t i (cuvos 
nombres protella verificar) fe prendan', y 
cadiguen conforme á Derecho, mando ha-
cer ella cabeza de procedo, para que i fu 
tenor le examinen los teftigos que en cua l -
quiera manera fupieren del caló, para c u -
y o efefio fe traygan ante fu merced, y lo 
firmo. 

, -8- Demmdícion. 
En, Bte. a tantos de tal m e s , y ta! a ñ o , i tal 

hora . ante el feñor N. en prefencia de m i 
el Efe-manoN. vecino de tal parre, de-
nuncio de los culpados en tal de l i to , en 
razón deque en contravención de las le-
yes , ó pragmaticas de fu Magellad , han 
introducido tal cofa, y juró á Dios, y á una 
Cruz en forma, no es de malicia. Y por fu 
pjerced vi l lo , la admitió quanto ha luga; 

de-

de derecho, y mandó hacer averiguación 
de loen ella contenido, y cómplices de él, 
&c . 

C. Querella en hecho proprio. 
E n & c . en tantos , ante el feñor N . p o r an-

te mi el Efcrivano , pareció N. vecino 
de tal parte , y en la mejor forma que ha 
lugar de derecho , fe querelló , y acusó 
criminalmente de N . fobre , que con po-
co temor de D i o s , y menolprecio de 
la Jufticia, tal d i a , á tal hora , en tal par-
te cometió tal delito en perjuicio del 
querellante ; pidió fe le condene al re-
fer ido, y á los demás culpados (cuyos 
nombres protella verificar ) en las penas 
que ha incurrido incidentemente de oficio 
de judicia, en tanto que ha tenido , y fe le 
ha feguido de daño; y en las codas, ofreció 
información , y juró á D i o s , y a una Cruz 
en forma, 110 cs'de malicia ella querella, 
y fegun puede , y d e b e , protedó ponerla 
mas en forma, fiendo ncceflario. 

D. Auto de admijion. 

Admitefc efta querella, quanto ha lugar de 
derecho , notifiquefe á eda parte de la in-
formación que ofrece , y los reltigos fe 
traygan ante mi , yc lpre lente Efcrivano, 
para efef io de fer examinados, &c. 

t a querella que dá el acufador eftraño , no 
diferencia á la del p r o p i o , mas que el de-
cir , que como uno del Pueblo, y por lo 
que le toca al bien publico, ó á un gremio, 
como uno de él fe querella. 

E. Denunciación , y acuf.'ación de Miniftros, 
a ejíilo de Corte. 

En & c . ante el feñor N.del Confejo de fu Ma-
goflad. Alcalde de fu Cafa , y C o r t e , por 
ante mi el Efcrivano N.Alguacil de la Cafa, 
y C o r t e , denunció , y acuso criminalmen-
te de los que refultaien culpados, (cuyos 
nombres protefta verificar) en razón de 
tal delito , q u e con poco temor de Dios, 
y en menofprccio de la Judicia cometie-
r o n , de tal forma, en tal parte , tal dia, 
y a tal h o r a ; pidió fean cadigados en las 
mas graves penas en que han incurrido, 
ofreció información, y juró en forma. 

F. Auto de admijion. 
Admitefc quanto ha lugar de derecho , ha-

gafe la información que fe ofrece, y los 
teftigos fe examinen ante el prefente 
Elcrivano, á quien fe dá comiision en 
forma para elle e f e f i o , y las demás dili-

gencias , atento d hallaifc fu merced 
ocupado en algunos negocios del fér-
v i d o de fu M i g t l l a d , que requieren l'n 
precifa afsiilencia, el feñor N . lo man-
d o , Síc. fobre los calos en que celia eda 
comiision general. Véale elc.ip. 1 2 . « . 1 
num. 8. 

6 Denuncian , y acufan los Miniftros de 
jui l ic ia , y prelumo nace el hacerlo junta-
mente ulando de ambas acciones, porque 
110 falce elle fundamento á la caufa, y por 
poder , como acufador, hallarte en difpoli-
cion ce poder por el Derecho publicó; m i x -
t o con la calidad de Miniftro prefentar telli-
gos , y continuar enlasdiligcnciasde la cau-
fa , liada que fe fenece, y como denunciador 
i poder percibir la parte que fe les aplica en 
las condenaciones que fe imponen fobre bie-
nesde losdelinquentes, pues como Algua-
ciles , no les podia tocar partes tan creci-
das, haviendo tomado ede judo tempera-
mento losfuperiores, para que de lo que pro-
duce fe pueda fudentar con decencia, eíli-
macion , y limpieza en la adminillracion de 
los oficios. 

Para mayor claridad de ellas introduc-
ciones, las pule en practica fucccfsivamen-. 
5 ' C „ 0 r "°í C c f t i l a n • y c o m o I» practican los 
Miniftros de C o r t e , quando no las difponen 
A b o g a d o s , y fe cxecutan ante el Elcriva-
no de la caula, y en ellas manifieflo el que no 
hay inconveniente en que vayan unidos los 
auros de admifsion con las querellas, ú d e . 
n 11 nciaciones , ó que fe fepatcn de ellas, pues 
uno , y otro fe practica. Y también fe re-
páre , que elle no poner la querella , o caufa-
cion de eftraño acufador en eftilo exrenfo 
es por lo que noto en el cap. 2. antecedente' 
$. 1. n. i . y fe advierta, que para efeufar eí 
acufador eftraño,que no alianza daños, y el 
Miniftro el 110 quedar expuedo á fu t>rava-
m e n , nonombie los reos , yprotefte veri-
ficarlos, pues fi los dá el procedo, no fue 
la aculacion quien le noto al que r e f u t ó 
culpado, ( ó lequifo lo fuerte ) demásde q u e 
fe efeufará con ello una cípecie de fuoeflion 
que procede de interrogar al tel l igo, con-
forme á la acufacion , preguntando por fu 
nombre ,*fi cometió el de l i to , el que jurí-
dicamente- 110 fe prueba, ni aun infimia lo 
cxecutalfe, como noto mas extenf.mente 

en la forma de examinar teftigos, cap.'3. « 1 . 
num. 3. 

7 Refulta de los autos de admifsion, el 
que no fiendo el cafo grave: Los feñoies Jue-
ces fuperiores, y aun los inferiores, hallan-
dofe ocupados , den comiision para que an-
te fus Elcrivanos fe haga la averiguación,;-

y. 



y demás diligencias 3e comprobación. Los 
motivos generales para hacerlo afs i , fon, o 
la ocurrencia de negocios , ó concurrir en 
los Efcrivanos las calidades que dexo pre-
venidas en el Prologo , ambas la ocationan; 
no obftante es contra una ley de Recopila-
ción , ( leg.z8. tit. 6. ¡ib. 3 . ) y efpccialmente 
corre ella prohibición en los calos que puede 
fobrevenir pena de muerte , ü otra fenten-
cia grave; pero , o por lo que difputó Catli-
11o en orden a que las pefquilas fe podian 
cometer a l e g o s , notando los inconvenien-
tes , que de hacerlo podian refultar; ( C a j l i l l . 
eap.11.lib.i. num. 1 S . ton. 1 . )veafe e l l i b . j . 
d capta. S-2.num.5- ó por las primeras razo-
nes , y confianza, que fe tiene de femejastes 
fugetos , fe les comete la comprobación de 
las mas caufas, aunque en los cafos gra-
ves que antes referí , debiendo examinarte 
algún tcfligo , aun no fe debe cometer fu exa-
men a la Juflicia de ageno territorio don-
de fuccde c f t á r , fino dcfpachar requifito-
ria para que le remitan, y cfta fe debe cum-
plir fin efeulá alguna, fegun otra ley de Par-
tida. (leyi-j.tit. 1 6 . p a n . } . ) C r e o f o n e l l a s 
las caufas de afsiftir los feñores Jueces, aun-
que fcan fuperiores, y aunque los Efcriva-
nos fcan de entero crédito , y inteligencia, 
á los examenes, y otras diligencias que fe 
ofrecen en caufas graves,por cuyo motivo 
tampoco es regular el confiar únicamente 
ellas dependencias ; pero como es arbitrio 
todo lo criminal en los J ucees, (debaxo de re-
glas de razón) fegun las circanftancias que 
en algunos cafos ocurren, 110 fe dexa de ufar 
de él en eíta parte , por lo que parece permi-
t a á los feñores Alcaldes del Crimen una Ley 
de Recopilación,(ley 1 5 . tit.y.lib.z.) en o r -
dena que ante los Efcrivanos del Crimen fe 
liagan las fumarias, y mas con caufas juilas; 
y a f s i , en cafo de dár comifsion al Efcriva-
110 para q u e pueda, en la forma mas pofsi-
ble , cumplir con lo que fe le confia , fegun 
mi cortedad, prevendré algunas cofas ge-
nerales, que el que las ignorare cflime 
Jaberlas. 

8 Lo primero, lera bien que prevenga, 
que el querellante , juntamente con fu que-
rella , dé poder i Procurador cctiocido de 
la Audiencia, para efeufar el bafcarle def-
pues, como fuele luceder , y no hallarle pa-
l a la notificación de algunos a u t o s , y dili-
gencias que lé ofrece notificarle, fiendo tan 
fácil para efeufar ella defazon el otorgarle 
á parte, 6 apiul data al pie de la querella;vea-
fe el l ib . j . cap . 1 . $ . 1 . 

Siendo neceffatio inas efpecificas notí-
Ciif 1 que Us q o s refiere U querella, ó acu-

facion, aunque tea el injuriado el que la dio> 
(c le toma nueva declaración jurada, porque 
de ella fuele refultat mas entero conoci-
miento del hecho : pues 110 fuele fer lo mif-
m o referir á fu propofito, que fatisfacer á 
las dudas, que de lo mifmo que dice fe fuelen 
inferir , ó refultar. 

9 Por el mifmo lado fe empieza en las 
mas caulas, aora fe hagan de oficio de juf -
ticia , ó por denunciación , confiando judi-
cial,o extrajudicialmentc.que hay parte agra-
v iada , y en ellos, no queriendo hacer la de-
claración , te le apremie i ello con guardas, 
óprifion en los cafos que no hay inconve-
niente , como el de ellár herido gravemente, 
que fuera abfurdo palfar con ¿1 al fegundo 
genero de apremio que d i g o ; veanlé los nú-
meros 10. y 1 1 . figuientes, y el cap.11. $.2. 
n u m . i . y figuientes. 

10 En ctle genero de declaraciones, la 
ultima daufula de ellas, ha de fer (no havien-
dolo hecho antes) requerir al injuriado, o 
intereflado , fi fe quiere querellar del que le 
injurió, fobreqnc fe le imponga clcafligo-
condigno al delito , daños, ó cofias caula-
das , y que fe le caufaren; y norefe el q u e 
quercllandofe, ó no en fugetos forallcros, 
no fe olvide la pregunta de la vecindad, y 
quienes fon fus padres, ó parientes mas cer-
canos , lo qual efeufará en muchos cafos las 
fupoficiones que fe hacen de parentefeos, o 
el ignorarfe quien tea legitimo interelládo, 
y otros daños irreparables, fi muere fin de-
clararlo el injuriado: tampoco es de olvidar-
fe laprotef la , ti fe qucrcllaflé, de ponerla 
masen forma, fiendo nec:lTario, por muy 
ú t i l , y no queriendo querellar, fe le aper-
ciba , que de no hacerlo fe continuará en I3 
caula de of ic io , y de cfla prevención rcful-
tará , llevando, como l leva, comifsion el E f -
crivano, el que pues no es neccllario mas 
Citación, ni requerimiento, que uno, fe pueda 
continuar en e l la , pues lucede el oficio del 
Juez en lugar del que podia acufar , fegun 
liolaños, y otros que refiere. (Bohíos,$.Acn-

fación, num. 4.) 

11 N o obftante al acufador en fu he-
cho , ú de l o s f u y o s , fe admite en qualquier 
eflado de la c a u l a , hafta la pronunciación 
de la fcntcncia; pero al ellraño aculador, 
no fe le admírela que quiere hacer defpucs 
de emp:zadala caula de of ic io , afsi l'c prac-
tica: También fuele dedararfe por el Juez 
por no parte al acufador propio , á inftancis 
del reo , ó en caló' de no confiar fer el que 
legítimamente debió pedir , ó quando confia 
obra maliciofamente en cofa fubftancial,por-
que el reo 1c q u é d e l a dilación, y moief-
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t i a q u e con ella fe causó, y pide fe feáale 
termino,para que dentro de él el interelládo 
en hecho propio pida lo que le convenga, el 
q u a l , 110 haviendolo hecho dentro de é l , y 
pallado, fe le acule la rebeldía; y el Juez, c o -
m o vá dicho, le declara poi 110 parte; pero c i -
te genero de autos fon apelables, por tener, 
aunque interlocutorios, fuerza dedifiniiivos, 
como fiente Bolaños.( Maños $. Acufacion, 
4 . a!fin.) 

12 Debe eflár clEfcrivano , en que af-
Cftiendo en comisiones á feñor Confejero.ó 
Alcalde de Corte , ú otro Míniftrotan grave, 
l o s de cite genero no eftán obligados á 
moftrar á lasjufiicias ordinarias lu comif-
fion para ufar de ellas, ni prefentarlas en fus 
Ayuntamientos, aunque fegovierne el ter-
ritorio por Corregidor del Rey nueftro Se-
ñ o r , como previene Caft iUo . (Cajl i l l . ¡ib.1. 
(ap. 20. num. 25.) 

Y el eftilo que en ello hay, es hacer faber 
fu llegada al Ordinario, y el efeíto á que 
viene al Pueblo , para que le afsiftan , i que 
comunmente fe refponde por las Jutlicias 
con el comedimiento debido , ofreciéndole 
á eflár á fu orden,y ella diligencia fe pone af-
li en los autos , mas por lo queles puede p e r -
judicar a los Ordinarios, fi no hacen lo que 
deben, que por lo que fuera precifa por f o -
lemnidad. 

13 Pero fegun el referido Autor , y e n c l -
lugar fuprá citado , los demás pefquifidores 
deben prefentar la comifsion , para que los 
Ordinarios la obedezcan, y den el cumpli-
miento. 

1 4 En que también hay una diferencia, 
y e s , que haviendo prefentado qualquier pef-
quifidor fu Comifsion en la cabeza del Par-
tido , podrá , fin prefenrarla en las demás V i -
llas de e l , ufar de la comifsion, como lo tiene 
Villa-Diego; (cap. num. 35.)pero la prac-
tica es hacer fáber la comifsion , y que fe dió 
el ufo en la cabeza del Partido á la Juflicia 
ordinaria de los Lugarcsde él , puesfueraef-
traño el empezar á proceder en ageno ter-
r i tor io , donde.no confia de la comifsion que 
tiene. 

15 Y c'n las Villas exímídasesde prefen-
tar la comifsion , no obftante que te haya he-
cho notorio en la cabeza del Partido, afsi fe 
praítíca;y imagino,que tuvo origen ctle efti-
lo de algún cafo, que con pretexto de defen-
der fu jurifdicion unos, y otros Jueces, pudo 
ocafionar los embarazos, y efcandalosque de 
can leve materia fuelen caufarfe; veafe quan-
t o á pefquifidores lo demás que noté en el 
n. 14 y antecedente, y en el capitulo figuien-
t c , J. i . n . a . He puello en elle lugar citas no-

cías , por paracerme todasde la introducción 
de las caufas,y porque en otra parte pn.lieian 
cfparcidas no repararte, ni hallarle tan fácil-
mente, y aun caufar embarazo. 

C A P I T U L O I I I . 

^UE ES SUMARIA, T LA FORMA DE 
examinar ¡ejhgos en ella, y. lo precifo en fas 
dichos en hecho,y derechojegunforma lega!. 

f . I. 
1 T J L hombre es compucfto de dos na-

í h turalczas,alma, y cuepo.ydexau-
do aparte las potencias, y facultades que en 
cada una exi lten, bailan a mi propofito (por 
fer afsi) decir , que fi le dieran divifion e:i la 
parte corporal , obrára con lolo ella con mas 
indullria, que otracfpecie animada, ó vivien-
te; pero unidas unas,y otras.es en fuperlativo 
grado aquella adividad con el ufo del libre 
alvedrio , en que por fu malicia abufa abor-
reciendo el fin virtuofo , y amando el cllre-
m o vicíofo , reduciendole de potencia en ac-
t o ; y como de tal obrar refulte el riefgo de la 
privación del fer , para impedir efle daño las 
partes del todo, fe dedican a miniftrar medios 
que le ev i ten, y i ocultando los maleficios, 
y a impidiendo fe averigüen; pero la Juflicia, 
para que nofedelugardefembarazado.ó va- , 
cío en fu bondad , unida con la grandeza , y 
el poder , atendiendo á las cautelas de la ma-
l i r ia , y que 110 impida el caftigar los delitos, 
fe ayuda contra ella de las virtudes de la pru-
dencia, fortaleza, y conftancia , con que conf-
tituye un inftrumento, ó medio artificial, ac-
t i v o , con que configue el fin que defea, eñe 
es la fumaria, y juicio , que comunmente fe 
llama afsi ; porque fe hace contra el que fe 
prelíime r e o , en que le inquiere fife cometió 
eldelito.y quien.lin preceder fu citación,' por 
no conliderarle, particularmente en los prin-
cipios ) aunque fe dirija contra alguno elpe-
cial por noticia de aítos proximoS, por cuya 
caufa fe llama aísimifmo procello informati-
v o , en el fe inveftiga por todos lados la ver-
dad , y hafta que confie 110 te nota á ninguno. 
Componefede depoficiones de tcfligos , y d e 

• otras diligencias que ocurren convenientes a 
la comprobación de lo que fe trata de averi-
guar , fin exceptuación de ningunas, que p a -
rezca c inducen a ella. 

Por cfta razón fuelen los pefquifidores; 
aunque las Jufticias ordinarias la luyan he-
cho , bolver á examinar de nuevo los tefti-
gos , y tal vez por reconocer fi de aquellos 
mifraosfe inquirió bienio que fe deleo fa-
b e r , y tal por otros buenos efectos, que pro-



y demás diligencias 3e comprobación. Los 
motivos generales para hacerlo afs i , fon, o 
Ja ocurrencia de negocios , ó concurrir en 
los Efcrivanos las calidades que dexo pre-
venidas en el Prologo , ambas la ocafionan; 
no obftantc es contra una ley de Recopila-
ción , ( leg.z8. tit. 6. ¡ib. 3 . ) y efpccialmente 
corre ella prohibición en los cafos que puede 
fobrevenir pena de muerte , 11 otra fenten-
cia grave; pero , o por lo que difputó Caili-
11o en orden á que las pefquilas fe podian 
cometer á l e g o s , notando los inconvenien-
tes , que de hacerlo podian tefultar; ( C a j l i l l . 
eap.ii.lib.z. num. 1 S . tom. 1 .)veafe e l l i b . j . 
el capta. $.z.tium.j. ó por las primeras razo-
nes , y confianza, que fe tiene de femejastes 
fugetos , fe les comete la comprobación de 
las mas caufas, aunque en los cafos gra-
ves que antes referí , debiendo examinarfe 
algún tclligo , aun no & debe cometer fu exa-
men a la Jufticia de ageno territorio don-
de fuccde c f t á r , fino dcfpachar íequílito-
ria para que le remitan, y ella fe debe cum-
plir fin efculá alguna, fegun otra ley de Par-
tida. (ley17. tit. 1 6 . p a n . } . ) C r e o f o n e l l a s 
las caufas de afsíftir los feñores Jueces, aun-
que fean fuperiores, y aunque los Efcriva-
nos fcan de entero crédito , y inteligencia, 
á los examenes, y otras diligencias que fe 
ofrecen en caufas graves,por cuyo motivo 
tampoco es regular el confiar únicamente 
ellas dependencias ; pero como es arbitrio 
todo lo criminal en los J ucees, (debaxo de re-
glas de razón) legun las circunftancias que 
en algunos cafos ocurren, 110 fe dexa de ufar 
de él en ella parte , por lo que parece permi-
t a á los feñores Alcaldes del Crimen una Ley 
de Recopilación,(ley 1 5 . tit.y.lib.z.) en o r -
den á que ante los Efcrivanos del Crimen fe 
liagan las fumarias, y mas con caufas juilas; 
y a f s i , en cafo de dar comifsíon al Efcriva-
110 para q u e pueda, en la forma mas polsi-
ble , cumplir con lo que fe le confia , fegun 
mi cortedad, prevendré algunas cofas- ge-
nerales, que el que las ignorare eftitnc 
Jaberlas. 

8 Lo primero, lera bien que prevenga, 
que el querellante , juntamente con fu que-
rella , dé poder á Procurador cctiocido de 
la Audiencia, para efeufar el bufcarle def-
pues, como fuele luceder , y no hallarle pa-
l a la notificación de algunos a u t o s , y dili-
gencias que lé ofrece notificarle, fiendo tan 
fácil para efeufar ella defazon el otorgarle 
á parte, 6 apiul data al pie de la querella;véa-
le el l ib.a.cap. 1 . $ . 1 . 

Siendo necelfario inas efpccificas noti-
C¡ac 1 que Us q W refiere la querella, ó acu-

facion, aunque fea el injuriado el que la díó> 
(e le toma nueva declaración jurada, porque 
de ella fuele refultar mas entero conoci-
miento del hecho : pues 110 fuele fer lo mif-
m o referir á f u p t o p o f i t o , que fatisfacer á 
las dudas, que de lo mifmo que dice fe fuelen 
inferir , ó refultar. 

9 Por el mifmo lado fe empieza en las 
mas caulas, aora le hagan de oficio de juf -
ticia , ó por denunciación , confiando judi-
cial,o extrajudicialmentc.que hay parte agra-
v iada , y en ellos, no queriendo hacer la de-
claración , fe le apremie ¿ ello con guardas, 
oprilion en los cafos que no hay inconve-
niente , como el de ellár herido gravemente, 
que fuera abfurdo paitar con el al fegundo 
genero de apremio que d i g o ; veanfe los nú-
meros 10. y 1 1 . figuientes, y el cap.11. 
n u m . i . y figuientes. 

10 En efle genero de declaraciones, la 
ultima claufula de ellas, ha de fer (no havien-
dolo hecho antes) requerir al injuriado, ó 
interelfado , ft fe quiere querellar del que le 
injurió, fobreqne fe le imponga elcafligo-
condigno al delito , daños, ó collas caula-
das , y que fe le caufarcn; y norefe el q u e 
querellandofe, ó no en fugetos foralleros, 
no fe olvide la pregunta de la vecindad, y 
quienes fon fus padres, ó parientes mas cer-
canos , lo qual efeufará en muchos calos las 
fupoliciones que fe hacen de parentefeos, o 
el ignorarfe quien fea legitimo interelládo, 
y otros daños irreparables, fi muero fin de-
clararlo el injuriado: tampoco es de olvidar-
fe laprotefta , fi fe quercllaflé, de ponerla 
masen forma, fiendo necelfario, por muy 
ú t i l , y no queriendo querellar, fe le aper-
ciba , que de no hacerlo fe continuará en la 
caula de of ic io , y de ella prevención reful-
tará , llevando, como l leva, comifsíon el E f -
crívano, el que pues no es necelfario mas 
Citación, ni requerimiento, que lino, fe pueda 
continuar en e l la , pues fucede el oficio del 
Juez en lugar del que podia acufar , legun 
liolaños, y otros que refiere. (Bolaios,f.Acu-

fación, num. 4.) 

11 N o obflante al acufador en fu he-
cho , ú de l o s f u y o s , fe admite en qualquier 
ellado de la c a u f a , hafta la pronunciación 
de la fentcncia; pero al eftraño aculador, 
no fe le admítela que quiere hacer defpucs 
de empezada la caula de of ic io , afsi le prac-
tica: También fuele declararte por el Juez 
por no parte al acufador propio , á inftancia 
del reo , ó en caló' de no confiar fer el que 
legítimamente debió pedir , ó quando confia 
obra maliciofamente en cofa fubflancíal,por-
que el reo 1c quexade la dilación, y moicf-
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t i a q u e con ella fe causó, y pide fe feáale 
termino,para que dentro de él el interelládo 
en hecho propio pida lo que le convenga, el 
q u a l , 110 haviendolo hecho dentro de é l , y 
pallado, fe le acule la rebeldía; y el Juez, c o -
m o vá dicho, le declara poi 110 parte; pero c i -
te genero de autos fon apelables, por tener, 
aunque interlocutoríos, fuerza dedifiniiivos, 
como líente Bolaños.( Bolaños $. Acufacion, 
4 . alfin.) 

12 Debe ellár elEfcrivano , en que af-
fiftiendo en comilsiones á feñor Confejero.ó 
Alcalde de Corte , ti otro Míniftrotan grave, 
l o s de elle genero no eflán obligados á 
moftrar á lasjufiicías ordinarias lu comíf-
fion para ufar de ellas, ni prefentarlas en fus 
Ayuntamientos, aunque íegovierne el ter-
ritorio por Corregidor del Rey nueftroSe-
fior, como previene Cal l iUo . (Cajl i l l . ¡ib.z. 
eap. 20. num. 25.) 

Y el eftilo que en ello hay, es hacer faber 
fu llegada al Ordinario, y el efeíto á que 
viene al Pueblo , para que le afsillan , i que 
comunmente fe refponde por las juftícias 
con el comedimiento debido , ofreciéndole 
á ellár á fu orden,y ella diligencia fe pone af-
li en los autos , mas por lo queles puede p e r -
judicar á los Ordinarios, li no hacen lo que 
deben, que por lo que fuera predfa por f o -
lemnidad. 

13 Pero fegun el referido Autor , y e n c l -
lugar fuprá citado , los demás pefquifidores 
deben prefentar la comilsion , para que los 
Ordinarios la obedezcan, y den el cumpli-
miento. 

1 4 En que también hay una diferencia, 
y e s , que haviendo prefentado qualquier pef-
quilidor fu comifsíon en la cabeza del Par-
tido , podrá , fin prefentarla en las demás V i -
llas de e l , ufar de la comifsíon, como lo tiene 
Villa-Diego; (cap. 3. num. ; 5 .)pero la prac-
tica es hacer faber la comifsion , y que fe dió 
el ufo en la cabeza del Partido á la Juilícia 
ordinaria de los Lugarcsde él , puesfueraef-
traño el empezar á proceder en ageno ter-
ritorio , donde.no confia de la comifsion que 
tiene. 

15 Y en las Villas exímídasesde prefen-
tar la comifsion , no obllante que fe haya he-
cho notorio en la cabeza del Partido, afsi fe 
praítica;y imagino,que tuvo origen efle efti-
lo de algún cafo, que con pretexto de defen-
der fu jurifdícion unos, y otros Jueces, pudo 
ocalionar los embarazos, y efcandalosque de 
can leve materia fuelen caufarfe; veafe quan-
t o á pefquifidores lo demás que noté en el 
n. 14 y antecedente, y en el capitulo figuien-
t c , J. i . n . í . H e puello en elle lugar d í a s no-

cías , por paracerme todas de la introducción 
de las caufas,y porque en otra parte pudieran 
clparcidas no repararle, ni hallarte tan fácil-
mente, y aun caular embarazo. 

C A P I T U L O I I I . 

^UE ES SUMARIA, T LA FORMA DE 
examinar tejligos en ella, y. lo precifo en fus 
dichos en hecho,y derecbojegunjorma legal. 

f . I. 
1 T J L hombre es compucfto de dos na-

í h turalczas,alma, y cuepo,y desan-
do aparte las potencias, y facultades que en 
cada una exi lten, bailan a mi propofito (por 
fet afsi) decir , que fi le dieran divifion e:i la 
parte corporal , obrara con lolo ella con mas 
indullria, que otracfpecie animada, ó vivien-
te; pero unidas unas,y otras.es en luperlativo 
grado aquella adividad con el ufo del libre 
alvedrío , en que por fu malicia abufa abor-
reciendo el fin virtuolo , y amando el ellre-
m o viciofo , reduciendole de potencia en ac-
t o ; y como de tal obrar refulte el riefgo de la 
privación del fer , para impedir elle daño las 
partes del rodo, fe dedican a miníftrar medios 
que le ev i ten, y a ocultando los maleficios, 
y á impidiendo le averigüen; pero la Jufticia, 
para que no fe de lugardefemtarazado,ó va- , 
ció en fu bondad , unida con la grandeza , y 
el poder , atendiendo á las cautelas de la ma-
l i r ia , y que 110 impida el caftigar los delitos, 
fe ayuda contra ella de las virtudes de la pru-
dencia, fortaleza, y conftancia , con que conf-
tituye un inftrumento, ó medio artificial, ac-
tivo .con que configue el fin que defea, eñe 
es la fumaria, y juicio , que comunmente fe 
llama afsi ; porque fe hace contra el que fe 
preliime r e o , en que le inquiere l¡ fe cometió 
eldelito.y quien.lin preceder fu citación,' por 
no conliderarle, particularmente en los prin-
cipios ) aunque fe dirija contra alguno elpe-
cial por noticia de aétos proximos, por cuya 
caufa fe llama aísimifmo procelló informati-
v o , en el fe ínveftiga por todos lados la ver-
dad , y hafta que confie 110 te llora á ninguno. 
Componefede depoficiones de tclligos , y d e 

• otras diligencias que ocurren convenientes a 
la comprobación de lo que fe trata de averi-
guar , fin exceptuación dé ningunas, que p a -
rezca c inducen á ella. 

Por ella razón fuelen los pefquifidores; 
aunque las Jufticiis ordinarias la hayan he-
cho , bolver á examinar de nuevo los tefti-
gos , y tal vez por reconocer fi de aquellos 
milmosfe inquirió bienio que lé deleo fa-
b e r , y tal por otros buenos efeítos, que pro-
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«luce el Inquirir de nuevo ázia la anímofi-
dad , ó faltedad de los teftigos, no leyéndoles 
las depoficiones primeras, efpecial en cafos 
no antiguados, ó ázia informarle del verda-
dero hecho de la vcrdad(viva voz) por fi ella 
mezclada la que en los autos confta con 
algún fin particular , fegun frente Villa-Diego, 
(cap. ¡. num.+S.) en que hay la diftincíon , de 
que fi el cafo no ha mucho tiempo que pafsó, 
fe ha de hacer el examen fin leerle al tefligo 
la dcpoficion que hizo ante la Juflicia ordina-
ria; pero fe le permite el que haga fu protefla, 
qoando nuevamente fe le examina por el pef-
quifidor, fegun Cadillo; (TTM. I. lib.I. cap. 21. 
num. <,a.yji°mentes.) y la praíticaquc en ef-
to hay en todos cafos,es examinar los teftigos 
¡n vece, y luego leerles las depoficioncs pri-
meras; y aunque fe ratifique en ellas, defpues 
le les hacen preguntas direétas, ó indirectas, 
de que refulta la cierta, ó incierta razón de 
los verdaderos fundamentos de lo que depo-
nen , y del hecho, pues es cierto,que las mas 
,Veces por muchas caufas fuelcn eftár defcc-
tuofas las depoficioncs hechas ante Jueces Or-
dinarios, ó por no dar razón,ü porque aunque 
ferefieranlos hechos, no las circunftancias, y 
haviendolas , fobre todas deben fer pregunta-
dos, en qualquier acaecimiento , y ante qual-
quier Juez, ó para que cftas las comprueben, 
ó para que fe defeftimen. 

Y fupuefto que el Juez Ordinario , ó R e -
ceptor, que recibió la fumaria, lo fue compe-
tente,fegun Cadillo en los números fupricita-
dos,pucde el pcfquifidor continuar con aque-
llos autos, fin nuevo examen formal,fino en la 
manera que digo, mayormente én cafos que 
cefan las caufas del (eneir contrario, expol ia-
das en el primer punto de cfte numero, y que 
fe reconoce , que los tedigos pueden eftár vi-
ciados, y que la prueba del delito, que de fus 
dichos confta, fe puede defvaneccr , como fu-
cederiaenlas materias en que las partes hu-
Vieflen tomado ajufte entre si.quando el péf-
qnifidor llega á entender el negocio , pues hay 
la dificultad,de que en cafo de negar la verdad, 
y quererfe proceder contra ellos, fe les ha de 
dár mas fec á lo que los tales dicen, que á lo 
queconlladixeron antes por teftimoniodeEf-
crivano.y aun no llegando cfte cafo, fino el de 
variar (lo fubftancial) fi lcsreconvienen con lo 
que anres dixcron,y fe ratifican en la primera 
depoficion , aunque quedarán en tal cafo coa 
vicio de dolofos, y varios , cuya excepcionfe 
les opondrá por el reo, con que por evitar los 
inconvenientes, que de lo dicho fe dexan con-
iiderar que podran refultar en todos calos , fe 
obtura la praítica que ds xo advertida, Veafe 
e l l i b . a . c a p . i . í . i . num. 5, 

Por privilegió de la C&talTsioñ de pcfquifi-
dor,ó por razón de incompetencia, fi la hay de 
jurifdicionen el antecedente, aunque fobre 
aquel cafo.quc fue proveído, cfte tan adelante 
la caufa , que contra losdelinquentesfc h3ya 
fentenciado por la Juflicia ordinaria , ó c irco 
fe haya prelentado ante Tribunal fuperior, 
fuele bolver á fubftanciar de nuevo, y ¿ el fe 
remiten de todosTribnnales autos,y prefos.en 
qualquier eftado en que eftcnlas caufas en que 
en aquellos fe conocía,fegun Cadillo, (cap.i 1 . 
tom. r . num. 5 4 . y 6 0 . ) Pero en edos C3los de 
pcfquifidores, es cierto, que fe practica el que 
ede en fu elección , el continuar en las caulas 
dclo3 Ordinarios en el eftado en qne las ha-
llan, fi quieren, y también es elección confor-
marfe con las fentenciasdelos Ordinarios , li 
les parecen condignas, y pallar á cxecutarlas,1 

en virtud de fu coinifsion.y que para la remiT-
fion de autos, y prefos, que le han prefentado 
en Tribunalfuperior, necefsita de defpacharfe 
fuplicaroria, como adelante diré. Vcafe el 
cap. 8. $. i . n u m . 8 . al fin, y num. 9. y en el 
lib. 2. cap. 3.$. 4. num. 7. 

3 Bolvicndo al punto , esde confiderarj 
q u e quando en fumaria fe examinan teftigos^ 
no fe puede, ni debe nombrárteles al que fe 
confidera delínqueme, fegun fiente Aztvcdo, 
conforme una ley dcRecopilacionjí/« l.tit.i. 
¡ib. 8. ».24 ) que explica; pero esde labor,que 
eftofc entiende quando la caufa fe dirige , e P 
pecíalmcnte quanto delito, y general quanto 
al delínqueme , en cuyo cafo no fe debe dar 
nombre cierto al tefligo, fino folo preguntar-
le , que quien fabe cometió el delito; pero 
quando la caufa es particular contra delín-
queme reo , ó prefo, de quien ya fe tiene no-
ticia por notoriedad, y por tal le nombra la 
querella, ó mayormente en qualefquiera ca-
fos que algún teftigo le nombre, por haverfe 
transferido la Inquificíon General en particu-
lar , fe puede preguntar a los teftigos nom-
brándole : afsi eftá praéticado , y yo lo eflilo; 
pero en cafo de decirlo, folo la denunciación, 
ó querella me parece fuera mas arreglado i 
razón , preguntarle al teftigo , qué fabia del 
delito, y quien le cometió ; f iwdome,enquc 
en algunos cafos puede tener la querella, ó 
denunciación,mas de pafsion, ó equivocación, 
que de verdad , y en que de las preguntas, y 
repreguntas podia refultar , el que fi fabien-
dolo el teftigo , no lo quifielfe decir , fe reco-
nocielfe palniatiamcnte fu cautela, (que es 
otra duda que hace dificultad , y fale déla 
primera) pues fe efeufara el ricfgo,que en al-
gunas caufas fuele refultar de la intención • de 
ia acufacion, y de la animofidal, y facilidad 
de los teftigos ,que oyendo el nombre fin ni?,3 

fun-

fondamento, fuelen repetirle , mayormente, men.debe conftar,afsi en el jucio fumario,co-
tn las que por cometido el hecho.ocultamen- mo en el plenario, por fi allí conila de anída-
te le reducen a indicios , en materia que hay ta déla depoficion á la querella ;y acá, por fi 
xanca diferencia, mecaufarágrande eícrupu'.o fue examinado el tefligo fuera del termino 
elhaver conílit uidome mitrumemo, aunque Vcafc lo que falta i elle numero en el cap. 1 o. 
¡fuelle por olvido, fin otro fin, pues quando le de cfte libro, $. 1 .n. 5. 
conoce, no fuele tener remedio, y folo excluí- 6 Quanto al hecho, fe debe referir donde 
Í U de efta regla el calo en que huvieflc ciencia fe cometió, ó comete el delito, la caufa que le 
de que los teftigos fe hallar 011 á la villa del he- dio motivo,en qué forma fe executa.ó cxecu-
cho, con los quales, antes de concluir la depo- tó , y quienes le cometier on;porquc como pa-
rición ,fi falvaconeuncia,para claridad de la ra la inteligencia es menefter el motivo,la par-
depoficion, me parcciefle preguntaría mas in- te, y la forma, también es precita la gradua-
dividualmente,nombi ando al reo,pues no ten- don del dilito, del delinquente, ù delinqu -n-
g o duda, legun razón, fobre que fuera menos tes,corito, y en qué forma intervinieron en'elj 
lofpechofa inqnificion efta , que la que fe hace porque de un hecho refuljan trescfpccics, de-
en otrafornu. más de Iosprincipales;unos,que fegravanen ' 

4 Tengafe por regla general, que los tef- el confejo, ó perluafion; otros, que auxilian 
tigos, o reos, que concurrieren en las caulas á à los principales reos en, el hecho; orros, que 
decir,ha de confiar en ellos que hicieron la Te- los favorecen con dolo, defpues de haver de-
rial de la Cruz, y que juraron en forma de de- linquido. Y eneftosefptcies dedelitofe in-
cir la Verdad, conforme auna Ley de Partida, cluye laextenfion, y claridad que pida el 
.(Ley 24 lif.í 9 P -sOpues ni perjudicará lo con- referir el hecho, no folo en los nombres pro-
Jellado.ní valdrá la.depoficion del teftigo, he- píos, y efpecifieacion de cofasenque Ínter-
cha fin efta folcmnidad,fino es que fehaga afsi vinieron,fino en otras fuMlanciales, como el 
de conlentimiento de las partes , ó quando fe diftinguír en las pendencias, dondeconcurren 
toma declaración à matronas, para faber ¡5 muchos, el genero de arm«¡ que cada uno 
otra eftá preñada,en que deponen de creencia, llevaba, y las partes en que fe lidiaban quan-
enlos qualcscalos,fin juramento valen los di- dofucedieron los delitos qne de ellas rcfnlca-
chos,fegun otra Ley Partida: (Lty i?.tit2í.p, ron , pues deaqui nace el comprobarle las 
3.) veafe el c. 15. J. 1. n. 1 . y también (è dá ere- mis veces que fe tiene elle cuidado, qual ó 
diro à algunas depoficicnes por calidad de las quales de aquellos fueron los verdaderos d'e-
perfonas, aunque te hayan hecho fin juramen- linqiientcs, fi fe atiende à lo que los Ciruja-
to;pero no es noticia muy cOeiicial,faber quie- nosdcponendelaformade oiificios.yc.Iída-
nesfonlosde ette privilegio. _ _ ¿es de las heridas,de donde fale una violenta 

Los de otras fedas .deponiendo, ù delia, prefampeion, contra aquel.ó aquellos que ef-
quíendo, también juran en la forma que pre- taban mas cercanos, y lltvabanaimascon que 
vendré adelante en el cap. 15-de ette libro,». 1. fe pudo dár la ellocada, puñalada.piftoletazo, 
de num. 1. i num. 4. ó caravinazo, de que refultó d delito; y aun-

5 Otras partes fundamentales en derecho que ello no haga totalmente para la deeilsion 
requieren los autosjudiciales,comolón,cldia, delacauf.i,(no es negable) ferviri mucho n?-
el mes, y el año, y el lugar donde fuceden, y raencaminar á Li comprobación de la verdad 
en los examenes el nombre del tefligo, ó reo, y qne faltando ellas, ó femejantes confiderà 
fu edad , vecindad, y oficio , y lacafa, y ellas ciones, que á ella inducen el animo,puede er-
dos ultimas,como el nombre,firven paVa faci- racle el camino,pues no le logra,folo el defeo; 
litar el hallarle en grandes poblaciones, quan- demás de que lo que digo , fe debe atender 
do fe haya de ratificar; y para que haviendofe mucho por lo que crecerá , ó minorará el caf-
fupuefto el que noes.le pueda poner la tacha tigoal reo. Veafe d e f e d o que eflo produce 
d reo,ó reos contra quien dixere, y compro- en el cap. 1 ¡. (.2. n 2. 

baria; el oficio no es muy precito en todos ca- 7 Demás de la razón que debe dar el t e p 
fos; pero fera necelfario en aquellos en que el t igo , diftínguiendo los hechos, y cafos que 
teftigo depone como perito, y en elque el reo por fimil he prevenido, fegun lobi e los que 
delinquió en el arte que fabia: la edad parafa- depufiere , como explicó en el num. 2 1 . l í -
ber la que tiene el telligo.y tee que fe les pue- guíente de elle debe decir.fi huvo mas per-
de dàr, y e n d reo paraláfoimaquefe l u d e lonas que lo vierten, y lo puedan deponer, y 
lubllanciar con él, y aun caftigo que fe le pue- fi él no lo refiere, tendrá obligación el t i e n -
de imponer, fegiin el cafo : veafe dcap. 1. j . I . vano dchacerle pregunta fobre ello, pues 
a 5 . d e ette Libro. aunque pudieron no ver loque el teftígo, áT8 

El 4¡a, mes, y año en que íe hizo el « a n racoos,hav¡endolos,y examinándote, fervirin 
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de fortalecer aquella depoficion , dando por 
cierto,el que ciíuvo el primer tcltigo en la par-
te donde pudo ver lo que depulo , cuya cali-
dad probada plenamente , deftruiri la quar-
tada que fe prctcndiere probar por el reo ,dc 
que no eduvo en aquella parte el teftigo pa-
ra excluir fe.pucsfucle introducir lanccefsidad 
defenfa en cita foi(na. Y en cafo grave a todo 
fe debe atender: veafe e n e l l i b . i . c a p . i . í . 3 . 
_n.11, primera calidad de probanza coartada. 

8 Nombrando el tef.igo el delínqueme 
encaufadeaufentes, ó fi nofuere el tal reo 
muy conocido, dtbe dar fus leñas, y oficio,ó 
excrcicio, pues es muy pofsible que mude el 
nombre , y por ellos mediostiene masfacili-
dadtl bulcailejcon que con mas razón deberá 
añadir ella circunftancia á fu depoficion , en 
cafo de no Caberle el nombre, pues de ella ca-
lidad nace el hacer memoria, aunque palle 
tranfeurfo de tiempo, quando fea necelfario 
que baga algún reconocimiento: veafe en el 
cap.S. la letra I y en el cap. 13. $.1.0.2. 

Y e n elle cafo de delínqueme, mal, ó no 
bien conocido, ferá u:il preguntar á los tefti-
gos que dieren alguna noticia de d,fi fabe que 
otras perfonas le conocieilcn.o comunicallen, 
porque de aquí podrá refultar el verificar 
quien es,lo qualpor otro medio no fuele fer 
polsible. 

9 Sin oponerte á la conciencia, y para 
que el examen vaya en forma, y íe elcufe lo 
fuperfluo, deberá el Efcrivano dexar decir al 
fellígo lo que fabe , y las razones por que -lo 
fabe,y luego refcriile en la manera que lo ha 
entendido, y irlo efcriviendo,y antes de cer-
raile leetfele al teftigo, para que fi tiene que 
enmendar lo haga , ó fi dexó algo que fatisfa-
ecr lo diga. • 

10 N o ignoro, que la depofidon del tef-
tígo le ha de elcrivlr en aquel modo elegante, 
ó torpe que tuviere de referir, Gn que fe pue-
da alterar la explicadon con diferentes pala-
bras, aunque tengan el milmo fentido, fegun 
Bolaños,(}.Pe/í¡.«.».) y imagino es la razón, 
porque demás de poder el Juez hacer juicio 
por el dicho del teliigo.de la ignorancia,ó ar-
rojo en decír.líi ve para que al tiempo de rati-
ficarle, no dude, (que fuele fuceder) eftando 
puedo con otras voces de las en que fe expli-
có .aunque fe» uno el concepto; y ella preven-
don corre fin dificultad, quando la rudeza fe 
opone totalmente á la inteligencia general, y 
aun en elle cafo fe Cilvará con preguntarle, 
que quiere decir,las palabras de que fe duda» 
pero en lo que prevengo, aunqne pudiera 
decir, que es platica general, opuefta a la opi-
pion de Bolaños , no me opongo, pues no 
4¡$o fe muden la» voces ¡ ni d concepto, fi. 

ü 

no que con inteligencia del milmo tcltigo le 
refiera felo la fubftancia, y para que fe guarde 
forma; pues haviendo, como lucede,de decir 
el tcltigofobredivcrlos puntos, demás del 
riefgo de olvido, mezclándolos i f u modo,po-
día caufar confulion,con quentos.no pertinen-
tes, comofucede comunmente. 

11 En cafo de muchos prefupuefios/e cin-
tila preguntar por preguntas , L s quales, y 
lo que i ellas vá refpondiendo,fe elciivcn de 
fuertc.que por uno de ellos dos medios fe con-
ligue el que concluya bien en lo que depone: 

veafe el cap 2. i3.al lindel n.-.enellib. : . y d e 
qualquicra de ellos fuele refultar.fi 110 va con 
el heco de la verdad, el haver de fobrevenir 
apremio ; veale el cap.7. J . I . n . i . puis le hay 
leve, ó grave , fegun el cafo, por variación, 
contumacia,ó convencimiento, lo qual acaece 
quando una vez dixo una cola, y e n otra fe 
contridixo, ó quando haviendofele pregunta-
do, dixo, no labcr lo quedclpuesfe le piobó 
fabia.ó yá eftaba probado: veafe el cap 4. $.1. 
n.6, y el cap. 5. }.i. n.11. 

Porque eftos examenes fe deben hacer en 
parte fecreta , y para q ue depongan , y jurcu, 
liendo necellarío. deben fer apremiados,(egun 
las depoficiones de una ley de Partida , y o t r » 
de Recopilación. (Ley 16. tit. ló.p.i. Ley 6. 
til.6. lib:+. Rirop.) 

12 Deüe fer regla general, que en lo que 
deponen dos teftigos de un hecho, contellen 
(fiendo pofsible.) fin diferenciar en fus circunf-
tancias , pues no liendo en eda forma, puede 
creer conteftan , y hallarlos varios en todo, o 
en parte fubltaneial, li no vá ti Efcrivano en 
efte cuidado ;dixe fiendo pofsible , porque en 
los que cftán varios,fuera delito poneilescon-
tefies,como grave inconfideracion.por defeéto 
fuyolos que concedan ponerlos varios. 

13 También advierto,que quando actua-
re por si el Efcrivano en caufa grave, ó leve, 
fr algún teftigo reconociere, dice detnafiada-
mente apafsionido , ó manifieda otro delito, 
imputando de él á perfona de mucha autori-
dad, ó fea el cafo nuevo , pendiente , o inde-
pendiente de la caula en que entiende , y no 
haviendo condado hada entonces de aquél 
delínqueme,debe aflegurar aquel tedigo don-
de lo efte , fin dexarle comunicar con nin-
guno, y antes de examinarle dárquenraá lu 
Juez: porque hayeafos en que no fe debe en-
trar con facilidad.ní es licito que por el dicho 
de uno folo, fe infame otro; de efto refultará 
el aflegurar la prenda , y que confideran-
do por el Juez con madurez el cafo , tome 
el temperamento de confultar al Prin-
cipe , fi fuere contra perfona de cali-
dad, que deba hacerlo , y materia que 

Con-

convenga, como puede fuceder, y governan -
dofc de otra luerte , lera fácil refulte un gran 
dillurbio , en que el Efcrivano partícipe de 
moi tificacioit; porque fi fuelle ficción , es li-
gereza el pallar por si á darla eftímacion, y fi 
le hnviellé de continuar en la averiguación, 
no pareciendo defpues el redigo ,no k: podrá 
probar lo que convinielfe, y fe le atribuiría 
toda la culpa : ambos males irremediables,en 
calo de no proceder con eda advertencia. 

15 Con qualefquicra de los cinco fenti-
dos, li refiden en el que depone, fe percibe la 
ciencia: (veafe la opinion difputab'e de que 
hay otro fentido mas en el hombre en el c.fin. 
del l íb.i .J.I.n. 1. que fe funda,en que fiedos 
perciben, aquel explica ) ellos cinco fon bien 
tábidos, villa, oído .olfato, güilo,y taílo.que 
obran por si , con la dependencia de cofas 
que concurren, y en que perciben activamen-
te : con que para teft^ficar fundamentalmente 
en todos, es menefter diftancias pofsiblcs; pe-
ro eo lo que le ofrece por objeto á la vil la, es 
menefter mas , porque no bailan aquellas fin 
luz natural, o artificial, de cuya calidad debe 
conftar en los que deponen con efte fentido. 

16 En la depoliciou que fe funda en la 
percepción de los fentidos, debe expücarfc, 
fegun ellos,el de oido.el genero de rumor que 
oyó; en el del olfato, el bueno, ó mal olor; el 
del güito,lo dulce,o amargo; el del taéto.lo li-
gero,ó grave, teco, ó húmedo,frio,ó caliente. 

17 Porque de lo que con todos titos fen-
tidos fe percibe, refulta el hacerte por la ra-
jón confequencias, por las quales fe perfuade 
el juicio. 

Quando pafsó á congeturar el teftigo.debc 
referir los fundamentos que le perfuadieron 
a. la que hizo ázia el delito; y es en ella for-
ma : Con el fentido de la villa fe vio falir de 
una cala donde faltaron bienes, un hombre 
con bulto debaxo de la capa , ó con la efpada 
definida enfangrentada , de la parte donde fe 
halló alguno muerto de heridas; y fiendo lo 
que reiulta folo juicio, ó creencia congetu-
r a l , fuele perfuadirfe tanto el teftígo, que de-
pone de villa en el hecho , y fino fe repara 
con pedirle la razón de fu depoficion, no ha-

ciéndote afsi, pudiera fer de grave perjuicio, 
y aun defvanecerfe juftamente toda la depo-
ficion con loanimofode ella,en particular 
por las falencias que podia tener. Las mitrnas 
congcturas fuele producir lo que perciben 
los demás fentidos , en lo fubftancial, pues 
oyendo decir á uno m a l , ó bien de o t r o , le 
conjetura , que es fu amigo , ó enemigo: y 
pudo fer otro el fin, que el que le manifeftó 
exteríormente , aunque dio motivo a hacer 
d juicio, lo que no fucediera, fi los hombres 

con mas difeurfo fe aplicaran á confiderar, 
que no es lo que informa un fentido, lo mif-
1110 que entiende el entendimiento bueno, ó 
malo, en que hay la diferencia, que del con-
cepto al lonido ; finalmente, con los otros 
fentidos fe hacen las congeturas de las. Teña-
Ies particulares, que fe obfervan en el objeto 
de que fe percibe la ciencia, por cuyas razo-
nes es bien que explique el teftigo la forma 
en que percibe;pcro quandofe reduce ácreen-
cia por lo que he dicho, conviene fe refieran 
en la depoficion las mas razones que tuvo fun-
damentales , calificándolas con aquellas cir-
cunllanciasque le perfuadieron el juicio. 

18 Debe tenerle conlideracion, en que 
hay gran diferencia en la fubdancia de las de-
poficiones de los teftigos de oídas; porque las 
oídas conteflcs de boca del reo, es indicio ca-
lificado, que refultará contra e l , y las vagas 
folofirven para profeguirle , inquiriendo en 
la cauía ; pero de ellas con mas fundamento 
rclulra , quando fe nombra determinada per-
fona á quien fe oyeron, y en las que no fe dá, 
aun ella ra zon no fe deberá decir, que el tef-
tigo lo oyó publicamente; porque fe ra erroc 
contra conciencia, y en alguna caufa perjudi-
cialifsimo; la razón e s , porque las oídas va-
gas no hacen prueba, y los teftigos de publi-
co hacen indicio : pues la voz de publico, aun-
que lea fin origen, fe toma por lo que tiene 
por cierto un Pueblo, y ella es muy diverfa 
probanza de la de oídas. 

19 En los cafos que fe puede decir de pu-
blico por el teftigo,y ponerle afsi por el Efcri-
vano, es lo que refrita de una pendencia, que 
lücedió en parte publica, ó femejantes.y es la 
caufa.en mi Icntir.que el indicio que produce 
la voz publica le ocaliona, ó la publicidad 
del hecho, ó la pofsibilidadde haver podido 
verlo algunos; y donde cellan ellas dos razo-
hes, ó qualquicra de ellas, no queda funda-
mento para la conlideracion de que el teftigo 
pudo tellificat con verdad: de que fe ligue fe-
rá impropíala generalidad conque fe acof-
tumbra deponer de publico en delitos ocul-
tos, como en un eftrupo,ó cafos femejantesí 
pues folo puede tomarfe la razón del efeanda-
lo, y efte quinto á delínquentes ignorados, ó 
no bien calificados, lí 110 fe verifica por otros 
medios,y afsi le tengo por vago fundamento. 

La publica voz,y fama,folo nace con fun-
damento de lo que es publico, y no de lo 
que algunostienen, y dicen: pues ello feri fo-
lo común opinion ; pero fuele fer la creduli-
dad con tal fuerza,que perfuade abfolutamen-
te , de que nace hacer algunos cafos gran rui-
d o , fin correlponder el lonido al concepto ; y 
alsí muchos refieren faben una cofa, y de la 

B 2 pre-i 



pregunta, porque lo laben, no folo 110 es por 
ciencia,n¡ congeturas fundadas, lino que para, 
quando m a s , en unas oidas vagas. 

20 La común opinión para deponer de 
ella el telligo, bailará el que é l , y otro la ten-
gan de un mifmo (emir , y probará explican-
do fundamentos de razón . ta les , que la dén 
ellimacion; y de ella calidad ferála común 
reputación; porque fi, por exemplo, en nucf-
tras dependencias preccndieife algún reo 
probar nobleza, en cuya reputación eftuvief-
í e , y los teftigos diellén por razón de repu-
tarle por tal. El haverle vitlo concurrir en 
los aitos permitidos á folo nobles , ó fi al-
guno fe le vielTe continuar el ellár en retrai-
mientos , y recatarfe de la Jufticia, y por ef-
tas léñales rcpuralfen á uno por noble , y á 
otro por reo , fon pruebas de mayor excep-
ción , que común opinion , ni común imputa-
ción, pues por los fundamentos conque de-
pone fon del grado de creencia. 

21 He preyenido ellas circunllancias; en 
lo particular , por lo que muellra al Miniltro; 
y en lo general , porque fe elle como fe debe 
en inteligencia de la fubllancia en que dice el 
teftigo , y que, fegun ella, dé razón fuficiente 
de lu dcpoficion, para cuyo efef io, ó para ca-
lificar la averiguación , fe le pueden hacer en 
cafos necesarios otras preguntas, ó que m i -
ren á elle fin , ó á reconocer la cautela con 
que depone, y ferá de ellafegunda calidad la 
que fe hace quando depone del hecho, fin 
conocimiento de los reos.que fe le pregunta, 
fi los conocerá fi los vé, ó la que fe hace pre-
guntándole, fi quando v io , ii oyó lo que de-
pone ellabafolo, ó acompañado, ó qué hacia 
en la tal parte, fiendo fofpechofo, como pue-
de fuceder, pues es cierto fe le pueden hacer 
al telligo ellas preguntas, y repreguntas , y 
aun otras , que aunque parezcan menos fubf-
tanciales.lo fon, y mucho, por lo que áziael 
reo, y al telligo fucle producir, como fi hacia 
claro, ó nublado, ó fcmejantes.pues fi no dice 
la verdad, fe le coge por elle medio en varia-
ciones , ó palabras dudofas, fegun la Ley de 
Partida, y fu glolfa; (Ley zS.tlt.ió.p.j.Anton. 
Gcm. n.i.y 1 ; . ) por las quales fe reconoce fi 
el telligo dice lo que fabe,ó lo que quiere de-
cir fi lleva fin , ó dice con finceridad la cierta 
culpa, ó difculpa.del que fe prefume reo pro, 
o contra de él, fin omitir nada , y de hacerlo 
alsi, rcfulrará el efeufarfe la nota que malicia, 
de los Elcrivanos que hacen lo contrario' 
Cadillo, [cap.i. B.72. rom.zlib.y) y que def-
eftiinan la caulal del hecho , porque hace á 
favor del reo, quando debe dár en fu dicho la 
cauta de la caula , y la razón de la razón, fe-
gun Boljñcs, (Bol. f.Prueba, n. i¡.)y mas nq 

firviendo para el cargo de los reos el teftigo 
que no dá razón de fu depoficion , fegun ura 
Ley de Partida,y fu g\oA'r.(Ley z6. til.¡6.p.¡. 
ghJf.'i.Greg.) con que debiendo por los refe-
ridos, y otros muchos fundamentos,darla.no 
deberá ufaile , ni en la dcpoficion de cierta 
ciencia de creencia, ti otra forma de la voz de 
que entendió el redigo tal c o f a ; pues por ella 
no concluye,y ella no es materia que permi-
te dexar en ella qué congeturar al juez. 

22 Y fi no es por ignorancia , ó malicia, 
no hay razón para la introducion de algunos 
Efcrivanos , que al teftigo que examinan en 
fumaria,no le permiten que refiera en fu dc-
poficion parte , ó claufula , en reconociendo 
es en favor del reo, repugnándolo la curia de 
todos los doélos , que han tocado ella mate-
ria , y efd-ito fobre ella , como fe previene 
en la Praíiica de P a z , y Caftillo en lugar f u -
pra citado,y Bolaños; (Bolaiíoi, $. •Peflj.n. 86.) 
y aun quando no huviera autoridades , ni el 
ellilo en contrario , fe opone totalmente á la 
razón chriftiana. 

23 Porque no fe dude el genero de tef-
tigos que fe deben examinar en las fumarias 
criminales , d i g o , que generalmente fe de-
ben admitir , y examinar todo genero de 
perforas , como digan algo, que vaya difpo-
nicndo la averiguación, aunque fean me-
nos idoneos , y no digan de cierta ciencia, 
iegun Villa-Diego; (cap. 3. »«». 22.) y fi en-
tre ellos concurriere algún teftigo v i l , ó ef-
c l a v o , prevengo no fe haga fin noticia del 
Juez , pues hay cafos en que no fe cftima fu 
dicho, y haviendo de hacerlo, fe le dará o r -
den juntamente , deponiendo de cierta cien-
cia para difponer el aflégurarle , y calificarle 
por idoneo , como fe tocará quando en el l i -
bro fegundo de elle tratado fe difcurraenla 
materia de execucion de tormentos, cap. 3. 
$. 2.n. 7 . y aunque es ellilo corriente el ad-
mitir , parala averiguación, todo genero de 
teftigos, es regular, el que para fentencia 
lean, los que comprueban el cargo , mayores 
de toda excepción , y ágenos de toda folpe-
c h a , y malicia; y rales, que no padezcan 
tacha de eftado, calidad, ni e d a d , ni por nin-
guna razón fe les pueda oponer , fegun Que-
vedo; ( cap 1 1 ) c o n q u c h a l l á n d o l o s 
de ellas calidades , deben fer examinados pa-
ra tonificar la c a u f a , aunque para el princi-
pio de la averiguación de ella fe hayan to-
mado fiisdcpoficionesá otros que tengan al-
gunas de aquellas notas. 

=4 La edad que debe tener el teftigo, 
que depone en lo criminal, para que por efte 
d c t c c i o , no fe le ponga tacha, ha de fer de 
veinte a n o s , y puede deponer dp c o k q . . e 

paf-

pafso ,ó percibió antes que lostuvietle ,aun-
que 

los menos de ella edad fe pueden admi-
tir , y examinar por la prefumpcion que ha-
cen , fiendo de buen entendimiento, como 
dice una Ley de Partida, (Ley 9. tit.ió.p. 3-) 
la praaica que en ello hay e s , queal telligo 
menor de catorce años, v a r ó n , y la hembra 
de doce, fi para inquirir fe les pregunta, aun-
que taan cercanos á efta edad, no moftrando 
conocimiento de Dios , y del juramento que 
hace , fe ponepor fee, y diligencia por el h f -
ctivano lo que d ice , y lo milmo fucedecon 
los que fe le pregunta, fin preceder lafolem-
nidad del juramento, por la incapacidad que 
demueftran del conocimiento de e l , aunque 
la infirmen en el modo de referir lo que vie-
ron , ó oyeron, fin que con unos, ni otrosfe 
eftile el guardar l i formalidad de examen, 
que con los demás teftigos; si b ienenalgu-
nos.cafos graves 1}= vifto á feñores Jueces 
íuperiores , y i pefquifidores, fi los teftigos 
menores de edad dán razón de otras colas 
de lo que fe les pregunta, y por ultima de lo 
que grava el alma al pecado de jurar fallo, 
recibirles jui a mentó , y que debaxo de el di-
gan ; en lo que no hallo inconveniente, antes 
e s ufar de un medio , con cuyo cerriot no di-
g a n , aun para informe, lo que no fea muy 
cierto , fegun he dado i entender. También 
y e n g o á prevenir , que la m u j e r menor fe 
examina , y que la que es mayor fe puede 
examinar por teftigo en todos cafos, y f i r -
ven por teftigos, lino es en los que fe ponen 
por folemnidad de los teftamentos,fegun otra 
Ley de Partida. ( L y 17.lit.16.p-3.) 

25 Sóbrelas circunllancias que ocurren 
en los aétos diverlos, que hacen las mugeres 
en las caufas criminales, podrá verfe lo de-
más que prevengo, afsi en el cap 15. de efte 
l i b r o s 1. n.4. como en el l ib. i . cap.3. de tor-
mentos, $.1. n. 6. 26 Quando por haverpaffado mas de 24. 
horas de tiempo, por el rielgo de falta de me-
moria , no puede el Elcrivano poner por fee, 
aunque por auto lo mande el Juez lo que 
palso ante e l , lo regular e s , en falta de prue-
ba, examinarle como teftigo; veafe el cap. 12. 
$. 1. n. r 5. y en qualquier cafo que acontezca 
de efte genero, en que hayade decir fu dicho 
eomotcftigo cl tal Elcrivano,ó otro qualquier 
Minidro, debe preceder auto del Juez.en que 
l o nunde.y á que él i nterponga lu autoridad, 
pues álas depoliciones hechas de fu voluntad, 
f e da poco crédito , y aun de eda fuerte que 
d i g o , Ton menos regulares, fino es en ciertos 
ca fos , enque la imposibilidad de otros los 
admite , como en los delitos de refiftencia en 
í l c a m p o , ü aprehenfion en el de cofas veda-

das, ú de contravando, ü femejantes.Veafe en 
el cap. 16.i.-. ,n,7- letra B. y el num.figuiente, 
que es el 8. 

C A P I T U L O IV-
A JPUE SE DEBE RECURRIR EN FALTA 

de teftigos de cierta ciencia,que es indicio,y 
fus divijiones,y efpecies de algunos de ellos, 

5. I. 
j T " x E Dios nuedro Señor, como pri-

\ _ J mera caufa, (principio fin prin-
cipio) vienen los aciertos : en ninguna cofa 
firve por si la mayor inteligencia humana, 
pues en lugar de aquellos ( la confianza,vicio, 
que fuele unirfe con el ingenio para producic 
la vanidad) fuelen foi jar fe monllr uofos efec-
tos,nadie fe aflegure tanto en lo que labe,que 
piefuma acertar por s i , pues el cierto fabec 
es unir á la confianza de la Mageftad Divina, 
el de feo , ó la providencia , pues aunque en 
faltade prueba de teftigos, ó confefsion de 
los delitos por los delinquentes.es lo corrien-
te recurrir á indicios de ellos, conforme una 
Ley de Partida. ( Ley 1 . tit. 17 p. 3 ) 

2 Nof iemprefe encuentran, aunque fe 
bufquen , ni aun fobre hecho cierto; pero 
previniéndole, que indicio es c o l a , que le-
ñalandoel delito, y dcünqucntcle delcubre, 
fegun con otros definió Qucvedo; ( cap. 3 . 
num. 4 . ) y pidiendo el acierto á quien puede 
darle, muettro la forma en que le ha de go-
vernar el Efcrivano, llevando faoido , que lo 
Común á que conduce, efta vía es de t o r -
mento , ultimo medio de averiguar los deli-
tos graves, y hallando efte genero de com-
probación , para que le tenga cada indicio, le 
hade piobar con dos teftigos mayores de 
toda excepción, y conteftes , excepco el que 
haCe un redigo de villa del delito , ti el que 
hacen tres teftigos, diciendo cada uno fobre 
diverfo indicio,y deponiendo de tres diferen-
tes, y no fiendo de calidad remota,porque en 
efte cafo tiene la diferencia de ter neccllario 
doblados indicios, paca que con ellos venga 
á poner en eftado la caufa de proveer fobre 
ella auto de tormento , fiendo de calidad el 
del i to ,que probado le correfpondiellé aireo 
pena capital; y es la razón, porque de aque-
llos bailará nno para dár tormento , y de los 
remotos fon necedarios mas,fegun Quevcdo. 
(cap.9. num. 10.) 

3 Aunque efte punto parece propio de 
Jueces; y mi itento no es difeurrir por aquel 
l a d o , ni p u e d o , ni fe le he t o c a d o p a r a que 
el Efcrivano lepa lo que falta en el proceilo, 
reconociéndolo para ponerle en difpoficion, 
fiendó f a l i b l e de la ultima averigu;cion; 
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pero la calidad delamateriame obliga d ad-
vertirle , que aunque efté en ella inteligen-
cia , no lera cierto el juicio que hiciere de 
lo que ha de fuceder eii la c a u l a , fi le regu-
la por lo que he prevenido: pues el tormen-
to , como los demás años criminales, es ar-
bitrio legal de los Jueces, y la Jurifpruden-
cia de impenetrable profundidad , y quando 
fe perfilada á que ella probado en la caula, 
aun lo qual parece lobra para cxecutarle muy 
grave , por alguna circunftancia que ignore, 
yeráablolverdelainlhmcia , ti dár por libre 
al reo; y por el contrario, quando tenga p o í 
cierto , que n o hay indicio, ó que no ellán 
probados los que refultan, verá cxecutarle 
muy rigurolb,ó imponerle otra pena arbitra-
r i a , ó mayor , con que lo que le toca hacer 
es con vigilancia acumular, y probar en fu 
genero todo lo que pueda hacer contra el 
que fe prefuma r e o , pues haviendolo, es 
juño conlle en el proceífo, y falta á fu obli-
gación no haciéndolo ,fin dár el difcurlo á lo 
que de ellos puede rcfultar, pues puede ha-
ver e a f o , quede ellas inveftigaciones l e r e -
fultc mucho daño. 

Para concluir lo que -propufe en elle 
párrafo, porque no necefsite el Efcrivano 
de bufear nuevos l ibros, y que tome cono-
cimiento de qué lian deformarfe los indi-
c i o s , que hacen ánueftraínteligencia, y d i -
vilion que hay en el los, referiré algunos , de 
los muchosque junto Quevcdo. (cap. i. n.i. 
t i - ) , 

Quando trate del cuerpo de delito , t o -
caré algunos indicios particulares del hecho, 
por fimil de otros , que fe necefsitalfe faber 
para reconocer que es delito,debiendofe en 
algunos cafos recurtir á ellosjy afsi aora em-
pezare por los que á elle punto hacen, de 
que allino difeurro. 

4 Indicio del hecho, fon las feñales que 
defeubren la malicia , y califican ferio el que 
le prefume delito, calidad , que compone el 
cuerpo de é l , pues manifiefta haverla havido 
en quien le cometió , y no confiando, queda 
permanente la duda de lo que parece delito, 
y no lo cs .dcmásdelo que refulta ordinaria-
mente de las declaraciones de los peritos; 
veafe el cap,5.de cftc libro , J . i . n . a r . 22. y 
23. y lo feri regularmente la publica voz , ñ 
lama de que el hecho fe cometió maliciofa-
mente, calidad, que parece necelfaria en los 
hechos, que notonftadefeñalde lamalick 
Con que fe cometieron , y de genero , demás 
de lo que prevendré en la materia de hurto 
( que es delito que no dexa feñal)•(era p r o -
bar la exigencia de lo robado, la «fracción , ó 
rompimiento de la parte donde ellaba la e f -

cala arrimada á ta cafa robada , y lo fera la 
f u g a , ó aufcnciadealguno.ó elruidoquccn 
cafo fucedido de noche fe fintio en la vecin-
dad, ó la extrajudicial confefsion del reo, o 
el que dixo haver cometido un homicidio , y 
que el cadaver le arrojó en el Mar, el qual, 
junto con lapublica voz , y fama, aunque no 
fe fupiefle el nombre del di funto, era buen 
genero de prueba, y el reftigo de villa de dar 
las heridas, aunque no parcciclfe el cadaver. 

5 En el delito de falfedad, que también 
por de difícil probanza fe entra en él por 
congeturas, harán indicio del hecho la falta 
de pefo, la calidad de la materia, y la marca 
de ella, y á z i a e l hecho, y delinquentes, la 
aprchenfion de los inllrumentos, y fon de la 
calidad del hecho la prefumpeion que tiene 
contras! el Mercader á quien fe dio alguna 
cofa en confianza, el qual la niega , y con-
tra el Efcrivano, quando no quiere exhi-
bir el regiftro , que judicialmente fe le pide 
para Tacar algún inftrumcnto, pues fe infie-
re le quiere ocultar, y ferá indicio de elle 
liecho, fi fe probarte, pafsó ante él el inftru-
mcnto. 

6 A efta calidad fe agrega el indicio que 
lefulta contra el reftigo, que no quiere decir 
lo que f a b e , comprobándole por citas de 
cierta ciencia, -ó extrajudicial lo fabe , y por 
elle indicio fo lo he vifto atormentar algún 
teftigo , bien que fe atiende en tal cafo a ' l a 
calidad fu ya , d e l a c a u f a , y de los que dicen 
contra é l ; últimamente eflos indicios, ó fe-
mejantes, firven en los cafos graves, pues los 
mas leves nunca fe gbviernan por averigua-
ciones indicativas. Veafe c l c a p . 3 . $ . i . n . n . 
y el cap.5. figuientes, $ . i . n . n . 

7 Y difeurriendo de menor á mayor por 
los indicios que hacen ázia los delinquentes, 
es también de faber, que el indicio remoto 
es una feñal extrinfeca, probada con dostef-
tigos, que indircéf ámente encamina á la ave-
riguación, y á conocer el delinquentc : de efta 
calidad es la fama.de que aquel efpecialmen-
tc cometió el del i to, y la cncmiftad capital 
probada, como con ella concurra la circuns-
tancia de que no fu le conocia otro enemigo, 
pues fin ella queda en una prefumpeion'in-
cierta , la amiftad muy eftrecha del difunto 
con algún hombre de mala opinion , lo es 
en el delito de hurto, aflefino, ú otros fe-
mejantes , con algún motivo que le indi-
que pretexto para el maleficio, es indicio 
de ella calidad , y de ella el pobre , que 
fnbito fe vé rico , y le hace proximo en ca-
fo de hurto g r a v e , y mas calificado, fi fe 
le prueba la calidad «le noticiofo , ó allega-
do a la cafa donde fucedió. De elle genero 

es 

es el que refulta contra el que expende mo-
neda faifa , ú de la hurtada , como fea canti-
dad , y mas vehemente en el delito de expen-
dedor. Del mifmo genero es la alhaja, que fe 
halla cerca de donde fe cometió el delito, 
pues jnftificando es de alguno, hace contra „ . . . , . ... 
él elle indicio, de que nofcfalvará haftapro- todos los indicios , deben probarfe en f u g e -

9 Simil modo es el indicio propinqno en 
fubllanciar , el q u a l , fiendo una leña!, que 
aunque apartada del delito, nace de e l , como 
de la fuente el arroyo , ta l , que aunque con 
claridad no defeubre el delinquentc, fi fe 
ligue , encamina, á mollrarle: elle , como 

bar, que fe la hurtaron antes, ó haver prefta-
dola , que en efte ultimo cafo fe buelvc con-
tra la perfona i quien la preftó. Es también 
de elle genero hallarfe en poder de uno la c o -
fa hurtada, que es indicio de haverfe hallado 
en el hurto , ó fer fabidorde él; de cuya regla 
es la excepción dar conocido delinquente. El 
que dexó feñeladas tas piladas en la nieve 

nero, y diferencia del remoto en queluele 
formarle la depolieion fingular de tres tefti-
g o s , que deponen de tres actos , ó indicios 
diferentes, como la extrajudicial,probada en 
efta forma, ó conteftemente con dos, mayor-
mente fi el fugeto , qae dixo el hecho, feñaló 
el fitio, parte, y forma en que le cometió el 
delito; y mas cierto, fi convinieren citas c ir-

dcfde donde fe cometió el del i to, haftadon- cunllancias con lo que conftilfe en el pro-
de figuiendo el raftro fe halló, y mas ajuftan- ccffo, es del mifmo genero el que divulgó en 
dofe a él la huella. El que havia de heredar el pueblo un de l i to , hecho en parte t3n dif-
al difunto por fu teftamento , ó abinteftato, tante de é l , que no p u d o , fino esliendo el 
110 hallandofe indicios contra otros, y fiendo mandante fabcrlo, mayormente, fi fe a juft i 
fugeto capáz de prefumpeion , óconcnrrien- que lo publicó antecedentemente de haver 
do otros adminículos , tiene contra si efte in- fucedido, ó el poco tiempo que huvo del he-
dido. Los que hallandofe en alguna penden- cho al dicho, fegun la diftancia , refpeCtiva-
c i a , de que refulta muerte, pudiéndola eftor- mente , y contra el que oyeron reñir con 

var , no lo hicieron, probada efta circunftan-
cia , el mifmo que refulta contra el que fe le 
prueba, que anda, y fe acompaña con gcncc 
de mal vivir, porque entonces fe infiere es de 

o t r o , que defpues pareció muerto.En cafo 
de deponer los teftigos de v ida, u de cono-
cimiento de la voz del reo: el mifmo refulta 
contra el que fe halló con las armas fangrien-

lacalidad de aquellos contra el que antecc- tas cerca del difunto , ó faiiendo de la pen-
dentemente fe procedió contra él por feme- dencia,probada ella calidad en el a r m a , lien-

jantes delitos: tiene contra si el haver come- do ella capáz de haver herido, y no liaviendo 
tido el que de igual cfpecie es acufado, y por otro matador conocido , y contra el que fa-
efta razón eftá introducida la pra&ica en lo lió con la elpada defnuda, y enfangrentada, 
criminal de la acumulación de caufas. y demudado el roftro, de la cafa donde que-

8 El indicio proximo, es aquel, que hace do muerto otro de heridas: el mifmo indicio 
contra el reo el único teftigo que depone dé tiene el que vive en la cafa , ó quarto donde 
cierta ciencia haverle vifto dár muerte á otro, fucedió la muerte : digo quarto , porque hay 
o q u e oyó el ruido que los dos traían; y grandes poblaciones, donde en una cafa eftán 
haviendole vifto falir, entró en aquella parte 
donde los dos eftaban , donde no havia otra 
falida, y dentro vio alguno muerto; y lo mif-
mo feri contra qualefquier genelo de defin-

ios quartos divididos ; y fi la impericia del 
Efcrivano quifielfe atribuir elle delito i los 
que viven en una cafa en quartos lèparados, 
fuera masque materia fundada rifible , por-

quentes en otro qualquier delito; pero en el que ello de quarto , ó cafa fe hade entender 
delito de faifa moneda, no folo el teftigo que viviendo de una puerta adentro, que enton-
depone dando razón de cierta ciencia corpo- ees fea , ó no compañero del habitador; y no 
ral; pero el que depone de cafos pofsiblcs,po- rcfultando otro culpado, tendrá contra s í 
tencialmcnte hace indicio de efta calidad por efte indicio; y no fe juzgue ,que quando fu-
delito privilcgiado.fegun una Ley de Partida, cede cafo lémejanre , y fe prenden los ved-
(l/y 2- aifin,lii-fo.p.j.) y de efte genero es. nos de la cala .aunque haya muchos, fe hace 
«J que hace la depolieion del teftigo de oir por efte m o t i v o , porque procede de no ave-

decir, fupongo á temando, hablando con 
Juan, que matarte á Pedro, y luego pareció 
Pedro muerto , pues contra Fernando hará 
indirio en el delito de aflefino, mayormente 
fi con efte teftigo fingular fe juntalfen otros 
adminículos en ellos dos últimos cafos , dif-
eurro , fegunfienfc Quevedo. ( cap. i. n.l. 
i ¡o.) 

riguarfe , y tomar aquel temperamento para 
inquirir por apremio, como fucede tal vez 
hacerfe con todo un barrio en los calos que 
fucedieron en la calle de el. 

Efte mifmo indicio refulta en cafo de 
muerte acelerada en el marido contra la 
muger , ó la muger contra el marido, fi hu-
yieifen algunos mas adminículos, como el 

que 



que por algún tiempo encubridle la muerte 
uno de o t r o , ó fe me jantes, y le tienen afsi-
mifmo de encubridores, y cómplices, havíen-
dol ido el calo ruidofo contra los vecinos, 
que verofimilmcute pudieron oirle, y no die-
ron quenta , mayormente li contra algu-
no de ellos rcfuirall'en probad.'s ellas cir-
cundancias. Y alsimifmo reinita, contra el 
que vieron brillar la efpada en el litio donde 
defpucs lé halló un muerto; y contra el que 
k preguntaron caminantes por el mas fegu-
ro camino de ladrones, y los encaminó por 
donde fueron robados, porque en tal cafo fe 
preíume uno de ellosjy contra el marido,que 
maltratando fu muger de n o d i c , fe halló 
muerta por la mañana en fu cala, mayormen-
te, no haviendo an ella otra perlona de quien 
le pueda inferir lofpecha ; contra la muger 
calada.que la acusó el marido de adulterio, y 
fe probó que recibía en fu cafa vifitas de 
gente m o z a , o q u e vilitaba la de alguna a l -
cahueta conocida; y el milmo tiene al que 
fe vio venir de donde quedaba otro muer-
t o , otro con pallo acelerado,y la elpada d e t 
nuda; y contra el que amenazó al que des-
pués pareció m u e r t o , mayormente li fe 
prueba la circundancia de que es el indi-
ciado hombre acoftumbrado á cumplir fus 
amenazas, ó no tenia el muerto otro ene-
migo , porque teniéndolos, le pudo valer el 
otro de ellas para executarlo á fu falvo; 
de ella calidad es c lquc amenazó, dicien-
do , te has de acor3ar de m i , ó te prometo 
te pelara de lo que has hecho, ó Icmejan-
tes palabras, á que fobrevino enfermedad 
al amenazado , ó a fus ganados, que contra 
el que las dixo refulte indicio de brujo , ó 
hechicero, ó haverfe valido de ellos para da-
ñar. El mifmo indicio hace contra d mer-
cader , q u e con lo que tenia en confianza 
hizo fuga , y la de qualquiera que fe prefu-
m e t e o , mayormente (i la hizo antes que fe 
efe. i r idie caufa contra el , no probando 
muy concluyentcmente la urgente necef-
Cdíd de aufcntarle; de ella calidad es el men-
dacio , ó variación que fe prueba , ó fe dice 
en cola fubftancíal, contra, ó en el, dicho del 
r e o , como ti judicialmente interrogado f o -
bre el tiempo en que fe cometió el delito d¡-
i e í f e , que en aquel havi^ eftado en una par-
te,ó que no havia eftado, ni vifto el di funto,y 
le proballe con aétos ptoximos al hecho lo 
contrarío. 

Es indicio de efta calidad el apartamiento 
que faca el reo da la parte agraviada, ó intc-
feflada ¡ pero no es de efte caló el referir con 
qué circunftancias fe debe otorgar , y prefen-
t j r ante el 3 uez para que no lo fea. También 

tiene contra si efte indicio, c lquc fin impor-
tatle nada da noticia del de l i to , y prefo algu-
no por él, felicita fu caftigo, quando no confi-
ta que el prefo es delínqueme conocido del 
tal delito, aunque refultcn contra él indicios, 
pues los hay indiferentes, y es bailante para 
detenerle en la cárcel, y encaminar contra 
él averiguación , por li refulta algo mas. El 
que encubrió al que cometió el delito grave, 
tiene contra sí el indicio de receptador, man-
dator ío , ó participe, probandofe, ó eftando 
probado lo publico , alsidel de l i to , como de. 
que aqud era el delínqueme de d , ó que lo 
dixcfle el reo , ¿ quien recetó en fu cafa , ó li 
le huvjcfie hallado prefenre , qualquiera de 
las quales calidades debe comprobarfc , para 
que conde de la ciencia, y de ella fe infiera 
la malicia que tuvo en 1 a receptación; el que 
hizo prevención de armas, ó compró vene-
n o , no dando razón juda de havei la hecho, 
ó comprado para otro e f e d o ; antes bien ha-
viendo refukado alguna muerte hecha con 
las que previno , ó femejantes , ó con e l ; y 

Íuando fe halla con fangre la elpada de uno 
; los de la qncftíon.havicndo fido entre dos, 

es indicio mas propinquamente fubdancia-
do, que el que antes previene, como hayarc-
lultado de ella herida, ó muerte. El que cura 
fin fer Dotor de males incurables,mayormen-
te , fi no da el prompto remedio, y le dilata 
tiene contri si indicio de hechiceron, ó brujo, 
por la prefumpeion que da de que en aquel 
intermedio confulta el cafo con fu valedor. 
En el cafo de robo,el que falió de la cala,que 
delpucs pareció robada , con bulto, aunque 
no lé haya vifto lo que l l e v a b a , probada la 
circunftancia de que 110 havia entrado, ni fa -
lido otro defdc antes que faltó, refulta conrra 
el que en aquella forma falió de el la, aunque 
la tal perfona fea de mucha confidcracion , lo 
qual fe pradica en hurtos, que fe hacen de 
día; poi que los que fe cometen de noche, baf-
ta verle lalir con bulto de la parte que def-
pues fe reconoció robada. También es indi-
cio contra el que fe prueba es dueño de la c f-
cala con que fe hizo el robo , fi no prueba ha-
verla preftado, y á quien , para que contra d 
refulte. Y lo mifmo lé entiende en otra qual-
quier alhaja que fe halla propinqua al delito: 
y la aprehenfion de llave, ó ganzúa, ú o t n j 
indrumento de abrir, con el que le tiene 
no fea precifo para exurcer fu oficio , pues 
del tal fe prefume es ladrón. 

Onosgenerosde indicios hay, que pro-
ceden del drhto , y que perftiade juntamen-
te a que contra quien fe procede , es el ver-
dadero de linquente ; y aunque pudiera de-
cir , por qué medio fe conocen , y las d iv i -

(iones que tienen , lo efeufo, porque para el 
J nte nto, que he re fer ido ellos, parece, bailan, 
pues lolo ftie dar alguna inteligencia, de qué 
fuerte fon; y firva de cxcmplo,que el probar-
fe, que una muger abrazaba á un hombre , es 
indicio de que no es virgen ; y que ferá pre-
fumpeion de la mifma calidad , el verla an-
dar con mugeres de mala v ida; y que argu-
mento , que es de menoij grado que los dos 
primeros, es el vé r andar Tola una muger por 
los campos , ó cofas fimiles á ella , para que 
dando materia las caufas, fe dcfeche la pere-
za , y fe traten de comprobar , pues uno mas, 
ral vez, hace fe pallé a mas cllrecho modo de 
inquirirla verdad , c o m o podrá verfepreve-
nido , y pradícado en todo el prefupuefto 
que en efte libro d o y , ymatei ias ("obre que 
difeurro. De que refultará el judo cadigo, el 
efear miento, y exemplar general, y l a latisfa-
cion particular , cuyas utilidades fon piove-
chofilsímas: y al contrario, por un defeuido 
el reo no fe corrige, el pueblo fe vicia, la par-
te interelfada queda lefia,y al que Dios dexa 
de fu mano, fe l e d a materia de multiplicar 
(con el buen fuceffo.que le parece tuvo) deli-
tos, de que proceden generales, y particulares 
agravios. 

C A P I T U L O V . 

'INTRODUCESE LA COMPROBACION 
del prefupuejlo general, y por inteligencia 
de la practica , fe difeurre en la forma de 
comprobar cuerpos de delito. 

í . I. 

1 T 7 L poder,la bondad, la grandezaja 
T , eternidad,lafabiduria, la volun-

tad ,1a virtud , la verdad, y la gloria ( cuyos 
principios tranfeendentes, con otros mas, 
eonfidera el humano entendimiento en 
Dios ) concurrieron en la fabrica del hom-
bre , obra como de-fu Omnipotencia , ador-
nóle de la memoria , entcndimiento.y volun-
tad : y a edas potencias de las virtudes de 
la juft ic ia , prudencia, f o r t a l e z a , templan-
za, fe , efperanza, cavidad , paciencia, pie-
dad , y por fu conlentimicnto fe introduxo 
en él la injufticia , la imprudencia , la fla-
queza , la dellemplanza, la infidelidad, el 
o d i o , la impaciencia, é impiedad , de cuyos 
oprreftos refultan los vicios de la fobervia, 
pereza .mentira, inconftancia , avaricia , y 
otros , los quales Ion de perniciofa confe-
quencia en el hombre, miniftro ázia s i , y fus 
dependientes, por lo que impiden el habito 
de las virtudes, como fe dexa confidcrar. Pe-
t o difcurriendo íolo por lo que mira al pun-

to délaintel igenda, ellos vicios de malicia 
hacen una linea,que obra lo mifmo que la que 
forman los puntos de la infuficicncia,como la 
cortedad, el ocio , la duda, la negligencia, el 
olvido, la confufion,y contieilgencia,que a m -
bas confunden el ufo natural, que en propor-
cion concordante tienen los fentidos con 
las potencias; de fuerte , que quando mas de-
ben fervir , parecen eftán privadas de fus há-
bitos. Y poique no debe fer afsi en nueflro 
manejo , doy el cafo que fupule del cadaver 
que le halló en el campo con diferentes he-
ridas , que dicen la violencia con que fe exe-
cutaron , y la malicia del que las d i o , inof-
trandofe el delito, no el delinqucnte.ni quien 
fuelfe el difunto, porque fi algo de ello coñf-
ralfe, ó en la noticíale dielle folpecha del do-
lo , en muchos cafos, los indicios que he re-
ferido en el capitulo antecedente, ó otros fe-
mejantes que nacicllen, ó concurrielfcH de el, 
ú en e l , podían encaminar la averiguación, y 
dár cafo tan exaudo de medios; es de feo , de 
que no tolo 1 >s fentidos que perciben exte-
rioridades f e a n l o s a d i v o s , pueshan de fer-
vir folo de proponer á la voluntad afedos 
que la muevan, á la memoria objetos con 
que memore, y al entendimiento dificultades 
que entienda , para que penetrandolas elija, 
caminos de dirección , efpeculando los mas 
ciertos , y afirmando concepto de lo que hay 
en el cadaver, como de lo que no halla en e l , 
de que puede facar la conlequencia , fi el da-
ño le hizo para lobarle, ó por eneraiftad, y 
hecha a f s i , dude fi pudo la malicia, para l o -
grar el difsimulo, fingir el robo , fiendo folo 
e fedo de venganza. Veafe en efte mifmo ca-
pitulo el J . 2. y fus números. Ruego i nuef-
tro Señor ( c o m o debe hacerfe en eftasdu-
das ) nos dé tan claro entendimiento , que fin 
mezcla de lo opuello á fu fetvicio , folo aten-
diendo á él fe difeurra ,que en efta confianza 
fe podrán efperar buenos fucelfos. 

2 Parece deberá entrar en la parte de la 
eonfideracion, fi el fugeto por algunas leñas 
luyas, y de fus vellidos, y porte, dá efperan-
za de poder fer conocido , y reconoccrafe el 
fitio á donde fe halló ; repararáfe en e l , fi fe 
hallan feñas de alguna planta de perfona, ó 
cavallo femejante; y haviendola, aplicarle á 
feguirla , porque elle raftro puede fer indi-
ce que mudamente advierte aun mas que la 
viva voz, ó por si equivoca, ó por malexpli-
cada. N o reparado efte medio puede dañar, 
y advertido fer muy út i l , abriéndote por el 
capáz campo para la juftificacion de un cafo 
g r a v e , fin que dificulte á la diligenda hallar 
parte donde fe pierdan; porque,reconocien-
do , fiendo cafo dable , el margea de aquella 
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que por algún tiempo encubridle la muerte 
uno de otro , ó Icmejances, y le tienen afsi-
mifmo de encubridores, y cómplices, hayien-
dol ido el calo ruidofo contra los vecinos, 
que verofimilmente pudieron oirle, y no die-
ron qucnta , mayormente li contra algu-
no de ellos rcfulrall'en probad.'S ellas cir-
cunllancias. Y alsimilmo reinita, contra el 
que vieron brillar la efpada en el litio donde 
defpues lé halló un muerto; y contra e lqbc 
k preguntaron caminantes por el mas fegu-
ro camino de ladrones, y los encaminó por 
donde fueron robados, porque en tal cafo fe 
prefume uno de ellosjy contra el marido,que 
maltratando fu muger de noche, fe halló 
muerta por la mañana en fu cafa, mayormen-
te, no haviendo an ella otra perlona de quien 
le pueda inferir lofpecha ; contra la muger 
calada.que la acusó el marido de adulterio, y 
fe probó que recibía en fu cafa vilitas de 
gente m o z a , o q u e vilitaba la de algunaal-
cahucta conocida; y el milmo tiene al que 
fe vio venir de donde quedaba otro muer-
t o , otro con pallo acelerado,y la elpada def-
nuda; y contra el que amenazó al que des-
pués pareció m u e r t o , mayormente li fe 
prueba la circunftancia de que es el indi-
ciado hombre acoftumbrado á cumplir fus 
amenazas, ó no tenia el muerto otro ene-
migo , porque teniéndolos, fe pudo valer el 
otro de ellas para executarlo á fu falvo; 
de ella calidad es c lque amenazó, dicien-
do , te has de acor3ar de m i , ó te prometo 
te pelará de lo que has hecho, ó Icmejan-
tes palabras, á que fobrevino enfermedad 
al amenazado , ó a fus ganados, que contra 
el que las dixo refulte indicio de brujo , ó 
hechicero, ó haverfe valido de ellos para da-
ñar. E lmi fmo indicio hace contra el mer-
cader , q u e con lo que tenia en confianza 
hizo fuga , y la de qualquiera que fe prefu-
me r e o , mayormente fi la I1Í20 antes que fe 
efciivielft caufa contra el , no probando 
muy concluyentcmente la urgente necef-
íidad de amentarle; de ella calidad es el men-
dacio , ó variación que fe prueba , ó fe dice 
en cofa fubftancial, contra, ó en el, dicho del 
r e o , como fi judicialmente interrogado f o -
bre el tiempo en que fe cometió el delito d¡-
i e l f e , que en aquel luvia ellado en una par-
te,ó que no havia ellado, ni vifto el di funto,y 
le proballe con aétos proximos al hecho lo 
contrario. 

Es indicio de ella calidad el apartamiento 
que faca el reo da la parte agraviada, ó inte-
reflada ¡ pero no es de elle caló el referir con 
qué circunllancias fe debe otorgar , y prefen-
t j r ante el j uez para que no lo fea. También 

tiene contra si elle indicio, c lque fin impor-
tarle nada da noticia del de l i to , y prefo algu-
no por él, felicita fu calligo, quando no cdnf-
ta que el prefo es delínqueme conocido del 
tal delito, aunque refultcn contra él indicios, 
pues los hay indiferentes, y es bailante para 
detenerle en la cárcel, y encaminar contra 
él averiguación , por fi refulta algo mas. El 
que encubrió al que cometió el delito grave, 
tiene contra si el indicio de receptador, man-
dator ío , ó participe , probándote, ó eílando 
probado lo publico , alsidel de l i to , como de. 
que aquel cracldelinquentede é l , ó que lo 
dixcflé el reo , á quien recetó en fu cafa , ó li 
fe huvicllé hallado prefenre , qualquiera de 
las quales calidades debe comprobarte , para 
que conde de la ciencia, y de ella fe infiera 
la malicia que tuvo en 1 a receptación; el que 
hizo prevención de armas, ó compró vene-
n o , no dando razón juda de havei la hecho, 
ó comprado para otro efecto; antes bien ha-
viendo refukado alguna muerte hecha con 
las que previno , ó femejantes , ó con é l ; y 

ÍLiando fe baila con fangre la elpada de uno 
e los de la qncftion.haviendo fido entre dos, 

es indicio mas propinquamente fubftancia-
do, que el que antes previene, como hayarc-
fultado de ella herida, ó muerte. El que cura 
fin fer Dotor de males incurables,mayormen-
te , fi no da el prompto remedio, y le dilata 
tiene contri si indicio de hechiceron, ó brujo, 
por la prefumpeion que da de que en aquel 
intermedio conlulta el cafo con fu valedor. 
En el cafo de robo,el que falió de la cala,que 
defpues pareció robada , con bulto, aunque 
no lé haya vifto lo que l l e v a b a , probada la 
circunftancia de que 110 havia entrado, ni fa -
lido otro dcfdc ames que faltó, refulta conrra 
el que en aquella forma falió de el la, aunque 
la ral perfona fea de mucha confideracion , lo 
qual fe pradica en hurtos, que fe hacen de 
día; poi que los que fe cometen de noche, baf-
ta verle lalir con bulto de la parte que def-
pues fe reconoció robada. También es indi-
cio contra el que fe prueba es dueño de la c f-
cala con que fe hizo el robo , fi no prueba ha-
verla preftado, y á quien , para que contra él 
refulte. Y lo mifmo lé entiende en otra qual-
quier alhaja que fe halla propinqua al delito: 
y la aprehenfion de llave, ó ganzúa, ú o t n j 
inllrumento de abrir, con el que le tiene 
no fea precifo para exurcer fu oficio , pues 
del tal le prefume es ladrón. 

O l í os géneros de indicios hay, que pro-
ceden del delito , y que perfuade juntamen-
te a que contra quien fe procede , es el ver-
dadero de linquente ; y aunque pudiera de-
cir , por qué medio fe conocen , y las d iv i -

(iones que tienen , lo efeufo, porque para el 
J nte nto, que he re fer ido ellos, parece, bailan, 
pues lolo ftie dar alguna inteligencia, de qué 
fuerte fon; y lleva de cxcmplo,que el probar-
fe, que una muger abrazaba á un hombre , es 
indicio de que no es virgen ; y que lera pre-
fumpeion de la mifma calidad , el verla an-
dar con mugeres de mala v ida; y que argu-
mento , que es de menoij grado que los dos 
primeros, es el vé r andar Tola una muger por 
los campos , ó cofas fimiles á ella , para que 
dando materia las caufas, fe dcleche la pere-
za , y fe traten de comprobar , pues uno mas, 
tal ve2, hace fe paite á mas cllrecho modo de 
inquirirla verdad , c o m o podrá verte preve-
nido , y pradicado en todo el prefupuello 
que en elle libro d o y , ymatei ias (obre que 
difeurro. De que refultará el judo cadigo, el 
elcar miento, y exemplar general, y l a latisfa-
cion particular , cuyas utilidades fon piove-
chofilsimas: y al contrario, por un defeuido 
el reo no íe corrige, el pueblo fe vicia, la par-
te interesada queda lelfa,y al que Dios dexa 
de fu m a n o , fe le dá materia de multiplicar 
(con el buen fuceflb,quc le parece tuvo) deli-
tos, de que proceden generales, y particulares 
agravios. 

C A P I T U L O V . 

'INTRODUCESE LA COMPROBACION 
del prefupuefio general, y por inteligencia 
de la practica , fe difeurre en la forma de 
comprobar cuerpos de delito. 

í . I. 

1 T - L poder,la bondad, la grandezaja 
T , eternidad,lafabiduria, la volun-

tad ,1a virtud , la verdad, y la gloria ( cuyos 
principios tranfeendentes, con otros mas, 
confidera el humano entendimiento en 
Dios ) concurrieron en la fabrica del hom-
bre , obra como d e f u Omnipotencia , ador-
nóle de la memoria , cntendimiento.y volun-
tad : y á edas potencias de las virtudes de 
la juft ic ia , prudencia, f o r t a l e z a , templan-
za, fé , etperanza, cavidad , paciencia, pie-
dad , y por fu conlentimiento fe introduxo 
en él la injufticia , la imprudencia , la fla-
queza , la dellemplanza, la infidelidad, el 
o d i o , la impaciencia, é impiedad , de cuyos 
opuellos refultan los vicios de la fobervia, 
pereza .mentira, inconftancia , avaricia , y 
otros , los quales fon de perniciofa confe-
quencia en el hombre, miniftro ázia s i , y fus 
dependientes, por lo que impiden el habito 
de las virtudes, como fe dexa conlidcrar. Pe-
t o difcurriendo folo por lo que mira al pun-

to de la inteligencia, ellos vicios de malicia 
hacen una linea,que obra lo mifmo que la que 
forman los puntos de la infiificiencia,como la 
cortedad, el ocio , la duda, la negligencia, el 
olvido, la confufion,y contiengencia,que a m -
bas confunden el ufo natural, que en propor-
cion concordante tienen los fentidos con 
las potencias; de fuerte , que quando mas de-
ben fervir , parecen elláii privadas de fus há-
bitos. Y poique no debe fer afsi en nueflro 
manejo , doy el cafo que fupule del cadaver 
que le halló en el campo con diferentes he-
ridas , que dicen la violencia con que fe exe-
cutaron , y la malicia del que las d i o , inof-
trandofe el delito, no el delinqucnte.ni quien 
fuelfe el difunto, porque fi algo de ello coñf-
ralfe, ó en la noticíale dielfe folpecha del do-
lo , en muchos cafos, los indicios que he re-
ferido en el capitulo antecedente, ó otros fe-
mejantes que naciellen, ó concurrielfcH de el, 
ú en e l , podían encaminar la averiguación, y 
dár cafo tan exaudo de medios; es de feo , de 
que no lolo 1 >s lentidos que perciben exte-
rioridades lean los a d í v o s , pueshan de fer-
vir folo de proponer á la voluntad afeólos 
que la muevan, á la memoria objetos con 
que memore, y al entendimiento dificultades 
que entienda , para que penetrandolas elija, 
caminos de dirección , efpeculando los mas 
ciertos , y afirmando concepto de lo que hay 
en el cadaver, como de lo que no halla en e l , 
de que puedo tacar la conlequencia , fi el da-
ño le hizo para robarle, ó por enemiftad, y 
hecha a l s i , dude fi pudo la malicia, para l o -
grar el difsimulo, fingir el robo , tiendo folo 
e fedo de venganza. Veafe en elle mifmo ca-
pitulo el J . 2. y fus números. Ruego á i'.uef-
tro Señor ( c o m o debe hacerfe en eftasdu-
das ) nos dé tan claro entendimiento , que fin 
mezcla de lo opuefto á fu fetvicio , folo aten-
diendo á él fe dilcurra ,que en ella confianza 
fe podrán efperar buenos fucelfos. 

2 Parece deberá entrar en la parte de la 
confideracion, fi el fugeto por algunas leñas 
luyas, y de fus vellidos, y porte, dá efperan-
za de poder fer conocido , y reconoccrafe el 
fitio á donde fe halló ; repararáfe en e l , fi fe 
hallan feñas do alguna planta de perlona, ó 
cavallo femejante; y haviendola, aplicarle á 
feguirlá, porque elle raftropuede fer indi-
ce que mudamente advierte aun mas que la 
viva voz, ó por si equivoca, ó por malexpli-
cada. N o reparado efte medio puede dañar, 
y advertido 1er muy út i l , abriendofe por el 
capáz campo para la jullificacion de 1111 cafo 
g r a v e , fin que dificulte á la diligenda hallar 
parte donde fe pierdan; porque.reconocien-
do , tiendo cafo dable , el margea de aquella 
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parte . q u e p o r fcr pedrcgofa, u de mucha 
broza, ó y e r b a , fuelen hacer perderla en al-
guna ("alida de la margen opuefta .puede ler 
fé halle, y mas fi fe atiende à qué, o la como-
didad, o la nccefsidad hace v e m r a r o d o de-
linquente i poblado, ò feala población gran-
de , ó pequeña, y que tal vez ayuda el tem-
poral al miniltro ze lo fo , à quien no Te hace 
tan difícil el repetir tareas con la efperanza 
dcccnreguir , con la qual fe engaña e l c a n -
fancio , y fe aviva el defiro, l i m e n d o de ali-
v io cada pallo en que Te reprefenta el fervi-
d o de Dios,y de laKcpublica,el cumplimien-
t o de la obligación , y tal vez la fatisfacion 
del premio de los afccnfos;y es muy femejan-
tc á efte difeurfo otro.que diò principio años 
hà à la verificación de en delinquente en un 
del i to , hedió de noche , con arma de fuego, 
pues reparando en los t a c o s , ellos dixeron 
por un Tobre eferito de una carta , quien , y 
f e verificò le havia executado: con que fi la 
confidcracion repara, no dexará de hallar el 
entendimiento en cada cafo material fobre 
qué o b r a r , fi las lyieas de malicia, ò falta de 
inteligencia no lo impiden. Veafe el (¡mil que 
doy en d cap.13 • $• t • nu.n. 7 . N o Curtiendo 
caufa para fegir elle camino , ó para variar-
los por los accidentes , parto á lo material, y 
formal de autos,que foa precitos en ocafiones 
íemejantes,halla probarle d cuerpo de delito. 

A. Aulo, o caleza de procedo de la noticia 
En,&c. fiendo à tal hora,el feñor N. dito,que 

fe le ha dado notida.que cntal lìtio hay un 
hombre muerto de diferentes heridas , y 
para que fe averigüe quien es , y quien le 
dio muerte , lu merced mandò hacer, é hi-
zo ella cabeza deprocel fo , y que le afsilla 
elprefente Efcrivano, y N . y N. Miniilros, 
para cfe&o de ir à dicho fitio, y reconocer-
lo, traer c lcadavcr, y demás cotas que fe 
hallaren, para tomar inteligencia de qué 
perfona e s , y de las diligencias que en ella 
averiguación fe pueden hacer,y que lo que 
patfare, y fe hallare, fe ponga por fec, para 
que obre lo que hnviere lugar de derecho, 

B. Diligencia en virtud del Auto de letra A. 

En &c. en cumplimicntodel auto anteceden-
te , y o N. Efcrivano, doy fce , que el fe-
ñor N. en mi compañia , y la de N. y N . 
Miniilros, y de otras perfonas.tue'á Upar-
te, y fitio contenido en el auto , y en el fe 
halló el cadaver de un hombre , que ha-
viendofe reconocido, pareció tener taies 
heridaitn. ta l , y tal parte, y en tal faltri-
quera tal , y tal papel , y tanto dinero, y à 

t a l , y tal diílanda de él tal alhaja, todo lo 
qual quedó en mi poder de orden de fu 
merced por aora , y para que cdnlle , y de 
que fe traxo el cuerpo á ella Villa , ò Ciu-
dad , lo pufe por diligencia ; tclligos , ante 
mi N. Véalo elcap.£¡.$. i .n.8. 

C. Anto para que Je compruebe el cuerpo del 
delito. 

En,&'c. el feñor N . djxo.quc atento fe ha traí-
do á efta N . el cadaver contenido en ellos 
autos , para que conile de las heridas que 
tiene, calidad, y inlliumento con que fe 
dieron, mando le reconozcan Cirujanos, y 
declaren fobre eflat circuntlancias ; v afsi 
mif íno fe examinen tres tetligos de los que 
fueron al fitio de donde fe traxo , y decla-
ren fobre las cofasque allife reíonocieron, 
•los guales al tiempo que fueron halladas, 
ordenó fe quedaficn en poder del prefente 
Efcrivano, donde paran ; y para etcéto de 
hacer ella diligencia le dá comifsion en for-
ma, y fecho, le rrayga para proveer lo que 

• convenga. 
D, Declaración de Cirujano. 

Incontinenti, en cumplimiento del Auto an-¿ 
recedente , y o el Efcrivano recibi jura-
mento por Dios nudlro Señor , y à una 
feñal de Cruz , eníbtma de derecho, d» 
N . Cirujano ; y haviendolo hecho, reco-
nocido en mi prefencia el cadaver conte-
nido en ellos Autos, y prometido de decic 
verdad, dixo que tiene tantas heridas, una 
hecha con arma de fuego, como alcabuz, 
ó pillola , por ler los orificiosde laentra-
da, y falida redondos, y con las léñales que 
cauta los efeflos de l a p o l v o r a i y otra en 
t a l parte hecha con un mifmo inltrumento 
cortante, y punzante, y de forma de tres 
efquinas, fegun mudlra la parte por don-
de parece entró, y que qualquierade las 
dos heridas eran de nccefsidad mortales, y 
que aunque otras fonde leve calidad, y 
que n o t e puede reconocer de ellas el g e -
nero de mllrumencos con que fe hicieron; 
pero que las dosprimeras fon de lacalidad 
que ha dicho,por la c(fenda, y parte donde 
ellánexecutadas, y que lo que ha dicho 
es la verdad para el juramento, &c. esde 
tal edad, y tantos años de Cirugía. 

E. Tejiigo del cuerpo de delito, jt cofas que fe 
hallaron. 

E n , &e. y o el Efcrivano recibí juramento 
por Dios nudlro Señor , y una feñal de 
Cruz tn forma ile derecho, de N . que af-
fi fe dlxo llamar , y vivir en tal parte; y 
haviendolo h e c h o , preguntado al tenor 
del Auto antecedente,dixo, que oy fue con 
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fu merced el prefente Efcrivano , y otras 
perfonas á tal fitio,y en el fe halló un hom-
bre muerto, con tales heridas , do que al 
parecer havia faliJo inveha fangre ; todo 
lo qual vio , juntamente con el recono-. 

• cimiento que fe hizo del cuerpo , y v io, 
que en tal faltriquera fe hallaron tales 
papeles, que contcnian tal cofa , los qua-
les oyga leer el redigo ; y vio afsimifmo, 
que en la mil nía faltriquera Te le halló 
tanta cantidad de dinero; y aunque fe le 
reconoció las demás faltriqueras, no fe le 
halló otra cofa , y á tanta ditlancia do el 
fe halló tal alhaja , demás déla que tenia 
junto á si del mifmo genero clcadavcr , y 
todas quedaron en poder del prefente El-
crivano, y liempre que fea neceflario re-
conocerá las referidas cofas; lo qual fabe 
por haverlo villo, como lleva cicho, y for 
la verdad por el juramento hecho , en que 
fe afirmo, 3;c. 

3 La caufa de poner teftigos en la dili-
gencia figuience al auto de la letra A, es por-
que hay una diferencia en lasque fe hacfen ju-
dicialesante el J u e z , óaunque lean judicia-
les fuera de fu prefencia; y e s , que fi no hay 
eftilo en contrario en las que fe hacen fuera 
de la prefencia del j u e z , aunque judiciales, 
deben ponerfe teftigos, fegun Paz enfu Prac-
tica: (Paz in PraíT. 1 1 . annotatio n. 2 s.) dixe 
fi 110 havia ellilo en contrario; porque no veo 
practicada efta diferencia, y es muy pofsibl« 
lo elle en algunas partes, y no puedo dexar 
de conformarme : con que afsi ázia la fatisfa-
rion de las parres,como lo que en algunos ca-
fos. lucede, y refut a de dudas, de que fuelen 
originarle enfados pefados ázia el crédito, 
deberá obfervarfe. 

4 Q u a n t o á la declaración de Cirujanos, 
prevengo ,el que Tea regla general el atender-
fe á que no baila la generalidad que ella in-
troducida de dár por razón, fofo el que las 
heridas (e executaron con inllrumentos , yá 
punzantes, y cortantes, yá contundentes, 
y magullantes, (in diftinguir el genero de ar-
ma, ni lo grande, ó pequeño de los orificios, 
calidad de lacontufion, ó magullacion , co-
m o por ellas mifmas fuele dempftrarfe; y es la 
razón, porque enlosmascafosluelo for pre-
cita ella diltincion ,pues havitndo concurrido 
mas que una á la queftion donde rucedieron, 
y no refultando dañador, ó matador cono-
cido , á qualquiera que fe prende, conllando 
es de los que alli le hallaron ',' Contiene por 
elle genero de declaración contra él lapre-
fumpeion de que fue el deliliquente, tien-
d o muy pofsible que no lo fuelfe, y padece 
como tal, finque pueda Ucalidad del arma 

que llevaba, aunque le aprehendan con ella; 
y fi conftalíe era de diverla calidad el orificio, 
de laque fe pudo hacer con aquella q a e l c 
aprehendió, (como puede fuceacrj.no es du-
dable que fuera notable exclufiva del de ho-
micidio , ú injuria,y por la mifma confidcra-
cion , aprehendiéndote alguno de los reos de 
la queftion,con infn umento que pudlefle cor-
rerponder haver cometido con d delito.le fe-
ria ladedaracion gravóla, mas, ó menos, f e -
gun la calidad del inftrumento.por la pofsibi-
lidadde haver concurrido otros del genero, ú 
diferencia do el á todos, como acaece,ti otros 
accidentes. 

5 El mifmo inconveniente tiene quando 
• declaran de una herida, ú de muchas, d i -

ciendo que de ellas murió , ( e l yá cadáver ) 
por ter de necifsidad morrales, pareciendo-1 

les, quehaviendo tucedido , y liendo la caula, 
aquellas, bafta el declarar en efta forma, fin 
atender á quales particularmente pudieron 
ter el origen de la muerte, quales diferencian 
en feñalar diverfos inftrumcncós , quales 
fueron en la execucion cortantes , ó punzan-
res , ditlinguiendo las mortales de necefsidad," 
particularmente, y del modo que demuef-
tran haverfe executado; porque como efta 
parte de declaraciones de peritos , es' depo-
ficion fondada en ciencia, y fe adquiere por 
prefumpcionts.y congeturas, es biente e x -
plique en ellas lastros fundamentales razó-1 

nes, en que,fegun ciencia,te fundan paraper-
fuadirfe, y quantas mas refieren , harán mas' 
fuerza , afsi gravando, como difeulpando; las 
quales calidades parece precifo contenga la' 
declaración para no rcfultar de ella la indife-'. 
renda gravofi que dexo notada, y otros bue-
nos efeítos que fuele producir hecha en ella 
forma. 

6 Débete obfervar contra el defeuido 
común, que fuele patlarfc con folo la declara-
ción de un Cirujano en todo genero de deli-
tcs,(y por los indicios,que,como demoftrare, 
fuelen rcfultar de ella contra los reos) no de-
be fer afsi ,fino concurrir dos peritos á hacer 
los reconocimientos; porque cl'.os indicios 
que talen del hecho, no fon de mayor privi-
legio que los demás,y todo indicio debe pro-
barte con dos teftigos,y 110 fiendo en ella for-
ma , quedará enfoloprefumpcion i pero ferá 
limitación de efta regla la imposibilidad de. 
peritos , que fuele haver en cortas poblac.o-' 
nes, y en muchas leguas de diftaucia; pero 
haviendo forma, es (ín duda ferá mas bien 
hcchaladiligencia,como prevengo fe proce-
derá mas fundado. 

7 En el cafóde declarar folo un'Cirujarfo, 
filiu vicio Medico, afsilla, y los'dos fe con-

fiar-



formen en la opinion , y declaren conformes; 
porque en tales cafos, aunque lean mere de 
Cirugía , fe une la opinion del phyfico con la 
del perito, por fer la ciencia,que aquel p r o f e t 
fa.comprehenliblf déla parte que elle exerce, 
y no fe dexe de tomar ella,ó citas declaracio-
nes en los cafos de muertes, ó fiendo violen-
tas, ó caufadas por accidente de heridas; pues 
faltando ella diligencia cfpecial en los cafos 
que la herida ocalionó la muerte,(aunque con 
alguna dilación) fe opone fi falta la excepción 
c.xclufiva de del i to , de que fue otra la caula 
de la muerte. Veafc en el lib. i . cap. t . f . i . 
num. S. 

8 Atiéndate también, á q u e quando rto 
conforman los peritos,fe nombra por auto del 
Juez tercero, y en lo que los dos fe confor-
man , es lo que fe tiene por c ierto , dcledi-
mandofe la del que queda folo. Veale el 
Jib.a.el cap.; .$.i .n.8 y en elle V col. n.17. 

D e pallo fe note, que en las pendencias fe 
prende algún dclinquente herido, fuele morir 
en la cárcel, el qual aunque Icáreo de otra 
muerte , fi refulta morir también, fe debe ha-
te ríe auto para que fe reciba información, y 
declaren peritos;y hecho luego,fe d i manda-
miento de foltura, para que conde en los au-
tos , y para la falida que debe darfe por el A l -
í a y d e ; y el mandamiento dice , fuclte el cuer-
p o de N. prefo por eda caufa, para que aten-
t o conda murió, fe le dé fcpultura. 

9 Pues he demodrado lo formal de autos; 
«jue,correfponden á comprobacion del cuer-_ 
p o del delito del prcfupuedo.y quedaron pe-
didos por el JUez para refolver convida de 
ellos, dcbeconfidcrar, que á todo cadaver es 
precifo darle tierra ( y porque para las dili-
gencias que antes,en orden i inquirir,pueden 
preceder, no embaraza cldifcurrir lasaqui,y 
lo haré defpues) demodraté aora en que for-
m a debe confiar en el procclTo haverie dado 
tierra á un cuerpo. 

F. Auto para que Je tle tierra a un cadaver. 
En,8íc. elléñor N. haviendo vifto losarnos 

de ella caufa, mandó que al cadaver conte-
nido en ellos, fe le dé tierra en lugar fagra-
do,y de haverie hecho afsi fe ponga fee por 
el prefente Efcrivano en eftos a u t o s , con 
cfpecificacion de la parte donde fe diere 
cumplimiento á efta orden , 8¡e. 

G.Diligencia de! entierro,y parte dondefe hizo. 
En.&c. y o N. Efcrivano, &c. doy fee, que efte 

dia á tal hora, poco mas,ó menos.en cum-
plimiento del auto antecedente,en tal Jgle-
í i a , y en tal fitio de el la, fe dio tierra al 
cuerpo del difunto contenido en eftos au-
tos ; y para que confie J o pufe por diligen-
cia, &c . • 

Prefupongo,porque no es del prefupuefto 
general, y hace á elle c a f o , que fe enterró «I 
cadaver antes de haverfe comprobado bien el 
cuerpo de delito, ó que fuccdio accidente en 
que convino rcconóccr alguno i quien caurc-
lolámcnte fe havia dado tierra. En el qual lé 
adquiere noticia de la Iglefia, y pane de ella 
donde fe le dio tierra , y fe palla i proveer en 
el procclfo el Auto de la Ierra H.figuiente.que 

-le motiva las dilpoficiones de algunos teftigos 
examinados antecedentemente en la caufa, y 
debe fer regla general el que como la cabeza de 
procello, denunciación, acufacion, ó querella, 
d i n motivo al examen de teftigos, ellos con 
l o q u e deponen le din para hacer otras dili-
gencias,ó yafea en comprobacion del cuerpo 
de delito, ó en mas cali ficacion de delinquen-
tes, y que es hecho alternativo, pues fucedc 
empezar tal vez una fumaria, por la compro-
bacion que fe acaba otra. 
H. Auto para que fe haga información de la 

parte donde fe enterrh un cuerpo. 
En, &c. elftñor N . dixo , que atento a que 

confia de los autos de efta caufa, que ti ca-
daver de N . fe le dio tierra en tal Iglefia, y 
parte de ella tal dia, mandó, que para ma-
y o r comprobacion de elle hecho , el pre-
fente Efcrivano tome fu declaración a la 
perfona que abre las fepulturas en ella, fo-
bre los entierros que aquel dia fehicieron, 
y en qué partes , y fi en aquellas fepulturas 
fe han enterrado defpues acá algunos otros; 
y fecho.fe trayga para proveer lo que con-
venga, ypafTar en cita averiguación i las 
demás diligencias, que haya lugar de dere-
cho; y lo ürmó, ó feúaló, fegun fuere e l e f -
ti lo de los Jueces. 

I I D e efte auto nace la execucion del 
que fe reduce i las preguntas que contiene; 
pero para efcufar cautelas.cn calo que origi-
ne edas diligencias alguna antecedencia fof-
pechofa, fera bien que fea preguntándole d i -
refiamente del entierro, ó entierros que fe 
hicieron aquel dia , y en qué partes, y que 
en las rcfpuedas fatisfaga por razón dee'.Ls, 
fcñalando los litios, horas, y nombres, fi los 
fupielfe.de los que fe enterraron aquel dia, y 
parece deberá fer afsi , porque de ella fuerte, 
fin duda, queda calificada , y comprobada la 
verdad del teftigo que participó la noticia , ú 
fe defvanecc. 

Tambienfirve decautela, para que no f£ 
fuponga.ó haya fupuefto por el teftigo en fii 
depoficion otro cadaver del que murió violen-
tamente j pues por efte medio fe prueba la 
identidad de la cofa, y fuele convenir, que ci-
tas diligencias fe hagan con recato, y lo fepan 

Josnivnof que fe p u e d e s , y auo ellos, fi es 

.poTsible.quc ignoren el fin i que fe dirigen(fin 
excluir efta conveniencia. ) También fuelen 
hacerfeles preguntas i los que declaran en fc-
mejantes cafos en fu lugar, (y antes de mani-

íedarfelts el intentojque conducen i calificar, 
es la perlóna propria con quien fe ha de hacer 
3a diligcncia;y fino lo es,en la relpuefta fe def-
cubre , por qué lado fe ha de caminar , como 
parece en la iiguíente letra I. 

I. Declaración fegun el auto antecedente. 
En,&c.cn cumplimiento del auto antecedente, 

y o el Efcrivano recibí juramento por Dios 
nueftroSeñoi ,y á una leñal de Cruz,en for-
ma de derecho,deN.que afsi fe dixo llamar, 
el qual lo hizo , y prometió de decir ver-
d a d , y fe le preguntó lo figiiiente. 

Preguntado,qué edad,y oficio tiene,qué tiem-
po ha que le exerce, y en qué partes. 

Preguntado,fi hay otro de fu oficio que aísif-
ta en fu compañía,ü por si i las partes que 
ha dicho. 

Preguntado en qué partes de tal Iglefia,tal dia, 
y á qué hora de todo él dio tierra i algunos 
difuntos,y quienes entendió fuelTcn, y por 
qué lo I upo. 

Condupen de ¡a declaración. 
Q u e lo que ha dicho es la verdad para el jura-

mento hecho,en que fe afirmó,y ratificó; y 
lo firmó, ó no fupo. 
12 Efta declaración,conteftando con el 

teftigo de la noticia enel entierro,produce juf-
t o motivo en eljuez para defenterrar el cada-
ver ;( fitieneque reconocer enel ) y aunque 
ellas diligencias figuientes no pueden tocar 
folo al Efcrivano, es bien no ignore lo que le 
dvbe hacer en ellas. El Juez embia recado pi-
diendo venia al Eclefiaftico para hacer aque-
lla diligencia, por fer de la adminiftracion de 
juiricia, rara vez hay dificultad en darla;pero 
fucediendo, la hace la jullicia fecular de he-
cho, pues puede hacerla,fegun Villa-Diego,y 
Bolaños, (cap.}.n.ii.fol.ii.i.Pefquifa, » 7.} 
para que fe vaya a pedir efta venia, es bien fe 
provea auto en los de la caufa, y que al pie fe 
ponga diligenciado lo que refult j de lo obra-
d o en defenfa, y execucion de la jurifdiccion 
Rea!. E11 el mifmo modo que refiero fe pro-
veen autos judiciales par a dár qualefquicr 
otros recados,que en lo exterior parecen ex-
trajudiciales; porque a ellos fe ligue el poner 
por diligencia lo que fe refponde; y ello en lo 
criminal fucede muy repetidas veces pon va-
tios accidentes. 

13 Haviendo precedido lo que fe ha di-
cho para cxecutar el defenterrar el cada-
ver , y que produzca al fin i que fe enca-
mina efta diligencia, fe pronuncia el auto quq 
f e ligue. 

I. A uto par a que fe defentierre un cuerpo,.. /» 
reconozca.)/ hagan otras diligenciar. 

En.&rc. el Tenor N . dixo,que por quanto por 
las diligencias de ella eaufa colilla , que el 
cadaver de N.á quien Te dice Te dio muer-
te violenta, fe le dio tierra en tal Iglefia,y 
tal dia , y parce de e l la , porque conviene 
a la buena adminiftracion de jullicia reco-
nocer las heridas de que fe dice murió , y 
ha precedido el pedir venia para hacer efta 
diligencia , y parece fe dificulta, u dilata 
por N . á cuyo cargo efti aquella Mefia 
mando fe notifique al Sacriftan, ú i otra 
perfona , á cuyo cargo eften las llaves de 
ella , las e x h i b a ; ( ó no lo haciendo) y no 
pareciendo, fe lleve Cerragero que defeer-
rage las puertas,por lo precifo que es el no 
dilatarle, y que en la parte donde confia 
de los autos fe hizo el entierro, fe cabe, 
y delentierre, y ponga patente el cuerpo 
para que N.y N.Cirujunos.á quien fe nom-
brati para que hagan efte reconocimiento, 
(a que ha de afsiftir fu md. con el prefente 
Efcrivano, y fus Miniftros ) le hagan en 
forma, que puedan declarar,fegun fu arte; 
y techo , mandó fe buelva a dar tierra al 
cadaver, y fe ponga por diligencia. 

n„Aa?nClaUrU',r t J ' U l t ¡ m o r,'S°r d c 

que van exp, elladas en el auto, fe ufa de ellas 
en los cafos que alli fe previenen; pero quan-
do fe procede fin cautela, y con llaneza, 
mirando todos a un fin, ni fe pone en el au-
to , ni fe obra con tales eftremos. A las otras 
claufulas que conducen i juntar lasperfónas 
que fon nccelfarias para tal a d o , como el 
que tiene las llaves, los Cirujanos que han de 
hacer el reconocimiento, fe les dá cumpli-
miento por medio de notificaciones, ó requi-
rimientosqucTe les hace en virtud de él-y pa-
ra que conllc la calidad de que es el mifmo el 
cadaver que han depuefto los teftigos, f e r i 
bien fe mueflreá ellos mifinos : porque tal 
vez falta efta calidad en el procello, y es in-
conveniente grave ; y aunque embaraza la 
corrupción, quando ha palfado tiempo,luelei, 
oblervarle algunas Teñas, como fi tenia algu-
na particular en Tu cuerpo,ó manquedad, o f i 
f e enterró vellido, ó cofa Temcjante que Tucle 
luccder; porque pudo fiiponcrTe o t r o , y á fa -
vor, ó contra el reo en cafos pofsibles.es bien 
conlle de efta diligencia. Veafc el cap 5 fi. 
guíente, í . i . n . 4 . 

K. Declaraciones de Cirujanos 
En, &c. el feñor N. por ante mi el Efcrivano, 

incontinenti recibió juramento por Dios' 
nueftro Señor , y i una fcful de Cruz , en 
forma de derccho.de N.Cirujanojy havien. 
«ole h e s h o , y prometido de decir vcrdad f 
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preguntado conforme al auto,dixo, que de 
orden de fu merced, haafsiftido a ver def-
enterrar un cadaveren tal parte, y litro, el 
qual reconoció en la conformidad que fe 
le ordcnóiy fegun fu arre, tiene por cierto, 
que tul , y tal feñal fon heridas hechas con 
tal inihumento, de que pudo morir por la 
parte donde cftán, y cllencia de el las; y 
aunque al parecer lia dias que fe enterró 
el cuerpo , no muetlra haver ocalionado 
aquellos orificios la corrupción que natu-
ralmente ligue a l a muerte: rodo lo qual es 
lo que vio,y alcanza, fegun fu arte.fo cargo 
del juramento que tiene hecho, en que lé 
afirmó,y ratificó, y que es de edad de tan-
tos años,y tantos de fu profefion;ylo firmó. 
14. La calidad cfpecial de la cdad.y t iem-

p o que ha que el perito excrcc la profefsion, 
califica mucho toda depoficion de ciencia, 

el reconocimiento; y efta praítica de añadir; 
ella circunftancia , juzgo nace de que como 
ordinariamente fuele concurrir lelo un C i -
rujano, califica fu depoficion de cierta ciencia 
la lee del Efcrivano; pero con dos peiitos 
fervia folo de un reítigo mas idoneo de ha-
ver vifto el cadaver, y cuerpo de delito que 
dcmueltra, si bienfoy de fentir,que,fiendo 
pofsible, el Efcrivano afsilla á ella diligencia, 
porque los Cirujanos fuelen atender poco i 
reconocer muy cfpcciataicnte tedas las que 
fon circunltancias de la comprobación, y mas 
quando fe hacen fin afsiftencia de Minifico , y 
que entren á la parte en el cuidado que o n e P 
t o debe haver;pues ha fucedido cafo de decla-
rar un Cirujanoíaun de heridas vivo al pacien-
te) omitiendo el reconocer otras que le cau-
faron la muerte, y en orea ocafion havee vilto 
muchos un cadaver.y por no reparar en cl,de-
cir que fue nacural la muerte, y manífeftarfe 

p o r e i f o l a prevengo firva de regla general; y «... i « - . . „ n . . . , ... — > ¡ — - — 
£ p 0 n " 0 que en la mifma conformidad dixo defpues fue violentajy fi los Cirujanos a quien 

elcomparkto, y que ocafionadosde haver al-
gunos dias que fe havia dado tierra al cuerpo, 
110 pudieron deponer de afirmativa; en cuyos 
calos es bien,que como i otro propofito dixe 
peritos, ó teftigos, califiquen fus prefumpcio-
nes de dolo ,f i le hay , y con las razones mas 
fundamentales,en que por ciencia , ü difeurfo 
fundaren el juicio.Veafe el c a p . j . J . i . _ 

Hechas las declaraciones délos Cirujanos, 
fe pone fee de Efcrivano en la forma figuiente 
en los autos. 
L. Diligencia del reconocimiento de un cuerpo > 

que fe de/enterró,y bolvi'o á ¡a tierra. 
Y o N . Efcrivano del Rey nueftro feñor , doy 

f e e , que en cumplimiento del auto antece-
dente , en compañía del feñor N . y de fus 
Miniftros, y otras perfonas, en la Iglefia de 

. tal vocación,y en tal litio de ella,(que es el 
mifmo que declaró N.y N . teftigos,que hi-
cieron fus depoficiones en efta caufa ) fe ta-
có un cadaver , el qual le reconoció tener 

. tal , y tal feñal; y hecha ella diligencia, y 
declarado los C irujanos , fe bolvió á darle 
tierra en la mifma parte que citaba; y para 
que conlte lo firmé en tantos,&:c. 
15 Lo que falta que decir de las compro-

baciones cíe cuerpos de delitos, e s , que enel-
do una muerte violenta fe examinan dos.tres, 
ó mas teftigos , que deponen haver vifto el 
cadáver , y fer el mifmo del que deponen , y 
las heridas,y léñales que tiene,y que fe infie-
re haver perdido la vida de ellas;pero cito ul-
t imo lo dicen mejor las declaraciones de C i -
rujanos , que como pericos depomn con mas 
fundamento del genero , y calidad de ollas, i 
queliendo faSible podra añadir el Efcrivano 
í f de que en fu prcléncia los p a i t o s hicieron 

ello fuccde , que fonlos imperitos .huvieran 
v i f tofus Autores romanciftas.aun en ellos ha-
llarán quien les advierta la forma en que han 
de reconocer un herido,ó uncadaver.refirien-
d o que reconozcan repetidamente , quanco á 
los cadavcres.codas las partes publicas.y ocul-
tas de e l los , por donde con difsimulacion fe 
puede haver executado el maleficio, fin olvi-
dar la delicadeza , y futileza de las armas, de 
que en ellos cafos fe valen los delinquentes; 
pues quando la jufticia llega á hacer diligen-
cias,no es de creer huvo ligereza que dé m o -
t ivo á atribuir algunas feñales exteriores,que 
fuelen demoftrar los cadaveres á caufa natu-
ral de accidentes que pudo padecer; y fi en la 
materia hallare el miniftro la menor duda, 
p ó n g a l a , y paíTe á que declaren o t r o s , ú los 
Médicos, que fiendo cierta, ó incierta la pre-
fumpeion, de ello refultará el crédito de la 
verdad,y cumplirá la obligación que tiene. 

16 Si huviere prefumpeion de que la 
muerte fué hecha con veneno, también ha de 
fer la declaración fobre ella de los Médicos; y 
porque en elle cafo dice Quevedo, refiriendo 
otros Atores, (de Indic.c.t,.». j . )que fedebe 
advertir, que fuele hacer la mué: te de natural 
fufocacion , lo mifmo que la violenta de elle 
genero,con que podrá parecer delito efte,y no 
lo f c r , como caer acafo en un pozo , ó rio, y 
ahogarle, abi afarfe una Ciudad, y otros cafos 
que parecen delicos, y fon cafualidades, y que 
por efta razón deben los peritos dár en las de-
claraciones, la caufa de la caufa, y la razón de 
la razón; y fiendo cierto, que efta fe dá mejor 
fobre muy particular reconocimiento, es bien 
que afsilla Efcrivano .porque no quede duda 
de la verdad; peto en ello que dice Quevedo, 

fe 
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fe debe atender ¿ q u e ño es para advertirlo á 
los peritos en los cafos que fe hacen,y fon pre-
cilas fus depoliciones , pues lo deben faber, y 
folo fe previene pera que fe eflé en pedirles la 
razón de lo que dicen; y afsi parece fe debe 
entender,pues de hacerlo contrario, no efeu-
fará el parecer lofpcchofo el Efcrivano, (ó ig-
norante perjudicial) pues puede dar materia 
para que debaxo de juramento, con pretexto 
dé piedad, ó con malicia declaren falfamente, 
repreguntar fe les puede fobre la razón,(pero 
no advertir) y es fin duda , que Quevedo en 
la prevención que hace fobre la declara-
ción de venenos, habló con los jueces para 
la determinación en cafos dndofos, y no con 
el Efcrivano ; pero por fi fe hallare que causó 
alguna d u d a , explicocomo entendí el lugar 
para que alfegure fu conciencia. 

17 En toda caufa criminal debeconftar 
del cuerpo de delito , y en todas es delito el 
hecho, ó hechos, que contra Leyes Divinas, ó 
humanas, y en peijuício de tercero fe hizo. 
Vcafe en elle $. el n.26. de unos refulta agra-
vio.de otros agravio, y daño, como yá dixe, 
á otro propolito. Vealeel c a p . z . J . n.4. Y 
110 hay dillincion en que efto.ó fea en general, 
en común, ó en particular, y difeurriendo en 
la comprobación de el en algunos,para exem-
plo de otros, en el de heridas fe advierca, que 
aunque fe elperc lobrevengade ellas muerte, 
aunque la querella.ó acufacion,denunciación, 
ó auto de oficio , no fe haya hecho fobre la 
muerte, fino de la injuria , le toman declara-
ciones juiadas álos Cirujanos de la calidad de 
las heridas , y genero de ellas, y peligro que 
amenazan de muerte. Veafe el cap . i . l ib .1 . 
2. n.S.y en eftecap.í . r .114.hada el n.Ü. 

13 Aquí fe ofrece prevenir , que aunque 
el libelo fea de la injuria, fe puede decir en el, 
que la herida , o heridas fon mortales, y que 
defde luego fe proceda, que fi fobreviniere 
muerte , defde entonces pide fe imponga al 
reo la pena de homicidio, ó alevosía, confor-
rac las circundancias, que concurríeilén á 
cxecutarfe ; porque hecha la acufacion , ó 
querella en efta forma, figuier.dofc la muer-
te , convalece el juicio fifucedió anees de la 
fenteneia, probandofe el cuerpo de delico; y 
no fe dirá ligue el querellante, ó acufador el 
deliro de la injuria, fino el de la muerte; ( f e -
gun liolaños,j./W¡7.B.5.)enlaSila,indift¡!ita-
mente en las caulas de efta calidad, fe cftila 
tomar declaración del peligro de muerte, 
fi le hiy,y antes de pronunciar fenteneia, hay 
nueva declaración de muerte, 11 de fanidad; 
y fobreviiiiendo de muerte,fe recibe informa-
ción en comprobacion del cuerpo de de-
lito de ella, y a1 reo prefo fe le buelve á t o -

2 7 

mar la confefsion, haciéndole nuevo car"ó 
en ella fobre la muerte, con que fe falva el no 
haverle prevenido en la querella,u denuncia-
ción la calidad de la protefta que refiero Ce 
haga en remojantes caulas. Pero prob-do 
que el reo dtó la herida , y el peligro , y el 
cuerpo de delito que fobrevino, y hech r la 
protefta de que fe le imponga (fucediendo) 
la pena de homicida, parece, que fegun fe 
opina , bailaría,fin necefsitarde mascar lo 
que el que lele hizo de la herida, y pelero* 
de ella en la confefsion que fe le t o m ó ; y°no 
obllante efta opinión , en tales cafos, fobre-
vimondo circunftancia tan g r a v e , y perjudi-
cial para el pre lo , ó por inclinación i la prac-
tica mas ajultada, que acá fe eftila, ó porqu-
me hace fuerza laconfidcracíon de que íooro-
vimendo, esprecifo dár-traslado de lo que 
nuevamente icfulra en qua'quier eftado da 
la caufa , y que le ha de recibir nuevamente á 
prueba, 111 le comára confefsion, ni me regu-
lara por la opinion referida, fino es que no 
teniendo nueva orden,le hicierapor auto nue-
vocargo de la muerce, recibiendo la caufa i 
prueba; pues parece es mas proprio el que 
lea por cargo expierto,hecho en la forma que 
digo;con o qual elcufará la duda de dexar el 
cargo de l a muerte en confequeneia de la he-
rida y efcufaria el que haciéndolo cargo por 
confefsion fe le antojalfe negar lo que antes 
tuvo confortado; y dándotele traslado del car. 
go, teintroduxelié en la nueva prueba 

Las excepciones que le convinielfen contra 
lo quelobrevino,porque la dificultad efta cla-
ra;no haciéndole como digo,pues la praética 
de tomar la confefsion, conliderable perjuicio 
a la caufa,fi confollada la herida en la primera 
enoftafegunda negaifo el reo havcrlá dado.di' 
ciendo fue error de pluma,« otra efeufa,, „ , a s 

fino havia bailante prueba; y en todo caló le 
havrá grave, fi para que aquella primera con-
fefsion la hicielleafsi,huvierte ufado e f l u e z d e 
la cautela,o dolo bueno:(veafe qual es'ede oí. 
el J . i .n .o al fin) del qual fe usó con un alTefi-
no,a quien haviendo tenido noticia de haver 
tirado un carabinazo por una ventana do una 
cafa, y del haver hecho dos muertes , y q u e 

hay, endo tirado, havia bueltola efpalda.e ido-
e a todo corrcr,á el qual fobre haverle prefo 

le caucólo condecirle, fi huviertés muerto al-
guien de aquel carabinazo, que tirarte , qué 
havia de fer de tí hombro inconfiderado > con 
que creyendo fin duda el delínqueme que no 
havia lurtido efeflo, eoníélsóhaver rira lo, 7 
lo demás refultó de la caufa;y haviendolo h e -
cho cargo porauto.de las muertes, hizo juf -
ticia do el;de cuyo parecer podría fer no ellu-
vieflé jfilupicfle lo que havia dexado hecho; 



y pues 1 mi cortedad le bada dar materia en 
que fe funde la d ida fin pallar á decifion.pues 
de efie punto pueden rtíultar tantas qucltio-
nesde derecho .podráfetvir de materia para 
h_ cer la pi opoficion en calos femejantcs á los 
doClcs; pues á mi, como i los demás Efcriva-
nos, á quien nos toca folo obedecer, yá dixe, 
que obicrvai ¡ a l o q u e en la Sala he vifto. ob-
krvar,fi no fe mandafle otra cofa, (pero fiera-
pre pondría la dificultad antes.) 

19 De lodicho refulta prevenir,que cau-
las de efta calidad, 110 fe deben confidcrar por 
coilclufas.aunquo lo citen por los autos,y tér-
minos de ellos,halla que haya declaración de 
muerte , o fanidad, puesfeefcufar icon ello 
la impropriedad de (enunciar l'obrc la injuria, 
en perjuicio del querellante, pe odíente al pe-
ligro ds la muerte. 

20 Sobieelta declaración fuelcn ofrecer-
fe dos embarazos. El primero, quando no pa-
rece el herido , ó fe recata por moleftar á fu 
enemigo prefo. El fegundo , quando fe anti-
gua la caula , fin haverfe hecho cli tiempo la 
declaración , en cuyo cafo fucede citar ya au-
fente d d pueblo el herido; y para que eíf le la 
moleltia.que de cito puede ocafionarfe al pre-
fo,el primer remedio es no olvidar el que de-
clare en tiempo el Cirujano en el eftado en 
que fe halla la curación , que haciéndote de 
of ic io , no podrá rtfiftil lo el que curó, pues fe 
le podrá apremiai á que lo haga, efeufandofe, 
como fucede, por decir no le han pagado, 
puesfiempre tienen recurfo contra los bienes 
del que curó, y del reo,y no le pierde por de-
clarar; antes pidiéndolo, en qualquier tiempo 
le mandará fatisf.cer el Juez. 

El fegundo, es para en cafo de aufencia del 
que eftuVo hei ido ; pues poniendo diligencia 
en losautos de have¡lobufcado,que no pare-
ce , y que dicen eftá aufente, lo inas que fe 
hace es recibir información de la fanidad, y 
con ella fe toma expediente en la caufa , y tal 
vez folo con la diligencia del miniltro, conf-
u n d o de ella le informó de que eftaba bueno 
quando partió del pueblo , no haviendo cofa 
cu contrarioipei o atiéndale á que para qual-
quiera de eftas diligencias debe preceder or-
den, ó a m o del Juez; y tal vez haccrfe con 
citación de Procurador contrario , fegun la 
calidad de la materia, porque en lo uno fe 

, cautela lo que puede fobrevenir, que por en-
tonces le encubre permaná de los reos para 
facilitar fusfolturas; y porque haciendofe de 
otra manera, traen, á lo menos, prefumpcion 
contra el Efcrivano, de que es demafiado otí-
ciofoli favor del reo,y todo lo que hiciere v¡-
fo á efte lado, aunque mirado por o t r o , pue-
de fer comiferacion, podrá ocafiorwr def-

confianzaen el Juez del proceder del minif-
t i o ; y fi por mera comileracion obrare algo 
de cite genero, para efeufar la defeonfianza, 
propongalo á fu Juez; pero noie perfuada ;y 

ior c ierto , que muchas cofas que fon 

meic de razón, por pallar la raya de la parte, 
halla que puede llegar el niiniftro con el 
Juez , fe atribuye á palsion, ó á efecto , y es 
muy piadofo el que lo atribuye á folo inad-
vertencia , porque el que hace empeños in-
conli Jerados, pocas veces l o g r a , y librando 
bien no efeufa la nota de imprudente; fea efta 
advertencia en orden á portarfe los miniftros 
con los Jueces, y fi fe obfetva puede efpcrar 
muy buenos fucellos, ó al contrario temer 
dcígracias. 

a i En el cafo de eftupro, eftá recibido el 
que las matronas, ó comadres declaren fobre 
fi las mugercs.que pretenden,padecieron,y fe 
tiene por gran parte de la comprobacion del 
delito de que querellan; efta es depoficion f o -
lo de experiencia, (y no de ciencia) y las mas 
•veces fin fundamento, y materia , en que Cue-
len experimentarfe grandes cautelas. ( V e a f c 
enquanto i fi importa, que declaren fin jura-
mento en elcap.5.§.t.alfin del n.4.) Y aun fin 
malicia hay accidente, fegun Cirujanos de la 
mayor aprobación, que fon de lentir, que 
aquel mulculo que contiene la virginidad, 
puede petderfe, fin haverfe puedo el cuchillo 
e n l a b a y n a , y como mas inteligentes de las 
pafsioni s, que lo pueden ocafionat, diCcurrcn 
en el fundamento con cierta ciencia. 

2J En el cafo de fodomia esdonde la C i -
rugía fe halla con mas dificultades paradecla-
rar de cierta ciencia , porque aunque fon ra-
mos del mufeulo , es finter los dos mufeulos, 
que por proceder de él tienen el mifmo nom-
bre; afsi el que tiene unida la entrada del v a -
fo natural, como el que ocafiona el ceño del 
nano, ó arrugas de la parte nefanda, en ede 
tienen graves falencias las demonftraciones, y 
no fon evidentes, aunque lo parezcan,porquc 
ni la extenfion de la parte,ragmentos.ó carc-

.fas.giifanillos, ó grietas, que fuclen hallarfe, 
pueden alfegurar el juicio: la razón es, porque 
la extenfion puede fer de natural accidente, o 
no.del que fe prefume,nacida de la dislajacion 
por humidad, ú refecacion; por fequedaddel 
mufeulo es finter , el qual faltándole la virtud 
por eftas caufas, es experimentado el que no 
hace ti oficio en que le empleó naturaleza en 
aquella parte,cuyo exemplo fe ve en los niños 
que no retienen por la abundancia de humi-
dad , y en los ancianos, á quien fucede lo mif-
mo por la demafiada fequedad: de que fale la 
confequencía.y fe infiere,que los que en qual-
quiera edad (en aquel mulculo) abundaren 

de 

de alguna de las dos calidades, humedad,ó fe-
quedad, caufatán el mifmo efeflo que el deli-
to . La mifma falencia hay en los tagmentos, y 
grietas;pucs unas léñales pueden originarfe de 
ulcei asque haya padecido aquella parte:otras 
de los achaques que fuelen padecerle en las 
cabezas de las venas que alli concurren , que 
dexan diverfas feñales con dillintas demonf-
traciones.ocafionadasde laabundancía de ca-
da uno de los quatro humores,pues qualquie-
ra de ellos ocalionan enfermedad, y fegun la 
calidad de fus operaciones,las cauftn dillintas; 
es cierto, que esde tal horror efte delito, que 
parece fe cimerò naturaleza en excluir , el que 
por medios humanos fe pudieife venir en co-
nocimiento de él, dexando á mayor caftigo la 
fatisfaccion délos que le cometen, pues no 
puede haver ninguno condigno à lo execrable 
de él; pero la mifma dificultad, pues hay unas 
mifmas feñales de diverfas cauCales , obliga 
i decir, que en el cuerpo de delito de efte ge-
nero de caulas deberá el Efcrivano para com-
probar le en la mejor forma que pueda,demás 
de la declaración de Cirujanos, hacer recurfo 
á indicios del hecho, con los quales Ce podrá 
calificar en la forma mas pofsible el que aque-
llas feñales procedieron de delito en el que le 
prefume delinquente de é l , porque todo efte 
difeurfo, aunque es fobre puntos de dudar.no 
excluye la pofsibilidad de fer ; y en eftas ma-
terias de dificultofa probanza,tomaelderccho 
el expediente que advierto. 

Y aunque en el pecado de beftialidad hay 
la excepción dcfenfablc de fi la hembra efta-
ba,ó no parada,y de aqui parezca i alguno que 
naturalmente no teniendo dilatación la parte 
no le puede cometer el delito,y fe léguia para 
comprobar el hecho dár en él la polsibilidad; 
es de notar.que hay brutos de mucho mayor 
vafo.cn los quales 110 corrc;y en los otros c o -
m o fe confiderà el que puede encenderle na-
tural, ó accidentalmente por antecedentes to-
camentos torpes paia el experimento, mas le 
atiende como en la perra i el indicio que ha-
ce las ficlirs, Ù otras demonftraciones lingula- • 
res á la villa del delinquente,que á otras (fi fe 
quiere eftir en femejantes oblcrvacioncs) lo 
milmo corre én los mafeulos, quando fe trata 
de facar indicio , obftrvando las acciones del 
apet i to , que manífiefta con la muger ; y fien-
do de los que no conficnten fin citar parados, 
fegun la opinion de los naturales,fera buen in-
dicio el poner otros animales de lu cfpecic á la 
villa, y vèr fi operan, ó que reconozcan peri-
tos la humedad , ù encendimiento, ó altera-
ción de la parte de la hembra. 

i j En el delito de faifa moneda hay me-
nos dificultades,pues ella mifma fuele demof-

trar, ó por la materia, ó por la fabricafu cali-
dad,fobre que declaran los Eijfayadores.óPla-
teros;y para hacerla,deberá prccedercnfaycs, 
y reconocimientos del vicio,y mezcla del me-
tal de que debió fer , pues fin ellos fe podrá 
oponer excepción de lofalible.quc es,por fi la 
declaración de peritos, en lo que puede haver 
experiencias, no las haviendo que lascalifi. 
quen, también en efta fe calificad dolo con 
indicios del hecho. Vcafc el c.4. J . 1. n . 5 .y c. 

- 4 En el cafo del hurto fe debe probar la 
cadencia antes de los bienes,ylafalta de ellos; 
y mas bien calificará el cuerpo del deliro , y 
ddinquentes la aprchenfion en laspcrfonas',6 
cafas de los reos, y el hecho con efraccion , y, 
rompimiento, fe han de añadir la calidad de 
probar el que antes no le haviadonde enton-
ces le hay ;la primera calidad.con teftigos de 
cierta ciencia; la fegunda, con peritos : y 
en cafo de inl'trumentos.como ganzúas, ó l la -
ves faifas, ú de ufar de armas prohibidas de 
fuego, la aprehenfion, y declaración de peri-
tos, fobre fu calidad , y enel efcalamiento la 
villa de la efcala, á cuyos cafos debe añadir fu 
fee de lo que ha vifto el Efcrivano,ahora haya 
(ido el robo de honra, ó hacienda. 

25 Por ellos fimiles fe puede atender al 
goviernode las demás comprobaciones de 
otros delitos;pues es el principal fundamento 
del juicio tanto , que fin comprobacion del 
cuei po de e l , no íc confídcra que hay delin-« 
quentes; porque quando la Ley fe funda en al-
guna calidad, primero debe confiar de ella, fe-i 
gun común lentir que.figuc Bolaños. ( í Ptía 
num.-j.) v 

26 El cuerpo de delito fon las feñales de 
violencia; efte es el fundamento de que haya 
ddinquentes, y para comprobarle, es cierto 
que debe conftar en los autos , que el que fe 
fupone lo es fe cometió de malicia,fegun Q u e . 
vedo: (r.4.H.2.)cftc animo maliciofo porfeña-. 
Its.le induce, y conoce como en la muerte de 
las heridas,en el veneno de las que parecen, y 
fe reconocen interna , y externamente. Del 
que fe defelpetó en el lazo al cuello, y en los 
que no manificllan por si ellas léñales,los indi-
cios que inducen á pcrfuadir.que Ib que es in-
diferente fe hizo de malicia ; cuya calidad es 
bien confie en los autos, como otras que ha-
cen en particular para algunos, cuyos fimiles 
feran el que en el delito de alléfino confta pa-
ra el cuerpo de e l , en quanro al mandante la 
calidad de que dixo al a!lefinador;que mataile 
al que defpues pareció muerto; pues para con 
el 110 ferá cuer po de delito el cadavercon herí, 
das, fin eflacircunftancia.ó la de la oferta, ó| 
dádiva;y parael allelinador el haverla admití-
do,u recibido para calificar la calidad del aiTc« 
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finato , y las mifmas clrcúnftancias'cn el co-
nato , ò intención de cometer erte delito, fin 
cuyas calidades probadas no le hay , ni delin-
quentes de ci. 

2 7 En el de alevosía, el que le cometió 
fobte feguro de amiftad , probando alguna 
demotidracion con que alVegurò al que hirió, 
ù dio muerte el dcli:iqucntc;otras clpecies de 
alevosía d i un titulo entero de la Recopila-
ción , donde lopodrá ver el curiofo ; paro la 
verdadera alevosía es en la que intervino la 
circnnilancia que prevengo, y las que maní-
lie fian las Leyes, como la cfpecie d a d l a , en la 
traycionlojul i i l icalapartepor donde entrò 

laherida ; y en otras la calidad del arma con 
que fe executó,ñolas cxplíco;pero qualefquic-
ra cofas que i cfto toque n, deben confiar para 
lo que agravan en los delitos , es el titulo de 
Rccopilac.(e/ íü-lib.%. enlodasImliyeidiL) 

18 Continuando el cfti loque l l e v o , pre-
vengo.qucferiatorpeza grande que fe enten-
dielVe, que comprobar el cuerpo de delito 
es la primera diligencia que fe ha de hacer en 
fu averiguación ¡porque no es lo mifmo que 
fea el pr imero, y mas principal fundamento 
del procedi) >'"> c l 1 u a l 'erafalible cimiento 
el de eda fabrica, que el <jueíe dexe de pro-
bar quien fue ci reo.ù de feguirk;pues fi i un 
tiempo huvicl fenoticiadelaparre donde ef-
taba el cadaver.ò fe havia cometido el deliro, 
q havia fucedido el h f c h o , y que en otra d i -
verta , como fucede, cftaba el delinquente, f e 
havian de cargar todaslas diligencias en a s e -
gurarle, ò prenderle , p o r f e r d e las dos que 
ocurren à u n tiempo,propria elección pruden-
cial el recurrir i la tnasprecifa, (por lo precifo 
que esci tiempo en tales cafosjetror es el que 
prevengo, en que he villo incurrir à algunos 
Efcrivanos.cfpecial en cortas pob1aciones,que 
atendiendo à i o l itcralque felcsprcvicne,no 
palfan à la elección en concurfo de cofas(ayu-
dandofe del entendimiento , aunque le ten-
gan) de la mayor convenienciajy aun no p i r a 
en cf to , pues luden fervir de remota , impi-
diendo á la ¡ullicia con aquella impertinencia 
en que no fe perdia punto, (le que ordinaria-
mente refulta én fu obrar fofpecha, y en fus 
jueces , aunque fin malicia, omilsion grave, 
por el daño irreparable que de ella fe figue à 
la República,y particulares intereflados. 

¡S. II. 
Corre el prefupuejlo. 

x x - i O n t i n ù o algunos medios que por 
aorame han ocurrido , Icgun el 

intento que podrán conducir à venir en cono-
dmicnto delcadaver, y caufa de la mucite ,y 
aun en cl de los reos del delito.fundados en lo 
jjuc ha moflradola experiencia, pucscscicr-

to ,que es raro el delito, que fin caufa leve, ó 
grave le comete,y fuele la atención a ellas re-
glas defcubrit medios de comprobación. 

El buen zelofe ayuda con la inteligencia,y 
es judo que ambos produzcan elrczclo de li 
fue otro el motivo que ocafionó la muerte 
del que moftró cl cadavcr,por lo que dexo re-
cado en elle cap. í . i . n . i .a l fin; pero ello 110 
efeufa cl que dando mucllras de robado, 
haviendo algún indiciado en elle delito en 
aquel pueblo.ó comarca,fe tenga la prefump-
cion de que aquel le cometió , u haviendo i 
breve dillancia de donde fe halló clcadavcr(ó 
aunqüc fea algo dillánte ) Venta, ó paite fof-
pechofa donde pudiclfe haver ocafionadofc, 
110 parece lera fuera de propofito fe encamine 
contra d ios dos generos de gente la Inquifi-
c ion, pues en cl primero refide laprefump-
cion de derecho que hay contra cl,por los de-
Utos antecedentes ; y en cl fegundo la fofpe-
cha del litio,que i villa, y cercanía de la parte 
donde fe cometió el.dclito. Rigurofa propofi-
cion parece por las limitaciones que hay en 
cdoscafos; pero todo eflrcmo tiene medios: 
el que eligiera pata no gravar, fuera hacer in-
formes fccrctos de perlonas de conciencia de 
mi fatisfaedon, ó á lo menos de tal concepto; 
y aun de ellos, en fus informes,atendiera aít 
ios motivaba algún afeito natural, ó particu-
lar, y de los que me de xalfcn el difeurfo indi-
ferente , plisara i hacer juicio de los funda-
mentos de fu razón ; y aun moftrando por mi 
defeode acierto,los empeñara con la confian-
za , y el zelo de Dios , y de la adminidracion 
de jufticia, á que me dielfe fu fcntir;finalmen-
te, de la triaca, ó veneno, buen juicio, ó malo 
que hicieflen, eligiera, de que hacer depofito 
in mente, para que fin celeridad, aunque con 
diligencia, fe continualfe la averiguación p o r 
c l lado de mas fuertes congcturas. 

2 N'o parezca cfta propoficion anteceden-
te perplexidad , fino defeo del acierto ; pues 
la demafiadaprifa ,como la dilación , fue-
len malograr los fuccllos; el medio en las dos 

• pafsionesde viveza, ó fofsiego edremados,es 
el punto perfedo , y en qué confide , fegun 
humana razón, la difpoficion prudente, pues 
es cierto, que es meneder mas tiempo para 
decir dos palabras regularmente,que pata dif-
enrrir los miimos medios por lo prompto 
de los actos del ingenio , con que hace mas 
llano cl deberfe en femejantc acaecimiento 
premeditar mucho , para hacer elección, y 
torpeza el determinar con duda , vpalTar de 
hecho la imaginación i hacer certe la congc-
tura, por lo gravólo que puede ler al inocen-
te , razón en que fundo únicamente edas pre-
venciones ; reconozco la objecion a la p r o -

puef-
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pueda de que no es practicable en cafo de 
harer muchos (como fuele) indiciados, y aun-
que ello es general, pudiera correr en parti-
cular en cafo de que contra algunos de ellos 
refultaflc, ó fe le pudici',en juntar algunos ad-
minículos, no negando, pues es cierto,que lo 
indicativo, no fiendo de cfpecie muy relevan-
te , no esmuy fundadaconícqucncia,quando 
en la verdad puede fer otro. 

3 La mi: ma razón corre en la cercanía, 
puésnofe deberia proceder contra cl Vente-
ro, ù otro fo'o por clla;pero en cl cafo que f u -
pcngo.como no afsiemo/e deba palf.r a pro-
ceder contra tilos defeubiertamente, pren-
diéndolos,™ haciendo con ellos otras diligen-
cias, que les pu I iellen caufar nota, no me ha-
cen fuerza las dudas , pues no es de excluir 
conlaprefumpcion ti pretexto de inquirir, 
pues para adquirir noticias, qualquiera parte 
de donde fe puedan haver es eftimable, y mas 
quando folo es mi fin dslcubrit en la forma 
que fe han de encaminar los autos , que con 
tales fugetos fe hicieren en la contingencia de 
poder fervir de telligos.ó por la prefumpeion, 
y mala fámaconliderar pueden fer i c o s , con 
los qu-des me portara fin examen, como celtt-
gos , ni preguntado cargo conio reos; pero 
usara en las declaraciones que les tomarte, de 
prcguiras, corno las que demueftro liguien-
t e s , ó (enrejantes. 

M. Dída'nciofl á un Ventero indiciado por 
cercanía. 

l . Preguntado, qué noticia tiene de la 
mucrtc,y de q lien fuelle cl cadáver q u e 
fe hallo, y fi pafsó en fu Venta ? 

1 . De dónde le dixo era., y de dónde v e -
nia , y de quien lo fupo? 

3. Qué compañía traía, y qué llevaba, 
y dónde fe juntaron? 

4 . Qué perlonas, q lando entró , y f j l i ó , 
edabin en la Venta? 

5. A qué parte fe dixo i b a , y cómo lo 
fupo? 

6. Si huvo algún dífgudo , (obre qué fue, 
y en que foi ma quedó, y que otros paf-
fageros paitaron azia cl mífino viage 
que él llevaba? 

7 . Q j é familia t i e n e , y quales de ellos 
ellaban en c . L i 

S. De la gente de la comarca, quien ef-
tuvo en la ocafion en fu V e n t a , ù de la 
que tragina aquel camino? 

9. De que fe hablo , que dixo , ó le pre-
guntaron? 

10. De la gente que durmió en la V e n -
ta , quales lalicron antes, y quales 
deipues? 

Cap. V . 3 1 

Algunas de edas preguntas fon directas 
con el dueño de la cafa, ó Ventas: otras indi-
redas i z í a t l , y ditedas ázia el delito,y firven 
las primeras para inquirir de el,como tedigo, 
y las fcgundas pata faber de fu familia noti-
cias que tengan del hecho , y pallar con ellos 
i l a mifina diligencia, ú otras que rcfultalfen; 
pero Lrs que defpucs, figuientc i elle punto, 
noto, miran i otros fines, pues aprovecha ge-
neralmente , y produce fu arte cl beneficio de 
fi al que fe hacen, puede haver contra el pre-
fumpeion de reo,calificando fus refpucílas cal 
vez cl que lo es ; de las quales parece fe debe 
ufar i propofito de lasmiterias.y fugetos con 
quien fe trata, mixtas, ó feparadasd; las pri-
meras , ó con ellas ; y aunque contienen gran 
cautela, fi fe falta i la verdad en las refpuelhs, 
pues faelen producir mendacios,y variaciones 
tales, q r e d i n judo morivo i inquirir contra 
los interrogados, por lo que mediante i ell„s 
fe apropian i reos, igu Jm;nce fi fe „juíUn en 
larelpuella i la verdad, fonevrquato. i is , las 
quales tienen otro beneficio en si,y fubftaneia; 
y e s , que mudando la forma r c f p e d i t é i los 
fugetos, conform; i ellas fe puede preguntar 
à todos los telligos,excluyendo edas,que aora 
referiré, que hacen i los que tienen prefump-
eion d i rcos.fiendo también edas d ; la miñna 
calidad quclas primeras, iz ialosd; elle gene-
ro, y unas, y otras aprovechan, y firven uni« 
verfalm:nte contra todo genero de genioS 
agudos, ó torpes; porque fu ligereza facilita i 
los primeros el que fe perfuadan à que no lle-
van arte, y por la m i f m i razón difpone i los 
fegun Jos;de fuerte,que no hace prefaen ellas 
la milicia, y fatisfaciendo bien i ellas,din de 
si las relpuellaslo que bafta,afs¡ para la c o m -
probación,como para gravar de de'inquentes 
fon lasque ofrecí en la manera liguicn te. 

N. Otras preguntas indireílas. 
1. En qué ocupó tal d i i , ó noche , en 

que partes, y e n compañía de quien e A 
tuvo? 

s . A qué hora fe recogió? • 
3. Por qué fue aquella parte de que ha-

bló, y con quien eduvo en ella? 
4. Adonde fue dcfde a l l í , con quien eduvo 

defpues? 
5. De qué fabe lo que dice , ó pregunta fe-

mejante , fegun el cafo , y repreguntas, 
fi hay fobre qué en lo qu. fa t i í fac í , c u -
ya pradica con toda cxpecilicacion íe 
executari adelante. Véale el cap. 12; 
S- 1. n. 6. 

4 El que fatisfacierc dando razoa.fin ma-' 
nífellar fofpecha, ni rcfultar contra el en los 
aucos, por depofidoú de otros,puede pallar i . 
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preguntártele diredamente,fi folo las pregun-
tas fueron como ellas fegundas, y nole int.ro-
dnxo la declaración, conteniendo las pregun-
tas de ella, lo que previne d iredo ázia delito 
en lasque van cxprclfadasen la letra M.antc-
cedcnte, ó Icmejantcs ; pero tengafe cuidado 
con lo que en tal cafo dice el examinado,por-
que fuele cambiar el fent ido, enmendando lo 
que en alguha manera/ilo huvo,le pudogra-
var ázia s i , que el arte le hizo decir, cliando 
ya en conocimiento del fina que fe encami-
naron, encubierto halla entonces á fu ¡peri-
cia, en cuyo cafo , fi fuccde, es meneller tra-
tarle en las preguntas como reo para que no 
falga tan gravofa la malicia de haver engaña-
do en la refpuella de las preguntas indiredas, 
haciéndole preguntas de reconvención; pues, 
como adelante manifeftaré , ó al m i e d o , ó al 
ingenio,viendo defeubiertafo maxima,le ren-
dirá. yeafe el cap. i2 . citado. 

5 Por fi relultare culpa en alguno de leí 
indiciados por predi mpcion legal, digo culpa 
mas formal en los de la Venta , ó cafo fofpe-
choío del indiciado,ferá bien defde que fe en-
tre en ella , que fe elle en cuidado, aunque 
con difsimulo, con todos los dependientes de 
ella,para queaio hagan fuga-pucs es muy pof-
í ible, que ó -por culpados , ó por no decir lo 
q u e faben la intenten , o por delcuido fe ma-
logre en codo, ó en parte la diligencia. 

6 Parece del cafo,que pues las diligencias 
de una averiguadon deben dár de si todo lo 
que por todos medios fe pueda difeurrir, que 
en qualquicra cafa fofpcchofa , donde fe pre-
fuma pueda haver algo oculto,que induzea.no 
fe omita el hacer reconodmieuto de toda ella 
halla la mas pequeña parte,donde ¡répenfada-
naente puede encubrí, fe el delito, ó en el fue-
lo ver (i hay alguna tierra movida , donde fe 
infinue haver podidofe enterrar,mayormente 
fi por el dueño,ó dependientes de ellafc mues-
tra turbación , ú 01ra feñal ,que avive la pre-
ííimpcion de reo , porque de ella diligencia 
fuele refultar , ó el inflrumento, ó la alhaja, o 
la feñal de fangre, en arma,6 vellido, que ca-
lifica lo hedió , y dá materia por ella , pata 
continuar con mas fundamento la inquificion, 
pues fi no fe hacen ellos repatos , muchas le 
malograrán. 

7 También fe puede inquirir mañofamen-
te,ii antecedentemente haviamas bienes en la 
cafa fofpcchofa , y mas fi el diado de ella dá 
indicación de que los pudo haver .preguntan-
do, que fe hicieron, ó que tiempo ha que fal-
tan,pues pi obado con dos teftigos,que los ha-
via antes,y fu falta, es indicio de reo del deli-
t o en el dueño,halla juftificar otra caula juila 
para la ocultación de ellos. 

De efta calidad esel indicio,queíefulta afsi 
contra el reo, y ocultadores, quando yendo i 
embargar los bienes fe halla la cafayerma;pi-
ro debefe probar la calidad de que en ella los 
havia antes, y es indicio que indicia (demás 
de gravar al reo) al hecho,de que fue la muer-
te premeditada , fi fe añade a l a probanza la 
calidad de haver fido la ocultación ates del 
fucelfo; y no fe omita el l'eguir el rallro de la 
parte donde pueden haverle ocultado , por 
medio de los que los mudaron , u otros que 
de ellos fepan. Los auros que miran á elle re-
conocimiento fon los figuientes. 

O. Auto para retomar una cafa fofpcchofa, 
u otra parte. 

En,&c. el feñor N.dixo,que para continuar el 
averiguación de efta caufa , y juftificar los 
culpados de ella, conviene le afsilla el pre-
Icnte Efcrivano,y N.y N.fus Miniilros,pa-
ra4iacer algunas diligencias tocantes a la 
buena adminiftracien dejullícia , por lo 
qual mandó fe les notifique.y que lo que de 
lasquefehuviercn de hacer refultáre , fe 
ponga por fe,y dilige ncia en tilos autos.&'c. 

8 N o conviene todas veces manifeftar.an-
tes de la cxccucion á los Miniflros las que pi-
den fecreto, y 110 todas veces confifle en poca 
confianza, que fe tenga del proceder de ellos, 
fino es en que naturalmente el animo fuele, 
impaciente del malogro, inquietarle delpues 
haciendo juicios, aunque temerarios, y el 
que tiene rczelolá la intención,tal vez confir-
ma por evidencia, lo que aun no es indiferen-
te ; de que faco la conveniencia ázia los Mi-
niilros,en que quando ¿n cafosfemejantes ván 
i afsiftir á l o s Jueces, no les participen el in-
tento ; pues es c i e r t o , que con tal genero de 
ellos, llevan mas leguro el crédito ignorando, 
que fabiendo; doy cafo ,que no fe halló nada 
que conduxelle al intento, y que fe pufo afsi 
por diligencia. 

9 Por tercero medio propongo, para in-
quirir el que fuele ufar la comiferacion piado-
fa,(pues de el puede rcfultarjquando ponen al 
difunto en paite pública , para que los Fieles 
den para los gallos de fu cntierro.donde reco-
nociéndole alguno por ver el femblantc, ó f e -
ñas de la ropa,con la laftima que naturalmen-
te hace por difunto á quien fe conoció v ivo, 
prorrumpe el fentimiento en decir quien es; 
á efte fe palfa á examinar de la noticia, y def-
pues por repreguntas fobre lo que mira á ma-
nifdlar^ue pudo fer la caufa,y delinquentes, 
y fi fabia tuviefle enemigos,y deque calidad 
eran; en cuyo examen fe deberá confiderar, 
que aunque fe pueden hacer preguntas dere-
chamente de la, noticia,y del delito, no fiem -

pre 
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pte producirá u n mifmo efedo las que mira-
ren á inquirir delinquentes.pues aquellas pri-
meras caufan los dos efedos de compafsion.y 
odio natu ral,por cuya razón fuele» los teftigos 
decir con mas facilidad lo que (aben ; y li con 
ella fe mezc la , o fe hace pregunta particular, 
lobre lì láben quienes fueron los delinquen-
tes, no folo dicen lo que faben, pero antes lo 
recatan , ti omii en , lo que puede dár materia 
para inquirir ázia efta parte , aunque tengan 
muy buenas noticias;porque es cierto hay ra-
ros genios,unos efttemadamente efcrupulofos 
en el que llaman punto, (no le diga que igno-
rando en que le deben tcnerjotrostan necios, 
en la que dicen es piedad,que fuelen perjurar-
fe, diciendo, no faben, ni tienen noticiade lo 
que fe les pregunta,aunque la tengan.en aten-
ción al daño que les ocurre,puede fobrevenir 
al culpado , (¡n reparar en q u é , por no averi-
guarfe la verdad , puede en muchos cafos re-
fultar contra el inocentcjpor ellas razones,en 
elle c a f o , y en el que mira á reos indiciados 
en las preguntas de fus declaraciones,como fe 
verá adelante,ufo de alguna efpecit-de caute-
la; pero fe debe atender á que esdolo bueno, 
c u y o apoyo fe le dá la diferencia del dolo ma-
lo, porqUe aquel mira á confeguir el que íe 
aclare la verdad , y elle fo dirige á folo encu-
brirla , y fin portatfe en élla f o r m a , refpedo 
«le eftár tan adelantada la'malicia,fuele coníc-
guirfe poco, confilliendo en ellas cortas dife-
rencias un buen fucclfo.No fe juzgue ella ad -
vertencia,idèa del difcurfo,porque cierto que 
es efédo de la evidencia confeguida á fuerza 
de experiencias. 

1 o Logrando por los medios que digo,ó 
otro, el entrar el teftigoen camino, bien per-
mire el arte que le hagan preguntas directas, 
para dár claridad á las refpuellas que fe le hi-
cieron indiredas , mayormente, quando las 
que dio fueron obícutas, y para que venga á 
quedar lo que depone en termino firmativo; 
y porque aunque el tefligo fepa algunas d r -
cunftancias del hecho, aunque fcan muy gra-
ves, no preguntándole de ellas, no fe podrá 
proceder contra el,aunque fe le pruebe lasfa-
b i a , (ino es que haya teftigos de jadancia de 
haverlas ocultado de malicia,pues puede atri-
buirle á olvido el no haver depuefto de ellas, 
lo qual no fucedicra fi fe le huviolfe pregunta-
do, (iendo pofsible entonces,y el tal lo negailé; 
y aunque fe dirá , que ello fe falva con lo que 
diga quando fe le preguntare, ó quando le ra-
tificaren,quanto al riefgo del tclligo,concedo; 
pero el que fe puede ocafionar en el tiempo 
perdido,en que puedo haverfe álfcgurado con 
fuga algún reo, es daño irreparable, (á lo me-
nos por entonces)y que íe puede evitar défde 

C a p . V . 33 

l u e g o , fi en las preguntas fe átendfére á Ibs 
t iempos de aquel liechorcirciinftanciasdequo 
huyiere noticias,ó fe ¡nfinuare en el modo de 
delinquir,y reos que en cada una puede haver ' 
como en la forma deexaminar déxoprevenj í 
do,c. 3 • í . 1 .n. 11 . y el c.+ J. 1 .n.7. 

11 Eftos,primero,légundo,ytercero me-
dios, con los puncos que en ellos luden ofre-
cerle , y fon de atender, miran á los'finesque: 
propufe, de inquirir (i por ellos fe podia des-
cubrir* afsi como el motivo de la muerte, de 
quien fuelfe el cadaver,y quien los delinquen-
tes, fin olvidar el que piído fuceder el cafo, 
fin caufa antecedente , y íólo acafo fatal,o en 
la venta, ó podada, ó en el camino con los 
que falielfen de ella; pues fiendo de efta cali-
dad, era muy pofsible,que,ó las diligencias,ó 
preguntas, y calidad de ellas, ü dielíen moti-
v o , ó lo manifcftallén t o d o , relultando indi-
cios, ó plenas probanzas del hecho. 

I z En ellos cafos todo es intentar, aun-
que no fácil , fimpre el confeguir, pues á los 
hombres les es permitido , y licito en taleS 
ocurrencias el hacer lo que cabe en fu huma-
no difeurfo , y á la fuma fabíduria el manifef-
tarlo por medios de tan corra providencia, 
que al morios cauco lo baftárapara precaberfc 
con ligera prevcncion;peroquandofu Divina 
Magellad alinde á la judicia, aun las mayores 
cautelaste dcfvaiicccn,(fuced¡cndo álosdelin-
quences en ollas,lo que á la niebla con el ayrc , 
deshaciéndola ) y afsi fuelen desbaratarle los 
badardosdefigmos de la razón, e n c u y a e f p e -
ranza no debe celfar el difeurfo. 

C A P I T U L O V I . 

CONTINUAN IOS MEDIOS DE INJ^UI-
riren el prefiipttefto general,y autos que fe 
ofrecen, fobre juftificar quien fue el cala-
ver , y citar los interejfados; p fe difcurre, 

fobre reconocimientos de alhajas. 
5- I. 

I V i Uevos rumbos elige el que oblfg.* 
i- 'I d o de la borrafca 110 navega a fu 

arbitrio , lino al de la potencia que le fuerza. 
Alsi fucode en efte manejo, y ocupacion,que 
no fe elige cafo , ni circunftancias que le afle-
guren.ni encaminen donde tiró la linea el de. 
feo, fino que en la duda, que es propria t o r -
menta del entendimiento,(e vale el juicio i t i -
món, ó goviernodc la animada nave) d e i f o -
corro do qualquicr accidente , queconduzga 
para llegar al puerto dofeado de laverdad. En 
nuedro prefupuedd puede ferá ello motivo, 
el haverfe halladoen el cadaver,afsi el caudal, 
como lospapelesque manifeftaron quien fuef. 
fe, y á un tiempo el que no fue robo la caaf¡¿ 
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preguntártele diredamente,fi folo las pregun-
tas fueron como ellas fegundas, y nole int.ro-
dnxo la declaración, conteniendo las pregun-
tas de ella, lo que previne d iredo ázia delito 
en lasque van cxprclfadasen la letra M.antc-
cedcnte, ó Icmejantes ; pero tengafe cuidado 
con lo que en tal cafo dice el examinado,por-
que fuele cambiar el fent ido, enmendando lo 
que en alguha manera/ilo huvo,le pudogra-
var ázia s i , que el arte le hizo decir, cliando 
ya en conocimiento del fina que fe encami-
naron, encubierto halla entonces á fu ¡peri-
cia, en cuyo cafo , fi fuccde, es meneller tra-
tarle en las preguntas como reo para que no 
falga tan gravofa la malicia de haver engaña-
do en la refpuella de las preguntas indiredas, 
haciéndole preguntas de reconvención; pues, 
como adelante manifeftaré , ó al m i e d o , ó al 
ingenio,viendo dcfcubiertafu maxima,le ren-
dirá. yeafe el cap. i a. citado. 

5 Por fi relultare culpa en alguno de leí 
indiciados por predi mpcion legal, digo culpa 
mas formal en los de la Venta , ó cafo fofpe-
choío del indiciado,ferá bien defde que fe en-
tre en ella , que fe efté en cuidado, aunque 
con difsimulo, con todos los dependientes de 
ella,para queaio hagan fuga-pucs es muy pof-
fible, que ó -por culpados , ó por no decir lo 
q u e faben la intenten , o por delcuido fe ma-
logre en codo, ó en parte la diligencia. 

6 Parece del cafo,que pues las diligencias 
de una averiguadon deben dár de si todo lo 
que por todos medios fe pueda difeurrir, que 
en qualquicra cafa fofpcchofa , donde fe pre-
fuma pueda haver algo oculto,que induzca.no 
fe omita el hacer reconodmieuto de toda ella 
halla la mas pequeña parte,donde ¡répenfada-
naente puede encubrí, fe el delito, ó en el fue-
lo ver li hay alguna tierra movida , donde fe 
infinue haver podidofe enterrar,mayormente 
fi por el dueño,ó dependientes de ellafc mues-
tra turbación , ú oirá feñal ,que avive la pre-
fompeion de reo , porque de efta diligencia 
fuele refultar , ó el inftrumento, ó la alhaja, o 
la feñal de fangre, en arma,6 vellido, que ca-
lifica lo hedió , y dá materia por ella , pata 
continuar con mas fundamento la inquificion, 
pues fi no fe hacen ellos repatos , muchas le 
malograrán. 

7 También fe puede inquirir mañofamen-
te,ii antecedentemente haviamas bienes en la 
cafa fofpcchofa , y mas fi el diado de ella dá 
indicación de que los pudo haver .preguntan-
do, que fe hicieron, ó que tiempo ha que fal-
tan,pues pi obado con dos teftigos,que los ha-
via antes,y fu falta, es indicio de reo del deli-
t o en el dueño,halla juftificar otra caula juila 
para la ocultación de ellos. 

De efta calidad esel indicio,queíefulta afsi 
contra el reo, y ocultadores, quando yendo i 
embargar los bienes fe halla la cafayerma;pi-
ro debefe probar la calidad de que en ella los 
havia antes, y es indicio que indicia (demás 
de gravar al reo) al hecho,de que fue la muer-
te premeditada , fi fe añade a l a probanza la 
calidad de haver fido la ocultación ates del 
fucelfo; y no fe omita el l'eguir el rallro de la 
parte donde pueden haverle ocultado , por 
medio de los que los mudaron , u otros que 
de ellos fepan. Los auros que miran á efte re-
conocimiento fon los figuientes. 

O. Auto para retomar una cafa fofpcchofa, 
ii otra parte. 

En,&c. el feñor N.dixo,que para continuar el 
averiguación de efta caufa , y juftificar los 
culpados de ella, conviene le afsilla el pre-
Icnte Efcrivano,y N.y N.fus Miniilros,pa-
ra4iacer algunas diligencias tocantes a la 
buena adminiftracien dejuftícia , por lo 
qual mandó fe les notifique.y que lo que de 
lasquefehuviercn de hacer refultáre , fe 
ponga por fe,y dilige ncia en tilos autos.&'c. 

8 N o conviene todas veces manifeftar.an-
tes de la execucion á los Miniflros las que pi-
den fecreto, y 110 todas veces confifle en poca 
confianza, que fe tenga del proceder de ellos, 
fino es en que naturalmente el animo fuele, 
impaciente del malogro, inquietarle delpues 
haciendo juicios, aunque temerarios, y el 
que tiene rczelolá la intención,tal vez confir-
ma por evidencia, lo que aun no es indiferen-
te ; de que faco la conveniencia ázia los Mi-
niilros,en que quando ¿n cafosfemejantes ván 
i afsiftir á l o s Jueces, no les participen el in-
tento ; pues es c i e r t o , que con tal genero de 
ellos, llevan mas leguro el crédito ignorando, 
que fabiendo; doy cafo ,que no fe halló nada 
que conduxelle al intento, y que fe pufo afsi 
por diligencia. 

9 Por tercero medio propongo, para in-
quirir el que fuele ufar la comiferacion piado-
fa,(pues de el puede rcfultarjquando ponen al 
difunto en paite pública , para que los Fieles 
den para los gallos de fu cntierro.donde reco-
nociéndole alguno por ver el femblantc, ó f e -
ñas de la ropa,con la laftima que naturalmen-
te hace por difunto á quien fe conoció v ivo, 
prorrumpe el fentimiento en decir quien es; 
á efte fe palfa á examinar de la noticia, y def-
pues por repreguntas fobre lo que mira á ma-
nifdlar^ue pudo fer la caufa,y delinquentes, 
y fi fabia tuviefle enemigos,y dequé calidad 
eran; en cuyo examen fe deberá confiderar, 
que aunque fe pueden hacer preguntas dere-
chamente de la, noticia, y del delito, no fiem -
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pte producirá u n mifmo efedo las que mira-
ren á inquirir delinquentes.pues aquellas pri-
meras caufan los dos efedos de compafsion.y 
odio natu ral,por cuya razón fuele» los teftigos 
decir con mas facilidad lo que (aben ; y li con 
ella fe mezc la , o fe hace pregunta particular, 
lobre lì láben quienes fueron los delinquen-
tes, no folo dicen lo que faben, pero antes lo 
recatan , ti omii en , lo que puede dár materia 
para inquirir ázia efta parte , aunque tengan 
muy buenas noticias;porque es cierto hay ra-
ros genios,unos efttemadamente efcrupulofos 
en el que llaman punto, (no le diga que igno-
rando en que le deben tcnerjotrostan necios, 
en la que dicen es piedad,que fuelen perjurar-
fe, diciendo, no faben, ni tienen noticiade lo 
que fe les pregunta,aunque la tengan,en aten-
ción al daño que les ocurre,puede fobrevenir 
al culpado , (¡n reparar en q u é , por no averi-
guarfe la verdad , puede en muchos cafos re-
fultar contra el inocentcjpor ellas razones,en 
efte c a f o , y en el que mira á reos indiciados 
en las preguntas de fus declaraciones,como fe 
verá adelante,ufo de alguna efpecie de caute-
la; pero fe debe atender á que esdolo bueno, 
c u y o apoyo fe le dá la diferencia del dolo ma-
lo, porqile aquel mira á confeguir el que íe 
aclare la verdad , y elle fo dirige á folo encu-
brirla , y fin portatfe en élla f o r m a , refpedo 
«le eftár tan adelantada la'malicia,fuele coníc-
guirfe poco, confilliendo en ellas cortas dife-
rencias un buen fucclfo.No fe juzgue ella ad -
vertencia,idèa del difcurfo,porque cierto que 
es efédo de la evidencia confeguida á fuerza 
de experiencias. 

1 o Logrando por los medios que digo,ó 
otro, el entrar el teftigoen camino, bien per-
mire el arte que le hagan preguntas directas, 
para dár claridad á las refpuellas que fe le hi-
cieron indiredas , mayormente, quando las 
que dio fueron obícutas, y para que venga á 
quedar lo que depone en termino firmativo; 
y porque aunque el tefligo fepa algunas d r -
cunftancias del hecho, aunque fcan muy gra-
ves, no preguntándole de ellas, no fe podrá 
proceder contra el,aunque fe le pruebe lasfa-
b i a , (ino c j que haya teftigos de jadancia de 
haverlas ocultado de malicia,pues puede atri-
buirle á olvido el no haver depuefto de ellas, 
lo qual no fucedicra fi fe le huvielfe pregunta-
do, (iendo pofsible entonces,y el tal lo negailé; 
y aunque fe dirá , que ello fe falva con lo que 
diga quando fe le preguntare, ó quando le ra-
tificaren,quanto al riefgo del tclligo,concedo; 
pero el que fe puede ocafionar en el tiempo 
perdido,en que puede haverfe álfcgurado con 
fuga algún reo, es daño irreparable, (á lo me-
nos por entonces)y que íe puede evitar défde 
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l u e g o , fi en las preguntas fe átendfére á Ibs 
t iempos de aquel liechorcirciinftanciasdequo 
huyiere noticias,ó fe ¡nfinuare en el modo de 
delinquir,y reos que en cada una puede haver ' 
como en la forma deexaminar déxoprevenj í 
do,c. 3 • í . 1 .n. 11 . y el c.+ J. 1 .n.7. 

11 Ellos,primero,légundo,ytercero me-
dios, con los puncos que en ellos luden ofre-
cerle , y fon de atender, miran á los'finesque! 
propufe, de inquirir fi por ellos fe podia des-
cubrir* afsi como el motivo de la muerte, de 
quien fuelfe el cadaver,y quien los delinquen-
tes, fin olvidar el que piído fuceder el cafo, 
fin caufa antecedente , y íólo acato fatal,o en 
lavenca , ó podada, ó en el camino con los 
que falielfen de ella; pues fiendo de efta cali-
dad, era muy pofsible,que,ó las diligencias,ó 
preguntas, y calidad de ellas, ú dielíen moti-
v o , ó lo manifcftallén t o d o , relultando indi-
cios, ó plenas probanzas del hecho. 

I z En ellos cafos todo es intentar, aun-
que no fácil , fimpre el confeguir, pues á los 
hombres les es permitido , y licito en taleS 
ocurrencias el hacer lo que cabe en fu huma-
no difeurfo , y á la fuma fabiduria el manifef-
tarlo por medios de tan corra providencia, 
que al morios cauco lo baftárapara precaberfc 
con ligera prevcncion;peroquandofu Divina 
Magellad alinde á la judicia, aun las mayores 
cautelaste dcfvancccn,(fuced¡cndo álosdelin-
quences en ollas,lo que á la niebla con el ayrc , 
deshaciéndola ) y afsi fuelen desbaratarle los 
badardosdefigmos de la razón, e n c u y a e f p e -
ranza no debe celfar el difeurfo. 

C A P I T U L O V I . 

CONTINUAN IOS MEDIOS DE INJ^UI-
riren el prefiipuefto general,y autos que fe 
ofrecen, fobre juftificar quien fue el cala-
ver , y citar los interejfados; p fe difcurre, 

fobre reconocimientos de alhajas, 
i- I. 

I V i Uevos rumbos elige el que oblfg.* 
i- 'I d o de la borrafca 110 navega a fu 

arbitrio , fino al de la potencia que le fuerza. 
Alsi fuccde en efte manejo, y ocupacion,que 
no fe elige cafo , ni circunftancias que le afle-
guren.ni encaminen donde tiró la linca el de. 
feo, fino que en la duda, que es propria t o r -
menta del entendimiento,(e vale el juicio i t i -
món, ó goviernodc la animada nave) d e i f o -
corro do qualquier accidente , queconduzga 
para llegar al puerto dofeado de laverdad. EN 
nuedro profupuedo puede ferá ello motivo, 
el haverfe halladoen el cadaver,afsi el caudal, 
como lospapclesque manifeftaron quien fuef. 
fe, y á un tiempo el que no fue robo la caaf¡¿ 
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de fu muerte,y la alhaja duplicada,el que ella, 
y las cartas pueden también manifeftar alguna 
viva prefumpeion, de que originó el hccho la 
venganza.Vcafeel c.5. antecedente, $.1. n . i . y 
fus autos,dtfde la letra A,halla la le traE. 

2 En quanro a delinquentes , el camino 
común en cfte cafo, es .inquirir de ene milla-
des,ü del tiempo proximo.ü del remoto,pues 
por muy dilatado , con caufa grave , o leve, 
fuele,al calor de la venganza,abrigarle clafpid 
de la ira;y aunque tiene k falencia de que p o -
drian los enemigos de alguno prohijarle al-
gún hecho leve , de que naciefle alguna pre-
fumpeion contra é l , y aun los delitos que no 
cometió , el modo de poner aquellos,)' la cali-
dad.fi conlhlle de enemiftad, dcfvanccieran la 
fama, que de fus depoficiones naciclTe: y aun-
que por efta mifma razón pudiera fer el indi-
c io indiferente, todavía no es dedefeftimar 
aún en eñe cafo,por fi fe une con otros , que 
hagan mas fuerte confcquencia al entendi-
miento del Juez. Cuidado,compañeros mios, 
en e jerc ic io , que vamos entre dos rielgos pe-
ligrólos, por lo ocafionados ala intención , y 
fi por algún fin ftaqueacl zelo, peligra la con-
ciencia. Y dexando ello por aora,y lo que ha-
ce en general á delinquentes, eftrcchandome 
en el prefupueflo, pu-s le hice en el cap. 5. c i -
tado, de que fe hallaron cartas, que folo infi-
nuaban el que podía ferio i quien las eferivió, 
paliare á formar los autos.que pueden condu-
cir afsi á participar noticia en fu pattia de elle 
fucelfo,y que produzca el haver parte interef-
fada en la caufa; pues también conducirá ello 
áencaminar derechamente las diligencias de 
l a averiguación de ella,es,pues,como fe ligue. 

A. Auto para defpachar una requifitoria. 
fn.SíC. el feñor N . d i x o , que por quanto de 

los autos de cita caufa confia, que al t iem-
po que fe reconoció el cadáver contenido 
en ellos, entre otros papeles,fe le halló una 
carta abierta, que decia el fobreferito v a 

a N . con fecha de tal parte, y firma de N .pa-
ra que fe averigüe fi era el difunto i quien 
fe eferivió , ó qué noticia tiene la perfona 
de quien parece cflá firmada , de la parte 
donde refidia á quie'n 1 j efctivió.ú de don-
de era v e c i n o , y qué genero de dependen-
cias tenia, y con quien ; mandó fe defpache 
requifitoria (aquella parte de la fecha) co-
metida á la Juflicia de ella, para que ha-
ga diligencias judiciales, ó cxtrajudiciales, 
íobre lo aqui contenido, para que en villa 
de lo que rcfilltare fe pueda continuar en la 
averiguación, &c. 

B.~Requij!ioria,en virtud del auto antecedente. 
J i & c . hago faber á todas, y quilelquisr Juí-

ticias de fu Mageflad en ellos Keynoj .y Se-
ñ o r í o s , y en clpecial á las dé la Villa de 
N . á quien lo aqui conttnido toque, o t o -
car pueda en qualquicr manera,ante quicu 
ella mi carta tcquilitoria fuere prefentada, 
y fobre lo en ella contenido , pedido cum-
plimiento de juflicia , como eltoy proce-
diendo criminalmente del oficio de ella 
contra los que refultarcn culpados cu la 
muerte de un hombre, que en tal parte,ju-
rifiliccion de ella Vi l la , tal d í a , á tul hora, 
fe hallo muerto con diferentes heridas, al 
qual pallando i reconocer algunas de las 
alhajas que fe hallaron en fu cuerpo, entre 
ellas fe halló una carta eferita de ella Villa 
por N . c o n f o b r d c i i t o á N . q u e es del te -
nor figuiente. 

Aqui la carta ,y fobreferito ,y profigue. 

La qual va c ier ta , y verdadera , y concuerda 
con fu original, que queda por aoraen po-
der del prefente Efcrivano.de lo qual, y de 
l o de m a s q u e refiere elle defpacho, legun 
confia de los autos,dá fee;y porque aunque 
fe han hccho diferentes diligencias, no fe 
ha hallado otro medio de poder juftificar 
quien fucile el d i funto , ni delinquentes de 
elle dclito,para que á lo menosfe comprue-
be, fi es el inifmo á quien fe eferivió dicha 
carta, y fi es vecino de ella Villa,fi tiene hi-
jos.ó herederos legítimos , y lo demás que 
irá declarado , acorde dar la piefentc para 
vueffas mercedes, por lo qual de parce de 
fu Mageflad, y de la Real Jufl ic ia, que en 
fu nombre adminiflró.les exorto, y requie-
ro , y de la mía pido , y fuplico, que fiendo 
prelentada por la perfona que la l l e v a , fin 
le pedir p o d e r , ni otro recado , la manden 
cumplir , y en fu cumplimiento tomen por 
ante Elcriva'no,debaxo de juramento,fu de-
claración á N. de cuyo nombre parece ella 
firmada la carta inferta, fobre fi la eferibió 
al mífmo i quien dice el fobreferito, fi 
era vecino de efla Villa , en qué parte 
cflaba aufenre de clla,y á qué, fi tiene no-
ticia de donde cfte al prefente, ú de fu 
muerte, y la caufa que pudo ocafionatla, l¡ 
fupo efluvielfe f o l o , ó en compañía de otra 
perfona; y teniendo noticia de alguna de 
ellas circunftancias, fe le pregunte quien fe 
la dió, ó por qué m e d i o , ú dependencia lo 
fupo,y qué tiempo ha,y conftañdo fer cier-
t o que el difunto fea de clfa Villa, rcfpeéto 
de la cercanía de efta , m e mandará remitir 
tres, ó mas teftigos que lo conocielfen en 
vida,para que depongan con juramento fet. 
$1 milmo que fe halló muerto en tal parte, 

pa-

para cuyo efef lo fe ha detenido el darle 
tierra , halla que cflo confie, por fer 1 equi-
fito precifo.y el principal fundamento de la 
averiguacionjy defpues de haver fatisfecho 
los puntos antecedentes , alsimifmo fe le 
pregunte.fi fabe quien le pudieffe dár muer-
te , y fi tenia enemigos,ó prefume quien lo 
pudieilé fer del difunto, y por qué caufa, y 
íifabeneftuvielfen aufentes de clfa Vi l la , 
dcfdc qué tiempo, y fi han bueltoá e l l a , ó 
fi prefume de alguna perfona,y fi difeurrie-
rc por algún lado, hacerle que dé razón de 
lo que aiientare, haciéndole las demás pre-
guntas,que,conforme a lo que rcfpondicrc, 
parecieren convenientes,en orden i la ave-
riguación del motivo de cfte'delito, y de-
linquentes de él; y citando en algún hecho, 
ó circunllancia de él algunos teftigos,harán 
fe examinen por las citas que de ellos hi-
cieren,y pareciendo por dicha declaración, 
ú otra r a z ó n , que puede fer culpado , afsi 
el que eferivió la carta , como otros qua-
lefquiera vecinos de ella V i l l a , en qual-
quicr manera los mandarán prender donde 
l o edén á buen recado,con la guarda,y cuf-
todia necelfaria;y no pudiendofer habidos, 
y confiando de fu aufencia , fe averiguará 
de que t iempo es;y pareciendo convenien-
te,les harán fecrcftar , y embargar fus bie-
nes,y que fe depofiten en perfonas legas,lla-
nas, y abonadas, de que otorguen depofito 
en f o r m a ; y afsi mífmo harán fe notifique 
á la viuda,hijos, ó herederos, (fi los huvie-
re del d i funto) ó quien de ellos fea parte 
legitima, vengan, y parezcan ante m i , por 
fu Procurador, con poder bailante, á pedir 
lo que en razón de lo referido les conven-
ga, y á participa! las noticias que tuvieren, 
en orden á los que pueden fer delinquentes 
dentro de tantos dias , que les afsigno por 
primero, fegundo, tercero, y ultimo plazo, 
y termino peremptoi io, con apercibimien-
to ,que no lo haciendo afsi,el termino paf-
f a d o , continuaré en los autosde efta caufa 
de oficio.y fin maslcs citar,nillamar,y les 
parará el perjuicio que de derecho huviere 
lugar;y hecho lo referido,originalmente,ó 
tras lado, haviendo inconveniente , como 
haga fee , juntamente con efta requifitoria, 
me los mandarán remitir,que en lo afsi ha-
cer,vuelfas mds.adminiftrarán juflicia,pues 
procede de ella, y y o haré al tanto,quando 
las de vueffas mds. vea. Eecha,&c. 

Efta requifitoria baftantemente parece 
manificlta los a u t o s , que en virtud de ella fe 
pueden hacer , y aun los puntos que en cada 
cofa de las que por ella fe encomiendan pue-
flenofrcceiícicon que no cantare por duplica-

d o en no difcurrirlos , y Ccrvita de excepción 
de la regla, pues en todo cfte tratado voy c u 
ella. 

Prefupueflo. 
3 Prefupongo, que de todas las preven-

ciones que contiene la requifitoria, folo t u -
v o cfeéto el conllar , que el difunto fue de 
aquel Lugar , por el medio que previenu el 
de fpacho, acaula de la cercanía, y que fe 
remitieron ante el Juez teftigos, que depufie-
ron de cierta ciencia , y conocimiento del di* 
funto, que dixeron llamarle N . 

4 En cafo de no deponer los teftigos con 
ella individualidad, deponen de creencia por 
las feñas de los veftidos.ú otras particulares, 
prevenidas en el cap. 5. J. 1 .a. 15. defpues del 
auto de la letra I. ó cofas lemejantes; porque 
la muerte desfigura lo que todos faben, ó 
pueden hacerlo de propofito los agrellores; 
con que fuele reducirle efta probauza á creen-
cia fundada , en cafo de no haver otro m e -
d i o ; pero deponiendo los teftigos de alguna 
feñal particular, fi ella enterrado, folo para 
ello fuele inandarfe defenrerrar, y que los 
teftigos, y peritos le reconozcan. Afsi fe prac-
tica, por lo precifo, que es el que csnf te , es 
el mifmo que le fupoñe por qualquiera m e -
dio evidente, el modo de executarlo. Vcale 
el cap 5 .$. r .n. 1 o . defde la letra F.y n-ó. halla 
la letra L y n . u . 

5 Que no confió tener enemiftad en el 
L u g a r , ni huvo noticia del mot ivo de I* 
muerte en quien con él fe correfpondia.ui da 
la parte donde fe hallaba, porque la carta era 
de fecha antigua. 

Q u e no tenia hijos, ni muger, y que una 
única hermana, á quien por teílamento tenia 
ínftituida por heredera,era cafada,U qual por 
si no podía parecer en juicio,refpe&o d c l i m -
pedimento, y que fu marido, que la havia de 
dar para aquel efeíto,citaba dementado.ó au-
fenre; y pues, fin efta diligencia,no valdría l o 
que por si,ó fu Procurador hiciellc.fegun una 
Ley de Recopilación; ( L ^ 2,;;Í.J,//¿, ¡ ,)Y N O 

tan folo efpecial, ni aun gcneralla tenia , q u e 
efta ballára en cftos cafos, legun otra Ley de 
Recopilacion;(L^r ¡.tit.i.deilib.$.)y que por 
ellos accidentes , afsi para legitimarle, co» 
mo para pedir venia , pareció ante la Jufli-
c i a , con noticia que tuvo extrajudicíal del 
cafo, y del defpacho que havia'en el Pueblo 
y que dió petición paraambosefef ios , que 
conforme i ella fe le recibió la información 
de legitimación de la perfona, y de que 
no havia otra mas ¡ntereflada en la muer-
te ; y que en confíderacion de la caufa l e , 
gitima que reprefentó, como la demencia, 
aufencia, ó fer mudo el m a r i d o , el Juez lo 

con-



fconcedió lá v e r í a , conforme la difpoficon de 
ana Ley de Recopilación; (Ley 6.tit.}Mb.S-) 
Én cuyos cafos es practica el concederfe.ó que 
el marido , aunque no tuviefle ellos impedi-
mentos , no qneria conceder ella diligencia, 
pues en elle cafo cfpccial,recurriendo ante el 
^uez, apremia al marido á que la conceda, ó 
hallando repugnada del hecho, la concede por 
;i,legun otra Ley d e R c c o p . ( L y ^. t i t . j j i i .^ . ) 

En quanto á lo formal de autos,que en ella 
razón feexecutan.el que ala peticióncorref-
ponde,es,que fe manda dé la información que 
ofrece,y que fecho fe trayganlos autos; y que 
haviendola dado,en villa de ella,del teftamen-
to, ii otro genero de comprobación por pape-
les,fila hay ,d juez del domicilio la declara por 
parte legitima para poder pedir como tal lo 
q u e convenga , y juntamente le concede la 
(venia que pidió; y fupongo,quccon un tanto 
Me ellos,por si, ó perlona en fit nombre, con 
fii poder pareció ante el Juczde la cauta,que-
cellandofc en forma de los culpados, ó ya le 
tocalfe pedir el caltigo , ó ya le compiticlfen 
¡ambas acciones,civil,y criminal,ahora proce-
¡díelte de la parte,ú del delito,ii calidad de eL 

T o d a s ellas prefupoficiones he Introducido, 
para d i r á entender.que en las caufas crimi-
nales debe confiar , que la parte adora lo es 
l e g i t i m a , y que no tiene impedimento legal, 
que la embarace el parecer en aquel j a i c i o , ó 
y i jullificando ellos puntos en elle cafo ante 
Ja Jufticia del domicilio , ó ante juez de la 
caufa,fin que fea de embarazo el que no haya 
c i to hedióte con citación de la parte contra-
l i a , refpedo de que aunque le puede perjudi-
car la acción que contra el reo t i e n e , el ador 
n o la adquiere por ella jultificacion que hace, 
legit imando el derecho, y la perfona, y po-
niéndote en citado capaz de poder parecer en 
juicio la que dtá prohibida de poderlo hacer, 
pues folo fon medios coa que fe precabe de 
paútela que el reo podia tener en oponerle, 
Ique no era pat te legitima,ó que le faltaba al-
guna folemnidad de derecho, lo qual puede 
fer en muchos cafos de impedimento elfeu-
c i a l ; elpecialmente.quando por foraftera,aün 
le falta la notoriedad al Juez de que fea parte 
legitima, de que refultará la duda de fubftan-
ciar el procedo con quien no lo fea; y porque 
lo regular es,que en todos juidos fe funde la 
acción , y derecho de pedir, y porque hecha 
cita prevención antes por la parte adora,aun-
•que lea fin citación de la contraria.fi fe entra-
í e oponiendo laexcepcio que he dicho por 

.el reo, no producirá la duda de fufpender la 
conrinnadon de la caufa, que fuele fet el in-
tento , y tolo le quedará el recurfo de poder 
f robar vu coouaúo,y antes d t la i l s t y m i n i -

cion difinitiva, y no lo haviendo hecho , pri-
mero que llegue á cfte cftado, fe conti derará 
por cautela dilatoria, mas que excepción pe-
remptory fobre otras venias. Veafccl lib. 2. 
c.5. j . t 7 - y la letra A,y lo demás que en aquel 
í . fe dirá. 

6 Filando empezada la fumaria , quando 
la parte interelfada parece ante juez,antes de 
dár la querella contra los que rclnltanculpa-
dos de ordinario, hallando la caufa en cfteef-
tadojfe pide traslado de ellas,refiriendo e lde-
rcchoque tiene, prefentando los ififtrumentos 
dichos , y triplicando te le entregue elprocef-
fo para querellarfe en forma,los qualcs fuelcn 
mandartele entregar efiando en diado , u de-
círtele, que ufe de fu derecho i fu t iempo, ó 
en tiempo; y en forma , y en primer lugar fe 
debe eftár,en que por qualquiera de edosde-
cretos queda admitido por parte quanto ha 
lugar de derecho, aunque en el decrero no fe 
diga: lo fegundo.que el decir d decreto,edan-
do en edado , es , porque ofreciendofe, ó no 
aprobar.no deben darlele los autos hechosie 
o f i c i o , aun al querellante en muchos cafos, 
c o m o por fimil demuedro uno en c l l ib .s .c .a . 
í - j . n . 10. y lomifmofubdancialmentedicen 
los otros autos , de ufe de fu derecho,&c. en 
quanto á negarfele formalmente los autosen-
tonccsipues aunque no fcan de ofido.fino he-
chos à fu indancia ,como a d o r , no es lo m i t 
m o que el Juez le mande dár traslado de los 
autos,que pedirlos fin tiempo,y que fe le en- " 
tregüen,quando no tuviera(como tiene otros) 
mas inconveniente,que celfar en la continua-
tion de la caufa , y curfo que lleva ; pero no 
por edo le le quita la acción de dár fu quere-
lla de los culpados, y pedir elcadigo,ù daños 
por incidencia, y prefentar los teftigos que le 
convengan para probar el delito,y delinquen-
t e s , y (obre ello hacer las demás diligencias 
necctfarias, como fi teniendo noticia extraju-
dicial de lo que de ella re(ulta,cn quanto á ha-
verfe hallado alguna alhaja duplicada, ó por 
otrofi , en la mifmaquercHa, ó por petición á 
parte fe pide,que la tal alhaja fe mueltre á.los 
tedigos que prefentatfe para que la reconoz-
can ; que porque de tales diligencias fílele rc-
fultar ma» comprobacion, le manda hacer el 
auto que á uno,y otro pedimento.ó al prime-
ro, y fu otrofi correfponde , es el (¡guíente. 
C . Auto, fobre fretenjion del querellante en 

Jumaría. 

Defe traslado á ella parte, eftando la caufa en 
cftado, y examínenle los teftigos, que en 
comprobacion de fu querdlaptefentarc..Y 
en quanto al otrofi,mueftrefe á los teftigos 
las dos alhajas de un genero, que fe apre-
b jndjs fvn junto ai fadaver,para que fobre 

fea-

haverlas 1 econocido dcdaréñ,y obre lo que 
huviere lugar de derecho. 

Las dos alhajas, que ¡ntinúa,fuelcn ocafio-
toar el pedimento de la parte,y auto anteceden-
t e ^ fuelcn fer,ú dosefpadas, ú otras (entejan-
tes armas, ó cofas de las que regularmente no 
fe ufa traer duplicadas; y paralas diligencias, 
que Ibbrc cfte punto iuelen ofrecerfc hacer con 
teftigos prefentadospor la parte adora, es de 
fuponcr la duda, de que no liempre los quere-
llantes ufan de los mas fidedignos, y que pu-
diendo havet en las acciones de unas, y otras 
partes, á lo menos la duda indiferente de los 
afcdos.que fuele caufarla pulsión,aun que con 
razón en unos, y ncccfsidad en o t r o s , le debe 
cautelar ázia todos el Minillro, para efcufarles 
la ocalion de pecar en lo que excedieren de ra» 
2on,vahendoíe de ludeicuido,ó poco re par o ,y 
pues del ofrecimiento.que la parte adora ha-
ce de teftigos,puede refulcar la indiferencia fo-
bre fi podrá caber en ellos la ingenuidad de 
proceder,ó el arrojo de decir contra alguno In-
confidcrada.y temerariamente,entrando(como 
entra á la parte en elle difcurlo) la calidad de 
laViligeiicia tan fubftancial. por el grave per-
juicio que de ella puede refijltar. 

7 Es de prevenir,afsi en efte reconocimien-
t o , como fimilmente en o t r o s , que fe puedan 
ofrecer en diverlos ca los , fobre alhajas apre-
hendidas, el que fe hacen de dos maneras. La 
u n a . q u a n d o del teftigo nace conforme á fu 
depoficion que ha hccho,dicicndo,que laefpa-
cl v de algunos rcos,qvfe le hallaron en una pen-
dencia,ó las alhajas,que eran de alguno á quien 
fe le hizo el hurto,y fe aprehendieron al ladrón 
lasconoce, y da lnsleñusdeIascofas,ó quan-
do.coir.o en el cafo que voy difeurriendo en la 
depoficion que precede haccrfe.dice, que fi vé 
la eipada de quien fe dice iba con aquel á 
quien fe dio muerte,le parece la conocerá,por 
h : verla vifto otras veces,si bien no fe acuerda 
individualmente de lus l i ñ a s , de cuya dife-
rencia de depoficion nacen los dos diverfos 
modos de hacer femejantes reconocimientos, 
pues en el p i imero , óhaviendole de hacer el 
teftigo , ó la mifma parte, como fucede, para 
que fe haga en forma , fe eftila poner aquella 
c o l a , quefe hade reconocer entre otras de la 
mifma calidad,y efpecic, para que entre ellas 
laque la parte,ó teftigo la que dixo conocía,y 
fi fucede corrcfpondcr á la propoficiou la ac-
ción de reconocerla, parece es cfte genero de 
reconocimiento fin fofpecha, y que la que pu-
d o haver de hacerlala parte , ó teftigo por él 
prefentado, te excluyó, por la prevención que 
huvo en el modo. 

E11 el fegundo cafo de referir la parte.u de-
poner el teftigo con la duda que he prevenido 
fe fíjele eitilaf el enfcñarlcs tola la tal alhaja, ó. 

cofa que fe ha de reconocer, y fe declara por 
el que reconoce.fi laque fe le enfeña es la que 
dixo , ó en la que depufo con duda yá le ve la 
difereticia;pero fiempre vale mas algo,que na-
da,y no liempre fe puede todo: en ambos cafos 
lo que al Efcrivano toca.es dár fae de la forma 
en que fe hiciere, y aun por lo que deípues d i -
ré .darla afsimifmo, de que la cal cofa, que anfí 
fe enfefió es la mifma que fe aprehendió,ó ha-
lló,para que afsi conde en los autos , y el que 
en remojante cafo fe hace es el figuiente. 

D. Diligencia fobre reconocimiento de unas 
alhajas. 

En A'c. En tantos,&c. el feñor N . con afsiften-
cía de mielEfcrivano recibió juramento por 
Dios nueftro Señor , á una feñal de C i u z , 
en forma , de N . teftigo examinado en efta 
caufa, y haviendolo hecho de otden del le-
ñor Juez.lelei toda la depoficion que hizo, 
y haviendo paitado á otra parce diltinca en 
mi prefencia. fe le moftraron por otro dife-
rentes alhajas.que de una mifma calidad ef-
taban juntas, con las que del mifmo genero 
fe hallaron duplicadas junto al cadaver de 
N. y haviendolas reconocido muy por me-
nor, facó de entre tod_s una , que fe havia 
mezclado con las halladas.y dixo.efta es ( ó 
me parece)la que digo en mi depoficion co-
bocerc fi la vco.y es de Ice,y doy feeno era 
ninguna de las dos que eltaban mezcladas 
con las d e m á s , (ti reconoce fe dice) y doy 
fee es la mifma que facó una de las duplica-
das, ó ambas, fegun reconociere, por haver 
eftado en mi poder,y el teftigo (ó parte) di-
xo, que lo que ha dicho es la vcidad por el 
juramento hecho , en que fe afirmó.y rati-
ficó,y es de tal edad, y lo firmó, y el feñor 
Juez,&c. 

El mot ivo que he ceñido para explicar ef-
ta diferencia de reconocimiento de alhajas, 
confilte en la duda que de ello refulta.pues po-
dría fer efpecie de iniquidad el que fe padecief-
fe por alguno (eftando inocente) no (oloen ri-
gor de un cormenro con la unión de cfte indi-
cio,(calificado con ceftigos que dcpuficlfen du-
dando , ú que afirmalfen en el fegundo modo 
de reconocer ) á o t r o s , que pudieran fer tam-
bién indiferentes, y hacer cuerpo, aunque fan-i 
taftico; porque aün la mas leve nota debe elcui 
farfe, pues hay medios mas fundados de liacec 
efta diligencia, y porque en alguna ocafion le 
vícxecutar , de que refultó un tormento con 
harto dolor mío. 

Quanto á la pcevencion de dár fee el Efcri-
vano en la diligencia de! reconocimiento; es 
de advertir , que para que conde de la identi-
dad de la cofa re«onocida,es prei¡ifa;y para que 

« fe 



Pra&ica Cr iminal . 
fe pueda hacer eh qualquier tiempo que fuce- letra B. en autos extenfos. 

da,previne, quando le hallo la alhaja,la orden 
del juez,para que quedallé en poder del Efcri-
•vano.Veafeelcap. 5. J . i . en los autos letra B. 
n.2. Y aunque entonces pudo parecer no tenia 
fundamento, le tiene muy confiderable en las 
cofas que fe han de reconocer,y con mas razón 
en las que no fon peregrinas, lino generales; 
porque pudiendo fuceder el fer precifa efta di-
ligencia de reconocimiento de ellas, no quede 
duda de difputar, fi e r a , ó 110 la aprehendida; 
pues lo que ordinariamente fe hace de exami-
nar teftigos que digan,como de la aprehenfion, 
que fi otra vez fe les moftrare lo que fe apre-
hende,la reconocerán,como allí fe cxecutó; ni 
el depofito que fuele hacerfe de ella, 110 es de 
tan viva reprefenracion, pues á los teftigos fe 
les puede oponer tacha.que les quite el ctedito 
á las depoliciones. Al depofito objeción fun-
dada en enemiftad del Depofitario con el reo, 
ó en la pofsibilidad de haverfe trocado; y mas 
en los géneros que fon de ulo común,y fe pa-
recen tanto unos i otros,con que fácilmente,y 
con apariencia de razón fe podrá oponer el que 
falta la identidad á la c o f a , 1 o qual no fuccde-
rá tan fácilmente,!! fe uniere á la fec la depofi-
cion de los teft igos, que en la aprehenfion de 
Jas cofas,y reconocimiento de ellas, quedaron 
examinados, ópucftos en la diligencia de la 
aprehenfion,para que encafonecellario fe exa-
minafien^unque fiempre es mejor praética el 

examinarlos dcfde l u e g o , para que aun con 
ellos no pueda introducirle alguna negocia-
cion.quc caufe confufion en la verdad. 

Aunque fe d i g a , que es demafiado cargar la 
confidcracion en calos,que rara vez fuceden,y 
que contra el depofno,mal fe podrá poner efta 
duda, todavía quedo firme , en que el camino 
que propongo es el mas feguro para efeufar en 
los hechos ellas difputas; y porque he viftoal-
gnnas caufas en que confiltia todo el delito en 
la cofa aprehendidarVeafe el cap í 3. $.1.11.5. 
como fucedc en las de moneda viciada en el va-
lor ¡ntrinfeco,en que no fe atendió á ellas pre-
venciones,™ alguna de ellas, y fobre una con-
fefsion del reo la aprehenfion con negativa de 
la calidad en que confiitia el delito ; pretexto 
diferente de los inftrumentos aprehendidos, 
dándoles otro ufo ,para que eftuvieflen en la 
cafa donde fe cometia el de l i to , ó no llegaron 
las caufas á los terminosque pudieron,ó fe def-
vanecieron los efectos que pudieron producir; 
y aunque para explicarme es precifo tocar al-
gunos punto, que pueden producir cautelas, fi 
fe vicia el fin,también manifiefto qual es defec-
to de procedo , en que fe notará el crédito de 
los Miniftros, que no atendieren á las difpofi-
cioncs, que pueden darfe i los autos de una 
caufa. Vcafe ¡aprevención del cap. 5. 1. 

Buche el prefupueflo general. 
í> En lo particular del preíupucílo, lo que 

i él hace es,que fi fe hicícflc el reconocimiento 
en la forma que queda executado,no le quedi-
ra al reo mas recurfo (en mi fentir)para defva-
ncccr elle indicio, que fiendo la alhaja recono-
cidade genero,que pudiclfe haverfe preftado.ó 
poner la cxclufiva de delíto.de fuponer la pres-
t ó á otros ; y para que no pueda fer cautelofa 
efta excepción,ó á lo menos fe haga lo pofsible 
(fiendolo)en dcfvanecerla en fupueftocierto de 
que fe introduxo fin verdad,le deberá atender 
á que fobre ella fe hagan al reo algunas pregun-
tas, aunque generales,indircíbs, (que cabe en 
havcrle tenido cerrado ) fobre qué alhajas ha 
pteftado delacalidad de las reconocidas,quan-
tas tiene , ú donde eftán , y fi depone que las 
preftó.á quien,qué dia.á que hora,y qué fué el 
moti v o , quien vino por ellas, ó con quien las 
embió.y quien eftaba delante,y refpeéiivc i las 
refpucltas , por preguntas del milmo genero, 
examinar la gente de fufamilia,i'i otra,que in-
finúetuvo dependencia en el preftamo.hacion-
d o efta diligencia con cada uno feparadamente; 
porque es fin duda,que de ella refultará la ver-
dadjiti ¡ircfumpcionde fofpccha. Y confiando 
fer el hecho cierto, refultará el indicio fonnal-
mcntecontra aquel á quien fe pref tó , y fe po-
drá bolver contra éllainquificion.en cuyocafo 
particular también es de prevenir el que lera 
buena diligencia,el que empezando i manifef-
tarfe,el que escierto lo que fe c r e y ó , ( antes ) 
que havia fupucftolc por el que fe tuvo por 
cierto era reo , al que entra nuevamente en la 
prefumpeion de que lo es,fe alfegure fu perfo-
na , por lo que nuevamente v i refultando de 
culpa contra el,dando parahacctlo algún apa-
rente pretexto , pues efta diligencia podra fer 
provechofa , haciendofe promptamente en el 
modo que d i g o , y fin cfcandalo, como deben 
fer todas , para impedir fu f u g a , y producir 
otros buenos efeétos en la comprobacion. 

10 Aunque de ella mifma calidad es l a 
exclufion del delito en el cafo de urto, quando 
el reo dice,quc las alhajas del que fe aprehen-
dieron en fu poder las havia dexado otro.no es 
de la mifma fubftancia, y tan corriente pot la 
iolpecha , que puede haver contra el que la te-
nia en fu poder,fino es concurriendo buena fa-
ma, y opinion en el indiciado; cftraña de tales 
procedimientos por razonables congeturas, y 
evidencia real de la exdufiva.por el medio que 
dexo notado en el cap.4, $ .1 . 

11 Si todas ellas diligencias quedan vagas,co-
mo fuele fuceder en algunoscafos.cn que no ay 
teftigos de v i d a , indicios de cnemidad , fama, 
ocultación de bienes,ni hallarte en las calasfof-

pe-
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pechofas cofas que conduzcan , ni reconocerte 
por de alguno la alhaja,i mi fentir fe bavri he-
cho en lo que hada aora fe ha ofrecido,lo que 
cabe en medios humanos, y tengo pot fin du-
da , que el que lo fabe todo (Dios nueftro Se-
ñor) tomará fatisfacion de lo que permite por 
fus judos juicios, que no fe averigüe. A y del 
miléro.quc lo pagare en condenación eterna,fi 
fu mifeiicordianolefocorre! 

C A P I T U L O . V I I . 

CONTINUASE EL MODO DE INQUIRIR 
por el prefupueflo general,y dijiurrtfe fobre 
lo que fe ofrece en materias de prifion. 

I. 
I L delinquente le pintó SaIuftio(de-

lineando i Catirina, defpues de 
ídifeurrir en fus maldades) inquieto el animo; 
afsi íucede i t o d o s , que i golpes de la mala 
conciencia manifieftan en acciones, ó en pa-
labras fu citado , fiendo fu iniquidad el torce-
dor. Efpejo del corazon del hombre es el tem-
blante , que mudamente fuele referir lo que 
en acentos pronuncia la lengua, (ambos fon 
graves enemigos de los Facinerofos , pues a 
ef ta , fin que baile las dos murallas, que para 
contenerla la pulo el Autor de la naturaleza de 
los labios, y dientes, ni el artificiólo d i s i m u -
lo, fuelen fer las efpias que mantfieftan los de-
litos de Lsqualesfe vale el conocimiento de 
los efeCtos de las caufas, quando confidcra 
que tiene fuerza tuperior ( por particular Pro-
videncia Divina } el zelo contra la malicia, 
de cuyo veneno fuele aquel ( obrándote con 
entendimiento) facarla triaca del beneficio 
de la República , para confeguir los dos fines 
del caftigo, y efcarmicnto, (afsi fucedio i 
aquel gran Confuí Romano en la conjuración 
que toco ) en él fue felicidad , en mi motivo 
para difeurrir en el modo de portarle los reos, 
quando defpues del delito fe eonlideran legu-
ros del caftigo , que amenaza á fus maldades, 
pues es muitomun.el que movidosde fobervia 
fe japten de los defafueros que han cometido, 
ó que al contrario, quando no les parece citan 
en parte donde hayan falido del nefgo, no les 
permite el pavor mas movimiento,que las de-
jnudacioncs,y alteración,que ligue al fobrefal-
, 0 natural, fin concederles el ufo del cautelofo 
artificio, en cuyas confideraciones me pare-
ció prevenir, que en los delitos en que fé pue-
den hacer diligencias de prender incontinente, 
ton qualquier mínima prefumpeion fe prendan 
los mas que fe puchan, fiendo indiciados, pues 
Blas fácil es foltar i muchos derpues,que pren-
der i u n o ; y en falta de cfte cafo, y de los me-
•¿ios que he fefetido, (que comunmente apro-
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vechan)fe atienda i lo que de eftos.que nueva-
mente propongo fuele refultar; y doy cafo.fe-
gun ellos, que fe tiene noticia, ti de la fuga, á 
recato con que anda alguno, fin parecer en las 
partes publicas,ó que efta en alguna retraído, 
si de alguna japtancía que dixo del hccho: y 
pues para prender alguno esnecell'ario que re-
fulte prueba contra e l , ferá bien diftinguirca- / 
tos,porque en el grave.y de dificultóte proban-
za, bailará el que haya tcíligo.que deponga fo-
bre qualefquiera circunllancias de las que de-
x o prevenidas, ó alguna de ellas,como parece. 

A. Te ¡ligo, que califica una prifion. 
E n , & c e l f e ñ o r N . por ante mi el Eürivano, 

recibió juramento , &c. dixo ,que publica-
mente ha oido decir la muerte de N.vecino 
de tal parte,quc te halló con diferentes heri-
dasental fitio,no Cabe quien le dio muerte, 
folo ha vifto.que defde que fe hallo el ca-
daver anda recatado, fin parecer en la Pla-
za,11 dondefolia afsiftircomunmente N. y 
de ordinario le vé el teftigo dcfde aquel 
tiempo en tal Iglefia; y aunque no fabe el 
motivo cierto, que para eftár en ella tiene, 
refpcélo de haverfe retirado defde entonces 
(con poca diferencia) y que fe dice comun-
mente,que no fe ha averiguado quien lo hi-
cielfe.y que no fabe la caula del retiro de N . 
prefume puede fer reo de cfte delito. 

Preguntado,qué otras perfonas fabsn haya ci-
tado retraído N.dixo, que le han vifto mu-
chas perfonas, cfpecialmente te acuerda, 
que quando el teftigo le vio citaban N.y N. 
hablando con él, y afsimifino les ha vifto en 
la Iglefia en otras ocafiones i horas defufa-
das de concurrir el Pueblo i e l la ; y aunque 
te le hicieron otras preguntas tocantes al ca-
fo,y averiguación de efta caufa , dixo no fa-
ber nada de ellas,y que lo que ha dicho,&c. 
y es de tal edad. 

En el examen del teftigo antecedente fe vé, 
que depone en forma judicial la noticia, que 
extrajudicialmentedió.y que adelanta en algo 
la materia la pregunta que fe le hace, aunque 
110 deponiendo de cierta noticia en la caula del 
rctraimicnto(dcmis de la parte en que le com-
prueba, y cita de teftigos que hace,que fe d i 
por fupuelto te exa minaron en el juicio fobre 
el retraimiento) hace congeturas de razón,en 
que fe funda,como podrin haver hecho repre-i 
gun todos los demás citados. 

Las demás preguntas, que en aquella de« 
poficion le fupone fe le hicieron, i que na 
dio razón, fe reducen ( i lo menos las que y o 
haría i tales teftigos ) fegun me ocurre i pre-
guntarles en general, demás del juicio que 
hacen pot .s i , ( ó a u n q u e d i x c i l e n o l e hacia) 
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que juicio havia oído hacer i otros fobre quie-
nes pudicflén fér dclinqucntcs de aquel deliro, 
ó que havia oído murmurar del hecho,y á qué 
perlones en particular; qué genero de c o l u m -
bres tiene aquel , de quien hizo prel'unipcion 
de i r reo , y que calidad de patonas ha vifto, 
o vio hablar con el en el retraimiento; y fi d¡-
xelle alguna cofa , que pudic lie icr materia de 
paliar a inquirirla, ó áziacompiobacionde la 
califato a algún indicio particular,6 mas reos, 
defeendiera i lo particular, de que manifeftaf-
ft las perionas á quien huvieffc oído lo que 
decía,ó fupicflen loque por si alternaban, ó 
en que partes , efpecialnicnte , havtáh pallado 
loscalos; cuyas preguntas,ó femejantcs, legun 
dd de si la maté!¡a, cft i en practicad hacerle, 
aunque fqiaradas irt voce,als¡ porque lolo mi-
ran á inquirir, como porque de lasoidas vagas 
(como á otro findixe. Véale el cap.; . antece-
dente, f . i . num. i S . ) fe faca poco tí uto , y 
fololirvende efplorar el animo, y hallándole 
diipuctto, defeender de ellas á las que con-
ducen ( hechas direfta , ó ¡ndireítamente ) 
á lo particular del hecho , ó fus circunflan-
cius; y quando á e l las , ó aquellas no fa-
tisfacen los teftigos, fe pone al fin aquella 
daufi j la , que cierra la depolicion fobre que 
difeurro. 

s Suele impedir cite examen lo precifo 
de lapri l ion, y fin hacerle, con folo la noti-
cia extrajudicial ( que dclpucs podrá confiar 
judicialmente e n l o s a m o s ) los Jueces por si 
l'uelen pallar á cxecutarla de hecho ,havicndo 
oportunidad, lupongo fe hizo afsi , porqueno 
le malograrte la ocalion , pues bailará para no 
foltar el cabo en el laberinto de la duda, y pa-
ra que ñola quede, de fi pudo f e r , o no cierta 
la prelumpeion , ó fi fe malogró el fin por la 
dilación , pues no fe eltá en tiempo de defef-
timar la mas leve. Pero para quefiendoef-
tos principios congeturasdudoias, cada uno 
(ca indicio en fu genero , fe puede pallar á ef-
forzar la probanza con el examen de los otros 
tc f l igos , que el que da la noticia , ó judicial, 
o extrajudicial, diga faben algo , ó judicial-
mente citare en fu depolicion, como dexo de-
moftrado , ii de otros de quien por diverfas 
vías fe haya adquirido noticia de que puede 
íaber a'go, que conduzca, ó lea útil ala com-
probé ion. 

Con los que parece pueden decir, y no lo 
hacen , fecxecutan algunas diligenciasque le 
hacen con los reos , como prenderlos , encer-
rarlos , y aherrojarlos. Hay para obrarfe afsi 
dos caulas; la una , que digan la verdad, que 
feprefume encubren, en que fe entiende con-
frfte el credo de maiiitéltarlc los delitos ,efpc-
cialmeute los muy graves; y e s ca tal toma, 

que álosprivilegiados, y clfentos Seculares 
le les.apremia con piifiones , y encierros, 
y multas, fin que fe puedan valer de la cllen-
cion, porque lobre que fe verifique la verdad 
no hay fuero; y por haverfe dudado de d i o 
los años pallados con algunos Soldados de las 
Guardas de fu Magcfiad, pretendiendo era 
allanamiento á l a JuHicia oidinaria : por fer 
tan conforme a derecho, fu Magcftad libró di-
ferentes decretos, halla que la duda quedo 
llana , y fe practica efectivamente, en que 
por cafo que conviene digan fu dicho,ó hagan 
declaración en las caufas e l l o s , ú otros cl leni 
tos ante la Jufticia ordinaria , el apremiarlos, 
fi no lo quieren hacer. Veafeel c a p . i i . J . i . 
num. i a. La o t r a , que fi fuellé cierto, ó fabo 
el tdtigo lo que fe cree por parte del reo , ó 
reos , no fe les induzca , ó amenace, en que 
entra á parte , demás de la calidad del delito, 
la d d fugeto contra quien hay la prefumpeion 
del reo , y los fundamentos que ié tienen 
de que el tefligo puede faber del ca fo , ó 
fiiscircunftancias. Veafe el cap. 3 .$ . i . n . n . 
Pero para executarfe qualquicr apremio de 
aflegurar al tefligo. Veafe el cap. 12. J. 1 . 
h u m . í . es necclfario en el Miuiltro , que pre-
ceda orden general, ó efpecial de fu Juez, 
por lo que puede errar en el modo.y refultar 
de culpa contra él en el hecho,pues demás dtf 
las confideraciones que he dicho , menfuran 
los Juczcs la calidad del tefl igo, y aunque 
pudiera el Miniflro tenerlas muy prefentes to-
das,(al tiempo de cxecutar)con otrasque á fu 
cflado conducen,todavíapodria refultar algún 
grave inconvehiente.que fe le imputafla delito, 
lo que acafo fue buen zelo; y afsi en femejante 
ocurrencia, u otros fimilcs, lo mas acertado 
es llevar configo el refguardo. Veafe el cap. 3. 
$. 1 .num. 11.y I 4 . y el cap. j . J . i . n.9.y 10. 
Y no haviendo mas particular orden, que la 
que comunmente fe dá. Veafe elcap. 12. $. 1 . 
num. 8. 

' Rcfultando, pues , por alguno de d i o s 
Lidos probado algún indicio,aunque fea remo-
tifsimo contra algún fugeto , por la juila con-
íideracion de lo que puede fobrevenir, fe de-
be prender , no citando hecho, como fupu-
fe ; mayormente tucedicndoeltoálosMínif-
tros inferiores , y Efcrivano , ( fupongo) en 
parte donde no cité el Jucz.óporhallarfc au-
Icntesde ellos, ó por citarlo ellos de él ¡ ( c o -
m o es contingente lo dilponga el accidente) lo 
que debe hacer , aunque no tenga orden, es 
pallar á cxecutarla prifion, ó á ló menos afle-
gurar el indiciado halla dár quenta, con tal 
providencia, que fi es pofsibleno fefepa d 
motivo, ni le arricfgue la diligencia. Veafe d 
num. 5. y 7 . fig. y elcap. 12. > . i . n . J a . a l % 

Con-
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Confcguida la prifion , como prevengo, 
bunque haya (ido fin orden , quando tenga el 
Juez noticia de ella , la dará por bien hecha, 
aunque la jullificacion tal vez fe haga defpucs 
de aflegurar el prefo, porque es fegun dos Le-
yes, una de Partida, y otra de Recopilación; 
(/.. í . r . i ó ¡¡•-¡•ley 7.ffl'/í«,r».23./'¿ 4.; porque 
como fobrevenga defpues , no fe dirá fue pri-
fion injufta, por cuya razón el motivo,y autos 
de ella prifion.fi fucede.cs bien confien en los 
de la caufa en la forma que los cxccutó. 

¿¡.Diligencia deI motivo de la prifion de un reo. 

En, SÍc. Y o el Efcrivano doy fce , que yendo 
por tal parte en compañía de N. Alguacil, fe 
nos dio noticia de que fulano,defde que (u-
cedió tal delito, anda aulente.ó eflá retraí-
do en tal parte; y refpcéto de no confiar de 
delinquente conocido en la caufa, quedel 

\ referido delito fe hizo , por haver hallado 
ocafion op 01 tuna ; y para que obre lo que 
huviere lugar de derecho, le pulimos en la 
cárcel, fin ponerle prefo halla dar cuenta al 
feñor N y aunque al tiempo de la prifion fe 
le reconocía (u perfona, no le le halló cofa 
folpechofa; y para que conf ie , lo pufe por 
diligencia, y lo firme,y el Alguacil. 

V.Juto en que fe det por bien hecha la prifion, 
y fe manda hacer acunas diligencias,que 

conviene prevenir. 

En.Síc.Haviendofe dado cuenta al feñot N . de 
l o q u e contienda dilígenaa antecedente, 
con villa de los autos de la caufa.cn que e f l i 
procediendo fobre tal del i to, dio por bien 
hecha la prifion de N.y mandó fe lepare de 
la comun.cacion de los demásprefos . y fe 
encargue al Alcayde de la cárcel fu cufio-
día , y que el prefentc Efcrivano ponga 
por fce en ellos autos el fitio donde fe hizo 
la prifion, y partes por donde lé rraxo á 
la cárcel, y haviendo teftigosque afsimíf-
m o l o vierten,los examine;y traygafc á pre-
tenda de íu merced al tefligo que dio noti-
cia del retraimiento, ó aufencia de elle reo, 
paraefedo de examinarle , y fiendonecef-

- fario, fe le apremie i e l lo; l o q u a l execute 
qualquicr Miniltro de ella Audiencia , en 
virtud de efte auto , ótef l imonío de é l , el 
qual firva de njandamicnto.que para ambos 
efeítos fe dá á dichos Miniftros comifsion 
en forma, 8¡c. 

El tefligo que fe havia de cxamina.y los do-
rnas que citará,(uponelé díxeron en la confor-
midad , que el examinado antecedentemente, 
pues efto folo es deajouftradon 4= uuai;cidcn-

te de prifion, fin examen, ni prueba, como tal 
vez fucede, si bien es irregular, y con ella no-
ta paliaré á poner las demás diligencias qus 
previene el auto antecedeote. 

D. Teflimonio que difpone el auto. 
En cumplimiento del auto de arriba,yo N.Ef-

crívano.doy fee, que oy dicho dia,á tal ho-
ra,en tal fitio, el Alguacil N . en mí compa-
ñ í a , prendió á N . y fe traxo por t a l , y 
tal parte á la cárcel pública,donde quedó; y 
para que confie, lo firmé, &c. 

E . Notificación al Alcayde. 
En,&c Y o el Elcrivano notifique el auto de ar-

riba al Alcayde de la cárcel, y encargué la 
cuflodía de N.á quien fente por prefo.y pu-
fe en parte donde ella fepai a Jo de la comu-
nicación de los demás prefos, como por di-
cho auto fe manda , del qual doy fee. 
El teüimonio, y diligencia en la cárcel, y 

notificación al Alcayde antecedentes , folo fe 
ponen por demonílracion de! modo que fe 
tiene en dár execucion , y cumplimiento ¿ ca-
da calidad de las que contienen los autos de 
los Jueces, pues ahora folo le advierte efto, y 
noloscfedosqueproducencadauna, que es 
cierto van encaminados á algún fin ; y por no 
duplicar depoficiones, no fe han ihtroJucido 
en cftílo c u e n t o , las que fuelen feguirfc con-
forme á la calidad del auto, á la fee,y diligen-
cia del fitio donde fe hizo la prifion, y partes 
por donde fe traxoi lacarcel , los qualestelli-
gos, juntos con el tdlíraonio de Efcr ¡van ),fir-
ven para opoGto de la cautela de los reos, que 
fin fundamento de la v erdad intentan gozar da 
la inmunidad de la Iglefia, en fupoficíoti de 
haver fido lacados de ella con violencia,ó que 
traycndolos enalgun fitio fagtado.en el cami-
no fe foltaron , y la pidieron, y que fueron 
vueltos á prender. 

4 Prefo un reo por qualqciera de los 
dos medios que he dicho , para f: cilitar la 
comprobacion de la verdad deeflc delito, por 
los buenos d e d o s que fed .xan confiderar, 
que pueden producir , me valiera de dos me-
dios, el uno de cubrir el roftro al reo, afsi c o -
mo fue prelo, y examinar algunos delostel l i -
gos, que comunmente concurren á la novedad 
de verte hacer una prifion.El primero,para re-
parar los acafos que fe ofrecen de aclamación, 
ó refillencia del reo , ó fus amigos, pues es de 
menos embarazo fu propia capa pucíla en la 
cabeza,que llevándola colgada en losombros. 
Veafe la letraI. fig. y el cap.i 1. $.1. n.y.al fin, 
y el cap. 13. $. 1. n. 2 . donde exprefto el mas 
fubllancial fundamento de obrar en efta forma. 
El fegundo.pau efeufar de que qq firva lo j 
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to de injuftos medios, haciendo lo fageado por 
e l l o s , refugio do maldades. N o puedo dexar 
de prevenir con ponderación, que el no proce-
der con elle recato en algunos calos graves, 
ocafiona únicamente el que no fe calligue el 
reo,como repetidas veces fe ha experimenta-
do;)1 tambienprcvcngo,qucfohrc ler el hecho 
c i e r r o , e n c a l o de íuceder la pr i f ion.cn parce 
donde 110 pudielle preceder para efta informa-
ción el auto del Juez,por fu aufencia, la podrá 
dar m o t i v o para fu m e j o r l'onido un requir i-
miento,hecho por el Alguacil a! Efoi ¡ v a n o / o -
bre que la recibielle,la qual aunque por enton-
ces no fuellé con citación del r e o , lo para per-
juicio c o m o los demás autos de fumaria,y dof-
pues puede autorizarle con la aprobación del 
j u e z . V e a f e el cap. 1 5 . $ . ; . 11.9. y a! contrario li 

' fe facó de lugar lagrado,ó por accidente le t o -
m ó trayendole,dcberáconllar en los autos.pa-
r a q u e e l Juez tome el breve expediente d e 
refiituirlc c n l o s cafos no d u d o f o s á la patte-de 
donde fe facó: por los buenos efeétos que efta 
l igereza de remitir fuele traer , y porque el 
partido debe fer igual. 

Porque del m o d o de prifion que f e dá no 
t a y a quexa,ni quepueda ocalion3tla, preven-
g o fuera del prcfupucfto, que las prifiones que 
f e executan en pcifonas do toda fupoficion, y 
g r a d u a c i ó n , no fea en la C á r c e l , fino á dife-
rencia de lo común , ó fe encarcelen en fus 
cafes con guardas d c a f s i l i c n c ¡ a , ú d c vifta,fe4 
g u n e l cafo fuere , ó poniéndoles en la mifma 
forma en alguna f o r t a l e z a , ó Caf t i l lo ;porque 
elle genero do prifion le diputo el eftilo para 
los de fupetior e f t a d o , y afsi fe praf i iea con 
Caválleros particulares, á quien firvede cuf-
t o d i a , ó la cafa de havitacion propria, ó las de 
Ayuntamiento de las Villas , y Lugares donde 
refiden, lino es en cafo que la gravedad del 
d e l i t o , ú otras circunllancias que concurran 
en el tugeto , repugnen la razón de practicar-
te afsi. 

El auto de prifion regular , que fe provee 
Tefpeítivé , á lo q u e refulta de los autos,f irve 
,dc arreglamiento de lasdi l igcnc ias .queenta-
p e s calos particulares fe han de obrar en fu 
cumplimiento, pues en el, c o m o la fubftancia, 
fe advierto la forma. 

Las armas ofenfivas , y defenfivas con que 
•fe halla el deliuquonte al t iempo que comete 
c l c e l i t o , ó c o i i q i i e f e halla al t iempo de la p r i -
f ion, debiendo condenarfe en perdimiento de 
t i las,tocan,y le aplican,A la ¡ullicia que le pren-
d i ó aunque la prifion 110 fea en fragranté d e -
Jito, conftandoque el prefo es reo: a ls i lo dice 
una Ley de Ifecop. [Ley 2 S . f i t . i 3 . M - 4 - ) 
. V si bien hay ciertas limitaciones,y amplia-
c i o n e s fobre la inteligencia de efta l e y , y bien 
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curiofas dil putas fobre ella,afsi por lo que m i -
ra al litio do la aprcheiifion , c o m o fotma de 
traer la armas,y miniftios á quien en concurlo 
de algunos han de tocar. N o es de elle difeur-
loalargarme en ello,pues lo regular,y mas o b -
fervr.do,cs guardar el efti lo, que en U conde-
nación,y aplicación de ellas hay en cada juzga-
do; poro en la Corte tocan á los Alguaciles de 
ella,aunque afsiftaá la prilion l'cfior Alcalde,y 
afsi fe las aplica la Sala en codos cafos. 

5 Infinue al primer palló que rnovi á h a -
blar fobre prif iones, que deberían los m i n i f . 
tros, hallando ocafion, el executarla , y la p r c . 
vención es, porque donde reconozcan le p u e -
de ocafionar reliftencia, t u m u l t o , ti o t r o s g r a -
ves inconveníences.qiie pueden ofrecerte, f u e -
ra remeraria acción intentar lo que en lugar 
de confeguir podía malograrte. Algunas caulas 
mueven á efta advertencia,la prime ra es legal, 
pues 110 fe debe acometer fin ofpcrar vencer, 
por el r ie fgo a que fe pone el crédito de la juf-
ticia, no configuiendo lo que intcnta.y do ién-
lible conlequoncia el que f e ajen fus minif-
t r o s , y mayor el q u e fu imprudencia fea la 
•caufa. 

D e ella primera razón nace la fegunda, pues 
fi r?c!ben d i ñ o es peligrofo,fi lehaccn.aunque 
fea en juila defenfa , y á no lo fué la r a z ó n , q u e 
la ocafíonó.y efta bailará para conll i tuir los de 
a ñ o r e s reos,y no hal lofea buena polít ica, q u e 
el delito ageno fe haga p r o p r i o , y mas no f a l -
t a n d o , c o m o fepuede tener por cierto no fal-
tarán,tefiigos contra ellos. 

La tercera,es noavor orden para la pr i f ion, 
pues no bafta fer miníftro para hacer la ; t o d o 
tiene f u s l imitaciones,puesladitpoficion legal 
prohibe á los minifteos inferiores el que p u e -
dan prender de fu autoridadduego oponele e f -
to á l o q u e antesdíxe , l i , y no;f i ,generalmente 
hablando; no,dilcurricndo en particular. 

D e l i t o ferá en el miníftro prender de f u a u -
tor idad á qualquicra que no halla delinquien-
d o , o q u e no fabe fixamcnte que tiene caufa, 
porq ue á lo menos efté mandado prender, p o r 
la falencia quepuede tener una incierta n o t i -
c ia ,y porque debe efcufatlé la vexacion injufta; 
pero también fuera omifsion no prendci á los 
q u e hallallé delinquiendo,y lo fuera en no h a -
cer lo mif ino en un cafo grave , donde 110 hay 
conocido delinqucnte .refultando reo , a u n -
que levemente indiciado , de quien fe puede 
temer f u g a ; donde fe halló ocafion d e p r e n -

derlo fin rielgo conocido , y en que fe dude l i 
perdida a q u e l l a o c a f i o n h a v r á o t r a , y de q u e 
-pueden refultar tantas conveniencias,como fe 
dexan conliderar en utilidad c o m ú n , y g e n e -
ral; luego el minillro puede prender por ellas 
fonfideiaciones,y pot l o que permite una Lc$ 
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de Recopilación (Ley 4 , t ! t . z 3 Jib.4.) que habla 
en las prifiones que fe hacen d e n o c h e , y pol-
lo permitido en las que fe executan in fragan-
ti , pues con qualquiera indicio que el reo 
mueftre del m a l e f i c i o , c o m o demudación en 
el lemblante, ó aceleramiento de palto , ó f e -
m e j a n t e , bafta para poder prender el miníftro 
inferior. 

Hacefc mas llana la rcfolucion.fegun f u n d í 
montos de 1 a z o n , porque á todo rigor, c o m o 
he dicho , el daño do la prilion para en una 
breve boxacion, y quando es injufta no infa-
m a , c o m o algunos comunmente dicen,pucs fi 
lo fuera, relultaba 11:1.1 injuria grave , y la pr i -
fion no lo es halla calificarle con la calidad de 1 
delito porque f e hizo. El traer á la cárcel el 
que fe prc f . me r e o , aunque no elle probado, 
fucle ral vez conducir á la comprobación , fi fe 
u l i d e la cautela de traerlo en confianza por 
pirre donde pueda tomar f u g r a d o , con cuya 
ocafsion, y lo q u e á z i a s ídifcurreel reo por lo 
que el delito le acufa.ó la toma , ó hace fuga, 
y fuele empezar por femejante demonftracion 
á comprobarte el hecho : efta es advertencia 
part icular , no general p r e v e n c i ó n , porque en 
algunos cafos fuelen producirfo de otras caulas 
de dudar,con que tome poteneia ladi l la,y por-
que no fuele bailar con algunos delinquentes 
el le d i f s i m u l o , excediendo al arte fu cantóla, 
c o m o al que v i craer en ella forma á l l cárcel, 
por prefumpeion de que havia cometido un 
delito grave , y haviendo paitado por partes, 
donde pudo tomar f a g r a d o , ó hacer fuga , le 
v i n o fin hacer demonftracion alguna á ella , y 
fiendo el hecho quanto grave de dificultóla 
probanza,le tenia cali evidencias extraju l icía-
les de q u e elle le havia c o m e t i d o , fue fuerza 
embiarle luego á fu cala , y el mifino á lutgo 
t i e m p o ine confelsó por indireélas, haciendo 
memoria de pri l ion, que fabia el qu-e hizo la 
m u e r t e , que no podian havcr lev i l lo , ni c o -
n o c i d o , que en tal leguridad pudiera fiarle, 
c o m o el hizo,aunque lo llevallen prefo en c o n -
fianza-. hizofe lo polsible, en d i lu ir lo humano: 
nada aprovecha quando Dios no quiero por fus 
impenetrables juicios. 

6 Los miniftros que defean aciertos en la 
execucion de lo que fe les ordena , aplican in-
duftria á la diligencia, tocan rodos los medios, 
las fatigas fe pallan con gufto en la efperanza 
do fu logro,inquieren noticias para confeguir-
le , valenfe de perlonas feguras, fingen pretex-
t o s con que encubren fus intentos, reparan el 
que de aquellos lo fepan los precitos, eligen lo 
q u e parece m e j o r , fegun el buen juicio, antes 
fe v é , el efeíto , q u e fe tema el amago, y aun 
obrando de efta fuerte malogran grandes pr i -
fiones las providencias humanas. Buen exem-

plo es lo que repetidas veces fe experimenta, 
quando no concurre voluntad de Dios,que un 
leve accidente defvarata las máximes, ó las fa-
cilita al fin,aunque ello no excluye el ayudarte 
con medios proporcionados,y en los que 110 le-
vantan la confidei ación á la parte donde pro-
cede,todo les fon admirables los leves a calos, 
en que coiilille el difponerfe. Créanme, que el 
que fiare mucho de s i , logrará poco , y el que 
confiarc.y dirigiere fus depolícioncs al fervicio 
de Diosnueftro Señor, coñfegtíirá mucho. 

La promptitud enla e jecuc ión do los cafos, 
en que obran por si las rejundas cautas, fuele 
forvir de medio eficaz para confeguir el inten-
t o ; y aunque no le configue todas v o c e s , es 
mas arrielgado el conleguirlo el dífeurfo tardo, 
pues la negligencia luele malograr grandes 
progrellos.afsi en oda materia, como en otras, 
y el que pierde la ocalion, la bul'eaen vano. 

Miniftros zelofos he vifto.que quando fe les 
encarga alguna diligencia do ella calidad por 
comils ion, diiigiendofe á la parro que aquella 
le encamina, paitan á cxecutar lo que lé les o r -
dena, fin prefentar el dofpacho ante ol Ordina-
rio,la qual conteguida es provochota; pero no 
fucediendo , c o m o to e t p e r ó , refultando algo 
de lo que puede fobrevenir . p u e d e tener riot-
g o perfonal,aunque no todas las veces l i cu l¿> 

Ardid es el que he referido.que los dichofos 
cuentan con gufto, pero 110 todos fiemprocon 
igual fucello, ni le acón tejo , ni le propongo, 
lino es que para hacerte huvielíe orden efpe-
cial .o concürriclfe conocimiento del minillro 
al reo,leguridad d e l a p a r t e dondeeftá,medios" 
Proporcionados para la facción, ó evidencias 
d e que las jufticias ordinarias le a m p a r a ; ó y á 
fe origine del e fé f to de amif tud, ó m i e d o , c o -
m o íuclofuceder,porque es muy arriefgado el 
pn.éticar elle camino generalmente , y' fojoro 
a muchos accidentes ; el primero es no fer l e -

gal,pu es l o s j u c c c s ordinarios,ride comilsion 
c o m o e n e f t e c a f o . o r o n . o s m i , , ; f t r o s ; á q ^ 

no fe haya d a d o ol ufo do fi, comiTsion por el 
01 dinario del territorio donde vive,ó fe entró 
el , co no pueden entrar en él á hacer a d o s 
do ,u„lchc,on y aquel genero de Jueces no 
entran fin dtfpachar requifitoría para elle 

f , conforme una Ley do Partida (Lev -1 
tit.4. part.z.f ' J 

V losdefpachos deben prefciirarC-ante el 
Juez del territorio,para que-tenga efe í to l i d i -
ligenciu, por la difpolicion do otra Ley de Par-
tida, ( Í . . I . m . z o . p . y . ) y las riquifitorias de o(1 
te g e n e r o , las debe cumplir fin embarazo el 
Juez del territorio,pudiondo tor havido el reo. 

El fegundo cs.el que no lleudo todas veces 
cierto el que al que fe manda prender toa " r i v e 
delínqueme .puede originarte-do cftadilígeiV-

cia 



'44 Pra&ica 

cia muertes , ü otros dsños graves, y el que 
aun confcguida la prifion fin cftos acatos, po-
drá procederfe contra el Miníftto comodelin-
quentc, folo por el quebrantamiento de jurif-
dicion agena; pero de efta bien le efeufará la 
razón juila de fer delito grave el que aquel co-
metió, y el temor de fu fuga , y mas en cafo de 
ir en fu feguiiniento, (discurriendo en lo ge-
neral de griñones) pues en el que figüe fuera 
omifsion , y en el del territorio , que en tales 
eafosprecediefle contra el cfpecie deauxilio.fi 
le quitafíe el i c o ; y deberá el Miniflro en tal 
calo requerir al Juez que lo intentare, no lo 
haga.manifeflando el miniflerio que excrce, y 
calidad del delito que aquel ha cometido , con 
profclla de daños, en cuya ocafion, quando le 
prenda.por entonces, al Miniflro el J uez ordi-
nario,también hará lo mifmo con el reo,y d e t 
pues lo foliará á el, fin que dexe de recibir el 
Ordinario del territorio alguna reprchcnfion, 
y aun mortificación , fi dependiere la caufa, ó 
la orden que fe llevare de Miniflro fuperior. 
Veafe otro medio de confcguir una prifion en 
¿1 c . 11 J. i . n. 5 .en el difcurlo del prefiipuefto. 

7 Lo que regularmente fe hace obrando 
legal,y prudenciaiincntc, es bulcar con el des-
pacho el Juez ordinario,que hade dár el ufo 
a tiempo propio, y i folas , que el Elcrivauo 
que afsille al cmbiado.le haga laber la orden, 

cortefmcnte en cafo neceflariojlcpeiluadan 
que dé el ufo, y en confidcracion de la obli-

gación del oficio, le empeñen d que les aísifla, 
lin llegar al rigor de los requerimientos , ( y 
fremprc á fu villa atiendan á fus movimientos) 
ton lo qual configucn dos cofas; la una, que fi 
tiene algún empeño, ó facilidad, que obligue á 
•violar el fecreto , le quitan por elle medio la 
Ocafion de hacerlo;lo legundo, altegurarcon 
fu afsifiencia (rclpecto de no elegirte hora, 
bien que las mas fegurasprifiones fon las de 
por la mañana al amanecer , como faben los 
experimentados ) losticfgosque fuelcn luce-
der á foraflcros; y aunque eflo es lo común de 
que todos fe valen, no es igual elfucertb.nosé 
íí por no atender a lascirainftancias, el cuer-
d o lo difeurra , que á mi corta confideracion 
advierten mucho las compoficiones generales 
que fe hacen cen igual medida, pues faltando 
la manifaíiura, aun con ciertas porciones fue-
lcn no acertarfe también , como quando fe 
atiende á todo , pues es c ierto , que faltando 
alguna,ó el arte en la exccucion, no fe produ-
c e perfectamente el beneficio. 

Confcguida la prifion , debe confiar en los 
lautos , en qué parte, y forma fe hizo,yde los 
requerimientos, que confcguida fe hicieron 
llalla dexar el prefo en la Carccl, y del tiempo 
q u e en el v ia je fe ocuparon, y pcifouas de 
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quien fe valieron, para que les ayudaflcn, co-
mo fuccdc, afsi por el cobro a l.r diligencia de 
que fe encargó, como para el julto titulo de 
llevar falarios.Y porque adelante daré formu-
lario de defpachos de Jueces ordinarios, ú de 
comifsion, prevendré folo lo que mira i ella 
prifion, como parece. 

F. Fíe de prifion. 
Y o N. Efcrivano,doy fee/juc en cumplimien-

to de la comifsion ( ó requifitoria ) antece-
dente , en mi preiencia, el Alguacil N . i 
quien fe cometió , y con afsifiencia de N . 
Alcalde ordinario de ella V i l l a , i tal hora, 
en tal litio, prendió la perfona de N . y para 
que confie lo pufe por diligencia, y lo fir-. 
marón, &c. 

. G. Requerimiento al Alcalde. 
E l u e g o incontinenti el AlguacilN. p o t a n t e 

'mi el Elcrivauo, requirió una , d o s , y tres 
vcccs, y las demás en derecho nccelfarias i 
N . Alcalde, encamine á N . prefo por donde 
pue'da llevarte,dcfdc donde ha fido prefo i 
la Cárcel pública, por partes donde no fea 
lugar fagrado , ni otra fofpechola de algún 
accidente , co'n apercibimiento , queferán 
por fu quémalos daños, que de no hacerlo 
afsi fe figuieren , rcfpeéto de que como f o -
raflero no tiene noticia de los litios que en 
elle lugar pueden fer de einb.razo al efefio 
de ella prifion ; y en cumplimiento de elle 
requerimiento , haviendole aflegurado el 
prefo con prifiones , el Alcalde encaminó al 
Alguacil,y reo que llevaba,y otras petfonas 
que concurrieron por tal, y tal parte, hada 
llegar ¿ la Carccl pública, y citando dentro 
de ella con el p í e l o , fe hizo otro requeri-
miento como el antecedente al milmo A l -
calde, para que por lu quenta.y riefgo nom-
bre las guardas que pareciere convenientes 
para la cuílodia del prefo, que fean de toda 
leguridad.y fatisfacio'n;y poniéndolo en exc-
cucion el Alcalde,nombró á,&c.á los quales 
fe notificó, y de otden de dicho Alcalde les 
entregué el p r e f o , y encargue la gUarda de 
el,imponiéndoles, lo contrario haciendo, de 
pena ácada uno,&c.demás de queferá por 
fu quenta los daños ; y las guardasdixeron 
¿flan preftosde cumplir lo que fe les manda, 
obligándole á ello en f o r m a ; y lo firmaron 
los que tupieron por todos, y el Alguacil, y 
Alcaldc,&c. Teftigos. 

Manifiellan ellos requerimientos, afsi lo 
que debe hacer el Miniflro , como las preven-
ciones , que en el cafo conviene fe hagan para 
confeguirlín inconvenientes la feguridad del 
prefo, y cautelar lo que en otra parte infinué. 
Vea fe en efle <). el num. 4. Y quaudo el cafo lo 
Eidcjtümbieneg dependiente de ellas diligen-

cias 
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c u s el prevenir para los efeítos que tengo 
ofrecido manifellar adelante, que lila averi-
guación puede peligrar en dexar comunicar al 
renconfus íamiliares, luele quedarte de villa 
el Mmiílro, ó nombrar para el tiempo que ha 
de citaren aquella prifion el reo, guardas que 
inmediatamente á el le afsiftan para aquel 
efecto. Lo que deb. confiar en el procedo, es lo 
figuicnte. 

G. Amo para nombrar guarda di viJLt. 
En,&c El Alguacil N.porante miel Elcrivauo, 

dixo , que por quanto conviene á la buena 
adminiftracionde jullicia,que N. i quien l u 
prefoen virtud de la comifsion que le ella 
cometida, no le comunique con perfona al-
guna para los fines que huviere lugar de de-
recho,rio obllante tiene nombradas guardas 
para facultadla la Judíela de ella Villa.por 
la caufa referida,y en el Ínterin que fe difpo. 
ne llevarle nompró por íu guarda de villa i 
N.perfona de todafatisfacíon, al qual fe en-
cargue no confienra.ni de lugar a que en pú-
blico,ni fecreto comuniquen al prefo.ni aun 
las guardas de fu cultodia; y lo firmó. 
Prevención es efta.que en algunos cafos po-

dría fer muy útil para efeufar afsi las preven-
ciones, y confejos, que fuelen dár al efeufarfe 
los reos de que lio tienen culpa, como relólu-
cioncs temerarias,que fuelen tomarte, a c o n e -
jadas con lolo la necefsidad, y confliéto en que 
fe hallan; pero atiendafe á que ellas que halla 
aora he dicho ,y lasque continuare fobre ella 
materia.no fiempre fuenabienel ufar de ellas; 
po. que como en los calos graves convienen, 
en los que le reconoce fon de menos calidad, 
ferán notables, y aun fofpecholas ázia el gallo] 
que fe quifislfe cobrar, hecho con las guardas, 
y multiplicidad de ellas, y no es bien que la 
inconfideracion de judo motivo á lanotaen 
caíos, que todo ello feria de mas. Syuenfe 1-s 
prevenciones que fe hacen en el caloquo f a -
pongo,harta llevar el prefo a la parte donde fe 
dió el defpacho al Miniflro , y de los autos fe 
pueden inf.-i ir los motivos de obrar en aquella 
forma, como parece de lobliguietes. 

H. Requerimiento fobre la entrega del prejfo, 
y/alida, bue!ta,y viage. 

En, Scc El Alguacil N . por znte mi el EfcrivS-
no, requirió en forma (veafe qual es el re-
querimiento de l a t e r a G.antecedente) á N . 
Alcalde de efta Villa, para quehombre can-
tos hombres de fu confianza, que eften 
proptos para tal hora, que es á la que ha de 
partirte de ella con el prefo, los q ules han 
de ir aftiftien lo leco i prevención de arm .s, 
para poder conducirle en óueiu cuitada 
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(halladonde cítala audiencia) á tal perte, i 
los quales fe les mandará dár fatisfacion de 
fu trab.:jo;y el referido Alcalde nombró pa-
ra el efecto arriba mencionado alas mil'mas 
perfona s que lo ellán de guarda del prefo en 
la carcel^r los quales alsiinifino en la prifion 
fe les entrego el prefo,para que deíde alli fe 
den por recibidos de cl;y para fu entrego en 
preféncia de dicho Alcalde, fe le reconocie-
ron las prifiones,y que citaban bien afijnza-
das.y á la guardado villa fe le encargó cum-
pla por fu parte con lo que le efta m-nda^o. 
Y defpues de lo referido por el Alguacil N. 
f - bolvió ¿ requerir á N.Alcalde, encamine 
el prefo, y guardas,halla Cdir de la Villa,por 
parte donde 110 haya lugar Sagrado, ni otro 
riefgo ; para cuyo e f e á o le acompañe halla 
falir de la Villa, (ú del termino de ella,fi fe 
temiere ) y que para llevar el prefo le haga 
dár tal vagag;,qu; es mencilerpara condu-
cirle^ haviendole prevenido el Alguacil con 
mi afsiftencia.y la de las guardas en .onipa-
ñia d. l Alcalde, y otras petfonas, f i l ió d é l a 
cárcel con el prefo, encamímndole el Alcal-
de por tal, y tal patte,h iflallegar donde co-
munmente dicen tal fitio, que es extramu-
ros de efta Villa,(ó el fin del termino de ella) 
y para queconfte, lo pule por diligencia, y 
lo firmaron el Alguacil,y Alcalde, y N.y NÍ 
guardas, por s i , y i ruego de los demás 
teftigos, 8¡c. 

I. Fee de vi age,y entrega del prefo en Ia carce!. 

Y o N Efcrivano,certifico, que en exccucior» 
de la orden de prifion , que vapor cabeza 
de eftos autos el Alguacil N. en mi compa-
ñía,y de las guardas, que le venían alsiftien-
d o en cuílodia de la perfona de N. á quien 
crac prefo , llegamos á la cárcel publica de 
efta Villa/mhaver havido novedad particu-
lar de que dár q u e n t i , al qual fe traxo cu-
bierto el roftro.y por partes donde no pudo 
fueeder accidente que embara¿aife el efecto 
de ella prifion.Y en la cárcel le entregó átN. 
A l cayde de ella, y fe le encargó tu cuftodia, 
y fe encerró , feparandole de la comunica-
ción de los demás prefos , halla dár quenta 
al feñor N. para que provea lo queconven-
g ¡;y para que confie,lo pufe por diligencia, 
y lo firra i el Alguacil,teftigos N y N . y de-
más guardas. 

8 Es de confiderar, que en los negocios 
.en quefe procede a pedimento de parte, lía-
viendo de irá txecutar la prifion Miniftros in. 
feriores á parte léñalada, ó en cafo de darte 
por ellas noticia de la en q íe efl in los de-
linquentes , fuelen querci alsiílir a la villa dq 

l a 
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la d i l i g e n c i a p V r e a e n a o l e s f e h a r á m a s e f e c -
riva , aunque no haya fofpeéba particular por 
el común j e z e l o , y por pareceres eran d e 
provecho para <lir favor , y ayuda; y de aquí 
fuele refulcar grave inconveniente, o porque 
aquellas razones fueron pretextos para tomar 

p o r si, con emparo de l a j u d i c i a , venganza o 
porque el acalo fuele facilitarla. A m i me luce-
d i ó femejante c a f o , y previniendo lo que p o -
día acaecer,tequet i á la parte,que no a(s,llrc -
fe , proteftandolc los d a ñ o s , y permitiéndole 
fo lo (para alfcgura.le el efcrupulo q u e a z i a s i 
podia caufarle'eda advertenc.a) el que dexalle 
perfbna de fu fatisfacion , y pareció a m i Juez 

havra cumplido con lo que debra,y lolo ceílara 

ef le inconveniente .quando procediendo* fo-
bre delitos atrocifsimos.en que edan probados 
los delinquentes,fuele darfe en el de.pacho de 
prilron pcrmilsion.paraque (. feref i f t .erenlos 
hieran , ó m a t e n ; en cuyusocurrcnciasfue le 
o f , ceerfe tal v e z , aun á los que no fon Miml-

rros,premio por cada cabeza ; y e l lo fueleelU-
larfe contra los que andan vandidos: c Jrdad, 
que antes procede probada en el procel lo; y 

pues no me toca dillinguir en que otrosca ios 
espermit ido, fo lo digo,que he experimentado, 
que ufando alguna vez deef tc medro,fuele fer-
l o para que la judicia buelva a tener e l lugar 
q u e debe, y de reprimir la infoler.cra con q u e 
gente femé jante fuele proceder; pero pues en-
t r a con tanto á l a parte el M i n í d r o t n otros ca-
fos .haviendo de fet el que ha de darle execu-
c ion, le prevengo cargue la conf.doracron on l. 
el Juez que manda tiene autoridad paradar la 
orden,y f. citó en eflimacion , y aprobación en 
fus procedimientos,y fi podrá cumplir dcletn-
peñandofe en lo que ofreciere , para que c o n -
curriendo todo ello,fe arriefgue en obedecer-
le , pues fin eftas cal idades, le lera mejor eicu-
farle con modeftia;y crea,que á q u a l q u i e r a q u e 
f e encargue tal comifsion,lin hacer olio reparo, 
podrá fobrcvenirle graves r i e f g o s ; pues lo lo 
con publ icar , que qualquicra d.elle muerte 
a unos reos, un Pefquif.dor, que fe hallaba fin 
ellas reverendas, fe le apropiaron a e l , y a fus 
miniftros peligro grandé;por lo qual tanteando 
la posibi l idad d e l j u e z á que afsilte.y los e j e m -
plos que fuelen dar los hechos, y reloluciones 
de tales delinquentes : por vía de propoficion 
reprefentára á mi Juez no ufaffe de ellos m e -
dios fo lo para amcdrcntanporque la experien-
cia ha m o f e a d o qnan diferentes efeítos caulan 
ufando de ellos para t e r r o r , iy no para e x e c u -
cion. Quanto á l 'efquifidorcs.vcanfe los nurn. 
C g y el cap.3. J . l . n . 2 . 

9 Por juntar en efla materia de prilion lo 
trias que fobre ella fuele ofrecerte , advierto al 
¿ f e r i y a n e , que los J ucccs M a u i f i d o f i s f u c l í g 

ir á vi f i tarlosprefosique edan en la cárcel,por 
dependencia de fu comifsion ; y que recono-
ciendo no eftár bien all'egurados, tiendo cafo 
que pide cut lodia , rcfulta de ella diligencia e l 

proveer de remedio conveniente,y fe reduce a 
poner guardas,ó mudar el prefo a paite donde 
elle mejor alfogurado.y fe procede con una d i -
ferencia que hay de feñores Alcaldes de C o r t e , 
6 otras de menos graduación; y es, que aque-
llos íeñores para hacer tal novedad, pronun-
cian un auto, en que motivanlascaufas de h a -
cerla,y con ella fe cxecuta;pcro los demás reci-
ben información fobre clinconveri.entc;y conf-

tandojudicialmente de el . t o m a n refolucron, 

fegun Vi l la-Diego. (».3$. '•}•) V e a f e q u a n t o á 

Pefqtiifidorcs,losnum.3.5.y antecedentes,y el 

n . i o . f i g u i c n t e , e l c a p . i . S . 3 . n . i i . i 3 . y M- V c l 

cap.3 i . i J i . i - y elcap.8. $. 1 . cfpecialde n. 7 . 

al fin.El auto , y diligencia que á el fe figueu, es 

c o m o parece. 

K.A11U para remover un prefo de ta carcelería, 

y ponerle piar das. 
En,&c. el feñor N . d i x o ^ u e por quantola pri-

fion en que e f lá N . es poco l e g u r a , y por 
evitar algunos inconvenientes, que pueden 
r^fulrar ; y porque conviene afsi á la buena 
adminidracion de juflicia,mando fe remue-
v a de la cárcel donde eflá á tal parte , lo qual 
execute N . Miniftro^n virtud de elle auro, 
q u e fitva de mandamiento, y por lus guar-
das,y carceleros para que le tongan en cus-
todia ,nombra á N.y N -&c. á los quales f e -
ñala en cada un día tantos maravedís á fada 
u n o , á quienes fe notifique acepten el n o m -
bramiento, y fe obligen, y alsiftan con toda 
vigilancia al cumplimiento de fu obligación, 
y lo feñaló. % 

En los defpachos en que fe dá exccucion a 
ef le auto ,hay diferencia , y c l l á e n q u e nom-
brándole guardas en la carcel.donde hayAlcay-
de , no fe condituyen las guardas por carcele-
ros,-pero donde 110 le hay,y fe nombran,deben 
conHituirfc,y encargarfo de lasprifiones de el, 
c o m o de la cudodia de la c á r c e l ; y en cato de 
fer delito grave,hacerle muy en formarlos inf-
t r u m e n t o s , que en ambos calos parece fe de-
ben cxecutar, fon los figuientes. 

V. Exccucion del cumplimiento del auto de, 

remocion,y guardas. 

En cumplimiento del auto de arriba,N. A lgua-
cil de ella Audiencia,á quien eflá cometido 
remover de prilion á N . por ante m i elEfcri-
vano, requirió á N- Alcaydc , á c u y o cargo 
eflá fe le entregue; y haviendolo h e c h o , y o 
el Efct ivano notifique el nombramiento de 

guar-
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das à N . y N. los quales dixeron le acetaban, 
y fe entregaron de el,y le llevaron á la parte 
que ellá inandado;de que doy fee , y en ella 
le obligaron en forma con fus perfonas , y 
bienes de tenerle en- guarda, y cul lodia, en-
carcelado , y á buen recado,como fus guar-
das,y carceleros,y dar quenca de ¿1 fiempre 
q u e fe le p i d a n , donde no , pagarán lo que 
contra ellos fuere juzgado, y fentenciado en 
todas inllancias; ( y en cafo de 1 uceder ello 
ante JuezPetquifidor , ó fer los nombrados 
de otras jurifdíciones.fe dirà)para cuya exe-
cucion fe forneten al fuero del feñor N . y re-
nuncian el f u y o , y otra qualquier jurifdic-
cion,y domicil io,que les toque, y la Ley Si 

conveneri t de jurifJiítione omniumjudicum-, 
y para foguridad , y firmeza de efla obliga-
c ión, las demás L e y e s , Fueros, y Derechos 
de fu f a v o r , y la que prohibe la general ; y 
los otorgantes lo firmaron, ó no,En tantos, 
&c.Teí l igos,&c. y fe le d i o tef l imonio de la 
remocion al A l c a y d e p a r a f o r e f g u a r d o . 

M. Diligencia del cumplimiento del auto, po-
niendo guardas en la cárcel. 

En cumplimiento del auto de tantos ,yo el Ef-
ct ivano le hice notor io á N . Alcaydc de la 
cárcel , y le notif ique conforme al auto,que 
á N . prefo , le tenga con lasprifiones que 
pareciere fon de toda f u fat is facion, c o m o 
mater ia de fu cargo; y atsimifmo notif iqué 
el nombramiento de guardas à N . y N . p a r a 
q u e afsitlan á la cutlodia de N.prefo .y para 
q u e en qualquier t iempo puedan entregar-
lo, á quien por el feñor N . fe les mandáre, 
pena do los d a ñ o s , los quales dixeron ellán 
pretlosde cumplir cada uno , por-lo que le 
toca, l o q u e fe les ordena. T e i i i g o s . & c . E u 
tantos. 

1 0 Es cierto, que es igual la porellad de 
todo genero do Pcfquifidores delegados en el 
cafo que noto ; peí o el pucl lo judifica mas el 
obrar, y haydil l incion 011 las prerrogati ías, y 
por ellas lo atreve menos á rrios,que á otros la 
calumnia , y fiempre parecerá cuerdo proce-
der en los que no fon fuperiores el jutlitícar la 
acción de t e m o c i o n , ó poner guardas ( ù otra 
femejantc )con que preceda información de la 
caufa de tales novedadcs;porque c o m o de ella 
refulta, el crecer los gaftos , ó apremiar á q u e 
afsitlan por carceleros hombros , aunque lla-
nos,mas arraygados que los que ordinario tie-
nen á tu cargo las cárceles ; y de aqui procede 

la quexa que partee juila , no lo fiondo, antes 
el medio que entonces fe confiderò mas fuave 
para alfegurar los delinquentes. L a m i f m a c a u -
f a d e quexa fucede en caló de mudar los p r c -
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fos á otra parte ; que la cárcel p u b l i c a , y fue le 
no parar en ella, fino introducirle la del excef-
f o por el lado de d e c i r , que fe intenta hacer 
cárceles privadas , de que fuele refultar c o m -
petencias con la judicia ordinaria, aunque fea 
el intento llevar los Pcfquifidores los pretbs á 
lus c a l a s , fiendo de efli lo el hacerfe, y aconlé-
jandolo concurriendo caufa razonable,Cadillo 
(lib.i. cap.z o. n.if.y. 19.) c u y o s motivos de 
quexa es b ienfeevi ten. 

El medio menos fofpechofo, es proveer au-
t o p a r a q u e l a s Jufticias.y Ayuntamientos ,por 
f u q u e n t a , y r íc fgo , fe encarguen de la cuf io-
dia de los p r e f o s , á caufa de la obligación de 
haver cárcel fegura en los p u e b l o s ; y aun por 
eda mifma razón fe notificarte lo m i f m o á los 
Ayuntamientos , fi quiere echar de sí eda d e -
pendencia por el Petquif idor, y aun he v i d o 
fobre ello proveer auto de apremio los f e ñ o -
res J ucccs fuperiores,ficndo Pcfquifidores. 

1 1 Suele ocafionat el conocer de un m i f -
m o delito diverfos Jueces los r e c a r g o s , y en 
e d o s c a f o s , hallandofe prefo el reo por o t r o 
Juez, debe recargarte en la prilion,ó fea edan-
d o l o por aquel delito,ó por orra qualquier r a -
zón, tentándole por prefo en el libro do e n t r a -
das , que hay ordinariamente en las cárceles, 
refiriendode orden de quien fe hace,y por qué 
Minidro , y requiriendo al Alcayde le tenga á 
recado ; de cuya diligencia debe condar en I4 
f o r m a figuiente. 

N.Recargo i un prefo por otra caufa. 

En cumplimiento del auto do prilion conteni-
d o en e d o s , y o el Efcriva no, en compañía 
de N . A l g u a c i l , recargué por eda caula e n 
la c á r c e l , donde edá prefo por otras, á N . 
y le fenté en el l i b r o , y requerí al Alcayde 
le tenga en cul lodia; y para que conlle en 
edos autos, lo pule por di l igencia, y lo fir-
mé. T c d i g o s , & c . 

T a m bien acaece el hallarte encarcelado en 
f u cafa , ó haverfe de encarcelar de nuevo a l 
que fe ha de recargar , y ambas diligencias f e 
reducen á notificarle el a u t o , en que manda e l 
Juez encarcelarle, ó recargarle,y requerirle no 
quebrante la carcelería, ni falga de ella en m a -
nera alguna, l o la pena contenida en el auto; y 
á ello le añade, fi es con calidad de guardas el 
hacerfela faber ál que queda prefo, y notificar-
le á las guardas para e f e f i o de que afsiftan tara-
bien , e l lo fucede comunmente por accidente 
ó por orden. 

Lo primero,quando de oficio lo exccuta e l 
Minidro inferior, en cafo de cdár gravemente 
herido alguno, ó por artégurarle de fu contra-
r í o , ó por fi el o t r o falíó también herido de 

la 



ja refriega , o rclultó alguna muerte; por cuyo 
' genero de prifion fe alfegura al que fe puede 

f enet por dclinquente , y es en atención al c i -
tado en que fe halla, y halla dar quenta al 
Juez. 

Lo fegundo, es conforme a la orden,fegun 
los motivos que para mandarlo afsi fuelen 
tenerlos j u e c e s , como fon la ligereza de la 
caula, ó la calidad de la pcr lona, ó citado de 
ella. 

Elle ultimo motivo fe debe confídcrar muy 
particularmente en las prifiones en que obran 
incontinenti, por si los Miniilros, lobre aprc-
hcnlion de hombre , y muger en materias de 
incontincncia;porque quando la muger alsien-
tacscafada.aunquelas noticias fcan de aman-
cebamiento efcandalofo, y muy coniinuado.cs 
Renqueantesdeeferivir caufa, ni ponerla i 
ella en la cárcel, den quenta los Miniilros á fu 
'Juez;el qualfiefldoloexperimentado, puede 
ícr que tome diverfo temperamento del que 
pueden imaginar. 

Si toda via refolvicrc fe pongan en la cárcel 
ambos, tomen antes de executarlo auto luyo, 
defpachado en toda f o i m a , pues autos de fu 
Juez fon fatislaciondcl proceder de los Minii-
lros; porque fiendo ella matetia tan grave.co-
mo peligrofa , fegun los fugetosen quien cae, 
puede defpues haver olvido en la forma que 
pafsó; (miferia es muy antigua el diiculpar er-
rores proprios con cargos ágenos; y tanto,que 
procede de nuellto Padre Adán; poro también 
m u y repetida) y en cafo de no fet Juez Letra-
d o c l que los Miniilros tuvieren, antes l crue-
guen.que por si execute lo que ordena,propo-
niéndole el inconveniente que de aquella ac-
ción podrá refultar, el perjuicio de tercero,que 
puede llegar tiempo que neccfsitcn dcjuft i f i -
tar fu razón con alguno de los intereflados; y 
no parezca ha (ido ello esforzar el diítamcn 
proprio, lino lolo perfuadit á lo mas razona-
ble;porque los inferiores lolo halla aqui pue-
den llegar con fusjueces.y no havrá irreveren-
cia en proponerle una dificultad, y fuplicarle 
con todo rendimiento, que por si obre en lo 
que en el puede aun no 1er notable, y en ellos 
obrando por si(ó pareciendolo) muy culpable, 
fegun losefcítos que produxere.Y notefe, que 
generalmente fe eflila en la Sala el que todos 
lo autos, que le hacen, ó proveen por qualcf-
quicra de aquellos Señores, fe rubrican; y efta 
mandado no le admitan,ni hagan relaciones de 
ellos por las petfonas á quien toca , fin llevar-
lelos en ella forma, por efeufat la ocafion de 
dudas, y el que fe alegue ppr nulidad de pro-
celTo ; y pues afsi lo practican ellos Señores, 
(que proceden con los aciertos que fon noto-
fiosjno havrá efeufa en otros qualel'quierajus-

ees para no hacerlo de la mifma fuerte,pues es 
advertencia ella,que comprehende átodos.Ni 
feri demasi a en el Miniftro,cl que pida fe fir-
me, ò rubrique(legun el citilo de la Audiencia) 
lo que fe le manda executar. 

Cerrare elle capitulo con la particularidad 
de uno de los muchos privilegios que tienen 
los leñores Grandes de £(paña,( de los quales 
gozan en todas fortunas) y es, que encafo.de 
mandarle por lu Magcftad le lleven prefos i 
alguna Fortaleza, ò Cadil lo, (en virtud de Ce-
dula,filmada de laReal mano,como es ccllum-
bre ) la de exccucion por fu perlona un feñor 
Alcalde de Corte con Alguaciles de ella,lo qual 
no fe encarga i Miniftro de elle grado en léme-
jantcs calos, aunque fe haya de hacer tal dili-
gencia con otro genero de feñores T í tu los , ò 
aunque fcan los feñores primogénitos deGran-
des,fino es en cafos de convenir para la feguri-
dad de las perforas, ò por evitar algún rielgo, 
ò contingencia de lasque en femejantes fucef-
los acaecen. Veanfe otros privilegios de la 
Grandeza de ellos feñores en cl l ib.z.c.4. y 6. 

C A P I T O L O V I I L 

CONCORDIAS DELOS RETNOS, FORMA 
de de/pachos generales,y que fe expiden con-

forme ¿ellas,para prcnder,y remitir delin-
ques! es dentro, y fuer4 del Rey no, y par 4 
et ros efectos. 

$. I. 

1 " p Rem i o , y caftigo fon las columnas 
J . fundamentales,donde cftrivan con 

afianzadas feguridades todas las Monarquías, 
y como la embidia no debe obfcurecer el me-
rito para-la remuneración,la cautela no es bien 
imposibilite el punir losdelitos: Nadie duda, 
que Efpaña.cn otrostiempos, confio de diftin-
tos dominios, y que por varios acaecimientos 
fe unieron á ella Corona Caftellana.y que por 
magnanimidad de nueftros Reyes confcrvan 
por loables coflumbres fus antiguos fueros, en 
atención à la confcrvacion , y quietud de fus 
naturales. 

Mal feguros, pues, algunos delinquentes en 
Caftilla , palian como la raya en cometer de-
litos,la de fus limites,para aflegurarfe en aque-
llos del caftigo que amenazan en cftos á fus 
maldades;y aunque también ha fido general en 
todos ticmpos.que en qualquicr dominio ha-
ya Ciudades de refugio, (piadofa política, que 
inventò la conveniencia, y confervò la equi-
dad ) donde los hombres fe reparaflen de la 
violencia,ò tuvielfen abrigo contra la fatalidad 
de fu mala fuerte,(pucs hay delitos en que rie -
oc mas patte la dolgracia, que 1* intención) 

ufa la malicia tan mal de eda clcnicnciaRegia, 
que fe experimentó fe aprovechaban mas de 
tila los facinerofos delinquentes, que los mi-
Jéros deldichados. 

Corrigió efta deforden la providencia de 
iiucftros Reyes, promulgando leyes, y fueros, 
que reciprocamente fe obfcrvafTcn en Caftilla, 
y los otros Reynos fus confinantes, General-
mente fe cree , que aquellos Reynos pueden 
•fer afylo de los que cometen las mayores mal 
dades en ellos, y en eftos de losque delinquen 
¡en aquellos, y porque con el defengaño á la 
•vida fe contengan los que en talconfidcracion 
f e precipitan,referiré los cafos en que no firve 
Cl mudar territorio, para poder fer prefos, 
y remitidos i los Jueces, que por del do-
micilio de los reos, ó parte donde cometie-

ron el delito, Ó por comifsion particular del 
Confejo , conocen de ellos en Caftilla. Vcafe 
en cl lib. 2. cap. 3. $ . 4 . num. 7 . algunas 
dudas , fi los puntos de jurífdíccion , quanto 
ájuzgarpor procelfos.quc vienen defuera del 
Rcyno. 

2 Por fuero de la Corona de Aragón, 
hecho en las Cortes , que fe celebraron en la 
Ciudad de Tarazona de e l , por el Señor Rey 
Don Felipe Segundo ,de gloriofa memoria,co-
mo por Pragmatica publicada en Caftilla por 
cl año de mil y quinientos y quarenta y qua-
tro, dequefe formó una Ley de Recopilación. 
(Ley %.t¡.¡6. lib.%.) Se ordena, que recipocra-
mente fe remitan de aquel R e y n o , y fus ad-
juntos á cítelos delinquentes, que en el hayan 
cometido los delitos fighientes.El de Ufe Ma-
jejlatis, falfificacion de moneda , de inftru-
mentos públicos, ó fus inducidores,ó que fa-
biendo eran falfos ufaron de ellos; los que c o -
metieron el pecado nefando , fuerza de Caí-
ti l lo, ó cafas, y quema de ellas , y de montes, 
ó heredades , de populación de campos, conf-
iando de malicia , como paffe cl daño de cin-
quenta fueldos; los matadores de ganados 
mayores , y menores, confiando el dolo , y 
pallando el daño de quarenra florines,excepto 
los ganados que fe mataren á titulo de prén-
daseos robos de muger doncella, v i u d a , ó 
cafada, hecho en poblado, ó dclpoblado, ó 
el de otra perfona libre ; los mercaderes alza-
dos; los falfeadores de caminos; los que co-
meten hurtos hechos en poblado.ó fuera de cl, 
como no fea el hurto de fruta, ó hortaliza; los 
Gitanos, los Aflefinos, aunque cl cafo no 
haya tenido efefto; el que dio veneno ; los 
B r u j o s , y Brujas; los teftigos falfos , y fus 
inducidores, los que fabiendo lo fon ufaren 
de ellos; y los que hacen fuerza a muge-
res en poblado, ó dcfpoblado;qualqu¡era per-
fona de mala vida,que anduviere en quadrillq 

tomando relés de los ganados Contra la volun-
tad de fus dueños,defafiandolos, ó apremián-
dolos , y los que fe hicieren dár de comer, ó 
beber, u o tras cofas por fuerza; el que come-
tiere homicidio, ó mutilación de miembro i 
trayeion; los que quebrantaren paces hechas 
con los requifitos forales ; los que hacen relíf-
tcncia calificada , y los que palfan cava-
Hos, ó municiones á Francia , ó Vearne ; loa 
que mandaron comerer qualquicra de ellos 
delitos haviendo tenido cieño cl cxccutarlos; 
los que apellidaron libertad, ó pulieron paf-
quines; los que tiraren con arcabuz, ó p i t 
to la , ó hirieren con abuja de Efpartero, aun-
que noie figa muertcjlos que encubrieron la-
drones; los notados de los delitos fobrcdichos, 
que anduvieren disfrazados; cl que cometió 
homicidio de cafo penfado; losque hicieron 
rompimiento de cárcel, prefos per eftos deli-
tos; los criados, ó Miniilros del Rcy nucftro 
feñor,quehuvieren férvido enminifteriosde 
hacienda, jufticia . ó g o v i e r n o , en cl Confejo 
de Guerra , ó Secretaria de ella. 

Eftá elle fnero, y ley en igual obfervancia 
en ambos R e y n o s ; y aunque 110 dudo, que en 
cl de Aragón ha havido cafo ,en que aunque 
los Miniilros Reales hayan prefo, y mandado 
remitir conforme á fuero algún dclinquente 
por cl Jufticia de Aragón fea impedido; y es' 
de faber,que hay otio fuero en aquelReyno 
en que fu Mageltad (que Dios guarde) d i lá 
autoridad íuprcma al Jufticia en la mifnufor-
ma ,que acá llamamos, 11 decimos, a c u d u ~ j ' 
Confejo por via de recurfo; la qual jurifdicion 
es ccm tal ampliación,que pianifeftandofe qual-
quicra ante el, ó fea natural, ó no del Reyno 
ha de verfe en aquel Tribunal fu caufa. Pero 
también es c ierto, que en aquel Tribunal (o 
procede conforme ;i fuero, y que fi fe obró 
juflificadamente en la remifsion,buelve la cau-
fa i los Miniilros del Rey en aquel Reyno , ó 
para que el reo fe remita , ó para que cono-
cicndofe de él alli/e execute la pena en cl.con-
digna al delito que cometió; y q u c no fácil-
mente en cafos atroces fe dá firma de manifek 
tacion i qualquicra r|uc la p ide , (¡no expref-
fando alguna falta de requífito toral,en la fubfi 
tancia, ó fornia de proceder ; y la mifma ra-
zón fubfiftc quando lé pretende remifsion de 
algún reo i Caftilla, ademas deque aunquo 
tenga firma de manifeftado , también fe 
diiputa en aquel Tribunal en Jufticia , fi e s 
de dir , ü de recoger la firma de manifefta-i 
c o n , que fe d i o ; y Cuele determinarle fe re-4 
coja : con que aunque haya elle embarazo 
tal v e z , es folo diferir , no impofs¡biÍ¡tat¡ 
el que fe haga jufticia , fiendo la remifsion qus| 
fe pretende conforme á fuero, y de cafo corn, 
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ja refriega , 0 re f r i to alguna muerte; por c u y o 
' genero de prilion fe alfegura al que fe puede 

tener por delinquentc , y es en atención al e f -
tado en que fe h a l l a , y halla dar quenta a l 
Juez. 

L o fegundo, es conforme á la orden,(egun 
los mot ivos que para mandarlo afsi fuelcn 
t e n e r l o s J u e c e s , como fon la ligereza de la 
c a u l a , ó la calidad de la p c r l o n a , ó citado de 
ella. 

Elle ult imo m o t i v o fe debe conliderar muy 
particularmente en las priliones en que obran 
incontinenti , pors i losMiní f i ros . lobre aprc-
henfion de hombre , y muger en materias de 
incontinencia;porque quando la muger alsien-
taescafada .aunquelas noticias fcan de aman-
cebamiento efcandalofo, y muy continuado,es 
R e n q u e a n t e s d e e f e r i v i r c a u f a , ni ponerla á 
ella en la cárcel, den quenta los Miniilros i fu 
' J u e z ; e l qua! fiendolo experimentado, puede 
ícr que tome diverfo temperamento del que 
pueden imaginar. 

Si roda v i a refolvicrc f e pongan en la cárcel 
a m b o s , tomen antes de executarlo auto l u y o , 
defpachado en toda f o r m a , pues autos de f u 
Juez fon fatisfacion del proceder de los Mini i -
l r o s ; porque tiendo ella matetia tan grave.co-
m o peligrofa , fegun los fugetosen quien cae, 
puede defpues haver o lv ido en la forma que 
p a i s ó ; (miferia es muy antigua el difeulpar er-
rores proprios con cargos ágenos; y tanto,que 
procede de nuellco Padre Adán; poro también 
m u y repet ida) y en cafo de no fer Juez Letra-
d o c l que los Miniilros t u v i e r e n , antes l c r u e -
guen.que por si execute lo que ordena,propo-
niéndole el inconveniente que de aquella ac-
ción podrá refultar, el perjuicio de tercero,que 
puede llegar t iempo que neccfsiten d c j u f t i f i -
c a r f u razón con alguno de los intereflados; y 
n o parezca ha fido e l lo esforzar el d i&amen 
p r o p r i o , lino l o l o perfuadír á lo mas razona-
ble;porque los inferiores folo halla aqui p u e -
den llegar con fusjueces.y no havrá irreveren-
cia en proponerle una di f icultad, y fuplicarle 
con t o d o rendimiento, que por si obre en lo 
q u e en el puede aun no fer n o t a b l e , y en ellos 
obrando por si(ó pareciendolo) muy culpable, 
fegun l o s c f e & o s que produxere.Y notefe, que 
generalmente fe eftila en la Sala el que todos 
lo a u t o s , que le h a c e n , ó proveen por qualcf-
quiera de aquellos Señores, fe rubrican; y eltá 
mandado no le admitan,ni hagan relaciones d e 
ellos por las perfonas á quien r o c a , fin l levar-
lelos en ella f o r m a , por efeufar la ocafion de 
dudas, y el que fe alegue ppr nulidad de p r o -
ceiTo ; y pues afsi lo praftican ellos Señores, 
(que proceden con los aciertos que fon n o t o -
f iosjno havrá efeufa en otros qualel'quierajus-

ees para no hacerlo de la mrfma fuerte,pues es 
advertencia ella,que comprehende á t o d o s . N i 
f i r á demasi a en el Minidro,el que pida fe fir-
m e , ò rubrique(legun el edi lo de la Audiencia) 
l o que fe le manda executar. 

Cerrare eftc capitulo con la particularidad 
de uno de los muchos privilegios que tienen 
los leñores Grandes de £fpaña,( de los quales 
gozan en todas fortunas) y es, que encafo .de 
mandarte por fu Mageftad fe lleven prefos i 
alguna Fortaleza, ò C a d i l l o , (en virtud de C e -
dula,firmada de laReal mano,como es cc l lum-
bre ) la de execucion por fu perlona un feñor 
Alcalde de Corte con Alguaciles de ella,lo qual 
no fe encarga á Minidro de ede grado en léme-
jantes c a l o s , aunque fe haya de hacer tal di l i -
gencia con otro genero de feñores T í t u l o s , ò 
aunque fcan los feñores primogénitos d e G r a n -
des,fino es en cafos de convenir para la feguri-
dad de las perfonas, ò por evitar algún r ie lgo, 
ò contingencia de lasque en femejantes f u c e f -
los acaecen. Veanfe otros privilegios de la 
Grandeza de edos feñores en el ü b . z . c.4- y tí. 

C A P I T O L O V I I L 

CONCORDIAS DELOS RETNOS, FORMA 
de defpachotgenerales.y que fe expiden con-

forme ¿ellas,para prender.y remitir delin-
quentes dentro, y fuer a del Rey no, y par 4 
euros efectos. 

i. I. 

1 T ) R e m i o , y caftigo fon las columnas 
J . fundamentales,donde cllrivan con 

afianzadas feguridades todas las Monarquías, 
y como la embidia no debe obfcurecer el m e -
rito para-la remuneración,la cautela no es bien 
impofsibilite el punir losdelitos: Nadie duda, 
que Efpaña.en otrost iempos , condò de didin-
tos dominios, y q u e por varios acaecimientos 
fe unieron á eda C o r o n a Cadellana.y que por 
magnanimidad de nuellros Reyes confervau 
por loables codumbres fus antiguos fueros, en 
atención á la confervacion , y quietud de fus 
naturales. 

Mal feguros, pues, algunos delinquentes en 
Cartilla , paffan c o m o la raya en cometer d e -
litos,la de fus limites,para adegurarfe en aque-
llos del caftigo que amenazan en ellos á fus 
maldades;y aunque también ha fido general en 
todos t icmpos.que en qualquier dominio ha-
y a Ciudades de re fugio , (piadofa política, q u e 
inventò la conveniencia, y confervò la equi-
dad ) donde los hombres fe reparafien de h 
violencia,ò tuvielfen abrigo contra la fatalidad 
d e fu mala fuerte,(pucs hay delitos en que tie -
oe mas parte la d o l g r a c i a , que la ¡utencíonj 

ida la malicia tan mal de eda dcnicnciaRegia, 
que fe experimentó fe aprovechaban mas de 
t i l a los facir.crolbs delinquentes, que los m i -

Jéros defdichados. 
Corr ig ió efla deforden la providencia de 

íiucftros Reyes , promulgando leyes, y fueros, 
q u e reciprocamente fe obfervaflen en Caftil la, 
y los otros Reynos fus confinantes, General -
mente fe cree , que aquellos Reynos pueden 
•fer afy lo de los que cometen las mayores mal 
'dades en ellos, y en eítos de losque delinquen 
e n aquellos, y porque con el defengaño á la 
¡vida le contengan los que en talconfidcracion 
f e precipitan,referiré los cafos en que no lirve 
Cl mudar terr i tor io , para poder fer prefos, 
y remit idos á los Jueces, que por del d o -
mici l io de los r e o s , ó parte donde cometie-

r o n el d e l i t o , Ó por comifsion particular del 
C o n f e j o , conocen de ellos en CadiUa. V c a f e 
e n e ! iib. 2. cap. 3. $ . 4 . num. 7 . algunas 
dudas , fi los puntos de jurifdiccíon , quanto 
á j u z g a r p o r procelfos,quc vienen defuera del 
R c y n o . 

2 Por fuero de la Corona de Aragón, 
h e c h o en las Cortes , que fe celebraron en la 
Ciudad de Tarazona de e l , por el Señor R e y 
D o n Felipe Segundo ,de gloriofa memoria,co-
m o por Pragmatica publicada en Caftilla por 
el año de mil y quinientos y quarenta y q u a -
t r o . d e q u e f e formó una Ley de Recopilación. 
(Ley S.f/. itf . lib.%.) Se ordena, que recipocra-
mente fe remitan de aquel R e y n o , y fus ad-
juntos á ede los delinquentes, que en el hayan 
cometido los delitos fighientes.El de tefe Ma-
jejlatis, falíificacion de moneda , de inftru-
mentos públ icos, ó fus inducidores,ó que fa -
biendo eran falfos ufaron de ellos; los que c o -
metieron el pecado nefando , fuerza de C a f -
t i l l o , ó cafas, y quema de ellas , y de montes, 
ó heredades , de populación de c a m p o s , cons-
tando de malicia , como patfe cl daño de cin-
quenta f u e l d o s ; los matadores de ganados 
mayores , y m e n o r e s , confiando el dolo , y 
pallando el daño de quarenra florines,excepto 
los ganados que fe mataren á título de prén-
d a s e o s robos de muger d o n c e l l a , v i u d a , ó 
cafada, hecho en p o b l a d o , ó dc lpoblado, ó 
el de otra perfona libre ; los mercaderes a lza-
dos; los falfeadores de caminos ; los que c o -
meten hurtos hechos en poblado.ó fuera de él, 
c o m o no fea el hurto de fruta, ó hortaliza; los 
G i t a n o s , los AlTefinos, aunque cl cafo no 
haya tenido e feéto; el que dio veneno ; los 
B r u j o s , y B r u j a s ; los tedigos falfos , y fus 

inducidores, los que fabiendo lo fon ufaren 
de e l los; y los que hacen fuerza á m u g e -
res en poblado, ó dcfpoblado;qualquíera per-
fona de mala vida,que anduviere en quadrillq 

tomando relés de los ganados Contra la volun-
tad de fus dueños,defafiandolos, ó apremian-
dolos , y los que fe hicieren dár de c o m e r , ó 
beber, ir o tras cofas por f u e r z a ; el q u e c o m e -
tiere h o m i c i d i o , ó mutilación de miembro i 
t r a y e i o n ; los que quebrantaren paces hechas 
con los requifitos forales ; los que hacen relif-
tcncia calificada , y los que paitan c a v a -
dos , ó municiones á Francia , ó Vearne ; loa 
que mandaron comerer qualquicra de e d o s 
delitos haviendo tenido e f e f l o cl exccutarlos; 
los que apellidaron l ibertad, ó pulieron pal -
quines ; los que tiraren con a r c a b u z , ó p i t 
t o l a , ó hirieren con abuja de Efpartero , a u n -
que n o f e figa m u e r t c j l o s que encubrieron la-
drones; los notados de los delitos fobrcdichos, 
que anduvieren d is f razados; cl que comet ió 
homicidio de cafo penfado; losque hicieron 
rompimiento de c á r c e l , prefos p e r edos de l i -
t o s ; los criados, ó Miniilros del Rey nucftro 
f e ñ o r , q u e h u v i e r e n férvido enminifter iosde 
hacienda, judicia . ó g o v i e r n o , en cl Confejo 
d e G u e r r a , ó Secretaria de ella. 

Edá ede f n e r o , y ley en igual obfer caricia 
en ambos R e y n o s ; y aunque 110 dudo, que en 
cl de Aragón ha havido c a f o , e n que aunque 
losMinidros Reales hayan p r e f o , y mandado 
remitir conforme á fuero algún dclinqucnte 
por cl Judicia de Aragón fea i m p e d i d o ; y es' 
de f a b e r , q u e hay o t i o fuero en aque lReyno 
en que fu Mageltad (que D i o s guarde) da lá 
autoridad íuprcma al Judicia en la m i f n u f o r -
ma , q u e acá l lamamos, 11 decimos, a c u d u ~ j ' 
Cof . tc jo por vía de recurfo; la qual jurifdicfon 
es con tal ampliación,que manifed.mdofe qual-
quicra ante e l , ó fea n a t u r a l , ó no del Reyno 
ha de verfe en aquel Tribunal fu caufa. Pero 
también es c i e r t o , que en aquel T r i b u n a l (o 
procede conforme á f u e r o , y que fi fe o b r ó 
jultificadamenre en la remifsion,buelve la cau-
fa á los Miniilros del Rey en aquel Reyno , ó 
para que el reo fe r e m i t a , ó para que c o n o -
cicndofe de él alli/e execute la pena en d . c o n . 
digna al delito que c o m e t i ó ; y que no fácil-
mente en cafos atroces fe dá firma de m a n i f e f . 
tacion á qualquicra que la p i d e , fino expref-
fando alguna falta de requífito foral.cn la lubfi 
tancia, ó fornia de proceder ; y la nuTma ra-
zón fubfiftc quando lé pretende remifsion d e 
algún reo á Caf t i l la , además d e q u e aunque! 
tenga firma de manifeftado , también fe 
difputa en aquel Tribunal en Judicia , fi es 
de dár , ú de recocer la firma de manífefta-i 
Clon , que fe d i o ; y fuele determinarle fe re-4 
coja : con que aunque l u y a elle embarazo 
tal v e z , es folo d i f e r i r , no imposib i l i tar 
el que fe haga jullicia , tiendo la remifsion qut( 
f e pretende conformc á f u e r o , y de cafo corn, 
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pre hendido en c l , y<l"= vayan los defpachos 
en forma .porque fe atiende afsi á efta, como 
ü la fubft ancia., y porque fuete ofrecer fe cl 
exeenrar feméjantes defpachos, y parece es 
la mateiia ,¿¡ue rtalmsnw.inc toca con mas 
proprudad :.por fi en alguna c c j f i o n a p r o v c -
chare, prevengo« que para conleguir clla's rc-
mifsiorics, fc"esecutan (¡os genelos de defpa-
chos,una por Conlejo.óTribunales fnpetiores, 
ó t iapor Jueces particulares, ó que excrceii 
jurifdictionordinaria, amboslos pondrcen'la 
forma que fe cftila. La fubflancia de ellos es, 
que debe llevar uh tanto inferió en todo del-
pacho.de la culpa que rcfulta contra aquellos 
de quien fe preténdela remifsion, o bien fe 
componga de depofreiones de teft igos, 11 de 
inllrr mentos , u de uno , y otro . todo ala le-
tra : porque aunque l a J.ey dite fe embie rela-
ción por el j u e z ante quien pendiere el pro-
cello , fin néccfsitar de otro dcfpncho,"To cier-
to es, que eftá ellilado el que efta relación fea 
fee fzeiénte, y es ella como allá fe entiende 
que ha de fer ; y como en Aragón fuceden las 
«il'putas de fi es de fáeid, ó n o . ó fi cflá,<> 110 
bien probado, van los defpachos de eftíW, có-
m o prevengo. Y en los cafos que dcfpScha 
juez particular, há de irdemás de ello iiüérto 
juntamente en el defpacho un tanto de f a t o -
«vifsion, en cuya virtüd exerce jurifdicion. L i 
forma es la de los números figuientes. 1 

A. Befpacho del Confejo, y Tribunales /upe-
riores para Aragón. 

D o n Carlos, por la Gracia de Dios , Rey de 

A r a g ó n , de Caftilla , de León , y demás 
1 d i f t a d o s , y en el tftádo prefente la claufula 

de la Rey na Gobernadora. Al iluftré N. 
pr imo ¡medro, Lrigar-Tenicnte , y Capitan 

• General e n cl Rey 110 de A ragon , ( en efte 
t iempo en fu lugar D. juan de Auftria,nuef-
tro primo) del Confejo de Eftado, Capitán 

- Genera! derodas IusArmss Marítimas,nuef-
tro Lugar-Teniente , y Capitán General en 
el Reyno deAragon,yVicario Genetalfobre 

> todos les Reynos dependientes de aquella 
- C o r o n a ; y al 'nii, imcfiroSer,oros guarde. 
' Magníficos, y amados Conlcjeros, y fic-
: l c s rrueftros, Repente de la Cancillería , y 
' D o l o r e s de nucitra Real Audiencia , l l c -

gaire ¿a cl Oficio de la General Ooycrna-
' cifcit, y fu ordiMrio AflcfTor, Jufticia de 
' • Aí3£¿f.n,y fus Lugar-Tenientes, Bayles, Zal-

nrdrtiiia , MevinO , jufticiss , Juradcs, A l -
' güacil'-s , Pói teros, Eegueros , y otros 

qu.'leíquicr Oficiales , y Miniilros nuef-
trós , conll h u i d o s , y condituidores en el 
nn.ftto I'eyi'.o d¿ A r a r o n , al q u a l , o'.ot 

quales lasptefentes prevendrán , y de las 
cofa« ¡nfraefcrítas fueren requeridos, falud, 
y dilección. Sabed, que en la Sala de Alcal-
des de la nucftraCafa.y Corte ,Chancel lan, 
ó Audiencia,le ligue, o efta pendiente caufa 
criminal entre cl nueftro Filcal de ella,y N , 
contra N . aufente, y rebelde, lóbre tal deli-
t o , en la qual para comprobacion de cl fe 
recibió la información líguicntc, y en la de-
.cifionfcdirá. Y porque fomos informados 
que cl referido dclinquente , en cl infraef-
crito delito eftá en elle Reyno, para que fea 
prefo,y traido á la Carccl de,&c. á dilpofi-
cion de los nueftros Alcaldes,que de la cau-
fa conocen,fue acordado debíamos de man-
dar dar efta nueftra carta,y Nos lo tuvimos 
por bien ; por el tenor de la qual os deci-
m o s , encargamos, y rogamos, que como la 
recibáis .pudiendo ferhavido efte reo , le 
prendáis el cuerpo , y con la gente de guar-
da nccelfaría para fu cuftodia, y demás pre-
venciones que Convengan, le hagais remi-
tir á la raya de efic Reyno, donde, pagando 
las collas, como es u f o , y cof lumbre, bien 
aprifionado , fe entregue á N . Miniftro, á, 
quien liemos cometido efta diligencia, y á 
las gnardas.que lleva para cuftodia , atento 
es fegun fuero de eflc Reyno , y Ley de e f -
t o s ' , - y reciproca concordia enfcmcj3ntcs 
cafos. Y ¿n nueftra voluntad cn,&c. A que 
fe añade para Caftilla la claufula , en que fe 
manda á las Jufticias de cftos R e y n o s , que 
den A los Miniilros favor, y ayuda,cárceles, 
y prifiones que pidieren, mandándoles lo 
hagan, y imponiéndoles penas. 

B. Reepifítoria de los demh Jaetes del Rey 
nueftro Señor en eftos Reynos , para los 

de Aragón. 

Al Excclentifsimo Señor N . Lugar-Teniente. 
Virrey, y Capitan General por fu Mageflad 
en el Reyno de Aragón. ( ó en cl cafo pre-
fente) SercBifsímo Señor Don Juan de A u l -

" tria, dél Confejo de Eftado , Lugar-Tenien-
te ,y Capitan General.por cl Rey nueftro Se-
ñor, de todas fus Armas Marítimas, fu Lu-
gar-Teniente,y Capitan General en cl R e y -
no de Aragón,y fu Vicario General lobre to-
dos los Reynos dependientes de aquella 
C o r o n a ; y al fin , nueftro Señor guarde á 
V . A. Señores Regente , la Cancillería, y 
D o f t o r e s de la Real Audiencia, Regente el 
Of ic io de la general Governacion.y fu ordi-
nario Alfelfor, Jufticia de Aragón, y fus Lu-
gar-Tenientes, Bayles , Zalmedina, Merino, 
Jufticias, Jurados , Alguaciles, Porteros, 
P e g u e r o s , y otros qualefquicr Oficíale*, 

y 
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y Miniilros del R e y nueftro Señor en cl Rey- gan; losque pattateli fuera de Efpaña munido-, 
110 de Aragón. Hago faber y o N . Juez , &c. 
(y defpncs de la mfercion , y relación en la 
decifsion,fe ufa de eftos términos) Por tan-
t o , de parte de fu Mageflad, en fubfidío de 
derecho, exorto , y requiero ta l , y tal c o -
fa ; y la condufion dirá , amento es fegun 
fuero,&c. y como arríbale dice. 

C.Defpacho para Calhalitñj,Cerdeña,Mallor-
ca,y Menorca,de Tribunal fuperior, 

Don Carlos, &c . y la Reyna , &c. A l iluftrc 
N. primo nueftro, Lugar-Teniente,y Capi-
ran Gcncral.&c.Noblcs.magnificos.y amar 
dos Confcjeros , y fieles nueftros , Regente 
la Cancillería, y D o a o r e s de nueftra Real 
Audiencia, Portantvcces de nueftro Gene-
ral Governador, y fu ordinario AfTelfor, 
Beguercs.Sot-Begueres, Bayles,Sot-Bay les, 
Algu aciles,Porteros,Begueros, y otros qua-
lefquicr Oficiales, y Miniilros en nueftro 
Principado de Cataluña,y Condado de Cer-
dania, (ù de nueftro Reyno de Mallorca, ò 
Cerdeña . &c. ) al qual, ó los quales las pre-
fentes per vendrán, y délas cofas ¡nfraefcrí-
tas fueredes requeridos , falud, y dilección; 
fabed, &c. 

En la dccífsion de elle defpacho fe guarde 
i l cftiloque en el antecedente de Aragón, y lo 
aiiifmofuccde en la requilitoria de Jueces o r -
dinarios, ó particulares ; pero fiemprc debe ir 
inferta la culpa, y folo fe hade mudar cl eftílo 
en quanto le debe ufar de las voccs fignificati-
vasdelos títulos con que fe explican losofi-r 
cios, y fe omite la voz nobles. 

3 Aunque el Reyuo de Valencia es de la 
¡Coronade Aragon.hay tomada con èlparticu-
lar concordia reciproca,como lo previene una 
Ley de Rccop. (Ley9.tit.16. lib.%) conforme 
à la qual,y el fuero concordante de quel R e y -
no, es llana la remifsion de delinquentes, que 
cometen delito de tefe Majeftaiis, de R e y , 
Keyna , è Infantes ; los quales fe alzaren con 
Ciudad, Vi l la , óCaf t i l lo ; los que levantaren 
motines,ó los perfuadieren, aunque no tengan 
efcéto ; los que huviete., herido, ó muerto al-
gún Miniftro de Jufticia,que tenga jurifdiccion 
c i v i l , ó criminal, halla el grado de Alcaldes 
Ordinarios, ù de Hermandad ; y los que fue-
ren inferiores, fi la herida , ó muerte foccdíó 
por la dependencia de la execucion de fu ofi-
cio ; los que delinquieron enei pecado nefan-
do ; los afTefsinos, aunque cl cafo no haya te-
nido efecto ; los que huvieren dado veneno; 
los brujos ; los falfeadorcs de moneda , ó ins-
trumentos públicos, ó que con ciencia de que 
¡ o fon ufaren de ellos, o indujeren à que fe ha-

nes , ó cavallos , en los cafos que fe les puede 
imponer pena de muerte; los que cometieron 
h c m i c i d í o , ó mutilación de miembro á tray-
' ion; los que huvieren tirado á otro con arma 
de f u e g o , aunque 110 hayan herido; los que 
hirieron con aguja de efpartero, aunque 110 fe 
liga muerte; los que de cafo penfado dieron 
cuchillada por la cara; los que hicieron muer-
te de cafo penfado;los que hicieren pafquincs, 
ó libelos infamatorios;los que hicieren raptos 
de mugeres doncellas, ó cafadas, en poblado, 
Ó fuera de é!,ó robaren Monja,ó v iolarenMc-
nafterios; los que forzaren muger en pobla-
d o , ¿ delpoblado; los falteadorcs de caminos, 
O quebrantadores de fu feguridad; los ladro-
nes en poblado , que merezcan pena de 
muerte ; los matadores de ganado , c o m o 
el daño parte de 500. reales ; los que hi-
cieren fuerzas de cadil los,ó calas, y l o s i n -
cendarios de ellas, ú dañadores de campos, y 
heredades, que llegue el daño a 500. reales; 
los vandolcros, que andan en quadrilla de-
linquiendo , y tomando refescontra la volun-
tad del duc ñ o , delafiandolos, ó apremiándo-
l o s , y tomando por fuerza cofas de comer; 
los que hicieren rcfillencia calificada; los que 
hicieren quebrantamiento de carccl , en que 
fe comprehenden los miimos prefos, aunque 
lo eftén por del i to leve ; los quebrantadores 
de tregua hecha de los R e y n o s , con auto-
ridad , y (¿feritura pública, excepto los oue 
fe Obligaron de cumplirla debaxo de pena pe-
cuniaria ; los que ¡amellen tenido a la car-
go hacienda R e a l , ú de qualquicra I.uaar 
del R e y n o , q u e fe fueren de un Reyno á 
otro ,fin dár quenta con p a g o ; los criados. 
Oficiales del Rpy nueftro Señor , que hayan 
férvido en cafos tocantes á Eftado, Govierno, 
Judicia, Guerra , ó Hacienda, que en ello 
huvieren delinquido. 

El modo que fe tiene de eftílo enquantq 
la fubflancia de los defpachos, es la que dá la 
Ley 9. fuprá citada, y conforme a ella e s , que 
en las provifiones que Te delpachan por el Con-
iejo.o Tribunal fuperior , para que fe hágala 
prifion, y remifsion de los delinquentes, bada 
hacer en ella relación del d e l i t o , ( y en judifi-
cacion de c l , fe refiere la comprobacion q u e 
hay en la caufa de que aquel le cometió) fien-
do el cafo comprehcndido en la concordia. Lo 
nn'fino fuccde en cl de pender las caufas de 
femejantes delinquentes ante Jueces infei io-
í e s , como el defpacho en que fe pidiere la 
prifion, y remifsion de ellos fe expida por 
Tribunales fuperiores : el qual yendo en ef-
ta forma fe le da cumplimiento; pero fi 
fuere requilitoria de otros Juzgados infe-
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r íores , Te ha de hacer ínfercion de lo que 
conlla de culpa en cl procello; y yendo juf-
tificadala caufa de remifsion, le hace el en-
trego del reo en la conformidad que en Ara-
gón, en la raya de aquel R e y n o , y Caftil la, al 
Minidro á quienes cl delpacho dice fe le en-
tregue. La forma es la figuienre. 

D. Cabeza Je provijion para el Reyno 
de Valencia. 

P o n Carlos, &c. y la Rey n a , &c. al iluftre pri-
m o nueftro,Lugar-Teniente, y Capitan G e -
neral, nobles, magnificos.y amados Conlc-
jcros,y fielesnueflros,Regente de la Canci-
lleria.y Doétores de nueftralleál Audiencia, 
Portantveces de nueftro General Govcrna-
dor, y fu ordinario Adelfar, Jufticias, J ura-
dos,Alguacíles,Portcros,yBugueros,y otros 
qualefquierOficiales, y Miniilros nueftros 
en nucllros Reynos de Valencia,al qual,ó á 
los quales la prefente prevendrá,y de lasco-
las infrascritas fucrcdes requeridos, falud, 
y dilección,fabed,&c. en la declfsion, como 
la del defpacho de Aragón,afsi del Tribunal 
fuperior.como de inferior,ufando de las vo-
ces , que diferencian , legun de la parce que 
v á , adonde fe dirigen. 

4 Sucede expedirle defpacho general,que 
comprchendc las diferencias de voces con que 
fe habla á los Miniftros délos Reynos,comprc-
hendidos en l a Corona de Aragonjy fucedien-
d o , es en la forma que parece. 
£. Previ/un general Á todos Jos Reynos de la 

Corona de Aragón. 
D o n Carlos,&c.y la Reyna,&c. A losiluftres, 

expedables , nobles,magnificos.y amados 
Confejeros,y fieles nueftros, nuedro I.ugar-
Tenientcs, y Capitanes Generales en los 
nuedros Reynos de Aragón, Valencia, M a -
llorca, Cerdeña, Principado de Cathaluña, y 
Condado de Cerdania, Regente la Cancille-
ría , y Doétores de nuedras Reales Audien-
cias, Regente el Oficio la general Governa-
cion.y fu ordinario Adelfar .Portantveces de 
nueftro General Governador , Judicia de 
Aragón,y lusLúgar-Tenientes, Zalmedinas, 
Jufticias,Begucrcs,Sot-Bcguercs,Bayles,Sor-
Bayles, Alguaciles, Begueros, y Porteros, y 
otros qualefquier Miniilros nueftros.confti-
tu idos , y condituídores cnlos Reynos de 
nudlra Corona de Aragón; al q u a l , ó á l o s 
quales las prefentes prevendrán , y de las 
cofas infraeferitasfuetedes requeridos , fa-
lud, y dilección,&c.La decifion,legun el def-
pacho de Aragón. 

F. Requisitoria de Jueces inferiores 'a todas las 
Jufticias de los Reynos de la Corona de Aragón. 
¿ los Excelentifsimosfeñores Lugar-Tenientes 

¿cl Jlcy N . i, Virreyes, y Capitanes p e n e -

rales por fu Magcílad en los Reynos zle 
Aragón , Valencia , Mallorca , Cerdeña, 
Principado de Cathaluña, y Condado de 
Cerdania , y á los feñores Regentes la Can-
cillería , y Regentes de las Reales Audien-
cias.Rcgti te el Oficio de la general G o v e r -
nacion, y fu ordinario Adelfar, Portantve-
ces de General Governador , Judicia de 
A r a g ó n , y fu Lugar-Tenientes , Zalmedi-
nas , Jufticias , Begucres, Sot-Begueres, 
Bayles,Sot-Baylcs .Alguaci les , Begueros, 
y porteros, y otrcsqualcíquicra Miniftros, 
conftituidos, y conftituidorcs en los dichos 
Reynos de la Corona de A r a g ó n , hago fa-
ber y o N . Juez , &c . La decifion como el 
defpacho de Aragón , y en ellos dcfpachos 
generalesinfcrcionde laculpa,y coniifsion, 
fi cl J uez la tuv iere , particular, y no la o r -
dinaria jurifdicdon. 

5 Suelen fobrecartarfe dcfpachos feme-
jantes por el Confejo de Aragón; pero mas 
fe hace porque n o le cftá en inteligencia del 
modo que fe debe defpachar , que poique 
fea requifito prccifo ; pues aunque falce cfta 
folemnidad, no es circunftancia para que fe 
embarace el cumplimiento en aquellos R e y -
nos , fiendo lo que fe p i d e , fegun fuero d e 
e l l o s , y concordias tomadas con ellos en los 
cafoscomprChcndidos en ellas, aunque fino 
hay notable ínconvenience, y peligro en la d i -
lación , fe puede ufar de cfta ceremonia, a u n -
q u e vaya conforme al eflilo que prevengo, 
que es cl praítico,porque aqui no daña lo que 
abunda , y porque generalmente deben fobre-
carrarfc todos los defpachos que fe libran por 
la Corona de Caftilla , para fuera de ella, por 
el confejo efpccial que hay de la parte donde 
fuera de ella fe ha de executar.aunque no h a -
ya concordia particular, que de la forma. Af -
fimifmo, fe atienda á que haviendo de cxccu-
tarfe fcmejanccs dcfpachos por el cafo de h a -
ver reciradofe á ellos los reos anees de formar-
los,fe reconozca muy efpecialmcnte el proccf-
fo ,y fe vea por qual de los cafos, ó circunftan-
cias comprehendidasen la concordia, fe ha 
de pedir la prifion , y remifsion ; y fi aquella, 
ó aquellas (aunque cllé bien probado el deli-
t o ) noeftuvieren bien probadas , fe trate de 
verificar antes por los medios legales diputa-
dos por derecho , como teft igos, ó papeles; y 
la razón de ello es , porquecomofe funda en 
aquello particular, debe ir bien probado, par 
ra que allá fe dé el cumplimiento. 

6 En el Reyno de Navarra , con Caftilla; 
hay grande hermandad en ellos ca fos , p o r -

Íue corrientemente , fin exceptuación de. 
el íto, ni direrencia de perfonas, fe prenden, 

y remiten Jos delinquentes de una parte 

á 

L i b . I . 
J o t r a al Juez del territorio, que le pide legí-
timamente , y de donde fe cometió el crimen, 
conforme a la difpoficion de una Ley de Reco-
pilación. (Lry T.tit.i6.!ib.i.)La forma de def-
pacho es como parece. 

G. Provifion de Tribunalfuperior ¿ Navarra. 

Don Car los , 8¡c. y la Rey na , &c. Don N. & c. 
nuedro Virrey, y Capitan General del nuef-
tro Reyno de Navarra,Regente, y del C o n -
fejo de dicho Reyno, y Alcaldes de la C o r -
te mayor, y demás nuedros Jueces, y Jufti-
cias de el, y á todas las demás de edos nucí-
tros Reynos, y Señoríos, que particular-
mente fean requeridos, fepades, &c. ( a q u i 
la relación ) y en la decifsion : Por lo qual 
o s mandamos, que luego que con eda nuef-
tra carta feais requeridos, pudiendo fer ha-
vido dicho N. le prendáis, y pongaisprefo, 
donde lo elle con la cullodia necedad», y le 
fecreftarcis, y embargaréis fus bienes; y 
afsi hecho uno, y otro , le entregareis á N . 
á quien por los de nueflró Confe jo , ó Sala 
de dichos nueftros Alcaldes de nueftra Cafa, 
y Corte, fe le ha-encargado el traerle á la 
Cárcel Real de el la; y para que tenga efec-
t o , le daréis , y liareis dar cada uno en vuefc 
tras juriídícciones las piiliones , guardas, y 
cárceles necelfarías, porque afsi conviene á 
nueftro férvido. Fecha,&c. 

H. Defpacho para Navarra de Juez particular, 
i fufticias. 

$1 Licenc. N. Juez para la averiguación , y 
caftigodetal delito, en virtud de comifsion 
figuíente. Aqui fe inferta.fi la hay,de la qual, 
y que tengo termino , el prefente Elcrivano 
dá fee. Corregidor por fu Mageftad , & c . 
ó Alcalde Ordinario d e , &c. Hago f.iber 
al Excelentísimo feñor Virrey , y Capitan 
General por el Rey nueftro feñor en el Rey-
no de Navarra,y á losfeñores Regente, y 
del Conlejo de dicho Reyno, y leñores Al-
caldes de fu Corte mayor , y otros Jue-
ces, y Jufticias de fu Magcfud en dicho 
Reyno,ante quien cfta mi requifitoria fuere 
profanad i , ( aqui la relación) y en la deci-
fion; por la qual , d e p a r t e d e i u Mageftad, 
y de la Real Judicia , que en lu nombre ad-
miniftro , e x o r t o , y requiero, y de la mia, 
encafo necedario, p ido,y fuplico , ( y aqui 
lo que fe pretende) y al fin, y para que fea 
traído con la feguridad ncccllaria, exorco 
afsimifmo, &c. la claufu'a común de favor, 
y ayuda á las Jufticias de aquel , y de ede 
Reyno en fus Lugares, yJurifdíccioncs. 
Dada, 8¡c. 

Cap. VIII. 5 3 

En materia muy grave,efl que puede ofre-
cede dificultad en las prifiones, y entregos, 
fe fuelcn fobrccaitar edos dcfpachos per el 
Confejo de la Camara , que es donde única-
mente corren las dependícncias de aquel R e y -
no , y fe acude para elle efecto á la Secretaría 
de Gracia. También advierto , que losdcTpa-
chos de Jueces particulares, y ordinarios, p..-J 
ra mayor jtiflificacion, quando no llevan fo-
brccarta, debe infertarfe en ellos los teftigos; 
que comprueban cl cargo que fe hace al reo, 
íiguiente á la relación ; yc f tc es el modo ma$ 
practicado. 

De unos Tribunales, y juzgados á otros,en 
Caftilla fe expiden diverfos generos de def. 
pachos, para que á los Miniftros que vándiri-. 
gidos los executen ; unos fon folo para a l f a 
gurar , prendiendo cl ddinqucnce, y dios con 
munmentc fe llaman requifítorias de guia; 
otros para prender , y embargar bienes, y re-, 
mitíc el prefo con aucos, fi los huviere, en laj 
formas de c f t o s , ü otros , que fe expiden f o i 
bre alguna circunftancia, que para darla c o -
bro , es nccefiario cometerle durante el cur* 
fo de la canfa's. Hay también diferencia^ fe-| 
gun los Jueces que la remiten, y á quien fe di-t 
rigen , ocafionandofe tal vez difputas fobre e l 
modo de tratamiento, que unos hacen á lo< 
otros , y términos con que lé habla en los d e f i 
pachos. 

7 Lo cierto, y fin difputa es , que los dd 
los Tribunales fupeiiores, indillintamente 4 
todo genero de Minidro , aunque fea el mas 
grave , entrañen la decifion, mandando , y 
que igual á igual los inferiores, eflilan de la 
voz, e x o r t o , y requiero, y de inferiores i 
otros mas fuperiores, eftilan decir , dcfpucá 
de la exortacion, y requerimiento, en nom-
bre de fu Mageftad , que de fu parre piden, 
y ruegan, y que de fuperiores á inferiores, 
como Pefquifidores, ó Corregidores del Reír 
N . Señor , á Alcaldes ordinarios , ufan de las 
voces de encargo, y o r d e n o , y que algu-
nos Pefquifidores, con todo genero de ¡ u f , 
ticias ordinarias, ufan de la voz, mando;otros 
de elle genero de Jueces, refervancl ulardo 
cfta v o z , para en cafo de no haverfeles dado 
cumplimiento al primer defpacho por el C o r -
regidor, ti otra Judicia ordinaria.ufando unos 
dcfde luego de toda juril3iccion,que en las c o -
fas dependientes de fu comifsion, en que fon 
preeminentesá todas, tienen ccn los Jueces 
ordinarios, comolofienceCad.(c.ai, tt.6z.y6}, 
liki. tom.i.) Pero como elle Autor adviene,/ 
enfeña la experiencia, clmejor modoesufar 
primero de términoscortefes , puésconducen 
al fin de executar ios defpachos, y no de la au-
toridad,halla que fe manifidte la repugnancia, 

B* y. 



y que fe impide, el cumplimiento, con que f e 
evitan los malos fucel lbs, que fuelen producir 
el ufar defde luego los Pcfquifidores de a q u e -
lla p o r e d a d , que c o m o delegados les afsifte, 
defazonando al que ha de executar fus orde-
nes. 

En quanto á la forma de defpachos de los 
.Jueces particulares, ü de comiísion, unos no 
infertan e l d c f p a c h o , c n c u y a virtud cxercen, 
fino es que pone por fee el Efcrivano le t iene, 
y termino competente, o t r o s le hacen inferir; 

. pero dexando el lo á lo que ordenaren los Jue-
ces , pues á ello fe remite C a f t i l l o , es practica 

/confiante, que los Tenores Alcaldes de C o r t e , 
en ningún cafo qrte entienden en femejantcs 
negocios , no inüeren fu comifsion en los d c S 
pachos que mandan fe expidan , ni necefsi-
ran de h a c e r l o ; a ls i lo dice C a d i l l o , ( cap.n. 
«.6}. lib.-z. tom. i . ) y l o regular e s , en quanto 

d Jueces pcfquifidores , que el defpacho que 
<en qtralquicra forma dieren para que fe e x e -
cute .debe eu él dar fee el Efcrivano de la co-
m i f s i o n , y que eda en termino , fegun el c o n -
c e d i d o en e l l a ; pues de otra f u e r t e , c o m o es 
ilimitado con el que procede no condando de 

hay pretexto en quien ha de dát el cumpl i -
Imiento para denegar el u f o , y parece que no 
(debe decirfe ( c o m o he v i d o edilar á algunos 
:E(crivanos) en cafo que dan fee del termino 
q u e tiene el J uez de la comifs ion , (de la q u a l , 
y de que es bailante, y tengo termino c o m p e -
tente , el prefentc Efcrivano d i fee ) por in-
f lu i r ella chufula el error de calificar por b a f -
tante la c o m i f s i o n , quando en el no f e refide, 
ni a u t o r i d a d , ni precifa inteligencia de fi es 
c ier to , ó nó. 

• Y en quanto á fubdancia.y ¡uftificacion d e 
defpachos de l 'efquifidores, para prender, e m -
bargar, y remitir prefos, y autos, (ó fea c o m e -
t i e n d o la cxccucion por comifsion á minidros 
de fu Audiencia , o á la J u d i c i a o r d i n a r i a ) el 
edito es referir en relación (fi fe puede) la c u l -
pa que de los autos refiilta contra el reo, a u n -
que la c o m ú n es decir por m a y o r , que refulta 
culpado aquel reo por tantos tedigos de la fu-
maria información que ha h e c h o , en orden á 
la averiguación de aquel delito, de q u e da fee 
el Efcrivano. 

En quanto a Jueces ordinarios,es también 
lo regular, que en las requi f i tor iasquedefpa-
t h a n para prifion , y embargo de bienes, 
debe para fu judificacicm infertarfe en ella 
la c u l p a , que refulta contra el r e o , y que 
en las que afsimifmo delpachan los J u e -
ces de comifsion , demás de la c u l p a , debe 
infertarfe la que tienen para proceder en 
el delito, y que yendo en cfta f o r m a , no fe 
fe debe (legar «1 cumpl imiento, fegun Bo-? 

laiios. ($. Prifitn, turni. 8. ; t 'ero en quanto ;[ 
Pefquifidorcs , e n el efii loh3y las limitacioncs 
parriculares, que he prevenido contra ella 
o p i n i o n , que fin eftas didinciones trae B o l a -
nos. 

En quanto à requifitorias de Jueces Pef-

Suifidores , foto hay ¿demás de las diferencias 
e voces ,que d t x o advertidas , el que edos , ó 

bienfean Minidros de m a y o r , ó menor g r a -
duación , fuelen defpacharlas por via de c o -
mifs ion á Minidros de fu Audiencia , n o f t i b -
delegando la comifsion q u e t i e n e , fino es 
mandándoles executen alguna cofa dependien-
t e de clla,y no en cafos de determinación di f i -
•nitiva , lino es q u e la comifsion fea dclegable; 
c o n f o r m e previene , y advierte Cadil lo, {cap. 
2 0 . » .45 .^ 4 4 . lib.z. rom. 1 . ) Y para inteli-
gencia de los defpachos que he tocado , los 
executarc en forma , en las letras figuicntes, 
a f s i d e Jueces O r d i n a r i o s , c o m o de Pe lqui -
í idores. 

IJlequifitoría de guia de Juez ordinario ¿ Cer-. 
regidores. 

N.&'c. H a g o Taber á l o s feñores Correg idores , 
o fus Tenientes p o r fu Mageltad , y Alcal-
d e s Ordinar ios de N . y de j a s demás partes 
de e d o s R e y n o s , y S e ñ o r í o s , ante quien 
e d a requifitoria fuere prefentada, y de l o 
en ella contenido, p e d i d o cumplimiento d e 
judicia, que de pedimento de N . ( ü de ofi-
c io de ella ) eltoy procediendo contra los 
culpados en N . y p o r la información filma-
ría refulta principal culpado N . vecino d e 
N . el qual tengo noticia e d á c n elfa N. que 
es un hombre de tales T e ñ a s , y tal oficio, 3 
quien tengo mand ado prendeny p o r q u ; e l 
delito es de la c a l i d a d , y gravedad que fe 
r e c o n o c e , para que tenga efeéto lo p o r m i 
proveído , acordé dár la p r e f e n t e , po: la 
qual de parte d e f u M a g e d a d , y de la Real 
J u d i c i a , que eñ fu nombre adminillro, 
e x o r t o , y requiero , y de la mia p i d o , y 
ruego,que fiendo prefentad3 por la perfon.i 
que la lleva , (¡n pedi ríe p o d e r , ni o t r o r e -
cado , la manden cumplir , y en fu execu-
cion, pudiendo fer h a v i d o d i é h o reo,hagan 
fe prenda donde l o e d é , con lafeguridad 
necelfaria, y que le l e f e c r e d e n , y embar-
guen fus b i e n e s , y depofiten en perfona 
lega , l lana, y abonada , que lostengade 
manif iedo á la ley de tal,para entregarlos i 
qu ienpor mi ,ó Juez competente fe'le man-
dare , en el Ínterin que para el entrego de 
uno, y otro,embio defpacho en f o r m a , q u e 
en lo afsi hacer.V.ms.adminidrarán indicia, 
y y o haré al t a n t o , quarid® las fuyai Vea, 

ella 

eiia mediante : y u e í w — l o o cumpl i -
miento, y demás que rcfultare , m c m a n d a -
rán remitir celtimomo con el dador. Fecha, 

Sa. 

Para el efeéto que previne en c l c a p . j . J . r . 
n.8. firve . c o m o aVi note , el dcponci el redi-
g o , aunque con t i nombre , con las leñas, y 
en ede defpacho f e d á cobro al fin para que 
f e hizo aquella prevención,lea regla general en 
t o d o cafo temejante , por los buenos efeétos 
que puede producir. 

Aunque de igual á igual Judicia en juriC-
dicion.no ¡é practica el ufar de la voz, feñorcs , 
n o hallo inconveniente para que afsi no fea, 
c o m o lo execuro en el defpacho antecedente 
de Alcalde á Corregidor , que aunque iguales 
en jurifdiccion, cada uno en fu t e r m i n o , es e j 
Corregidor Minidró de mayor g r a d o ; y fi hu-
•viere de dár requifitoria de Juez igual en t o d o 
al q u e iba dirigido , usára de tos mifmos t e r -
n i n o s para qualquier fin que f u e l f e , porque 
IUII de particular á particular perfona fe edi la 

1 íablar en eda f o r m a , y aqui .en atención á la 
jurifdiccion , y de quien depende, que es el 
'principal fugeto con quien fe habla , y á q u i e n 
'fe reprefenta , parece precita eda urbanidad; 
pero fi padezco error , edimaré le corrija el 
•que tuviere mejor fundamento de razón en 
contrar io . 

7. Razonamiento de la requifitoria de prifion, 
embargo,yremifsion de prefos, y bienes. 

((Defde ha refultado reo de ella en la antece-
dente) N . por lasdepoficiones de algunos 
tedigos, que fon los figuientes.(profigue.)Y 
porque por lo que refulta de las depoficio-
nes (ufo infertas.le mandé prender,y fecref-
tar tos bienes,(fi fe defpacho de guia la d a u -
fula figuiente)y para fu cxecucion delpaché 
requifitoria cometida áV.md.dándole quen-
ta,de que efie reo refulraba culpado,para el 
referido e fe f to , y de haverle hecho afsi en 
virtud de ella , fe me remitió tef l imonio. 
(profiguc) Acordé dár la prefente , por la-
qual, de parre de fu Mageltad,5;c. ( l a exor-
tacion de la antecedente , hada prefentada ) 
por fulano,á quien lie nombrado por G u a r -
d a mayor , le mande entregar prefo , y á 
buen recado la perfona de ede r e o , con las 
prifiones, y guardas que pidiere, ó parecie-
ren necelfarias para fu feguridad.y cudodia, 
á quienes llegados que fean , mandaré pagar 
fu ocupacion , y trabajo. Y afsimifmo le le 

• entregarán los bienes muebles, que al t i e m -
p o de la prifion fe embargaron,que para en 
quanto á e d o , d e Q e 1 t ieso, conltando del 
entrego,doy por libre aldepofitat io del de-

pof i to .que hizo de ellos ; quedando e n fu 
f u e r z a , y vigor, en quanto los raices, (fi los 
huvo, y le huvicren depolitado ) y para f e -
guridad , y rcfguardo del depofitario, ( f i l e 
quifiere ) juntamente con el recibo , fe le h a 
de entregar un tanto de ede defpacho.Y a f -
fi mifrno fe le mandará entregar al Minil lro 
todos tos autos originales, que en razón d e 
la prifion,y embargo de bienes, y demás d i -
ligencias fe huvicren hecho , que en l o afsi 
mandar Vs .ms. hacer ,adminidrarán, & c . 

Defde las partes que prevengo en ede def -
pacho (e ha de atender al defpacho antece-
dente, con tos qualescorrefpondc corriente en 
qualquiera de los accidentes que aqui preven-
go;y para facilitar algunas dudas,que por par-
re de tos Depofitarios fuelen p o n e r f e a l t i e m -
p o del entrego de tos bienes, prevengo lo p a r -
ticular,de que fe les dé rcfguardo,por h i v e r m i 
parecido conveniente el que en todos cafos le 
efcufe lasocaf ionesde dilación ,que fe pueden 
originar. 

K. Requifitoria de Jueces de comifsion. 

N . & c . Juez por fu M a g e d a d , en virtud de c o -
mifsion defpachada por fu C o n f e j o . b C h a n -
cillen,!,para tal efetto.de la qual , y de q u e 
tengo t e r m i n o , el prefente Efcrivano d á 
f e e . ( o e s del tenor figuicnte) Hago faber, 
& c . 

Guardefe en la forma de cortesias.fi pare-
ciere , l o que d e x o prevenido , y en la mifma 
f o r m a la diferencia de inferir , o relacionar la 
c u l p a , en el cafo de embiar por p r e f o , y 
autos . 

t . Defpacho de guia de feñoresJueces fuperU-
res,entendiendo en comifsiones par-

titulares 

El Licenciado N . del C o n f e j o d c f u Magedad^ 
y demás d i f t a d o s , & c . Juez para la a v e r i -
guación , y c a d i g o de ral delito, contra los 
culpados en él, en virtud de comiísion, det-
pachada por N . de la qual , y fu ccrmino 
c o m p e t e n t e , el prefente Efcrivano de C a -
mara, certifica por la prcfente.cometo á los 
Alcaldes Ordinarios,&c. A los feñores C o r -
regidor por fu Mageftad.fu Alcalde M a y o r , 
ó Teniente en dicho oficio, &c. en la dcci f -
fion.fe haga tal,y tal cofa,quanto á Alcaldes, 
quanto á Corregidores , ó Governadorcs , d 
Alcaldes M a y o r e s de las Ordenes, entra d i -
c i e n d o : Por quanto conviene al (ervicio dé 
fu Magedad tal c o f a , acorde cometer á V s i 
m s fu c x e c u d o n . y en fu Real n o m b r e , <4 
de parte de f u Magedad les encargo,y cierra 

c o a 
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con la claufula de que conviene afsi i la 
buena admíniftradon de jufticia , quando 
habla con qualquicr Miniltro del Confejo. 
Defpuesdelusdiñados,dicefeñotN. del 
Confejo de fu Mageftad,&c. en lacomifsion 
enqueeftoy entendido, haiefultadoculpa-
do Ñ. vecino de N. que es de tales feñas ; y 
porque tengo noticia relide en effa,&c. pa-
ra que pudiendo fer liavido, lea prefo, y 
fe le embarguen fus bienes, como lo tengo 
ordenado, le lia de fervir N. de difponcr fe 
execute afsi.encargandolo á Miniftros de fu 
farisfacion , y teniendo efeflo me mandara 

. embiar teftimonio para poner conlosautos, 
en el Ínterin que fe remite defpacho con 
perfona á quien fe entregue .cipero por ci-
te medio el buen logro de la diligencia, por 
lo que conviene ala adminidracion de ju f -
ticia. Dada, &x. 

y Para que fe tome refolucion en algunas 
prifiones ,como para otros efeflos délos que 
acaecen en el curio de una cauta, afsi los j u e -
ces fuperiores, como los inferiores, de comif-
íion, u ordinarios, eítiian defpachar otros def-
pachos, demás de los notados; y cflo fucede, 
quando han de hablar con el Tribunal de don-
de depende,ó emanó fu comifsion,é igualmen-
te ,quando tienen dependencias con otros Tr i -
bunalcs.cn razón de la caufa en que entienden, 
íosqualesen lo general fon cu dosdivetfas 
formas; la una, por via de fuplicatoria, y ella 
fucede en cafo de haver de pedir, (en femejan-
tes Tribunales, donde fe deípacha en nombre 
del Rey nueflto Señor) que al tal juez particu-
lar, ü ordinario fe le remita el p r e f o , y autos, 
que fon dependientes, y incidentes de la cauta 
en que conoce, ó l¡ haviendofe prefentado al-
guno no fe huvielfe admitido por el fupetior.y 
conefta noticia dcfpachalfe el Juezde la parte 
donde delinquió por el, y lo mifmo en cafo de 
Jiavcrfc prefo accidentalmente por Miniftros 
del tal Tribunal,con noticia de que era culpa-
ndo en aquel hecho, ó aunque huvielfe fido le-
í¡al laprifion , ccmo fe huvielfe executado en 
ivirtuddc requifrtoria, áque fe huvielfe dado 
•cumplimiento para algún feñot Alcalde , y en 
toirrud de el le prendiclfen los Miniftros, y fe 
Üielle quentaátodo el Tribunal (ó como fuce-
de figuiendo elcurfo ordinario de las demás 
griñones) en la Sala,por la obfcrvancia en que 
*ftá la Ley Real, que prohibe a eftosfeñores el 
poder folrar fin dependencia de los demás. 
{Lev 6. tit.6. lib.r. de Recopilación.) 

Lo mifmo fucede en otros cafos femejantes, 
bbfervandofe efte eftilo regularmente cnqual-
quicra dcpendenda.que los jueces ordinarios, 
5 particulares,de qualquicra calidad que fean, 
tiepeii con los Tribunalss fugetiote^ J j 
foipja como parece, 

Practica Cr iminal . 
i - i 
¿Í. Suplicatoria ¡Tribunal fuperkr. 

M. P. S. 

N.Síc. dice, que como tal Jpez efti procedícn* 
do contra los culpados en tal delito, de pe-
dimento de ,&c. ú de oficio: y porque de 
los autos de la caufa ha refultado culpado 
N.quc por ella (ó en virtud de requifrtoria, 
ó por otra razón ) cltá prefo por mandado 
de V.A. (ó quando fe piden papeles) y por-
que para tal efefiofe neccfsita de tal, y tal 
pleyto, ócaufa, que eflipendiente anta 
V . A i q u i c n pide, y fuph'ca fe firvajnandarj 
que (á N. fe entregue el prefo ) elEfcrjvancj 
de Cámara,ú otro Miniltro ,en cuyo podeO 
parare, lo entieguc original, ó havícijdo iiw 
conveniente, un traslado. Pido jufticia. 
Por fu mandado. N. Efcrivano. . 

El otro medio que previue es por dii&M 
to eftilo, rcfpefio de governarfe por via >j 
confulta.ó fea dando noticia de cafo nuevo, 
proponiendo en alguna ocurrencia lo qt?;; 
fe ofrece que confultar, ó embiando relacioi}) 
de lo obrado en unas, ti otras fubftancias, nog 
fe permiten ponderaciones; pero en todas ver* 
dad eu lo que fe refiere, claridad, y brevedad 
en el eftilo las dos que liguen; á la primcra.de-i 
be conftar de fu legalidad , por teftimonio dej¡ 
Efcrivano,que en loque en ella fs refiere es 
conforme a lo que confia en los Autos,ó ya f s 
ponga ella fokmnidad á efpaldas de la Suplica« 
toria,ó confulta.ófe forme aparte pararemk 
tirle adjunto á ella , como fucede quando fa 
confuirá la execucion de alguna prifion, en lo» 
calos que fe necefsita para hacer la de orden exa 
preda, por la calidad de las perfonas en quien 
fe ha de executar.como en otra parte previne« 
Veafc el cap.7. antecedente,}. 1 n. j . y en eft« 
í . el num. 10. figuiente. Efcufo duplicar I4 
forma de confultas,porque todas tienen una( 
mifma introducción, y conclufion. Y porque 
la fubltancia de ellas fe varían en cada cafo,fe« 
gun el material que hay para formarlas , y na 
pudiera darle punto fixo fimil pata otro; 
forma eslafiguiente: 

N. Forma de la introducción, y conclufion de¡ 
confulta de Jueces. 

S E ñ O R . 

Como Juez , &c. procedo contra N. fobretat 
delito, y de los autos que he hecho refulta, 
&c, ha parecido de miobligacion reprefen-
tarlo á V.Mageftad,para que fiendo férvido 

dé orden para que continuú» el proce-
dí 

L i b . I . C 
üer contra él, prenderle , y cadigarlc: 'def-
de la legundaj&c. fi la confulta es fob ter-
mino.dira) En talttosdias fe han examinado 
tantos telligos en fumaria, tomando tantas 
declaraciones, embargado bienes, bufeado 
los reos, y dclpachado requifitorias para fu 
prifion, el termino que fe me concedió fue 
tanto,en el que falta de correr 110 fe puede 
fubftanciar en forma la pefquifa. Suplico á 
V.Magedad lé firvade conceder tanto ter-
mino mas,que parece baftará para fenecer, 
y determinarla, í y la conclufion de todas ) 
V . Magedad mandará lo que fuere mas de 
fu Real férvido , á quien guarde Dios, co-
mo fus Reynos,y Chriftiandad ha menefter. 
Tal parte, tantos. 

O. Forma de la introducción , y conclufion de 
comifsion dejuecesfuperiores. 

El Licenciado N. del Confejo de fu Mageftad, 
en virtud de com¡fsion,&c. N.Alguacil,(de 
la C a l a , y Corte de lu Mageftad) y de mi 
comifsion, á quien cometo la exccucion de 
lo aquí contenido, al férvido de fu Magef-
tad , y buena adminiftracion de jufticia, 
conviene vaya , & c . y en ella execute taí 
cofa , para cuyo e f e f l o , y lo anexo , y de-
pendíante ,1c doy comifsion en f o r m a y fi 
para fu execucion , y el cumplimiento de 
lo aquí contenido, qualquicr cofa , ó par-
te de ello , favor , y ayuda huviere menef-
tcr.de parte de fu Mageltad.y de la Real Jul-
ticia, que en fu nombre adminiftro , le doy 
facultad, para que fegun ella, exorte, y re-
quiera á las Jufticias, ó perfonas particula-
res á quien la pidiere, y de la mia encar-
gue , ordene , y en cafo neceflário mande fe 
la dén, y hagan dár tan cumplida como la 
huviere menefter , con las guardas, cárce-
les, y prifíones necefiarias.lb las penas que 
para que lo cxecutcn afsi les puliere, en las 
qualcs.cn virtud de mi comifsion , íes doy 
por condenados , lo contrario haciendo. 
Dada, &c. 

Los términos deque aquife ufa, en orden 
á que fe dé favor , y ayuda, fon á elección el 
ponerlos torios , ó imitar algunos , fegun las 
julticiasquchande dár el cumplimiento, fa-
v o r , y ayuda al Miniltro , y debaxo déla re-
gla que dexo prevenido , en orden á la urba-
nidad con que fe tratan los Jueces. 

V. Otro modo de comifsion fecreta ,para que el 
Minijlro, ii otros qualefquier guarden 

una inftruccion. 
El Licenciado N. are. donde dice en la antece-

dente , vaya, &c. ha de fcguirfe , vea la inf-
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truccion, que firmada de mi mano fe le en-
tregará juntamente con elle defpacho, y en 
la paite rcfcridacnella , y demás que cen-
venga , la guardará, cumplirá, y executará, 
hará guardar, cumplir, y executar en todo, 
y por todo,como en ella fe contiene. A que 
figuela claufula de favor, y ayuda de la an-
tecedente. 

10 De ede genero de dcfpachos antece-
dentesfe cllíla ufàr, à cxemplo de otros feme-
jantes,que en los Tribunales fuperiores fe dan 
á los Miniftros en los negocios que requieren 
fecreto.y puede haver dificultad,o porque ma-
nifeftados no fe logra el intento,ó porque fuc-
Icn fer contra los mifmos Jueces, que citili 
exerciendo la jurifdiccion ordinaria,y que dán 
el tifo à eftacomilsíon, ó contra perfona de fu 
cafa, ó intimo fuyo , como previene Caftíllo. 
(cap.20.r1. 24.. HI'.i. tom. 1.) Y en orden á darfe 
tales comilsiones para prifion de los que exer-
cen jurifdiccion ordinaria por los Pefquifido-
rcs.es con las limitaciones que dá Gallillo,que 
la una e s , quando efpecialmente fe cometió 
al Juez delegado,5 Pdquifidor el conocimien-
to de la omifsion, o comifsion que tuvo en la 
dependencia de fu pc(au¡fo,(cap.2¡ .lib.i.n.%6¿ 
tom. 1.) Y para que preceda lo practico, es, ei» 
cite c a f o , clqucnohaviendoefpecialcomif-
lion contra el Juez Ordinario , fiendo de G o -
bernador, ó Corregidor, Alcalde Mayor,ó fu 
Teniente, refultando culpado, fe con. iilta al 
Confejo la culpa, que contra el refulta, y fe 
obrará fegun lo que fe ordena ; pero le limita 
ella regla del eftilo con lasjufticias Ordinarias 
Alcaldes de los Pueblos, que fin elle generó 
de preparación, ó ceremonias, refultando cul-
pados en los cafos de fu comifsion, fin confiil-
tarfe, proccdccontra ellos, y fe prenden, y 
nace la diferencia que de ellos hace á los Jue-
ces c lefios por fu Mageftad, de la regulación 
de ellos últimos con los Pefquifidores, en que 
confiderà á los Alcaldes Ordinarios por de me-
nos grado .(Caftíllo c.zi.n.61 dib. i.tom.i.) Pe-
ro no obftante la limitación de Caflillo,los fe-
ñores Jueces fuperiores, como Alcaldes de 
C o r t e , u otra perfona del Confejo, á quien 
confiefla la mayoría en regulación de hono-
res, en igual concurrencia con los C o r r c i d o -
res en fu territorio, citando ambos exerciendo 
jurifdiccion , como en el Humero antecedente-
mente citado, dice , amplían en algunos c ifos 
lapoteftaddeprender álosjueccsOrdinarios 
ufando de fuperior arbitrio , en confideracion 
pide m a t ° " a q U C t r a c a " > y cxemplo que 

Y o vi prender,fin confultar,al Alcalde Ma-
yor de Baeza, por Miniftros de un leñor Al-
calde de Corte, por culpado en cierra depen-

den-



dencia de error de Inteligencia, fobre que fe 
fundó la mayor paite de la caulál de la muerte 
de D. Antonio de las Infantas, Corregidor que 
fue en Jaén,en virtud de un defpacho femejan-
teal ultimo .quevácngrolfado. Veafe en efta 

el num,9- y donde cito, 

Julo,en que fe dh cumplimiento á un defpai 
cho,y provifon del Confejo. 

£ n , &c. á tantos, &c. ante cí furor M. &e. 
por N. fe prefentó la proyifion anteceden-
te , y viüa por el dicho feñor N.la obede-
ció con el acatamiento debido, como carta 
de fu Magellad, y para fu cxecucion dixo, 
ella prefto de dár-el favor, y ayuda que lea 
nccellario, 11 obedecer, y cumplir lo que 
por ella fe manda, y lo firmó, &c. 

}(. Auto de! ufo de una comifsion, que da al 
que ta lleva la Jufticia Ordinaria. 

|En, &c. á tantos , &C. ante el feñorN. por N , 
fe prefentó la comifsion antecedente , la 
qual obedeció, dio el ufo de ella en quanto 
(¡a lugar de derecho , á dicho N. y fi favor, 
y ayuda huviere menellcr, cftá prefto de 
dártela, como convenga, y.lo firmó,&c. 

fiem. Otra forma de requerir con defpacho, y 
¿lar el ufo el Ordinario, 

£n tantos , &c. y o el Efcrivano requer í con la 
provifion antecedente a N . Alcalde de, &c. 
el qual, haviendola encendido,dixo, que la 
obedecía , y obedeció con tlrefpeítodcbi-
d o , y que ufe de ella elfeáor N . en lacon-
formidad que fe le ordena , y que fi necelfa* 
río fuete favor, y ayuda, efti prefto de dar-
íela, en la forma que mas convenga á la ad-
miniftracíoo d é l a Jufticia, y lo firmó, ó 
nOjSíc. 

¡ i Sucede no darfe por las Jufticias Ordi-
narias cumplimiento á los defpachos que li-
bran los Pelquifidorcs, ó fean pata los efeftos 
notados, ó para o t r o s , cometiéndolos á Mi-
íiiftros de la Audiencia, ó a otro, ú defpues de 
tiaver dado el u f o , fe foclen entrometer con 
pretexto de cxcelló a embarazar el cumpli-
mienco, y da materia ella contingencia á dis-
currir en loque parece deberá hacer el Minif-
j ro en ambos calos en el de no darle el ufo.pa-
rcce havrá cumplido por si con hacer el reque-
rimiento figuientc. 

í . Requerimiento para quefe de cumplimiento 
a una comifsion. 

Relente Efcrivano deme por teftimonio fig-
pjdo,y como ljagafee,quc ¡íavjendo jequs* 

t ido elle dia á N . Alcalde Ordinario con ima 
comifs ion, defpachada por el feñor N . pa-
ra cal cfcéto , para que le me dielfc el ulo 
de ella, le ha denegado, ó dilatado fu c u m -
plimiento, poniendo elcufas; y porque de 
la dilación pueden rcfultar graves inconve-
nientes , al similmo me le d e , de que le r e -
quiero una , d o s , y tres ,veces , y las de-
más en derecho necélfarias, luego inconti-
nenti , me dexc ufar de la comilsion que 
t e n g o , que de no hacerlo, le protefto que 
íerán por fu quenta todos los daños, c o f -
ias , y menofeabos que fe figuicrcn , por el 
embarazo que pone , ( ó dilación que tiene 
en dár el ufo de ella) y afsimifmo me le dé 
de los nombres de las perfonas que fe hallan 
prefentcs al tiempo de lecrlcle , juntamen-
te Cfíi lo que á el fe relpondiere, para acu-
dir dondcconvenga,&c. 

En cafo de no llevar Efcrivano el Miniftro,' 
debíráquedarfe con un traslado de elle reque-
r imiento , y tomar memoria de el Efcrivano 
á quien requirió con e l , y de algunas otras 
perfonas de las que eftuvícflén prefentcs, 
bufeando ocafion (para prcfentarlc ) de ha-
llar juutos á j u e z , y Efcrivano, que puede 
fer (¡iva para advertir al Juez inferior el m o -
do con que otra vez ha de proceder , y quando 
no produzca ello,por lo menos r efultara el que 
fe conozca fabe dár cobro en lo pofsible á lo 
que fe le.encargad! es Efcrivano á quien fe en-
cargó el defpacho,ó fuere con Alguacil.es mas 
.corrience la comprobación d d proceder delOr-
dinario, para que fu Juczobre con vida de las 
diligencias, (fieudo cierto ) porque haviendo 
forma en hacer a u t o s , ellosfon los que real-
mente juflifican el mot ivo de las rtloluciones, 

En el cafo de entrometerte la J ufticia ord i-
naria á embarazar el ulo de la comifsion, de 
q u e dio cumplimiento.y querer embarazarlos 
procedimientos,debe conlidcrar el Miniftro lo 
primero, fi lo que executa fe le manda por 1$ 
comilsion, ó á lo menos, fi es comprehendido 
en lajdaufula de incídencia.y dependencia;por-
que fiendo incidente del buen cobro de lo que 
fe le ordena, aunque 110 efté exprelfo en ella, 
figue la naturaleza principal de la orden , y 
hallando obra juftamente , no repare en el em-
barazo, fino cstrate de continuar, y al primer 
auto que fe le notifique por el Ordinario,ó pi-
diéndole l a comifsion,(por no haverfe queda* 
d o con traslado de ella quando dio el u fo) ó 
embarazandole judicial, o extrajudicialmente 
alguna diligencia, ateudíendo á la calidad del 
embarazo, trate de defender fu jurjfdiedon, 
que julio, y permitido es,como no ufe de me-
dios violentos,para lo qual provea el auco que 
fe figue, y haga fe notifique al Ordinario. 

T. Auto del Miniftro, defendiendo fu ju-
nfdiccim. 

E¡1, &c, N . Juez, en virtud de comifsion, def-
pachada por N.&c para ral efcílo.y codo lo 
«le ella anexo , y dependiente,dixo.quepor 
quanto fe le ha notificado auto del feñor N . 
para qu e fe abllenga en la cxecucion de tal 
cofa dependiente de fu comifsion, diciendo 
excedecn ella, mando, que para que confie 
de la jullilicacíon con que procede.fe le en-
tregue un tanto de la dicha comifsion por 
el prefence Efcrivano , y refpedo de tener 

. dado el ufo , le requiera una, dos,y tres ve-
ces, y las demás en derecho necelfarías, 110 
íe entrometa , ni embarace eri el ufo de 
ella , pues no le toca el impedirme , antes 
datrnc el favor,y ayuda nccelfatio, y fi pro-
cede á inftanda, ú de pedimento de parces 
las razones que tuvieren , no debe admi-
tidas,y á aquellas les tocará recurrir por vía 
de excedo, ó en ocra forma,á deducirlas, ó 

' alegarlas ante el feñor N. de cuya jurifdic-
cion dimana la que exerzo, por cuya razón 

. el prefente Efcrivano le pida fe firva de cef-
lar en fus procedimientos, y de no hacerlo, 
le procede terán por fu quema todos los 
daños , que en qualquíer manera fe Gguie-
ren , y recrecieren , y de lo que fe relpon-
diere fe ponga teftimonio en eftos aucos, 
para que en todo tiempo confie , y obre lo 

. que huviere lugar en derecho. 

Elle a u t o , y los figuientes, proteftas de 
•los daños, y impoficioncs de penas,todo fe re-
ducen á no dar lugar á que Ce impida la jurif-
diccíon por el Ordinario injuftamence, fegun 
el eftado de la materia, y á defenderfe,y con-
-cederle lo que judicialmente pidiere judo, y i 
.que conozca no fe logra con todos de un mil-
ano modo las cautelas que en eflo fuele haver, 
en enyo conocimiento lie abllenga de proce-
d e r , que es el fin, chutándote por ede medio 
del defayre que de hecho puede hacerfele , y 
.del empeño de fu Juez en ladefenfa; y enca-
f o que 110 obre con toda judificacion, puede 
refultar al Ordinario alguna fefib'.e mortifica-
ción ; pero 110 bailando, y no caminando por 
l a fenda regular el Ordinario, también produ-
cirán ellas detentas legales, el julio motivo de 
una dcmonftracionfevcra. 

Atienda el Miniftro,á que ni aun el modo 
(en la cortesía) fea culpable , porque fe mira 
mucho aun á las acciones del temblante, para 
tomar pretexto de ellas de poder empeñarle,ó 
por mejor dccir.defempcñarle, y le valdrá po-
co el que tenga razón fino hace autos, ó fe al-
tera,ii de delclparado buelve la c igalda, pues 

podrá probarlelc el excedo en lo que hizo , u 
dixo, finja caulal que le óeafiono, y por ellos 
medios le quedará fin tomar látísfacion de la 
finrazon.y lin confeguír á lo que fue,rcfulran-
dode ello contra sí la nota de poco inteligen-
te, ii de.tcmeratio.I'araefcufar en parte eftos 
accidentes,y otros, que fueleiifuccder.csbien 
vaya Efcrivano con el Miniftro que huviere de 
executarlicomifsion , y que cité en d ios lan-
ces,para fuber lo que ha de hacer en ellos,y pa-
ra que pueda haver lugar el executarloque 
podrá encargártele,motivado del auto ultimo 
de ella materia, que éfc el de la letra Y,figuien-
t e , y hafta donde puede llegarte en los térmi-
nos de detenta, pues todo miraápreparar la 
judificacion con que fe debe proceder. 

V. Otro auto, fobre ta mifma materia que el 

antecedente. 
En, 8¡c. N . Juez de comifsion ,&c. d i x o , que 

por la relpueda dada al auto por fu merced, 
proveído por el feñor N . &c. confta no f e 
inhibe de los procedimientos que ha inten-
tado hacer, y rcfpecto de que es impedirle 
el ufo de fu comilsion,en virtud de la .clan-
fula de ella,para poder imponer penas á los 
que no le dieren el favor , y ayuda necesa-
ria , para que tenga efeíto fu execucion, 
mando fe le notifique no fe entrometa en 
las cofas en que halla aora fe ha introduci-
d o , pena de y . en que defde luego le d i 
por condenado lo contrarío haciendo, d e -
más de protellai le,como le protefta nueva-
mente en cafo neccllário, que lerán por fu 
qucnca codos los daños, &c. 

X. Otro auto fobre lo mifmo. 
En,&c.N.Juez de comifsion,Scc. dixo, que ref-

pcíto de que por las refpueftas de los aucos 
que h3 proveído , y fe lian notificado á N . 
cor.fta de losinjuttos procedimientos,y em-
barazos que pone á la admin.'llracioii de 
Jufticia, y fus autos, cnq:ieeftá proce-
diendo , (como fe reconocerá por ellos) y 
los que han proveído en ella r a z ó n , y de 
las refpueftas que ha d a d o , (á los que fe le 
han notificado , proveídos por la Jufticia 
Ordinaria) que tiene firmados la judifica-
cion , y templanza con que procede, man-
d o fe reciba información de codo lo que en 
razón de lo referido ha pallado, y junca-
mence con eftos aucos fe remita un traslada 
al feñor N. de quien dimana fu comifsion« 
para que c o n v i d a d ; ellos provéalo q u e 
convenga, y en el ínterin fufpende la exe-
cucion de lo que mira al excelfo q u ; fa 
pretende , y que ede te haga faber á la; 
jufticia Ordinaria , para que obre l o j 



« f e S o s , que huviere lugar de derecho. 

r . Idem. Autt fibre lo mifmo. 
£n,árc. N . d i x o , que fin embargode no con-

tinuar en las diligencias de la parre que mi-
ra i lo que fe prerende cxcclfo, (ele ha no-
tificado auto de pr i f ion, y apremio, para 

quefe abftenga del conocimiento, y lo de-
clare afsi; y porque efto feria en perjuicio 
de la jurifdiccion que cxcrce, mando,que el 
prefente derivano ponga por teftimonio en 
eftos autos , lo que fe <Jió á entender conte-
sila el que le le notificò, y refpuefta que i ¿1 
diò; y en cafo que fele impolsibtlite la per-
fona,pallando a cxccutar la prifion que en 
él fe apercibe, ponga teftimonio , y reciba 
información,hallandola ,de lo que pallare, 
p i r a cuyo e f t i l o ufe de la comifsion en que 
viene nombrado , y remita un tanto de t o -
dos los autos al feñor N. para que con villa 
de ellos,y délos demás que fe hanrcmitido, 
provea lo que convenga,fin falir de ella V i -
lla dicho Efcrivano, poniendo los origina-
les á buen recado. Alsi lo mandò, y firmò. 

De todo lo dicho cnefte num. u . reful-
ta advertir à todos los Efcrivanos,quc afsiftca 
á los Pelquifidores, que como la jurifdiccion 
que exercen, es tan odiofa (porlos que la ad-
miniftran) à i a ordinaria,fuclcnvalerfedcella 
Jos mifmos reos contra quiencsptocede el P c t 
qui f idor , para que fe confundan compitiendo 
Cn las jutifdicciones;y de aqui refulta el recu-
rirfe fobreelexcelfo á la ChanciHeria, ò A u -
diencia dd territorio,)'requerir con defpacho 
al Juez.para que n a innove,y que el Efcrivano 
vaya a hacer relación de los autos à que debe 
i r , de l o qual fe ligue en todos cafos la dila-
ción, y fulpcnfion de las diligencias, (que ordi-
nariamente es el fin ) y afsi esbien que fe pro-
feda con templanza, para que como acontece, 
con vida de autos,fe d e d i t e , que 110 excede, 
porque fi no fe obro arreglado à razón, y lleva 
buenos autos por donde conile , y fe dedare 
que 110 excede, y fi no fe les entrenan los pro-
ccdimientos,caufandefcrcdito,y inenofprecio; 
con que para que no acaezca, fera fano confe-
jo, que no fe hagan grandes empeños en los 
cafos que no fon graves, y juftos, y que cn t o -
dos, n¡ fe yerre el m o d o , ni los autos que de-
ben hacerle. 

12 LascIaufuUs que faltan cn unos áefpa-
c h o s , fe hallarin cn o t r o s , afsi cn los hechos 
t o c a d o s , como e n e i modo de los que deben 
expedirlesperolas materias divcrfssfobrc que 
fucle ofrecerfe el formarlos,no es coniprchen-
fiblc el prevenirlas,y afsi atiéndate à que unien-
d o la materia que concurriere A las formas 
íxccuiadas, poniendo cada cofa e n f u lugar, fe 

hallará facilidad a breves experiencias. Vcar.fe 
elcap.7. í - i . 11.9. y los num. antecedentes , y 
en el cap.p. figuiente, $.1 . n. 1. al fin. 

Qualquiera dclpacho, que (en virtud de 
auto, que para todos ellos precede) fe diere de 
qualquicr calidad, debe confiar cn el procedo,) 
y que dia fe entrega,afsi para que firva de no-
ta del cobro que fe dio á las diligencias,como 
para que fe pueda ajuftar el t i empo, que e l 
propio, ó perfona á quien fe encargó, galló c n 
hacerlas , y porque fi 110 fuere Minifti o de los 
que tienen falario en la comilsion.ó noproce-, 
diendofe cn virtud de ella, de mas de dár IIKH 
t ivo para darfele fatisfacion, refpefiivéal tra-i 
bajo, y ocupacion, juftifica el gado de la falida 
del dinero , procedido de bienes de reos , y la 
caufa que liuvo de diftribuirlos. En el capitulo 
figuiente prevendré el defpacho que fe l iado 
d á r a l d e p o l i t a r i o , l a t r a s P . Q . y en el lj.br.1« 
cap . 7 . $.2. fe hallará la taflacion. 

C A P I T U L O | X . 

EMBARGOS DE BIENES DE LOS REOS I 
y autos que en lo tocante a e/la materia fue-
te ofrecerfe,[ara ¡os que fon muy quentiofoi, 

i T ? N los Keynos de la Corona de C a f i 
C , tilla fe pagan los del i tos, c o m o 

con las vidas, con lashadendas,A diferenda de 
otras Provincias, afsi de Efpaña, como de la 
Europa. N o me toca difputar qual es mas loa-
ble coftumbre, aquella, ó e f la ; pero reconoz-
c o , que una , y otra tienen fundamentos para 
poder defenderte problemáticamente, toman-
do para la de aqui las razones de rigor^juc oca-
liona el obrar de los delinquentes, y explican-
do las limitaciones con que fe hacen en folos 
los propios de los reos; y para la contraria, la 
piedad,y equidad,quando hay en ambos fun-< 
damentos naturales,y políticos,dedeíéndcr e l 
partido quefe elija cn la queftion ; .peto fegun 
la parte en que efcrivo.dare razonde la forma 
que fe tiene quando llega el cafo de embargar,-
y poner cobro cn los bienes de r e o s , ygaltac 
alguna parte de ellos ; y antes de entrar á d i t 
putar lo que a los Efcrivanos toca en la depen-
dencia de eftos puntos, prevengo, que es regla 
el que para alíegurar á un tiempo la perfona¿ 
y la hacienda d d delinquente, confiando lo es 
comunmente debaxo del contexto de un folo 
auto, fe incluyen las dos calidades de prifion,y 
embargo de bienes, si bien tiene fus limitacio-
nes,como dcfpues diré; pero debe fer prompta 
la diligencia que fe hace cn quanro mira á elle; 
p^iriciilar^por f?t j o n j o }a piifion.y demás au-

tos 

tos de fumaria de calidad cxccutiva , mayor-
mente elle, por fu naturaleza, y el cxcmplo es 

el quefe ve,quan,do aunque cite la caula cn ci-
tado de juicio plena lio , fi fe pide por el aétor 
embargo de algún efcfco del reo (con el qual 
halla entonces no fe havia hecho ella diligen-
cia ) de fcmejjntc pedimento,110 le d i traslado 
á la parte del rco,antcs de hecho fe manda ha.-
ccf;creo es la razón cn confideracion del riel-
go que pudiera relultar en hacer fraude á los 
intercllados en la tal hacienda , por razón del 
delito , y cn ella mifma confideracion el def-
embargo que le pide por el reo en qualquier 
ellado de la caufa,lé da traslado de él al ador ,ó 
intercllados,y no fe palla a determinar fin ple-
no conocimiento de caula , fino es en cafo de 
no rcfu'.tar reo al que fe embargaron,ü de ha-
ver fatisfecho la condenación , y codas que a l 
delinquente le le impufieron,cn cuyo cafos, 
como cefsó la calidad, fe manda defembargar, 
haviendo pagado ;afsi fcpraftica. Veafeen el 
l ib.2.c . i .J . f in.n. i7. todo el. Y veafe quantoal 
indicio , que de los embargos fuclen refultar, 
el cap. 5. 2. n. 6. y 7 . Semejante claufula no 
debe ponerle generalmente cn codos los autos 
de prifion, ni ponerla de oficio el Efcrivano, 
como fi fucile cofa precifa,porque para haver-
l a , ha de fer el delido de aquellos a que fe li-
gue confifcacion, o a lo menos pa^aallegurar 
cofias,lobre que hay difpoficion en derecho fe-
ñalando cafos , fegun ñora Villadiego, (cap. 3 . 
».iS>.)yporque enla contingencia de fies reo, ü 
no, fi defpues no lo rcfultartc el que fé prefu-
míó lo e r a , feria el embargo materia mas c f -
candalofa, y peí judicial,que truétuola; y aun-
que por la mifma razón de fi podia refultar 
letlo el que fe prendió en tales prefumpeiones, 
debe hacerle , en cafo de eftar alfegurada la 
perfona.no es genetal.y fe limita cn dos cafos, 
el uno,quando aufente el reo fe puede efperar, 
qucconvinicndo.comofucleconvenir , el no 
manifedarle que lo es, por eda demonllracion 
exterior fe arricfgue la prifion, porque como 
mas fubllancial ciriunftancia fe atiende á ella, 
y porconfeguiila fe certa en las demás acccf-
forias, efpccialmerue en los delitos, graves, da 
que puede refultar impoficion de pena corpo-
ral. 

El fegundo, quando aunque fe haga la pri-
fion, ó no eft i bien probado el de l i to , ü fe da 
diverfo pretexto i el la, por convenir ambas 
circunftancias á la comprobación de la caula, 
que entonces , aunque lo edé el reo muchos 
dias.nofc palla i hacer eda diligencia, y fucle, 
afsiáziaél . c o m o á l o s d e m i s , producir muy 
buenos efcétos, por las quales confideraciones 
deberá atenderte por el Efcrivano, afsi en po-
ner, ó no cn el auto ella claufula, como en la 

exccudon de e l la , i que haya orden efpccial 
del Juez i p e j o haviendola , una vez hecha la 
c a u l a , y en los cafos que concurran citas, 11 
otras juilas confideraciones, no admite cfpera." 

Para facilitar el que le haga cn f o r m a , los 
Jueces refquifidorcs fuclcn añadir i la claufu-
la de embargo de bienes el aditamento de que 
fe publique , que ninguna perfona oculte los 
de los reos,imponiendo penas i fu arbitrio,fino 
los manifieftan al tiempo que feñala el vando, 
fegun Villadiego (cap.¡.n.;.) 

Y d i motivo a efla circimftancia, fegun 
creo , la falta de noticias con que entran los 
Jueces forafteros en citas materias ; pero ufafe 
de ellas prudencialmete,atendiendo i la cali-
dad de la hacienda,y la de los r e o s , y del deli-
to , pues fuera improprio ufar de ella en todos 
cafosafs i fe praética. Veafe quanto i Pefquili-
d o r e s e l c a p . 2 . $ . 3 . n . i 2 . c a p . 3 . J . i . n. i .cap.7. 
J . í .n .p .y lo .y en elle capitulo,y $. el num. 4. 

2 Ella diligencia de embargos, ordinaria-« 
mente fe hace fin parte a la villa; por la mifma 
razón es peligrofa i los Miniftros que laexecu-
tan; e f t i el riefgo en la malicia del que calum-
nia , y nace de la inconfideracion del que no f e 
previene contrasella, pues puede, no todas la» 
vcccs.bafta obrar bien;es menefter no dár m a -
teria para la folpecha, la controverfia no deci-
dida haftaoy , de q u a l , de la v e r d a d , ó la 
opinión es mas, fucle prevalecer aqui por la 
opinion: Medio hay de dar fatisfacion,y obi ac 
bien fin riefgo) pero no es fácil al que no le 
previene; de un acto bueno refulta al que l o 
mira cree lo e s ; pero también no parecerlo.en 
efto ella la diferencia de obrar b ien, ó fer á 
todas luces lo mejor , y no dár lugar á lo qua 
fe puede difeurrir ( con nota al M¡mllro ) fobre 
fi havia mas que l o que fe inventarió cn La 
parte donde fe hizo fequeftro, librarife de l o 
que de ello puede fobrcvcnirle, fi femtjantej( 
a f los los hace con afsiftcncia de interesados,c» 
tcfligos.que pueden l é r i o , afsi de fu proceder, 
c o m o deldepof i to , que defpues fe hiciere , el 
qual es fegun una ley de Partida', y conforme 
i ella ( Ley 7 2 . 1 ¡t. n.part. 3 . ) cn la manera 
figuiente. 

A. Embargo, o fequeftro, y depofito de ios biei 
nes dt un reo. 

E n , &c. El Alguacil N. por ante mi el Ef-
crivano , para efeéto de dár cumplimiento 
alauto proveído por el feñorN.en tal parte, 
y en tantos, eftandoen las cafas dé la m o -
rada N. hizo fequeftro de los bienes, que 
en ella fe hallaron,que fueron los figuientes: 
(aqui fe refiere por menor los bienes que fe 

hallan, y profigue el depofito) todos los 



« f e S o s , que huviere lugar de derecho. 

r . Idem. Auto fibre lo mifmo. 
£n,árc. N. dixo, que fin embargode no con-

tinuar en las diligencias de la parte que mi-
ra i lo que fe pretende excedo, (ele ha no-
tificado auto de prifion, y apremio, para 
quefe abllenga del conocimiento, y lo de-
clare afsi; y porque efto feria en perjuicio 
de la jurifdiccionque cxcrce, mando,que el 
prefente Elcrivano ponga por teftimonio en 
ellos autos , lo que fe <Jió á entender conte-
nía el que le le notifico, y refpueda que a él 
dio; y en cafo que lele impolsibrlite la per-
fona,pallando á cxccutar la prifion que en 
él fe apercibe, ponga teftimonio , y reciba 
información, hallandola ,de lo que pallare, 
pira cuyo efc-ílo ufe de la comifsion en que 
viene nombrado , y remita un tanto de to-
dos los autos al feñor N. para que con vida 
de ellos,y délos demás que fe hanrcmitido, 
provea lo que convenga,fin falir de ella Vi-
lla dicho Efcrivano, poniendo los origina-
les á buen recado. Alsilo mandó, y firmó. 

De todo lo dicho cnefte num. u . reful-
ta advertir á todos los Efcrivanos.que afsiftca 
á los Pefquifidores, que como la jurifdiccion 
que exercen, es tan odiofa (porlos que la ad-
minillran) ala ordinaria,fuelenvalerfedcella 
Jos mifmos reos contra quiencsprocede el PeP 
quilidor, para que fe confundan compitiendo 
f n las jutifdicciones;y de aqui refulta el recu-
rirfe fobre el excelfo á la ChanciHeria, ó A u -
diencia dd territorio,)'requerir condefpacho 
al Juez.para que na innove,y que el Efcrivano 
vaya a hacer relación de los autos á que debe 
i r , de lo qual fe ligue en todos calos la dila-
ción, y fulpcnfion de las diligencias, (que ordi-
nariamente es el fin ) y afsi esbien que fe pro-
ceda con templanza, para que como acontece, 
con vida de autos,fe dedare , que lio excede, 
porque fi no fe obró arreglado á razón, y lleva 
buenos autos por donde conlle , y fe declare 
que 110 excede, y fi no fe les entrenan los pro-
ccdimientos,caufandefcrcdito,y inenofprecio; 
con que para que no acaezca, ferá fano confe-
jo, que no fe hagan grandes empeños en los 
cafos que no fon graves, y judos, y que en t o -
dos, n¡ fe yerre d m o d o , ni los autos que de-
ben hacerle. 

12 Lasclaufulas que faltan en unos aefpa-
chos , fe hallarán en otros, afsi en tos hechos 
tocados, como en el modo de los que deben 
expedirlesperolas materias diverfasfobre que 
fuele ofrecerle el formarlos,no es coniprehen-
fible el prevenirlas,)' afsi atiendafe á que unien-
do la materia que concurriere A las formas 
íxccuiedas, poniendo cada cofa enfu lugar, fe 

hallará facilidad a breves experiencias. Vcar.fe 
dcap.7 . í - i . 11.9. y los num. antecedentes , y 
en el cap.p. figuientc, $.1. n. 1. al fin. 

Qualquiera dcfpacho, que (en virtud de 
auto, que para todos ellos precede) fe diere de 
qualquier calidad, debe confiar en el proeellbj 
y que dia fe entrega,afsi para que firva de no-
ta del cobro que fe dio á las diligencias,como 
para que fe pueda ajutlar el tiempo, que el 
propio, ó perfona á quien fe encargó, galló en 
hacerlas , y porque fi 110 fuete Minitli o de los 
que tienen falario en la comilsion, ó noprocc-i 
¿iendofe en virtud de ella, de mas de dár IIKH 
tivoparadarfelcfatisfacion, refpefiivéal tra-i 
bajo, y ocupacion, jullifica el gallo de la falida 
del dinero , procedido de bienes de reos, y la 
caufa que liuvo de diftribuirlos. En el capitulo 
figuientc prevendré el dcfpacho que fe liado 
dáraldepolitario.lacrasP.Q.y en el lj.br.1« 
cap .7 . $.2. fe hallará la tallacion. 

C A P I T U L O | X . 

EMBARGOS DE BIENES DE LOS REOS I 
y autos que en lo tocante a e/la materia f u -
le ofrccerfejara Ios quefon muy quantiofoi, 

i T ? N los'Rcynos de la Corona do C a p 
C , tilla fe pagan los delitos, como 

con las vidas, con lashadendas,á diferenda de 
otras Provincias, afsi de Efpaña, como de la 
Europa. N o me toca difputar qual es mas loa-
ble coftumbre, aquella, ó ella; pero reconoz-
co, que nna , y otra tienen fundamentos para 
poder defenderte problemáticamente, toman-
do para la de aqui las razones de rigor .que oca-
liona el obrar de los delinquentes, y explican-
do las limitaciones con que fe hacen en folos 
los propios de los reos; y para la contraria, la 
piedad,y equidad,quando hay en ambos fuin 
damentos naturales,y políticos,dedefénder e l 
partido quefe elija en la queftion ;.peto fegun 
la parte en que efcrivo,daré razonde la forma 
que fe tiene quando llega el cafo de embargar,-
y poner cobro en los bienes de reos, ygallac 
alguna parte de ellos ; y antes de entrar á d i t 
putar lo que á los Efcrivanos toca en la depen-
dencia de edos puntos, prevengo, que es regla 
el que para all'egurar á un tiempo la perfona¿ 
y la hacienda dd delinquente, confiando lo es 
comunmente debaxo del contexto de un folo 
auto, fe incluyen las dos calidades de prifion,y 
embargo de bienes, si bien tiene fus limitacio-
nes,como dcfpues diré; pero debe fer prompta 
la diligencia que fe hace en quanto mira á elle; 
p^i twidar^JOr f?r «onjo }a piifion.y demás au-

tos 

tos de fumaria de calidad cxccutiva , mayor-
mente elle, por fu naturaleza, y el cxcmplo es 
el quefe ve,quan,do aunque elle la caul!, en ci-
tado de juicio plena lio , Ii fe pide por el ador 
embargo de algún efetío del reo (con el qual 
halla entonces no fe havia hecho ella diligen-
cia ) de fcmcjjncc pedimento,110 le dá traslado 
á la parte del rco,antes de hecho fe manda ha-
cef;creo es la razón en confideracion del riel-
go que pudiera relulcar en hacer fraude á los 
interellados en la tal hacienda , por razón del 
delito , y en ella mifma confideracion el def-
embargo que le pide por el reo en qualquier 
ellado de la caufa,lé da traslado de d al ador,ó 
interellados,y no le pafláá determinar fin ple-
no conocimiento de cauta , fino es en cafo de 
no rcfu'.rar reo al que fe embargaron,ü de ha-
ver fatisfecho la condenación , y codas que a l 
delinquente fe le impufieron,cn cuyo cafos, 
como cefsó la calidad, fe manda defembargar, 
haviendo pagado ;afsi fepradica. Veafeen el 
lib.2.c.i.J.fin.n.i7. todo el. Y veafe quanto al 
indicio , que de los embargos fuelen refultar, 
el cap. 5. ». n. 6. y 7. Semejante claufula no 
debe ponerle generalmente en codos los autos 
de prifion, ni ponerla de oficio el Efcrivano, 
como fi fuelle cofa precifa,porque para haver-
l a , ha de fer el delido de aquellos a que fe li-
gue confifcacion, o a lo menos pa^aallegurar 
cofias,lobre que hay difpoficion en derecho fe-
ñulandocafos .fegun nota Villadiego, (cap. 3. 
».iS>.)yporque enla contingencia de fies reo,ii 
110, ii defpues no lo refultarte el que fé prefu-
mió lo era , liria el embargo materia mas ef-
candalofa, y peí judicial,que truduola; y aun-
que por la mifma razón de fi podia refultar 
le tío el que fe prendió en tales prefumpeiones, 
debe hacerle , en cafo de eftár alfegurada la 
perfona.no es genetal.y fe limita en dos cafos, 
el uno,quando aufente elreofepuedeefperar, 
quccoiivinicndo.comofucleconvenir, el no 
manifellarte que lo es, por eda demonllracion 
exterior fe arriefgue la prifion, porque como 
mas l'ubftancial ciriunftancia fe atiende á ella, 
y porconfeguiila fe certa en las demás accef-
forias, efpccialmerue en los delitos, graves, da 
que puede refultar impoficion de pena corpo-
ral. 

El fegundo, quando aunque fe haga la pri-
fion, ó no ellá bien probado el delito, ü le dá 
diverfo pretexto á ella, por convenir ambas 
circunftancias á la comprobación de la caula, 
que entonces , aunque lo elle el reo muchos 
dias.nofc palla á hacer eda diligencia, y fuele, 
afsi ázia d .como á los demás, producir muy 
buenos efeélos, por las quales confideraciones 
deberá atenderte por el Efcrivano, afsi en po-
ncr,ó no cu el auto ella cluulula, como en la 

exccudon de ellá, i que haya orden efpccial 
del Juez ipejo havicndola , una vez hecha 1» 
caula, y en los cafos que concurran ellas, ii 
otras judas confideraciones, no admite efpera." 

Para facilitar el que le haga en forma, los 
Jueces refquifidorcs fuelen añadir á la claufu-
la de embargo de bienes el aditamento de que 
fe publique , que ninguna perfona oculte los 
de los reos,imponiendo penas á fu arbitrio,fino 
los manifiedan al tiempo que feñala el vaudo, 
legun Villadiego (cap.¡.n.;.) 

Y dá motivo á ella circimdancia, fegurt 
creo , la falta de noticias con que eneran los 
Jueces foraderos en ellas materias ; pero ufafe 
de ellas prudencialmete,atendiendo á la cali-
dad de la hacienda,y la de los reos, y del deli-
to, pues fuera improprio ufar de ella en todos 
cafosafsi fe praftica. Veafe quanto á Pcfquili-i 
dores el cap.a.$.3.n. i2.cap.3. í .r . n.i.cap.7. 
J.i'.n.p.y lo.y en elle capitulo,y J. el num. 4. 

a Efla diligencia de embargos, ordinaria-« 
mente fe hace fin parte á la villa; por la mifma 
razón es peligrofa á los Miniftros que laexecu-
tan; ellá el riefgo en la malicia del que calum-
nia , y nace de la inconlideracion del que no fe 
previene contrajdla, pues puede.no todas la» 
vcccs.bafta obrar bien;es menefter no dár ma-
teria para la folpecha, la conttoverlia no deci-
dida haftaoy , de qual , de la verdad, ó la 
opinión es mas, fuele prevalecer aqui por la 
opinion: Medio hay de dár fatisfacion.y obi ac 
bien fin riefgo) pero no es fácil al que no le 
previene; de un ado bueno refulta al que lo 
muacree loes ; pero también no parecerlo.cn 
efto ellá la diferencia de obrar bien, ó fer á 
todas luces lo mejoc , y no dár lugar á lo qua 
fe puede difeurrir ( con nota al Miniftro ) fobre 
fi havia mas que l o que fe inventarió en la 
parte donde te hizo fequeftro, libraráfe de lo 
que de ello puede fobrcvcnirle, ti femijantejl 
ados los hace con afsiftcncia de interellados,ó* 
tedigos,que pueden lério, afsi de fu proceder, 
c o m o deldepofito, que defpues fe hiciere , el 
qual es fegun una ley de Partida', y conforme 
á ella ( Ley 71. tit. n.part. ¡,) en la manera 
figuiente. 

A. Embargo, o fequeftro, y depofito de los biei 
rus de un reo. 

E n , &c. El Alguacil N. por ante mi el Ef-
crivano , para efédo de dár cumplimiento 
alauto proveído por el feñorN.en tal parte, 
y en tantos, edandoen las cafas déla mo-
rada N. hizo fcquedro de los bienes, que 
en ella fe hallaron,que fueron los ligulentes: 
(aqui fe refiere por menor los bienes que fe 
hallan, y profigue el depofito) todos I05 

f. qu i?. 



cuales bienes fufo referido,depofito porfu que puede ofrecerte en dár a m o omnpli-
«menta , y ricfgoen N. el qual.los « c i b . o , 
y pafsó i fu paite , y p o d e r , y fe obligo 

' de tenerlos de mamficfto para entregarlos i 
quien por el feñor N . u otro J u e z c o n é c -
tente , que de ella caufa conozca fe le orde-
nare , á ley de depolito, fobreque le otor-
gó e n f e r m a , en la fumilsion, renuncia-
ción de fueros, y obligación exprcllade 
fu perlona, y bienes en derecho necelfaria: 
tc l t igos,&c. 

Adviértale, que qualcfquier bienes que fe 
• a n á embargar, ó fcan conocidamente del 
c : o , ó elle e n d o d a fi lo fon, ó no,el embargo 
fe ha de hacer como de bicnesdel reo, porque 
de hacerle en elta-forma , y no por de quien 
Cuelen decir fon, fe efeofan algunas dependen-
cias , que fon irremediables entre los Jueces 
Seculares , y Ecleliafticos, quando fe preten-
d e , que lo que fe embargó es de alguno de 
elle fuero, pues hecho, c o m o digo, el que pre-
tende e s f u y o , acude a probarlo ante el Secu-
lar , y en otra forma, entra dcfcemulgando el 
i d e f i a f i i o o ' , finó le reftituyen al de fu fuero, 
que al embargar dixo fer lhyos. Véale otras 
dependenciasque l'c ofrecen coa los -Eclcfiafti-
cosenelcap. 1 5 - í - 3 -

En quanto d bienes'femoTÍentes,como fon 

losefdavos, ó beftias de cargas, ó otros gana-
dos mayores, ó menores,. le note no quedo 
•obligado el depofitatw i reflituirlos, fife lo 
huyen,y mueren por no ligarlcel depofito aun 
en otros bienes de mas fegura calidad á los fu-
tui os contingentes, fino es que f e le pruebe 
oiinfsion.ú otro defecto nacido del mifmo D e -
politario, y de efta conrigcncia nace el fer muy 
peligrofos para los tales Dcpoficarios la d a u -
i u l » , <ai que en dtiscfcriruras tilden allanar-
te! i-poner , deque fe obligan á no pedir nada, 
^>or razón de la cofta que hicieren en alimen-
tarlos, pnes de aqui fucle,lucedicndoazar,de 
morir alguno .imputártele el que con el mucho 
trabajoocafiono la muerte , y lo contingente 
íc hace accidental de caufa dolola. 

Aunque es p l a ñ i d general , no havien-
do .comolucedc ,quien de voluntad feconf-
tituya por pepofitario de los bienes que f e 
embargan , el apremiar i qualquier vecino de 
l a cafa , o calle , i < j n o fiendo'lego-, y llano , y 
a b o n a d o , reciba los bienes , y otorgue de-
pofito , parece ferd bien , que comunmente 
cu lasclaulnlas del auto de prifion.y embargo 
fe ponga la calidad déla premio a f o s q u e pare-
cieren conviene fe hagan en ellos los depofi-
t o s ; porque aunque 110 fe exprellen en el, 110-

.mhutr i , en eligiéndole el Miniftro, fcgimlos 
informes, aquel es a quien el auto fe dirige, 
•pUispor cite medio fe facilica el embarazo 

mientoá la orden, y poder prot citare! apie-
p.iio,pues no en todos cafos podr in por si los 
Minillt os hacerle fin mandato e x p i d i ó , y a u n -
que de el feocafionequexa , f e t i d e mucho 
menor cftimacion, no naciendo det modo. 

3 Hallandofe embargados los bienes por 
la mifma caufa por otro Juez , ó por otra r a -
zón , fe recargan en el Depofitario, dexandole 
teftimonio del nuevo depofito , y fe hace en 
eftaforma, 

B. Recargo de bienes embargados 
antes. 

En > &c. El Alguacil N . ante mi el Efcr iva-
no,cn las cafas de N. reo de e (ta caula,que-
riendo dár cumplimiento al auto de embar-
go de bienes proveído por el íeirorN. por 
parte de N . Depofi tar io , que dbto fer de 
ellos,fe requirió con un tellimonio lignado, 
al parecer.de N . por donde conila de otro 
embargo hccho en ellos por el feñor N . 
por tal razón . d e l o s q u e al riempo del d i -
cho embargo le hallaron en la cafa ; y 
haviendofe reconocido los que al prefente 
hay en ella , y cotejado con los expresados 
en el teftimonio, parecieron fer unos mif -
mos,y ,np haver otros, los quales fon los fi-
guicntcs, &c. Y con la calidad del primer 
embargo , el Alguacil-requirió al Depofi-
tario , que por cita caufa le conllituya nue-
vamente por Depofitario de cllos.y havicn-
do ofrecido hacerlo , .poniéndolo en e j e -
cución , fe obligó á tenerlos en fu poder , y 
dar quenta de ellos à quien por el feñor N . 
ù otro Juez competente , que de ella caufa 
conozca, fe le ordenare, no acudiendo con 
ellos i perfona alguna, hafta que fe declare 
quien legítimamente los huvicrede ha ver 4 
lo qual le obligó á ley de depofito, de que 
en cafo nccellai io le otorgó en forma , con 
obligación de dar quentade qualquicra no-
vedad que huvicre , en cafo que de hecho 
(e quieran remover por tazón del primer 
embargo , u otro alguno , y lo otorgó afsi, 
liendo teflígos, &c. 

Elle recargo , ó nuevo depofito es 
condicional , alsi por el ;ftado en que (è 
hallan los bienes , quando fe hace la di-
ligencia , como por la antecedente obli-
gación que tiene hecha á Juez el que los 
recibe , y fe confiituye por Depoliiario 
de ellos , por cuya caufa lleva las pre-
venciones que en el fe advierten , ref-
peéto de que puede haver accidente que 
fin culpa del Depofitario no pueda dár 
quenta de lo que fe le entrega , como af -

fi 

finiifino podra fuceder en el cafo dehaverfe 
h-cho el embargo anterior por elle juzgado, y 
por otro fobrevenir el recargo de otro Juez; 
pero celfando , queda gravado tn baltante for-
ma , y advertido , y con obligación de dár 
quüitade la novedad que huvierc , para que 
fin noticia de ambos Jueces no fe pueda hacer 
por el uno novedad que perjudique al otro; y 
también es de conveniencia para el Depofita-
rio , porque no fe le multe , imputándole 
culpa , ó razón de la demora , que puede opo-
ncrfele , por haver omitido aquella noticia, 
que debió dar en t iempo, laqual debe obviar 
prcfeiltando petición ; y de havcrlo hecho, 
pedir teftimonio para fu rcfguardo, que con 
facilidad fe le mandará dár. 

Encalo de 110 querer el Depofitario ad-
mitiré! recargo, luden los Miniltros pallar 
á hacer remocion del primer depofito con la 
mifma calidad del primer embargo ; y porque 
de ella diligencia fucle rcfultar algunos incon-
venientes, fi de autoridad propia lo hacen, 
prevengo c! que bailará que requieran a! tal 
Depofitario de parte de lu Juez, fe de por re-
c a b a d o , y que no acuda con e l los , fin dar 
quentade la novedad que h u v i e r c , porque 
cfto , con la proteflacion de daños , ponién-
dolo por diligencia con telrigos , bailará p a -
ra r-eijudicar al Depofitario, y haver cum-
plido con lo que les t o c a , halla quedando 
quenta á fu Juez , le ordene lo que en villa 
de la refpuefta del Depofitario huvicrcn de 
hacer , al qual también deberán dexar tefti-
monio delrcquirimicnto, y protefta, o que 
en la diligencia conde afsimilmo , que no le 
ouifo recibir: lacaufadc cita prevención es, 
porque aunque lleve el auto de embargo la 
claufula de apremio, no es extenfiva a ufar 
de arbitrio en ella novedad , y le tendrá por 
excello. Veale la limitación de ella regla, y 
la razón de deberfe dar teftimonio al Depo-
fitario defpues del de la ktra-C f,guíente. El 
refi imonio, quehaciendofe embargo, y de-
polito , u recargo, ( y en calo de orden c x -
pretla) remoción , ó requirimiento, es en la 
forma figuiente. 

C. Teftimonio, que fe debe entregar ai 
Depofitario. 

Y o N . Efcrivano, doy fee , que en cumpli-
miento del auto proveído por el fenot 
N de prifiou , y embargo de bienes con-
tra N . en tantos, &C El Alguacil N . 
embargó por de elle reo los qud re-
hallaron en fus cafas , en N. que Ion 
los f l u i e n t e s , ( f i hay novedad fe dice der-
de el nombre del Alguacil) fue requerido 

con un teftimonio de embargo, hccho ante-
cedentemente en los bienes de N. los qua-
les por elle accidente recargó en el milmo 
Depofitario, de que otorgó depofito, c o i 
calidad del antecedente ,. ( ó fe hizo remo-
cion con la mifina calidad , en conformidad. 
del auto) de los bienes que dapofitó nueva-
mcute en N.ó fe requirió a N.Depofitario, 
que dixo fer de ellos , que fe dielle por 
recargado , con proteilacion de los da-
ños , el qual d i x o , &c. y la conchifion 
de qualquiera de ellas diferencias , fer i 
decir , como mas largamente c o n f i a , y 
parece de la diligencia , y autos de la 
caufa , á que me remito , donde quería 
anotado el que fe entregó efte teftimonio; 
y para que conlle lo figné, y firmé , en 
tantos, &c. 

Quando el que dice es Depofitario, no 
manifiella el teftimonio del embargo de bie-
nes , fiendo cierto lo fon del ddinquente los 
que el tal po(lée,deben los Miniltros palfar,fin 
confiderarlo por embarazo,á embargarlos , y 
depófitarlos, pues ni lo que fe afsienta, 11 de 
que hay noticias extrajudiciaks , puede fer 
bailante i ponerfe al curfo de lo judicial; 
ella es la razón porque fe deben dár á los 
Depofitaiios ellos teftimonios; y la limita-
ción de la advertencia general, fobre que no 
hagan remocion de depofitos como previne, 
f c r á e n c a f o , que el que fe fupone Depofita-, 
r i o , y no lo juftifica , no quifiere conftt-
tuirfe por tal en ellos, en cuyo acaecimiento, 
fi no le facilita el animo el decir fe le conce-
derá , haga las proteftas que le convengan, 
por la incertidumbre de lo que afsientan , y 
porque fiendo incierto , podría tomar tiem-
po pata ocultarlos, parece ié podrá hacer 1* 
remocion. 

Fundanfe ellas diferencias de formas en 
los accidentes , que en el calo de cllár e m -
bargados por o tro juez los bienes, fobreviene, 
y porque el fegundo embargo, ó remocion, 
quanto a l a lubllancia, no fe opone a la que 
tienen en si del primero , o por la calidad de 
q u e nace,ó por la que puede dár la prevención 
de aquel aéto en lu a m e l a d o « , pues ella f e r i 
dilputa de los Jueces , no dependencia del 
Miniftro á quien tolo toca dár cumplimiento 
á lo que fe le ordena, fegun eftilo, previniendo 
en cada cafo l o que debe hacer, y piden las va-
riedades de ellos. 

4 Suele fer materia la de embargos de 
bienes de gran confequencia , afsi para im-
pofsibilicar los medios del atrevimiento de 
delinquir i los reos aufentes , como para la 
fatisfacion de daños á los intereflados, 
gados , y collas de la c a u f a , y fiendo raí» 

Jr. a. Util 
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ucil el cxecutarfe c o m o debe eda diligen-
cia , he experimentado notable detraído, 
afsi en los Jueces de las caufas, como en 
los Minittros de e l l o s ,y no en todos fiem-
pre con razón , ni dilculpa , originán-
dole , a mi f e n t i r , muchas ocaliones de 
obiar en los cafos liempre de una fuerce, 

debiendo havee en ello » como en codas 
las cofas , dillincion; porque en las mate-
rias leves no es necellario l o q u e en las mas 
graves es precifo , y fuelen regnlarfe t o -
dos de una f o r m a , de lo qual nace el 
abufo. 

El medio de que fuelen ufar los Pef-
quifidores ennegociosde la fegunda calidad, 
es , que con ocalion de la falta de noticias, 
examinan las Jullicias dé los Pueblos , c o m o 
mas noticiofos de las haciendas de los 
vecinos de e l los , para que las manifiellen; 
y para mas calificarlas , también pallan 
á hacer la mifina diligencia, fobre elta 
m a t e r i a , con los repartidores de los tri-
butos , y cogedores de tercias , ó diezmos 
Eclefiafticos, de que ordinariamente refultan 
dos conveniencias ; una, cu no embarazar el 
tiempo en eyeculaciones particulares; y otra, 
en que los embargos fe hagan con mas cono-
cimiento de la hacienda, y aun de aquí fuele 
ía l ír un efpecic de culpa , en quien no fue 
tan verdadero en la depoficion que hizo de 
noticia de bienes , como debía , y es cul-
pa que fuele fervír de alfegurar falarios: 
También fuccde el valcrfe de lo que fuelen 
producir algunas' diligencias extrajudiciales, 
ufando de palabras indiferentes entre los 
que les parece pueden tener conocimiento 

' d e la hacienda del reo , c o m o decir fe ha 
tmbangado ( aunque no lo cite ) todo quan-
t o tenia el r e o , de que le ocafiona el que 
algún zelofo fuele dar noticia de lo que 
falta , y aunque no tiene aquella calidad, 
fuelen concurrir c i l ios hombres otras , co-
m o facilidad en d e c i r , ó vanidad en pre-
ciarte de noticiofos, cuyas pafsiones hacen 
el mifmo efecto , lo qual juzgo en ini fen-
tir digno de atención en el Miniftro, por 
fi importare ufar de ello en a 'gua calo. Veafe 
quanto á la dillincion de cafcs , como en 
quanto al particular de Pefquiftdotcs el 
n . i . de clie.cap. y j¡. 

5 En lo particular también prevengo, 
que hay algunos géneros de hacienda , que 
fon privi legiadosdeembargarfe, fin mas ra-
zón , que el defeuidogeneral , aunen losde 
mas l.-.cil noticia , y cobro , y uno de ellos 
es , la que confille en renta de juros , en la 
qual hallándole,b no , los privilegios, y t i-
tules de ellos , aun embargándote no fe palla 

C r i m i n a l . 
i juftificar la pertenencia , importando tan 
poco el que aun ella diligencia le haga , fino 
ic ultima con las que deben fcguirfe; y ftice-
diendo al Miniftro de z e l o , deberá dar noticia 
al J u e z , afsi para que dcfpachen requifitotias 
a los Teforeros de fus fincas, para embargar 
en ellos los réditos , y que n o acuda con lo 
que produxeren al reo, ni pcrlona en fu nom-
bre , como paraque á caufa de que las rencas 
Realeslbbre que eltan fundadas , fe encargan 
por tiempo limitado en adminiítracion , o 
arrendamiento; y en cumpliéndote, al que 
entra nuevo, no tele participa la razón , ni 
prevención que havia en los libros del prime-
ro , fe defpache fuplícatória para que en 
las Contadurías de fu Magcdad del Reyno, 
Relaciones, ó Mercedes, fegun fus l ima-
ciones , fe anote , y gloife el embargo , y 
caufa de é l , por cuyo medio fe aílégura bien 
el que ni del principal, ni fus réditos fe pue-
da valer el reo. Y baile por excmplo e 
que he pucito , de lo que ordinariamente 
fe hace, embargándole lolo lo que fe en-
cuentra , no todo lo que fuele h a v e r ; y 
para que fe vea la facilidad que ello puede 
tener , queriendofe cumplir con la obl iga-
d o n , en lo que reda de cfte capitulo, en 
mi fentir, haré pofsible, y breve el modo 
de comprobar , y embargar una hacienda 
grande por fimíl del cobro de otra , la mayor 
en que fe pueda executar el embargo , aten-
diendo al cobro de fus f rutos , y conferva-
cion de ella. 

Prcfupongafe, que fe va á embargar , y 
poner cobro á cfte genero de hacienda por 
Minidro inferior , á quien fe le defpacha 
comifsion para e d e ' e f e d o , y que lo c o -
mún es requerir á los Alcaldes Ordinarios 
den dcpoficario abonado , que lo fea del 
fcquedro h e c h o , ó que fe huvicrc de h a -
cer ; y dando por alfentado el que el e m -
bargo e d i h e c h o , por los medios que di l -
curriré , que esquanciofo , y de bienes rai-
c e s , lemov rentes, y muebles; que los pri-
meros piden cobro , los légundos inteligencia 
particular, y todos tres feguridad , y in-
dutlria. 

En tal cafo no parece badará el cami-
no ordinario del depofito en qualquicra,por-
que el abonado puede no fcr inteligente, 
y al que afside ella fegunda paite no fcr f e -
gnro: para el fin conducen a m b a s , una fin 
otra podrá fcr ruina de la hacienda; lafalca 
de noticias en el Minidro, impofsibilita el 
acierto , con fundamento en la elección: el 
podcrlé reducir á edos términos , excluye á 
la villa de la contingencia lo que fe puede 
hallar acato. 

L i b . 1 . 
V no obfiante facilitara étl¿ inconveniente 

un a u t o , para que fe junten en el Ayunca-
miento lasjudicias con el dcmáscucrpo de 
V i l l a , que en él nombren por fu quenra , y 
rielgo pcrlona en quien concurran manejo, 
y caudal; y para poder formarle , debe con-
iiderar , que codo genero de aucos piden po-
tellad en el que manda , y motivo judo , que 
facilite por de razón el animo en el que ha 
de obedecer ; y en los calos en que huviere 
menos potedad , fe debe bufear los motivos 
mas eficaces para conlcguir lo que fe propo-
ne , de tal manera , que aun fin mas autori-
dad , que la que fuele dár la razón en la pro-
pplicion para que fe admita , fe ufe de tal ar-
te , que por ella , o por las confcqucncias que 
pueden refultar ázia los que repugnaren el 
a d m i t i r l a , la reciban. N o es efto negar au-
toridad en el que exerciere femejante co-
mi is ion, para poder obrar en las dependen-
cias de ella , antes bien defcubrirle camino 
mas macizo por donde pueda caminar con 
feguridad, y crédito en lo que o b r a , pues 
á un c iempo, como fe verá en la demondra-
cíon liguíence , fi ufo de ede a r t e , que digo 
al principio, al fin doymuedras dé la a u t o -
ridad con que obraría llegando á mejor 
t iempo entonces. 

D . Auto para que la fujlicia, y Ayuntamiento 
de una Villa nombren por Ju quema Depo-

fttario,y Adminiftrador de unos bienes 
embargados. 

En, Src.N. Juez.cn vittudde comifsion, d c l f c -
ñor N. para tal efecto, S e . d i x o , que por 
quanto ha embargado bienes muy quantio-
fos de N . contra quien fe cdá procediendo, 
afsi muebles, como raices,y porque los mas 
de ellos neccfsican de pccfona de caudal , y 
inteligencia , para que afsi eftos, como los 
demás que fe embargaren, codos, y fus f ru-
tos edén feguros , y los que necefsitaren de 
indudria par» fu confcrvacion.fe le aplique; 
porque de no hacerlo afsi,lera en grave per-
juicio del Real Fifco,como interelfado, que 
es en las condenaciones pecuniarias , que fe 
impidieren por ede delito: para que le cum-
pla con eda obligación, reipeéto de no te-
ner noticia de las perfonas que en eda Villa 
fon apropofito para la leguridad, y manejo 
refer ido, y para que fede el cobro conve-
niente á efta dependencia, mando fe noti-
fique á qualefquiera dé los Alcaldes ordi-
narios de ella , haga fe junten en fu A y u n -
tamiento con todos los capitulares de él, 
paraque incontinenci poc fu quenta, y rief-
g o nombren perfona de las calidades r e -
br idas , á quien fe pueda encargar por 
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vía de depofito ía ádinini'drácion , y co-i 
bro de los bienes , y fus f r u t o s , por con-
venir , como fe reconoce , al férv ido del 
l'u Magcllad , y buena adminiftracion de 
Jullicia. Y para elle e f e d o , el prcfentS 
Efcrivano notifique ede auto en Ayunta-i 
mienco, el cenoc del qual cumplan , con 
apercibimiento, que de no hacerlo , fe 
procederá contra los Capitulares, por lo 
que mirare á daños, ó en la forma que mas 
haya lugar de derecho ; y lo firmo. Noti f i -
caciones, &c. 

Parece que ede auto.ó femejante facilitará 
á un tiempo la obediencia,y alfcgurará el cau-
dal embargado. 

Si 110 fe obedece, ó por la Judicia, 6 c u 
cafo de repugnarte fu efeéto por el Ayunta-
miento., en qualquiera parte donde fe hallare 
la dificultad , fcrá bien hacertres requirimien-
tos judiciales de que le den cumplimiento, 

los quales legalmente judifican la contuma-
cia , u dolo , fegun el cafo , en los que d e -
biendo obedecer no lo hicieron , y con t e d w 
m o n i o d e l o obrado , citando en ede citado j 
deberá hacer confulca al Juez , de donde emaJ 

no fu comifsion , refiriendo la calidad , y can-
tidad de bienes , para que le ordene obre Id 
que debe hacer. 

Pero fi por la Judicia , y Ayuntamiento fij 
nombrare perfona en quien fe haga el depoli-t 
t o , y fe le participare noticia de quien es; 
( p o r tedimonio , o traslado del Acuerdo ,<J 
dominación , como debe hacerle ) deberá 
pallar á proveer a u t o , para que le norihqita 
al nombrado parezca a o t o r g a r e , y fu intro-
ducción , ferá dec ir , que en viitud de nom— 
bramicnco , que en el hizo la Villa encanto? 
de tal m e s , para fcr depolitario de los bienes 
embargados de N . por quenta , y riefgo del 
Ayuntamiento , fe le entregan rales mue-
bles , y tales femovíenccs, que recibió en 
s i , y palsó á fu parte , y p o d e r , y de los rai-
ces afsimifmo fe dio por entregado , refiricn-t 
d o los unos , y otros con toda claridad, y que 
fe obliga á entragarlos, con mas los frutos , y 
rentas, que pareciere haver producido , á c u -
y o entrego ha de fer apremiado , c o m o por el 
principal, á ley de depofi to, el qual otorga 
defde ahora para entonces, con cfpccial , y 
general obligación que hace de fus bienes, y 
fumifsion , y renunciación de fus fueros; 

Sorque aunque por la ley de depofito que-
a badanccmcnce obligado , y lometido, 

como fuele fucedcr el llegar á darte-quen-i 
ta del depofito qnar.do aquel falto , ó t a 
le quiere tacar del fuero , fuele ¡ntrddii-
cirfe algún embarazo , aunque con pretex. 
to incierto , y mas fi el que reconviene 

F. 3 no. 
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rto tiene batíante autoridad., mayormente, 
tiendo el depofitario amigo de las 3 ufticias o r -
dinarias , ó ellas interaliadas , en que no peli-
gren, ni el depofuanó, ni f u s b i e n e s , y en t o -

d o calo debe tener algo mas de abundancia en 
ta extenlion del d e p o f i t o , de l o que general-
mente fe citila , a que no fe puede oponer o b -
jeción , quando va debaxo de las reglas del 
otorgamiento de depolitos, folo queda la du-
da en quanto i los frutos de lo que diferencia 
el depolito real, que fe otorga,a l que fe hace de 
la cofa no liquida; pero pioduce dos buenos 

' e f e ü o s ; el u n o , que á la quenta fe le podra 
apremiar para que la d é , y confiando por cite 
m e d i o , íi otra ¡unificación, que lo procedido 
de los f rutos del depolito entró en lu poder, 
tendrá fu e f e d o de apremio para que lo entre-
g u e , fin necefsitarfe de la via cxecutiva. Alsi 
Je práética , y deben incluirle en e ldcpof i to el 

inventario, y e n t r e g o , que con los demás bie-
nes lé debe hacer de los papeles, vales, elcrit li-
ras , privilegios de ceñios, ó juros, u otros ínf-
tru,¡lencos por donde confte el derecho, ó p r o -
piedad de los bienes del reo , para que con la 
.lemas hacienda lo tenga en fu poder,y requie-
ra á los inquilinos, ú deudores n o le paguen 
el principal,ni réditos. , 

Hecho el depofito , f e le notificara auto p a -
ra que dentro de cierto termino acuda con la 
razón de los bienes embargados ante c l juez d e 
idonde emana la coni i fs ion, para que le orde-
ne lo que debe oblervar en la forma de admi-
nil lrarlos, y debe confiar en los autos por r e -
c ibo ,11 á lo menos por t e t l i m o m o , el haverfe 

entregado al d.i olitario , el que te le da para 
parecer ante el juez , porque fi a cauta de la de-
m o r a , ó dilación que tuviere, fe ocafionare al-
gun daño, como p u e d e , te le haga cargo de e l , 
y no lo fea de los Miniilros: También le puede 
tomar el temperamento d e remit ir los autos 

originales al J u e z , o traslado a p a r t e ; pero en 
femejance materia tengo por conveniente el 
que el r,limítrofe venga á l u j u e z antes que e l -

. perar la rclolucion que te t o m a con villa de lo 
o b r a d o , por tí fe ofrecen algunas dudas , p o -
der fatisfaeerlas. En cafo de tomarle el primer 
temperamento que digo, el teft imonio lera en 
ella foruia. 

E. TeftimonU de uní autos , y depofito , para 
que fe determine fíbre ta forma en que fe 

han de a.lminijhar unos 
hiena. 

y o N . K r c r i v a n o , d o y f e e , que en virtud de 
c o r n i l ondcfpachada por el feñor N . Juez, 
en tumos,para tal efeéto, el Alguacil N. por 
ante m i , ha hcclio en ella Villa diferentes 
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embargos de bienes de los que han parecido 
fer de N . y por la j u f t i c i a , y Ayuntamiento 
de ella V i l l a , en virtud de cierto auto , que 
proveyó , i continuación de las diligencias 
de fu comifsion, nombraron por fu quenta, 
y ricfgo por depolitario de ellos á N . v e c i -
no de ctlaVilla.en virtud delqual.por quen-
ta de ella l é depofitaron eh él . d e q u e otor-
g ó depofito en f o r m a , con obligación d e 
dár quenta á la ley de tal del principal, y 

f r u t o s , c o m o d e l d e p o f i t o c o n f i a , e n q u e 

ván infertos los bienes, y e f e d o s , que es de 1 
tenorfiguiciite (aqui el depofito.) Y afsimif-
m o le doy , de que por auto de o y dra de la 
fecha fe le mandó parecieíle perfonalmentc, 
dentro de tantos dias, ante el feñor N . p a r a 
que le de la forma que ha de obfervar en la 
adminiflracion de elle depofito, rcfpeclo d e 
la calidad de los bienes, como confia de los 
a u t o s , que por ahora páran en mi poder, 
en N . á tantos , &c . 

6 E n virtud del auto.qucfe notifico a l d e -
pofitario.y de efle teftimonio, prefupongo p a -
rece ante el Juez, el q u a l , en confideracion d e 
la calidad de la hacienda, y del nombramien-
to de la Vil la, y informe, por confuirá, que g e -
n e r a l m e n t e f e J i a c e a l J u e z p o r l o s M u i i l l r o s , 

de las noticias queJhan adquirido del proceder 

del f u g e t o , pronuncia para ultimar ellas d e -

pendencias el autp que fe figtie. 

F. Auto para que i titulo de adminiftracion 
ponga cobro un depofitario en Ínterin, a unos 

bienes,y liquide otros con intervención 
de la jufticia. • 

E l i , &c. el feñor N . &c . d ixo, que por quanto 
haviendo defpachado comifsion á N . para 
prifion, y embargo de .bienes de N . de los 
que embargó en ral parte por quenta del 
Ayuntamiento de ella,hizo depotito en N . 
c o m o maslargamenteconfta del teftimonio 
dequchizoprefentacion ; y porque los b ie-
nes embargados fon de calidad que neccfsi-
tan de beneficio para que fe le pueda dar e l 
depol i tar io , como conviene, y r e f p e d o de 
concurrir en él bailante inteligencia, legini 
parece por los autos, y informes extrajudi-
c ia les , por a h o r a , y en el Ínterin que o t r a 
c o f a p o r f u merced, ü o t r o Juez competen-
t e fe ordena , mandaba , y mandó fe le d e f -
pache titulo de adminíftrador de e l l o s , pa-
ra que con las calidades del d e p o f i t o , que 
tiene hecho , l o s adminiftre , beneficie, y 
cobre fus procedidos, y que procedieren, 
guardando en la forma de adminiftrar lo 
que fe le ordena por la inftruccion , que te 
le entregará con c l t i t u l o , que u n o , y otro 

ha 

L i b . l . C a p . 
ha de prelentir ante la Juflicia de fu Villa; 
con cuya intervención,para en quanto á re-
paros , y arrendamientos, ha de o b r a r , y 
-iftiftii la á la liquidación, y valuación, que de 
ellos,y los demás bienes, que parecieieufer 
del reo, fe ha de hacer ; y para d i o s elec-
tos fe recibirá de el el juramento, y folem-
nidad acollumbrado; y lo fcñaló. 

Para dar cumplimiento i elle auto , debe 
preceder el juramento , que fe reduce á obli-
garle con el a d o de Religión, a que no arbitrie 
á fu favor, ni al de otro , en daño de la hacien-
da , en algunas materias , que fon del a depen-
dencia, y cobro de ella,aunque no déla quen-
ta,y como cofas ocultas.no hay otro modo de 
ligarle; para que obre en conciencia,como d e -
be,es legun parece". 

G. Juramento de Adminiftrador. 

En,&c. El feñor N . por ante mi el Efcrivano, 
y para los e feoos contenidos en el auto a n -
tecedente,recibió juramento de N .por Dios 
nucllro feñor,y Auna feñal de Cruz,en f o r -
m a de derecho,de que bien, y fielmente h a -
rá el oficio de Aduiinif lrador, que te le lia 

encardado, guardando en lal iquidadon, y 
adminiflracion de los bienes lo que fe le o r -
denare por la inftruccion, que lu merced le 
ha de entregar, y quedara la quenta,y rela-
ción de ella,fin fraude alguno;y l o firmo,&c. 

N o dá fianza elle, (como en otro calo p u -
diera fuceder ) por havetle nombrado por fu 
quenta, y rielgo la Juflicia, y Ayuntamiento, 
la qual caufa celia,ido,debe preceder antes que 
fe le defpache titulo. 

Y parece que el mot ivo de tomar elle e x -
pidiente , es por la diferencia que hay de a d -
miniftrador, u depolitario , y en atención a la 
calidad de la hacienda,porque a aquel le le h a -
rá cargo.como del caudal delosfrutos y de a 
culpa.o dilacionque l iuvicrctenido,a ls ien a 

cobranza. f i otraqualquiera deterioración de 
la hacienda,y de la falta que huvier c tenido en 
afsillir á fu beneficio; todo lo qual.celfaba en 
elle,fin concurfode ambos títulos,pues no ha-

viendolos.folo fu obligación fe íeduxcra a t e -

ner en cuflodia lo que en el fe depofitafle. 

La caufa de no infei u f e cu el titulo que fe 

faue las piezas de que fe compone la hacienda, 

es por pretuponerfe que fe le dio traslado por 

menor de ella, como en el fe previene, y lera 

en la forma figuiente. 

H. Ti tul, de Adminiftrador de ¡a hacienda de 
un reo por la calidad de ella. 

f j . & c . fuponefe, que prcccdenlos títulos del 
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Juez, ó infercion de la comifsion que t iene; 
por quanto haviendo refultado culpado e n -
tre los demás reos de d í a caufa N . v e c i n o , 
&c,lc mandé prender,y que fe le f e q u d h a f -

fen fus biencs;y para que tuvie f leefcSo def-
pache comifion cometida á N.y en virtud d e 
ella hizo diferentes fequcftros.afsi de bienes 
raices,como de muebles, y femovicntcs ;y, 
p o r l é r de calidad, y cantidad, y no hallarle 
con conocimiento de perfonas á quien fe pu-
dicllé encargar el depofito de ellos, y c l c c -
bro de fus frutos , requirió á la Juft ic ia , y 
Ayuntamiento de aquella Vil la , nombrarte 
perfona de fu fatisfacion por fu q u e n t a , y, 
riefgo para efte efecto,debaxo de ciertas pe-
nas, y apercibimientos: y haviendole n o m -
brado á N.vecino de aquella Vil la, perfona 
en quien concurren las calidades necesarias, 
o t o r g ó depolito en forma de lo embargado, 
y de lo que procediellc de lus frutos , para 
entregarlo todo á l e y de tal,á quien por m i , 
íi otrojuezcompctcntc fe le ordenaflc;y por 
que ncccfsitande cobro,para que fe le pue-
da dár,he tenido por bien de nombrarle,co-
m o por el prelcntc lo nombro (por aora.y en 
Ínterin,que otra cofa fe mande por d C o n -
(cjo)para que los adminiftre,beneficie,y c o -
brc,y perciba fusfrutos.y los venda,y reciba 
los maravedis que de ellos pi occdicrcn.otoC 
gando qualclquier efcrituras de arrenda-
miento,ventas de frt-.tos.y otras qualefquicr 
cofasquc c o n v e n g a , dando cartas de pago; 
finiquitos,y l a f t o s á l o s q u e pagaren, c o m o 
fiadores.fegun.y en la manera que lo pudie-
ra hacer el dueño de ellos, tiendo prefente, 
guardando en todo la inftruccion, que con 
efte le-ferá entregada,y procediendo en t o d o 
lo d e m á s , que en las dependendas de el la 
adminiflracion fe ofrecieren hacer conforme 
á ella.que á lo que alsí fe obrare, defde lue-
g o para que le le de entera fcc.y crédito , y 
valga como hecho por perfona legitima, i n -
terpongo mi autoridad judicial en forma, y, 
lo doy por bien f e c h o , y otorgado , p o r 
quanto ha hedió el juramento, y folemní-
dad que fe acoftumbra, y tiene dada ieguri-
dad á mi fatisfacion con el nombramiento 
que en elhizoaqucllaVil lajypor el preferiré, 
en nombre de S. Nl.y de la Real Jufticia,que 
en fu nombre adminiftro , mando , y de la 
mia cncargo.quc liendo prefentado elle des-
pacho en el Ayuntamiento de ella , junta-
mente con la inftruccion arriba menciona-
da,la manden guardar, y cumplir , y que e n 
fu cumplimiento,por lo q u e l e s t o c a l a s j u f -
ticiasdc dicha Villa, guarden, cumplan , y 
executcn la referida inftruccion e n l o s c a -
f o s , y cofas que en ella fe prev ienen, y dei 

las 

I 



las diligencias que en fu virtud fe hicieren, 
manden dar,y den traslado autorizado.y en 
forma al Adminiftrador para en guarda de 
f u derecho, y para que lo entregue junta-
mente con efte dcfpacho , y ¡nftruccion á la 
perlbliaque le tomare quenta déla adminif-

• tracion de la hacienda,pues por ellos inllru-
mentos.y teftimonio de embargo fe le ha de 
tomar de fu procedido;)' fi para fu buen co-

' bro, favor, y ayuda huviere menefter, fe le 
den, y hagan dár tan cumplido como le pi-
diere, fin ponerle en ello embarazo alguno, 
por quanto afsi conviene i la buena admi-
niftración de ¡ufticia. Dado en, &c. 
7 La ¡nftruccion previene fe léñale la can-

tidad,que por razón de ella admmiftracion ha 
de llevar el Adminiftrador, por cuya caufa 110 
toque elle punto en el tirulo antecedente; en 
ella fe d i forma, de que afsi los b ¡enes embar-
gados.como otros que parezcan,ypertenezcan 
al reo,fe liquiden,y inquieran;y otrasclaufulas 
miran á la buena adminiilracion: unas,y otras 
parecen elfenciales; pero las primeras lo fon 
mucho,afsi para la venta de bienes en e j e c u -
ción de la feutencia, fi hay condenación de 
ellos,como para en cafo que no haya pollor,en-
cargar la parte que tocare a f n Mageftad, Alas 
perfonas i quien fe apremiare a que la reciban, 
y á que den por ellofu va'.or.y para en el mif-
m o cafo aplicarlos en ser i la parte en fatisfa-
Cion de lo que haviere de havcr;lo qual.no e f -
tarido hecho en efte t iempo, y fiendo predio 
en aquel, es muy pofsible por la falta de indi-
viduales noticias,el que 110 lea tan convenible, 
ni efeítiva la diligencia. 

N o es negable , que aun en los medios 110 
i s tan ¡nfrufiuofa prevención e l la , que dere-
fchamenre no le encamine i confeguir los fines, 
y de la mifma conveniencia i f a v o r del reo , fi 
como fucede defpucs de un pleyto muy con-
tenciolo, y dilatado, fe le mandarte bolvcr fu 
hacienda,pues le lera menosfcnliblelaprilion, 
hallando a quien pedir fu principal,y frutos,en 
losqualcs, aunque halle algún dilpendio , lera 
mas tolerable que el fentimieñto.y mortifica-
ción,que ocafiona al que faliendo dado por li-
bre.no halle caudal,ni razón del confirmo de él 
conque en qualquier cafo conlidcro utilidad, 
sí bien reconozco , que ello ultimo fucederá 
pocas veces, 

Algunas claufulasfe hallarán enla ¡nftruc-
cion , que agravan al depofitario demafiada-
mente,como parecer fea defu obligación,veri-
ficarfe los bienes con fu intervención; y ella, y 
las demás que acia elle lado,y el de la omifsion 
que huvierc fe tocaren, fe ufa de ellas, folo en 
calo de nombrar por Adminiftrador.ó á la par-
te añora, con intervención d ; la J u i l i d a , 0 i, 

alguno que ha 1 altado por el ihieño de la ha-
cienda , por mancomunado con ¿1; porque co-
mo á ellos les es conveniente el que le fatif-
faga,lo es también el que fe verifique la hacien-
d a para la porcion que tocare al Fifco.De cad* 
cofa debe ufarfe prudentemente , y á fu tiem-
po; peto a q u í , como es el fin tocar l o q u e en 

efte punto puede ofrecerfe en t o d o , afsi va 
con generalidad. Es la ¡nftruccion como p a , 
rece. 

/. Inflruccion, que por ¡ajujlicia ordinaria,j¡t 
Villa de N. y AdminiJIr ador por mi nombrado^ 

Je ha de guardar en la averiguación, va-
luación, jt adminijlracion de. lis; 

tienes de Af, 

í . 
Primeramente,además de los bienes hafta ao-J 

ra embargados,fe han de juftificar los que en 
qualquier manera le pertenecen al rco;y pa-
ra que tenga efeéro , le inquirirá por todos 
medios ante qué Efcrivanos, ó en poder de 
qué perfonas pallaron, ó ellán los tefLmcn-
tos, inventarios,y particiones, que fe hicie-
ron por muerte de fus padres, u otras per-
fonas á quien heredafle;y conllando cftár en 
poder deperfona c ier ta , fe les fefialaiá ter-
mino para que las exhiban originales,o trafi 
lado, en ia forma que mas convenga. 

3. 
Y { fiendo el reo perfona que confie tener co-

mercios, ó contratos) fe reconocerán fus l i -
bros, borrador , manual, y mayor , y el de 
caxa, para ver, y tantear el valor de fu ha-
cienda , qué genero de negociaciones tenia, 
con quien, y en qué diado fe halla en ellas; 
y para todos los efectos que haya lugar de 
derecho, fe hará afsimifmo.que los Elcriva-
nos den teftimonios de las cfcrituras.quc de 
dos años á aquella parte fe huvieren otorga-
do ante ellos fu de mas tiempo.fi pareciere) 
á favor del reo , declarando de que cantida-
des fon, y de qué proccden.fi de obligación, 
ó fi en algún tiempo ha dado algunos podc-
respara cobrar, ó cartas de pago, ú de libe-
ración de algunos ceñios,juros.ti otros efec-
tos, por celsiones,ó ventas,para que por cP-
te medio fe liquide , ó tenga entera noticia 
de las tales dependencias que tenia, y ha-
ciendaque polleia , y fi pudo haver algunos 
tratosen confianza , para librarla anres de 
cometer el delito , para que fiendo conve-
niente fe coinpulfcn. 

5. 
D e todos los bienes que por efte medio pare-i 

c icren, demás de los embargados, fe hará 
puqvo embargo,yicqudtro de ellos tu clAd-

mi-

miniflrador, col) difiincion de lasparti-
' d.rs, y ge icios , que nuevamente fe le 
encargaren. 

Para mayor comprobación de efta hacienda,y 
valuación de el la, fe valdrán de tomar de-
claraciones juradas de parlonas ancianas de 
ciencia , y con .¡encía, que con toda dillin-
cion dicali de toda ellala que es hot edita-
ría , ó bienes multiplicados , dilhnguieiido 
los que fon de 11 no,y otto genero, y la noti-
cia que tienen de la razón porque le perte-
necieron, las partes, y fitio donde ellán, ( fi 
fon muebles, à f c m o v ¡entes, 6raices) la 
'cantidad decada cofa, y fu genero, el caber 
que ticn» cada raíz, y todas que frutos, ò 
rentas producen, como en las heredades , fi 
fon yermas, ò frutales, y las yermas íi ellán 
fembradas, y da qué Ternillas, diftinguiendo 
unas de otras,apreciando los frutos,particu-
larizando las que citili barvechadas.y qua-
les heri Jes, y de la mifma fórmalas huer-
t.:s,y ficios frutales,ò arboledas,d:hefas,v¡-
ñ.s, olivares, molinos, cafas, y fus linderos, 
juios, ócenfos, guiados miyores/) meno-
res.ganado de labor, y fus aperos , los mue-
bles, y omenage de c a f a , eligiendo á lo me-
nos dos perfonas peritascncada genero,pa-
ra el aprecio de ellos. • 

Sí parecieren perfonas,que pretendan fer inte-» 
reliadas en algunos de los bienes, fé les haga 
notificar parezcan dentro de un breve t e t -
mino ante m i, ù otro Juez competente, que 
de ella caufa conozca,i legitimar fus perfo-
nas, y créditos, para.que i fu tiempo fe les 
oyga en.jdlicia fobre ellos , fin que fe les 
pueda oir ante otro J u e z , fobre qualquier 
pretenfion que en razón de ello tuvieren. 

De todo lo embargado , y que por elle medio 
fe ¡irilificire.ha de facar el Adminiftrador un 
traslado autorizado,para que conile,i quien 
le tomare quenta.de la adminiilracion ,a ls ¡ 
de la hacienda, como el diado que tenia , y 

frutos que produce. 

Para fu inteligencia ha de tener libro de 
quenta, y razón para darla con pago, de lo 
que procediere de todos ellos,poniendo en 
cada hoja de el,uní de las partidas de bienes 
de-que fe compone el embargo, y razón de 
la cantidad en que !c arrendó, ante qué El-
cr i vano,y en quien remató,)' por que tiem-
po,yen quécantidadjáqucplazos, quando 
cumple el primero, y quando fenece aquel 
arrendamiento , haciendo cargo al deudor 
de lo que debe pag i r , y en la plana d- en-

frente lo que por quenta de la administra-
ción fe le pagó, en qué dia, y qué calidad de 
inftrumcntodiói la parte para fu tefguar-
do,(i fue carta de pago ante Efcrivano. ó re-
cibo, firmado luyo,y en la mifirli conformi-
dadeulosque fe ad niniftrare fin arrenda-
miento , haccrfe Cargo délos f rutos , que 
con afsiftencia, u dependencia de la julllcil 
produxeron, confiando por teftimonio de la 
intervención,queeu ellos huvo,luccefsiv; el 
Cargo,y colla que tuvo , firmándole, y re l -
iando la p ir t idaq íe de ello queda liquido, 
y al t iempoquefe vendiere , facando ccíli-
monio del precio,y valor que entonces tic-
ne,y de que la juilida dio licencia para ven-
derle , por fer de mayor beneficio da la ha-
cienda hacerlo en aquel tiempo.poniendolo 
afsi en la hoja de enfrente , y en ella forma 
en las hojas liguientes, todas las demás par-
tidas, afsi de efeétos, como de procedido de 
ellos , y como un efecto el gallo en general, 
que la adminiilracion tuviere , con difiin-
cion de partidas.en qué lé gaftaron,y a quien 
fe dió;y de las perfonas que lo recibieron ha 
de tomar carta de pago, en que refiera efc, 
efeéto por qué la rccibe,y de qué orden. 

8 . 

Siendo neceilario hacer algunos reparos fotf-» 
zolos en beneficio de la hacienda, ha de dic. 
noticia la Jufticia para que fe prcgoncn,y re-
maten con fu intervención en el mas baxo 
precio,y el de los reparos, y calidad de el los 
me dari quenta,ó á quien fuere j u e z de elle 
negocio,quando elle cafo fuceda, para quo 
fiendo julio fe remate,y en el que alsi fe re-
matare , eftando hecho i fatisfacion de l a 
Jufticia, y por la fuya fe le de fatisfacion ái 
los plazos que con él fe aflencarc. 

9-
Los arrendamientos que han de hicerle de e f f í 

hacienda. ha de fer con intervención de la 
Jufticia, para fu mayor beneficio, yefeufar 
los fraudes que en elto fuele haver , fe . han 
de hacer trayendofe al pregón por termino 
feñ ilado.afsignando el remate,y rematándo-
lo en el nnyor ponedor;y no arrendandofe, 
ha de confiar por teftimonio, que le prego-
naron, y no huvo pollor; y fiendo de admi-
niftrar , para que produzcan beneficio,lo ha 
de hacer por de fu obligación á colla de la 
hacienda, cultivándolo en tiempo legitimo, 
fiendo de efte genero. 

10. 
Los gados que en qualquiera manera fe hicie-

ren,paliando de cien reales,110 los lia de po-
der hacer de fu autoridad »finia de l a j u l l i -
c¡a,que reconociendo fer julio,por las tazo-
nes que reprefentate , y informes judiciales 

que 
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que han de Hacer , y no de otra tuerte ,fe lo 
mandaránlibrar.y pallar enquenta ; pero 
no han de exceder de quatrocientos reales, 
porque los gados mayores que fe hayan de 
hacer , han de preceder para ellos mas co-
nocimiento de caula por m i , ti otro j u e z 
competente. 

• II. 
N o ha de diftribuir maravedís ninguos de los 

que fueren procediendo de la adminiftra-
cion , demás de los gados expreflados, fin 
orden, ó libramiento m í o , u de otro juez , 
que de ella caula conozca ; y lo que en otra 
minera diere, nolc le paliará en quenta , y 
de lo quc'fe fuere ofreciendo de d u d a , ó 

embarazo.dará quenta para que fe le orde-
ne lo que ha de h i c e t , y fe le dé defpacho 
fiendo necellario. 

Sucediendo aufencia, ri otro accidente,que el 
Adminiltrador 110 fe halle en eftado de con-
tinuar en la adm'millracion.la Juflicia,y V i -
lla ha de cuidar de nombrar otro de fu fatif-
facíon.como el primero,y de dar quenta de 
efta novedad, para que, ó fe apruebe , y fe 
le dé defpacho, ò fe provea lo que mascon-
,venga,acudíendo á participar ella novedad, 
ù otra que fe ofrezca al Confejo d c f u M a -

gcftad.ó Chaiicillcria, de donde emanò mi 
comifsion enei oficio de N.Efcr ivano de 
Camarade el,donde han de pararlos pape-
les de cl! a ¡y 110 lo haciendo, le proceda con-
tra los omilfos en los daños,como fe hallare 
por derecho , y jufticia. 

13. 
y por fu ocupación, y trabajo , fe le feñala al 

Adminidrador 9. fin que pueda pretender 
por razón de decima, ni en otra forma otro 
ningún edipendío. 

Y en la manera prevenida fe hade governar 
en la adminillracion ; y no lo haciendo alsi, 
excedicndo.ó faltando en 3lgo de lo que v i 
prevenido, fe le ha de hacer cargo de ello, 
y de los daños qué rcfultaren , paraque fe 
proceda contra e l , como fe hallare por de-
recho; en tantos,&c. y lo firmò , y el Elcri-
vano. 

De eda it'iftruccion deberá quedar un trasla-
d o en 1os autos,juntamente con el titulo,)'que 
al pie de fu concotdacioti con el original, fede 
recibo por el Adminiltrador, pata que fe pue-
da dar por perdida en cafo de luceder, y fe vea 
fr fe l u obrado con omffsion.ò excelfo, y para 
noticia de lo que fe ordeno, y l o q u e legan 
ello fcconfultare de dudas. ( fi fe ofrecieren 
por los que la han de cxecutar) 

Aunque en algunas partes de efta inftruc-
5!on le manifieftan por razón délas ptevcncio-

neslosefeclosque puede producir en lasque 
fe dán de eda forma,ó (anejante, fc deben qui-
tar los motivos que la ocafionan, pues podía 
rcfultarde manifedarlos, el que no firviefleii 
de medio para el fin á que fe dirigen, por lo 
piadofo de no gravar al rco.ú otros cómplices 
ocultos, que en las diligencias que fe hicieren 
en fu virtud pucdenrelultar.como de las aom-
pulfas de papeles. Podrán también fervir algu-
nas de las claufulas para advertencias de los 
Minidros.qnc fueren á hacer embargos de bie-
nes de reos, fi reparan en las que á elle propo-
fito hacen, y quifictcn ufar de ellas. 

8 Por algunos accidentes fuele mudarte 
perfona en la adminidracion, como los de au-
fcncia, muerte,ú otros ¡cu cuyo cafo, paraeí-
cufar el inconveniente que puede rcfultar,con-
forme á la daufula decima , fegunda de la inf-
truccion.fc elige por la Villa otro , cuyo cafo 
doy por allcntado fucedió en el de haverfe 
exhonerado en el primer Adminidrador, y ha-
verfcle admitido , y que el que nuevamente fe 
nombro parece anee el juez , donde hace pre-
fcntacion de fu nombramiento, como también 
puede fuceder lo mífmo en cafo de fer folo 
depofitarío, y porque fe vea el expidientcque 
en qualquiera de cftos dos accidentes fe puede 
tomar, refpeítivé i la calidad del Depolirario, 
ó Adminidrador, efeufando el duplicar autos, 
pues cdá exccutado el depofito en otra parte, 
y en fu introducción folo fe muda el motivo, 
y en el nombre la perfona,c'xccutaré los que á 
eda propoficionconducen,que fon los figuien-
tes. 

J. Auto para la remocion de qualquier, 
depofito. 

En, & í . Elftñor N . d i x o , que por quantoha-
viendofe depofitadoen N . los bienes que fe 
embargaron á N.reo de efta caufa;(hafucc-
dido tal accidente , que jurídicamente conf-
ta en cftos autos) por cuya razón es conve-
niente remover dicho depof i to , mando fe 
remueva , y depofite nuevamente en N . á 
quien nombro por depofitarío; y para que 
tenga efeíto fe apremie al Depofitarío ante-
cedente á que los entregue, y confiando ha-
verlo hecho enteramente , K le dá por libre 
de dicho depofito; y para fii rcfguardo fe le 
dé tellimonio de elle auto,y depofito hecho, 
y de efta liberación; y lo léñalo, &c . 

K. Teflimonio de Ia remocion de un 
depofito. 

Y o N . E f c r i v a n o , doy fee , qoe en la caula 
criminal, que ante N. ella pendiente contra 
N . por el depofito que fe liizo de los bienes 

que 

que fe le embargaron, conlla fe conftíruyó 
por depofitarío de ellos N. y por auto de 
tantos le mandó remover elle depofito cnN. 
el qual auto fe notificó al Depolkariy nue-
vamente nombradoiy haviendo exhibido, t i 
pr ima o todos los bienes que eltaban depo-
rtados en el,los palsó áfu parte,y poder N . 
de que otorgó depofito en forma ; lo qual 
precediendo,lé mandó por el auto dar tefli-
monio parafulibcracion,y rcfguardo al pri-
mer Depofitario , como mas largamente 
confia de los que por ahora quedan en mi 
poder, á que me refiero; y pata que conde 
de fu pedimento, doy el prelcute en tantos, 
y lo ligué , y firme. 

I.. Auto de aprobación del nombramiento de un 
Depofitario , / Adminiftrador , en que fe pre-

viene lai calidades que fe figuen i efta 
novedad. 

En A -c. El feñor N . dixo, que haviendofe em-
bargado los bienes de N.fe nombró por D e -
pofitario,y Adminidrador de ellos,y fusfru-
tos a N. áqiiien por la feguridad , y abono, 
que por el hizo aquella V i l ' a , pareció 3pro-

-bar-, ydcfp-.1ch.1r titulopaialaadminiltra-
cion de ellos, conforme á la inftruccion que 
le le entregó; y-porque por haver fobreve-
nido ( aqui la caufa ) la mifma Villa e n f u 
Ayuntamiento,por fu quenta,y rielgo, y de 
losRegidoresde ella,ha nombrado á.N.pa-
ra que continúe en la forma que el antecc-
dente,conforme á daulula exprclfa de la inf-
truccion, que entonces fe dló;y paraque no 
fe deteriore la hacienda , aprobando, como 
aprueba el nombramiento hecho en el nue-
vamente nombrado , mando fe defpachc rc-
quifitoria para que la Jufticia de aquellaVi-
lla reciban de él el juramento,y folemnidad 
acoftumbrada;y afsi hecho,remueban el de-
pofito de los bienes en el nuevamente nom-
brado,el qual continúe en la adminillracion 
de ellos en virtud de los dclpachos.y inftru-
mentos de fu anteccllor,como fi con el ha-
blaran , y particularmente le fueran dirigi-
dos , cumpliéndolo en todo , y por todo; 
para cuyo efeíto fe le han de entregar or i -
ginalmente con los demás papeles de ella 
adminillracion , excepto d libro de quen-

. te que hade formar de nuevo , y el ante-
cedente ha de quedar en poder del primer 
Depofitario , y Adminidrador ,con los de-
más papeles tocantes al defeargo del t iem-
po que adainiftró, para dar la quenta de lo 
que entró en cl,y haya, y lleve de falario lo 
fcñalado en la inftruccion del dicho Admi-
nistrador,y para que tenga efecto,l is Jufti-
cias le d-^i el f a v o r , y ayuda necellario; y 
afsimifmo, pata que cu c) ínterin que le t o -

man quenta al Admiuiftrador antecedente, 
por el alcance que puede refultar contra él, 
lé le Icqiieftrcu , y embarguen fusbienes, y 
depofitcn en peí lonas abonadas de fu la-
tisfacion, y le le notifique dentro de tantos 
días, acuda á darla aute m i , y clpiclenre 
Efcrivano , quien nombro para que las 
t o m e , y de elle auto fe dé el teflimonio,re-
quilitoria, ú otro defpacho necellario, y lo 
feñaló. 

En virtud de elle autoíé d i teflimonio al 
Admiuiftrador, y requifitoria, i la Jufticia, y 
no lleva la calidad oidinaria de fianzas el nue-
v o Adminidrador, porque ligue la calidad del 
primero. ' 

E11 cafo de darfe defpacho con calidad de 
d i r fianzas, prevengo que hay dos generos de 
claufula, que i ello miran, la u n a , mandando 
el Juezfc reciba por fiador i perfona determi-
nada , en que no havri ricfgo , aunque no fea 
tan regura como el cafo pide; pero en la que 
llanamente fe dice de fianzas, el Adminiftia-
dor fin efta nominación , ó aunque folo fea el 
nombramiento de Admiuiftrador por el Juez, 
fin prevenir cftacircunllancía , por fer fuccef-
fiva, y virtual , y de la obligac ¡on del Efcriva-
no el prevenirla, no haviendo en el a u t o e x -
prefia referva de fianzas para excrcer, deberi , 
y feri de fu obligación atender á qué generó 
de fiadores recibe ; porque fi no tuvieren cau-
dal parafatisfaccr el alcance,que en qualquie-
ra manera fe le hiciere , lera por haverlo reci-
bido convenido por é l , y f u paga , en defedo 
de aquellos. Véale otras eferituras, en qué el 
Efcrivano toma por fu quentada paga en de-
feéto de no tener bienes los que las hacen, en 
el lib. a.cap. 1. num.fin. al fin de él. 

La claufula de embargo del Adminidrador 
antecedente,fe reconoce del mifmoauto á qué 
efeflo mira , y de ella refulra la caufa de 110 
dártele deliberación ; porque ni é l , ni fus no-
minadores, ni fiadores, no podrán falir de la 
obligación , hada que haya dado quenta con 
pago enteramente. 

9 De la hacienda embargada fuele haver 
alguna, que por el valor que entonces tiene,y 
no clperarfe le tenga m a y o r , y recelarte de fu 
deterioración , fi le dilata, ó por fer neceflario 
hacer algunos gallos , fe manda vender á todo 
remate, fin preceder el fcñalar termino en que 
fe den los pregones, aunque fe dán , y repiten 
continuadamente halla el remate; y tampoco 
te atiende a que en calo de fer reo autente,ha-
yan pallado los treinta dias que deben pallar 
dcfpucsdel fequcftro , para hacerte venta de 
ellos,conforme lo difponeuna Ley deKecop. 
(Z..j./;'f.io./.4.)Peroaunque afsi te hace algu-
nas veces en la Sala, tengo efte modo de pro,. 

ce-
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É g S s í S S i p r 
rar bue e d o lucede en n e g o c i o s d e menor 
Í ' t ó en que fe obra, no l lñalandot.cmpO 
para preGoneSj aunquciéa por h o r a s , ni a tcn-
S S c n e f t o s J o s i q u c p r e e e d a ^ t a c , « , 

d é l o s interelTados , 6 e n 1« aufencia d é l o s e f -
erados; ( e n que alli he v i d o ' r e p a r a r p o c o d e 
o y e fuele rcfultar al Hlerivano , y M.n ílros -
A a nota,oponiéndote por el in « e f l a d o . q u e 
fe dreron,6 vendieron los bienes a menos p r e -

• c io ly aunque en confideracion del arbitrio de 
los f u e t e s , en roda la materia criminal, no f e 
fueie reparar en losTribunales fupcr.ores en 
ellasprecilicnes, mayormente corriendo . c o -
m o corre , por Miniftros de la encera fat.sfa-
cion, que liemprc afsillen en e l l o s , no atiende 
á ellas cireunftaneiasla ignorancia, o la mali-
cia; y lo peor es , q u c fuele haver muchos, que 
con prctexco de buen zelo,ó capa de buena in-
tención , lo admiran con graves ponderacio-
n e s ^ con intrépido o r r o j o lo notan, y aun t e -
prueban ; y a l s i , para efeufar lo r e f e r i d o , en 
atención á lo p r e c i f o , que fuele fer el caudal 
por algunos callos.debcra atenderle á exprcf-
far el auto ef judo m o t i v o , y la necefsidad de 
vender,como á la fubllancia, ó la f o r m a , pues 
podracumplirfe con u n o , y o t r o con gran fa-
ci l idad; y mas quando ella en praótica el q u e 
a i e l l e , y otros c a f o s , afsi por los fuperiorcs, 

c o m o por los Pefqui l idcres , fe redr.ugan los 

terminos;y l o que debe preceder a tal ac to , es 
valuación por peritos de lo que fe huviere de 
poner en a l m o n e d a , auto de j u e z para el le 
efecto, y para que fe vendan , con citación de 
los interelládos, y fu afsidencia, o l a de quien 
nombraren, y feñalamiento de litio, y hora, y 
que antes del remate precedan tres pregones, 
ó y a continuados,ó con incerpoGcion de t iem-
p o de uno á o t r o , que es como fe o b r a l u b l -
t íncial , y formalmente ; y los Jueces ordina-
r i o s , f i f e hallaren con las mifmas razones de 
nccefsidad , y preci l ion, podrán tomar el rnrf-
m o arbitrio , recibiendo información lobre 
i l la ; y fr no , en guaneo á difponer de los bie-
nes , guardar la dilpolicion de la ley en los c a -
fos de reos aufentes; y quanto á pregones , y 
termino de ellos, la f o r m a ordinaria es dar ca-
d a u n o d e l o s t r e s . d e tresen cresdias , o a l o 
menos de dia á d i a , c o m o es p r á í t i c o ; y cada 
cofa de las que fe remataren .lefialar precio , y • 

en grandes poblaciones,demás del nombre de 
quien 1o l leva, la c a f a , y calle de la pe t fonaen 
quien r e m a t a , 6 quando huviere de falcar al-
g o de ello,los Efcrivanos que afsiílieren á Jue-
¿cs ordinarios, y quedele en vivir con quie-
t u d , y fui nota en el c r é d i t o ; folieiten con fu« 

C r i m i n a l . 
Jueces afsiftan p í r f o n a l m e n t e a femejantesdw 
ligencias , pues l i faltare a l g o , no podra a t n -
buirfcle -• inmediatamente es en la forma U-. 

*a*M.'Anoi*r* u f f « , y vender bienes 
de un res. 

E n , & c . El tenor N . dixo (el motivo) por cuya 
razón m a n d o , que para el e f e d o referido, 
concitacion.y afsiflencia de N . Depofitario 
de ellos , y del querellante , y los edrados 
de el laAudiencia, en nombre del reo ( u del 
Procurador á quien nombrare,fi h u v i e r e , o 
eftuviere pre fo) f e rallen, y valúen por N.y, 
N . M a e f t r o s p e r i t o s ; y hecho , f e den tres 
pregones confecutivos. y los demás que p a -
recieren neceffarios,haciendo almoneda d e 

elfos en tal pa i te ,y i tal h o r a , que fe fenala 
para rcmatai los e n e l m a y o r pollor , o p o l -
tores que huviere i t o d o remate > y lo q u e 
de el procediere e n t r e e n poder del depol i , 
t a r i o , para que f e pueda ufar de ello e n l o * 
e f e & o s que de derecho huviere lugar, 

N. Citaciones del auto antecldente. 

Incont inent i , y o e l E f c i i v a n o , n o t i f i q u é , y 
cite con el auto de arriba á-los interelládos 
en cita caula y á N . D e p o f i t a n o , pata el 
e f e d o contenido en é l , y para que ponga 
de manifielto los bienes en la parte , y a la 
hora que el auto feñala, y á N . y N.para q u e 
anees que f e traygati i la almoneda los v a -
lúen , los quales dixeron fe dán por citados 
para lo que fe les manda , y cumplieron por 
l o que les toca ; y afsimifmo, hice ocra cita-
ción en eítrados en rebeldía del aufcntc. 
D o y fee . 

O. Tajfación, almoneda ,y remate de unos 
bienes. 

En,8¡c. En prefencia de ( l o s interelTados ) U . 
y N . peritos nombrados para la valuación 
de los bienes , que eltán mandados vender 
del depofito hecho por de N . ante m i el E f -
crivano , juraron por D i o s , y a una C r u z , 
conforme á derecho , hacer bien , y fiel-
mente fu oficio , y debaxo de él declararon 
( q u e tal cofa vale t a n t o , & c . ) y fuccefsivé 
en las demás; y fiendo á tal h o r a , y en tal 
l i t io , c o m o por el auto fe previene, en pre-
fencia de dichos interclTados( ó fin e l la , no 
haviendb afsil l ido.que no impide, havieudo 
fidocitados ) p o r v o z de N . pregonero, le 
puficronen v e n t a , y almoneda los bienes 
contenidos en la valuación, diciendo el p r e -
gón , q u e quien quifiere hacer poftura en e f -
t o s b i e n e s , q qualquierade e l l o s , que f e 

venden por mandado d ; la Juflicia á codo 
remate,y luego pagar,parezca, que fe le a d -
mitirán las pollinas que hicierc.y fe lian de 
rematar luego en quien m.,s puja hiciere,re-
pitiéndote el pregón en ella forma las veces 
que por el auto le manda,y muchos mas le 
fueron vendiendo,y rematando en lasperfo-
nasfiguicntes.Tal cofa , en tal precio , en N . 
vecino de tal parte .ó que vive en tal Calle,y 
tal cafa(y alsi iuccelsivamente L s demásjlos 
quales bienes le remataron en las peí lo-
nas referidas, por no haver mayor p o -
nedor, que todas las pan idas, c o m o parece 
de la luma de ellas, impo, tan t m t o , la q u . I 
cantidad, en conformidad del auto,entro en 
poder de N . y de ella fe conllieuyo por depo-
fitario , y á ley de t«l fe ob l igó en forma, 
Tel l igos N . N . y N. y lo firmo , 8tc. Por la 
afsiftencia.y el depol i to .á quien doy fee c o -
nozco , & c . 

i o De lo que procede de qualqaier a l m o -
neda fe debe hacer nuevo d - p o i i t o , c o n f i r m e 
la difpolicion de una ley de Recopilación;/.^ ¡. 
tit. 1 o /ib. 4.)y afsi fe pra¿tica,aunque uol i- in-
pre en la forma que le pongo; pero J a lmone-
da, y remace , y latalfacion que le precede o r-
dinariamence le feparan, y el haverlos puello 
todos unidos.es porque no tienen inconvenien-
te; pero le havra haciendofé en d i fer fos t i e m -
p o s , como f u c e d c ; en cuyo cafo, para cada di-
ligencia ha de preceder a u t o ; pero el depofito 
no diferencia de oc io alguno , mas de en r e f e -
rirte la cantidad de maravedís en efpecie. Vea-
fe la letra A , d e elle c a p i t u l o , y J. 

Del depofito fe fuelcnlacar algunas cantid i -
d e s para los gallos que fe ofrecen; y para qual-
quicr e f e d o que fea,ha de preceder auto en que 
f e mande,y en virtud de el dar el l ibramiento, 
y notar en el procedo como fe defpachó; con 
cuya prevención fe hallará baftante claridad 
del dinero diftribuido.y fervirá de quenca para 
ajuftar por ellos lo librado al depol ica i io .yáé l 
d e rcfguardo de lo que pagare. Son los aucos, 
que en orden á edo fe executan como fe ligue. 

p. Auto en que libran para gafos. 
D e los bienes depofitados de los i cos de eda 

cauta, cfpecialmente de los maravedís p r o -
cedidos de los que fe vendieron de N . el de-
pofitarío de ellos entregue á N . tanta canti-
dad , que lia de haver,y l ibro p o cal tazón, 
de que le le de libramiento en f o r m a : el le -
ñor N . lo mandó,A-c. 

Libramiento. 
En,&'c N . depofitario de los maravedís p i o c e -

didos de la venta de los bienes de los reosde 
e d a c a u f a , efpecialmentedelos que fe ven-
dieron de N . pague N . tancacancidad, que 
los ha de haver,y por mi auco le eltán m a n -
dados pagar en cite efecto por tal razón (ó 

no refer ir la , fi ha inconveniente ) que c o n 
ede libramiento , y recibo d e N . mando fe 
rcciban, y pallen en q u e n t a , fin o t r o recado 
alguno. Fecho , & c . 

R. No/a en elprocejji. 
Y o N . Efcrivano, doy fee , que en virtud del 

auto antecedente, fed iò elle dia libramien-
to en forma á N . para el efecto concenido 
en el fobre el depoficario, de los maravedís 
procedidos de los bienes , que fe vendieron 
del embargo de N . i e o , & c . 
Ella f o r m a le pr.étíca en la didi ibucion de 

cantidades mayores,porque en g a d o s menores 
le tiene diferente expedición, y es con cédulas 
que firma el Etcrivano.y rubrica e l jucz .cn q u e 
fe refiere á quien, y por q u é , y para que c r è d o 
le lior? , y vá entregándolas el depofitario , y 
con efias fe le dá l ibramiento , y hacen bucn.s 
las patt idasque montan de lo que impoi ta f u 
depofiro ; y ellas mifmas lirven , recibidas en 
quenta por el Juez , de fatíslacion de la d i d r í -
bucion de aquellos bienes , y de m o t i v o á la 
libranza que dio , fi c o m o fucedc fe apela á f u -
perior , ) para f .t isfacion también de la p a r -
te , por cuyas cautas es bien que conde , y f e 
pongan en los a u t o s , en todo acontecimiento 
e l a u t o , l ibramiento, y nota prevenida. V e c f e 
la prevención de que ufan algunos Pefquí l ido-

res,para rener d ine ioendcpol i to , para los gaP-
t o s que fe ofrecieren, en el c i . $. 3. n. i - = d e l 
l í b . í . y l o que falta de remifsiones delinqu-.ntes 
d e c l t e R e y n o á los confinantes,en el c 1 5 . § 

C A P I T U L O X . 

PENULTIMO MEDIO DE COMPROBAR 
por inquifiion una caufa(en fa'.ta de tefli. 
•os de vi ¡la ) que nace de los delinquente J-
fara juftijìcar lo fon,y qui refulta de fus de, 
daraciones, 

í . I. 
r r A necefsidad , y la contingencia fon 

l-J principios,que en nuedro cafo nacen 
de los delitos, los qra les foli opuedos en parce 
á la lubda icia, y e , fenda de que necefsítan las 
cautas q u e d e e i t o s f e form in,y h a d a q u e a q u e -
llos edan en privación por la renovación de la 
fubdancia.y eifencia, que d i g o , no fe llega á la 
perfección,pues por la imperfección fe impida 
el cumplimiento del fin del todo de que fe c o m -
ponen los procel fos , y fe halla el auto fin obje-
to , c o m o fucedc al f u e g o n a t u r a l , que edá e n 
a d o de calentar,y no tiene agua, ni ocra m a -
teí ia q u e cal iente; pero a q u i l a parte del e n -
cen limiento, áquien propriamente por fu a d i -
vidad le le deoe atribuir la calidad del fuego,ni 
tiene materia apea con el prefo indiciado del 
retraimiento que fupufe.cori que edá e n a d o . y 
tiene o b j e t o , exilie el principio d i la necefsi 

fi d - 4 ' 
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É g S s í S S i p r 
rar ¿!ue efto fucede en n e g o c i o s d e menor 
q u a m * en que fe obra, no l lñalandot.cmpO 
para prceoneSj aunqucléa por h o r a s , ni a ten-
S o ^ í e ^ c f t o s e ^ o s i q n e p r e c e d a n a r a a c m 

de los ¡fttereflados , 6 e n iuaufencia d é l o s e f -
« i d o s : ( e n q u e alli h= v . f o ' r e p a r a r - p o c o d e 
q g e f u c l e refulrar al Hlerivano,y M.n ltros -
A a noca,oponiéndote por el in « e f l a d o . q u e 

f e d i e r o n , 6 v e n d i e r o n l o s b i e n e s a m e n o s p r e -

• c io ly aunque en confideracron del arbitrio de 
los j u e c e s , en toda l a m a t c m e n m m a l , no f e 
fucie reparar en losTribunalcs fupenores en 
ellas precifiones, mayormente corriendo . c o -
m o corre , por Minillros de la entera fat.sfa-
cion, que fiemprc afsiden en e l l o s , no atiende 
á eftas circunftinciasl i ignorancia, o la mali-
cia; y lo peor es . q u e fucle haver muchos, que 
con pretexto de buen zelo.o capa de buena in-
tención , lo admiran con graves ponderacio-
nes,y con intrépido o r r o j o lo notan, y aun r e -
prueban ; y a ( s í , para efeufar lo r e f e r i d o , en 

mención a l o p r e c i f o , q u e fucle fer el caudal 

por algunos c altos,dcbcra atenderte i exprcf-
far el auto el ' judo m o t i v o , y la necefsidad de 
vender,como á la fubllancia, ó la f o r m a , p u e , 
podracumplirfe con u n o , y o t r o con gran fa-
ci l idad; y mas quando ella en praóhca el q u e 
a i e l l e , y otros c a f o s , afsi por los fupenores, 
c o m o por los Pefqui l idcres , te redringan los 

términos-,y l o que debe preceder a tal ac to , es 
valuación por peritos de lo que fe huviere de 
poner en a l m o n e d a , auto de j u e z para el le 
t f e S o , y para que fe vendan , con citación de 
los interelládos, y fu afsillencia, o l a de quien 
nombraren, y feñalamiento de litio, y hora, y 
que antes del remate precedan tres pregones, 
ó y á continuados,o con interpoGcion de t iem-
p o de uno á o t r o , que es como fe o b r a l u b l -
t íncial , y formalmente ; y los Jueces ordina-
r i o s , fife hallaren con las mifmas razones de 
nccefsidad , y preci l ion, podrán tomar elI tmf-
j n o arbitrio , recibiendo información lobre 
ella ; y fi no , en quanto á difponer de los bie-
nes , guardar la dilpoiieion de la ley en los c a -
fos de reos aufentes; y quanto á pregones , y 
termino de ellos, la forma ordinaria es dar ca-
d a u n o d c l o s t r e s . d e tresen tresdias , o a l o 
menos de dia á d i a , c o m o es p r á f t i c o ; y cada 
cofa de las que fe remataren .leiíalar precio , y • 
en grandes poblaciones,demás del nombre de 

quien lo l leva, la c a f a , y calle de la perlonaen 
quien r e m a t a , 6 quando huviere de faltar al-
g o de ello,los Efcrivanos que afsiílieren á Jue-
i c s ordinarios, y quedele en vivir con quie-
t u d , y fui nota en el c r é d i t o ; feliciten con fu« 

C r i m i n a l . 
Jueces afsif lan p í r f o n a l m e n t e a femejantesdw 
ligencias , pues l í faltare a l g o , no podra a t n -
buirfcle -• inmediatamente es en l a f o t m a h - i 

*a*M.'Anoi*r* u f f « , y vender bienes 
de un res. 

E n , & c . El feñor N . dixo (el motivo) por cuya 
razón m a n d ó , que p a . a el e f e a o referido, 
concitacion.y «fsiftencia.de N . Depositario 
de ellos , y del querellante , y los efttados 
de cl laAudiencia, en nombre del reo ( u del 
Procurador i quien nombrare.fi h u v i e r e , O 
efhivierc pre fo) f e taflen, y valúen por N.y, 
N . M a e l l r o s p e r i t o s ; y hecho . f e den tres 
pregones c o n t e n t i v o s , . y los demás que p a -
recieren neceflarios,haciendo almoneda d e 
elfos en tal pa i te ,y i tal h o r a , que fe fenala 
para rcmatai los e n e l m a y o r pollor , o p o l -

t o r e s que huviere i t o d o remate j y lo q u e 
de el procediere e n t r e e n poder de depofi-
t a r i o , para que f e pueda ufar de ello e n l o * 
e f e & o s que de derecho huviere lugar, 

N. Citaciones del auto antectdente. 

Incont inent i , y o e l E f c i ¡ v a n o , n o t i f i q u é , y 
cite con el auto de arriba a-los interelládos 
en ella caula y á N . Depofitario , pata el 
e f e f l o contenido en é l , y para que ponga 
de manificllo los bienes en la parte , y a la 
hora que el auto feñala, y á N . y N.para q u e 
antes que f e traygati i la almoneda los v a -
lúen , los quales dixeron fe dán por citados 
para lo que teles manda , y cumplieron por 
l o que les toca ; y afsimifmo, hice otra cita-
ción en cflrados en rebeldía del aufcntc. 
D o y fee . 

O. Tajfación, almoneda ,y remate de unos 
bienes. 

En,8¡c. En prefencia de ( l o s intereflados ) N . 
y N . peritos nombrados para la valuación 
de los bienes , que cilán mandados vender 
del depofito hecho por de N . ante m i el E f -
crivano , juraron por D i o s , y a una C r u z , 
conforme á derecho , hacer bien , y fiel-
mente fu oficio , y debaxo de él declararon 
( q u e tal cofa vale t a n t o , & c . ) y fucccfsivé 
en las demás; y fiendo á tal h o r a , y en tal 
l i t io , c o m o por el auto te previene, en pre-
fencia de dichos intercíTados( ó fin e l la , no 
haviendb afsil l ido.quc no impide, havieudo 
fidocitados ) p o r v o z de N . pregonero, te 
puficronen v e n t a , y almoneda los bienes 
contenidos en la valuación, diciendo el p r e -
g ó n , q u e quien quificrc hacer poflura en e f -
t o s b i e n e s , q qualquierade e l l o s , que f e 

venden por mandado d ; la Juflicia á t o d o 
remate,y luego pagar,parezca, que te le a d -
mitirán las pollinas que hicierc.y te han de 
rematar luego en quien m.,s puja hiciere,re-
pitiéndote el pregón en ella forma las veces 
que por el auto le manda,y muchos mas le 
fueron vendiendo,y rematando en las parlo-
nas figuicntes.Tal cofa , en tal precio , en N . 
vecino de tal parte, ó que vive en t a l c J I c . y 
tal cafa(y alsi iuccelsivamentc L s demásjlos 
quales bienes fe remataron en las peí lo-
nas referidas, por no haver mayor p o -
nedor, que rodas las pan idas, co.no parece 
de la luma de ellas, impo, tan t into, la q u . I 
cantidad, en co-jfui mid.td del auro,entro en 
poder de N . y de ella fe toql l i tuyo por depo-
fitario , y á ley de tal te ob l igó en forma, 
Telrigos N . N . y N. y lo firmo , 8¡c. Por la 
afsiftcncia,y el depofito, a quien doy fee c o -
nozco , & c . 

i o De lo que procede de qualqaier a l m o -
neda fe debe hacer nuevo d - p o i i t o , c o n f i r m e 
la difpoficion de una ley de R.copi lac ion;/ .y ¡. 
tit. io/ ;¿ .4 . )ya fs i fepra¿t ica ,aunque nol i- in-
prc en la forma que le pongo; pero el a lmone-
da, y remace , y la tafiacion que le precede o r -
dinariamente le feparan, y el haverlos puello 
todos unidos.es porque no tienen inconvenien-
te; pero le havra haciéndote en dicerfos t i e m -
p o s , como f u c e d c ; en cuyo cafo, para cada di-
ligencia ha de preceder a u t o ; pero el depofito 
no diferencia de otro alguno , mas de en r e f e -
rirte la cantidad de maravedís en efpecie. Vea-
fe la letra A , d e elle c a p i t u l o , y J. 

Del depofito te fuelcnlacar algunas cantid i -
d e s para los gallos que fe ofrecen; y para qual-
quicr efeélo que fea,ha de preceder auto en que 
f e mande,y en virtud de el dár el l ibramiento, 
y notar en el procelfo como fe defpachó; con 
cuya prevención fe hallara bailante claridad 
del dinero dillribuido.y fervirá de quenta para 
ajuílar por ellos lo librado al d e p o l i t a i i o . y á é l 
d e rcfguardo de lo que pagare. Son los autos, 
que en orden á ello fe exccutan como te ligue. 

p. Auto en que libran para gaftas. 
D e los bienes depofitados de los i cos de ella 

caufa, cfpecialmcnte de los maravedís p r o -
cedidos de los que te vendieron de N . el de-
pofitario de ellos entregue á N . tanta canti-
dad , que lia de haver,y l ibro p o tal razón, 
de que te le de libramiento en forma: el le -
ñor N . lo maridó,A-c. 

Libramiento. 
En.ftc N . depofitario de los maravedís p i o c e -

didos de la venta de los bienes de los reosde 
«lia caufa, efpccialmentedclos que te ven-
dieron de N . pague N . tanta cant idad, que 
los ha de haver,y por mi auto le eltan m a n -
dados pagar en cfte e f e a o por tal tazón (ó 

no refer ir la , fi ha inconveniente ) que c o n 
elle libramiento , y recibo d c N . mando te 
reciban, y pallen en q u e n t a , fin o t r o recado 
alguno. Fecho , & c . 

R. No/a en elprocejjo. 
Y o N . Efcrivano, doy tee , que en virtud del 

auto antecedente, tedió elle dia libramien-
to en forma á N . para el efecto contenido 
en el fobre el depofitario, de los inaravcdis 
procedidos de los bienes , que te vendieron 
del embargo de N . i e o , & c . 
Ella f o r m a te pirática en la dilli ibucion de 

cantidades mayores,porque en gal los menores 
le tiene diferente expedición, y es con cédulas 
que firma el Eterivano.y rubrica e l juez .cn q u e 
fe refiere á quien, y por q u é , y para que c r é d o 
le liora , y vá entregándolas t i depofitario , y 
con ellas fe le dá l ibramiento , y hacen bucn.s 
las part idasqnc montan de lo que impoi ta f u 
depofiro ; y ellas mifmas lirven , recibidas en 
quenta por el Juez , de üt is lac ion de la diftr i-
blición de aquellos bienes , y de m o t i v o á la 
libranza que dio , fi c o m o fucedc fe apela á f u -
perior , ) para fatisfacion también de la p a r -
te , por cuyas caufas es bien que confie , y f e 
pongan en los a u t o s , en todo acontecimiento 
e l a u t o , l ibramiento, y nota prevenida. V e a f e 
la prevención de que ufan algunos Pefqui l ido-

rcs,para tener d ine iocndepol i to , pata los gaP-
t o s que fe ofrecieren, en el c i . $. 3.11. i - = d e l 
l i b . í . y l o que falta de remifsiones delinqu-.ntes 
d e c l b R e y n o i los confinantes,en el c 1 5 . í 4 . 

C A P I T U L O X . 

PENULTIMO MEDIO DE COMPROBAR 
por inquifiion una caufa(en fa'.ta de tefli. 
•os de vi ¡la ) que nace de los delinquente J-
fara juftijicar lo fon,y qui refrita de fus de, 
claraciones. 

í . I. 
1 r A neccfsidad , y la contingencia fon 

l-J principios,que en nuellro cafo nacen 
de los delitos, los q .ules fon opuellos en parte 
à la lubftaicia, y e,l incia de q a e necefsítan las 
caufas que de crios fe forman,y h a l h q u e a q u e -
llos eftan en privación por la renovación de la 
fubllancia,y eil'encia, que d i g o , no te llega á la 
perfección,pues por la imperfección le impida 
el cumplimiento del fin del todo de que fe c o m -
ponen los procc l fos , y fe halla el auto fin obje-
to , corno fucedc al f u e g o n a t u r a l , que ella e n 
a i t o de calentar,y no tiene agua, ni otra m a -
te. ia que caliente ; pero a q u i l a patte del e n -
ten limiento, i quien propriamente por fu a í i i -
vidad le le dcoe atribuir la calidad del fuego,ni 
tiene materia apta con el prefo indiciado del 
retraimiento que fupufe.con que c l l i e n a á o . y 
tiene o b j e t o , exifte el principio d i U necsfsi 
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dud.y ella enei de la cohtlngenciadc un buen, 
ò mal fuceflo. 

La pi udcncia , que es taller de los aciertos, 
con lus indumentos, confiderà el efiado de ella 
averiguación,y que aquel indicio 110 eseviden-
cia, aunque tal vez perfuade.como fi lo fuelle, 
( algunos hay, que por si la hacen; pero no t o -
dos Jcuya diferencia procede , de que aunque 
l o s in j ic ios , prtfumpciones , y conjeturas lean 
iguales en el p: incípio,( fi bien procedidos de 
di verlos accidentes ) ò porque tienen el origen 
de materia remota, mediata, ò inmediata , j 

fetencian en el e f e d o , n o citando p. o -
fu g e n e r o , no fon iguales, ò por si,ò 

por el vigor que adquieren con la probanza, 
Í u e s faltando en qualquiera de ellos, le caufan 

iítinto al fin á que fe dirigieron,lienJolo en to 
dos el averiguar por lu medio la cierta verdad 
del hecho,conque reconotiCdoiclancctfsidad, 
aplica la prudencia la materia mas propia á 
confegui i fe el e f e d o , ella lera una e[p. x ic mas 
de indicios, cuyo geneio ofrece elle capitulo, 
manifeftando el modo de adquir ir lcsquena-
cen de los mifmo delinquentesj porque es bien 
fe toque lo mas fuave antes de llegar à l o r igo-
r o f o de una tortura , para que licndo delin-
quente el prefo , no padezca dos cafligos, uno 
en la averiguación, otro en la exccucion de la 
fentcncia;y para que fin aquel gravamen el ino-
cente le falve, pues es medio el que propongo 
indiferente,)1 para que en calo de fer reo,lo que 
difpufo el buen zelo para librarle , fea con lo 
que mas fe epi ima ; lo q u a l , haciéndole como 
fe debe, no dudo fera muy rato el prefo que lo 
efluviere fin culpa,que r.o manifielte fu verdad 
coneyidencia.y el culpado,que no empeñe con 
masprefumpeiones de que lo es la duda del 
ánimo de l Juez ¿zia el cal l igo, fin quedarle en 
la conciencia recclo,refpeao de los mediosp.o-
porcionados.que fuc'enrelultar.y que le unen 
con losque nacen de depefieioms de tedigos; 
de fuerte, que por defedo de ellos ( como p o -
drá fucedcr no havi.ndolos) n o dexaràde exe-
cutarfe una dilatada,y rigorofa tortura : fon los 
indicies que digo, las variaciones, contradício-
n e s , ò mendacios , que rcfulran de las declara-
ciones que fe tom.ri a l e s reos ¡ d é l o s quales, 
tiendo la variación, ò courradicion en lo lubf-
tancial,ò el mendacio, ò mentira de ella cali-
dad comprobado , le forma de cada uno indi-
c io , que juntos califican tulpa en los que rcti-
de; ¡reíos demontlrando.y algo del arte de jun-
carlos,en deftmbarazandome de algunas adver-
tencias. 

i La primera fea, el que à la omifsion Jé 
hacer efio c o m o fe debe , ò el llevar lacuerda 
de la obligación menos tirante de lo que fe 
puede , diccn algunos llega el arbitrio del Ef-
Ctibauo, á quien le confia ella diligencia; pero 

miferable del que llegaré snn coi! el penCu 
miento á confcntir en el ufo de t i , pues con 
todo fe peca. Pregunto , pues me eflrccho con 
losque la confianza pufopor sien elle cxcrci-
cio,qué arbitrio es eñe,quien le dio tal nombre, 
y quien fe atreve á ufar de ¿ 1 , quien emite , 
quien adelanta con intención, u otro fin par-
ticular ? Defcngañcnfe, que es ruina de la con-
ciencia , pecado gravifsimo, y tal que fin m u -
cha Theologia fe reconoce fu gravedad , por el 
daño en perjuicio de la República, ú del terce-
r o ^ ó lea aétor.ó reo.)y por lo impofsible de 
dar latisfacion de e l , no hay arbitrio fiel, fiel, 
fiel,y legal debe Icr el Efcrivano,afsi en elle ca-
f o , como en otros,que le confien,fin haver fun-
damento en que pueda difpeníar.pucs de qual-
quiera relulta ti incurrir en omifsion,ó conmi-
iion ; y en ella e s , demás de lo que he dicho, 
infamia de la vida, y antes debe fer rotado de 
elti tc l io , que de poco efcrupulofo. Afsi lo f e r -
ro. y a is iptc lurro fe debe entender . f inque la 
malicia,o la ignorancia permita pretextes mal 
fundados en t i l e ,que quieren llamar arbitrio.-
Buelvo al cato, que ellas vcces,t iendo l o me-
jor que elcribi,puede fer parezcan mal a lquro. 

3 L e í medio propuefio fe ufa antesde p i f -
iar á tomar confelsioncs á los reos; y es.por e l 
que mas fuelen findicarfe.o acufarfe.y mas reos 
fuclen dtfcubriifeen los delitos de complici-
dad,y es el que dá materia comunmente á nue-
vas diligencias cilla averiguación ,fiu grava-
men de la conciencia, y es donde el entendi-
miento maneja la viveza ( y la prudencia con 
lucimiento en los primores que obra) atento á 
las circunftanciasque conducen al mayor acier-
t o ; y aunque la fagacidad,y el artificio no fon 
virtudes poi si , fon calidades precifas en elle 
excrcicio mas que en otro , por la cautela , y 
dolo de los delinque ntcs. Es muy de mi ¿ ¡ f l a -
men elle m e d i o , no porque haya entendidole 
pérf idamente , ( que t i l o conficflo no cabe en 
m i ) fino porque lo gravólo de el es o p n e í o a 
la malicia del rco.como útil á lafinceridad del 
inculpable, y poique ha modrado la experien-
cia, que por folo elle lado , quando no fe hall* 
otro, le averigua la verdad) pero para quecon-
figa fu e f e d o , fi no fe obfervan las prevencio-
nes que diré en pro, ni contra, fe producirá co-
fa fubllancial. 

La primera prevención toca á la providencia, 
e s l a q u e f e h i z o con el reo , quefiipufehaverfe 
prefo accidentalmente,poniéndole en parte que 
efluvictle feparado de la comunicacion.fVeafe 
el C.7 .Í . r.11.47 el c. 15.$. 3 n.9. y para otro fin, 
que también conduce,fe atienda al cap. 1 3 . V 1 . 
n.a) para perfecionai ella prevención, debería, 
fiendo pofsible hacerte,afsi cerno fe prende el 
reo, yá que no tea pofsible tener la llave de fu 
t e t í i o , ó cuderto, peifonade toda confianza; 

p e -

pero mejor e s , que tenga el Juez i la villa la 
puerta por donde lé puede llegar á comunicar-
le ; ni el alimento debe confentir fe le den los 
luyos, por efeufar el que por medio de un bre-
ve papel, cffmo fe ha villo, entre disfrazado lo 
que debe decir, ó un veneno, como podrá ha-
ver calo en que fe, intente dár por el crédito,y 
vida de algunos E11 ella forma fe cltila en cual-
quiera caula grave con los reos en la Sala, 
Tribunal, quanto fupremo, providente, y que 
debidamente dá regla á todos para los mayo-
res adéreos; y la práctica de todo lo que dif-
cQrrieré en elle punto.prevengo nace de lo que 
he villo executar en e l , afsi obrando juncos 
aquellos Señores, como en particular. 

La fegunda toca á la conciencia,y es el d e -
berle guardar fecreto.ellc es el alma de la ver-
dad en elle calo , el antidoto que preferva del 
veneno de la malicia , debe fer inviolable, afsi 
de lo que refulta de la fumaria,como de las d¡-
1 igencias que fe hacen,y fin á que fe dirigenrto-
dos losJutCes de letras juran de guardar le-
creto en las dependencias que fe les encarga-
ren,)- muchos de los Efcrivanos que les afsitten 
hacen el mifmo juramento , y parece fe debía 
ellendcr á todos en cales cafos,pties aun al tcC-
t igo que dice fu dicho,quito fe le encargarte el 
feCreto una ley dePecop.(í . .8.í ir .6./i¿.4 ) Ei» 
otra parte prevendré en general lo que debe 
obfervarle el Efcrivano; veafe el c. l6->¡. I .h. }.y 
aqui lo hago por lo predio que es,pues impor-
t a i á p o c o el arte de h.s preguntas, y f c r á f u 
ef .¿to muy falible,ti el reo,ó los luyosfaben de 
buen originallas diligencias que fe hacen, y á 
qué fe dirigen, pues fe fortificará la cautela de 
fuerte,que fea muy raro lo que delcubra el ze-
lo.ni la di!igencia;pero obfervandofe,y havicn-
do recato , no hay medio que no califique lo 
que fon dclinquentes;ellos mifmos,aunque no 
quieran decirlo,lo vienen á confertar,como ef-
pero fe verá antes de fenecer ella materia,pues 
fe perfuadirán á que tal vez aprovecha mas el 
arce, que el rigor de las querdas. 

A la ineeligencia,como ¡nlirumento del en-
tendimieto.toca la tercera prevención,porque 
conlille en faber.que en lo general hay cinco gé-
neros de preguntas de que ufar.á lasquales doy 
el noinbre.no con mas propio fignificado, que 
clque en fu utilidad contienen,porque 110 ten-
go por de fubllañcia el bufcarles etymologia. 
N o obftantc,quanto á fus fundamentos, fe vea 
el cap.i 5. J . i . de n.6. á t i . 

La primera la llamo de inquirir.nace de los 
pnntos.y dependencias del hetho, y feencami-
na á la comprobacíon de ellos. La fegunda, es 
c'c preparación,o difpoficion, de la qual fe ufa, 
afsi para dilponer el reo ázia la comprobador! 
de la caufa , como ázia sí en la confefsion del 
delito: La tercera , es la que llamo de gravar, 

porque naciendo de donde la primera, lleva fu 
curio ¿ calificar dcliuquente al que fe hace. La 
quarta , llamo de extenfion , porque le ufa do 
ella en aquclloscafos.cn que en relpucda de las 
primeras, no fe látisfizo por el que declara; y 
de ellas refulta la quinta, que llamo de recon-
vención, la qual es para quando de los autos, 
u de las variaciones de la mifma declaración 
refulta,afsi el delito,como el dolo en el proce-
der: todas ellas fuelen duplicarte por diverfos 
lados;porque unas veces fe pregunta tegun cada 
una, otras mixtas.ó mezcladas,legun el etlado 
de la materia,y relpuedas de losreos, encami-
nándote liemprc al fin de la avcriguac¡on;por-
que hay cafos que piden ella irregularídad.co-
1110 iré mollrando; y es en tal forma, que aun-
que haya las prevenciones que he dicho , y e l 
conocimiento de ellas preguntas , 110 bailará,' 
fi no lé aplican, fegun el cafo las pide: holgara 
mucho , como el mas intereflado, en faber e l 
deScmpcñarme de ella ultima propoficion; p e -
ro pues muctlro el dctco.fuplafe por el de m e -
jor juicio los errores, y enmiendelosdefedos. 

4 Es también regla general, que todas c f -
tas preguntas en las declaraciones,á diferencia 
del modo diredo de las confefsiones.fe han de 
hacer liempre indiredas ázia el reo,aunque al-
gunas veces fe pcrmite.y aun deben hacer mix-
tas diredas ázia el d e l i t o , y indirefomente 
ázia el delinquente. para fundarlas m e j o r : d e -
más de la inttligcncia.es necesario concurra en 
el que las huviere de hacer,compuhcnücn de 

lasprcfumpcionesquerefultandJ hecho en lo 
que efluvieren gravados los reos. Veale el cap. 
1 5 . f. 1 . num.6. 

Y la razón dehaccrfe indiredas las pre-
guntas,generalmente es, porque en elle genero 
de declaraciones, y preguntas de ellas,110 fe les 
hace cargo, ni en la duda de fi Ion, ó no delin-
queiitesjle les pregunta cota que mire adelito, 
a lo menos ázia si. 

Atiéndate á que el modo iadiredo es ex-
tendió amplifsimo.cn el qual hay pofsíbilidad 
de preguntarle , como al que pudo hallarte a 
otro e f e d o en las partes donde fe Cometió , 6 
coneercó el delico, ó como nociciofo de la for-
ma en que pafsó el hecho , governindofe ella 
fupuedo debaxo de los limices enquest lá in-
diciado , ó yá fea en la calidad de delinquente 
principal,ó en la de incervencor, ó auxiliador: 
afsi fe practica en la Sala,y en rodosjuzgados, 
atendiendo á comprobar por él la verdad de 
los delitos, y delinquentes dellos, no tiendo no 
vedad,ni modo intrufo.por la cabiLicion de al-
gún zelo inconfiderado o ue deba corregirte,fi-
n o es advertencia que d e x ó a l mundo en tu 
obrar un Profeta de Dios , enfeñóle Daniel en 
aquel celebre cafo de la falta acufacion de Su-
faua ,{Dan. 1 ¡.ano ¡¡6i.delá Creación deMunJ 
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"Pra&ica Criminal . 
^,Cronicon)m que usò de ette medio.para de- diverfos lados fe pueden hallar cam inos á un 

moftrat i un tiempo la malicia de los acusado-
res, ¿inocencia de la aculada, pues viéndolos 
firmes en la acufácion.los feparó,y ufando con 
ellos de uní pregunta ii-ditcdn, loscónvehció 
de faltos,quedando libre aquella, y ellos cafti-
gados; fin duda fue iafplracton Divinaban alto 
-origen,confideroqee tuvo elle medio,diferen-
t e fucefl'o le elperaba i delito havia probado, y 
teftigos quele alTcveraiten contra la inocente; 
•quien en lo humano no laj.izglra digna de caf-
tigo? Lajullicia.atributode Dios,quedelcu-
b r i ó , yconfervacftc medio de comprobarla 
verdad,!cuyo-fin mira,fin que teftigos,ni indi-
•cios bailen,quando no la hay, todo fe defvahe-
ce,porcuyas razones,y fuutilidad parece per-
fuade á que fe reltablezca, li en algo eftá olvi-
dado. 

En la mifma forma,que cor.tfa los reos, fe 
•ufa de ellas preguntas contra los teftigos, en 
•quien hay pieíumpcion, 6 cierta ciencia , de 
que depufioroo contra la verdad , fi cita en la 
milma inteligencia el Jaez,'y reconoce cscau-

-tela del aétor> ó r e o , que introduce (entejante 
-diligencia para cOnfeguir fu particular fin: en 
• alíjenoscalos lo he vifto practicar, y ufar los 
Juecesde-1 reparo que digo, como mas porex-
i c n f o f e poJri ver en el cap. 5. $.1. n.3. y ade-
lante eá el lib. ».de efle tratado en la materia 
de qaartadas,cap.:. $.+• ".8. 

Con cuidado particular he reparado,fi de ef-
tasprcvenciones,ú de las preguntas particula-
res, que conforme ¿ellas haré , fe podrá facar 
por los reos alguna cautela,y no he hallado in-
conveniente,pues no hay mas de un camino, y 
elle le omitoiy porque las preguntas particula-
res del prtfupusfto no fon capaces deferv i rá 
•otro efeíio , y folo las hago por dcmollrar co-
mo fe ufa de ellaspor exemplar de la forma, 
y de la fubilancia.pues fegun las circunftzncias 
que concurren en cada cafo ; fetán diverfas las 
lubllancias de ella,y las confequencias¡aunque 
-ficmpreunos los modos,ó formas-. 

En el cafo que doy del prefupucllo gene-
ral,lolo hay la pregunta de una carta,qüe pue-
de hacer á todos los calos frmiles de que ufo, 
como le i e r i adelante en el cap: 13. J . i . n . 9. 
por delcubrir algo de lo que naturalmente fe 
tiifcurre,y aun la omitiera,(i no fuera el poner-
la con mira de que el entendimiento haga fus 
operaciones, pues hay tanto en que fe exercite 
en efle empleo: en la verdad, he cratado algu-
nos hombres de tazón , é inteligencia en ellas 
materias, y fu obrar me ha pirfuadido á que 
•corra algo mas de lo que creyera la pluma; 
porque íiendo los tales reos,ó lea que les acufif 
el delito, oque hy fe d i pofsib'lidad humana, 
que comiirchenda ubfolur.imentc del modo 
que otro difevnrc,(fuvo fe d;fcubre) ó que por 

fimyerran el punto al blanco,como ci mas tor-
pe,luciendo el yerro mayor que los dcmásipor 
cuya experiencia,y las demás razoiiesque re-
fiero,tengo por fin duda,que anic i que rclulte 
daño de lo que eferivo , ceda en provecho ge-
neral , pues-por ello podrán venir en conoci-
miento los reos , de qué para fus cautelas hay 
reparos que las venzan , y para que 110 fe fien 
con la elpcranza de que no labrá el delito que 
cometen oculto, con la qual faelen arrojarlé á 
executarlc inconliderados; cuya advertencia, li 
la atendiesen,pudiera fer en alguna ocalion re-
mora de fus ai rojos. Veaf. el c. r 3. $. 2. n.9. de 
elle libro. 

5 Demás de los fictos que noté, traían 
las preguntas generales de edad , vecindad, y 
oficio de los rcos,en el c. 3 1 .q. 5 Lo que allí 
omití , digo ahora; y es, qtte el nombre califi-
ca demás de la identidad de la perfona del tef-
tigo, ò reo , y la vecindad de ellos tal vez ázia 
el privilegio de nobleza nacional del reo ; y el 
de la pregunta de la edad , miraal privilegio 
qué compete al reo menor de 25. años, pues 
halla haverleprov. ido de curador 110 fe palta 
adelante con et ', poi la nulidad que en sì con-
tendí ¡alo hcCho finefta folemnidad : lo que en 
elle paiticular fe prai t ic ics , que de fu volun-
tad,u de orden del] ucz (para lo qual fuelc pro-
veer auto en que lo manda, y fe le notifica) le 
eligen ci ador, ò el reo,y Iiendo requeridos,6 
qúalquiefa dcellos.y'ño nombrándole, el Juez 
le nombra de oficio, lo qual fe pradica.como 
demueltro en el c.i 5 -J.j.n.6. al fin, fiendo el 
varón mayor de 14. años,y la embra de 12. y 
menores de 2 5. años-, ellas nombran curador; 
y no lo haciendo, el Juez puede apremiarlos à 
que lo hagan, y nombrarle por si ; pero fiendo 
menores de 14. años el varón, y la embra de 
12 ; y al mudo, al lordo, prodigo, y fin juicio, 
aunque fean mayores de 2 5 .años, fin preceder 
la elección fuya, les nombra el Juez de hecho 
curador para litigar,cümodifponcn dos Leyes 
de Partida,[Ley 1 ly 1 J.i/r.2ò./i.ò.)porque no 
vale lo que le luce de otra fuerte en daño d« 
aquellos, si bien valdrá lo que fe hiciere en fu 
utilidad;y á caula de no poder ellos por si pa-
recer en juicio, fino es con curador, no le te-
niendo,le le debe nombrar ad litem, fegun tre» 
Leyes departidas (l.ey u . ¡ ¡ t .z . ley 1.4/fin,til . 
3. ley 1 i.ñtzif-l.) 

El menor que al tiempo que delinquió,y fuá 
prefo,y eftabádebaxo de la patria potcllad, ò 
a cargo de algun^urador, procediendofe con-
tra él criminalmente, fe le notifica al padre, o 
al curador, le nombren qualquiera de ellos cu-
rador ad lítem ; alsi fe praftíca en la Sala;p:ro 
ello fe hace en cafo de hallarle el padre , ò el 
curador comodamente en patte donde fe le 

pue-
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pueda notificar;peronopareciendo,ò no nona- ciendo todaslas diligencias judiciales,y cx-
brandole por el impedimento , y dilación que 
podía caufar á la caula, ó no confiando le cie-
ñen,fe limita la praética en elle cafc,reducien-
dofe a nombrarle la jullicia de oficio; y es fe-
gun Villadiego.(cap. 3. num. 1 5 1 . ) 

Figúrate, que al teo á quien fe ha de tomar 
cita declaración que fe feguirá, es menor para 
introducir los autos , que á un menor corres-
ponden,notando,que fiendo adores,ó reos, el 
nombramiento,accptacion,juramcnto,y fianza 
es todo de un genero ,y que no hay mas dife-
rencia que elegir el curador, ó nombrarle, c o -
m o noto.Veafeel c .15. S . i . n . i 3. y donde allí 
cico,y lo que l'obre la reftitucion contra el lap-
fo del tiempo prevengo en ellíb.2^.2.J.5.dsl_ 
n . i . á n . 7 . 

Del prefupuefto general. 
6 El motivo que hay para la declaración 

que fe l igue, fuponiendo le toma el primero 
reo que fe prendió en el particular que he fin-
gido es, que doy cafo de havcrle vifto el dia de 
la muerte por el parage do ide fucedió , que 
dixo el Ventero á quien fe examino por la cer-
canía del litio. Véale el c.5. Í .2 . n. í.y figuient. 
qua le vió venir ázia el lugar, como á las S. de 
la mañana,y que al pallar le faludó,y que huvo 
dos teftigosde haverle vifto continuamente en 
una Iglefia.y que yá prefo, en el embargo que 
fe hizo de fus bienes,C.9.J.I.letra A,n.2.fe ha-
lló un vellido fuyo , que tenia algunas main 
chas.que parecían de íangre;todo lo qual dará 
materia á las prcguntas,como fe vera;y las g e -
nerales veanfe en el c.5. anteced. $.1. letras M. 
N.porque aquí todas ferán particulares. 

A. Declaración i un prefo por efta caifa. 
£n, &c. el feñor N. por anee mi el Eícrivano, 

eftando en la cárcel , & c . hizo parecer ante 
si un hombre que eftá en ella por efta caula, 
del qual recibió juramento por Dios nuef-
tro Señor, y á una feñal de C r u z , en foema 
de derecho , y haviendole hecho cumplida-
mente, fe le preguntó lo figuience. 

Preguncado cómo fe Uama,qué edad,y ofi-
cio tiene, y dónde es vecino?dixo: Que le lla-
ma N . que es vecino de tal parce , v i v e d e f u 
hacienda, y es de cantes años,y ccfponde. 
Idem. Auto de nombramiento de Curador 

de un menor. 
y por fu merced vifto , es menor de veince y 

cinco años , fegun refiere , y demueftra fu 
afpedo , mando le le norifique nombre cu-
rador q u e l í defienda en efta caula , lo qual 
fe le norificó por mi Efcrivano, de que doy 
fee. y dixo nombra á N.Procurador, y 
haviendo pa recido fe le hizo faber , y acep-
tó el nombr amiento, y juró ante fu merced 
á Dios, y á u na C r u z , en forma de derecho, 
que defénde t i á fu menor en efta fauláj h%-

trajudíciales que convengan,y lo que no al-
canzare , conlultará con perfonas de cien-
cia , y conciencia, para que le encaminen 
al mayor acierto de la ofenfa de ¡u menor; 
y para que lo cumplirá a fs i , dio por fu fia-
dor á N.y ambos por lo que les toca,fe obli-
garon con fus perfonas,y bienes, muebles, y 
raices,á que fe cumplirá con elcargo de tal 
curador, ó pagarán los daños, que en qual-
quier manera de hacer lo contrarío fe fi-
guieren, fobre que renuncian todas, y qua-
lefquier leyes,fueros , y derechosde fu fa-, 
vor , y la que prohibe la general renuncia-
ción de ellas en forma; y lo otorgaron aisi, 
fiendo teftigos, &c. y firmaron los otorgan-
tes, á quien doy fee conozco. 

Auto de difeerr,¡miento. 

Y por fu merced vifto, lo dilcernióel cargpde 
curador á N. de elle menor, y le dio poder, 
y facultad , pata que como tal en efta caula 
pueda enjuiciar , jurar, tachar , y recular 
con libre , y general adminiftracion , á que 
incerpufo fu aucoridad judicial; y lo firmó, 

Y luego incontinenci, fu merced en pre-
tenda del curador, recibió juramencopor 
Dios nueftro Señor , y á una feñal de Cruz, 
en forma de derecho de N . y haviendolo 
hecho , promeció decir verdad ; y para el 
e fedo de dicha declaración , fe le preguntó 
lo figuiente. 

Preguntado, qué nombre, edad, y ofi-
cio tiene,y de donde es vecino, &c, 

M ixta de difponer , y inquirir. 2. 
Preguntado , fi tiene noticia de fu prilion , ó 

prefume la caula de ella i d ixo: No lalabe 
ni la prefume. 

Mixta de inquirir,/gravar. 
Preguntado, qué motivo tiene de algún cicm-

po á ella parte para afsiftir ftequci>tcm<nte 
á tal Iglefia, y faltar de las partes donde lo-
ba concui rir ordinariamcnteídixoiQue nie-
ga haver citado retraído,porque aunque ha 
eftado algunos dias en tal Iglclia , ha fido á 
cauta de tener unas quentas que ajuftarcon 
los Mayordomos de la fabrica de ella, de la 
qual es Teforeio el que declara , y que elle 
fué el motivo,y no oci o,y la mifma la cau-i 
fa de no hav er afsiftido donde folia. 

De exterften. 4. 
Preguntado , qué tiempo efiuvo en la Iglclia 

donde dice , afsiftiendo al e fedo que ha re-
ferido í dixo : Stñalando dias. 

Mixta de exterfun, y inquirir. 5. 
Preguntado , á qué horas de los dias que há 

dicho afsift ió á las quentas, y qué pcrlonas 
mas fe juntaban , y á inflancia dequier le 
empezó la quema , y í qué hora fe ilexaba 
de continu ar, y adonde fe iba el dedai ante 
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cada dia en concluyendo aquella dependencia? 
dixo • Que aisiftian todo el día defde tal hora 
de la mañana, y que á la noche fe rccogia i fu 
cala , y que lasdtroás peí lonas que aisiftian 
eran Eclefiafticos, c c m o lo Ion los Mayordo-

nios. 
Mixta de extenjion ,y gravar. 6. 

Preguntado, en qué patte ha cftado el demás 
tiempo que dice fe ocupo en las quentas del 
que ha que falta donde folia ocurrir íd ixo: 
Que fe ha eftado en fu cafa,por haver cfta-
do malo. 

De inquirir. 7 . 
Preguntado, que perleras U han viíitadoen fu 

caía, (de fuera de ella eftando enfermo) el 
tiempo que dice,que achaque tenia , y fi le 
viiitaron Mcdicho.ó Círujanc?dixc:Que fue 
achaque de peco cuidado , con que no le 
.vilitó ninguna perfona. 

De inquirir. 8. 
Preguntado, en q u é fe ocupó tal dia (el de f u -

ct f lo)enque paites eftuvo , y en compañía 
de quien ? dixo : Que el dia que refiere la 
pregunta.falióde fu cafa á lasitisde la ma-
ñana,! n compañía de N. fu hacedor^ue ef-
tuvo á caza en el monte,y de alli fe fue á la 
Quintería que tiene á un lado de el,que ha-
bló en ella con el hacedor,á quien halló folo, 
porque la demás gente eftaba trabajando 
en ctras partes, que defde alli fe bolvio á fu 
cafa folo,y defpues de haver comido bolvió 
á falir, y fué á tal parte, y de alli á tal hora 
fe bolvió á recoger á fu cafa. 

De inquirir, y gravar. 9. 
Preguntado, qué hora feria quando llegó á la 

Quintet ia , y quando pafsó portal Venta, 
con quien, y adonde iba, ó venia, y fi habló 
con ctras perfenas mas que el hacedor ? di-
xo: Que quando llegó a la Quintería ferian 
las nueve, ó las diez de la mañana,y cofade 
media hora dcfpucs pafsó por laVcnta.y fa-
ludó al Ventero,que cftabafolo á la puerta, 
y no habló ccn etra perfona; efto rcfponde. 

De extenjion. 10. 
Preguntado,qué motivo tuvo , fin caularlo el 

temporal contrario, para retirarfe tan pref-
t o déla taza,y ir á la Quíntería.qué tiempo 
eftuvo en tila, ccn quien habló, y de qué, 
quantas perforas eftaban trsbajardo en la 
l a b o r , y fi las vio , q t é peñero de trabajo 
hrcia cada u n o , c r m o f e llamaban,y donde 
frn vecirrs? dixo: Que fe retiró de la caza, 
por r o tener voluntad de ccrtirt'ar'a , que 
en ' j Qcirtcria e f u v o com<- rrer horas,que 
r o reparo en les que" rrsbaiabar , aunque 
«r.Ji t ics les que el lslan i la villa de I4 

Quintería, ni en qué partes, yfit ios efta-
ban,si Lien á lo que fe quiere acordar, eran 
dos criados luyos.vccinosde efteLugar.que 
fe llaman N . y N. y otro mozo foraftero, 
que 110 le labe el nombre, que le futlc ler-
vir atemporadas; que el hacedor no traba-
jaba, y que falió alas fiete de la mañana de 
í u c a ( a , y eftariacolade una hora en caza. 

Mixta de extenjion, inquirir, y gravar. 11. 

Preguntado, fi fue á la ida, ó á la bucita de fu 
Quintería, y Cortijoquandofaludó a lVen-
tero, y fi habló con otra perfona alguna en 
el camino, en fus labores , ó en qué parte? 
dixo : Que no habló ccn otra peifona algu-
n a , y que fue a la buelta quando íaludo al 
V c n t c i o . 

De inquirir. 12. 
Preguntado, que noticia tuvo de un cadaver, 

que fué hallado en tal parte tal día ? dixo: 
Que no tuvo noticia de lo que la pregunta 
ref iere , halla que fetraxo ¿ d í a V illa , y fe 
dixo por publico en ella. 

De extenjion, inquirir. 13. 
Preguntado , qut noticia tiene de cuyo fuefle 

el cadavtr? dixo: Que defpues de haver fu-
cedido el cafo, ha oído decir publicamente, 
que fué N . natural de tal parte, al qual vio 
algunas veces .en efta V i l la , aunque el de-
clarante no le conocia. 

De preparación, y gravar. 14-
Prcguntado, qué vellidos tiene de color, y fi 

ufa de de ellos quando fale al campo,y qual 
llevó aquel dia ? d i x o : Que tiene dos ver-
tidos de color , y que aquel dia llevó el de 
tal genero. 

De preparación. 15. 

Preguntado , fi ha falido otras veces al campo 
defpues acá, y qué vellido ha Hevadordixa: 
Que otra vez ha falido al campo, y que lle-
v ó el o tro vtftido que tiene , porque el que 
fe pufo el dia que ha referido en la pregunta 
antecedente , ti mifmo dia fe le manchó de 
fangre de un cordero.que Te mató en fu ca-, 
f a , por cuya caufa luego que fucedió fe 1c 
q u i t ó , y no fe le habuelto ¿poner. 

De inquirir. 16. 

Preguntado, que fabe , ó qué noticia t iene, 5 
fi prefume, ó ha oido decir, y á quienes, de 
los dclinquentes de aquel delito,ó caufa de 
cometerle? d i x o : Que no fabe, ni ha oido 
d;yr i«d* d<¡ lo que la pregunta refiere; fi 

bjcu 

bien el dia que fucedió la muerte, quando fa-
lió el declarante de ella Villa,á cola de las fiete 
de la mañana,er mo lleva dicho.vió al yá difun-
t o á la falida del Lugar, que fe cncainin.ba por 
tal camino,y dtrras de el iba por ti mifmo ca-
mino N , vccíno de tila Villa,y deípucsá breve 
rato v io que fe juntáronlo labe fi 11 que nom-
bra le dio m u e r t c , ó n o , p o r q u c n o f e ha dicho 
determinadamente quitn haya (ido el dclin-
quente, ni labe que huviefle caula, ni qual fué 
la de cometerle ti d e l i t o , ni que lo que dexa 
dicho vio lo pudicllé ver otra pcrfona,porque 
quando lo vio iba folo el declarante. 

De extenjion J,obre la 14.y 15. Preg. 17. 

Preguntado , á qué hora fe mató el cordero, 
que dice mataron en fu cafa,fi fue antes que 
faliclft de tila á caza, ó fue tu el ínterin que 
eftuvo futra , ú dcfpi es que b( lvio á ella, y 
quitn i l laba prefente? dixo. Que fue como 
una hora antes de falir de fu cafa , y no l e -
pató en quien cliaba ptelentci 

De inquirir , y extenjion Jobre las txifmas. 

Pregunta 1S. 
Preguntado, quien traxo el coidero a fu cafa, 

quando,y a que hora, y á quien 1c entrego? 
c i x o : Que havitncoledado gana de comer 
cordelo,le dixo á N . Pafloi de fu ganado,ti 
dia antecedente al referido en las preguntas 
qut fe le han hecho,fe le traxefle.y le ttaxo 
por la mañanaantesque iálíelle a c a z a , no 
f o b c á q u i c n l e entregó de los criados,y lue-
go le mataron en fu prefencia. 

De reconvención Jobre Ia pregunta 16. 
Pregunta 19. 

Preguntado ,como díte no fabe fi pudo haver 
otra peí lona que viefie ,quc por uncamino 
mifmo iban N . vecino de efta Villa , y el ya 
difunto, quando ti declarante los v i o , pues 
antecedentemente tiene dicho,falíó en aque-
lla ocafion de lu c J a , junto con ti hacedor? 
dixo : Que el hatedor le detuvo a'gun rato 
el falir del Lugar, con que no lo pudo v i r , y 
por la milma r a z m no pudo ver el tcftigo íi 
pafsó otra cofa, poiqut le detuvo en aguar-
dar al hacedor ¿r 1« lalida dtl Lt.gai, y luego 
echaron pordivtr lo tan incdt lque llcva-

"ban el vecino de tfia V illa,y el yá difunto. 

Mixta de inquirir, y gravar Jobre la l*yi¡. 
Pregunta 20. 

Preguntado ,fi eftaba vtftido el que declara-, 
quando viro t i Pafior,y (e mato ti cordelo, 
j quí te lo d i s o n ó , y t n qut paite c k l é Jé*. 

l a ? d i x o : Q u e fe degolló en el patío d e f u 
cafa, y que le aderezó el Pafior que le traxo, 
y que todavía cliaba el declarante tn la 
cama. 

De reconvención foli e, ¡as mijmas. 
Pregunta 21. 

Prcguntado.coino dice fe le manchó el vellido 
con la fangre del cordero, pues dice fe mató 
en el patio de fu cafa , y que citaba enla ca-
ma ? d i x o : Que fe levanto dt la cama, y fue 
donde le mató el cordero,y tntonces fe man-
chó. 

Otrade reconvención por diverjo lado. 2 2. 
Preguntado declare,de qué es la langre del vefc 

tido, pues es inverolimil,y no creíble decir, 
que por haverfele manchado de fangre no fe 
le ha puedo mas, pues entonces, aunque fea 
cierto lo que dice en otras partes.con la L u -
gre frclca fe le pufo , y falió al campo aquel 
día,como defu declaración fe reconoce? d i -
x o : Que es cierto lo que dicho tiene. 

Reconvención fobre la pregunta 13. 
Pregunta 2 3. 

Preguntado,como ha dicho, que no conocia al 
yá difunto,fupueflo que dice en otra parte, 
le havia vifto á la falida de tfia Villa el mif-
mo dia que fe halló muerto,de que fe infie-
re la variedad con que depone, y que falta i 
la verdad? dixo:Qjie es cierto que le cono-
cia de vida, pero no de trato, ni comunica-
ción, que con él tuvieffe. 

De preparar , y inquirir. 24. 
Preguntado , qué lué el motivo de conocerel 

declarante de villa al difunto? dixo: Que de 
haverle viftoencfta Villa algunas veces, y 
havet oido decir fu nombre,y de donde et a. 

De inquirir 25. 
Preguntado, donde folia pollár en eda Villa el 

yá difunto? dixo: Que no lo fabe. 

De difpcjicion de inquirir. 16. 
Preguntado, de qué criados, y criadas fecom-

pone fu famil ia, afsi de fu cafa , como de la 
labor de c a m p o , y ganados ? d i x o : Que de 
preftnte no tiene mas del hacedor de fu ha-
cienda, y ti Pídordel ganado, y unacriada, 
que fe llaman N-porque los demás criados 
que tenia ft handefpedido , y otros ha def-
pedido el declarante , por no necefsitar de 
tilos, y porque trabajan á temporadas. 

De inquirir. 27. 
Preguntado, qué criados tenia quando fucedió 

mucite de NfdixoiQuc dtroás de los que 
h a 



ha nombrado en cfla declaración, 110 fe 
acuerda tuvielfe otros, &c . 

N o olvido el haver ufado de algunas de las 
prctunras g e n o a l e s , que aquí van duplicadas 
en las que advertí antecedentemente , que le 
podían hacer al hombre folpccholo, ó á los d e 
la V e n t a , en el cap. 5. V a. letras M . N . y n. 3 . 
pero el fundamento de duplicarlas, fué adver-
tir, que las generales fe convierten en cada ca-
f o en paiticulares, y alsimifmo, el que con los 
reosfon muy diferentes los efefios que p iodu-
cep.que con los tcfl igos fofpecholos. 

7 Havráfe vifto en ella declaración mez-
clados los quatro primeros generos unos con 
o t r o s , pero ello lo ocafiona la calidad de los 
c a l o s , y difpoficion de los fugetos, y en ella 
declaración , por lo poco que fe ptefupufo de 
materia para preguntarte, nccelsito de ellas 
uniones,mayormente quando no todas las pre-
guntas nacen formalmente del fupuefio , pues 
le mendigan congeturas que producen de t i , 
para formarlas de ellas,ó fe vale e ldi fcurfo de 
vér t i lado por donde encamina fus nfpuel tas 
el reo, para poder llegar á hacerlas tic recon-
vención, de las quales le ha de ufar i la pollrc, 
y mas quando el reo ( c o m o prefupongo elle ) 
es tan cautclofo, que procura rcfponder ,e fcu-
fandofecon razonables p r e t e x t o s , confcll'ando 
l o que prefume le pueden probar, y dando r a -
zones aparentes á lo que le puede gravar, por 
cuya caula también varíe el m o d o que llevaba 
al principio de continuar las preguntas de un 
fupucl lo , poniéndolas confccutivas, las quales 
dtfpues fe manificflan tripuladas las de unos 
puntos con o t r o s ; por la divcrfion.y confufion 
que ello fuele caufar.parecicndoles i los reos, 
que es o lv ido, y cogiéndolos de íobrefalto la 
novedad de b o l v e r á lo que una v e z f e d c x ó . 
.Veafe el cap. 13. $.2. al fin del num.3. 

Haciendofe lasprcguntasfun.ladas.ó real,ó 
c o n g i t u alraemc, por lo que rcfulta de los a u -
tos, ó que fe ligue de lasrefpueftas de l a s q u e 
fe hicieron al reo , n o deberá dcfconfolarfe el 
Miniliro , poique de Calidas tales , q u e de ellas 
no refulte reconvención ninguna , por no ha-
ver havido variación, ó que no dén de si mas 
materia de inquirir, ni fe graven ; poique ha-
ciendofe l o que d e b e , t e m o n o p á r a en tilas la 
averiguación, es muy pcfsíble,que del m i l m o 
arte de rcfporder tclultcn mas formalmente 
delinquentcs ; que mucho peor cafo le puede 
fucedcr , t i q u a l n o t o c o . p o r q u e verdadera-
rrente hay irconvtnitnrc conocido,y es elque 
o m ' t o ti mayor embarazo que puede fucedtt 
para f u f p i r d e r l o s i f t 6 o s d e elle rredío. 

8 Hs accidente muy propio,y e fe f lode las 
presuntas de reconvención, el que el reo c o n -
fiere el delito voluntariamente,rt fr i tEdojuin 

lamente con él alguna caufa que tuvo para c o -
mctci lc . Veale el cftélo de t i le genero de pre-
guntas, c íp . i 3. i 2. n.ó.y n.i 1. Y fuccdiendo 
alsi , no ha\ iendo tcfl igos que le convenzan de 
vida, ó cierta ciencia, le hiciera una pregunta 
de las de cxtcnfion.para que me dixclle tn ref-
putlla de el la, que perfonas vieton el cafo, 
(aunque no le manifeliaría el intento ) fúndale 
en dos motivos; el uno,el calificar fu verdad,li 
lo es, y ello mira á que t i reo tenga el benefi-
c io , de que havicndolcle de imponer pe na,fea 
correlpondiente á lacaula l que 1 c m o t i v o ; la 
otra, por excluir los tcfligos,que fe pueden in-
troducir dclpues para fortificar la declaración, 
óconfelsion; en tile cafo, aunque el hecho lea 
cierto , y no la ci icunflancía, li r .oft previene 
entonces, esfuerza mas ella ta ion el que en la 
contclsion formal, que dtfpues fe t e m a al reo , 
fuele mudar de parecer ; y aunque fobre afir-
mativa no hay enmienda,fuele haver negativa 
tn que fe titnc fu controveifia,alsi tn ladiver-
fion de los s 6 o s , c c m o en li al de la declara-
ción le f . l t ó algunafcKmnidad.y lo que á n o -
fot ios l o c a , lerá preponer al Juez de letras fi 
convendrá fe haga tal p r e g u n t a , y las diligen-
cias que á ella fe figuicten, y que dé orden pai a 
ello,porque es muy polsiblc, poique aunque 
t i animo del Miniliro no tenga fin paititular, 
fe prefuma de él,que quifo.tnttnditndc le ton 
el reo, minorar tn parte el delito con la injuria 
antecedentemente recibida: fundaráfe ella pre-
fumpeion en que n o t s l o m i f m o , (aunque t o -
do puede fer verdad ) que los tcfligos de vida 
lo digan, ó que el reo conficflé el hecho con 
ella circunfiancia, fenque hay trmbicn lu c e n -
troverfia fobre fi es inltparable de la confefsion 
la calidad favorable al reo ) que adelantarle t i 
dclcargo en fumario,pues aunque pudiera exa-
minarle los ttf l ígos que citare en ti la, y rt ful-
tare el que mintió el reo,por fi no fucede afsi , 
y por la fofpccha que dán las cofas indiferen-
tes, eligiendofe el peor fentido de ellas. N o 
aconft jo lo haga el Efcrivano de fu o f ic io , ni 
que examine tales tcfligos,pues aunque fea en 
aufencia del Juez, quando fuceda, havrá t iem-
po para confultar , tfcufandofe del embarazo 
que de hacerlo puede refultar. 

Difcurjo Jotre el prefupuejlo. 
9 En cfla dtclaracíon antecedente rcfulta en-

tre las di más cofas un indiciado,pues dice por 
l o q u e toca á t i , e n l a r e f p u c O a de la prt(unta 
íó .havcrlc vi f lo e n c c m p a ñ i a d t l y á d i i u n t o e n 
el esmino el día qr c fe le d io muerte , es m u y 
pofsible fea el vcrdadeio reo , por la dífpofi-
cion inmediata al cafo que fe fupone, con que 
antes de pallar á ctras diligencias , paiecc ferá 
bien hacer la de tratrlc á la carccl .parasff igu-
f a r l e ; y f o t cfcufai autos no duplico el de p t i -

fioa 

fion,porque ya cftán exccutados antecedente-
mente en el cap.7 Í . i .Pero notcfe.que el auto 
ordinario de p r i f i o a , y embargo de bienes, en 
cafo de darfe , fe reduce á decir, que hiviendo 
vi f lo los autos déla caufa, el Juez mañda',que 
fe prenda el reo,y fe le fecreílen , y embarguen 
los bienes, y que para cíle efe ¿lo de á los M ¡ -
nilltos comifsion en forma,en cuya eXecucíon 
no debería olvidatfecl reconocerle la cau la , y 
la p e r f o n a , c o m o noté en ele. 7 . 5 . 1. letra B. 
por fi en ellas fe halla algo lofpechoío ; y doy 
cafo,que (á tile que llamaremos legundo pre-
l o en adelante) no fe halló cofa de que pudiefle 
inferirle prtlumpcion.y que fe prchdio.y afle-
gui ó , con el qual eftandolo; relptf lo de la c x -
clulíva.que da el que dice conti a t i de que no 
pudo v t i l o otro. Pallare á tomaile fu declara-
ción .atendiendo en ella áhacerle preguntas 
indheétas las mas generales; aunque alguna 
part icular;pero todas d t b a x o d e laspreve.n-
cionesque he hecho antes de ahora,moflrando 
de camino la foi 111a tn que le hacen las decla-
raciones que fe toman á los r e o s , que ni fon 
menores , ni tienen otras intejcadencias de laS 
que fuclcn ofrecerle; 

í . Declaración al fegundo prefo del prefupuejlo. 

En, &c. El feñor N . por ante mi el Efcrivano; 
tltando en la cárcel de ella Villa, hizo pare-
cer ante si un hombre , detenido,o prefo en 
ella por ella caula,del qual recibió juramen-
t o por Dios nueílto S e ñ o r , y á una feiul de 

C r u z . c n forma de derecho; y haviendolo 
hecnocumplidamente, pronv-t iode dccit 
verdad , f e le preguntó lo figuiente. 

1 

Preguntado,cómo fe llama, qué e d a d . y oficio 

tiene ; donde es vecino ? d í x o : Se llama N . 

de tal e d a d . vecino de cfta Villa,'," fu oficio 

Labrador. 

Ve inquirir. 2 . 
Preguntado , de quitn fué el cadaver que fe 

hallo tal dia en tal filio? dixo: Q u e aunque 
le vio quando le llevaron á enterrar, el mif-
m o dia que la pregunta refiere, no le c o n o -
ció , que delpucs ha o ido decir por publrco 
era N . á quien havia viflo en cfla Villa m u -
chas veces. 

De inquirir, y gravar. 3. 
Preguntado , en qué partes eltuvo e día que 

lucedió la muerte, íeñalandolas, y las perfo-
nas con quien e l tuvo, y tiempo que con ca-
da una galló > dixo : Que á poco mas de las 
feis de la mañana falio de fu cafa fojo el día 
que icficte la pregunta, y fué a tal litio dic-
tante de cft^Vill» á trabajar en la labor del 

campo,y en el halló áN.criado fiiyo.á quien 
havia embiado antes con el ganado de la 
la labor,y qUe feria á tal hora de la mañana 

• quandó l legó . y-que allí efluvieron amboS 
trabajando todo t i dia , hada cerca de ano-i 
checcr.qúe ambos fe bolv icroná fu cala. 

De inquirir. 4. 

Preguntado, en qué ocafion v io la ultima v e ? ; 
fiendo vivo , al difunto? dixo:Quc el mifmo 
dia que fe dice le dicion muerte; (quando 
iba á la parte donde ha dicho eftuvo traba-
jando ) á cofa de un tiro de arcabuz dillante 
de efia Villa ,en el camino cncontro con el; 
y fe la lúdaton, no le preguntó el viage que 
llevaba, ni otra c o l a , poique no tenían c o -
municación , y porque palsó delante el que 
declara , y fue la caufa, el que en la cavalle-
rìa que iba andaba mas ; y en que havien-
llegado donde edaba fu ctiado , le bolvio i 
ver paffar por el camino que và de eira Vil .4 
a tal paite por el monte. 

De inquirir. 5; 
Preguntado , qué armas llevaba el difunto 

quando dice le encontró en el camino , y, 
quales llevaba el declarante? ( ella es particu-
lar, la q u a l , ó femejante fe hace fobre el a r -
ma duplicada, fi la hay) dixo : Q u e no repa-
r ó en las armas que llevaba, y que el dcclai 
rante no llevaba ninguna. 

De inquirir. 6. 
Preguntado,fi fabe quien dio muerte à N . fi loi 

ha oído decir,ó prefume quien la hicicfTc.òi 
tuvielfe con el alguna enemillad¿ó que haya 
havido otro algún motivo paia liieeder? d i -
xo: Que en la ocafion que encontró al difun-
to en el camino,y pafso adclante.eiicontró i 
poca díllancíacontinuando fu viage, i N v e -
cino de eda Villa,hacedor de N.(el pr imero 
reo) que iba acompañado de o tro hombre 
foradero , á quien el declarante no conoce, 
(pero tenia tales léñas,y fi le buelve á ver le 
coiioccrá)y que dtfde el litio donde paró e l 
que declara, v i o que pallaba ázia el monte, 
los quales iban á pie,y por el mífino camino 
pafsó el yà d i f u n t o , y que á breve rato v i ó 
paíar afsímífmo por el mifmo camino ázia 
el monte á N . ( p imer reo) el qual iba i c a -
vallo con fu arcabuz en el arzón,y que á cau-
fa de haver vido tanco tiempo h a , que ede 
tuvo unas palabras de difgulto con el ya d i -
funto,y ha verle o i d o decir entonces le havia 
de matar, fin embargo de que el difgufto le 
mediaron defpsies N.y N . vecinos de eltaVi-
lla.Por eda caufa,y averíos vifto ir por aquel 
parage.y haver fucedido en él la muerte, ha 
fofpcchádo fi eftos que ha declarado lo hicie 

roí» 



r o n , fi bien no elUteguro en la prefump-
cion,porque N. (primero rco)no es hombre 
acollumbrado i vengar amenazas, y el dif-
guftolé ajulló.qucdando amigos, al parecer 
aunque no (upo la caufa que le m o t i v ó ; y 
porque N.(primero reo) tiene labor de cam-
po ázia el monte, á que le v i por el camino 
donde los vio ir,que citaba diltantc de don-
de el que dcdai a , y fu criado citaban tra-
bajando cola de un quarto de legua, y era 
muy polsible fuellen el hacedor,y elfórafte-
r o á la Quintería,aunque no los vio bolver; 
pero pudieron hacerlo, ü dcfpucs que fe 
.vino elle declarante á cita Villa, ó por otro 
camino, que hay defde la Quintería i ella,y 
que 110 (abe , ni ha oído otra cofa en orden 
á l o que refiere la pregunta. 

De inquirir. 7. 
Preguntado, qué dillanda hay defde el litio 

donde dice trabajó aquel dia halla, el mon-
te,)' quanto ella de ella Villa aquel fitio , y 
el en que eti el monte fuccdio la muerte? d¡-
x o : Que ella la entrada del monte diñante 
de ella Villa por aquella parte cofa de me-
dia legua larga, y del lirio donde trabajaba 
el que declara,y fu criado eílarácofa de tre-
cientos pellos la entrada de el.y defde la en-
trada del monte por el camino adelante,ha-
y t a docicntos,halla el fitio donde parccc fu- ' 
cedió la muerte; de fuerte , que viene á ha-
ver quinientos defde adonde citaba el que 
declara,adonde pareció porlasfeñaleshavía 
fucedido la muer t e , y en elle diado mandó 
el feñor N. dexar ella declaración para pro-
f e r i r l a quando convenga, y el declarante 
d i x o , que lo que ha dicho es la verdad, por 
el juramento que tiene hecho, en que fe 
afirmó.&c. 

10 Demásdelaftibllancia, queen s í c o n -
tienen las Tclpueltas de las preguntas de eíta 
declaración, le manifieíta en la pregunta quir-
ta , quanto al ufó de laefpeciedeel la , el que 
er, cautas de cómplices fe pueden hacer unas 
mifmas á todos los reos,y que produce fu fru-
t o en la diverfion de razones, que feparada-
mente cada reo d a , y que fin inconveniente 
puede fer particular,quanto al hecho, y gene-
ral quanto ¿ los reos. V cafe el cap. 1 j . J . i . n . i . 
y que 110 esde ufar de ella en cauta donde 110 
l i u v o , niconfta de cómplices; liaccfe dcmonP 
traciou en la refpuefta de aquella pregunta del 
diftinto e fedo que caufa la contéfsion.ó la ne-
gativa,en los calos que fe pregunta al reo,con-
forme al indicio que contra el refulta de los 
autos; porque es cierto, que en los que no fon 
dccfpccie propria del deliro,lino indiferentes, 
y indicativ o s , la conícfsion del hechodos def-

vaneee.y la negativa los esfuerza, y al contra-
rio, en los que Ion nacidos del delito,ó adjun-
tos á é l , la negativa fuele confirmarlos; y lo 
mifmo fucede la confefsion que hacen los reos 
del hecho,ó circunílancia de que procede el in-
dicion, pues en amboscafos fe tiene por ma-
yor cautela del reo , en confideracion de que 
ufa del arte de confelfar aquellas co las , que 
pueden probártele,con la calidad de que ordi-
nariamente fe previenen de hacer indiferente 
el motivo caufal del hecho, ó la circuftancia 
de que refultó el indicio. 

Sucediendo con el reo el que ufe de elle 
dolo ultimo , debe rccurrirte por el Efcrivano 
á bufear los fundamentos con el mayor arte 
que pueda, y que conduzcan á calificar fu m a -
licia , como lo fué el de variar las preguntas 
mezclados los prelupudtos, como use en la 
primera decl aracion,y advertí defpues de ella. 
Véate el num.7. antecedente. 

11 También es de atender a que los reos 
citan con particular cuidado del modo en que 
fe les pregunta (i es dudólo, ó afirmativo, por-
que de aqui tacan la elección de la relpuelta, 
uniéndola con lo que infiere pudo probár-
tele ; y aunque la general e s , que en los c«lbs 
probados, fobre que le hace pregunta, fe ula 
del arte de no preguntar dudolainente (obre 
ellos; porque las preguntas que fe hacen d u -
dando , ordinariamente refulcao de ellas ref-
puellas indiferentes, todavia con fugetos de 
ella intención trocará el modo preguntándoles 
dudolamcnte fobre lo que eftuvielle probado, 
y afirmativamente fobre lo que no tuvieflé baf 
rante comprobacion, como huvielle alguna 
circunílancia .aunque leve , cierta, fobre-que 
fundarla. De elle arbitrio me vali en algún ca-
fo, que reconocí unidas en un reo la viveza, y 
la inteligencia , y produxo bien. Prevengo, 
que ella es advertencia general, no folo para 
e lcafoddprefupuclto, l inóes para todos los 
que puedan ocurrir. Veafe el cap. 1 3. J . j . n.8. 

Y produce maravillofosefedos el que haya 
dillincion de las cofas probadas, ó que fe infie-
ren , ó prefumen del hecho de que fe forman 
las preguntas,y que fe pregunte dudofa.ó afir-
mativamente; peto no debe fer , como fe hace 
comunmente quando lé dice ; preguntado, fi 
labe en quefornia pafsó tal hecho, ó tal cir-
cunílancia, ó quien fusilé N". fino es en aque-
llos calos,ó cofas que cltán pobadas; pero en 
lasque folo eltán infinuadas, fe podrá entrar 
en la pregunta, dando por alienado el hecho, 
o la circunílancia, ó conocimiento, pregun-
tarle en general como pafsó tal cofa , de qué 
conoce á N . porque aunque parece ella dife-
rencia de poca confequcncia ázialos que faben 
djft¡psu¡r elfentido en que íeles habla, hace 

' gran 

gran batería el confidcrar fe les pregunta dere-
chamente por la circunílancia , o por el cono-
cimiento , y que la condufion de la pregunta 
es alguna calidad , que no manifiefla en lo que 
influye , como decirle ,en qué forma pafso, ú 
de qué conoce , dando por atlcncado , que es 
fabidor de todo , ó que conoce algún lugeto, 
que convenga á la comprobacion el que tenga 
aquel aquien fe pregunca alguna inclufion con 
é l , porque para refponder á tales preguntas, 
fiendo cierto el Cafo , ó circunílancia , aunque 
«lie mal probado, y aunque folo fe infiera ba-
talla la imaginación con la duda de fi les daña 
mas negarlo , ó confcllarlo, y para reconocer 
los efedos en el modo afirmativo, Jemas de lo 
que antes , infinuarán fas declaraciones. Veafe 
el cap. 13. $. z . n . 1 1 . 

De elle modo de preguntas fuele refultar el 
que los reos con quien le ufa de ellas,dén tam-
bién en el expldience de coófellár el c a l o , ó 
referir noticias de é l , ü de aquel fugeto, que 
conviene haverlas en I2 caufa por quien es pre-
guntado , honeltando ázia si lo que parece les 
puede gravar.Quando no luced..,como digo, 
fuele refultar el defcubtirle algún modo ocul-
to para juftificar la verdad;porque de ordinario 
á lo menos eíte modo dá mas materia de inqui-
1 ir.que el que fe hace fin diflincion por el lado 
indill into, y general que he dicho. Fundafe 
los que ufan de efte arte , en que fi abfoluta-
mentefe pregunta dudando, podrá penetrar 
h reo , que no fabe , ó no eltá bien probado 
lo que fe le pregunta en ella f o r m a , y de ellos 
dilcurlos podrá refultar,que negando el hecho, 
ó conocimiento, fe excluya la mas comproba-
cion de la caufa , que podía haver elle lado, 
ó que con la negativa le privará elpoder feguir 
ti rumbo que propongo, y qut pradicandofe, 
como he d icho , fuele relulrar también, que 
yá que no confielfe el r e o , quanto á lo princi-
pal , en lo accelloi io, fuele hallarle confeOado 
alguna cofa, que fi convenía á la caufa lo ellu-
víedé,pudieraconllat mucho tiempo , y tra-
bajo , fi fe huviefle de hacer por medio de tef-
t i g o s , ó fi faltaflen, que no fe pudielTe com-
probar, lo qual parece fe debe ufar,quando no 
tuviera otro beneficio mas que el de 110 defeu-
brir lo probado , ó no en el procclfo al reo. Es 
cierto, que elle genero de preguntas fuelen fa-
cilitar el animo de los r e o s , para que digan lo 
que prefumen ella probado en el hecho, mani-
feltandolo, y algunas cofas mas que fe ignora-
ban , y todos ellos útiles para el que vá con la 
verdad, no fon gravofos, pues aunque niegue 
lo que no fabe, ó confielfe de lo que tuvo noti-
cia, fon medios que le reducen ádifooficion de 
libertarte de lo que tiendo inderto fe le opone; 
peto fi falca á la verdad, es derto íé f a c i l i t a d 

que fe grave , y es bien fe hiciera tfte coa tari 
injuflas armas como quilo defenderle,pueS no 
hay motivo para poder probar ella practica tan 
recibida de losque (aben diftingiiir , y dirigir 
las averiguaciones, y halla qué parte fe ellien-
de la cautela contra la malicia, como adelante 
prevendré, quando lo toque en mas eflrechos 
términos. Veafe el cap. 13. i . n . 8 .y 9. y la 
declaración de la letra E. allí. 

En la pregunta fexta fe manifiefla el que 
quando los interrogados por via de declarador» 
dicen, en refpucfta de las preguntas, algo que 
conduzca á la averiguación , fe debe antendec 
fegun el fentido en que refponde á que dén ra-
zón de l o q u e afsienta , afsi ázia s i , como 
ázia los reos, como fe debe hacer en qualquie-
ra depolicion, ó fea de telligo , u de indiciado 
de reo. 

En laieptima también refulta ocra demonf-
tracion, y es, que de la pregunca de inquirir f e 
ufa para diverlos e f e d o s , y como unas veces 
junca con otra efpecie allí reparada , y que tal 
vez ácia la forma en que palsó el hecho , y 
otras le ufa de ella folo paralas ciiculUncias 
que conducen , como p„ra la demonflracíon 
que en el procelto debe confiar del fitio,y par-
te donde fucedió , como en otras para def-
cubrir delinquentes. Vcale el cap. 1 1 . « 1 . 
num. 8. 

Demueflrafe en todo el contexto de las pr t i 
guntas de ella ultima declaración, que no en 
todas generalmente fe ha de ular de todas las 
elpecics de preguntas p.cvenid_s, fino es folo 
de aquellas á que obliga la materia, y que d i 
el procefló de si,órefultade la mífma declara-
ción , para que fe atienda á eíta diferencia, 
pues el repetirlas, ó hacerlas de nuevo confif-
te en no dar razón el reo, ú darla tan fobrada-
mence , que de ella refulce alguna drcunltan-
cia de calidad neceffaria de' comprobar en la 
caula. 

Por la mífma razón no fe hacen á los reos 
en quien no Concurren ellas calidades , como 
fucede en elle , que dá razón de lo que fe le 
pregunca, y en lo que cico excluye anees la no-
ticia de que otro lo pudielfc vér,con que ceC-
fa la ocafion de las preguntas de extenfion : es 
la condufion de todo ello , por venir el modo 
de ufarlas preguntas, ó y á fean por s iuniver-
fales generalmente, ü de la mitma calidad, en 
quanto á aquel hecho, ó particulares, quanto 
al fugeto á quien fe lehacen. 

Difcurfo fobre el jrefupueflo. 

1 1 D e ella declaración ultima refulta algo 
de mas indicación de lér reos contra el primero 
p r e f o f u hacedor , y el foraltero, y ¿ n a c e r á 

de 



§4. Praf t ica 

de depolicion de algún teftigo fin tacha, no 
hay duda que les cqrrefpondia el acto de pri-
fion, y embargo de bienes ; pero no hay regla 
fin excepción , por la razón que en otra parte 
toqué. Vcafeciulcap.7 . $.1.0.3.alprincipio, 
y el e .9 .$ . i . ri.i. donde pondere lo queíuelc 
caufar de daño la prompta manifcdacion, de 
que. fe procede contra uno como reo para la 
averiguación de una caufa: y en nueílro cafo 
hay otra razón m?.s, y lo es la parte de donde 
relulta la prefumpcion.pues de ella nace la du-
da de quites l'erán los verdaderos delinquen-
tes,ó elle, y lu criado, ó el primero reo fu ha-
cedor , y ti foraliero , porque fegun cleftado 
de la álate r ía , hallamos contra unos , y otros 
en os autos peljimpciones de poder haverco-
metido c id- l i to , aunque todos juntos , ó co-
m o tS muy pofsi&lc.el que no lo huviellénco-
metido i . ivgnno, en cuyo cafo parece, que 

" fin d.feftimar lo que contra cada uno relulta, 
le debe elegir medio , que no ocafione nota la 
facilidad en prender á quien defpues con pleno 
conocimiento de caufa fe haya de foltar. Vean-
fe otros motivosen el cap. 11 . í 1. n . i . E l mas 
propio es del que fe ufa en la Sala, cuyo auto, 
y execuciou de el, es la manera figuiente. 

C. Auto para que fe traygan a ¡a cárcel unoi 
particulares por dete-

nidos. 

En tal parte, &c. el feñor N . haviendo villo lo 
que rcfiiltade la declaración antecedente, 
tomada i N . (fegunio reo) mando,que pa-
ra que obre lo quehuviere lugar de dere-
cho, fe traygan á la cárcel i N. (criado del 
fegundo prefo) y a N . hacedor del primer 
piefo.y al forailero que con él iba el día que 
fucedió la muerte , donde fe tengan aparta-
dos de la comunicación de o t r o s , hada que 
otra cofa fe mande , y lo execute qualquiet 
Miniflroen virtud de elle a u t o , que lirv» 
de mandamiento, & c . 

Idem. Diligencia en cumplimiento del 
auto. 

Doy fee , que en cumplimiento del auto ante-
cedente fe traxeron i la cárcel los nombra-
dos en t i , y fe pulieron apartados de la c o -
municación de los demás prefos.ácada uno 
de por s i , y no fe pudo haver noticia de 
quien fuellé el toraftero, que en el fe contie-
ne. E11 untos , &c. 

N o todo lo que fe intentafe configue, bue-
no es lograr algo, pues 110 es total delgracia el 
nó rccib'r agafiajos de la fortuna, y fuera ma-
y o r experimentar fus defayres. 

Criminal . 
Al miniftro toca poñet medios proporciona! 

dos á la fuerte , guiarlos por los naturales , ó 
caufalcs; pero en la voluntad de Dios nueftro. 
Señor ella el que fe logren. 

Todos los que contenía el auto antecedente 
fe bufaron , c o m o parece de la diligencia he-
cha en lu virtud, no fe halló mas que los dos 
criados , el foraflcro citaba en contingencia el 
hallarle, ó no, los dos hay en la carecí, y A p a -
rados de la comunicación luya , ú de otros, al 
criado del fegundo pre fo , parece que es mas 
propio tomarle declaración, que ai del pr i-
mero , no parece que la razón de ello es muy. 
dificultofa, por lo mifmo que refulta de los 
autos , y fin difputar qual es menos indiciado, 
ó qual parece podrá producir mejores efeétos 
á la averiguación, pafso i tomar la declaran 
cion, que es el figuiente. 

D. Declaración del criado del fegundo prefo. 

En,&c. El feñor N . por ante mi el Efcrivano,' 
recibió juramento por Dios nueftro Señor, 
auna feñaldeCruz en forma de derecho, 
de N. cr iado, que dixo fer de N . (fegundo 
prefo) y haviendo'o hecho cumplidamen-
te , fe le preguntó lo figuiente. Preguntado, 
&c. 

General de inquirir. 1. 

Preguntado, que h i z o , y en qué fe ocupó tal 
dia,en qué partes eltuvo, y en compañía de 
que peí Tonas? díxoiQue el dia que refiere la 
pregunta falió folo de la cafa de fu amo, 
adonde afsifte, i las cinco de la mañana con 
el ganado de la labor , q u e fué á tal parte, 
diftante de ella Villa tanto, que entre fictc, 
y ocho llegó fu amo i dicho litio, que tam-
bién iba f o l o , que eftuvieron trabajando 
dcfilc dicha hora hada poco antes de ano-
checer, que fe recogieron juntos,que no ha-
blaron con nadie el declarante, ni fu amo. 

De inquirir, y gravar. 2. 

Preguntado,quando tuvo noticia de la muerte 
que fuccdio en tal parte ? d i x o : Que la no-
che quellcvadicho oyó decir en ella Villa, 
no fe acuerda á quien, que fe havia hallado 
en tal litio el difunto con diferentes heri-, 
das. 

De inquirir. 3. 

Preguntado, fi defdc el fitio donde eftaba tra-í 
bajando en fu labor fe alcanzaba á vér el ca-
mino,que v i de cita Villa por c\ monte? din 

m 
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x o ¡ Q u e puede ver fe , y fe vé todo el camino 
muy bien, defdc la parte donde el declarante, 
y fu amo citaban trabajando, porque la entra-
da del monte eftai á de diltancia dos tiros de ar-
cabuz,y halla la entrada de dicho monte,y aun 
algodentto de e l , la tierra es por partes rafa, 
y llana. 

De inquirir. 4 . 

Preguntado , quién le dixo era fu amo quando 
llegó ¿ l a labor por la mañana un hombre, 
quepalsópor dicho camino á poco tietnpo 
de haver llegado, que iba de ella Villa, y li 
la vio entrar en el monte? dixo: Que fu amo 
110 habló nada con el en razón de lo que con 
tiene la pregunta,que lo que viófuéjque cali 
á un mifmo tiempo de llegar fu amo donde 
cftaba.paflaron por el camino que vá de ella 
Villa al monte N. hacedor (del primero pre-
fo) el qual iba en compañi j de otro hombre, 
que no conoció , ni hizo reparo en quien 
fuelle, y de allí á poco rato v io partir otro 
hombre en una cavalleria menor , que tam-
poco conoció , y luego i muy poco tiempo 
vio paliar ácavaUb i N/primero prefo) ve-
cino de ella Villa , que todos los referidos 
ibanáziala entrada del monte,ydefpuesno 
vio partir i otras perfonas, y fi partaton.no 
hizo repato. 

De extenfion. 5. 

Preguntado, fi havian pallado antes de lo refe-
rido algunas pcrlonas? dixo: Que N . labra-
dor , vecino de ella Villa, pafso con fus mu-
las, que labraba i la orilla del monte. (Cita 
de teftigo.) 

De Inquirir. 6. 

Preguntado , á que parte le. parece podrian ir 
los dichos hombres que vio primero? dixo: 
Que rcfpeéto de fer el uno hacedor de N . 
(primero prefo) que tiene una Quintería, ó 
Coi tijo en tal parte,dillante tanto de donde 
citaba el que declara trabajando , tiene por 
cierto irian ¿ trabajar i ella,y á ver como fe 
trabajaba iria fu amo,y el otro hombre,que 
iba en la cavallcria menor,iria á dichaQuin-
tcria.ó á tal lugar,que es donde vá el cami-
no real, por donde le encaminaron todos. 

De inquirir , y gravar. 7 . 
Preguntado, i que hora vio bolver por el ca-

minoiedaVi l la i losrefer idos ,y fi vinieron 
juntos,ú de por si? dixo: Que no los vio bol-
ver ; pero que pudieron bolver por otro ca-
mino , que hay dcfdeel monte i ella Villa, 
que no tiene rodeo ninguno. 

De inquirir. S5. 
Proguntado.fi fabe,ó ha oido decir la caufa por 

que cfta prefo fu amo? dixo:Que no lo labe; 

; a p . X . ' 8 7 

peroque ha oido decir publicamente ella 
prefo por decirle es culpado en la muerte 
del hombre que le halló muerto ene! monte 

De inquirir , y gravar. 9. 
Preguntado.i qué hora fué fu amo defdc el fi-

tio donde citaba con el que dcclara,al mon-
te,fi fue con él,ó con quien,qué tiempo eltu-
vo all i , li bolvió acompañado, qué le dixo 
quando vino? dixo: Que dicho fu amo no fe 
apartó todo el dia de con el declarante,y ello 
refponde, Vcafe la nota que fe hace al fin de 
ella declaración de elle modo de preguntas. 

De inquirir. 10. 
Preguntado, qué armas llevaban los hombres, 

que lleva dicho partarou por el camino al 
monte?dixo: Que los primeros dos nó repa-
ró li llevaban efpadas, ú otra arma larga, 
que el tercero que iba en la cavalgad.ira me -
ñor .tampoco atendió fi llevaba el'pada, poc 
eftir el declarante a la mano derecha de el 
camino,y que N. (primero prefo) viól leva-
ba un arcabuz en el arzón, y en elle eftado, 
&c . 

De ella declaración refulta conteftar fin dife-
rencia efte con el fegundo prefo fu amo.no obl-
tante ha verfe diferenciado en el modo las pre-
guntas de ella declaración i las de la antece-
dente. 

13 La pregunta nueve de efta declaración, 
folo fe hizo para manifeftar el que algunos ulan 
de aquel genero de preguntas en los cafos que 
hacenconfcquencia.de que pudo fucedercomo 
lo difcurren.aunque no confte de los autos con 
que din materia i la pofsibilidad del dilcnrfo, 
fon muy falibles los fundamentos de ella, y no 
la tengo por fegura por ningún lado, si bien 
fiiele hacerle ; pero no la apruebo el inconve-
niente,u diferencia que tiene el hacer preguntas 
prefumprivas, ó ideales en eftc cafo , aunque a 
quien fe hagan haya cometido el délitojy quan-
do hay pretexto de haccrfc, fe podra ver en el 
c . i 5. $.2. n. 1 7 . 

Difcurfo foíre elprefupueflo genera!. 

T4 Por la contcftacion de las declaraciones, 
queda en gran parte defvanccida la prefinnp-
cion que havia contra ellos; pero no en todo, 
pues pudieron ellár prevenidos en la concor-
dancia que hacen,y en lo que refulta de no ha-
ver dado noticia el fegundo prelo, halla que lo 
fué de la prefitmpeion que tenia.de que ei pri-
metoprefo.fu hacedor, y el forailero cometie-
ron el delito.No obftante anda muy cerca de la 
llama ella maripofa,parece fe podra efperar el 
logro de averiguar quienes fueron Verdaderos 
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dclir quentes, porque eflos gravani lospiime- fulcar muy grande de executarle, ignorándote 
ros,y aquellos puede fer culpen ellos,ó a otros ; 

que veidaderamente hayan lido los agrclloies, 
dando en lus declaraciones exclufiva a lo que 
parece les vá eonüituyendo reo» cienos. Con 
las qualcsconlideracior.esdoy á entender, que 
en tales efperanzasdebe avivar ti Minillto el 
de feo , y con ti pallar i reconocer por los m e -
dios que da de si el procer! o per donde fe pue-
de caminar en e l , pues lo obrado infinúa tan-
tos para continuarle : y porque quile prevenir 
i un mifmo t iempo, que aunque algunas dili-
gencias lalen ¡nfruSuolas, halla locarlas todas 
en negocios graves , no hay que dtlmayar. 
Quantos cafos havrá malogrado,© la impacien-
cia , ó el defeuido ? Y aunque no d u d o , que i 
ella advertencia no puede' darlcle obfervacion 
general, en los gravilsimos no hay razón para 
que no le haga aun mas de lo pofsible. 

C A P I T U L O XI. 

CONTINUENSE LAS DECLARACIONES, 
en que fe da mas claridad de los verdaderos 
delínquemes del prejupuefo;y dífeurrefe en 
el loque re ful la de fus preguntas. 

í I. 
i X 7 A rían en los cafos los accidentes; 

V no hay regla general que no tenga 
excepción; faltaría a no haver variedad la ma-
yor hetmelura de naturaleza ; li todo fuera de 
un genero, nada huviera admirable; en todas 
ciencias faltara la diíputa i las quelliones , y 
tampoco huviera en ellas que eferivir; pero ¡i 
hay excepción en la regla.fr hay en la variedad 
hermolura,li por ella fon las cofas dignas de ad-
miración , fi de ella nacen las quelliones fobre 
la efpeculacion délo mejor en las ciencias, no 
fe cftrañe el atrevimiento mío,ni fe note loque 
es excepción de la regla, ni fe admire lo que en 
nuellto cafo varia el accidente. 

Fuera muy correlpondicnte a lo que reful-
ta de los autos de eíla caufa, en lo regular, el 
proveerla de prifion contra los que parece fon 
verdaderos reos , por los indicios fupuefios al 
primero prefo, las variaciones de fu declara-
ción, y contra elle, y el hacedor lo que dice el 
fegundo ptefo , y fu cr iado, la diverfidad de 
heridasdelcadáver, y últimamente lacalidad 
del delito, todo ello lo jullificaba, como tam-
bién el dcberfelcs embargar los bienes; peto la 
caufa de no executarfe, es el accidente , que 
conligo erae el fer las primeras prefumpeiones 
indicaeivas, y no bien probadas, y nacer las fe-
gundas depoficiones de los que todavía pare-
cen reos; y la mayor caufa, el que para el efec-
to todo es uno, pre fo , ii detenido, con que no 
hay inconveniente ep no hacerle, y podría tc-

cl nombre del forallero.y lu veefaud; porque 
li tile tuviclle noticia de que havían preio.lien-
do el reo , á lus compaña o s , como tales, eia 
confiante haría fuga,y no le lograría lu prilion, 
y aunque por eflt lado le delcubriria , porque 
también luele fer medio para averiguar una 
caufa,como note en el c.7. V t .n. 5. milita dife-
rente razón en aquellos calos,en que pudiendo 
lograrle lo mejor , no le v i a t o d o , mayor-
mente , quando v i refultando la culpa del pro-
cello;y aunque fe dirá,que preloseltos(aunque 
con otro pretextojla conciencia acula,y que en 
duda querrá el que eliá cnlibcttad noarríclgar 
materia que importa tanto. Propongo lo que 
naturalmente luele entrará la parte de ella 
confideracion en losrcos:Lo primcro,lo oculto 
que fe cometióel delito: Lo fegundo, el que 
los prefos no lo han de confelfar voluntar¡a-
mcntcrLo tercero,que hay ptefosotros que no 
delinquieron,)' eftan indiciadosrLo quarro,que 
por demonltración que nace de ellos,lin necef-
lidad,lt hacen hechores,y culpan áluscompa-
ñeios.que eflan en mas riefgo. Lilas, y lasque 
nacen del amor proprio de la Pattia, cofa tan 
amada de todos, á quantos havrán falvado.y 
condenador Y el mas cauto delinquente en las 
dudas del ¿ficto,y nritdo.lo que luele hacer en 
elle cafo cs,rccatarlc,ó fingir otro pretexto de 
viage, no el hacer fuga , ni retraerte, pues de 
ellos dos medios fuele valerfc para artégurar la 
inquietud del animo, halla que fe llega en lo 
eflrecho de la averiguación a la tortura,que es 
el punto en que desfallece todala efperanza en 
los mas; pero halla tanto, los mas que han de-
linquido ocultamente tolo con el recato ázia sí, 
y cl difsimulo en el temblante ázia todos.lespa-
rece les alfcgura todo riefgo. Dilcurran los ex-
perimentados quantos calos havran v i f io , en 
que los reos figuitron en fubllancia efla forma; 
ypucsfuelefet petmifsion de D i o s N . S. para 
que paguen lu pccado.y hay camino por donde 
en el ínterin que ufan de cita Seguridad fe pue-
da calificar lo fon, figafe generalmente en deli-
tos de ella calidad con agudeza de ingenio, 
promptitud.y inteligencia tn el cxercicio.y no 
admire lo particular de no proveerle auto de 
prifion.y embargo de bienes en algunas caulas, 
que futlc fer arte del entendimiento; y de ello 
que he dicho nació el advertencia que hize en 
ocafion déla prifion del primer prefo,para que 
fe tomarte otro pretexto en ella.Veafe el cap.7. 
$ .1 . num.j . al fin. 

Difeurfs fobre elprefupuefto. 
1 En el cfiado prefente parece,que la diligen-

cia figuienre en grado, y mas propia en la con-
tinuación de nucltra caufa.es tomar la declaraq 

d o n al hacedor del primero prefo , porque de 
tllá hade refultar mas claridad, legan razón, y 
de camino le lupondre pretendiente de «lien-
don,para hacer demonftracion de la fuerte que 
fe deberán portar et> femé jante calo conreos 
de efla calidad , y de quakfquier fueros, y fe 
tendrá por regla general,que enlasdcdaracio-
bes que fe les toma,foto le les hace las pregun-
tas generales; pero no lasque pueden condu-
cir i comprobaron particular de ella caufa , ó 
iz ia los propios hechosdelque d e c l a r a r e s 
quo rcfponda i lasprimeras : es la razón de 
portarle d e c i t a fuerte,el efeufar de que con la 
manife dación de las que digo le recate, pues 
puede facilmente penetrar el ladodeinqurttr 
contra d , tomando riempo de difcutiK (obre 
t i , de fuerte.quí fe malogre el arte con que fe 
hacen. Veafe ele. 15.$.»- n.a». 

Allanándoteá icfponder a todas tas pregun -
tas hechas , á que no havia dado refpuclta , fe 
puede fatisfacer en una brevilsima.y lola.es la 
caufa de preguntártele;(no obliarne la preteii-
fi on, por l o q u e previne en elprincrpio de elle 
Tratado , quando toque la materia de jurifdi-
don. Veafe el cap. r . í . i .n-6. y dire adelante. 
Veafe de efte el n. 5. al fin, y el n.6.figuientcs) 
pues no fé confiderà nadie ellento.Veafe el cap. 

15 S 3 • n-3 • y »qucl 6 e n c t o d c
 P r c S u n t a s l u c " 

le facilitará los reos para que entren refpon-
dier.do ; porque como te acaban p r e d o , y no 
fon de lasque perjudican,fe les hace de mal el 
parecer folpccholos, y edas fon por ede lado 
de la calidad de las de dHponer , que note por 
uno de los cinco géneros de preguntas ; y por-
que en confequenda de la contumacia en no 
refponder à i o que fe le pregunta á las declara-
ciones, fefigue á arbitrio de los Juecesel apre-
mio con el reo,como el de mas ellrecha prifion 
por litio de ella,ó gravandole con grillos,oca-
denas refpeítivcal fugeto que fe apremia.y ca-
lidari del delito. Veafe el cap.7. í ' - n.». 

El fin de advertir aquí fegunda vez edos 
aprcmios.es, porque Ion los que corresponden 

• al eftado de la caufa.y de la contumacia de los 
reos (fi en el tapitulo ultimo que d t o foe por 
lo que miraba á los teftigos) y porque havren-
dolacn lasconfefsiones , produce el eítar con-
tumaces los r e o s , muy d i v e r f o s e f t d o s , y fe 
obran en didinta forma, como quando lle-
gue el cafo demondrarè. Veafe el cap. 15. M -

num. 1 1 . 1 2 . y » 3 • Es el exemplo, como páre-

se en la dedaradon figuiente. 

• í ' W S ' i í i 

A. declaración del qttarti prefo , hacedor del 
primero prefo. 

En,8:c. ElfeñorN.por ante niiclEfctivano 
recibió juramento por Diosnuedro Señor, y á 
una fcñalde Cruz.en forma, de un hombre que 
edá en eda cárcel, y haviendolo hecho cum-
plidamente, prometió decir verdad,le pregun-
t ó lo figuiente. 

1 . 
Preguntado, cómo fe llama, qué edad, y oficio 

u c u e , y donde es vecino ? dixo; Que es Fa-
miliar del Santo Oficio,que fu merced no es 
fu juez, por cuya razón no debe refponder. 

Preguntado.fi fabe la cauta dc fu prifionídixo. 
Que dice lo que dicho tiene. 

3. 
Preguntado, fi cscriado de N . (primero prefo) 

dixo: Que dice lo que dicho tiene. 

Preguntado, qué noticia tiene de la muerte de 
N . d ¡xo ,&c . Y por fu merced vido, que'no 
quiere refponder, mandó fe le notifique por 
primero,fegundo,y tercero termino.ultimo, 
y peremptotio , rcfponda á lo que ha fido, 
y ferá preguntado,la verdad dc lo q u : fabe, 
legunel juramento hccho,con apercibimicn. 
t o , que de no lo hacer pallará á proceder 
contra e l , comocontumáz, cemo huviere 
lugar de derecho; y haviendolelo notifica-
do y o el Efcrivano.de que doy fee.drxorQ^e 
dice lo que dicho tiede , y por fu merced fe 
mandóle le encierre, y ponga dos pares dc 
grillos,© cadena,y afsi fe elle,fin dexarle co-
municar con perfona alguna, halla que otra 
cofa fe mande, y poniéndolo en execudon, 
dixo : Que proteltando , c o m o protefta, no 
per judidíque al privilegio del fuero qut pre-
tende, compulfo, y apremiado, por redimir 
fu vejacion^dá predo dc refponder á lo que 
fuere preguntado, y poniéndolo en exccu» 
cion debaxo del primero juramento,y el que 
nuevamente, á mayor abundamiento , ante 
fu merced hizo á Dios, y una Cruz, en for-
ma, le le preguntó.y refpondió lo figuiente. 

A las preguntas fechas antecedentemente, 
que le fueron le idas, dixo : Que le llama N . 
que es vecino dc eda V i l l a , y criado dc N . 
(primero prefo)que es de tal edad.yquc tie-
ne noticia de la muerte fobre que es ella cau-
fa , por haverlo oido decir comunmente c a 
eda Villa. 

Inquirir. $. 

Preguntado,fi el diaque fucedió hallarte el ca* 
daver contenido en eftos autos , d t u v o en 
efla Villa,y en que parte dc ella?dixo:Que el 
día que la pregunta refiere no eíluvo en ella 
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dclii quentcs, porque eflos gravan i lospiime- fulcar muy grande de executarlc, ignorándote 

ros,y aquellos puede fer culpen ellos,o a otros ; 

que venaderamente hayan iido los agrclloies, 
dando en lus declaraciones exclufiva a lo que 
parece les vá conüituycndo reo! cienos. Con 
las qualcsconlideracior.esdoy á entender, que 
en tales cfperanzasdebe avivar ti Minilho el 
d e f e o , y con ti pallar i reconocer por los m e -
dios que da de si el procell o por donde fe pue-
de caminar en t i , pues lo obrado iníinúa tan-
tos para continuatle : y porque quile prevenir 
á un mifmo t i e m p o , que aunque algunas dili-
gencias falen infruétuolas, halla locarlas todas 
en negocios g r a v e s , no hay que dtfmayar. 
Qtiantos cafos havrá malogrado,© la impacien-
cia , ó ti dclcuido ? Y aunque 110 d u d o , que á 
ella advertencia 110 putde' darltle obfcrvacion 
general , en los gravifsimos no hay razón para 
que no le haga aun mas de lo pofsible. 

C A P I T U L O XI. 

CONTINUENSE LAS DECLARACIONES, 
en que fe da mas claridad de los verdaderos 
delínquemes del prefupueflo;y difeurrefe en 
el loque re ful la de fus preguntas. 

í I. 
1 X 7 A rían en los cafos los accidentes; 

V no hay regla general que 110 tenga 
excepción; faltaría á no haver variedad la ma-
yor hetmclura de naturaleza ; li todo fuera de 
un genero, nada huviera admirable; en todas 
ciencias faltara la difputa i las queltiones , y 
tampoco huviera en ellas que eferivir; pero ¡i 
hay excepción en la regla.fr hay en la variedad 
hcrmolura,li por ella fon las cofas dignas de ad-
miración , fi de ella naccn las queflionesfobre 
la efpeculacíon dé lo mejor en las ciencias, no 
fe cftrañe el atrevimiento mió,ni fe note loque 
es excepción de la regla, ni fe admire lo que en 
nuellto cafo varia el accidente. 

Fuera muy correlpondicnte á lo que reful-
ta de los autos de efla caufa, en lo regular, el 
proveerla de prifion contra los que parece fon 
verdaderos reos , por los indicios fupucftos al 
primero prefo, las variaciones de fu declara-
ción, y contra elle, y el hacedor lo que dice el 
fegundo ptefo , y fu c r i a d o , la diverfidad de 
heridasdelcadáver, y últimamente lacalidad 
del delito, todo ello lo juflificaba, como tam-
bién el dcberfelcs embargar los bienes; pero la 
caufa de no executarfc, es el accidente , que 
configo trae el fer las primeras prefumpeiones 
indicativas, y no bien probadas, y nacer las fe-
gundas depoficiones de los que todavía pare-
cen reos; y la mayor caufa, el que para el efec-
to todo es uno, p r e f o , ir detenido, con que no 
hay inconveniente ep no hacerle, y podría tc-

cl nombre- del forallero.y lu vtciliuad; porque 
fi elle tuviclle noticia de que havian píelo,lleu-
do el reo , i lus compaña o s , como tales, e ia 
confiante haria fuga,y 110 le lograiia lu prilioo, 
y aunqutporef t t ladolcdi lcubrir ia , porque 
también luele fer medio para averiguar una 
caufa.como note en el c.7. M - n . ; . milita dife-
rente razón en aquelloscalos.cn que pudiendo 
lograrle lo m e j o r , no le v i a t o d o , mayor-
m t n t t , quando v i rcfultando la culpa del pro-
ccllo;y aunque fe dirá,que preloseftos(aunque 
con otro pretextóla conciencia acufa.y que en 
duda querrá el que e f l i tnlibettad noarrielgar 
materia que importa tanto. Propongo lo que 
naturalmente fucle entrará la parte de t i la 
confideracion en losrcos;Lo primcro,lo oculto 
que fe cometióel delito: Lo fegundo, el que 
los prefos no lo han de confellir voluntaria-
mciitc:Lo tercero,que hay prefos otros que no 
delinquieron,)' eftan indiciadosiLo quarro.que 
por dcmonltración que nace de ellos,fin necef-
f id jd . f t hacen hechores,y culpan i l u s c o m p a -
ñ a os.que eilan en mas ticfgo. Ellas, y lasque 
nacen riel amor proprio de la Pattia, cola tan 
amada de todos , i quantos havrin falvado.y 
condenador Y el mas cauto delinquente en las 
dudas del afcáo.y miedo,lo que luele hacer en 
elle cafo cs,rccatarlc,ó fingir otro pretexto de 
viage, no el hacer f u g a , ni retiaerfc, pues de 
ellos dos medios fucle valerfc para artégurar la 
inquietud del a n i m o , halla que fe llega en l o 
efirecho dt la averiguación a la tortura,que es 
el punto en que desfallece todala efperanza en 
los m a s ; pero halla tanto, los mas que han de-
linquido ocultamente folo con ti recato izia si, 
y cldífsimulo en el ftmblante izia iodos,lespa-i 
rece les alftgura todo riefgo. Dilcurran los ex-
perimentados quantos calos havran v i f i o , en 
que los reos figuicroft en fubllancia efla forma; 
ypucsf i ic le f tr permífsíon de D i o s N . S. para 
que paguen lu pecado.y hay camino por donde 
en el ínterin que ufan de cita feguridad fe pue-
da calificar lo fon, figafe generalmente en deli-
tos de ella calidad con agudeza de ingenio, 
promptitud.y inteligencia tn ti cxercicio.y no 
admire lo particular de no proveerle auto de 
prifion.y t inbargodc bienes en algunas caulas, 
que futlc fer arte del entendimiento; y de ello 
que he dicho nació el advertencia que hize en 
ocafion déla prifion del primer prefo,para que 
fe tomarte otro pretexto en ella.Veafe el cap.7. 
$ . 1 . num. j . al fin. 

Difcurfo fohre el prefupueflo. 
1 En el eftadoprefente parece,que la diligen-

cia figuiente en grado, y mas propia en la con-
tinuación de nueftra caufa,es tomar la dedaraq 

d o n al hacedor del primero ptefo , porque de 
tila hade rd'ultar mas claridad, legan razón, y 
de camino le lupondre pretendiente de «lien-
don,para hacer dcmonftracion de la fuerte que 
fe deberin portar en femé jante cafo conreos 
de efla calidad , y de quakíquier fueros, y fe 
tendri por regla general,que enlasdcclaracio-
bes que fe les toina.lolo (c les hace las pregun-
tas generales; pero no lasque pueden condu-
cir i comprobación particular de ella caufa , ó 
i z ia los propios hechosdelque dcclara,fm»es 
quo rcfponda i lasprimetas : es la razón de 
portarle d e cfta fuerte,el tfeufar de que con la 

manifestación de las que digo le recate , pues 
puede facilmente penetrar el ladode inquirir 
contra e l , tomando tiempo de diícutiK lobre 
t i , de fuerte.que fe malogre el arte con que le 
hacen. Vcafc ele. 15-$.»- n.a». 

Allanandofeà icfponder a todas tas pregun -
tas hechas , i que no havia dado refpuclta , fe 
puede fatisfaccr en una brevilsima.y lola.es la 
caufa de preguntártele;(no obliarne la preton-
fi on, por l o q u e previne en clpnnctpio de elle 
Tratado , quando toque la materia de jurifdi-
d o n . V c a f e el cap. r . í . i .n-6. y dire adelante. 
Vcafe de eftc el n. 5. al fin, y el n.6.figuientcs) 
puts no fe confiderà nadie ellento.Veafe el cap. 
1 5 S 3 • n-3 • y aquel genero de preguntas l u e -
le facilitar i los reos para que entren refpon-
diendo ; porque c o m o fe acaban p r e t t o , y no 
fon de lasque perjudican,fe les hace de mal el 
parecer folpcchoíos, y ellas Ion por elle lado 
de la calidad de las de difponer , que note por 
uno de los cinco géneros de preguntas ; y por-
que en confequencia de la contumacia en no 

refponder i lo que fe le pregunta i las declara-
ciones, fe ligue i arbitrio de los Juecesel apre-
mio con el reo,como el de mas eltrecha prifion 
por litio de ella,ó gravandole con grillos,oca-
denas refpeítivcal fugeto que fe apreima.y ca-
lidad del deliro. Veafe el cap.7. í ' - n . » . 

El fin de advertir aqui fegunda vez eflos 
apremios,es, porque ion los que corresponden 

• al eftado de la caufa.y de la contumacia d é l o s 
reos i fi en el capitulo ultimo que cito foe por 
lo que miraba i los teftigos) y porque havien-
dolacn lasconfefsiones , produce el eflar con-
tumaces los r e o s , muy d i v e r f o s e f t f l o s , y fe 
obran en diftínta forma, como quando l le-
gue el cafo demonftratè. Veafe el cap. 15. M -
num. 1 1 . 1 2 . y » 3 • Es el cxemplo, c o m o páre-
se en la dcclaradon figuiente. 

• í ' W S ' i í i 

L i b . I . c a p - X I I . S 7 
A. declaración del qttarti prefo , hacedor del 

primero prefo. 
En,&c. E l fcñorN.por ante mic lEfct ivano 

recibió juramento por Diosnueflro Señor, y a 
una ícñaldc Cruz.en forma, de un hombre que 
e f t i en cfta cárcel, y haviendolo hecho cum-
plidamente, prometió decir verdad,la pregun-
t ó lo liguientc. 

1. 
Preguntado, c ó m o fe llama, qué edad, y oficio 

t icuc, y donde es vecino ? dixo; Que es Fa-
miliar del Santo Oficio,que fu merced uo es 
lu juez , por cuya razón no debe refponder. 

Preguntado.fi fabe la caufa de fu prifionídixo. 
Q u e dice lo que dicho tiene. 

5. 
Preguntado, fi cscríado de N . (primero prefo) 

dixo: Q u e dice l o que dicho tiene. 

Preguntado, qué noticia tiene de la muertede 
N . d i x o , & c . Y por fu merced víllo, quc'no 
quiere refponder, mandó fe le notifique por 
primero,fégundo,y tercero termino.ultimo, 
y peremptorio , rcfponda i lo que ha fido, 
y fer i preguntado,la verdad de lo q u : fabe, 
légunel juramento hccho,con apercibimicn. 
t o , que de no lo hacer pallará a proceder 
contra e l , c o m o c o n t u m á z , como huvicre 
lugar de derecho; y haviendoltlo notifica-
do y o el Efcrivano.de que doy fce,dixo:Quc 
dice lo que dicho tiede , y por fu merced fe 
mandó'té le encierre, y ponga dos pares de 
grillos^) cadena,y afsí fe efié,fin dexarlc co-
municar con perfona alguna, hafta que otra 
cofa fe mande, y poniéndolo en execucion, 
dixo : Q u e proteltando , c o m o protefta, no 
per jndídique al privilegio del fuero q u t pre-
tende, compulfo, y apremiado, por redimir 
fu vejacion^ftá prello de refponder i lo que 
fuere preguntado, y poniéndolo en exccu» 
cion debaxo del primero juramento,y el que 
nuevamente, i mayor abundamiento , ante 
fu merced hizo i Dios, y una Cruz, en for-
ma, le le prcguntó.y tefpondió lo figuiente. 

A las preguntas fechas antecedentemente, 
que le fueron le idas, d ixo : Que le llama N . 
que es vecino de ella V i l l a , y criado de N . 
(primero prefo)que es de tal edad.yquc tie-
ne noticia de la muerte fobre qué es ella cau-
fa , por haverlo oído decir comunmente c a 
ella Villa. 

Inquirir. $. 

Preguntado,fi el diaque fucedió hallarte el ca-
daver contenido en eftos autos , t f tuvo en 
efla Villa,y en qué parte de ella?dixo:Que el 
día que la pregunta refiere no eftuvo en ella 
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' Vil la.porqucpor taniaiiltaaíalióá alsilur 
á lalabor dc i'u amo en UQuintcna que tie-
ne en tal paite junto al monte , donde fue 
como acoltumbrair ocias veces , de orden 
de fu amo. 

De inquirir, y gravar. <>. 
Preguntado, áque hora fue á la parte donde 

dice, y en compañía de quien ? dixo: Que ¿ 
las ochó del d i a f J i o dc ella Villa ,en com-
pañía de un hombre,vecino dc ral parte,que 
fe lia illa N.y no le labe fu apellido. 

Vi inquirir »y gravar. 7 . 
Preguntado, fi fué con e lquc declara hada la 

Quintería,© á que pitee iba ? dixo: Q u e fa-
lieion juntos de cala de fu amo,y por el ca-
mino que va á laQuinteria , que lo es tam-
bién para el lugar que lleva nombrado, que 
por ello,y por havei dicho citaba defpacha-
do le fueron juntos.que llegaron enclta fer-, 
fna.hafta cefa d . un quartodc legua dée l -
ta.Villa,y él fe delpidíó.y adelanto deldecla-
lante,diciendo iba de prilá.y el que declara 
continuó lu camino folo hatra la Quintería. 

De inquirir. 8 . 
Preguntado, quanto cita de ella Vi l la la Quin-

tei 1a que dice i dixo: Que e f t i media legua 
í a i g a , y que ¿ l a mitad d d camina l p i k l -
pidieion. 

De inquirir, y gravar. 9. 
Preguntado , fifidicion ¿ p i e , ó ¿-cavallo.de 
; cita Villa, y.qué Srraasllevaban?dixo:Que 

iban a pie ambos,y que 110 llevaban efpadas, 
. ni él que decUra^rmus ningunas, q u e e l f o -

. . rafieio llevaba un puñal, 
j i ra* v ' - '1- - ' ' 

De inquirir , y gravar. 10. 
-Preguntado, a que hora liego ala Quinteria, ó 

Corti jo donde dice iba, y que patonas cita-
ban cu élU-dixoiQuercfpeéto dc ¡adulan-
cia que hay de e f e Villa a ella,le parececar-

. daria como tres qurutps de hora, y que cita-
ba tn la Quintería ti que cuida de tila,y N. 
Labrador, criado de da labor de lu amo,eon 

, los qualcs cíiüvo' trabajando todo el dia, 
liafta que fe rccogio ¿ la noche tole por tal 
camino, que aunque es diferente del que 
llcvo-quando.fiie , es lia rodeo , por cuya 
caufa fe vino por t i , fin tener orto motivo. 
(Cita.) 

De. inquirir, ir. 
f tíguntado, qiié oficio , y leñas ticne.el foraf-
- . tei o,que falio-con t i declarante de cdaVilla? 

dixo: Que es Labrador, y lo(abe,pyrque le 
.conoce uiuthu tiempo ha de viíta,.^ comu7 

nicacion, pot la dependencia del a m p o , y 
que tiene tales , y tales feñas. (la cílatura, 
vellido, cabello, color dc el,y dc la cara.) 

De inquirir. 12. 
Preguntado,fi havia citado firviendo en cafa de 

lu amo ci foraltcro.dc qué tiempo ¿aquella 
parte, y en qué exyrcicfo, y fi le afsiltc de 
prefente.ó qué motivo tuvieron pata ir jun-
tos? dixo: Que no ha férvido ¿ fu amo, que 
lo que palla cs,quc dos días havia aures que 
le tucl!é,que v i n o á c a f a d e f u amo del que 
declara ¿ traerle una carta, que fe la dio en 
fu ptefcncia, lio fa|>e que era, ni lo que con-
tenía , y que posó ambos días cu cala de f u 
amo. 

De inquirir. 13. 
Preguntado , qué perfonas vieron dar la carta, 

dcm¿s del que declara,y que ptrfonas tiene 
en fu cafa fnumo,criados,ó criadas.y gente 
del campo,y quales pudieron vér al foraltc-
ro pofar en ella ? dixo : Que no havia otra 
pcifona quando le dio la car ta , y que los 

. criados de la c a l a , que le pudieron vér en 
ella, fueron N. y N . &c. Y que los dem¿s 

- que firven fe ocupan en míoiilerios delcam-
po, que fon N.y N . Labrador es,y N . Pallor. 
(Citas.) _ 

De inquirir. l+. 
Preguntado,qué carta llevaba el hombre foraf-

tero en refpuella de la que traxo, y fi le vio 
-defpedir de fu amo?dixo:Que 110 vio defpc-

. dírie al foraltcro de fu amo, ni que llevarte 
. carta de refpuella,ni 1c dixo la llevalfe,ni de 

, quien era embiado. 

De inquirir , y gravar. 1 5 . 
Preguntado.que caula ha tenido iu amodc re-
, traerte en talparte, y dc tal tiempo ? dixo; 

Que fabe ha citado retraído del tiempo que. 
refiere lapreguntajiada que le prtndieion, 
pero uo fabe la caufa de retraerle. 

De inquirir, y gravar. 16. 
preguntado , quéotras perfonas efluvíeron e l . 

dia que dice fe hallaron en la Quintería con 
<;) declarante,denlas de los que ha nombra-
do ,qucticmpoeliuvieronen ella , y ¿ q u é 
fueron ?díxo: Que rio eduvo otraperfona 

. masque los que lleva dichos aquel dia en 

- (a Quintería , ni habló con ti en ella otra 
j t r íona ninguna. . , 

De inquirir, , y gravar. 17. 
Preguntado,fi vio en fu cala a (ú amó aquel dia 

antes de irle con el fbraftero que d i c e , de 
qué fe hablo,y quando le bolvio á vér?dixo: 
Que por la mañana 110 hizo mas' de delpc-
dirfe dc é l , y que no le bolvió á vér halla 
U noche, quando vino á cafa. 

De. 

De inquirir, y gravar. 18. 
Preguntado , que vellido tenía puedo fu amo 

el dia que dice fe dcfpidió de el por la maña-
na , y le bolvió ¿ ver i la noche, que fué en 
el que l'ucedió la muerte , y lite Icha vifto 
defpues traer ? dixo: Que tal vellido de c o -

# lor, que no le le ha vído puedo delpues a c i 
otra vez ; pero que quando fe delpidió por 
la mañana le tenia puedo,que á la noche ef-
taba y ¿ acodado. 

De inquirir , / gravar. 19. 
Preguntado,li ha cftado enfermo fu amo defdc 

que l'ucedió la muerte , ó en la Iglefia, ó en 
otra parte,fin falir ¿ la calle? dixo:Q¡ie aun-
que le ha vido,fiemprc ha edado con falud, 
y que en lo dem¿s lé remite ¿ lo que l u 
dicho. 

De gravar, zo. 
Preguntado, fi el dia que fuccdióla muerte, y 

fe dcfpidió por la mañana de fu amo, le vio 
levantar de la cama , fi citaba en cafa, ó 
patio dc ella algunos de los Padores dc los 
atos del ganado dc la cafa dc fu amo?d¡xo: 
Que quando fe levantó fu amo de la cama, 
el dia referido , edaba el declarante en cafa 
de fu amo , y haíta que fe fue de cafa , que 
'fue luego que fe levantó,y antes que rl que 
declara lé fuelle al campo,y que no v io ha-
blarte con el,ni eftuvietfeen la cala ninguno 
de los Paltores de fus ganados, y efto ref-
ponde, &c . 

De extenfion. 21. 
pregun tado.fi efpecialmentc en laocafion que 

contiene la pregunta antecedente , v i ó ¿ N . 
Pa!tor?(que es el que dixo fu amo en la de-
claración ) dixo : Que no le v i o , y dice lo 
que dicho tiene, y que folo citaban en cafa 
Ñ . y N . criadas. 

De inquirir, zz. 
preguntado , en que ocafion ha vido tratar, y 

comunicar al difunto con fu amo?dixo:Que 
aunque fe trataban , y tcnian diferentes de-
pendencias , y negaciones, havrá cofa de 
feis mefes que no fe hablaban , y tiene en-
tendido que tuvieron una defazonde poca 
importancia, aunque no (upo lo que fue;pc-
ro aunque no fe hablaban ,las vecesque v c -

- nia a elta Villa.fi f e vian en alguna parte,fe 
quitaban los fombreros. 

Inquirir. 23. 
Preguntado, qué Padores de ganado cabrio, ü 

lanar tiene lu a m o . y c o m o fe llaman? dixo: 
Que no tiene mas que N.y que lo que ha di-
cho es la ve rdad para el juramento fecho,en 
que fe afirmó,y tatificó.y en ede edado que-
dó por ahora dicha declaración, para profe-
guiarla liempre que convenga^cc, 

Aunque las primeras preguntas van fin' 
refpuella, 110 carecen dc la demonltracion del 
genero que deben fer las que bailan'¿ com-
probar la contumacia, como toqué al prin-
cipio de ede numero, y haviendole ufado de 
ellas, Ib cierre la declaración (con las preven-
ciones que dexomodradas) como otra qual-
quierade reo. 

3 Las preguntas de eda declaración ma-
nifiedan el fin ¿que fe dirigen, li fe confidera 
el edado de la caufa, y lo que dc ella refulta; 
pues van ¿ difponer el animo del reo en la du-
da de poder ferio,ó folo redigo notíciolo dc lo 
que parece puede l'aber; pero algunas fe enca-
minan, y llevan fu curió , á que encontrándote 
en las circunflancías de los hechos con fu a m o , 
refultendc ellas las variaciones, tiendo reosjy 
fiendo ede folo t e d i g o , i que haya principio! 
de lacomprobacion de los mcndacios.que pue-
den refultar de la declaración del primer pre-
fo , fi faltó i la verdad ; porque como toda la 
comprobacion de indicios,que refultan contra 
el reo de lu declaración, confiden fubdancial-
mente en calificar el dolo con tedigos,que ma« 
nifiedan la falta de verdad,que huvoen loque! 
dixo.En las caufas en que fe prefume hay coma 
plices.fe ufa de ede genero de preguntas,y fon 
del efpecie de gravar , si bien fe mezcla con el 
dc inquirir, porque produzcan fu efecto por 
edos lados que digo,atendiendo en el modo de 
formarlos ¿ lo demás que conduce ¿ la com-
probacion del hecho, circunltancias del delitoa 
y delinquentesde él. Veafe tóbre ede punto el 
cap.i3.£.2.num.6. 

4 Algunas veces té edila el hacer pregun-J 
tas in voce, para tomar mas inteligencia de los 
hcchos.las quales no fe efcriven.no fiendo fubl-
tancialeslas refpuedasque áe l la fedán . c o m o 
quando citando algunos ( en las relpuedas) 
cuentan algún calo dc los que füeltn introdu-
cir, fuponiendo lo oyeron, fin nombrar los f u -
getos de donde adquirieron aquella noticia.cn 
que para mayor claridad fe les pregunta, ( li 
conduce ¿ lo fubdancial en alguna manera) 
de quien Tupieron lo que dicen , ó quienes fon 
los que fe lo dixeron, y 110 diciendolo fe defef-
tíma por eda razón, o porque aunque conduz-
can , hay cofas en que falta el origen, y folo le 
tienen de la común opinion , común reputa-
ción, ópublico , cuyas calidades es bien fe e x -
prellé por razón de lo que dicen en fus refpueS-
tas los reos, y donde no hay fubftancia, no Te 
mancha fin ella el papel;pcro para dillinguir ef-
t o , es precifo concurra ¿ la elección,iV defefti-
macion la inteligencia,pues el que ñola tuvic-< 
r e , no fabrálo que aprovecha, ó daña , ni de 
qLé calidad es lo que amplia,ü omite;y aunque 
en lo que fe amplía, fi fe hace por fundar bien 
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l a verdad, (fortaleciéndola contra la mentira) 
no puede haver daño i z i a l a comprobación de 
la caufa; naciendo de boca del reo, puede ade-
lantarle tan esencialmente, fin inteligencia del 
fundamentode tazón,que fe debe dir¡quc,o al 
que lo i ifierc.ó i otro le perjudique gravemen-
te , confiriendo en las ilaciones que fe figuen 
de unas razonesi otras,lasquales pueden h a -
llarte en las refpueftascon explicación exprefla 
de fu fentido i la comprobacion , por eltár fin 
el fupuello de la pregunta antecedente que la 
motivó, U qual , fi fe huvicrapuedo, hiciera 
divert í fentido, de que puede refultar, demás 
del perjuicio del reo , gravo cargo de concien-
cia al que la ocafiona, caulandocl toelqucno 
fe eferiviefle la pregunta in voce que fe hizo, 
lino folo la refpuella,que á ellafe dio. 

En lo omitido ázia la prueba, i beneficio de 
l a partes, fe figuc la mifma confequencia , y 
por ella loy de parecer, que el que no fe halla-
r e n c f t a d o d e hacer m u y f u n d a d a s e l las d i f -

tinciones, no o lédc elle modo de preguntas in 
voce,por las contingencias que tiene, y por el 
perjuicio que de ella puede refultar,como fi le 
»reguntalle.'doy excmplo)fc hizo tal cola para 
tal t fef ío.y en haverla hecho no huviclfe deli-
t o , y en haverla hecho para el c ieño que fe le 
preguntó lehuvieile; y omitiendo el lanudo,y 
calidad de la pregunta, refpondicndo el inter-
rogado á toda ella, que nohavia hecho tal c o -
la, fe pulidle folo la refpuelladcnegativa.pucs 
de ella podrá refultar una reconvención , di-
ciendo, como niega hav?r hecho tal cofa,ficn-
d o cierto la h i z o , como puede citar probado 
en k>s autosjy aunque diga entonces que fatif-
fizo á la pregunta enteramente, porque el ha-
ver uegado aquel hecho , aunque fue cierto lo 
hizo, fue, porque no lo executó para el efefto 
que contenía la pregunta,fino para otro diver-
fo,en que no huvo delito, que fué lo que fe le 
preguntó , conllituve mala fec en el proceder 
del reo,porque lo tengo por demaftado cautc-
lofo.y cfpeciedefugeflion : y la mifmacautela 
fe figue de las cofas que fe eferiven, en ref-
puelta de lo preguntado i los reos, quandono 
explican bien el Icntido, y en ella fe puede dar 
otro divetfo , íi fea la caufa poca inteligencia, 
11 otro afedo indilcreto. 

Hallo dificultad en un genero de pregunta, 
de que ufan los muy verfados, con que ordi-
nariamente fe e fcufanlasmasdelaspiegun-
tas particulares, y en que fe incluyen todas las 
generales.como quando fe dice ázia el reo,que 
declare en qué partes e f l u v o , y qué pafsó en 

ellas en tal tiempo,ó como palió tal cafo.quan-
to á lo general de inquirir, ó yá fe haga du-
dando, o'afirmando, y no conlifte la dificultad 
jen que l u y a en ella fuqueft ion, pues puedo 

afiegurar, que elle modo de pregunta general 
en muchoscafos la he experimentado de lu-
ma utilidad,y quando no le ha producto,t ie-
ne el beneficio de no fer dañofa, porque a d i -
ferencia de las otras ván por si produciendo 
mas materia de inquirir,y gravar.clla lo com-
prchende todo, pues inquiere , y es propia del 
cfpecie de difponer, y también incluye la d i 
extenfion, y folo refulta.de ella la de reconve-
nir; pero debe obfervarlé , el que quien la hu-

vicre de hacer , demás de fer precito el que fe 
halle con inteligencia, tenga muy en p. ompto 
en la mente todo el hecho, y citcunltancias de 
él,y congeturasque haría el que fehiciere(co-
m o ¿ todos los demás rcos)pucden refultar en 
conveniencia de la averiguación general,o par-
ticular.y conforme a ellas, ha de ir fatistacic n-
do el reo muy circunflancialmcnte en todos 
los puntos que tocare , diflinguiendo lo mas 
menudo de el los, y concluyéndolos, afsi en 
lo que negare la noticia, como en lasque afir-
mare,fin permitir que en nada quede dudóla,ó 

fin fatisfacer en la refpucíta , ni que fe dexen 
d e diltínguir los tiempos ; y haciendofe en ella 
forma , produce fin duda el beneficio de m a -
nifeftarfe la verdad, ó confiar ciertamente de 
la cautela, fin prefumpeion de que fe ayudó de 
mas induflria el arte, que de no delcubrirfe en 
nada , porque de lo fatisfecho a ella fe figuen 
las comprobaciones, ó reconvenciones, en q u e 
fe acrifola la malicia, ó la inocencia,que es el 
finque fe bufcaiconloqnaladvierto , que el 
que la huvíere de hacer perfeftamente, havr i 
de citar afsiftido de prompta memoria del he-
c h o , y de bailante inteligencia ; y fino fuere 
a f s i , tocará en lo que omitiere la dificultad 
que le propongo. 

Tengo todos los generosde preguntas que 
hada aora he tocado, por de la calidad de los 
rayos del Sol;(de la verdad de donde proceden) 
pues como aquellos defvanecen las fiambras, 
ellas deshacen las de la malicia de los dtlin-
quentesicryfol es en mi fentir,donde fe apura, 
y verifica,fin m:zcla,lo cierto,por cuyacaufa 
me parece deben partar los indiciados en deli-
tos , en los cafos que piden ede medio por él; 
para verificar la pureza, ü dolo, á lo menos no 
he hallado otro para reconocer con alguna cer-
teza lo que por sí es tan d u d o f o , como pene-
trar el interior ageno.y poder con algunos fun-
damentos de juicio de hombre no hacerle te-
merario, aunque por fer tan llenas de tinieblas 
las cofas de los mortales, no todas veces en ef-
tos cafos acierta ; pero en mi fentir fe hará lo 
pofsible, afsi para no dexarfe engañar, como 
en aplicar los mas razonables medios , de que 
ordinariamente refultan los buenos fines. 

¡ Algunas preguntas hay,que pucdenconte-
ncr 

ncr fu fubdancia dos puntos,el uno dependien-
te del otro,y de cftos el primero, fegun el dic-
tamen en que tila el reo, concederle, y por la 
mifma razón de parecerle g r a v o ' o , negarci 
otro,y al lado de la comprobacion de la caufa, 
esbienel queconfielfe el primero, porque es 
gran dilpoficion para el fegundo, y por conft-
quencia ha de rclultar el contelfarle,u darle l'a-
l i d i s de fuerte , que de ella nazca el gravar ¿ 
otros ,ó que fea por si poco fruétuolá. Doy 
exemplo : U n o efiá indiciado en que fejialló 
con otros donde fe cometió un dclito;al qual, 
fi fe le preguntarte, fi fe havia hallado con 
aquellos en aquel lirio quando fucedio el calo, 
parece que fuera lo oidinario la negativa ab-
f o l o t a , por lo que refultaba de gravarle conia 
sfinnitivaiy fi la pregunta fuerte lolo, li efluvo 
aquel dia,y aquella hora con aquellos (porque 
en cfto no hay delito ,0 pudo luver accidente 
que le feparó al cometerle ) era muy pofsible 
confortarlo; de lo qual le figue la Tcgunda, por 
confequencia de pregunta! le,como pafsó el he-
cho , pues fe ball.» con tilos, la quales común 
e l n c g a r ; y la d i lputats , l i f e d e b c r i hacer 
tal genero de pregunta.dividiendolos puntos, 
ófemejantcs , ó n o : y pues fe manitUla la 
nulidad que rcfulia del modo de hacerla de 
Una fuerte , ù o t r a , loy de fentir por aora, 
que fe puede dividir , pue s la primera es gene-
ra l , y laftgunda tfpccial del hecho; y cdo 
es permitido, y fe cftila ; y porque confertida 
la primera, aunque elle confiante en la nega-
tiva de la fegunda , i lo menos dará luz en la 
lefpucda de tila, que lo fea de los que concur-
rieron,« de alguna extrajudicial, ù otro buen 
principio de comprobacion ; lo qual ce l làr i , fi 
entra el intertogado conia negativa de ambos 
puntos, interrogado fin dívilion fobre ellos, y 
mas fi como puede fuceder, no hay en los au-
tos con que reconvenirle. 

Vifcurfo del prefupuflo. 

D e eflra ultima declaración, haviendofe ma-
nifedadoen ella el nombre , fcñas ,y vecindad 
del foradcro.refulta el dcfpacharfc comifsion, 
ò requifitoria de las que llaman de guia , para 
que por medio de lajufticia de fu domicilio le 
bufqucn, y alfeguren en la cárcel ; y aunque 
para erto,por el fccrcto que pide, le podia ufar 
del medio de eferivir c a r t a i la Jufticia;encar-
gandala lo hicierté, afsi por la obligación de fu 
empleo, como por del fcrvicio de Dios , y 
del Rey nuedro feñor : edas recomendacio-
nes firvet» folo para entre perfonas conoci-
d a s , y zelofas, y en otias (aunque fin ra-
z ó n ) mas dañan , que aprovechan, y por ede 
inconveniente el pretexto que luele tomarle 
en tales ocutreneias, es , que la requifitoria de 

guia diga, que conviene i la buena adminiltra-
cion de judicia, que como teftigo citado, ( fin 
decii de quien)y de quien le neccfsita para exa-
minarle para elle efeíto , en el Ínterin que fe 
embiadefpacho mas en forma, conviene ( t o -
mando algún pretexto para no pedirle, y para 
hacerle alltgurar) fe afiegure en la cárcel ,y en 
parte donde no le comuniquen, pues como y i 
toque ede genero de rcquilitoriasdcfpacljadas 
para ede efeéto,no fe les debe negar el cumpli-
miento. Vcafc el cap. 2. $. } . nnm.7. en cuya 
dilpoficion .encargando el que la lleve perfona 
de fatisfacion , fe logran dos fines; el uno, el 
af legutarelrco, facilitando laprilion.y las d i -
ligencias de ella, el que haya quien vea que l e 
hacen como fe debe , y que cclle la duda, que 
le puede hacer del proceder de lajufticia or-
dinaria, y q u e nodefayude de hecho lo que fe 
pretende por la calidad del defpacho , fin e l 
lobrefcrito de reo , al que le ha de prender, 
empeñándole conla confianza que de ellafe ha-
ce. Veafe el cap.7. $. 1. num. 7 . el otro, no fe 
dar materia para que fe previnierte en lo que 
podia decir,figuiendofe dilación precifa,acau-
fa de la diftancia , defde aquella diligencia á la 
de tomarle fu declaración; pues lo natural e s , 
que i los que fe prenden en ella forma, lo qua 
nías ptomptamente ofrece la imaginación, es 
una negativa de todo, ó una afirmativa, d e p o . 
niendo, como teftigo, contra otros reos , (i 
les parece que podri fer medio elle delibraría 
de lcrlo. 

6 D o y cafo > que elle fe prende por el 
medio que digo,(ú otro mas proveído, que de 
de si el caló ) y que con noticia de que lo ella 
fe embia defpacho para traerle, el qual fe re-
duce (figuiendo la prevención de que fe usó 
para art'.gurarle) i referir en él (no i inllir) la 
tita , efeufando lo que en ella puede dir ma-
teria de inferir es reo, pues no es de manifeftac 
en el defpacho las prefumpeiones que contra 
él refultan, y á dir fee en ella el Efcrivano 
que la c i t a , es cierta : y cfto fe puede hacer 
proveyendofe por el Juez a u t o , motivado 
con el fecreto que la materia pide, en que fc-
ñale lo que de la parte que fe ha de facar fe hu-
viere de referir, ( ó cafo que quiera que vaya 
inferto lo que quifierc que fe compulfe del ori-
ginal) y de efta fuerte procedé legal el Efcriva-
no en lo que obra , y l o que certifica no es 
contrario i lo que confia del procedo, por no 
tocar en tila fec el que refulte, ó no otna co-
fa de la caula; la orden que Cuele llevar t i M¡-
niftro, i quien fe encarga ti la diligencia, es de 
que le trayga aflegurado con las prevenciones 
que dt-xo notadas en otras prifiones. (Vcafc el 
cap.7. í . t . n. 7 y figuientes) i la cárcel de la 
Audiencia, donde pende la caufa; y traído 
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à d h . p r c f u p o n g o , que, ó pot acufarle la con-
ciencia, ô por natural temor,pideIglcfia,dicien-
do le Tacaron de ella , ô la tomo en el camino, 
ó que es Clérigo de menores Ordenes,',aunque 
íea incierto) y que no quiere jurar, ni declarar 
con cftc pretexto;)' porque en e lquc pretendió 
eflencion por Famil iar , manifeftc el apremio 
que Te hace con el reo, quando no quiere d e -
darar¿ó léala contumacia defpucs de haver ju-
rado, ó antes, pues e n qualquiera calo de d i o s 
fe le apercibe,y apremia en una milma forma.) 
Veafe la letra A. de cftc cap. y $ . y el num. 2. 
citando la caula en elle ellado ; porque ellas di-
ferencias nacen de la difpoficion en que los 
reos fe hallan. 

Y notcfe.que en cafo de tener Iglcfia.ó t o -
carle o tro fuero,aunque le fuponga,y 110 le ten -
ga , tiene la conveniencia de admitirle el que 
diga con proteftas, afsi de facilitarle el animo, 
c c m o porque en algunos cafos es de mucha 
utilidad lo que fuclen decir contra o t r o s , l o 
qual no hiciera à no ver fe le prefumia reo , y 
que le admitían las proteftas,en cuya cfperan-
2a fuclen deponer con mas libertad. Veafe la 
letra A,y el findcln.a.de elle cap. y $. La d e -
claración para ella dcmonflracion.y continuar 
el ptefupucfto general , es la figuiente. 

B. Vedar ación de! quinto prefoforafiero. 
E n , & c . E l feñor N . por ante m i e l Efcrivano, 

h izo parecer ante si un hombre , prefo en la 
cárcel por ella caufa ; y haviendole querido 
recibir juramento,y dicho no le debia hacer 
por llamarle-Iglelia, haviendo precedido el 
apercibirle en forma , y querer apremiarle, 
d i x o , cftaba prcflo dc jurar,y refponder à lo 
que fuelle preguntado , protellando valerfe 
de la inmunidad de la Xglefia donde fué fa-
cado, y fin que fea vifto por efla declaración 
perjudicarte en ella en manera alguna ; fu 
merced recibió juramento por Dios nueftro 
Señor,y à una feñal de Cruz en forma de de-
recho, del dicho prefo ; y haviendolo hecho 
cumplidamente, prometió decir v e r d a d , fe 
le preguntó lo figuiente. 

Genera!. 1. 

Preguntado cómo fe llama, qué edad , y oficio 
tiene,y de dónde es vecino? dixo: Q j c fe l la-
m a N . que es vecino de tal parte , y que fu 
oficio es labrador, de edad dc tantos años. 

Inquirir. 2. 

Preguntado , qué conocimiento tiene con N , 

(primer prefo) vecino de ella Villa? dixo:Le 

conoce , porque l n v r a un año trabajó en fu 

cafa tres'meTes en la labor del campo,y elTe 

t iempo cftuvo en e l i i Vi l la, 

Inquirir. 3. 

Preguntado , q u é conocimiento tiene con I-I. 
(lu hacedor, ó criado?) dixo : Q u e como h a -
cedor Tuyo le conoce por la mifina razón, 
que al antecedente. 

Ve inquirir,y gravar. 4 . 
Preguntado.quando cltuvocon e l los la ultima-

vez? d i x o : Que ha mucho tiempo que 110 
l o j h a vifto, del'dc que dexó dc fervie al p r i -
mero. 

De inquirir,y gravar. 5. 
Preguntado, qué carta fue la que traxo tal dia 

á N.(primero prefo) quienfe la dio paraque 
la traxelfe? dixo : Que ellando el que de-
clara la noche antecedente dc tal d i a , que 
fue en el que llegó a efla Villa en la de 
fu vecindad, llegó i fu cafa N . fu vecino, 
y le d i x o importa mucho traxcllé u n a 
carta, que le hicielTe güilo de traerla , q u e 
le pagaría fu jornal , y fe convino con él en 
hacerlo,y la traxo con cfeélo, y fe la dio en 
fu mano á N . (primero prefo) y que cftuvo 
en efla Villa cofa de dos días , por havcrle 
dicho cfperalTe á que hicíefle la diligencia 
que fe decia por la carta ; que viendo fe d i -
lataba , el tercero dia de como l legó, pidió 
que le defpachalTe , por haver dexado a lgu-
nas dependiencias pendientes en fii CaTa,qus 
entonces N . (primero prefo ) fin declararle 
que cofa era , le dio á entender no fe podía 
defpachar tan promptamente lo que fe pedia 
en la carta: con que pallado dicho tiempo, 
fe dcfpidió de él, y fe fué i fu Lagar, fin que 
en ella materia pueda decir otra cofa , p o r -
que no lo fabe. 

Inquirir, y gravar. 6. 

Preguntado , fi posó en cafa dc N . ( primera 
prefo ) y fi le dio carta en refpuella dc la 
que t raxo quando dice fe fué ? dixo : Q u e 
posó en cafa del hacedor , y que no le di® 
carta en refpuella de la que traxo. 

Inquirir. 7. 
P r e g u n t a d o , en compañía de qué perfonas 

vino dcfde Tu lugar , y á qué hora Te fué d 
dia que dice fe fué? d i x o : Que quando vino 
á traer la carta . v i n o Tolo , y quando Te f u¿ 
( el dia de la muerte) haviendofe delpedido 
de N . (primero prefo) fué folo (por la ma-
ñana muy dc mañana) fin falir de ella Vil la 
en fu compañía perfona alguna, ni havci: 
cncontradola en el camino, &c. 

Inquirir. 8. 

Preguntado, fi v io en f u lugar i la perfona) 

que, 

míe le dio la carta quando bolvió i e l ? d i - ni havia caufa , ni delito que le movieile i 
• One no 1- ha buelto á vér. tomarla; pero que como vio que le traían 

prefo,haviendole detenido la Juflicia en la 
cárcel , diciendo era teftigo citado en ella 
caufa , pallando por tal parte á la Iglelia d e 
clla.la pidió,porque fe temió dc una violen-
cia , y que pafsó en tal forma, y fe hallaron 
prefentes algunas perfonas que no conoció. 

Q u e no 1 

Gravar reconviniendo. 9 . 

Preguntado, que mot ivo tuvo para no bufeat-
le", y darle razón de l o q o e havia relultado 
dc la diligencia que le encargó ? d i x o : Qjac 
eftuvo dos días malo, y ¡ndilpucfto quando 
falío de elle Lugar; y que delpucs , yendo el 
tercero dia á bulCarle en fu cafa,le dixeron, 
que cftaba fuera de ella , y que 110 vendría 
tan prello ; por cuya caula 110 le dio noticia 
dc lo que havia rcfultado de laddigencia. 

Inquirir. 10. 
Precintado,qué perfona foe la que le dixo c f -

taba aufentc.y que no vendría tan prello el 
hombre que le dio la carta,quando dice fue 
á bufcaile á I u cafa para darle nocid,a de la 

• diligencia , y lo que havia relultado de ella? 
dixo: Que la muget del que le dio la carta, 
que fe llama N . f c l o d i x o , que fue a quien 

' pregunto por el; y eflo rclpondc. 

Inquirir, n-
Preguntado, qué noticia tiene de la muerte de 

N . que fucedió tal dia , quienes tueron los 
culpados de ella ? ¿ ¡ * o i Que conociornuy 
bien al difunto , P o r fer vecino de la m.fma 
parte que lo es el que declara, que ella d i f -

'tantc de ella Villa doce leguas,y que quando 
falió de fu cafa el declarante a bufear al que 
le encomendó la carta, (hay.crtdo ya buelto 

•-•i fu Lugar ) fc decia por publico enel Pue-
blo, q u é l e havian dado muerte;(al que con-
tiene la pregunta) pero no le dixo por que 
caufa,ni quienes podían fer los culpados. 

Inquirir. 1 2 . 

Preguntado , fi le dixo la muget de aquel de 
quien traxo la carta, quando havia lal.do fu 
marido de cafa, y á qué parte? dixo: Q^e le 

d ¡ X o , que fe havia ¡do el día antecedente 

f u e r a , fin decirle donde. 

Inquirir. IJ. 
Preguntado, i quien o y ó elpccialmente de los 
' v é a n o s de fu lugar , que havra ( " p í d o la 

muerte del contenido en efta caufa? dixo. 
Que no le acuerdajy ello refponde. 

Inquirir. 1 4 . 
Preguntado , qué mocivo tuvo para haver t o -

mado Iglelia , en qué forma pafso , en que 
parce la tomó,y quienes fe hallaron prelcn-
tcs>dixo:Que el declarante no tomo Iglelia, 

De inquirir. 1 5 . 

Preguntado,qué noticia tuvo en fu Lugar dc la 
caufa por qué eftán prefos N . ( p r i m e -
ro prefo deeftacaufa) y fu hacedor ? dixo; 
Que quando le divulgó la prifion , fe decia 
publicamente en aquella V i l l a , que lacaufa 
de ella era por fer culpados en la muerte del 
referido en efta caufa, y que la ra2on que fe 
dice huvo para proceder contra ellos,fue ha-
ver tenido/egun fe decia,un difgufto el pri-
mero prefo de efta caufa con el d i f u n t o , fin 
decirle qué fue,ni en qué tiempojy también 
fe decia por otras perfonas , que no tienen 
c u l p a , y que quien hizo la muerte fueron 
occos que eftán prefos por efta caufa(á quie-
nes no conoce el declarante ) peco 110 fe 
acuerda á quien, ni en qué parte lo o y o , ni 
quien lo publicó anees. 

De reconvención. 16. 
Prcgu1itado,qué mot ivo ha teijido para no ma-» 

nifeftar en la pregunta que le le h i z o , de la 
noticia que podia tener de culpados en elle 
delito, las que aora refiere? dixo : Que no le 
pareció eran culpados á quien fe podia atr i -
buir elle delito,los prefos, por la razón que 
lleva dicho. 

De inquirir, y gravar. 1 7 . 

Preguntado, qué armas dc fuego largas, ó c o r -
tas traxo quando vino á ella Vil la, y quan-
do fe fue dc clla?dixo:Que 110 llevaba armas 
dc fuego ningunas,ni las trae, porque como 
Labrador no ufa de ellas , fino es de un p u -
ñal de tres efquinas,que traía para fu defen-
fa. 

De reconvención. xS. 

Preguntado, cómo dice no los ha vifto al hace-
dor,y fu amo, dcfde que dexó de fervírle al 
primero prefo , y defpucs dice eftuvo con 
ellos , y posó en cafa del hacedor quando 
traxo la carca? dixo:Que entendió fe le prc-
guncaba quando dexó dc fervirlcjy el lo ref-
ponde.y en elle ellado, &c. 
7 La p regunta particular que le hace á elle 

r e o , dc la parce donde como Iglefia , es para 
vét fi contefta con las circunftancias en que fe 
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fundaren los te f t igos , q ñ í »retentare ante el 
Edeiiaftico para probarla;y poique liendo in-
cierto,como f u c k Tuceder, le foi tilica grande-
mente con olíala probanza que hace en contra-
rio e! aéfor.y porque da materia para introdu-
cirle cita detenía ante el j u e z Secular, que c o -
noce la caula, pues fe practica el examinar t e f -
t iyosfobre comprobar la verdad del hecho a n -
te el Juez Secular , de los quales afs imifmo f e 
vale el aítor ante el Ecicfialtico , ú fea parte, o 
fifeo, prcléntandolo juntamente conlos demás 
que reinita de la caula que prohibe al reo por 
razón del delito del beneficio de la inmunidad 
qqe pretende , los quales teft igosque hacen a 
una , y á otra excepción enfavor del a í tor , fe 
les habilita el defecto de examinados ante j u e z 
incompetente para juicio de inmunidad , con 
xatificatfe ante el Eel e Saltico en la depolicion 
q u e ante el Secular hicieron en el termino pro-
batorio comun;y ello aprovecha p3ra reparar 
las negociaciones injuftas, que con ellos fuelen 
hacerle, fobre q u e no digan la verdad;la qual , 
r c f p e f í o de haver depueltola antes, 110 pueden 
negar quando llega el cafo de ratiíicai le,y por 
ef le lado fuele llegar el de procederfé contra 
los legos.que depulicron ante el Eclelialtico fal-
famente en razón de la i n m u n i d a d , á caufa de 
hallarte convencidos con la dcpoficion de efto-
tros , ( p e r o el verdadero convencimiento es fu 
conf i fs ion, de que fueron inducido^) i lo m e -
nos lasdepolicioncs de los que vieron inducir, 
o fus confelsionesextrajudicialcs , comproba-
das con tefligos conteftcs del delito que c o m e -
t icron.Todo lo qual 110 es ncgable,que cede en 
bcirJficio particular,y general. Algo mas de las 
inmunidades, fe podrá ver en elcap. i 5 - í . j . n . i . 
y fguientes ,y el cap.7.$. 1 . n.4. de elle pr ime-
10 libro. 

D e m á s de los beneficios, que (en el capitulo 
antecedente,}. 1 .num. 11 .vcafc) he notado,que 
refultan de la pregunta de inquirir, prevengo, 
que en duplicarlas por diver los lados,k tienen, 
Ivgun el calo, y c i lpcf icionde los r e o s , y por-
que no fuelc producir el mefmo efe í to , inqui-
riendo ázia si ,ó ázia otro,como fe reconoce en 
la pregunta 11 .y la 15 .de que fale la reconven-
ción d é l a pregunta 1 6 . T . m b i c n prevengo fe 
elle encftaatención,y (gvea el c. 13. í . a . n . i . 
iobre algo m a s cíe la tlpecie de pregunta de 

inquirir. 

Pallaré á continuar en 13 caufa que llevo p o r 
prelupueltogencr.d.para ir repitiendo por d c -
monftrac iones , lo que genera l , y particular-
mente he procurado juntar en ella materia. 

( * ) ( * ) **** 

c A f i T u t o m. 

CONTINUENSE US DILIGENCIAS D E 
1a fumaria, fegun eleflado de tíla,y en alen-

íion i lo que nuevamente ha rtfuhadhy dif-
eurrefe Jobre el modo de comprobar citai, y. 
ex aminar teftigos fobre ellas,y en que cafos fe, 
deben hacer careos. 

í • I-

t 1 ' L Relox feñala fus movimientos 
l a con un indice , que manifiefla e l 

eflado de fu tarèa;es Relox viviente el hombre 
conll ituìdo de mas perfeéta ai monia,afsi inte-
r i o r , c o m o e x t e r i o r , lo que vá de lo natural i 
l o artificial, de lo p e r f e á o á lo imperfecto; las 
tres ruedas principales de efle fon las potencias 
del alma; el volante, ò inilrumcnto por quien 
fe mueven,el fentido común conflituido de t o -
das las facultades ; la cuerda pendiente de la 
ryeda mayor del entendimiento, es la pruden-
c i a r l a cerca,y liga la voluntad,cuya rueda d e -
tiene el muelle de la tcmplaifea, con tal a r t e , 
que hacen todas concordancia con las partes 
menores de que rcciben.y i quien e m b i a n x o n 
que fe conll ituye el todo.produciendo el a r r e -
glado e f e S o que he dicho. A e f t e f i m i l , ü d e -

monllracion que he hecho para el exercieio 
nuel l to, y fus a ñ o s , es neceflario voluntad p a -
ra recibir, memoria prompta para retener,en-
tendimiento para ufar de ella á fu t iempo p r u -
dencialmente.ó fe dará una contrariedad natu-
ral, incapáz del a ñ o . 

. El que fe hallare con ellas partes naturales, 
encaíor. limiles á elle que fupongo , las debe 
aplicar todas con maduréz en la elección de 
templadas , y c o n t i n u a s operaciones, c o m o f e 
vé en el artificioloRclox,con las quales v a v e n -
ciendo el t iempo. 

Y porque no falte nada á la fimilitudJia de 
adornarle de la v irtud, ò indice de la conl lan-
cia , que aunque de rigor lignifica aquella è l 
eftablecimientode la fortaleza, y parece. fe 
opone á la ligereza del movimiento , también 
la hay en ella,fin que impidan la contrariedad 
de las potenciales propriedades á l a concordan-
cia en los a f t o s , c o m o f e vé en los de los e l e -
mentos, ( fupuclla la primera caufa ) á bene« 
f i c i o d e t o d o lo e l e m e n t a d o , pues por las cali-
dades propriasdecada uno cftán en contrarie-
dad el fuego , y fu calor c o n c i agua , y fu h u -
medad ; la t ierra, y fu fequédad con el ayre, y 
f u fr ialdad, y apropriandofe unos á otros, t ie-
nen concordancia , como el agua con el a y r e 
en la frialdad, y humedad , el f u e g o , y la t i e r -
ra en cí calor , y f e q u e d a d , conftit oyendo jun-
i o s la c o n f c t v a á o n de todo l o cr iado ( c o m o 

í e . 
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c o m o en la fabrica de el le Eclefiafticos.como parece,y no dirán con taul i -iegundas caula 
procedo , y confervacion de fu principio, para 
que fe llegue al medio , y fe conliga el hn no 
cllable , no hay ( c o m o en el iimil ultimo que 
d o y )inas primera caufa, que el zelodc la Juf-
tieia ; para conléguir el llegar á titos eftados, 
e s n c c c f i a i i o d á r a la virtud de laconfiarcia 
una acción af i iva , con que aqui fe fubftituya 
( c o m o al l i ) á los elementos , para que c o m o 
eftablcccdora en los hombres de la fortaleza, 
la cfperanza , peí fcvcrancia , j u d i c i a , y v e r -
dad , mediante e d a s p a r t e s , fe conferve, y en-
camine ; de lo qual careciendo eda forma, ó 
no f e r á , ó fe deshará , renovándote otra por 
afeétos , ó acciones contrarias. 

Califica la verdad de ede exemploe leC-
tado de ella c a u f a , tan á les principios, fobre 
tan repetidas diligencias, pues hay negocios 
tan intrincados, que desfallecen el animo mas 
r o b u d o , y en los que fe reduce fu comproba-
cion á indicios,fon ordinariamente de t d a c a -
lidad ; pero la induftria, que es ¡(frumento de 
las paites dichas, (fi las hay en el Miniltro) irá 
moltrando algunos medios de hacer mas tole-
rables dificultades. ' Y ' 

El pi ¡mero es, que el Efctivano debe reco-
nocer de las declaraciones que toma lo que re-
fulta de t i l a s , en quanto a citas ( veafe en el 
cap 1 1 . S . 1 . letra A , c o m o fe notan , y fi alli 
al fin de las preguntas 10. y 13. al margen en 
el procelfo, c o m o prevendré,afsi en particular, 
c o m o en general) y reconocer a que punto f e 
reduce cada u n a , para aplicar lo necellario, l e -
gua tilas,ázia la continuación de la caufa,para 
el cumplimiento de la obügacion que el Minif-
tro tiene ; y quanto i ede , para facilidad, 
podrá notarlo adonde dixe en la depolicion de 
r e d i g o , ú declaración de r e o , c o m o fe vá ha-
ciendo pata hallarlo por elle mcdio;y i lo que 
de cfto r e f u l t a , fe ha de juntar l o d e m á s , q u e 
por diligencias,ü difpoficionesdc teftigos,conf-
ta en los auto»; con lo qual fe podrá faber l o 
que al t o d o , ú á la parte falta , fi efti pleno, ú 
vacio, bien, o mal probado,y ahora folo m o f -
traré lo que relia hacerte , procedido de las c i -
tas de declaraciones, porque lo demás toca al 
refumen g e n e r a l , ó memorial de elle pleyto, 
que formare en el fin de ella obra, l ib.a.cap.8. 
J . i . por lo qual lo omito,contentándome fo lo 
cor . loquciré difeurriendo. 

Primer refumen de lo que refulta 
de citas. 

a L o que parece de los autos del prefu-
p u t f t o , c s , que de la declaración del primero 
prtlcrelulta el haverfe de examinar en la t e r -
cera pregunta i los M a y o r d o m o s , que tiendo 

dad, y fe havrá de recurrir a ve« fi hay o t r a s , y 
petlonas l e g a s , con quien dice elluvo en la 
Iglefia , (quando dá pretexto que el luvo o c u -
pado, y no retraído) afsi para ajuftar el retrai-
miento, como para el méndacio : en liibltau-
cia , á que fe han de dirigir las preguntas, que 
deben hacerte divididas, fobre l i e l t u v o e n la 
Ig le f ia , y que tiempo , y qué hacia en ella ; ii 
ellán en conteftacion del r e o , cu que parte le 
tomaron quentas, que tiempo duraron , y f o -
bre qué fueron,y que fué el m o t i v o de tomar-
las a l l i , y (¡fe hacia alsi los deinas años, y qué 
perfonas afsiftian.y en la mifma forma deberán 
hacer alsi para Con*todos los teftigos tocan-
tes á eda dependencia , y liendo nccelfario 
dár compulfor¡5, para que el Efcrivanodc tefc 
t imonio de ellas, fi conduce , y pal laren,como 
fucede , ante é l , 6 ante algún Notar io , q u e 
en t i los calos hay diferencia , como advertiré 
quando llegue el calo de darle el mandamien-
t o , ó compullorio. Véale en elle capitulo,}. 1 . 
n u m . 1 5 . 

En quanto á los calos, que te tocan en las 
preguntas 4 . 6 . 7 . 8 1 5 . 1 6 18. 10. 1 0 f e 
deben examinar a lu muger,y tamilia,fobre la 
hora a qué fa l ióde cafa , y quando bolvió el 
d i a d e l a m u e r t e , y fiacollumbiababolver, y 
falir á aquella hora,de quien fupicron la muer-
te, y quando fe publico, y por quien; fi haviat» 
v ido hablar á fu amo con el d i f u n t o , y en que 
tiempo , y fobre que ; q u é vedido llevó aquel 
dia al ca inpoj i 1c havia traído antes,y quando 
te k quitó , qué dias 1c traxo dcfpues , ó qué 
fué el motivo de quitártele ; en que partes ha 
citado dcfpues de la muerte , y con quitn ha 
t r a t a d o , que aunque cfto ultimo es de la pre-
gunta 1 3 . de la declaración del r e o , incluye 
la 1 4 . en que dice e l luvo malo ; y la 15 . lobre 
file h a v i a a f s i f t i d o M e d i c o , y qué t i e m p o , y 
por qué achaques, porque eda ferá la razón 
que los tedigos deben dár de lo que deponen.ó 
quedando firmes en la a f i r m a t i v a , de que 
no pafsó tal cofa; y lo mifmo fobre la circunf-
tanda del cordero , que fe t r a x o , y mató en 
el p a t i o , y litio de el, y fi edaba fuera, ó en la 
cama el reo quando fe m a t ó , y quitó la piel; 
quien le t r a x o , qué dia , y á que hora f u é , y 
t n elfacircundancia t i P a f t o r , y de pallo para 
faber la hacienda de temovicntcs, hacerles fo-
bre ello pregunta , que firve para noticia d e 
fi te ha ocultado algo de mas de lo embargado, 
y en qué parte p á r a ; y últimamente una pre-
gunta general á cada u n o , de que criados mas 
tenia en la cafa el reo quando lucedió la muer-
te , para vér fi fe ha aufenrado alguno ,por t i 
beneficio de mas comprobacion de indicios, 
epu de cfto puede refultar , pues no pregun-

tan-



fundaren los tet l igos, q ñ í prcfencare ante el 
Edeluft ico para probarla;y poique tiendo in-
cierto,como fucle Tuceder, le foi tilica grande-
mente ccn olíala probanza que hace en contra-
rio e! aítor,y porque da materia para introdu-
cirle cita detenía ante el j u e z Secular, que c o -
noce b caula, pues fe practica el examinar t e f -
t iyosfobre comprobar la verdad del hecho a n -
te t i Juez Secular , dc los quales afsimifmo fe 
vale el aítor ante t i Ec'ieiialtico fea parce, ó 
fifeo, prclencandolo juntamente conlos demás 
que reinita de la caula que prohibe al reo por 
razón del delito del beneficio de la inmunidad 
qqe pretende , los quales «cftigosque hacen a 
una , y á otra excepción enfavor del aí tor , fe 
les habilita el defecto dc examinados ante j u e z 
incompetente para juicio de inmunidad , con 
ratificarte ante el Eclefialtico en la depolicion 
que ante el Secular hicieron en el termino pro-
batorio comutiiy ello aprovecha p3ra reparar 
las negociaciones injufhs , que con ellos fuelen 
hacerle, fobre que no digan la verdad;la qual, 
r e l p e f t o de haver depucltola antes, 110 pueden 
negar quando llega el cafo de ratiíicai le,y por 
eOc lado íuele llegar el dc procedcrlé contra 
los legos.que depulicton ante el Eclcfiafiico fal-
lamente en razón de la inmunidad, á caufa de 
hallarte convencidos con la dcpoficion de elto-
tros, (pero el verdadero convencimiento es fu 
confefsion, de que fueron inducido^) ¿ lo m e -
nos lasdepolicioncs de los que vieron inducir, 

0 fus confelsionesextrajudicialcs , comproba-
das con tefligos contellcs del delito que c o m e -

1 ¡cron.Todo lo qual 110 ts ncgable,que cede en 
ben.ficio paiticular,y general. Algo mas de las 
inmunidades fe podrá vtrcn.clcap.i s - í . j . n . i . 
y fguientes,y elcap.7.$. 1. n.4. de elle p i i m e -
10 libro. 

Demás de los beneficios, que (en el capiculo 
ancecedence,}. 1 .num. 1 r .vcal'c) he llorado,que 
reiultan de la pregunta de inquirir, prevengo, 
que en duplicarlas por diver los lados,It tienen, 
Ivgun el calo, y cilpcficionde los r e o s , y por-
que no fuelc producir el inefmo efeíto , inquí-
íicndo á2ia si ,ó ázia otro,como fe reconoce en 
la pregunta i r .y la 15 .de que tale la reconven-
ción déla pregunta 1 6 . T . m b i c n prevengo fe 
cllé encltaatincion.y (gvea t i t . 13. í . a . n . i . 
iobre algo mas cié la efpccíe de pregunta de 

inquirir. 

Pallaré á continuar en 13 caufa que llevo por 
.prefupuefto general,para ir repitiendo por dc-
moaltráciones, lo que general , y particular-
mente he procurado juncar en ella materia. 

( * ) ( * ) * * * * 

( * K * Í * * » * 

c A f i T u t o m. 

CONTINUENSE US DILIGENCIAS D E 
Ia fumaria, fegwt eleflado dc cíla,y en alen-

íion i lo que nuevamente ha refill adoyy dif-
eurrefe Jobre el modo de comprobar citas, y 
ex aminar tefiigosfobre ellas,y en que cafos fe, 
deben hacer careos. 

í • I-

t 1 ' L Relox feñala fus movimientos 
r * . con un indice , que manifiella e l 

ellado dc fu taréa;es Relox viviente el hombre 
conltítuido de masperfeétaatmonia,afsi inte-
r ior ,como e x t e r i o r , lo que vá de lo natural á 
l o artificial, de lo p e r f e á o á lo imperfecto; las 
tres ruedas principales de elle fon las potencias 
del alma; el volante, ò initrumento por quien 
fe mueven,el fentido común conltítuido de t o -
das las facultades ; la cuerda pendiente de la 
ryeda mayor del entendimiento, es la pruden-
c i a r l a cerca,y liga la voluntad,cuya rueda d e -
tiene el muelle de la tcmplarfea, con cal ar te , 
que hacen todas concordancia con las partes 
menores de que reciben.y á quien embíanreon 
que fe conllituye el todo.produciendo el a r r e -
glado e f e S o que he dicho. A elle fimil, ü d e -

monftracíon que he hecho para el exercicio 
nueflro, y fus «¿tos, es necelfario voluntad p a -
ra recibir, memoria prompta para retener,en-
tendimiento para ufar de ella á fu t iempo pru-
dencialmente.ò fe dará una contrariedad natu-
ral, incapáz del a ñ o . 

. El que fe hallare con ellas partes naturales, 
encalor. limiles á elle que fupongo , las debe 
aplicar todas con maduréz en la elección de 
templadas ,yconcinuas operaciones, c o m o f e 
vé en el arcificioloRclox,con las quales vá ven-
ciendo el t iempo. 

Y porque no falte nada à la fimilitud,ha de 
adornarle de la virtud, ò índice de la conftan-
cia , que aunque de rigor lignifica aquella é l 
eftablecimientode la fortaleza, y parece.fe 
opone á la ligereza del movimiento , también 
la hay en ella,fin que impidan la contrariedad 
de las potenciales propriedades à ia concordan-
cia en los a f t o s , c o m o f e vé t n losdc los e le-
mentos, l fupuclla la primera caufa ) à bene« 
ficiodecodo l o e l e m c n c a d o , p u e s p o t las cali-
dades propriasdecada uno cltán en contrarie-
dad el fuego , y fu calor con el agua , y fu h u -
medad ; la cierra, y fu fequédad con el ayre, y 
fu frialdad, y apropriandofe unos á otros, t ie-
nen concordancia, como el agua con el a y r e 
e n l a f . i a l d a d , y humedad , el f u e g o , y la t ier-
ra en el calor , y fequedad, conftit uyendp jun-
i o s la cpnfccvadpn de todo l o criado ( c o m o 

í e , 
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como en la fabrica de elle Eclefialticos.como parece,y no dirán con faul i-fegundas caula 

procelfo , y confetvacion dc fu principio, para 
que fe llegue al medio , y fe conliga el fin no 
cltable , no hay ( como en el fimil ultimo que 
doy ) mas primera caufa, que el zelode la Juf-
ticia ; para conléguir el llegar á titos eftados, 
esncccirariodár a la virtud de laconfiar.cia 
una acción afi iva , con que aquí fe l'ubllituya 
( c o m o al l i) á los elementos , para que como 
eltableccdora en los hombres de la fortaleza, 
la efperanza , peí fcvcrancia , jul l ic ia , y ver-
dad , mediante ellasparces, fe conferve, y en-
camine ; de lo qual careciendo cita f o r m a , ó 
no f e r á , ó fe deshará , renovandofe occa por 
afeétos , ó acciones concrarias. 

Califica la verdad de cite exemploeleP-
tado dc ella caufa , tan á les principios, fobre 
tan repetidas diligencias, pues hay negocios 
tan intrincados, que desfallecen el animo mas 
robuf to , y en los que fe reduce fu comproba-
ción á indicios,fon ordinariamente de ti la ca-
lidad ; pero la indullria, que es ¡(truniento de 
las paires dichas, (l¡ las hay en el Miniltro) irá 
mrllrando algunos medios de hacer mas tole-
rables dificultades. ' Y ' 

El pi imcro es, que el Efcrivano debe reco-
nocer dc las declaraciones que toma lo que re-
fulta de t i l a s , en quanto á citas ( veafe en el 
cap 1 1 . S . 1 . ietra A , como fe notan , y fi alli 
al fin de las preguntas 10. y 13. al margen en 
el procelfo, como prevendré,afsi en particular, 
como en general) y reconocer á que punco fe 
reduce cada u n a , para aplicar lo necellario, l e -
gun tilas,ázia la continuación de la caula,para 
el cumplimienco de la obügacion que el Minif-
cro cieñe ; y quanco á elle , para facilidad, 
podrá nocarlo adonde dixe en la depolicion de 
celt igo, ú declaración de r e o , como fe vá ha-
ciendo para hallarlo por elle mcdio;y á lo que 
de cito r e f u l t a , fe ha de juncar l o d e m á s , que 
por diligencias,ü difpoficionesdc tefligos,conf-
ia en los a u t o s ; con lo qual fe podrá faber l o 
que al todo , ú á la parte falca , fi eftá pleno, ú 
vacio, bien, o mal probado,y ahora folo mof-
traré lo que reda hacer fe , procedido de las c i -
tas dc declaraciones, porque lo demás toca al 
refumen general , ó memorial de cite pleyto, 
que formare en el fin de efta obra, lib.a.cap.8. 
J . i . por lo qual lo omito,contentándome folo 
cor.loqueiré difeurriendo. 

Trimer refumen de le que refulta 
de citas. 

i L o que parece de los autos del prefu-
p u c f t o , e s , que de la declaración del primero 
prcltrelulta el haverfe de examinar en la ter-
cera pregunta á los M a y o r d o m o s , que tiendo 

dad, y fe havrá dc recurrir á ver fi hay o t r a s , y 
pt'tlonas legas , con quien dice clluvo en la 
Iglelia , (quando dá pretexto que clluvo ocu-
pado, y no retraído) afsi para ajull-r el retrai-
miento, como para el mendacio : en fubftaiir 
cia , á que fe han de dirigir las preguntas, que 
debenhacerfe divididas, fobrefieltuvoen la 
Igle l ia , y que tiempo , y qué hacia en ella ; ii 
eltán en concelhcion del r e o , en que parce le 
tomaron quentas, que ciempo duraron , y f o -
bre qué fueron,y que fué el mot ivo de tomar-
las a l l i , y fi le hacia alsi los deinus años, y qué 
perfonas afsittian.y en la mifma forma deberán 
hacer alsi para Con todos los telligos tocan-
tes á ella dependencia , y tiendo necellario 
dárcompulforió, para que el Efcrivano dc tefc 
timonio de ellas, li conduce, y pallaren,como 
fucede , ante é l , 6 ante algún Notario , que 
en ellos calos hay diferencia , como advertiré 
quando llegue el calo de darle el mandamien-
t o , ó compullorio. Veale en elle capitulo,}. 1 . 
n u m . 1 5 . 

En quanto á los calos, que te tocan en las 
preguntas 4 . é . 7 . 8 1 5 . 1 6 18. 10. 1 0 fe 
deben examinar a lu muger,y tamilia,Iobre la 
hora á qué fal ióde cafa , y quando bolvio el 
d i a d e l a m u e r t e , y fiacollumbiababolver, y 
falir á aquella hora,de quien tupieron la muer-
te, y quando fe publico, y por quien; fi havían 
vilto hablar á tu amo con el d i f u n t o , y en que 
tiempo , y fobre que ; q u é vellido llevó aquel 
dia al cainpojli le havia traído antes,y quando 
fe le quitó , qué días le traxo defpues , ó qué 
fué el motivo de quirarfele ; en que partes ha 
ellado defpues de la muerte , y con quítn ha 
tratado, que aunque ello ultimo es de la pre-
gunta 1 3 . de la declaración del r e o , incluye 
la 14 . en que dice cftuvo malo ; y la 15. Iobre 
file haviaafs i f t idoMedico, y que t iempo, y 
por qué achaques, porque efta ferá la razón 
que los telligos deben dár de lo que deponen.ó 
quedando firmes en la af irmativa, de que 
no pafsó tal cofa; y lo mifmo fobre la circunf-
rancia del cordero , que fe t r a x o , y mató en 
el p a t i o , y litio de el, y fi eftaba fuera, ó en la 
cama el reo quando fe macó, y quitó la piel; 
quien le t r a x o , qué dia , y á que hora f u é , y 
tn elfacircunftancia el P a f t o r , y de pallo para 
faber la hacienda de lemovientes, hacerles fo-
bre ello pregunta , que fieve para noticia d c 
fi fe ha oculcado algo de mas de lo embargado, 
y en qué parte p á r a ; y últimamente una pre-
gunta general á cada u n o , de que criados mas 
tenia en la cala el reo quando lucedió la muer-
te , para vér fi fe ha aufenrado alguno ,por t i 
beneficio de mas comprobacion de indicios, 
que de efto puede reftiltar , pues no pregun-

tan-



tandolo.te puede ocultar cfta noticia, ó collar 
mas cuidadoclfabctla, liendo neccllarioad-
quirida. 

3 Del fegundo prefo en grado,folo reful-
ta examinar a los dos que fe hallaron a apaci-
guar eldílgufioquc tuvo el primero prefo con 
t i difunto, tilos le deben examinar por li hu-
v o motivo para la muerte , en calo de haverla 
hecho. 

4 Del tercero criado del fegundo prefo,re-
fulta la cita del teíligo,que paíso por la maña-
na,por aquel parage i fu labor , al qual por fi 
fupo algo fe debe bufear, y examinar muy ef-
pecialmente. 

5 A l quarto criado del primero prefo, la 
de los que fe hallaban en la Quintería, o Cor-
tijo,para mas inquirir,y juftifitar li loque elle 
dice ts verdad. 

6 De la del quinto prefo,lo que refulta es, 
que de la preguntafexta fale el comprobar con 
dos teftigos un méndacio ,ú contra él, o con-
tra el quarto prefo, con folo el examen de la 
inuger , ó peí lona, que vive.cn fu cafa , pues 
confellando posó en fu c a f a , grava con elle 
méndacio al quarto prefo; y negándolo,fe gra-
va efte. Ynotcfc.quc aquel genero de la pregun-
ta fexta, ( de la declaración de cílc reo .) u fe-
mejantcs, te deben hacer al teftigo , que en la 
dtpoficicn que hace preguntado varia, l idádi-
verfo fentido a l o q u e una vez refpondió .por-
que de ella relulta con los que nombra le ha-
llaron preléntcs , á lo que últimamente af-
fientaci verificar fi faltó i la verdad, y hacerle 
las preguntas de reconvención, que note en el 
c. 5. $. i . n. 4. y eftan executadas en el c. 13. 
$. z. letra E. También refulta de las pregun-
tas 9. 10. y 12. t i cargo del fexto reo en gra-
do, para jullificar fu fuga,y inquir ir contra él, 
y contra el declarante , fobre la caufa de ha-
ver cllado fin falii de cafa dos dias, quando 
llegó ,y haver le dicho la muger delaufenteno 
citaba en el Pueblo-,y fobre la 13. el haverlc de 
jufiificar en el lugar déla vecindad , por todas 
v i a s , quien publicó la muerte, porque fi na-
ció de noticia, que participó e f te , lera buen 
indicio, confiando para todo el lo; refpeéto de 
haverfe de haccr en diverfo lugar, fe neccfsita 
de rcquifitoria.Veafe en efte S. el numero 1 7 . 
y 18. 

7 El relox no júntalo que ha obrado;pero 
advierte,y continua : Índice , ¿apuntamiento 
es elle, que manifiefta, como la diferencia del 
artificio, uno de los efetíos de la induftria de 
nuellra naturaleza, y con ¿1 el eflado de la 
comprobacion de ella caufa , y que avifa en 
lo que fe debe continuar, por lo que llaman 
unas diligencias i otras, y el camino que fe 
debe tomar en fu ptofecucion, á cxemplo del 

relox,cuyo rumbo tome paraexplicarmc;pero 
advierto, que elle genero de apuntamiento le 
hace ordinariamente eftando la caufa en elle 
ellado; ( q u e es lo mifmo en el relox artificial 
darle cuerda,pata que continúe fus tarcas)por-
quacn nueftrocalo.hallandofcel procelioen 
el ellado prclentc, ó ha de ceñar , ó proleguir 

' en la comprobacion, ú del todo, ú de las par-
t e s , que conducen i ¡aprueba del delito; y 

.ello ultimo fe configue comprobando con los 
que fon citados por medio de examenes en lo 
que les citan los teftigos, ó lo que dixeron los 
reos para apurar la verdad , ó la mentira, que 
es lo que le defea, y porque junto el material 
informan los fentidosmejor al enttniimiento, 
que con la divifion; y fi han omitido algo, lo 
recuerda la potencia de la memoria,lin los em-
barazos de lo confufo,y la voluntad lo recibe 
fin indigeftiones, para que el entendimiento 
lo elija lin eftraneza : es tan ncceilario, que no 
fe haciendo afsi, fe podrá quedar por acciden-
te informe el procctló, y en ellado de haver de 
cftir á lo que uno quifo decir, ó el reo, u tef-
tigo: con que no fe podría ablólver, ni conde-
nar á nadie con razón; y afsi la comprobacion 
de lo depuefto, en que hay cita, la confidero 
por patte cllcncialilsima del modo de inquirir 
que propulc. 

8 Hay diferencia en el modo de cxccutar 
los autos, que fe forman en orden á poner ea 
eftilo extenfo los examenes de citas; porque 
al teftigo que citó á otro dcfpues de recibirle 
juramento, debe lecrlele el dicho del que le 
c i t ó , en quanto á lo qué es citado , para que 
diga la verdad, y no encubra lo que fabe, i 
que eftá obligado; afsi es practica general pre-
venida por Bolaños.y otros; ($. Pefquifa, n 9. 

y P az h quien cita ) y para la execucion de ef-
ta diligencia, ó bien fe haga con teftigo, ó coa 
ico, debe preceder auto del j u e z , fino es que 
afsiftió petfonalmentc á el la, oque fe hizo en 
tiempo, que todavia duraba la comífsion g e -
neral que fedíóa l Miníftro , y fi lahuvo gene-
ral, no excluyo ella; pero aunque la haya havi-
do de ella calidad, (véate el cap. a. $.3. n 7. al 
fin de la denunciación,y acufacion de Míníllros 
de Corte )lí el Juez continuó en la caula, ó por 
haverlc dado el Miníftro inferior quenta,ó por 
el accidente ccfsó la calidad de poder aituar 
por s í , porque regularmente te entiende con 
cfta limitación ; y es a cxemplo de la que te 
concede en el Contejo á los Jueces (ubiale-
gados , con termino limitado , que cumplido 
no continúan , ymaslingularmentc, porque 
aviendo dado quenta del todo de fu comifsíon, 
queda fufpendido en el ufo de ella, aunque fo-
brevengan dependencias, que muy propría-
mente roqueña aquel manejo: Afsi teprac-

t ¡-

tica en general,sí bien tiene algunas limitacio-
nes , como la de perderle la ocafion en haccr 
una diligencia , y de hacerla feguir gran uti-
lidad, en el qual cafo fe h izo: dcfpues fe cali-
fica con auto , en que el Juez, con villa de lo 
obrado,lodá por bien hecha,a limil de las pror-
rogaciones que d i el Confejo, con ratificación, 
y aprobación de autos , y otras que no Ion de 
elle cafo. 

Con el teftigo citado en dos,ó mas cofas, la 
forma que le tiene, es leerle una ; y haviendo 
fatisfecho.palfar lucccfsivamentc á las demaí, 
citando el tolio en que cscitado tji cada una.y 
concluir como en la de una cita fola en todas. 

Y quando es citado por muchos, fobre un 
mifmo cafo , fe le pregunta conforme i la cita 
de uno; pero fi duda en couteftar.fe le recon-
viene con las citas de los demis;li todavia nie-
ga , fe detiene , y da quenta al Juez para que 
determine fobre el apremio, que le figue i ne-
gativa femejante. Vcafc el cap. 4. i • num. 6. 

Dcfpues de negar , ó afirmar fobre la cita, 
fuele hacerfeles i los citados algunas pregun-
tas, que conducen i la averiguación de la cau-
fa ; y debiendofe hacer por lo que refulta del 
dicho deben hacerte por eterno; (veafe lo que 
fobr e ellas preguntas fe diicurre en diverjas 
partes de todo elle numero) pero fiendo de in-
quirir,} 110 dando razón el reltigo,preguntado 
in voce, baftari que fe diga al fin, que fe le hi-
cieron algunas preguntas al cafo tocantes , y 
que no fatisfizo i ellas. El auto , y examen de 
teftigo i teftigo , es como parece. 

A. Auto para comprobar unas citas. 

En , 8¿c. El teñor N . haviendo viflo los autos 

hechos en comprobacion de ella caufa , y 
que de la fumaria de ella confia fon citados 
para fu comprobacion N. y N . &c. mando 
íe examinen conforme i las citas ; y fiendo 
necelíario te les apremie i e l lo , y para cite 
efeíto te d i comifsion al prclente Efcriva-
no.el qual locxecute en virtud de elle auto, 
que firva de mandamiento, S¡c. 

Antes de paflar al examen, que cxecutare 
de la calidad que ofrecí en el modo de procef-
f a r , prevengo, que quanto al premio, que con 
ellos teftigos, ó femejanres fe debe haccr , en 
cafo de no dccir.por lo que mira al Efctivano, 
ó Alguacil, que fuele acompañarle , fe eltiende 
á llevarle ante el juez , ó i la cárcel, y dár 
quenta , que los Jueces Letrados laben a que 
puede n llegar las diligencias con el , fegun la 
calidad de la caufa, y de la cita , y del telligo, 
como, prevengo en el cap.7. J . 1. n. » . Y tam-
bién es de prevenir , que no fiempre fe incluye 
S n las citas mucha fubftancia; por. cuya caula 

en lasfcmejantes debe omitirte el trabajo,que 
fe tendrá en comprobarlas fin fruto; peto ello 
no es de arbitrio del Efcrivano,pues como i m -
perito en los puntos de derecho, no puede dif-
tinguirla con fundamcuto;y el medio que pue-
de tener, es comunicarlas todas i fu Juez , y 
que por auto mande las que fon de compro-
bar , y declare las que defellima : lomifnio de-
berá preguntarte,quando en quanto i un inen-
dacio , u otra circunllancia, ó cafo formal, fe 
han examinado tres, ó mas teftigos, que la 
comprueban, pues en ellos hechos, fiendo ¡do-
neos, parece hacen plena probanza, y 110 hay 
que perder tiempo en examinar mas. 

B. Examen de un teftigo citado fobre el Jifcuf-
to que fe fupone tuvo e! pr:nt:r prefo con 

elya difunto. 
E n , & c . Y o el Efcrivano recibí juramento por 

Dios, y i una Cruz, en forma, d : N. telíigo, 
citado en cfta caufa por N . en el folio tan-
tos, fobre el dífgufto que N . (primero pre-
fo ) tuvo en tal ocafion con N. difunto, l.i 
qual cita le leí de verbo adverbum, y en-
tendida . d i x o . q u c l o que en cfto pafsó fué, 
que en tal ocafion,y en tal parte citaban tra-
bados de pefadumbre los dos , primero 
prefo, y el y id i funto .cn tal manera, y lle-
gó el teftigo en compañía,(ó folo) y los m e -
t ió en paz , y hizo dar las manos, si bien 
quien lo reusó mas,fué, N. ( primero prefo) 
que amenazaba le havia de matar , y enten-
dió,que el motivo del difgufto fue tal cofa,y 
que havían pallado tales, y talescircunllan-
cias.que fe lo dixo alsi uno de los dos,ó al-
gún tercero; y cfto es lo que fabe de lo que 
es c i t a d o , por las razones dichas, y lo que 
ha dicho es la verdad para el juramento he-
cho , en que te a f i r m ó ; y es de tal edad. 

N o obftantc , q u e efte examen títé en la 
forma que parece, quando te quiere abreviar.ó 
fea el examen de la cita fobre una cita , como 
fobre muchas de una calidad , u diverfas unas 
de otras, te hará preguntando al teftigo (fin re-
tel ir el nombre del que cica, ni folio; diciendo 
preguntado por cfta c a u f a , y citas que le han 
lido leídas, dixo , que en quanto i tal cofa ,.lo 
que pafso es,&c.y en quanto i tal col'a,&c. re-
firiendo en una breve claulula lo que contie-
ne en fubftancia la c i t a : con que latistacíendo 
a todas , fe abrevia mucho , niegue , o con-
fiellc el examinado , y e s modo en que creo 
no fe falta á lo fubltancial, y fe efeufan tan 
repetidas leñas , fin mucha utilidad, pues 
lolo le tiene en hallarlo mas promptamen-
te .al t iempo de haccr el memoiial ajufta-
do ; el que fuera mas vivo de natural, po-
drá ufar de elle m o d o , que le hallará por el 

I mas 



n.¿s convenible ¡i fugenicpor niasfucinio. 
Lostcfiigos citados,unas vccts.no dicicndo 

confci me la cita, dcxan.cn lo que les citan,no-
ta de r.o verdaccios.otrasles uexan en fucrc-
ditOicsen la primera, quando el citado dice fe 
halló en la parre,y no pafsó lo que dixo el tel-
t i g o , que lucedióen e! la ; laoc iaesencafode 
dccii.que el que le cita,ni cltio c(tuvieron allí, 
fino en otra muy diverla;la fegunda es en calo, 
queel citado dice , que aunque fe hallo en la 
parte donde dice el que le cita, no repató en la 
circunftancia que fe trata de comprobar, o lo-
bie las palabras que huvovafeétan falta de me-
moria,ó en la verdad 110 fe acuerdan,y de aqui 
refult3,ude colas femejantes, loque tocare en 
el n. 11. liguiente en eftc mifmo cap. y } . 

9 Permite la ciencia de prelumir, que el 
fegundoprtfo en ella caula no es cómplice ; el 
haver examinado fobre fu cica al antecedyitc, 
co no citado de redigo contra el primero pre-
lo;y porque noconlidelacita en cofa que de-
ponga contra élipero en el que elluvicri conf-
tanre la prelumpeionde reo, (que aqui va fal-
tando))'quando fatisfizo en la declaración, y 
'citó fobre exoneración de lo que fe le imputa, 
debe atenderfe á no enfeñar al redigo en lo 
que es citado, ni maniféftarle quien le cita, ni 
lobre qué, ni examinarle como ceftigo formal 
derechamente, antes ha de fer por dedaracio-
nes;y las preguntas de ellas deben fer indirec-
tas , ccmo fe hace con los que le prefumen 
reos, pues refpedo de la parte donde nacen, y 
al fin ¿ que fe dirigen, tienen contra si la prc-
fmnpcion de fer diligencia fraudulenta, y do-
lota.para efedo de encubrir la verdad,y (e fun-
da en haver hallado ede dolo con evidencia en 
algunos cafos, aunque 110 es materia que hace 
ejemplar en todos i pero bada la diferencia de 
poder fer cautelofo para recatarfe. La forma 
que fe pradica en aduar con femejantes tefti-
gos,citadosde reos,es la liguiente. 

C. Examen de un tejligo citado de 
frtjo. 

E n , &c. Y o el Efcrivano recibí juramento por 
Dios nuedro Señor,y i unafeñal de Cruz.de 
N.criado.que dixo fer de N. (primero prefo 
de edacaufa) de oficio labrador.el qual ha-
viendolo hecho,(egun íbi ma de derecho , f e 
le preguntó lo (¡guíente. 

1 . 
Preguntado, qué hizo el día que fucedió la 

muerte de N.dcfde por la mañana hada la 
noche, con quien eduvo.y en qué partes , y 
litios? dixo :Que el diaquecontienelapre-
gunta , fe levantó al amenecer en cafa de fu 
a m o , donde alsifte, y d luvo en caía, hada 

cola de las feis y quarto falió de el la, que le 
fue a trabajar a la labor del campo , en la 
Quintería que ella tn el monte.donde llegó 
á las líete poco mas, ó menos, y en ella e l -
tuvo con N. otro criado,(que afsifteenla 
Quintería de ordinario) ambos trabajando 
en arar hafta medio d i a , que fe pulieron i 
comerjy que por la mañana llegó á la Quin-
tería el hacedor de lu amo á verlo que tra-
bajaban,y á poco rato fu amo del que deda-
ra.ficndo a hora de las ocho.poco mas,o me-
nos,y que ambos los vio dcfde donde traba-
jaba,que era cerca de la parte de laQuinceria, 
yluego vio mecer el cavallo de fu amo en ella 
al hacedor,y de alli a breve rato fué el hace-
dor donde eilaban trabajando, y elluvo con 
ede declarante , y el compañero con quien 
trabajaba,y viendo el ellado en que eflaba la 
tierra,tomó otro par de mulas.y les ayudó a 
acabarla de arar; y á hora de medip dia.del-
pues de haver comido juntos, fe v ¡no a ella 
Villa el hacedor,y á ede declarante le embió 
i que rrabajalfe en otra parte , en el camino 
que viene de la Quincena i eda Villa, hada 
donde le acompañó.y que i la noche fe vino 
i eda Villa el que declara , y que (tramo fe 
bolvió á poner a cavall o , afsi como bolvió 
el hacedor á ayudarles, que no le detendría 
un quarto de hora en laQuinteria.y (inha-
verles hablado, ni llegar adonde eítaban , ( i 
fué echando por detrás de la cafa.óQuinte-
riadel campo,que mira al monte d e la parte 
opueda,donde eilaban trabajando,y que no 
eduvo otra perfona alguna con el declaran-
te mas de los que lleva nombrados el día 
que contiene la pregunta,ni elluvo en otros 
litios,ni partes mas de las que tiene declara-
d a s ^ ello refponde. 

De extenpon. 1. 
Preguntado, de quien Tupo que el dia que re-i 

fiere fué en el que fucedió la muerce? dixo* 
Oye porque i la roche quando vino i eda 
Villa fe lo dixeron, y que havian traído el 
cadaverpor orden de la judída. 

De inquirir. }. 

Preguntado, cómo fe llama un hombre labra-
dor foradero, ( u de cal Lugar ) que eduvo 
en edaVilla.y afsidió en cala de fu amo del 
que declara?dixorQue el foraderoque con-
tiene la pregunta,le vio dos , ó tres noches, 
antes del dia que fucedierte la muerte en ca-
fa de fu amo con el hacedor, de quien era 
amigo, y le oyó lian-ai N . (conteda en el 
nombre délos auto» ) yq-ae no le ha vido 
dcfde la noche antecedtnte al día de la 

muer-

muerte , que fallò con el hacedor juntos, y 
fueron árecogerle, porque polfaba encala 
del hacedor el tbradero, donde los vió jun-
tos , y oyó decir havia trabajado algunos 
días en cafa de fu amo,y tiene por cierto ef-
tuvo de quatto ì ciuco días en die Lugar. 

De inquirir. 4. 
Preguntado,à qué efedo fe levantó tan de ma-

ñaiia.como dice ci dia que fucedió la muer-
te , y qué hizo en cafa , hada que fe fue al 
campo? dixoiQue el amo de ede que declara 

. le hizo levantar tan temprano, porque dixo 
havia de ir à caza ; y havicndole levantado, 
falió à vét fi fu amo lo ellaba , y le halló yá 
vellido en el patío de tila, el qual le mandó 
fuelfe à llamar al hacedor para darle orden 
de lo que havia de hacer;à el qual,por vivir 
fuera de la cafa de fu amo,le fué a bufiar.y 
le dixo N. fu muger.que yà edaba,fuera,que 
havia ido al campo: con que bolvió, y fe lo 
dixo à fu amo , d qual pidió al que declara 
le diede un defayuno , y dcldeípojo de un 
cordero,que el dia ante» fe havia traído à 
cala por N. Pador del ganado, fe le hizo «1 

' defay uno,y fe fué folo à cavallo,gadando en 
lo que lleva referido , dcfde que le levanto, 
cofa de tres quartos de hora , poco mas , ó 
menos, y luego en defayunarle.y llegar à la 
Quincena,que eflà de ella Villa cola de ttes 
quartosde legua cortos,galló t i tiempo que 
vá dcfde que amanece,hafta la hora que lle-
gó àella. . . . 

De exter.Jton, y inquirir. 5. 
preguntado , qut otras petlonas mas de ede 

declarante , y el que cuida de la Quinteria, 
y <1 hacedor,y fu amo eftuvieron.o llegaron 
el dia del fuceflb de la muerte à el la, antes 
que eduvieflé fu a m o , y el hacedor, u dof-
pucs? dixo: Que n o elluvo en ella, ni donde 
trabajaba d declarante otra perfona alguna; 
y fi huvieranllegado ,óeftado,los h u l e r a 
vifto, porque trabajaba frente de la puerta, 
dcfde donde fe vé. 

Inquirir,y gravar. 6. 
Preguntado, declare fi veniacon fu amo, y ha-

cedor otra perfona,elpcdalmentc el loi ado-
ro que lleva nombradoidixo;Que no elluvo 
con el que dedara, ni víó que vi,nelle con 
fu amo,ni pudo eftir (fin verle el que decla-
ra) en la Quinteria d foraftero, que contie-
ne la pregunca el dia refetido en las antece-
dentes. 

Inquirir. ,7-
Preguntado , fi quando fctraxo a cafa de fu 

amo, por el Pafror, el cordero ( de cuyo def-
pojo dice le dió el defayuno quando fue al 
campo ) i l día antecedente a Ü, ®u«te efttf 

ba en cafa fri amo,fi le traxo el Padot vivo, 
ó muerto; y fi vivo.quicn ledegolli, y aco-
modó, yen qué parce, y à que hora? dixo: 
Que loqueen ello pafsó es ,quc alanoche-
cer del dia anteceute alque falió al campo,y 
fe defayuno fu amo del dcfpojo, le traxo el 
Paftor que lleva nombrado,y que le degolló 
en la cocina déla cafa,y fedelólló, y difpu-
fo citando fuera de cafa fu amo, y quando 
vinofcledió quenta deque fe havia traído.-

Inquirir. 8. 
Preguntado.quévellidoceniapueftofu amo el 

día que le ccaxo el cordero? dixo: Que ella-

ba vellido denegro. 

De inquirir,y gravar. 9. 
Preguntado, que vellido llevaba el dia figuren» 

te, que por la mañana falió al campo ? dixo: 
Que un.veftido de cal genero de color, que 
es el que ordinariamente folia ponerle por 
aquel tiempo, quando falia fuera. 

De inquirir,y gravar, to . 
Preguntado.que otras vcces,dcfdc que fucedici 

la muerte, le ha vido falir al campo, y con 
qué vedido ? dixo : Que no le ha vifto falir 
otra vez al campó -, defde que fucedió la 
muerte, ni puefto aquel veftido. 

De gravar. 11. 
Preguntado, fi la mañana que lleva dicho Cdio 

al campj le vio entraren la codna anees 
que fe fuerte,eftando yà vellido? dixo : Que 
no elluvo en la codna,ni pudo enerar,por-
que cfte dedarance durmió en ella , y Gcm-
prc elluvo á la villa , y no le vió enerar en 
ella hafta que fe fue. 

De inquirir , y gravar. 1 1 . 
Preguntado , donde ha cflado fu amo defila 

que fucedió la muerte? dixo;Que ha diado 
algunas veces en fu cafa de noche,y los días 
de fiefta que han pallado le ha vifto en 1« 
Igltfia todos los ¿ jas , que fon los que elle 
que declara háeftadoen el Lugar,por quede 
ordinario eflà en el campo,y que no ha oidot 
decir,qué fea la caufa, Sj bien fe ha mormu-
rado, que no fale i l a s parces publicas como 
anees, y diciendolo en c a f a , le dixo fu ama 
del teftigo,que eflaba ajullando unasquen-
tas con los Mayordomos de la fabrica de lai 
Iglefta , de que dicen es depoficario fu amo¿ 
y que fe jumaban à ellas quencas los Mayor* 
domos, y fu amo, el Cura, y N. Efcrivanog 
ante quien paliaban. 

Di inquirir, y gravan IJ . 

PrcgusmdOjüik vifto coa f»lud i [u amo d e f á j 
l ì a«s 



que fuced¡o la muerte, ó (i ha efiado enfer-
mo,y qué tiempo? dixo: Que fiempre le ha 
viflo levantado, y no ha oído decir,que ha-
ya citado enfermo. 

Inquirir. 14. 

Preguntado, adortdc ha eftado el que declara, 
dcfpucs que fucidio la muerte, y que le 
prendió á fu amo,y al hacedor,y adonde c i -
tan los demás criados? dixo: Que halVa que 
fe prendió fu amo , tenia que hacer en la 
Quintería, y por cfta razón fe ha eftado en 
ella , qnc delpues fe ha eftado en efta Vil la, 
qne los demás criados,que eran N . y N. no 
fabe donde han ¡do defde tal tiempo , que 
ha que 110 los ha vifto , y las criadas, y f u 
ama cftán en el Convento de Monjas de N . 
donde las ha hablado,y le han dicho fe han 
r e t i r ado alli con iu ama por la prilion de fu 
a m o del que d e c l a r a . &c . 

Laspreguntas de efte examen, como de el 
parece, le hacen al uno de los a j a d o s de! pri-
mero pre lo , y aunque fuelen hacerfc también 
al que cita a l teftigó.como al que cita al reo,es 
«n cafo de no decir aquel conforme á la cita,» 
tcconocerfe variación en lo q n c refiere : Con 
que aunqueesunoel fin,fon diftintaslas c a u -
sis , y fus circuaftancias, pues es necellarío que 
en el de tclligo nazca de fu negativa , ó varia-
ción,la que en el citado de reo es prefumpeion 
legal, en que coníiftc el fundamento de que no 
l e les participe á unos,ni otros el fin á que fe d i -
rige lo que fe pregunta, quando yá es igual el 
prctefto en ambos géneros de teftigos; peto no 
tofi .n loccí l .pttes con el citado d i telíigo.fo-
l o fe atiende á confeguir la verdad, y con los 
citados de reos , á que 110 le dsfvanezca con 
cautelaJacanfa; y también fuele haver otras 
razones para examinar por preguntas al citado 
de teftigo; las qjalesfon.quandb los examenes 
de loscitados fe hacen fobre macerias fofpe-
chofas.o quando las partes tienen.y fe recono-
ce en ellosdemifiidacavilacion, ó quando fe 
conlidera inconveniente del examen por cita, 
porque fuele rcfulcarquexa.y aun difguftosfo-
bre que le cite algún teftigo áotro.ó fi 110 fe dio 
bailante razón átarefpücfta de la cita, fin afir-
mar,ó negar,fino quedando dudofo ,o quando 
maeftraambigucdád.óduda el teftigo al depo-

I» lier;porque como fuele tener fu origen d e d e -

féftd natural,ó caula accidental, tiene, aunque 
» maliciofa.en'todos calos razonable efeufa, 

(i ellos tales fe encuentran con las mas pro-
•priasque hay pata deponer con clla;pero quan-
d o remonden fin fatisfacer,(conviniendo lo ha-
ga el teftigo para comprobar el hecho, ó algu-
na circunftancia de el 1 aunque las preguntas no 
fean dircftas.debe difponerfe de forma, que fe 

j u e g u e , o afirme el hecho, ó circunftancia que 

fe pretende probar , ó para que por cfta via lo 
quede,ó fe dcfvanczca.Doy por cxcmplo: A un 
reo fe le dixo qué fe hizo,ó fe dixo en tal parte, 
<1 dice que vió,que un tercero hizo, u dixo tal 
cofa,que el no la hizo, ni dixo,ni otracofaque 
conduzca á delito ¡ ( y en la verdad aquel di-
cho,ó hecho lo fué, y lo hizo,ú dixo elle, y es 
lo que le pretende ava iguar jy continuando en 
la declaración, dice, que el calo pafsó en pre-
ferida de otros que nombrareftos examinados 
inJire&amtnte dicen fe hallaron prefentcs en 
aquella ocafion , conviniendo en la parte, y 
en los que concurrieron , fin tocar en lo partí« 
cular, que el reo dice vió , ti oyó hacer , il 
decir al tercero ; y porque en femejantes cafos 
fe contentan algunos con preguntar fi pafsó 
otra cofa, demás de lo que han depueflo ; y 
refpondiendo el teftigo, ó teftigos , no pafsó 
mas de lo que han dicho , les parece que i lo 
menos comprueban cl.mcndacio de no haver 
palfado aquélla circunftancia que el reo notó 
del tercero: y porque fiendo, como fuc'c fer, 
de fuftancia , conviene, aun para folo calificar 

el mendacio, mas individual exprefsion, fin fa-
lir del termino indireño; fe advierte, que no 
debe quadar afsi para que haga fu efecto, fino 
es que fin individuar perfona fe diga al teftigo, 
ó teftigos, que declaren por qual de los que 
alli concurrieron fe dixo , ó hizo tal cofa, refi-
riéndola , ú dcmonflrandola, de lo qual reful-
taralo cierto del mendacio , ó comprobacion, 
y de otra fuerte no conlla de uno,ni otro; y es 
cierto, que en efta forma por el mifmo hccho, 
o circunftancia, aunque no haya querella , ni 
otra prueba,(i fe procede con atención,fe pue-
de venir en conocimiento del que pudo (de los 
qae concurrieron) cometer el que fué delito,y 
fe efeufa la ocafion de que fe cautelen los tefti-
gos contra la verdad.y feaverigueel hccho. 
' Tienen,en mi fentir,providencia ellas conli-

deraciones,pifes era fácil que el citado por tef-
tigos , ó por reo , ó no afir maftc en fubftancia 
p r o , ó contra, ó que afirmarte , ó negarte lo 
que contra la verdad podia gravarles,«librar-
les, ó fuerte cfto por natural facilidad en con-
ceder , o por fobrada tenacidad de negar , ó 
por difeurrir con viveza de ingenio lo que po-

dia fer m a s , ó menos perjudidal al reo ; y 
pues que el taVpodia tener alguna dependen-
cia en la caufa ignorada del MÍnillro, que a! la-
do que la aplicará (ó por piedad, ó por mali-
cia) hiele® fu efeíto , no hay que dár materia 
en nada al perjuicio que fe podia feguir al ter-
cero1 mterertado , cxaminandofc teftigos fofpe-
chofos en el modo común; por cuyas razones 
y poder fer también reo el teftigo citado de' 
reo, como fuele fuccdcr , previene la diferen-
cia que fe tiene con los citados de teftigo; en 
jos qaalcs,como noté,no fe prefume dolo,har-

ta 

« 

ta qtie por el modo de derir la manifieften; c u 
cuyos cafos, por varios accidentes,fe pro'cedc 
i r regularmente. 

También demueftto lalimitadon,que hay 
en común de citas,alsi en lasque hacen los reos 
á teftigos, ó los teftigos i reos, ó los teftigos á 
los teftigos;con cuyas diftinciones parece le de-
be atender á la general advertencia de las prac-
ticas de Paz,y Bótanos . :$.Pefqnifaj .9.y Paz it 
quien rifa.) Quanto á teftigos citados de icos, 
demás de lo dicho, alsille la razón de que no 
fe podia tener por cierta la contcllasion de los 
teftigos citados por ellos, fi fe hicieflc en otra 
forma,por la malicia que en ella fe podia ener-
var, ni darfe tampoco crédito á la verdad,que 
tal vez Tale del que fe prefume reo , ni fi min-
tüJlé fe podían comprobar los mendacios, que 
de lasdepoficioncs hechas en elle modo fuclca 
tcfultar. 

Y hace mas permanente efte fundamento 
de la fofpecha, que con femejantes teftigos de-
be rerenerfe por menos idoncos;lo que dice la 
l e y de Partida,(Ley 1i.lit.z6. />.;.) del modo 
de portarfe con los teftigos dudofós; y á mi 
lcntir parece fe ajnfta bien á ella el que en efta 
forma aétuareeon losde eftascalídadts;alsics 
practici de la Sala. 

Menos dificultofo me parece que feria con 
efte genero de teftigos , el ular de aquella pre-
gunta general, que toqué de rcos.Vcafe el cap. 
1 1 . J . 1. num. 4. en que induyendo el tiempo 
queconvicneliquidat á la averiguación de la 
caufa,le pregunta, en qué partes elluvo aquel 
día , en compañia de quien, qué hicieron,y de 
que fehabló.y áque hora fe juntaron,y defpí-
dicron.pero como la materia necelsitadc mas 
comprehenfion , no efeusé el haver moftrado 
otro camino, aunque fea menos breve , por la 
duda de fi los Efcrivanos, poco verfados , fa -
brán concluirla bien, ó no. 

11 Quando el citado, para no conreftar 
con el que le citó, dá razón de fu falta de me-
moria,ó poco reparo en lo fubftancial, y a f k -
gnra, que al que le cita le vió en aquella pacte, 
defde donde dice vió lo que depone, como iir-
vc de calificar efte la primera depoficion del 
que le citó, fe fuele mandar por el Juez, que fe 
careen, afsi porque dá pofsibilidad de haver 
vifto lo mifmo que el que lecító, cpmo cñ los 
cáfós de falta de memoria , porque el que cita 
le recuerde algunascircunllancias.con que me-
more lo olvidado; y en eftoscafos, ó Icmcjan-
tes,fc hace en la forma figuicnte. 

D. Caree. 

En , &c. El Tenor N. por ante mi el Efcrivano 
hizo parecer ante si á N. y N . de los quales 
recibió juramento,&c.(ficndo el reo menor, 
ha de fer con afsiftencia del curador efte 

juramento,como enlos demás af losde reos 
ir.cnorcsnoto)y haviendole hecho, mandó 
fe léala cita, y lo que dice el a t a d o ; ( y en 
otros cafos lo que dice el teftigo.y reo,ó tefr 
t ico,y teftigo,ó reo,y reo)y havícndolohe-
cho a la letra.de que doy fee,uno,y otro cf-
tuvieron firmes en fu depolicion , ó dice el 
que fe convence , que es verdad lo que dice 
el otro, ó en todo, ó parte , exportándolas 
circunilanciascnque queden firmes,fi hay 
ella novedad; y de teftigo i teftigo ,cl que 
cita,ó el citado,diccn,que es verdad lo que 
dice el que le cita,ó á quien citó,que es,&c. 
de que le acuerda por tal circunftancia, qué 
le ha traído á la mcmoria.y que esla verdad 
para el juramento,&c.y fon de tal edad, &c . 
y lcsparentcfis diftinguen los cafos varios 
que para efta diligencia acontecen. 
12 Efte genero de careos por algunos fe-

nores Jueces , y bien experimentados, fino es 
en los calos referidos en el numero anteceden-
t e , ^ en ci de deponer algún teftigo contra reo, 
a quien nombra con nombre, y apellido dife-
rente,que el que conlla en los autos; pero dan-
d o las feñas de í l ,y diciendo le conoce bien, y 
fabe es el mi(mo que cftá prefo por el delito)fe 
tienen por ¡nfroctuofos.y la razón que dan es 
q u e el que debaxo de juramento faltó á la re-
lexion de cl.no diciendo verdad.'no es de creer 
fe corrija á la reconvcndon de un hombre, y 
que haciendofe efte genero de carees, ó ya de 
teftigo á teftigo,ti de teftigo á reo,¡i de reo , ¿ 
reo.lo que ordinariamente fircle refutar es 'e l 
quedar firme cada uno en lo que dixo.y lo cier-
t o el duplicarte un pecado mas en cada jura-
mento, luí que rara vez refulte cladclantarfe la 
comprobacion de la caula; porque demás de la 
razón que hay de teftigo á teftigo, de tcfti»0 i 
reo, ordinariamente á villa del que ofende , ó 
por vergüenza natural,ó por miedo; cuya paf. 
lion no es fácil que fe la pueda quitar el Juez 
fuele mudar el teftigo de parecer,y quedar du-
dolo,hallando divSrfa inteligencia que dár á lo 
que deputo; y tal.que fuele dcfvanecerfu dicho 
variando en el,y aunque le podían caftigar, c o -
mo entonces no fe lefuele reprefentar, ó fe fii 
en ellcncion, que cree le valdrá para nofercaf-
tigado por aquelJuez.(Veafeelc.7.$.i.n.2.) ó 
no fabe lo que le puede fobrevenir,fuele echar-
fe á perder, y juntamente la caufa;loqual, y lo 
que fe figuc , todo es difeunir en el tiempo de 
antesque fe haga;pero hccho d careo,véale lo 
que dilcurro al fin del num. r J.figuiente. 

En los careos de reo á reo, parece corre la 
intfma razón,y con caufa mas fuerte.pues v ien-
do al focio negativo.y firme el que fe conlide-
ra con igual r íefgo, con facilidad enmienda lo 
q u c d j x o , y coma animo para negar l o q u e 

l i 



antes a f i imo:y como 1»depoíic'on fue por de-
claración , y á d i o a d o le ligue lacontifsion, 
tiene muy diferente ellado la m a t e i r e c o m o fa-
ben lordoíc.'SS y a t ó l e puede obviar el incon-
veniente que de tí-o puede relulcar ¡ pues que 

p'cnario le puede «atifear e l « d i g o c o i m a 
los reos, y el reoconfeísó contra los otros ne-
gativos, y parece ler i m e j o r , que como tell i-
g o s f e ratifiquen unos.ii otros a lu t iempo,aun-
que en 2quel fea con la calidad de ( o c i o , pues 
hay medio para que purgue la infamia,que es 
poner (en les «afosque dittingojen un careo la 
materia á la contingencia, de que mude el pri-
mer intento,)' h a v r a c a f o e n que ferá polsrüle 
le ¡alga con ello. Vcafe el modo de purgar la 
infamia c n e l c ; p. 3 .dc l l ib . - - y aunque fe p o -
d í a di c it , que el ni l imo medio q u e d o y hay de 
purgar la var iac ión, que hecho puede relul-
tar del careo, es muy diver lo el calo,y el apre-
m i o , y 110 corre en todoscalos. 

Noobf lante lo d i c h o , parecepodrácorrer 
el careo en aquelloscalos .prevenidosde tclti-
g o a tel!igo,i l iquen® fe opone abfolutamente 
el cic-do a l a d e a , c o m o la efeufa por falta de 
memoria , y en el que previne d e t e l ü g o á reo , 
porque no toca a lo eflencial de lu depolicioo, 
4ino a calificar la identidad de la pollona del 
r e o contra quien depone,á c c u l - d e la equivo-
cación de r .cmbrc.y apel l ido; y mas fi el reo 
lituviellc negativo cn.tencros.lino e s q u e an-
t e s diefie o t i c s d i v n f c s i y la razón es, demás 
d e lo dicho , que ( e r r o con efte no fe puede 
hacer reconocimiento f o i m a l , c o m o fe hace 
con los tcP.igos , que dán las finas de los reos, 
por no tcnei de olios conocimiento,y aqui el 
t t l ' i g o , (que c s c i v e r l o c a f o ) dice lo conoce 
bien, para elcufar alguna contingencia,o n?go-
tiacion, que pedia haveife introducido con i l 
por parte del reo.p, ra en cafo de haver do hs-
cetfe reconocimiento en rueda de prefos; lo 
que fe hace con el tefl igo es , que defpues de 
haverlc recibido jurr m . n t o , y leído el dicho, 
fe le manda cnfeñar.y enfeñi el profo;y havien-
dole vifto, d i c e , tftc es N . y le toma por la 
m a n o , y uilicdra al J u c z . e l q u e d i g o t n m i d i -
cl'.o fe lli ma N . de loqual procede a u t o , y lo 
que palla fe pone por dil igencia, y en ella dá 
f i e el Efcrivano, de que el que frico , ó cnfuíó 
el ti. (ligo es el mi lmo que cltá prelb por aque-
lla cauia, aunque con dive i ío nombre. Veafe 
e l c i p . 13.5». í . n u m . 2. \ en cafo de citar el 
tef l igo,ó toftigos á o t r o , d i i i c r d o l e oyeron al-
guna cofa , que t e n t ó l u v u viflo.ü o ído , fi lo 
t.d lo niega, lera bien ular del carcemiento , fi 
convinielle prcbaile aquella circunlrancia para 
jufl if icaciondtl d e l i t o , pues podrían hacer 
m e m o r i a , y fer de gran conveniencia para la 
caufa , y de ningún daño ; p a o para el icft igo 

citado , fi eftii convencido por cxtrajudicial, 
pioUada en fu g e n e r o , ó tcl l ígosde vi l la , ne-
gando en el examen , y carco , n o f c efeula d e 
apremio. Vcafe el cap.3.fupracirado,y de efle 
h o i o el cap.4.$.i .n.o.y cap.y.J.i n.a. 

.13 Pai ccc que le debe cftárcn cfla diftin-
cion, cafo que fe ule de feincjante diligencia, 
por parecer del Efcrivano,pues en ellos cafos, 
110 conviniendo con la cita el c i t fdo.no puede 
fegui.fe perjuicio al edado de l a c a u f a , n i r e -
fultaincoRveniente a l g u n o , y en ella forma fe 
practica el hacerte careo de tos tefligos para 
avci iguaiion de la verdad, confoimc la di lpo-

•ficion de una Ley de Recopilación. {Ley 5 7.111. 
S.lit.z.) 

L o que y o fuclo cflilar en los cafos que 
puede lobrevenír el 1er neeeflario hacerle ella 
diligencia con teftigo citado de otro.es no exa-
minarle , aunquefeaconforme á cira.ni c o m o 
c i tado de r e o , ni de tefrígo.ftnocsque liavien-
dole reconocido el lentir en que ella ( f i le v e o 
dudofo, ó ncgativo)-le llovó ante el j u e z , e n 
c u y o t iempo,con lu vida, y haver tenidole de 
m_s madura deliberación,dicen las mas veces 
lo que l u d e n recatar al Miniftio inferior , bien 
que íifirvielfe efie intermedio de tiempo de 
ayudar á la difpoficion con perfuafiou, ó a m e -
naza por el Miniftro, lobre que diga el redigo, 
es exceder de lo que le toca , y abufar lo q u e 
en si es bueno , dañándolo las citcundatícias, 
c o m o también feria impiopriocf tandode dic-
tamen de decir b i e n , llevar le (fino esque haya 
orden cxprelia, ó no haya comifsion ) ante el 
Juez, quando pueden llegar adelantados e d e s 
palios. 

N o ebdante lo que digo de los caí eos, re-
zelando lo que antes de hacetfi. futlen atrall'ar 
l a s c a u f a s , Ii fe tuerce el fin porque fe hacen: 
uña vez conleguido el fin bueno de ellos , es 
muy provcchofa diligencia; y t a l , que aunque 
d redigo falte, no i m p o r t a , niíegun e l fent ir 
de muchos es necellário el ratificarle , y j u z g a 
que la razón de efio es .^porque fi la ratifica-
ción fe hace porque el examen de tefiigoele 
fumaria fe hizo lin citación del reo , en efle 110 
fe ncccfsica , quando en el año del carco va 
enervada la citación , y no c o m ú n , fino per-
fonal i ls ima.y fáz, á f á z . 

Prefupuefto. 

1 4 En o r d e n a diligencias de c i tas , fck> 
rcf la hacerle losexamcnes , y diligencias que á 
ellafuelen fcguiife con la muger , y criadas, 
que ellán en e lConvento , (fegun confia de la 
caufadelprefupucdo , ó generalmente hablan-
do con t o d o , el redigo, ó r e o , que elle retraí-
do , y conviene el que fe examine) y en tales 
calos le f u e b introducir por los Jueces el que 
los quiere v e r , ó v i l i tar , hallandofc en reclu-

í a n . 

i o n , ò retraimiento, toman Jo efte pretedo, o 
o tro bien difí rente del fin a que fe mira, pues 
i s p a r a tenuilesalguna declaración ¿pero c o -
nio el lo edá en voluntad de ellos, ò d e los Pre-
lados,encalo dyl prefupucllo,y clreoelta pre-
f o , no es fácil confeguirlo con los Edefiafticos, 
elebaxo de c u y o dominio ellán ,(n¡ con los fe -
g u i i d o s . n o l iendode fu voluntad) por ella 
razón los comidero afsimitnoimpofsibil i iados 
de examinarles ; pero en quanto à retraídos, 
v e a f e e l c a p . t 3- í . i - num.3. 

15 También e s d e dár compulforio , para 
que e l Efcrivano ( fi conila fe hallo ) de telli-
m o n i o del t iempo que afsilliò à tomar his 
quentas.el qiralcabe el pedirle de lo que conf-

. tare por el inftiumcnto ante el otorgado,pues 
r o h a v i e n d o intervenido autos,Ò inltrumento, 
h a v i a d e t o m a i f e otra forma conci ,y fuera ha-
cerle , quedebaxo de juramentodeclaralfe lo 
que pafsè.y fi " o pafso lo que fe le pide al Et-
cì ivano,no puede dár teftimonio de que en fu 
poder no para,fino es diciendolo con la condi-
cional de que lo ha boleado , y que 110 lo halla 
p o r la contingencia de cometer falfedad por 
la falta de memoria . y por la mifma razón no 
debe referir en el tellimonio l o que extrajudi-
cialmente pafso en fu profonda pallado las 
1 4 horas en que lo puedo dar . p u e s en qual-
quiera de i d o s cafos fe l iado recurrirá que 
cerno toftige l o deponga de f y e r t e , que no fe 
dirá falto á la verdad,aurate áfsiftielle á un ac-
t o , fi pidiéndole teftimonio del paliado el t iem-
po en que le debe dár,(y no haviendo papeles 
en (upoder) dixera quenoconftaba;pcropara 
que no fe ule do i d a cautela por el Efcrivano. 
011 los cafos , y colas que convenga. fe podrá 
poner una daul'ula en el compulforio , d e q u e 
no confiando lo que fe pide debaxo de jura-
mento por si,y ante si.declare lo que en aquel 
c a l o paisà , con t e d a d i d i n d o n de t i e m p o , y 
fu ¡o,y perfonasque fe hallaron prefentes.y fig-
nado lo entregue, para que vido fe provea j u f -
t i i ie .quc con oda daul'ula 110 fe puede efeufar, 
y confiando lo contrario fe podrá proceder 
contrachexccuta íe el mandamiento,y íucccf-
fivo ( porque aqui corrcfponde el procello ) 
el te llimonio qivs fe d i en lu cumplimiento por 
el Efcrivano, liendo requerido en la forma que 

f e l i g u e . V e a l e o l c a p 3 . 1 - n . 2 ó . 

E. Mandamiento compulforio , i para otro 
efecto. 

N . j u e z >&c. Por el prol'cnte mando i N . Efcr i -
vano, que luego que con cft<¡ mandamien-
to fea requerido , de tedimonio de lo que 
condado l a q u c n t i q u e fe tomó ante el por 
los Mayordomos de la fabrica decaUglef íá 
i Ñ . X e l o r o r o . u d-pofitario de lo procedido 

ele ella, qué dia c m p e i i ó , y que d i a le fene-
ció ; y condando en ellas afsimiimo de la 
par te donde fe tomaron,y á q u é h o r a s fe a l -
fillia Aella, (fies para compulfa, ó entregar 
autos originales , l é diga, entregue origina-
les, tales autos,que ante él palláron.con tef-
timonio,de que no paran otrosen fu poder, 
ó compulfados, y profigue) lignados en pu-
blica forma , como haga fee , dentro de tal 
tiempo-, penado tanro,y con apercibimien-
to , que fe procederá contra el á lo demás 
quefe hallare por derecho el cermino palla-
d o , y no lo haviendo hecho, quálquicrade 
losMililitros de ella Audiencia le apremien 
á que lo entregue con prilion , y e m b i r g o 
de bienes,en virtud de efte mandamiento, y 
fecho fe trayga para proveer jullicia. Dada 
en,Stc. N . Por lu mandado N . 

F. Teftimonio , 5 compulfa.de unos autos. 
Y o N . Efcrivano, certifico, que por los pape-

les de mi regidro, y oficio no conda, ni p a -
rece lo que fe manda por el mandamiento 
de arr iba; y para que conde lo f igné , de 
que doy fee. EnteRimonio de verdad , N . 
( y confiando ) que por el inftrumento confi-
ta , que en tantos de tal mes . en tal parte, 
ante mi pafsótal cofa,que queda en mi p o -
der , á que me remito; (ó fi f.- pide compul-
f a d o , dice , en virtud del mandamiento an-
tecedente , yo N . hice facar un tanto de los 
papolcsque por él fe manda, que fon los fi-
guientcs : y al fin , los quales concuerdan 
con fu original, de que doy fee: y en t o d o 
cafo dice , y afsimiimo le doy de que en mi 
poder , y papeles no confia han d i a d o , ni 
páran otros tocantes á ella elependencia,y (i 
parecieren , edoy prompto á entregarlos, 
claufula de compulfás, y fueron teftigos á 
los ver facar, corregir , y concercar N . N . y 
N . ) y para que conde lo figné. En ccflimo-
nio de verdad. N . 

1 6 L a c a u f a de 110 poner auto como debe 
preceder, para que fe dé el defpacho , en que 
fe manda dár qualquier compulfa , ó t e d i m o -
nio,es por efeufar la duplicación,no porque no 
lea predio el que preceda á todo mandamien-
t o en el modo de a d u a r . Alsimifmo fé note, 
que ol no hacer mandamiento en virtud de 
qualquier auto , para que el Miniftro execute 
lo que fe le ordena , fino es decir en el mifmo 
auto , lo executé en virtud de ¿ I , que firva de 
mandamiento, es, porque ello fe cltila en.dili-
gcncias.que fe fupone fe haccn dentro del Pue-
blo ;perr»parafuera de el fiempre ferá necesa-
rio el darfe , cuya forma efeufo, porque To-
lo diferencia en la introducion , dic iendo, N . 
execute t a l , y tal coTa ( l o que contiene el au-



t o ) y i la condufion, que pót ánto de tantos, 
afsi lo tengo mandado. Fecho, &c-

La daulula clpccial, quedcbé.difpoTicr el 
auto en particular que dilcucro, y executa 
el ccflimonio, en orden i que no quedan otros 
papeles, nihan pallado ante t lEfcr ivauo, pre-
viene la cautela que lude havctde dar dimi-
nutos. los autos que fe pidenjy para efeufar cf-
te inconveniente, par ccf precita cu las depen-
dencias de cite genero. También advierte el 
defpacho, el que en qualquicra cofas que fe 
ordena por t iento , ufando de fu jurifdiccion 
qualquier J u e z , h;blando con los Efci ivsnos, 
entra mandando como á Minifiro inferior fu-
}'Q aunque fea de otro Juzgado,sibien en efto 
hay fu limitación,afsi por la calidad del Juez, 
como por la del Elcriyar.o, lo qual debe 
conliderarfe en el que formare el dcfpadio,pa-
ra que ufe deloimperlonal . i idclas vocts,or-
d e n o , o encargo. 

Y finalmente fe nota, q u e el que nqpafso 
i n t e el u n o , cftón en fu oficio los amos que le 
p i d e n , 6 cofa que fe pide : cafo que le dé el 
tcltimoniofea de negativa,y no de afirmativa, 
porque puede rclultar lo contrario,y veiificar-
<ele una falfcdad. 

17 N o o l v i d o , q u c enquanto comproba-
ción , es predio , lcgun lo e[ue refulta en la 
declaración del quinto prefo foraliero , es dar 
defpacho ,ópor.comilsion particular, ó por 
vía de requilitoria, pata que lajuft ic ia de 
aquella parre de donde es cftc reo , ¡edifique la 
fuga que inlinúa del que le dio la carta, y por 
la inteligencia que d i , fegun prelumo en el 
foimulario que hice para limil de todo gene-
r o dedefpachos , e lcuchoil duplicarla, pues 
de allí fe puede tomar lo que pareciere conve-
niente , si bien tal genero de dependencia y o 
la remitiera á la Juliicia de aquel domicilio, 
cometiéndole e lqueviel ié la initruccion que 
con ella r e m i t í a y la ditflé , y hicicflb dar 
cumplimiento , y en ella previniera todo lo 
que podía conducir por cite lado á la averi-
guación , afsi en particular , como en general; 
y para cftc cfccio advirtiera en t i l a , el que 
Ufando de la calidad de preguntas indiredas, 
tomalfc fu declaración a la muger.ó familia dé 
l.i cafa del r to, fobre el tiempo i]ue havia que 
f- Itaba, d q u é f u t . y a que parte, por qué tiem-
p o diso iba , qué avifos huvian tenido fobre 
que tftuvitüt allí,y por que le dilataba fu buel-
ta , y queá losmilmos tefi igos, u o t r o s , fe 
les preguntarte , y iiiquitieflc de ellos laamiT-
tad de efte , cch d pi imcro prefo , y que cf-
pecificailtn finada de parentefeo, ó corief-
pondenda. 

Trmbien previniera fe hidelfe reconoci-
miento muy por menor de tedos los papeles,y 

cattasde corrcfpondcnciaque fcliallaflen en 
fu cafa , y que lasque en qualquicra mauera 
tocallcn á cita dependencia, las rccogiellcn, y 
pulicllenoriginalcs con las demás diligencias. 
Vcafc dcap. n . J . i . n . 4 . 

Que le averiguarte , quedia fe tuvo no-
ticia de la muerte en aquella Villa para hacer 
regulación de l¡ inmediata á ella fue laaufen-
cia,o antecedente, por lafofpecha quede aqui 
podia rclultar contra el aufénte.y fe verificarte, 
li era pofsiblc, quien fue el primero que la d i -
vulgó , por lo que podia hacer cftacircunftan-
f ia contra el quinto reo forailero , como era 
muy pofsiblc. 

Que en la cala del quinto prefo fe procu-
rarte faber por el mifmo lado , qual fué el mo-
tivo de tllár fin falir de cafa dos d i a s , quando 
llegó del viage, y fi era cierto, ó no.puesfien-
dclo .y 110 havitudo haiido caufa,le indicia, y 
no lo ficndo.fc califica el mendacio;quc ié pre-
guntarte efpccialmente.quc armas.y de que ge-
nentro folia traer, ó ular. (porque aunque no 
firvt para en el cafo de elle prcfupue(lo,por no 
dtár negativo,en otros en que lo efkn ¡os reos 
en el genero de armas, con las qualts hay pre-
fumpeiones de que delinquió, ferá cite el ver-
dadero camino que ha de tener la comproba-
ción de cfta circunltancia,ó indicio.) 

Que confiando de qualquicra de efias co-
las , fe le cmbai^artcn los bienes á ambos reos, 
y fiendo inderto , folo al quinto prefo; pero 
que por lo que podia rcfultar citando en el 
Pueblo el que fe fuponia auícnte.fe le detuvief-
le en parce donde huvieflc buena cuftodia.haf-
ta que otra cofa fe ordenarte, pues de efia dili-
gencia rcfultaria los buenos efcdos,de que au-
fcntc,o prefentc, fi era reo.fe diclfc principio á 
la verificación , ó á lo menos el que fe allequ-
raflépor fi lo podia fcr; y últimamente con-
cluye! a con prevenir.que fe remitiellén los au-
tos que lobre efto fe hícicrten originalmente, ó 
haviendo inconveniente copia d i ellos, 
r ? S . S u P o n S ° . q u e como fucle fuceder.no 
le juftifico todo lo que le previno, ó por fer 

l d t a conjetural, y no realidad , ó porque, 
como lucedc, ,10 fe fupo dár la dirección que 
debía a las diligencias, y que folo refulto la 
aulencia inmediata á la noticia de la muerte,en 
el que fe fupene texto reo , aunque cotí algún 
pretexto,y que aunque dio partefixa donde 
Iba, fue muy diftinta ; que no obOantc ellas 
c.rcunftancias, i cftc aufente le le embargaron 
lus bienes, y q u c hecho efto, fe rcmíticr¿n lol 
autos a los qualesnocorrefponde precitamen-
te ti de pnlion , y dár por bien hechó el em-
bargo , porque le fuplc la orden; pero darán 
materia para los autos que fe hacen con los au-
íente?,pucs cerno cpnila lo cftá el que fe bufeó, 

• ' * def-

dcfde ella empezará el procedo en rebeldía, 
que con lo que le debe prevenir en él,fe vera 
en t l l i b . i . de elle tratado, cap.4. 

19 Suele fucedcr muy ordinario en la Sala 
criminal ta particularidad quecaufanlos delin-
quentes tórafteros,á quien fuele prendei l é , y 
mudan el nombre , y apellido , con los qua'cs 
no lé puede continuar en la caufa.por faltar la 
identidad de la perfona, y cito acaece quando 
precede la pi ilion de noticia cxtrajuidicial de 
gravedad de delitos, que aquellos han come-
tido , y como fincaufa no es bien detener en 
prifion á nadie , le note ,quc aquellos Señores 
no detienen con femejante delación, fin que 
a lo menoshaya , ó fobrevenga alcuno, ó al-
gunos teftigos de fama, de que el tal es delin-
qucnte,íi oídas de algún delito que hay come-
tido,y en tal cafo.fobrcviniendo dcfpues de la 
pt il ion, ( que fe prefupone hecha con la no-
ticia extrajudicial) fe le parta á tomar fu de-
claración del nombre , patria , y vecindad , y 
tsu (a de haver ve nido á cfta Coi te,fi fué el v e -
nir folo , ó acompañado, de quien , donde ha 
vivido , yquanto t iempo, fi nofatisfácebien, 
( y aunque lo haga) fi no fe comprueba, fe 
conftituye en dolo ; pero masfi niega elnom-
b i e d e que fe tiene noticia, y confta en los 
autos , y no obftantc fe le pregunta al mifmo, 
de qué conoce á N . vecino de tal parte,qué le 
comunicó la ultima vez que habló con él? La 
qual pregunta es de gran atte , $ b r q u e el que 
le le nombra es á él m i f m o , con el nombre 
ptoprio que tiene , y ha encubierto; y como 
parece que fe le tiene folo por conocido, fucle 
1 elultar de aqui el decir los reos de si mifmos, 
que conocen á aquel por quien fon pregun-
tados , y faben que hicieron efte , ó aquel de-
lito, porque fe lo comunicó en tal parte,donde 
eftuvo acafo con e l , ó cofas feme jantes ,. cre-
yendo que con e f to , y decir que faben eftá 
en otra partediflinta, (fundando alguna de las 
muchas quimeras que fuponen los que no van 
ton la verdad ) han de confeguir fu foltura, 
de lo qual, ó por caminos femtjantes , ván la-
cando por medio de efte dolo bueno la verdad 
de que aquellos fon delinquentes, conque fe 
trata de embiar noticia de la prifion á la parte 
de la vecindad, y por e l los , o femejantes me-
dios fe configucn grandes prifiones, y la com-
probación del dolo en los reos , motivo juflo 
de detenerlos en la prifion , y á veces el caf-
tigo ; porque como al principio fuclcn tener-
los apaitados, y feparados de la comunica-
ción délos demás prefos , y fe les fuclc tomar 
tegunda declaración, preguntándoles mas def-
cubicri ámente , fobre las noticias que fe tiene, 
fuelen impacentarfc , y declarar quienes fon, 
y lo que en tal cafo fe l u c e , dcfpues de haver 

confcrtkdo el nombre , esfiolvérá preguntar-
le, por que le nego , y á las damas preguntas., 
que antes fe le havian hecho, y coicl.iir la. 
ultima declaración con hacerle otras ciertas d e 
reconvención del dolo con cada circunftancia 
de-las que dixo en la primera, conio qual l e 
halla muy adelantada la materia para quando 
V ienen los autos de fu caula, pues aquellas va-
riaciones, y mendados, en calo no bien pro-
bado , facilitan , y adelantan la prueba en el 
de tortura, para darla grave, ó bien fe haya de 
conocer de los reos en la Sala, ó fe haya de r e -
mitir , como Incede, i los Juecesde los terri-
torios donde delinquieron: parecióme ella no-
ticia propria para calos limites, y útil para los 
que no tupieren como fe han de portar con 
femejante gente , pues esc ier to , que adelan-
tada la materia en el camino que digo , no fe 
dira es injufta la detención que de eìlosfc hace 
en la pr i f ion, como le pudiera decir con fola 
una vaga noticia, fin haverdadofe m s partos 
de que en muchos cafos he villo rclultar eí 
que ni el delito fe cafliga.ni á la República' y 
partes ¡ncerertadas fe les dá fatisfacion como 
fe debe. Vcafc el arte de efle modo de presun-
ta, tocado c n e l e . i o . í . i . n . u . 

C A P I T U L O X I I I . 

CONFORME AL MODO DE INQUIRIR 
1"' fe elig'i en elprefupuefio , fai farri 

[obre reconocimientos ,y execuian los amos 
que te correfpanden. 

§• I . 

1 X T O e f t á q u i c t o c l a n i m o e n l a d u d r , 

L n. , 1 V r propt'oefeíto de efte accidente, 
halla la pofléfsion, en ella fe repofa con la glo-
n a de haver confeguido;pero en aquella alien-
ta mucho el céfiro de la cfperanza, viento es, 
que aunque no apaga el ardor al doliente le 
refrigera el labio ; pero quando refrefea , ali-
via,y al mifmo tiempo declinala dolencia'pucs 
no c i t i en aquel punto eftrcmado de pade-cer 
A nueftro calo hace ella paticdad.puesla dudé 
atormentaba en é l , fin declinar por nin»un la-
do,y cada pairo que fe daba á la eipera.ua, fe 
convertía en defcfperacion, p o r la duplicación 
de dificultades; pero yá fe defeubren celajes 
del efperado puefto, y el iris del fofsiego fc-
ñala la quietud defeada : yá en cftc fupucllo re-
fultan algunos indicios, aunque noeftén todos 
probados en fu genero : Mas reos fe han d e f -
cubierto, yá nos hallamos cafi en el medio 
que re da de la cfperanza i laportersion , falta 
hace aquel teftigo, que en nueftro prcAipuello 
cita el tercero prcto , que dixo pafsi por la 
mañana a Ai labor , antes que otro ninguno, 

por 



t o ) y i la condufion, que pót auto de tantos, 
afsi lo tengo mandado. Fecho, &c-

Ladaululaelpccial , quedcbé.difponcr el 
auto en particular que difentro, y cxecuta 
el teltiroonio, en orden i que no quedan otros 
papeles, nihsn pallado ante e l t f c r i v a u o , pre-
viene la cautela que lude liaverde dar dimi-
nutos. los autos que fe pidenjy para efeufar cf-
te inconveniente, par ct? precita co las depen-
dencias de cite genero. También advierte el 
defpaiho , d q u e en qnalquicra colas que fe 
ordena por eferito, ulandode fu jurifdiccicn 
qualquier Juez , h: l/Urdo con tos Efci ivsnos, 
entra mandando como á Miniflro inferior fu-
ye» aunque fea de c t ro Juzgado,sitien en cito 
hay fu limitación,afsl per la calidad del Juez, 
cerno por la del Elci iyar .o, lo qual debe 
conliderarfc en el que formare d dcfpacho,pa-
ra que ufe deloimperlonal .ñdclas voces,or-
deno, o encargo. 

Y finalmente fe nota, q u e el que nejpafsó 
i n t e el u n o , citan en fu oficio los .-.utos que le 
p i d e n , 6 cofa que fe pide : cafo que le dé el 
teftimoniofea de negativa,y no de afirmativa, 
porque puede rclultar lo contrario,y verificar-
tele una falfcdad. 

17 N « o ! v i d c , q u c enquanto comproba-
dor) , es precito , legun lo que refulta en la 
declaración del quinto prefo foraltero , es dar 
defpacho ,ópor.comilsion particular, ó por 
vía de requifitoria, para que lajuft ic ia de 
aque lla parre de donde es cite reO , jcltifique la 
fuga que inlinüa del que le dio la carta, y por 
la inteligencia que d i , fegun prelumo en el 
formulario que hice para fimilde todo gene-
r o de defpachos , elcuchoel duplicarla, pues 
de d l i fe puede temar lo que pareciere conve-
niente , si bien tal genero de dependencia y o 
la remitiera á lajuft ic ia de aquel domicilio, 
ccmetiendole e lqueviel lé la inltruccion que 
con ella r e m i t í a y la dieflé , y hicicflb dar 
cumplimiento , y en ella previniera todo lo 
que podía conciliar por cite lado á la averi-
guación , aísi en particular , como en general; 
y para cftc e fedo advirtiera en d í a , el que 
Ufando de la calidad de preguntas indiredas, 
tomarte fu declaración a la muger.o familia dé 
l . ic3fadcl rco.fobre el tiempo i]ue havia que 
f-.ltaba, á q u é f u é . y a que parte, por que tiem-
p o di.\o iba , que avifos huvian tenido fobre 
que eltuvicfle alli,y por que le dilataba fu buel-
ta , y queá losmílmos tefi igos, ti o t r o s , fe 
les preguntarte , y iiiquiticlfe de ellos laamif-
tad de efte , cch d pi imcro prefo , y que ef-
pccificaflin finida de parentefeo, ó corref-
poiidenda. 

Trmbien previniera le hidelTe reconoci-
miento muy por menor de tedos ¡os papeles,y 

cattasde corrcfpondcnciaque feliallaflcn en 
fu cafa , y que lasque en qualquieta mauera 
tocalfen á cita dependencia, las rccogiellén, y 
pufiellenoriginales con las demás diligencias. 
Vcafe dcap, n . J . i . n . 4 . 

Que le averiguarte , qué dia fe tuvo no-
ticia de la muerte en aquella Villa para hacer 
regulación de li inmediata á dta lúe laaufen-
cía,o antecedente, por lafofpccha quede aquí 
podía refultar contra el au lente,y fe verificarte, 
li era pofsiblc, quien fue el primero que la d i -
vulgó , por lo que podia hacer cttacircunftan-
f ia contra el quinto reo foraltero, como era 
muy pofsiblc. 

Que en la cala del quinto prefo le procu-
rarte faber por el mifmo lado , qual fué el mo-
tivo de citar fin falir de cafa dos d i a s , quando 
llegó d d viage, y fi era cierto, ó no,pues tién-
delo,y 110 haviciido haiido caufa,le indicia, y 
no lo tiendo,fe califica el mendacío;quc le pre-
guntarte cfpccialmente.qué armas.y de que ge-
ncncro folia traer, ó ular. (porque aunque no 
firve para en el cafo de elle prefupue(lo,por no 
efiár negat ivo,enotrosenqutlocftmlos reos 
en el genero de armas, con las qualcs hay pre-
fumpeiones de que delinquió, lerá cite el ver-
dadero camino que ha de tener la comptoba-
cionde dta circunltancia,ó indicio.) 

Que confiando de qualquicra de ellas co-
fas , fe le embai^aücn los bienes á ambos reos, 
y fiendo inderto , folo al quinto prefo; pero 
que por lo que podia refultar citando en e| 
Pueblo el que fe fuponia auícnte/e le detuvief-
le en parte donde huvíefle buena cuftodia.haf-
ta que otra cola fe ordenarte, pues de efia dili-
gencia refultaria los buenos efcdos,de que au-
fcote.o prefente, fi era reo.fe dielfc principio i 
la verificación , ó á lo menos el que fe alléeu-
raflépor fi lo podia fer ; y últimamente con-
cluyera con prevenir.que fe remitieflén los au-
tos que lobre ello te hicícllen originalmente, ó 
havrendo inconveniente copia de ellos, 
r ? S . S u P o n S ° . q u e como fucle fuceder.no 
le juttifico todo lo que le previno, ó por fer 

l d t a conjetural, y no realidad , ó porque, 
como lucedc, no fe fupo dár la dirección q u e 

debía a las diligencias, y que folo refulto la 
amencia inmediata á la noticia de la muerte,en 
el que fe fupene Texto reo , auBquc coh algún 
pretexto,y que aunque dio partefixa donde 
Iba, fue muy diltinra ; que no obOantc ellas 
circunftancias, ¿ elle aufente le le embargaron 
lus bienes, y que hecho ello, fe remitierbn loi 
autos a los ejualcs ne> corrcfponde precifamcn-
te el de prilion , y dár por bien hechó el em-
bargo , porque le fuple la orden; pero darán 
materia para los autos que fe hacen con los au-
íente?,pucs cerno cpnlt» lo clt¿ el que fe bufeo, 

• ' * deí-

defde ella empezará d procedo en rebeldía, 
que con lo que ledcbe prevenir en él,fevérá 
en c l l ib . i . de elle tratado, cap.4. 

19 Suele lucedcr muy ordinario en la Sala 
criminal ta particularidad quecaufanlos delin-
quentes torallcros,á quien fuele prender l é , y 
mudan el nombre , y apellido , con los qua'es 
no lé puede continuar en la caufa.por faltar la 
identidad de la perfona, y ello acaece quando 
precede la pr ilion de noticia extrajuidicial de 
gravedad de delitos, que aquellos han come-
tido , y como fincaufa no es bien detentr en 
priíion á nadie , lé note ,quc aquellos Señores 
no detienen con femejante delación, fin que 
a lo menoshaya , ó fobrevenga alcuno, ó al-
gunos teftigos de fama, de que el tal es delín-
queme,ü oídas de algún delito que hay come-
tido,y en tal cafo.fobrcviniendo defpucs de la 
pr ilion, ( que fe prelupone hecha con la no-
ticia extrajudicial) fe Ic parta á tomar fu de-
claración del nombre , patria , y vecindad , y 
tsu ta de haver ve nido á ella Coi te,fi fué el v e -
nir folo , ó acompañado, de quien , donde ha 
vivido , yquanto t iempo, fi nofatisfiicebien, 
( y aunque lo haga) fi no fe comprueba, fe 
conllituye en dolo ; pero masfi niega elnom-
b i e d e que fe tiene noticia, y confia en los 
3uros, y no obftantc fe le pregunta al mifmo, 
de qué conoce á N . vecino de tal parte,qué le 
comunicó la ultima vez que habló con él? La 
qual pregunta es de gran arte , $ b r q u e el que 
le le nombra es á él m i f m o , con el nombre 
proprio que tiene , y ha encubierto; y como 
parece que fe le tiene folo por conocido, fucle 
1 elultar de aquí el decir los reos de si mifmos, 
que conocen á aquel por quien fon pregun-
tados , y faben que hicieron elte , ó aquel de-
lito, porque fe lo comunicó en tal parte,donde 
eltuvo acafo con e l , ó cofas feme jantes ,. cre-
yendo que con e l l o , y decir que faben ellá 
en otra partediflinta, (fundando alguna délas 
muchas quimeras que fuponen los que no ván 
ton la verdad ) han de confeguír fu foltura, 
de lo qual, ó por caminos femejantes , ván la-
cando por medio de elte dolo bueno la verdad 
de que aquellos fon delínquentes, conque fe 
rrata de embiar noticia de la prifion á la parte 
de la vecindad, y por c l tos, o femejantes me-
dios le configucn grandes prifiones, y la com-
probación del dolo en los reos , motivo julio 
de detenerlos en la prifion , y á veces ei caf-
tigo ; porque como al principio fuelen tener-
los apaitados, y feparados de la comunica-
ción délos demás prefos , y le les fucle tomar 
fegundadeclaración, preguntándoles mas def-
cubieri ámente , fobre las noticias que fe tiene, 
fuelen impacentarfe , y declarar quienes fon, 
y lo que en tal cafo fe h a c e , dclpues de haver 

confcrtkdo ei nombre , esbolver ápreguntar-
le, por que le nego , y á las demás preguntas., 
que antes fe le liavian hecho, y coicl.iír la. 
ultima declaración con hacerle otras ciertas d e 
reconvención del dolo con cada circunllancia 
de las que dixo en la primera, conio qual f e 
halla muy adelantada la materia para quando 
V ienen los autos de fu caula, pues aquellas va-
riaciones, y mendados, en calo no bien pro-
bado , facilitan , y adelantan la prueba en el 
de rot tura, para darla grave, ó bien fe haya de 
conocer de los reos en la Sala, ó fe haya de r e -
mitir , como Incede, i los Juecesde los terri-
torios donde delinquieron: parecióme ella no-
ticia propria para calos limites, y útil para los 
que no tupieren como fe han de portar con 
femejante gente , pues esc ier to , que adelan-
tada la materia en el camino que digo , no fe 
dira es injufta la detención que de eìlosfc hace 
en la pr i f ion, como le pudiera decir con fola 
una vaga noticia, fin haver dadofe m s partos 
de que en muchos cafos he villo rclultar eí 
que ni el delito le cafliga.ni á la República' y 
partes ínterelfadas fe Ics dà fatisfacion como 
fe debe. Vcafe el arte de efte modo de presun-
ta, tocado c n e l e . i o . í . r . n . i i . 3 

C A P I T U L O X I I I . 

CONFORME AL MODO DE INQUIRIR 
1"' fe elig'i en elprefupueflo , fediftu,/, 

[obre reconocimientos ,y executan los auto, 
que te corrifpanden. 

§• I. 

1 X T O e f t á q u i e t o e l a n i m o e n l a d u d r , 

L ti , V rpropr ioefedo de ette accidente, 
halla la poflifsrón, en cita fe repofa con la glo-
ría de haver confeguido;pero en aquella alien-
ta mucho el céfiro de la efpcranza, viento es, 
que aunque no apaga el ardor al doliente le 
refrigera el labio ; pero quando refrefea , ali-
via,y al mifmo tiempo declinala dolencia'pues 
no ellá en aquel punto etlremado de pade-cer 
A nueftro calo hace ella paricdad.pucsla dud¿ 
atormentaba en é l , fin declinar por nin»un la-
do,y cada pairo que fe daba i la eíperama, fe 
convertía en defefperacion, p o r la duplicación 
de dificultades; pero y i le defeubren celajes 
del etperado pucllo, y el iris del fofsiego fo-
nala la quietud defeada : yá en elle fupucllo re-
fultan algunos indicios, aunque noeftén todos 
probados en fu genero : Mas reos fe han d e f -
cubierto, yá nos hallamos cafi en el medio 
que fe da de la cfperanza á laportefsion , falta 
hace aquel teftigo, que en nueftro prefupuello 
cita elrcrcero prefo , que dixo paisà por la 
mañana a fu labor , antes que otro ninguno, 

por 



r, 0 6 P i a f t i c a 
feote! camino de! monte. V e a f c e l c a p . 10. J . 
único, letra D . pregunta 5. de fe declaración, 
eonfo lo el ( f i decía bien ) pudieradarfe i ella 
cauta un m o d o de comprobacion por tcl . igo 
devi f ta(que encalo privi legiadoeomo elle he-
c h o en el c a m p o ) juntamente con los indicios 
adelantarte mucho i no es elle el intento , fino 
esdár materia á nuevas diligencias,y pues pro-
pufe el dar pofsibilidad á las m a s que fuelen 
ofrecerte ,at iéndale (parafuplit efta dilación) 
á que en un leve reencuentro no f e ofrecen 
aantos trances íeñalados, c o m o e n una batalla. 

2 El f e g u n d o , y tercero prcTos (fegun e l 
g r a d o de los p r e f o s ) deponen contra el quinto 
r e o , aunque fin conocimiento , fobre haverle 
•»¡lio ir con e l hacedor por el camino que v a 
tú monte antes del fuccllo d é l a muerte.El t e f -
t i g o examinado , por cita hecha de reo , dice, 
¡vio afsimifmo al quinto r e o d o s . o tres noches 
e n la cafa de fu a m o , antes que fucedielfe la 
muerte,y aunque le nombra.no dice le conoce, 
ni halla aora fe juilifica en los autos fea el pre-
f o e l m i f m o , p a r í gravarle en el primer indi-
c io deben reconocerle aquellos, y para la iden-
t idad de la petfona.y que es el m i f m o que dice 
«1 t d l i g o , parece fe debe hacer la mifma dili-
gencia por el redigo , (con qué diftinciones fe 
debe enrtndcr efla propoficion g e n e r a l , le p o -
drá ver adelante en ede m i f m o numero) y cor-
r iera , l induda, para calificar el mendacio,fi ef-
tuvie'ra el reo negativo en haver ei lado en cafa 
del quinto reo. _ 

Es ede genero de diligencia de gravóla con-
fequcncia a los r e o s , pero también de f u m a 
conveniencia, y por li fucede, aunque no fuef-
íe por otra razón , debían eitár encerrados al 
t i e m p o de las diligencias de la f u m a r i a , para 
efcular la fofpecha que puede h a v e t , hada 
quando los tedigos que han de hacer el reco-
nocimiento le h a g a n , y mas li fon fofpechofos 
en alguna manera; y es la razón,por que c o m o 
al t iempo de la pr i f ion , ú defpucs en la carccl 
pudo vér el teftigo al reo,tiene pofsibilidad de 
fer fraudulento el m o d o , y afsi a ella parece 
q u e mira mas derechamente que a o t r a l a p r o -
videncia de traet á los r e o s cubierto el r o d r o 
por las partes donde hay concurfo, fiendo gra-
v e el delito. Veafc el c .7. J. 1 . n. 4 . pues de no 
Jiacei fe a f s i , podia originarte materia para el 
arro jo , fi le liavia en el que huvíelfe de hacer 
el rcconociraiento-.paredómc 110 tocar cfta d i -
ficultad quando toqué la materia de prifiones, 
por ponerla mas á la vida del r¡efgo;y aunque 
comunmente fe confidsra, que es recato,ó ce-
remonia m a s q u e fubilancia del obrar de los 
Minif ltos en los delinquerites de la calidad que 
pondero , fiempre que íuceda la tendré por ac-
j i o n prudente. 

Generalmente en los reconocimientos fe 
atiende á la forma en que depone el tedigo, 
que h a d e reconocer,pues de aquella fucrtc.no 
haviendo grave inconveniente,fe han de hacer 
los reconocimientos , circundanciaptccifa en 
tales cafos : ( y mas lubdancial que la explica-
ción delfentido en q u e depone,pues fin ella n o 
perjudica á nadie. Veafc el cap. 3 . $ . 1 . n. 1 5 . ) 
en aquella forma que d i c c v i ó el tedigo.fe p o -
ne al reo fentado, en pie, de cara , de cfpaldas, 
d e lado , ó moviendofe de una parte á otra , y 
en cfta manera efian otros prelos con e l , fin 
q u e ni en él,ni en los demás haya feñal particu-
lar,(puefta con cu¡dado)para que c l t c f t i g o d u -
d e , ó le Tíñale por e l l a ; y fi la rueda, o junta 
de los otros,que fe ponen á la vida del que ha 
de r e c o n o c e r , té hace de l o s q u e no fon pre-
fos , no ha de eftár el reo fo lo con prifiones. En 
muchoscafos no fe advierte lo que en efta m a -
teria fe debe p r a d i c a r ; pero el feñor D o n Pe-
d r o de Artiezquita,(gran Macftro en a f i o s pru-
dentes) en cafo f e m e j a n t e , reparando e n e l i n -
c o n v c n i e n t c , porque havia en el roftro de un 
reo las feñales de unos lunares, h i z o fingir 

o tros femejanres en los rol lros de los que avian 
d e concurrir para el reconocimiento: y lo mif-
m o he vifto executat en ocafionquc el reo te« 
nía una feñal de herida en la cara, en la qual fe 
le pufo un parche,fimil en la latitud,y longitud 
i e l la . y o tros femejantes á los que havian de 
concurrir c 4 > i l , y lo m i f m o fucle cxccutatfe 
e n el reconocimiento de un reo, que c s t u e t t o ; 
p e r o en elle cafo espofs ib le elhallar otros con 
igual d e f e ñ o , ( de los quales debe hacerfc la 
rueda ) y lo m i f m o fucedera , ó en el de tener 
qualcsfquier otros defeítos viiiblcs de los que 
acontece padecer el cuerpo humano, ufando 
de medios de encubrir lo que puede fer feñal 
de diftincion particular en los de la rueda,pues 
fuera al parecer cofa abf urda el hacer un reco-
nocimiento de un negro en junta de blancos, o 
al contrar io , por lo dill into que es el color 
blanco, o el negro; la mifma pariedad corre en 
las colores de los vellidos, pues fi el red Uevaf-
fe un vel l ido de color, y fe puliclfeen rueda d e 
l o s q u e le traxefién negro, pareciera m e d i o d e 
difponet el que con facilidad f e reconocicllc, y 
mas fi el teftigo daba por feñas de efperar c o -
nocerle la calidad , o color del veftido , fi fe le 
pufielfe al reo entre los que tuvieflen vertidos, 
aunque de color tan eftrcmadamentc diverfo 
del f u y o . c o m o la diferencia que hace un vel l i -
d o pardo , y burdo á o t r o de gancio mas p r e -
c i o f o , y co lot mas v i f t o f o , o al contrario , ó 
quando el r e o e s f o r a f t e r o , y le h a d e recono-
cer alguno del L u g a r , f u c c d i e n d o , c o m o fuce-
d e , aunque fea algo grande la poblacion, c I c o -
SOfcrfe unos i o t r o s , que al reo foraftero le 

pu-

pufierten en rueda con vecinos del L u g a r , ó á 
lo menos no f e mczclalfen también o&ros f o -
n d e r o s en ella. Todas las quales prevencio-
nes fe deben a d v e r t i r , por elcufar los funda-
mentos de las excepciones que en contrario fe 
podran oponer por parte del reo en ellos c a -
fos , 6 otros femejantes , en que haya fimili-
t u d , ¿dift incion. Afs imifmo fe debe atender, 
á que quando en el reo concurren dos n o m -
bres , uno por el qual 1c conocen los teftigos 
por delinquente, y otro que es el verdadero, 
para que no fe oponga duda en la identidad 
d c l a p c r f o n a , fe diga en el fin del reconoci-
miento por el Efcrivano , y doy f e e , que N . 
r e o , q u e N . teftigo (acó por la m a n o , dicien-
d o era el mifino que v i o dclinquiendo.á quien 
nombra por tal nombre es N . c u y o proprio 
nombre confia tener en ellos autos. Vcafe 
lo demás que en elle mifmo numero t o c o , 
fobre el m o d o de confiar de la identidad de 
las perfonas en divcrlos cafos, con lo qual ine 
parece queda baftantementc prevenido la 
igualdad que deben tener todos losque c o n -
curren en la r u e d a , si b ienno he vifto reparar 
en la feñal que fuele diftinguir á uno de otros 
p o r la e f t a t u r a , y creo confille en que de o r -
dinario en junta de algunos las hay de todos 
géneros. A l g o mas dixera ; pero no ine toca 
el difputar en cfta materia, quando el m o t i v o 
de referirla no lleva otro fundagento m a y o r , 
q u e la curiotidadde decir al M m l l r o , en qué 
f o r m a fuelen portarte los feñores Juecesfupe-
r i o r e s ; y porque fi, c o m o f u c e d c , fe le man-
d á r e , que la rueda la tenga dilpuefta, fepa las 
reglas que debe guardar en elegir los fugetos 
que huvieren de concurrir en el la; y porque 
en cortas poblaciones fuele fuceder cafo c u q u e 
en los que intervienen en ellas mater ias , fuele 
faltarles la parte de d o d o s , y nofobrarles m u -
d i o de la d e experimentados. 

C o m o á ede a d o , por ellas confideracio-
ncs,y otras dil iurridas por la Jurifprudencia, 
afsiften fiempre los Jueces, en quienes no c o n -
curre lo que de las dos partes fobra á los fupe-
riores; ( p o r 11 a c a e c e ) no parecerá improprio 
e l haver tocado cfta materia en elle tratado, 
pues aun en los tribunales fuperiores fe p e r m i -
te el reprefentar cxemplares, los q u a l e s , fi 110 
fitven para la decif ion, aprovechan, para q u e 
reconociendo el error a g e n o , fe defvic ,y e l i -
j a el acierco proprio. 

En la mifma forma fe hacen los reconoci-
mientos que fe originan de la depoficion, que 
confiilc en el iéntido del o ído , pues i la diítan-
cia que o y ó el teftigo la voz , ó rumor recio,ó 
quedo , fegun depufo , fe mezcla al reo con 
los o t r o s , y cada uno de por si v á refiriendo 
las palabras que ha depuerto fe o y e r o n , y en 

u n o , y o t r o cafo el que Te reconoce le coge e l 
teftigo por la m a n o , y enfeña al J u e z , d i -
ciendo , que es el mifmo que tiene dicho. En 
lo q u a l , para que no fea fofpechofo eflc gene-
ro de reconocimiento, debe concurrir , d e -
m á s de la diftancia propria , á la en qtie o y ó el 
teftigo igual tono en la voz , y la m i f h i a pala-
bra que depone o y ó , ó á lo menos la (eme-
jante , que el teftigo no vea al reo, ni á los de-
más de la rueda.quando ván pronunciando; lo 
qual Te hará pofs ible , con que el redigo diga 
quando oyere,el que ahora habló es el que d i -
g o , y que el Efcrivano que edé á la villa de la 
rueda dé fee de lo que es el mifmo q u e e l l i 
prefo por la caufa.ó que no es;(pero fiempre la 
fee ha de decir que citaba el reo en la rueda) 
y no tiene diferencia el que ef lc reconocimien-
t o fe ocafione de cafo que f u c e d i o , o vio el 
teftigo de dia , u de n o c h e , porque fiempre 
que de él le liga reconocimiento, que fe dinc-
ra la verdad al fcntidodel o í d o , debe fer en 
ella f o r m a : afsi lo he vifto c x e c u t a r , y no 
obrándote ca ella f o r m a , produce á favor del 
reo muy razonables defenlas , y creo fe hará 
c o m o digo, defeandofe folo lo jul io. La tazón 
del fraude, que puede haver en ella diligencia, 
y recatar que el teftigo vea la cara al r e o , ni 
l e o y g a é l a n t c s d e hacer el reconocimiento, ó 
fea por el fentido de la v i f t a , ó el del ordo, 
c o m o lo e x c c u t a r é , es porque fiicisfaciendoT« 
en el que ha de reconocer , no havra duda en 
f a c a r l c , y fi ha l'ucedido verle , ó oírle antes, 
en tal cafo mas vale examina r al que ha de re-
c o n o c e r ^ nuevamente) y que d i g a , que ha 
vifto en la C á r c e l , ó trayendole prefo , ó en 
otra p a r t e , á un hombre que ha oído fe l lama 
N . y que es el mifino que tiene d i c h o , q u e 
fi le vierte le conocería, ( y lo m i f m o en el c a -
f ó de havetle o í d o ) y que es el m i f m o de 
quien depone , y lo fabe por havcrlo o í d o h a -
blar, y que el j u e z haga juicio de efla depof i -
cion fegun e l la , que proceder por un error 
con el engaño de dexar fin detenta al que fe 
prefume r e o ; y no fe omita para la identidad 
de la perfona el dar fee el Efcr ivano, li es poT-
fiblc.que es el mifmo que dice el teftigo el que 
eftá prelb por aquella caUfá.porque fi nó'fe ha 
ce a f s i , todavía falta el hacer careo con el te f -
t igo ,y reo en la f o r m a que en cfte numeto ade-
lante toco : T o d o lo qual p r e v e n g o , porque 
puede haver cafo en que en eflas circunftan-
c i a s , ó las mas de ellas, fiendo c o m o fon codas 
eflcncialcs , conlille la muerte , ó vida dél reo; 
y mas fobre un conocimiento legal , qtíe l u y 
pocas excepciones relevantes que oponer al 
t c l l í g o , y en elle otro cafo algunas, c o m o l a 

que dixe en el careo de teftigo á rco.quando 1¿ 
c a i c a el J u e z . para que diga fi es el m i f m ó 

q u e 



que nombra en fu dicho , ¿cauta de nombrar-
le el ico con otro nombie , y no conltai lialta 
i q u d l a depolicion en lo contrario, que por 
íer delaclptcic que aora íc toca,llago memo-
l ia de el ¡ porque en la verdad, mirando lelo 
a piobar es el mifmo el prelo, que el que dixo 
ti ctftigo, para en quar.to á ello aquel genero 
de carco, 6 reconocimiento irregular baila , y 
demás de loque alli toque , d i g o , que el no 
hacerle reconocimiento formal en tales ca-
fes , prefumo e s , porque elle genero de reco-
nocimientos,en rueda de otros prefos , le dil-
pulo el derecho para en cafo que uo conoce 
el que ha de reconocer, ni le confiaba al tef-
tigo que lea é l , (que es lo mifmo que la iden-
tidad) ni por trato , comunicación, ni otra ra-
zón , para evitar la animolidad del teftigo , y 
mediante ella la cfpecie de lugellion, ó enga-
ño , en que la Jullicia podía cooperar con el 
teftigo por elle lado , y mas en materia tan 
efiéncial, y perjudicial; todo lo qual celia en 
aquel cafo , por variarle los motivos con el 
modo de poner los telligos. Y notefe lo que 
prevengo en el cafo de haverfe examinado el 
tef t igo, diciendo en fu depolicion, que el que 
depone es el mifmo que ha viílo en la cárcel, 
y ha oído decir fe llama N . pues aunque diga, 
que ha oído decir ella prefo por aquel delito, 
quanto á la identidad de la perfona, tiene íu 
duda, pues pudo Ier, ó no, y fe puede oponer 
de parte del reo , que í io fe dixo por e l , pues 
no es depolicion concluyeme, lo qual no fu-
cederá li le pufitfle por el Eícrivano fee en la 
forma que dexo dicha , pues en aquel modo 
uno a ocio , el Efcrivano , y el redigo fe com-
prueban de verdaderos, y no liendo de ella 
fuer te , fe havrá de reducir al mifmo careo , ó 
reconocimiento peí fona l , que coco en el c. i z . 

i num. 12. 

Aunque fucede , que en loque fe percibe 
con los demás fcncidoife hace reconocimiento, 
no fon con efl s prevenciones, porque confif-

' te el mezclarte la cofa con otras de femejante 
calidad, como previene en el reconocimien-
t o de alhajas. Veale el cap. 6. i . nuin.fi. y 
7 . 

Con los reos fuclc necefsitarfe de hacer la 
mifma diligencia para comprobación de la cau-
fa , y que le reconozcan unos á o t r o s , porque 
hay algunos que dicen no conocen á los demás 
reos en el delito , porque concurrieron fin co-
nocerfe, ó porque fe quieren efeufar por decir 
como tell igos, fin nombrar , aunque dicen, 
que los ven los conocerán, ó como en nuellro 
Cafo,los prefos por prefumpeion de delinquen-
t e s , que defpaes fuelen leivir de telligos , y 
como ellen prefos aquellos de quien depone, fe 
Jaace; peco no diferencia el de los tell igos, o 

reos,mas, que eñ mudar enla parte donde di-

re en fu dedaracioon , y en fu lugar .poner en 

fu dicho. 
Si no reconocen , fe pone la calidad de que 

no reconoció, y lo mifmo quando reconocen, 
fin afirmar, ni negar, di. iendo, que aquel que 
enfeña le parece es,cuyas calidades quando 1 u-
ceden , fe efctibencon ellas los reconoeimien-
tos. . 

El que demonflraré corriente liguicnre al 
auto que le motiva .adviene la forma en que 
fe ha de hacer juntamente con la dillinta parce 
en que ha de cllár el ceftrgo quando le le lea el 
dicho,donde cftuviere el reo para reconocerle. 

A. Auto para reconocimiento de un reo. 

En, &c. El feñor N . &c. haviendo viflo los au-
tos de ella caufa, y lo que de ella rcfulra de 
las dedaracienes del legundo.y cercero,(pre-
los por dependencia de ella) y de la del tef-
tigocitado .cr iadodel p r i m e r o , mandó, 
que para que obre lo que huvicrc lugar de 
derecho , lé haga rueda de diferentes per-
fonas , y entre ellas elle el reo foraftero,pa-
ra e fédo de hacerle reconocer de N . y lo 
feñaló. 

B. Reconocimiento de un prefo, o tefiigo 
'aun reo. 

E luego incontinenti dicho dia , mes , y año 
dichos, el feñor, &c. ellando en una pieza 
aparte , y feparado de la en que eftá hecha 
la rueda de hombres, en que ella N. (quin-
t o reo) contra quien fe procede por ella 
caufa , hizo parecer ante si i N. del qual 
por ante mi el Eícrivano , fe recibió jura-
mento por Dios nuellro S e ñ o r , y á una fe-
ñal de Cruz, en forma de dcrecho;y havien-
dole h e c h o , y prometido de decir verdad, 
fu merced mandó fe le lea fu declaración, 
lo qual dice de verbo ad verbum, í y encen-
dida) y lo que dice del foraftero , que iba 
por el camino de ella Villa al monee con 
el hacedor de N . ( primero reo ) tal dia , y 
que f i le vé le conocerá , m a n i j reconozca 
fi entre los hombres de que eftá formada 
la ruédalo eftá , y reconociéndole le faque 
por la m a n o , para cuyo e f e d o fe pafsó de 
la parte , donde fe le recibió juramento , y. 
leyó fu dicho áotra dillinta , donde eftaba 
formada , y ella N . prefo por ella caufa, 
y ellando delante de todos los de ella , y 
haviendolos reconocido, tomó al reo foraf-
tero de la mano, y di»o: Elle es el que ten-
godicho en mi declaración, que fi le veía le 
conocería, y de quien refiero h i t o , ó dixo 

lo 

lo contenido en mi dicho, á q u e me remito, 
y que lo que ha dicho es la verdad para el 
juramento fecho , en que fe afirmó, y ratifi-
có , &c. y en ella forma fe hizo el reconoci-
miento,de que doy fee,y lo firmó, o no , y 
d leñor juez. Anee mi N . 

Y notefe , que en los reconocimicncos que 
fehacencncaufa de algunos cómplices, fi con-
curren pata reconocerlos en rueda , deben 
nombrarle t o d o s , y decir los que le hallaron, 
aunque el teftigo no los reconozca,o reconoz-
ca folo alguno de ellos; porque haviendodicho 
ct teftigo, que fi los ve los conocerá, demás de 
feries muy útil á los otros reos , ó que lé pre-
fume lo fon, es ignorancia infufrible.ó punible 
malicia el poner el reconocimiento en otra for-
ma de la que digo , y lo prevengo por error, 
en que he villo caer á quien tenia en concepto 
definas inteligcnce , no por notarle , fino por 
demonftrar , que el que mas labe, debe eftár 
con igual cuidado, que el que mas ignora. 

Del prefupuejlo general. 

En conformidad,que el reconocimiento an-
tecedente , fupongo fe hicieron los de los de-
más , á cada uno por lo que le t o c ó ; con que 
exccutado e l lo , «os hallamos con algunos in-
dicios comprobados en fu genero , y algunos 
mendacios, fin mas comprobación, que la de 
un teftigo, y los teftigos que podían decir au-
fenees , que no parecen. 

Segundo refumen. 

3 Por dár materia á nuevas diligencias, y 
por lo que hace la claridad que defeo haya cu 
la caufa , pues eftá en eftado, que cada reo en 
fu declaración, eftá con los ottos vario,afsi en 
referir las circunftancias de los hechos en que 
concurrieron juntos , en que fe contradicen 
unos á o t r o s , como en variaciones, que cada 
uno de por si tiene en ellas, demás de losindi-
ciosque fe prueban, y mendacios que refultan; 
porque ellos puntos no fe juntan en la mente 
tan menudamente como fon, fi no le refumen; 
pondré á la vida algo de lo que de tales decla-
raciones refulta, para que firva como de tran-
c o , y fe haga juicio fobre lo que fe gcavan en 
los reos , pues el ocro que hice fue por lo que 
tocaba ácitas. 

Quanto al primero reo, queda firme en que 
no conocía fino de villa al difunto; y que falió 
de cafa con fu hacedor el dia de la muerte,por 
la mañana á las fiete;quc habló en la Quinter ía 
con é l ; que citaban en ella en c-1 trabajo del 
campo, el hacedor, dos criados, y el foraftero, 
que ha férvido en la labor otras veces; que alli 

cfluvo tres horas; que conocia al difunto de 
villa ; pero que no le ha tratado ; que al (alie 
del lugar á las fíete le vio aq.iol día,que llevaba 
el véllido minchado de langre del cordero, 
que le degolló en el patio de fu cafa aquel día; 
que ha citado en la Iglelia, poique tenia unas 
quentas que ajultar, coma Thelorero de la fa-
brica de la Iglelia, con los Mayordomos d i 
ella; que eftuvo en ella ocupacion cantos di„s: 
que el demás tiempo eftuvo malo en fu cala, 
que 110 le afsiftio Medico, ni Cirujano, por no 
tér mal de cuidado, ello fin las variaciones que 
por s i t ícne, tasqualespor efeufar proli j idad 
fe omiten. 

Su ha:eJor, que á las oeho del dia (alió d : 
laVilla pira la Quinteriacon un hombre foraf-
tero; que no llevaban armas.excepto un puñal 
elforaltero; quefalieron juncos de cafa de fu 
amo, porque iban por un parage.y dixo eftaba 
defpa.hado; eiuc i la mitad del camino d ; la 
Quincena, que eftáá la enerada del m,inte,fe 
delpidiodeelte elforaftero , porque dixoioa 
de p ¡ella,y luego elle fué folo de alli á la Quin-
cena : quera, diría cresquartos de hora cu lle-
ga: ; que citaban folos en ella el que cuidaba d ; 
la Quintería ,y ocro criado de la labor , que 
cltuvocon ellos trabajando hada la'uoche, que 
fe vino al Lugar íolo por otro caminó del que 
f u e , por fer can breve uno como ocro; que el 
mot ivodtfa l i rcon el foraftero f u é , po.qu^ 
dos dias anees luvia venido á craerá fu ama 
lina carta.que le dio en fu prcfeneiaique quán-
dole fué el foraftero no le vio defp.dir d ; fu 
aino , ni (i llevaba , ó no carta; que le coñuda 
antecedentemente por Labrador, y que no lia 
férvido á fu a m o ; q u e á f u amo 110 le vio enla 
Quintería, ni en otra parce , defde que por la 
mañana fe delpidió de él en cafa haftala noche 
que vino á ella, y le bolvió á ver; que ha efta-
do fu amo retraído, 110 fabe por que caufa; 
que fiempre fu amo ha eftado bueno , que el 
dia de la muerte le vio latir de cafa , y levan-
tar de la cama , y que falió antes que el decla-
rante , y que no vió efluvielTe alli el Paftor de 
fu ganado; que el di funto, y fu amo tenían al-
gunasdcpendcncias de hacienda , parentefeo, 
amillad , ú orros , y fe tracaban; que defpues 
poc un difgudo, que fe deciacomunmencc ha-
viantenido, no fe hablaban algún ciempo;pe-
r o q u e fe quitaban los fombicros quando fe 
encontraban. 

El foraftero dice, que conoce al primero 
r e o , por haver trabajado en fu rafa havria un 
año una temporada de tres mefes, y a', hace-
dor por la mifma razón , y que ha muchos 
dias 110 los ha vifto : fobre la carta dice, que fe 
la dio un vednode fu Lugar ( q u e nombrare-
mos fexto r e o ) que le dixo le importaba mu-
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cho la traxelfe al primero que la traxo , y fe 
ladióeltando folo ; que etluvo cn ella Villa 
cofa de dos diasefpcrando refpuefta; qucpal-
fado elle riempo , fin decirle lo q u e le pedia, 
ni en qué citaba la dificultad, le dixo » que no 
podía dclpacliarfe lo que fe pedía por la carra, 
y que le delpidió , y no le dio refpuefta ; que 
palsò en cafa del hacedor, que no traxo , ni 
llevaba mas armas que un puñal de tres cfqui-
nas; y que quando fe fue , fuc f o l o , y muy 
de mañana, fin falir nadie con e l , ni le encon-
tró en elcamino ; que llegó malo à fu-cala, y 
fin dar la refpuefta que llevaba, ni haver falido 
de fu cafa eltuvo dosdi.'.s i que quando fué á 
bufearal fexto r e o , eftaba fuera del lugar, fe-
gunledixeronen c l l a f u m u g e r ; que enton-
ces cn fu lugar fe decía fe ha Via hecho la 
muerte fin decirle quien ; que no tomó Iglc-
fiatn lu lugar , que quando le traian prefo 
en un lugar del camino,la pidió pallando cer-
ca de ella , y nombra las perfonas que lo vie-
ron. 

4 Con cfta noticia, y lo que dicen los tef-
t igospre los , y los citados, y los indicios de 
cnemiltad , y demáscírcunftancías, que hacen 
en la comprobación de la complicidad del pri-
mero , quarto .quinto , y fexto r e o , puede 
darfe materia , alsi para proveer auto depr i -
lion.fi hilta alio;., fe fuponen detenidos en la 
duda de fi eran reos , ó n o , y para tomarles 
nuevas declaraciones, ò continuar en lastoma-
das,como fe qaitíerc llamar , pues todo es uno 
cn realidad, u debaxo dedos formas una ¿(pe-
de ¡pero antes de entrar en cftapradica , por 
no dexar de tocar nada de lo que puede dar de 
si el proctiti), pues confia de é l , fe traxo carta 
de! (que coniidcro) fexto reo al primero, no es 
bien que el olvido , o l a maña dexe vaga una 
diligencia ,que puede fer tan p r o v c c h c f j , fin 
que b^fteomitiilael pretexto menos culpable, 
mayormente en cofas tan precitas como las de 
cfta calidad, si bien la diligencia de que hablo 
es muy de la deliberación, y afsiftencia de los 
Jueces, pues puede refultar de ella la juftifica-
cion de un grave indicio, y fe ligue el hacer-
te de la prevención que hice en la inftruccion, 
que prelupufe fe podia remitir à la Jufticia, 
para verificarla.En quanto al reo aulente, vea-
fe el c a p . n . ^ . i . n u i n . 1 7 yparcce es propia,y 
que fuera grave defeuido el omitirla con efte, 
para cuyo efeCto fe executa el auto que la dà 
motivo,el qual.y ella es en la manera fíguien-
tc. 

C. Auto para reconocer papeles de un reo. 

E n , & c . E l f cñorN.&c . haviendo vil lo eftos 
autos, y lo que de ellos refulta cu orden á 

la carta, que á N . (primero reo) fe le remi-
t ió de ta! p arte con N . ( foraltcro ) mandó, 
que para que obre l o q u e huviere lugar en 
derecho, le reconozca enüis bienes los vel-
lidos embargados , fus faltriqueras, y boni-
llos , que cn qualquier parte tenga, y todos 
los papeles que fe le aprehendieron en luca-
fa; y hallándole en qualquitra parte de ellos 
algunas carcas eferitas de cal pareé al refe-
rido, (primero reo ) y fi le hallaren fe ponga 
por diligencia, cn que parte , y enqué for-
ma , y dequien citan firmadas , y que techa 
tienen, ú otra qualquier cofa , que en algu-
na m inera conduzca a ella caufa ; y para 
que tenga e f e d o , el Depofitariode lús bie-
nes , en virtud de elle auro , que firva ele 
mandamiento , ponga de manifiefto al pre-
fente Efcrivano la parce donde cftán los pa-
peles,que entre los bienes de elle reo fe e m -
bargaron , para que con la llave de ella.que 
quedo en fu poder, por no haver podido ¡11-
ventariarlos, los vea, y reconozca, con af-
fillencia del Depofitario.y hallando algo t o -
cante á cfta caula, lo ponga por diligcnaia", 
y lo trayga anee fu merced, para proveer 
Ío que convenga, Uc. 

D. Diligencia de reconocer papeles , en virtud 
dei auso antecedente. 

En cumplimiento del auto de arriba , y o el 
Elcrivano notifiqué á N. Depofirario de 
bienes de N. por lo que le toca, cumpla con 
lu tenor , el qua! en fu execucion pulo de 
mauitíefto tal parte , que eftaba cerrada , y 
cn mi poder la llave , deíde que le hizo el 
cmbargo.dc quedoy fee:y haviendofe abier-
to con ella.en pretenda de N. y N. teiligos, 
con afsiftencia de t o d o s , le reconocieron 
los vellidos, y no fe halló nada en el los, y 
lospapelesqueenella havia muy por mc-r 
nor , y no fe halló ninguna carca, papel, ni 
otra cofa, que parezca conduzca á ella cau-
fa ,como cn el auto le contiene, folo fe ha-
lló en tal parte, entre otros papeles,un me-
dio pliego de papel, en el qualcn forma 
de principio de carta cftán eferitas las ra-
zones (iguicntes:Hd//¡>mí defefperado,quan-
to dudo/'o ,y como la afrenta de/pena para 
cumplir con mas ; fin que tenga eferito , ni 
firmado otra cofa cn codo cl.con que fe bol-
v i ó á cerrar la parte del depofico, y quedó 
en mi poder con la llave, y el medio pliego 
de papel cn que cftán las palabras referidas: 

, para que conile lo pufe por diligencia, y fir-
maron los teftigos,y Depolitario. En cancos, 
&c . 

5 D e un defeuido nace unacafo : na 
ha-

haviendo hallado lo que fe huleaba , es prenda 
loque encuentraefladiligencia, queen julli-
ficando es de letra del reo , le ferá gravofa, 
por lo que de ella fe dexa de inferir, de que fue 
principio de otra que eferivió , enqucinani-
feftando el animo, le pondera lallimado.y dif-
puefto á la fatisfacíon, ó venganza , y que por 
algún accidente la dexó de continuar: y aun-
que no fe aprueba de que realmente haya ef-
erito , antes es mas propio el que mudó de 
didamen , falida, que naturalmente podia 
dár ,y fer creible, todavía fuccdido clcafo con 
fugerocon quien elle tuvo el lance , haver ha-
vido carta, y hallarte aparte indiciado por 
otros lados , influye grandemente con las de-
más prefumpeiones, á que es el verdadero dc-
linqucnte; pero tiene fus objeciones : La pri-
mera es, el poder haver introducido elle papel 
algún enemigo entre los tuyos; y para que efte 
cafo 110 llegue á tervir de excepción, fino 
hay otro defefio, fe previno en el auto fe p u -
lidle por fec la parte donde fe havia hallado,y 
de la diligencia colilla , que la llave fe halla-
ba en poder del Efcrivano, y por ellos acaeci-
mientos puede fetvir de regla general para 
cn todos los calos, en que fe aprehendieren 
papeles , ó cofas fofpcchofas cn los embargos, 
pues cabe el que aunque fe d.pofiten,como no 
fe pueden reconocer, queden cerradas en apo-
fento, ó cofrc, y que la llave trayga configo el 
Efcrivano.Yá toque efte punto particularmen-
te en otra ocafion ; pero aquí firve también de 
advertencia. Vcalé ti c .6 . j . i . n.S. 

La fegunda, el que no fea fuyo el papel.ó 
que yá que la fea , haya fingido el que no fabe 
clcrivir, como futle lucedcr, ó que no havien-
do hecho cfta prevención, fean muy divcrlos 
caradores de los que t i f a e n l a f i i m a , q u e los 
que hace quando efcrjvc , ó que fiendo igua-
les unos, y otros , no fe Hallen firmas, y letras 
con que fe poder hacer la comprobacion;todas 
las qnatcscircunftandas pueden fuceder, y cn 
cada una de ellas , fiendo conveniente á la cau-
fa , ó (ea en elle genero de papel, ó en otro de. 
mas calidad, fe debe recurrir á los medios que 
pueden conducir á que fe verifique lo cierto; 
porque en los de no fer de fu mano,ó 110 faber 
clcrivir, fe puede inquirir, li los de fu caíale 
eftrivian , ó quien de fuera de ella , y no lerá 
dificultofala comprobación, y de la miíma 
fuerte cn c! de haver fingido no fabe clcrivir,y 
para que de aqui refultc, que reconozcan los 
reos lus papeles, fin embarazo , ó que negán-
dolos ellos mifmos, aunque no quieran , den 
materia para comprobarlos. 

Daré un nuevo modo en el fin de la decla-
ración,que he de tomara! primero reo,en calo 
de utecc i f sde los medios que he tocado, que 

los comprehenda todos, fin tocar en ninguno,-
fác i l , y utíl para comprobar fi efte papel es 
fuyo: allí remito, pues 110 fe puede decir todo, 
y aun ello lo efeusára fi pudiera, por la mala 
confequencia que puede refultar de difeurrir, 
particularmente cn materias que pueden fer 
can generales,bien fe havrá reconocido en vicn-i 
do clle,quanco he efeufado el tocarlas. 

S. II. 

J " C N efte parrafo continuaré la dedaJ 
ración del primero ico.por lo q u e 

refulca de autos.dilcurriendo lobre las pregun-
tas de tilas,como cftifo, maniíeltando algunos 
de los generos, que no he hecho, comprehen-
didos en los cinco que noté, quando di princi-
pio á manifeftarlos: cn uno de eftos fe incluye 
la pregunta de cómplices , y de ella milina 
fe infiere, cn que cafos fe debe hacer , pues 
donde no los huvicrc , ñ del hecho confiare, 
que fin cómplices 110 fe pudo cometer , es i m -
propia ; pero para donde los h a y , ó los pudo 
h a v e r , 110 efeufo el ponerla en pradica, pues 
ufandofe bien de ella , tiene las utilidades de 
inquirir fin parecer que grava. Pregúntate á 
los indiciados de reos , quienes fue o 1 los que 
fe hallaron á el hecho, fin añadir lo que algu-
nos fuelen, diciendo quienes fueron los de-
m á s , pues cn folo cito lude confiftir el q u e 
pueda tacar el que declara inteligencia, de 
que le reputan como uno de ellos, ó conoci-
miento de que 110 fe fabe como f u ; el cafo , y 
que folo fe halló con cite otro no mas; y por-
que puede confiftir cn citas , ó (entejantes de-
mostraciones el recatarte de participar lo 
que fabe el interrogado, y luciéndola en la 
primera f o r m a , es un mixto de la cfpecie de 
difponer, y inquirir , que facilita lo que por el 
ocro lado dá materia de imposibi l i tar: pre-
vengo ella diferencia, pues de la que di'oofo 
figue, el que naturalmente fe haga por c f reo 
confideracion de que la pregunta es folo de 
inquirir, con que fe difpone á referir por no-
ticias lo que defpues fe califica fabe de cierta 
cic ncia , ó quede por probado el hecho , y los 
reos , aunque no las ciicunftancias, y valién-
dole de algunas, que en la verdad pallaron , ó 
que finge para fu difculpi, refiera todo lo que 
f e pretende faber, por cuyos ladosfucle nacer 
toda la averiguación de lo que aquel participa, 
precaviendofe , y recatando el parecer delin' 
q u e l i t e . 

En elle genero de pregunta cambien es mi*> 
ta de directa,y indireda, fimil á la que fe acos-
tumbra hacer á los delinquentes en el tor-
mento , direda del delito , y indireda ázia 
s i , pues aqui es indireda ázia s i , y d i r e d » 
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ázia delinquentes, de lo qual fe infiere , que 
ha de fer de forma, que diiponga el animo , y 
fe dirija a defcubrir el del i to, ydelinquences, 
y conducirá elle prepolito el que fe ha de r e -
parar al formarla cu lo que parece debe in-
cluir la refpuefta, para que enteramente fe 
fatisfaga a e l la , puosencafode una penden-
cia , (doy exemplo) de que refulco muerte de 
folo una herida, haviendo concurrido muchos, 
debe díftinguir fi refponde como noticiofo, 
demás de decir los nombres, feñas, y armas 
de que ufaron los cómplices, y figurar la for-
ma en que unos, y otros fe hallaban quando 
fucedió, explicando la parteen que cada uno 
eftaba, porque aunen cafo de 110 nombrar, 
ni deponer de conocimiento de los delin-
quentes , lirve para claridad del hecho : y po-
drá fer deconvenieníia pata comprobar dof-
pucs el que fué el homicida ¡bien ,que quan-
do cite en elle eftado la caufa , n o l c debe ha-
cer por ella di&amen fixo,aun en cafo de depo-
ner con conocimiento, aunque fe dé p o s i b i -
lidad de que uno mas que los otros pudo fer 
el que cometiell'c el delito, lo qual es muy fa-
lible , fi 110 fe atiende juntamente á la parte 
donde nació el tomar cuerpo cfta prefump-
cion , pues puede contarfe de diverlo m o d o , 
y encaminarle por el reo principal, ó los f u -
yos, á que le atribuya á otro toda la culpa,va-
riando l o l o , como he difeurrido ,algunascit-
cunftancias. 

1 Raro cafo fue el de la muerte de D10-
nifio O n c l , criado que fue del Embaxador de 
Inglaterra; traygole por fimil, ó p a r i e d a d d e 
la posibilidad de lo que prevengo. Encargo-
íeme por la Sala las diligencias de la averigua-
ción del delinquente , fucedió en noche obf-
cura , y de un carabinazo, en pendencia de 
muchos; los que falicron, y fe hallaron con 
é l , decían todos , que los contrarios havian 
hecho la muerte ; ellos eftaban aufentes, y 
retraídos, la f u g a , óretraimiento los califica-
ba reos ; también fe ignoraba quienes fuellen, 
porque aunque havía retraídos, y contra ellos 
refultaban algunas prefumpeíones , no fe jufti-
ficaba que lo cftuvicfién por aquel delito , y 
por el lado de la caufa , que pudo motivar la 
pendencia, relultaban otros indiciados; tam-
bién fe quería atribuir, que otras perfonas 
díverfas de todas las antecedentes , eran los 
verdaderos delínquences, por el juicio de los 
que afsiftieron á Dionifio en la pendencia, por 
otros pretextos que daban al motivo del he-
cho : yo reconociendo la perplexidad en que 
me hacia c f tár , lo que hafta entonces conlla-
ba de indicios contra cada genero de reos, que 
he dicho, y viendo que los Cirujanos dccla-
ratoj i , quclaheridaeuirabaporlas elpaldas, 

elegi diverfo camino de los que enfeñaban 
las prefumpeiones, y artcgiiro, que en me-
nos de dos horas averigüé el que dciuconfi-
dcracion , ú malicia cometieron fus compa-
ñeros la muerte , ufando de preguntasdel ge-
nero que he dicho con ellos mi lmos, y aun 
ellrechandome á mas menudas circunftancias, 
averigüé qual de lus compañeroshavia fido el 
que dilparó quando cayó Dionifio , obfervan-
do para cfle buen fucelló en general el ufo 
de aquel genero de armas mas propio en la 
licencia de criados de perfona de tal fupofi-
c i o n , que en los demás indiciados , quan-
tas armas de elle genero havian facado, fi fe 
havian difparado , y quantas , y en que tiem-
pos, y la poftura en que eftaban en la penden-
cia quando fucedió el hecho; movióme el zelo, 
y folo pufe el defeo de cumplir con mi obliga-
ción, fin otro fin, nodefeubri el animo aun 
á los compañeros que me afsiftian, pues en los 
cafos arduos he experimentado, que como es 
buen confcjcro el entendimiento , fin afeito 
particular, es buen amigo el fccrcto , y que 
fuele malograr el fundamento , en que conlíf-
te la maxima, fi fe participa á otro, mayor-
mente en aquellos cafos, en que noesprecifo 
hacerlo, pues en eftos milita la obfcrvacíon 
de díverfas reglas enla elección de aquellos 
a quienes fe ha de participar , y la experien-
cia mueftra quan falibles fon aunen eftacon-
fideracion las confianzas por varios acciden-
tes. 

Pudiera fer fe contentarte otro en el cafo 
que he refer ido, con examinar como teftigos 
los que eran verdaderos delinquentes , que 
publicamente culpaban á los que no havian 
tenido aun dependencia del c a f o , c o m o d e f -
pues ajufté, y que havian fido otros los fuge-
t o s , y diverlo el motivo de la pendencia,y po-
día refultar el que caufalfe la falta de zelo , ú 
demafiada floxedad, ( ó algo menos inteligen-
cia de la con que me hallé, aunque reconozco 
es bien poca) lo mifmo que la mayor malicia, 
porque por tfte medio le dio fatisfacion al 
Embaxador, que fe hallaba mal informado/e 
libraron de la mortificación que fe les podía 
feguir á los que eftaban inculpables, y á los 
que tuvieron el difgufto. Por el mifmo he-
cho conftó de la diferencia que havia en haver-
fe hallado en una pendencia cafual, ó fer cul-
pados en una muerte , y conftó alsimifmo de 
los culpados en llevar armas del genero de la 
cen que fe cometió el del i to, y los demás que 
concurrieron con ellos, tuvieron el beneficio 
de ajuftar quales eftaban menos , ó mas gra-
vados , y i que no en el hecho , en las circunf-
tancias , y aun también el verdadero delin-
quente tuvo el btnc&cio de que confiarte fue 

cafual, y 110 de cafo pen fad o : Todo efto reful-
tó primeramente de la pío videncia de Dios 
nuellro Señor, que encaminó la confideracion, 
y difpulo la aleccion del medio á quien fe de-
ben atribuirlos aciertos, pues de mi artsgnro, 
que lólo me quedó la confalion de ver las difi-
cultades que en algunos cafos tienen lascofas 
indiferentes,y de ella ha telultado el que en las 
propoliciones no fea tan tenaz, que me fatisfa-
ga mi dictamen , antes bien no higo en ningu-
na empeño , y fin dificultad cedo á la voluntad 
agena: he hallado en cfta política lu.na conve-
niencia .efpecialmente quando fe ofrecen dif-
putas con los Jueces, las quales efeufo, pues 
como inferior me conteugo en el l imite, y re-
gla , de que vale mas obedecer, que facríficar; 
porquede no hacerlo fuclenleguirlé graves in-
convenientes , afsi defellimando , co no reci-
biendo el confcjo, fi 110 fe logra, como el ou en 
defeo le dífeurrió. 

5 No es de admirar, que al principio d : 
una caula, en que no hay compro jacion, fino 
esfolo noticia de que el hecho fe execut i en-
tre complicidad,el que no fe acienda a las cir-
cunftancias mas menudas para formar las pre-
guntas de difponer , ó inquirir; y lo milmo 
debe atenderfe, fi fucede el var iar , ó feguir 
las préfumpciones, que fuclen refultar contra 
u n o s , ú otros reos , pues aunque luya algún 
genero de mendacios, u variaciones , como 
n o f e a n , al parecer, de muy fybftaneial prc-
fumpeion, de que fon delinquentes los prefos, 
pues en calos dudólos no fe obferva todo: la 
mifma confideracion con otro motivo le debe 
hacer en efte eftado de la caufa , aunque re-
fulte en caufa de complices alguna mas prue-
ba , no fiendo real , fino prefumptiva, ¡>o que 
aunque fe eftime ázia diligencias, ha de delefi-
timarfé ázia que fean los picfos verdaderos 
delinquentes, porque de eftos, t't los retraídos, 
el ju ic io , fin muy razonables confequencias, 
no ha de dexar caer el pefo del concepto 
en duda. 

Pero no correrá la razón antecedente,quan-
do el indicio, mendacio, variación , o varia-
ciones , fon de calidad, que perfuaden con al-
guna evidencia, á que aquel.ó aquellos contra 
quien confia, ii de quien nace , pueden fer los 
verdaderos delinquentes, pues lo que en el an-
tecedente punto digo , fe figue quando eftá 
dudofa la elección, por lo confufo de la prue-
ba , en orden á quienes fean reos , ceñando 
aquella razón por otra , es dillinto el efecto; y 
como á la prudcheia toca el elegir lo mejor.le 
pertenece el mudar didamen , y en nueftras 
pafsiones , que tal vez lo impiden, es mejor 
hallarle parado por índccifo.que haver empe-
l a d o i caminar, y retroceder, pues de aquel 

parage fe elige con mas facilidad , y mirando i 
aquellos principios, y ellas confideraciones, fe 
hace julio el motivo pradicado de mudar dic-
tamen.ó tenerle fufpenlo.aun en calo de com-
plicidad, manifieftaen el principio ds la com-
probación de un del i to , en que no conlta los 
verdaderos delinquentes,ó que concurrieron á 
un hecho donde folo huvo una herida, q u e , ú 
de miedo,úde participación de el,fe , etraxeron 
á fagrado, en el qual cafo fe les luels tornar las 
declaracionesálosque fe prefumendelinquen-
tes, en el retraimientos y es la razón , porque 
aunque en la caufa coacra si tienen la prefini-
ción de locios en el crimen, efto mita a la efti-
macionque fe hade hacer de lo que dicen,y es 
cietto eftuviera la caufa en peor diado , fin 
comprobación alguna. 

De los cafos particulares, que he propuefto 
por irregulares ,del caminoordinario nace el 
hacer,para luver de entrar en ellos.dos adver-
tencias al Míniftro;la primera,quanro á elegir, 
u deleftimar lo probado por motivo que le pa-
rezca julio, que haviendo de eftraviar el curio 
que lleva una caufa por alguna particular no-
ticia, óencanvnada contra algunos,ó elegir de 
dios algunos, y dexar otros,fea por noticia del 
Juez , en quien fe limita la parce de guardac 
lecreco.y folo le ferá permitido en cafo de e f t i r 
obrando en virtud de comifsion en parte can 
diftante.que peligre la averiguación en la dila-
ción: la fcgunda.de examinar retraidos,que las 
preguntas fe hagan, (guardando, fegun losca-
los.las reglas que dexop.-evenídas)atendiendo 
á reguardar fu crcdito.y que no grave la con-
ciencia, en que nazca de fu obrar la c rufa de la 
culpación del que acalo 110 cometió lo que fe 
le quiere imputar, que harta malicia fe tendrá 
por si la reipuella del que atiende lólo á d i f -
culparfj. 

A los futuros contingentes no hay reparo 
que los impida, veafe el cap. io.J. 1. n.7. pero 
110 por ello fe podrá negar el que cíenen arce 
las preguncasquehe minifellado , y dirigién-
dote todas al centro donde debe enjaminac el 
diferirlo las lineas que tiraré en cales cafos, en 
lo que coníífte, como he deraoftrado, es , en 
que unas le llevan r e d o , orras, relpedode los 
cflorvos que hallan , al parecer fe eftravian, 
aunque no en la verdad ; pero luceden eftas 
apariencias, ó por necefsidad , á que obliga la 
caurclaque le reconoce en el reo , viveza, ó 
remil 'sioncnrcfolverfeárefponder, con que 
la elección de los diverfos medios , afsí en el 
t o d o , como en lo particular de las preguntas, 
y cada una de ella-s, aplicándote al genio del 
r e o , ufando diverlas vias, es maeftria.pucs fon 
operaciones , ó actos del encendimiento, en 
que univccfalmente no fe. puede dár reglas. 

K j V e a -



Véale el cap. T 5. J . i . num. 19. pero lo fon pru-
denciales el que tal vez, con los de genio muy 
reagudo fe afeite ignorancia, ó falta de inteli-
gencia en la ligereza aparente de las pregun-
tas, y fu brevedad .porque aunque parece no 
fer dable punto fixo cn lascólas, es prudencia 
el recato cn todas. 

4 Por los referidos fundamentos, y dic-
tamen que de ellos le puede hacer en las de-
claraciones que fe han tomado , hefeguido la 
forma de hacer preguntas indireétas, atcn-
diendo.en lo uno,á no intamar al que 110 fuere 
delínqueme ; c n l o otro, á facilitar, que el que 
lo parece, li loes , lo manificfte , viendoázia 
si defeubierto lo que creía fe ignoraba: y 
pues he tocado, como fe puede reconocer en 
todo el difeurfo, hecho lobre cita materia, al-
gunosdocumentos generales, ( y particulares 
del cafo de elle prcfupuello) pallare á raani-
feftar el efeíto que producen las preguntas 
particulares , tocantes á e l , de que fe pueden 
facar fimilcs en general, que es en lo que haf-
ta aora no he tocado, para que no difeurrien-
dofe o t i o medio mejor ,1c e l i ja; pero debefe 
tener entendido, que el las, como todas , las 
forja el entendimiento del material que tcful-
ra de las dcpoficiones de tcl l igos, 11 de lo que 
dicen los reos contra s i , 6 contra otros,ó que 
formal , ó prefumptivamentc confia de los au-
tos. También daré la excepción de la regla 
general, executando contra lo que comun-
mente fehacc.como previne cnel c a p . i o . J . r . 
num.i 1. preguntas de inquirir dudando ,para 
cuyocfeétoconcinuare la primera declaración 
del fupuclto, primero reo en ella caufa , y cn 
fus preguntas, quecorrcfponderán en el todo 
al eliado que tiene el procelfo , Je harán con 
obfervacion del arte , de que por ellas no pue-
da hacer conlcqucncia el reo , ni fe confunda, 
b equivoque la verdad. 

5 A veinte y una preguntas le reducirá 
ella fegunda declaración, no dudo, que por lo 
que refulta de los autos fe podian hacer mas, 
facando confequencias; pero como juzgo ella 
materia poco guftofa , no tengo razón de di-
latarme mucho ; pero antes de entrar en ella 
prevendré tres puntos , q u e eltando en elle e f -
tado la caula , lirven de advertencias genera-
les. El primero e s , que quando defpues de la 
declaración primera, que fe tomo al rco.reful-
t ¿ alguna cofa , fobre que es necelTario bol-
ver á preguntarle, y fi le pregu n tall'c de otras 
antes , podia el reo venir cn conocimiento, 
quando llegarte ,del finá que fe iba. En efte 
cafo fe entre con lo nuevo en la fegunda 
declaración, por el mifmo lado que en la pri-
mera , fegun el particular de que fe le ha de 
preguntar, para cogerle fin prevención; peto 

fi no hay cite inconveniente, cn qualquier» 
tiempo podrá introducirfc , eligiendo el inge-
nio el mas á propolito ; y porque cn efte l u -
puefto que digo no hay inconveniente, las pre-
guntas fobre la carta que ofrecí , irán al fin de 
la declaración, por ponerlas donde fenalé, aun-
que no fea en la parte cn que aora preveugo, 
que generalmente fe haga. 

El fegundo es,que fi cn la primera declara-
ción huvo algún defecto, fe repare atendiendo 
al tiempo que lucedieron el delito , ü delitos; 
y fi fegun lo que dicen los tcfligos.ü delinquen-
res, cabe el poder haverle eftos c o m e t i d o , y 
haciendo computo del que ellos dán , y cn el 
que focedlo, y no haviendo bailante claridad, 
afsi en el t o d o , como en alguna circunllancia, 
fe deberán particularizar ellas noticias, a d -
quiriéndolas de los reos en lo que no confie, 
ó porque no fe les preguntó , ú porque h a -
viendofe h e c h o , fe faltó á la verdad; porque 
aora puede cftir de orro dictamen , fobre que 
fe les hagan preguntas nuevas, ( ó duplicadas 
por otro lado en el ultimo cafo que doy ) para 
que no fe ponga duda en lo que es razón confi-
te por evidencia. 

El tercero , que defpues de tener ajuftada, 
ó la variación por lo que han dicho , y dicen, 
ó el mendacio, por lo que fe probó,ú dixeron 
los reos , y defpues calificaron los teftigos, ó 
los que afsimifino comprobaren unos reos 
contra otros , cn qualquier t iempo, y eftado 
de la caufa, han de fer , fi fe hacen las pregun-
tas fobre eftos puntos , las ultimas, como en 
otra parte toque de reconvención, y la decla-
ración ofrecida, donde fe demuellra es la l í -
guicnte. 

E. Segunda declaración a!primero. 

En,&c. El feñor N .citando cn la cárcel publi-
ca de efla Vi l la , cn prefencia, y con afsif-
tencia de N.Curador ad liten de N. (prime-
ro reo) le hizo parecer ante s i , y de el reci-
bió juramento por Dios nueftro Señor , y á 
una feñal de Cruz en forma de derecho ; y 
haviendolo hecho cumplidamente, y p r o -
metido decir verdad,le preguntó lo (¡guíen-
te. 

De difpoficion , y excenflon. 1. 

Preguntado , quando previno para ir á caza el 
hacedor el dia que dice falió con él á las. 
ficre de la mañana?dixo: Que no fue nccef-
fario prevención , porque aquella mañana, 
como otras muchas veces ha fucedido, le 
dixo fuerte con él, havicndollcgado á fu ca-
fa á darle quenta fe iba á la Quintería, con 
que fueron juntos. 

Da 

De di/poner, y txtenfion. z. 

Preguntado, en qué parteseftuvieron cazando 
qué tiempo pafsó halla que fueron á la 
Quintería, con qué perfonas eftuvieron? di-
x o : Que eftuvieron en el monte á tal lado 
de fu Quintería, cofa de dos horas,y que no 
Vieron.ni hablaron con petfona alguna. 

De difpoficion,y extenjíon. 3. 

Preguntado,á qué hora llegaron á la Quintería 
defpues de cazardixo:Que á cofa de las nue-
ve,y que antes fue á la Q u inte tia el hacedor. 

De difpoficion ,y extenjíon. 4. 

Preguntado, qué ocafion huvo para que el que 
declara fe qucdalfe en el monte , haviendo 
de venir,como dice vino á la Quintería ? di-
x o : Que fue equivocación decir, que el ha-
cedor llegó antes,porque llegaron juntos. 

De difpoficion, y extenflon. 5. 

Preguntado, cómo fe llama el hacedor , y los 
otros criados, y foraltero, que eftaban cn la 
Quintería quando llegó á ella? dixoiQue los 
criados, hacedor, y foraltero, fe llaman,&c. 
y que el mozo foraftero no fabe qué hacia 
alli, ni á qué havia ¡do. 

Reconvención. 6. 
Preguntado, qué motivo tuvo para decir, que 

havia eftado en la ocafion que llego a la 
Quintería el dia referido tres horas, ó qua-
rro? dixo: Que es cierto que cftuvo cn ella 
el tiempo que lleva dicho. 

Reconvención. 7. 
Preguntado,que caufa ha tenido para negar el 

haver tenido trato, y comunicación con el 
difunto? dixo: Que dice lo que dicho tiene, 
y fe remite á fu declaración. 

Reconvención. 8. 
Preguntado, por qué ocafiop fupufo ,que las 

manchas de fangre del vellido ,que llevó al 
campo el dia que fucedió la muerte conte-
nida cn ellos autos, era de un cordero, que 
fe degolló en fu cafa ? dixo : Que dixo la 
verdad , y fe remite á fu declaración. 

Reconvención. 9. 
preguntado, por qué razón, (fiendo incierto ) 

fupufo eftuvo en la Iglefia ajultando unas 
•juentascl tiempo que cn ella cftuvo r c -

traído? dixo: Que tiene dicho lo que en ello 
palsó, á que fe remite. 

Reconvención. 10. 
Preguntado, c ó m o dice,que no fabe qué hacia 

el foraftero en la Quinteria, quando llego à 
e l la , y en la declaración antecedente , dice, 
que eftaba trabajando , labrando la ticra, 
como los demás? dixo: Que feria equivoca-
ción decir, que trabajaba, y la verdad es lo 
que aota declara. 

Reconvención, n. 
Preguntado , con qué pretexto fe fingió m i l o , 

110 lo haviendo citado ? dixo : Que escierto 
que no eftuvo malo,y le pareció,que na im-
portaba decirlo; pero que (e cftuvo cn cafa, 
porque no tenia que hacer fuero. 

Mixta de inquirir dudando, y afir-
mando. 12. 

Preguntado, en qué parte , á qué hora , y en 
compañía,de quien bolvió á eftir con el ha-
cedor aquel dia , que cltuvo en la Quinte-
ría , ó la noche, ù dias figuientes ? dixo: 
Que hafla el dia figuientc no le bol vi » à vèr, 
que fue por la mañana, quando fe havia de 
ir à ia Quintería, y que fue en prefencia de 
fu muger del que declara. 

Reconvención, y inquirir. 13. 

Preguntado,cómo diceno le vió antes , fien-
do cierto le vió la noche del dia que eftu-
vieron en la Quintería,declare de que fe ha-
bló,y en qué quedaron? dixo: Que no palsó 
tal cofa. 

Inquirir dudando.i 

Preguntado.fi conoce á N . (el fexto reo aufen-
te) que es vecino de tal parte, y de que le 
conoce? dixo: Que es fu deudo, y por t i lo,y 
no por otra caufa le conoce ; pero que ha 
mucho tiempo que no le comunica. 

inquirir afirmando. 15. 
Preguntado , fobre qué'le ha eferito al decla-

rante , qué tiempo ha , y que le refpondió? 
dixo : Que no ha partido lo que refiere la 
pregunta. 

De inquirir. 16. 

Preguntado, de quien era una carta , que por 
tal tiempo fe clcrivió á elle reo de aquella 
V i l l a , quien la traxo , y qué refpondió al 
proprio que la traxo ? dixo : Que no ha paf-
fado nada de lo que concieue la pregunta. 

De 



De Inquirir dudando. 17 . 
Preguntado ,qué noticia tiene de un difgufto, 

que por tal tiempo el difunto tuvo en ella 
Villa , en tal patee , y fobre qué fue , y con 
quien, y i que términos llego f dixo: Que 
no Ib acuerda de lo que la pregunta relíete. 

Reconvención. 18. 
Preguntado, cómo dice, que a las nueve llegó 

á la Quintería de caza, y que á las nueve ta-
ludó al Ventero viniendo á ella Villa, y que 
clluvo en la Quintería tres horas, no tiendo 
pofsible ellár á un tiempo en la Quintería, y 
Taludar al Ventero ellando en partes diltin-
tas, declare la verdad? d i x o : Que es verdad 
ha dicho lo que refiere la pregunta ; pero 
que fue equivocación, porque á las once, ir 
doce pafsó por la V e n t a , quando fe vino de 
la Quintería i ctla Villa, y que ella ditlante 
d e la Quintería laVenta un qnarto de legua, 
y de ella Villa media legua corta. 

De difpofícion. 19. 
Pregunrado , (i es del declarante un papel, que 

fu merced le moftró con una firma.quedice 
fu nombre, y ti le eferivió , y á quien, que 
empieza ta l , y acaba tal ? dixo : Que no es 
fuya , ni la ha eferíto , y lu merced mando, 
que para cotejar , y comprobar la verdad,el 
declarante faque copia del papel, que fe le 
ha motlrado, y dice noesfúyo, a continua-
ción de ctla declaración , y para que obré lo 
quehuviere lugar de derecho, lo firme. 

De inquirir. 20. 
Y haviendolo hecho, como parece , f u merced 

le preguntó,fi es de fu letra un medio pliego 
de papel efcrito,quc parece principio de una 
carta que fe le enfeñó?dixo:Que es fu letra, 

• y haviendola le ído, que empieza , y acaba, 
&c. y e s l a m i f m a que fe aprehendió entre 
fus papeles? dixo: Que le havia parecido era 
de fu letra; pero que no lo e s , ni la hizo, ni 
tiene noticia de que pueda eftár entre fus 
papeles. 

Ve reconven-ion. 21. 
Preguntado, cómo niega fer fuya, y de fu ma-

no el principio de lacarta , pues en loque 
eteriviófe reconoce es de fu letra,declarc á 
quienlaelcrívia,y á qué efe-íto, y fi eferivió 
otra , y qué riempo ha > d i x o : Que dice lo 
que dicho tiene, y fu merced mandó fe que-
de en elle ellado ella declaración, para pro-
feguirlaficmpre que convenga: y el reo,que 
lo que hadicho esla verdad por el juramen-
t o hecho,en que le afirmó,ratificó,y lo fir-
mó, y el Curador,y fu merced, &c . 
<5 Todas laspreguntas de etla declaración, 

como de ellas parece, infinüan, afsi de la efpc-
cie que ton,como el intento ¿ q u e fe dirigen;y 
de Uparte que fe originaron,defde la primera, 
hada la quinta, y la diez y nueve, demudlran 
con toda claridad lacfpccie de lasdedifpouer, 
y fu utilidad, porque de ellas le ligan con mas 
fundamentos las de reconvención, que es un 
genero de llamadas,que ellando cri elle ella Jo 
l a c a u f a , fe hace al reo, para manifestarle, que 
por los mifmos medios que ¡acento excluirle 
le le ha convencido de que faltó á la verdad,pa-
ra que fe perfilada á decir la ;y quando 110 pro-
ducen elle cfeéto, d lo menos lirvcn de freno i 
la inconlideracion con que fuelen mentir los 
reos, las quales lucen mis viva operación ,110 
haciéndote dudando,porque conqualquierade 
las leñasque fe dan del hecho, hacen grande 
imprcfsion en la imaginación, du lanJofe , ó 
perlúadiendofe por el reo,á que co.no aquella, 
ó aquellas que fe le d i n , ellará probado todo 
lo demás: con que,ó fe reíuelve , ó toma otro 
rumbo, en que lé grava mas, ó como fupongo 
elle , toma el expediente de ellár firme en lo 
que dixo antes, y lolo cede en algo, que le pa-
recc'es menos gravolo. Véanle los motivos de 
hacer ella pregunta,cap.10. nim.8. 

E11 qu.ilquiera cafo les es dañofo lo que nie-
gan, coofielfitn, ó en lo que ellin firmes , por-
que ti quedan firmes en el primer didamen, 
califican otrostantos mendaeios de los proba-
dos en lacaufa , fifupooea fue equivocación, 
cada refpuclla es una variación mas ; fi echan 
por ocrolado , como te hallan lupeditados, y 
vencidos de la verdad,(fi falcan á ella,ó á qual-
qníera de las circunllancias del hecho ) e d i 
contra el reo el encuentro de los tcíligos, que 
lo refieren de otra fuerte ; de f o r m a , que por 
qualquiera vía que el.jan,peligran mascón los 
remedios que nuevamente intentan: ello es, 
difeurríendo en general, porque en particular 
es cierto, que en caufa de complices.en lasfic-
cionesque fuelen introducir, 110 les es fácil en-
contrar con rcfpueflas, que corre fpontlaná lo 
que Icsotros han dicho,aunque fean unasmif-
mas las preguntas, y atendiendo á lo que ellos 
dicen, yaquclloshan allcntado .(aunque fea 
caufa , que la fubflancia de ella 110 fe compon-
ga de depoticiones de tcíligos) refulca el en-
concrarfe en muchas de las cofas lubftandales, 
y cada círcundaticia de elle genero formaba 
un indicio, componiéndole de loque dos de 
los reos conteflan.y el otro niega.como fe po-
drá vér .aunque por mayor,enlasculpasindi-
viduales de mi memorial ajulladodectle he-
cho, en el cap.final del Iib.2. y en lo queaqui 
¡rédifeurriendo en los números (¡guientes. Y 
en cafo de fer folo uno el reo, de fus variacio-
nes fale una prelumpcion,ó i n d i d o , que junto 

con 

con los otros adminiculo!, que fuelen inferirfe 
del hecho, tal vez es bailante paradár motivo 
á otra diligencia masgtavofa. 

7 La pregunta doce es la mixta de dudar, 
y afirmar, en que hay lo particular de darfe fc-
ña, de que es cierto lo que fe pregunta al reo; 
pero fe omiten otras , como fi en ella fe aña-
diefléel feñalarle, quando , y de qué habló con 
el hacedor , pues folo fe le hace me moría , de 
que nazca el poder prefumir cieñe fundamento 
para que el latisfaga á el la, por lo que puede 
producir contra é l , ü otro reo ;pcro no fe fa-
le del limite ¡ndiredo, mirando afsi á inquirir 
la verdad de lo que entre elle,y fu hacedor paf-
só, como á calificar ( á lo menos) un encuen-
tro de elle con el hacedor;y fi no fe hicielfe af-
fi no podia refulrac, lo pi ¡mero (como es pof-
fible ) por lo común de negar loque es delito, 
aunque el otro dixefié , que aquella noche ef-
ttivo con fu amo : y aunque fi eíle conteflalle 
en haverfe vido.y en que parte con el hacedor, 
110 era de fubltancia , fi no variaba en alguna 
circunllancia de lo que allí pafsó negado , les 
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repetir diverfidadde cafos, q u e h e v i t l o en 
varias circunllancias de los autos d e u n p r o -
ceflb , y por exemplo daré uno , que ha pocos 
días fucedió en la Sala ; y fue ,quc havjendo 
prefo la ronda de un feñor Alcalde , un hom-
bre , entre o t r o s , por no haver dado buena 
razón de s í , y quitadofele la efpada.fe quita-
ron otras , y á aquel, y á algunos de los otros, 
a quienes fe quitaron , fe traxcron á la cárcel, 
y á otros fe les mandó parecer el día figuiente 
en la Sala, como es coflumbre , fegun la lige-
reza del delito en que fe aprehenden; y reco-
nociendo las efpadas los Mir.iílros, hallaron 
una con fangre la hoja: luego fe tuvo noticia 
de haver fueedido la mifma noche una muerte; 
y porque fe dudaba cuya fuerte, el feñor Alcal-
de mandó fe pufierté ( c o m o debía ) por fee, 
que aquella cfpada,y lasdemásfe havian apre-
hendido en aquella ronda , y la calidad de fan-
gre que fe havia reconocido en ella , y que to-
das quedaflen en poder del Efcrivano: el dia fi-
guience por la mañana, fin participar el defig-
n i o , hizo llamar á los prefosde ronda , y cf-

t íma, y quince; pero lónendiverfo fentido, 
aunque todas de un modo , y de la mifma ef-
pecic de pregunta mixea de afirmativa,y dubi-
tativa , ó dudar ¿e que fe puede ufar en cafos 
iiiniles. 

grava: cali al mifmo propofito fon la fexta.fep- tando á la vida las efpadas , les dixo que to-

' ' " ' i---—/-- r 1 malTe cada uno fu efpada, y lo hicieron, d e -
xando las demás de los mandados parecer;lue-
go les hizo juralTen , fi era de cada uno la que 
havia t o m a d o ; y h e c h o e f i o , que fe pufierte 
por fee , y que eran las que havia tenido de 

8 Las preguntas catorce , y diez y ficte, ronda en fu poder el Efcrivano, y pafsó á pre-
til que pregunté dudando , es la excepción de guntarlc lacaufa de la fangre ; hallóle conven-
la regla general,que d i x e e n c l c . i o . j . i . n . n . cido.y confcfsó: diferente íucelfo tuviera fi fe 
y toque en elle mifmo $.2. n . 4 . cuyal imi- le enfeñallé la f a n g r e , y fe le manífellárael fin 
tacion obiervare fiempre ; poi que como otras á que fe dirigia la diligencia; y aunque la parce 
efpecics de preguncas cicnen fu beneficio, en de la defenfi pufo duda en el reconocimiento 
ellas también fe configuen en cafos femejan- rodos aquellos Señores le aprobaron por dé 

los cafos en que losjucces obran con dolo bue-
n o , y f e d e f e l l i m ó l a d u d a ; pero en ellos ca-
los debe obrarfe con las prevenciones dichas 
de la fee del Efcrivano, de que es la mifma la 
alhaja aprehendida , para que confie de f u 
identidad. Vcafc fobre reconocimiento de al-
hajas el cap.6. $ .1 . num. 7 . y quanto al modo 
probar la identidad de otras cotas el cap. 1 2 . 

I . num. 12. 

9 Las preguntas diez y nueve , y veinte, 
aunque en lo liceral de ellas parece cieñen d i -
verfion , por fer en loaparencede extenfion, 
ambas fe dirigen al centro d é l a reconvención 
de la veinte y una, fobre el reconocimiento de 
principio de carta , que fe halló en los pape-
les de elle r e o ; y fin embargo de alentarme 
con la dodrina fupri citada, 110 me atreviera a 
darla falida que daré á la propoficion que 
hice , fin repetidos exemplarcs , pues los que 
refiere Cadillo en el lugar citado por antiguos, 
pudieran no fer bien admitidos. Digo , pues, 
que fi tuviera licencia de J uez en elle cafo, an-

tes , pues fiendo como debe fer el fin gravar 
al que miente ; por qué medio fe reconoce-
rá ti falta á la verdad , como por el de pre-
guntarle du.lolaniente fobre una circunllancia 
g r a v e , que el' á probada . f i l a negarte ; para 
l o q u a l f c l e d e x a e n femejantes preguntas li-
bre elección para que de si nazca el perjui-
cio , pues de la negativa rcfulcará de precita 
confequencia un indicio probado en lu genero, 
fin que lé pueda dec i r , que en ella huvo elpe-
cie de fugetlion por la mifma razón que de-
x o ponderada , y no por ello fe figue el que 
los demás generos de preguntas , que dexo 
notadas , fean de diverfa calidad de ellas ázia 
las cautelas, que en el modo de ufar de ellas 
fe tiene , pues puede , y debe qualquier juez , 
para averiguar la verdad, ufar de ficciones, 
y Emulaciones, y en muchos cafos es útil, 
y es bueno el d o l o , como repitiendo mu-
chos cafos , y graves autoridades lo fíente 
Cadillo, (cap. 21. num. 55. Hb. 2. tom. 1 . ) 
y fe pradica comunmencc, de que podia 



tes de llegar i hacer aquellas dos preguntas, 
proveyera auto , cuyo motivo fuera decir, que 
para venar L s c iucclas de efte reo , por lo que 
importaba averiguar lu a n i m o , para conven-
cerle mas en cfta caufa . fe hiciclfe un pape!, 
cn que fe refirielfe le daba noticia el reo à al-
gún amigo luyo de algunacofa, que mirarte à 
otro cip.cíe de culpa l e v e , o grave , como 
patccicrte, y que elle fe firmarte con firma, 
quedixeflc lu mifmo nombre,y que fe pufiefle 
con los autos, para hacer con el cierta diligen-
cia de laae'miniftracion de Julticia ; (ofuelle 
efto en caufa de cómplices, ù de un folo reo) 
y cn calo de haver algún p a p e l , que debiellb 
reconocer, en quécor.fiftielfe el gravarle . e n -
trará ( como parccc de la pregunta diez y nue-
ve ) en la pregunta primera de la declaración 
que le tomarte, pidiéndole declararte, y rc-
ccnoeielle fi era l u y o , de lu letra, y firma, 
t i que de mi orden fe havia fupucllo ; cierto 
t s , y lo mas natural , que cnlerundo à uno 
un p>pel, que no esde fu letra , y firma, aun-
que la fiimade el draclle fu nombre,y mas re-
conociendo por el contexto de el , q u e podian 
atribuirle a d d i t o ,havia de ncgaila.y dilcur-
lir todos los medios de calificar fu verdad; 
pues qué mas pioprio.ni mas convenible al ca-
l o , que el que(n0 haviendole ocurrido al reo) 
mandarte el Juez que le copiarte, parece lo ba-
l ia qualquiera de buena g a n a , y fin ficción de 
letra , ni disimulación de caradètesen e l , ni 
í u firma : hecho ello continuará eii fegunda 
pregnnra con la veintenero obfervára el arte, 
de que fi era papel firmado, le enfeñarh folo 
la tirma, ò p irte de la letra , pues fucede mu-
chas veces reconocerla afsi,y leído lo que con-
tiene , negar la ; ( como noto en la mifnu pre-
gunta) y hecho de cfta fuerte , aunque la nie-
gue poi a u t o , fe manda , que los peritos cn el 
attede clcrivir hagan cotejo de las letras, re-
conociendo li la que fe tiene por fuya,y laque 
ha copiado á continuación de la declaración, 
e s t o d a u n a ; I o s q u a l c s , fiendo cierto lo que 
í e p r e f u m e , d icen, que en los caradores cn 
el modo de l igarlos, y el de tentar los píintos 
de la pluma, ayrc de ambas letras, y otras o b -
fe;v¡>cioncs que tienen, reconocen fon de una 
mifma mano ; y fi alguno de los peritos duda, 
le reduce á que otros hagan el reconocimien-
to,y no tiene inconveniente el que todo fe ha-
ga debaxo del contexto de unadeclaracion, fi-
no es en cafo que le prcfuma,que fe podrá em-
barazar á la cotnprobacion alguna malicia del 
perito, que dudare: cn cuyo cafo no debe eflár 
à i a villa del que fi:-.-,a,m por el contrario; afsi 
fe pradica por efeufar los inconvenientes, que 
de ello pac Jen relultar, natidos de la perfus-
i ó n eie uno» á o t t e s . 

Medio es el que propongo fácil , y que fi 
no es del reo el papel , ü cat ta , in-poita poco 
ella prelumpcíon; pero parece facilita muchos 
cftoivos,y dilación de tiempo, ejuc fobre c o m -
probar negativa femejante fuelc ofrecerte. 

N o duco que lucedcrá felizmente cn la 
forma que digo,la qual fe hacc pradicablc con 
la memoria de lo que el fcñot Don Pedro de 
/mezquita cxecutocnuna caula giavifsima, 
que hizo reconocióle un reo-una caita, en que 
confluía toda la comprobación del cargo,)- fue 
que al tiempo de prenderle la hizo piezas m e -
nudas , y echó cn el fue lo , donde havia otros 
papeles rotos; y levantando algunos de los pe-
dazos, pregunto fiera lu letra , y rcconocien-
d o l a p o r t a l , juntó otra vez toda l a c a i t a , y 
folo le moltro donde eftaba la fii ma,y la reco -
noció; junta toda, viendo lo que contenia , la 
negó ; peí o valióle poco : oti os cafos fuccdic-
ron á elle Cavalleio , en que manifeftó junto 
con fus leu as lu gran talento. 

10 También hay otro medio legal de 
cotrprobar letras por de una calidad, haciendo 
el mifino reconocimiento los peritos colrotras 
letras que haya reconocido judicialmente por 
fuyas, ó firmas, que eftén cn rcgiílros de E f -
crivanos.que es legun u n j ley de Partida. (Ley. 
1 .tit.18. p 3.) Pero el que doy es mas pi opr ¡o 
con los que ocafionan, á que te haga f . m i j .ri-
te diligencia, mas fácil, y efedivo, aunque fal-
ten los medios que dá la ley. 

j i Lo que extraviando los caminos or-
dinarios cn comprobar caufas ha fucedido á 
mi buen de(eo,fue haciendo memoria del obrar 
del léñor D.Pedro, que en una caufa de un tef-
tigo fálfo.fobrc haver firmado un dicho con fu 
nombre.fin embaígo de no haver eftado en la 
parte de que deponía,fino en otra muy diftan-
te,y depufo,como fi fe huviera hallado prelcn-
tejy o t i o en que havia dicho fuponiendo el 
nombre,y apellido fin firmar: haviendo havi-
do querella de parte contra el,entré cn tomar-
le declaración, y ufando de la pregunta direda 
del hecho, y indireda del del i to, le pregunté 
afirmativamente,que dia dixo fu dicho, y ante 
qué Efcrivano, cn tal pleyto.dando ellas teñas, 
d udando folo cn la circunftancia del dia ; y ha-
viendo relpondido, que havia dicho fu dicho, 
pero que del dia no fe acordaba;pafsé leyéndo-
le folo la cabeza de la depoficion, á moftrarle 
fu firma, y la del Efcrivano, fin tocar cn lo que 
havia depuefto, pu;s lo que fe le leyó f u : halla 
d i x o , y de aqui re futó el conocer llanamente; 
la fecha, y la firma. 

Sobre el fegundo dicho le hice la mifina 
pregunta,refpondiódhaver d i c h o , aunque 
tampoco te acordaba del dia , ( debia de decir 
p u c h o s ) y para que reconectóte e l l e , mudé 
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laformadel primero, refpedodcl nombre fu-
pucllo, leyéndole la depolicion, dcfde dixo cn 
adelante, hada laclaufula de en que fe afirmó, 
y ratifico; y fatisfaciendo el que era el que te 
le leyó el que havia dicho,le hice firma le ettos 
reconocimientos,y defpues continuando la de-
claración por medio de las preguntas indirec-
tas de inquirir, hechas en atención al computo 
de los tiempos, y exercicio en que fundaba la 
razón de lu depoficion , evidentemente inani-
feílc el dolo , y que no clliba cu aquella parte 
de que deponía , pallando á verificar con Jos 
tcttígos que citó lo mílino cn que le hav ia con-
vencido. 

Hícele una pregunta afirmativa de laefpe-
cic de las de reconvención.Véalo el motivo de 
eftacfptcie de preguntasen e l e . 1 0 . t . n . 8. 
y enque tiempos deben hacerte en cll >).i, n.6. 
lobre que declararte la caufa que tuvo para no 
h.rvct firmado el dicho que havia reconocido, 
y e-nfcñadofele fin firma,y firmado el o t r o , y 
el re-conocimiento de ambos ; á que refpou-
dio.que en aquel tiempo tenia mala la mano 
derecha,cerré la declaración, y pafsé en qu.in-
to miraba cite fegundo punto, á ve-r fi en el 
barrio, ó cafa donde decia vivía, el del nom-
bre que fupufo para deponer,por fi en él havia 
alguno á quien cotrefpondicfle aquel nombre, 
no le huvo.pufole certificación cn los autos, de 
que cn la cali donde decia vivia en cfta depofi-
cion , no havia otro nombre de teftigo , que 
h u í k f l é depuefto, ni con el nombre, ni apelli-
d o d J reo, ni del que fupulo: con que pafse á 
tomarle fu confefsion, hadendole cargo de ef-
tas faltedades .eftuvo negativo cn el delito; y 
porque afsimifmo de la declaración rcfulto ha-
via lido materia en que intervenían cómplices, 
para que los declararte , te le dio tormento, en 
todo cftuvo negativo; pero para con él no fir-
vio, pues por lo que ázia si havia comprobado 
en la caufa, fue caltigado con caftigo publico: 
bien fabe Dios nuellro Señor, que en la dilec-
ción de aquella probanza , no tuve mas Ir n,que 
el de h a c a razón, y averiguar la verdad, ni 
aqui me mueve otro a f e d o mas que hacer de-
monftracíon de lo provechofo que es en todo 
cafo el arte , pues con él lítele verte cumplido 
el adagio vulgar , de que á vecescoutígue mas 
la maña,que la fuerza. 

12 La condufion, que del e fedo de las 
preguntas.y exemplares que he tocado fals.es, 
e! que ufando bien de c lUs. como he dicho, 
precitamente ha de refultar el calificarte por 
ra.'dio del pre fo , afsi el del i to, como el delin-
qucnte.u delinquemos que de el huviere, ó fi 
fuellé con la verdad el que eftá inculpable, que 
logre fu libertad.fin que en contrario quede la 
menor foípccha, cuya utilidad dexoá la pon-

deracion, pues los Miniftros latienen por elle 
lado cn conteguir el cumplir con fu obligación; 
y los que huvieren padecido la prifion fin cul-
pa, por eftos medíoste libraran del r iefgoque 
les amenazaba. 

Prefupueflo. 
13 Bolvíendo á nuoftro artumpto, pues,he 

explicado,lo menos inalqúe pude,el fin de al-
nas preguntas.tengo aqui por ocíolb el dupli-
car las declaraciones de los demás reos,lo qual 
en el proceflo feria prccífo, figuíendo el miiino 
rumbo que en las antecedentes/! conviniste el 
hacerte : con que folo relia para fenecer lasdi-
ligcncías de fumaria del formar la declaración 
de Macflos de efcrivír.lasqualcs efcufo.pprque 
la introdudon, y condufion de ellas es en la 
mifma forma, que qualquiera otra depoficion: 
también relia juntar á los autos las diligencias 
hechas contra el aufente; lo qu-1 dando por 
executado, parece que tiene eftado la caufa de 
tomar á los reos pretentes fus confefsio:ies;pe-
to antes de llegar á exccucarlas,porque me pa-
reció noticia effcncial, diré qualesloncafosde 
Hermandad , y de Corte, y como te praítican, 
y otros ¡neermedios, que tuelcn dilacar el t o -
maf las coiifcfsiones. 

C A P I T U L O X I V . 

^UE SÓN CASOS DE HERMANDAD, 
y de Corte, y como fe pra&ican corre el pn-
fupuejlo genera!, y notan fe algunas particu-
lares resoluciones, que con vi (la de autos fi 
fignen, par a fenecer e!juiciofumario. 

I-
i T AS caufas te mueven á los etedos 

I a cn la cxecucion de qualquiera 
obra , por aquel inftrumenco. que firve de me-
dio (de aquellas á eftos) para confeguirlos, y 
es movido por el findecfperar.y al fin de c o a -
lcgu¡rle:eltaconfidcracion me motivó á for-
mar efte capitulo, pues es cierto , que mueve 
algo á deducir qualquier cola de potencia á 
a f t q : el que dudare cfta propoficion juzgán-
dote independiente cn lus operaciones, mírete 
ázia s í , y bailará es hypocrita de fu obrar, e x -
perimentando , que le influyó á él la vanidad 
de parecer; lingular en el mundo , u la ambi-
ción de mayor crédito , ú el alimentar el defeo 
con la cfperanza de lograr el mérito; pero efto 
ultimo es del fin, y lo menos feguto , fi en el 
medio nolcalhaga la fortuna ( y á que le buf-
que por afortunado ) porque es la fortuna un 
folo accidente lullado fin intención,la qual t i e -
ne poco.ú ningún sét en si propria, ni intrinlc-
camentc-, y fulo es un havito accidental, qns 

acae-



tes de llegar i hacer aquellas dos preguntas, 
proveyera auto , cuyo motivo fuera decir, que 
para vencer lascautelas de elle reo , por lo que 
importaba averiguar lu a n i m o , para conven-
cerle mas en ella caufa , fe hiritrte un papel, 
en que fe rctñrielfe le daba noticia el reo à al-
gún amigo luyo de algunacofa, que miralfe à 
otro tlpecie de culpa l e v e , o grave , como 
patccicrte, y que elle íe firmarte con firma, 
que díxelle lu mifmo nombre,y que fe pulidle 
con los autos, para haier con el cierta diligen-
cia de laac'mlniltracicn de Jufticia ; (ofuerte 
cfto en caula de cómplices, ir de un folo reo) 
y en cafo de haver algún p a p e l , que debicllò 
reconocer, en quécorififtiefle el gravarle . e n -
trará ( cemo parece de la pregunta diez y nue-
ve ) en la pregunta primera de la declaración 
que le remal le , pidiéndole declararte, y rc-
conociefle li era f u y o , de lu letra, y firma, 
el que de mi orden fe havia fupucllo ; cierto 
es , y lo mas natural , que cnlerundo à uno 
un p:-pel, que no esde fu letra , y firma, aun-
que la firma de el dtxellé fu nombre,y mas re-
conociendo por el contexto de el .que podían 
atribuirle a d d i t o ,havia de negarla,y dilcur-
lir todos los medros de calificar fu verdad; 
pues qué mas pioprio.ni mas convenible al ca-
l o , que el que (no haviendolc ocurrido al reo) 
mandarte el Jue z que le copiarte-, parece lo ba-
l ia qualquicra de buena g a n a , y fin ficción de 
letra , ni disimulación de caradèresen c-1, ni 
í u firma : hecho ello continuará en fegunda 
pregunta con la veintenero obfervára el arte, 
de que fi era papel firmado, le enfeñlrh folo 
la trrme, ò p irte de la Ierra , pues fucede mu-
chas veces reconocerla afsi,y leído lo que con-
tiene , negar la ; ( con.o noto en la mifma pro-
f u m a ) y hecho de ella fuerte , aunque la nie-
gue por a u t o , fe manda , que los peritos en e( 
attede eferivír hagan cotejo de las letras, re-
conociendo li la que fe tiene por fuya,y laque 
ha copiado á continuación de la declaración, 
es toda una ; los qualcs, fiendo cierto lo que 
í e p r e f u m e , d icen, que en los caradores en 
el modo de l igarlos, y el de fcatar los plintos 
de la pluma, ayrc de ambas letras, y otras o b -
t e n c i o n e s que tienen, reconocen fon de una 
mifma mano ; y li alguno de los peritos duda, 
fè reduce á que otros hagan el reconocimien-
to,y no tiene inconveniente el que todo fe ha-
ga debaxo del contexto de unadeclaracion, fi-
no es en cafo que (è prefuma,que fe podrá em-
barazar à la comprobado« alguna malicia del 
perito, que dudare: en cuyo cafo no debe eftár 
à i a villa del que fi:".ii,n¡ por el contrario; afsi 
fo pradica por clcufar los inconvenientes, que 
do olio pac len relultar, naddos de la perfus-
i ó n ele u u o s á o t i c s , 

Medio es el que propongo fácil , y que fi 
no es del reo ti papel , ü carta, in-poita poco 
ella prefumpeion; pero parece facilita muchos 
tftoivos,y dilación do tiempo, que fobre c o m -
probar negativa fimejante lucio ofreccrfe. 

N o dudo que l'ucederá felizmente en la 
forma que digo,la qual fe hace pradicable con 
la memoria de lo que el fe-ñor Don Pedro de 
¿mezquita executoenuna ccula gravífsima, 
que hizo reconocíerte un reo-una caita, en que 
confluía toda la comprobación del cargo,y fue 
que al tiempo de prenderle la hizo piezas m e -
nudas , y echó ti l el fue lo , donde havia otros 
papeles rotos; y levantando algunos de los pe-
dazos, pregunto fiera lu letra , y rcconocien-
d o l a p o r t a l , juntó otra vez toda l a c a i t a , y 
folo lo moltro donde eltaba la fii ma,y la reco -
noció; junta toda, viendo lo que contenia , la 
negó ; peí o valióle poco : oti os cafos lucedic-
ron á tile Cavalleio , en que manífcfló junto 
con fus letras lu gran talento. 

10 También hay otro medio legal de 
cotrpi obar letras por de una calidad, haciendo 
el milmo reconocimiento los peritos colrotras 
letras que haya reconocido judicialmente por 
tuyas, ó firm„s, que ellén en regill.-os de E f -
crivanos.que es legun u n j ley de Partida. (Ley. 
i .í; <. 18. /> 3.) Pero el que doy es mas pi oprio 
con los que ocafionan, á que fe haga f . m i j .ri-
te diligencia, mas fácil, y efedivo, aunque fal-
ten los medios que dá la ley. 

j i Lo que extraviando los caminos or-
dinarios en comprobar caufas ha íucedido i 
mí buen defeo,fuo haciendo memoria del obrar 
del léñor D.Pedro, que en una caufa do un tef-
tigo falfo.fobrc haver firmado un dicho con fu 
nombre.fin enibatgode no haver citado en la 
parte de que deponía,fino en otra muy diftan-
te,y depufo,como fi fe huvicra hallado prefen-
re;y o t i o en que havia dicho fuponiendo el 
nombre,)' apellido fin firmar: haviendo havi-
do querella de parte contra el,entré en tomar-
le declaración, y ufando de la pregunta direda 
del hecho, y ¡ndireda dtl del i to, le pregunté 
afirmativamente,qué dia dixo fu dicho, y ante 
qué Efcrivano, en tal pleyto.dando citas feñas, 
d udando folo en la circunllancia del dia ; y ha-
viendo relpondido, que havia dicho fu dicho, 
pero que dtl dia no fe acordaba;pafsé leyéndo-
le folo la cabeza do la depoficion, á mollrarle 
fu firma, y la del Efcrivano, fin tocar en lo que 
havia depuefto, pues lo que fe le leyó fue halla 
d i x o , y de aquí rcfultó el conocer llanamente 
la f e c h a , y la firma. 

Sobre el fogundo dicho le hice la mifina 
pregunta, rcfpondió el haver d i c h o , aunque 
tampoco fe acordaba del dia , ( debia de decir 
p u c h o s ) y para que reconociclfo e l l e , mudé 
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laformadel primero, refpefto del nombre fu-
pucllo, leyéndole la depolicion, defde dixo en 
adelante, hada laclaufulade en que fe afirmó, 
y ratifico; y fatisfaciondo el que era el que fe 
le leyó el que havia dicho,le hice firma lo ortos 
reconocimientos,y defpues continuando la de-
daracion por medio de las preguntas indirec-
tas do inquirir, hechas en atención al computo 
de los tiempos, y exercicio en que fundooa la 
razón de lu depoficion , evidentemente rnani-
feílc el dolo , y que no citaba en aquella parte 
de que deponía , paitando á verificar con los 
telligos que citó IP mifmo en que le hav ia con-
vencido. 

Hícele una pregunta afirmativa de laefpe-
cío do las de reconvención.Véalo el motivo de 
eflaelpicie do preguntasen e l e . i o . t . n . 8. 
y en que tiempos deben hacerte en olí $.2. n.á. 
lobre que declararte la caufa que tuvo pata no 
haver firmado el dicho que havia reconocido, 
y onfcñadolele fin firma,y firmado el o t r o , y 
el reconocimiento de ambos ; i que refpou-
dio,que en aquel tiempo tenia mala la mano 
derocha,cerré la declaración, y pafsé en qu.in-
to miraba elle fegundo punto, á ver fi en el 
barrio, ó cafa donde decia vívia, el del nom-
bre que fupufo para deponer,por fi en él havia 
alguno á quien cotrefpondiclle aquel nombra, 
no le huvo.pufofe certificación en los autos, de 
que en la cala donde decia vivia en ella depofi-
cion , no havia otro nombre de telligo , que 
hudcflo depuefto, ni con el nombre, ni apelli-
d o d d reo, ni del que fupulo: con que pafse i 
tomarle fu confefsion, haciéndole cargo do ef-
tas faltedades, eítuvo negativo en el delito; y 
porque afsimifmo de la declaración rcfulto ha-
via lido materia en que intervenían cómplices, 
para que los declararte , fe le dio tormento, en 
todo cltuvo negativo; pero para con él no fir-
vio, pues por lo que ázia si havia comprobado 
en la caufa, fue caltigado con caflígo publico: 
bien fabo Dios nuelli o Señor, que en la dilec-
ción do aquella probanza , no tuve mas fin,que 
el de haccr razón, y averiguar la verdad, ni 
aqui me mueve otro afodo mas que hacer de-
monftracion de lo provochofo que es en todo 
calo el arte , pues con él fuele vctfc cumplido 
el adagio vulgar , de que á vocescoiitígue mas 
la maña,que la fuerza. 

12 La condufion, que del e fedo de las 
preguntas.y exemplares que he tocado fals.es, 
d que ufando bien de o l b s , como he dicho, 
precitamente ha de relultar el calificarte por 
medio del pre fo , afsi el delico, como el dclin-
qucnte.ii delinquemos que de el huviero, ó fi 
fuellé con la verdad el que eftá inculpable, que 
logre fu libertad.fin que en contrario quedo la 
menor folpecha, cuya utilidad dexoá la ppn-

deracion, pues los Miniftros latienen por elle 
lado en confoguír el cumplir con fu obligación; 
y los que huvieren padecido la prifion luí cul-
pa, por ellos medios fe libraran del r iefgoque 
les amenazaba. 

Prefupueflo. 
13 Bolviendo á nuoftro artumpto, pues,he 

cxplicado.Io menos malqúe pude,el fin de al-
nas prcguntas.tengo aqui por ocioló el dupli-
car las declaraciones de los domas reos,lo qual 
en el procello feria precífo, figuiendo el miiino 
r umbo que en las aiiteecdcñtes,li conviniere el 
hacerte : con que folo retía para fenecer lasdi-
ligcncias do fumaría del formar la declaración 
de Macflos de efciivir.lasqualos efcufo.pprque 
la introdudon. y conclufion de ellas es en U 
inilma forma, que qualquíeraotra depoficion: 
también relia juntar á los autos las diligencias 
hechas contra el aufente; lo qu-1 dando por 
executado, parece que tiene etfado la caufa de 
tomar á los reos prefentos fus confefsio ies;pe-
ro antes do llegar i exccucarlus,porque me pa-
reció noticia olléncial, diré qualesioncafosde 
Hermandad , y do Corte, y como fo praítican, 
y otros intermedios, que luden dilacar oí co-
maf las coiiíofsíones. 

C A P I T U L O X I V . 

^UE SON CASOS DE -HERMANDAD, 
y de Corte, y como fe praHican corre el pre-
fupuejlo genera!, y notan fe algunas particu-
lares resoluciones, que con vi (la de autos fi 
Jignen, par a fenecer eljuiciofumario. 

I-
i T AS caufas fe mueven ¿ l o s efodos 

I a on la execucion de qualquiera 
obra , por aquel inftrumento, que firve de me-
dio (de aquellas á ellos) para confoguirlos, y 
es movido por el findecfperar.y al fin de c o a -
feguirle:eftaconfidcracion me motivó á for-
mar ofto capitulo, pues os cierto , que mueve 
algo á deducir qualquior cola do potencia a 
a d p : el que dudare ella propoficion juzgán-
dote independiente en lus operaciones, mírete 
ázia s í , y hallará es hypocrita de fu obrar, e x -
perimentando , que le influyó á él la vanidad 
do parecer; lingular en el mundo , ti la ambi-
ción do mayor crédito , ü el alimentar el d-eleo 
con la efperanza de lograr el mérito; pero ello 
ultimo os del fin, y lo menos feguro , fi en ol 
medio nolcalhaga la fortuna ( y á que le buf-
quo por afbteunado ) porque es la fortuna un 
folo accidente lullado fin intención,la qual t i e -
ne poco.ú ningún ser en si propría, ni intrinlc-
camentc, y fulo es un havito accidental, q n : 

acae-



acaece,como el'que acato hallo algún theforo, fer tratadas por los Jueces inferiores,fin diltin-
Y lo milmo es dilcurriendo por cite lado cn cion de perlona , y poique lintieinloíc agra-
ñneilto c a l í el acertar i encontrar las colas viadosdelos poderolos contra quien litigan 
útiles; peto cómo le efpcro lograr yo.no lien- los miferables, tal vez ignorarán ellos , y los 
do ..fortunado , ni teniendo el medio del ha- Jueces legos , y lus Elcrivanos los dos puntos 
v i tode la ciencia,folo con undefeo dcfotdena- que toco , de que luden refultar graves per-
do,u por mejor decir un apetito pahiblc (aun- juicios, por no defender lu jurifdicion el pri-

que fin fundamenta) de lograr un fin bueno? mero , o no fe contener cn ellcgundo , cre-

t f t o s rió fon medios propoicionados, grave 
empeño,ófucel fo ,úfortuna i quien fupiera, 
quien te tuviera:© Señor Omnipotente'.dame 
acierto, y fupla, pues , el afeitó al efcdo,que 
es cierto quificra dár lo musyá empeñado. 

Pero poique no le dude el motivo que tuve 
(no se fi acertado) para tocar los puntos Ungu-
lares de elle capituló,y ni fe juzgué, i c i f o de la 
buena fuerte, u havito de delicia , TIÍ afortu-
nado , fué pai-ecerme prcdla dcpéfidíiicu , á 
que me inclinaron dos razoné},'ó ftáifdépre-
texto , ir de caufa ; : l i una, el fer todo el prefu-
puetlo general materia qué tocSlái'á Hertnan-
d i d mediata-, aunque no proprir.méntc, y por 

yendo, que lu p infera inltzncia no tiene lado 
para excluirte,y como el territorio es dillante, 
obligan á los litigantes, que toleren algunas 
moitificacionos,que lo« de bien lénfible conte-
quéncia.por lo dañofas que cn si fon.como por 
lo que facilitan,y alientan á que obre la poten-
cia, lin reparo que lé corrija. 

2 Los calos de Hermandad,fon los hurtos, 
robos.fucrzas de bienes,ó mugctes,que no lean 
publicamente móndinas,haciéndote en el cain-
p o , ó cn la población, faliendofe los malhe-
chores con ellos fuera de el la, los laltcainien-
tosde camino , muertes, ó heridas hechas en 
dcfpoblado, hadendofe por caufa de robar, o 

efto dar á entcm'.er quales lo Ion ,' demás del forzar , aunque no haya tenido efecto , la car-
quedifcr.no jpcrqne'he experimentado , q u e cel privada hecha cn el campo, ó f a c a d ; pre-
loséafos dipuiados'i'iosMinillrós-declla , fe fo lucra de poblado , qiialcfquicta incendios 
Jnuga, (en algún»»partes de Efpaña, donde no de campos, en que confie deldoloy, el matar, 
hay Letrados) que no toca fu conódmicntó á herir, ó prender Minillro la Hcrm¡mdad,uían-
la Juilicia ordinaria, y que fon independientes do-de fus oficios , ii dclpues fiendo por caula 
de ella: no ignoro, que los d o f t o s . y aun los de haver cxcrcido jurifdicion , cuyos cafos fe-
mcdianauicnic. cur fofoseflánen conocimiento ñala una ley de Recopilación) Ley z. tit. 15. 
d e q u e ftmejanccs caufas fon á prevención de 
ambas juflidas, y que la jurifdicion déla Her-
mandad es acomúlativaá la ordinaria , y que 
haviendolugar .puede prevenir las caulas,y co-
nocer dé ellas, por 1er , fegun la difpoficion de 
una ley de Recopilacion;,i-y lo . f/ í . i 3. /1Í.8.) 
Peiq también es cieito,que con pretexto de al-
gunas concordias particulares,lé ha introdfici-
d o c l error de decir , q u e en calo de Herman-
dad no intervienen los Ordinarios, de que fue-
len valerfi para confiderat las cofas de admi-
nillrácionde Julticia; de aquellos generös in-
dependientes, permitiendo áfu vida los delin-
quentcs,juzgando no les toca fu prifion.ni caf-
tigo,y ai n pretenden que les firva de efeufa de 
los catgosquc le les hacen de omifsion, ó por 
havcife inhibido,y defiltido de la ciufa.no de-
biendo dexar de efcrivir.como fuclen hacer.no 
guardando la regla de que i nadie fe prefume 
efiénto, ú dexando de defender lu jurifdicion, 
como deben,y adelante tocaré. Vcafe el cap. 11 . 
$ .1 . n. 1 . cap.15. $. 4. y todos fus números, 
y donde alli cito. 

La otra razón fué (demás de tenerlas ambas 
por noticias provechofas ) manifeftai á todos 
el recurfoquc tienen por cafo de C o r t e , pues 
le intioduxo clDerecho por único medio de la 
Igualdad con que Uf nuteúasde juilicia deben 

¡ib', 8 . ) cn lo qual es mi animo advertir, que 
en ellos delitos, como cn todos, debe obrar 
la Juilicia ordinaria, adelantándole á prevenir 
tales caufas , y aprender los delinquentes , y 
que haviendo empezado defiendan lu jurifdi-
cion como debén, que feri formando compe-
tencia, como tocaré en el capitulo liguientc, 
$.4. final. 

5 En lo criminal ha lugar el intentar el ca-
fo de Corte cn los de muerte fegura , muger 
forzada, cafa quemada, camino, 11 tregua que-
btantada , latrocinio , robo, ii fuerza , mani-
fiotta trayeion , levantamiento, alevoiia, falfe-
d a d d e l l c ! l o R c a ! , ó in:neda, fegun unas l e -
yes de Partida, y Recopilación (Ley 13. til.9. 
pan. 2. Lty$. til.j.pari.]. Ley8. tit. 3./Ü.4.) 
También ha lugar cn cafo de prender , ó to-
mar bienes de fu autoridad el acreedor al 
deudor , lin queintervenga la Jufticia , fino es 
cn loscafos que fe puede hacer, fegun la dif-
poficion , y diftincion de unas leyes dé Reco-
pilación , y Partida ( Ley5. tit. 13. lib.4. Ley2. 
tit. 1 ; .Hb.t .Leyio. t i t . 15.pkn,<i.) También es 
cafo de Corte el recetar mal hechores, ni deu-
dores en cadillo, fortaleza ,cafa fuerte , ó L u -
garde Señorio.ú Abadengo ,no los queriendo 
entregar a la Juilicia , fegun otra ley de Reco-
pilaron (Leyz.tit. 16. lib.t.) y lo t s el refiftir la 

«¡xccuuon de defpachos, ó proviGon Real, 
quando ie hace (obre la paga de derechos, ó 
lentas Reales, fegun otra ley de Recopilación, 
(l.-yi. Í/V.17.W.5.) 

En todos ellos calo s el Confejo, las Chanci-
llarías , Sala, ú otros Tribunales fuperiores 
conocen de la caufa.au nque [ara hacerlo fe-ta-
quen los litigantes de (u f u e r o , inhibiendo de 
fu coiiocimicnto i las demás Jullicias, y ha 
tic fer fegun la difpoficion de unas leyes de 
R e opiLcion. (Ley 8 . 9 . 1 0 . / l l . í r í . 3 . l i b ^ . ) 

Y aunque la Audiencia Real ( que refide en 
la Cor uña d c l R c y n o de Gal ic ia) conoce: de 
calos de Corte , por lo que dilponc una ley de 
l t icopüacioi i , por otra tiene derta limita-
•cion,y cn losemos quefeñala le puede acudir 
por el inrcrcllado á la Cliancillcria de Vallado-

- lid. (Ley 3 .y 4. lí'/.i. Iib.%.) Peioes de adver-
tir, que enquante i formalidadfeh» de ¡ .ten. 
tar el pleyto por cafo de C o r t e , y probarle 
que lo es precitamente ,para que fe encamine 
•por tal via , en confideracion del perjuicio 
irre parab'e que de ella puede refultar i la 
otra paite; pero 110esnecelfario queefia in-. 
-fo:m»cion lea concitación de la contraria, 
porquecelia el perjuicio, pudiendo, como 
puede alegar al tiempo de rcfpondcr, que no 
d-b- haver legar el cafo de Corte , ofrecer 
prueba, introducir articulo tobre que fe decla-
re afsi, fegun una ley de Rccop. pero fu Audi-
cion.dor dice, que l i d c a l ó d e C o r t e es no-
torio , aun no lera 11.cell.rrio dár la informa-
coo.tL'y 1.tic.2. lib.4. A z e v c d o , p . n . i . z y 3. 

fcht'-ejia Ley.) 

4 AfsiUetl priyilcgio de intentar el cafo 
•de.Corte a los pobres, y milerablts, que liti-
gan con perlón» podetofas, de quien por fer-. 
lo 110pueden, niefperan alcanzar julticia , fe-

-fun una k y de Partida , y otra de Recopila-
d o n . {Ley^ tít.y.part.l.Lay i.tit.ijJib.^. El 
mifmo privilegio tiene el menor de veinte y 
cinco años, huérfano de padre ;pero no baila 
fer lo uno, fin lo o t r o , fegun una ley de Parti-
da, y fu Glofla. (Ley 5 tit.i.p.\^oJf \ Grcg . ) 

Y !.• tiene también la viuda , o inuger honef-
ta,aunque 110 haya fido cafada, y la que tiene 
el marido caut ivo, pobre , ó inútil, defterra-
d o . o t n g.le. as, y el privilegio de viudas me-
nores, huérfanos , y perfonas miferables, g o -
zan de el para los calos de Corte, ó fean a d o -
tes, ó reos; afsi fe pradica , y la diftincion c o -
mún es, que eftos nogozande efte privilegio 
litigando unos con orios , ni en los cafos que 
litigando con o t i o que no fea privileviado, 
conccltó, y fe allanó en el fuero ordinario, fin 
proteftar el privilegio,de lo qualrefulta la cau-
tela, de que en cautas que fe defea por el reo, 
que pifien ante d Ju¿i ordinario', fe prohibí; 

al a d o r el ufar del privilegio, con quedé que-
rella, pidiendo alli juilicia; y fies reo, con te-« 
marlela confclsion ; (que es la contcftaciou 
del juicio cn lo criminai;puesfiél ador fe que-
rclla.y el reo 110 protefta.no liayrá lug3r i que 
goce del privilegio dccafodeCortc-,y iblo¡Ki-
dri intentar el medio de recurrir cn agravio de 
los proccdiiujtntosdel ordinario al fuperior. ' 

S El cafo de C o r t e , como en Madrid el t i 

tan i la mano el poder acudir por via de re-, 
enrío i la Sala , fe dtila poco , no porque clie 
excluido elle medio de confeguir julticia, 
pues no dudo fe admitiera intentándole legiri-
mámente, y no me parece mala contra cau-
tela el intentarle, para prevenir, ó arraftrar 
algunas caufas, enqueeferiven á un tiempo 
M.niftros de dos Tribunales, fuperior, é infe-
rior , pidiéndole en la condufion de b quere-
lla , que por cfta via fe le admita cn el Tribuj 
pal fuperior; y cn quanco al r e o , mando de la 
protefta que he dicho en la confefsion, acu-
diendo a l a Sala i hacer la milina reprelcnta-
cion del privilegio que le afsiilc , y prote lV 
hecha, o alli proteltar, que los ados que cn 
contrario de elle recudo hiciere ante el O r -
dinario no le perjudiquen ¡ de lo qual fe podra 
ufar en los cafos que le toque i la parte, y 
que ella inflare, confutando (obre tilo pri-
mero al Juer.. Todo lo qual noto , porque en 
mi lentir, el recurló ordinario nace del agra-
vio que i la parte ( leparece) le h i z o t l j u e z 
ordinario, y halla havcrle 110 podrá ufar de e f -
te remedio , y en la diferencia del tiempo f e 
iuelen adelantar, ó atrafar mucho las caufas; 
de calidad, que no es cura alguna bailante á 
teparar el daño, y el del cafo de Corte no cftá 
lujeto a ellos accidentes, finoqnc defde lue-
go que el calo fucedc, puede la parte en quien 
concurre ufar de e l , en que hallo grande dife-
rencia : confidcrcnla los necesitados, que 110 
faltara d e g r a d a d o s , queen algunosfucelfos 
Sdverfos fe lamenten de no haver ufado de él 
pudiendo. 

6 N o gozan de efte privilegio de cafo d<s 
Corte los incluidos cn él, quando por indden-c 
cía de lo criminal fe trata déla fatisfacion de 
los maravedís, y haver de fu Mageftad, ni en 
otros calos, que por tocar mere i la memoria 
c i v i l , y prevenirfe-todos por pradicaordina-i 
na en los emplazamientos que fe dan quan-
d o fe intentan , no me pareció referirlos, ni 
nominar otras cfpecies de perfonas privilc, 
giadas en el, porque no fon de los que quando 
huí lercn de ufar de él necefsiten de mi adveN 
teñera,que havri otros que con mas fúndame», 
tol .sinl lruyan. Veafe por lo q u e i n o f o t r o s 
toca , fobre acomulacioncs de procclTos c j 

l - S - y 7 . fo l . sSa, . 
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Prefupuefla. 

}.ll. 

, T ) 0 1 v ¡ e n d o al eftado en que que-

J 3 dó la' caufa de nucfl io prefu-
puedo, no poique cité en el que debia te-
ner una plena comprobación del h e c h o , li-
no es poique no pudo dar mas de si , le 
trata de ver lo que rcíultade los a u t o s , pa-
ra determinar conforme á el los en lo que fe 
d .be continuar; no poique noconlte realmen-
te , y haya plena comprobacion , y dillincion 
de quienes Ton ¡os v e l a d e r o s delinquemos, y 
en qué elpode de los tresquo fe conlidorancn 
todo delito delinquieron , de xa de correr la 
caufa lu curfo ordinario ; pues a l o general, 
qnant-o á la forma, no lé opone lo particular 
de falta de fubftancia , ni fe d . b e luTpendcr, 
poique no haya telligos de villa , ó c o i t ó i o n 
del h e c h o , nras, órtienos indicios probados; 
uno en fu g e n e r o , ó prefomptiVos de los au-
tos , como en el capitulo hguiente, V J. y fu» 
números explicare; puesto uno roñ a i lo r e -
gular de piobanzas , y lo otro a la formación 
genei al do procolfos. ('aflate á notar l o q u e e f -
tando on cite citado la caufa ( que es en el que 
parece no hay mas diligencias que hacer en e l 
juicio f u m u i i o , ó procello informativo) fuce-
do en Tribunales luperiorcs, y en algunos in-
feriores , y es hacer lo relación en publico, de 
l o que do tilos confia; y fi efto lo executan los 
Efcr ivanos, y por no canfar por duplicado 
(dándolo aquí por fupuelto ) me remito á 
l o que fobre olio prevengo en el cap. 8. 
final de ella o b r a , donde formo el m e m o -
rial ajuüado , para que me firvado legitima 
elcufa. . 

Antes de d i r palfo en las d e p e n d e r í a s 
que fe irán l i g u i e n i o , fegun ti citado de la 
caufa, quiero dexar aqui hecha la advertencia, 
porque hice reclamo a elle numero en el 
cap. i . $.2. num . 5 .deeíte! ¡bro,q ' ie fué adver-
tir la fingularidad que tienen los Juezes pef-
quifidores, pues tiendo p-incipio cierto , y 
a l lomado, que los Juezes Ordinarios ,n¡ aun 
en losTiibunales (uperioros , donde refide la 
fuprcma poteltad , y de donde dimanan fus 
comifsionts, no fe a d u a en caufas criminales 
en dias feriados de fielta , ni vacaciones ( en 
caulas de aufentcs )porque fe guarda el eftilo 
común : los pefquifidorcs actúan en aquellos 
dias en femejantes caufas, y en las de prefen-
tcs pronuncian fentencias, y aun en algunos 
cafes las executan de muerte fea adverten-
cia general contra la general prááica de los 
demás Jueces, y v é a i o c n e l l ib . s . c a p . ^ . V i . 

• J 

nuro.S. y t i cap. 7 . 5 .2 . num.5. ambos al fin. 
P i r o r .otc l t , que cito no csdccir a i c s M i -

nillios de las Julticias ordinal ¡as , ni i los de 
los Confejos.que en les talesTribunaleSi ni en 

fus Jugados , por la propoficion referida, aun-
que dicha abfolutamcnte , queden Impendi-
dos en ratificar , 0 examiar tcl l igos, durante 
el termino de la prueba , poique en ello no fe 
entiende por de la calidad de termino conti-
nuado ( cuyo prceilo privilegio les afsifte, y la 
prohibición tolo es de poder en dias feriados 

proveer , ni notificar los autos de la pr ueba, 
ni traslades que fe d a n , y no que fuccdicndo 
en ellos términos .aunque haya dias feriados 
incluidos , fe deban lulpcndet las diligencias, 
ni cellar en ellas,porque ello acaezca, fino ea 
que no fe proveen en tales dias autos de los 
qi_e fe ofrecen proveer por Jucccs ordinarios, 
para que en las a u l a s de rebeldía fe piof i -
ga , como doy exemplo : Si algún edicto fe 
pufo , y el termino de el fe cumple vifpera de 
dia feriado, en el tal no fe llama al reo por fe-
gundo, ni tercer cd ié io , ni fe provee auio pa-
ra elle e f c é t o , halla pallado t i dia feriado; y (i 
eltando la caufa para recibirle a prueba , cum-
pliere ürobeld ia de la petición , en que f e 
concluyo para prueba squel dia vifpera de la 
Jicfta, el (¡guíente havia de pafTar,n¡ en ningún 
otro cafo en dias feriados el Juez provee a u -
t o de o f i c i o , ni á inltancia, y pedimento del 
querellante, ó acufador , porque feria , como 
he dicho nulidad de procedo; y lo miTmo fi 
en tales dias fe notificado por el Elcrivano , 6 
pufielfe por fee otro Miniltro , á quien tocarte 
algo que pudiefle perjudicar aireo. Veafe que 
fon términos útiles , y continuados tn el l i b . i . 
c a p . i . J i . n u m . j . y 3 .y cap.4 lib a . 

2 C o m o hay divetfos modos con que e x -
plican los hombres fu razón, ufando de diftin-
tos t é r m i n o s , paradár i entender una mifma 
c o f a , fucede también on los Tribunales , que 
fiendo el concepto u n o , los medios en lo apa-
rente parecen diverfos. En la Sala de los fe-
fiores Alcaldes de efia C o n e h a y un l i b r o , que 
llaman de Acuerdos , donde fe fieman, afsi 
los autos interlocutotios , c o m o las fentencias 
dífinítivasicnlasChancil leiias hay otro m o -
do , en parte quanto a l o criminal : En las 
Audiencias inferiores, o no hay libro , ó es en 
otra forma , que el de la Sala , gobernandofe 
cada uno conforme el eftilo que fe halla in-
troducido , y fon formalidades , que todas 
conducen á un fin; por la q u a l , dilcurriendo 
en pradica , no quiero oponerme á la que 
eftá obfervada en cada Tribunal , ni tocar 
qual es m a s , 6 menos autor izada, regular, ó 
irregular, en que fe conocerá quan poco ufo 
del arbitrio de e let i tor; y C fusre tan defgra-

cia-

ciado ,que errare , portándome con elle reca-
to , ruego fe admita el zelo , y lo enmiende el 
juicio. 

3 E11 el libro que he dicho de la Sala, oída 
la relación, le pono el auto ordinario con los 
prclentcsdo confelsion, y á prueba, halla la 
primera Audiencia, con todos cargos, y d e -
negacion.el qual es de tres dias inclufivé.fi no 
es que lobrevenga el accidente de dilatarfe la 
Audiencia por algún dia feriado ¡ntermcdr'o.ó 
por el miltno accidente, fi fe pronuncio el 
auto endialiguiente al de la primera audien-
cia ; por cuyas caufas fuele fer mas breve , ú 
dilatado. 

- 4 A todos los prefos por una caufa, no les 
correíponde el mifmo auto ; porque como no 
fon todos reos de un delito , el mifmo auto 
fuele (crvir á unos para calificarles reos, c o m o 
á o n os inculpables, añadiéndolo la calidad de 
mandatlos lo l tar ; pero fi falca alguna diligen-
cia que hacer en la caula por el milmo A u t o / e 
remito al feñor Alc,.k!e, que la fubllancie.para 
que la d i cobro jy lo mifmo fuele fuceder,para 
que determine por silobrclasfolturasde algu-
nos de los que titán menos gravados,ó que co-
mo telligos acaece tdar prclóspor apremíelo 
por prelumpeion dedctinquen;cs,como fucede 
alfegundo , y ccrcero prefos on c lcafode nuef-

tco prcfupuelto: todas odas circunltancias fue-
leii nacer deleitado de la materia,ycorrofpon-
der a lo que comía cada uno eftá probado en 
e l la , y conducen t n lo principal á que fe fenez-
ca ti juicio fumario.y fe continuo el plonatio.y 
draando pai a adelante lo que hace á la prime-
ra claulula de prueba , para tocarla en fu 
lugar , y paliando á la otra de remifsion al fe-
ñor do la caufa: lo que al Miniftro coca,esacu-
dir con los autos al leñor de ol la, para que en 
f u virtud determine fobre lasfolturas, expi-
dióme que fe toma con los que conita en la 
veidad no Ion reos, aunque hayanfiiio prefos 
por prefumpeion de que lo podian ler ,y conf-
taneioyade los que lofoil.por la mifma razón; 
para ella dctoi miración 00 íe da traslado a la 

parto iutereflida en el auto, pues contra aque-
llas no fe lo da acción,ni con los telligos prefos 
por apremio, ficcfso el motivo á diferencia 
de lo que lucede on el juicio plenario por di-
morfa caula , como tocaré en el libro fegundo. 
V e . l e e l cap. 1. J. 3. num. 5. y 6. Es cam-
bien la remilsion a! liñor de la caufa, para que 

continúe en las diligencias que faltan,como el 
•hacerlo mas información, o (i 0:1 lacaufaconf-
iarte havia mas de un interclfado.ó que el pri-
mero quel'alió á c l ü f c a p a r t ó , y cilla mifma 
parccietiolo eran otros con quien fe debielfe, 
c o m o tales,fubftanciar, o fi fe huvícife hecho 
de o l i d o , y de ella confiado,que jecibió daño 

algún tercero, al q u a l , refpedo del agravio 
propiio parafiibdanciar en f o r m a , fin prece-
der citación del reo , aunque edé prcfo.el Juez 
de oficio manda que Te lo requiera por t ies 
términos; en u n o , que (i fe quiere querellar 
lo haga, (éñalandole el que patccc, para que 
pallado fe pueda continuar, y ios autos lespa-
r e n p i - i j u i c i o . f i no falicren á ladtfenfa , y 
en femejante cafo fe executa en la forma que 
parece. 

A. Auto para que un ¡nterejfado, que confiaI» 

es en la caufa ,falga a ella. 

En, & c . el feñor N . haviendo v ido e d o s autos, 
y q u e d e ollosconfta, que N. es interertado 
en ella; ypara profeguirla en forma, man-
dó fe le requiera por prime; o , fegun, y 
tercero termino , y los demás necollarios. 
Taiga á la defenfa do e l la , y fe querelle den-
tro de tal tiempo , y pida , y alegue lo que 
lo convcnga, con apercibimiento, que paP-
lado, d-efde luego fe decora por no parte, y 
fe continuará en ella do oficio, halla la fen-
tencia dif init iva, y talfacion de cofias, y lé 
pararáenteroperjuicio, tantoquanto con 
derecho pueda ,y deba , &c. 
5 A elle propofito coque en el cap.6. j . j . 

num. a. y de autos la letra 1S, quando inqui-
rí adoc interertado en la caula del prefupuef-
co , el adicamento, de que el cermino paf-
fado fe declararía por no parce; pero aunque 
fea pradico el pronunciar tales autos , no es fu 
e f e d o abfoluto , privando por elalinterefládo 
á falir á la caufa en qualquicr t iempo, aunque 
entonces no lo hicicllc, ni apelarte,como p u i o , 
de la calidad de declararle por no p a r t e , fi no 
es porque es medio, que lin prohibirle el d e -
recho que tiene al inceiclládo, firve para no 
caular nulielad al proceflb, no Tubftanciandofe 
con quien esparce f o r m a l , ( y mas confiando) 
y para la profecucion de ella de oficio, y en las 
caufas en que el querellante falió por s i , fin 
dár poder á Procurador , fidefpucs de dadole 
lo r e v o c ó , con que no hay con quien fubftan-
ciar , fe pronunciad mifmo auto; pero es con 
la diferencia do apercibirle, que dencro del 
termino que fe le léñala, pida en continuación 
de fu queiclla lo que lo convenga ; y que d e 
no hacerlo,fe harán los autos en Eftrad is en lu 
aufencia; la razones .porque no es lo mifmo 
fer interolTado en el derecho do querellar uno 
y noquerer ulat.de él(haviendoTriorequerido) 
y continuar la cauTacon las demis parres "pues 
aun en las de oficio no falta parce formalmente 
intereflada por laofenfa publica) que el que 

t u v o derecho para querellar,como parce pro-
pría (de que no conlla luverfe apartado) con-
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t i ru i i lin i l en la caufa, que fe tendría en toda 
l"-1 te r o t d e f e í c de prcceflb; y mas li fe rt pi-
titllc por i l (la acción , que no fe pierde por 
«He , o (eme jantes accidentes ; y á lo que fe 
eí.iindelaanchor ¡daddel J u e z e s , á que en 
ccnl.deracion de la citación, y contumacia en 
que incurre por no havet parecido en el ter mi-
no que fe le (cñiló,y para que los pleytcrs tcn-
fc.n f.n (fu cílar en arbitrio de las par tes el di-
l.itailos) dandolelc petición por el reo,aculan-
do la rebeldía, pallado el termino feñalado fe 
mandafc hagan los autos en Eftrados : ambas 
circunflaneias fon pradicsblcs en elfa foima, 
en los calos que fucedcn , si bien la una de 
ellas , de hacer los autos en Eftrados, no acae-
ce muy comunmente , y e s la razón , poique 
la pradica tiene recibido el que el oficio iilcal 
queda cnel tedopor parte lexitima en las cau-
las á que no íalen intercfl'ae'.os particulares, o 
por qualquitr accidente las dcfairparaion, o 
no quieren ufar de fu derecho: con que folo en 
cautescn que no hayal"ilcal,que pida,llcgaiá el 
calo de fubllanciar el nembre del ador ton 
les I (Itadcs de la audiencia, atento á fu con-
tumacia; y en fimejatire-cafo , para hacérfe 
afsi,b:.fla el haver f do citado ti ador parsflue 
parezca , y mendarfe por legundo auto , que 
los q i e c c n el fe hayan de hacer, fe hrgan tn 
í (irados, y c f o , aunque la citación no (c haya 
i c c h o peí fonal , Cr.o ante las puertas de la cafa 
ele lu rr.ctsda , haciéndolo faber á fu tnuger, 
c r i a c c s , 6 vecinos mas cercanos , porque fe 
confidei.. malictcfa contumacia ,por mole llar 
el rcoccn dilaciones, y por lo que defrauda de 
r iempeá la fatisfacicnde la caula publica enel 
caltii o;^ en delito gtave ) p t i o l a mas fácil, y 
mas bieve pr;frica, es n c m b n r en (anejantes 
cari f . ; Fifcal: con que no fe necefsirará de ha-
ctr sutes tn I f i r a c c s , y motivar en el miímo 
suto,ó en otro, que ateneo el no haver falido,ó 
haver del' n parado la caufa , fin dexar poder, 
ni haver pedidofer havido.paraqut le de,aun-
que en vil tud de auto fe ha bufcadollo qual de-
be ecnOar en el procedo) fe continúen los au-
tcs ccn el Fifcal nombrado en ellos. 

6 11 auto de prueba ccn tedos cargos en 
todos juzgadas,feneced juicio lumarioje mif-
mo fucede en laSalajftairLien abre el plenario, 
para e;uc en el tcdr.s las partes pidan lo que les 
convenga) pero en ella hay una diferencia, que 
aun deípucs de prcnurciado.fi el ador, 6 reo, 
u otro interesado que falga , pide en tal efia-
e'o per p> tieic n fe le cnteecuen los antes , fe 
provee á ella que noté en el c.6. J.i.n.fi. por 
los í rot ivesque al l idigo; y el cafo e s , que 
surque eflc mrrifeflada la culpa de los reos, 
y ree'bida li celda á prueba en ot io Tribunal, 
r.ohuvicrainconvtnitntc , rquilc hay , fe 

le entrega halla notificar el auto de prueba,ref. 
pedo de ladaul'ula primera de confclsion,quc 
debe preceder antes de la l'egunda calidad,por 
fer todavía a d o de juicio fumario 

En d qual , demás de las razones que refe-
rí en el capitulo luprá c i tado,hay la de que la 
parte ¡dora,aun en caufcsque le fulminan a fu 
inllancia , no tiene mas acción, que la de po-
dtr querellar, y prelentar tell igos, o papeles 
para p ichar lo que acula, y d i o fe hace mas 
llano ton noneccfsitar delpues de tomada la 
corfefsion ( piccifamentc ) de poner nueva 
£cufac¡0n,fegunla ley de Partida, por havcrla 
antiguado el c l l i lo, que hay en contrario en la 
Sala , y aunque no real, formalmente por ccn-
ftquencia la de Recopilación ( I e y i . til. lo. hk 
4.) pues para pedir lo que le convenga, tienen 
una,y otra paite el termino plenario: y havicn-
dcf i lc de dar á la parte el termino ordinario de 
tres dias para poner aculacion, (pues en la Sala 
en caufas de recsprclentesno fe pradica) pa-
rece no esfobftañdal el que la h a y a , y lolo 
quedará permanente el rccurfo á la parte de 
pone l ia por efplicacion de fu querella i pero 
no fe tendrá por rtquilitoformal del proctlfo, 
ni por defe í iuofo , aunque le falte , afsi en 
i q u i l l a s caufas que tuvieron principio de la 
querella,y acufaciondela parte propria.ceimo 
en lasque (c heccn de oficio de Julticia, ó á 
inllar.cia del Fifcal , ó por denunciación , ó 
actuación de ellraño, por lo qual en qua'quier 
tfiado que efluvieren antecedente á tile , o 
fublequentt halla el fin de d í a s , fi fe mucflraa 
paite , y piden los autos para poner acufacion 
poi fu hecho, fe les admite, y dá cecmino pa-
ra que la pongan , y prueben lo que alegan, 
(110 havíendo caufa que impida el comar los au-
tos , como ti r.o tener eftado, por no havcrle 
cornado la confefsion , fegun dexo notado) y 
fucediendo antes de eflc diado el moflearle 
parte alguno, y pedir traslado de los autos 
para poner la acufacion en f o r m a , el a u t o c a 
que fe le concede , y dá termino, fi acaeció, 
en eflc intermedio el rccibirfe á piucba, le le 
notifica juntamente con ti de prueba »dentro 
del qual fe le admite lo que opone, lin que por 
razón de ella novedad , ni de oteas peticiones, 
que le dén , alegando , ó prefentando papeles, 
fe dilate el termino probatorio; imagino que 
ello fe hace en atención á efeufar excepciones 
dilatorias, y peremptorias, teniendo lugar por 
otro lado , si bien en algunas lude contiftir.fc-
gun fu calidad , y la fubllancia que en si con-
tí.nen.el fufpendcr la continuación de la cau-
fa tomando antes expidícnce fobre ellas; pe-
ro á la acufacion nueva,ó explicación mas for-
mal de la querella dada anees, u ocra alega-
don , ó papeles que (e prcfcucan eu termino 

de 

deprueba , generalmente correfponde el auto 
de traslado, y entiéndale con la prueba,como 
á los que prelenra delpues de pallado el ter-
mino de ella , á que correfponde auto de traf-
lado , fin perjuicio, mirando,legun parece, á 
no perjudicar el curfo de la caufa, porque folo 
quatro calos hacen novedad , tal, que fufpen-
denla determinación, que Ion en el pedirfe 
prorrogación de termino dentro de el.fuplican-
do en Tribunales fuperioresde la dcncgacíon-
ó pidiendo cn-los interiores, que fin embargo 
de ella fe prorroguen, ó en el de falir delpues 
de recibida la caulaá prueba algún ínterellado, 
moltrandofe parce , que juttiticando lo e s , y 
pidiendo nuevo cermino para probar lo que 
alega, fe le concede , ó en el de pedir reftitu-
cion por menor, ó abrir fe el termino de oficio 
por alguna caufafubftancial; perocelfando ef-
t o , no le necefsica para que quede conclufo el 
pleyro de las lolemnidadcs ordinarias de pedir 
publicación, hacerle, ni de cirarfe para la de-
terminación , rctpeéto de incluirle todas ellas 
en la calidad de todos cargos; con lo qual fe 
cumple con la difpoficion de la ley de Partida. 
(Ley 1. a!principio tit. 7 . p a r t . ) Afsi eftá 
praéticada en las caufas criminales, cuyas noti-
cias , por m a y o r , me pareció tocar a q u i , y 
mas formalmente fe podrán ver en el libro 2. 
cap. 2. por todo él. 

7 Losjucces ordinarios, y de comifsion, 
unos, y otros fuelen ufar de algunas irregula-
ridades, ó equivocaciones en el modo de fubf-
tanciar procell'os, porque en las caufas de par-
tes , dclpucsdc hecha yá la fumaria , no con-
tentos con haver dado traslado al querellante, 
para que pongan acufacion, hacen por si car-
g o de oficio , otros le hacen fin ditlincion en 
todo genero de caufas , otros en todasle o m i -
ten ; unos dáñ traslado del cargo al reo , y 
ocros 110, recibiendo dcfde luego la caufa á 
prueba, y lo mifmo diferencian en lo que fe 
ligue á la acufacion; cambien fuelen diferen-
ciar til la calidad de codos cargos, recibiendo 
todo genero de caufas á prueba con ellos, 

. fin atendon á fi citan los reos en rebeldia, 
ó ptelenrcs , ó fi la caufa riene de am-
bos géneros de aufentes, y prcf'entes; otros 
las reciben á p iueba, ó fean los ddinquentes 
de un genero , ú o t r o , fin la calidad de todos 
cargos, unoseltrcchandolé ála formalidad de 
los términos de la ley de Patcida antiguada, y 
otros aun no guardan términos praéticos, ni 
formalidades legales,duplicando en cada caufa 
repelidas nulidades ; ocros lean Jueces de c o -
mifsion.ú ordinarios.cn todas las caufas en que 
proceden de of ic io , de qualquíera calidad que 
fean , y fin necelsidad, nombran un Fifcal con 
gyien fubftanóar, ptros no le nombran en nin-

guna .aunque la gravedad de la caufa lo pida,' 
y aunque le haya.fi el a d o r falcó á prolcguir.ó 
el ínterellado no falió á la caufa, hacen por 
ellos los autosen Eftrados, fin atender, fegun 
la calidad de Jueces, y generos de caufas, á las 
diftinciones, queenoiden ácfte punto dexo 
tocadas en el num. 5. antecedente, y en el cap: 

$. 1. de num.2. á num.4. de que refulca.que 
ni en lo formal , ni en lo fubftandal fe procede 
con providencia lcgal^ii pradica,cfpccUmcn-
te en Juzgados ord,narios,y yendo todos á un 
fin, unos llegan mas prelto, otrostarde, y t n 
elte viage padecen grandes defedos en lo ac-
tuado, naciendo ello, á mi fentir, de los malos 
condudos por donde guia fu curfo el agua de 
la inteligencia, pues tiendo bueno, y arreglarlo 
á derecho lo que los Jueces Letrados ordenan, 
(como quien lo labe) por el defeuido de algu-
nos Efcrivanos fe vicia , á caufa de ignorar el 
modo de aplicarla en la ocafion que deben, de 
que refultan las cautelas, que llaman algunos 
eft i lo, error introducido de aquellos, y obfer-
vado de los que enfeñaron, que folo atendie-
ron á lo que vieron exccutar, fin contidciar la 
diftincion de cafos.y circunftancias, que fuelen 
motivar lo que es ellraño de curfo ordinario, 
lo qual no escapáz, ni aun razonable el que fe 
praéiiquc;y me ha movido tocar elle punto, el 
ver que fucede con algunos Efcrivanos en la 
manera que digo,aun hallándole á la vi(la(del 
manantial del agua) de la difidencia, fin que 
baile las advertencias de otros á quien conoz-
co , y de quien he obfervado mucho de lo que 
coco, y de quien pudiendo con gcandes funda-
meneos adquicir enfeñanza , no lo hacen, y 
porque he vifto, y confidero lo que fuele fuce-
der.y lucedcrá donde el agua llega menos cla-
ra: en pequeñas poblaciones , digo , que á los 
Efcribanos de ellas les fucede lo que á los cie-
gos,fin guia, que aunque defean acertar.no es 
pofsiblc, fin quien les advierta; y otros que les 
parece faben loque b a d a , y aun 110 lo dudan, 
poi que lo que fe mandó alguna vez.fe conten-
tan ce.n obfervarlo por regla general, tiendo 
en muchos cafos particular para aquellos, y 
por lo que varían lascircunftancias.fi allí acier-
tos , fon en otros errores, y grandes. 

Acendiendo á la vaciedad de opiniones,que 
hay en el modo de aduar losjueccs, que en mi 
corto fentir la ha ocalionado la inadvercencia 
y poco reparo de los Efcrivanos, y aun el def-
euido, y faltado inteligencia de fubllanciar de 
algunos J ueces, pues no fon todos Letrados,y 
de ettos algunos, que también hacen poco re-
paro en ellas m aterialidades, y partan fin él en 
los que a otros parecen abufos. 

8 Mi didamen es el manifedar camino le 
ga l , y de e f t ü o , en atención al que fe obferva 
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en la Sala, pues conforme a la ley de Recopi-
lación, (Ley i.iit.i. lih.4,) fe d i regla en ellos 
Peynos déla Corona de Cartilla de los térmi-
nos en que fe debe proceder en las caufas cri-
minales;) porque también infiero dclacxplica-
cion de la voz términos , con que d i c e , el que 
es m i s figniñeativo, que litera!,cftcndiendofe, 
no lolo para explicar el que fcñala á l o s t r a f -
lados, ó el que le concede ele pr ueba , porque 
fe ufa de ella con mas extenfion , quando fe ha-
bla' del proceder de alguno, pues fe d a t i i en-
tender el que dixere , buenos fon los términos 
de fulano, y fignificará con ella voz,el que ca-
lifica por buenos todos los procederes de 
aquel, fin excluir alguno; y veafe la ley que y o 
prefumo habla en elle fentido , y quando no 
fuera el motivo elle de haverfe introducido, 
como lo elt á cafi univerlalmente.y folo imprac-
ticado en algunos Juzgados inferiOresde cor-
tas poblaciones, u donde falta la inteligencia, 
que en ella le tiene, tengo por mas perjudicial 
el que fe dilatare en la conclufion de las caufas, 
por la mortificación que de hacerlo fe ligue i 
losprcfos.pues aunque pudiera decirle,que de 
aquí fe feguia otro yerro mayor,por las trope-
lías que juila mente fe deben cerner en las cau-
fas de terminosbreves , y que podrán quedar 
indefenfos los que fe prelumen r . o s : con que 
lo vendrán i ler, aunque nunca lo lean, )• que 
efiofe califica con la diferencia que hacen los 
jueces luperioies.o á lo menos Letrados, i los 
que no lo ion , y que i los últimos ordinaria-
mente es mejor tcmplatles la caufadc proce-
der arrebatadamente,y que aun cnlosfuperio-
res es de razón en materias que relultan tan 
gravofasconfcquencias,(enque fe deftrnyela 
honra, la vida,) la hacienda) el perfuadir i fus 
Efcrivanos a que no obren con celeridad,pues 
lo que en aquellos puede viciar la mal ida , en 
eflos otrosafeóosdeforde-nados, cuyo apeti-
to es v i d o , haciendo memoria de la penitencia 
que dio San Ambrol lo , fiendo Atzobifpo de 
Milán , al Emperador T e o d o f i o , fobre haver 
executado una fentcncia de muerte arrebata-
damente. Digo,que no hay triaca que no pue-
da hacer efecto de veneno,li lé ufa mal de ella, 
y que como aquellas razones fe dirigen i tem-
plar las delordencs, elle eftilo fe encamina i la 
breve expedición de las caufas, en las que pi-
den efla calidad,de que también relultan algu-
nos buenos e f e d o s , como el quedixe , de no 
Wioleltar al preío con la prifion , el que fe exe-
cute quanto antes pueda a la villa del delito el 
caliigo, á cuyo exemplo fe templa el animo de 
los delinquentcs ; y porque también le verán 
las ampliaciones, que aunque parece breve el 
modo que propongo, tiene, quando el cafo lo 
pide, como molleare cu codo el contexto de 

elle tratado , no queriendo que parezca , que 
culo que digo fuerzo á que fe mude el cfiilo 
que d i n las leyes dePartida,(Lfy 16.y 17 
p. 7.) cuyo modo explique en la introducción 
de elle tratado, véale el cap. I . í .1. n.6. pero 
para reglamento defubftandar, doy univei tal-
mente lasformasde autos gencralesparucula. 
res, como fe vé executado, y lo cxccutaré haf-
ta el fin, ó ya fiendo breves, il dilatados los 
términos que uno , y otro contiene , el modo 
de fubftanciar en la Sala, fin que en los Tribu-
nales fupetiores fe note alguna nulidad de 
procello , ó falta de eftilo común en el modo 
de aduar en ellos, y de pallo tocare lo que he 
podido alcanzar de lo fundamental de a d u a r , 
como dcinudtro, y lascaufas de haverfe anti-
guado el que dio la ley de Partida. Veanfe los 
números figuienccs, hilta el 16. 

9 La primera dificultad que fe opondrá al 
aduar , conforme fe adiia en la Sala, legun el 
orden de la ley de Partida, (creyéndole cilen-
cialmente prevertido, aunque no es afsi) pare-
ce naccri de que conforme al libelo debe fer la 
fentencia.y que no haviendo acufacion, mal fe 
p o d r i reglar ella i e l la , y q u e f e g u n e l l o , fe 
deberi dar traslado de la fumaria al ador p a -
ra e fedo de ponerla. 

10 La fegunda, que fe opondrá efpecial 
en las caufas, en que fe procede de oficio, y f e 
nombra Fifcal en cada una de ellas en los j u z -
gados, donde no fe hace dillincion de prefen-
ces, ó aufentes, es el que fe debe poner acufa-
cion por el Fifcal nombrado, ó á lo menos h a -
certe cargo de oficio al reo , y de elle darfele 
traslado,pues por elle medio.ó el de la confeC-
fion,en caufas de querella de parte propia,na-
ce lacontdtacion.y que donde no fe atendierc 
á cfta formalidad, no fe fubfiancia bien las cau-
fasjtodo lo qual no es negable, ni otras obje-
ciones,que fi fuera mas de efpacio pufiera. 

Pero en el ufo de cftas cofas que he dicho 
(y afsimifmo en otras) confifte la duda, y para 
poder explicarme, fe ha de ir con la dillincion 
de que folo fe difeutre en caufas de prefentes, 
pues las de aufentes en qualquicr iuceflo , ó 
fean mixtas con las prcfentes.ó folo por si , t ie-
nen fusdifcrcnciasen el modo de fubftanciar, 
como explicaré quando llegue el cafo de for-
mar contra ellos clproccllb : y lo noto en el 
cap.I.$.i .n. 5 .y donde alli cito: y afsimifmo fe 
v e a c n c l cap 4.dcl lib.z. 

11 Lo pr imero, debe tenerfe entendido, 
que en la caufa en que fe procedió al principio 
por querella de parte, en que refirió el delito, 
y delinquentes, ó proteftó verificarlos, y pi-
dió el caliigo, y por incidencia d a ñ o s , ó f i fal-
tó algiinacircunftancia, proteftó ponerla mas 
en f o r m a : en elle cafó yá fe reconoce no faU 

ta 

•ta libelo, y pues en el termino de prueba pue-
de alegar aquellas circunftancias que faltaron 
álalubftanciadcla querella, fe ligue el que 
no neccfsita de nueva acufacion, demás de 
que fe admite , y dá por enervado en ella , lo 
que en alguna manera le faltó alegándolo en el 
termino de prueba, á que fe pronuncia el auto 
ordinario de traslado, y entiéndate, afsi fe 
pradica en la Sala, fin haver vifto poner duda 
en contrarío. 

11 Lo fegundo, que cfta regla no tiene li-
mitación aunen el calo de haverle empezado 
la caula de oficio por cabeza de procelfo, ó 
por denunciación, ó aculaciondc eilraño,y 
Miniftio de la Audiencia, en el qual 110 fa-
liendo interellado proprio,tiene puefta la acu-

beza ele procefo, ó en el de haver verih'cadofc 
porprueba.delpuesdelacontéfsion, y e n el 
de haver mas prueba, de cargo por tormento, 
en que alfocio negativo fe hace, cuyos calos, 
ó por o lv ido , ó accidentalmente fuelen l'uce-
der, no es de hacer cargo aparre de la cor.fof-
fion al reo ; es la razón, porque en ellos cafos 
no hay caufa juila de fuplir el oficio del Juez 
aquellos defedos formales , y fubltancialcs, 
que al procelfo faltan ; pero en otros menoies 
s i , ó cclfando efla caufacell 'an los efedos da 
ellas. 

1 6 . Loléxto.qucrefpedo de haccrfe car-
go en la confefsion al reo del del i to, y circuns-
tancias con que fe difpufo á executarlc , y le 
cometió , es improprio el hace. fe cargo cu el 

facioncl ei lraño, ó Miniftio que denuncia la auto de prueba , pues ellando dudo curnpíi-
caufa. Veafc el cap. 2. J. j .num. 6. y folo en miento á todo lo que pide la form.lidadde la 
cafo de falirdefpues el interellado proprio, fe caufa , folo es duplicar ados de una mifina 
ligue lo que he prevenido en quanto á elle fubftancia, fin que adelanten conveniencia, 
p u n o melle milmo capitulo,}. 2. num.á.con ni fea pulimiento de la perfección del prime-
las limitaciones que alli , y donde alli cito 
doy . 

13 Lo tercero , es de confiderar, que 
quando la caula le ligue fin parte , y folo tuvo 
principio de of ic io , y por cabeza de procelfo, 
tampoco es de confiderar que falta , pues ella 
iirve dcl 'belo , y fi algún defeíto tuvo de fal-
ta de nombres de reos , le fuplc la probanza, 
y la conteftacion del juicio,que lo es laconfef-
fion del reo, y uno,y otrojullificanel que de-
linquió .y laidentidad de laperfona, y en el 
Ínterin, para las diligencias, fuplc á lo formal 

ro, pues negando, ó confe fiando el reo las pre-
guntas del cargo en la confefsion , qué conve-
niencia puede añadir el cargo aparte , ni la 
acufacion, fino es en los cafos prevenidos , y 
pues fe puede alegar las mifmas excepciones, 
que relultan del procello p r o , y contra, y 
probarte en el termino de la pi ueba , fi 110 l i 
determina por el diíiamende las partes, ni 
en atención á la ponderación de la acufacion, 
ni efeufas que le parece al reo dár, fi no es por 
las reglas fundamentales de derecho , de qué 
firve duplicar autos, nieferitos de unamiima 

c i oticio eie Juez ,corno regularmentefe ciene fubftancia,(ni tanto repetido golpe , quefolo 
pira enei efeudo)pues fcadmiten en el ter-
mino probatorio la alcgacion de las preten-

d i lasmateiias criminales. 
1 4 Lo quarto , que en quanto á nombrar 

Fifcal p.n a el calo antecedente, fe debe aten-
der á las diftincioncs que elexo prevenidas de 
Jueces Ordinarios i l'efquifidores, pues ellos 
fuelen no hacerlo por luplirlo, por la calidad 
de fu ó í ció,y porque la comifsion los diferen-
cia de aquellos en poder . fubftanciar fin par-
t e , y no nombrar l-ifcal, aunque la materia 
fea grave , lo qual á los Ordinal ¡os no le per-
mite en fcintjantcs cafos. Vcafe en elle ca-
pitulo el J . 1. nuin. 5. y en él cap. s. í - 1 . 
num. 3 . y 4. 

15 Lo quinto, que fi no es en cafo de 
haverfe omitido por la parte propria , ó por el 
denunciador, ó acufador ef l iaño, ó en la ca-
beza de procello. Vcanle las formas,c. z. 3. 
letras A , C , E , el querellar , ú denunciar, ó 
referir el delito , y pedí: fe imponga el caftigo 
á los culpados, nombrándolos, ónoprocef-
tando verificar los nombres, ó en el de haver 
jcfultadoen la profecucion de la averigua-
ciondc la caufa algún nuevo del i to .de que 
uohavia qu«rclla,acufac¡on de eftraúo ,n¡ ca-

llones , y prueba de ellas, parecióme reprelen-
tar eflas razones;que fon .fegun el eftilo de la 
Sala, en que, como dexo prevenido en los nu-
mcr.7.y «.antecedentes,hay cafo en que le po-
ne acufacion , no folo en caufas de aufentes, 
fino de prefetites,(como en fu cafo diré. Vcafe 
el lib. 2. c. 3. $.3.num.33.) y fe dá traslado al 
ador de los autos, para que la ponga, y prue-
be,y le hay,en que fe les hace cargo á kis reos. 
Vealé en el lib.2. el cap. i .$ .4 .num.i .á num 4. 
y donde alli c i t o , y quanto á aufentes de d i -
cholibro ,et cap. 4. aplicando cada cofa con 
la proporción que fe debe , para que fe corri-
jan algunos que parecen errores, originados 
de falta de inteligencia, y para que el Efcriva-
no , por lo que le toca.cou cfta noticia, pueda, 
facilitar el breve defpacho de losprefos. 

Prefapuejlo. 
1 7 Paffando á continuar los autos de mi 

prcfupucfto , como fi un Juez ordinario, ú de 
comifsion huvkílé de feguir , como común« 

men-



mente fe ligue el (Pilo de la Sala, ejecutaré 
el auto que ccrrcffondc á r e o s , y le ligue al 
reconocimiento, ó rtlacicn del eftado del 
procedo. 

A. Auto para que fe lomen Ias confefsiones,, 
fe reciba ¡a caufa aprueba. 

En,&c. el feñor N. haviendo vifto cftos autos, 
y eftado de ellos, y la culpa que rcfulta con 
tía N . N . y N. contra quienes fe procede, 
m.mio fe les tomen lus confclsioncs, y f e -
chorecibió cftacauiaa prueba, contanto 
termino , e n e l qn-l las partos pidan, ale-
guen, y prueben lo que les convengan, cuyo 
teiminofe concede con todos cargos de pu-
blicación,ccnclulion, y citación,&c. 

En les Juzgados ordinarios de lafubftan-
cia do efte auto, le forman d o s , añadiendo en 
e lpi imero la comifsion al Eter ¡vano, fi fe le 
comete tomar las confclsioncs, por la razón 
que he provenido en el cap. 2. 3 .num.7- y 
8. y fon en la f o r m a , que por dcmonftr ación 
de olios executo. 

B. Auto para que fe tome la corfefsitn 
a unos reos. 

En,&c. el feñor N. haviendo vifto ellos autos, 
eftado de el los, y la cu'pa que rcfulta con-
tra N.N.y N. contra quien fe procede.man-
de. fe les tomen (us confclsioncs , y locho, 
fe trayga'para proveer lo que convenga; 
y rcfpéflode hallarlo ocupado en otra ma-
teria dtl lérvicio de fu Magellad , que re-
quiere fu precita alsifteiicia, cometió el to-
mar cft..s confefsicns al p.cfcnte Efcriva-
n o , a quien da con ifsion en ferma. 

C.Auto de prueba en una caufa. 

En, Se. el feñor N.havicndo vifto los autos de 
c l lacauL.confdsionts tomadas á los reos 
de el la, y lo que rcfulta de los caí g o s , que 
cnlas pregunrasdo ellas fe les han hecho, 
dixo.que la recibia, y recibió á prueba, con 
termino de cancos dias comunes a l a s par-
res, en los qualcs pidan, aleguen , o prue-
ben lo que les convenga, el qual termino fe 
Irs concede con todos cargos de publica-
c ión, con.lulíon, y citación para fontcn-
c¡a,&e. 

N o parece puede haver inconveniente en 
¡untar • Itos dos autos.como lo eftán en lo an-
tecedente á dios , fi como cftila la Sala , pre -
fiero el tomar las confofsienes á la fegunda 
parce de e l , pues no imporca fe anee-ponga el 
au o de prueba , refpodo de que halla notifi-
carlo , como din» adelante, no corte el termi-

no de ella; pero por qualquiera d e e f l o s m c i 

dios fe palla del Juicio fumario al plcnatio. 

C A P I T U L O X V . 

FORMAS DIVERSAS VE JURAMENTOS 
quefe hacen en las cau/as^corffsi enes de los 
reos,/ autos particulates,queJuelen ofrecer-
fe en ellas , competencias de jurifiiccicn ,y) 

deferfasde la Real ccnelEclcftáflice. 

f- I. 
j T "I So Dios de la ceremonia del jura-a 

V J mentó (|U.ndo confirmó la pro-
melTa de nucllia reden pcion al gran Padre 

Abrahan, palla ndo,cerno dice Lyra , (cap:15 . 
Genejis.) enfangrentando los pies al formar la 
Cruzfobre las vidimas , y dio i entender, co-
mo dodamente dice el Arzobifpo de Zara-
goza, (D.Fr.Pedro González de Mendoza,Hif-
toria de la SacedaJib.j. cap 14.) que era dig-
no de fangre, y muerte,quien faltarte á la ver-
dad de él, ó le quebrantarte; con el fe prepara 
el fiel, é infiel, para que diga la verdad inter-
rogado judicialmence ; no decirla por la con-
tingenciadel riefgo,cspufilanimidad, que no 
concurre en el que por no quebrantarle hace 
un a d o heroyeo, (quanco mas grave el cafo ) 
adquiriendo el mcrico que de el podia feguir-
fele , falvando fu alma , y no dañando al pró-
ximo,aun fiendo reo el que tal hiciclle ; y folo 
por ella ultima razón, dexando la común opi-
nión Theologa , y las diftinciones que hace , y 
la Jurifta, y legal (que figo) parece era julio le 
hicieflen les indiciados. 

2 Y aunque Antonio C o m e z , figuiendo 
la epinion de San Aguftin , es de fentir , que 
no debían jurar los reos en las confefsiones, 
por el ticfgo del perjuro, (i-lom.de las Varias, 
cap. 1 2 . ) debe rccibirfcles juramento , fegun 
una ley de Pattida , y fu GlolTadc Gregorio 
L< pez;(Líy 14.tit.19.fij.) y fiendo jurídica-
mente preguntado el reo , pecará mortalmcn-
te el no decir la verdad, fegun Santo Thomás. 
( 2. 2. qutft. 96.) 

3 He manífeftado la cauf.r, que obliga al 
ufo del juramento, y por configuiente diré 
los diverfos modosque hay de é l , afsi de l o s 
profelTorcsdc nueftra Religión , como otros, 
pues el Edefiaftico de Orden Sacra, á diferen-
cia del lego,jura por Dios nueftro Señor ¡n ver-
bo Saccrdotis, do decirla vetdad, y en las 
caufas criminales , con la protefta ordinaria, 
de que por fu dcpoficion no venga á el reo 
efulion de langre, tií mutilación do miembro, 
lo qual fe hace por efeufat la irregularidad; 
pero sí la havrá.o no,fin embargo de ella pro-
tefta, (lucediendo calo , ó en el de. querellar el 

Cle-

Clérigo criminalmente , aunque con cfta mif-
ma protefta) no es de elle tratado, ni fi puede 
decir el Edefiaftico fin licencia de fu Vicario, 
ó el Religiofo do lu Prelado , y do qué calidad 
fe dán , quando,y por q u é , no es do aquj,pues 
folo fe coca poc advertir que fe ha de poner en 
los autos como palla, on cafo de que precedan 
ellas licencias, quando fe depone en virtud de 
ellas, pues no queriendo decir en el juicio recu-
lar, no fe los apremia á que lo hagan.por no in-
currir en lascenfurasdd Canon: Siquis¡'náden-
le diabolo. 

LosCavallerosde Orden juran por Dios 
nueftro Señor, y la Cruz do fu Abito. 

Lafotma de jurar el teftigo (pues elle, y el 
reo deben refpondet en todo a d o judicial, ha-
viendo precedido ol juramento) fe incluye en 
Jaclaufulaordinaria, quando fe eicrivo por 
D i o s , y á una Cruz en forma de derecho, y 
debe ler poniendo la mano fobre la feñal de la 
Cruz ,y jurará D i o s , y por ella , y á Santa 
María , por las palabras de los Evangelios, de 
decir verdad en lo que lupiere tic la caufa pro, 
ó contra, y de no dcfctibcir el fecreto , afsi lo 
dice una ley de Pattida. 1Ley24.tit.19. pan.y.) 
Veafela razón de cfta advertencia en el cap. 3. 
(,. 1. num. 4. 

Han fido tantas las feétas, que por ntrcftros 
pecados fe mantienen,)' han introducido , q u e 
nocfculoelccir lo formal de alguno? modos de 
jurar eftos miserables , que defienden el error 
do fu entendimiento ( los.mas) con tal oblcr- * tor nombrado por otro en la negociación en 

Losdcmásque ocurrieren, hsn de jurar d i 
hacer el juramento con las ceremonias que ca-
da uno ula jurar la verdad ; poto por efedro 
bailara decir en todo cafo,y con todos lugecos, 
que juró, é hizo el juramento 011 forma, legua 
ulo de la Ley que dixo creia.y profellúba. 

4 En ella materia do juramentos por aho-
ra no me ocurre otra cola,demás do lo que to-
qué de ella en el c 3. de elle libro, f . t . n u m . r . 
y 2. que el decir,que la razón que algunas mu-
geres que eftán preñadas dan , de que no pue-
den jurar por eftarlo, es ¡nconfideracion , pues 
diciendo verdad , no puede fer dañofo para ol 
alma, ni el cuerpo :1a caula do ella voz ,r'r opir 
nion, debió de nacer, y lo tongo por fin duda, 
do que no queriendo jurar, nidccir, nofo p u e -
de pallar con ellas , por el embarazo, á doma-
fiado, y riguiofo apremio; pero lo que en ca-
fo prccifo , y de tai genero nos tocará, es lle-
varlas anee ol Juez,ó confultarlclo,para que re-
fuclva lo que fe debe hacer , legun el cafo fue-
re grave,pues hay también diverfos modos de 
apremios leves. Veafeelcap. 2. $. 2. num. 4. 
y en el $.2. liguiente, tium.22, 

i . II. 

I T ) Alfando a los autos particulares,que 
i fuelen ofrecerle por la calidad de 

los fugetos contra quien fe procede, es Je con-
fiderar,que cometiendo delico un criado,ó fac-

vancia, que a v e r g ü é n z a l o s pechos Cacholi-
cos,y admirará á los que 110 faben.que el ene-
migo comun,como los tiene por proprios, no 
los inquiera, como cofa fegura: y por la mifma 
razón à nofotros ,qne nos ve fuera de fu do-
minio , nos procura extraviar del camino de la 
verdad para atrahernos á s i . c o n quefemani-
liclla la razón do fu abíleridad,y obfervancia.y 
de nueftro deftruimicnto, y rclaxacion: quiera 
nueftro Señor, quo efte conocimiento no fea 

m a t e r i a d e m a s c o n d e n a c i ó n . 

El Judio jura por un folo Dios todo pode-
rofo , y por lo que cree , fegun fu fentir de la 
fagrada EfcriturJ. 

El Anglicano, Puritano , Ateifta,Calvinif-
t a , Hugonote, Luterano, y occos infinicos de 
dimorfos ricos, juran por Dios nueftro Señor, y 
loque tienen, y creen de la fagrada Bibl ia , y 
Sa itos,Evangelios, fegun fu Rel igión, que a fsi 
llaman fuproterbidad. 

El Idolatra por el Dios que adora en quien 
cree. 

El Moro por Alaquivir, que lignifica Dios 
grande, y por el Profeta Mahamet.y fu Alco-
rán , alto el brazo , y dedo indice , y mirando 
con el roftro al nacimiento del Sol. 

que delinquió, ha de preceder á lo menos cita-
ción al dueño en ol principio del juicio plena-
rio, como mas lacamence coco en 1-scaufasde 
concravando,c.l(S.Í.2.para que le pare perjui-
cio , y fe pueda al tiempo de cobrar la conde-
nación hacerlo de los bienes , y do otra fuerte 
no es pradico; y quando fe traca de procedec 
eoncra algún efclevo, los arreos de la averigua-
ción , acufacion, denunciación , ó querella, y 

Íirobarla con tel l igos, no tiene diferencia en 
ubftancia, ni f o r m a , á lo que fe hace con los 

demás reos ; pero en calos de hacerfe con el, 
como tomarle alguna declaración , confefsion, 
ü ocras qualefquier , luego que confie, como 
el fes reo , la calidad de que es efclavo ( y de 
quien) ellandoprefo ,para que fu dueño lalga 
como incordiado á la defenfa, fe cxecuca el 
auco que fe ligue. 

A. Auto citatorio al dueño de un efclavo. 

En, &c. el feñor N . dixo ,quc por quanto eftá 
procediendo criminalmente á ¡nftancia de 
N.contra N. efclavo, que confta lo es de N . 
y en la caufa feprecende por el aclorlosda-
nos que ha recibido, y le ha caufado el reo, 

pa-



n u n t c f e f i g u e c l eftilo de la Sala, ejecutaré 
el auto que corrcfi'ondc á r e o s , y le ligue al 
reconocimiento, ó relación del eftado del 
procclTo. 

A. Auto para que fe tomen lai con fef¡iones, y 
fe reciba ¡a caufa aprueba. 

En,&c. elfeñor N. haviendo vifto ellos autos, 
y eftado de ellos, y la culpa que rcfulta con 
tía N . N . y N. contra quienes fe procede, 
m.ndo fe les tomen lus confcfsiones, y f e -
chorecibió cftacauiaa prueba, contanto 
termiiio , e n e l qn-l las partes pidan, ale-
guen, y prueben lo que les convengan, cuyo 
teiminofe concede con rodos cargos de pu-
blicación,conclufion, y citación,&c. 

En los Juzgados ordinarios de la fubftan-
cia de efte auto, fe forman d o s , añadiendo en 
e lpi imero la comifsion al Efct ¡vano, fi fe le 
comete tomar las confcfsiones, por la razón 
que he prevenido en el cap. 2. 3 .num.7- y 
8. y fon en la f o r m a , que por dcmonftr ación 
de ellos executo. 

B. Auto para que fe tome la confefsion 
a unos reos. 

En,&c. el feñor N. haviendo vifto ef toj autos, 
eftado de el los, y la cu'pa que rcfulta con-
tra N.N.y N. contra quien fe proccde,man-
de. fe les tomen fus confelsiones , y techo, 
fe trayga'para proveer lo que convenga; 
y rcfpedode hallar fe ocupado en otra ma-
teria del férvido de fu Mageltad , que re-
quiere fu precita alsifteiicia, cometió el to-
mar eft..s confefsion. s al p.efcnte Efcriva-
n o , a quien da con ifsion en ferma. 

C.Auto de prueba en una caufa. 

En, Se. el feñor N.havicndo vifto los autos de 
ella caula, confesiones tomadas á los reos 
de el la, y lo que rcfulta de los caí g o s , que 
cnlas pregunrasde ellas le les han hecho, 
dixo.que la rccibia, y recibió á prueba, con 
termino de tantos dias comunes a l a s par-
tes, en los qualcs pidan, aleguen , o prue-
ben lo que les convenga, el qual termino fe 
Irs concede con todos cargos de publica-
c ión, con.lufion, y citación para fcntcn-
c¡a,&e. 

N o parece puede haver inconveniente en 
juntar' ftos dos autos.como lo titán en lo an-
tecedente i dios , fi como ellila la Sala , pre -
ficic el tomar las'confefsienes á la fegunda 
parte de e l , pues no importa fe anteponga el 
au o de prueba , refpcdo de que hafta notifi-
carle , como dúsadelante, no corte el cerrar-

no de ella; pero por qualquiera d c e f l o s m c i 

dios fe palla del Juicio fumario al plenario. 

C A P I T U L O X V . 

FORMAS DIVERSAS VE JURAMENTOS 
quefe hacen en lai caufas,confifsiones de los 
reos,y autos pariiculaies,queJuelen ofrecer-
fe en ellas , competencias de jurifiiccitn ,j> 
dtfcrjasde la Real ccnelEclcJiaJlico. 

f- I . 
j T "I Só Dios de la ceremonia del jura-' 

V J mento qu.ndocor.fi imóla pro-
mclfa de nueftia reden pcion al gran Padre 

Abrahan, palla ndo.cemo dicc Lyra , ( cap. 15 . 
Genefis.) enfangrentando los pies al formar la 
Cruzfobrc las vidimas , y dio á entender, co-
mo dodamentc dice el Arzobifpo de Zara-
goza, (D.Fr.Pedro González de Mendoza,Hif-
loria de la Sacedajib.}. cap 14.) que era dig-
no de fangre, y muerte,quien faltarte á la ver-
dad de el, ó le quebrantarte ; con d fe prepara 
el f ie l , c infiel, para que diga la verdad inter-
rogado judicialmente ; no decirla por la con-
tingcnciadel riefgo,cspufilan¡midad, que no 
concurre en el que por no qucbrantailc hace 
un a d o heroyeo, ( quanto mas grave el cafo ) 
adquiriendo el merito que de el podia feguir-
f d e , falvando fu alma , y no dañando al pró-
ximo,aun fiendo reo el que tal hiciclle ; y folo 
por ella ultima tazón, dexando la común opi-
nion Theologa , y las diltinciones que hace ,-y 
la Jurifta, y legal (que figo) parece era julio le 
hicicflen los indiciados. 

2 Y aunque Antonio C o m e z , figuiendo 
la opinion de San Aguftin , es de íentir , que 
no debían jurar los reos en las confefsiones, 
por d liefgo del perjuro, (i-tom.de las Varias, 
cap. 12. ) debe recibírteles juramento , fegun 
una ley de Pattida , y fu GlolTadc Gregorio 
L c p e z ; ( L y 24. r/f.19.^.3.) y fiendo jurídica-
mente preguntado el reo , pecará mortalmen-
te el no decir la verdad, fegun Sanco Thomás. 
( a. 2. qusfl. 96.) 

3 He manifefhdo la caufa, que obliga al 
ufo del juramento, y por configgente diré 
los diverfos modosque hay de é l , afsi de l o s 
profellorcsdc nueflra Religión , como otros, 
pues el Edefiaftico de Orden Sacra, à diferen-
cia del lego,jura por Dios nueftro Señor in ver-
bo Sacctdotis, de decirla vetdad, y en las 
caufas criminales , con la protetta ordinaria, 
de que por lu depoficion no venga á el reo 
efufion de langre, ni mutilación de miembro, 
lo qual fe hace por efeufar la irregularidad; 
pero si la havrá.o no,fin embargo de ella pro-
tefta, (lucediendo calo , ó en el de. querellar el 

Cle-

Clérigo criminalmente , aunque con cfta mif-
ma protefta) 110 es de cfle tratado, ni fi puede 
decir el Edefiaftico fin licencia de fu Vicario, 
ó el Religiofo de lu Prelado , y de qué calidad 
fe dán , quando,y por q u é , no es de aquj,pues 
folo fe toca por advertir que fe ha de poner en 
los autos como palla, en cafo de que precedan 
ellas licencias, quando fe depone en virtud de 
ellas, puesnoqueriendo decir en el juicio fecu-
lar , 110 fe les apremia á que lo hagan,por no in-
currir en lascenfurasdel Canon: Siquisfuaden-
te diabolo. 

LosCavallerosdc Orden juran por Dios 
nueftro Señor, y la Cruz de fu Abito. 

Lafotma de jurar el teftigo (pues eftc, y el 
reo deben refpondet en todo a d o judicial, ha-
viendo precedido el juramento) fe incluye en 
laclaufulaordinaria, quando fe eicrive por 
D i o s , y á una Cruz en forma de derecho, y 
debe fer poniendo la mano fobre la feñal de la 
Cruz ,y jurará D i o s , y por ella , y á Santa 
María , por las palabras de los Evangelios, de 
decir verdad en lo que lupiero ac la caufa pro, 
ó contra, y de no defeubtir el fecrcco , afsi lo 
dice una ley de Pattida. (Lejn.4jh.19. pari.j.) 
Veafela razón de cfta advertencia en el cap. 3. 

(,. 1. nuin. 4. 
Han fido tantas las feétas, que por nueftros 

pecados fe mantienen,)' han incroducido , q u e 
ooefeu lo dccir lo formal de algunos modos de 
jurar eftos miferables , que defienden el error 
de fu entendimiento ( los.mas) con tal oblcr- * tor nombrado por otro en la negociación en 

Losdcmásque ocurrieren, hsn de jurar de 
hacer el juramento con las ceremonias que ca-
da uno ula jurar la verdad ; peto por eferito 
bailará decir en todo cafo,y con rodos iugetos, 
que juró, é hizo el juramento en forma, fegun 
ufo de la Ley que díxo creia.y profellába. 

4 En ella materia de juramentos por aho-
ra no me ocurre otra cola,demás de lo que to-
qué ele ella en el c 3. de efte libro, f . t . n u m . i . 
y 2. que el decir,que la razón que algunas mti-
geres que eftan preñadas dan , de que no pue-
den jurar por citarlo, es inconfideracion , pues 
diciendo verdad , no puede fer dañofo para el 
alma, ni el cuerpo :1a caufa de ella voz , i i o p i r 
ilion, debió de nacer, y lo tengo por fin duda, 
de que no queriendo jurar, nidecir, no fe p u e -
de partar con ellas , por el embarazo, a dema-
fiado, y riguiofo apremio; pero lo que en ca-
fo precito , y de tai genero nos tocará, es lle-
varlas ante el Juez,ó confultarlelo;para que re-
fuelía lo que fe debe hacer , fegun el caló fue-
re grave,pues hay también divetfos modos de 
apremios leves. Veafe el cap. 1. $. 2 . num. 4 . 
y en el $.2. fíguíente,rium.21, 

S. II. 

I T ) Alfando á los autos particulares,que 
i fuelen ofre.cetlé por la calidad de 

los fugetos contra quien fe procede, es l e con-
fiderar,que cometiendo delito un criado,ó fac-

vancia, que a v e r g ü é n z a l o s pechos Catholi-
cos,y admirará á los que 110 faben.que el ene-
migo comun,como los tiene por proprios, no 
los inquieta, como cofa fegura: y por la mifina 
razón á nofotros, que nos vé fuera de fu do-
minio , nos procura extraviar del camino de la 
verdad para atrahernos á s i . c o n quefemani-
liclta la razón de fu abflcridad,y obfervancia.y 
de nueftro deftruimiento, y rclaxacion: quiera 
nueftro Señor, que elle conocimiento no fea 

materia de mas condenación. 
El Judio juta por un folo Dios todo pode-

rofo , y por lo que cree , fegun fu fentir de la 
fagrada EfcticurJ. 

El Anglicano, Puritano , Ateifta,Calvinif-
t a , Hugonote, Luterano, y otros infinitos de 
diverfos ritos, juran por Dios nueftro Señor, y 
lo que tienen, y creen de la fagrada Bibl ia , y 
Sa itos,Evangelios, fegun fu Rel igión, que a fsi 
llaman fu protei bidad. 

El Idolatra por el Dios que adora en quien 
cree. 

El Moro por Alaquivir, que lignifica Dios 
grande, y por el Profeta Mahamet.y fu Alco-
rán , alto el brazo , y dedo indice , y mirando 
con el toftro al nacimiento del Sol. 

que delinquió, ha de preceder á lo menos cita-
ción al dueño en el principio del juicio plena-
rio, como mas latamente toco en las caufas Je 
contravando,c.l(S.Í.2.para que le pare perjui-
cio , y fe pueda al tiempo de cobrar la conde-
nación hacerlo de los bienes , y de otra fuerte 
no es pradico; y quando fe trata de proceder 
contra algún efdevo, los autos de la averigua-
ción , acufacion, denunciación , ó querella, y 

Íirobarlaconreft igos, no tiene diferencia en 
ubftancia, ni f o r m a , á lo que fe hace con los 

demás reos ; pero en calos de hacerte con el, 
como tomarle alguna declaración , confefsion, 
ü otras qualefquier , luego que confie, como 
el fer reo , la calidad de que es efclavo ( y de 
quien) eltandoprefo ,para que fu dueño lalga 
como intcrelfado á la defenfa, fe cxecuca el 
auto que fe figue. 

A. Amo citatorio al dueño de un efclavo. 

En, &c.cl feñor N . d i x o ,quc por quanto e f l i 
procediendo criminalmente á ¡nftancia de 
N.contra N. c fdavo, que conlla lo es de N . 
y en la caufa fe pretende por el a d o r l o s d a -
nos que ha recibido, y le ha caufado el reo, 

pa-



para que obre 1o que huvierelogat de dere-
cho,mando fe haga notorio el citado de c i -
te negocio á N. fu dueño, para que li quifie-

• re felga á la defenfade fu efdavo dentro de 
tal termino,qútffe le feñila por primero, fe-
gnndo , y ultimo peremptorio.apercibien-
dole , que pallado fe le nombrará defenfor 
con quien fe llagar, tos autos, y fe procede-
rá én la caula halla la fentencia difinitive.y 
fu execucion , tanro , quanto con derecho 
pueda , y deba, y le parará entero perjui-
cio, &c. 

ElUpraft icafe eftila en la Sala en loscafos 
t n que fe intento por acción criminal, facistá-
cion de los daños que hizo el e f d a v o , y mira 
i que como dueño de la cofa que le causó el 
daño,fi quiere falir día deténtalo llaga , ó lo 
pague , o le defampare; es fegun una ley de 
Pai tidn, (Ley "9.alfin,tit.i.part.y.) y parece fe 
ligue el que la notificación de elte auto fea per-
fo ial, porque en otra manera no oponga la 
excepción dcignorancia, y haya la dilación de 
ha ver de oírle de nuevo, pues loloceffari cito 
en cafo de que confiando febufeó , y que 110 
pareció en divcilas ocafioncs , mandarte el 
juezquefecumpliel leconhacerlo faber i fu 
muger, criados, ó vecinos , como fe pradlca; 
y pareciendo , y vcfpondiendo el d u e ñ o , que 
110 le quiere defender, ni pagar por elt, y que 
la J ullicia haga lii oficio, en elle cafo , o en el 
de no refponder i la notificación, fera bien, 
que demás de hacerle ante tell igos, (por fer, 
aunque diligencia judicial, fuera de audiencia, 
como cu otra parte he prevenido,véale el c3p. 
4. } 1. num. 3.) fe obre afsi, porque el termi-
n o partido , virtual , y aun ellcncialmenre, fe 
apa: ta de la acción que tiene al dc lavo , cuyo 
derecho transfiere por ella en la jullicia .para 
que de fatisfacion a quien recibió el daño , y 
ella pide mas prevención que las otras notifi-
caciones , por la fubftancia que en si contiene, 
executafe como parece. 

•S. Notificación aI dueño de! efdavo del auto an-
tecedente. 

E n , &c. Y o el Efcrivano notifiqué el auto de 
ar i ibaá N. en fu pertona . c o m o dueño de 
N . lu e f d a v o , contra quien fe procede cri-
minalmente, el qtialdixo, que iioriene do-
fenfa que hacer por e l , que lajuft ic ia le 
cafliguc li ha cometido delito. Telligos, &c. 

Y en la notifica, ion , á que no relpondió 
cofa alguna el dueño, debe , pallado el ter-
mino concedido, aculártele la rcbcldia , ó el 
]HOZ de oficio havcilapor acufada.y l o m i f m o 
ío praitica quando la caula es leve, aunque f e 
proceda lolo por acción criminal, por el de-

recho que á el tiene el dueño ; pero en calos 
graves,como es infruñuofa la dtfcnfri.y no to-
das veces ptovechofa 9 para efcufarcl caftigo, 
no fe pradica el hacer ella. citación al dueño, 
y fe fubftancia fin ella la caula ; pero en qual-
quier tiempo de ella puede por el derecho que 
le afsifte moftrarfe parte , y defender el e fda-
v o como cofa f u y a , y fe le admito como p a r -
lo en el la; afsi fe prait ica, y prefumo , que 

•ello nace del privilegio que dan al dueño , pa-
gando por elofelavola pena pecuniaria en que 
debia fer condenado; dos leyes de Pa i t id i , 
(Ley 9.tit.z. part.j.tey 10. til. \.part.y. ) de 
que fe l igue, que li no halla el beneficio de re-
cobrarle , le defampara. 

1 Y en la caula grave digna de mnertc, ó 
en la que delámparo el dueño al e f d a v o , y no 
pareció á defenderle dentro del termino leña-
lado , mediante haverle acufado la rcbcldia,fe 
continua nombrándole defenfor, aunque no 
fea menor de edad, y concurriendo en el elle 
accidente, firve de defenfor , y curador; pero 
cfte 110 lo nombra por si,ni fon necertarios dos 
ados di (tintos, ni dos difeernimientos; fino 
uno, como parece. 

G. Auto de oficio para nombrar curador defen-
fot a un rio efdavo. 

En, Se. é l fcñor N . dixo : Que por quanto en 
tal caufa , etique de pedimento de N . ú de 

• oficio,fc eltá procediendo contra N.efclavo, 
fobre tal cofa proveyó auto, para que fe le 
'notificarte á fu dueño falierte ¿ fu defenfa, 
con cierto termino, y en el que fe le feñaló 
no lo ha hecho, aunque os paliado ;y por-
que conviene á la buena adminiltracion de 
jufticia continuar en la caufa , le huvo por 
acurada la rebeldía , y porque por el impe-
dimento de la calidad de la perfona, y fer 
menor, conviene nombrarle defenfor cura-
dor, que le defienda, mandó fe notifique á 
N. Procurador de ella Audiencia, á quien 
nombra por fu curador, y defenfor, acete el 
cargo , haga el juramento , obligación, y 
fianza de detecho neccllaria, qtieeflá prefto 
de difcernirle dicho cargo, &c . 

A elle auto fe ligue en fu execucion la 
aceptación , juramento , y fianza; afsi lo he 
villoeltilar donde fe fubllancian bienprocef-
fos ; la razón es, porque por razón de la elcla-
v i t u d , aquel eltá incapaz de hacer a d o s , aurí-
que lean en fu deftnfa.cn juicio. 

Suele dudarte la ra-.on , porque el que es 
defeulór , y curador á un tiempo , ufa de los 
privilegios que le competen ál menor, y que 
fiendo defenfor, Idamente hace los mifmos 
a d o s , porque dicen , que en el primer cafo fe 

per-

r 
fe: 

permite,porque citan unidas ambas calidades, N o parece cortará,ni auii en el cafo de caufa 
y concurren en él el privilegio de naturaleza, 
que t i e n d a cofa á quien defiende ; pero que 
011 el de fer folo defenfor, celiando aquella 
calidad , no puede ufar do mas acción, que la 
de dofender, comoqualquiera otro Procura-
dor : fiempi e la he tenido por mala ilación, y 
difeurfo de legos, y entre legos, como los mas 
de ella ptofefsion lomos, pues el beiu (icio, y 
privilegio d»l menor, toca también al deícn-
ior do lasperlbnas milerables, y que por s i 
tienen incapacidad , é imposibilidad . cuyas 
dosc.infas concurren en el ofclavo, y afsi 'he-
vifto hacer igualmente los mifmos ados de 
privilegio al defenlor, que al curador, y con-
cedértele el beneficio do la reftitncion. Menu-
dencias fon ollas, que en algunos calos dan 
materia de duela, y por cfta razón quite tocar-
l a s , puesiUnqiie.no Ion ordinarias, iuele fer-
io la falta de noticiado cllas;afsife hade prac-
ticar. 

La notificación , aceptación, juramento, 
obligación, fianza, y dilcernimiento ván cnef-
tilo mas b r e v e , que fe ufa, y unido todo á di-
feicneia del que vá executado e n l a declara-
ción del menor de mi prelupueflo, cap.i • J . r . 
letra A. Parecemo no falta daufula precita, 
cada 11110 podrá exccutatle como mejor le pa-
reciere , pero tengo por mas pulido lo mas l u -
cinto. 

D. Notificación, aceptaron, juramento, obliga-
ción, fianza. y dilcernimiento a un de-

fenfor, o curador. 
E luego incontinenti ,dia, m e s , y año dichos, 

en pretenda de fu merced, yo el Elcrivano, 
notifique ti auto antecedente á N. Procura-
dor , contenido en d , del qual enten-ido, 
d i x o , que aceptaba el nombramiento en el 
hucho, yantefumerced juró á Dios nueftro 

Señor, y á una feñalfle Cruz en forma de 
derecho, de defender tu parte, y hacer en fu 

favor las diligencias,que judicial,y extraju-
dicialmente parecieren convenientes.y para 
quelo cumplirá dio por fu fiador á N y am-
b o s juncos do mancomún infoli dum, fe obli-
garon ptjucipal. y fiador con fusperfonjs.y 
bie nes en forma. y con las folcmmdades. y 
fumifsion en derecho neceifano.y renuncia-
ción de todas las leyes, fueros , y derechos 
de fu favor, «que d i n por exprcitados,con la 
queprohibelagener.il renunciación : y por 
lu merced viíto.le difcernióel cargo de tal 
curador de fu parte,y i los autos que hicie-
re en ella caula interpufo fu autoridad judi-
cial : telligos de la obligación, y fianza N . y 
N . & c . y fu merced, y principal, y fiador lo 
firmaron, ta. 

leve meramente criminal el oficio del defen-
for , aunque taiga el du:ño del clclavo,porque 
como 110 (aliò á t iempo, y aunque taiga en el 
que d i g o , puede dexacle, con que deberán 
continuarte c o n d los autos halla la difiniciva, 
el inUmo cafo de defenfor fuccde, quando la 

querella es ( como acaece ) del dueño del ef-
davo, pues á nadie fe condena fin oí le, y p i r a 
con fugetos talos no fe etlila ocra forma. Veafo 
el lib. a. c a p . } . 

3 En el cafo que toco del cfelavo, ó en 
otros de qualefquier que no fean de nuetlra 
nación, ignorando toral mente nucilra lougua, 
ó.aunque nacidos en el la, que no la puedan 
pronunciar, comoel ma j o n . curai, ó el tordo 
que 110 oye ni el ruido do una pieza de artillo-
ría,ni faben leer, ni eferivir (los qualíspiieden " 
delinquir) p_ra fubllanciar la Cauta con ellos,cs 
me nelle r precito interprete : en el prim.ro ca-
fo, que entienda fu lengua, y la nuetlra : cu el 
fegundo.que hable por la mano al tordo,o en-
tienda las teñas del mudo ¡porque fi el lordo 
lupiera eferivir , con cnfcñailopor eferito la 
pregunta , refpondiera, ó fi elluviclíe contu-
maz, fe palsára i los apercibimientos, y deda-
rarlepor convido,y conforto en delito, como 
al que dice declina,ypor cflo no relpo.ido.Vea-
fcel num.21. de elle S. Pero en el aprieto que 
pcefupongo , folo el inceiprcte es el camino,y 
d i e «io fe hallará comodamente; pero fe l'aldrá 
del cmbarazo.fi no fucedc en parce deconcur-
fo de nacionesdiverfas,ó que luya curto de en. 
cendei à oftos cales con inquirir con quien fo-
lian los reos tratar, y en r i c a d e oda noeicu, 
tiendo el cafo grave,remicii le á Cabeza d t P ,r-
t ido,ó Chancillen?, para que por tal accidente 
no quede fin calligo , que alli fe bufea , y halla 
medio.lo que i nofotros tocará y <c debe faber, 
es , que haviendo comodidad de nombrar dos 
interpretes, ó para declaración de reos,ó para 
examen de coftigos, de ellos impedimentos,fe 
nombren , pues paca que hagan fee en lo que 
dixeren, è intcrpréca.en, fon menefter, a in en 
materias civiles, y de menos gravedad,(in que 

1 o haga folo uno,finó es do confoncimiento de 
las parces, ó no haviendo mas de uno.que e n -
tonces vale fu incerprccacion , fegun Anconio 
Gómez . ( tom.z. d: las Variaciones,c, 1 o ».5.) Y 
fegun elta.opinion. y algunas dificultades, que 
fe dexancoiilìderar.dc que el ador nombre el 
interprete, ó fea con fu citación, y fe halle n o -
ticiólo de quien es , ó porque Ion a d o s que fe 
hacen'en el juicio plenario , en que no prece-
de cicacion ; lo pra&ico es, q ie cite ínterprece 
fe nombra por el J u e z , cuya autori lad fuple 
l o s d e f e d o s ; pero en el juicio plenario , fuce-
diendo elluverfe de nombrar,para traducir,ó 

i n i 
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interpretar,que todo csnno , algunas carcas,ó 

papeles, deberá hacetfe el nombramiento por 
el «juez, mandando fea la trsducion , ó incer-
prtr.icir.p concitación de las partes , última-
mente el nombramicntofin citación, y pata 
cité efecto es como parece. 

E.Auto de ¡¡miramiento de interprete. 

El terror N . havíendo viflo los autos de ella 
cauta, y lo que dé ellos íéfulra en orden i 

f la in'polsibilidaddccontinuarcnella-, por 
el impedimento que ha reconocido tiene N . 
reo,contra quftfi te procede pai a profeguir; 
y porqué ha tenido noticia,-que N. entien-
de , &-c:y nohallatfc otioqtie l o f c a , y le 
acompañe, fu merced de oficio le nombra, 

1 para que como inteligente, de lo que ref-
pondiftcefte reo,y declare en fu pretenda, 
en rclpucílade ¡o que fe le preguntare, lo 
refiera , f i n añadir, ni quitar palabra, ni 

• fctidrr las razones cnbtiO temido del que 
comiif.mcta: fucilan , al qóaifc le notifique 
acepte el nombramiento , y haga caución 
de 10 referido , y de guardar iecreto. 

Eflfe auto fe notifica al interprete, aceta 
el n rr.bramiento, y hace la caución, que por 
el auto le manda,)' el hacerte en tal forma.mi-
raá.síogura' la fidelidad que debe guardar, 
afsi en de-dsrar, como en tener fecrero, por el 
rie-l^o'que de faltar á u n o . ñ o t r o puede roful-
tar-.el cumplimiento del aucocs como fe figue, 

F. Notificad™ , aceptación, y caución de un 
interprete. 

En dicho d í a , m e s , y año dichos, y o el Efcri-
rano, nbtHieiuc d auto antecedente áN.in-
térprtte , nombrado en ella caula , elqual 
dixo acepta el nombramiento que en el fe 
ha h e c h o , y jura :i Dios , y á una Cruz en 
forma de dcrcohoide guardar, y cumplir lo 
en el contenido ; y de hacer bien,y fielmen-
te fu oficio en texio lo contenido en e l , fin 
fraude Mg'uno. Teliigos.&c. 

En cafoslcmejmtes el interprete,por per-
Tona precita , y que fe icputa por una mil ma 
cofi t! reo,y pot fu voz,debe alsiftir a la decla-
ración, ó cOñfcfsíon que fe le tomó,fin embar-
go de la cxdutiva de la leyde Partida, f/.fy 3. 

¿titi iO.par. 7 . ) la qnal habla en los que deben 
alsiliirenUsconfelsiones que fe coman a los 
reos; la razonencomuil , y legales, porque 
quando la ley fe- funda en que lo que confieifa 
el reo no lo lipaflmasque los predios, no ex-
cluye elle , pues cfi aquel calo lo e s ; con que 

-paia lapradica do-Us confefsioncs , quando fe 
proceda eu-clla forma, me ha patcciüo poner 

en cftilo extenfo el principio,y fin de ellas, qu< 

escomo parece. Veafe e lc . j . J.3. n.7. 

G. Confefsion con interprete,curador ,y da-
\ fenfor. 

En,&c. El feñor N . por ante mi el Efcrivano, 
tllando en I3 cárcel pública de el la, con af-
lidcncia dcN.iiitciprete, nombrado en ella 
caula , y cnprefcnciade N.def.nfor , y cu-
rador de N. le hizo parecer ante s>,y citan-
do juntos,recibió juramento por Dios nuef-
tro Señor, y á una leña! de Cruz e n torm a 
de dcrccho , del interprete ,fobrc que hará 
bien, y fielmente fu oficio, como es o b f g a -
do;y haviendolo hecho,y promet do de de-
cir verdad, y lo que dixere el reo,le mandó 
le reciba juramento fegun fu ley , y havíen-
d o hecho demonltracicn, hablando en fu 
lengua, dixo el interprete, que haviendole 
recibidojuramento.dixo,que juraba (en tal 
foi ma, vcafc la de juramentos diverfos, y 
de qué modo fe pone en los autos enelle 
cap. J . i . den. i . a SI.3.J de decir verdad de 
k> que f^ le preguntarte ; dcfpues de lo qual 
por una voz de interprete, y con fu alsilteu. 
cia fe le preguntó lo figuicntc. 

Preguntado como fe llama, qué edad, y oficio 
t iene, donde es vecino? dixo el interprete: 
Q u e havíendo hecho la pregunta, rcfponde, 
&c. 

Al fin , y en efle citado mandó fu merced 
fe quede ella confefsion para profeguiila 
fiempre que convengas y el interprete dixo: 
Que lo que ha dicho es verdad, y lo que le 
ha dicho el reo por el juramento que tiene 
hecho, y que debaxo de el que hizo, fe afir-
ma el reo en lo que ha coufellado afsimif. 
mo por fu juramento, en que le afirmó,y ra-
tificó,y lo firmó,~y fu merced,interprete,de-
fenfor, y curador, y el reo , fi puede, ú dice 
no puede , ó no fabe. Vcafc cllib. 2. cap. ¡ , 
$. 3. num. 25. 

4 La razón de poncrfe generalmente al 
fin de las declaraciones, y confefsiones la d a u -
fula,de que en aquel diado le quede pata pro-
fcguirla,fi convenga: es común cftilo d ufarla, 
y prefumo que nace ella pradica de la utilidad 
que de ella fe ligue,por lér condicional, y que-
dar cerrado el inllrumcnto , fi no fiucedc acci-
dente; pero quando es necclfauo.firve de re-
parar los d e f e d o s , que por defeuido, ü otra 
razón pudo haver, afsi de 110 preguntar, como 
de no hacer cargo á los reos de lo que fe de-
bió; pero fi en las confefsiones que fe coman á 
los reos, fe previnieron codas aquellascircunf-
tancias , de que fe debió hacer cargo, no ferá 
fu olbidode aquella cUufula muy nocable, ni 
digna da rcpaio, si bien no es dudable, que 

«un-, 
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aunque no es la declaración , ó confefsion de 
la calidad de aquellas colas , que fon indivi-
duas, poique es derrámente rcitctable, ó 
«Onrinuablc, fegun los accidentes; es muy útil 
el utar de ella d a u f u l a , porque de ella procc-
ele parecer, continuación d e a d o , y no dos 
dillincos , en que hay fu duda i qual fe ha de 
eflár, á lo menos contra focios, y como puede 
fiicedcr cafo en que d i o fea de conveniencia, 
ó en declaración, ó confclsion, podrá ponerfe 
en todos fin daño, y en algunos con beneficio. 

La razón de no hallarte el defenlor, como 
en el principio de ella confefsion, letra G , fe 
¡nfiniia , ( m a s que á la folemnidad del jura-
mento )fc verá adelante en cite mifmo cap.en 
l a confelsion que tomaré al primero reo d d 
prcfupuelto, l.tra H. 

5 Laconfcisioncslacontctlacion de! jui-
cio criminal, fin ella efluviera informe el pro-
cedo , debe recibirte á todo reo el juramento 
< como en otro qualquier auto judicial que 
con el fe h a g a ) de que dirá la verdad de lo 
que le fuere preguntado, cuya ceremonia, ó 
publico a d o debe hacerte ante el Juez en 
pretenda dd Elcrivano , conforme á unas le-
yes de Partida,y Recopilación.(Lí)' 1.y 6. tit. 
*9-p.7.Ley6. tit.5.hb. 2.)Y ella confelsion de-
be tomarfe en fecreto , fin hallarle mas perío-
cas que el Juez, Eferivano, y r e o , fegun otra 
ley de Partida, (Ley 3. tit ¡.p. 7 . ) lo qual fe 
p r a d i c a , fino es en los cafos de deber concur-
rir prccilamente otros , como previne al prin-
cipio del num. 4 . antecedente , y el faltar el 
Juez es,quando por comifsion, o auto,que fe 
íiipone puedo en lacaufa , lo comete al Eferi-
vano , que demás del exercicio que por si tie-
ne por conllituido , teprefenta la parlona del 
que fe la dio. 

Y fon requifitos necertarios , que deben 
confiar en el la, demás del juramento, el día, 
m e s , y año, nombre, edad, of ic io , vecindad 
del reo. Veafeel num. 16. figuicntc en racon 
de efiascalidades. 

6 A diferencia de las preguntas, y decla-
raciones indiredas de e l las , fon diredas las 
de los cargos del deüco , y delinquemos de él, 
formante de lo que refulta, o por telligos de 
cierta ciencia, o indicios contra el r e o , y en-
tonces le dice es cargo jurídico el de la pre-
gunta , la qual hecha en eda forma, eftá obli-
gado á refpondcrá ella , y confortar el deliro 
c i r c o , aunque por hacerlo le haya de íobre-
venír muerto , y aunque fea menor, liendoca-
páz de delinquir , como citando muchas au-
toridades de Thcologos, y Jurillas, lo fien-
ten Villadiego , y Bolaños. (cap.).».z6i.Bo-
lañój, }• Confefsion ,».;.) 

7 N o le le puede preguntar, ni hacer car-
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go al reo de otrosdcütos , que fe prefam., lia 
c o m e t i d o , aunque laaculadon, o querella lo 
diga ,fi no confia de-comprobacionen lacau-< 
la que entonces fetá pregunta jurídica , y l'c 
debe hacer ; poro permítete hacerlo pre— 
gunra, ó cargo, de que cometió otros delitos 
do la calidad mifma, que por el que contra él 
le procede, fi es fugeto infamado, ó hay algu-t 
uos indicios clamorolos de haverlos cometi-
do, fegun Al cocer,y Navarro, a quienes traen 
Boianos,y Villadiego. (i.Confefsion , num. 7 . 
Vil¡ad.cap.¡.n. 162.) Y la infamación no baila 
que nazca do la acufacion, ó querella, que es 
precito que á lo menos haya tell igos, ó algún 
redigo de fama de los hechos, ü oídas,aunque 
no tengan or igen, porque yá parece fe con-
viene con lo que quifieron l o s D o d o r c s , de 
que haya clamor, que es lo mifmo que noticia 
de los hechos, ü que á lo monos fe léñale par-
te fixa, aunque diilantc , y por el lo ímproba-; 
ble. 

S N o fe debe preguntar al r e o , nomina-
t i m , de complicesen delito, que no conde los 
huvo , ni de fus nombres , no confiando en el 
procerto, que cftán infamados en é l ; peto 
conltando es delito , que fin cómplices 110 le 
puede cometer , como fodomía, adulterio,' 
amancebamiento, ü otros femcjanccs bien fe 
puede hacer pregunca de inquirir , diciendo 
confie lie quienes fueron fus compañeros, fin 
particularizar nombres, fegun Manuel Rodrí-
guez , y Antonio Gómez , á quien íiguiendo 
la milma opinion traen Bolaños, y Villadiego.-
(i.Confefsion, n.S. Villadiego, cap. 3. n.i6°.) 
Y los calos femejantes fon todos aquellos de-
litos, que manífieftan los autos, que fin con-
curlo no pudieron cometerle en qualefquier 
efpccic de cafos ; y aunque hay algunos que á 
la villa parece impofsible , que uño folo los 
emprehendierte , y queda por ede lado indi-
ferente el fi huvo mas: aun en elle, que es du-
dóte,es pradico el preguntar.por la prefump-
cion que hace la creencia de la impofsibili-
dad ; y para los efédos que aprovechan ellas 
preguntas en diverfos cafos, vcafe un exem-
plocn el num. 17. ¡¡guíente. 

9 Hecho el c a r g o , ó pregunta al reo 
debe relponder áella negando , ó confesan-
do con claridad .(contenga uno, ó mas puntos 
en cada uno ) esconforme unas leyes do Re-
copilación, (Ley i.y 2. í/r.7. l ib .4.)días leyes 
hablan en la forma dé rcfponder debaxo de 
juramento en las poficionos que fe manda ju . 
rar litigando , cuya generalidad parece com-
prehende lo criminal, como lo civi l ; afsi fe 
edila. 

Hada h3ver refpondído á la pregunta,ó car-
go, negando, ó corfclfando el reo, no fe le de 
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be dcxar fa l i rdela parte donde fe toma la 
confefsion, ni aun preguntado legítimamente 
debe pedir tiempo para deliberar en la ret-
pucrta, ni el J u e l concedertele , fegun l io a-
áos,(ti.Cc>ifif>i<>n,».á.a!pr¡nc¡i>io)por<iac de-
befatisfacér el reo à lo que fe le pregunta, 
pues en otra forma no fe dirà negativo , ni 
c o n f a l o , fegun la ley de Recopilación, (Ley i. 
til,7. ¡ií,4.) de que refulta e lhavcr de hacer-
lele preguntas de extenfion : una d c l a s e l p e -
eiesque toque en el modo indireéto , cap. t o . 
S- r . n.3.pero equi, fegun el cftado de la caufa, 
y proporción que deben tener los a d o s de 
ella,fe Iravrán de hacer directas , á diferencia 
de lo que alli moftré , y advertigeneralmcnte 
en el n.6. antecedente. 

En las confes iones , defpues de negada, o 
confeflada la pregunta, ò cargo . p u e d e e l reo 
fatisfacer à e l , dando la eicufa que le parecie-
re , ò el pretexto que tomo para negar, (pero 
firvele poco , fi no prueba la caula, o mot ivo) 
aunque fea excepción relevante , que liempre 
Je tiene por fribola.no confiando juridacainen-
te: afsi fe practica. 

I o Alsimifmo fe ufa de las preguntas de 
reconvención , y fe hacen quando el reo negò 
el c a r g o , y fon en las que fe les dice como l o 
niega haviendo hecho tal, y tal cofa , reconvi-
niéndole con los indicios qfle contra él reful-
tan de luvcrlc cometido en caufa de ellos, 
y en la de telligos de v i l la , con las circuftan-
cias con que los telligos deponen vieron paliar 
el hecho, en que fe le manifielta lo que contra 
e l refulta ; pero no csp:ad¡ca recibida el que 
aunque lo pida el reo fe le enfeñe c o m o cftá 
probado el cargo , ni la reconveucion , que 

fe le hace fobre la negativade e l , aunquealgu-
jios dicen debe hacerte fin nombrarle los nom-
bres de los telligos , y otros que fe les deben 
moll iar , c o n otras bien fuertes razones; pero 
lo contrario fe e f l i la , no se fi porque no lo pi-
de el reo ; pero li fucediera en cafo probado, 
por lo que podia difponer el que confcffalfe el 
reo el delito , no cleusára demonltrarlc lo que 
contra el refultaba .omit iendo folo los n o m -
bres de los telligos. 

I I Siendo la caufa de las en que de un h e -
cho rcfultan dil l intoscargos, (como fuele f u -
ceder) acabado el pr imero, y fus reconvencio-
nes , fe palla al fegunde, y l o s d c m à s fuccefiva-
mente.fin inteipolarlos .guardando en hacer-
los del primero al ultimo.liiidcfccnder de ma-
yor i me ñor, porque aqui fe guarda regla folo 
en la computación de t i e m p o s , lili mirar en 
mas circullancias. 

1 1 Finalmente , los mifmos géneros de 
preguntas fe hacen al reo en la contefsion, 
que cu las declaraciones en particular, y e n 
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general; en general , porque en una fe com-
prehenden todas las circunllancias de un car-
g o , y fuponiendo en ella (como fe debe fupo-
11er) todos los indicios , y prefumpeiones que 
al hecho principal concluyen , alsi los antece-
dentes á el, como nacidos en el, y defpues de 
él, (que inducen á calificar reo al que le le t o -
ma) fin omitir ninguna, y fi nofatisfizo á todo 
lo que fe le preguntó , le hacen preguntas de 
extenfion, y de reconvención para que obren 
fus e fedos , y calificación del c a g o , (como an-
tes noto) ya fea haciendo una pregunta de ca-
da c a f o , o circunflsneia , que grava al reo, 

«poniéndolos todos en unade inquirir , c o m o 
fe hace quando en las declaraciones fe les de-
x ó de preguntar algo que fue bien confiarte, 
y en la contefsion fe le pregunta de ella fuer-
te para elle e f e d o , ó quando el reo dice algo 
nuevo , y fe reconoce que hay masque decir, 
porque el hecho que eflá probado en los a u -
t o s , fe opone á lo que alsienta, ó en otros ca-
fos femejantes. ó en el de cómplices, c o m o 
dexo prevenido en el num.8. antecedente : ( y 
adelante diré con mas claridad en el n. 19 . f t -
guiente) 13 pregunta de gravar es la que fe l u -
ce al reo derechamente del cargo que refulta 
contra él. 

13 C o n ellas prevenciones paitare á to-
mar laconfelsion al primero reo del ptefu-
puef to , (para demonflrar el m o d o de hacer 
c a r g o s , o preguntas) formándola con la fo-
lemnidad de curador , re fpcdo dchaverle fu-
puedo menor ; pero en efte particular fe de-
be atender, que fi al tiempo de tomarle la 
declaración no fe le proveyó de curador,como 
fuele fucedcr por defeuido, ü otras caufas ur-
gentes , debe nombrártele en ede ; porque 
aunque en aquella acaece faltar efte requifiro, 
fe enmienda en e d e , y aqui es ptecifo, porque 
no hay otro a í to á qué apelar para corregir e l 
yerro, y quedará n u l o , e invalido lo que d i x o 
el menor fin el. Vcafce lcap . 10. J . i . n . j . y c l 
n . i j . f i g u i e n t c . 

Haviendo fucedido.que eh la declaración, 
fin afsidencia del curador , confelTafle el de-
lito el reo , ó alguna circundancia muy fubf-
tancial, para que en la confcfsion no falte á 
l o que allá d ixo, fe repara el defefto con dos 
prevenciones ; y la primera es , no defenecr-
rai le , ni dexarle comunicar con otras perfo-
nas, aunque no feanpropriasryá fe conocerá á 
que mira cfta advertencia : la feguuda e s , in-
cluir la declaración por pregunta de la con-
fcfsion , y con ellas fe atiende en rodo genero 
de reos , á lo que-puede fobrevenir al primer 
a ñ o , y refultarde 110 haccrfe en eda forma, 
pues , ó indr nidos del pel igro, ó advertidos de 
ot iosprefos , luelen variar fubllancialmente, 

fal-
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faltando á lo que primero ademaron. V e a f e e l 
n u m . 1 6 . (iguiente. 

La razón nace de la quedion que fuele 
m o v e r f e , fobre fi no repitiendo en la confel-
fion lo que le gravó en la declaración, ó e n -
mendándolo en ella , fe diráconfefsó el reo, 
refpedo de luver lido aquel medio de inqui-
rir , y no relpuefta á pregunta de c a r g o , no 
obftanre , que mi cortedad líente lo contrario, 
porque eda quedion refide , y es defenl'able, 

fegun lie vido en loscafos de complicidad, 
quando fe dilputa fi al f o c i o , reputándole co-
m o tedigo contra los cómplices en la forma 
queacolíumbran examinar los , ratificándolos 
con citación cnel juic ío plenario, f c l e s d a t i 
crédito á la fegunda , ó primera declaración, 
ú depolicion, por nohaver dicholo todo en la 
primera declaración, y haver añadido en otras 
que le le tomaron; pero ázia el reo , regular-
mente los d o é t o s , y pradicos tienen por váli-
da , y que le perjudica la confefsiort que hizo 
enpreíencia de Juez competente , aunque 110 
fea jurada, ó la petición que prefentó refirien-
do el c a f o , como la mas folemne: y de aqui 

nace mandar algunas veces los jueces al E1-
crivano , que ponga por diligencia lo que e n 
fuprefcnciaconfcfsó in voce el r e o ; porque 
aunque es cierto también , que 110 v a l e , ni 
perjudica lo que él mifmo confefsó en o t r o 
procertócomotedigo , fegun Botaños , (í.Cf/i-

jefi¡im,itui».i.)Ce entiende con la milma cali-
dad que fe praélica , de que la depolicion de 
inquilicion hecha en otro proccrtó no k gra-
ve; pero no en lo que fe procede contra el c o -
m o delinquente. l 'or la mifma r a z o n f e f i g u i -
rá lamifmiconfequenciaen lo que el reo d i -
x o ante el Efcrivano en fu declaración, ó con-
f c f s i o n , fiel tal Minifico tuvo comitsion del 
juez para tomaile , y fi alsi condallé en e l 

•piocetlb , pues para aquel aíto'fue J u e z c o m -
petenré. 

14 De l o dicho fuele refultat el ufarte con-
tra el que fue t e d i g o , pata que le perjudique 
l o que alli d ixo, en cafo de tratarle aqui como 
reo una cautela , y es el leerla en la confefsion, 
en que fe le hace cargo de reo I2 depoficion 
que hizo en que confine .el delito, para que fe 

"remita a ella , c o m o l u e l e haccrfe fobre qual-
qu ¡era declaración , conque califica fer delin-
quente , api obando en elle acto lo que enton-
ces dixo, V diciendolo aora por fu confefsion, 
y la contra cautela ferá negar el cargo de reo; 
y (¡ te reconvienen al ceiligo como reo con el 
dicho , d e c i r , q u e todavía niega el c a r g o , y 
que la depolicion, como de ella confia , fe di-
ría parae*ro fin , y no le puede perjudicar fin 
remitirte á e l l a , pues haciéndolo , y no c o m -
probándote por o tro medio , a q k grava p o ; 
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la diftíncion dicha,y de otra fuerte sí;hay cafo* 
en que podrá fervir ella advertencia , p e r o 110 
debe hacerla al reo e lElcr ivaco, por lo que 
tiene de r iefgolaconciencía ,que 110 es lo mi f -
m o tocar aqui ella particularidad,que aconfe-
jar allá lo que fe ha de hacer en perjuicio d e 
otro . 

15 N o d e b e afsidir el curador , ni defen-
for de ningún reo , mas que tan tolamente el 
t iempo que fe galla en tomar á fu m e n o r , ó a 
quien defiende él juramento,porquealli es víf-
to predar á fu menor,ó á quien defiende auto-« 
ridad para hacerlery lo demás conlitle en hecho 
propio del menor,u del á quien fe nombro d e . 
fenfor dependiente de fu ciencia, y conciencia, 
porque con ello cellan indruccíones.y fraudes, 
y porque prellando autoridad para el jura-
mento,es viflo predarlapara lo que dixere de-
b a x o d e é l ; y haviendo inconveniente particu-
lar en participar los cargos, ó refpuedas.el c u -
rador.ó defenlor.por haver octos reos auf.ntes 
en la caufa,fe pra&ica el que al fin de la confe C-
fion diga el reo,que lo que ha dicho debaxo del 
juramento que hizo es la verdad; pero 110 leer-
le al reo la confefsion en fu pretenda, fino 
antes, y por folo e d a afsidencia debe firmar e l 
curadoría tazón de eda practica es,por elcufar 
lo que puede dañar, el hallarfeaquel noticiofo 
de lo que la confefsion contiene , tiendo a d o 
del fumario.de que pueden refultar otros r ief-
gos, y fe ufa de ede arte porque no acaezca.Es 
fegun Bolaño,ft.CV#/¿/jfo*,». t •) y fe pradica. 

Creerá fe,que haviendo de fnbdanciarfe la 
cauta con curador , procediendofe contra a l -
gún tenor Grande de Efpaña , como reo , an-
tes que fe le tome la confefsion, fe debe c o n -
lultar á fu Mageltad por el j u e z , ó Confe j o 
donde lucediere , para que fe firva de n o m -
brarle curador , porque aun para nombrarle 
ad liten no tiene facultad ningún Juez part i-
cular , fegun una ley d i Rccopilacion.'£.y 14 . 
lit.fJikz. 

Pero edá entendida la ley,y pradicada folo 
en las materias, y dependencias mereciviles.y 
es la razón de no feguirfe en lo criminal; por-
que para procederfe contra eftos feñoresGran-
d e s , hade preceder cédula particular, c o m o 
noté en el cap.7. $. y num.fina!, al fin, y d o n -
de alli cito , y en la poteftad , que por ella fe 
d i , fe incluye efte adi tamento, fucediendo er» 
eflado de la menor edad del feñor contraquien 
feprocede;y folo no fe necefsita de cédula p a -
ra conocer de los calos criminales , en que fe 
incluyen ral vez ellos feñores, procediendofe 
en tales caulas por el Cónle jo de las Ordenes, 
porque como ello fucede por razón de ferTrc-
ce , u otras Dignidades , Comendadores , ó 
Cavallecosde unade las rresOrdenesMi litares 
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de Cartilla, allí fe regulan, como otros qualcf-
guier Cavallci os de ellas. 

En las ta ufas de ellos fcñores.ó fus primo-
genitos , y dcmisTiculos.de Callilla , luden 
dudarla perfonaquefe hade nombrar por cu-
rador , por no elegir uno de los Procuradores 
délas Audiencias, y dificultarte por los Jue-
z«sl¡ han de fer otros , para la dificultad que 
íuelc haver en hallar aquello? para lullanciar 
con e l los ; y como lé hace para quitar ellas 
dudas , e s q u ; nombran , o eligen al criado 
que les parece, y a c e t a , y jura , y & le diftier-
nc el cargo , y en fu preténdale le toma el,ju- . 
ramenco para la coijíclsion > y hecho e l l o , el 
tal curador da poder parafe^uir la cauta a uno 
de los Procuradores de la audiencia, y con cf-
t e fe fubflancian los demás a u t o s , que no fon 
pcrfonales.como los del cap. 12. h-1- num. 1 1 . 
letra C , y el cap.3. del libro f e g u n d o , que en 
aquellos, 6 fe majantes (en los que haya lugar 
de derecho) debe afsiftir perfonal el curador 
ad litem , como á otro qualquiex reo. 

Aunque en lasconfeísipncsno le atiende en 
el tratamiento ( por eícrito digo ) al efiado de 
la g r a n d e z a , n i ot ios privilegios , fino que fe 
confidera como otro qualquier reo , al que en 
la verdad lo ha rc ful tado, todavia fe repara 
mucho en ufar de los términos p r e d i o s , y en 
cf los no de indiferentes , como preguntado li 
es verdad , q u e tal d i a , á tal hora, en tal par-
te, fucedio tal cofa , en que intervino de tal, y 
tal f o r m a , efeufando las otras imperfoiialida-
dcs de preguntado , ni al fin de la voz diga, 
con c u y o m e d i o , fin faltar á lo fubftancial, (é 
gaflan los términos urbanos , que la materia 
permite ; y el grado de laspcrlbnas merece, 
dando la precifa porción al c l lado, y al acto. 

N o queriendo nombrarte curador por f c -
mcjantes perfonages.ü otros qualefquicr reos, 
fe provee auto, en el qualfe requiere una.dos, 
y tres veces , como las mas necclfarias en d e -
r e c h o , le nombre incontinenti , y fe le aper-
cibe , que de no hacerlo , le e l e g i r á , y n o m -
brará e l J u ; z , y con l o q u e rcfpondeti no lo 
hace , le nombra. Véale el c . 10. $. 1. num. 5. 
y donde alli cito. 

H. Confefsion de! primer reo menor, con afsif-

1 encía de fu curador. 

En,&:c. El tenor N. eflando en la cárcel , SÍC. 
hizo parecer ante si á N.prefo por eflacau-
fa , del qual para tomar le ¡u confefsion en 
pretenda de N. fu curador: le recibió jura-
mento por Dios nueftro Señor , y á una fe-
nal de Cruz en forma dederedio .y havien-
dole hccho cumplidamente, y prometido 
ds decir v e r d a d , fe le pregunto lq iiguicnte, 

i. 

Preguntado, fi es verdad fe llama N . es de tal 
edad,vecino de tal patte , y de cal oficio , ó 
exercicio ? d i x o : Q u c esc í t ico le llama N . 
y es de ral edad,y oficio, como ante fu mer-
ced lo tiene declarado en dirtrentes declara-
ciones , que pide fe le lean, y mueitrcn; y 
h a v i c n d o l o h c c h o . y Icidolcle por m i e l E l -
c r i v a n o d e verbo ad verbum.dixo: Qjre lo 
que en ellas ef iácfcr i to, ts lo mi.mo que d i -
x o entonces , t n que fe a f i rma,) fiando nc-

* celfario lodice de nuevo por fu contelsion, 
y relponde. 

a . 

Preguntado.fi es verdad , que el confeflante en 
o d i o , y venganza del d i f g u f l o , ó lance que 
tuvo tal dia con N . á tal hora, en tal parce, 
en pretenda de N. yoccaspecfonas.de quien 
dedare fus nombres, de hccho,y cafo genia-
do alevofamente le dio muerte en tal forma? 
dixo : Que niega lo contenido en la pregun-
t a ; porque aunque es verdad , que tuvo el 
difgulto, ó lance que la pregunta refiere,que 
es la cauta en que parece fe funda haver c o -
metido el cont'ellante el d e l i t o , no fué cofa 
de calidad, que diefié mot ivo á tomar tal fa-
tisfacion de e l , pues folo fueron unas pala-
bras bien ligeras ( de que por ahora 110 fe 
acuerda) de leve d e f a z o n , y 110 de agravio, 
y que N,(que la pregunta dice,fe halló p r c -
l e n t e , c o m o e n la verdad l o cftuvo) y otros 
que alli concurrieron .cuyos nombres no fe 
acuerda, los hicieronamigos . c o m o l o f u e -
ron fiempre, y defpucs de cfle cafo halla f u 
m u e r t e , y el lo refponde. 

Preguntado, cómo niega que fué difgullo g r a -
ve el que t u v o con N . y de qué quedó t o n 
o d i o , y irritación, fupuello que preguntán-
dole elconocimicnto del difunto, y la noti-
cia que tenia de elle difguflo referido en la 
pregunta antecedente , en las declaraciones 
que fe le tomaron , negó tener noticia del 
lance, ni conocerle mas que de villa,en que 
eflá convencido de mendaciof demás de lo 
que aoraconfieflk ) en las declaraciones an-
tecedentes,y por tefligos examinados en ef-
ta caufa , pues le trató,y con el tuvo diver-
fas dependencias, y el empeño que originó 
el delito, y en él le amenazó de muerte? di-
x o : Que dice lo que dicho tiene, y le r e m i -
te á fys declaraciones. 

4-
Preguncado, fi es v e r d a d , que manifdlando la 

mala voluntad que tenia con el di§mto , c f -

crivió una carta{cuyo principio acafo quedó 

en fus papeles) coulultando la fa t is íaaon, 

que 

que debia tomar del agravio que entendía 
havia recibido con N. (texto reo aufente)y á 
ella propoficion fe figuióel remitirle ref-
puefta con N . (quinto rto) y á ella el difpo-
ner , y exccutar el delito en laconformidad 
rtferida-.en la fegunda pregunta de ella con-
fe(sion,como cita probado, y convencido en 
laspalabras de principio decarta;y negativa 
de que eta fu l e t r a , y que no le craxo carta 
de N . ( e l Texto reo j confiando fue cierto el 
que la traxo quando vino á e l l a Villa N . 
(quinto reo) y que t s d e fu letra el princi-
pio de la carta , por infpcccíon , y recono-
cimiento de pcritos?dixo:Que niega lo c o n -
tenido en la pregunta,y relponde. 

5-
Preguntado , fi es verdad , que el dia que fu-

cedió el dár muerte N . h3viendo tenido in-
teligencia de la hora á que faliade eftaVilla, 
y ázia qué partc.teníendo acuerdo , y rc-
folucion de exccutar fu muerte el confesan-
te, y fu hacedor , y el foraftero falieron los 
dos referidos juntos á pie , y luego los f i -
g u i ó e l confortante á cava l lo , con preven-
ción de arcabuz á cxccutar c f l c d e l i t o , c o -
m o con e f c d o lo configuieron en t a l , y tal 
forma, S¡c. y luego haviendo defpedido al 
foi a l l cro , elle reo , y fu hacedor fe fueron 
á la Quinteria.dondc quedó el hacedor, y á 
poco rato, para dilsimular afle cafo, fe vino 
á ella Vil la el cOrifcflánté á mudar el Vellido 
que llevaba,por haverfe manchadodc la fan-
gre del difunto, y procurando encubrir elle 
delito en lasdedaracionesque fe le han t o -
m a d o , dice efltivo mas de tres horas en la 
Quintería en ella ocafion.y que las manchas 
de fangre fueron de la de un cordero,fiendo 
como es todo incierto, y concra verdad.co-
m o también eflá probado en ellos autos por 
tef i igesque contienen el cargo,y comprue-
ban lus mendacios? dixo: Q u e niega lo con-
tenido en la pregunta , y fe remite á lo que 
dicho tiene , y ello refponde. 

6 . 

preguntado, cómo niega lo contenido en las 
preguntas antecedentes, fiendo c ierto, que 
defde q u e c o m e t i o elle delito fe recraxoá 
tal l'agrado, yper luadido á q u e era cafo ¡11-
capáz de comprobación , paitados algunos 
días fe vino á fu c a f a , donde con pretexto 
que ellaba indifpueilo fe cftuvo en ella; pe-
ro rezelofo de lo que obró,fi f i l ia era encu-
biertamente , f in llegar á la plaza , y parces 
publicas, rccatandofe de 110 fer prefo , y 
caftigado? dixo: Q u e niega lo contenido en 
la pregunta, y fe remite á lo queen quanto 
>á ello tiene d i c h o , y protefta p r o b a r , y 

. relponde. 
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Preguntado , cómo niega la verdad, fiendo le» 
cierto , que por encubrirla, y faltando a l a 
folemnidad del juramento, y perjurando!: 
en e l ; incerrogado fobre ella caufa ha falta-
d o á e l la , como fe comprueba en las varia-
ciones , q u c de lo mit'mo que elle centellan-
te afirma algunas veces.y niegaotras (como 
fon cales , y cales cofas) refulca, y Je lo qua 
dicen los demás cómplices, alsi en conoci-
miento del difunto,como de las horas á que 
lalicron á cometer el delito , partes donde 
cftuvieron, rctraimieruo, y enfermedad que 
f u p u f o , y enmiendas, que de lo que h j v i a 
dicho hizo ea la fegunda declaración ? d i x o ; 
Que dice lo que dicho t iene , y niega el car< 
go de la pregunta, y refponde. 

8 . 

Preguntado, qué cantidad dio al foraftero, yl 
en qué forma remuneró al hacedor el liavce 
afsillidolc á cometer el delito de que le v i 
hecho cargo ? d i x o : Que niegalocontenido 
en la pregunta, y ello refponde. Y en elle 
cftado fe quedó ella confelsion , para profen 
guirla fiempre que convenga; y el reo en 
pretenda de fu c u r a d o r , d i x o : Que lo que 
ha dicho es la verdad,lo cargo del juramen-
t o que tiene hecho, en que fe afir rao, rati-
ficó , y lo firmó, y el curador, por la afs ik 
tencia del juramento, y ratificación , y a f . 
fimilino dicho feñor Juez. 
16 La pregunta primera de ella confef . 

fion tiene diferencia á lasen que no fe ha co-
rnado al reo declaración, en que fe dice para 
comar fu confefsion de un hombre prefo por 
ella caufa, y en la primera pregunca fe le pre-
gunca el nombre,y edad, vecindad, y oficio, y 
en efta refponde diferentementc.quc á las d e -
claraciones , por tener yá relpondido derecha-
mente el nombre en ellas , la caufa de deber 
conllar en la confefsion del nombre, y vecin-
dad, y oficio del reo, demás de probar la iden-
tidad de la perfona, mira á fi tiene algún privi-
legio de fangre,ó natural por el territorio don-
de nació, y afsi en quanto á acos es muy for-
mal, y no de omitir . Vcafc el 11.5.antecedente; 
y en quanto á haverfe hecho la pregunta en la 
forma que vá hecha,confifte fu utilidad en que 
de efta fuerte fe le mot ivó al reo á que califi-
que los a d o s que antes hizo , declarando f u e -
ron cierros, por cuyo medio fe enervan en la 
confefsion, y tiene el arte de poder reconve-
nirle con las variaciones de las declaraciones 
(en cafo de havcrlas) como fe hace , fi defpucs 
lascorrigicflé.y feria muy dil l intacofaenmen-
dar defpues, que negar antes,que alli feria una 
negativa,lo que en fcgundocafb fe puede apli-
car á que fue variación cnlaconfefs ion, y folo 

M j fe-



ferá liir ¡tacion de ella regla , quando al reo le 
hayan de hacer algunas preguntas para inqui-
rir , en que no le le haya tomado declaración 
artes,que entonces no corte,y fe debe hacer.cn 
la forma que adelante prevendré. Vcafe el n . 
»é.figuienrecn el dilcurfo febre el contenido 
de la legunda pregunta del reo : y por lamif* 
•ra tazón de poder haver dicho ei reo algo an-
tes contra lo que en el citado preferiré fe halla 
prebadoen la caula , en que faltando á la ver-
dad propria negar,y en que ferá útil,antes que 
leerle las declaraciones, el hacerlcs las tales 
preguntas fobre lo que nuevamente refulta, en 
cuyos cafos las prefiero i las que dan motivo i 
leerfeks las declaraciones que cienen hechas, y 
remitirte ácllas;pcro atiéndale áfsimiimo á 
que quando ei reo huvierc hecho antes de cite 
aéio dos,ó mas dectaraciones.en la una negan-
d o , ó en la otra afir mando, ferá bien declare 
en qualde ellas cfpccialmentc queda firme; 
pues de otra fuerte fé confunden los af ios di-
verlos con uno folo , en que ambos los confir-
ma , y efta formacorretambién en lo que afir-
mó , ó negó en parte en unas, y otras,afsi ázia 
si, como contra otros en caufa de complices.y 
fe hace refpondiendo, que en tal cofa fe afir-
j n a . y en lo que en las otras no cita contrario, 
i aquella le reforma , ó revoca. 

17 La fegunda pregunta contiene el deli-
ro , y caufa de el, pídetele en el la, que declare 
nombres de losque fe hallaron en la pefadum-
bre que fe entiende dio origen al delito, y efto 
corre en cafo que 110 ella bien probado , para 
que con los nombres fean otros tantos teftigos 
que le comprueben , como previne en ele. 12. 
S.1.0.9. examinándolos como teftigos citados 
de reos , ó para calificar el mcndacio . que de 
efta confefsion rcfultará por cite lado. 

La hora, dia,mes, y año en que los hechos 
palTaron, que fe le refieren, firve de moftrar al 
reo,que fe ha inquirido la verdad,y facilitarle 
contielTc la pregunta, como cofa fab ida , y no 
ferá bien hacerla con tal extenlion, fi no conlta 
evidentemente de los autos , pues c o m o aquí 
hace cite efeóto , ti fe fupone, y no fue afsi, le-
ra dar materia , para que reconociendo no fe 
ha Tábido como pafsó.elle firme en negar .aun-
que feareode el,con que en cal cafo no fe d e -
berá individuar mas de que tuvo difgu lio que 
d i o muette, fin circunftanciar con feñas indi— 
.viduales.cn lo qual confiftc la diferencia de fer 
Ja pregunta legicima,ó prefumptiva,diftincion 
quedan los Theologos.y algunosJuriftas,fo-
bre la obligación á refponder, legun los fun-
.daracntos dclcargo.La mifma razón corre en 
la pregunta , en cafo de querer nombrar los 
cómplices en ella; pero por acra foy de fentir, 
de que antes fe ufe de la pregunta dudóla de 

pedir los nombres en caufa de cómplices ,y mas 
noconllando evidentemente , qucfonlos ver-
daderos focios , aunque fé preluma .pues a lo 
menos fe ufa de ambigüedad, paia ver lo que 
produce, aunque delpucsfe le haga pregunta 
derecha con los nombres proprios de los difa-
mados , que ello ferá refervarla para fu tiem-
po,y 110 arricfgarla para ufai de ella fiuclsvca-
fc el n.8. antecedente de elle milino í . 

Ufa el reo en la relptiefta de la cautela de no 
referir los demás qucíe hallaron en laocafion 
deldi fgufto , y hace congctura de que fe da 
caula del difgullo para la muerte, y procura 
defvanccerle,con que no huvo materia en él 
para venganza , y niega el cargo, y yá que no 
todo, confiella el m o t i v o , que en alguna ma-
nera le grava , fi las circunftancias de delvane-
cerlc no las prueba , y aunque la calidad de 
por aora en lo que dice no le acuerda tiene ar-
te, es mucho menor que pudiera fi fuelfc en lo 
principal , y fino fuera fobre negativa formal; 
algo havía qu« decir en efto, pero hallo incon-
veniente en tocarlo. 

Pudiera dár materia á mas preguntas la rcC-
puefta; perofobre negativa, y no nombrar los 
lugetos porque fe le pregunta, fatisface de 
fuerce, que no queda.cn quanco áella.mas que 
las pccguncas de reconvención que fe les ft-
guen, pues fe debe tocar en las confesiones, 
quand<> el reo efta negativo, todos los indi-
cios , o adminículos que le califican ferio, ha-
ciéndole cargo por via de reconvencien fobre 
ellos. Vcafe el num.jtí.fignientc , enel difeur-
f o q u e fe hace fobre la pregunta quinta del 
quinto reo. 

La pregunta tetcera tiene calidad de recon-
vención gravando ; p t r o también es de inqui-
rir reconozco , que fe funda en prefumpeion; 
pero tiene diferencia de la que hice al criado 
del fegundo prefo en grado , en la declaración 
que fe le t o m ó , y la que hallo es, que fi aque-
lla la anoté retutandole,fuc, porque 110 falta la 
prefumpeion de los autos , fino del difeutfo. 
Veafe el cap. 1 0 . t . num.15. pero quando 
ptocerto dá mueftras , y materia, como en eT-
te cafo i la prefumpeion, escorriente el ha-
certe ; alsi le pradica, y la razón es , porque 
fi á un mifino tiempo,en la parte que eftá du-
dofa,fe le reconviene,también le le perfuade á 
que maiifiefte la verdad. 

Dudofo eftá á quien fe eferivió, y en qué 
tiempo lo que fe inlinuóencl principio de la 
carta aprehendida, y por fi reconvencido,dice 
lo que Te prefume ha recatado, fe hace la pre-
gunta quarta por prefumpeion,que fale de los 
autos, ufando del arte de mezclarla con la re-
convención , para esforzar por elle medio el 
que con claridad, y verdad diga lo que luy en 

el 

d e l fo , por haver moftradola efperieucia.que 
el petfuadir fundado en convencimiento, tie-
ne mas fuerza en razón , que folo preguntas 
fencillas, de fi es verdad palsocal cofa, en que 
¿ la contingencia de fi eftá convencido, ó no el 
reo,produce una negativa, y fi en las declara-
dones firve, poique la duda de lo que le eftá 
mejor al prefo , le hace tomar carrera, efeu-
fandofe, y culpando á otros: aqui caufa diver-
lo cfcdo,por eftar yá firme en qucledán por 
reo,y el temor de no culparte le ataja los pat-
íos: con que folo producen los eítremos de ne-
gativa , ó confelsion , y aun hecha con ellas 
razonables conlideracioncs, no l'uelen bailar, 
como parece de la rcfpuefta. 

En la quinta no fatisface nada del ufo del 
arcabuz, aunque en la declaración de los pe-
ricos dicen, que el cadaver tenia una herida 
hecha con inltrumento de fuego. Veale el 
cap. 5. $. r. letra D , porque doy por ailcntadoj. 
que en aquella pregunta fe refirióla forma de 
execucac el delito , lo demás de ella, y las li-
guiences halla el fin , fon codas reconvencio-
nes , por lo que refulta de los autos, y menda-
cios en que eftá gravado: folo la pregunta oc-
taba esexprclfade inquirir , y de cfpecie con-
getural, en el qual calo , ó femejantes parece 
precita, por lo que fobte ello diré , quando la 
hiciere al forafteto, reo de efta caufa. Vcafe 
el num. 16. figuicnte, y la confefsion áncece-
dence áel la , letra I.en la pregunta 6. donde Te 
hallará la diferencia de lo que dexo dicho en el 
'cap. 10. J . i . n .13. 

18 E11 las confefsiones Te pregunta, ó ha-
ce cargo al reo, y las preguntas, ó cargos que 
fe le hacen,fe fuponga no hay diferencia,y que 
todo es uno en fubftancia , folo confifte en en-
trar con la v o z ; hacefele cargo á elle reo de 
que hizo, &c. ó preguntado fi es verdad, que 
h i z o , &'c. confesando el hecho , 110 es neeef-
lário preguntas de reconvención , porque 
haviendofele hecho cargo del delito , fi con-
forme lo probado,ó en otra forma le confiella, 
cellan fus efedos , y lolo bailará que tacisfaga 
á las circunftancias de el por via de extenlion, 
preguntándole como pafsó ra l , y cal cofa; la 
razón de hacerte a f s i , ( aun en cafo de cftár 
confcflb) es porque conviene efpecificarlé, 
para que haya concordancia en lo probado, ó 
que fe piobarc; y la confefsion, ó fe vea en 
qué diferencia, y en qué eltuvo el defedo, 
por lo que de aqui , tiendo fubftancial, puede 
refulcar, como fe dexaconfiderac; y porque 
preguntas de reconvención folo advierten al 
reo con todas, y cada una , en lo que por no 
decir verdad eftá gravado , como lo que con-
tra él refulta en el procellb ; porque puede f u -
ceder , que á un golpe mas fe quiebre, lo que 

no pudieron los antecedentes; y afs i , por fi i 
un convencimiento mas fe coniigue lo que fe 
pretende, en el calbde negitiva , es inefcula-
ble , aunque no fea de mas e fedo , que de ca-
lificar el cargo, como en cita confefsion, en 
que queda firme. 

19 No es de inconveniente formar una pre-
gunta de dos,ó mas mendacios,ó indicios,por-
que como fe refieran, lo milino es decirlo en 
una, que en muchas preguntas; peroeftilafe lo 
masordinario , hacer-las preguntas de recon-
vención, 110 de todo lo que hay contra el reo , 
ni de un folo indicio , fino es que folo por s i , 
fin dependencia de otros tea gravofo ; lo qual 
fe hace continuamence , afsi en efta conlidera-
cion ,como para abreviar; de lo qual he ufa-
d o a q u i , tomando d o s , ó tres indicios de los 
que hacen á la razón de la pregunta ,con c u -
y o macerial fe fabrica fobre ellos fundamen-
tos. Veafe no obftantcel n u m . - 6 . figuiente-, 
en el difeurfo fobre la quarta pregunta del 
quinto reo. Y si bien, en te>do cafo es muy ucil 
la daufula , que fepone en la pregunca gene-
ral , de cargo que le hace al reo, efpccialmente 
en cautas de indicios , quando dcfpuesde ex-
plicados en la forma que he notado, fe dice, 
que demás de lo refer ido, fe le hace cargo de 
todos los demás indicios, prefampeiones , y 
argumentos que contca el refultan del dolo 
con que ha procedido ,cnquc le manifiefta es 
delínqueme de aquel delico , fe debe eftár en 
que aun no bafta.para que fe diga que fe le hi-
zo cargo de todo , y cité obligado i refpon-
der, ni facisfacer á ellas; y fi fe huvierc omici-
do el cargo exprelTo, hará bien el Abogado en 
no refponder á e l l o , ó ti lo hiciere, ferá con la 
mifma generalidad ; la razón es, porque fi hu-
y o cofa efpecial que le calificarte delínqueme, 
ó conftituyelTe en dolo, le le ha de hacer car«o 
exprelTodc ella.ó no queda obligado á reípon-
der.ni aunque rio lo haga (no obftance el que 
conftc en el procertb) Te le impondrá jultamen-
ce pena por ello; afsi es pradica,y por haverfe 
dcleliimado en muchos cafos cargos muy ef-
fcncíates , que fe quificron facar defpues en el 
proccllo.y no tuvieron,por no haverte expeci-
ficado á la contellacion.ó confefsion que fe co-
mo, lo advierto;y el remedio en cofa muy ef-
fencial.feráel abrirle el termino á inltancia del 
ador , ti de of ic io , y hacerle cargo por auto de 
la tal cota, y con breve termino , o c l p r o p o r -
cionado. Aquella novedad recibirlo á prueba 
c o n l o s m i f m o s cargos que la prueba princi-
pal, en la forma que noté en el cap.5 J . i .n .19 . 
y que lo execuco c n e l l i b . i . c a p . j . $ A.num.n. 
leerá O. 

Aunque parece fácil el refponder al cargo 
que fe h a c e , ó pregunta de uno , ó mas indi-

cios. 



c i o s , por razon de confèntir en el concepto, 
qiicel j u e z hace, y que fe puede con difeur-
fo torcer aquella intende(1 á otra de mas favo-
rable lentido , 0 bien fean de los que refultan 
delasdepoficioncs de tclligos.ò que por otros 
medios le formen , ò procedendo los autos, 

. „ que aunque fin reftigos formales, fon de tcfli-
gos mudos,peroeloquentifsimos : en unos, ù 
otros no es fácil liempre el encontrar con 
aquella razon que digo , ni el poder probar-
la ; de ral luerte, qucctfcluyala otta que que-
dadifeurrida por el otro lado , y ellos fon ac-
cidentes , que faltando hacen permanecer al 
reo en el eíladodela contingencia de parecer 
cierto delinquente ; y es la razon, porque en 
lo criminal, como fe proporciona à los hechos, 
en muchos cafosfe contentan los Jueces, fe-
gun el los, con probanzas no tan regulares,co-
mopide el derecho en lasmaterias civiles,pues 
íi no lo privilegiara afsi en negocios graves,ni 
featend era i indicios,ni huvicra arbitrio i no 
liaver real evidencia, ò plena probanza, y ra-
ra vez fe configuieraclfin de dar el caflígo i 
los delitos ; y por fer tan graves los inconve-
nientes, quo de aqui fe feguirán,como el míl-
mo derecho , y dilcurriendo fobre d los Doc-
tores elle tempcramento.que ha dado motivo 
a mi difcurlo, notando tus fundamentos, diri-
gidos al m e d i o , que demonllraré en el lib.a. 
cap. 3. 

Prefupueflo. 

20 El fegundo prefo en grado , aunque 
y i no fe confiderà principal reo , no fe efe ala 
de alguna culpa, pues debió dar parte i i» 
Jufliciade loque liavia villo la mañana que 
iucediò el cafo,quanJo viò hacer diligencias.y 
que no fe comprobaba quien cometió el deli-
t o : y aunque es indiferente ella culpa, porque 
pudo no hacer juicio de las circunftancias que 
huvo , todavía porque pudo tener otro m o -
tivo oculto , y enlapofsibilidad hay gran ca-
pacidad, citando como cita prefo,haviendo de 
iálir por fentencia, fi no toma el Juez otro 
temperamento con elle , y el tercero fu cria-
d o , fon de tomarlcslus confelsioncs; y s i 
bien en el primero de elfos hay mas circunf-
tancias, por lo que refolta de fu declara-
ción , á ambos fe les puede hacer un mifmo 
cargo: efcufoel poneilas en citilo extenfo, 
porque no tiene calidad , como las demás 
T)ue e (Viendo ; y porque bailará decir , que la 
cabeza , y pie de lasconfefsioncs , c u q u e no 
hay curador, defenfor , ni protetta , es en la 
foi ma que la cabeza , y pie de la declaración 
del fegundo prefo, mudando la voz declara-
ción , en el nombre confcfsion, ò como la quq 

tomare al quinto reo, efeufando la protefla d i 
ella. 

Notefe, que rcfultando culpado (como en 
algunos procefios fuccde) el querellante, por 
havcrle dado querella contra é l , y probado, ó 
rcfultar el lerlo en algún cafo ,óc¡rcnnftancij, 
(i le huvicrcdc pallar á pronunciar fentencia 
contra él,debe tomártele la confcfsion,havien-
do precedido auto de prifion ; y para que fe le 
tome, y fubltanciar la caufa con el, como ion 
los demás reos , o fean en aufencia, ó en pre-
tenda,fino es encalo de tomarle con el el tem-
peramento d i proceder, por lo que contra el 
refultó por viade multa, ó por auto interlocu-
toiio, ó por aditamento de la fentenda difini-
tiva. Veafeelc .a . f.i. n-6. y en ellib.2. ele.6. 
$- i .n-3o. 

21 Laconfefsion del quarto reo en grado, 
que csel hacedor del primero r e o , tiene la ca-
lidad de pretender por familiar clfempcionde 
la jurifdiccion, dará materia para difeurrir la 
forma de ella. 

I. Cortfifsion de! quarto reo,criado de!primero, 

que pretende effempeien de jurifdicion. 

En tal parte , &e. el feñor N . por ante mi el 
Efcrivano, en la cárcel de , &c. hizo parecer 
ante si un hombre prefo por ella caufa,y pa-
ra efedo de tomarle fu confcfsion, recibió 
de él juramento por Dios nueftro Señor,y i 
una ftñal de Cruz ,cn forma de derecho; el 
qual dixo , que no queria jurar , porque fu 
merced no es fu Juez, r t fpcdo de fer, como 
tiene dicho en fu declaración. Familiar del 
Santo Oficio ; y por fu merced fe le aperci-
bió por primero, fegundo, y tercero termi-
no, jure, y refponda á lo que fe le pregun-
tare , que de no hacerlo, palfará á premiar-
le, ó á hacer los cargos que contra t i rcful-
ran en cfta caufa,y á continuar en ella como 
hallare por derecho; el q u a l , havíendofclc 
notificado, d i x o : Que dice lo que dicho 
tiene ; y villa la refpuefta dada , pafsó á tal 
genero de apremio, ó pafsó á hacerle d car-
go figuientc. 

I . 
Hizole cargo de que ral dia , á tal hora , en 

compañía de N . fu amo , y de N. foraltcro, 
en tal litio, en tal forma , cometió tal deli-
t o , y le apercibió refponda al cargo que lle-
va h e c h o , t i qual dixo: Que dice loque d i -
cho tiene , $ c . Y por fu merced vifio , le 
mandó por primero , fegundo , y tercero 
termino refponda debaxo de juramento, 
negando, ó tonftflando el cargo, ó los car-
gos que fe le han hecho , con apercibi-
miento , que de no lo hacer pallará á de-

da-

clararle por convido en cita caula , y con- potro , ¡nftrumehtosdccxccutar tormento, y 
el executor de la juflícia, corno Ii huvicra ac-
tualmente de dállele, cucuyo cafo por li fuce-
d e , porque es elección del Juez ,doy la cautil 

felló en eí delito, de que es acufado; y ha-
viendofelc notificado,dixo: Que dice lo que 
dicho tiene; y íu merced dixo : Que atento 
la contumacia, y rebeldía de elle reo, le 
debía de declarar , y declaró ¡Sor convido 
en d delito de que es acufado, y por con-
forto en él, y recibió ella caula á prueba,con 
termino de tantos dias comunes a las par-
tes , con todos cargos de publicación , con-
dufion.y citación parafentenda.&c. 

Notificación de efta prueba particular. 

Eluego incontinenti, yo el Eftrivano notifi-
que el auto de prueba antecedente á N. reo 
en fu perfona. Doy fce. 

En ellsgenero de confe'ftioncs no fe hace 
al reo mas prcguntas.quc las de los cargos del 
delito; y es por la tnilma razon que previne en 
el cap.i i . J . i . n . i . 

»2 N o parecerá fuera de propofito.qaan-
d o f e difeurre en la contumada que fuolcn 
mollrar algunos reos, no queriendorcfpon-
dcr,cl prevenir aquí, que procedíendofe como 
ICO contra alguna muger , que.elle preñada, 
aunque tenga lémejance impedimento, no es 
efeufa para dexar de fubltanciar con ella la cau-
la , y tomarle fu confcfsion; y aunque 110 rc l -
ponda á las preguntas,fe uía del uiitmo medio 
quedexo prevenido, conquc podrá venir á 
ponerte concluía , y en cllado de fentenciar, 
en cafo que no quiera refponder, y c entellar 
el juido , pues para la confcfsion , y fubllan-
Ciar con ella , no impide el ellado en que fe 
hal la , fegun Antonio G ó m e z , y Bolaños.(3. 
ttm.de las Vari as,cap. 3.». 3 5 • 4-caufa. Bol años, 

Sentencia, n. 4~) Peto no fe le podrá tomar 
declaración,ó confcfsion, ó á lo menos 110 po-
drán producir lo refpondíendo de fu voluntad 
los apremios que fuelen hacer con otros reos 
para que refpondan, por fer diligencias all idi-
Vas,dclasq'-'alcs,enconfideracion de la preñez, 

no le ufa con ellas, aunque (c coniideren reos, 
feaun los Autores citados,y fe pradica. Veafe 
e l j . l . de elle cap. 11.4.y el c . i . d e l lib.a. $ . ¡ . 
num. 12. al fin. 

23 Repetí aquí el accidente que previne 
en le declaración del quinto reo, porque fuele 
fuccder citando en dte-ellado la cauta, y por 
de mollrar la diferencia que manificflo defdc 
el n.21. antecedente , y la diverfidad de apre-
mios que hay,fcgunlostiempos.porque allife 
e(tendieron fo loá lo que a d v e r t í , y aquí que 
concurre grave calidad en el de l i to , y contu-
macia en elrco.Vcalcel cap.tt . í . i .n .2.Suclen 
elegir algunos jueces Lccrados el medio 
de apremiar los delinq,ucuce§ 40JJ la yilta del 

de no haver querido jurar el reo; perO elle g e -
nero de apremiosno le he viflo hacer mas que 
en dos ocafioncs á dos Jueces particulares Le-
trados,y 'io puedo artégurar de villa lea prádi-
ca univerfal de l'uperiores.y interiores, porque 
en la Sala 110 iucedc, y con los tenores Alcaldes 
con quien he afsiilido en pclquilas.no ha acae-
cido femé jante cafo,si bien quando lo v i le con-
fideré por medio regular al diado de la caula, 
calidad.y contumacia de los rcos,y géneros de 
deliro quehaviacomerido;perola pradicagc-
neral es la que en femejantes calos demjeftro 
en los apercíbimíentosultimos.partando.d.fde 
jullificar la contumacia, á declarar por hechor 
del delito al reo , que fue el motivo de poner 
duplícadoslos requítimíentos en ella , na por-
que hayan de concurrir juntos, fino es por de-
monilracion de la diferencia en que he vil lo 
obrar, ó apremiando,ii declarando á los prefos 
por hechores , quando eílán contumaces , ó lo 
parecen,como los que pretenden,ó inmunidad, 
ó clTcncion de la jurifdicion;y es legun el fentir 
de los Doctores, que refiere Bolaños, con 
quien vá conforme en la opinión.í$ Confcfsion, 
num.g.)Veale el fundamento de obrar,llegan-
d o cite cafo en cfta forma, en el cap 1. $. 1 . 
num.7. y c . u . J . i . n . 2 . y de elle J. el n.25. 
figuicnte. 

24 Y no es de embarazo en elle ca fo , c o . 
mo en el proceder en rebeldía , (como quando 
hable de el ladiréenel cap.4 dellib. 2.) el de-
clarar p o r c o n v i d o , y confeifo al r e o , aunque 
el delito fea de los que la ley impone pena 
por é l , y que en la fentencia 110 hay masque 
hacer, que declararle por delínqueme del d e -
lito , para que en él fe execure la pena eftatui-
da; porque aqui el recibir la caufa á prueba, 
mira á no negarle los términos legales que le 
competen para fu detenía, en los qualcs lude 
probar bailante motivo para no haverfe allana-
do al fuero .corno Iucedc. (veafe en el lib. s . 
c . i . J . i .11.7. y el cap.4. que allí cito) Y el p r o -
ceder en la forma que he dicho,confilte en que 
el contumáz fe prefume en el fuero exterior, 
que cometió el delito , y la Jullicia ordinaria 
procede fin diltiQcion de reos contra qualef-
quicra ejue le cometen, averigua, y prende r io 
mifmo parece deberá correr en toda parte; al 
reo le toca repetir la jurifdicion,que privilegia-
damente le afsifte, queriendo ufar de ella. Es 
acción voluntaria no fe juliificando , á nadie fe 
prefume alfento, y con el prefo f ; fubftancia la 
caufa, como fin erténcion.haílala fentencia d i -
finitiva, y tfu cxccucíon; pero todavía he v i f lo 

prac-i 



predicar en la Sali en algunos calos el decli-
nai poi de otta íutiTdtefon : y tiendo cafo no-
toi io not ¡licar al veo,que .lenirò de trcs.ò qua-
tro días pulente jullilii ación de la pretenfion 
que tiene de cflcncicn , u de oficio ,i¡ ella im-
pofibilitado por tenerle encerrado, y apartado 
de Uconiunicacion,pallát a verificar,(i es cier-
to por los medios que d.i e I mifino reo,mayor-
mente fisiédiüa por teleliallico;pcro celiando 
la notoriedad , ò inipofsibilielad que d i g o , la 
tengo por dilación el cufablc ; y li no puede fer 
havido el reo,le procede contr a el en rebeldía, 
como adelante fe veraexecutado el modo de 
actuar con los aufemes en el legundo libro de 
efie tratado,cr.p. 4. Es útil eda forma, porque 
en un delito fuele haver complicesclfcntos,co-
m o Coronados, Ca valleros. Soldados,familia-
res , ít o t r o s , y algunos que no lo Ion,y 1c- fin-
gen,ycontratadosfe procede igualmente. 

a 5 Tal vez es de calidad el deliro , que 
aunque tenga eflendon el r e o , no le vale,piles 
incede, que en competencia formada le remite 
el conocimiento,y calligo de el i la judic iaor-
dinaria,por la Junta de competencia,0 faladi-
putada paradle e fedo en el Supremo Confe-
jo de Cartilla, no porque fe conlidere mas to-
lerancia en el Juez particular , que conoce de 
el Cilento, fino porque hay delitos, que el que 
los comete fe hace indigno de la cllcncion de 
que gozaba. 

Aunen cafo de haver de profeguir en la cau-
fa el Juez del Cilento , tiene el provecho el ca-
mino que advierto,de averiguarle por el el de-
lito, y reo que le cometió, y que fiendo algún 
eifento, le prende la J ufficia ordinaria , no 
quede lin cafi igo, pues el Juez i quien toca 
conocer defu caufa,pidiéndole,y no haviendo 
inconveniente,fe le manda entregar con lacul-
pa que contra el rcfulca en aquellos autos,pre-
fenrandofe paradle e f e d o , ò laprctenfion de 
que fe inhiba , il defpacho del Juez , que tiene 
jurifdicion fobre el prefo. 

N o d i todoscafos.enlas pretenfiones que 
tienen los Jueces de cflas.òfemejantcs calida-
des, fe forma competencia, pues fuele tenerle 
hermandad, y correfpondencia en las jurifdi-
ciones, efpecialmente en lasque aunque edén 
divididas,dependen deun principio, y en ci-
tas ocurrencias dà» defpáíhos, eh los qua'es 
los Jueces inferiores ordinarias, ò pefquifido-
r e s , de igual à-fgual ; la fubllancia es referir 
de Unos i otios la pretenfion que tienen , y 
los fundamentos en que fe fundan, por medio 
de requliitorias , que defpachan fobie ellos; 
porque aunque preeminentes en oficios, unos 
masqde otros,fon igoilesenla jurifdicion que 
excrcen ; y fi algún Juez tiene la pretenfion de' 
pedir el reo, o autos á Tribunal fup^joi , (por 

cuya orden cflé prefo)Ie pide por fuplicatoria, 
como fe cflila en las Audiencias,Chancilla las. 
Sala, ó C o n f c j o s ; introducida ella pretenfion 
donde ella el prefo , fe fufpcndc d continuar 
enfubftancíai lacaufa;(vcafe para la forma de 
requifitorias, y fnplícatorias el cap. 8.) p i r o 
110 en comprobar el del i to, fi huvicre prueba 
contra el dclinquente, que por ello no ceífael 
preibar , fi hay que; pcio el que fe intenta es 
articulo muy brebe . p o r q u e , ó fea en Tribu-
nal fuperior,o inferior juzgado, a la fuplicato-
r i a ^ rcquiliroi ia que fe prefenta, fiendo gana-
da.! inliaiicia c e l r c o . f e d i traslado alFifeal, 
fi le hay, general, ó particular, y i las partes 
querellantes,"y es con el Aditamento de que 
con l o q u e dixeren.ó no,fe traygan los autos: 
con que con la rcfpudla, fi fe hace opoficion, 
ó lin ella,pallados los tres días dcfpucsdel de 
la notificación, fe determina denegándolo, ó 
concediéndolo;lo qual mot iva , o el formar 
competencia,o remitir el prefo, y autos. Vea-
fe el $.4. (¡guíente. 

Y en lo particular de la pretenfion que fe 
hace por losjucces, y Jullicias de los ReynoS 
confinantes a ella Cotona de Callilla, fobre rc-
milsionde algunos delinquentes, que fe pren-
dieron en elle Rcyno, fe note , que el articulo 
fe intenta por el que trac la requifitoria,ó f u -
plicatoria, aunque no fea formalmente interef- ' 
fado; y pretentada, fe manda dar traslado con 
cierto termino breve , y con la calidad de a u -
tos, afsi al F i l i a l , como al querellante , fi le 
hay; y lo milmo fucede, aunque halla enton-
ces no haya havido querella , fi entonces llega 
que'rellandofe algún ¡nterertado del r e o , ó 
moflrandofe parte adora en el litigio, al qua! 
incontinenti fe le d i traslado , y de l o q u e 
aquel, o aquellos dicen, fe d i al reo, para que 
unos, y o t r o s , dentro del termino que fe les 
léñala, digan, ó aleguen lo que les convenga, 
y lleva el traslado el mifmo aditamento de au-
tos , con el qual el termino paliado fe deter-
mina con villa de el los, y de los inferios en 
las letras requifitoriales, ó fnplícatorias, fi 
ha lugar, ó 110 la remifsion ; y aunque en los 
calos que fe pretende en Callilla la remíf-
fion de prefos de uii Tribunal a o t r o , no es 
elido dar traslado al reo en el cafo antece-
dentemente d k h o ; aqui fe mira i lo ritual 
de los fueros de aquellos R e y n o s , donde fe 
tiene por requifico formal el que elle articulo 
f e determine con noticia del reo, y d ipután-
dole con d , o con fii citación ; en lo qual no 
hallo inconveniente , antes fe demucflra la di-
ferencia que hay de pretenderfe i inllancia del 
reo ia inhibición,y remifsion de autos,y luya, 
o que los Jueces fofo por razón de concordias 
u domicilios, ópartesdondsfe c o m e t i ó , o le' 

cometieron los d d i t o s , difputen el que debe 
conocer , ó pretenden la remifsion; y afsi, 
fiendo como es lo c ierto , el que en ellos artí-
culos , y en rodos cafos, (para fuera, ü den-
tro del l í e y n o , fi la parte del prefo lo pide) fe 
le confidera interelfada , y le le oye , y que 
fi no entra por elle medio, podrá en qualquicr 
tiempo , antes de la determinación, falir 
moflrandofe parte , como en la verdad lo es, 
y de cuyo peí juicio fe trata , y fe le dará traf-
lado , y oirá, con la calidad, de que el ter-
mino pallado , fe traygan los autos , y que la 
dilación que ello podrá caufar , cambien pa-
rece la efeufa el darle traslado ; dcfde luego 
en la forma que d i g o , en todos calos parece 
deberá datfele dcfde luego : determinado d 
articulo , fe pide carta rcmirtbria, la qual fe 
le dá entregándole el r e o , y fe reduce i de-
cir en la relación los autos que le hicie-
ron , fobre fi debía remitirle, ó n o , y en 
la dccil'sion, que en conformidad de lo refuel-
t o , fegun la concordia particular , y dcfpa-
chosquefe prefencacon, fe encregó, (á N . á 
quien fe dipufó por el defpacho para hacerle 
el entrego) y fi no fe entrega en la raya , fe 
pone la danfula de que en elle Reyno las 
Jullicias de ella le den el favor , y a y u d a , car-
celes , y prilioncs necert'arias, y las guardas 
que pidiere, pagándoles lo que fuere judo 
por fu ocupacion; ello es en quanco a def-
pacho paca fuera del R e y n o , poniendo en 
ellos la cabeza , y pie , fegun de la parre, ó 
Tribunal de e l , donde fe hiciere la remifsion, 
como noce en el cap. S. J . 1. Y f i f e mandare 
remitir traslado de la caufa porque edaba 
prefo, daile legalizadode tres Eícrivanos en 
la forma que es codnmbre; y l o m i f m o f e de-
be ojfcrvar en quanto á los dcfpachos para 
laiemifsíon de prefosde una parte á otra del 
Reyno , hablando con el edilo que de unos 
Jueces á otros fe pradica , c o m o también de-
x o notado en el referido cap. 8. Pero en ca-
fo de Icr la remifsion de un Juez á otro, den-
tro de una mil roa población , con teftiino-
nio de la dcdaracion, y remifsion, b a d a , y 
mandamiento de loltura al Alcayde en todo 
caJo, en que le diga , que fuelte , y entregue 
la perfona del reo al Minídro de tal Juez , 4 
quien ella remitido por ede. 

Epcaufas de competencia, en que fuele 
inrrodiicirfe , como he d icho , antes articulo 
por el Juez, que pretende de igual á igual ju-
rifdicion ordinaria , fe intenta lo mifmo por 
las partes interefadas, fobre que fe declare 
por no Juez, el que procede en ia caufa, (que 
es lo mifmo que el de la inhibición , y remif-
fion que he tocado ) y es bien le ede en que 
de clloenqualquict t iempo, y eftado de l a 

caufa , aunque fea eh fumaria, fedáccasla-
do.quedexodicho alFifeal, ó querellantes, 
y reos ; pero no fe les manlfiedan en érte calo, 
ni otro en fumario los autos de lacaufa,quan-
do los toman para lucer fu defenfa, lino fo-
to losde la ptecenfion deque fe declare,ó no 
por Juez. Es también de faberfe, que en los 
Tribunales fuperiores, enedos artículos es 
pradica , que de retener, ó remicícnofe ad-
mite luplieacion, ni otro,remedio, nirccur-
fo a lguno, fegun una ley de Recopilación.; 
(Ley tó.4.) Pero no obdante la dífpo-
ficion de la ley fuprá citada, he villo en la Sala 
c a f o , en t i c m p o q u e a f s i d i a e n c l l a . y l a p r e -
fidiaelfeñor Don Benito Trelles, Cavallero 
de la Orden de Santiago , del Confejo de fu 
Magtdad en el de Cadilla , ( perfedo Minif-
tro de fu Magedad, y del R e y n o , veafe el fofc 
í i 7 . no temo decir lo que fusgrandespartcs, 
y prudencial obrar manifieda , y que trniver-
falmencepublican todos) en que deremití i fe 
u n p l e y t o , queompezó criminalmente á lo> 
c i v i l , fe inctoduxo fuplícacion, y fe fundó el 
inrerertidc) en que era daño irreparable en 
la fentencia ; quitando á la caufa los privile-
g i o s , que por criminal le afsidian, demás de 
fer contra el derecho natural el denegar la 
fuplícacion , ó apelación, y fe díó una fútil 
interpretarion á la ley de la Recopilación , d i . 
c i e n d o , que no hablaba en aquel ca lo , pues 
no fuera daño irreparable el remitir á otro 
Juezcriminal ; pero que el incluir en la re-
mifsion la mutación de la naturaleza de la 
caufa , no lohavia prevenido la l e y , ó fuellé 
el que hizo fuerza ella razón, ó el que fe ofre-
ció mas prueba relevante , ó todo junto ; la 
decifion fuá, el que le revocó el auto de re-
mifsion, y fe recio á prueba en lo principal, 
y me acuerdo havia inlidido el Abogado 
contrario, en que fe le facalfe una multa al 
de la parte que fuplícó , por introducir contra 
e d i l o , y contra la ley quarta citada .tecurfo, 
que no podía intentar, parece fe atendió al 
perjuicio del pleyto. Veafe el $. 4 . de ede 
capítulo. 

Y aunque no es abfolutamente regular eC-
ta decifion, lo es en admitir la fuplicacion, 
pues en la mifma Sala el año de 66i. en una 
c a u f a , que fe intentò en mi O f i c i o , de una 
ocultación, fe admitió la mif'ma fuplica, y 
por el medio de dár traslado de parte á par-
ce , y que fe craxelfen los autos, fe oyeron los 
fundamentos de una , y otra parte ; y no obC-
tante , fe mandó cumplir el primer a u t o , eri 
que la caufa fe havia remitido à i o civil. 

Aunque en los Tribunales inferioresefli 
prohibido el admicic apelacion.ni ocro « c u r -
io de los artículos dilatorios en los autos, ò 

fen-



f e i l e n d as , que en los artículos fobre dcta.i-
fioncs poremptoriasfe introducen , u otros 
que haga perjuicio alployco prmcipid d.corno 
elle de declararte por Juez , jutlificando den-
tro de los nueve dias, que da la ley,¿l que no 
debe ferio, ó al contrario,o en el de que recu-
fado no guarda la formado la reculación , y 
otros que refiere dicha ley.pucdcíc apelar, y 
el Juez debe admitir la apelación , fegun otra 
ley de Recopi laciones? l.tii.S.lih +.)conque 
de remitir, y retener en los Juzgados inferio-
res , en tal calo ha lugar apelación, y fe admi-
te en Tribunalesfuperiores; afsi fe pr iSíca. 

Parece ,quc haviondo tocado el punto de 
jurifdicion , debo decir el privilegio particu-
lar que tiene la Sala contra los reos de quien 
conoce, aunque pretendan olfencion de jurif-
dicion , que gufte de encontrarlo, y alguna 
vez es muy pofsible convenga hallarfe noti-
ciolos do olio; y e s , que como comunmente 
f e entiende , que en formándole competencia 
de jurifdicion pordosTribunales, ce lían todos 
en el procedimiento , halla que fe determine 
á quien toca :1a Sala gano Cédula de fu Sla-
geltad el feñor Rey Don Felipe Quarto , que 
d U en gloria, {Cedulade zg.de Jimio Je 1627. 
al fin del tit.i. lili.i-enlo nuevamente añadido 
¿ la Recopilación , Ion. 1.) y la t iene, para que 
aunque le h a y a , y elle formada competencia 
por termino de veinte dias primeros liguien-
tes, puedan continuar en fubllanciar las caufas 
de los tales que pretenden elfencion, como no 
f e pronuncie en ella fentenciadifinitiva, ni 
eftandoprelo fe le dé tormento al reo; de 
f u e r t e , que en primera inllancia pueden, 
quando fe declare la competencia á favor de 
la jurifdicion ordinaria , (do que fe pretende 
elfencion) hallarfe concluías las caufas; y no 
es dudable,que para algunos calos es de fuma 
conveniencia á favor de los reos prefos, u de 
la fatisfacion publica; de lo qual no fe figue, 
que formándote competencia entre otros 
Jueces, el que conoce por entonces de lacau-
fa,y el que pretende conocer de ella, todos ccf-
fen en prbleguir en la formación de la paula, 
halla que fe determina á quien t o c a , antes es 
i imila toda Jufticia ordinaria; fobre e l l o , y 
quien debe formar las competencias, como, 
y adonde fe lian do defender, 0 bien preten-
diéndote por particular fuero , ö por el Ede-
fiaftico, remito al i - 4 . d e elle cap. y autos. 
Véale la caufa de abufar de lo racionablc, y 
licito en elcap. i . de elle libro, V i - n.5. 

Prefupuefto general. 

El quinto prefo en grado en la declaración 
que fe le t o m o , pretendió deber goiat de ia-

munidad de Iglefia , continuaré tomando fu 
confefsion, difiriendo para explicar, demás 
do lo dicho , ellas dependencias de teos que 
pretenden elfencion,quanto ¿ las detenías de 
la Jurifdicion Real, é inmunidades délos Ecle- f 

fiafticos (por lo que fuelen mezclarte en 
uno , y otro calo las' cenfuras ) al J. 3. 
figuicnte. 

J. Confefsion del quinto reo foraftert , que 
pretende gozar de inmunidad de Iglefia 

(con poder para el 
pleyto.) 

En, &c. El feñor N . citando en la cárcel, Sic. 
hizo parecer ante si á un hombre (quinto 
reo ) prefo por ella caufa , del qual recibió 
juramento, &c. y haviendolo hecho, y pro-
metido de decir verdad , fe le pregunto lo 
figuicnte. 

1. 
Preguntado, cómo fe l lama, dónde es vecino, 

qué edad , y oficio tiene ? dixo : Que deba-
x o de la protella que tien® hecha en f u 
declaración, fobre que no le perjudique en 
manera alguna efta confefsion á la inmuni-
dad de que pretende g o z a r , y haciéndola 
de nuevo en cafo nectlfario , fe llama N . 
y e s vecino de tal parte, de tal edad , y ofi-
c io , y refponde. 

2. 
P r e g u n t a d o . f i es verdad, q u e e l d i a q u e fe 

contaron tantos de tal mes falió del Lugar 
de fu vecindad , i inllancia de N. ( fexto 
reo aufente) en fupoficioh de traer una 
carta á N . (primero r e o ) vecino de ella 
Villa, confiofle , que le comunicó,( el léxto 
r e o ) y que hablo con N- ( primero reo) i 
quien dio la carta , y le apolentó en cafa de 
N . fu hacedor (quarto reo ) donde clluvo 
tantos d ias , halla el dia tantos que tiene 
dicho , que por no dcfpacharlc fe bolvió 
fin reíp ucfla ? d i x o : Que es la verdad, que 
traxo la carta , que la dió á quien la pre-
gunta refiere, que efluvo apofentado en 
cafa de N. (quarto reo) hacedor, halla 
el dia que- en la pregunta fe d ice , que fue 
quando fe fue ; pero que el ( fexto reo au-
fente) no le dixo cofa alguna inas do lo que 
tiene dicho en fu declaración , quando le 
dio la car ta , y ello refponde. 

3-
Preguntado , fi es verdad , que fobre citas, y 

otras dependiincias de ella cauta fe le ha 
tomado una declaración ? d i x o : Que es 
verdad , que tiene hecha fu declaración en 
ella caufa, que pide fe le l ea , y mucllrc, 
pata reconocer lo que confia de ella ; y 

hlvicndofela leído y o el Efcrívano de verbo 
ad veibum, dixo:Qyc lo que en ella ellá cf-
crito es lo que declaró entonces, y la ver-
dad, a que fe remite, y fiendo nefTario lo 
dice de nuevo por fu confefsionj y ello ref-
ponde. 

4 . 
Preguntado, cómo dixo en la declaración que 

fe le ha l e í d o , que el dia que (alió de ella 
Villa falió folo , y lo fue por el camido del 
monte , fiendo cierto que lalió acompaña-
do del hacedor , (quarto reo) y fueron jun-
tos hafta entrar en el montc.y aun mas tre-
cho f dixo : Que niega lo contenido en la 
pregunta , y fe remite á fu declaración , y 
refponde. 

Preguntado, fi es verdad, que.de orden de N . 
(primero reo) y en fu compañía, y de N . 
ha.cdor, (quarto reo) el dia tantos,havien-
dofe juntado en d monte,dieron todos tres 
muerteá N.dandole elle confelfante dife-
rentes heridas con el puñal que l levaba, y 
un arcabuzazo que fe le tiró,de que afsímif-
m o fe le hizo una herida penetrante, y lue-
go para difsimular d io hecho fe aparró, y 
dividió el confortante de los demás , y fefuc 
á fu Lugar , donde le dió a v i f o i N. (fexto 
rco)de lo que fe havia executado,con que fe 
ocafionó fu fuga, y con la feguridad de que 
110 havia de labeile los delinquente*de elle 
de l i to , fe elluvo en el L u g a r , halla que fue 
detenido por la Jultícia, con pretexto de 
traerle para que dixcllo fu dicho, como tef-
tigo, y p^ra refguardarlo, fupufo , que tra-
yéndose havia tomado Iglefia, naciendo de 
eflaaccionla prefumpeion, con mayor evi-
dencia de que f i e principal delinquente, 
pues antes de poder parecer reo le recató,y 
previno de la cautela de fuponer tomó Igle-
fia? dixo: Quo niega el c a r g o , y circunílan-
cias que contiene ¡a pregunta,porfer incier-
tas,)' (e renarc i fu declaracion.y refponde. 

6. 

Preguntado, qué cantidad le dió N . ( primero 
•reo) o d (fexto aufente) por s i , ó por otra 
nifiio, en qué parte , y en quo r iempo, por 
haverfe hallado i cometer el delito de que 
le v i hecho cargo, pues no hay razón que 
perfuada i que rué otro el m 5tivo de haver-
fe hallado i comcter!e?díxo¡Quo niega todo 
lo contenido en la prcgunta.y rei'ponde. 

Preguntado, cómo niega lo contenido en las 
preguntas antecedentes,y cargos que le van 
hechos en ellas, fiondo evidente que come-
tió d delito de que es aculado, pues demás 
de las conléqucucias que fe tacan de lo que 

refulta de los autos.para pirfaadir fe ¡.,(¡cre 

do que á 110 haverlc cometido no faltara á 
la verdad debaxo d ; juramento en l o q u e 
dixo en fu declaración,pues escierto,que en 
la parte que posó,hora que fali 1 i canecer 
el d e l i t o , y en compañía de quien falto i 
ella, y fe reconoce de que orto confelfance.y 
los demás cómplices cltán encontrados, y 
varios, demás de tal mendacio que le le ha 
probado? dixo : Qyc niega lo contenido en 
la pregunta, y fe remite á fu declaración, y 
refponde. Y el feñor Juez mandó fe quede 
en cfle d l j d o la confefsion, para profoguir-
lafiempre que convenga, y el reo , que lo 
que ha dicho esla vcrdad.par el juramento 
hecho, en que fe afirmó, y ratificó,y que d i 
fu poder cumplido para que le defienda en 
ella caufa, á N. Procurador de ella Audien-
cia , en todas inflancias, y con codas las in-
cidencias, y dependencias de ellas , con las 
claufulasefpecialesde enjuiciar , j u r a r , ta-
char , recular, y (bbftícuir libre , y general 
adminillracion, y la relevación, obligación, 
yfumifsioa en derecho necelfaria. Tcttigos, 
&c . 

26 Quanto á efte poder,veafe el cap.r. J . 
l -n .4 . del l ib . i . y lo demás que en aquel $. fe 
roca de poderes, y Procuradores. En la pri-
mera confefsion de la letra H. de cfle cap. y 
hice antes la pregunta del cargo, y luego las de 
reconvención: y aqui ufo de ellas, por prepa-
ración, y dífpoficion, y lo tundo, cu que fuce-
de también el que empeñado el reo en negar lo 
prindpal, niega lo acccflórío, y en oda forma 
fuele facilitarle el todo,ó á lo menos no impol-
fibilirar la parte. 

Sigo divorló camino, que en las confesio-
nes antecedentes , en quanto al modo de pre-
guntar, aunque en la fubfiancia codo es uno, 
porque ciertamente que tantos caminos hay 
para llegar á un fin.quantos quiere foguir el en-
tendimiento, y elige á fu arbitrio , variando la 
forma por el que halla; ü de mas facilidad, ó 
comodidad,claridad,ó confulion, fegun la ¡dé» 
propría. 

La primera pregunta,en que refponde cfle 
reo debaxo do protella, manifidla el medio 
que toman los pretos.que entienden la materia 
para no perjudicarlo en el fuero que pretenden 
(y para que á los eifentos, por no haverlo he-
cho, 110 les multen fus Jueces, como fuccde) y 
para no parecer contumaccs>con que tienen 1« 
utilidad de no fer apremiados, y do poder re-
petir fu fuero en qualquier diado de la caufa, 
fin perjudicarles los ados de allanamiento,que 
han hecho ante el Juez , por llevar lacalidad 
de redimir fu vexacion , fin la qual es villo no 
los hiciera , pues lo protella aísi.y como tiene 
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utilidad, fegun deito dicho , p o r lo que mita i 
averiguación, fe hace igual el partido por con-
veniencia de todos : lo quede aquí refulta en 
orden al fuero fecular.quc es donde le trata de 
las defcnfascon menos embarazos, ( demás de 
loque toqué en .n.+.y ' C . I i . J f l .11.7.) 
¿ e v a d e n acabando la materia de confefsio-
nes, en que voy-dilcurricndo , por no corcarla 
con cldiicuclo' qu; ofrecí introducir aquí en 
los parrafos'figuiontes. 

La fegundapragnnta , aunque es de difpofi-
cion,lleva mezclado de inquirir lo que fe pre-
fume pudo fucedotlocon (elfextp reoaufente) 
que fue quien le einbiólu caita; eflo como era 
de preguntar , (110 eftando lieclio antes) fe 
¡permite hacer , y tomaleel camino quc'cn la 
pregunta fe manifieftapor s i , haciéndola, no 
como cofa que le grava, lino como noticia que 
fe .pide ¿L'Geiibriade toda la pregunta/e conft-
g u e el deicubrir algo , viene a f e r , aunque en 
diverfo fentido, y diftinto lugarycamo la pre-
gunta I n u n d a de la confcfsion del primero 
reo , y trac un mifmo c í o d o . Veafe el n. 16. 
antecedente. 

La pregunta tercera manifiefta la novedad 
de hacerla a ireo .fobre fi fe le t o m ó declara-
ción; v es la-caula , porque no todas veces los 
reos dicen leles lea, y c o m o convenga para la 
comprobación de ella , le le hace pregunta ef-
pcc ia l , por las razones que dexo tocadas en 
otra parte de elle capitulo. Veafe el n . i j . an-
tecedente. 

Laquarta es, fobre lo que refulta de un in-
dicio, lólo para facilitar con fu demonftracion 
en que forma fe hacen las de elle g e n e r o , co-
m o toque al fin del difeurfo , fobre preguntas 
de la confdsion del primero reo,de un folo in-
.dicio, ó prefumpeion. Veafe el num. 19. an-
tecedente. 

l a quinta pregunta es del hecho, y admi-
nículos, que califican reo dclinqucnte del deli-
to , es conforme a los autos , y fon de las pre-
guntas de cargo, que fe pueden llamar genera-
les,porque comprehenden toda la culpa.y fubf-
tancia que en el procedo refulta contra el de-
línqueme,por donde fe judifica lo es,y porque 
también le le pregunta de cómplices,y fon por 
lamitma razón particularifsimas.y diredasde 
gravar contra el interrogado, porque folo pa-
rece miran á darle repetidas razones por don-
de eftá convencido , para que en fu fuerza fe 
perluada: y tí fe conligue , fuclcn refultar de 
ellas muchas preguntas, c o m o d i x e , fobre la 
pregunta fecunda del cargo del fegundo reo, 
por lo que al ientan los delinquentescontra la 
Verdad, que eda probada en los autos izia si, 
Ó los demás (ocios, ó para extenfron délo que 
{ « l e a decir contra o t r o s , que 11« confiaba tu-

viefien dependencia en el delito, los qualcs eo 
ede cafo , ó femejantes fe defeubren.. 

Como no dá lugar la negativa de los reos, 
por convenir afsi para otros autos, que de ella 
han de refultar, no pongo formal el cxcmplo, 
contentándome con advertirlo, dilculpandome 
el motivo que doy de no hacerlo. Vealéel n. 
17. antecedente. 

La fexca pregunta es mera de inquirir,por 
loque en ella mifma fe dice ,pues hay colas, 
que aunque noconlla de los autos,fe arguye,ó 
infiere de ellos , que lo regular es el intervenir 
interés,para que elle comcticlfeel delito , que 
fe prefume cometió;pcro no fe 1c léñala quan-
t o fucile, por no conllarquecs la mayor pro-
videncia que pudo tener la pregunta en el mo-
do,y pues no fe dá otro motivo para executar-
1e,y hay la independencia en el de los reos,y el 
fupuedo de fer,aunque refuelto, y fácil,pobre, 
aunque no la tengo en todo por pregunta de 
las que tienen arte de perfuadir, como lo fon 
las de difpoficion, y las de reconvención, fon 
unas de las cofas, que hechas no dañan , y no 
hechas no pueden aprovechar;y en edo, como 
enlosdcmás a d o s . y operaciones del hombre, 
ha de arrielgarfe algo en confianza de la buena 
fiierre.údclgraciadel reo,que como en el cap. 
14. í . 1 .n. 1 toqué, la fortuna fuele dár en una 
parte impenfada el theforo de la verdad, que 
muchos perdieron tiempo,y trabajo bufeando-
le, y no le lograron, y otro acafo la encuentra 
por un leve accidente, y fin él fuera como los 
otros; pero toda vía edoy firme , en que para 
ufar de elladén motivos los autos , que quan-
tos mas haya ,ferá mas razonable. 

Tres cofas adviertoda primera,que en pre-
guntas de ede genero, ó femejantes entra á 
paite el difeurfo con los autos,fobre lapofsi-
bilidadde lascircundancias, que conducen á 
difpoficion del hecho: la otra,que por lo arrief. 
gado,que es el no acertar el difeurfo en lascir-
cundancias como ellas fueron, ni fe feñale can-
tidad, parte,ni tiempo en que fucedió, porque 
puede al hacerfe defcubrirlc el poco funda-
mento que tiene , y omitidas darán fin duda 
materia grande de dudar , quanto mas cierto 
fea el cafo, aunque ignorado en los autos; y la 
tercera,que es general,porque en la mifma for-
ma fe puede hacer al que fe fopone recibe, que 
al que fe prclume dá, mudando el prclupuedo 
de dár á recibir,como en ella pregunta, y en la 
o d a v a , que hice en laconfcfsion del primero 
reo, demuedro. Veafe eln. 17 . antecedente al 
fin, ydondeallicito. 

Lafeptimaes una ordinaria reconvención, 
feñalando algunas de las cofas en que confide. 

Todas las preguntas que váii hechas , y l a s 
ratones en que fe fundan en la forma que de-

muef-

ronedro, ó confian de los autos, ó fon confor-
me á ellos.de que podrá facarfe la concordan-
cia en la culpa indiv idual de cada reo en el me-
morial del hecho de elle ptcfupuello, para que 
conforme á él fe reconozca el lado por donde 
camino,pues en lo mas que me he apartado,ha 
(ido en las pregan; as de inquirir, lasqualcscs 
permitido el que fe formen por conjeturas,que 
rcfoltan de los autos , con lasdillínciones que 
dexo advertidas,afsi en eftc c. $. 1 . n. 17 . al fin, 
como ene! c. 10.fobre declaraciones,$.1.11.13. 
afsi fe pradica. 

a7 Sea prevención general el que en los 
cafos en que fe hace acumulación de otrospro-
ceifos,y culpas de los reos, al que fe forma por 
lo que nuevamente ha delinquido, fuele haver 
unos que eftán purgados por leniencia difiniti-
va en preléijcia.y otros (enunciados en aufen-
cia j otros,en que au nque fe procedió contra el 
r e o , ó eftá indultado,o no eftá determinada la 
caufa; y porquede qualquicra de ellos refulta 
indicio general de dclinqucnte , ó particular 
ázia el hecho de que le trata(fi fe hicieron por 
haver delinquido en aquel mifmo efpccie de 
delito) fe le debe hacer cargo de él,y pregunta 
efyecial en la confcfsion fobre cada caufa de 
las acumuladas ¡pero hafe de atender á las diC-
tinciones que originan en efte mifrao calo el 
eftado de las caufas acumuladas,porque fiendo 

' de las fenecidas en prefencia , bada hacerle el 
cargo general del delito, y lo mifmo fucede en 
las indultadas , porque antes fue prefo. 

En las indultadas,ó fentenciadas,porque fe 
procedió contra el reo en rebeldía, o q u e no 
llegaron á (entoldarle, ni aun tomarle la con-
féfsion fobre ellas.refpcdodcque fuefuclto.ó 
por otro accidente fe quede, la caufa en aquel 
ellado.debtt hacer fele preguntas muy indivi-
duales del cargo , y de lascircundancias que 
1 efultan del procedo, fin que bade la generali-
dad con que fe vá en las primeras. 

La razón de efto es, porque afsi en las fen-
tenciadas en rebeldía, como en las que 110 ef-
tán deter minadas, no ha llegado el caló hada 
entonces de contedarfe el juicio con la confef-
fton, y porque haviendo de haverla , debe to-
marte de cada hecho circunftancialmente. La 
mifma razón liguen en eda calidad de caufas las 
indulradas;y mayormente, porque I uelen con-
c é d a t e l o s indultos fin vida de autos, nr ha-
certe verdadera relación del hecho, ó faltar en 
ellos otra alguna circunftancia, que fin embar-
go de el fuele fer de trabajofacoufeqnencia pa-
ra los reos, li fe acumulan caufas de la calidad 
que acabo de dccir,def pues de haverfe tomado 
la eonfefsion.aunque efte notificada la prueba, 
fele toma nuevamente la confcfsion , y fobre 
Jo que de ella refulta fe buelve á recibir á prue-
ba,fiendo d{ las no purgadas. 

: a p . X V . M 7 
Lo mifmo fucede en las que por accidente,' 

delpues de tomada la confclsion, fobreviene 
comprobación de grave circunftancia , que ca-
línque algún nuevo hccho;pero elio fe practica 
en cafo de eflár negativo el reo, porque li eftá 
confeffo, aunque defpues fobrevenga prueba 
evidente de lo que confefsó, no fe toma nueva 
confcfsion, ni recibe nuevamente á prueba, ni 
ellos adosfon reiterablesconfeguido d e f e d o 
de ellos; pero veanfé las diftlndoncs que dif-
curro en el cap.5. j . i . n . 1 8 . y en el l ib.a.c .}* 
í .4. num. 7. 

18 Algunos Jueces he v i l l o , que en el 
modo de tomar la confélsion a los reos , ufan 
de la prevención de llevar eferitas las pregun-
tas, para que no tengan lugar de coniidcrar, ni 
elegir en el tiempo que fe eferiven loque han 
de refponder. A quien pareciere á propofito 
elle modo, podrá ufar de t i , que y o le venero 
por haver le villo ufar á Miniftro de iingular 
prudencia ; pero no le he eítilado, por lo que 
dexo confiderado de las prcgunrasdiicdas.quo 
producen ordinariamente la negativa, ó afir-
mativa , y losdemásefedosque he piopuello 
de las otras. 

1 9 He villo notar á algunos F. fe riva nos, 
que otros en lasconfcfsiones.ù declaraciones, 
que le toman á los reos, en que dicen de s i , ó 
contra cómplices, 110 ponen como ellos, (dixo 
elle declarante , confeilantc, y teft igo) y es 
cierto que no es olvido notable el que fe omi-
ta , pues el autoque adelante tocare en clcap. 
J . d c l l i b . z . í . 1 . num. 5. letra D. en que fe 
manda ratificar un reo , como teft igo, y f u 
ratificación, en virtud de el, es lo que da la of-
fenda para elle efecto, en los cafos que firven 
de teftiges unos contra otros. 

30 Por diveifas razones fuele , comodixe 
en ci cap.2. de eftc libro , J .z . n. 1 . delinquir 
por si la República,Univerfidad.ù otra Comu-
nidad , concurriendo igualmente todos en la 
complicidad, ó fea el delito leve.ógrave, ù de 
los que fe calligan con pena pecuniaria,!! de los 
que le palian á mayeyes dcmonftracioqts, pri-
vandola de fus privilegios, ó extinguiéndola. 
En el primer cafo pagan les prr.piios los da-
ños, ó en falta los Capitulares.que lio impidie-
ron, o que votaron.o refolvicron la caula que 
díó motivo á delinquir, ó todos los vecinos, li 
no nació de aquella cantal, ó huvo posibil i-
dad de impedirla , fegun Bolaños. ( \.Acufí-
cior.,r.um. 1.) En los fegundos , igualmente to-
dosfon participes ile la pena,como lo ponderó, 
aunque para otro t f e d o , una Ley de Recopi-
lación , y lo dice otra Ley de Partida, y fu 
Glolfii;(L<7 lit.i.lii.í.uy 17.tH.1i.part. 
7 y laGloffa de Gregorio Lopez ) y pues en ef-
tos cafos la caufa p ¡de tonteftacion, y díxe era 
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la de erte Juicio la confefsion, dare la forma de 
tornarle on femejantc acaecimiento. 

Rclultandoue la fumaria,quedolinquió de 
cftas maneras laRepublica.ú otra Comunidad, 
y e n e j o de feguirlos termino*judiciales, y 
li;;» ra de procello que fe bate con los demás; 
porque lude inoliarti: » ò ealtigarie f o l o c o n 
el piocdló informativo, (procèdendole c o -
w en delitos notorios, veale el num. 31, l i-
•guiente ) por el Jnez le provee auto para que 
^Correg idor , Alcalde , ú dos Regidores , ó 
Procurador General de el la, ù otro á quien 
tocare,oelluviere encoftumbre , haga juntar 
d Ayuntamiento, ( o convocai le , 0 la Comu-
nidad ) fe junte para notificar en el un auto 
tocante al lervicio de iu MageHud, y adminis-
tración de jufricia, à la hora q u e f e ieñalajy en 
eftc auto no ft motivan las caulas,rcipado del 

.tftado de la materia ; peto apercíbete , o ¡ra-
t ó n e l e penasen él i losque toca juntarle,li 110 
lo Ilici.lien ;y haviendofe hecho con el ladiü-
{: noia, y producido fu e fedo , io notifica en 
el Ayuntamientoolauto liguiente. 

K. Amo par.i ur, Cabildo , b Aytntamiento , » 
otra Comunidad, para que den poder 

para refponder i unos 1 argos 
criminales. 

En,&c. el leñorN- Juez para la averiguación 
ycaftigode cal delito , cnvi . tuddo comif-
iion de !ü Mageflad, Sic. haviendo vi lio los 
autos de cita cauta, y que por la fumaria de 
ella confia es culpada cfta República, &c. 
dixo, que mandaba, y mandó, que ellando 
junios los Capitular . s en fu Ayunt.mien.o, 
el prefento Eicrjjrano les notifique, q u . 
dentro do tanto t iempo, que lo les l é ñ u u 
por pt im.ro, fcgundn, y tercero termino, 
u l t i m o , y pertmptorio-, den poder irrevo-
cable a tres, ó m_s Capitulares, ó vecinos 
de toda inteligencia',que informados de lo 
que palsó en tal calo,debaxo de juramento, 
niegjien, ó confidici* los cargos que en 
nombre do eHa fe hicieren, y inlolidum i 
cada uno, y qualquiera de e l los , para lubf-
tanciar, y fenecer ella caufa en tu nombre, 
conclaufulade fobflituir en qualquiera de 
los Procuradores del Numero de olla para 

- en elle fegundo Calo , con apercibimiento, 
que no lo haciendo afsi.el termino pallado, 
fe declarara por convicta , y confellá en lo 
que contra olla relulta.y fe prol'oguirá en la 
cauta en fu rebeldía, fin nueva citación, ha-
ciendo los amos en los Elirados do ella A n -
diencia, que fe feñalan halla la fcntcncia 
difinitiva iudufii'é , y talfacion de collas, fi 
Jas huí ¡«re, o .en la fotma que mas haya l u -

gar , y les parara entero perjuicio. 
En la notificación de eftc auto debe couf-

tar de los que fe hallaron eh el Ayuntamiento; 
ó Junta , y fe pone lo que rcfpondcn por fee 
del Efci ¡vano, poique ele ella fuele nacer tam-, 
bien el tomar el Juez expediente ée multar á 
los del Ayuntamiento por la inobediencia , fi 
noc.vecutanloquc toles ordena. 

Como ellos cafos no fon regulares, pocos 
tienen noticia do el los, ni los he vifto preve-
nidos en ninguna pradica, si bien no lo olvidó 
Monterrofo en la forma genérica de aduar 
con los Concejos , y otras Comunidades,pues 
la dio por cfiilo d o l a e x c c u d ó n d c lasprovi-
fioiics de Confcjos, ó Chancillorias , que fe 
encargan i Receptores, para que debaxo de 
juramento,en losplcytos que litigan,juren po-
ÍK\oiKS.(Mcnlerrofo,trat.6.deReccpiores,prac-
tica fobre jurar de calumnia, y pojiciones.) Y, 
aunque feñal- fe haya de dar el poder ¿ quatro, 
ó 'mas pvrionas.es de confiderar en quan dis-
tinto calo fe halla la República, ó Comunidad 
por la calidad del delito cometido , y que 
aquí parece bailarán tres, por la fuerza que 
da el derecho á lo que elle numero depone, 
aunque loa deponiendo como teftigos, demás 
de que el exemplar de dos , concurriendo en 
ellos el voto dccifivo, le dán los Procuradores 
do Provincias, y Reynos, que concurren á las 
Cortes, losquales bailan, como es notorio,pa-
ra gravar todas las Repúblicas, y Provincias 
de fu territorio. 

Aticndefo en el auto antecedente , por la 
mifma razón que acabo de referir , á 110 decir 
fe junten á Concejo abierto: calidad , que pu-
diera ocalionar con la junta de muchos nueva 
materia de cfcandalos; y por la mifma caufa 
elcuse, como allí dixc , el que no fe pufieilen 
motivos en el auto , con que fe havia de hacer 
diligencia para hacer juntar el Ayuntamiento, 
parolas prevenciones del que fe hade notifi-
car en el Ayuntamiento,)' que el poder fea c o -
mo para refponder, para lubftanciar; y c l teña-
lamionto de Elirados fon precitas , y las ult i-
mas,porque no le hacia nada con nombrar per-
lonas para negar, ó confortar los cargos, fi no 
havia dclpucs, con quien fubflanciar la caufa, ó 
fi no fe les apercibidle para continuar en ella, 
en cafo do no prefentar poder,y para queconf-
te de la contumacia, paliado el termino, debe 
llevar la calidad de lastres jurifdiciones, fegun 
dos Leyes de Recopilación. (Ley \.y a. (« -r 
¡ib. 4) 

En cafo de no dár poder para el e fedo que 
fe pide, parece le podrá continuar en la caufa, 
fubllanciando los autos en Elirados, como 
moftrare en la rebeldía de qualquicr aufen-
t e , ó c o n t u m á z , d c f d e los pregones en ade-

lan-

tante-, y fin la calidad en la prueba de todos 
cargos , como podrá correr en profoncia, bien 
que parece podrá abreviatfc los términos de 
e l la , y de la publicación, como cnlos demás 
cafos lo haccn los pefquifidorcs.ó como noté 
enel cap. 14. $ . 1 . n. 1 . al fin; peto dando el po-
der conforme el auto , fupongo ferá en la fot-
ma que ligue. 

L. Poder de una República, u otra Comunidad, 
en cafo criminal. 

N o s el Cabildo, Concejo,Jufiicia.y Regimien-
t o de , 8¡c. ellando juntos 011 nueflro Ayun-
tamiento , como es coílumbre, cfpecial-
mence N . y N . & c . (refiriéndolos codos por 
fus nombres, y grados ) por nofocros mjf-
mos , y en nombre de elle Concejo, y Ca-
bildo , y por los demás vecinos, y mora-
dores de ella República, prefentes, y au-
lentes, por quien prefiramos v o z , y caución 
de rato , & grato adjudicatofolvcndo.dc 
que eflarán, y pallarán por lo que en nom-
bre de elle Cabildo hiciéremos, y lo apro-
barán , y ratificarán; damos nueflro poder 
cumplido , quan bjftante de derecho os 
nocolfario irrevocable á N. N. y N . vecinos 
de cfta , &c. y perfonas do toda fatisfacion, 
y bien inftruidos, y que tienen noticia de 
]a forma en que pafsó el c a f o , fobre que el 
feñor N.Juez por fu Mageflad, para la ave-
riguación , y caftigo de tal del i to, procede 
contra cfta República, y otros culpados, cC-
pecialmente para que en nombre de ella, 
debaxo de juramento, conteftcn, y relpon-
d a n , fatisfaciendo, negando , ó confortando 
el cargo, ó cargos que fe le hicieren, y á 
liofotros en fu nombre, que todo lo que en 
tal forma dixeren , negaron, ó confelfaren 
lo havemospor dicho,ocg3do,ó confesado, 
comofi general , ó particularmente todos, 
ó cada vecino lo huvielfen hecho; y quere-
mos , y confontimos nos pare tanto perjui-
cio , como l¡ eftc Cabildo lo hüviclle dicho, 
«legado, ó confortado debaxo do juramento; 
y alsimilmo damos elle poder á cada uno 
¡Ilíblidum , para que en la referida caufa, 
como Procuradores, y partes formales en 

. día la defiendan en todas ' infancias, con 
lasclaufulas generales, y efpeciaks de en-
juiciar, jurar, tachar, rccufar.y lobllicuir 1¡-
b r e , y general adminiftracion , y con la re-
levación 011 derecho neccffaria, y para que 
todo lo havremos por firmo,y que no fe re-
clamará por perfonj alguua, ni por vía de 
reftitucion, ni otro remedio alguno en nin-
gún tiempo ¡Obligamos á la Seguridad nuef-
rras perfonas, y (os bienes del C a b i l d o , y 

los nueftros proprios, que tengamos, ó tu-
viéremos, y nos puedan pertenecer en qual-
quicr manera; y damospoder cumplido a l 
feñor Juez, que de cfta caufa conoce , y 
otra que lea competente, á cuyo fuero nos 
fometemos, para que nos compelaalcum-
plimicntode eftc poder , como por falten-» 
cia difinitiva , y renunciamos todas,y qua-
lcfquier l e y e s , fueros, y derechos de nuef-
tro favor, y la que prohibe la general re-
nunciación en forma , y lo otorgamos afs¡ 
ante, &e. firmaron los que tupieron por s i , 
y los demás. Teftigos, 8tc. 

La forma de proceder en la confefsion,fe-
gun la pradica de Montorrofo citada,y légun 
la calidad de la caufa -, confiderandolos una 
mifma voz, por quien reprcfcntan,havrádelcr 
recibirles juramento, y que conforme á la lcy¿ 
f o la pena de ella , juntosdebaxode unmifmo 
contexto, nieguen , ó confielfcn los cargos: y 
parece ferá arbitrio mandar rcfponda folo 
uno de conformidad de todos .aunque como 
fucede al hombre que hacc entes de razón,du-
dando entre si,ferá permitido el que difpurcn, 
y refuelvan las rcfpuellas; pero 110 fe los debe-
rá dár lugar á que lasconfultcncon otros-, ni 
admitirles lasque fueren dudólas, l inóes Ia9 
de negar, ó confcffar, regulándolos como á 
otro qualquicr reo,y por la mifma razo» fe le* 
podrá permitir el que debaxo de la negativa, 
ó afirmativa exprellén las caufas que tuvieron 
para obrar como obraron, y que expliquen f u j 
defenfas. 

Bien fé les podrá preguntar á ellos de cóm-
plices (para que fe renga el benoficio de po-
derlos ratificar por si , como teftigos, en lo 
que depuficron , porque en la ratificación que 
hicieren , ferá conveniente, que digan inde-
pendientes del poder , lo que antes afirmaron 
en nombre de o t r o ; y en elle cafo ferá pradi-
cable la opinion que noto en el lib. a . cap. 3. 
$.2. n 6. cali al fin.) Finalmente las mifmas 
preguntas diredas , é indiredas fe pueden 
hacer á ellos ázia fu República , ó cómplices, 
que á qualquier otro reo; porque aunque 
mudan formada fubftancia exiftc;pero havrán 
de cxcluitfc codas en la confefsion,y guardar-
lo en ella el modo de ufar de ellas preguntas, 
qu&dexo advertido : la razón de olio es, por-
que como el poder que tienen no es para ac-
t o diltinco, q u ; la confefsiba , y las cofas que 
fe hacen en virrud de poder en perjuicio del 
que le da en lo general, para que quede gra-
v a d o , hade tener claul'ula exprolfa para po-
derlo hacer el poder habiente, fiempre fe 
confiderará porac lo diferente , é incapaz de 
poder g t a v á r , l inóes que el cal fe incluya en 
la confefsion por el medio ordinario, que do-
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x o advertido!, pe ro tendré por mejor el q u e fuclve en aquella forma p o r cafo notorio, y¡ 
en la confelsion le empiece con preguntas in- pronunciada , fe executa fin embargo deape-

di re f tas i y q u i n t o i c l las , fe podran ver los lacion , lo qual es permitido, quando de no 
capítulos 10. 11 . y 1 3 . antecedentes, afsi hacerlo afsi puede rcfultar algún daño nota-
f i ¡ las declaraciones de reos, c o m o en las ble á la República,fegun Bolaños,y otros,que 
d e m á s ; y haviendo de acabirfc con preguntas cita : ( J . Acufaiion, n.t .) lo que de efto toca 
d j t c & a s U confefsion;veale elle pártalo , para al Efcrivano es , que aun en aquellos pocos 
tintar en conocimiento del modo de unas, autos que le hacen de fumaria, fe hagan con 

y otras. citación del reo antes de empezar á examinar 
Si la m a y o r , ó menor parte del Ayunta- tcl l igos; porque como la citación es de dere-

m i e n t o . ó algún Capitular de él, relultarecul- cho d i v i n o , natural, y politivo , ella no debe 
p a d o , ó en Confcjo hecho favor ,o auxilio en faltar , aunque falten al procelfo otras folem-
algundelito , no parece fe procederá contra nidades , y faltando feria nulidad, porque al 
Ja República , pues no fcconfidcraconcurrió mifmo tiempo puede en la mifma brevedad 
toda ella á delinquir , fino es contra aquellos hacer defenfa : milerable tiempo lerá en el 
f orno particulares ¡ y el cargo en elle cafo no que le procediere en tal forma ; pero es calo 
fe hade hacer general, ni tomar la confefsion capaz de fuceder.nolo permita Dios, 
en virtud de p o d e r , pues fuera abfurdo el que También hay calos en que fe abrevian los 
fe huvicllé de tomar conlélsion á u n o , y por términos,como en los delitos muy atroces,que 
lo que aquel gravado en la refpuefla , fe eaf- probados , y prefo el reo.fi fe guarda la forma 
tigallé al otro corporal, ni pecuniariamente: regular,osrellringicndo los terminos de prue-
porque li el padecer ha de fer perfonal, los ba, y prorrogación , y en menos de dos horas 
ado&que conducenácrte fin deben fer do la puedo haverfe pronunciado fcnrencia en ellos, 
mifma calidad, y porque aqui fe confideran y aunexecutado lo relucho ; peroedo no es 
delitos de particulares; lo qual no fuccde para Jueces legos,ni aun Letrados,que no fean 
quaudo le trata de caftigar la República, que del primer grado,y delegados,y lolo hay exem-
<e tienen á todos por partesde ol la; y alsi eo- piares en Tribunales fuperiores. 
m o aqui es el cargo en general , alli debo fer Ciet t o q u e me parece que tiene grave in-

particulai monto á cada uno; pero havrá de fer conveniente el cometer generalmente á los 
reconviniéndoles c o a l a calidad , deque fien- Efcrivanosol que tomen por si las confefsio-
d o Capitulares, y no debiendo,&c. pero no cf- nes , pues no citando en elto poco que he t j -
cula el cargo particular tampoco el que fe c a d o , y otras muchas circunltancias, que por 
proceda juntamente contra la República cu la pticflá que llevo omieo , pueden cometer 
algunos calos,6 al contrario, como he dicho, perjudicialilsimos criores;pcro es cierto le ef-
porqtíe pudieron delinquir algunos , exee- t i lacn algunas partes,findidincion de losque 
dicmlo á los demás; y aunque á todos fe haya fon inhábiles, ó inteligentes ; e d e h a f i d o el 
de caftigar en una cabeza , á aquellos por lo motivo de liaver hecho eda pequeña demonf-
que excedieron mas que todos, los correfpon- tracion.por dár materia á oue fe dude.de que 

de pena á parte : con los qualcs , aunque en la fe ocafione el preguntar para conleguir los 
forma que he dicho fe proceda contra la Co- aciertos, de que confidero no alcanzó el logro 
munidád , Univcrfidad , ó República , fe fubf- mi buen defeo. 
rancia también la caufa contra ellos , como § . H J . 
contraotros qualcfquier delinquentes , pren-
dicnd.olcs, y lomándoles las confolsioncs lé- 1 p O n t i n u a r é elle capitulo , tocando en 
paradamente , y haciendo con ellos los demás L í ede parrafo algode lo que fuele f u -
a c t c s d e reos, que pidiere la gravedad del ceder en dependencia do las caufascriminales 

AA-C - , , f „ , «»»e el fuero Secular,yEclofiadicoibien fe cree-
31 A diferencia del curfo que llevo , hay ra,que no es miiniento difputar queftionos ni 

cafos irregulares en la torma de lubdaneiar, dár medios á una jurifdicion contra otra fal-
c a r a pronunciar fentcncia en e l los , y Ion los tando á la debida veneración con que fe debe 
«n que le procede contra reos delinquentes reverenciar á Dios , y fu Santa Iglelia y á lu 
de delito notorio,como havercometido algún cabeza en fu nombre , y á los Minidros, que 
dehro grave dolante do J u e z , y o t r a s p e r f o - redámente proceden fobre confervacion de 
ñas , o la mayor parre del Pueblo á lo monos, aquel f u e r o , pues á mi me toca por tantas ra-
en los quates fe reciba la informado,, fobre zones como á otro,tenerla el amor, cariño, y 
ello, y fin tomarles las confesiones a los reos, reverencia ,que al mas intercllido , y obl iga-
n. recibir la caula a prueba , fe pronuncia fen- do; y quando edo faltára, la memoria de O z a , 
teucia contra el los, refiriendo en ella fe r e , aquel L e v i t a , d c k o n f i a d o , ó atrevido , c o m o 

los 

los Expofitores quieren (que harto dificultóla c i o n , que aunque Tribunal Eclefiadico no fe 

inteligencia fe da a la caufal de fu prompta puede entrometer elSecular en inquirir "obre 

T r ^ l T t b , a ' h n t e " 1 c e m o r > ( l i e n d o aquellasdecifiones. Otros muchoscafoshay, 

t " a alfaarado d d A - ' ^ T / 1 , 1 " 0 * ampliación la Judicia Secular Jn 
de tocar al lagrado del Arca , edandole pro- la urildicion Ecleliallica, pero me pareció n a 
hibidoá los de fu eftado) yaque noe l amor, repotirlospor menor, por no f e r m a t c r k q u a 
para templar lo que fuera atrevimiento , con únicamente tocaá Efcrivanos. * 

^ „ P , r T a , r n i C r a l í i , y U l i l m ¡ Í ' ' r l , f i c Í C n - r 5 Dos géneros de Juecesconocende c a u -
a me cltrechare a folo lo que he vilto prac- fas Seculares, el uno Confcrvador, y e o " a 

S J f i í ? A , a r c Porpropoficon , fincm- Ordinario , pero ambos depend entes do^ 
peno en los fundamentos de ella, si bien todos fuero Eclefiadico; y p r e p o n i e n d o que n o 
edo,t,e„on Tu origen oc Privilegios Apodoli- toco en lasmaterias que no fon por fu calU 
eosI concedidos en favor de la jurifdicion dadmixt i fo t i , ó fea procediendofe por ac-

r r a " X , l ' ° C O n t r a l a s f u c r " s h e c h a s c i o n criminal, ó civil en ellas, fi np es en aque-
a vadaJosde ellas Coronas, los quales dán lias criminales , e n q u e derechamente onopo-
marona con citar en u f o , y obforvancia.á que lición de u n o , y otro f u e r o , fe difputa ent e 
le pueda contormar el m d a m e n , que fegun Jueces. Eclofiafiicos , y Seculares, li toca á 
ellos fo hiciere con la conciencia , y lo demás unos , ó á otroscl conocimiento, ó po: la. ca . 
fuera atrevimiento lm dilculpa, acción t e m e - lidad del delito,. ó por el privilegio del de-

rana lin caula, y arrojo inconiiderado fin fun- linquente, ó por la parte donde fue facado • » 
flamenco q U e n o t o c o _ c o m o n o d c b o t o c a r _ e n , o s 

La jjrildrcion Ectefiadica tiene cierto Ir- ios comprehendidosen el Canon: S¡quis.r»a-
mite, y el fuero Secular algunas ampliaciones, dente , quanto á los Eclefiafticos de mayores 
en los privilegiados de aquella, que por pare- Ordenes, pues condando que algún Cleri-
cerrtic noticia eflencial pondré aqui algo de go , ó Religiofo l o e s , aunque fea aprehen-
l o que mas comunmente toca á elle punto: dido en fragante del i to, fe debe remitir á fu 
mas extenio puede verlo donde cito. [Bolaños, Juez dentro do las veinte y quatro horas fi 
í Fuero Secu aren ft> Curia Hilifie,.) Proce- no es encafo que de derecho pierda el fúerá 
de,pues,el Juez Seglar contrael l e g o , q u e c o - por calidad del delito, fegun Cadillo (lom r 
mete deliroenlalglelia.concralosEcleliafticos, ht>. l.cap.\9. num. AI.) y q u J I é a e f t e 110 « 
que le impiden fu jurifdicion; contra el Cíe- de cite tratado: difeurriré Iblo aquellos en oue 
1 Igo , que calumnio al lego en fu tuero , y no edá la inteligencia dudofa de ti es cierto ó 
lo probo, puede,á indanciade la parte,proco- no la pretenfion que algunos reos rieren'de 
doi contra el el Juez Seglar, en lo que mira á gozar de la inmunidad de la Iglelia, i. del fue 
danos , o pena pecuniaria Idamente ; y fobre ro Eclefiadico por Coronados, ú otros o u . 
comprobar el dtcho del Edcfiaftiaco , que fe pretenden go.'ar del privilegio de edo fue-
perjuro ante el Juez Seglar. También procede r o , concedido á algunas Uriiverlidad -s pri-
fobre lastachas que le opufieron al Eclelialti- vilegiadas con e l , ó quando fe prendió"al roo 
copara comprobación de la caufa, en que di- que por algunas de edas razones pretendió' 
x o ante el Secular; contra los Eclefiafticos, elléncion , por fer, como e s , principio allen-
que excrcen oficios do jullicia Secular , como tado, que el reo,que no es Sacerdote notorio 
Jueces, Abogados, Procuradores, Efcrivanos, no fo debe prefumir exempto , antes te debe 
u otros femejantes, delinquiendo en ellos; tener á buen recado , y proceder en la caufa" 
contra los Notarios Eclefiafticos, que llevan haita llegar el cafo de hacerte notorio letras 
por tus oficios excefsivos derechos demás del del Juez Eclefiaftico, fegun Cadillo. ( lom. 1 

arancel; pueden los Minidros do Jufticia So- lib.i. c.ig.n.ií.) 
ciliar, quitar á qualelquiora Eclefiafticos las Do lo qual,y de la diferencia de delitos que 
armas defenlivas que llevaron, aunque lean fe cometen,pues i unos por prohibidos do so-
ptrmitidas á Seglares, y la moneda que facare zar no les vale el fuero.otros, aunque fean de 
del Reyno , y en tiempo de veda qualcfquier ella calidad , por 110 bien probados,t icnedu-
inlltumentos de c a z a , o pefea , hallándole en da , y en ella esprecifa la defenfa de la jurif-
el esmpo con ellos : puedo conocer del Frayle, dicion Real, por íer, como cambien es cierto y 
6 Clérigo apoftata, que dexando fu Aoito conftante , que el Juez Secular no podrá cono-
anda como lego , y comete delito ; y puede la ccr del Eclefiaftico , ni el Juez Eclefiaftico del 
Jufticia ordinaria bolver á fulminar, ti quiere, lego, li del debito , ¿1 del dolinquente no nace 
la caufa del Eclefiaftico, quando le le remitió el dcfeéto de que proceda la duda,y la dilputa 
degradadopara executar , excepto en los que Véalo la razón que afsilto á favor do la jurifdi-
lc remiten por el Santo O f i d o de la lnquif i - d o n Real en elle cap. $ .1 . n. 1 4 . y $ . ¡ , n . , 



t i § 4. figuicntc. Todo lo qual ocafionaen el 

Eclefiaftico,por loque mita a confetvaciondc 
fu fuero el dcfpachar letras, las qualcs, fiendo 
del Ordinario, y í ftandoprcfo el que preten-
de para admitirle por el Secular, es bien fe le-
pa , que debenilevar interca.ó ¡unto con ellas 
la j'uftificacion del motivo que las origina, c o -
m o lo fera los tirulos del que preteude por 
Coronado, Clérigo de menores OrdwiyA, Ca-
pellán , 0 Religiofo; y fiendo laprctenfion fo-
bre inmunidad ds lglcfia , los teftigos que 
juftifican tenerla el pretendiente; afsiefti o r -
denado, fegun Caftillo. ( t m . i . l i b . z.cap.19. 
e . i . ) De lo qual le ligue , que el dcfpacho del 
Juca Apoftolico particular , como del Rcttor, 
Maeftro de Efcuela de Univerfidades, ti otro 
Juez Confervador, debe llevar por juftifica-
í i o n , demás de la matricula del pretendiente, 
el privilegio , ó Bula en que fe funda la jurifdi-
cion; afsi fe praítica. 

4 Lo que coniienenfcmejanteslerras, es 
.pedir a l juez decomifsion , ü Ordinario Secu-
l a r ,que conoce del del i to, que fe inhiba de 
Ja caufa, y 110 proceda en ella contra el que fe 
.dice es r e o , ni fus bienes, y le le remitan,por 
tocarle el conocimiento, y las que fe expiden 
fobre haver facadofe algunos de la lglcfia, en 
Jugar de pedir la remifsion , fe dice le reftitu-
y a i la parte, y lugar fagrado donde fue laca-
do , y que fi alguna razón tuviere el Secular, 
en uno, y otro cafo acuda dentro del termino 
que fe le léñala á repetirla ante el Eclefiaftico, 
con ladaufula agravante de excomunión, in-
novondo, no remitiendo, ó reftituyendo, y 
con la calidad de que firva en cfta primera mu-
nición por trina. 

5 Prevengo,'por lo que fuele aprovechar) 
que fiendo las letras ( que fe tiene noticia eftán 
'dcfpachadas ) de juez Confervador Eclefiafti-
co , ó Efcolaftico, 1c debe acudir ante el Ecle-
fiaftico Ordinario por el Seglar,y pedir por pe-
dición,que examine unas letras,que fe hadado 
noticia defpacha un Eclefiaftico, que dice fer 
'Juez,(de tal calidad) y qao como a quien toca 
declare f i e s j u e z competente ; la razón de ha-
cer e fia diligencia, e s , porque no haviendofe 
prefentado el delpachodc qualquicr Juez par-
ticular ante el Ordinario Eclefialtico.hay conf-
titueionesSynodales, prohibiéndoles el ufo de 
ellas en los ñas Obispados, y porque haciendo 
cfta diligencia en t iempo, fuele dat le con ella 
.alguna intcrmifsiondeél. que firvede evitar 
muchos embarazos, digo en t iempo, antes de 
liaver llegado i notificarte las letras, porque 
.defpucs aprovecha poco cfta advertencia,)' an-
tes si; vi predicado en una ocafion , y en una 
Ciudad de elle Arzobifpado de Toledo,y pro-
duc¡£ I j quietud de muchas (ediciones que fc 

havian movido en ella , con haver atajado H 
caufa en el intermedio que fe hacia ella inf-
tancia ante el Eclefiaftico Ordinario ; el deber 
prcfentatfe todo Juez particular ante el Ordi-
nario,por la contravención de la Synodal.es fe-
gun Cadillo. (loin. 1 Jií.i.cap. 1 y.*. 37.) Y para 
que ello no impida ci e fe ito de las letras de 
eftc genero, ferá buena prevención elquc an-
tes que fe manifieden concra el Secular,fe haya 
dado el tilo dccllaspor el Ordinario. Pero to-
do gcneio dejucccs Edcfiadicosfubdclegados, 
òEfcoladicos, no obfervan una forma , pues 
onosfe contentan con que el JuezSecular haga 
caución de no innovar, y otros no previenen 
eda calidad, antes notifican fus letras,y fi en el 
termino fcñalado cu ellas no parecen en fu Au-
diencia, no remiten,ò innovan, pallan à publi-
car á los Jueces Seculares por públicos exco-
mulgados , poniéndolos en la tablilla, y aun 
palfan i las demás defenfas, ufando en ellas de 
las armas de la Jglefia, que fe elgrimen contra 
los contumaces, cuyas diferencias fuclen na-
ccr de las didancias grandes , 6 pequeñas que 
hay defde las partes que eflin unas Audien-
cias, y otras. 

6 L o q u e toca al Juez , y á fusMiniftrosi 
quien notifican letras,es dar poder d Procura-
d o r , q u c en fus nombres parezcan en la A u -
diencia Eclefiafiica dentro del termino féñala-
do , y allí alegan ante el Juez lascaufaspor 
donde el Eftudiante , 0 Coronada no debe go-
zar, fegun Cadil lo.(lom.i. l it . 2 .c. 19.11. 36.) 
Por c u y o medio ,contcdando lademanda, no 
fe palfa á declararlos por incurfosen las cenfu-
ras.afsi al Secular, como à fus Miniftros por el 
Eclefiaftico. Vcafe fobre el modo de hacer la 
caución el num. 8. y la forma de defendí r la 
jurildicion por la via ordinaria en el num.8. y 
9. (Pero hay otro medio de parecer fin contef-
tar.dedinando.como diré en ede $. y n. ) Y en 
la mifma forma le obra en la pretenfion que 
introduxeren los dclinquentes.que dixeron de-
ber fer redimidos à la Iglefia,de donde preten-
den fueron lacados,y del mifmo recurfo ufa la 
parte adoraipcro unos,y otros en las materias 
de inmunidad de lglcfia , no queriendo feguir 
elle camino por los medios que dcfpuesdiré, 
fuclen intentar defde luego el de la declinato-
ria de jurifdicion; y lo mifmo fuele fucederen 
algunoscafos, en que puede haver duda en el 
privilegio de que pretende gozar el reo por 
Eckfialiico, y algún jufto titulo para proceder 
contra el Juez Secular, cuyas caulas, y motivos 
también (aunque fe valgan de eftc medio) de-
ben reprefentai fe , y jullificarfe ante el Ecle-
fiaftico,fegun Caft i l l .( lom.i . l i i . i . c.i 9. ».34 ) 
ambos medios fon permitidos al Juez Secular, 
y lus Miniftros,quando hay algunas confidcra-

cio-

•dones notables . por no haver obedecido los autos del Secular, para legitimar la perlón* 
preceptos de la Santa Madre lglcf ia, como en uno , y otro J u z g l d o , y la conclufion del 
d u d a . d c l a ,ur,Id,cion del Juez Eclefiallico, pedin,entodebe f e r . pidiéndole finad" no 
en cafo de haver lubdelegadolad Ordinario, impedir, ni embarazar el cafiigodel reo.an-
ó „0 haver prelcntailola ante el Ordinario el tes fe abftenga del conocimiento de aquel 

¡ , / ° P O t T " i r " p r ° M d 0 C l " C S ° c i o i )' (obre que lo declare afsi founa 
n d a T . I 7 P M l r " ° a df f u i r 0 ' 0 l r u " a , t i a i l ° ' P'dicndo declaración de el, primero, 
nidad, o por 1er el delito de los exceptuados, y ante todas cofas, con debido pronuncia-
u o i t o s c m e j a n i e s m o t i v o s , en cuyo ultimo miento, y apelando defde luego d e h a v e r p r o . 
cafo nololo procede el j u e z Secular. fino que cedido , y proceder en aqucljcafo, y de q u a l . 
he vido lacar a los reos de las partes (agradas quicr auto que en contrario fe pr anunciare 
fin efeandalo,antes permit.ciidoqucfus Mi- para ante fu Santidad,y fu Sacra Roca, y quien 
nillros de n tcliimonio dclapaice que fe faca y con derecho pueda, y deba, y que de la ta 
al reo para que le quicen, y fe valga de la in- cica,ó cxprcira denegación, itc.um , b u . l v e i 
tnunidad , o ci reo de los remedios Edeliafii- apelar, y proceda el auxilio Real de la fuerza* 
e o s ; ( afsi lo executo el feñor Don Pedro de y fi por el Eclefiaftico fe pr ocede adelante E „ 
Amezquita con un C uarda, que para tirar un la caufa . fe ufa del auxilio R e a l , y para fon 
arcabuzazo á u n o , de que le dio muerte, pu- dat le mejor , juntamente con la petición d ¡ 
fo un pie en lugar (agrado, y de allí t iro, cu- la declinatoria, f - juluf icanlascaufasquehu-
ya calidad proba la le pulo en el ultimo lupli- vo parano remitir.ó (acar de la Iglefia al ore 
c ío en pena da lu delitolpero cl de declinar ju- tendiente , fegun es la calidad d e f delito pre" 
rifdicion .alegando e I deber fer convenido cl lentando un tanco de la comprobadon de fu 
Juez, como reo ante fu Juez R e a l , (como los culpa, ó circunllancia con que la cometió (i 
otros mediosquc hay , y reterire adelante en en ella confifte , (veafe antecedente cnelle ñu-
t l l e j . ) d .oc intemaitc ante el Eclefiaftico, mero el cafo del feñor DonPedrode Amez 
amosque les hayan declarado por excomulga- quita) ofreciendo con citación de la parre con" 
dos, y para que no luceda, ha de (=r parecicn- traria (fi la caufa eflá como fuele ante cl Secu * 
docntrempoanteel .y fe ha de entrar en c ipe- larenfumario todavía ) ratificar los tcí l i L ™ 
dimento ( no acr.buvendolc mas jurildicion, del cargo incontinente ( y (umariainentc 1 1 , 
que la que por derecho le toca . y lm que ica cuya voz fe el l i la , porque no fe f ique Conl> 
vifto, que aquel podimknto que le hace fea quenciade que la ratificación que lé o f r e c i i 

•contclUion de aquel juicio) alegando las ra- fue para el tiempo del termino plcnario fdon-
aoncS que aisifttn a la defenfa de la juiifdi- de comunmente fe hacen) y que de a'aui fe 

.cion Real por Procurador , en virtud de po- quiera feguir algún tácito allanamiento cuvo 
der del Juez que laexcice , o en virtud del reparo no esde hacer en otro c a f o . p o r n o f c 
nombramiento del Juez Secular al que dipu- guirfe donde no hay declinatoria efta ilacion" 
tarepor defenlor de la jjrifJicion Real ; y pues aunque por el juez Eclefiaftico fe de* 
a elle (finid modo a qua'q >iei poder) fe le d i niegue , ó mande conccftar, no oblla la duda 

.«! nombramiento dicho,er qual fe reduce i de- de no contcftar, para que impida el que no 
cir cl Juez.qOc en virtud de la comiísion de confie la razón del Secular ante el Eclefiafti 
Ju Mageflad. ñ de la jui ifdicion ordinaria que c o , ni la de qué el que fe prefenta, fea proc f~ 
exerce , rcfpedo de haverfe ofrecido d acci- ío informativo, y por Juez incompetente a V 
dente de prctendcrfe tal cofa por tal reo, que tes fe confidera otro agravio mas en el proce" 
tiene prefo , y contra quien cft i procediendo, der de! Eclefiaftico , y hecho en ella forma" 
en la mejor via,y forma que haya lugar de de- tiene cl beneficio de que quando fe lleva' a! 
rccho , le nombra por defenlor delajuri fdi- Confejo , Chancillcria , ó Audiencia donde 
cion R e a l , para que como tal pueda parecer toca, reconocicndole en ella lo que refulta de 
ante qualefquier Tribunales Eclefiadicos , y los autos del Secular, fe mandado que parece 
Seglares, efpecialmentc ante tal Provilor , ó mas de judicia , allanando las fuerzas remi 
Vicario Genera!, &c. y alegue , y pida lo que t iendo, reteniendo, ó inhibiendo al Juez Ede" 
en qualquicr manera parezca conveniente a fiaftico, nnndando ablolvcr , y alzar el entre-
l a detenía de dicha Real jurifdicion , para cu- dicho , fi le huviere ; es fegun Cadillo (lom 1 
yos e fedos Ic d i plena facultad con libre , y lib.2. cap. 1 g-n.^.y 440Halé de cftir también 
general adminiftracion, y las c. uf.des gene- en que en el cafo de haver intentado !a deeli 
rales , y particulares de derecho ncccllárias, natoria, fi fe declarare por juez, ó tacicamenl 
a que iucerpone fu aucoridad judicial. Tcfti- te continuando en la caufa principal, ó ex" 
gos ,&c . Del qual nombramiento lij. de pre- preda, por a u l o , ó fentcncia en que !o'dcc!ar¡ 
reatar copia, porque eloriginal queda en los a f s i , fe parrrr s n t e d £¿¡^^,¡00 fuperlor 



1 5 4 Pra&ica 
fiempre dcbaxo de la proceda d a auxilio 
Rtal de la fuerza enla forma que he dicho; 
yquando fin embargo del recurfo intentado 
para ante el Juez legitimo palla á defpachar 
letras de cenfuras , fe párete donde toca el 
declarar las fuerzas, quercllandolc el Secular 
del'EdefiafiieO por la fuerza que hace , afsi 
de e l l o , c o m o de no otorgar la apelación li 
fe hizo, y como de haver procedido á pronun-
ciar , ydclpachar cenfuras; es fegun Cadillo, 
eodem cap. 

También fe practica el que en las materias 
en que manifieftamente n o d . b e gozar el reo 
del privilegio, ó inmunidad, no abítame la 
notificación de las letras, 110 parece el Secu-
lar ante el Edefiaflico, ni fe le remite el reo, 
antes fe dexa excomulgar, y procede de he-
cho en la cauta a la execucion de la pena que 
merece; pero antes de externar la fentencia, 
fe trae la ordinaria para llevar l o s a u t o s , y 
para que el Écleliafiico abfuclva de ruego, y 
no lo haciendo , fiendo requerido , y fin gra-
vamen, ni calidad alguna, le le protclla el au-
xilio Real de la fuerza , y fe prefentan ante 
él los autos con que fe lleva al Conf. jo , o 
adonde t o c a , para que manden abíolver qui-
tándola ; y fi el Eckftaffico abfuelve en virtud 
de la provifion, fe obra por el Secular confor-
me á derecho: Afsi procedió el feñor Don 
Pedro de Amczqriita en el mifmo cafo que 
antecedentemente toco en efle mifmo nume-
ro , y en el Convento donde fuccdió fue en el 
déla Santifsima Trinidad; y fuccdió mas,que 
defpucs de prefo el reo, dixo á los Religiolós: 
N o tan folo quiero que le dé teftimonio de 
que facó efle hombre del Convento , fino de 
junto al Altar (y llegó á él con el delinquente) 
porque mi animo no es faltar al decoro que le 
debe , fino adminiflrar jullicia, de que nueflro 
Señor fe lirve tanjo. 

También fe previene el Juez Secular , afsi 
como fe empieza á competir ,fr por defeuido 
fu) o le declaró por incurfo : de la provifion 
R e a l , rcordada por los dos e f e d o s , o qual-
quiera de ellos.que lo fon el haver fe declarado 
el Edefiaflico , como vá dicho -, por incurfo 
en las cenfuras, ó tcmerfe le imponga pena 
pecuniaria en fu fentencia ;(lo qual fuccde no 
haviendo obedecido las letras , ó hecho cau-
ción) con ella provifion le debe requerir al 
Eckfial i ico, y. pedir la abfolucion, y fi no la 
concediere, ó en la fentencia fuere agraviado, 
apelar ante el Ecleliallico fupetior, y de no 
concederla , y la abfolucion , ufar del auxilio 
Real de la fuerza; y no haviendo llegado á 
tiempo la provifion, fe puede ufar de ella en 
qualquiera en la fegundainftanda. 

P e codo lo dicho fe ligue (demás de la no-

ticia de la forma de declinar, y de hacer I j 
caución, y hecha , ó n o , en qué 1« puede , yi 

halla donde continuar en ti procello Secularj 
y como fe ha de defender la jurifdicion ante 
el Ecléfiá(tico)que fin haver parecido en aquel 
Juzgado, y contellado la demanda , ó intro-
ducido el articulo declinatorio, alegandofe 
las excepciones, no puede haver materia par 
intentar el recurfo por via de fuerza en e 
Confe jo , Chancilleria, ó Audiencia donde to-
care, fino es en el cafo notado: afsi fe praftica, 
veafc el n . u . de elle parrafo. 

También fe ligue , que haviendofe hech» 
la caución, no abllcnicndofe del conoci-
miento el Edefrallico , abfolviendo losexco-
mulgados, ti declarándote por Juez , ó no re-
cibiéndotela cauta á prueba en lo particular, ó 
principal, ú de tachas, ó no dando tetmino 
competente, ó cofas femejantes, fe puedt 
apelar del Ecleliallico ante el Juez fuperior.. 
y intentar el remedio del auxilio Real,paie-
cicndo donde toca , prefentando petición 
refiriendo el procedimiento , y rcprefentandt 
la fuerza pedir , que conforme al derecho 
R e a l , fe alce , y quite , y ella petición baila 
prefcntarla con poder , fin necefsitar de tef-
timonio de apelación, que luego fe da la o r -
dinaria condicional para el Juez Edefiaflico, 
en que fe dice, que fi edá apelado legitiina-
mence,y en forma por parte del que fe quexa, 
le otorgue la apelación , y reponga lo hecho, 
y procedido en la caula , defpues de el la, y 
dentro del termino en que te pudo apelar ; y 
de no hacerlo dentro del termino que fe fe-
ríala , embic el procedo original, para que fe 
v e a , y provea judicia , y en el Ínterin fe le 
ruega, y encarga, que por tanto termino 
(ochenta días fuelen (er) abfuclva los exco-
mulgados , ó alce las cenfcrras , ó entredicho 
que fobre ello huvixrc puedo : pero fe manda 
al Juez, y al Notario remita el procelló or i -
ginal dentro de un breve termino ; y fi conf-
iando la, notificación no obedece , fe def-
pach?, á indancia de la parte, fobrecarta, á 
vcces á coda del N o t a r i o , ó Juez; perola 
abfolucion es fiempre á r u e g o , hada que fe 
vea , y determine la fuerza. Hay también di-
ferencia en la forma de remitir los procefiós, 
pues aunque de todos los Edeliadicos vienen 
originales los que le traen de ante Monfeñoc 
Nuncio de fu Santidad , 110 fe trae fino rraf-
l a d o , y ede bada; alsi edá acordado; pero 
edo 110 fueede en la Corte donde fiempre rc-
fide, por irte al Confejo por el Minidro 4 
quien toca hacer relación de él con los autos 
origin les; pero fervirá la advertencia para 
otros Ty'bunalcs didantes. 

También en la ordinaria fe da emplazar 
mica-

miento, para qtie la parte contraria que liti-
ga venga en feguimicnto del pleyto, y fin conf-
tar fe le notificó no fe puede vèr; pero aunque 
rioparcz:a , (condando de la citación) no es 
necelfatioacufarfe rebeldía para verte,y decer-
mínarfe. 

E11 d ios negocios no fe admiten nuevos pa-
peles, que quieran prefentar las partes, ni ale-
gación, ni prueba; pero li falta algún trozo del 
procedo, que no le remitieron,fe admire,aun-
qtie lo prefente alguna delasparces, refiriendo 
por petición la caufa de ellár en fu poder,y no 
de otra maneta, por elfo previne fe prefentaf-
fe copia de los autos del- Secular , ó culpa del 
reo ante el Eclefiadico. 

E1 muchos cafos, durante el litigio anee 
el Etlefiillico, fe lleva por via de fuerza.como 
lie dicho;pero ordinariamcncc el dédacarfe 
es jejuft el cafo , y calidad del reo , y en deli-
tos en que notoriamente no debe conocer el 
Ectefiailíco , apelandofc del proceder , y co-
nocer, 11 de havctfe declarado por Juez, y en 
el Cónfejo, fe fttele declarar que hace fuerza 
en cónocer , y proceder, la qttal alzando , y 
quitando, fe te manda noconozca de ella,que 
es lo mifmo que en femejarttes cafosfe provee 
en Cnancillería en el anto que llaman de legos, 
diciendo por nulo.y al Seglar. 

7 Ere otro medio , demás de los que he 
tocado , ufan algunos Pefquifidores, refpedo 
del tetminolimicado con que proceden en las 
califas , quando procede, y cieñe prefo algu-
no, (que pretende es Coronado , ó privilegia-
do) quees el que para no celfarcon la noti-
ficación de las letras, clcontinuar en lapefqui-
fa, y no tener acadaslas manos incontinente á 
la notificación, recufa al Juez Ecleliallico,que 
leprocutaihhibir,dandocaufas legitimas, y 
ofi xiendofe á la prueba de ellas , y apelando 
defdc luego , en cafo de no fe dár el Juez por 
recufadode qualepiier auto,que en orden á e f -
to fe pronunciarc;y éntrate conla proceda del 
Real auxilio de la fuerza , y entce canco que fe 
eliden Jueces , y fe examinan las caufas de la 
reciifiicion.y fe pronuncia fobre ello,y le remi-
te el negocio , fuele haver (emendado la caufa 
é! Secular, fegun halla por derecho ; y en cafo 
de reconocer que hay en el Juez Edefiadico 
caufas , y méritos á la rccufaeion , es medio 
muy provechofo; afsi lo fíente Cadillo, (tom. 1. 
lií.i.c.ig.n.tf.) 

Li forma de la rccufacion fuele fer al Juez 
Edefiadico, dando las caufas; y para que no 
fea can fácil acompañarle , ( fin ellas , ó fiendo 
cales, que 110 deban fubliftir, que es lo mif-
mo en fubdancia ) fe recufan á los Edelialli-
cos ,y Seglares de la Diocefis, y refervafe otcos 
Vicarios, ó EdefiaftSeos Cancmiftas,que exer-

zan judicatura de otras partes, y ofrécele lo 
necelláriopara remitirlos autos; y aunque 
el promotor Filcal Edefiadico rccufaaquellos 
que quedaron refervados, para que fe declare 
por vaga la rccufacion, y fe nombre de oficio, 
tiene el inconveniente de hallarfe apelado de 
e d e , ú otro auto que fe pronunciare, y de 
no otorgar hay el recurfo de la apelación 
al fuperior , ó el remedio de la fuerza, pe-
r o amonedo , que en edas detentas fe entre fin 
cautela, y con conciencia falva, pues lleva can-
to riefgo el fec dolofas; y aunque el Efcrivano 
ellé en ellas, folo fea paraproponerlas, no pa-
ra aconlejarlas. Del remedio dicho fe puede 
ufar en qualquiet tiempo de la caula, ó bien fe 
introduzca al principio, al medio, ó cali al 'fin, 
o bien lea encendicndofe en ella por la via o r -
dinaria , ó extraordinaria de la declinatoria. 
Veafe lo demás de recufaciones en el cap. 16. 
figuiente , $ . 2 . n . l o . y e n e l c a p . i . d e l l i b . a . 
J . í . num. 1. y figuiences, y donde cico 
allí. 

En aquellos negocios en que fe han de fc-
guir las defenfas de la jurifdicion Real anee 
el Eclefiaftico, por via ordinaria , e s d e o b -
fervar , que motiva el hacerla caución de no 
innovar en ellos algunas caufas al Juez Secu-
lar , como quando fe prendió algún Eclefiaf-
tico notorio, por haver delinquido gravemen-
t e , ó quando fe edá procediendo contra cu-
mulo de reos por algún grave delito, y fe pre-
tende elfencion, ó reditucionala Iglcfia por 
alguno de los delinquciices, mayormente no 
fiendo el principal, ó aunque lo fea, haviendo 
otrosde la mifmacalidad, pues en el primero 
c a f o , por no incurrir en el C a n o n , y en el f e -
gundo,por la conveniencia de 110 embarazar-
fe con la defeomunion , el cadígo de los 
demás reos , fuelen hacerte femejantes cau-
ciones: ( n o obdante el que fon tan gravólas, 
que mediante el las, en aquel cafo queda el 
Juez Secular fomecido al fuero Ecleliaftico, 
por el quebrantamiento del juramento fe in-
nova) Pero en cafo de hacerte por edas, ü 
otras judas conlideraciones, que fuelen ocur-
rir para no perjudicar la jurifdicion R e a l , ni 
el derecho de las partes, (allánandofe á mas de 
lo e]ue debe el Juez) fe prevenga, que los 
Nocarios Edelialiicos , que fon los que ordi-
nariamente las elcrivcn , ponen en ella la 
claufula elfencial de que jura el Juez de no 
innovar , ni proceder en la caufa en manera 
alguna : (fi en ello hay algún fin particular de 
embarazar por elle medio la comprobación 
de la caufa , mayormenre hallándote en f u -
maria , bien fe dexa confiderar qnan de mala 
confequencia es) y o lo atribuyo á poco re-
paro , en que entcan codos á la parte; porque 



esc ier to ,quec lau¡mo delJuezEclefudico nun-
ca puede fer de impedir e l c u i f o d e las averi-
guaciones. pues fiendocierta, ó citando d u d o -
la fu jurildicion , ceden en conveniencia de la 
adniiníltracion de ¡«l l icu/in perjudicar al f u - v 
ro.ni fus privilegios; y para cellar cite inconve-
niente, y exceptar en forma la caución, parece 
f e podrá hacer c o m o té ligue. 

M. Caución Je!Juez Secular al EcltpaJlicojie 
no innovar contra perfina, ni tienes 

de un reo. 

E n , &c. el Tenor N . j u e z , por ante m i el E f -
crivano , d i . \ o , que por quanco á inftancia 
de N . reo , contra quien cita procediendo 
criminalmente , fe 1c han notificado letras 
con cenfiitas.de N. j u e z Eclcl iaít ico, f o b r e , 
& c . y en ellas fe pide , que en el Ínterin que 
fe remite , ¡ i determina ella caufae l E c l e -
fiaítico , haga caución de no innovar. Por 
tanto, en la mejor forma que ha lugar de 
d e r e c h o , y fin atribuirle mas jurifdicion de 
la que-legít imamente le pertenece, y fin 
perjuicio de la que e x e r e c , proteltando,co-
m o protef la , el defeí to de jur i fd ic ion, y el 
auxi l io Real de la fuerza , y por el julio te-
mor de lasccnfuras ; pero fin que Tea vifto 
perjudicar por fu hecho e l derecho de Tu 
M a g e l t a d , ni Tu jur i ld ic ion, en manera al-
guna , ni el derecho de las partes interellá-
d a s , particularmente en cite litigio , y en 
e1 Ínte rin que le declara á quien toca el c o -
nocimiento de la caufa, contenida en las le-
tras inhibitorias , y remillonas que fe le 
not i f ican, y protellaudó afsimilmo veri f i -
c a r , i ] u e para ganarte le hizo relación ,fi-
r . iel ira, por 110 tocar al reo , ó rcosc l pri-
v i legio, (11 no deber gozar de la inmunidad 
d é l a Igielia ) que pretenden por la calidad, 
y gravedad del d e l i t o ; y que cafo negado le 
tuv¡citen, p o r c l m i f m o hecho le perdie-
r e n , jura a D i o s N . S. y á una Cruz en for-
ma de derecho, en el ¡ntcr¡iique cite litigio 
fe fenece ante el dicho Eclefiaítico, no p r o -
cederá en la caufa en que cltá entendiendo, 
haciendo diligencia alguna con la perfoua 
de N . ni bienes con que fue aprehendido, 
ni prcnuciará f .ntencia , ni la executara eji 
manera alguna en é l , ni en ellos, y lo o t o r -
g o afsi, fiendo tefllgós,8;c. 

Bien e s . q u c l o q u c f e huviere de otorgar , 
lo reconozca el que lo firma; y aunque aquí 
parece fe atieude á cautelar el m o d o general 
¿Ü ampliar la caución, la fundamental razón 

'de Lxeceitarfc , c o m o p a r e c e , es el poder lin 
nota de incuirir en las cenfuras, ra lo pide el 
delito pata fu comprobación ) examinar tefti-
gos , hacer reconocimientos, c a r c a m k u t o s , o 

otras diligencias en la c a u f a , como no fean ¡n« 
mediatatiicnie de daño á la Talud del r e o , c o -
m o atormentarle , ó lemejantcs, aunque el ca-
fo lo pida, en las quales cofas en ninguna m a -
nera fe puede tocar, ni defpues de hecha la no-
tificación de letras, ni de otorgar la caución,fi-
no es con el rielgo de incurrir en la cenfura, y 
citar á la pena que fe le ¡mpufierc por el Ecle-
fiafiieo en la fentencia que dclpucs pronuncia-
re. ( VeaTe fobte elle pinito ajelante en e d e 
mifmo numero,hal la qué citado fe fubltancia 
por el Secular el procelTo en que procede , y 
p o r q u é medios) Y es cierto, que fi fe innovo 
(hecha la caución, ó haviendo parecidofc ante 
el Eclefiaítico en la forma que noto ) ferá m u -
c h o mas gravofa la fentencia. 

Fundaba un Juez de grado , á quien y o af-
filti, la practica de ella forma de caución, 
en que debe en aquel primer a í t o , que p a -
rece de allanamiento , repetirte, y proteflar-
Te (aunque por mayor) todas las excepciones 
que pueden hacer á favor del que fe allana: 
y porque la claufula general , que Te pone c o -
munmente en las cauciones, impide qual-
quieraétode jurifdicion, que el j u e z quiera 
cxerccr direéta, ó indircítamente contra e l 
reo , de calidad , que haciéndole es materia 
de contravención , ó á lo menos no efcufable 
la razón de cícaudalo ; pero que hecha la 
caución en la forma que v á p u e l t a , no tenia 
inconveniente el hacer las diligencias arriba 
expresadas , c o n l o q u a l , no fiendo efcufa-
ble el cumplir con la obligación de las cofas 
dependientes de la aJminíítraciondc jullicia 
fe atendía á efeufar la nota que los Jueces C a -
tjiolicos padecen quando dán caufa de parecer 
que no hacen la clliinacion debida de las cen-
luras ímpueltas por los Edefialticos, puesjuT-
t a , ó ¡njullamente pronunciadas, Te deben 
temer tanto. También decia Te debía praíticar 
en ella forma lacauclon ( en cafo de hacerfe) 
en todos los Juzgados ; porque haciendofc en 
o t r a , ó era no defender los Miniítros del R e y 
fu jurifdicion , o atribuir (allanándote) m a s 
jurildicion al Eclefiaítico de la que por dere-
cho le t o c a , y que l iavtia cafo en que podrían 
fervir femejantes a f ios de Religión de pretex-
to notable (abufando de ellos ) para fines v i -
ciólos : todo lo qual praético diverfas veces, 
c o m o he d i c h o , en todos c a l o s , y citados de 
las caulas. 

/.unqne efte expediente es contra lo que 
ordinariamente fuccde , porque el común fen-
tir es , q u e notificadas letras , aun fin hacer 
cauc ión, fe fobrcíeeen todas las cautas, p a -
rando el Juez Secular en el p r o a fio, y no 
innovando en el,como dice Call¡llo.(<r«r.i./íi. 
2. cap. 1$. n. 3 6 . ) Tiene fusdi l t incioncs, fe-

gun 

gun la Calidad de la c a u f a , y efiencion que Te 
f ent i la , y mas en las materias dudoTas, c o m o 
he notado ; porque aunque fe praáica la doc-
trina de Cadi l lo , y es general c n l o s c a f o s q u e 
e l r e o pretendió gozar del privilegio del fuero 
Eclefiaítico, ó el m i f m o fuero la l ioá la defen-
fa de e l , por fer el reo c o r o n a d o , y concurrir 
en él las calidades indituidas por derecho para 
gozarle , ó teniendo o t r o grado igual, y fiendo 
conf iante , y fin duda que la calidad del delito 
no le del'afora. 

Todavía en las materias dudofas de ede ge-
nero, ú quando algún reo pretende gozar de 
la inmunidad de la Iglclia donde dice fue ta-
cado, aunque haya notificadofe letras , y h e -
c h o caución en la forma prevenida,fe fubltan-
cia por el Juez Secular el procedo hada po-
n a le en citado de ratificar tell igos del cargo, 
por los dos medios que hay ordinarios de ha-
cer la Turnaría de proveer a u t o , para que 
con citación del reo le ratifiquen á caula del 
accidente ; pero noíc palla á cofaafüét iva,co-
m o poco ha en ede m i f m o numero dixe , ni á 
fenttnciar, liada declararte á q u i e n toca el c o -
nocimiento, p o r q u e una vez introducido ede 
; rriculo, trac en quanto á c l t o , y en quanto la 
determinaciónefef lo fufpcnfivo ; fi vence la 
jurifdicion ordinaria .tiene muy ad. lar . tadala 
m a t e r i a , y te elcufa el grave embarazo ( q u e 
ocafionala dilación) de no h.dlarfc los tell igos 
para ratif icados, eteulando por ede medio rail 
cautelóla defenfa,como fuele ínttoeiucirfccon 
el los de parte de los reos con la noticia de lo 
q u e dixeron, y intermifsion de t iempo, y tolo 
l e l e bnelve á tomar la confelsion al que c f tu-
v o contumáz , y fe le da termino competente 
para fus detenías,como d.ré adelante. Veafe en 
el $ 4. el num.2. 

Donde he vifto practicado regularmente 
e l lo , es ante Jueces pcíquifidores, á los quales 
aísi.dc otra razón mas que á los Jueces ordi -
narios,por el termino limitado c o n q u e obran; 
pero ante unos , y o tros es corriente ( y en la 
Sala lo he vifto praíticar en atgunoscatos par-
ticulares ) con los que pretenden gozar d é l a 
inmunidad de la Iglcfia , el profeguir en fus 
c a u t a s , aunque eltcn notificadas letras en la 
f o r m a que dexo notado;y quanto á ellos pare-
ce hay otra razón, la qual es , que no fe le nie-
g a al Juez Secular el que el tal lo fea de la 
caufa del reo , y Tolo lo que te pretende es la 
p e t l o n a , y bien.scon que fue lacado del lugar 
fagrado; afsi fepraí t ica . 

Hacen mas llanas las diftinciones que d e x o 
tocadas , el que en la Sala en qualquier caufa 
criminal el que intervenga el notificarte l e -
tras,defpues de notificadas , aunque fean pre-
tendiendo clícncion de juiifdicion , y citando 

la caufa en el juicio fumarlo, ó plenarío, li l ó -
breviene alguna diligencia que hacer para fr» 
mayor verif icación, como examinar reltigos, 
ó fémejanres, fe palla á hacer, 110 obftante, la 
pretenlion introducida por medio de un auto 
que p r e c e d e , eil que te m a n d a , que para los 
efeítos que haya lugar de derecho fe e x a m i -
ne ; pero norelé por advertencia g e n e r a l , q u e 
en elle genero de cautas, donde lé intentapor 
e lreoel le i ic íon de jurifdicion .aunque es per-
mitido el alfegurar los bienes de los dclin-
quentes , no he vifto que notificadas letras te 
ufe de ellos para ningún efééto. 

Para dár fin á ella materia fe advierta ,que 
en las caulas que no fon div íduas . lo vienen í 
fer por el accidente de letras á favor de a l g u -
no de los r e o s , pues aunque fe dilatacon e l , 
con los demás corren , c o m o fi no huvieffe f u -
cedido , porque de cite- beneficio fo lo goza el 
que le t iene, fin que o t r o participe de el. 

9 El m o d o de defender la jui i f l i c i o n Real 
ante el Eclef iaf l ico, no haviendo hecho c a u -
c ión,como no fe hace por Tribunales fuporio-
res,como dexo dicho,ó bien fe haya hecho por 
l o s j u e c e s ordinarios, ó pcfqui l idores,es ,que 
defpues de notificadas le tras , figuiendo l a d e -
fcnla ordinaria,fin ¡ncentar la declinatoria que 
queda dicha , fe parece por el Procurador del 
Juez, ó por el defenfor nombrado ante el Juez 
Eclefiaflico, dentro del t iempo que léñalo, c o -
m o cambien toque en c ln .6 . de cite $. por el 
medio que alli digo,reprefcnrando la razón de 
noobcdecev ; y para que no pallé á declarar 
por incurfo en las cenfuras , p o m o remitir el 
prefo. lé introduce el pedir abfolucionpor r 5. 
0 2 0 . dias mas,haciendo por el mifmo t iempo 
caución de no innovar en la pcrfon3, ni bienes 
del reo,lo qual fe concede ad cautelam.por c u -
y o medio Te tiene la utilidad de poder profe-
guir las averiguaciones contra a q u e l , ó cont i -
nuar la cauTa contra los demás,lin aquel impe-
d i m e n t o ; ( y de cfta diligencia feelcufan los 
Tribunales fnperiores , á quien no le practica 
dcfcomuígar.fino es en cafo q re notoriamente 
innoven con la peribna,e}ueriendo,exccutar la 
fentencia que contra el reo pronuncian) poto 
con los Jueces inferiores es en la forma que -fe 
portan , c o m o l levo dicho, pues de no hacerfe 
afsi, á inftancia del reo , fuele declarar el Juez 
por incurfo al Secular 110 rcinitiendo;y porque 
no declaré tiendo paitado,ó no el termino in-
t imamente concedido, haviendo parecido, fe 
ufa de repetir efie medio , pidiendo prorroga-
c i o n e s , y a legando las milmas , ó nuevas ra-
zones que afsillen , y para no deber obedecer 
las le tras , ofreciendo fobre e l l a s , en lo prin-
cipal , p r u e b a , y prcfentando el tanto de l i 
comprobacion del delito , y nopudiendo h a -

O cer-



cerlo entonces, fe pide prorrogación de la 
prueba , para no dexar que palle el termino 
probator io fin prcrentaile.porque aquellos tef-
tigosdeben fcr ratificados por el Eclclkftico 
en aquel termino , y haviendo alguna circuns-
tancia masque ptobar.alegaila.y prefentar in-
terrogatorio, y los tefiigos que la hiiviercn de 
concluir,porque hiele haver algunas colas,que 
en la probanza del delito era impertinente el 
probarlo pleiamcntc ! y aquies prccifo como 
«n lascaulasde Igleliala parce donde le pren-
dió el r e o , y que no era lugar Sagrado, y por 
que partesSe traxo á la cárcel, ó quando: def-

Íues de pendiente elle articulo , verificó el 
uezSecular ,quc los tefíigos que depufieron 

en favor del reo focron fal o : , por lo qnal los 
caftigó, (como fucle íuceder) ú otras circuni-
tancías, que en alguna manera parezca que 
concluyen al vencimiento de la pvetenfion da 
la parte actor a,o Fifco,cuyos calos, ó fe prue-
ban por el Secular, y pecienta canto de los au-
tos,o ante c lmifmo Juez. Veafe para la forma 
en que fucle hacerle el c.7. f.i. n.4. y e lc . i 1 . 
í 1.11.7. todo de cfte libro. 

También fe note,que aunque fe ha dudado 
en los Tribunales Ecleliafticos, 'y aun contra-
dicho por los Fifcales de ellos) li fe deben ad-
mitir portclligos en lacaufa de inmunidad á 
los Miniftros de Jullicia que prendieron al reo, 
que pretende gozar , fundándote en que la 
querella que fe dio fue de los tales . p o r decir-
le que dcfpo jaron la Iglelia de lainmunidad.y 
que conlidcrados como reos, no deben admi-
tí! fe como celtigos; todavía no obllante cito 
opuclto,fe admiten: Lo primero,porque 110 le 
difputa en lá fce que fe les debe dar,que es de 
otro cafo.Lo fegundo,poique no hay efiaruto, 
que prohiba el que valiéndole de qualquicr 
telligo las partes, no Ce lcs-admita con la tacha 
que tuviere.Lo terceto , porque fin dificultad 
en tales caufas le admiten, quando dicen a fa-
vor de la inmunidad. Loquarto, porque halla 
que la fentencil fe declara i favor de la inmu-
nidad, 113 feconfidcran reos los Minilltos, ni 
le reputan portales , puesen la verdad no lo 
fon.li le declararte nodebia gozar el delinquen-
te;y por ello ultimo fueraabfurdo el 110 admi-
tirle . Elle punto fe difputó, y contradixo en la 
Audiencia delVicario de ella Corte poco ha, 
en la caufa que fe. pretendiafer rcllítuido a la 
Iglcfia Rafael C o m e a , p r e f o e n l a Cárcel de 
C u t r e , á quien fcopOnia la ocultación de bie-
nes de la quiebra de Francifco perez,vecino de 
Lisboa, y reprelentadas ellas razones, fin dar 
lugar al recurfo del Conft jo por via de fuerza, 
por el Eclcliallico fe mau lo fe admitidle 11 ta-
les tciligos.fin embargo de la conrradicion he-
cha por parte del Fii'cal de fu Audiencia. 

Aunque lea pallado el termino probatorio^ 
le advierta, que al que defiende la jurifdicion 
Real,ó pai a ratificar ellos telligos ante el Eclc-
liallico,o hacer fu probanza, ó cafo femejantc, 
le compete el beneficio de la rcllitucion, de 
cuyo privilegio fe vale en cafo de necefsitat 
de el . 

Pero en lo general fe debe advertir , que fe 
praética el que no fe traygah al Conlcjo.ni A u -
diencia ningún pleyto por via de fuerza , ape-
lado de auto interlocutorio.fino es en cafo que 
tenga fuerza de infinitivo, y que «11 lalenten-
cia no fe puede reparar , lo qual es fegun unas 
leyes de Recopilación, (Ley ¡6.y I7y üo.r/1.5. 
likz.) y legun la citada le declara la tuerza; y 
manda reponer lo obrado en elcafoque fe ape-
ló de auto , ó fentcncia , y de no querer otor-
gar, fe declara no hace fuerza, y le le remite,ó 
fe alza, y quita,y manda, que otorgue confor-
me a derecho, o el auco medio de Chancilleria 
oyendo no Jiacc fuerza , conforme la Ley 36. 
fupracitada; y de la miima Ley So. y la 37. y 
clladp de la caufa.nace el auto, en que el C011-
fejo fucle declarar, que no viene en citado e l 
pleyto,ó por no haverfe parecido ante e l j u e z , 
y comellado en cafo que no es notoria la fuer-
za , ó por no haver apelado de fcnrencia difini-
tiva, que en el pronuncio,ó haviendo apelado 
no haverle otorgado la apelación en ambos 
efedos. 

Con noticia de lo que contiene la fentcncia 
difinitiva, pronunciada en primera inllancia,li 
fe quiere llevar el negocio por via de fuerza 
adonde toca,no ha de ler apelando de ella para 
ante el Eelcfiallico, porque elle es aéio de alla-
namiento á aquella Segunda inftancia, y otor-
gando el Eclcliallico la apelación,110 hay fobre 
que intentar el auxilio Real en lo principal, 
aunque fucle cal vez apelado, y otorgada la 
apelación llcvarfe por aquella via; pero ello Su-
cede en cafo de no querer abfolvcr el Eclefiaf-
cico, que determinó los que tiene,por la mifraa 
caufa,defcomulgados,fegun Cadillo, es praft i-
ca,(ííira.l libu.19.Ji.14) y imagino,que na-
ce de 110 otorgarte la apelación fobre ambos 
efectos, lüfpenfivo, y devolutivo, ó quando el 
efecto Sufpcnfivo es de grave daño.ocafionado 
de no querer abfolver. 

Otra dificultad fe ofrece , y es, que ti no le 
apela en tiempo de I a fentcncia del Eckfiaftico, 
fuccde (pallado el que Sefeñala en ella, ó el le-
gal de los diez dias ) declararla por pallada en 
cofa juzgada, y mandar fe cxecutc , y para re-
mediatlo.fe fuele ularde introducir(dcntrode 
dicho termino) articulo,diciendo, que la fcn-
tencia contiene agravios, y nulidades noto-
rias, que para cxprcll'arlo codo, donde confor-
me á derecho puede, y d e b e , fe le de termi-

no 

ño competente, proteltando de 110 mandarle 
alsi, el auxilio real de la fuerza, y la nulidad de 
los autos, y apelando dcfde luego de omitir, ù 
de negar eda pretcnfion,y pidiendo le dé tral-
lado à la contraria, para que de fu confcnti-
miento fe haga,y no concedicndofe.ù de oficio, 
11 de confcntimicnto de partes,parecer ante el 
Superior Edefiadico.y pedir tranfportaeion de 
aucos;y fi el Juez dice,que la parte pida lo que 
le convenga conforme á derecho, ù otto auto 
femejance que mire i* juc apele en forma , ó 
lea pronunciado de oficio, ó à pedimento de 
parte.ScuSaddrcmedio de la reculación , y 
nueva apelación del tal auto,porque por Seme-
jantes medios le contigue el tomar tiempo en 
parte algo didantc de las Chancillcrias.o Con-
sejo , para que antes de declararSe por pallada 
la Sentencia, pueda ufarte del remedio dicho, 
udélaprovi f ion , ó carta acordada Sobre las 
mar ci ias de fuerzas,con lo qual celfa el peligro 
(halta determinarte) de dedatar por pallada la 
icntcncia difinitiva; y fi el terminoque fe con-
cedió fue breve, ó no es badante pata confe-
guir erte fin , le pide prorrogadon, y fe ufa de 
los mifmos remedios. 

I o En cafo de deber conocer de la caufa 
el Secular, (en la fcntencia difinitiva en los ca-
fos que no fe debe gozar del fuero) puede el 
tcleGadico declararlo afsi , con que no h a v r i 
fuerza, y hay caufa de eda calidad; (eu las eres 
efpccics que he dado, diferenciándolas ) con 
que es meneder vèr lo quededara , para que 
fobre ello cayga el remedio de la fuerza, y an-
tes no le h a y , fino es por los medios preveni-
dos , y adviertafe, que afsi de edos autos de 
fuerza, y de los de remitir, y retener,110 lia lu-
gar á fuplicacion, creo fe atiende i la calidad 
del negocio en que fe procede de hecho ; afsi 
eirá praíticado. 

II En cafo de fer el pleyto fobre inhibi-
ción del conocimiento contra coronados , ú 
ordenados de Ordene» menores, Religiofos, ó 
Eltudianres, ú otros privilegiados,hecha la 
probanza, y jultilicadas las circunftaneias del 
delito , haciéndote de lu paree por el Secular 
lo que conviene , fi fe fencenciare en favor de 
los reos : el recurfo ordinario es apelar de la 
fentcncia, y fe apela de ella par» anee fu Sanci-
dad,y MonfeñOr Nuncio en fu nombre,y el rcr-
minoque hay para profeguíc ella apelacion.es 
de un año á lo menos ; y fi el Juez Ecleíiadico 
abreviare cfte termino , también fe apela de 
aquel auto.y en ede cafo fe puede ufar del au-
xilio de la fuerza , y mas liendo con la calidad 
decenfuras, como es ordinariamente , legua 
Cadillo, y practica.(rum. ¡ Jib.ix. 19.». 3 6. ) 

11 Aunque c i t i difpucfto.que los pleytos 

que fe llevan por via de fuerza »ote ios E c l ^ 

fiadicos, fe acuda con ellos i cada una de las 
Audiencias, debaxo de cuyos limites e(tuviere 
el Juez Eclefiadico excrcicndo, fegun una Ley 
de Recopil. (Ley 39. til.j./ib.l.) Hay algunos 
calos rclcrvadosal Confcjo Supremo de Carti-
lla por. dilpoficioncs legales,y de los que fe c o -
noce por via de fuerza en e l , fon délos que 
miran á lo difpucdo por el Sanco ConcilioTri-
dentino, ó fobre las caufas de que conocen 
qualcfquier Jueces Eclcliadicos, ordinarios, 
ocxtraordinarios.querefidcnen eda Corte,fe-
gun unas Leyes de Recopil. y auco acordado 
(£.61 .t¡t.4jíb,i.y L. i i .tit.^.lib.i. Aato acor-
Ja Jo Jel Conjejo el 1 ¡¡ 5 .notaJo at Jin Jel tit.4. 
hb. 2.) de los pleycos en que fe irttencacl recur-
fo de la fuerza, que penden ante los Jueces 
Eclefiadicos de la Villa de Alcalá de Henares, 
por del diftrico; y lo milmo en los cafos que 
proceden de las dependcncias.y comilsioncs de 
Jueces dcfpachados por el Conlejo fuera de ef-
ta Corte,en las que tiene rctervado el Confcjo 
Supremo de Cadilla (que es del que fe difeur-
re) la apelación de las Sentencias que fe p r o -
nunciaren , fegun cdá acordado por dos autos-
del ConCcjo.(Auto ¡56.y 192. Idem ñola.) C o -
noce afsimiSmo.y declara las fuerzas que pro-
ceden de los cafos que le ofrecen en lo cr imi-
nal, G refultaen lo ocultado de efpolios de¡ 
Obifpos, y fobre ello fe intenta clTencion, u 
otras de las cofas que fobre ello ocurren, las 
qualcs fuerzasfe determinan en la Sala de G o -
vierno .fegunauto del Confcjo.( Auto 1S5 . 
Idem nota) 

A (si mifmo conoce de las materias de fuer-
zas que fe ofrecen en los pleytos que fe inten-
tan tocantes i la contribución de los Servicios 
de Millones, y fe determinan en la Sala de él 
de Mil y Quinientas,por dos cédulas de laMa-
gellad del Señor Rey Don Phclipe Quarto (que 
elle en gloria) notadas en la Recopil. (Cédulas 
Je 3 y 10. JeOSubre Je ¡úzi. notadas ai (i* 
del titulo 4. dellib.z.) 

Y notefe, que la fundación del Confcjo 
fue el año de 124Í. mas antiguo 46. años que 
el Parlamento de Patis , fegun con irrefraga-
bles fundamentos lo prueba el feñor D.Grego-
rio López Madera,que fue de edeConfejo.y no 
tuvo el Confejo Prcfidente halla el año de 
i4oa.que lo fue de él ellludrifsimo Sr.D.Die-
go de Anaya Maldonado.Arzobifpo de Sevilla, 
y Fundador del inligne Colegio Mayor de San 
Bartholomc de Salamanca, y de aquel tiempo 
á elle ha havido en el 36. feñores Prefidentes 
en govierno, y propiedad, en cuyo numero fe 
incluye la propiedad que tiene oy de efia dig-
nidad el Excelentísimo feñor Don l'cdro N i -
ño de Guzmán, Conde de Villaumbrofa , y de 
í ^ l l i e n o v o , Señor de las Villas de Uña , y 
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Navianos, Santo Thomè , y P o r t o n o v o , fus 
jurifdiciones, y Feligresías; aísimifmo es de 
la Junta Univcrlal del Govierno de toda ella 
Monarquía; y es el proprio centro de tod.s 
Jas virtudes morales, de cuyo cierto principio 
fe liguen los beneficios grandes que experi-
mentan el todo , y la parte de ellos Rcynos. 
O pluma, teme no fe efcandalice la modellia, 
pues fe ve el habito qne tiene de excrcer to-
das aquellas, fobrefaliciido la que conviene 
en cada cafo ! O providencia Divina, à mayor 
necefsidad. mayor remedio! 

El Confejo de hacienda ( que fe fandò el 
'añode l ó o a . e n q u e h a h a v i d o h a l l a o y 11.fe-
ñores Prefiderftes en propriedad , y govierno, 
haviendo fido el primero el tenor D o n j u á n 
de O v a n d o , y el que oy portee en propriedad 
elle pucllo es el feñor Don Lope de los Ríos, 
Cavallero de la Orden de Calatrava, del Con-
fe jo Supremo de Cadilla , infigne iludracion 
de Cordova fu Patria ) no tiene facultad de 
conocer por via de fuerza encafos que no le 
toquen , porque han de venir como las de-
pendencias tocantes al fervido de Millones 
al Confejo de Cadilla , ò ir à las Chanciller ¡as, 
ò Audiencias del territorio donde cxerce ju-
rifdicicn el Edefiadico , fegun una Ley de Re-
«opil .(Ley i.ti ti, n.g.lií.9.) 

Alsimífmo fe note,pues he nombrado las 
Chancillerias, y Audiencias de Efpaña, que la 
Chancilleria de Valladolid fe indituyò el año 
J 4 4 2 . c n l a q u a l h a havido 54. feñoiesPrcfi-
denres, el primero lo fue el feñor Don Alon-
f o de Fonleca A z e v e d o , Arzobifpo que fue de 
Santiago, y Sevilla,y oy lo es el feñor Don Pe-
dro Gi lde A l f á r o , Cavallero de la Orden de 
Santiago, Señor de Lagunilla , y Ventas Blan-
cas , del Confejo de fu Magedad en el Supre-
m o de Cadi l la , antes Colegial del Infigne Co-
legio Mayor de San lldefonfo de la Univctf i-
dad de Alcalá de Henares,Cathedtatico de Pri-
ma de Cánones en e l l a . O j d o r de la Rea! A u -
diencia de Sevilla, y de dicha Chancilleria, Al-
calde de la C a f a , y Corte. 

Y que la Chancillen.: que oy refide en Gra-
nada,le fundó el año de 1494.a 14.de Diciem-
bre, en Ciudad R e a l , y fe trasladó donde oy 
edá el año de 1505. y fue fu primer Prefiden-
te el leñor Don Iñigo Manrique , que defpues 
fue Obifpo de Cotdova, donde ha havido 31. 
feñor es Prefidcntes, en cuyo numero fe inclu-
ye el Iludrifsimo fi ñor Don Juan Antonio de 
Otalora y Guevara, Cavallero de la Orden de 
Santiago, antes O ) dot de la Sacra Rota,cuyas 
grandes prendas dexo al friendo por m . y o r 
ponderación. 

Y que la Real Audiencia del Reyno de 
Gaücia , que icfidc en la Coruna , le fundó 

el año de 14SS. fon Prefidcntes de ella los fe J 
ñores á quien fu Mageftad encarga el govier-
no de aquel Reyno , como oy lo es el Excelen-
t í s i m o feñor D. Balthafar de Erafo y Toledo, 
Conde Humanes, Marques de Moernando, y 
otras Villas, General de la Artillería, y Emba-
xador de Efpaña á Portugal. 

Y que la Real Audiencia de Sevilla fe for-
m ó año de 15 56. de la qual es al prdente R e -
gente el feñor Don Francifco Gayofo y Men-
doza , (prudente , y ddBo) Señor de los V a -
lles de Pontin , y Santa Marta en el Reyno d e 
Gal ic ia , del Confejo de iu Magedad , Alcalde 
en fu C a f a , y C o r t e , antes Colegial del In-
figne Colegio de Oviedo Mayor de la Uni-
verfidadde Salamanca, Cathcdratico de D e -
cretales de ella , y Juez Metropolitano de la 
Provincia de Santiago, que relide en la mif-
ma Ciudad , Juez Mayor del Señorío de V i z -
caya , y Oydor de la Chancillcria de Valla-
dolid. 

Y que la Real Audiencia de las Islas de 
Canarias eftoba ya formada por el año de 
15 58. y fe acabó de perficionar por t i año de 
1566. rcfultando del Arreglamento , que en 
virtud de orden de fu Magedad dio en ella el 
Licenciado Melgarejo , y fon PreGdcntes de 
ella los feñores Governadores , y Capitanes 
Generales de aquellas Islas", como al prefen-
tc lo es el leñor Maefire de Campo Don Juan 
de Balboa Mogrobcjo , Cavallero de la O r -
den de Santiago, Soldado de aventajada re-
putación, y que defpues de otros puedos, y 
muy particulares fenic ios fe halló con fu 
Tercio en la reducion de la Ciudad de Barce-
lona , Principado de Carhaluña, y de allí 
pafsó a Govcrnador de Gibraltar , Prcfiden-
t c d e l a Audiencia de Santo Domingo,havien-
do (ido Governador de las Armas de fu Ma-
gedad en la Frontera de Portugal por la parte 
de Andalucía. 

El Confejo de las Indias no conoce, ni de-
clara fobre materias , ni pleytos de fuerzas, 
fegun auto acordado del Confejo Supremo 
de Cadilla. (Auto 18. Idem nota.) Fue la for-
mación de ede Confejo en el año de 1 5 1 1 . y 
fe pcrficionó el de 15 24.y fue fu primer Pre« 
filíente el Iludrifsimo feñor Don Juan R o -
dríguez de Fonleca, Obifpo de Palencía, y 
ha havido en el hada oy veinte y líete feñores 
Governadores, y Prefidenres en propriedad 
de el, oy lo es en propriedad (y vá incluido en 
aquel numeio) el Excclcntifsimo feñor Don 
Pedro Portocarrcro Folc de Aragón y C o r -
dova, Conde de Medellin, Marques de Vil la-
R c a l , Duque de C a m i ñ a , Conde de Alcou-
t¡ 1 , de Valencia , y de Valladares, Señor de 
las fíete Villasde Chandecoufo , y dé las de 
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Cenados,HonrasdeSobrofo,Llamas d c O r c - do. Villas deVillalpan'do.PedrazadelaSierJ 
lian,y Almeyda, Alcalde Mayor de las Ciuda- ra , Herrera del Rio Pifuerga, Medina de Po-
des de Lcyria, y Samaren,Covcrnador,y Capi- m a r , Vi l ladiego,Vclorado, Villalvade Al-
tan General proprietario de la Ciudad de Zeu- cor , San Vicente de la Sonfierra de Navarra, 
ta , Gentil-Hombre de la Camara de fn Magcl-
tad,Repodero Mayor de la Real Cafa de Carti-
lla, ludrofo exemplar para Rcligiofos Princi-
p e s , y zelofos vallados. 

Briviefca, y lus t ierras,y merindades, y de-
más Lugares adjuntos á todas edas Ciudades, 
y Villas , Comendador de Ufagre de la O r -
den.y Cavalleiiade Santiago, v ivocxemplo, 
ó limulacro, fi no mulacion (en los férvidos 
hechosáeda C o r o n a ) d e fusgloriofosprogei 

L Confejo de las cics Ordenes Militares nirores.Oexemplo del antiguo corazón, y va-: 
de Cartilla, Santiago,Calatrava,y A l - lorEfpañol, (óEfpañolMarte J pues aun en 

cantata,conoce,y determina en las materias, y 
pleytos del recurlo por via de fuerza , por lo 
que mira al didrito de dichas tres Ordenes; y 
110 obllante eda jurifdicion de la Regalía Real, 
tiene jurifdicion mixti f o r i , (Ecleliaftica, 
y Secular ) por lo qual también tiene calos 
en que compiten aquel Confejo,y fus Minídros 
con otros, y los de otros Tribunales, efpecial-
mente quauto á los Cavalleros, afsí profertos, 
como losque no lo fon, fobre que fe hizo con-
cordia en orden á dichas competencias con 
Jajudicia Real por el feñor Don García.Fer-
iiandcz Manrique , tercero Conde de Olor-
n o , y primero Prcíidcntc de aquel Confejo. 
Vean fe las Ordenanzas de Ia Chancillcria de 
Valíadol¡d,th.ifel.7.donde edá la Cedulz.cn 
que fe refiere dicha Concordia; y fe advierta, 
que no puede forinarfe competencia por aquel 
¿ o n f e j o , en cafo de precederte por l a j u d í -
cia ordinaria contra el Cavallero á quien fe 
1c aprehendió, que traía pidoletes, fegun una. 
l e y de Rccopilacion.fíry \7.tit.11dih.t.) Pe-
r o l o s Cavalleros profertos , fegun fus Bulas 
confervatorias.y Privilegios Pontificios,crttran 
en la defenfa del articulo declinatorio del 
fuero Secular por diverfa via que la que he d i -
cho. Hay Prefidentcs en ede Confejo, defpues 
que fe incorporaron en la Corona Real los 
Maellrazgos , q u e fue dcfde el año pallado de 
ii 494- por concefsion del Sumo Pontífice Ale-
jandro Sexto, que defpues confirmó el Pon-
tífice Adriano año de 1513 . á indandadcl 
leñor Emperador Carlos V . con que de aquel 
tiempo a dlc ha havido en el 2 3. feñores P ie-
lidentes, en c u y o numero te incluye el Exce-
lent ís imo feñor Don Iñigo Melchor Fernan-
dez de Velulco y Tobar, mi feñor, que oy lo 
es, Condcllable de Callilla, y l.con , Camare-
r o Mayor del Rey nueftto Señor , lu Copero 
Mayor, y fu Cazador Mayor , de fu Confejo 
de Ellado.de la Junta del Univcrfal Govierno 
de ella Monarquía , Duque de la Ciudad de 
Frías, Marques de Berlanga, Conde de Hato, 
Conde de Cal l i lnovo, s jñor de las Cafas dé 
Velafco, de las de Tobar , y de las de los fiete 
Infantes de Lata, Ciudades de Ofma, y Atne-

muy tierna edad empezó á fervir á fu R e y , 
havicndolocontinuado por mas de veinte y. 
fiete años ( á vida de tanta grandeza ) defde; 
el empleo, ó cargo de Capitan de Cavados de 
dos Compañias, haciéndote benemerito de 
los grandes puedos que ha ocupado de G o -
vcrnador del E (lado de Mi lán , General de la 
Cavalleria en el Principado de Cataluña . G o -
vcrnador, y Capitan General del Reyno de 
Galicia , Govcrnador, y Capitan General de 
los Ellados de Flandes en propiedad. ( judas 
demondracionesen el Príncipe. A tal valor 
tal zelo. ) 

E11 las materias que tocan , ù dependen 
(mere Seculares) de los dos Confejos.del Con-
fejo Supremo de la Inquíficion, y del Confe-
jo de la Santa Cruzada de todos los Reynos 
de Efpaña : aunque tienen jurifdicion Eclc-, 
fiadica , y Secular, no fe intenta por la Judi-
cía ordinaria el remedio de la fuerza , porque 

, abfolutamente tocan á aquellos Confcjos el 
conocimiento de aquellas dependencias que fe 
les encargaron en lu inftttndon.' Fué la for-
mación de dicho Confejo de Inquilicion el 
año de 14S3. y fu primer Inquilidor G e n e -
ral el Ottftrifsimo feñor DoiiDicgoDeza.Aizo-
bifpo de Sevilla: en ti ha havido veinte y qua-
tro feñores Inquifidorcs Generales con el 
Excelentísimo feñor D011 Diego Sarmiento 
de Valladares, Obifpo de Palcncia, (antes Pre-
lidtnre de Cartilla , y en ambos puedos) ds 
la gran Junta del Govierno de ella Monarquía. 
La formacion del Confejo de la Santa C r u -
zada,fue por año de 1 5 0 9 7 tuvo primer C o -
miifario General el Iludrifsimo feñor Don 
Francifco de Cordova y Mendoza, Obifpo de 
Palcncia : y en el ha havido diez y ocho teno-
res Comirtarios Generales hada oy . q u e lo es 
el Iluftrilsimo feñer Don Antonio de Eena-
vides y Bazan, Cavallero del Orden de Alean-
tara, Sumiller de Cortina del Rey nncftro Se-
ñor, Arcediano de Arcaráz, Canónigo, y Dig-
nidad en la Santa Iglefia de Toledo , hijo de 
los Excelentísimos feñores Don Francifco 
de Venavídes y laCuev3 , Conde de Santídc-
vau.Gentil-Hombre que fué de la Camara del 
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feñor Rey Don Phelipe Qnarto , ( que elle en 
gloria'y de lafcñoraDoña Brianda Bazan.hij» 
de los Excelentísimos feñores Marqucfcs de 
Santa Cruz. . 

Peí o quando M i n i n o s de ellos Conlc]os, 
¿Otrosde fusTribunales, efpecialmentc los 
de la Sanca Inquiftcion, intentan el ufar de las 
atinas Eckfultioas , i caula de la dicha jurif-
dicion Eclefiaftica, que tienen concra los de 
la Jurifdicion R e a l , en quanto á fuero de di-
chos Miniftros, ú otras dependencias mere 
feculares i el medio que fe tiene , li aperciben 
con cenfuras para que fe obedezcan en to que 
piden , es refponder a las letras que notifican 
la caufa, y razón porque no fe debe hacer e n -
tregar , o remitir el conocimiento dequal-
quiercofa , y que en cafo necesario, y en la 
mejor forma que haya lugar en derecho, for-
man competencia en la forma ordinaria , y 
que conforme a la ley de la concordia , eftá 
el Juez , por lo que mita i la Jufticia Real, o 
fu Minificó , f i á el fedirige el delpacho , ó le-
tras , prompeo de remitir los autos tocantes 
á ella materia al Conlcjo , ó junta General de 
Competencias , dentro del termino que pare-
ciere compctence, y en cafo nccelfatio apela 
de las cenfuras, y penas contenidas en las le-
tras para ante fu Santidad, ó fu Sacra Rota, o 
quien, y con derecho puede, y debe , y que 
de qualsfquiera tácita, ó exprelfa determina-
ción, que fobre elfo fe tomare , dcfdt luego 
buclve á apelar en la mifma forma , y lo pide 
por teftiuionio con un tanto de letras, y no 
debe haver embarazo en poner la rcfpuella, 
ú dár el traslado que le pideipero por fi le hay, 
ella á la villa el Efcrivano;que de orden de fu 
Juczdátel l imonio del contenido de las le-
tras , y de lo demás que palla ; pero ello 
fuele Suceder con Minillros de menor gra-
do , y lo ocalionan Notarios imperitos, y 110 
con los fupenores, con quien 110 fe paila á 
jugar femejante fuerte , ( por el r iefaoque 
Suelen ten.r , ..unque fean Edeliallicos , de 
mortificarlos) por ir de fu autoridad con-
cra la dipolicion de derecho; pero los Nota-
rios inteligentes hie-go din traslado de las le-
tras, y relpueft.' .1 Juez á quien las notifican, 
con el qual, y el traslado de los autos fe re-
mite á competencia para que le determine 
i quien toca el conocimiento de la caula , es 
fegun una ley de Recopilación , (Ley li.tit.i. 
/1Á.4.) por el medio referido , fe efeufa la oca-
fionde que pallen i declarar por injurio en 
Jascenfuiasal Miniftro Secular , en ca fos , y 
dependencias de defenfion del fuero , pues 
los hay conforme a la ley cicada, en que no 
tienen ellención, fegun ella , los Familiares; 
veáis la l e y , porque es bu a fe cfte en ella in. 

teligcncia por los de uno, y otro fuero (quan-
do generalmente, ó particular íc trata de 
confcguir , ó competir con otros Tribunales, 
ó fea fobre materias , y reos naturales de c l -
tos Reynos, ó r e o s , y dependencias de los 
Rcynos confinantes, veafe e l n u m . 1 5 . d e l f . 
1 . de cfte capiculo,fobre los medios de que an-
teccdentementc fe valen.) Y notefe , que def-
pues de formada la competencia en la con-
formidad q u e digo ,deben eclfar afsi unos, 
y otros Miniftros en procedimiento de l a 
caufa, porque no haya ocalion de hacerle tam-
bién novedad por el otro C o n f c j o , o Tr i -
bunal, haitaque fe determine en la Junta, 
ó Conlejo adonde toca .quien es el que hade 
conocer; ni en las determinaciones de tales 
caufas,ni en difinitiva, ni en tormento, ni 
en las remociones de los bienes depofitados, 
y folo podrincontinuar enfoque mira a ha-
cer averiguación para comprobar el delito 
toda Jufticia ordinaria, como no palfe de 
aqui,fegun fe nota en el libio 4. til. 1. al fin de 
el en la Recopilación, donde dice, que fobre ejio 

fe defpach'o por fu Magefladuna Cédula en el 
año de 1 6 1 7 . con las calidades referidas: y es 
la razón , porque innovándole por alguno , el 
otro tiene julio motivo para proceder de he-
cho , y compitiéndole con qualquicra de los 
Tribunales del Santo O f i c i o , y Cruzada,como 
ufan de las armas Eclefiafticas al Secular , p o -
d r i fuccderle , demis de la nota , el hallarle 
impofsibilicado de poder co itinuaren las de-
m i s dependencias que fe le encargaron, des-
comulgándole , de que no fácilmente fe po-
d r i defcmbarazat hada haverfe vifto , y deter-
minSdo la competencia; y aun fi no la vence, 
quedari i la contingencia de alguna d e m o s -
tración; veafe el n.z 5. antecedente , con lo de-
m i s que prevengo el cap. 1. í . 1. n. 5 .y afsimil-
mo fe fepa , que fue equivocación el llamar al 
fin del cap. 9. antecedente i e f i e j . 4. porque 
donde fe hallará la maceriadc remifsiones, es 
defdc n.22. i n. 27. del J . a . de elle cap. y la 
forma de delpachos cu el cap. g. ancecedcnce 
por codo el. 

3 Hay cafos en que no fe conforman las 
Jueces en las remifsiones , por oponerte á la 
jurifdicion que adminiftran, y deben defen-
d e r , ó por haver perdido el fuero el reo , rc f -
peéto del delito , ó por fcr la materia por si 
d u d ó l a , en losqualcs las partes intercITadas 
acuden á fu Juez, y allí fe les dá medio de c o -
mo fe ha de formar la competencia, cuyo a r -
ticulo introducen los Filcales , ó los mifmos 
Jueces inferioresen lus caufas; y la razón de 
formarla los Fifcales, ó los Jueces, (como ella 
en eflilo ) y no las partes que pretenden la 
e l fendon, prefumo e s , porque la opoficion 

de una jurifdicion á o t r a , folo escapázde in-
ternarla el que hace la parte d d que la con-
cedió , ó el que la cxercc, y mas eipecialincn-
te fe podrá ver en las Cédulas de 9.de Diciem-
bre de 1615./ 19.de Junio de bz-j. notadas en 

tUití.¡4. lit.I. de Recopilación. Con que queda 
advertido quienes deben formal l a , y quanto 
al modo cu que compiten Miniftro de Juez 
pefquifidor, o c lmifmo con el Ordinario , y 
como fe introduce el articulo de excedo en 
las Chancillerias, fe podrá ver en el cap. 8. de 
elle libro, f.t. uum. io . y 1 1 . 

4 Y adviértate , que para la villa de ellas 
competencias , debellevarfc por el Ordinario 
copia en los autos , ú de lacedula , ú dilpofi-
c iou , que privó al pretendiente del fuero, 
poique fe pretende la inhibición, ó probada 
la calidad , eu que ooniiftc el no deber gozar, 
como en los cafos de refiftencia , ó irreve-
rencia i la Jufticia, afsi cu lo que fe excedió 
fubftancialmente , como las armas con que la 
hicieron, aunque ello no fea las que traían 
los reos , fin omitir en todo cafo la deque el 
Miniftro á quien fe hizo ellaba con lu vara 
de Jufticia en la mano , cuya inlignia es la 
que fe fupone fe quiere vituperar, o pretende 
ultrajar en tales hechos : todo lo qual esde la 
furnia l'ubftancial, que debe conlidcrarfe en 
el delinquir; y es la razón,porque como aquel 
funda de derecho para la exeluliva, es necef-
fatio moftrarlc d a t o en contrario , pues no 
f u d e bailar la comprobación del delito, 
quando la prohibición 110 coiifillc abfolutí-
mente en e l , lino en alguna circunftanda par-
ticular , q u e aunque concuiriefle alcafo,no v i 
probada : con que por falta de ellos reparos 
luele vencerle i la Jufticia ordinaria en mu-
chas competencias, y en cafos en que notoria-
mente parece le tocaba el conocimiento; y es 
con razón, pues fe halla, que las claufulas con 
que fe concedió el pi ivi lcgio, ófuero . n o c i -
rán contravenidas , y antes comprehendidos, 
ó 110 excluidos de d los delitos en que le in-
currió , ni fon de aquellos en que hay general 
inhibición , fin limitación, pucsal Ordinario, 
liaviendola , le toca el verificar la que exclu-
y e a l reo. Veafe en el cap.14. $ .1 . n.6.y don-
de cito alli al fin. 

.5 Declarándote la competencia i favor 
de! Juez con quien fe tuvo , ó con quien fe 
compitió la temifsion que fe luce del reo , ó 
fea el Juez Eclcliallico , ó fcglar, particular,ü 
ordinario , le cxecuta , remitiéndole con los 
autos originales, liendo el procedo folo con 
el pretendiente; y fi hay mas cumulo de reos 
en la caufa , le dá craslado de laculpa.que re-
f u l t a , ó en que delinquió el r e o ; y p a r a e x e -
cutacloelEfcrivauo, pccceele auto del Juez, 

que fulminó el prccclfo en virtud del delpa-
cho de la fuerza, o competencia; en cuyo 
cumplimiento afsimümo Ve entrega el reo al 
que venció . ó a l M i n i l i t ó que enrbia ; afsife 
pradica, veafe de clic cap. el } . i . del 11.12. á 
27. y en el n. antecedente 4. de elle parrafo,d 
a.lib. c.4. J.2. n.23. á 24. 

6 Venciendo el Juez, que conoció de la 
caula , y tenia elprefo ,no obfiantc los-per-
cibimicntos , y havcrledeclarado por comu-
máz al reo , y por la milma razón por convic-
t o , y confello, fe le buclve á tomar la confef-
fion en ella,y profeguir en la caufa,recibiéndo-
la nuevamente á prueba: hacefe ello por el juf-
to motivo que tuvo el reo de no tener por 
Juez alqucleprcguntó;y fitodaviaelláeontu-
máz fe le hacen los mifmos apercibimien-
tos, y dedacion, y le coire por aquella via; 
pero quando tiene hccha fu confeííion.rclpon-
diendo , aunque fea debaxo de protofta , fe 
continúa en la caula en el diado que c l l á , fin 
que embarace la competenza, y duda , que 
havia de li era Juez, ó no el que la tomó, folo 
pidiéndote termino por el reo para hacer fu 
probanza , 1c le debe conceder, y concede, 
abriéndole de oficio; y fi el cafo de la compe-
tencia fe declaró á quien tocaba cu el cermino 
probatorio de la caufa , fe lchacc faber al reo 
para que ufe de fu dcrccho.puesla declaración 
calificó loobrado;alsife pratìica,veafe ele. 14. 
letras A,B,C, y en elle cap. enei 2. n. 24. y 
a 5. en quanto i reos , que pretendieron gozar 
de inmunidad de la Iglclia,y veafe el lib.2.0.4. 
$.2. n.23-

7 N o carecerá de nota el havet ollado re-
ferir eftas materias, liendo por la calillad de 
«lias precita fu dirección á los Abogados ; pe-
ro no fue efculáble en atención a que los mas 
oficios de judicatura Secular en Efpaña fe 
ufan por hombres legos , y qiiedc cftosfuclcn 
governarle por las advertencias de los Efcri-
vanos,como mas expertos,á losquales,fegun 
ella razón , ferá útil 110 ignoren la forma en 
que fe ha de governar ( i lo menos á los prin-
cipios) ladefenfa de la jurifdicion Real,y par-
ticular , y parcesdondc propriamente fe debe 
acudir , fegun el cafo , por el auxilio de la 
fuerza. 

N o t e f e , el que fi durante el juicio fumario 
de una caula , o cllando yá muy á los fines de 
¿1 acaeciere el refultar, ó por dicho de algún 
teftigo , declaración, ó conftfsion de algún 
r e o , ó por nocicia cxcrajudicial, que al Juez 
fe d á , que intervinieron otros reos,demis de 
los que conftan en el procedo , ó hecho, ó que 
fuccdió alguna circunftanda , que es bien 
coni le , que aunque ello tiene fu remedio en 
el juicio plenario al tiempo de ratificar los 

tei . 



tefti ' 04, ò cxathirtandolosque lo Tupieren cn 
t i r c imiyodc la prueba: ci mas p r a a i c o c a m i -
no es proveer auto ele o f i c i o , ( ó e n c a u f a d e 
patee a Tu pedimento) para que Tobre aquello 
que de nuevo Te Tabe fe reciba información, y 
recibiría , á q u e fe ligue ( f i re ful tan méritos ) 
la prilion , y embargo de bienes, conft fs ion, y 
fubftancia : ella r a m a , c o m o la principal del 
procedo, Trendoen prclencia , y en aufencia, 
defilé el auto de prifion , c o m o muellro en el 
l ib. a . cap. 4. 

C A P I T U L O X V L 

TOC ANSE ALGUNOS PUNTOS DE LA 
vifiia íle Tribunales inferieres,y otrasper-

fonas graves-, y dice fe como fe procede en las 
caufas de conti avando. 

í . I-
I | ~ \ O S materias particulares ofrece 

\ _ J elle capi tu lo , por la diverlidad 
de forma, si bien la fu bilancia e s una : forma 
e s el procelfo , lo que de el re fu lra , la fubllan-
cia: el calVigo es la elTcncia en aquella, aunque 
ferrare del fin de clla;hay divei Tos caminos pa-
ra llegar al genero de la fubftancia , ò clpecie 
informada de las diverfas formas de los entes 
conllituidcs ; porque unos medios del fin d i -
cho, cllableciò el cftilo con fundamentos de de-
recho; ( y de el los es el camino real q ue he fe-
g u i d o , y que continuaré en el prcfupucfto) 
orros.fegun lo fingular de la calidad, y gradua-
ción de las pcrlonas,& la de los delitos,vàn d i -
rigidos por via irregular á producir la elTencia 
que digo, procedtda de la f o r m a , y la fubftan-
cia; ello fucede cn loscafos en que fe entiende 
criminalmente contra los que fon vifitados, 
juicio,que cn Efpaña int r o d u x o , a l o q u e creo, 
«1 fimi! R o m a n o del tribunal de la cenfura, 
preeminente en ella partea todos l o s o t r o s 
Magifltadcrs, donde le procedía alcaft igo de 
losdclinquentes la verdad fabida , l aqual es 
una averiguación cn comprobador! del b ien,ò 
«nal obrar de los Miniftros P o l í t i c o s , y Mi l i ta-
res, a quien fe confia d govierno de la Monar-
quía , o patte de ella; y c o m o el que fe c o m -
prueba que cumplió c o n f o obligación d e b e 
ícr remunerado,el que delinque en e l . j u f l ó x s , 
q u e por evitar el grave perjuicio fe corrija ; y 
pues elle fcgur.do medio fuele intentarfe S i m -
p e criminalmente,porque c o m o los que tie-
nen tales empleos deben faber lo que hacen, le 
les atribuye a cu lpa , ó la impericia,ó la negli-
g c n c i a . c o m o dice Cadil lo.(rom. ». lií. 5. c. 3. 
•«. 4 . ) Por la mifma razón me pareció precifo 
tocar la materia cn cfta Pradica Criminal. 

s Es la vilita fecreta prccifa en muchos 
p í o s paiticulates, y generales , para reformar 

los excelfos que los Minidrcs cometen; en ella 
halla medio el vallallo de quexarfe del daño 
recibido del poderofo , f in el temor de l o q u e 
pudielle relultar ; fi lo intcntallcpor o t r a v i a , 
acudefc i la luprcina potedadpara el remedio 
de la violencia tuya,y que generalmente fe r e -
cibe ; y jullificado el m o t i v o cn fuconf idera-
cion,y la del zelo con que fu Magcdad (Dios le 
guardejdeica que o b r e n f u s Miniftros,comete 
algunos de los q u e fon de toda litisfacion , el 
que vifite.afsi los Miniftros patrie ulares, c o m o 
los mayores Magifirados;aisi e f t i re fuc l ropor 
una Ley de P a u i e i a . l L y n.tit.l.p 7.) Y por-
que no es mí intento hablar cn lo general de 
v i f i tas .enque fe ccmprehenden lasque fe h a -
cen en rclidencia de los cargos de Corregido-
r e s ^ Alcaldes Mayores de Partidos, y otros de 
menor c o n f c q u c n c i a , fino e s de las que le t o -
man á perfonss dcmasgradu3CÍon:hablaré cn 
tftas.va' icndome de la generalidad con que fo-
bre todo genero de ellas dífeurrió tan d o d o , 
como p o l í t i c o , C a d i l l o , puesfolo para fundar 
las razones de conveniencia, qui. fe les liguen a 
los valTal!os,para q u e fean mantenidos cn equi-
dad,y juflicia, por los que goviornan lo Políti-
c o , y Militar, y ecónorro,gada c lgunosnumc-
ros cafi fin a p a r t a r f c , dcTde el capitulo p r i m e -
ro.haftael q u a t t o de-fu fégundo t o m o , a u t o r i -

zándolo con la abundancia de dodrinas,en que 
fiempre fundó lo que enTcñó. 

Por la p o r d o n que de cfta materia tiene el 
E f c r í v a n o , pues por poco común parecerá á 
algunos p e r e g r i n a , participaré alguna not i -
cia,pues diferencia p c c o de la que comunmen-
te fe toma a los C o r r e g i d o r e s ; pero por no 
alargarme no tocaré formalmente los funda-
mentos de obrar , cn q u a n t o á fubftanciarlas, 
executando los a u t o s ; pero los iré refiriendo, 
mezclando á un t i e m p o delitos , y comproba-
ciones, las que me parecieron mas precifas i 
el Efcrívano; con lo qual, y los que van c x e c u -
taelos, y executarcen el prcfupucfto general, á 
mediano cuidado' cfpero pueda obrar fin e m -
barazo en qualqu ¡era v ¡fita , pues aunque los 
mot ivos fon diftintos,quitando de alli lo q u e 
pareciere de mas, guardando las advertencias 
generales , y tomando de aqui lo que á cada 
cafo hiciereenparticular ,parece le le p o d r i 
dár cobro á l o que de efta materia fe le encar-
gare. 

3 Prevenido d e x o en el cap. 1 o . $. 1 . n . ; . 
y lo continuaré , el que fe debe guardar le-
crcto cn toda pefquifa ; pero efta le pide ma-
yor,pues diferencia de otras, cn que fi allá o r -
dinariamente fe trata con quien ignora los 
principios, aqui con fabios, y rezelofos (aguda 
efpucla para penetrar) puede el Efcr ívano, fi 
innova ella q u e n t a , padecer deferedito fin 

cul-

¡Culpa, pues no baila el figilo del labio , que ha 
menefter echar la llave doble al temblante; de 
m o d o , que el menor movimiento que infinite 
la admiracion.ó comifcracion.ó complacencia, 
puededemoftrarfe el eftado de la ini tct ia , y la 
dará para que fe congeture por el pretendien-
te e l p a r a g e c n q u e léhal la . loqual le feráda-
ñofifsimo,pues csc icrto que una ponderación 
de cflas fuele defeubrir mucho al que vive 
cuidadofo; y fino fe cautela bien , i . i - le minar 
los rcpaios del zelo la contramina de la mali-
c ia , tan menudamente fe ha de menfurar la a c -
ción , que cierre toda entrada á la curiofidad 

' mas atenta, porque Tctvirá de poco el recato 
en el todo.fi enla parte no fe oblerva.poco im-
p o i t a t i l a integridad del Miniftto Tuperior, á 
quien la fuerza de méritos hizo que de necef-
l idadfe cligieflé (como debe Tcr) para tales d e -
pendencias, li el accidente de la poca conlidera-
cion del inferior, que le afsillc.ó por ignoran-
cia ,ó malicia le desbarata los defignios con lu 
m o d o de proceder, debiendo fer para elle e m -
pleo igual refpedivamcnte al fuper ior , por lo 
que á e 1 t o c a ; ello es cierto, que la codicia es 
la raiz de codos los vicios: yá lo dixe en otra 
parte, y aora lo repito,no 1 n fundamcnto,que 
elle efpejo donde fe ven las l iviandades, y el 
deferedito de la honta.es bien ponerle á la v i f -
ta d é l a ocafion, y del poder. 

Nadie ignora que los jueces, y losEfcriva-
nos fon de una milma cfpecio; no falícron d o s 
Adanes del Parar lo , uno fue , y de el procede-
mos todos; pero con la diferencia de producir 
elle tronco unas ramas de precitos, y otras de 
predcft inado;pcto hablando masmoral ,y aun 
materialmente, por amor , ó temor de Dios 
nueftro Señor, debíamos obrar bien; y aunque 
el lo fe olvida á v e c e s , en los Jueces hay otra 
razón política, que fuele templar al masincon-
íi Jcrado,haciéndole abllcnei la notaque puede 
feguirlé de un hecho de peor fonido que otros: 
p e r o c o m o el Elccivano no alciende, c o m o 
aquel,fi no fe fortifica en los reparos del punto 
q u e por si debe tener,atendiendo á I- M igcftad 
Divina,ó al qué dirán,ú defcftimando.ó faltan-
d o álos preceptosde la Religión, faltan los c i -
mientos, y llaquca el edificio, por lo que faci-
litan los didamenes proprios los cxcmplos de 
algunos ¡guales. N o parezca reptehenlion , ni 
notable cfta advectencia , que alTeguro folo es 
defeo de que Te obre l o mejor;y fi aqui obran-
d o bien no (e remunerare , el Cic lo es ptopría 
patria, alli hay galardón cierto. 

4 Para no errar, por falta de inreligencia, 
parece fera uril el reconocer el rumbo que eli-
g i ó el que Vifitó antecedencemence, p u - s d a r i 
materia a l a coafideracion para nocac las pre-
venciones d e q u e íc u s ó , y dará razón para 

aeislancai l o que pudo omit¡rfe,ó por no ocur . 
rir.ó por dcfcuido.y para el mífino e f e d o t a m -
bi .n deberán vct fc las refoluciones d e l C o n f c -
jo .qtundo las dctciminó.de lasquales.y de las 
ordenanzas , ó arrcglainentosd.l Tribunal , ó 
pcrlona que excrce jurifdícion á quien fe v i l i -
ta,fe Tacará c o m o de la forma del e d i d o l a s d e 
las preguntas del interrogatorio,p^ra f o r m a r -
las, y preguntar Tegun ellas á los tefti¿os,divi-
diéndolas cn las clalTcsde gov ierno , julticia, ó 
manejo de hacienda. 

La inttoducion de la vífica.quanto á la f o r -
ma , fe reduce á prefentar en el Confejo , ó 
acuerdo de las Chancillerias, ó Audiencias las 
C é d u l a s , y ordenes Reales que el Vifitador 
llev.-,(no las inftrucciones, ni defpachos fecre-
t o s , q u e ello fuera e r r o r ) y á aquellas f e d á 
luego cumplimiento. 

Publícale,hecho t i lo, la vificacon la m a y o r 
folemnidad que fe puede , llevando á fixar , ó 
fixando e l u d i d o cn parte p u b l i c a , c o m o en 
las puertas del Confejo , Chancilleria , ó A u -
diencia, ú o c a s partes acoftumbradas;pero t ie-
n d e por abfuido el ufar en femejance c e r e m o -
nia de la v o z de pregónelo. 

Lo que contiene el e d i é t o , es decir, que f u 
Mageftad manda fe haga vilica de los Minif-
t 'Os fup;r iores , t inferiores de aquel Magiftra-
d o , refiricndopotcIalTeslas ocupaciones, alsi 
t f tá en cdi lo. 

Mandafe á todos los que genera l , ó parti-
cularmente fueren ¡nterclfados , que acudan 
á pedir lo que les convenga , que Te les hará 
jullicia. 

Adviértele en el e d i d o (Tegun fe edíla) el 
que no fe maniféftarán los noniores de los tef-
tigos.que dixeren fus dichos en ella en t iempo 
alguno , para que puedan deponer mas l ibre-
mente. 

Para que á los intere(Tados,ó tedigos no les 
embarace el temor,"» le tengan de r ic lgo algu-
no,el Juez les recibe debaxo del amparo, y (é-
guro Real en nombre de Tu Magcdad, y i m p o -
ne penas á quien de obra , ú de palabi a los i n -
juriare.ó a m e n a z a r e i s Tegun Cadillo,y Te prac-
tic3..(cap.i.M>.j.n Z51.ro/11.2.) 

5 Elle e d i d o no Tolo fe publica en la forma 
que digo en la parte donde refi.len los vilita« 
dos,fino en las demás parres donde tiene juri l -
dicion.por medio de publicados,que fe remiren 
á las cabezas de Partido, con orden para que lo 
participen a las demás partes de lia terr i tor io , 
y de la fixacion en todas las cafas de Ayunta-
miento, ernbian tel l imonio juridico.En el f o r -
mulario de defpachos podra verle, fegun la c a -
lidad del Juez,y á quien fe remite, c o m o fe ha 
de hablar , atendiendo á que es f u p e r i o r , eil 
quanto á l a vi l i ta, i todos;veafe el c.8.antcccd. 

Jun-



tedi' 04, ò cxaihirtandolosque lo Cupieren cn 
t i rctmiyodc la prueba: ci mas prañico cami-
no es proveer auto de of ic io , ( ó en cauta de 
patre a Cu pedime-nto) para que Cobre aquello 
ejue- de nuevo Ce Cabe Ce reciba información, y 
recibiría , á q u c fe ligue (firefulian méritos ) 
la p'ilion , y embargo de bienes, confcfsion, y 
fubfiancia: ella rama, como la principal del 
procclio, tiendo en prclencia , y en aufencia, 
de-file el auto de prifion , como mueftro en el 
lib. a. cap. 4. 

C A P I T U L O X V L 

TOC ANSE ALGUNOS PUNTOS DE LA 
vifiia íle Trilnnales inferieres,y otrasfer-

fanas graves', y dice fe como fe procede en las 
caifas de coni lavando. 

í . I-
I | ~ \ O S materias particulares ofrece 

\ _ J cftecapitulo, por la diverlidad 
de forma, si bien la (u bilancia es una : forma 
es el proccio , lo que de el refulta, la fubfian-
cia: el calVigo es la elfencia en aquella, aunque 
ferrate del fin de ellartiay divei los caminos pa-
ra llegar al genero de la fubfiancia, ò cfpecie 
informada de las diverías formas de los entes 
confiituidcs ; porque unos medios del fin d i -
cho,cilableció el eftilo con fundamentos de de-
recho; ( y de ellos es el camino real q ue he fe-
guido , y que continuare en el prclupuello) 
otros.fegun lo fingular de la calidad, y gradua-
ción de las pcrlonas.ó la de los delitos,vàn di-
rigidos por via irregular á producir la clfencia 
que digo, procedida de la forma > y la fubfian-
cia; ello fu ce de cn loscafos en que fe entiende 
criminalmente contra los que fon vilitados, 
juicio,que cn Efpaña introduxo,aloque creo, 
el fimi! Romano del tribunal de la cenfura, 
preeminente en c d a p a i t e á todos losotros 
Magidiados, donde le procedía alcafiigo de 
losdelinquentes la verdad fabida , laqual es 
una averiguación cn comprobacion del bien,ò 
«nal obrar de los Minifiros Polít icos, y Milita-
res,á quien fe confia el govierno de la Monar-
quía, o patte de ella; y como el que fe com-
prueba que cumplió con fu obligación debe 
íer remunerado,el que delinque en e l . judoxs, 
que por evitar el grave perjuicio fe corrija ; y 
pues elle fegundo medio fuele intentaríe fiem-
pre criminalmente,porque como los que tie-
nen cales empleos deben faber lo que hacen, fe 
les atribuye a culpa, ó la impericia,ó la ncgli-
gcncia.coivio dice Gallillo.(row. 1 . lit. 5. c. 3. 
•«. 4. ) Por la mífma razón me pareció precifo 
tocar la materia cn ella Praftica Criminal. 

s Es la vilita fecreta precifa en muchos 
p í o s paiiieulaies, y generales, pata reformar 

los excelTos que los Miniflrcs cometen; en ella 
halla medio el valfallo de quexarfe del daño 
recibido del podetofo,fin el ccmor de l o q u e 
pudiellc relulcar ; fi lo intcntallcpor otrav ia , 
acudefc i lalupreina potefiadpara el remedio 
de la violencia tuya,y que generalmente Ce re-
cibe ; y jullificado el motivoen fuconfidera-
cion,y la del zelo con que fu Magcflad (Dios le 
guarde)dclea que obrcnl'us Minifiros,comete 
algunos de los que Ion de toda CatisCacion, el 
que vifite.afsi los Minifiros pattii ulares, como 
los mayores Magiflrados;aisi ellircCucItopot 
una Ley de Psítida.(Lf)' n.tit.l.p 7.) Y por-
que no es mi intento hablar cn lo general de 
vifitas.enque fe ccmprchcnden lasque fe ha-
cen en refidencia de los cargos de Corregido-
res^ Alcaldes Mayotcs de Partidos, y otros de 
menor confcqucncia, fino e s de las que le to-
man á perfonss dcmasgradu3CÍon:hablaré cn 
tilas,va'iendome de la generalidad con que fo-
bre codo genero de ellas difeurrió tan dof ío , 
como pol i t icé ,Cadi l lo , puesfclo pata fundar 
las razones de convenie ncia, que fe les liguen a 
los valfallos,para que fean mantenidos cn equi-
dad,y juflicia, por los que goviornan lo Políti-
c o , y Militar, y ecónoiro,gada algunosnumc-
ros cafi fin apartarfe, defde el capitulo prime-
ro.hadacl quarto de-fu fegundo tomo,autori-
zándolo con la abundancia de doctrinasen que 
fiempre fundó lo que enfeñó. 

Por la porción que de ella materia tiene el 
Efcr ivano, pues por poco común parecerá á 
algunos peregrina, participare alguna noti-
cia,pues diferencia poco de la que comunmen-
te fe roma á los Corregidores; pero por no 
alargarme no tocaré formalmente los funda-
mentos de obrar . cn quancoá fubilanciailas, 
executando los a u t o s ; pero los iré refiriendo, 
mezclando á un tiempo delitos , y comproba-
ciones, las que me parecieron mas precitas i 
el Efcrivano; con lo qual, y los que van cxccu-
tados, y executaréen el prcfupucflo general, á 
mediano cuidado' cfpero pueda obrar fin e m -
barazo en qualqu ¡era v ¡fita , pues aunque los 
motivos fon dillintos,quitando de alli lo que 
parccicrc de mas, guardando las advertencias 
generales , y tomando de aqui lo que á cada 
cafo hiciere en par r ¡rular , parece fe le podrá 
dár cobro á lo que de ella materia fe le encar-
gare. 

3 Prevenido dexo cn el cap. 1 o. $. 1 . n . ; . 
y lo continuaré , t i que le debe guardar Ic-
crcto cn toda pefquifa ; pero efla le pide ma-
yor,pues diferencia de otras, cn que fi allá o r -
dinariamente fe trata con quien ignora los 
principios, aqui con fabios, y rezclofos (aguda 
cfpucla para penetrar) puede el Efcrivano, fi 
innova ella quenta , padecer deferedito fin 

cul-

¡tulpa, pues no bada el figilo del labio , que ha 
menefter echar la llave doble al fembfantc; de 
modo, que el menor movimiento que infinite 
la admiracion.ó comifcracion.ó complacencia, 
puededcmoflrarfe el eftado de la mitctia, y la 
dará para que fe congcture por el pretendien-
te el par age enque (challa, lo qual le feráda-
ñofifsimo,pues cscicrto que una ponderación 
de cflas íuele defeubrir mucho al que vive 
cuidadofo; y fino fe cautela bien , i . i . lc minar 
los rcpaios del zelo la contramina de la mali-
cia,tan menudamente fe ha de menfurar la ac-
ción , que ciertc toda entrada á la curiofidad 

' mas atenta, porque fetvirá de poco el recato 
en el todo.fi cnla parte no fe oblcr va,poco im-
poitarála int gridaeldclMinillio luperior, á 
quien la tuerza de méritos hizo que de necef-
lidadCe cligieflé (como debe fer) para tales de-
pendencias,fi el accidente de la poca conlidera-
cion del inferior, que le afsilte.ó por ignoran-
cia,ó malicia le desbarata los defignios con fu 
modo de proceder, debiendo fer para elle em-
pleo igual refpeítivamencc al fuperior, por lo 
que á e 1 toca ; ello es cierto, que la codicia es 
la raiz de codos los vicios: yá lo dixe cn ocra 
parce, y aora lo rcpito.no 111 fundamcnto.que 
efle efpejo donde fe ven las liviandades, y el 
deferedito de la honta.es bien ponerle á la vif-
ta déla ocafion, y del poder. 

Nadie ignora que los Jueces, y losEfcriva-
nos fon de una milma cfpccic; no falieron dos 
Adanes del Paraílo, uno fue , y de el procede-
mos todos; pero con la diferencia de producir 
elle tronco unas ramasde precitos, y otras de 
predcflinado;pcro hablando mas moral,y aun 
materialmente, por amor , ó temor de Dios 
nueftro Señor, debíamos obrar bien; y aunque 
ello fe olvida á veces, en los Jueces hay otra 
razón política, que fuele templar al masincon-
li Jcrado,haciéndole abllcnci la nota que puede 
feguirlé de un hecho de peor fonido que otros: 
pero como el Efcrivano no alciende, como 
aquel,fi no fe fortifica en los reparos del punto 
que por si debe tener,atendiendo á I- M igcllad 
Divina,ó al qué dirán,ú dcCcltimando.ó faltan-
d o álos preceptosde la Religión, faltan los ci-
mientos, y llaquca el edificio, por lo que faci-
litan los diflamenes proprios los cxcmp'.os de 
algunos iguales. N o parezca reprehenlion , ni 
notable cita advertencia , que alfeguro folo es 
dcCeo de que fe obre lo msjony fi aqui obran-
d o bien no le remunerare , el Cielo es propril 
patria, alli hay galardón cierto. 

4 Para no errar, por falta de inteligencia, 
parece Cera útil el reconocer el rumbo que eli-
g ió el que Vifitó antecedentemente, pu-s dará 
maceria ála coafideracioti para notar las pre-
venciones deque íc u s ó , y datátazón paca 

ad-lancar lo que pudo omitirte,ó por no ocur. 
rir.ó por dcfcuido.y para el mifino efeíto cam-
bi.n deberán vértelas refoluciones delConCc-
jo.quando las dctciminó.de lasquales,y délas 
Ordenanzas , ó arrcglaincncosd.l Tribunal , ó 
pcrlona que exerce juriCdicion á quien Ce vifi-
ca.Ce facará como de la forma del ediétolasde 
las preguntas del intcrrogatorio.paraformar-

y preguntar fegun ellas á los telli¿os,divi-
diéndolas cn las clalfcsde govierno, jullicia, ó 
manejo de hacienda. 

La inttoducion de la vifica.quanto á la f o N 
ma , fe reduce á prefentar cn el Confejo , ó 
acuerdo de las Chancillerias, ó Audiencias las 
Cédulas, y ordenes Reales que el Vifitador 
llev. ,(no las inflrucciones, ni defpachos fecre-
t o s , que eftO fuera crtor) y á aquellas fe da 
luego cumplimiento. 

Publícale .hecho cflo.la vificacon la mayor 
folemnidad que fe puede , llevando á fixar , ó 
fixando c U d i í t o c n parce publica, como en 
las puertas del Confejo , Chancilleria , ó A u -
diencia,ú ot as partes acodumbradas;perot¡e-
nefe por abfuido el utar en femejantc ceremo-
nia de la voz de pregónelo. 

Lo que contiene el ediéto, es decir, que fu 
Mageltad manda fe haga vifita de los Minif-
t 'os fup:riores,é inferiores de aquel Magidra-
d o , refiriendopotclalfeslas ocupaciones, alsi 
cita en cflilo. 

Mandafe á todos los que general, ó parti-
cularmente fueren interclfados , que acudan 
á pedir lo que les convenga , que fe les hará 
jullicia. 

Adviértele en el ediéto (fegun fe cltila) el 
que no fe nunifeftarán los nomores de los tef-
tigos.quc dixeren fus dichos en ella en tiempo 
alguno , para que puedan deponer mas libre-
mente. 

Para que a los interelfados.ó teftigos no les 
embarace el temot.ni Ic tengan de riefgo algu-
no,el Juez les recibe debaxo del amparo, y fé-
guro Real cn nombre de fu Mageltad, y impo-
ne penas á quien de obra , ú de palabi a los in-
juriate.ó amenazareis fegun Cadillo,y fe prac-
tki.(cap.t.lii.^.n i^i.tom.i.) 

5 Efte edido no folo fe publica en la forma 
que digo en la parte donde rcfi.ien los vifita« 
dos,fino cn las demás parres donde tiene juril-
dicion.por medio de publicados,que fe remiten 
á las cabezas de Partido, con orden para que 10 
participen a las demás partes de lu territorio, 
y de la fixacion en todas las cafas de Ayunta-
miento, einbian tellimonio juridico.En el for-
mulario de defpachos podra verte, fegun la ca-
lidad del Juez,y á quien fe remite, como fe ha 
de hablar , atendiendo á que es fuper ior , cu 
q u a n t o á l a vilita,i todos;veaíe el c.8.anccccd. 

Jun-



6 juntamente con el traslado del edido 
V fe r e m i t e n á l o s C o r r e g i d o r c s d c U s c a b c z a s d e 

P a r t i d o tras lado d e l i n t e r r o g a t o r i o g e n e r a l , 

para que admitan , y reciban nitonnacion ro-
bre el bien, ó mal obrar délos Minillcosinfe-
riores .adviniéndole, queli algún tclligo to-
care en fu d.poficion al proceder de los lupe-
r i o r e s , f e i n f o r m e d e l a l u b l t a n c i a q u e c o n -

tiene , y embie razón con todo fecreco al V i -
fiiador , aisi de lo que dice , como de la cali-
dad déla perlona.para que el Juez p r o v é a l o 
q u e c o n v e n g a ¡ m i r a e l l o a q u e l o s C o i r e g i d o -

r e s f u e r a i r r e g u l a r i d a d e l q u e r e c i b i o O e n i n -

formación contra Miniftros fuperiores , y 
en femejante cafo fe toma el expía,ente de 
que los Vilitadores fe valen ; y es del medio 
de cmbiarlos i llamar por carta a.los celligos, 
inlinuando folo el que conviene comunicar-
le una materia del < " v ¡ c i o d e l u f " U i = c U 7 ' 
y no liay exemplar de que no fea obedecido 
puntualmente; y fi hay algún Prelado Eele-
í ial l ico,como O b i l p o , ú otra fupenor drgiu-
dad de confidencia, y zolo para obrar con 
mas recato, fe valen de efcribírle á elle , para 
que embie á llamar al tefligo, y que le orde-
ne, que eliédia , y hora feñalado, y en parte 
fixa, y haga lo que por las perfonas que allí 
hallare fe le ordenare ; y dando elle avifo.van 
d ella los Minillros de la vifita, y le traen a ho-
ra acomodada ante el Juez, fin dexaile v e r , 111 
comunicara nadie,para que fin prevención fea 
examinado. 

7 La vifita incluye en si lo que fe delin-
quió , ü obró bien en el principal exercicio, y 
plazaque tienen, como en las comilsioncs 
particulares que fe le cometieron en ella, y 
fe trata de inquirir la verdad por los medios 
prometidos en derecho, examinando los tefri-
g o s , que parece pueden tener noticia de las 
cofas que fe pretenden averiguar ; y aunque 
en lémejantcscafos, al contrario de lo que fu-
cede en las tefidencias, no hay numero dipu-
tado de los que fe han de recibir, fe atiende 
¿ q u e fean de buena fama, y conciencia ; cuya 
Calidad es bien confie por la depolicion de 
o t r o s , pues fortalece fus depoficioncs, en que 
ruja s i , y ázia la fatisfaoion del juez , para el 
dídamcti fe conforma con la difpoficion de 
dos Leyes de Recopilación, (Ley 9 ">-17-

L. 1 i.tit.i.part.7.) que hablan lobrcel modo 
de juramento , q u e hacen los Jueces que van 
á h.cor ellas vilitas, y la atención en que de-
ben cllár , a que los que juzgan tienen que-
a o f o s , cuya advertencia cambien toca al Ef-
ctivano , pai a que en lo que fe le confiare no 
torra la mano fin particular confidcracion , y 
flue lirva mas propriamentc de fonda para 
«auuat el sjsf¿o del a«4s"»i 9HÍ & ( A 

que furiol'amcntehiera en liornas, v idas, y, 
haciendas; pues aunque es cierro , q&e el 
Juez alsille pcrfonalmcnce á hacer la vihca, 
poc los inconvenientes , que aun en la reli-
dencia, luciendo lo contcacio, confidcro C a l -
t i i l o , ( ^ . i . « . 4 S . ñ'..i.!ih.->.) no obftanteella 
ellrechcz, fi el Efcrivano es de inteligencia, 
y confianza , fe le fuelcn encargar algunas 
diligencias particulares, y no todas veces 
fuele correfponder el concepto al obrar , pues 
c j partido igual el hacerte juicio de que es 
bueno lo malo, y malo lo que fuele fer bueno; 
pero fucediendo cafo en que fe confie al M i -
niflro alguna diligencia, debe el auto inoti- . 
varfe con la caufal que ocafiona cftadilpenla-
cion. 

S Los gcneros de delitos de que fe cono-
cen las vifitas, cali no fon capaces de ' c l c " * ' 
por launiverfalidadque contiene en si la pei-
quifa general; pero fe reducsn i dosefpecies, 
u decomifsion ,ü omifsion, déla primera el-
pecie fon los robos.fuerzas, injufticias, parcia-
lidades, cohechos .baraterías, y otrosdepen-
dientes de cftas calidades,fegunCafliUo.(<«».í. 
fíb.$.c. I .B . I34- ) . , 

De la de omifsion, es la dilación en hacer 
indicia lo mal juzgado por ignorancia, el con-

fentír delinquentes fin prenderlos , y c a r g a r -
los, ó le mojantes; en losquales, aunque fuclen 
fer perjudiciales , no confia de dolo , p o r -
que fi cohdatle mudaban efpccie; pero lera 
tanto mas grave qualquieta delito de efte ge-
nero , quanto a la perfona á quien fe atribuye 
fea masdoda, ó mas inmediata a poner reme-
dio en lo qpe no le pufo , porque hacc congo-
tura contra él el expidientc que en el obrar tu-
v o en otros cafos, y la verificación del dolo le 
fuele adornar con prefumpeiones. 

9 Quanto á ptocelfar en la vifita , fe d e -
berá atender i la diflincion que di en el ca-
pitulo fegundo de elle libro , fobre la f o r m a -
ción de quaderuos, y que de lo q u c r c l u l t i 
del do fumaria , y de comprobaciones fe facan 
los cargos; y hecho , fe dán traslado de ellos i 
cada uno de los vifitados , y con lo que dicen, 
ó no, fe recibe el negocio á prueba, con tanto 
termino, y la calidad de todos eargos de pu-
blicación, eonclufion, y citación : en él fe ha-
cen las probanzas, y detentas , pero no fe ra-
tifican tclligos; paitado el termino, queda con-
clufadifinitivómente. 

N o fe citan las parres para el ver prefonrar, 
jurar, y conocer los teftigos que f e examinan 
en la información do la vifita , aunque no f e 
ratifican defpues en el juicio plenario ; la ra-
zón ele cíla , y otras irregularidades que tiene 
la vifica,al modo que ordinariamente fe tiene 
en lublluipar Cjulas criminales, como muef-

tro 

tro en ellib.a.cap.i. es¿ porque yà fe confirie-
ran fabidores de ella forma de actuar los Mi-
nillros fuperiores, y demás dependientes en 
las vifitas i y toman las plazas, y ocupacio-
nes con elle gravamen; afsi lo tienten Cadillo, 

r ¿ 7 

y reputa en otra forma , refpcdo de aquel pe-
queño Evangelio Cartellano, que dice . . jul-n 
e s t u enemigo , &c. Pero aun el mas fuerte 
fundamento 1110 parece es el de procederle 
contra todos,comolindicados; peroeftá re-

y Monterrolo;(cap.i . l t i .s . tom. 1 . Monterro- cibida la pradicaen falcado otro medio,y por 
Jo traff, 9. fot. 2 3 j . ) pero tiene también edo las confideraciones dichas de inquirirla v e r -
cierta limitación en fus cafos , como dirá dad de uno de los reos contra los otros,coma 
adelante. largamente dexo tocado en la materia de do-

l o Aunque es pradicable en la refidencia claracioncs. Vcafc el c. i c . d c elle libro,y d o n -
nombrar otro Efe ¡vano, dando por e f e u f á - . de en el cito. 

d o al propiietatiode ellas, paraque ante el 1 4 Si algún todigo , fin fer llamado , f e 

pallen ios examenes que fuclen hacerfe en los ofrece á decir en la vifita,fe lead.ii¡:e , y exa-
Lugarcs de la jurifdicion de los rcíidenria-
d o s , y telo fe limita ( e n aquellas) en los 
cafos que fe pretenden , fe defpache comif-
fion à inllancia de parce para comprobar ca-
pítulos , que U parte los ha de traer ante el 
Juez , fegun Cadillo. ( tom.i.Hb.5. cap.2. n. 
36.) En las vilitas de Tribunales fuperiores fe 
procodo en la forma que dexo notada en 
quanro á ellas; y en los negocios enque fe en-
riendo i inffanda de parce , corte el 110 come-
terte á nadie , porque milita las milmas razo-
nes, que qu.mio en las comifsiones cometidas 
á los Corregidores, quiero decir algún redigo 

mina en el la; pero fe nota al principio d. l d i -
cho la calidad de havcife combida-lo, c o m o 
es pradiea general el hacerfe; la razón de ad-
mitirte tal genoi o ele refrigos en la vifita,ó los 
que fon monosidon-os , e s , porque aunque 
por si no lirvan para probar , Ion provccholos 
para inquirir , y el cargo que empezó á for-
marte con tales, ó Icincjaiiiesteftigos,fuele ca-
lificarte con inftrumcntospublicos.ó autos j u -
diciales.ó con dos,ó mas teftigos idoneos.Para 
lo que fe ha de obfervar en !oscxarricncs,vcafc 
e le . 3. de ello libro. 

Limicato cn.quan:o á comprobación,quan-
contra los Jueces fuperiores,y aqui (en quanto do al combidado fe junta otro redigo idoneo, 
á probar conci a eftos ) con mas fuerces luivda- pues uno Tolo no prueba, y olquo'no l o e s 
meneos. _ * aunque fe ¡.tuneen con o', cieñen concia si la ca-

l i N o efeufo participar aquila noticia de cha legal, cuya dilli,ícion es bien oblerve el Eli 
que demás de la vifita fe oyen los interella- crivano , pues fi no lo luce, podrá ayudar por 
dus, que llamó el edido , y que fuele rcfultar fu parte poco al Juez, y hallarte tal vez juzga-
de ello el conocerte do capítulos .querellas, y 
demandas, como defpues tocare masindiv¡-
dualmonce. 

12 La diferencia de vifita á refidencia, 
porque no fe padezca equivocación , e s , que 
aunque en ambas á dos te procedo de oficio, 
y on lo general fe fubftancia do una mifma 
f u e r t e , confidc en que la rctidcncia fe hace 
publica en el cargo, y continuación en las 
defenías en juicio plena* ¡o , y la vifita fiempre 
queda (cereta ; en tal maneta, que al ciempo 
de recibir el juramen'o al redigo (obre que 
diga la verdad , y que guardará fecreco de lo 
que lo fuero preguntado, fe te buelvc á adver-
t i r , y repite lo que fe previno en el edido en 
oí den áque fe guaidará inviolablemente (co-
m o fe hace) en no manifedar fu nombre en 
ningún tiempo,para que mas libremente pue-
da deponer. 

13 Deben examinarfe en la vifita á los 
mifinosMinidros vifitados unos contra otros. 

do,y fcnccnciado un cacgo g r a v e , fin compro-
bación, por defeuido: ellas ad venencias, y d i f -
cincionesfon de Caítillo. (loia.i. ¡ib. cap. x . 
numtiy.) 

15 En lo que refpondiercn los teftigos á 
cada prcgunca.o parte de olla,fe le pido la ra-
zón en que fe funda , como , y por que caufa 
tibe lo que depone ; y no la dando, no f. le dá 
feo, ni os capaz do comprobar el cargo lóbre 
que dice: á ocro propolico dexo nocado ello 
mifmo , y lo advierto en ello tfpccial C_ft¡llo. 
(lom.i.lib.s.c.i.n 72 . ; Veafe e l0.3.5.1^.3.y 
figuicntes. 

16 En lo que de losdos efpecies de deli-
to de omifsion, ó comifsion , no fe infiero el 
dolo del hecho, debe probarle por lo que cre-
ce el cargo con ella calidad. Doy el excm-
plo en la materia de parcialidad , fi dixell'en 
unos teftigos que era parcial algún v ¡litado 
con alguno ; y que por complacerle h i z o tal 
fuerza , ó inllancia al tercero , firve á la p a r -

porque fe confideran idoneos por razón del cialidad en el obrar del Juez ; y fi dixelfo, que 
puello, y por cttamilma Ionios mas ¡nteligen- fabe hizo tal ¡njuflicia al tercero, lin fundar 
tes , y nociciofosde las materias que entre si el motivo ázia aquel lado , ú otro,aunque fe 
confieren, y executan, afsi en común,como en rcmitielTo al procello , y fea cierto ol hecho, es 
particular; peto el concepto general los tiene, folo cargo de mal j u z g a d o , y de di vería ef-



fcécie, y afsi conviene eflár en los motivos 
que pueden califica! el dolo; porque fi no !e 
atiende á cllo.cn ral cafo, ó Semejantes, pare-
cerá que el tellígo concluye; pero en la ver-
dad no IV dará al cargo el cuerpo que cieñe, 
porque locierto e s , como y o h e d i c h o , que 

algún fin mueve a delinquir , y cfte debe apu-
rarle en el examen, de que en ellas materias 
fe podra Sacar grandes confequcncias, como 
lo experimentará el que cargare laconfidera-
cion con particular cuidado cn elle modo de 
incerrogar. VeaSe el c a p . } . i . n. 3. y Si-
guientes . 

17 De la cfpecic de comiSsion , como 
queda dicho, Son los delitos de cohecho,y ba-
ratería; cohccho.cs vender el Miniltro la julli-
cia por precio; .baratería, es torcerla , o c o -
mutarla por interés, haciendo, ú dexandode 
hacer algo de lo que Se debía : alsi diftingue 
ellos dos géneros de delitos Csftillo , ( l o m . i . 
Hb 5. cap.t. num. 228.) y otros dilinen el de-
l i to de baratería , diciendo, que es hacer jus-
ticia, y tazón per dineros, como I uccde quan-
d o al Juez<fc dá precio porque abfuelva.o con-
dene en jullicia, introduciendoSe ella negocia-
ción por el intcrellado.quo teme el que el j u e z 
110 ha de obrar como debe. 

18 Por la gravedad de los delitos de la 
primera eSpecie de comiision , y recato con 
que Se delinque en el los , fe tienen por privi-
legiados en la comprobación ¡porque aunque 
es lo general, que no compruebe el crimen un 
teftigos de cierta ciencia, fi á io menos no con-
curre con el otro indicio , íe limita cn calo 
de Ser el telligo mayor de toda excepción, que 
vale , como clicc Cadillo , (rií.2. ¡ib. y cap. 1. 
r.v.rr.. t¡ú.y 137 . ) o re'Speíto del genero de de-
l i to , de cuya calidad es el cohecho, ó bara-
tería, que por materia oculta , y de dificultoSa 
probanza,aunque los teftigos fcan menos ido-
neos , y Ungulares, valen fus depoficiones, 
deponiendo cada uno de un cohecho , c o m o 
haya tres, aunque diga uno folo cn cada cafo; 
pero es menefter que cn femejante comproba-
ción , 110 haviendo otro modo de fortificar las 
deppliciones de los teftigos Ungulares , conf-
re,a lomenos.de la buena fama de ellos,como 
lo pídela Ley,cuya probanza de abono no es 
necellariaeocsfo de deponer los telligos Sobre 
derechos demafiados contra Minifiros inferio-
res , como lo tiente Cadillo, (tom.i. ¡ib.}. e.z. 

K.2 2+.) 
1 9 Es cierto , que lo que rcfulta de ellas 

tres depoficiones Singulares, quanto al cohe-
cho , fervirafu comprobacion en quanto á l a 
pena,pero no á l a tcllitucion: fundafe en que 
los intcrelfados recibieron fatisfacion cn la in-
Jnfticia que liizo el Miniftro, cohechado de 

el los; pero no fe excluye la fatisfacion i la 
parte del cohecho,fi á elle genero de prueba,ó 
el de la batería fe une otra probanza de tefti-
gos defintereflados.Vcafc el num.35.deelle 
y cap. 

20 Bien es que efté el Efcrivano cn que 
los teftigos Ungulares, deponiendo fobre cohe-
cho, o baratería, no fe dirá que comprueban 
contra el Miniftro, fi depuficren que lasdádi-
vas fe hicieron á iu muger, ó hijos,fi no fe juf-
tifica.ó ellos mifmos dan razón de quede fc-
mejantcs dádivas le ocafionó el faltar el M i -
niftro ála adminillracion de juOieia.no hacién-
dola á las partes, fegun Cadil lo .(MK.z. /;¿.5. 
cap.i.num.ní.y 227.) Con que parece debe 
unirfe á femejantes teftigos probanza , que ca-
lifique el dolo , ó fundada cn la razón que die-
ren, ó juftificandofc por medio de los autos, 
porque fin femejantes adminículos no parece 
tendrá fuficícnte comprobacion, aunque el in-
terrogatorio prevenga , como ordinariamente 
fuccde, fi recibió el Juezpor sí, ó por interpo-
fitaperfona , pues ella circunftancia debe pro-
barle en fu genero. 

21 Ticncfe también por probado un c o -
hecho con tres teftigos fingulares de villa , de 
hecho a g e n o , como fi dixefle uno, que vió en 
una parce.y a una hora á un mifmofugcto.quc 
dio al Miniftro diez . o t r o s feis . o t r o quatro, 
rcfpcño de que en la menor cantidad todos 
concuerdan, y en las circunllancias,fegun C a f -
tillo.(fi7í».2. ¡ib.5. r.2. » . a s i . ) Veafe el n. 35. 
de elle y cap. 

22 Suele comarfe declaración alMinidro 
vifitado fobre el cohecho, que fe prefurae lle-
v ó , aunque el cargo falga de la vifita, refpcíto 
de 110 edár bien probado,por fi de ella refulta 
mas comprobacion ; pero confefiándolc c o m -
probado por efte medio,firve folo para impo-
nerlo pe n a , no para reftitucion de interés i 
la parte , aunque fea excefs ivo, fegun Caftillo, 
(tm.i.lib.f. r . i .n .138.) 

23 Sobre l o s cohechos hay ottosgeneros 
de probanzas dem ás de las prevenidas, c o m o 
también las hay fobre los derechos demafia-
dos, unas con dos teftigos, ó mas, contellcs de 
un hccho;otra,quando d o s , ó mas teftigos l in-
gularcs deponen, que uno vió entrar cn e l 
apofento del Miniftro alguna cola , y que al 
que lo llevaba le vió falir fin ella; y otro, que 
luego la vió en poder del Miniltro; otr3,quan-
d o uno dice vio dár al Minídro cierto dine-
ro; y otro, que en aquella ocalion le o y ó con-
tar el dinero dentro del apofento; otra, quau-
d o deponen tedígos figulares de haver viflo 
d a r , y recibir al Minidro algunas cofas, aun-
que de poco valor, fi el dador depone que fe 
Jas d¡ó con cohecho; en cuyo cafo fe juntan 

pa-

para la comprobación d e l cargo del cohechó 
aquellos teftigos de vida , ó q u a n d o l a parce 
depone de algún cohecho grande, que le jun-
tan para comprobacion del cargo del gran c o -
hecho, el adminiculo de los telligos fingulares 
de las pequeñas dádivas, como lo dice C a d i -
l lo . (/«a.2. Hb. 5. cap. 1 . num.nz.y num. 2 30.) 
Elle cafo parece pufo por limil, para manifef-
tar con el el que difcurrió,advircicndo,quc la 
depoficion única de un folo cohecho, adminicu-
lada conlasdádívasmenores, ti otras circuns-
tancias, podrá confidcrarSc probado; pero edo 
es practicable,quando el redigo, aunque único, 
no es el interclfado. 

24 Prevenido dexo , que la parcialidad es 
dé los delitos graves de comifsion; pero cn 
quanto á comprobación de el, fe debe cltár en 
que demás de lo que note quando hable cn la 
materia,para haver de comprobarte ededel i to , 
baila la depoficion de un folo teftigo , aunque 
deponga folo de uncafo , ó injuria que hizo, 
rcipe&o de la parcialidad , como aquel cafo fe 
compruebe ; y tendrá tanta fuerza . c o m o li 
contcllemente teftigos calíficalfen el d e l i t o , le-
gun Cadillo. (itm.iMb.f.c.i.n.i32.)Veafe el 
n.10. antecedente. 

25 En coutinuacíon de la averiguación de 
delitos . que fe confideran cometidos por los 
Vifitados, acaece ufarle de un peligrólo medio; 
el qual es el que ordinariamente tiene á la ver-
dad dudofa , ( afsi fe vician los condutos por 
donde Iuele confcguirfc d e s d i g o de los pode-
rolos) porque comunmente, fe vale de é I , ó la 
enemiga, para lograr fu vcnganza,ó la malicia, 
para encubrir lu dolo: hacclc Siempre con nom-
bre de buen zelo , creyeraíe , fi 110 le huyiera 
experimentado el abuló. 

Danlc, ó echante en parce donde fe puedan 
hallar algunos papeles ( inf irma, ellos contie-
nen c i f o s , ó quexas dignasde remedió; (obre 
la cttimacion de ellas fuele fatigarfe el juicio, 
porque (c ha reconocido , que las mas veces 
(irven elle plato al Vi f i tador, ú ocros Jueces, 
ó los mas émulos , ó los mas amigos; aque-
llos p a i a defaaeditar , y eltotros para con-
fundir. 

La dificultad eltá cn faber con fundamento 
deque lado corre aquel viento, y creo que es 
cimas experimentado p i l o t o , el mas caujo , ú 
rczclcío l'oliticoifi f e ' u f i de arce, no podrá pe-
netrar la cautela ,mezclada la t o r m e n t a , con 
tinas feñas evidentes de ferenidad, la mentira 
adornada contragcstan propríosde la verdad, 
q u e l i n o p e i f u a d e n . á lo menos equivocan lo 
cierto con lo incierto; y quien mas fuele peli-
[rarcncf tosr ic fgos , cse l Juez mas cauto en 
ascabilacicnos. A elleptopofitodecía u n o . á 

quicnaúífti en uuapefquifa, cuyo genio expe-

rimente de un rezelo prudchcial .que cales pa-
peles ordinaríamence fe dirijan á uno de dos 
fines, ó al que he dicho de confundir,y emba-
razar el tiempo,ü al de vcngatfe por aquel me-
dio el i n i q u o , fabricándole en la oficina de fu 
pafsion , y que por una , ni otra razón eran de 
cftimar por Jueces experimentados: por ello 
noqui fo ver algunos, y decía, que lacuriolidad 
perfuadia , y que la que parecía razón, e m -
peñaba dcfpuesapurar locierto cn la duda de 
fi l o era , ó no; bien , que ello lucedia. cn cá!o 
n o t o r i o , y en que havia comprobado dclin-
quenttsen lo principal, y en que procedía con 
termino breve; y c o m o cito no fucudc cn la v i -
fita, parece celia lo particular del documeiico, 
y folo queda general para en femejantes calos, 
y antes aqui fe Ggue la razón contraria , pues 
no hay termino limitado,y fe tiara de averiguar 
hechos, en que el modo es oculto , y los fugo-
ros cautelólos; pero aun cn tal eftado fuele fer 
policica di ferir le , y cfpcrar el ccmperamento, 
que aquellas materias toman por ol lado monos 
fofpechofo. ( Y aun reparar cn quien dice fobre 
ellas, que el acafo pudo incluir al mí fino fuge-
t o de la tor , como redigo en la inquilicion que 
fe internó de oficio.) Con ellos reparos,y ocros 
femejantes, parece debe obrarle , y el Efcriva-
no obícrvarlrs; porque fife le encarga algo de 
cita maccria por si, los atienda, dilcurríeñdo lo 
que pareciere mas arreglado á r a z ó n , pues es 
cierto le abraza elle genero do noticias cn las 
vifitas; pero fi fe yerra el ufo de los aétos pru-
denciales, el tiempo fuele perderle, y malo-
grarte el fruto, pues la veidad, y la mentira pa-
recen criadas do un milino d u e ñ o , porque rc-
pirfentan un inifmo p p c l , y con iguales l i-
brcas.aunque con diverfo fin.legun c) principio 
de que proceden: tengo por cierto,qu. para ta-
les manejos, 110 ion buenos para Miniftios.que 
manden, ú obedezcan con algún manejo por si, 
los que tienen la c.t idaddefar.rcyo ,quefegun 
la paite donde llega, o f e precipita vio!.uro en 
el defpeñadero, ó corren fu cu (•> ordinario, fui 
particular referva, ni reparo; imagino, que de-
be todo Miniftro tcnet ripofo l'jgaz , y g o v e r -
naric al modo que en fu cut io lleva el caudalo-
so raudal ,que de aquella manfedumbre exte-
rior defengaña al que inconliderado la quiere 
experimentar; y los que no fon de ella forma, 
los cónfidrrocomo la operacion délas valas, 
que aunque impelidas do la violencia déla pol-
vora de la obligación, á cierto trciho decaen, 
ó á manera de la luz , que mueftra la pieza de 
artil lería, que hace prefpeáiva entre el humo 
de la i luda, y el niifmo material que la alimen-
t ó la confume. 

N i c o n f u t o , ni precipitado debe fer el en-
tendimiento , fino es que coaio I4 milma pieza 
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c i n t ila, afeite en el Temblante refpcciofo ditsi-
mulo.ó 1¡ el cafo lo pide,aparente dcfcmdo, en-
caminando á una parte la caula para lograr en 
otra el e f e d o , pues los amigos de los vuitados 

ftelcn (uponcr enemiga, y no probada en lo 
fubftancial, e n f o q u e por otras viat le probo, 
Ib funda la defenfa junto con articular,que tie-
ne « m u l o s , y ella cautela toma mayor tuerza 
con la apar iencia de fer cierta la rcprefentacion 
que fe h a c e , pues fe infiere de los memoriales 
qúc fe d ieron, y depofreiones que hicieron los 
a m i g o s , c o m o enemigos, y de Cafos que fue-
ron inciertos. 

Suele ocafionar el ufo del memorial el te-
mor , / reverencia que fe tiene a fuerzas lupe-
riores, porquehay ánimos, que el feguro Real 
no los quieta, ui lo fccreto de lo{ exámenes los 
fatisfacc .tiendo del genero que u n o , el qual 

Valiéndole para amparo de tus enemigos de un 
feguro R e a l , reípondió, quetemia mucho fus 
émulos ; á q u e l c d i x o e l R e y : A m p a r a r o s , y o 
os ampararé,peto el miedo no o s l e puedo qui-
tar : con que para losfcmcjantcs á elle, no pa-
rece admite duda, el que es bueno el ufo de cC-
tas delaciones, y convenible por uno de los me-
dios de inquirir para la averiguación de las d e -
pendenciasde la vifita ;y pues pueden fer cier-
tas , no fon de defeftimar , si bien en ellas, y 
otros gene-rosde probanzasfofpcchofas, pare-
ce fe podía tomar algún temperamento , como 
iré mofttando en la continuación delasdepen-
dielirias de lafumaria de vilita: veanfelos nú-
meros liguienteS. 

»6 Es de prefuponer , que citando la ma-
teria en fumaria, fuclen introducirte por l o s vi-
fitados algunas defenfes, lasqualesticncntam-
bien algo de indiferencia, y c o m o algunas pue-
den fer cautelólas, también te fundan en razón, 
fegun el concepto, y opinion del Miniftro, por-
que fuele opinarle bien,ó mal, o la razón , o l a 

pafsion , produciendo d i o s efectos igualmen-
te el mal , o buen proceder. 

N o milita en los juicios de vifitas la regla, 
de que laelcufacion no pedida prefume do o en 
el que la intenta dar, pues en efte cafóle funda 
en la dilpolicion de una Ley de Parrida,(L 9.1/1. 
1 7 p- 3 - ) legim la qual fe confidera caula, 
pues los*Jueces r é d o s . y de ingenuoproeeder, 
c o m o n o dillinguen pollonas en la adininiilra-
d o n tie jiiUicia, fi>n yugo infufriblc de los po-
derotos , y lude ocafionatfe de aqni el rencor, 
y de fe o de venganza , tomándola en la ocafion 
de L> vilita , ; ya que el acafo la ofrece) fupo-
niéhdo cofas inciertas,ó tacando la cara á mor-
tificar feniejantes Miniliros, ó utando del me-
d i o , q u e y á toqué,de dar memoriales,o ¡ntio-
durillos fin firma. 

Para reparar la malicia <ie los é m u l o s , le 

d i n también contra e l l o s , y fus parciales los 
lucccs ,-en él los nombran, y á l o s parcialesdo 
"aquellos, y refieren las caulas de la enemiga, y 
ofrecen información al tenor de é l , y juran á 
D i o s , y i la Cruz no es de m a l i c i a , y le fir-
man ; viniendo en ella forma , es de admitir, 
y de mandar recibir la información que le 
ofrece. 

Confifte la fuerza de elle genero de pro-
banza, en que qualquiera depoficion, que los 
enemigos, ó parciales hacen en qualquiera ma-
teria general, 6 particular, quedan tachadas las 
perfonas, aunque no depongan fobre aquellos 
cafos de que nació fu fcntimicnto.puescn ellos 
cali fiempre te reconoce el dolo , y finrazon de 
decir , por los mifmos autos. 

Es equivoca efla defenfa , pues fuele valer-
fe de ella el Minítlro iniquo , dando elle gene-
ro de memorial contra los teftigos que podían 
decir en hechos ciertos contra cl,oponiende>les 
la tacha l e g a l , que le concedió la permifsion 
de derecho,y vaUendofe para probaila de aquel 
refrán Italiano , que dice : fara la lethe, 
penlatala cicuta , que correfponde c n n u d l r o 
idioma , á que inflituida la Ley, fe maquina el 
fraude ; en lo qual confifte la cátela, y por con-
fequencia nace de ella la duda de fies verdad, 
ó noi' 

Semejantes Miniftros fon á diferencia de 
los Artífices Boticarios,que fi ellos facan con la 
competición del veneno la triaca,aquellos fabri-
can de la triaca el veneno de la República. 

Son en la dodrina Epycuros , pues fin aten-
der al bien común ,ni al férv ido de Dios , del 
Rey , y de la República dirigen á folo fu con-
veniencia todas las difpoficioncs; pero yerran, 
como la fenda del bien obrar, á beneficio tuyo, 
y de todos la de fu confervacion en muchos ca-
fos por Divina providencia. 

Dias ha,que un laltimado hizo ditlincion del 
proceder de los Minillro's,explicando los funda-
mentos de lasfetas, y aplicando dccllas l o q u e 
á algunos correfpondia 1 llamó Idolatras á 
u n o s , y á otros Atciftas, a otros Epycuros (co-
mo y o llamo á l o s de quien difeurro). y á otros 
Miniftrosdel Rey , y Reyno : 110 hay duda,que 
debian fer todos de efte ultimo genero; pero 
por nuetlros pecados permite Dios nueftto Se-
ñor fe puedan atribuir á algunos las tetas: el 
que hicierefemejante aplicación , difeurra fin 
pafs ion, y con la modeftia que debe, folo para 
que aborrezca el v i c i o , fi le hay , que y o hallo 
aun en ella materia el beneficio de los que 
obran b ien, y de ellos hay muchos, que logran 
veneraciones mas que humanas, y aunque no 
las permiten á fu v i l l a , las publica la fama de 
fos hechos. 

.A todo Miqiftro.quc tiene a fu cargo judica-
tu-

tura, ó govierno, ü otro manejo de que fe pue-
da originar emulación, le es permitida ella de-
fenfa; pe io la dificultad el lará,en que el ínge-
nio te aplique á dar reglas para venir en cono-
cimiento de qualcs fon de un genero, y quales 
de o t r o , no parezca que empeñóla pluma, y 
gallo el tiempo enlo que no es de mi profc fsion 
(pero, pues , á mi me ha parecido que pafsé la 

- taya, que hará á otros?) 

Que defenfa havrá á la malicia de bufear 
los enemigos del Miniftro teft igos, que no pa-
dezcan ninguna tacha, para comprobar l o que 
contenia el memot ial que dieron fin firma ? y 
qué recurfo havrá para defvanecer la cautela 
.del Miniftro entachar á los tefligosque dixeron 
verdad ¡ porque á m i , c n la verdad, me parece 
materia dificultofa, pues aunque de oficio d e -
be apurarte elfundamento que tiene el tefiigo 
para decir;yá ha viendo admitido á el Miniftro 
la tacha, con mayor razón fuele fnceder (fi no 
Jiay arte) el aprovechar p o c o , y dañar mucho 
uno, y otro. 

Del que me parece usara con todo genero 
de teftigos, dequien fe pudielfe tener lotpecha, 
ó fueffen nominados en los memoriales lin fir-
m a , ó fuelle de los que feñalatfen los Miniftros 
tachando á los otros, aunque vinielfe el memo-
rial prevenido con la lólemnidad del juramen-
t o , y firmado , ó fuerte el motivo que ocafio-
natfe los examenes, razón, ó cautela, fuera de 
examinarlos, como prevengo en el prefupuefto 
general; y como te debe hacer con loscitados 
,de delinquemos, fundóme en la difpoficion le-
gal, y la ptaética que fe tiene con los que fe tie-
ne prefumpeion de fer (ofpechofos, cuyos exá-
menes no hiciera, ni conforme á la noticia del 
memorial fin fitina, ni del que jurado prefen-
t a líen los reos, antes usara con ellos de pregun-
tas generales indiredas ázia el delinquente ,en 
unos cafos, y en otros ázia la tacha. Veafe el 
c. i 1.$ i .n.S. defpues de l a l e t r a B . d e los autos 
exprrilfos. 

Quanto al delinquente , ó vifitado , indi-
viduára folo losdelítos,(iefervando folo la per-
fona) particularizando las circunftancias de ca-
da uno de ellos, y dexára al td l igo que nacielle 
de cl.la notida que yá havía;porque aunque es 
cierto,que no corre unas mifmas reglascon los 
teftigos que fe efeufan de decir .que con los que 
vienen con gana de d e p o n e r , á lo menos fue-
ra cita una intinuacion, que claramente mani-
feftalfc el dídame.n con que venia el t e f i i g o , y 
corrcfpondienre á e l , fe le pudieran leguir las 
preguntas que conduxclfen, afsi ázia fu difpo-
ficion , como á verificar la verdad , ufando del 
modo de preguntar dudofa,u afirmativamente, 
ó corrigiendo la malicia del arrojo,o la cautela 
del rcpatet,coiiiofc podrá ver en las preguntas 

que dexo explicada» en las declaraciones que 
tomé á losreos de mi prefupuefto, y loque I b , 
bre ellas difeurro en los capítulos l o . y liguieu-
tes,halla efte. 

Quanto á la tacha,les preguntara á los te f -
tigos , á quien tenían por enemigos del que lea 
prefcnta.y á los que nombralten por enemigos, 
les haria díelfen razones dif identes, afsi en o r . 
den al motivo de la enemiftad.como en quanto 
a quienes éran fus parciales inquiriendo do 
el los , por qué caufa tenían ellas noticias,y aun 
procurara me nombralfen los demás, que p o -
dían faber aquellas mifmas razones,por e l fun. 
damento, ó fundamentos que ellos diellén , fo 
qual me parece aprovechar ia,para calificar por 
e l las , ó lemc jantes circunftancias lo verdadero 
de fus depo liciones , y las de los o tros , y fer-
vitian también para que no fe ¡ntroduxelfcn do 
villa , y cierta ciencia mas de aquellos que in-
tervinieron encadacalo. 

N o fe fa l taba, fegun mi corto fentir , en 
ella forma á lo tubftancial dé los memoriales, 
afsi d j d o s por parte, como fin ella; pero lo que 
artentartén los teftigos, feria menos fofpechofo, 
fi le comprobarte con otros examinados en la 
mifma forma, ó femejantcs , y pudiera fer que 
dixelfen menos de l o que tal vez fuclen decic 
preguntados.conforme al memorial que fe d io , 
ú con el índice del pedimento del reo á la villa; 
porque aunque los teftigos pudieron haver viC 
to uno, y otro antes, y venir bien inftruidos, es 
cierto,que en general elle modo templa la ani-
mofidad, ó fuele ocafionar el precipicio con ex-
eertb, t a l , que calificarte l o poco fundado, de-
más de que ello 110 impide el poderfe defpues 
preguntar derechamente , conforme al memo-
rial que te ¡ntroduxo,o al del pedimento de la 
parte. 

Usara de otro medio de calificar lo que 
eftosdixcrtcn, pro, ó contra,pata que hiciellen 
fu e f e d o mas eficazmente , y feria el examinar 
otros teftigos fobte el crédito de ef los , y pro-
curaría fundarles en razones de toda confe-
quencia ázia lo particular el concepto en que 
depufieflén, que tenían á los teftigos, que em-
pecé á examinar, dudando el crédito quefe le j 
debia dár. 

En cafo de nacer la imputación de culpa 
de cofa dependiente de a u t o s , recurriera á 
jullificar por ellos la verdad del hecho. Bien 
reconozco ,que en algunos calos tendrían fa-
lencia cftas propoficiones ; pero me parecieron 
medios , que las mas veces producirán bene-
ficio ; pero pues reconozco quan corta difpo-
fidon tengo en la elección de lo mejor podrán 
fervir de prevenciones para afinar lo que debe 
hacerfe, pues la materia tiene por si tal indigel* 
t ion, quando para comprobar ta verdad no fon 
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buenos los amigos,y parientes de los vifitados, 
cn los qualcs hay la prelumpcion de que no la 
han de decir; bien, que firvcn cn los delcargos, 
y aprovechan entonces,fegun Callillo. (ton. J; 
¡ib. 5. cap. í. num. 04. J">i-) L o s enemigos 
tienen la tacha legal , por la picfuinpcion de 
dololos , los indiferentes fe efeufan de decir, 
c o m o i quien no les duele; y -ni duda perma-
nece lobre á que teftigos, l ino hay o t r o s , fe 
debe ocurrir, quando el animo del que vilita 
eftá dilpuelto con la obligación , y el telo del 
acierto. Confiello , quel i Sucedieran cafos fe-
mejantes por aora, me parece que antes de 
pronunciar el auto , ,en quefe mandarte hacer 
información fobre l o q u e iuelen contener los 
memoriales fin firma, o cn quefe ordenarte al 
Minifico vilitado, quedierte la información que 
ofreció, paliara a hacer informes muy particu-
lares de perlonas de ciencia, y de conciencia, 
aunque cxtrajudiciales.ó judiciales,fi parecicrte 
convenía, afsi fobre el proceder del Miniftro, 
como fobre las caufas cn que fe fundaban la 
delación , ó la tacha de cnemiftadde los tefti-
gos , por lo que fe podía arriefgar, deshacien-
do , ü equivocando lo caminado, ó hecho hafta 
entonces, todo pide buen zelo , y entendimien-
to , y cftá tan inquieto el m i ó , que para con-
tenerme en difeurrir fobre las dudas que fe me 
ofrecen fobre cfte p u n t o , y aun fobre efte ulti-
m o medio , le doy fin con prevenir al Elcri-
yaoo , que aunque de efto le toca poco , es 
bien , por fi fuccdc , que tenga cfpeculado 
a l g o , p u e s , ó por experimentarle en la ca-
pacidad , u otro fin , que hay muchos, pue-
de fer que el juez le pida fu léntir , pues los 
mas grandes fuelen tener cftosdefperdicios; y 
como el cntrarfe á dar reglas fuera imprudecia 
el no manifeftar algo de curiólo , pareciera 
ignorancia; pero ni aun cn el modo fe deben 
errar ellas conferencias, pues la rcfpuefta á la 
propolicion debe fer breve al propoíito , y fin 
penuafionde fu diclamen, ni hacer quellion, 
pues no es bien dífpute, y folo fe le permite el 
que proponga. 

27 De otro medio fe valen los vifitados, 
y es haccr informes fecrctos de lo mifmo que 
Jos antecede-mes hacen por c i e n t o ; rengóle 
(aunque no del codo) por infruduofo, porque 
ni el Juez puede cfcular el examen del redigo 
enemigo, fi le cicó ocro de la vifita, ni notar cn 
¿1 l ienemiga, ó parcialidad,que cxtrajudicial-
mente libe mies bien fundado,que alque ofen-
den con la pluma.no fe defienda , fi puede, con 
las mifmas armas; pero aun confidcro inútil de 
todo informe , fi llega a t iempo, que yácftán 
examinados los enemigos. 

Tienefs por praética deteftable , aun en ca-
fo de rclidcncias publicas, como nota Caftiilo, 

(tom.i. Iib.5 . tap.i. num.61.y 6'..) el examinar 
d e oficio los teftigos que ic citan cn el memo-
rial que fe da por el Juei vilitado,diciendo Ion 
fus émulos,y tengo por cierto,quc es 011 fupuef-
to de que fuera iniquidad el que faltarte la raía 
fofpechofa,que dio motivo al examen de aque-
llos nominados en él; pero 110 corre efto en los 
que conftó del memorial , que fe dio concra «t 
Juez, que aunque también notados, fin fofp*. 
cha, ni darle fuerza á la malicia (no examinan-
dolos por é l ) fe exam inan por el lado, que hé 
di;currido de oficio,paraapurarla vccdad.pucs 
de ella refulta procede contra el beneficio; pero 
fue el difeurfo de Cadillo providence,advinien-
d o en los Minifiros la buena conciencia con q u e 
fe debe obrar, y el arte que cn efto fe debe te¡-
ner, donde esnecdlaria gran providencia, y in-
teligencia, por lo amelgado que e s , f i f c yerra 
aun el modo. >*Vj 

28 Para capitular particular , ó general, 
mente a t o d o s , ó qualefquier de los vititados, 
ú ponerlos demandas, no hay tiempo limitado, 
á diferencia de las rclidcncias ordinarias; pero 
cn los capítulos que fe ponen fe atiende á la ca-
lidad de ellos , porque los que fon meramente 
criminales, les correfpondc el auto , en que fe 
manda,que el capiculante dé la información que 
ofrece en quanco á tal,y cal capitulo,que es cri-
minal,(¡n publicatfe todo lo que contiene el IM 
belo de los capítulos,ni maniféftarfe por enton-
ces losque fon,ni lo que contiene efpecialmcn-
te,fegun Caftiilo.(tom.i.c.i.n.16.) 

A la información ligue el auto de cofefsion, 
tomafc,y recibefe á prueba con todos cargos, y 
en el termino fe ratifican teftigos de la infor-
mación fumaría , publicándole los nombres de 
los que hicieron fus depoficiones, pata que 

. puedan hacer fus defenfas los reos; afsi fe prac-
tica.(Efto es.como qualquícra otra caufa crimi-
nal) Pero notefe , que fuera de la vifica , los 
feñores Oydoresde lasChancillerias de Valla-
dolid, y Granada, tienen privilegio de que ha-
viendo de procedcrfe contra alguno criminal-
mente.fea haviendo precedido confuirá al Tenor 
Prcfidentc del Conlcjo, (veafe cn el c. 1 s .J . j .n . 
final, a! fin, (01.173.) y quede otra fuerte no fe 
procede,/^«« fe difptne por Cédulas de las Or-
denanzas de aquellas ChancUleriasJade ValU-
dolid,lib.'¡.tit.%. ylade Granada,lib.i.tit.6. 
Cédula 10. libradas por el ¡Hviífifsimo feñot 
elfeñor Emperador Carlos Quinto,Rey de E/pa-
ña , que efte en gloria. 

19 Los capitulos , que fon fobre materia 
de interellcs, y por ella razón mciámente c i -
viles , dtfdc luego (fin recibir información) 
fe da traslado de ellos i la parte.con el termino 
que al j u e z parece,para que rcfponda.y havien-
dolo hecho, con villa de la rcfpuefta, fe recibe 

ol 

con terminocompccence; tancia puede mirar á venir inftruidos.como c « 
el combidado.dcbe conftar en el dicho el com-
bíte ; cambien parece , q u e en cfte debe conf-
tar la forma cn que pidió, ó requirió le le 
examinarte, fegun fienec Caftiilo. (mm-b HK 5, 

elpleyto aprueba 
peto cambien con todos cargos , porque ligue 
la naturaleza de aduar cn la vifica, cn el qual 
á un tiempo ador , y reos hacen lu probanza, 
fegun la pretcnlión de cada uno; 

¡ o En las querellas , que fe ponen á los 
vif itados, corrc cn fubllanciailas lo que los 
capitulos, ó fcan de las calidades civil,ó crimi-

. nal,pues fe hade regular de una mifmaluerte; 
pero en lasdemandas, ó querellas,hay unadi-
fercncía; y es, que cn lasque fe ponen de mal 
juzgado,ó lea civil, ó criminal, no fe recibe á 
prueba la caula, y cocrclponde á ella el auco 
de craslado ; porque las de ella calidad fe de-
terminan con lo que confta del proccrto , y 
fobre ello fe alega por una , y ocra parte, fino 
es cn cafo de articularfe excepción de dolo , ü 
otra relevante , que juftifiquc el hecho de la 
quexa independiente del procelfo Sentenciado, 
por confiderarfc incidente de la malicia en el 
obrar del J iez,que entonces fe recibe á prueba 
fobre ella, fegun Cadillo, (tom.i. lib.5. cap.). 
•n.\. idemn.<,i.¡l 54.) Y aunque los teftigos de 
la vilita,ú de las demandas civiles,ó capitulos, 
que miran á acción civil,no fe ratifican,deben 
ratificarfe losexaminados fobre capitulos, que 
miran á acción criminal, y los de comproba-
cion de las querellas de efta calidad, porque en 
efto fe guarda la forma regular, que cn qual-
quícra caufa criminal, y parece fe debe incluir 
cn efte modo de aduar la querella,;i demanda, 
que intentada por qualquiera de las dos accio-
nes, fobre mal juzgado , fe llegó a recibir á 
prucba;porque le ligue , el que confiando de 
dolo cn el hecho,le corrcfponda fcntencia cri-
minal. 

31 Dada cfta noticia de las diferencias 
quefuele haver de jujeios, y modo de fubftan-
ciarfe en la vifita, continuaré en las demás de-
pendiencias de ella, advirtiendo , que cn qua-
lefquiera depoficiones, que alsi de oficio , co-
m o de pedimentode parte le hagan, ferá bue-
na curiofidad el que eí Efcrivano note breve-
mente al margen de la depoficion,afsi fobre lo 
que el teftigo depone, (conteniendo diverfos 
puntos ) como fi es de v i l la , cierta ciencia, ó 
creencia, ó las demás formas en que fuelen de-
poner, porque de aejui refulta un breve modo, 
afsi de compi obar cicas, y notar fu contefta-
cion. como de Sacar los cargos. 

En la forma que previne cn efte libro cn el 
cap. 12.5. i . n u m . 8 . y 9 - fe palla á examinar 
los tclligoscícados; pero los cicados por tefti-
go combidado , por la raiz fofpechofa donde 
proceden »parece fe podrá guardarla regla de 
preguntas indiredas, que alli noté cn fu exa-
men;y fi dixerten.que para rcfponder fe les cn-
feñailc el interrogatorio, po[ lo que efta iuf-

c.i.n.j 1.) 
N o fon de omitirfe las citas que hacen los 

que deponen cn abono de los vifit..dos, ú á fa -
vor de unos, y contra o t r o s , pues no es elcu-
lablc una, ni otra calidad; porque aunque d e -
be cxccutarfc afsi e n t o d o s c a l o s . e n c l i e h a y 
mas ftierte razón , pues la vifita es para el 
p r e m i o , como para el caftigo, y porque 1« 
queda poca defenfa- al vifitado , mas que la 
cnemíftad.y cftá introducida,como cn el num, 
26. antecedente dexo d icho , cn duda de fi fq 
acierta, ó no. 

32 Quando es nccertario para juflificaJ 
don del cargo de algunos papeles , ó fe ufa dq 
dcfpacho para compulfarlos, ó que fe dé cefii-
moniode lo prccifodc losprocif los, ó f e pi-. 
den 01 iginales,fegun conviene, porque al Vi f i i 
tador,ó pata lo genera ldeca ig . sd . l Confejo, 
ó T r i b u n a l , ó para lo particular de Minifiros, 
no fe le tcierva nada que pide , como particu-
larmente lo nomine ; y li quiere ver algunos 
votos de particulares determinaciones, por lo 
odiofo que fon ellas diligencias,fe tiene cuida-
do con no pedir mas de lo prccilo.y el Confe-
jo, ó Tribunal le tiene en 110 manifeftar mas 
de lo que le pide,y parafacar la comprobacion 
vá el Vifitador al Acuerdo , y cn el fe hace la 
manifeftacion; pero para él lacar razón de 
aquella particularidad, que cftá or iginal en los 
libros, entra el Efcrivano de la vifita al Acuer-
do, y toma la razón, compulsándolo,ó toman-
dolo por teftimonio. 

33 En todo cargo que fe Saca de la vifica, 
fe omiten los nombres de los teftigos que le 
comprueban, fino es en los quercfultan , y le 
forman de lo probado en loscapitulos,quere-
l!as,ü demandas, ó Sobre el las, los quales fa -
candofe por lo que mira al caftigo, ó aunque 
fean materias meramente civ ¡les,y folo corres-
pondiendo á la fatisfacion del interés, como 
fuele fucedcr en efte cafo , fe le manifiefta al 
que fe le facan cargos femejantes los nombres 
de los teftigos,que le comprueban por materia 
pública; alsi lé practica. 

34 Quando para comprobar alguna de-
pendencia pública, fe vale el incordiado de al-
gún teft igo, que yá cftá examinado en la fe-
creta , debe examinarfe nuevamente, como fi 
no cfluvícrtc examinado ; porque fi aquello 
mira al caftigo, efto á la látisfacion.y es diver» 
fo juicio en fubfiancia , y forma , como fíente 
Cadillo; (tom.x.lib.5. tap.t.n.^i.) y es de du-
dar, cn lo poco que alcanzo , de qué forma fe 
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Viavrá de praflicar.fi un querellante prefentaf-
fe por telligo al examinado en la fccreta.y por 
ho liavcr querido decir,pidiefie fe le apremiaf-
fe, li debería hacerle , ó n o , por elellrecho en 
que fe ponia entre haveríele airegurado.quc no 
te manifeftatiafu nombre , y el Ínteres de la 
paite,pues (i deponía pudiera ferno lo hiciclfe 
fin la prenda de haver dicho antes,mediante l o 
que fe le alíeguró, y fi lio decia,quedaba vicia-
d o : no he villo pueda ladificultad.ni hallo me-
d i o de conciliar la contrapolicion por los in-
cOnvenientcsque tiene qualquiera que fe quie-
ra t o m a r , c o m o reconocerá el que quilierc 
elegirle. 

- 3 5 Parece no debe correr en las vífitas de 
Tribunales mayores, c o m o C o n f e j o s , Chanci-
llcrias, Audiencias, Univerf idades , ó Colegios 
el facar los tres cargos de los tres teftigos 
Ungulares , que dexe notado le (acallen en 
el n u m . i 8 . y afs i le opina por Calli l lo . d e p o -
niendo de hechos p r o p r i o s , fin adminicularle 
con algunas prefumpeiones, pues á diferencia 
de las refidencias ordinarias , es de conliderar 
la privación que tienen de defenfa los vif ita-
d o s , refpef lo de no darfeles los nombres de 
los t e l l i g o s , y fi tuvielle alguna dependencia 
de elle g e n e r o , fiempre propuliera la dificul-
tad al j u e z ; pero confiando del d o l o por al-
guno ele los medios q u e d i g o , ú otros que 
o c u r r i e r e n , no fo lo parece fe podrian facar; 
pero contra la practica obfervada halla aora, 
aunprefumohuviera lugar el facar femejan-
t c s cargos , refultahdo de dos teft igos fin-
guiares , cada uno de fu hecho , pues aunque 
lo general e s , que no fe ellima, fi 110 tienen la 
calidad defer mayores de toda excepción , te-
nindole por no probados; faltando ello, céda-
l a , (1 adjunto á c a d a uno de ellos fe unielfen 
algunas mas p r e f u m p e i o n « de las que de los 
n i i f m o s hechos fuclcn re fu l tar , ó inferirfe de 
fus circunllancias, de que Te puede formar a l -
gún indicio , ¿ p r o b a b l e a r g u m e n t o , á c u y o 
genero de prueba es de recurrir en todas las 
mater ias , que no fe puede hallar mas formal 
comprobacion por te l l igos; y hallandofe de 
la contéquencia que he d i c h o , no hallo m o -
t i v o para delef t imatla , ó 110 ufar de ella. La 
mifma razón parece le figuiera c.i aquellos 
c a f o s , en que fe tiene por ilegitima la c o m -
probacion del cargo ázia el calligo de dos te f -
t igos , que deponen c o m o medianeros , que 
fueron para el c o h e c h o , los quales comun-
mente fe dice lir ven folo para la refiitucioii á 
la par te , y no para lácar el cargo ázia el ca l l i -
g o , pues el los contcllando , c o m o tel l igos, á 
quien no fe les ligue interés , parece fe pudie-
ran tener por mas idoneos , que las mifmas 
partes, para ambos e fe f los de rellitucion, fila 

huviere de h a v e r , y ca l l igo; pero efle no es 
puntoque nos toca,y folo duda,y aunque pue-
den fer f a l l o s , es detgracia irreparable en c f -
tos cafos, ( y aun en t o d o s ) porque aunque en 
las caulasen q u e f e pudo mezclar algún afei to 
part icular , c o m o en los cargos que refultan 
de capi tu los , querel las , a d e m a n d a s , e s n e -
celfario para facar los cargos ázia el calligo 
del d e l i t o , probanzas c o n d u y e n t c s . y ev iden-
t e s , c o m o en los demás juicios ordinar ios , fe-
gunCall i l lo .(rom.z. lib.f.cap. i.num. 2 1 9 ) 

Prefumo, que debe hacerfe la dillincion , de 
que pueden relultar elle genero de compro-
baciones de la vilita, y que aunque en el cargo 
fobre que depone fo lo el Manipularlo,dicien-
d o entrego al Juez el dinero, ú alhaja con q u e 
le cohecharon, ó que fue tercero , ó media-
nero para que lo recibiellé , no es de facar, 
porque elle tel l igo , fegun C a l l i l l o , ni para 
u n o , n i o t r o efecto vale. (¡rni.z.lib.$.cap.z. 
1.5 2.) Parece fe debe entender , fiendo únicos, 
y en cafo de no hallarfe o t r o m o d o de c o m -
p r o b a c i o n , adminículos, ó indicios , porque 
haviendola tendrá diverfá confideracion ; y 
fiendo, como es.femcjante materia de deter-
minar en el C o n f e j o , el qual c o m o fuprema 
potcflad juzga la verdad tábida , y que tiene 
la autoridad de poder regular las decifioncs, 
en atención á las prefumpeiones , y congetu-
ras, que fe infieren de los autos.ú de las d e p o -
ficiones que fe hicieron independientes de paf-
fion, ni otro a fe f io , fegun las Leyes Reales; 
y en efpccial lo difpucf lo por una de Recopila-
c ión, (Lty z.tit.i,. Hb.a.) tacaráfemejantecar-
go , pues aun en los cafos en que pudo inter-
venir algún a f é f l o part icular , noprocedien-
dofe en ellos por Miniflros de la aprobación 
que en ellos , ( á los quales falta aquel privi le-
g io ) y que fon de la calidad de las caufas 
criminales ordinarias,comunmente fuele com-
ponerte en ellas la p r o b a n z a , demás de te f -
t igos , de prefumpeiones, y indicios probados 
en fu genero; lo q u a l , fi acaece , fe deberá 
n o t a r , afsi para la comprobación, como para 
facar loscargos con la nota que de ellos m i f -
mos relultare , c o m o advertir ,que el haverfe 
facado femejante cargo contra lo regular , es 
por lo fingular de adminículos-, que en alguna 
manera juft i f icaron, ó verificaron la verdad 
con que dcpuficron los tell igos de la c o m p r o -
bacion de el. 

También fe fuele atender , á que fi algún 
telligo .aunque fea examinado de oficio,dixo: 
Supongo en fcis cafos , y citó o t r o s , y los 
citados no comprueban, fino tres, y en los tres 
no convienen al facar los cargos , 110 fe tiene 
por tefligo idoneo , y aunque haya o t r o que 
contelle los demáscafos , c o m o fea f o l o , no fe 

fa -

Tacan ningunodc ellos cargos , n ¡ la depoficion 
del que citó el c i t a d o , li no la comprueba 
mayor numero , que por si fin el que cita le 
pruebe. Pero para que ello fea c o m o ref iero, 
debiendo hacer lo pofs ible , fe debe atender á 
las mifmas razones poiideradasen los cafosan-
rcccdentcs,pucs de los hechos probados para 
facar elcargo, puede refultar mas prueba,y aun 
de los i m p r o b a d o s , y no contcítados, ù de 
todos un total reconocimiento de la poca fcc 
que al tefligo , y á los qiie con el convinie-
ron fe les debe dar , f in quedar en folo lo c o n -
tingente. 

3 6 S i los Miniflros contra quien fe pro-
cede en la vifita hacen fuga , l o q u e fe les ha 
o p u e f l o , a f s i en la vifita , c o m o por via de c a -
pítulos , querel las , ù demandas , Te dá por 
p r o b a d o , aunque no loef lé ; pero compurgale 
pareciendo , aunque lea compelido á ello por 
pri(ion,ó probando temor de enemigos, ó par-
ciales contra él,fegun Cadil lo. (tom.zMb. 5 .c. 1 . 
« . 1 1 7 . ¿ H . I I ? . ) 

Para probarla calidad deenemiftad.ó p a r -
cialidad , fuele parecer Procurador con poder 
f u y o , afsi para probarla en elle cafo . c o m o pa-
ra refponder.y defenderle en quanto á los car-
g o s que contra él relultan ; y es arbitr io de los 
Jueces el admitirle ; pero no pareciendo , le 
procede contra él en rebeldía , damandole 
p o r e d i é t o s , y pregones de tres en tres días, 
á eftilo de Corte , en la mifma forma que fe 
procede en rebeldía contra algún aufente en las 
caufas crimínales, fi lo fon los cargos : la ra-
zón es la común de deber obrar afsi todos los 
Jueces de comifsion , en orden á llamar por 
edi f los por la difpoficion legaL Veafe c l c a p . 4 . 
del lib.2. 

37 Refultando de la vifita cargo grave , 
y que por el lea digno el vífitado de imponér-
tele pena c o r p o r a l , e n t o n c e s , por fer de d i f i 
tinta calidad , fe forma quaderno aparte de l o 
que refulta de aquella materia , en que e x a -
minados los telligos fe fubdancia con el reo.af-
fimifmo c o m o otra qualquicr caufa criminal.to-
mandole l a c o n f e í s i o n , y recibiendo la caufa á 
prueba,y ratificando telligos, y nace ella prac-
tica paitieular en efte cafo , de que en la vilita 
nunca fe impone tal pena por los cargos de 
ella. También ede accidente te pone á lo ofre-
c ido , fobre no manífctlarfc los nombres de los 
tedigos en ningún t iempo; pero cúmplete en él 
con el ofrecimiento , examinan io los de nuevo 
fobre aquellas circundancias , q u e ocafionaron 
el variar ta forma. 

38 Admítele probanza de tachas en toda 
ella divetfidad de modos defubftanciar las de-
pendencias de la vifita ; pero en las tachas 
que fe oponen á lo,s tedigos de la v i f i t a , c o m o 

fe procede ciegamente , e s meneder el dilsímu-* 
l o , por la diferencia que fuele haver de los que 
han d e p u e d o , á l o s quales tcdigostachan, y e l 
termino que fe da de prueba para e l las , no e s 
regular, fino e s á atbitrio de los Jueces , e n to-
dos los quales corren, y le atìùan l o s d i a s f c t i a -
d o s , c o m o enfeña Cadi l lo , (lom.i. cap.z.n.i.y, 

3 5-) 

39 L o s cargos deben hacerfe legalmente, 
por lo que de los autos r e f u l t a , fin alterar la 
fubdancia , pues ti fe hiciera en otra forma, 
ftría levantarles tedimonio ; y fe dirá legal , 
quando contenga lo m í l m o que pudiera facar e l 
vilitado de toda la fumaria , c o m o en la forma 
de facar c a r g o s , y detenías para el -memorial 

ue fe remite al C o n f e j o , demuedro en el cape 

nal del l íb.». y porque no fuelen ter muy ver-
fados los Efcr ivanos, deben facarie con a ls i f -
téncia del Juez, pues demás de pedir ella cal i -
dad, no fe ha de ufar al formarlos de términos 
afrentólos para explicarlos, lino de los mas de-
centes,y que fignifiquen ta culpa que contienen^ 
porque en el m o d o fe ha de reconocer la dife-
rencia que hay de los capitulantes, ù delatores 
á los Jueces, q u e aquellos exageran los cr imi-
nes, el los ufan de ingenuidad, y modedia en 
refer ir los ,como dice Cadillo.^». 13 3. c. 1 . M . 5 , ) 
Y porque es honor debido á la calidad, y puel-
to de los vífirados el facar loscargos con cecmi-
no,y lenguage modef to ,Cadi l lo . (1MM.5S.C.1. 
Hb. 5.) 

4 0 N o es praéticable en vilita de i n f e -
r i o r e s , ni fuperioresel facar c a r g o s , general-
mente, c o m o dccirrHacefe cargo de que n o a d -
minidró judicia.de que ha dilátado el darla á 
quien la tenia,de que confintíó á fu vida come-
ter delitos, ó andar los delinqneutes fin hacer-
los prender , y cafiigarlos ; porque qualquiera 
cafo de e d o s . ó Temcjantcs, fe hade reducir á 
cargo de hecho particular, porque filio le indi-
vidúan los te f t igos , y deponen dando razón ei» 
é l , no fe deben facar , conforme e l fentír d e 
Cadil lo, fmtm. 138. cap.i. líb. 5 . ) Y p r e f u m o 
nace, de que no didinguiendofe cafo, n o f e pre-
dirne el d e l i t o , ní puede haver fundamento d e 
defenfa fobre él. T a m p o c o fe praflica facar 
cargos en los cafos particulares, en que d e p o -
nen los teftigos de oídas v a g a s , poco fubftan-
cialcs ; pero podráfe facar c o m o el delito fea 
p ú b l i c o , y manificfto , concurriendoconel los 
algún adminiculo de los que fuelen inferirfe 
de los a u t o s , que h u v o fobre aquel hecho, c o -
m o lo manifiella ; omifsion en el p r o v e e r , i m -
pericia , ó malicia en la determinación, ó f e -
mejantes. 

41 D e las cofas m a r » , graves, aunque por 
si efté cada una p r o b a d a , (é faca un cargo, 
refiriéndolas codas una en pos de o t r a , y al 

mar-



margen la comprobacion de cada una, aten-
diendo á que vayan ¡untas las de un genero 
fuccefsivas, l¡ le puede cómodamente hacer: 
fúndate,cn que no es bien amontoner cargos de 
un genero,(iendo poco fubltanciales, y porque 
juntas aquellas, eomo unasfe ayuden a otras, 
le forman mastundado , fegun líente Cailillo. 
(num.i 34.c.i./íA.s-) 

4a Loscargos leves que refultan , como 
de palabra, que dixo el Miniftro menos decen-
te ,el donayrc, ó la defeompoftuta l igera, ¡11-
conlideracion, ú defeuidos, no liendo en total 
defautoi ¡dad del p u e d o , no fe facan, porque 
no es de reparar en colas de tan poco funda-
mento , mayormente rcfultaodo contra Minif-
tro de limpias manos, y que exercieron en el 
todo bien fus oficios, como dice Caftiilo cn la 
cita antecedente. 

43 Ha viendo muerto , o fallecido cn el 
tiempo de la vifita, ó antes el Miniftro vifitado, 
Tefultando de la vifita, 11 de los capitulos,que-
rellas, 11 demandas, que miren a cantidad de 
maravedís, que (ch'ayandcfatisfácer á algún 
jntcrelíado.como encalos de cohechos .hurtos 
de colas públicas, fagradas, ó religiofas, o fa-
tísfacer la pena pecunia: ia cn que fueren con-
denados : la vilita, capítulos , querellas , ú de-
mandas, que han de icfultar.fefiandefubftan-
ciar con les herederos, por que fon obligados i 
pagar efte interés,como no exceda del valor de 
3a herencia, y ello corre , aunque no fe haya 
cn vida conteftado el juicio con el tal Miniftro, 
fegun Caftiilo. {num.% j . cap. 1 . hb.s.) En c u y o 
calo fe les havrá de pedir a los herederos el tel-
tamento , inventario de bienes, y aceptación 
de la herencia,por lo que puede refultai contra 
el los, lio haviuidola acetado con beneficio de 
inventario; y nohaviendo contcltacion , fe les 
havrá de dar traslado de los cargos, para que 
los centellen, y le lubltancíe con e l los , como 
con partcslegitimas. 

44 Quien notaie la brevedad con que 
he tocado cliamateiia , liendo de tan divetias 
e i r c u n f t a n c i a S j C o n f i d c r e , q u e n o e s e l a l l ' u m p t o 

p r i n c i p a l d e e f t e t r a t a d o , y q u e r a r a v e z f e n o m -

bra para ellas dependencias Efctivano , que 110 
fea de losquc fe nallan muy vedados, á lo me-
nos cn el modo general de a¿tuat,y que cftofo-
lo litve de uuinUicc d é l o tjue toca a vilita , cn 
que no fe comete al Juez el calligo, pues aun-
q u e c n t o d a s e s u n o e l n i o d o d e l u b i l a n c i a r , c r a 

precilo crecielle el volumen, añadiéndola for-
ma jndacar el cargo, y di fcnfa de los vifitados, 
e que debe fei regla geneial el que igualmente 
le laque, como la comprobacion de loque gra-
va; lo que afsi de lapr 'banza departe , como 
de la vilita, hace á lu favor, aplicanJolo á cada 
defenfajy lihuvierc algunas matctias g e n e r e » , 

en que conlta obró bien el Miniftro , que 110 fe 
lian de aplicar particularmente.debe ponerfe a l 
fin de todos los cargos por nota, b advertencia 
lasobras buenasque confia hizo , paraque e n 
villa de todo,o fe juftifique la refolucio n que f e 
tomo, ó que en el Conlejo con ella noticia, y 
nofo la lade los cargos, fe determine con la 
igualdad que fiempre fe defea , y refpedive á 
ella, fe manden extender las fentencias, 

$. I I . 

J 1 ~ ? S también de calidad divctfa á otra» 
r \ la forma que fe tiene en proceder 

contra los que incurren en comiílo de contra-
vando, ó fea procedíendofe contra el los, ó fus 
bienes, pues Ion caulas ellas en que de ordina-
rio le govierna el modo de fubllanciarlas.como 
cn determinarlas los jueccspor lasdifpoficio-
nesde lasPragmaticas.en que fe prohibe el c o -
mercio con las Provincias enemigas de efta 
Corona. El feñor Alcalde Don Pedro Salce-
d o , oy mas antiguo cn la Sala, dio á l a Es-
tampa un tratado jurídico, y político de ellas 
materias, y en el dodamente ( c o n acierto 
digno á fu ze lo) juntó lo que e j j u c z para f u 
judicatura, el Miniftro para la dirección, y e l 
curiofopata advertir , pudicton defear en e l , 
con abundancia de doctrinas univctfales,y par-
ticulares , demondrando el camino, y enrique-
ció el crédito de fus prendas , afianzandolas 
el empleo que de efia calidad le encargó el 
Conlejo Supremo de G u e r r a , cn que con l a 
igualdad que pide la Judicia, y la equidad, 
cxeicitó loque enfeño : y pues fe dignó de dis-
putar la foimadc fubilanciar, notaré algunas 
dclasrelolucionesfuyas, por lo que al Efcri-
vano toca faber de eltc punto ; y con mas efipe-
cialijad lo podra ver en el cap. 5. zo.y 19. de 
aquel libo. 

2 Ordinariamente fe entiende, que no 
haviendoaprchcnfiqn Real de la mcrcadciia 
de contravando, 110 es dable el procedetfe e n -
femejantes caufas, y no faltan Autores q u e 
llevan e l laopinion, aunque otros la refutan 
con muy fuer res fundamentosdo que d i p u t a n -
do una, y o t r a , y conciliandolas ambas, lle-
va el A utor que figo, e s , el que férá necclfa-
rio aprchenlion Real en el introducidor , y 
tenedor de mercaderías ¡licitas , file trata del 
caltigo del delínqueme ; pero que tratándote 
de la recuperación de las cofas de contravando, 
ó e(limación de ellas, y no á la execucion 
de las penas , no es nccelfario aprchenfiotl 
Real , y que bada calificar la caula con tef-
tigos conteftes de cierta ciencia , y no fin-
gulares , por no correr en ellos cafosprobanzas 
privi legiadas; fundafe cn que efto nacc de 

la 
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Ja acciónrcivindicativa,que tiene el F¡(co,(ó re-
pitiéndola cn el termino permitido en derecho) 
á elle genero de hacienda , ó fu valor , aunque 
citeconlumida por venta, ó permuta, por la 
qual debe luceder en el precio, ó genero en que 
le vendió , ó permutó, fin que 1c pierda por cf-
tos accidentes por razón del dominio,que en fu 
introducion adquirió á ellaSalcedo. ( d e Con-
11 av. c.^.y 20.) 

3 Y atendiendo á efta opinión, en quanto 
á introducción de caufas de ellas dos calidades, 
parece, que por lo que mira al caftigo del de-
linquente , y declaración de la hacienda por 
perdida , la denudación de eftraño.ó la acula-
cion,ó querella delF¡Sco,dcberá hacer(c,pidien-
j l o e l c a i l i g o , y que fe declare por decontra-
vando la hacicuda, y fu aplicación, conforme 
a las ordenes de fu Magoltad ,lin necefsitatde 
la calidad de pedir, que incidentemente fe 
Je condene en ti perdimiento de el la, pues 
por el vicio que configo t r a e , no fe necef-
(ira de declarar el derecho en el libelo , ni en 
la Sentencia, por haverla adquirido por la razón 
dicha. 

Lo mifmo fe ligue , procediendofe contra 
las mercaderías folamente, y conforme á ella 
parece fe debe pedir , que fe declaren por de 
contravando, y fe apliquen; y efta ultima cir-
cunltancia mira al privilegio del denunciador, 
por el ínteres que le conceden las Cédulas 
Rcj les . 

4 E11 el tercero cafo de pretendfcr la ac-
ción , ó fuccefsion del valor , ó fu permuta, 
fin aprchenlion, ni cn el delinquente, ni en el 
comprador fe nccefsita de calificar el dolo para 
fu introducción mere criminal , porque no fe 
oponga I3 calidad d*l contrato de buena f e e , ú 
otras excepciones relevantes, y mas en cafo de 
no tener caudal para Satisfacer el vendedor, y 
es mas difícil camino del que mi prielfa quifiera, 
para aclarar el modo con que fe havia de gover-
nar efte genero de caufas, y es la única razón, 
porque por aora lo omito, atendiendo también 
á que no fon de los cafos que mas comunmen-
te Suceden. 

5 Dos calidades de aprchenlion hay , y en 
ambas le procede contra el teneelor, ó intro-
ductor : (y cn algunas contra otros) la una es, 
quandofeaprchenden mercaderías de contra-
vando , quefe traen, y traginan en requas 
agenas, y paraque la caufa lubfida contra el 
dueño de ellos bagages, ó fean bedias de car-
ga , carros, coches, ú otro qualquier genero 
de ellas cfpecies, paraque juntamente con la 
mercadería fe dé por perdido, es nccelfario 
probar dos calidades en la caufa; la primera, 
ia del genero prohibido ; la fegunda , que el 
eucñ9 delatcqua la dá á cofario tragiaadorj 
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ó arriero , y que lo era, ó lo es el que las traía, 
fin que lo pueda efeufar á e l , el traer las tales 
mercaderías algún criado del dueño del gana-
d o , como fe pruebe , que aquel tragina de fu 
orden. 

La otra aprchenfion, fuele hacerfe en las 
tiendas, ó lonjas;y porque ellas fuelen citar en-
cargadas de fus dueños á algún fador,para pro-
cederle contra el dueño,juntamente c« menefter 
probarfe en ella aprehenfion la ocultación de la 
tal mercadería, lo qual fe prueba con teftigos, 
ó feede la parte donde citaba,con cuya circuns-
tancia , y la de que afsifte en aquella parte el 
criado cn nombre del dueño,lia lugar el proce-
der juntamente contra ambos, porque fe juzga, 
que el criado no obra folo por si,fino de orden 
del dueño que le fcñaló; porque cn ellecafo el 
derecho confiere las acciones, o nacidas de con-
t r a d o , u de delito contra el inftituidor , fin 
diftincíonde pcxComs.(SalceJe,de ConiravanJ 
cap. 25. ) 

6 En los cafos que hay aprchenfion, ella 
es la mejor prueba del cuerpo dedelíto.calidad, 
que pide coda caufa criminal para efte efeéto: 
encargándote la diligencia á Miniftro inferior! 
fe provee á la querel la, u denunciación el auto 
(¡guíente. 

A. Anco de comifisión para hacer un a aprchen-
fion de ma cajerías prohibidas. 

En,&cXI feñor N.díxo.que fe ha dado noticia; 
ó denunciado fobre tal c o f a , para que fe 
averigüe , dio comifsion á N. y N. paraque 
cn tal l i t ioefperenáque lleguen, ó Vifitert 
tal cafa.y aprehendiéndose en qualquierade 
ellas partes,ú otras á las perfonas que lo in-
troducen , ( ó tuvieren cn fus cafas) los tray-
gan con la cuftodia ncceHaHa.juntamentecon 
las mercaderías, (y fcquedren los bienes que 
fe hallaren, ó parecieren Ser de los reos)á to-
todo lo qual pongan el cobro neccflario para 
fu Seguridad, y fecho fetrayga para provece 
lo que mas convenga al Servicio de Su Ma«eS-
t a d , Sic. b 

7 HacicndoSe la aprehenfion , prifion, em-
bargo, y depofito , como Se verá executado en 
el capitulo 9. antecedente , Se dápor bien he-
c h o , y Se manda por el Juez Se examinen los 
q u e l e hallaron prcSentes, y que haviertdófe 
hallado Efcrivano ponga por fec en fus autos 
la forma en que fe hizo la aprchenfion; y en ca-
fo de 110 haverfe hallado otras perfonas, fe aña-
de á efte auto la claufulade q u e fe examinen 
los Miniftros que aprehendieron la hacienda 
prohibida, para juflificacion , y comprobacion 
del hecho : c i el auto como parece. 

B.Au-



t . Alilo para comprobar una aprehenften de ha-
cienda de contravando, examinando 

MiniJIros. 

E n , írc.El feñor N . haviendofele dado quen-
ta de ia aprehenfion de tal cofa, y prifion 
d c N . y demà'S diligencias que fe han hecho 
en virtuddui auto proveído en ella caula, 
dixo : Q u e d a b a , y dio por bictl hecha la 
aprehenlion, y embargó; y atento no haver-
fe hallado otras-pcrlonas , l inóes N . y N . 
Míniílros, è'guatdas, à quien encargó cita 
diligencia ¡porque conviene confie en ellos 

. autos la forma en que pafsó el cafo, manda-
ba , y mandó examinen lobre ello losconte-
nidos.i cuyais depoficiones interpone fu au-
toridad judicial, &c. 

8 A otraS diligencias de aprehenfion i 
q u e afsiftcn per Tonalmente los Jueces, te for-
man de otrafucrt«;pero lieinprc miran á com-
pi obar por información la aprehenfion, ó i ca-
lificar las dspo liciones de los minilltosiy la ra-
i o n de hacerfe afs i , nace de que en efloscafos 
no fe reputan por interellados : Lo primero, 
porque no dicen ele fu voluntad, fino es de o r -
den de JuezrLo fegundo,porque fe reputan por 
perfonas publicas ,por la afsiltencia legal ,folo 
tiene de beneficio del reo la diüincion de que-
dar á arbitrio en la fentcncia contra el delin-
quente, fegun el referido Autor. ( Salcedo , de 
C'íiflrsn>.i\jf.icii)yea!c el c a p . J . J a . n . i á . Y no-
t&fé defpues de -vifto.quc quando fe quiere paf-
far,por el Juez contra el reo á alguna grave de-
mónllraciOB, lloviendo hallado otrapvucba del 
delito mas d e l i q u i pudo nacer délos Nlinif-
trosantes,para que fe cierre la puerta àia opo-
ficion cabilofa de los delinquentes, o por otros 
juljqs motivos, h i villo (haviendo pofsibilidad 
de masMiniliros) mandar ,quei los quefuce-
dió el c a l o , ù defacencion , le les notifique no 
intervengan en las dependencias de la caula, 
con que le hace mas jutlificado , y fin fofpecha 
el obrar. 

9 En qualquiera forma que fe preceda en 
fcmcjamescauiascontra reos, haviendofe pro-
veído en ellas auro de prifion , veale el cap. 7 . 
antecedente , debe confiar de diligencias el 
Ji¿»er, bu (cado para continuar con el la caufa 
«n rebeldía , como fe dirà quando Te toque la 
mite.' ia de rebeldía en general, y en particular 
en Allibro figúrente, cap. 4. $. 3. num. 1. y fi-
guientes. 1: 

Pi.efo ej reo, í> reos, ti parece conviene, fe 
le fepara ,.y fe les toma declaraciones , ó c o n -
fefsjpijcs, c'n qyc parece fe deberá obfervar lo 
que enei cafo de rui preTupucllo n o t o , en 
quinto al genero de preguntas que Te les 1$-: 

yan de hacer,y calidad de ellas,que conduzcan i 
elle genero de comprobacion. Veafc el cap. 10. 
y figuientes. 

1 o Tomada la confefsion, ó antes , fe ef-
fuerza la probanza con la declaración de dos 
peritos , de los quales fe nombra el uno por el 
Juez en nombre del Filco, ü da oficio: (pues no 
hay inconveniente , que tea de una fuerte, ó 
otra) otro por la parte del reo, p3ra lo qual in-
tervienen lascircunflanciasque l'c previenen en 
el auto que fe ligue. 

I C, Auto de nombramiento de peritos. 

En , &c .£l feñor N . dixo , que para continua-
ción de ella caufa , en lo que huvíere lugar 
de derecho, conviene declaren peritos nom-
brados por las partes , la calidad , y genero 
de las mercaderías aprehendidas; y para 
que fe exccutc en forma lega l , defdc luego 
nombra á N.por parte del Fifco de fu Magcf-
tad , y mandó fe notifique i N.reo nombre 
petfona por fu parte,para que Te junte con el 
nombrado, y dentro de tanto termino decla-
ren la calidad de las mercaderías aprehendi-
das.con apercibimiento, que no lo haciendo. 
Te nombrará de oficio por Tu parte,y le para-
rá enteroperjuicio,8ec. 

Aunque fucedael pronunciarfe elle auto 
durante el juicio fumario , es de requerir á la 
parte del reo aufente en Ellrados , ó con el al 
p r e f o , íl'si para que nombre por Tu parte, 
como para que Tepa el nombrado por la con-
traria.ydel nombramiento que prefenta de pe-
rito por Tu parte,fe dá traslado al Fifco, denun-
ciador , ó acufador, y juntamente fe mandan 
traer los autos; y elle traslado no es quanto al 
denunciador, porque eflé obligado i relpon-
d e r , ni deba fubllanciar con é l , fino es por-
que fe conliderayá parte intcrellada.por laque 
le eflá aplicada por Cédulas Realesrde elle ñ a f -
iado fegundo fe efeufará la caufa en que no le 
huvicre, ni acufador.ni Promotor Fifcal, y en 
que fe hiciere, como fucle fuceder, mere de 
oficio; pero haviendo intereflados.con fu inter-
vención , parece fe ha de fubflancíar, falvo fi 
huvíere dificultad,y lo mifmo en aquellas cau-
Tasen que huvieren dcpuello como tetligos los 
que quifterenfer denunciadores,(en cuyaocur-
rencia fuele ferio o tro) y la razón de hacerfe 
en la forma que digo, es,porque aunque fea ir-
regular la forma de lubllanciar.no fe entiende en 
lo que de fu naturaleza piden los autos, mayor-
mente,quando de aquí refulta el poder por am-
bas partes recufarfe los pericos nombrados, ó 
fea en elle juicio,ó en plenario,antes,ú defpues 
de fer admi t idos , y haver jurado; afsi fe prac-
tica la forma de recufacion, y lo trae el re-

fcrido Autor.(Salcedo,de Centran, c.n.y a i . ) 
Peto fi la reculación es de ambos , reculando 
cada patee el l u y o , fe nombran otros dos de 
oficio , como en difeordia nombrar de oficio 
del Juez tercero ;pcro á elle tambicn fe puede 
recular por qualquiera de las partes, y aun á 
los que dexo dichos ¡pero provcefe auto,para 
que fin embargo de la reculación declaren, y 
nocificado i las parces, fe palla de hecho á la 
diligencia, i caufa de que el auto declara la re-
culación por vaga, y malicio(a;pero liendo de 
Juez inferior , tiene el recurfo de la apelación, 
y fi de Tribunal fupetior la fuplicacion, fi no fe 
le añade el adícamenco de execucarfe. Veafc en 
ellib. 2.cap. i- $• i . n . i . y en el ancccedence 
c a p . J . J . n . 7 -

11 N o c e f e , que en ningún cafo de efias 
cauTas hav acufacion de rebeldía , porque lo 
que en ellas le manda , es con el aditamento 
de mandar, que hecho Te craygah los autos, y 
que hechos los nombra'mienros, fe notifican á 
los nombiados para que los aceten, y juren de 
hacer fielmente fus oficios , pena de ttaydo-
res , la qual fe Ies-impone, conforme á uno de 
loscapitulosdelaPragmatica.qi ietrae el re-
ferido Autor á la Ierra , (Salcedo,\deContrav. 
cap.i 1 . ) fobre lo qual fe pronuncia el aueo ti-
guicnte. 

D. Auto para que aceten, y juren unos peritos. 

Notifiquefe á los Veedores pericos, nombra-
dos poc las parces, para el reconocimíenco 
de las mercaderías, acecen el nombramien-
to, y juren de hacer b i e n , y fielmence fu 
oficio,pena de craydores al Rey , y que confi-
tando lo contrario.. Te procederá contra 
e l los , como tales, y trayganfe los autos, 8cc. 
E l f e ñ o r N . lo mandó en tal parte. En tan-
tos, &c. 

Hechas eflas notificaciones, y acetando el 
nombramiento , ó efculandofe, fe les apre-
mia á la aceración , y no haviendo elle incon-
veniente, parecen anee el Juez á hacer l a f o -
lemnidad del juramento, de que harán bien 
fu oficio. Veafe el cap.15. Í .2. letra f-'.que ha 
de fer fimil modo ; y hecho fe provee en la 
caufa a u t o , en que fe feñala día , y hora para 
hacer el reconocimiento de las mercaderías, 
el qual fe notifica , afsi á los mífmos peritos, 
como á los demás interelTados, fi los hay ; y 
aunque no concurran á aquella hora en las par-
tes donde eflán las mercaderías, los peri-

tos las reconocen, y declaran debaxo de jura-
mento en la forma otdinaria , fer de buena , ¡¡ 
mala calidad, fegun fu inteligencia, y para ca-
lificarla, deben dár las mas razones que tuvie-
ron , y en que Te fundaron , afsi en quanto á 
la calidad del g e n e r o , como en quanto á la 
fabrica , deponiendo del conocimiento, afsi 
por la Iubflancia, como por la forma^ pues hay 
algunos géneros, que en si contienen cierta 
fubfiancia, en la q u a l , y en la formalidad de 
ellos le puede fundar el juicio que fehaCe, ó 
alfcntar afirmativamente , que es ñ u t o de 
parce prohibida ; y lo mifmo fueede en la fabri-
ca de las manifacturas, pues en los texidos,cu-
rados , anchos, plegados, ó medidas , con (i (le 
enallegurar la verdad, y identidad de las co-
fas, en que fe califica la efpecic prohibida, la 
qual declaración, refpcflo de no tener mas ca-
lidad de la que he relacionado, eícufa el po-
nerle en elHIo extenfo. 

iz Sucediendo el hacerfe eflas declara- 1 

ciones en el juicio fumario, aunque para otra 
alguna circuntlancia fe reciba fa caula ¿ prue-
ba, no fe ratifican á cflos pericos , para lo qual 
parece hay dos razones; la primera, porque en 
los que deponen, fegun ciencia, no es necellá-
rio; y porque la declaración de ellos no fe coii-
fidera por hecha en procelfo informativo, ref-
peíto de que en qualquie r eflado del negociofo 
hacecon la folemnidad de citación. Veafe en 
las demás cauTas criminales, fin privilegio, los 
fundamentos que Te dán para rarificar los pe-
ritos en el plenario, lib.2.cap.2.5.2.11.?.Y por-
que no fe admire orro genei o de prueba en tc -
mejantcs caulas ,como parece á la letra del re-
ferido Autor. (Salcedo, de Conrrav. cap. 21 .al 
principio de el.) Y es en tal grado el privilegio 
de ellas cauTas, que al menor que delinque en 
elle de l i to , concediéndotele en codos el bene-
ficio de la rellitucion , en elle no fe concede; 
pero fe le nombra curador, y hacen con él los 
autos: afsi fc praética fegun el referido Autor. 
(Salcedo,de Contrav. c.zb) Y en todas caufas 
de ella calidad le cita para la v i l la , y determi-
nación de ellas á las parces, y á los Abogados 
fe les manifictla en los aucos, porque en aque-
llos cerminos ellrechosque tiene.no fe les priva 
del informe, y defenfa. 

Con lo qual pal fo , con el favor de Dios 
nudlro Señor, á continuar la materia de mi 

prefupueflo, y dependencias del juicio 
plenario en el libro Icgundo, 

dando fin á efle. 

LI-
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LIBRO SEGUNDO. 
D E L A P R A C T I C A , 

I N S T R U C C I O N C R I M I N A L 
D A S E P R I N C I P I O ' A L J U I C I O P L E N A R I O , Y D I S C U R R E S E S O B R E L A S 

dependencias de e l , f o r m a n d o los a u t o s , q u e cn cada c a f o corrcfpondcn. 

parecer en juicio , es fegun una Ley de Partida; 
(L. i +. lit. i. p. 3 y en lo criminal, como fe d i 
pofSibilidad de que pueden delinquir,y fer acu-
lados el Cabildo, Uuiverfidad, ú otra Comuni. 
dad, me pareció prevenir, quo todos los autos, 
(que no fcan perfónalcs,cuyo modo di cnel L i . 
c. 15 i .al fin) fe han de hacer con fx Procura-
dor,ó Sindico.como lo dice una'Lew de Partida, 
(L. I j . lil.l.p.).)y elle fue el fin que llevó en 
pedirle el auto,que forme parala confcfsion de 
los cargos de República ,en e| c. 15 . del primero 
libro, J.a. letraK, y en efte cafo,ó femejantes, y 
aun generalmente feri bien,que el poderle de-
clare por bailante antes de admitirle. 

3 En eltas aprobaciones fe fuele deeic 
por los Abogados , que el poder es bañante 
para lo que f u e n a , y en algunos cafos queda 
la dificultad en pie ; porque aunque parezca 
general , fuele no ferefpccial ,n i bailante para 
aquel l it igio, y como por general que fea un 
p o d e r , no fe cflienele i masque i lo que en si 
contiene, fuele una vez admit ido, no hallar-
fe el inconveniente, halla que ha ocafionado 
daños muy graves , y para evitarlos feri bien 
que diga la aprobación , que es bailante para 
aquel litigio, y dependencias de el, que i buen 
feguro que fe havr i reconocido fi tiene lo pre-
d i o quando afsi fe ponga : N o parezca que 
ello es dar reglas, fino es prevenir »1 Efcri-
vano , lo que pudiera fer que y o por dema-
fiado efcrupulofo , mas que inteligente, h i -
ciera, pues el auto acordado , q u e fobre ef to 

, c ió el C o n f e j o , no habla con las partes , n¡ 
fus Procuradores , ni Abogados , lino es con 
los Eldivanos que los admiten , i quienes fe 
podrían pedir los daños. Y no parezca diferir-
lo fuera de razón , quando por efeufar las nu-

' lidados que fuelen ofrcccife por no hacer e f -
tos reparos , para que no fe hagan procellós 
valdios, previene i los Jueces, que examinen 
los poderes de las partes , que ante ellos fe 
pref inían, es fegun una Ley de Recopilación, 
lLej>3.tit.z./i!>.+.) y ella obligación .conforme 
al auto acordado, y dicha Ley recae en el 
Efcrivano, i quien no e x c l u y e , fiendo como 
e> el que primero le recibe, y efto cn nueftto s 

ca-

C A P I T U L O P R I M E R O . 
QUE ES JUICIO ,r LITIGANTES, TSUS 

Proi ur adores, el remedio de las recufaciones, 
y varias formas definirás. 

í . I-

I U I C I O . e s e fedo del entendi-
miento prudencial.que hace 
diftincion en concurf o de co-
fas , eligiendo lo mejor de 
el las, y poniendo cada una 
en fu lugar,arrcglandofe i la 

razón en diftinguirla de la que no lo es;porque 
como conftituido de ¿I, la potencia, el objeto,y 
el a í to , propia, y apropiadamente: apropiada-
mente entiende los entes exteriores; y propia-
mente delnuda en aquellos lo fantaftico , ó mal 
percibido .feparandolo de lo real con el habito 
de la ciencra.de que e f t i adornado el Jurifperí-
t o prudente. 

Pore-fto fe llamó juicio el a d o qoe el Juez 
hace cn las materias tontenciofa, difccrnietido 
entre las partes cn la que fundan la ofenfa injuf-
ta, y defenfa juila , es fegun dio la inteligencia 
una Ley de PartiJa-lLíy i . tit.zi.p.3.) 

Litigio, esta controvertía que tienenlos liti-
gantes ante el Juez, el que pide i o t i o , c intro-
ducé la litis.es ador,fegun otra Ley de Partida, 
(Ly ¡.lil.i p. 3.)rco,i quien fe pide, fegun una 
rubrica de ella. 

2 En qua'quicra pleyto.fea criminal (ó ci-
vil ) de reos prefentes. los autos de el le hacen 
con fus Procuradores,y les caufa el mi lmoper-
juició.quc fi con ellos fe hicielle: pero tapónele, 
que han de tener poder , y confiar de el en los 
autos,por copia, ó teftimonio, y el original de-
be quedar licmpie relarv ado en el oficio , por-
que quitandole.no íé oponga-por fu falta defec-
t o ¡d procello,y l o a d u a d o en el,'afsi espradi -
ca¡y aun le hay acordado delConlejo,paraque 
no fe admitan fin confiar que es bailante,y que 
lo diga afsi Abog*do;atencion,que parece miro 
a efeufar las cautelas , que fe fuelen introducir 
fobre que no Ion bailantes los poderes prefen-
tados. 

El admitir por partes á los Procuradores 
que tienen poder de los que l i t igan, y pueden 

Lib.n. 
cafos es mas de advertir; porque comocn lo 
criminal fuete haver tantas dependencias fin-
gulares , y aun incidencias civiles , tal vez no 
es bailante el poder para el accidente que fo-
brcvicne, y mas acaeciendo (cu ocationque 
110 fe halla fácilmente la parte para hacer au-
tos con e l ) el fneeder caufarle daño , y algu-
na vez t a l , con la dila-.ion que fe ligue hutía 
haver de darle otro poder elpecid para acue-
lla dependencia,que no reparándole ames anu-
la el litigio,cuyos embarazos es bien le eviren, 
puniendo. 

En caufas de cómplices fe deberá atender 
también , que los reos que tienen encontra-
das las detenías, no den poder i un mir.no 
Procurador , porque de 110 hacerle afsi fuele 
ocasionarle un detecto de procedo tan irre-
mediable , (cn el tiempo perdido ) que 110 hay 
otra forma que bolver la caufa al principio de 
la prueba, d a n l o e . reo poder i nuevo Pro-
creador , i quien fe buclve i notificar ; y la 
mifma diligencia fe hace quando el Procura-
dor murió , ó le pr ivaron, ófobrevinootro 
d e f e c í o , nroveyendo el Juez auto , citando 
en et Pueblo, para que Uparte de nuevo po-
der , údandodelpacho paraque las Juilicias 
de donde relidé le le hagan dar , y en cafo 
nccelfario le apremien i ello , ó i que fe apar-
te de la acción , y derecho que internó en 
aquel juicio. 

4 El p o d e r , que ordinariamente din las 
partes para litigar , es cn dos formas, que 
ambas traen un mil 110 e f e d o ; pero amoas 
deben contener una mifma fubftancia en las 
daululas de e l , ú otoigandofe ante qualef-
quier Efcrivano., cfpeciiicanlo muy por me-
nor , como' fucede, las razones para que le 
da , ó apud data . dándole i el fin de alguna 
diligencia que con ellas fe hace , como en 
nueftros procellós los reos criminales al pie 
de lasconfefsiones . légun dexo provenido en 
el cap. 15. J. 2. letra I. en la confefsion del 
quinto reo , donde le notan las daululas elpc-
ciales de j u r a r , tachar , recufar, yfobll i tuir; 
pero por lo que advierto debsrin incluirte en 
é l , aunque lé haga por el termino general que 
alli explico , otras claufulas útiles de que lo 
otorga, afsi para lo principal de la caufa, como 
para las demás incidencias, y dependencias de 
clla.cn todas inllancias, halla la fentencia di-
finitiva inclufivé. 

5 Quando el poder fe d i por la parte i 
dos Procuradores, ó mas , y a cada uno infoli-
d u m , el que primero aceptó el poder hizo 
autos , ó fe hicieron con é l , y no lo repugnó, 
elle es dueño de aquella inftancia , y con 
aquel le ha de continuar , y feria nulidad el 
hiccrloscon oteo , aunque cftuvielTe nomi-
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nado: ni es pradico el dar poder á dos, ó mas 
juntos para un litigio , ni tal fe admite , no vi-
niendo infoliduin ; pero quando concurren 
dos Procuradores, ó mas iníolidum.á un tiem-
po , y con poder de uno, fi hay coiitroverüa 
entre ambos fobre á qual ha de tocar la defen-
fa , y buenam. nce no fe convienen entre s i , el 
Juez elige qual de ellos ha de u l a r ; afsi fe 
practica. 

6 Nulidad feria también, haviendofe he-
cho autos en litigio con el Procu rador , hacer-
los con el que dio el poder; porque r c f p . d o 
de haver dado el que teniaá 'u Procurador, no 
es perfosa capaz , fino es que fuelle tan li.aira-
do el que dio , que reierva'.lc cn si el poder 
hacerle autos i un tiempo con uno, y o-, o, ó 
cn los calos de haverfe pronunciado - .ucencia» 
dilinitivas, en que cn nuellra materia le impo-
ne pena corporal al reo , q:ic entonces fe clt i-
la el que las notificaciones fcan perfonales; 
creo que por el perfonal perjuicio que les ..au-
la. Veafe el cap. ¡. figuience, í - r. r. ¡ . y 4. y 
quando por caufas jultas !c revocan .1 p.ider 
al Procurador , ó fobrevino ocro accidenta 
de aquellos expresados , con que efpira el 
podcr.comofufpenfion. ó aufencu; pero aun-
que el poder fea general para t o las inftlneias, 
fenecida la primera de aquel juicio . l iguíendj 
la apelación que fuete introducirle, ( dala ie;i-
tenciaque fe dio en ella) puede, pretentándola 
en aquel grado la parre dueño del p l e y o , y 
hacerte aucos con el en el Ínterin que r a p o ' . r 
a Procurador,ó el que le tenia ufa de el en ella; 
afsi fe pradica. 

7 Dixc cn ínterin que el que tuvo poder 
en la primera, ufare de el cn la fegunda ; por-
que fi teniendo poder ufare el Procurador cn 
la fegunda , y haviendofe apelado de la fenten-
cia , ó luplicado , continúa en ella el poder 
havientc : havri la mifma nulidad,fi en cal cafo 
le aduarc con el dueño del pleyeo , por igual 
razón, pues le lu'zo incapaz el poder que dio 
paratodasinftancias; y fe funda efta pradica 
para con el dueño del p l e y t o , en que fenecido 
el juicio primero , y eítandoeo tu voluntad el 
ufar de aquel remedio , ó n o , todo lo que et 
dependiente de é l , y de que fe vale fu Procu-
rador , es villo que usó de ello de fu confenti-
itiiento: y el remedio permicido i la parte,pa-
ra que el Procurador i quien dio poder eclle 
en el l it igio, es el revocarle nombrando otro, 
y haciéndotelo faber, porque fin ellas dos cali-
dades no deberi admitirte,por lo cautelofo que 
feria efta revocación, fin nombrar otro,hacien-
do parar por efte medio el l i t igio, y las nuli-
dades, que de no hacetlo faber, podrían cau-
farfe en d procedo. 

t-a forma de la revocación del poder en el 



calo que fe quieta executar, es en ella manera. 

J. Revication de un poder. 
En , &c . en t a n t o s , &c. N . por anee mi el Ef-

crivano , y telligos , dixo , que en tantos 
d e , & c . ante N . Eferivano , dio poder a N. 
Procurador ,8ec. pata que le defcndielle ( 0 
figuielle) tal p l e y t o , y caula criminal, que 
ella pendiente en tal parte , y ante N . Eferi-
v a n o , fobre talcofa, y aora en la mejor tor-
maque ha lugar de derecho, ufando del lu-
y o , y dexandoie.comole dexa , c n f u buena 
fama , y opinion . revocó dicho poder para 
que en adelante 110 pueda ular de el en ma-
nera alguna, y otorgó revocación en forma. 
Tel l igos N . N . N . y el otorgante,áquien doy 
fee, c o n o z c o ; lo firmó. ( ó no lab ieodo, por 
el un reftigo.) Ante mi N-

N o es nccclTarip exprclfar caufas la parte 
para femejantes revocaciones , aunque las 
l u y a ; porque como aunque nazcan de ornif-
fion , ú.de l i g e r o , ó grave d o l o , ( q u e Ton las 
mas comunes) como el prevarrear, que es 
lo mifmo que participar las noticias, ú de-
fenfas de fu parte á la o t r a , ü femejantes, ó 
los de falta de inteligencia, ñ defeuido, ccllan 
tedas por elle fácil medio,(y por el fe comigue 
el fin de que celfe ) y no pidió mas fundamen-
tos el derecho, ni dio tras a- b i t r i o , quanto al 
crédito , que dexatle U ñ ó t e poteiUd de ufar 
del luyo , finque en ningún cafo le lirva de 
nota , con l o qual fiempre es qualquiera (aun-
que l e v e ) caufa juila para la revocac ión, fin 
quefeconfidere por lo que en orden a ello 
queda d i c h o , que necefsite de otras ; pero no 
tendrá perfección el a d o de ella revocación, 
aunque fe haga faber al Procurador, fino es 
que al mifmo tiempo el poder antiguo tenia 
otro Procurador con quien continuarfe en la 
caufa , y fqbftaneiar los autos de e l l a , ó fi no 
le h .v ía dado anc.s , fino es dando al milmo 
t iempo el mifmo p >der que el antecedente te-
nia á o t r o , para que continué prefentandofe, 
y raliendo como t á l a l a c a u f a , y e s l a r a z o n , 
porque en lo criminal t o d o l o que mira á frau-
de fe reputa por a ñ o nulo, y fe declara por tal 
.(ó á lo menos fi nofe ligue aquella v i a , forma 
fobre ello la otra parte articulo ante todas c o -
las con debido pronunciamiento) y configuo 
el f in por medio regular. 

En femejantes calos como los que he r e f e -
rido,ó haviendo otros qualefquier que fe ofrez-
can durante el litigio, faltando con quien l it i-
gar por falta de poder , fe pide , y d i defpacho 
para que el que confia es interelfado le dé, 
obfervandofelo que fobre ello noto en el lib. 
í . c . 1 4 $. i .nurn. 5. Pero adviér te le , que lo 
que difeurto donde noto es en caufas de pre-

fentes, en que por falta de poder de alguna d« 
las partes a d o r a s , ó por el accidente dicho, 
no fe puede profeguir , ó en el de eltir luelto 
t i reo delpuesde haverfele tomado laconfef-
fion , y recibida la caula á prueba , y notifica-
d o l e ; porque la forma ordinaria de lubllan-
ciar en rebeldíacon los aulentes, es otra .co-

m o le podrá ver en el cap. 4. de elle libro. Y 
nótele ,que al reo p r e l o , q u . no es m e n o r , y 
no quiere dar poder á Procurador, no es buena 
p o é t i c a el nonrbi arl e l e , y hacer con el n o m -
brado por t i Juez los a u t o s , porque fe p o -
drá oponer jullamente , que le multando fin 
la parte p i e l e n t e , ni fu Procurador ; y aun-
que fe diga fue por via de defenforia ,exiite el 
poderfe oponer la excepción d icha , no inter-
viniendo el reo , y alsi con el le ha de luoitan-
ciar, notificándole todos los actos , y en el ter-
minode prueba ,paia mas jutlificauon., le le 
puede notificar auto , para que prelente telli-
gos , apercibiéndole una, d o s , y tres veces (co-
mo á o tro fin noto en el cap.2.$.+ n.5 .)que e l 
Juez ellá prompto de examinar los que dixete, 
ó que pudieren fer á fu f a v o r , fi los feñalare, 
con lo qual fe efeufará lo que no hacicndofe e n 
el la forma le podrá o p o n e r , ella ido la a u l a 
yá concluía. 

8 En ningún Tribunal fuper ior , ni j u z -
gado inferior, donde hay I'rocui adores de N u -
mero , fe puede admitir pet ic ión, firmada de 
quien no lo f e a , ni de la pal te interellada; y es 
medio que elcufa las dilaciones que dexo no-
tadas , y otros muchos inconvenientes, que 
de hacerfe lo contrario fuclcn refultar , y es 
l e g a l , fegun lo que difpontn unas Leyes de Re-
copilación. (Ley i.tit.ií.y Ley 1 .M.24. Hb.i.) 
La practica de lo qual ellá entendida,fegun titi-
lo en las peticiones que fe d in por las partes 
p.oprrasen qualquierlit igio pendiente; pero 
la petición en que fe introduce la l i t is , fefue-
le admitir folo firmada de la parte ; peto e l 
auto que fe provee á ella no fe le entrega, pa-
ra que pueda hacer diligencia en v i r t u d d e c l . y 
en prolecucionde fu pretenfion.fin dexar otor-
gado el poder , c o n que fe efeufa el perjuicio, 
que de no hacerlo podía refultar á la parte con-
traria. 

9 Aun no haviendo Procuradores del n u -
mero,hay algunosprohibidosde poder fer Pro-
curadorcsde las partes en fus l i t ig ios, y d i -
ferencias , como lo fon el menor de veinte y 
cinco años, el raudo,fordo, el que no tiene jui-
c io , la muger, fi no es en cafo de pedir por los 
fuyos.por hallarfe impedidos legítimamente, ó 
no haviendo otro que lo haga,ó para apelar d e 
alguna fentencia de muerte , que contra el 
m a r i d o , ó fus parientes fe haya pronunciado, 
figuíendo elta a p c l a d o n ; peto puede lubllituir. 

é l podoc qne t u v i e r e , y en virtud de el la por-
fona que fuere fobílieuto, fiendo capáz, podrá 
hacer diligencias; y tamoien podra dar por si 
poder la muger en los cafos que ha lugar de 
derecha , m > de los quites en el nneltro es, 
quando parece ante el j u e z , y fe querella de 
los malos tratamientos que recibe del marido, 
pidiendo fe le impongan penas , ó quanto con 
licencia del m i t i d o f e querella de alguna inju-
ria que recibió , ó pide el cá l l igo , ydañe>sde 
algún delito , en que por parentefeo es interef-
f a d a , ó lemejantes. 

Perola forma de laslobltituciones.fiiponien-
do tuvo poder alguna m u g e r , 11 otra perfona 
no capaz,ó tomando el pretexto de lobíi i tumel 
poder que dio en nucltro prelupuclto el quin-
t e reo al pie de la confefeion que lele t o m ó en 
el H b . i . c a p . 1 5 . í . i . n . i j . o e l d e l a Ciudad, 
ó Comunidad, del milmo libro, eap.y i- n.30. 
es la que le ligue. 

JS.StbJíitncion de qaalqmertfiderpara litigar. 

En, &c. en tantos , & c . N . ( ó mas fi mas con-
currieron) por ante mi el Eferivano , y t e f -
tiqOS , díxo , que el poder que tiene de N . 
para tal et'cdo , otorgado en tantos , Sec. 
ante N . Eferivano , en la mejor forma que 
ha lugar en derecho, le lobl l i tuya, y foblli-
t u y ó para el efe d o en el contenido , fin re-
fervar en si cola alguna en N . (ó le fobllicu-
yen para t a l , y tal cofa en N . ) con la rele-
vacion.obligacion , y fumifsion en derecho 
nccellária, y otorgó lubftitucion en forma. 
T e l l i g o s , &c . 

Es también inhábil de poder fer Procura-
'dor de otros el Religiofo , f ino es cafo de fu 
Religión , y con licencia de fu Prelado, y t a m -
bién'lo es el C lér igo , fino es en pleytos de fu 
I g l e f i a , fegun l o di ¡pone una Ley de Partida. 
ÍUys.th.yp.j) 

f . n . 
, N elle juicio plenario introducen las 

r . partes fusdetenfas , y una de días 
e s el remedio déla recufacion d e q u e fuelen 
u rar; y pues elle punco no tiene parte propia 

donde aplicarle,porpoderfehaccren qualquie-
ra t iempo de la caufa, fe debe eltár en que fue-
le caufarledos tazones, una legal, y otra acci-
díntal , las que rocana la l e g a l , fon lasque fe 
ocafionan por la prohibición que hay de que 
ante al tanos Efcrivanos puedan paliar ¡os pley-
t o s de fus hermanos, ó primos hermanos , en 
los Lugares donde hay o t r o s ; y porque el pa-
dre,el h¡jo,cl hermano, ó cuñado del Eferivano 
ante quien pendiere l.icaufa no puede fer A b o -
gado, niProcurador en elta,feguu unas Leyes de 

Recopilación,(Xíy 7 ¿ i r . » j J / í , f 1 ? í 

$. lib. 1.) y le podrá oponer por nulidad, l¡ fe 
contravinieren. Veafe en el lito. 1 . d cap. 15. J.3 . 
n u m . 7 . y e l e . »*.*•.»• l o - quanto i cecul*. 
cioncs. 

a Las accidentalesfon , quando con algún 
pretexto ( aunque no todas veces con f u i i l a -
mento) fuílel) alterarle los litigantes , y lo que 
de ello toca faber al Eferivano , es , que es uil 
remedio-legal . c o n q u e quietan fu animo loa 
dependientes de los p leytos , y la pafsion que 
por qualquiera razón (aunque fea ¡ndlterence) 
tienen contra el Miniftro.o el juez.á quien tam-
bién fuelen recufar, no creo dará caula juft» 
ninguno; pero fucediendo ( con ella es de g r a v i 
pei juicio para codos ) fe puede luc i r en todos 
c a l o s . y á qualquier Miniftroque entienda en 
una caufa, fegun una Ley del'artida. (Le/ 1 1 . 
til.4. part. 3.) 

3 Elcufaráleel riefgo q u e d e cfto p u e d í 
refultar ázia e l c r e d i t o , no moftrando mal 
femblanre á los l itigantes, ni es de mollar a l -
teración por que fe h a g a , ni por la forina de 
hacerla, pues lo ordinario es decir eu la peri i 
cion, ( que pt efenta el que recufa) que le tiene 
pot odiofo , y fofpcchofo al que recufan ; y 
aunque debe jurarfe en ella no es de malicia, 
no porque fe haga la petición fin efta f o l e m i i -
dad dexa de Ter corriente el admitirle:, por no 
pedirlo : quanto á míniílros inferiores la Ley. 
de Recopilación. (Ley 1. til.16. lib.i,.) 

4 A los Jueces Ordinarios , Relatores , o 
Efcrivanos propietarios , ó particulares, no e» 
necelfario exprcffat en la pet idon para la recu-
facion mas caufa , que e l tener á qualquiera 
de ellos por folpec'nofo, la parte ; pero eu e l to i 
cafos no pierde e l Juez el conocimiento, ni los 
demás la propriedad del pleyto; pero feria nu-
lidad hacer autos fin acompañarfe. Veafe fo-
bre la formalidad , y folemnidad que ha d e t e -
ner , quanto á Jueces, en el cap. 6. figuiente, 
J . t . nnm.44. y fifefude fuplir algo de s i t o , f_ 
por quien. 

j La parte que recufa debe pagar al a c o m -
pañado , que en tales cafos fe nombra por e l 
J u e z ; e s pr adica general , y los Relatores d« 
Tribunales , en razón de la paga de fus d e r e -
chos, tienen á fu favor la Ley de Recopilación. 
(Ley ìZ.tìt.iòjib.i.) Porque aunque no baya 
villo,ni trabajado el pleyto el acompañado., fe 
han de cobrar de la parce que recusó; y q u a n t o 
á Efcrivanos, en orden á cfto.eftá en fu favor e l 
ef l i lo; y quanto á la propriedad ele los pleytos , 
y quedar con el los, y deber acompañarle fien-
do retufados , c s prafiiea general , y d e l i Sala, 
como también lo es el que los Efcrivanos Rea-
l e s , que alsíllen á los Oficios de Efetivanos d s 
C u n a r a del C r / i a e n , en r c c u f i j o d o l o j , f e « u n - , 
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Saque palle el pleytoefi que entendían , ante 
el propietario, fin que cn adelante tenga mas 
dependencia cn el. 

6 Las reculaciones generales que fe ha-
cen i todos los Jueces .Relatores , ó Efcrivan-
n o s , por ambas partes, ó alguna de ellas, fe 
d i n por vagas; pero cn efie c a f o , ó el de reai-
cufar una al propietario , y otra i los demás, el 
Juez elige , ónombraelquehadeacompañar; 
«fsi fe pradica. 

7 En quanto i la recufacion que afsimif-
mo fueleintentarfe de Jueces fuperiores, le d i 
la forma en en titulo mera, el décimo ei del' /;'-
hrt fegundo de Recopilación ; y porque precila-
mente ha de intervenir Abogado parahaceila 
con las circunfiancias que fe deben , efeufo 
aqui explicarlas. 

8 En las caufas criminales los jueces-Or-
dinarios , ó pefquifidorcs deben acompañarte 
con Abogado, afsi eft'i comunmente entendida 
la Ley fupra citada, y fe pradica , y t s de ad-
mitir la recufacion del Juez, aunque cfte ef-
crita la fentencia, y en poder de! Efcrivano 
para pronunciarlo. Algo mas de cfte particu-
lar toco en la materia de tormentos, cap. j . f . i. 
n-9.y cn la dcfcntehcias.cap.á.J. i . n.44 am-
bos de efte libro fegundo , en cuyos tiempos 
fuele fuccder en locriminal mas comunmente. 
Peto notefe, que paridla recufacion no vale al 
menor, ni i los demás privilegiados el benefi-
cio de la refticucion , ni fe les permite aprove-
charte de él en cafo femejante, p o r fer havidos 
por mayores, y fin privilegio.fcgun una Ley de 
Recopilación.(Ley i6.tit.lo. lit. 1.) 

I I I . 
1 T " ? S la clemencia atributo de la divj-

nidad, en las acciones de piedad 
que exercch los humanos: parece procuran 
imitar cltavirtud, con laqnalfe adquiere gran 
mérito con Dios,los que manejamos caufas cri-
minales, fi no malogramos las ocaliones ,tené-
mos muchas en que obrar con e!la,fin faltar i l a 
reíticudde zelofos Miniftros;loqual digo,por-
que tan impropio feria , eftando la caufa cn ef-
te eftado, no felicitar ( c n las que no hay cono-
cido inconveniente ) el alivio del dcfencierro 
délos prefos, como en el tiempo que fe hace 
la fumaria ( faltando i la jufticia diftributiva ) 
tenerlo» en parce donde la malicia logralfe fus 
cautelas, ú darles direfia , ó indirectamente 
fbtmapara que laspudiclfen confcguir ,pues 
fegui el eftado de las cofas fe deben regular 
las operaciones, proporcionándolas i ellas; en-
tonces «o era licito la menor demonftracion, 
aota lo es el facilitar lo que en quanto i cfte 
punto putáe fer de conveniencia del prefo, 
pef ieadodedaAo del a d o r , u « s o terceto. 

cuya limitación debe tenerte fiempre á la v i f -
t a , como el no dar lugar i que el acufidor lo-
gre loscfedos de fu rencor, fino los de lu ra-
zón en efte, ni otro tiempo, túndate efta pro-
pof idoncnel cftilo general de cellar en el en-
c ierro , quando celia la caufa de é l , y parece 
celia en común , .haviendofe acabado la turna-
ría , afsi es pradica univerfal , y pudiera repe. 
tir aqui divcrfoscafos, enque moftraii , que 
tienen graves inconveniente» i z i a todos la-
dos , el obrar en otra forma, no haviendo muy 
fuertes confideraciones en contrario que lo 
repugnen. 

Pero la limitación con los delinquemos gra-
ves fuele cflar cn los calos que fon de la cali-
dad de nueftro prefupuefto , 0 femejantes , en 
que los reos fe hallan gravemente indiciados, 
y negativos , atendiéndote ¿ l o que puede re-
futar en la difinitíva, que entonces hay jufta». 
confideraciones, para que fe continué con ellos. 
la feparacion dé la comunicación común ; pero 
aun cn femejante cafo no fe les prohibe el que 
con afsiftencia de Miniftro de fatisfacion de lo» 
Jueces, lescomuniquc fu Procurador,6 Abo-
g a d o , paraque les dé noticias délas defenfas 
que pueden hacerte cu el p l c y t o , ó fiendo ma-
teria que fe trate de alguna tcftitucion de cofa 
robada, ó femejante, cn que podría rcfultar in-
conveniente de hablar el reo en fecreto , fe 
procede en efto con tal advertencia, que citó 
el Miniftro i lav i f ta , ynoconfienta to q u e i 
efto puede teguir , cn cuyo cafo es de fu obli-
gación , fi hay novedad alguna, manitcflarla 
al Juez; pero cn l o s d c m i s generales fe per-
mite el que fus parces hablen en fecreto i los 
r e o s ; y prefumo ,que fi el Miniltro oyellc al-, 
go de lo que comunicalfen, y lé valíellé de elle», 
cn fu o f e n f a , ó la de otro tercero , pecana et» 
hacerlo gravemente; fifucede cafojemejantej 
y cfctupulizarc, confuiré antes de rctoVvcrfe 
con el que governarc fu conciencia , que cn las 
materias en que interviene gravamen de ella-
debe hacerte efta diligencia , y falvar la duda 
por el medio que propongo. 

3 N o todos los prefos por un delito, aun-
que fea de los gravemente atroces,tienen igual 
culpa, pues diferente es un auxilio,que confta 
fe dio fin probarfe dolo , defpues de cometido 
un delito, que los reos que fe prefumen princi-
pales faétores, provocadores.o maliciofamence 
encubridores de é l , con los quales fe entiende 
efta prevención,y con aquelloscl refrigerarlos: 
demonftracion es efta,en que á un tiempo obra 
la jufticia lo que debe, y la piedad lo que puede 
con loscapaccs de recibirla. 

Tan cierta, y razonable es efta ptopoficionj 
que llegando á cfte eftado la caufa , al pobra 
quefe leconüdera falco de medios,aunque f e s 

d e . 
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flelinqticñte de qllalelquiérá de las éfpecies di-
chas , pidiendo fe le ayude, y defienda por tal, 
fin necefsitarfede darfe traslado i l a otra parte 
fe recibe información de e l lo , de que rclul-
ta el mandar, fe les ayude, y eique no fe lleven 
derechos algunos por los Minifiros , fegun la 
difpolicion de una Ley de Recopilac. (Ley. 25. 
tit.iz. lit. 1 . ) la qual fe praítica afs i , intcntan-
dofe cfte medio por parte del a d o r , ú del reo, 
con iguales caufas; y 110 confiando lo contra-
rio , bafta que depongan de fu impofsibilidad 
dos teftigos; y también fe figue el mandar, que 
al reo prefo , que no declina jurifdicion, fe le 
mande por los Jueces focorrer perquenta de 
gados de Jull icia, y (pidiéndolo) el que el 
Abogado diputado cn los Confejos, Audien-
cias , ó Chancillerias, ú otraqualquiera ,para 
defenfa de los pobres, o ( c l q u e el Tribunal 
feñala) les defienda de gracia, por ler confor-
me a la difpolicion de dos leyes de Recopila-
ción. ( L 1 6 . j/ »7. tit.16. lit.z.) Afsi lo he vifto 
eftilar en la Sala.Vefe algo masds efta materia 
cn el cap. 1 . figuiente, $.1. 0.9. 

5 De lo dicho parece nace también una de 
las razones, porque en femejantes caufas, u 
otras lcves,ó menos gravcs.fe toma refolucion 
«B la primera vifica de remitir ia caula al feñor 
de ella en la Sala , (como noté en el cap. 14.5.5. 
nnm.4. quando la caufa fe recibe i prueba con 
los demás) y por él otros Jueces, el mandar 
foltar libremente, y fin collas algunas i los que 
parece no tienen ,ni refulcan culpados; porque 
jlemás de lo que pudo hacer contra el crédito 
la pnlion (aunque fin fundamento) es el único 
medro de dclpcnarlos, y haciéndole jufticia fe 
les remediada dolencia de la mortificación que 
padecian yá losqucfon pobres , aunque hayan 
cometido.delitos de los leves; quando fe man-
dan folicicar no fe lespuede detener por collas 
«le la cárcel, ni comailos prendas por ello; y 
paraque efto tenga e f e d o , bafta (noconfian-
d o lo contrario ) jurarlo judicialmente el prc-
lo.fegunlodilpone una Ley de Recopilación. 
{Ley 10. tu.iz./it.i.) 

(i.. Les actores cor. noticia del auto de rol-
tura cn Juzgados inferiores, fiendo fabidores 
-díte i fuelen apelar; pero no fe edi laelnoti-
11 darle para darle exccucion ¡ y aunque notició-
los de e l , pueden valone de aquel remedio,co-
m o O atiende i la calidad do la caula, y i no 
relultar culpado el reo, aunque con los adores 
•"Ole haya lubdanciado el articulo de laprc-
tenf iondela lo l tura , que fuelen intentar, y 
confeguir los reos, fi por el ador no fe mueftra 
me,01a en «1 termino que lé le feñala, fe execu-
t a , o liendo de la calidad inculpable que he di-
cho , el prefo iedefeftima , también de feme-
jante auto lucloa eiiuat les querellantes fuplü 
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cando en Tribunales fuperiores, pero de ordi-
nario produce el mifmo efedo;pero 110 hay du-
da de que femejante auto puede contener en si 
daño irreparable, y que no fe podrá enmendar 
en la fentencia difiuiu'va. 

Y para efcufarle,porque puede refultar def-
pues,lo que en ede eltado no conilo en el pro-
celiò, cn los Tribunales fnperiores.ò inferiores 
lueloh ufarlos adores cn elle cafo del remedio* 
de la apelación, ù del de lafuplicacion.quedi-
xc, reprefentando razonables razones, elpccial. 
meneóla deofrccec mas prueba inconcínoncc.y 
fuete admitírteles en u n o , y otro grado, ò fi no' 
tomarfe el mer^o de decir el Tribunal, ò Juez, 
que no haviendo mas información baila tal dia) 
que feñala, fe fueltc el que citi prefo, con lo 
qual fe fufpende, y i que nofe revoque ; y fi cu 
aquel tiempo hay novedad le proliguc en la 
caufa, y aunque el reo intenté lafoltura , fe le 
deniega,halla que la fentencia le condena,ò ab-
fuelve. (Veafe algo mas al fin del n. 14. de elle 
§. y donde alli cito) Pero aunque no refolte no 
fe d i mandamiento de folcura, el cetmino que 
fe feñaló pallado, fin nueva orden del Juez,que 
d i áinftancia del prefo ; y es la razón , porque 
el Oficio del Efcrivano no es capaz de declarar 
fi hay mas prueba, ò uo; pero en la Sala fe elliU 
el que no haviendo novedad palTado c! tiempo 
Icnalado, fe dcfpachacl mandamiento , y ello 
parece nace de ocra diverta razón, que es el 
que fe feguiria grave mortificación al prefo (i 
fe detuviclle en la cárcel, haviendo accidente 
de fidi as , o feriados , á caufa de no refolvec 
aquellos fcñores,fino es juntandofe;pero dond-
no fe figue cfte perjuicio,y el Juez citi fiempre 
prompto , no es razón fe haga fin fu noticia 
el Iolear al prefo en la conformidad que digo. 
Lo que al Efcrivano de unos, y o t r o s j u z g t d o s 
toca laber , e s , que apelando!-.-, Ò fuplicandofo 
por la parce contraria ancos de darfo manda-
miento al que fe manda folcat, no deberá def-
pacnarle halla que haya nuova o r A u del Juez; 
en elcaloque dixede prueba fe % concedo al 
a d o r pata hacerla un termino muy limitado, 
porque fiempre fe confiderà efta diligencia ma-
licióla , por lo que confta del procedo, y ciem-
p o que ha tenido para probar; pero no todas 
voces lo es , rofpedodel acddente que fobre-
viene, y en aquél mifmo termino puede ufar el 
reo de igual acdon .probando cn contrariods 
lo que le le opone por el adverfario.de lo qual, 
y de que el termino corre delde que conlla fe 
hizo faber á laspartes, fe figue, que antes de 
raccrfe efta información, debe , aunque no fe 

haya prevenido cn el auto.citarfc con él i am-
bas partes ; y aunque no fe haya de hacer de-
be notiticarfe:todolo qualfucedeen las r.-foln-
c iones , que de ella calidad f s toman con viltà 

fti de 



P r a a i c a 

3 c autos de motivode los Jueces ", peto en las 
foltúras que de elle genero fe intentan, a inf-
tancia délos reos, hay diferente forma,porque 
en la petición que d a n , pidiéndola, fe pronun-
cia el auto de traslado i la otra parte , y ref-
ponda dentro de un breve termino , y traygaif-
S'e ios autos, cuyas calidades parece atienden 
al perjuicio que tengo referido de la parte ac-
t o r a , y al que en la dilación,fino huvieffe fun-
damento inficiente en la contradicion , fe le 
podía feguir al prefo.con que queda executívo 
el auto de foltura,fin qse aunque fe apele , 6 
fuplique de é l , fe impida d defpacho, con lo 
quál le efeufan las dilaciones que podían tener 
otros articolos, en que hay traslado de parte á 
parte , con los tresdias ordinarios, de refpoef-
tas , y'réplicas, y conclulion , ó acufadon de 
rebeldía , paliado el terminó ordinal ¡o en que 
fe Jebió refponder, y no lo h izo: y en aten-
ción áclla conlidcracion, d Efci ¡vano, fin em-
bargo de qualquier impedimento, en elle fe-

Siln Jo c a l o , 110 obdante el deberá dar el man-
amiento de foltura en la conformidad que fe 

{tuviererefueltopor el juez , falvo fife prefen-
t ó delpacho de Juez, ó Tribunal fuperior, que 
ínandalTe fulpendcr, y detenerle, con cuya no? 
vedad todo certa: éfte mandamiento fuele dar-
té condicional en d c a f o de foliarte el reo pa-
ra algüii e fedo , como pira cafarte, ó redu-
'clrleálalglcfia , donde le manda redimir, ha-
v iéndo, ó ño precedido el fe¡»uir el juicio de in-
munidad.ocompetencia,como toco en el cap. 
T 5 - $.3.y 4. y fusnumeros.de elle libro elc.4. 
$.2.11.2}. 

7 Haviendofele de dar cumplimiento al 
iluto de foltiira, le tiene por médió de un man-
damicnto.-peropor l¡ eflá al mifmo tiempo pre-
fo por otra razón , con la prevención que en él 
fe hace , firve folo por aquella caula ,es en ella 
forma. 

CMandamiento de filtttrallano. 
1 e -

lAlcayde de la Cárcel Real, &c. (olead á N . pre-
fo por mi mandado, por caula criminal, 
que paíso ante él prefente Efcrivano , que 
por auto po.- mí proveído en ella afsi eflá 
mandado , no lo eflando por otra cofa. 
Fecho,&c. 

Ellos mandamientos los firma el Juez , y el 
Efcrivano,fegun éllílo.ó privilegio de los Efcri-
vanos,como los que fon de Cámara,que los fir-
manfolosén virtud de la rcfolucion del Confe-
jo,ó Sala ,en los qiia'es hablando en nombre del 
Tribunal con t i Alcaydi;, ufan de la indiferen-
cia de decir ert d al ¿Icayde que fuelte á N . p o r 
l o que ante aquel'pada; afsi íe pradica. 

» Con los prefos que fe mandaron foltat 
en la prim.ra vifita,ó villa del pleyto, en todo? 

Criminal. 
Juzgados, Ordinarios,ò fupetiows 
en el mifino auto no fe previno la calidad de 
redbirfecon ellos la caula ¿ p r u e b a , o Real, o 
virtual dilpoficion de que fe continue en liti-
gio , no fe profigue en l a c a u f a , antes queda 
lufpendida con femejante eKpidkutc , en quan-
t o à e l l o s , fegun fucede gcncreralmente con 
aquellos à quienes le hizo caufa , y por ella fe 
mandaronfol tar , apercibidos deque noincur-
ric irencnloquetucronaculados, ó bienlede-
d a c e , ó no la calidad dd apercibimiento , o 
que junto con ello fe les multarte en Jgnn« 
cantidad de maravedís,con lo qual enteramen-
te purgaron lo que contra el ¡os rçfuitaba. Pero 
d¡xe dilpoficion R e a l , ó virtual , PO" que l u -
viendole tomado, ó no, á los que fe preluinai 
reoslaconfefsíon, aunque no fe reciba I a c u l i 
á prueba, ni en el auto f . prevenga, bendo eoii 
la calida de mandarle follai con caución jurado-
ria , ù otro gravamen de los que defpues dire, 
(que miren à la determinación Jifioirjva de la 

caufa)aunquc en la foltura fe mande que f ; Cid-
te si reo, fin explicar mas, y aunqae fea d^xin-
do alguna cantidad,fe debe coutinuar la lormaf 
cíon de procerto con é l , profiguiendole hada la 
fentendadifinit¡va;y no deberá darfe el man-
damiento de foltura, por lo que mira á actuar, 
halla haver tomadofdc fu confelsion, y dado 
poder para continuarle .aunque cumpla con los 
demás gravámenes del auto, fi tuviere alguno« 
(falvo en loscafosque fe to.na lem ; jante expi-
diente con losque eflaban prefos por apremio) 
la forma de la caución en qualquier c a f o , JT, 
ante qualquier Juez, es la fíguientc. 

D. Caution juradoria. 

£n,&c. N . prefo por ella caufa,afite mi el Efcri-
vano, dixo, que por elfeñor N.Juez, confor-
me à auto de elle J i a , eflá mandado foltar, 
por el termino de la prueba de ella, hacien-
d o caución juratoria ; y para que tenga efec-
t o , juró á Dios , y á una feñal d i Cruz en 
forma,que pairado dicho termino fe bolverà 
i la cárcel, y prifiou donde eflá , y lo otor-
gó afsi.fiendo tefligos, 8¡c. 

La caución fuete .como parece,limitarfe 
en el tiempo,y quando no fe feñala el juramen-
t o , debe 1er de bolverfe á la cárcel, quando el 
Juez.ù otro competente,que delacaufaconoz-
c a , f e ! o mandare. 

Algunas veces fucede el mandar foltar can-
tidad de prefos, que lo ellán por un mifmo 
delito .haciendo caución unos por otros , y en 
ellos calos, refpedo de qué es la caución à 
jna'iera de fianza, fe debe añadir en dia la 
í laufula d? mancomunidad ¡n folidum , ( y es 

predfa la obligation de bienes paia e a calo. 
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de nobolver ) y procede ello , de que el inf-
trumentodebe leguir la calidad del auto, y co-
mo aquel los manéomunó, parece debe man-
comunarlos el que en fu virtud fe otorga, con 
cuyaclpeciaUdad (parece) cértará la duda de 
partirfeen porciones la parte de condenación, 
que por la fenteñeia ( en que no huvielfe man-
comunacion) corréfpondíelTe al que no tu-
vieife, y haver de cobrar de cada uno de ellos 
loque les tocarte por rata, pudieiido hacerlo 
de folo u n o , al qual le quedará el récutfo de 
cobrar de aquel por quien lat ía , como en cafo 
de fiador que lado, aunque con ciertas limita-
ciones que diré eñ el cap.7. de elle libro fcgiin-
d o . J . j . n u m . i z . y liguientcs,quandótoque la 
materia de lado ele fiadores.ó mancomunados: 
Y o lo execute en eda forma, en ocafion que la 
Sala mandó foltar , como réfieto , á unos réos 
cómplices en uñ delito, y nO padeció nota -. pa-
rece procede efti razón de la fimilitud de la 
mancomunidad que fe hace por fentcn:iaeo 
l o criminal, y de lo que fucede en la materia 
civ il con los que gozan p.o i n ü v i f o unacofa, ó 
fon comunes en ella . los quales pueden hacer 
caución unos par otros,fegan una Ley d e p a r -
tida. {Ley 10. t!t.yp.^.\ Pues es común fentir, 
o - . e l . s acciones nacidas del delito fe confieren 
como las de contrato. 

Eftas cauciones hacen fu efe&o grave ,ó le-
ye , fegun la calidad de la caiulá: también es 
a d o de allanarte en el que tiene otra jurifdi-
cion á la del Juez, de cuyo orden la o t o r g a , ¿i 
bien la jurildicion por si fuele repetirle: q u i n -
to á elle punto de jutifdidoncs, veafe en el 
l ib . i .cap. 15. e n e l j . i . n u m . n . yfiguientes, 
y el J-4. del mifmo capitulo ¡pero en quien 110 
la tiene 110 hallo gravamen ninguno, anteslá 
utilidad de falir de la prifion. Y fepafe.que en 
la caución que hace uno por sí,no es necertaria 
Ja obligación di. la perfona, y bienes, pues aun-
que ño lo haga tiene afeito uno , y otro al deli-
t o , l i le hay. 

9 Piden foltura los prefos , y aunque el 
defeo elle de parte de que configan fu preren-
fion , no todas veces fe encuentra el modo; 
pero hac.fe con los que lo permite la mate-
r ia; unas veces en atención á la calidad de la 
c a u f a , y otras á la de- la perfona; pero refpedo 
de la criminalidad, con algún gravamen , aten-
diendo al fin de ellas,como al alivio del prefo: 
"de ede genero es la fo'tura que fe hace, intervi-
niendo en ella el pleyto omenagé, feguh fuero 

dcEfpaña : éftilafe con los Nobles en algunos 
cafós.pdrq ae lo "común es, que fi no es el Cava-
l lcro, ó Hidalgo , haciéndole en manos de 
o t r o , u del Ji iez, no fe pradica ; perotambien 
le puéden hacer los que 110 fon u ñ ó , ni otro: 
afsi d ü permitido (pero ño en edos cafos) en 
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cuyo a d o folo toca al Efctivano el dár fes de 
lo que pirta.es fegun unas Leyesde Partida. (L 
^Jit.^ p 4. Ley b.y y.tit.lS.part.2.) Eiticudc-
fe en la forma que parece. 

E. Pleyto omenage de Cavallero. 

En.&c. ante mi el Efcrivano,elfeñor N . p r e f o , 
&c.dixo: Que fe le ha mandado, pira falir de 
la prifion en que e f t á , hacer pleyto omenage 
de hacer tal cofa en manos del feñor N. f 
cumpliendo con fu tenor, puedo en el fuelo,' 
hincada la rodilla, y las manos ambas juntas, 
puedas palmaconpatma • lasmedó en las 
del feñor N.y dixo,que hacia.pleyto omena-
ge,que lucia pleyto omenage,que hacia pley-
t o omenage,(tres vccesfe tepite)al modo, y 
fuero de Efpaña, de hacer tal cofa, cumplien-
d o con las obligaciones, que á bueno, y leal 

- Cavallero debe,y es obligado,pena de caer, i 
incurrir en las penas en que incurren los que 
quebrantan el omenage que hacen, fegun ef-
tuvieren inflituidas; y para lo afsi tener, y 
guardar,le hizo enforma.Ante mi. Tofiigos, 
8rc: y lo firman. 

Es en la forma que demuedro,fegun la a n -
tigua codumbre de Efpaña , el qui l es a d o , 110 
obligación de perfona, ni bienes: con que no 
necelsita de renunciación de Ley,fegun uná de 
Partida. (Ley 4. o'r.i 6.p.4.) Exprellanfe f u s c e -
remonias , porque alsi condan en los Formula-
rios de las Ordenes Militares,donde lo he vi l lo , 
y hecho algunos de Cavalleros Cn la Orden de 
Santiago,en cuyo manejo de papeles me emplee 
en misprimerosaños, 

En los hombres de obligación es tal la q u e 
contraen por ede a d o , que feria cafo de me-
nos valer, y grave infamia, y Te tuviera por fe-
mentido el que no cumplidle con lo que pro-
metía en él ¡y como en los Nobles (que hicen lo 
que deben) fe edima mas la honra , que la ha-
cienda, ni la vida,queda baftantemente asegu-
rado lo que fe pretende por dte lado , mejor 
que con otro ínltrumetito. 

En la mi fina forma que he demodradó fe 
hacen los que debaxo de efte pleyto omenage 
rcdben Fortalezas, y Cadil los, y la razón que 
hay .fegun imagino, pata que al pleyto o m c n i -
ge no intervenga juramento, e s , porque dondt 
no hay neccfsidad no fe ufade él, y en femejan-
tcs ados lefia todo al honor, y honra del q u e 
le hace: es pradica. 

• 10 Otros prefos fuelen mandátfe foltar en 
:fiado de cárcel fegura de la haz , ú de eftár i 
derecho; cada uno de edos iiifltiimentos tie-
ne diferencia en la forma ; v e n cada u 10 fue« 

len añadirfe algunas circundarleias, que condu-
cen i la fubfUncia de el los, (por los fugetos 

. . que 



2 ' ue concurren á hacerlos) las quales toca 
hcr al Efcrivano , y ptcfuponiondo , que 

para todas ellas folturas ha de preceder , á 
lo menos, auto del J u e z , para que fe pueda 
tomar inteligencia, la daré principio con 
la lianza del haz , porque le obliga el que 
la hace á traer el reo á la ptclcncia del 
J u e z , ó á la cárcel donde le mandan lol-
tar ; y en cafo de no hacerlo , queda obliga-
da fu perl'ona, y bienes i la paga de lo que 
contra el que h ó fuere juzgado , y fenten-
ciado por aquella caufa: otorgafe en la for-
ma que parece. 

. F. Fianza Je! haz, con mancomunidad, 
y tejligos de conoú-

miemt. 

En, &'c. ante mi el Efcrivano, y teíligos N. y 
N . vecinos de , &c . que pofan en tal ca-
f a , y calle , dixeron ,quc por quanto cl ' fc-
ñ o r N . Juez , que ef i i procediendo contra 
N . por imputarle fer culpado en tal delito, 
porque cha prefo por auto de tantos , le ha 
mandado foltar debaxo de fianza de la haz, 
como conlla de la caula , pedimento, y 
auto á que fe remiten; y los otorgantes pa-
ra que tenga e fedo la (oltura, quieren ha-
cer la fianza, y poniéndolo en exccucion 
ambos juntos, y cada uno de por s i , y por 
el todo infolidum .renunciando, como re-
nuncian las Leyes de Duobus reis de hendí, y 
el Autentica ptelente , Vac ila de fidejujfi-
ribus,y el beneficio de las expcnfas.divilion, 
y excurfion , y las demás L e y e s , fueros, y 

• derechos de la mancomunidad,como en ellas 
fe contiene , y fin que fea neceflario hacer 
divilion , ni excurfion alguna con el princi-
pal, ni fus bienes, de que le relievan, aun-
que afsi fe requiera en la mejor via, y forma 

Íiuehaya lugar enderecho ,haciendo de ca-
o ageno fuyo proprio.falieron por fus fiado-

doresfobre lo referido, y fe obligaron con 
fus perfonas, y bienes, muebles , y raices, 
que tengan, o tuvieren en qualquicr ma-
nera , i que fiempre que fe les mande bol-
ver a l a cárcel por el feñor N . ü otro Juez 
competente, que de efla caufa conozca i N. 
f c b o l v e r á á e l l a , ó le bolverán, los otor-
gantes luegoque fean requeridos, fin valer-
íe de termino alguno, aunque por dejecho 
Te les conceda, cuyo beneficio renuncian, y 
le dan por preferipto, fobte que no han de 
fer oídos en juicio j y a mayor abunda-
miento renunciaron la Ley Sancimus de fide-

jujfóribus-, y Ley Líber homo adlenm Aquí-
lean, y las demás del cafo , que dan por ex -
preffadas;y de no teftituirfe pagarán todo lo 

que contra c f fuete juzgado, y fcntcncisdo 
en todas inftancias , por la caufa l'cbie que 
ella prefo , y para que lcsccmpclan , y ;pvc-
mienpor viacxecutiva , ó todo rigor dc'dc-
r c c h o , deldc luego lo reciben por lente ncia 
pallada en autoridad de cola juzgada , y 
dieron poder cumplido á qualefquier Jue-
c e s , y jufiieias de fu Mago d a d , i quien fe 
lometón, clpecialmcnte al feñor N . ú o u o 
Juez competente que de efia caufa conozca, 
renunciaron el luyo preprio , furifdidon , y 
domici l io , y la Ley Si ccnvenerit de juríf. 
dittic/ne mniumiudicum , y t e d a s , y qua-
lclquicr h y e s , fueros, y derechos de fu fa-
vor , y til efpccial la Ley que prohibe la ge-
neral renunciación, y lo ctorgai on afsi,fien-
do tefiigos N . y N . vecinos de ella Vil l3, a 
cliantes en ella , que pofan en tal parte, lo» 
quales juraron á Dios, y á una Cruz en for-
ma,conocer los otorgantes, y fer los mifmcs 
que le nombran; y alsimifnio fue tefiigo N . y 
por no fabci fii mar uno délos otorgantes; 
rogó á un tefiigo lo firmalfe por ¿l.y el o t i o 
firmó, &c. 

Lo que mira i renunciación de leyes dd 
la mancomunidad, obligación delu peilona, 
y bienes, claufula guarentigia , y renuncia-
ción de fu fuero , f u m i f s i o n , p o d e t i o , y renun-
ciación general, dexo de dilcurrir, como m». 
teria que efiá prevenida en las Predicas de e f -
cricuras.folo diré en quanco á las dos Leyes c i -
tadas , y las demás que le incluyen en la gene- * 
ralidad que fe dan por exprefladas, fobre re-
nunciación de termino , porque el beneficio 
de ellas e r a , que haviendofe dado termino 
en la eferitura al fiador.no pallando de feis me-
fes, quandole le notificado le reftituyefle , pa-
ra que lo pudicITe hacer, fe le havf'a de dác 
otro ta1 to termino , y fiera de feis mclés.ó 
mas , no le havian de dár mas que feis niefes 
por fegundo termino, y hada palfar un año na 
dobla pagar la pena; y fino fe fcñaló tiempo 
cierto en la fianza, no feria obligado a pagar I j 
condenación, no pedidala pena de ella dentro 
de Un a ñ o , contándolo dcfde el dia en q u e 
fue condenado el reo : Todas edas calida-
des previenen unas Leyes de Partida, y otra 
de Recopilación. (Ley Ib.y i7.y i9. „>. I2, 

ps.Ley i o . f i M 6 . / » . j O Y las dos citadas en 
el contrato, Sancimus; y Ley Líber homo, y re-
nuciando el remedio de ellas , quedan bailan-
temante allcguradas las fuerzas del contrato; 
porque en lo general, aunque no fe e x p r e l T c n 
las otras, ván incluidas. 

Una claufula fepone enlasfianaasde efttf 
genero, en que fe léñala termino al fiador* 
por la qual queda obligado á que bolverá et 
que recibe i U « r e d , y aunque muera don, 

tro. 

tro del término, Bo fe incluye de eftir á dere-
c h o , y pagar por él ; pero debefe renunciar 
para que ella claufula tenga e fedo , la L e y . y í 
decejjerit, qui fati/dare cogantur ; y la Ley 19. 
lit.n.parl. S. que fon las que hacen á benefi-
cio del que fió al que murió antes dal plazo que 
fe lo feñalo para reducirle, la qualclaulula no fe 
debo poner fin auto particular para renunciar 
edas Leycs,y debe advertirle al fiador del bene-
ficio que renuncia el Elcrívano.y que confio af-
fi en el contrato, para mayor fegutidad de el; 
afsi fepradica. 

Las danfulas particulares de todas las efeti-
turas fe cícufan,ó añaden , refpedode lascir-
cunftancias, y petfonages que las hacen, legun 
al cafo ocurren,y en d í a fe añadió por demoqf-
tracion la mancomunidad. 

En quanto al gravamen de eda fianza , en 
bolvieudo el fiador a la cárcel , (fiondo reque-
rido ) el que fia esninguno ; pero np reftícu-
yendolc, y faltándole ella condicional, queda, 
copio parece , fiador de eftir á derecho , y pa-
gar fin recurfo alguno ; porque ni hay que ha-
cer excurfion conprincipal, ni tienen termino 
paj a rellituirle, y eftán expuellos á todo el r i-
gor del derecho : lo m j s favorable fer i feguir 
contra ellos una via exocutiva.y ello efti ádif-
pcilieion, y voluntad del Juez; i lo menos enla 
Sala fe practica el dcipachar mandamiento de 
apremio con prifion , y venta do bienes. N o he 
villo la p u d i c a de otros Tribunales,si bien ten-
go por rigurofo el que al fiador fe le proliiba 
del remedio general de lo exequible ; pues lo 
común e s , que dcfpues de condenado qualef-
quicra por lcnccnciasde villa,y revifta i lapaga 
de la cofa, fe libre, en cumplimiento de la exe-
cutoria de fentencias, mandamiento de execu-
cion, y fe fubllanda la via executiva con el que 
ha de pagarjpero en elle cafo jullamente parece 
h i lugar al que le apremian , como fe obligó 
(állauandofcá todo ol rigor de dcrechojpor fer 
tefpedivé al contrato. 

Quanto al reo, fuele fer efte genero de fol-
tura , legun lo que d i de si la caufa , y puede 
fobrcvenirael la.aundc nusgravamen que la 
fianza de eftir i derecho , y pagar juzgado, y 
fentcnciaelo, y al que fió de enfado, por lo c m -
barazofo , y arriefgado que fuele lér el man-
dar i los fiadores, lo reduzcan i la cárcel para 
oir fentencia ; pero no fiendo grave la culpa.es 
la mas útil al reo, afsi por la facilidad de hallar 
quien le fie , como poique por elle medio fale 
de lo gravofo que tienen (en las prifiones) la» 
caufas criminales. 

Los telligos de conocimiento fe previnieron 
contra el fraude que fuele haver, tuponiendofe 
otro fugeto diferente del que fuena en el otor-
gamiento de los contratos, y fir ye de allegar ár 

el crédito del Eícrivafto, qaan'do fundado en la 
falta de conocimiento fe intenta alguna cabila-
cion ; pero fer i bien , que juntamente con los 
nombres de los que juran el conocimiento, fe 
ponga fus vecindades, no fiendo del pueblo 
ó fiendo grande la poblacion, y fucediendo 
( en la ultima parte que digo) afsi en los otor-
gantes, como en los tdlígos de conocimiento, 
fe deberá poner las caufas donde dicen habican, 
para que en qualquicr evento puedan fer halla-
dos mas fácilmente; y tengafc cuidado de que 
efte genero de tcliigos fean conocidos,poique 
no fiendolo, y de alguna fupoficion, podri fer 
que falcando , y lobroviniendo inconveniente, 
110 fe efeufe el Efcrivano de alguna poca de 
mortificación. También le advierto no otor-
gue contrato alguno en parte donde reconoz-
ca fofpccba , como queriendo las partes fe ha-
ga cu parte oculta, ó recatadamente , en cuyo 
cafo fer i bien que conla efeufa masp'ropria , y, 
mas decente que le ocurriere diíponga fe di-
fiera por entonces, en cuyo intermedio p o d i i 
enterarfe, y es muy pofsible que ella adverten-
cia le efeufe en alguna ocalion grave embarazo. 

i 1 La fianza de cárcel fegura, aunque con 
diverfos términos, es de un mifmo efedo q u e 
la anteccdcnce; pero aun es do mas gravamen 
contra el fiador , pues demás de la Calidad de 
pagar juzgado , y fentenciado, en cafo de no 
bolvcr i la prifion al que fia, queda i arbitrio; 
y voluntad del Juez el que fe le multe , c o m o 
carcelero que no dio qucnca del prefo que fe 
le entregó. 

A diferencia de lafianza antecedente la for-
mare fin calida.'., para que de ella fuerte fe dif-
ponga mas llanamente el animo i la inteli-
gencia de loscaíos, en qué és necelfario añadir 
fuerzas, y clauiulas, quitarlas,ú diferenciar-
las , fegun las ocurrdidas , es en la m a n e n 
que parece, 

G. Fianza llana de cárcel fegura¡ 

En, 8¡c. N. ( que pofa en tal parte, en cafas d é 
N.)díxo, que por quanto , & c . (aqui la re-
lación ) la qual quiere hacer el otorgante,f, 
poniéndolo en execucion , paca que cenga 
e f t á ó la folcura , o t o r g a , que recibe i N , 
prefo , y encarcelado,comofucarcelcioco-
mentatienfe; y porque fu entrega no parece 
de prelente , renuncia las Leyes de ella,que 
puedan hacer en fu favor , y haciendo de 
hecho ageno fuyo proprio , enla mejor f o t -
maquehayalugarde derecho, fe obliga i 
que N. i quien fia, gardaci carcelería, yi 
no faldri de la que nuevamente le fué feña-
lada por el auto , &c. y le tendrá de prompa 
(0 m^oiñcfto, y le bolverá ¡ y [educirá I 



Ja csrctt publica "pifiado el termino de la 
•prueba, ò anees, f i fe le ordenare,(aquí fe 
han de rehiínciat las Leyes que quedan ex-
prelTas en la fianza antecedente por el or-
d t n . y forma que alli oftin) y proligue di-
ciendo, que deinàs délo referido , y de la 
pena, que como carcelero fe le ¡mpulicte, 
pagará todo lo que contra el que fia tbere 
juzgado , y fcntenciado en todas indanciis, 
co l las , daños, y menofeabos que fe (quie-
ren por efla razón , y la daufula guarentigia 
de recibirlo por fentencia pallada en cofa 
juzgada. Sic. 

Las fuei zas,obligación, fumifsion,y renun-
ciaciòn de Leyes de efla dferitura , han de íer 
como fe dcmueflran en la fianza del ha2 ante-
cedente. 

N o parece fe debe eflrafiat la renunciación 
de la entrega, porque aunque >es prevención 
extraordinaria, mira i elcüfar la excepción 
que en contrario fe podia oponer de no haver 
recibido la cofa , como fucle hacerfe en las 
obligaciones de maravedis, que no obllancc la 
obligación á l a p a g a , debe confiar del entrego 
por f c c , ó renunciación de las Leyes de ella ;' y 
porque me parece que puedo el cafo en diipu-
r a , quanto á l a l'acisfacion de la condenación, 
j i la huviere coima el reo , fer i nías cierta la 
icconvendon al fiador por elle lado en <1 acci-
dente de no haver recibido en la verdad el fia-
dor alprefo. 

1 1 Otra fianza fucle ofrccerfe otorgar en 
lo criminal, la qual fe manda dàr quando hay 
querella de amenazas do muerto, o q u e e lque-
lellante láteme , y esdefegutidad de la vida: 
fita fe reduce á referir el càfo.y lo refuclto por 
«1 a u t o , y rofpe&ivc á é l , falir por fiador el 
que la hace, de que el que fia vivirá quieto, fin 
que por s ì , ni por intcrpolitaperfona fe entro-
meta con el querellante ; de fuerte, que por In 
caufa nolo vendrá daño alguno á fu falud , y 
vida; y és la forma, y f a ó l U n u i quanto al fia-
dor , como la de tllár á detecho ; y haviendo 
dado efla noticia, paliaré á executar la que co-
munmente le otorga en todos cafos do ellár á 
derecho, que escomofe ligue, fi concurrieron 
á otorgarla, como fiadores, marido , y muger, 
con hypothoca efpeciaL 

H. Flama Je efthr d deretU mar i do, y mugir, 
toa hypotheca. " 

En, &C.M. vecino de efla V i l l a , que p o f a e n 
tal calle , y á tal Parroquia , ò colacion , en 
cafas pronti.1,s, y N. fu muger , pormifa la 
licencia de m a i i d o , y m u g e r , concedida, r 
aceuda por el otorgamiento de ella fianza, 
ItgUB derecho, y de ella u f w d o , dixeron, 

qoe por q u i n t o por auto de cantos, pronun-
ciado pot e l feñor N . juez , o Alcaide Orde-
nar ¡o , &c. ellá mandado foltar de la cárcel, 
y prifion donde e l láN. prefo portalcaufá, 
dsndofe primero por fu parte fianza lega, 
l lana, y abonada de eftár á derecho, y que 
fe pagará lo que contra el fuere juzgado, y 
fcntenciado en rodas inllanciaspor efla cau-
la i y para que tenga e f e d o la lolrura, lo» 
otoi gantes, ambos juntos, y cada uno de 
por s i , y por el todo infoi.dum , renuncian-
do , como renunciaron las Aurbondcas ,^« 
«i mi, y pi efente de fidejttjfordut, y las de-
más de la mancomunidad , cernió en ellas fe 

contieno, la Epifloladel Divino Adriano , y 
d beneficio de la divifion.y excutlion de bie-
nes con el principal, (eiixcron fe obligan, y 
obligaron con fu perfona, el marido, y am-
bos con fus bienes ) porque no puede ellár 
prefa la muger , conforme una Loy do Reco-
pi l . (L . í . t i t . ¡ hb,;.) muebles, y raices, dere-
Chosjr acciones reales, y perfonalcs, mixtos, 
diredos, y cxecutivos.que a cada uno,o am-
bos pertenezcan , á que N. á qnien fian cita-
rá á derecho , y jullicia en e f u caufa, y pa-
gará lo ejue contra el fuere juzgado, y len-
tenciado en ella en todas infundas , donds 
no , como fus fiadores, y llanos pagadores, 
haciendo dehecho , y calo ageno luyo pro-
prio , los oto; gantes lo pagarán por él, fin 
pleyto alguno, pena de execticion , y collas, 
para lo qual defde luego dán ella eferkur* 
por i emenda difinitiva de Juez competente, 
pallada en autoridad de cofa juzgada, y 
fin que fea vifto , que la obligación general 
derogue la particular, ni por el contrario á 
l a leguridad de ella fianza, obligaron, e h y -
pothecaron por exprerta hypothecaftsl cofa) 
que les pertenece por tal ratón , la qual t ie-
ne tales linderos, y ellá libre de toda carga, 
obligación , Capellanía , cenfo perpetuo, a 
al quitar , (ó con tales gravámenes) la qual 
no han de poder vender , ceder , renunciar, 
ni trafpartar, afsila fuerte principal ,oomq 
lo frutos, níenagenar c o f a , o parte de ella 
en manera alguna ; y lo qne en contrario le; 
hiciere, ha de fer en si ninguno, y de nin-
gún valor, ni efecto, demás de poderfe p r o -
ceder contra los otorgantes criminalmente,-
y para el cumplimiento, gec. ronudacioa 
del fuero en la forma que noré en lafianzs 
de la haz antecedente. 

Clan/ida Je lai eferlturas en qut interviene 
mugiréi. 

Y la otorgante, por lo qne á sí t o c a , renuncié 
la Ley d d Emperador Juftiniano, Scnatuf 

C o n , 

Confulto V e l e y a n o , y Ley 9. titulo } . 
libro 5. de Recopilación , las de T o r o , y 
Partida, y demás que hablan en fu fa-
vor , de cuyo beneficio , y remedio fus 
Ivifada por mi el Efcrivano, de que doy 
feo ; y comofabidorade ellas las renunció, 

. y pai a mas validación de efta fianza, juro 
¿ D i o s , y á 1111a C r u z , e n f j r i n i ,de no ir 
contra cita elcritura, por quanto laocorgi , 
do fu libre voluntad; para la qual no ha fido 
í o r z a i a , ni atemorizada por I u marido, ni 
otraperfona alguna: afsi lo declara, y que 
no tiene hecha protefla , ni redamación lo-
bre ella ; y ii pareciere , ó la hiciere , defde 
luego la dapoi cancelada, y no pedirá re-
laxariondel juramento hecho á fu Santidad, 
Monlcñor Nuncio , ni otro que le la pueda 
conceder, y aunquedo prop.iomotu fe la 
conceda, no ufará de él, y para 011 tal cafo 
luco tantos juramentos, como «laxaciones, 
y no mas , pata que fiompre edé comíante 
rite, y en la manera que dicha es la otorga-
ron ambosance,&c. 

pufe la mancomunidad á diferencia de la 
primera,porque el ellilo ordinario de aquella, 
y ella ella recibido; pero tiene u n a , y otra 
mucho luperliuo , si bien lo que abunda no 
daña; pero aquella , ni cita no tiene defedo 
de fubflancia,. ni cofa nocable, y como no fe 
dá calo en que fe diferencien en los ados las 
clamólas, y fuerzas de concurrir á obliga-r-
{c mancomunados, ó haver mincomuna-
cion de principales , y fiadores, obfervo el 
común ellilo , aunque es cierto , que para ¡r 
en forma con lo precifo , folo fe podria ef-
cofar m u c h o , poniendo no mas de lo que 
propriamonte tocalfo á cada aéto, fegun los 
que concurrielfen , pues para mancomuna-
cion , en que intervienen principales, y fia-
dores juntos , han de renunciarte por losprin-
cipalesd: laAuthentica hoúta Jt duobus R'.x,y 
por los fiadores la Authentica prefente de fide-
juffbribus, y la Epiltola del Divino Adriano; y 
fi no fe mezdalfen principales, y fiadores, fe 
hivian de renunciar , no ambas Authenticas,fi-
no es la que ácada uno (fegun explico) cocaf-
f e ; pero mayor daño feria el que faltarte 
algo á la fubltancia, que el que fobre en la 
f o r m a , pues fi no fe renunciada! aquellas Au-
thenticas , fo liguen algunos de fedos , como el 
q u e en calo de concurrir, como he dicho, 
principales, y fiadores: con cftos últimos no 
fe pudiera hacer diligencia hada haver hecho 
excurfion con los primeros, y de la mifma 
fuerte no renunriando la Authentica, ó cita 
Jos principales , y edando prefontes no fe 
pudiera pedir á qualquicra de el los, por la 
mancomunidad, fino es en aufcncia,ó haviendo 

hecho excurfion, y confiando Tet felidos; por 
cuya razón fe cltila poner en la dauluU de 
manconi unidad la calidad de cada uno de por 
s i , y por el codo infolidu.o , y el be.ielicio de 
la divilion , y excurfion de que unos i otras fe 
relevan ; y afsi ellá di p i c l i o , refpodo de que 
110 dicicn.lolo, no quedarán los principa-
l e s , ! » fiadores obligados mas qu.-pro rata, lo 

ouc ácada uno de los que fe Coligan tóenle 
de la cantidad principa:, co no uno de ta icos; 
es le junu ia Ley de Recopilación. ( L t y 1. 
16.//A.5.) 

La claufulahypothecaria que pongo , e s i a 
abfoluta, á diferencia del m o d o en que fuolen 
ponerle, y y o las he vi:toen algunas E t c r k u -
ras , diciendo, que en calo que fe venda, ó 
enagene la cofa . l u y a d . pa far con la carga de 
eda hypotheca, y el lá la diferencia ,-en que ii 
la cofa la vendió el que la hyporhecó,y preten-
de cobrarte del tercero, 110 podrá hac-rlo por 
via executiva , Gao ordinaria, p i r aquel táci-
to confontimiento de que pallarte, y en la for-
ma que prevengo, no le comidera como terce-
ro , lino como principal al que portee la cola 
hypothecada, por la qual fo lo puedo convenir 
por via executiva; afsi le p .adic i . 

Redúcele a quatio puntos toda fuerza de 
contratos, ¿ la obligación de per f o n , y bie-
nes, y á recibirlo por fentencia difinitiva, paf-
l'adaenaucoridad de cofa juzgada á l a renun-
ciación de Leyes , y poderío á las Jufticias: 
ellas claufulas Ion de gran fuerza , y paradar-
fela m a y o r , fe lo a ñ i l e ordinarumente la de 
fumifsion, y I i renunciación do lu f u e r o , do-
micilio , y Ley Sit, &c. po que de cdo refulta 
el allanarte á jurifdicion que no lo t o c a , y á 
poder íer convencido fuera do fu domicil io, lo 
qual ( fin la fumifsion particular, y renuncia-
ción de aquella L e y ) no pudiera for convenci-
do fuera de é l , ni por otro Juez , fegun una 
de Pirt idi : [Ley j z . tit.z. p.6.) I i daulula gaa-
tentigia es la mas rigurofa, por recibir aque-
llo á que fe obliga por fencencia pallada en co-
fa juzgada, c s l a m a y p r firmeza; y la renun-
ciación de l e y e s , esporquele priva délas d e -
fenfas, y tecurfos que dá el derecho al que fe 
obliga. 

En las Efcrituras que interviene mnger 
fiando, ácaufa de que la Ley del E nperador 
Judiniano, que difpnfo el Confulto Veleyano, 
no le hace capaz de poder hacer , ni otorgar 
femejante Efcricura , fe edili el renunciarla, 
por fer permitido á qualquicra renunciar fus 
fueros; y la razón de hacerlo e s , conforme á 
lo que permite una Ley de Partida, (Ley 3. tlf. 
H.part.i.) que las prohibe hacer fianza , fino 

-es en ocho cafos; y aunque el uno de ellos 
es permitir la haga por liberrad de alguno, co 

m o 



« 

mo y o ignoro la inteligencia que fe d i i cf-
ta libertad , fi es en la que fe trata , ó reftriii-
gida i la de los f u y o s , y folo citando en cauti-
verio : en cite calo hago memoria de ella, pero 
la de la Recopilación que expedía cu la renun-
ciación,dice , que no convirtiendofe la obli-
gación qnc hace jaira con el marido en fu uti-
lidad , no es valida, como la fianza que luce 
por el marido, quequeda invalida por la Ley 
del Emperador Juitiniano, y Confulto Velc-
yano; y porque hay oti as Leyes de Toro,y Par-
tidas que no pueden hacer concratos cu que 
queden indotadas , me ha parecido tocar 
todos elios beneficios que renuncian, porque 
debe dir fec el Efcr¡v„no de que le aviso de 
fus efe-dos, y como Cbidora los renunció: y 
es tan precito cftc av i ío , que fi quaiido la cou-
vini. fien fe le preguntado al Efcrivano, qué 
contienen eitas Loyes.y n o t u p i e r a dar i en-
tender , fe anularía el contrato , como fi no ef-
tuvicllen renunciadas. 

En las obligaciones que podri fuceder ha-
cer marido, y muger, demás de citas Layes, es 
de renunciar la Auchentica, Si/te a nr , i |uc tie-
ne la mihnaca idadquelade Partida.fobre no 
poder indotarfe por c! contrato. 

Aunqn: i l.sEicrituras juradas , el que va 
contra ellas fe tiene por indigno, c infame , y 
las allegara él juramento (como algunos lien-
ten ) de calidad , que no era neceliario renun-
ciación de Ley ninguna, por tener fuerza de 
renunciación ; pero como es la calidad del 
fexo femenil tan frági l , fe añade fuerza á 
fuerza. 

También fe atienda,a que aunque lamuer-
ger calada fea menor de veinte y cinco años, 
ii es mayor de catorce , no por la calidad de 
menor de veinte y cinco años necefsíta de 
eiqjlic3rla, ni de dos juramentos; pero p o r -
que es opinión controvertida entre los Auto-
res, no dañara el que hagan dos juramentos, 
y que afsi confie en los inftramentos; peto 
fiendo menor el varón, aunque ca r ado, de-
berá jurar por menor: elle juramento de me-
nor , y m u g e r , es iegun una Ley de Partida 
{'Ley -til. t i. partas.) 

También es de atender a que fiendo la 
muger cafada m e n o r , fe cautele el contrato 
con que pida vénia i la Juftícia , y haga in-
formación de utilidad , porque puede díllbl-
vcifc el matrimonio, y en elle c a f o , ó feme-
jante tendri trabajo el contrato en que inter-
viniere; y uno de los que .en nueftra materia 
llevan elle riefgo , es en los apartamientos el 
que la tal tenga derecho. Vcafe de cftc libro 
el cap. 5. 5 . 1 . num. 18. 

La claufola de que no tiene hecha proteC-
t a , y fi pareciste la da por toe» , y cancelada, 

es. prevención contra la fuerza que fuclcn ale-
gar, y aun con codo ello fñelen tener harto era-
bajo la dependencia de contra t o s a i que in-
tervienen mugeres,; pero fus ca ucelas dan ma-
teria a.los reparos, y aun con 1 enlajantes pre-
venciones lueleii , o elcufarléal cíe mpode c o -
brar defus bienes con las excepciones d : in-
dotadas , o por la facilidad de conc.tierle las 
relaxaciones del juramento , y otras. 

Si fe manda fe pone la elaufula de execu-
tor, y falario;pero como luvicnJofede e s e c u -
tar las fianzas, ú obligaciones que dcciendcii 
d e d e i i o , nombrad Ju.zquien vayaa l iacct -
lo , y efto ha de fer con Gilan'o , 110 tiene i n -
conveniente el no ponerlo en la Efci itura. 

Las mugeresque no contratan por s i , no 
escomunel obligar la penona; ni el Titulo, 
ó. Cavallero hacen femejantc obligación : aisi 
fe praética. Veafe en el l i b . i . e l c . i 5. í . i . n . ü . 
y.clc.5.de e f t e l i o . í . i . 11. 17. lo que fe of.e_e 
con las mugeres, procediendo!; concra ellos 
aimínalmence. 

El mílmo mocivo que he ceñido para fepa-
rar las fianzas, que f u ; hacer demonliracio-
nes de la diverfidad de elcricuras, d ; que fe 
ufa en lo criminal, me ocaliona i advertir , 
que algunos Jueces unen codos los m d j s , o 
algunosdeellos, puraque y i q a e f u d c a n los 
reos, fe ailéguren mas a fu fattifrclon ; y por-
que en efto 110 haya embarazo , piodie i la 
villa ( para fi fueeden ciios c . f o s , q 1; fon m u / 
comunes) la forma que fe podri ic.ier en unir 
dibaxo de un inluumento todos tres géneros 
de fianzas. 

J. Fiama de caree! figura, ta haz ,yde ejtin 
i derecho. 

En tal parte, &c.ante mí el Efcrivano N . v e -
cino d e , &c . d i x o , que por quan.o por 
mandado del feñor N . Juez , para la averi-
guación , y calligo de los culpados, &c. ella 
prefo, fu cafa por cárcel , con guardas, &e. 
por decirfe es comprehendido en el hecho 
referido: y por auto de dicho feñor N i 
de oy dia de la fecha , i inftancia de dicho 
N . fe ha mandado, que tenga por cárcel el 
dicho Lugar , y fus términos, y fe le quiten 
las guardas, dándote por el fufodicho fian-
za de que guardará carcelería, y de que 
fiemprc que fe le mandare por el Supremo 
Confcjo de Caftilla , ó por dicho feñor N . 
fcprelentará, ó leprefentari el fiador en 
la cárcel que fe le mandare, ó en fu defec-
to pagará lo que contra dicho N . fuere 
juzgado, y fentenciado en todas inftancia'^ 
Para que tenga e fedo lo contenido en di-
cho a u t o , y fe le quiten las guardas que k ; 

í í t t a 

eftán puedas, y pueda fzlir ¡le fu cafa el 
otorgante hace la dicha fianza. Por canto, 
en la mejor forma que ha liigar de dere-
cho , y haciendo de hecho ageno tuyo pro-
p r i o , finque fea nccdfaiio haccr con di-
cho N. excurfion, ni diligencia alguna en 
f u perfona.y bienes, de que le releva,le obli-
ga i que guardari la carcelería, que nueva-
mente fe le feñala por dicho auco fufo refe-
rido , y cumplirá con todo lo demás que 
por el fe manda, y en defeíto de no prefen-
rarfeeidacárcel,que fe le mandare,ó préfen-
tarlc, el otorgante fe obliga d:fJe luego con 
fu perfona, y bienes, muebles, y raices . d e -
rechos , y accionesque tenga, o tuviere en 
qualquicr manera , á que pagará todo lo 
que por dicha cauta fuere juzgado, y fen-
tenciado en todas inftancias; y de no ha-
cerlo afs i , el otorgante, como tal fu fiador, 

: principal, y llano pagador, lo pagará ente-
ramente , fin que para podcrl; apremiar fo-
bre ello por todo rigor de derecho al o:or-
gante.fe haya de poder valer de termin i a l -
guno,aunque por derecho le elle concedido, 
j o r q u e defde luego le renuncia, y dá por 

. prefcripto.fobre lo qual no ha de ler oído, y 
á mayor abundamiento renuncia las leyes 
Sancimui, y Liber homo, y recibe ella Efcri-
tura por fentencia difinitiva de Juez compe-
tente, pallada en autoridad de cofa juzgada, 
y d i fu poder cumplido parala execucion 
de todo lo referido á qualel'quier Jueces, y 
Julticiasdefu Magrftad , que de ella caula 
conozcan, en cfpecial á dichos feñores de 
dicho Real Confc jo , y dicho feñor N . á 
Cuyo fuero , y jntifdícion fe tómete, renun-
ciando como renuncia el fuyo proprio, 
jurifdicion, y domicilio , y la Ley Si con-
veneril de jurifdiéfione omnium judicam, y 
las demás leycs,fueros, y derechos de fu fa-
vor , y la que prohibe la general renuncia-
cionde ellas en forma;y lo otorgó afsi,fien-
d o teftígos. A todo lo qual (ó fe añade,fi los " 
cafos lo piden, la mancomunidad, licencia, y 
elaufula de las mugeres, ó hypotheca.facan-
dofe de unas partes para incluir en otras, 
quando conviene.) 

Qualquíera de eftas fianzas fuelen los Jue-
ces mandar que fe ratifiquen, por algunos ac-
cidentes que ocurten : eda Efcritura no tiene 
que decir m a s , que lo que manda el Juez, y 
referir , ó ingerir el ¡nilrumento , y dedr , q u o 
fin que fe perjudique fu antelación , le aprue-
ban , y ratifican aora nuevamente en todo , y 
por todo ,como en d fe contiene , fin embar-
go de qualquicra innovación, que de hecho, u 
de derecho haya havido, defde que fe otorgó, 
halla entonces, y que á fu validación nueva-

mente obligan, én cafo fieceflavio , fus perfoa 
ñas , y bienes, con la mifma rcnuncUaion d« 
leyes , y fueros en d contenidos, y la que p r o , 
hibe la general , &c. 

13 Siendo reos , c o m o l é f u p o n e , l o s q u S 
fe mandan folcar en fiado del de haz , carecí 
fegura, ü de cft ir á derecho ,fuCede, que en la 
parte donde eftá pendiente el juicio,y ellos pre* 
fos , no tienen perfona que les fie , y fe valen 
de pedir por petición ante el Juez, qu^r^pecta 
de ellármandados foltar cufia-jo , y n o t e n e í 
quien haga la fianza", fe les dé d d p '.cho par* 
que la puedan dir anee la Jjfticia d'e ot. o Lu-
gar , donde tienen bienes , ú dílpóiicion para 
otorgarla , y fe hace en dos mineras ,ú dando 
fianza llana ante Efcrivano propriecario ú o fre , 
ciendofe datla anee la Jullicia , y con fu apro-
bación, y con información de ¿bono; y annqae 
110 te ofrezca con citas eircunlUncias, ó alguna 
de ellas, el auco ordinario es mandar, que con 
información de abono, y aprobarion de la Juf-
tiria,y tal vez con hypotheca de bienes hada ei» 
tanta cantidad,fe de la fianza que e d i manía-« 
do en la parte que refiere el pedimento, y par» 
efle e f e d o fe denlos defpachos necesarios; los 
que a elle auto correfpond;n,cs una requinto-
ria, o comilsion, fegun el Juez que dsf.iaclu, y 
la Jullicia que ha de rccioir la fianza, y para l a 
formación remito al cap. 8 delhb. i . p e . o e q 
cafo de citar llana lajiifticia en recibirla,y apro-
barla.con un teftímonio del auto cal la , que fa 
hari en ella forma. 

K.Teflimoniode unaatode futura,para que. 
fe dé una fianza conforme i lo 

refucilo. 

Y o N . Efcrivano del Rey nueftro Señor, (y á é j 
&c.) doy fée, que por ta! caufa por el feñor 
N. fe procede contra N . el qual por auto 
de tantos cft i mandado foltar de la prílion 
en que c f t i , dando tal fianza, Scc. y por fu( 
patte reptefentó , que no tenia en cfta Vil la 
quien la hicielfe , y que para que tuviellii 
e fedo el auto por fu merced proveído, fe lo 
mandaíe d i r el defpacho neceliario , para 
que ante N . Efcrivano proprictario público1 

de tal parte, ( ó ante la Jullicia ordinaria d e 
ella) con hypoteca de bienes raices, halla la 
cantidad ( y que precedielTe información 
de abono , y fu aprobación) fe hicielfe ; y 
vifto por el feñor N . Juez de cfta caufa, pon 
auto de efle dia , fe mandó, &c. y que para 
que tuvielfe e fedo fe dicllén i cfta parta 
los defpachos necelfarios, como todo cont-
ra, y parece de los autos referidos,que que-* 
dan originalmence en el pleyco , i que mo 
remito ¿ pata que de ello confie donda 

& tfifH 



convenga, to figné, y firme. En tantos, &c . 
No formo ci defpacho, ù requifitoria,por-

que fe puede facar dal formulario.poniendo en 
la relación lo que fe manda por los auros,como 
lo refiere la relación de erte eedimemio ; pero, 
ù requilitotia, ò teftimonio de ella calidad, no 
fe dà con citación, por la que tiene li fe refuel-
ve de materia esecutiva. Vcafe ci fin del n. 
I4.figuiente í pero rodos los otros telliino-
o i o s , ù deípachos que fe piden >or las partes, 
durante el litigio, y fe mandan dar, debe man-
dar fe de con citación do Ucontraria; y fi fe 
contradice,confiando de la tal contradicion por 
el pretendiente,fe buelve á pedir, que lin em -
batgo de la contradicion , y con ella fe le dé; 
y en ella forma fe pradica el mandarfo : y de 
cofas como ellas,ó fomejantcs.no ha lugar,ape-
lación,ni fuplicacion, ni aunque fe opongan , y 
intenten, impiden locxecutivo de ellas, fegun 
lo rcluelto. 

Atiendafe à que en ella materia de tefti-
monios en caufas criminales , no fe practica el 
que fe dé de lo que conila de unpleyto i quien 
no l i t iga, aunque preferite el Procurador po-
der efpecial de la parte , por quien, y en cuyo 
nombre pido, fi no declara á lo menos para e 1 
e fedo que le pide , ò legitima la dependencia 
en que es interclfado , ù á lo menos conila no-
toriamente , ni quandoel pedimento fe hace, 
d ciendo lo quiere par j en guarda de fu dere-
c h o , no fiendó.iiitoreífadofe dà .porque fe ha 
reconocido esdé.grave perjuicio á algunas fa-
milias el d i r éilos tcftimonios.pucsufando mal 
de ellos los enemigos,Tuden tener bailante ma-
teria para tíñlibdó infamatorio en algunos ca-
fos.ydelajuftítía'nohadenacer1 difamación, 
ni fe debe dir lugar à tan infames confcqnen-
ciás ; por cuyas latones todos lostcftimoiiios 
que fe piden durante oí juicio plenario (porque 
antes no fucede ) ù defpues de é l , lì fe mandan 
dir.es citada la parte interertada; pero aunque 
lo contradiga , fi es do d i r , i otra petición, en 
que fe dice, que malidofamentelo conti adixo, 
íc manda fin embargo de la contradidon, y 
con ella. 

En cíla materia de tcflimonios, en lo rela-
cionado de dios , es vitto también à algunas 
íncoiifideraciones, como no haciendo el cuida-
do que fe debe de lo que fe p i d e , darlos to-
dos por un tenor, y es de prevenir, que, ò es 
particular,ògeneral; particular,esaqud,que 
fé hace quando fe pide tc(limoi|io do alguna 
cofa, ò c o f a s , que hay en d pleyto, en el qual 
halla quel e ponga la razón d d ploy tó , y fobre 
q u é c s . y l i g u i e n c e à e l l o l o que fe p i d e , y fi 
fe pidió teftimonio en relaciondel pleyto, y fe 
manda tlàr , entonces fe debo relacionar todo 
Jo que de el confia , elcuCuido lo fupetfluo ¡ y 

aun en elle calo es masfegura difpofidon, que 
el relacionar las fcntencias (fi lashay)el poner-
las i la letra, si bien , como no fe truequ n las 
palabras, y fe ule del milmo lentido do ellas,nr> 
hay inconveniente: en cafos femejantes d e b ; 
confiar de la fecha, de la introducion , y de la s 
demasde lo fubftancial, y del hecho, y d dere -
cho de las partes,que es,los motivos en que fe 
fundan, o fundaron lasdeténfas, y calidad con 
que fe juftificó la contradidon. 

14 Con aquel teftimonie que dexo dicho, 
que lé da para que fe reciba la fian2a , ü otro 
genero de dcfpacho para el milmo e f e d o , fe 
parece por petición ante la jufticia refiriendo 
clcafo, nombrándolos fiadores, yqué bienes 
tienen que hyporhecar con las cargas que fobre 
ellos hay impue(las,(fi es calidad que le ordenó 
en el calo) y el Juez ordinario manda , que dé 
las fianzas con las hypothccas que contiene el 
pedimento, y la intormacion de telligois de 
abono, como por el defpacho fe manda, lin 
neccfsitarfe do que prefenro p o d e r , fino (olo 
requerir con el teftimonio ante Efcrivano, i 
que figue el que fe provea auto por el Alcalde, 
en que comete al EiCtivano ( i quien da eomif-
fion en forma) el que otorgue la fianza ante el, 
y rcciba la intormacion , ó ante si la redoe ol 
Jticz por ante el Efcrivano , la qu^l fo reduce á 
decir los tefiigos, que han villo la fianza, y 
bienes hypothocados por el fiador,o fiadores de 
d í a , y que fon abonados, y los bienes valio-
f o s , y quanriofos para ol e fedo que fe otorgó, 
y faben fon do los fiadores, y que no faoen qiie 
tengan mas cargas, que las que declaran que 
fobre ellos tienen; y en caló de no valer 
para fatisfacer( llegando el ca ió) laf ianza, los 
a b o n a d telligoCon losfuyoscnla mejor f i r -
ma que pueden, y deben : luego Uparte d i 
otra petición, ó hace otro requ erimiento , eti 
que dice ,que tiene hecha la fianza ,é informa-
ción , que en virtud del defpacho que prc-fentó 
fe mandó hacer, que pido .al Alcaldela aprue-
be , fiendo bailante , y mande fe le cniregue 
traslado de todo para prefcntarlo ante el Juez, 
que de la caufa conoce, y con vida de la fian-
z a , hypothccas, y abonos, aprueba rodo lo 
en ella razón fecho, en la manera que en dere-
cho mejor lugar haya,y manda fe de trasUdo de 
todos los autos, para que acuda con ellos don-
de convenga. 

N o obllante lo que dexo prevenido, en or-
den i que no preceda citación para dir el tefti-
monio , ú defpacho , y correr lo mifmo en el 
a u t o , en que con villa de la fianza , y abonos 
fe manda foliar , he villo intentar i la parte 
contraria el poner contradicion,por nohaverlo 
ppdido hacer anteS, tefpcdo de nohaver m o -
tivado la foltura pedimento de parte, fino refi>i 

JUéion de Juez en primera vlfíta , como prefu- lo aprehendido es loijue robó al que pretende, 
pule,y decir el auto.traslaeloilaotra parte,fin ó 1101.0 cft i , ó fole aprehendió en la miTmael-
per juicio de lo proveído, ol qualcs apelable , ó pec io ,oyi mudado à otra,ó folo hay un h u n o , 
luplicable , (e¡ un i l Tíibunal donde el litigio u muchos ;y por el lo diverlos inicrolVados.y cu 
pondo, nero no por ello dexa de exccutatlo la el primer cafo.de ellár conficfl'o el reo , dé que 
foltura. Voafo en elle J, el num. 6. y c lnum. ló aprehendido o s l o que rebo al que pide, ó 
j ó . liguiente. aunque l.aya mudado efpocie, que con lo que i 

15 Sucede efl ir detenidos algunos tefti- aquel robo , troco , ù cempró U c c i a divella", 
ges por apremio, y pedir en cftc tiempo lóltu- que fe le 'aprehendió , fiondo folo la prettnfioii 
ra, (1 no lo la han dado antes, y a ellos,ó por fi fin oprfe ion de ottos ¡ntetcflides,fe manda t-11-
eftando negativos en la noticia, refulta mas trogai fio fianza.niir.asforma de articulo,y jui-
comptobm ion de que fabon lo que niegan, ó ció contonciofo , que el pedimento do la parte, 
hsviendo dicho, porque porlu calidadhan me- y la vida porci Juez üe los autosipero en el du 
neftor purgar alguna infamia para quedar ido- hallado mudada la elpccic,óhaver masinteref-
r e o s , ù porque fon vagantes, y hay poca fegu- fados en robos de una calidad milma.comó lee 
ridad para hallar los al tiempo do la ratificación, todos do dinero, 11 colas femejantes, ù de mcr-
y 110 fe deben doxarfalir dolacarcol , halla c f- caderias, que no tienen manas, ni fellos a que 
t i r ratificados, ti hecho con ellos las diligencias recunir, o arinque fe,.n de eda calidad, fe di be 
nccollsrias , fe detienen ; pero haviendo quien dar traslado de la pretenfion i los intorcllados, 
los auegure, le fueltan ordinariamente en fiado y al Filco,(ó antes de entregarte de Oficio, li no 
del haz , durante el juicio fumario, para que en hay Fi lcal , comprobar bien la verdad ) fin que 
quálquiera tiempo que fe pidan en el plenaiio, peí judiquo i los demás lo que ha declarado el 
parezcan para ratificai fe,ú otro qualquier efec- reo a favor del pretendiente. Véale el cap. 1 j . 
toiporo en caufas mjiy graves,y fiendo ellos tei- $ . t , n.z. cali al fiu;y la mayor gracia que fe lo 
tigos tales como d i g o , no le pradica efto, p o r puede hacer al que protende, por la calidad que 
los inconvenientes quodefal tar pueden reful- lo dàla confefelsion del ico .csentrcgir loUtal 
tar , quedando fin prueba por fu aulencia la hccienda con fianza depefitaria, fi no hay el ¡ri-
compi obacion. conveniente do deber edái oxídente en el dc-

16 Aunque fo haya denegado la foltura pofito , que de ella fe huvietc hecho pata algi':-
algunas veces, fo pradica en qualquier nuevo ua comprobación de las que fuelen ofrecer fe 
accidente, ó fin el ¡ntcntarfe por los prefos(rcos hacer,y el auto en que lo mande entre gar dan-
ciertos.ó prefumptosdelinquentes) nuevamen- do la fianza, havràdefer cou la calidad ele por 
te la milma pretenfion , y fuele confeguirfe lo aora ;con lo qual fe allegura ol derecho do los 
que antes fe dificultó ; y elio lucede cu Tribu- demás mietellados, para en calo que prueben 
nales inferiores, y iupoiiotcs, fin atender al ar- mejor fu acción, que el que fe tundo en la con-
t icu lo , antesdenegado , fin ufar del recudo de felsiou del robador, fi poi auto, 11 lentencia di-
la apelación, ni do fuplicacion,poique le tienen finitiva lé lo mandare refrituir. Finalmente, la 
p o r de los calos en que por la denegación noie fianzado politaria: (Vía le el cap.2 $ ;.n. i.del 
caula inflancia. Iib.i .)pata qualquier e fedo , es cerno parece; 

17 Pidonlosrcos defembargode fus bic- pero en cató de no pedirle delembàiic por les 
n e s , y aunque elle hecho pleyto omcnagc,cau- reos, véale otro modo de hacti caudal Íc< pcf-
cion , ù dadas las fianzas ,quc quedan puertas, quifidoieslei\ii imamente te los b i n e s errbar-
los Jueces Petquitidorcs que procuran 110 te- gados , en ell ib. í .cap.p.^. final,num.?. y li-
ner embarazos lobre cobrar la'.aiios, ù tener guíente. 

de los bienes caudal prompto para diligencias 
que fuolcn oftecorfe ( pues fin medios no fe L. Fianza difefitaria. 
configuo nadada) para ambos efedos al pedi-
mento de Uparte proveen, (fin dár ti aslado al En , & c . Ante mi el Efcrivano , y tefiigos N . 
a d o r , que lobre ellas materias en ellos cafos 
no fe edi l i ) que le de defembargo confianza 
depofitatia : también lucie mandarlo dár cfle 
genero de fianza , quando pide el ador fe le 
entregúelo que pretende os l u y o , en que hay 
duda : como en el cafo de hurto, en que el ac-
tor,.hav¡endofe aprehendido al reo el robo.rof-
pedo de la prueba que tenia hccha , preton le 
recuperatici pero en edo hay unasdiílincioncs, 

f y fon, fi eftáconfitílb el delinquente , en que 
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vecino de ella Villa , quepofaen tal parte, 
dixo ,quc por e m a n ó l e piocece per el f e -
ñor N Juez contra N. por tal cr l i , e l qual 
edá mandado (c i tar ,y álu inflare!;por r.u-
t o de c-lle dia fe mandó dcfcmbatgai fus b ie-
nes dando fianza depofiiaria hada en rauta 
cautidad, lo fe d i oti o qualquier mptiio.tc-
gun el pedimento , y auto) y par:, que ton-
ga efeéio e ldefembaigo, I dio por fiadpr do 
J o s embargado» ifaftn cu la d ic ia cacíidad, 
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y haciendo de hecho , y cafo agcnoproprio, 
fe obligó con fu perfona, y bienes, a ley de 
depolito, de tener de prompto, y manifiefio 
la cantidad referida .pena decaer, c incur-
rir en las penas en que incurren los depofita-
rios ,que no din quema de fusdepolitos ; y 
a mayor abundamiento otorgo depolito do 
el la, confortando haverla pallado a fu parte, 
y poder de la de N. cuyos fon los bienes, o 
en quien ctlaban deportados ( y que valen á 
roda fu fatijfacion la cantidad de que otorga 
dcpolito;yalsilojura,como perito de fu va-
lor, en la mejor forma queha lugarcndcre-
cho,yporqne ella entrega no parece de pre-

lente, renunció las Leyes de ella, dolo,y mal 
engaño, como en ellas fe contiene, y I j di-
cha cantidad la tendrá á orden, y difpoliclon 
del feñor N. ú otro Juez competente, que 
de efle negocio conozca, á quien fe fomete, 
y renuncia la Ley Si convtnerii Je ¡urifdic-
lione omniumjuJicum, y todos los demás 
fueros,y derechos de fu favor, y la que pro-
hibe la general renunciación en forma) y 
lo otorgó afsi, ante mi el prefente Efcrivano, 
ficndotelh'gos, &c. 

E; cantidad hxa la que fe fcñala en ella 
fianza , y la mifma, que poco mas , ó menos 
puede eorrcfponder álo que la condenación, y 
cofias pueden importar : con que cfta ferá pre-
vención, que no fe conoce fu beneficio por en-
tonces ¡pero brevemente fe experimenta,con-
tiene pocas claululas ; pero en cafo del otorga-
miento de ella, no fon cfculables, antes las pre-
citas, como fon la renunciación de la entrega, 
la calidad de depofito Real,confesando debaxo 
de juramento el valor de la cofa: y el pretexto 
de hacerfe tal fianza, como note en ella, y pre-
vine antes de hacerla, fe muda en la relación, 
fegun la caula que la motivó;y fiendo de canti-
dad liquida.de qualquicr cfpccie, ó genero que 
fea, fe efeufará la calidad de confortar en ella el 
valor de la cota, jurando fer cierto, que c i la 
particularidad, que ella que dexo formarla tie-
ne, por el accidente de 110 haverfe liquidado lo 
que valian los bienes,que mediante haverla he-
cho fe defembargan , lo qual ccil'ará fiantes fe 
huvieile exccutado. Véale el modo de valuar-
los , y liquidarlos en el cap. 7. del lib. 1. Pero 
cflando hecho el juramento .califica contra el 
fiador (como depolicion de perito) el valor 
de lacofa , ó á lo menos, fi afsi no fuete, por 
algunas judas conlideracioncs .manifieftas por 
reales demcnllracioncs, no ferán para opo-
ne] fe en lo adivo del apremio, pues en la fian-
Xa depofitaria hay poco recurfo, quando es 
de cantidad fixa , ó fi fe han renunciado las Le-
yes de la entrega ¡ porque como el fiador fe 
pbliga á tenct en dcpofitiíaqucl caudal en 4¡ue-

ro.es do poco fruto qualquicr excepción que fe 
iinagine.para excluir el apremio ,y mas caute-
lando el menos valor ,y la falta de entrcgo.por 
los medios dcmonftrados , con los qualesexif-
ttn aOiialtslas acciones, y derechos contra los 
<fe|>ol:ratios, y fe liguen los efedos que de ellos 
tendían ; pero tales ¡nftrumcntos 110 losotor-» 
fan muger , ni menor , y en todo genero de 
fianzas ha doler el fiador logo, llano , y abo-
nado , como pide la Ley del depofito ¡ pero en 
las fianzas que fe hacen fobre mateiia que de-
fiende do delito, aunque no tenga el fiador to-
das las calidades que pide aquella, fe tolerafu 
falta, por lo que fe gravan los tales fiadores con 
la calidad de que procede; pero fi la otorgan 
algunosde mancomún, es menefter renunciar 
las Leyes do la maacomunidad, como he pre-
venido. 

N o fer depofitario real.cn efpccialpara el 
apremio, hace duda, y la difino con que hay 
dos modos de depofito, uno real, y ot io fido, 
y en efle con la renunciación de la entrega, trae 
los efeéios que el primero, u bier.fc confidcre 
depofitario, ti como fiador, á ley de depolito, 
porque á tanto fe obligue , y conficfle dibeile 
( c o m o fe dice comunmente) como le harán 
pat,ar,en atención á la formado obligarte!pe-
to cuidofe de que fobre el valor de bienes, que 
recibe el depofitario, fe añadala claulula de 
que para el apremio do lo liquido del dipofito 
en moneda , declara de cierta ciencia ,quc va-
le la cantidad de la cofa .jurándolo encaló ne-
celfario.por excluir la excepción del menos va-
lor de ella : largo campo ofiecian cftosdifcur-
fos ; pero ellos de atentariva bailan por aora, 
fin formal, ni fubftancial d cilion .pallando á 
prevenir, que lo que principalmente debe laber 
el Efcrivano, es, que le toca informarte, y farif-
facttfe de los fiadores quetcc ibc , puesqnela 
feguridad es por fu quema, y ticfgo;y fi no fue-
re abonado, en fu lugar, pagará por el que abo-
nó ; y afsi ferá bien, que el Juez le ordene reci-
ba al que 110 conlidcrare muyfeguro, que en 
tal cafo no ferá por fu tiefgo ; y fi por no fer de 
fu fatisfacion el Efcrivano noquifiere recibirle, 
en ella novedad debe pedirfe por la patte , que 
fe reciba al que feñala , para que lo mande el 
Juez; afsi fe praílica: porque es extraoidinario 
el hacerle , poto debe correr afsi en todos los 
cafos de ella calidad, por el que noto en el cap. 
J > . f i . alfindeln.8. 

Según el delito, y culpa que rcfllra de la 
caufa contra el que fian . te ha de regular la 
fianza , y la moderación en lo que fuole permi-
tirte que llévenlos Elcr ¡vanos de demasía de 
derechos en talescalos: qnanto á los autos que 
fe deben hacer en cafo de mandarte defombar-
gar algunos bienes al que paicció reo, y confió 
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A p u e s t o contrario, 
Peto n ó w f c , quo e„calo-d: 
*a dclenibatgo, o.»ue s cn 
deU caui. , fin ofeeeer feg 
réfulrarc del juicio,» navio,, .01 
n-, milita , conqufc tuvo efecto la 
cl de ablolvcr ui locrimiiUl al reo, quedándo-
le fu acción al actor -todavía en locrvil, como 
fucede cn los airamientos, fe di traslado ,i las 
paites «•.•nttarus, y con lo «itic reiponJcn fe. 
determinai pero aunque le determina (en los 
cafos quo endlo mimorodigoJelUprctenfipn 
del reo , fin d i : traslado al acior, li elle no'el-
uivio; o i.rtistocho rio la leguri Jad que lo di,po-
día falir conti-.diciendo el deremuargo , y pe-
dir fe ello on dopolKo, ù que calo que fe lo dé, 

en losMinillro 
tuiile venera 

" jui « p a .montar ratos atrevimientos, jr 
nios alperos fuolcn fci fieno, 1 
-Spropólipoiios arroj.dr._j : dilcurro cn 

:ltO ra) ve» en 
a no foco, r . . . . . 
ne icfugio cn los principiosde ú j p a f -

>$ cllrcmos,es virtud, y prudeu-
fe» ton fiadores, o los dad 1 fc-n ui,s f-guroy, cía el hacer elección do breves razones cn que 
ó m.s abon--os , y con -. día de autos el Juez el entendimiento explique fu concepto nucs 
bu-v -•líente turna determinación, latisf.,cié,ido etitísl.m panos del que fe díii-e por c i c a l i n o 

irasi.de, con cUditámento particular, de que ç i i , porque % . ofemejantes cxtra.fo» fon 
p á f U o citerai,noqiiefemla.lcrrayganlosr.u- opu.-lfosi laing-.nuida.lconque -1 Miniilrode-
to.. Rimú i'-, líelo ella do foliaras, y f. .izas, b.- p . o c o d . n o dicho eft> po. pitecerm- c Z 
q „ . ¡o .odian luv-.r reducirlo a meni,s lioi-si .-¡o Mud-olw.» apropofuo d.l diado do la ma-
p.-o h r ^ m M * do olla f i l u d o l,plir terraen e l , a d e continuar, y afsi fe L d e 

s s s t t a t m m ^ 
ria. el p.ocr llo de mi prwlupuoho, continúan- -. Recibida, pues, la cauta i prueba,como 
do'cnderonco do el. •.. - •"'• *•• • 
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r con -mi-Anos, 

parece dd libro p, iuicro,c . ip M . .«.final al fin. 
letras a , B, C-, de los autos^ ú- uotifica el ter-
mino de ella a V.s .Procuradores de las'parws ' 
P..raque corra; porque aunquefe 1c notifico al 
100 . que fúpufo rontumiz en ci cip. 15.enei 
f i . Je la coiifèfsiòn de h loti a Y.ffc bre loqnal. 
Ve. ir eleap. antocodonrementc, J . , own. 7 ) 

**M"»n los terminosdo las pruebae ,au:i-
e;ue le .ocibanen un «uto ù dieei ios.hi lucf-
U i notificados a todos los quo litigaiirp.ro aun-
que haya algún. .s reos cn la caula, denas de 
aquelloscon'quíen fcrccil-io i prueba.M rs no- . 
cel'aiio noufcaiicla, ni con ellos coi re, antas 

en- bien defilé entonces lo divide aquc'la tama , y 
n lo UptWígue el píoccllo indcpciiíiiontt de olí», 

excet 101 tas -liliingiic-n oi.n ms apon , fegun la ful.fi-ndandofe dcfpues aparte ¡ yquando lle-
proporcion de los tiempos, e-ILndo. obrando, ga el cafo «n que Icproligiie , cn la n.i n u f o t -
yííablando ,eligiendo lo que- le debe -xeieer ma que n , día piutba p.iiicipal.y cn qualqiiíe-
cn cada uno , nos ponen a la • illa , quando 011 ra ce ellos Jeci.íntcs ol dia que le hizo la ulri-
rfUs materias fe debe uiar de.las ultimai, jiucs — - - • . - - -
la anc.eedenré.'po. lo que mir.- al caigo de los 
reos , cali ha cortado ; ¿eró él habito do h..blar 
de-be fer con ral templan!., tal I 
exprilié la voz lo piocífe. y 110 a 
i.ts es licitó id Elei ivano li que ', 1 

Procur-iJorr 
No'paTCzeadoy icglaparal 

nidro a'peio . pu. s el agrado en 
y |.f bl.ndur» onci modo, uoc 

y yunrdaemp'oi rogji'ioi, Jt eÜfy , I JII-
•frarumtt,]/ jhMsairegd M tòì'wiu ¿ 

Jf 'vjmiuj' irjiigm en ounarin.' jh-
I» 4 m i , p. uei i de itthji, f i n 
r Art Je oji.io.f eme^'m en Jifimúv.,. 

1 r Antros opL radtincs que tiene e l e 
I r J tcndimicnto pnidcn..ial,qi.e cri I 

.terior l'.sdillingiien con i o » M q s , fegun I 

ma nocificac.oii para que corra la prueba. cfti 
en p, adira el que «Me incluya, y queme por 
unode los leñalados por la piiieba, sibiencs 
util para corlas las partes. 

.! Dixo Ui il,porque afsi en ratificar los íef-
cigosdc lumaiIÍ,como examinai ocrosdenuc-
vo.ù hacer orrus dilígencú» tocares a la ptoe-

jn Mi- ba,pueden hacerle en t|,aunque ovsxdufivc de 

¿te, U quenra de los días de ell^, 
eouci- »obre fi corte i icluûvc.ô cxdufive die dia 
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y hiriendo de hecho , y cafo agcnoproprio, 
fe obligó con fu perfona, y bienes, a ley de 
dcpol i to , de tener de prómpto, y manifiedo 
la cantidad referida ,peua decaer , é incur-
rir en las penas en que incurren los depofita-
rios , q u e no dan quema de fusdcpolitos ; y 
a mayor abundamiento otorgo dcpolito do 
e l la , confortando haverla pallado a fu parte, 
y poder de la de N. cuyos fon los bienes, o 
en quien citaban deportados ( y que valen á 
roda fu fatijfacion la cantidad de que otorga 
depolitoiy afíi lo jura.como perito de fu va-
lor, en la mejor forma queha lugarendcre-
cho,y porque ella entrega no parece de pre-

lente, renunció las Leyes de ella, dolo,y mal 
engaño, como en ollas le contiene, y I j di-
cha cantidad la tendrá á orden, y difpolicion 
del feñor N. ú otro juez competente, que 
de efle negocio conozca, á quien fe fomete, 
y renuncia la Ley Si convtnerit Je ¡urifdic-
tione omniuntjuJicum, y todos los demás 
fueros,y derechos de fu f a v o r , y la que pro-
hibe la general renunciación en f o r m a ) y 
lo otorgó afsi, ante mi el prefente Efcrivano, 
Ccndotelligos, &c. 

E; cantidad hxa la que fe feñala en ella 
fianza , y la mi fma, que poco mas , ó menos 
puede corrclponder á lo que la condenación, y 
cofias pueden importar : con que ella ferá pre-
vención, que no fe conoce fu beneficio por en-
tonces ¡pero brevemente fe experimenta,con-
tiene pocas claululu ; pero en cafo del otorga-
miento de ella, no fon efcufables, antes las pro-
t i f a . c o m o fon la renunciación do la entrega, 
l a calidad de depofrto Real .confeifando debaxo 
do juramento el valor de la cofa: y el pretexto 
de hacerfe tal fianza, como note en el la, y pre-
vine antes de hacerla, fe mu Ja en la relación, 
fegun la caula que la motivó;y fiendo de canti-
dad liquida.de qualquier cfpccie, ó genero que 
fea, fe efeufará la calidad de confortar en ella el 
valor de la c o t a , jurando fer cierto, que e i la 
particularidad, que ella que dexo formarla tie-
ne, por el accidente de 110 haverfe liquidado lo 
que vallan los bienes,que mediante havetla he-
cho fe defembargan , lo qual cortará fiantes fe 
huvieife executado. Vcafe ol modo de valuar-
los , y liquidarlos en el cap. 7 . del l ib . r .Pero 
edando hecho el juramento .calif icacontrae! 
fiador ( c o m o depolicionde perito) el valor 
de lacofa , ó á lo menos, fi afsi no fuere, por 
algunas judas conlideraaioncs .manifiedas por 
reales demenrtradones, no ferán para opo-
ner fe en lo añivo del apremio, pues en la fian-
Xa dopofitaria hay poco recurfo, quando rs 
de cantidad fixa , ó fi fe han renunciado las Le-
yes de la entrega ¡ poique como el fiador fe 
pbtiga i tenet en dcpoftffoqucl caudal «n «¿ñe-

ro,es do poco fruto qualquier excepción que fe 
imagine,para excluir el apremio , y mas caute-
lando el menos valor , y la falta de entrego.por 
los medios demonfirados , con los qualescxif-
ttn aOiialeslas acciones, y derechos contra los 
dcpolitaiios, y lo liguen los efedos que de ellos 
remitan ¡ pero tales ¡nftrumcntos 110 losotor-» 
fan rtiuger , ni menor , y en todo genero de 
fianzas ha doler el fiador lego, llano , y abo-
nado , como pide la Ley del depofito ¡ pero en 
las lianzas que fe hacen fobre materia que d c -
ciende do delito, aunque no tenga el fiador to-
das las calidades que pide aquella, fe tolerafil 
falta, por lo que fe gravan los tales fiadores con 
la calidad do que procede; pero fi la otorgan 
algunosde mancomún, es menefier renunciar 
las Leyes de la mancomunidad, como he pre-
venido. 

N o fer depofitario real,en efpccialpara el 
a p r e m i o , hace d u d a , y la difino con que hay 
dos mode s de depofito, uno real, y otro fiflo, 
y en ede con la renunciación de la entrega, trae 
los efeéios que el pr imero, ú bien fe confidcre 
depofitario, ri como fiador, ¿ l e y de dcpolito, 
porque á tanto fe obligue , y confierte d ibe i le 
( c o m o fe dice comunmente) como le hará» 
pat,ar,en atención á la forma de obligarte; pe-
ro cuidóle de que fobre el valor de bienes, que 
recibe el depofitario, fe añadala clauíula de 
que para el apremio de lo liquido del depofito 
en moneda , declara de cierta ciencia ,que va-
le la cantidad do la cofa .jurándolo encaló ne-
certario.por excluir la excepción del menos va-
lor de ella : largo campo ofiecian cftosdifcur-
fos ; pero edos de atentad va hartan por aora, 
fin formal, ni fubdancial d.c¡fion,paitando i 
prevenir, que lo que principalmente debe laber 
el Efcrivano, es, que le toca infbrmarfe, y farif-
factrfe de los fiadores q u e t c c i b e , puesquela 
feguridad es por fu quenta, y ricfgo;y fi no fue-
re abonado, en fu lugar, pagará por el que a b o -
nó ; y afsi ferá bien, que el Juez le ordene reci-
ba al que 110 conliderare m u y f e g u r o , que en 
tal cafo no ferá por fu tiefgo ; y fi por no fer de 
fu fatisfacion el Efcrivano noquifiere recibirle, 
en oda novedad debe pedirfe por la patte , que 
fe reciba al que feñala , para que lo mande el 
Juez; afsi fe pradica: porque es extraordinario 
el hacerfe , poro debe correr afsi en todos los 
cafos de eda calidad, por el que noto en el cap. 
p . f i . alfindeln.8. 

Según el de l i to , y culpa que refulta de la 
caufa contra el que fian , le ha de regular la 
fianza , y la moderación en lo que fucle permi-
tirte que llévenlos Elcr ¿vanos de demasía de 
derechos en talescafos: qnanto á los autos que 
fe deben hacer en cafo de mandarfe defombar-
gar algunos bienes al que pareció reo, y confió 
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A p u e s t o contrario, 
Pero n ò w f c , que e„calo-d: 
ï a dclcnibafgo, o.»1res on 
dé U caula, (in ofrecer feg 
réfultarc del juicio,o liavioii o l 
na muirá , conqui: tuvo e fedo la 
el de ablolvor ui locrimiiUl al reo, quedándo-
le fu acción al ador todavía en loe, vrl, como 
fucede on los airamientos, fe d i traslado ,i las 
partes contrarías , y con lo «itic reiponJcn fe. 
determina; peioaunque le determina (en los 
cafos que enrile mimcrodigejellaprctcnfipii 
de l reo ,-fih 'lar traslado al acior , ti olle no'el-
wvic; e íutisfechü d i la l'egaridad que (o di ,po-
dra falir colín -.diciendo el deicmiurgo , y pc-
dir le ello on depoliro, ù que calo que le lo dé, 

en losMiniltic 
tuiife venera 

" w « p i . .montar raros atrevimientos, jr 
nies alperos fuoli-n foi heno, 1 
-S propóhpoiioi arreadas : dilcurro en 

:ltO raí vez on 
à no foepir . . . . . 
ite refugio en los principios de ú j p a f -

>S eltrcmos.es virtud, y pruden-
íca con fiadores, o los dad 1 fejn m.sf .guroy, eia el hacer elección do breves razones enoue 
ó mas abon_-os , y con dia de autos O Juez el entendimiento explique fu cor-upto nues 
beve.ne.1t« cuma determinación, latisf.,cíe,Ido dHtt l impil los dêl que fe S ¡ ¿ por c i c a l i n o 

tris) ido con el aditamento particular, de que ç i i , porque % , olémejantes catra.fo» fon 
pillado el termino qiicfemla.ic traygan los .u- opu.llosá laing-.nuida.l couque .1 Miniilrode-
to.. llam.. il, lido ella do Mearas, y t¡ ,za-, b.- p.oced..-. ne dicho efl> poi parecer«- cun-
q . i . f e .odian kivcrreducido a ffloiií« h»i. , ; l . j o l . l u d . o l . , , apropol i todj diado do lama-

!>•"' de d i . feriado Mplir terraem >,uc 1,., Jecontinuar , y afsi fe L d e 

s s s t t a t m m ^ 
ria. el p - o a i l o ^ mi prclupuelio, continúan- Recibid,, pues, la caufa á prueba,come, 
(toen el tronco de el. -•-. • r - . 
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r con -mi-Anos, 

pareced. l l ihmpiiuicio.cap M . .«.final al l in. 
lelrss a , B, C-, de los autos-, íe uotifica el ter-
mino de ella a Vis .Procuradores de las parres ' 
P..raque corra; porque aunquefe le notifico al 
reo , que fiipufo ronrumiz en el cip. 15 .enei 
f i . de la coiiféfsiòn de la loti a Y.ffc bre loqi-al, 
Véale eU.,p. antccedonrementc, J . . own. 7 ) 

**M"»n los términos de las prueba.-, ¡aun-
que lo . tciban.en uu «uto, ù diici l o s . l n l u c f -
U i nntilicados a todos los quo litigaiKp.ro aun-
que liaya algunos reos «n la caula, demás de 
aquelloséon'quíen fetecibióà prueba,mes ne- . 
celiano i'.eiiircaricla, ni con ellos coi re, antas 

c,.- bien -'ri.lt enonces le divide aquella rama , y 
n lo U prnligue el pioccllo ¡ndcpciltiionte de ella, 

entetior las arllriflien ios aeinv, fegun la fubll-neiandolé delpues aparte ¡ yquando lle-
propoicion de los tiempos, t-ILndn. obrando, ga d cafo en que leproiigiie , en la mi lmafot-
yíiabUndo ,eligiendo lo que le debe .-xeicor ma que n , ella prueba p.incipal.y en qualquie-
en cada uno , nos ponen a la 1 illa , quando en ra ce ellos accidentes cf día que le hizo ta ulri-
etUs materias fe debe ular de.Usulti inat, pues — - - • . - - -
U antecedenríjpcn lei que g i r o al caigo de los 
r e o s , cali ha cortado ; pero él habito de hablar 
debe fer con tal tcmplani. , tal I 
expre lio la voz lo pieci fe , y rio a 
ub'IS lirico al Elei ivano 1< que , 1 

Piocur-idorr 

NopaTCzeadoy icgla para l 
niOro a'peio , p u í s el agrado en 
y |.["bl.ndur» en elmodo, no c 

y rfumtinf'mpi" r^attm Jt ella , rjii-
•fraruMtt,]/ jhM sairegd M tòì'wiu ¿ "O, 

Jf 'yjrnind' irjiigm en cunarin.' jh-
1» 4 ñm*, p. mík ue itthji, f i n «WM, 
i jbrt Jeofi.it/,fem/n/iMe» Jifimúv.,. 

i i AStres opL radones que tiene e l e 
Ir 1 tcndimionco prudcni.ial.qiio en I 

.terioi l'.sdillinguen ctmiu» a t i o s , fegun I 

ma notificación para que corra la prueba, cfU 
en pi adira el que «Me incluya, y qnente por 
unode los foíjlados por la prueba, s ,b ienes 
uní para tonas las partes. 

.! Dixo util,porque afsi en ratificar los íef-
tigosifc lumaiIÍ,como examinai ocrosdenue-
vo.ù hacer ornrs diligencia» toc^tes a la ptoe-

in Mi- ba,pueden h^terfe en t|,aunque o»sxdu!ivc de 
W .rfce, la quena de los días de ellj. 
eouoi- »obre fi ccrte i icluüve.ó exduCve die dia 

R j • cu 
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'en los de la prueba , eflirt dividictos laS '-piuio-
ncs , de c..lid.'r.t,que con autoriihdes clalicos le 
pudicra det'ender probIcm..ticamer.tc por am-
ba» pai t e t ; pero la qnc iflascalilica el ellilo es, 
l a de qoe n o c o r r e p . i a eii quelita de loS del 
numero de ptueba, aunqnc (ecoividera util en 
ella,corno prevengo; ..(sititi cfttlido. 

Aunque no dcbicra r>matmc èdalicencìa, 
corno parsec fe conciliati,1 la conrtoveif ia , cs, 
qui: cn lostcìmmos qtae no correo d«fde hora 
itnalada,no fe cnram-.ielfe era indulivc ci dia de -
la uot illese ion , y qnc cn los de hotas IclìaUd.u 
l i intcndléflc córrer dcfdsaq'ucll. cn qu'c le no-
tifico; peto ficodo conio esde ¡guai con.ve men-
cia, quito cedo ci eli upulo el citilo qnc dice, 
que a ci que oy Iccililii cn laS.-rla cri todosca-
to'.porio que pitie de prceition rota caulatti-
m i n a i , y corno lopuff icat f los Pelquifidores 
mas c'niunmcnre. 

Hay timbic'n icaninos de prutba utilcs.y 
continuados ; r.tilcsfcn ( inpongó" ) losque ha-
»itndol'e recibido a pnicb.. la cihila còri dós 
d i s s j e n tce.-scMpos, > d;nep.tri(>niii Tribu-
nali s luperiorcsdentro dtl teirrino deelìos, y 
e n e i fegundo fe fuplico de la CILIJAD cohteuida 
cn ci auto de dene^.a ion,tuya prcceiifion no fe 
determinò intende fenccido ci ptimefo termi-
no, y fc luce dtlpues, refpifto eie hsverfe prc-
fcnt_do e' pedimeuco de fuplica.cn ciempojclta 
prdcncacióh debe conllar por nota del Efcriva-
no de C o m a r i , po/que paili.de ci termino no 

• deb:ri»admitirfc)y (icndo cn ella forma por la 
proi rogacior., biiclvi i correr el termino de la 
prueba, y por cOr rar.on le lhma nril. 

a La mifma Btilidad que he dicho tiene» 
qualefquicra otros terminos'que fcconcedan, 
dcfpuesde palfado ci primero, c lqual f icndo 
ptcdfo notificai fc a la i paites,no li quelita por 
uno.ielosprorrOgados, n coiiecjitlnstldia de 
la ultima notific- cion alVi le pt.ifiicaiy es la ra-
i o n , porque ci arbitri, -elei citilo' que antcsto-
que,fondandole en la bi evedad de los.wrminor 
de caulascriminalc!,(c introduno a favor d» las-
partes ampliando , y aqui ligniendo el ini imo 
fio, no c f l ì cn.praiiica ci exduir ride la notili-
cacion, ni quifó limitar i lispartes el termino 
que losTriliiinalcsconeeiUn ,'por confiderarlo 
à beneficio df 1 que le pidiò ; pero notefe , que 
muy rara vez fc citila cn Tribunales fepUriorcs 
el dar por ocra v i a . n r n q u r la dicha prorroga-
ciondcl tciuiino pi ¡meramente cóncédido.an-
tcs . ni defpues de confii triadi la dcncgacici , fi-
n w s e n alguii calo eri Sue concurra ncceisidad, 
y juflasconlideracioncri piraconcedctfé; ali: 
espratrica. ' 

Seoiijatitti ; ò efias prorrogacionesfe ds-
btn notificar a todas las parrei , comò d pri-
«jero termino ; afsi lo praftico en mi O S d o j 

C r i m i n a l . 
"fe pradica en el ConfejO , y e'í ¿diferencia del 
termino continuado,el qual e: el que le pidió,y. 
concedió iTemi'o del teiminoprimcro.qLe cci-
f¡r lir» inter mifionde tiempo , ninccefsitar de 
notificarle. La raií.n de hicetie,ónc.cí;a»nofi-
ftcacióiíes , prelun o nace de queen el primero 
cafo hay novedad independiente de la primera 
prueba , de que fe puede originar peí juicio al 
teree. Oj file faltarte noticia; y cu el fegundo fe 
colilideran noticiofss las partes* pues quando 

-.acvdtn al Oficio j qpe fcpoiflga el pleyto én ci-
tado pata que ft vca,le lesparticipa elimpedi-
mento , p j i j q u c remendó mes prob-raaque 
hacer de la cn que fe ocupó el primero ceimino, 
acudan i valí i le del mi mo medio; 6 neccfsii 
ccn de e!,lo qual tdhndo.nolc le comidera per-
juicio,aunque no ufe dél beneficio: es pradica. 

5 Un Tribunales interiores, donde no hay 
f(®¡Wda inftar.cia , nol'c debe , ni cftila el ulat 
de la voz .Jtiplicíéion de los autos, que fe pife* 
muirían con;la calidad-de denegación , ó otra 
qn.dquicra ; y loqi ié fe pradic i en talcafo.cs, 
pedir cn tiempo mas termino del concedido, y 
el juez le prorroga cou la tnilma denegación; 
pero fiemprc le concede i cada partemuy bre-
ve, para que afsi .ifior . c o m o reo , 110 pierdan 
tiempo eti hacer fun proti.inias, en los qualts 
tcrmiiios,y admifsióucsde' los pedimerros cor-
re la inilrna forma , que antecedentemente he 
nicho de Tribunales fuperiores, errquanto i 
admitirte los pedimentos cn los efieios, y no-
tifidatlc, o no a las partes ; y fi^ov algún acci-
dente lucede el no haverfe podido prorrogar en 
ciimpo , dcfpuesfc hícc ; y e n l a u t i l i d - d .de 
ciami.iar te Higo» el miinio dia , y hacer otras ¡-Tj 
diligencias , que Jptovcchcn i alguna de las 
partes, y también cn que no fe quente c M i * 
que le notifica por uno de los prorrogados en 

cfte nlrimo caló. , ^ j S ' -MQMTr L- • 
6 Q u a n d o al Juez 1c parece es bailante el h , ' 

termino concedido, fuelt decir , quc.la peri-
cioh que p t e f e n t a qualquierade las partes, p i -
diendo mus ptorregacion, fc ponga con los de-
m i s s u t o s , o q n e d e la vida rcfultará, c u y o 
decreto es notificáblc en lo criminal- i ámbar 
parres , fin atenderle ? la calidad de rodos car-
gos , con qoe fe recibió la caufa , ni haver fido 
accidente del arbitrio del Juez las prorroga-
ciorfts , y no neccfsitarfe de citación parala 
vida , y determinación; porque fi rcl'pcdo de 
l ú prorrogaciones , aunque fueron con la mif-
ma calida« , que >1 termino principal de todos 
cargos , y denegadon , n o f e i cccíir'tó, por fer 
i be-tftficio dc lat paites cn elle otro t i f o e l 
paíar a determinar fin noticia de todas ,pudie-
ra fctle de grave perjaició i alguna, afsi «n los 
informes de la Julliciaque lcsalsidia.cemocn 
ptivzt'.c del remedio de la apeladou fobre U 

t u ; 

•i 
m , 

í 

mu. 
prorrogación inteñtída , ó cn el principal del 
d.- la reculai ion , que toco en el cap. i de cltc 

|¡U. J . i . con que fuera en cierto modo fraudu-
lento t i proceder; reí o cita notificación le con-
vicrtefolo en citación para I-a villa, fi no le va-
len antes las part.s de los ¿eeué|o»qucpueden, 
fi tienen el icm.dio ccrcJ .Vta«encl le mifnio 
capitulo el i i . u . del • 

7 A iinqbi- püdieta haver inconveniente cn 
la denegación rie prorrogación del terminó de 
p. ieba , que le pide cn orrógctícro de^caufas, 

. y ' ' P ° ' 'er aprueba fin 1 a calidad, de rodos cargo?, 
y ne haverfe -...lidiiL parte de iodo el'que (ele 
dcb. conceder j«rtetminu legal de ias pruebas 

• ( cu cújt) Lalo , aunque fc le huvielle de negar, 
i OH ocro genero de auto.) 

' N o c s p l i t . : ellas.'.iliincionés,yii-5lolo difcuno 
i •- de caula criminal, y qi¡c le 

ben a prueba con todoscai.gos. 
í Por o a p s accidemcs qüe fuelcn fobre-

venir,como haver tomad« I.; uu¿» parte elplcy-
to , y embarazar i la otra las d e f t r " ' ' 
de ordinario fuce'dc 

nías (como 
caufas de divtilds 

reos) ó por no hallar alguna délas panes Abo-
, J gado qut ladeficii lo., u por ocuparfc el tiem-

i > en rarificai «Higos, lucí: p: 
d.l termino c u 

" of ic ió , A*'de pedimento.' 
• » de las panes, en cuyo c a f o , en atención i 
»:•'« liligencia», 
que á aquel milnio tiempo fc cftan haciendo: 
p.-rra cvúart-dé defé í lodc proccíló, fe toma 

I teinpci-.imcnro ele mandar , que no corra el 
termino pira con aquella parte , que pide la 
fufpcnfion , con lo qual corre con foli 

I . í y ella de-lpuct tiene el niiímo termino cae 
f a v o r , por cuyo 

' V • - queda util , y común cn'cl etecio , aunque no 
» | t n la forma. y ella fufpenlion fe debe notificar 

^ , i amb-'Spartes, para que cllcn en qnenri del 
, modo que corte vi terminó, y atiendan 4 pe» 

,Iir lo1',«« les co:-.ven;a ,de loo.ual r . ful tsun 
peñero oc termino mil, Ccgun fe practica ; y es 
de labcf , que no poique el rermino fiifpehdi-
d o nhfea pot tiempo fc&alado , lino es condi-
c i ó n : ! , reipciSo del accidente que h reprc-
fenta tiene inconveniente de nulidad , ni fe 
¡•fteceiluáa : porque fi celto d impedimento, 
tifa lapartb í c u y o f j y o í fc fufpir.dió d d ter-
mino principal que v i corriendo para Con la 
parte .1 quien no le fufpcndio . y en el hace las 

[ V i * . J ¡oifmasMiligcnciasqi.e la o tra . y l o mifmo fu-
cede ala n u a eliel rciminc que defpues cor-

. re i favor del que fe hizo la fefpcnfior', valien-
dofe de aquel termino ¿ maneta del útil 

' ' • 4J* d í a . que dtxo dicho de la notificación de 
ptucb»,ufaodi> de la igualdad que de aqui i^, 
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fulca , pues aunque es forma irregular Viene i 
ler el lermj'no cójnuu, y igual por una , y otra 
pacte, unas veces util,«ras continuado,y mix-
to de ambis fariñas. con que viene i fer ella 
prjrri .a , aunque cxtraordinaria.conl'entidá.y 
ufada .por la igualdad, y la común couvcnicti-
cía délas partes,rclpedó del extraordinario ac-
cidente que la oeáftoni: afsi fe eft'üá. 

9 Una de las caulas que ¡nfiiiue njotiva-
b in la p ú d i c a antecedente -. fucel de no tenec 
algunatk lae panes Abogado que le defienda, 
en el qual advierto , que reprclcntandolo por 
peticioii.alsi i la 5aU,como a otio quilquier 
Juez , fe les feñala , y encatbnrcsfiario apre-
mia al que nombro a que haga!a.deíenla , por 
ellarafsidifpucHo poi unas Leyes d Í Recopil, 
(Uy i%tít.i6.IÍb.¡..Ut tí>$W<3 yP-ra 
para el apicifiio , debeti confiar de la repdg. 
n.mcia por medio de la notificación, y de la ef-
Cufa, y no pircccrbailante . para cuyo e f e d o 
fe debe notificar el auto al nominadoiy no que-
riendo defender el Abogado a li'p.rrte que fe lo 
da cn cauf.s criminales, es niiiscfccrivo e l tcr-
niinr. que U l e léñala ,'pára l.r drfenfa , que el 
que léñala uiiad'c lasL.yes citada« , y el apre-
mio . u muirá es i a r b i t r i o d e l a S á a . ó Juez, 
Icgun el effádo de ia caufa, y brevedad que pi-
de; aisi fe pradica. Vei fe el cap. i de elle libro, 
.«•3. n.4. 

10 O t r o m o d o d c terminos'utileshiy.y lo 
fon .quando coi riendo, ó continuándole los 
términos de las p-, iie-Uas , ( afsi en los ipre for -
mal , o accidentalmente fc conceden en ellas) 
como fon los reí minos ordinarios, ó"extsaor-
diiiariosde rdlitueion . de tachas, ó quando 
fe abre el retmino de ofieTo, cn qualquiera de 
losqualcs . de cónlciitiniicntodc smbis par-
t e s , fe pide fe fuipuida el termino que faltó 
de correr , lo qual fc concede, y oneda fuf» 
penfo, hada que mandando corra," budve i 
continuar la prueba halla fenecer el r, irnúio 
de ella_: También fuele el Juez , ó feaTelqni, 

• f idor , u ordin..! io , per algún accidente- ly por-
que es de fu prudente arbrio) fufpenderle 
de o f i c i o , cn cuyos cafos los autos de fufpui-
(ion , y en que le manda corra el teimirio fuí-
pendido , deben notificarle i atrbss partes, 
relpcdo de fer novedad extraoidinst". ; y la 
mifma forma fc debe tener quando eflo iuce» 
da , conccdiendofc la fiifpenlion del térfníno, 
u mandando fc continué i inflancia de la» par-
tes , pues la mifma razón d f haverfe 'fondado 
en caufa concluyeme para mover el Juez , i 
para que 1 a "refolucicn , que confor'mv i ella fe 
tomo , fe les notifique , y Icsccnfit , para nV 
cufar la «xcepcion de innot ic iofoí , y debe for-
marte auto para la fufpcnfion , ó contiifUadua 
«¡el tet minor 



t o o Rta&ica Cr iminal . 
Ultimamente, la cotídufion pradica os, , , -

que la» termines de prorrogaciones continua-
das 110 fe notifican , y losde términos útiles, y. 
íufpciitiones , o continuación do toiminosjul-
ios, o continuados, aora lean por caufa condi-
cional, en que no le nccclsice de nuevo auto 
para continuar, ó en cafp que lea piedlo por la 
caMdaddel p r i m e r o , íchan de mitificar a las 
partes que hu viere en los litigios para lubllan-
dar fin defeáo ¡ la razón es , en atención á los 
efedos diferentes que caulan las calidades de 
(caminos continuados, o útiles , y lo que de la 
mudanza de ellos le originan. V c a f e ^ n . i . J . j . 
de cite capitulo. flf'. " 

* f-

i TJRevenidodcsoenel lib. i . c.a. f . i . 

X den.a.án.+.y en e l c i + . í . i . 11.7. 
y 8. en que caufas fe debe nombrar 1-ilcal 
por las Jufüci>sOrdinarias, y en qualesluple 
el oficio de Juez el defecto de no liaVClle i y 
pues todavia nos hallamos en citado, que no 
fe ha empezado á bricen diligencia alguna en el 
termino de la prueba ¿ hiriendo dicho le de-
be notificar á las partes, y dado el cafo de que 
fe notifico 1 reos , y actor ¡ para inteligencia 
de cite punto es de prefuponer, que de todo 
delito fe debe dar faustácion ¿ dos. interella-
d o s , el uno la parte que recibió el agravio, ú 
fus herederos , el otro a la Kepulica, y en fu 
nombre al Rey nueltio leñor, auno cabeza 
de ella; de que fe ligue, que ambos fon par-
tes formales, y la pradica clia , en que cite 
derecho , que toca á fu Mígeftad , le repite fu 
Fifc.il, donde le hay , y aunque no olvido la 
difpoliciontJe la Ley de Recopilación, (Lty 14. 
Tít- i3.lii.zi que prohibe los haya generales, 
que íu oficio le hadeacufar en los Juzgados 
ordinarios; También atiendo a la permiftion 
que.ppr e'la fe da para nombrados, coniopro-
meitotes Pílcales en algunos calos j n aquellos 
Juzgados, y que en ortos le foflít.uy e d ofido" 
del Juez i pero nada de ello excluye el que en 
Jos delitos en que fe procede de oficio, ú 
de pedimento de paite te lubfUncien en las 
partos donde los hay titulares con ellos lascan-
fas, pues una cela es prohibiré! medio de las 
calumnias, ocia elqueyáinttoduddp el liti-
g i o , noléconGdere por parte fu.mal: reco-
nozco la limitapioii que efto tieue fegun prac-
tica , pues en l.ii*caulás leves, y de poca cpn-
fid.ciarion , como de injurias , i¿ de palabra« 
livianas , ni en d adulterio , fi no confia que 
el marido lo .cohfionte , no fe comidera parte 
al Fifcal i pero .conítando cita calidad , ó en 
d , o t n lascaulas de palabras mayores , aun-
que fea parce el ofendido,os parce el laical, 

o l'iomoror FilcAI para fenecerlas ''e oficio, 
kynn,mu Li'Jfde Recopilación (/ í/ 4. rf;. 10. 
h¿M>) V no admito duda d que en l.s caulas 
qru l.i Jultiria puedo proccelet, y procede con-
tra los reos, coniodexo notadoenel capitulo 
r.i'oilüo , podía el Fifcul. o Promotor Fifcal 
mullí.'He pane , y_ luviendolo lieeho,(ó man-
daácrfede i ñdn darle ius1»do) té debela lubf-
raaciar con el 1 acaula, 1101 ificailo la piucbade 
ella , y el que.ufare .le c l leol ido podra hacer 
en eUii-iS uiilmas diligencias , y oficios , que 
cnlucompnibacicn , prceeufipn de impolirion 
de pl ñas puede hacer el üe'ior en lieeiio propio: 
deii'-s do lo qual podrá ular do todos los ac-
tos privilegia'ios , que por lazon é d oficio le 
pertenecen; 0x110 pedir minino de rcliitucion, 
y JiavienU" uUdo docf lc , neccisi.ter.do demás, 
j e -te fe abra el tei mino de oficio , ( ó que fe 
p. ..vea d. remedio , que es el termino con qus 
citólo pide) b que fe reftiinjan los lOncedi-
dos en crio deque co"veiig». El beneficio que 
olio IKIJC ,ueui..s Je loqsa puede lelr.lcar á 'u 
C u n a » n- 1« M-gofeoi , y lu Real l i t io . , es-, 
que no lueo.la In que acaece nidiroi,ri.:m:ntc, 
piiespiir no laofti.nciarfecn.ctta fctma,f'qa*: 

dan muelus caulas por feiiocei , yigtavíi.moe 
ddims por coirpiobar . y enfig. t 'i.y encaló 
de nominar -I Juez el Filial, le tucen les autos 
figui cutos. 

A. Auto en .;«<• fe nomíra Fifcal. 

En, S e el fenoi N. d i x o , quepor quanco efti 
procediendo ciinn'iuliiicntc contra N. por 
dc.irfe os culpaJ^en ral eidico, y porque 
elquctell.ncc en o la caula ha hecho apaña-
miento , 1 o no quiote proícguiren ella) b 
para fukftanciaria e n i o i i i u , y los demás 
cfodosque haya lugar ele derecho, ce nvie-
ne íiomb ai í uiti£;or 1 ilcál que la cont i-
nüo, dcf.le luego nombra para elici.oefot-p 
á N. alquul.lv I- notifique .acepte,y jure en 
Uib).naque ie.ic.ltuniC.ra, y fecho, le le 
¿c traslado de ellos autos, para que pida lo 
que le convenga. 

fi. lotificado», aept ación .) jm-ameite, 

Pielindi 1 , yó el Efcrivíno notifique t i auto 
anueodeiitc ? N. contenido cu e l , el qo-1 
d i j o , O " ' ícepta el nombr imiento dtpro. 
moioi fue-I , que e 11 el fe hace, y por.iea-
do en cxrcuíion loejue fe le oiocna ci.pre-
fencia deMcñijr N. Juez <ie efio Hedido, 
por ante mi el t leriyaio , juro á Dios, y 
a una Ctnz en fortn 1 le dorodio, de r¡uardit 
fec .eio, y de uace; bien , y ñJmcnte el ofi-
cio de tal Promotor F i l o i l , cumpliendo 

con 
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con la obligación de él,y lo firmo,ü no dicho 
feñor Juez. Ante mi,&c. 

El paientelisdel i u t o , es demonftracion 
de los di ve rl'os motivos que originan Terne-
jantes nombramientos ; como los que explico 
enel auto , 11 la gravedad de la caula , ú oíros 
de los que refiero en cite tratarlo,y el que ocur-
riere es bien fe explique , y al fimil, que los le-
ñóles Fifcales Reales juran ellas Plazas, le li-
gue el nombramiento de l'i omotor Fifcal el ju-
ramento antecedente ,calidad,que parece pre-
cifa de todos los que tienen dependencias en 
ellos manejos, y m.scanincima , y de la con-
fianza que ella ; y lo milmo debe hacecle por 
los Pefquilidores, 11 ocios Jueces, en qualel-
quier nombramientos quo hacen de Alguaci-
les , 11 otro Miniflro,que no hayan jurado an-
tecedentemente de guaidar fecrcto, y lucor 
bien, y fielmente fu ofi.io para obrar en lome-
j inces ocupaciones, lo qual es afsimifmo al fi-
mil dolos Alguaciles de Corte , Elcrivanos de 
Camarade la Sa'a, y Oficiales de lus O icios, 
á quienes para ellos efedos fe les to n 1 jura-
menro general quando entran i fervir aque-
llos oficios, por lo mucho que importa en fe-
mejantes negocios el que fe proceda fielmente, 
y álosque fe nombran por tales Promotores 
Fifcales.los Pofquifidores acollumbran feña-
lar (alario cada dia de los quo entienden en fu 
comifsion , y las JulticiasOi din irías librarles 
alguna ayuda de colla correlpondiente á fu tra-
b a j o , y ocupacion, lo qual no corre 011 los 
Filiales que oxercen eftos oficios por titulo 
Rea!, i los qualosfe les feñala en d elfalario, 
quepor olla razón deben haver, 6 no teniéndo-
le , fe les caifa por razón decollas las diligen-
cias que han hecho , y lo que han laltado en 
las pecicioncs que han prefencado , hechas con 
confulca , y fiemas de Abogado, ( no liendo-
lo ellos) ó concurriendo uno , y otro en 
el fugeto , fe tiene atención , afsi á fu ocu-
pacion , y inteligencia , como á fu habilidad, 
y fuficicncia. 

z Notificado á todas las parces el cermi-
nodc prueba, fe traca ordinariamente por pri-
mera , y forzofa diligencia de ratificar los tef-
tigos examinados en el juicio fumario ;y para 
poder entrar en ella materia , ferá bien fe fe-
pa , que es precifo el citar las partes para el 
v d profencar, jurar, y conocer do los telligos, 
porque de ocra luecce 110 aporvecnan, ni las 
tarificaciones délos de la 111:11..ri.1, ni otros 
que le examinen de nuevo por adores , ni 
reos en el termino probatorio, fegun una Ley 
departida. ( Ley il.tit.9-P- J.) Y no opilan-
te eftacitacion general, haviendo de hacerfe 
probanza , fuera do la parte donde fe figue el 
pleyto, conforme á la Ley¡ el eftilo e j , que con 

la provilion receptoría , o requifitoria, que fe 
diere, fe cice á la ocra parce para el mífmo 
e f e d o , en caufa de roo prefoncó prefo , o fuci-
lo, ( que efto no embaraza ) y baila el cicarcon 
ella al Procurador, fegun otra Ley de Recopi-
lación. { Ley 8. tit. 6. Iik 4 . ) Ellas diligencias 
fon inefeufablcs , y de Derecho Divino , y N a -
tural la citación, y debe hacetfe aun en falca de 
tan julios motivos, porque puede refultar de 
no rcconocerfe los telligos del cargo, u defear-
go grasísimos inconvenientes en una caufa: 
puede introducirte una quartada con telligos 
fallos; pueden (orlo los de la fumaria , y te -
ner tacha leg . l , ú de enemiftad , ú de fupoli-
ción de nombres, ü otras en que no quiero 
carfar refiriéndolas, Ls qualcS pueden falir 
do elte reconocimiento , y liacicndofe fin el, 
como la caufa fe recibió á prueba con todos 
cargos, lude no ocurrir el remedio como de-
bía anees de recibir el daño de la fentencia con-
traria. 

1 Hará duda el decir, que recibiendo* 
fe con todos cargos le pu ulicarion, conclul¡on¿ 
y citación , fea precifo olla; y ella bien claro, 
quo la cicadon dice qaal e s , y que no fe in-
cluye, porque, ó el auto dixera codos cargos, 
no mas conque virtualmente entendiéramos 
fu inclulion , (sí bien , como en otra parte , y 
á otro ptopofttodixe c-n los proccilbs, no fe 
permiten conceptos , fino realidades , y lo que 
confiado ellos literalmente ) ó refiriera'quaics 
eran los cargos ; y liendo la ultima la citación, 
fe entiendo laque fuele hacerfe en los pley-
tos ordinarios para oír fentencia, y aun en 
cafo de decir el auto todos cargos, fin mas ex-
plicación atendere liempre á lo que general-
mente le entiende , que es incluir la publica-
ción , condufion, y citación para fentencia! 
pero aun en cafo de m.yor ampliación les que-
dará al a d o r , o r e o el recurlo, como oy le 
tienen ,de pedir por petición , que fclesfeña-
len d í a s , y horas para el v e r , prefincar , ju-
rar , y conocer de los teftigos , y efto fe 
manda fiempre . c o m o la parte lo pida,findár 
traslado i la otra , porque es igual, y porque 
formar juicio fobre efte articulo , fi fe centra-
dixelfe , fe havria de fufpeiidcr la p ueba 
h„fta determinar, y feria hacer un pleyto de 
pleytoj. 

En cafo de pedirte, ü de proceder déla 
citación el mandar, comofucedc, que fe fe-
tule parte ( ó motivado á inftancia de parre, 
u de oficio.) El auto que fobre efto f e prove-
yere es notificable á ambas partes ; p e r o aun-
que ho hayan perecido , ó frite alguna ded'as, 
no impide la continuadon de las prrb nzas, 
de que ie ligue, q u e aunque durante el exa-
meu de alguno , viníelTe U paite que faltaba, le 

con-



continúa fin bolver árecibirle nuetojurameu-
t o , ni echar menos fu alsiftencia: y lo milmo 
fuceáe con el que halla y i examinado , párete 
es la razón, porque havieiidofele citado lo que 
fue omifsion luya , no puede dañar aquel ano 
judicial , ni dexar de patatlc perjuicio ; afsi le 
practica, y el auto le executa en la forma que 
parece. 

C. Auto para que la¡ parles Je hallen i vtr 
presentar ar, y conocer lm • 

testigos. 

En , & c . El feñor N.h-viendo vifto lo pedido 
por patte de N. lobre que fe le léñale dia, y 
fiora , y parte para el ver pielentar, jm*r, y 
-conocer de losre f l igos .quepor lacont ia tu 
fe huvieteii de ratificar , o prelcntar , deide 
luego feñalo todos ¡os dias uc prueba, dclde 
tal a tal 'lora, en tal parce,y mando fe les ha-
ga notorio á ambas partes, para que alsittan, 
fi qinfieren, para ver jurar,)- conocer losque 
cada una traxere, con apercibimiento , qus 
no aisifticndo fe ratificaran, ó examinaran 
fin fu afsiltcnoia, y les parara el inilmo per-

• ju ic io , que h prefeutes fucilen, &c. 

Idem. Notificado» de efte auto. 

D i . l n j d i a , mes, y año dichos, y o e l Efcrivano 
nefflSqué el auto antecedente i N . y N.Pro-
curadores,en nombre de las parces mcerell'a-
das en rila caufa , para el efecto en el conce-
bido , y les apercibí , como en dicho auto 
fe manda. Doy fee. N . & c . 

La diligencia de la cicacion es de cali-
dad , que le puede hacer quando fe notifica 
el termino de la prueba, y n o e l c u s e advertic 
fu ofcclo ¡poique (comodi»e> eslubllariciar 
fin ocafionai nulidades cneipioccl lo.y de nin-
gún embarazo al executarlc, y aunque algunos 
quieran (como noté) dccir.que en la notifi-
cación de la prueba le incluye ella citación, 
y o lo tengo por cola diltinu, porque la prue-
ba puede correr , fin haccne diligencia algu-
na, de las que en ella luelcn hacerle, y no por 
ello dexara de llevar lu curio , y el hacerle ella 
ts i fin elpCcial, y diverlo , auuque adjunto, 
conque lucedkndohacerfe probanza , ha dp. 
preceder la dilpolicion lega l , por elcular la 
nulidad: yo en los negocios que manejo lo 
executo, como lo digo * q u i > X halla que le me 
ordenarte ,11 diell'e razón , que me fatisfatiefle, 
auuque-séquc en algunaspartes no fe hace, 
fi alsifiiera i ellas , no mudáradif iamen, vea-
fe en efte $. e.num. 2, y adelante defpues de la 
JetraG. 

4 La forma de ratificar telligos confia 

de recibirles juramento , preguntandclcs, q n i 
edad tienen,y li les cocán las generales,que ion, 
el 1er pai iuue de litro del qu.uto grado, y h„l¡a 
aquel de alíuidad,o confanguiiu'dad.y fi es ami-
go, ú enemigo , u deles, que aunque no tenga 
Jullicia, venza el pleyto la pa ce , por quien es 
prclentado, fi ha lulo perfuadido, lobor nado, d 
atemorizado de alguna de las p irres , fegun fe 
oideuapoi una Ley de Recopilación ( Ley 8. 
tit. 6. hb.\) 

. Hálele de leer al teftigo fu dicho , para 
efeflo de ratificatfe , y no moftrandofele , no 
eltá obligado a hacerlo , por la fragilidad de 
la memoria , y el Juez , oElcrivano fe le debe 
enfeñar: alii fe praética generalmente en los 
Tribunales Scculaics, y en los Eclefiafticos; 
(excepto en el de la Santa Inqwilicien, fegun 
nota holanes, J. Prueba , num. 5. que no fe 
les enleña, fegun dice ) pero en cal cafo, el tef-
tigo debe pioceftat , que aquel dicho , y el pri-
mero que d i x o , lea una mifma cofa : demás 
d é l a practica, lo llevan muchos Autores, coa 
Bolaños, J. Prueba, num.5. La fo imaes como 
parece. 

D. Ratificado» llana, b con calidad. 

E n , &c. Y o el Efcrivano recibí juramento, 
pot Dios nueftro Señor , y á una feñal de 
Ciuz , e n foima de derecho , de N . tefligo 
examinado en ella caula, y haviendolo he-
cho , preguntado fobre e l l a , y las gene-
rales , y leidolék fu dicho de verbo ad v e t -
buni , de que doy lee , d i x o , que lo que en 
él eftá eferito , lo d i x o , y de pufo, como en 
él fe condene, CH que fe rarifica, y fiendo 
neccilatio , lo dice de nuevo en efte ple-
narío juicio, y que no cieñe que añadir, ó 
que añade, &c. Y que 110 le tocan ( o tocan) 
las generales (explicando qual de ellas, pro-
tchaudo, que no por la calidad que le aísif-
tc ha dexado de decir la verdad, fo cargo, 
&c. ) Y qut loque ha dicho es la verdad, 
por el jui amento hecho, en que fe afir mó, y 
ratifico , y que es de tal edad , y lo firmo,ó 
no, &c. 

5 Si defpues de ratificado en lo que el 
teftigo tiene d icho , quifiere en qu.lquici rir-
cunliancia, ó hecho principal, añadir, ú d c -
cir de nuevo , puede , peio no antes; y para 
efcularle del p e r j u r o , lolo podrá enmendar 
( f in e l ) en lo que de pufo de creencia, ú de 
común opinión , diciendo , que aunque lo 
tuvo crido, fue por haverlo oído decir , que 
defpues ha oidodecir lo contrario, con que 
eftá en diferente creencia , ó fencit en lo que 
dixo (por la mifma razón) quetuvopor co-
jiiun opinion calcóla, y que ha oído defpues 

otra, 

otra con que defvanece la primera opinion 
c o m ú n , aunque hayadicho lo oyó i muchos, 
pues en efte legundo año puede decir afsi-
m í l m o , que h i oido también i muchos lo 
contrario; pero el teftigo de cierta ciencia, 
que depufo de lo que percibió con los fen-
t idos , es muy diftinta calidad, y fin perju-
rarte no hay enmienda, ó fin notar , al que le 
examinó , y efte camino no es cierto , antes 
muy pcligrofo , y que no efculará en algunos 
calos elcalligodcl teftigo; pero también hay 
otros, en que fe mueve ia queftion de fi lé ha 
de dár crédito al teftigo examinado ante Efcri-
v a n o , quando reforma loque d i x o , il niega 
haverlo dicho, ú fi ha de permanecer la fee 
del Efcrivano, que entonces dió ( y dexando 
á-parte lo que de efto refultaázia el r e o , en 
que no es de efte cafo difeurrir) el común fen-
tir de los dorios es , que en c'ifo de proceder-
fe al caftigo contra el teft igo, á é l , y no al 
Efcrivano fe le dé f e e , y procediendo!: con-
tra e-I Efcrivano, a el fe le ha de d á r , y no al 
teftigo ; pero nótele, que ello corte en depó-
ílcicnes hechas ante el Efcrivano , en qfle no 
concurren mas que é l , y el teftigo : pero don-
de intervino Juez hay muy diflintas confide-
racionés, y la que por aora me ocurre, fin 
atender á la autoridad del Juez, es el que no 
eS neglblé , epre dos tefligos de Confefsion ex-
trajudicial convencen á qualquiera en lo que 
d i x o , aunque lo niegue, y aunque no uan 
idóneos, como no ie pruebe lo conccario, 
pues aquí en ario judicial, y delante de dos 
tefligos tan fidedignos , cómo podrá dexac 
de quedar convencido el teftigo que no fe ra-
tifica de fallo , y procederfe contra é l : y efta 
es una de las confideraciones, para que no fe 
cometan en cafos graves á los Efcrivanos 
fóloslasftimarias. Veanfe en el lib. 1 . cap . 2. 
f : . 3 . num. 7. y elcap. 3. í . I . numero »'. cali 
al fin. 

6 Dnosreosencaufasdecomplices.fuelen 
rátificarfe contra los otros , por lo que dixeron 
en fus declaraciones en fumaria contra ellos, 
u fea en el hecho principal, ó en alguna cír-
cunftancia del uno ,- ó muchos que dicen 

-contra los o t r o s , ú contra uno de ellos , y no 
fe efeufan por la calidad de focios , ü compa-
ñeros en él crimen , de deber fer ratificados; 
antes por efta mifma r i z ó n , por efte medio. 
Id que dixo ázii si como reo , grava como tef-

• t lgo á los otros , si bien tienen la tacha de de-
poner de lu mifma torpeza: remito lobre ella 
táchalegal,al modo de purgarla en lo que pre-
vtngofobre el tormento, que fe d i aLtefti-
gb vil,cap.3.figuientede efte libro, $. 3. n.7. 
y donde allí c i to ; pero l i forma ordinaria 
del auto que precede, y la de la ratificación 

( en caufas ligeras, y ño de tal gravedad, qud 
fe figa por ella la impoficion de pena de muer-
te, ó en lade haverfe purgado la infamia, o v i . 
ció por tormento antecedente i elle citado d a 
la caufa ) es como fe figue. 

E. Auto para ratificar UM¡ reos como teftigos¿ 
contra otros. 

En cantos , & c . E l feñor N . d i x o , que atentol 
confia de las declaraciones, y confefsiones, 
que en el juicio fumario dc'efta-eaula fe le 
t o m a r o n i N . y N . r e o s de e l l a t a l c o f a , ó 
que fue delinquerne de elle dclico N.que e f -
t inegacivo, mandó fe ratifiquen en elle ple-
nario juicio como ceftigos concra el ; o unos 
contra ocros ) para que obreloquehuviere 
lugar de derecho , y para elle efecto fe ccay-
ganlosdichosreos, que han declarado, à 
ellin confiellos, &c . 

F.Satificacion de un reo contra otre,conto teftigo. 

En tantos, &c. Eftando en la cárcel, ice. el 
feñor N . por ante mi el Efcrivano, en vir-
tud del auto anteeedence , hizo parecer an-
te si i N .pre fopor ella caufa, y de el reci-
bió juramento en forma de derecho ; y ha-
viendolo echo,y jrometido de decir verdad, 
mandó fe lean fus declaraciones , y con-
fcfefsion que le tiene tomadas en ella caula, 
para que en ellas, como tefligos, fe rarifi-
que contra losque depone , las quales le leí 
de verbo ad verbum , de que doy fee , que 
eftin en cales fol ios, y encendidas di.io,qus 
lo que en ellas e f l i cfcrico lo d i x o , y de-
pufo ,como parece , y aora lobuelve i de-
cir de nuevo , como teftigo en elle plenario 
juicio contra los reos de efta caufa , y en 
ello fe afirma, y ratifica , por fer la verdad, 
por el juramenco hecho, en que fe afirmó, 
y ratificó , y que aunque concca el fe pro-
cede , no poc elfo ha falcado i la verdad,ni 
le cocán ocrasde las generales, que manifief-
ta, &c. 

Tengafepor reglageneral el que qnando 
un teftigo hizo fn depoficion , ó un reo fu de-
claración ( ó fea en una , ó mas ) variando 
el contexto que refirió , diciendole de una 
fuerte una v e z , y de otra o t r a , que al tiempo 
de ratificarle ha de exprelfar en qual de las 

fubftancias que dio , ù formas que dixo queda 
firme , porque de no hacerle femejante pre-
vención , caufara perplexidad , y no en todos 
calos fe ufa del ultimo medio del rigor de de-
recho parafanar los vicios, ù deferios de las 
depoficiones, ù declaraciones donde concurre 
efta efpccie de variación. 

JE<H 



E n U forma que demueftrofeexecuta en 
la Sala,ó fea rcfulcaodo el gravamen contratos 
otros i cos de declaración, ó contefsion que fe 
tomaire , ü.de tor meato que fe dielfe al reo en 
fumaria ; porque aunque quanto al tormento, 
•n ratificándole á las veinte y quatto horas el 
reo , queda ázia si gravado con e l , quando á 
loque depone contra otros como teltigos para 
que les perjudique .debehaver nueva ratifica-
ción , como qwmdo toque la materia de tor-
mento diré,car.. 3. figuience, § . n.7. y donde 
alli cito. A la pradica dicha le ha opuefto 
en algunas defentas de los reos, el que lo que 
el focio dixc para el linde confelfar ázia si, no 
puede perjudicar al tercero contra quien no fe 
examino como teíligo, y q u : fin p.cceder cf-
re formal examen , no es dable el acto de rati-
ficación,en lo qual feinfilte, aunque fe refpon-
de, con que mediante el acto primero en fuma-
rio, fe Dama afsi,y queloloes queltion de nom-
bre la que fe mueve,tefpedo de lo dicho,y que 
Jos defectos del aíto en que gravó al ¡ocio, 
nombrándole en la confefsion al reo , fe falva-
ron como todos los demás de aquel juicio en 
eftequees plenario, y en que fe depone lo 
mifmo con citación de parte, y como teltigo, y 
con la efpecial, y fubltancial claulula de las ra-
tificaciones.en que fedice,que aora.o encalo 
ntccilário dicen ( los teftigos) de nuevo lo 
que í i ics ha leidocomo teltigos en aquel ple-
nario juicio.eu que fe ratifican como talescon-
rra los que nombraron, demás de que he i 11a-
g'mado, qae aquel genero de defénlas fe hacen 
por ver ñ por elle buen medio fe puede dcfva-
neccr el cargo del cómplice, como podria fu-
ceder fi el que le culpó eftuviclfe de diverfo 
parecer, y negalfe , que fabia, ni tenia que de-
cir como teltigo, no reconviniéndole con lo 
que havia dicho anees como reo,y ratificándole 
en ello en el ado d : teftigo , ú podria variar en 
algo fubftancial también en fu hecho, y el age-
no; pero por fi todavia permanece el elcrupulo 
contrario a la pradica de Tribunal tan fiipe-
rior, no obltante las razones,.y inconvenientes 
dichos, le podra poner auto , para que el focio 
íe examine como teltigo en el juicio plenario, 
que podrá fer que los fucetfos perfwdan mas 
tocando les inconvenientes ¡porquedecir,que 
lo quequalquier teltigo dixo á otro fia n ó v a -
le, no es de eftecafo, como podtá verfe en el 
cap. 15. i. » . n u m . i j . y i + lib i y fo lohavra 
lugar í cita opinion opuelta al eftilo en el cafo 
que toco en dicho cap. 1 5 . $ . » . n. 30. cafi al 
fin. Veafe quanto áelte genero de teltigos, y 
otros que fuelen tener vicio , y le fanó el tor-
mento enfumatio,ii.cn difinitiva, y quando, y 
.como fe ratifican, fegun al eftilo de la Sala, los 
fundamentos, que demás délo dicho fe exptef-

fan cnelcap. 3.figu¡ente, f . } . ft. 2 7 . y dond< 
alli cito. 

En las ratificaciones de reos,u teltigos fe cC-
cufa la daufula de que fe ratifican contra au-
fentes , y prefentes , no fubftanciandofe la re-« 
beldia, y lacaufa de preléntesá un tiempo, 
pues corriendo con ambos la prueba , 110 hay 
que ponerla, y corriendo folo con los prefen-
tes , para con los otros, no fe lirve, y es necef-
fario nueva ratificación en el termino de pi ue-
ba del prOccfib de rebeldia , como en el que 
formare le vera exccutado en el c a p - 4 - í . a . 
num. ao. 

Ellas ratificaciones fe executan de dosma-
neras;una propiamente en el termino ptobato-
rio;y otra accidental,conforme auto,cuya noti-
cia efeufo aqui, por no concurrir cafo que dé 
motivo al accidental, vei áfe adelante en fu lu-
gar en el figuientcc.4 J.s.n.ip.liguientcs. 

7 A la caula porque fe procede contra 3 ' -
gunojfe acumulanotras en que nofehavian ra-
tificado teftigos ,como note en el lib. i . c . 15 . 
í . : . n 27. y deben ratificarte, porque no prece-
diendo efta circunflancia, no fe p- ' ..lermw 
liar fobre ella. ( Veafe el cap. 3. iiguiente, 5 +j 
n.7.y donde cito alli.) Pero para iiacerfe lo que 
he dicho, fe provee auto por el Juez , en que 
mandafe ratifiquen en la prueba que á efta a cu» 
mulacion fe frgue ; y lo mifmo fucede quando 
del defeargo que hicieron algunos reos, refultó 
contra otros cargo, como fuete fuceder: atiene 
dafc á la dificultad , ü duda notada en el n. 6. 
antecedente, fobre fi hade fer por conducir a 
otroefeéto nuevo examen, o rat.'ficaci0n,y eli-
jafe lo mas convenible, y que fe prailicare en 
elle particular cafo. 

8 Los peritos que deponen en qualefquier, 
caufas como tales, fe deben ratificar en fus de-
poficiones, como otros qualefquier teftigosj 
afsi fe prafiiea en la Sala, y de hacerfe coma 
refiero es la tazón , que para que puedan per-
judicar fe ratifican los teftigos, y eftos lo fon, y 
fiendo uno, ü dos gravan fus depoficiones, por 
lo qual deben fer ratificados en plenario, pre-
cediendo citación de la parce del reo , como los 
demás examinados en fumaria. Veafe el lib. 1 . 
cap.5. J. 1. de num.4. a num. 8. Y no eblla en 
contrario de lo que aqui propongo la opinión 
contraria, quefeguicnel lib. i .cap. 16.$. n. 
num.i a.cnlas caufas que fe hacen en materias 
de contravando, porque en eftas caufas no 
precedióla citación del ¡ncereflado, ü reo ,co-
mo alli, y cfte defeéto, haviendo de gravar ( a 
alguno) particularmente es infanable por otro, 
medio , que el que aora digo. Pero ello celta-
r¿ , quando la acumulada ella recibida á pruci 
ba en aufencia, ó en prefencia, y en ella ratifi-
CidíS teftigos, o efundo featcuciada ,que eq 

quando pueden lo mas, i caufa de eflàr los ca-
lo« expucflos a .xddcntes.lib. 1 .e.i.f.fitial.n^. 
y loi;ue.jè difcuireenti milmolibro,c.i 1.5.1. 
"-5-lpbis delpachar unarcquilitoriaEl rnifrno 
abonofe ha:e cacalo de mucrte delteltigo; af-
li eila cn prariic 1 .No dil'puto la fa e quo le Ila 
de dai:a!¡¿diligoabonado.òconq licnle coman 
los tempera,nencos rel.ridoy,pi,es toca à la ju-
dicacui ,i; pero ìiiouvale encaio dciuvcrle eoa 
ci auto liguicnte. 

G. Auto part dina, tsjìiys cwfcittcì, b qut 
mitòtren. 

Acenco conila de llsdilig.ncias h c d i a s e n e l j 
ciuia,que N jrN Sii tdtì&H, quo dixoiun 
en ia fumaria .la.cilii.lu mucrto, .»ettin -u-
'||c.ci. • y no Jane donde lian ido } le rcciban 

obretb.quc i.ae iei'e l,t:_.ai 'e d.reche-,''ch£-
nor Jxi. Incela mail i i .y .omctio e ex. meli 
ai pi .iene. E ci ivano , .,.] ,i«n da con.ifsion 
ei l fo.m.. L'i tanto*. (Sic. 

E! motivo de eft. .uno advi.rtc.que antcs 
de prove. iU debe conii-r de dil igi le asci h.i-
verlebufcado , y de la noticia quo le adquii ió 

eflos cafes cs fuperfliio Jd*juc cn losotros pre-
tifo. 

Quando los tcftigesde fumaria nodicen,ni 
encueipo de dclito.nicòntraelelinquciites (co-
mo aunque fe ex: minen fuclif likedcr j ' tsim-
parine ire el tcriiecilos, pues ,»gravando, ni 
apiov.clftndo, es k-logafur el t i e m p o j per-
der el trabajo ; l.vmifma.razon en pai ce liay.en 
ci celtigo quedixoconrraalgiiuoel'peciilincncc, 
cuya culpa no tiene depcndeacia coiilos dem.s 
reos , no coriiendo con aquel I. prueba, 

pòiiw puede acaecer, o citando aulente contra 
quien depulìe-.on , y ceirrieiido fulo con ¡os 
prcu nt ;s ; fi no. e-s q.ue la culpa particular de 
aquel irifliij a cpnrr- los octos.por laeon,p!iei-. 
dad d: todo , ó paree del hecho , que én .lie 
Cafo ieberi ratifi>ufe en ambas pru-jas: y na 
obliamo que no digan "rales tei1 i¿o», coima 
iquil 'os coi! qui-ii fe.lubitaiicü, p . u — que 
para d.x.ii .le rat:litJrlqs,deoorápi'cee,ici au-
to de JúeZ , explicando por r^otivo laindtpen-
deiitia.jy queui.,ndc noie rácihquon, quicon 
ellono hivrá defeéto de proccfio , y do cera 

- fuerte si : Lo primero, porque el Elei i v f i o no 
tiene arb'triode olegii ; y lo fegundo, porque 

fi, como fucede,d.piiiieron e 1 lo'pc¡.idp.l,a.,n- „ ^ „ „ „ . , , l c a a q u l ( i c , 
que no en lopariieular de aquellos eonquicn" en otlasalel cliado en que en ..ojel t'en m fe 
fe luBitanCi.i, l ino huvicfa aquel adogenoial, hallan l o s celti-.os 1 

noje b | | r a n pi.ticuluresdoütos.y aquel.cef- La exocuci.m del auto amccedemefeccn. 
frndo.o ,oe. iand,bi- ; np,obado,u derecruo- fiderà una do U ciuunil incias de l .p iueba 
fa la probanza, ceiranl.isconleeiueneias.qrio de para que fueron citad.s las paites al m i u p i V , 
el procedieron, y alsi p .rece fe Ju de entender y n.. por d i . eeif. contra elle -4en.ro de telti -
la limitación ue dexar de ratificar -Igunos tei- gos de abono la opoiicion d. las r . l u s l c - les 
tigos PC eli. genero ¡.precediendo el auto.p Ks q ,e pueden t e n * , . , l 0 > qu "e abo.-an ni de 
es medio con que le co n . exp. líeme re.ci»ido probar «11 contrari.., que no ci.11 i U.ne<-> - la 
p o r l i p . a c t u , e 1 loscalos.dichos,oIcisirupof- p r a d i u d e precedei c u r i n P . , a li.ecr obo-
fib.vs, por no parecer,, g u í e n l o s abo,, j r.o nos, como fu.le hace, le , le .mieude «•„ una 
fáciles, por la auf.nc.i dinante de los ules reí- diftiucidmy e s n o h . v e no ifd. cit s - res 
tigos u otros accrdentesfcinej intes - Ls {toespafa.el ve,, pufeiit .r . ju a. ,"y cr-io-

9 nufeandoje .'.«uno elelcs_.célticosfilbf- c .rcoft igos,0 havondo Je aL.cn..lo en , d 
tancialís paia etedo de ratificarle , y no pare- de,del pacho futra de la Audiei .¡2 v m e 
c í e n l o , niUbiendoledonle eftán , fe deben otras Julficias; (como dexo nordo* en e f e 
abonar, ( haviend) quien lo haga ) porque en c-p. y J. n. a. y n. 3. al fin ) P c ,o rio cn o i I ( , 
cafado amencia , en que l e C b c donde para el cafo , y aunque hay medio lecal po, elende- b u 
teftigo, o lo ha do ir a ratificar, (fi csd. l a c a - var eftos deferios, j o i . o s , , i.e feel. I "en 
lid.i l qUo digo, y en cafo grave.)"ó trae, le a la losprocello.s, cn cafo de ,10 have, L . un.iiJo 
"prefenda . iel jucz por el medio que le ordena- con puntualidad al el-.ilo ¿ r ' •-
r: , ,1 de'padur requifitoriacon inlircicn del* que por ello nofe impida I 
«̂ i.-hr* . nari n i-.' l'i 1 ni; i, i , n.» I , n i r . . I . r.. 
!_., ^Hlll.l IV^. 

dicho, paraqre la.Juftieia de la parre donde 
Je ha" a re le tatiñque , s i bien en caulas lev es,y 

| de teftigos de poca coofégucncia, confiando 
de3ufoncia , .fiii inquirir denialiado en tapar-
te donde etti, òoor e:tir m iy dittante .aunque 
en parce IWJ , ó por la contingencia d ; fer in-
cierta U noticia que fe tiene , fe fuelen abonar, 
ó to .í.iveon ellos los ineiios que dexo antes 

I tocain Veáfe de qué. pmcede el poder ele-
girle por los Jaeces los ceiuperamencps dichos. 

fiiblranci-r , p.ra 

• t . r — la pion. rriíricn i»¿ 
la fontoneU , cs para en calo e'c deliu s n ' t y 
a n o c e j i pero no para que fea motivo .lc !• bi -
lanciar m J .pues fe ufa do el tolo rn calo de r o 
haver otro, 0.110podrá veris al (indclciip 5 
de elle legunjo libro, f . final, n. r. • 

E n v u u i . l d d a u t o anteced-nrc fe r.-ribe 
informaciónfob c el abono de aqi'eHosq. c , 0 
le pudieron ratificar de dos,o tr »«(%.•• a. e 
depooiendodel conorimiinio , y J p oro'ler 
de aquel,o aquellos que ¿ilcan los riwuan.poi. 

< que 



que no haciéndole a(si generalmente 110 firven 
las depofidones, y no todos losqúe tienen im-
pedimento pararatificarle , ucnenmntra ellos 
tachasquc oponer losrcOs, y no es lomiimo 
la que el reo introduce por fu dele-ufa , que la 
que ocjliouó el dcfcuido , ó la negligencia. 
La demontócior i figuicnte es en la fotma que 
fe examinan lostelligos de abono, cuya dili-
gencia íe practica , y debe hacer en el termino 
de prueba. 

H. Examen ¡le tcfligos di alono. 

En, Sic. y o el Efcrivano, en virtud del auto an-
tecedente , rccibi juramento , Kc.de N . que 
afsi fe dixo l lamar, y vivir , y ler, tk'c. Pre-
guntado al tenor del auro, dixo,que conoce 
(ó conoció ) de tal tiempo á ella patte ì N . 
y N . & c . contenidos en el dicho auto , los 
qualcs fon tenidos, (ófucron tenidos) y los 
tiene el tefligópor buenos Chrillianos, te-
mcrofós d i l u i o s , y de fu conciencia, y à 
quien como tales (u daba/e dà entera fee, y 
credito i lo que dicen, decian,judicial, ó ex-
Irajudicialmerti-, por cuya caula los abona, 
y crcc.quc lo que hu.vicren depuefio en ella 

ufa feri la verdad, y que no faltarían i ella 
en cofa ,ni en parte , y fabe que N.palsó dé 
ella prefente vida en tal parte, y fegun lia 
oídodecir , cflá enterrado e n , Ikc. qtieN. 
e f i i aufente tanto tiempo ha , y no fe labe 
donde , hi quando vendrá , y lo labe por la 
mucha familiaridad que con el ha tenido, (y 
de más razones que dicté )»y lo que ha dicho 
es la verdad para el juramento que tiene he-
c h o , enque fcaf irmó, y ratificó , y q u e e s 
de edad, &c. y no le tocan las generales de 
la Ley, &c. • 

l o Los párente-lis del auto advierten co-
m o fe ha de razonar la depoficíon del abono de 
muei to , ó aulente ; y fucedicndo cafo en que 
no le halle quien abone algunos tefligps, ó por 
no conocidos, ó poi que lo lon dcmaliado.ó 110 
capaces de cfta opinion,fe pone por diligeucía, 
en cumplimiento del auto , q u c no huvo quien 
los abonarte, y firve para que confie cumplió el 
Efctivanipor fu parte con fu obligación,como 
para que queden con la naca qne deben ellár 
los que no fe ratificaren, para muchos efectos, 
en utilidad délos reos , nacida de la diferencia 
que hay en los examinados con'citacion, ó los 
que lo fueren folo en el procelle» informa-

1 tivo. 

i . I I I . 

^ I ^ N T E S de pallar i entregar el 
procellb i los reos , ha pare-

cido introducir aquel medio de que fue-

len ular algunos en califas leve; , que es 
de dar por latificadostelligos, pidiendo len-
tcncia , elculando por él el perjuicio de dila-
tailelcs la piilion , porque les parece mas gra-
vo I» que la condenación que'le les huviclfe. de 
imponer; pero prevengo , que aunque á aque-
llos'rscslieito ufar de elle iccurlo'. y por la 
ir.ilina razón el que yo de- noticia de e l , no lo 
feiá el aconte jarlo los Efctivanos por los acci-
dentes que pueden tcfultar , alíi por la calidad 
de las caulas , como por lo que le ligue de un 
breve defpsclio elpecíal en algún horr.br; 
lofpeeholo , con el qual fuccde , que al tiem-
po que fe tiene noticia de fu pii l ion, y fe le 
trata rlc embargar por otras caulas,quando 
vienen á h,3cerlo le hallan ya fuera déla c a r - ' 
ce! , malográndote la diligencia, y dexando 
por el eoillejo del Eftrivaiio 3 la parte fin la 
fatisfacion , al dcliiiquente libre , y al Pueb|p 
fin éícarmierito, nacido de lina baclíill.ciia em-
bucha' e-n picdad^lin tocarle hacer aquella que 
le p.itecio buena obra , de que fuclcn rcfultar 
gravesd^ños. 

Í Hacefe eftodefpues de temado la con-
foTsion a! r e o , y fe dice ante el Juez por peti-
ción , que el cargo le tiene confelfado, que 
por redimir la vexacion de la priljo rciiuiicia 
el termino de lapriieba, y da por ratificados 
los celligos, y de elle pedimento ( en cafo 
en que no fe defeubre inconveniente ) con 
1111 brevifsimo termino fe da traslado al ac-
t o r , y fe manda, que hecho fetrayganlos 
a m o s , el qual hecho faber á la parte ac-
tora lo confientc,' ü dice lo oyó , en cuyo 
fegimdo cafo por el pretendiente fe le atufa 
la rebeldia pallado el termino: fi lo contradice, 
concluye el reo , y le determina fobic elaici-
cuto , dando, o ntfpor ratificados los redi-
go!;, porque ello al Juez toca determinarlo. 
El inilmo camino corre en cauta de oficio, 
li fe fubllancia con el Filcal ; pero eñ caufa 
donde no le hay , el Juez provee con villa 
del pedimento, y de los autos, los qualcs 
manda traer para dcteiminar (que cscl auto 
que átal petición correfponde ) en atención 
i los mélicos, y fe coma expediente conve-
niente , ú difinitivo , ó mandando foltat al reo, 

» porque aun en las caulas de partes,en que lude 
mezclarle con la razón del t|Uerellante lapaf -
fion, en ellas fuele templarle con alguna de-
monllracion de fu fatisfacion; y es cierto, que 
quando ambas partes citan conformes en dar 
por tatifisados teftigos, y por pallado el ter-
mino de prueba , aun fin recibir I j caufa a ella, 
ni darles traslado de lo que tefu'ta, fcpal faa 
determinar endifinítiva, légun mu Ley de Par-
cida;(Lfy 1 t . i1/. i j f f d r i . f i jpcropiccedc s i 
citar las partes, y fin mas traslado fe deter-

r , ™ . m U 
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mina, ó por proveído , ó por via de fcntcncia. 
E:i tales eaufas, qnando fuccde (acato.) 

havcrle recibido a pmeba fin todos cargos, 
como la que f : culpe*. i fubllaiiL'iaf con .mí 
fente , (i (: prefento , y dio la petición de c e -
nunciacion dentro del termino de laprueba: el 
auto que co 11 a f p o n d a l articulo de renuncia-
ción , es de coiijctitimicnto , fe dan' por rarifi-

. fados lostelligos , y por pallado el termino de 
la piueba, y haede publicación con tres dias, 
que cscl termino legal de publicación , cite fe 
notifica i ambasparecs, y el que pre-tende pre-
ferirá nueva petición, renunciando aquel ter-
mino de publicación , y de ella también fe rii 
traslado i 1 a otra parte , y aqtos , y el tiempo 

' con que le d i n ellos traslados, fon de una A u-
diencia , y ante los Jueces Ordinarios fe cum-. 
p l e . q ú a u l o febucU'c a hacer r-vra, aunque 
nófea pallado el d í a , como h„yzelliln J . ha-
cerle 'dos ordinarias cada di.-.; pero li fon mas 
dilatadas, o l e entiende el termino de día a 
día,ó fgfcñálael termino prír horas enxl aoro, 
con que ujene i correr con diferencia ele la pri-
mera caula de elle genero, y conlíllc en is> 
haveríe recibido á pruebi la caula , ó havcrle 
recibido con lo.los.cargos.y aqui fin ellos es fe-
gun P ¿ z . ^ . f/irt. cap. 5.¡¡KM. ¿. lom. t . ) De 
todo lo qii.tl folo fe practica oy el renunciar los 
tcrmincis de prueba , y d i r por ratificados tef-
t igos, fi i ninguno de los aditamentos quede-
x o dichos; porque haciéndote', como fehace.dc 
conlentimicnto de partes, a quienes conform > 
en el a á o r t l no gal lar , ó ver prompto el caf-
t i g o , y --n el reo el redimir las priliones,cuyos 
•fríes deféan con pioneer a la petición el auto 
en que fe minian traer los de la caufa con lu 
vHla fe toma determinación, fin las repeti-
ciones dé fos traslados, y autos reteridos; afsi 
es practica atrusl, y li hay novedad fé figuc lo 
que en tocando las dillincioncs figuiences di-

' r i . 

Los Jueces Letrados faben quando ha 
lugar, ó no ( aunque fe pida) el admitir la re-
nunciación de.los cerminos por la calidad del 
d d i c o , ó porque fe ofreció mas prueba por el 
ador en calo no bien probado , ó en el d e d e -
lfcós notorios, ó el de aprchenfion in fragante, 
ó fi la renunciación de las defenlas, y cer-
minos de ella fue antes , udefpues de haver 
confelfado el delito , ó en el caló l e ladrón 
fitmolo, ó aflefino, confiando en el procellb 
lo f on, pOr no .•onii-lcratlfe capaz en ellos de-
litos , y fefníjantes de renunciar aquel bene-
ficio el ico en caula grave ; y también faben 
los mil'mos fi ha lugar , ó no en caufa leve ad-
mitir contradirían del a d o r , no alegando 
nueva excepdon mas gravóla; pero al Efcri-
vano no le toca fabct lo , y ello folo |u fido 

d i r noticia de como f c a f l ü a , si bicnpuiqu» 
no quede totalmente en duda de lo que IL-tlebe 
hacer cu algunas caulas que fe ofrecen tocan-
tes á l u oficio ent i la materia , diré lo que he 
v lió pradicar en la Sala en algunos particu-
lares, y e s , qu'e haviendo renunciado c i r c o 
I- prueba , y dado por ratificados lostelligos, 
nofolotonfentidofcpor el a d o r , ni dexarlofc 3 
acular la rebeldía , lino conciadichoí.- por 
e l , y ofreciendo mas información , licrido el 
calo capaz de mas prueba , y que d í a hecha, , 
110 era de admitir la renunciación: no fe le ' 
admire a l t e o , y aunque no fe contradiga, y 
lo confienca la parte aerara , lleudo el p'cyco 
lobre materia grave : De oficio le fuele de-
cir , no ha luga contra l i prueba , i inflan-
cía d d Fifcal, ú d ; oficio hacer masproban-
z a e u c l termino de el la, y ratificar los cefti-
gos de fumaria ,1h¡ hacer cafo d d allanamien-
to ; ello fuele crajit al rto ios efectos que a un 
cuerpo enfermo , que tiene complicadon de 
malos humores, que ju icos fe lucen formi-
dables, y ¡e-acaban , y cada unu de por si los 
podria rcliflit naturaleza farílmeute; pero 
porque-no dexe de ular de medicamentos, 
por li puede aliviarle, es de faber, que no le 
oblla el allanamieijo , y en el termino proba-
torio articula , y prucb{ lo que le conviene, 
por cuya caufa el auto en que fe dixo no ha lu-
gar el allanamiento , y confeirlmienro, corra 
la prueba ; debe notificaile juntamente con el 
de ella , porque también por si fe puede el reo 
arrepentí! del allanamiento que hizo , y d e f e n -
derfe, y para efle efecto , pidiéndolo, o no, fe 
'le debe d i r copia de los aucos.y aun darfe .. si 
de oficio , fegurf Quevedo , (cao. 10.1 .par:. 

?'«// V Je elle a u t o . b j i l í . é a 
correr la caula el curió de lubllanciarU.qne 
rodas l a s d e m l s . l i n que i la intennifsionque 
huvo caull-novedad particular, pues fue u i 
articulo que cefsó con la denegación , o in-
novación que hizo el reo mudando díctamen.-
peto del auto en.'q-jc fe mando correr la 
prueba, no fe admite apelación, ni Implica-
ción , aunque fe introduzca por qáilqriiera de 
lav partes, porque ella fe confiders excepción 
dilatoria, como en la verdad lo e s ; afsi fe 
practica. 

Quando por parte del reo fe din por ratifi-
cados los teftigos, y 110 fe renuncia el termino 
de la prueba , antes en él fe ofrece a probar 
en orden i la c a u l í que huvo para conucer el 
delito, dándole por cierto no fe admire la 
propoficion de darlos por ratificados, creo es 
la razón de hicerfe a f s i , porque pudiera ler 
cautela de excluirlo que podían decir or.os 
de nuevo, ó añadir i la .ratificación ¡os.-xa-
nimados lobre las c¡rcumtaucias_ que el pre-

S t ten-
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tendió probar de aquellos que la íabian , lo 
qua! li-ria caula para dexai de hacerle por via 
dé nueva probanza , y nuevos examenes de 
los examinados en lumai io , D c t ros , y pot ci-
to no e&de admitir,ni le coli l lera trae bene-
ficio alguno. . . 

Pero li dcfpues de renunciado el termino 
dandole por ratificados teltigos, fe cpiilintio 
por el a d o r , y pronuncio lobre e l lo , Incede 
de nuevo sedilente { como lude fuceder) con 
que nuevamente fe iccibc Ucaula á prueba, 
entonces ene! teimino de ella no fe nicclsi-
tande ratificarlos primeros u l l i g o v , que ya 
citan dados por rarificados, fino aquellostiue-
v o s , que dánocalion a la no^edaei, e> los an-
tiguos , li tienen que aftadñ : el lo e s lo que he 
villo practicar. 

; En loscalos en que una, ni otra parte 
piden prueba , y conila la compi,obaeltoi de 
papeles, a que no le opone', ni tepite excep-
ción p o r el reo en la contus ión, li fe conclu-
ye' en ella para íentcncia en lo principal, pi-
diendo fe pai'c a determinar , 110 |é recibe la 
caula à prueba , tiendo materia l e v e ; pero 
lie "do de lasque contienen alguna gravedad, 
no obliarne lo dicho, Ic arregla al c u r i ó ordi-
nario. ' • 

4 Recibida lodaxaufa i prueba , y nori-
fic .da a las paites", luden concurrir á un tiem-
po en el Oficio laS ele attor , y reo á tomar el 
p l e y t o , o pata defpaehatlc fobie lo principal, 
ó para tomar traslado de algún pedimento 
accellorio , en que fe mando dar traslado de 
parte a parte , u de lo que alegó la una paite i 
laorra , y de aquí lucie originarle algunas con-
trove rifes lobre a qual fe ha de entregar pri-
mero , y lo que le priidica es cntitgatfc al ac-
tor , refpedo de ler mas privilegiado que el 
r e o , en e l fo dehohaveric ratificado telligos, 
ó no haverft hecho por fu paite- ddpucho paia 
probanza; pc io haviendolucedido antes al-
guna de ef 'asdoscoús, u de no.tcoer mas pro-
banza que hacer , que ratificar telligos ,y que 
efio fe hizo ya , fe debe entregar à la del i co , 

aunque haya algún-uto de traslado que le le 
dio al aétor de lo alegado eli conti ai io , por-
que en cita ocuirencia fe atiende á lo princi-

. 1 , masque a lo particulai , v fi fe pueden 

P r a d i c a Cr iminal . 
pretexto, nace el pedirfe apremio por í.l c.pi(-
traria ; y aunque eli lo civil tienen Ijs panes 
y e s dios paia tomar d tiaslido que le d.l, 
y crespata tener en lu poder el pUyto ,¡. bol-
verle ; acá no coite a la i , en confiderai,onde 
que en lo criminal fe recibe la caula i prue-
ba con muy bieves términos, y pallados 
queda (ondulo por la calidad de toiir-s car-
g o s , con que no fe permiten efias dilaciones; 
pites p.nece t'.reta imptopio que el tciniino 
principal fuelle breve , y los que deben in-
ciuiii'e en i l tan, dilatados, en cuyo calólo que 
til-mi Oficióle ef l i ja, e s , que por qiulquier 
accidente que laspattestonien el p l e y t o , p a l -
lado la mitad del termino probatorio, que tal- " 
tab.de coiter quando le t o m o , pidiéndole 
apremio por !a CÓQtratia, fe le doy , y igc fun-
do , en que fi alega , o faiisface aquella , y el-
la neccfsi'.a de replicar, no le queda teyriino 
pal a podcilo hacer dentro del probatorio 
termino de p iueba, y no cfla ella practica 
particular mal recibida ; pero en cafo de nc . 
hacer inCancia la patee contraria.o h*e-r pror- • 
rogación de tcirr.iño, no fe d i el apri*ii;o i;..f-
ta que debe daifc de oficio, que es quando lor. 
pallados los tres dias, óquandoha fenecido el 
r a mino piobatot io , y rcfpeáo de la prnéba 
queda concluía la caula. 

Tampoco torre lo particular de cita prac-
tica ,• li drítante el termino déla prueba 1c j n -
troduxo algún articulo , ó por las pattesde 
a a o r , o reo, ó rclpcdo de alguna opoficioa. 
de terctro, con el qual accidente fe Impen-
dióla prueba piindp.il , o el termino que fal -
taba de correr de el la, ú*le conlcntimiento.ii-
de oficio. Véale como fuecdeii ellas fufpcnfio-
nescu elle cap. í- x. num. t o . c.n cuyos calos, 
íi otros limiles, aunque la parte contrar ia p¡ . 
da apremio, no «le da hafta palfados los tres 
dias , que ordinariamente lit puede tenet , fino 
esen cafo que el auto de traslado ( c o n q u e 
fuponao fe tomó) léñala termino, menor para 
refpon ler i el , y cu eflc cafo , que ultima • 
mente prevengo", fuelc ocafionarlc ot io em-
barazo para no poder entregar el pleyto ¿ 
la parte, aunqnc haya auto de traslado, y eftc 
en el Oficio , y Ic ocaliona elliaver inttoduci-
dolc en pedir que jure, y dolare el contrario 

i v i , masque a lo particular, v n i« pucucu uu«. c , i — < - - • > - - --- : --
convenir . l e l e entrega el pleyto al u n o , y el porque icfp cdo.dc corrclponder ¿ c i t e peni-
traslado del alegato Jl otro ; pero no fuelc ler miento , como comunmente fe otila en .0 ci-
facil t-l ajultarlos . .. por.de,ñafiada tema, ó vil , y criminal el a uto de traslado , pire , y 
por nopoder fatisfacer a la petición d que la declare : la practica e s , que hafta llaver deda-
toma lin él pleyto, rcfpétto de. depender de «J rado no le le debe entregar el pley to por la c a . 
lo que ha de relpondct a ella. Veaft quanto -i Helad de traslado ; y aunque m lo ci -1! hay lln. 

. procuradores el cap. I . de die libro, $.1. 
5 De ladilacion cnbo'.vcrfc el pleyto poi; 

laspaires, o ya fea luviendolc tomado para 
•llegar, y attieulat en lo principal, ó con otro 

diferencias cri orden a !i le hade ¡mar, y 
clarar antes de centellado ti juicio., p>it el 
perjuicio que luele Uguiife i alguna de 

patees, de hacerle lo ordinario ce .cut t .c , o 
& 

fi no litiga el que mandan que declare , que 
e n unos , y ocios cafos'he vifto e-xecutotias 
pro , y contra: el modo como fuelc ellendcclc 
ella pradicaen lo criminal, poique no^fedin 
calos como en lo c ivi l , que en atención al 
e l lado, ó calidad d i L materia , lobre que fe 
manda jurar, y dtcWrat i la parte,que fe man-
da que jure, y declare , fi es de los qiielitigau, 
y fi nohaviatomado el pleyco para alegar en 
lo principa!, y corre el carmino de .la prueba, 
f o l o l e le dexa de entregar el alegato, i que 
cortclpondió el auto de traslado, jure , y de-
clare , y los papelesque con .1 le fuclen pre-
fencar por parte del que ¿a p'iJio , fiendo ma-
teria nueva , c iiidepeudiencc de lo que halla 
entonces «mita en el pleyco, ( aunque conve-
niente al l itigio) en atención al inconveniente, 
que fucle haver en manifeítarfe la noticia al 
a d o r , o a l r e o , d e loque uno,y otro preten-
de verificar, y que pidenle jure, y declare', y 
ello fe hace en tal forma .porque aquí folo fe 
atiende áno dar lugar a cautelas,"y que le 
confultc la latida favorable que le puede dir 
( aunque uo lea muy verdadera)'liuocs i que 
le diga la verdad, pues folo ello fe precende, 
mayormcncc quaudo el juicio ( al tiempo que 
cftó fucede) y i e í t i concertado con la confef-
lion, ( veafe 41ib. i-cap. i-s . n. 5.) y quan-
do no tclulca de que fe declare ( fin noticia haf-
ta entonces de loque contiene el pedimento) 
el perjuicio dé que fe mude la naturaleza de 
la acción; peto en lo criminal fuelen re-
fultar otros aún muy mayores perjuicios de 
grave do lo , con lo qual en todo calo ha de 
declarar primero ; pero con encrcgarfe los 
autos fobre lo principal ( en cafo pofsib'.e ) liu 
culpa del o f i c i o , fino,por milicia de la parce, 
fe reparari el daño , que de 110 defenderle en 
Ip principal podía refultar a qualquiAa de los 
litigantes , rcfpedo de la veidad d d ter-
mino probatorio; peto ello aun fuelc no po-
derfe hacer , por rcconocerfc que tiene gran 
dependencia del pleyto lo que ha de decla-
rar ; y en efle cafo no fe Ic entrega i uno , ni i 
otro a d o r , ni r e o , hafta haver hecho fu de-
claración fobre lo que qualquiera de ellos p i -
id= al otro que la haga; demis de la razón que 
dexo cxprctlada, afsílteotra, y e s , qu-- no ha-
ciéndole- luego la declaración , es corriente el 
apremio fobre e l la , y pidiéndole el interelfa-
c o fe manda , por cuya caufa fe antepone al 
rraslado, refpeéto de que fu calidad por de la 
via Ordinaria , 110 debe preferir i la fegun la 
paite del a u t o , que es mas executiv.i; y de 
squi nace , i mi parecer, el no mandarfe en 
lo criminal, ni en lo c iv i l , ( aunque lo pida la 
p . r te lque jure, ydedate qu^n 110 litiga,por-
que lolo en lo criminal fe limita el mandar 

declarar, aunque no litigué , al que en las ni a-* 
tCTias de te-ccerias tiene cal dependencia en la 
prctuiiion del teccero , como ler quien debo 
al r e o p o r v a l e , ¿papel lo que aquel preten-
de rocarlc , ó cofas (entejantes ,que pidiendo-
fe por el inccrclfado que jure, y declare ( aui>-
qite no litigue el deudor) fe le manda lo ha-
ga, y tena ( en ocros calos que no cuviellén la 
lingulatidadque ñoco) error el poner el LIcri-
vano tales autos por de cllilo ordinario, fin la 
calidad (de litigando) en atención al perjui-
cio que del apremio podía rt-lultar al que fe 
mandarte ; porque el remedio de que general-
mente le fut-len valer las partes, es, deprelcn-
t n por telligo aquel con quien quieren pro-
b a r ; y fii'c e leu la ( c o n l h u d o ) le le manda 
apremiar ; pero pro lucen muy dillintos efec-
tos la depqlídon como tel l igo, o l a declara-
ción como parte, por lo que he d icho , y cu 
la materiade conúfsionesdexo tocado ; veafe 
en el Hb. 1 .cap. 15. f . z . n. 14-y esdediverla 
calidad el que al que'110 quiete deponer fe le 
apremie por inobediente , como lo dice una 
Ley de Recopilación, (í.f>• 6.11/.6.W.4. '-que el 
que le pueda gravar loque declara como reo, 
ú dependiente; fobre li ellas dependencias, 
introducidas en lo criminal, impiden clc ' irfo, 
y determinación de la caufa principal. Veafe 

en efle cap. el $ y num. fin. 
ó El actor fuelc reducir fuprobanza, d e -

mis de la rcproducion de los teiiigosdefuma-
ria, al verificar algunascircunltanc as que omi-

• ticron de malicia , ó ignorancia los celtigos, ó 
por la corta inteligencia , ole-ido, o orielli del 
que los examino en lumaria ,(nti:c lo qual ha-
ce preguntas en lu interrogatorio, csioi/an. » 
lo probado , y por lo que podría embarazar el 
haccr dos examenes dillintos a un miímo ceiti-
go , uno en la ratificación , y otro en la nueva 
probanza, le es permitido al Elcrivano decir al 
actor en todoscalós, quefi demás de lo pro-
bado tienen que añadir los tclligos de fumaria, 
trayga el interrogatorio, para que a un j n f m o 
tiempo fe ratifiquen, y añadan cerca de las air-
cunfianciasque nuevamenccle articularen, po-
drife- oponer el que fin haver vifloel pleyto.no 
podri fatisfacer i 1a propoficion , y es falil, 
pues defde que fe mandan comar l is confeísio-
nes i los reos, cspernjicido manjfcltar al actor 
lo que dicen fus ccfligos, como cambíenlo es 
el que fe le mueftte lo qut relpondc i los car-
gos de laconfcfsion el reo, por producir la uti-
lidad ele elcufar el embarazo de hacer de dos 
veces lo que fe puede de una ; y el beneficio de 
abreviar lacaula.es pradica; por k; qual elle es 
el diado en que noto le podri maniíellar el 
procelfo al ador , y 110 en o t r o , antes por lo 
prevenido cncl Hb. 1. cap.£.§. i . n . 6. fin que 
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tenga opoficíon elle arbitrio que toca al Juez, 
y le es permitido el que ufe de el en roda caula 
criminal .quandoconviene abreviar: i loque 
feditcurriófbbrc cite punto en el lib. i . c . 14. 
5 . a . n.6. pues allifolo fe difputa en lo regular, 
no en el arbitrio , no liendo negable, antes de-
biéndole conceder en ello , como en otras 
cofas licitas al juez en lo criminal, mayormen-
te en lo que no fe opone á la fubflancia , ni t l -
fenci3, findo como es en ella maccria , en que 
no hay conocido inconveniente , que en las que 
fe rcconoce.o prefume tener gravamen la con-
ciencia : no aconfejo fe ufe de e l , porque def-
de luego prevengo , cpie li le ufa de lo bueno 
para malos fines, es trocar la virtud en vicio; 
fucediendo en la forma que prevengo, ó en lo 
regular el prelcntarfe por el a&or interrogato-
rio , le debe reconocer por el Efcrivano lo que 
fe articula en las preguntas de e l , y lo que de 
ellas eftá prodado; y como dicen lostelligoS 
nuevamente profanados, fi los hay en todas 
ellas , porque liendo folC paralo que tienen 
dicho , bailará que fe ratifiquen en e l lo , aña-
diendo fi tienen q u e , y que fe expliquen fin 
duplicar , y lomilmofucedcrá en las pregun-
tas nuevas , prcíentados, e interrogados Ibbrc 
ellas, y en cafo de cftár ratificados los que 
birclve á prefentar el a d o r , lo que hacen es,re-
mitir fe ala ratificad on en las que miran á lo 
que han dicho , y decir fob're las nuevas pre-
guntas; pero en cafo de añadir , o en ratifica-
ción , o en probanza de la parte, tengafe cui-
dado cop poner ladaufu la , de que aquel di-
cho,y loqucdixo antes fe entienda una mifma 
c o f a , y que afsi lo protclla (por el riefgo d é l a 
variación) y que fe entienda es cxprefsion de 
é l , diciendo , que para mas inteligencia de fu 
depolicion pafso ral cofa , y que den razón de 
nohaverlo dicho antes,ó' por olvido, o por pa-
decerle que la circunflancia que añade no era 
de fubflancia, ü otta en que fe funde la explica-
ción , de fuerte , que en el dicho le n.anificfien 
dos colas : La una , que no es afedacion mali-
cióla dll que d ice , ni el que le prefenta, ( f i cu 
la verdad no lo es, pues liendolorambien debe 
confiar ; pues por legitima confequencia fe li-
gue el no deber bacetfc otra'cofa)y que afsitnif-
mo confie fupo ordonarfe , fegun fu obliga-
ción , el Efcrivano, pbrtandofe con iteligencia, 
c integridad dü Julticia ,*paia que no je noten 
ac parcial. . 

7 H ay cofas que entre si tienen opofidon, 
aunque feandiverfas, y o r r a s . q u e aunquedi-
fajr itespor s i , o por el ufo de ellas, tienen 
cierta concordancia , en que conliftc el conve-
nir igualmente p a r a d e f e d o i q u e fe aplican, 
y de elle genero parece fon los tefligos, pues 
de los mifmos que lude" valerfe el ador para el 

cargo ,.tal vez fe aprovecha el reo para lado» 
fe nfa eonna él Jo qual fucedc quatieio la defen-

. la L funda elle en algunas ciieunllaueias que 
paflaroii,y ñolas expoliáronlos telligos quan-
do fuefon examinados en el procedo informa-
tivo, y acaece fer rales, que probadas , ó mi-
noran la pena , o excl uye 11 el delito) y mas en 
calo de 110 haver otros tefligos que le com-
prucbcn.ó excluyan, es cierto, que cílo 110 fu-
cediera fi en la lumatia huviellcn lido hjen exa-
minados ; y por lo que en rales examines pue-
do tenor el Elcrivano de pafsion propria, car-
gando el fiel á 110 deshacer l o q u e al principio 
fue hechura luya', y porque puede ler que lea 
maliciado los que depufieton el havetle omi-
tido: fi fucedieflé tal calo , no aconlejo al Efcri-
yano , que por silos examine, aunque le cite 
cometida la probanza, pues puede elciiferfe 
con bailante r a z ó n , y moderada templanza: 
H a y dos tazones en mi para hacer dta adver-
tencia , en elprimeréalo cl.quefeefeufe (em-
peñado do fu didamen ) de pallar j preguntas, 
qoe excedan de la razón que deben dar, y p o i -
que fucedc también el que todos eonrellcn 
contra lo que dixeron en la lumaria,St liando a! 
Efcrivano la culpa , de lo qual (juila mente ir-
ritado viendo que faltan á la verdad , lino es 
muy cuerdo) fuele fueeder un grave difinrbio, 
y ócalionar el que juzgue el juez viendo def-
vanecida la probanza ,' ó que en el primer exa-
men faltó á lo que d e b i a , ó que en el fegundo 
convino con ellos en hacer el examen en aque-

, lia forma , para frultrar la caula por algún fin 
que le,pudo,mover ; y aunque podra decirle 
e f tomifmo fucediendo ante el Juez la retrata-
ción de todos los téfligosde fumaria,havra me-
nosniateria para hacer aquel juicio, y fuce-
diendoen la forma que advierto,ferá bien que 
fin mortraj ci fremos de fcntimiento palle cita 
calamidad , (pues puede avivar lafofpecha de 
que procedió apasionadamente, fiendo loque 
fuele haccrfe naturalmente en fuerza de fec 
hombre de bien; pe ro fe excede en el modo ) 
escierto , que cenemos rielgos notables en ca-
li todo lo que obramos por nofotros, atribu-
yéndonos la caufa de los accidentes , q u e , ó la 
malicia , o l a diferencia caufarou.de que rctúlca 
el daño contra la quietud, y buen crédito , lo 
qual qualquiera hombre de mediana prudencia 
debe éfeufar , ó á lo menos templar el acciden-
te que le or ig ina, atendiendo á la parte dolide 
puede venir, y precabiendofe de todo lo que 
le puede motivar ; y quando e l lo , ó cofa íen, e. 
jame acaezca tan inopinadamente , que no fe 
puede prevenir, i lo menospuede prepararle 
en general con la verdad, y llaneza del trato, 
deque refulcatá la buena opinión, coñ que i 
lo uienps corregirá loque esindifercote , pues 

es el medio mas poderofo para dcfvanccer pro-
fnmpcioiies.comoconla erudición, que en co-
do lodilputoel P. Márquez en fu Governador 
ChtiftiaW>.(t/A.i.f.'l 5. l u r J D . ) 

La leguiidarazoiios, porqueála villa del 
Juez tengo por cierto , y experimentado el 
que fe templan l-ispalsipnos de decir , y fegun 
ellas , la aajmofidád con qiie fuele arrojarle 
eUeiligoiantc el Efcrivano: y eñ todo acon-
tecimiento , fucediendo colas femejantes , y 
{¡crido íiibfranoial cirio que fe retratan , licm-
pre aconfojaré , que el Efcrivano fin palfac 
adelante en la ratificación , ó nuevo examen 
opuello al primero , lléve anti : e l Juez a l t e f -
tig». 

_» Poco fervirá haver caminado felizmen-
te en un viage , fi por algún accidente fe malo- , 
gralfe el f i n : Es la fumaria ellrecho pal lo , de 
do que le filo con dificultad, y nt> licmpre fe-
lizmente, y.nu porhaverla fenecido fe acaba 
el rief;0, qiié también le hay en ol entrego que 
fe bacedo ella á los r e o s ; y c o m b p o r inani-
fctlar aritos loque de ella confia, fuele fer oca-
fronde malograrle las fatigas, le tiene el nia-
nifclraríos ñórobresde lostelligosancesdo ha-
vetle hedióla ratificacionde e l los , y porque 
110 fuceda diré la providencia de la Sala; y e s , 
que regularmente ellila el que no ie participen 
los nombres, . ni loque dicen, halla haveilos 
tarificado rcon lo qual fe evitan las negociacio-
nes ¡licitas , que con losquc han licpuolto fue-
len introducirle. 

Para que fe configa el finquedemueftro, 
luego que le notifica la prueba, y cita para el 
v e r , prefentar , jurar, y conocer, y antes de 
entregar el pleyto al reo , fe hacen las ratifica-
ciones con cal proporcion al ciempo neccfla-
rio , y i • cantidad de tefligos, y parte donde 
fe coinctióe! delito,que fiendo el cafo luHe-
dido en Madrid , y de pocos telligosla caufa, 
fe recibe aprueba hada la primera Audien-
d a , que fon ecos d ias , ó menos; y liendo fue-
ra do el la, y Je muchos c d l i g o s , fe recibe con 
m.stermino , en el qual (que es el que le 
confideia bailante pata ratificar) fe hacc olla 
diligencia , y ordinariamente fobra, y do ello, 
y del termino , con que dcfpues fe confirma 
la denegación, fe Compone el que queda á 
los reos para hacer fu probanza: hecho afsi 
certa la prclumpcion que fe dá en los exá-
menes, y ratificaciones", diciendo 1 para ob-
viarla ) que quando la caula es leve , luego fe 
d i n los nouiüros de los telligos i los reos, jun-
to con la culpa; y que quando os gravo , y fe 
r eme ioboi 110 ,110 lo dan á los reos, lino folo 
i. culpa fin ellos, fegun Bolaños ( $.Acufac\mt 

K.g.) y que afsi le praética una Ley de Parcida, 
{ Uj }-j.tít.i6.parti¡í) de que dice fe ligue 

el que en caufa en que fe recibe a prueba con 
todos cargos , fe le debe d i r culp3 , y nom-
bre de los telligos i los reos, porque los pue-
dan cachar en la prueba principal, y parece de-
be correr el ellilo de la Sala, porque fe efeufi» 
executado, fegun fe pradica el riefgo de cor-
romperlos. 

9 En ella prueba principal fe puede arti-
cular todo lo que escacha ,pucs es cierto que 
el reo , no folo tic-lie defonla contra lo que di-
cen los telligos, fino rcpulfa, y detenía contra 
lasperfonas, por cuya razón fe le deben d i r 
los nombfe de los tefligos cegularmonce, aun-
que el deliro de que es acufado fea del pecado 
nefando, fegun unas Leyes de Partida, y R e -
copilación. (Ley37. lililí. L.ii.til.i-j. p.¡.L. 
4 ¿ / ¿ i . L . i . til. 1 H k . % . ) Pero ello ,fegun he 
dicho,le practica delpues de rarificados losccí-
t ¡ g o s ; y en algunos cafos no feles d i a ireo los 
nombres, como es en el del delito de ofendió 
da Magefrad divina , ó humana, efpecialmen-
te quando por la potencia del dclinquence fe 
prefume , que de manifcflarle podrian reful-
rar algnr.osdaños, ó etcandalos.cOmoconlía 
de una Ley de Partida, y fu t .torta de Grego-
r i o , (Ley 11 .<ir.t7.f i3. GbJJ~. l . )quc e s c r y i o 
fe pradica en las materias de vilitas de Minif-' 
trosfuperiores , con lostelligos que comprue-
ban. los cargos de ella, veafc ol lib. 1. en ol e. 1 6 . 
$. 1. y fucediendo cita extravagancia, debe pre-
ceder para exccutarfe auto-de Juez. 

1 o Hanfe expeiimencado algunas malas 
confequencias en cafos particulares de mani-
feflarfe , como los nombres de los tell igos, lo 
que contienen fus dopoüciones; y fiendo ma-
teria et ia , que parece do temeraria propoti-
eion , ( pues fuele ufarfe de ella) demollrarela 
fuma equidad que en si contiene, pues como 
hay. calos exceptuados, para que, o por ellos, 
ó por la calidad de las perlonas que delinqnen, 
aunque citen rarificarlos lostelligos, no lo les 
manifietten fus nombres i los rcos.loe hay tam-
bién en que juftamente fe omitan algunas cir-
cunflancias que en pro , • contri dicen en fus 
depoficiones.ó corla la depolicion, si lolo cpn-
tiene la circunltancia que debo omirirfe,en c u -
yos cafos cambien por confequeucia fe deben 
ómicir los nombres. 

Dió maceria en mi fencic eñe reparo efpe-
c i a l , en caufas de cómplices, el perjuicio del 
cerccro, pues can de razón es el no caularle las 
diligencias que la Julticia luce para verificar 
los delicos , y halla aora no be vifto , ni alcan-
zado masque dos medios de evicarlc:el prime-
ro es formar dos I um3iias, una para pub icaria, 
quando llega el cató del juido plcnarió, y 
la otra, pira que en fu confequencia, y de los 
demás autos j fedc&iminelacaufa: el fegundo 

con-



eonlifle en modo de entregar los autos i la par-
te dé los teos, y me petiuado a que medelem-
peñará, explicándome , dos calos diverfos.que 
date por limites de losdemas que pueden fuce-
derde elle genero. 

En c-l calo primero fucede el formarle dos 
f u n y r i a s , quaudo los te trigos del procelfo in-
fo imat ivo dan caula de haverlé cometido un 
delito, originándole de ella el infamarle el cré-
dito de cuto tercero, porque aunque fe minare 
al teola pena con el m o t i v o , lé atiende i que 
de la Jullicia no debe nacer la injuria; en cuyo 
cafo fe hacen autos á parte, ufando los Jueces 
atentos de elle medio, pues por él a un tiempo 
fe informa déla provocaron , lia el perjuicio 
qac de nunifcltarla podría tefultar , como pu-, 
diera íucedcr, (i oyendo uno decir , que fu pa-
riente .era Judio, o lamugerde lu hermano 
adultera, refultalfe de ello el darle muerte,pues, 
de cite motivo nace mezclada U difeuba con 

. la difamación,y c o c a f o s d e elle genero, ó li-
miles i t l . ' .vcafeun í imilenel l ib. i .cap -¡.$.1. 
nuni. r o . defpues de la letra R , en el ultimo 
motiv o de atender en las priliones al eftado de 
los reos , para darle la que ha de tener correl-
ppndicate i e l ) y aunque el reo lo alegue , y 
arriarle, no fe le admire prueba fobre e l l o ; pe-
ro en la fentencia experimenta el benclicio. 
Véale el J.+.figuientc, n.a. y en quinto a las 
tachas quefe adinícen,.y en que forma.de n.8. 
llalla n. 14. 

En el légundo cafo es de igual confequen-
cia el editarle hacer dos fumarias en las caulas 
que feeferiven fobre delitoscomccidos en par-
tes donde hay validos, y parcialidades, dé los 
cxccllos que la una, y otra cometieron, o bien 
procediendolede oficio Je Jullicia, ó a inflan-
cia de alguna de I as partes, y eonlille la utili-
dad dchacerfe en ella forma , en que maniref-
tandofe ( i la parcialidad contraria , quandó fe 
le din los autos) tolo lo que refulta contra fus 
enemigos , tiendo también ellos delínquentes, 
fe alleguran de calidad, que ful ningún trabajo, 
y con fuma facilidad , como ha facedidoi fe 
coaligue la prifinn de irnos", y otros (y citándo-
lo) la univerfal quietud de una Republica.Vci-
fc el 11.6.antecedente; y donde alli cito. 

Bien reconozco que el eferivír cito podrá 
tener inconveniente; pero ni todos miran losli-
br os para cautelarle, ni univerfalmente fe espe-
cula t a m o , ni fe podrá negar el que fer i pro-
Vecholo, quan'do n» para lo efectivo, para d i r 
materia a dilcurrir otro modo que conduzca 
si fin, pues no ufándote ,como 110 fe uta,ni lo 
hc vilto predicado mas que una vea en una 
pefqi l i f jque afsil l í ; tanto monta ignorado, ó 
n o practicado, como no efcrito,y mas luviendo 
de no limitarle a lo poco qus alcance, pues es 

cierto que havrá otros medios de que ufar, aun 
de mayor primor. V í a l e quanto - pefquilido-
1 es el c. 1. '$. J. n. finii de elle lib. y adelante en 
etti mitmo c' en el $.4. n. 10. 

(íraves inconvenientes confiderò (en quan-
to al legundo medio ) en que en caulas gr'-ves, 
y que fe procede en ellas coatta aulente:, y 
pi efcmes.le entríguc el pulce: o original,«¡OR-
de 'refulla juntamente la culpa de todos , pues 
de lucerla afsicieucn riefgo los tt'IWgos, los 
píelos , los actores, y la caula publica : rodo 
loqual nace déla lacilidid de poder compi c -
licndei fe la culpa que refulta contra los apiin-
tes al tiempo que fe mánifiefla todo el procellb 
á las partes de los reos prefentes. 

El riefgo de lostcftigosconlifte en l-.aver de-
purilo concia delinquentes aufentes, y mani-
feilai le los nombres, con cuya rloiicia el que fe 
hJIacmpcñJdo en lúver cometido algunos de-
üeosicoiilrdcru de poco inconveniente el execu-
tur otros mas. 

losprcfbslec icnen.en que nociciofosde lo 
que refulta contra el iuíenc-e , fabíendo no fe 
pudo probar el hecho , aunque fea el "delin-
quente principal fe prefinirá, con lo q u a l , y lo 
que antes de preicntüfe dexò difpuefro , ba-
iando por el medio de la prefentacion el punco 
de la culpa, i que figuío la fuga ; lo que pare-
ce vircúd , e s fuma malicia : y d e aquí cambien 
retulcí el perjuicio del a f i o r , y de la cauti pu-
blica , pues fe ronfande , e impoísibilita el p o -
der comprobar le con integridad quienes fue-
ron los verdaderos, y mas fubltanciales delín-
quentes. 

Igual perjuicio refulta contra elatifcncc, 
pues luviendo contra el algún leve indicio, jun-' 
t o con la f u g a , ó aufencia hccl iaacafoi otro 
fin , fe fucle encaminar de parte del t f c princi-
pal , citando prefo, la defenfa .cargando al au-
lente el delito poi librai fe. 

Por ellas confi'íeracioiies parece debe efeu-
farfe c-l hacer maoifeftacion Je todo el procel-
fo en caula de cómplices i la parte de qual-
qute. a reo ; y para efcufarlo, le hará Tacando 
la culpa , que en particular hace al cargo de 
cada uno, y los nombres de los ceítigos, (fi no 
hay grande rnccnveníence ) clíafando en loque 
fe laca lo que en fiis depoficionesdicen (tos 
teihgos ) conica los demás , pues coa efto 
el que ella inculpable , o prefo , ò aulente , fin 
perjuicio del oero, hará fu defenfa, y aun-
que por confequencia firve lo que grava á 
unos reos en defenla de los o tros , parece fof-
pechofa afedacion el esforzarte i ¡nltancia del 
reo la probanza por aquel lado, demás de que 
temendola, podrá introducirla mas fin'fofpcclu 
de d o l a l a , y en ette cafo la calificara lo proba-
do en la fumaria; y e l de no intentar por si 

tile genero de dcfenfii , fkmpre tendrá á fu fa- parece refulcaotra enfa en la pefquiii ) fervi t i 
vor loque refuliare de los autos al tieilipo.quc • le facilitar la brevedad J-l ddpadio , y allcgu-
lé huiereii de rn. Iui..r las ptobanzr,s, que le- j S a t b defeufaiinedioesclte pordonJe parece fe 
fule iren del procellb contra cada uno , pues Ion efeul'an los inconvenientes que dexo notidos.y 

diltincosairo5.el . tac eargos para picveait l i 
c i u c c i a , y perjuicio del rc iec io , qus lucef f 
cumulo de lo que prò, o contri tefultadci pro-
celiò .òpuruiiilóriuar al ,<uez.,o.paial'encenour 
la a u l a ; y iiotefe.quc ellan los jueces vecfados. 
tanto cD'elti advci t e n d a , y enla de que en 
caulas que- por sì noti.neri prueba, y por par-
t e d e los reosfe hacen gravici, Jcfcnas.y prue? 
bas cu contrai io , que de or din-rio; en los e i -
fós cu qùe le p . rinite cita coiilileracion) lo d e -
aeri p<". un in.Udo mas d-cquces:eo,y delin-
quente del dclieo, y piiiidpialifsimo el que Ili-
ce c'.tos csfuei / o s , lino es q u . le.alsttan l l g u -
oas, y muy lazo.ubles cpm'equenoLs cu con-
trario, para no cicala, el valerle de cftjsdefen-
fas ; pero cito que ultimamente tpyo. es digno 
arbitrio , y confideracion de Tribunalcs lupe-
riores, y 110 de o t t o genero Je Jueces, a qaion ' 
no fc le perniiteli ellas .oilliJer.icibries paci dc-
termiiui , lino es los meiitos que liceraliiiente 
refuitai idelosautos. i p 

. Por ias Olii mas i-azones(que aatcs de lucer 
la Ultima digrefsionroquè) rengopor impro-
pio el que lin Utir de podcr del Eferivano, vean 
e t Abiv.;ado , y Procurador del rèo pteto codo 
ci pleyco, comò fuete eftiiarfe, pues aunquege-
ncr-linente no fc prefume dolo cu los que d e -
lie nden , p o d i i haver caio pa i t icuLr , en que 
corno hombres, y corno todos errcroospor al-
cun fin que nosparezea r ^ o n a b U n o l o liciido. 

1 t trita p « i t i c i de d i r el cargo par cicular 
2 cada reo cu c-iufade complices, -cinque elica 
todps prefos , he efiilado en los mas cafos 
que han co,rido por mi ai-110 de aulerues , y 
prefences T pei o aticuio ( en calo de refulcar 
culpa, o citcuiiitanìia , que pueda fer ueilal reo 
conti a quien Caco ci car^o del qae refulca orn-
erà otroìeldccii (havicnJolejdemas de cl lohay 
u n o , ù uos cetli^os,ti 11 nombratlos,que dicen 
u l citcumtaiicia , dcponieildo en n i featido 
cont.-u o t t o reo , tiri nominar tampoco contri 
quien refulca , y ine convie,ideile incero , pot-
e i « parece efcul'a roda duda , y que es .iTatcria 
d lùma equidau, jullicia, y u;ihdad.,y me pa-
rece debia obfervii fc generalmente , aunque 
fucile a colta de aigunpoco de trabejo , pues 
findiidadc lo que he .xperi.nemado, Ucrinli-
deiopur iiWfettehcia'cn algunuitehgentilsuuo 
pefdmfidor , y p i r a e x e c u t rie le podraaten-
der al ni j,io que tengo >l'e l ica; cu pas uidivi-

duales inombrando los u., i#>s, » * de 

d f o s , eo,n,i la parie de donde refuica el Cargo. 
^cafeelcap.S. Je elle libro en ci m e m o i u ' , 
que en el Ilice { y poniciidoal fin ree de que no 

là ciuf» con los aufontesqueda enlécieto , fin 
que frlfee otta llave el que debe' tener e!Efcri-
vai io.Lasdefenfasdc los'piéfénteslehivin fin -
gravar à los demis, mas que l o qué la m i r r i a 
diere de si ; y e! reo lo parecerá : y afsi fi p i « . . 
ciere en arduos negocios le^iìr elle r limbo., no , 
perfuaJorpropbngo, que csmny petsible , q u c 
fea juicio temerario en to que fé liindan las ra-
zones que he dichop.iri obrarle de ella flicste, 
y ami tir'idocieVtuseilas prevcncÌ0rt<s, apio-
vecharán p o c o , li le filia i lo bien acordado,y 
dìipueito por leyes Je.éTlos Keynos, lobre 
q,1. le guai l e (cacto por los Juecesj, icfligos, ' 
y Elcrivanos, cuya repetición elcuja ci que pa-
rezca mólelto en duplicai!.! yo.pues de las eres 
que pongo , las dos de Recopilación hablan 
C6ii s l Juez , y el tef l igo; y la de Partida.elpe-

rialniciitc con los Elcrivanos, la qualdiee no 
deben apercibir i nínguoósque (i guarden de 
las cofas de la p e l q u i u , que .entendieren les 
puede h.icct d-iño, pues es cierto, li lo hicieren, 
¡'odráu fer caftigidos por iniquos , y parciales, 
(líy íz. tit.y hb.z.Rtcop. L,y S. tit. 6. W.+. 
RccepU. Uf 5.ÍÍÍ.17- pjri.3.) 

Delirara pai ticipar lo poco que he obferva.-
vlo de algunos feñores Jueces i quien he afsilti-
d o ; pero 110 corre l i p l u m a , ¡1 de recatado el 
impuitopor alentó, ú ictemeroro,.quaiido no 
espermitido el decirlo todo ;roloinc a t r e v o ! 
r e f . r i r , que los buenos Jueces Ion norma dé 
buenos Miníltros, y tal vez malos Minillros 
Jefcredito de buenos Jueces , Dios nos tenga 
Je fu mano, que bittanreniciKe lubla claro 
Caltillo en fu Politica en el tomo primero en 
divetfos lugaresde el. 

11 Paito, p u e s , ¿continuar en lo que fue-
le refulcar J_ entregar el c a r g o , 0 autos i los 
tcospari que hagan fu defenfa ; y es de ptelu-
poner ,que clpcimero termino coniale I .reci-
bió I l cauli á prueba eftari y i cafr confumido, 
y que antes que fenezca fe l u de ufar de los 
medios que previne en el J. 1. ele elle mifmo 
capitulo , elpecial del dé prclcncar peciciou ea" 
Tribunales (uperiores, luplieaiidode la dene-

gación , y poco teimiuo , y pidíeudo fe prorro-
gue, pues no hay aquí cetmino le filiado (eoniP 
en ío civil ) para tuplicar de los autos intetlo-
cutorios.y poder dentro de el hacerlo de qual-
quiera calidad que perjudique a la parte,y aun-
que Hale haya dado ella peticiónenla Audien-
cia de aquel día , podrá defpues Je ella ufar el 
Procurador Je U parce dexirla en poder del 
Eferivano , y que en fu prcfeocil ponga l i pie- • 

V a c a c i ó n ,que efto bafta pira-coutidcraitéqw: 

fe 
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íc prefento en t i e m p o , y en paríclegit ima, 
pero nótete , que tri los caló» de la g r a v e d a d ' 
que fupongo en el lib. l . c a p . 15. §• a. al fin 
del numero final, no tolo fe practica reftringir 
los términos ¡ pero el denegar en Tribunal 
fuperior ella fuplica, y decir , que Áe la 
villa refultari.y verlo immcdütameiicc,cíetct-
minando la caula en dif inir iva, en los ca-

.foscomunes , y lio bien probados , y que la 
necelsidad , ó el '' iefgo de algnna contingen-
cia no i n d a , no (acede; y figuieiidofc por los 
términos regulares la ca i fa a l a peticionique 
fe d i , y prcTcnu cil la forma que Otjjp dicha: 
el decf t to que la corrcfponde , es el que fe 
figuc. 

¡. Decreto en que fe corfinna la J,:(/f ación dé 

¡a prueba a tjlllo Je 1,1 Sala. 

En tantos, írc. con tantos dias m a s , fe confir- -
m i la denegación, ícc. 

Quando fe d io petición por alguna de las 
parre* civla Sala , apelando de la denegación 
de digan auto de prueba , pronunciado en cau-
fa criminal, pendiente- ante Juez ordinario 
del territorio, ó en agravio del poco termino 
de- prueba, o que prorrogo , y denegó como 
íuele fuceder, ' i f i í i ¡aflancia del a d o r , como 
del r e o : el auto de confirmación de la denega-
ción, fe clliende en la manera (¡guíente. 

/• AHIO en apelación , en que je confirma 

la denegación. 

En rantos , írc. l l iWcndofc hecho relación dé-
la calidad, y t f i a d o de cfla caufa, y lo pe-
elido cnella p o r parte , de N . a los feñores, 
8rc. o Alcaldes de la Cala , y t o r r e de fu 
M2gcfiad, d ixeron, que confirmaban el 
auto del Corregidor , Teniente , ri Alcalde 
de la Hermandad , cu el qual recibió á prue-
ba ella caufa, o l a prorrogó , Con tanto ter-
mino^con denegación , con que lea la prue-
ba , ó prorrogación de ella por tantos dias 
mas,}- ío fcftálaron. 

Los que defeanfe dilate una caufa, no 
apelan ante el Ordinario de-I poco termino, 
fino del ultimo que le les niega: conque te 
aprovechan del que le les concede pór c t j o é i 
que- conoce de- la caufa ; y Ii es de las 
que tienen ricfgo de tormento , le previenen 
para que no fuceda (in detenía de apelar del 
poco termino ante el fnperior, fin que ante 
el Juez confie , y qando jungan conclufo el 
procedo , requieren con la mejora , y fe ata 
las manos al Ordinario , luf la que fe deter-
mina fobie fi ha de haver prorrogación, o no: 
de « d e m e d i ó l e valen las partes , a ñ o r e s , ® 

r e o s , que litigan añrc los Jueces ordinarios, 
3uánd« «da cerca el recuiio del fuperió'r, 

onde r i o , lacilmente fe conforman con lo 
que hace el Juez o r d i n a r i o en los calos que 
110 fe arregla al derecho ¡ pero 110 luce-de alsi 

.¿mando c lrccurló ella levos, que la irflpofsi-

"hilidad los hace ufar de otros arbitrios para 

dilatar la conclufion , como el de reculación, 
y apartatje de cllii , aunque l'can los que fe 
tratan de aquellos cafos muy atroces, en que 
digo fe el i iU el rctlringír los tetminos en 'l i i -
buiialcs fuperiorcs, y en que tal vez á fu 
c iempló hacen lo mifino lospcfquifirloics , y 
aun los Jueces ordinarios; porque tfunque fe 
niegue, le intenta por el reo en tódo c i f o , cu 
que cfpcra reparar por ellas vías algún rit'fgó 

.de los que el delito amenaza: finalmente, quan-
do promptamentc fe "puede recurrir a] f u -
perior , tienen en la apelación las partes- dos 
fines, aunque no fude fer licniprc tino el 
e fecto , por d accidente de fer deliro grave : 

del qiie le t rata , en cuyo cafo fuete denegarle 
a la del reo el recurro de l.t apelación, aun-
que le intente ,- pero lo común e s , que el ac-
tor fe- vale de ella para abreviar los términos 
quefiielcntoiicedei-fe al r e o , y c ircoquantjp 
ve que no le le quieren conceder mas pror-
rogieiónes'dc e l ; y otras v e c e s , li-gun la c a -
lidad de la caufa , y citado cu que ella el 
r e o , y a c t o r , fut-len mudar el dictamen, ufan-
do ya a n o , ya otro de ede remedio, rcfpcch-
vc i la conveniencia que tienen e n abreviar, 
ó en dilatarla; pero t í rccuifo legal , y 
como cal lo^Efcrivauos de Clamara ponen el . 
decretó en la mcjófa .que prefentan , en que 
fe manda , q u e e l Efcrivaiio de la califa venga 
i hacer relación citadas las partes i y refrita 
c f t o d e l a dilpoficion de una Ccy deRecópila-
cio n,(Ley 14 rii.6.1:1.2.) que concedió ala Sa-
la el conocimiento en fegunda inftanciade iodo 
genero de caulas criminales, de que conocie-
re la Judicia ordinaria en la C o r t e , y e l m i f -
mo recurlo tienen los a d o r e s , y reos en lo» 
cafos de Hermandad , apelando de los proce-
dimientos , o fentencia qucpconuneian los Mi-
nidros de Hermandad dentro de las d u c o le-
guas (»en que taníbieii tienen jutifdiccion o r -
dínaiiaen legunda indancia la Sala) es con-
forme otra Ley de Kccop¡lacion.(Líy 49.rir.i 5 . 
lik* ) Y en el lib t . c a p . 1 4 1. fe verán los 
cafos de Hermandad cxprelíados, y jurifdic-
cion , que i prevención tienen los MiniftroS 
de ella. 

Y nóte le , que demás de eda jurifdiccion 
tiene la Sala en conocimiento de los come-
tidos ordinarios del Confejo en materia» cri-
minales , en que fe clliende la jurifdidon i 
todo el R e y n o ; es conforme una Ley de He-

copil.u-ion.fLcy 4. lit.fí.ükz.)como e'nqu.Jef-
quier caulas pendientes enti la , li por inciden-
cia,-u de-pendicuciade ellasrefultan culpados,, 
cu qualcfquiei partesde el ufan déla jurifdicion 
acumulátiv» , como también en los cafos 
que Ips Jtietc s de 1 ler mandad," Ordinarios del 
t c n i t o i i o piotc-dr n cu algunaS califas, en que' 
hay que»:.. juila , y nunificlU , que le manda, 
que en qualqniei d iado le vcijga a f i ¿ c r 
relation , y con villa de autos la mandan re-
ten.tr , y de allí adeníanie pal la , y fe con-
tinua t u l a Sala. Véanle fobre los cafos de Cor-
tead l i í , t í cap. 14. S- 1- y en t i le d tap. 5. 
J . ; . ñum. 6: afsi ella dljlado. Y aunque an- ' 
tes le obfatvaba la dilpoficion de una Ley de 
Recopilación, ( U p . 4 1 . / i > . 4 likz.)feguu la 
qual fe remitía el.conocimiento a la Sala e-11 f f e 
g a n d a indancia. de las p.-.quilas en que por 
comilsion del Confe-jo luviaii procedido crími-
jialmcrite s f uno de- d i o s M Alcaldes en 
primera inlianCia: conforme la rnifma Ley, fe 
letiencn Modas t-n d Confejo ; procediendo-
fe en primita indancia por Jueces de comif-
fion contra culpados cu la c a z a , y daños de 
los Sitios del l a r d o , ó Aranjucz , toca el c o -
nocimiento de edas cuufas á la S-!a en fegunda 
i'nll anda , conforme auto acordado del C o n -
fejo , que t i ' . l a ; , fol. 7 Y todas las matci tas, ' 
afsiCiimirralcs, cómo civiles f p.-itencciciitts 
á daños de Caza , y fabricas del Real Sitio de 
A i a n j u c z , fe fenecen , y determinan en fe -
gunda in funda en la Sala , donde fe adiniten, 

.alegando los agravios de los que fe fuponen 
los recibitton , prdcntandofc- en grado de 
apelación ; Cuyas provifionesde emplazamien-
t o , y cÁmpulíorio , para traer losautos , fe 
delpachan en los Oficios de los gcr ivanos .de 
Cámara de la Sala; pero por pi ivilegio parti-
cular, luego que v ientnlos autos, pallan,aun-
que pendientes en la Sala, ante el Efctivano 
de Camara de Obras , y li.ofques, por fer con-
forme fu titulo. 

Quando fe apeló del poco termino que 
dio el Juez Ordinario, y fe Confirmó por c l f u -
períor , con algo ni3s, corre lo que faltaba de 
correr del primero , quando fe requirió con 
la m e j o r a , y t i que le concedió nuevamente, 
por haverfe fufpcndido el ufo de aquel por la 
apelación ¡nte-rpueda , fi la prueba no fue con 
todos cargos, y la confirmación no fue con de-
negación ante el f u p e t i o j J,cn algunos Juz-
gados , ó Tribunales , que en la Sala no fuccdc 
ede cafo ultimo que d i g o ) fe imagina por al-
gunos que fe puede ufar de los remedios que 
diré : lo primero dicen , que fe pide mas ter-
mino ante el fuperior ; y fi le deniega, fe f u -
plica de la denegación , y que fi fe confirmó 
al principio con denegación ( c o m o fe eftil» 

en la S a l a ) también queda otro recurlo legal, 
;l fu parecer , que es el lilph'car de la denega-
ción ante el fuperior , iulifiíendo en mas tér-
mino ; y lo milriio , li lucia ptuebaprindp.il 
con toilos cargos, y denegación por el ordi-
nario , y fe confirmó por e-I fuperior, que tam-
bién hay el recurlo de inliltit por el milmo 
lado, ¡aplicando del auto de confirmación, 
del que dió e l Ordinario, ó pefquilidor en 
caula criminal,'.ligutcndo las inltsncias fobre 
tilas circunflancias j pareciendoles fon , y 
deben fer de la naturaleza , que lo principal; 
y que por eda razón tienen la apelacion.y con-
firmadá,ó revocada la fegunda Inftancia de fit-
plícacion ,fi le figuc, ó quície profeguírpor el 
que fe ficntc agraviado , fea a d o r , ó reo (lino 
cs'cn |os cafosen que por comifsion particu-
lar , en primera indancia , protedio feñor del 
Confejo de Callilla , en los qualts ni en lo 
principal, ni en lo accelforio van llanos, c o -
mo es cierto que no hay giado de revilla , y 
fofo la de villa , ó fea confirmándote, ó re-
formándote , ó revocandofe , que hace exe-
curoria.) V e s f c . c n el cap. 7. liguicnte todo e l 
$. 1. También le d k c , q u e el modo de abre-
viar el que litiga , y Icrtefca , es por los m i f j 
m o s m e d i o s , apclandi», ó fup!icando,ii del 

1 mucho termino, ü de no haver lido con dene-
gación , ó de la' mif'ma d e n e g a d o n , para que 
fcconf i imc la legunda indancia, y grado de 
fuplicacion tn los autos iniei locutorios de cfta 

ca l idad; peto y o figodiveifa opinion, p o r -
que es cierto, que no he vido pradicado e l 
ft-guirfe la fegunda inftancia en la Sala fo-
bre materias criminales en artículos intt-rlo-
cutor ios , lino es el que confirmando, ó ' r e v o -
cando el auto de que fe apela del Ordinario, 
no le palla de a l l i , lo qual es conforme una 
Ley de Recopilación. (Ley 3. tit.\t. Iit.4. ) Y 
li es cierto el fupuefio, de que lo acccllorio fi-
guc la naturaleza de lo principal, y fi no fe 
defedima por excepción dilatoria, como co-
fa impertinente , y pedida, como no fe debia,' 
como lo fon todas las excepciones dilatorias, 
parece fe feguirá la opinion contraria , y el 
que deba'ufarte de ella por la p a n e á quien le 
coifvenga , mayormente en materia del per-
j u i c i o , como fe conlidcrara en el que en cau-
la cr¡mina! no fe le de termino bailante para fu 
probanza , c u y a calidad eselténcíal,y íubflan-
cialmenrc es de la calidad peremproiia, tal, 
que mediante ella fe pucdc'extinguir la in-
tención del actor, y fin de la acutaeion, y 
que no .concediéndote termino bailante para 
ello , no podrá totalmente repararle fu defec-
to en la fentencia dilmitiva , ( y mas pudiendo 
haver lia vido caufa , que nazca del reo para 
no haver acudido antes á a l e g a d a , y prettndct 

pro-



probarla, como la aufencía de los tedigos ) y 
que no concediéndotele en aquel tiempo , po-
dra fobrevenir muerte , ó aufcncia de los tclli-
gos que entonces pudieron decir , como co-
fas fujetas i feméjites accidentes; todo lo 
qual correría bien en Juzgados oidínaríos.ú 
de comi'sion , viniendo de ellos las caulas á ' 
Tribunales ftipcriorcj.li no huvicilé otros me-
diotinas breves,y tinptoprt'os,y por tales re-
cibidos en lo criminal; porque lo ciértoes.quc 
de catorce años á ella parte, poco menos, que 
Jia que afsillo en la Sala, 110 he víftó tocar ¿Re-
punto , nidecilion fobrcél, c» pro ,n i ehcoi i -
tra en rales califas; y aunque pareció no olvi-
darlo aquí , porqBe es cierto q u e c o n f g u i d o 
feria medio al fin, y efecto de lograr una Je las 
elTencialescxcmpcioiies perempeórias , 110 ig-
noro que hay^otras razones mas concluyen-
tes en contraíib para que en la Sala no fe 
praftique , ni en fuscaulas , ni en las que vie-
nen en apelación,como lo es el que la Ley fu-
p r i e l u d a no esen cite calo de l'uplicacion, ni 
e 'pedal para eucaufas criminales , en los qua-
lespltytos fe evitan todos los medios de dila-
ción : en atención á h qual , y a que dicha Uy 
3 til. 18. Hb.tr. de Recopilación,no di» ftgun.fa 
inltaneia en T r i b u n a s fr petiores de. los ar-
tícn'os en que permitió huviefle ingar á la" 
apel. c ion, y a que para efeufár el peí juicio á 
lasplrtes , él medio es en el que fe d i provi-
dencia en todos cafos , abriendofe el termi-
no de o f ic io , como podri verfe execurado 
en elle capiculo, final, h ' u n t i f ; letra J , y 
cef lan, fegunel arbitrio que digo , todas las 
dudas que le pueden ofrecer en contrario. 
Veafe el e f t í lo , y practica de fubftanciar ar-
ticulosfobre exempeiones peremptorias, y di-
la Orias, ó refcrvad ispara difiniriva para en 
todos Juzgados, ent i le capitulo, f . final, 11,im. 

final. 

Qutindocl apelante pretende , que en el de-
creto fe ponga la calidad de que rio fe innove 
(aunque fuele mandarle por la Sala) na fe pone 
por ordinario, finque elpecialméntc fe mande; 
y es la razón , el que hay auto acordado 'd . l 
Confcjo para que ellas mejoras en 1o criminal 
no fe decreten fin hayerfe leído en la Sala; el 
qualeiel 1 9 6 . / ¿ / 4 S . bue/ta. 

Siempre es legitima l a c a u f i d e apelar del 
poco termino de prueba ; y lo c o m u n e s , que 
j e Origine- del défeo de dilatar, filaparteque 
la folícita no requiere con la mejora, fe reco-
noce no «so de ella pira el finque le conce-
dió , y partido el termino que pira maltrar-
l.i tiene , o fe le feñaló por el Juez Ordinario, 
haviendo fldo competente: pallado fe conti-
nua en la determinación del procelfo; pero 
en materia de tetminos, lo común esconce-: 

der los Jueces Ordinarios el badante, pues 
fiempre es mas breve el que le da , que el que 
hay para apelar: ella es regla ui i ivciU para 10. 
das partes de Júzgalos inferiores, con que fe 
evita el que t u materias no muy precitas fe 
ufe el remedio de la apelación de inferior á 
lup.rior. 

F.n los cafos en que fe procede criminal-
mente en vacaciones , ù d¡asfcriadcs,paraque 
fi fe intenta la apelación en el Conlt jo , no le 
falce al que le parece cóhfilic cu ella ti reme-
dio de fu aflicción , tiene dado el Cortejo for-
ma , »nundando fe acuda al feñor que es f t m a -
neroen el , para que provea de la cont enien-
te ; y c d o m i . m o l c e b f c r v a cn la Sala , el amo 
acordado i! el 19»./V.4.8.V una vez requirien-
do con la mejora al Elei i v a n o , ó Juez , no le 
praitica ante los Jueces Ordinar os, aunque no 
llévela calidad deque na irinovcelpai'ar a de-
terminar, hada ver l o q u e deterAlina el lupe-
t ior lobrc i l procedimiento de que fe apeló. 
Véale ti cap. 7 . figuicnte. 

Demás de lo que queda referido de las ape-
laciones , y Implicaciones, fe note , que hay otro 
genero'de rccuifo , deque Alelen ufar los n o s 
en la Sala ; y lo mifmo-feri tn.codosTribuna-
les fuperiores, que tengan fegunda M a n á * 
porque haviendoios prefò el Juez Ordinario, fi 
fe temen de alguna violenta cxecúcion de fen-* 
tencia que contenga pena corporal , o ver-
gonzofa , acuden afsi como fueron prefos, y 
por petición refieren en la Sala ti delito que 
fe'les imputa , y dicen es incierto, y que' f j 
temen de que el Juez ha de determinai fin 
oírles lus d e f t n f a s . y fin admitirles apelación, 
no obflantc que fe apele , demás de que n o 
guarda forma regular en fubftanciar la caula, 
poi lo qual , apelando de los procedimientos 
dichos, ó por via de recurfo o cu la mejor 
que ha lugar ele derecho, fuplican le provean 
de remedio. El auto'ordinai io e s , no inno-
ve en determinar el Corregidor,ó 111 Teniente, 
véngate i hacer relación. Con vida d : lo» au-
tos , fiendo jùliificados, fe dice : Remiteíe al 
Correg idor , ó fu Teniente , para que haga 
jufticia; y fi fe confiderà puede d i r efea re-mìf-

on ocaíion i cxecutar algo que no convenga, " 
n quitar al Ordinario f í jjíimcra inflancia, 

le remedia con añadir al auco ulcimo la cali-
dad deque lo que de terminare no lo cxecute 
fin dir quenta, finque de ella deciiion haya 
luplica, ni otro rccuifo en ningún cafó, ni que 
el primer decreto Heve la calidad de mandar 
citar las" partes para venir i hacer rela-
ción ; lisi fe practica. También futlcn rctc-
nerfe alguna vez tales autos en la Sala, lo ijual 
fucede quando fe reconoce del mííuio p í o -
ceder del inferior , pafs ion,u ot io afecto tal , 

que 

que de jufticia fe le deba privar del conocimien-
to. Nótete , que efie recurfo i la Sala, y man-
dar lio determine fili dar quenta, tuce.ii.-idc la 
feiíunda iilflaneia ,que he dicho , como de que 
debenir i confulcarfe en ella por la Jullicía or-
dinaria de.eita Villa las Icflcencias qua p. bnun-
ciaii.éu quecon.lcnan i cormeiito,ú c u q u e im-
ponen panade muerte, li otra vergo.nzofai los 
reo!, y que con vida.de a u t o s , lo regular es ,ò ' 
que tuiiide que vengan por fu orden, (cito es, 
qtie les,otorgue la apelación) ó le les debticlve . 
p a a que hagan jnflicia ; con lo.qnil llega el c i -
lo .L exe-cutarfe la fentencia-,y"no en otra f o r -
ma. Kara e tiz fe to.na expediente cxccaordina-
rio en la Sale, del que digo , eh las materias que 
viene i cou'.ultár-el Juez. inferior; pero ajguna 
Ver- iella villo, 19 mi lorandojpo. q u a q u u i l o 
p.u algunos j-.i tus ñi j i iyosparece i la S¡la,con 
el . n o de venga por fu orden , en la fegunda 
in • . leía templan la fentcná'aile^ue.vieneape-
l a J o j ' g i t f l t i cafo de querer alterarla en lo 
q.-e n o e s p e n i de muerte, como culos de con-
1 i..t v-ergueiiza, azotes, ófcinejante , con el 
a . .- icnto l e dcftier.ro de l i Coree pot cenni-
no ¡¡míralo, y i parce cercana de cija, fuele rc-
mirt.felacxe-cueion al Ordinario,(alcerando-la 
calidad ) con que e l dedierro lea ( defpues de 
execurado lo af .eofbfo) por mast iempo.ùen 
pirte mas diIIatice ; y ello fin que fe admita lu-
plicacion , es con la calidad de executele todo; 
lo qual perece fe hace i cxcmplo de lasfentcn- -
cias de villa, que pronuncian aquellos (¿ñores, 
con la calidad de cxecutefe. A (si fe practica uni-
verfal, y particular e ti fus cafos en la Sala ; veafe 
f lc.6.f igu¡en.S.f inil ,u.45- y 415. 

$. I V . 

Corre el prejupuejh. 

• i / " c o n t i n u a n d o , c o m o llcvoprefupucf-
to.cn nutdracaufa.y pifiando ante 

el Jugz ordinario,!! aunque cduviellc pendiente 
ajne e-!Pcfquifidor,cliu;oque correlpondia al 
pedimento de prorrogacion, es el que parece. 

K. Aulo ¡le prorrogad on de la prueba de Juez 
Ordinai ¡o, il Pejqilifidor. 

Prorrogafc el termino de la prueba , i que fe 
recibió en ella caula por tantos dias mas, 
con la mifma calidad de todos c a r g o s , . y 
denegación ; el feñor N. lo mando en tan-
ros , & c . 

Si hay el tilo en contrario de lo que antes di-
x e , l é nntific-j cfteautp ¡1 las partes,lin embargo 
d_ fer dentro de la priiriera prueba. Veafe el 
num.10.del J . 1 . de ede cap. 

i Hecha la diligencia antecedente por 
parte del reo (como le preliiponc lo hizo el ac-
jor) fe a l e g i d e f u j'tillicij.legun la materia d i 
de s i , ó como conviene i fu derecho, cuyo ale-
gato fe prefenta , 0 en la Sala , ó c n Tribunales 
inferiores; y el deert-ro, 11 auto que lc corref-
p jnde , es el de cridado , y cncicndalc con la 
prueba , y es notificable i la parte contraria; 

-afsi fe praf t ica . 

3 Conforme i lo alegado , le prefenta in-
terrogatorio , el qual en ¡a Sala fe lleva al f e -
ñor de la c a u l a , para que fe reconozca , fi l o 
que cbncicne es conforme i lo alegado , li li 
convendri i ladctenfa del reo probándote; y . 
fiendo de qualqui-.-ia de ellas calidades , fe a d -
mire : lo mil mo fucede ante los Jueces l'cfqui-
li-lóres, u Ordinarios, reconociéndolos ellos 
Jueces; pero porque el interrogatorio fuele 
contener algunas c o l a s , que loufupcrltuas , y 
no el larconforme i l i dilpólfcion de una Ley 
da Recopi lacion,(/.í|- 4 m.6.lib 4.) le praSiea 
aun i los -¡ue c f t in corrientes, el pone, fe por 
u n o s , u otros Jueces la admifsion cu la tórma 
i|iic parucc. 

L. Amo de aimipión IIdin de interrogatorio, 
coM'ticndo el ex a >11:11 al Efcrivano. 

Admitefe ede interrogatorio en loperrínentc,y 
lósteltigos que elt.i parte prcfcntaré.fe e x i -
mínen al reno- de la preguntas de e"l,por an-
ee el p relente Efcriv atiD.i quien 1c d i comif-
fion en forma: el feñor N\ lo ma»dó,&c. 

Tal vez algunas de las voces de las pregun-
tas ex,-edeneu l o q u e rvñerrtj i z j a el crtüito 
d; ' . ic for, u Je alg-jnosque 110 litigan , otros 
en algunos pregunta? enteras, en el primer 
c no fe atiende por aquellos feñores, ú ortos 
q I de^quier Jueces , afsi probandofe e i eftufá 
rale va,ice del reo , li n o ; y fies de la primera 
calidad , aunque fe liga algún peí juicio de 
menos conf.-qrienda por ella , le admite, man-
dando h incitar, ó quitar algunas voces,y pa-
labras mil foliantes que en el modo de decir 
fon m i s langriciitas que debiamcon qut que-l t 
mas decente , y en tuollancii hace ti uiiiino 
efecto; pero en él fegun ln he vilto 110 írlmi-
tirfe las tales preguntas, y en ( j a c t o infor-
nurfe dt lo que contienen , para que tiendo 
cierto,fe pete la ra/.onque tiene e| reo , con el 
cargo en l i pronuncíicio 1 de l i fenteneia ; y 
fiendo de la fegunda cal idad, uo le pregunta 
por ella a los telligos. Véale en el $,4. liguien -
tcdefde el n u i ^ o . áliium. 15. el modo de in-
troducir tacha-;, y por que no Cuelen admuíi fe, 
porque es formalmente lo que aquí fíjele h a -
certe en fubllancia, repeliendo algunas pre-
guntas en cafo de contener alguna tacha, que 



h o f e a l c g a l , (i fe quiere probar en elle t iem-
po, L o que de .iqui reful ta , e s , advertir al E f -
crivano ellas diterencias q u i fnclcn ofrecerte, 
para que note el modo de poner los autos de 
la adrnifsion en cada calo , y fus diferencias; 
p e r o tales preguntas no fe borran de fuerte, 
q u e 110 fe dexen leer , porque no fe diga def -
E u e s , ü que contenía otra cofa , ú que fe le 

izo injullicia en no admit¡rfe, fdlo le tilda con 
una raya la l e t r a , o por debaxo de los ren-
g l o n e s , pata que en todo t iempo confie de 
ella la caufa juila que h u y o pata 110 admitirte, 
en la forma que dicho fe executa , fino oS que 
el perjuicio del tercero fuelle t a l , que convi-
niere borrarlo de f u e r t e , que no le pudicllc 
leer ; pero debe el Juez mandar por auto facar 
copia-áparre , concordada del Efc.riv.mo , de 
l o que contaría lo que fe borró para rcfguardo 
d e t e d o s Maqual queda en poder del Juez, 
llalla que Icfcnecela caufa en todas intlaiicias, 
que ce liando la rüroñ de relguardatie (e rom-
pe : con que. nunca conlla por eferito la nota 
opuefta . ) El lo qne lie diebo es muy extraordi-
n a r i o , aunque íuele fuceder en atención ¿ los 
c a f o s , ¿ o í a s , y fiugetos;y lo común es lo pri-
m e r o que lie advertido , y los autos de admil-
l ion,comoparece. . , 

M.Otro auto de admifiion de interrogator io 

con calidad, 

Admite lc el le interrogatorio, qtiando lia lu-
gar de derecho, y al tenor de el te examinen 
los tell igos, que ella p a n e prefentare en ta ' , 
y tal preguntas y en la tai,que pormi c t b til-
dada,(no le aSmitcjui te pregunte fobre ella; 
el tenor N . lo mandó < n , & c . 

N. Otro modo de auto de admifsion de inter-

rogatorio. 

En, 6 c. F.l fe ñor N . f : c . havienJo viilo el in-
ceri ogaclii ¡o ptefentado cu e f l a c a u t i por 
parte de N . mando fe t i l d e , y raye t a l , y 
ral palabra de ral p í tgunia de é l ; y hecho 
por ella , y las demás preguntas que c o n -
tfeue , fe ex: minen lostcl igosque fe prc-
fentuten, Ics .qrulcs te trayganante m i , y 
el prefenre Efcrivano para elle e f e r i o ; alai 
l o mando, ¡SÍC_ 

Lo mii'dia es d e c i r , admítele quanto ha 
lugar de derecho, ti en lo pertinente, que Cal-
v o jure impcttfncnrium, & c . non admicten-
dorum , puestodas I011 daululas que fe redu-
cen áexcluiife l o q u e es f u p c m u o , y quitán-
d o t e pueden efeularíe , p u c s y á f e purgó con 
lacenfiira el v ic io que tenia : quife detenerme 
cu explicar e l l o , porque s o caufe confufion 

la diferencia d é l a s daufulas en los a u t o s ; y 
quando fe comete al Elci ivano la probanza , fe 
añade la claufula de comil'sion, como parece 
delpr imero, letra L. 

E11 la mil 111a forma que he referido corre la 
admifsion de los intctrogatoríos ,y el mandar-
le cxamjnir al tenor dé ellos los telligos, quan-
d o 110hay inconveniente en Juzgaélosóidina-

' ' r í o s , ú de comifsion; afsi le pradica. 

4 V ellos interrogatorios, ni en todo,ni en 
pai te, no deben participarle lo que contienen i 
las partes contrarias,puesde hacerlo podria.re-
fulrar gravifsimos p e r j u i c i o s , y por obviarlos 
fe d l i S afsi. 

> Si la parte que dio el interrogatorio no 
prefenta los telligos para hacer fu probanza, 
deberá rcqueiii l 1 ( e l Efcrivano áquien le c o -

l-metió') 1111a, d o s , y tres v e c e s , que fon las 
que de derecho te r e q í i e r e n , pata que los 
piclootc .d ic iendo c f l á p i o m p t o d e recibirlos, 
y examinado^,'porque concito fe efcufará de 
q u e delpucsla parte no fe defienda con nota 
de fu crédito, imputándole lalto a hacerle ijo-
torio , donde loshavia de llevar,ó que no pare-
ció para examinarlos , cargándole de omilló; 
pero auuque los t tayga dclpucs de pallado el 
termino de la :prueba , no debe admitir los, ni 
examinarlos, legun una Ley de Partida,'./-O* 3 . 
til.16. pan.}.) fi no e s e n c a f o d e mandarlo el 
Juez por auto, por convenir a t i á la averigua-
ción de la verdad; pero cflé arbitrio no coca 
3 lEfcr ivano, ni esdifpenfableen el e l l a , ni 
otra cofa. Veafe el num. 13. {¡guíente de efle 
m i f m o í . 

6 Porque demás de lo que contiene el he-
cho del [ileyto , y fundamentos de l i s defen-
fas .contienen los iiHcrtogatorios algunas pre-
guntas , cuyo e f e d o es bien fepa el Eicrivanó,' 
dilcurriendoen la p r i m e r a , que es e l c o n o d -
miento de las parces, y noticia del p l e y t o ; es 
de picfup^iier, que en algunas de las refpuef-, 
tas del telligo fe afsientari h e c h o s , que fin "co-
nocimiento de las p a n e s , y noticia d c l p l c y t o , 
no podía haver caufa para fuponerlos , j ipara 
venir en conocimiento por efle m e d i o , de fi 
cabe unía pofsibilidad 16 que el tel l igo afsien-
ta en fu depoficion, y dice verdad , fe hace ella 
p e g u n t a , pues con e l l a , y por elle medio en 
muchis colas de l o q u e depone fe reconoce el 
dolo con que d i c e , como en algunas cofas, 
que l ino e s a familiares, ó muy domefticos no 
fe participan, ó fien el t iempo c-11 que fucc-
dieron , no te incluye en el que d a del conoci-
miento d te l l igo ,por haver lido a n t e s , ó c c m o 
e l a b o n o , que aunque fin cfpedal conocimien-
to , f c puede deponer por reducirte á creencia, 
n o obllante fin conrximiento , fe reducirá á 
o ídas: c f l o s a b o n e s probados en f u genero , 

te, 

fegun Eolunos.^./Vi't/i! , ».0.) f ottos que ci-
ta , purgnen alguiijs-prefumpcioneslcVesiy li.fe 
contideiaie et fentidi- e n q u e d e p o n e c l t d l i ^ o , 
fegun las calidiidcs dichas.baxaid la ellùnacion 
de la p u haiiza. 

Elicalo de deponer de nobleza.tagibien lit-
ve el conoeimicnto cn ella ptegunia.par:« cOn-
cli . icbicn ci: ella, por lo que afSniilir.O relieva, 
bk 11 ptcbada,fógno unas I-c,ycs de Partida.(tc^ 
2.1 il e . p é r i A l i } i f i tjt.t-p 7•) Pero liuiicaié 

p i l l i l a ctuvri i ' iememenie, fi no le califfcaii 
l o j t '.lligci.con ifli'uiiieiitos , los quales fuclen, 
y es bieli.picleiitailc para cn patte de prucb.i, 
y 110 parando cn poder del que te baviere de 
vaici ile ellos .f ino hariciuiolosde facar de al-
gun Oiiv.0,11 r ipi l i to de U d i v a n o £ d à p c t i -
cion,pitft. que coli cicacion de laspaice le olan-
de alsi le cxt-cuia. 

Las gencialcs de la Ley , le figlie expU-
carias i' peto relpef io de quedar adverculas en 
la ratific-cion, lolo a d d a t o l o que cs p n d i c o 
ponér c i l U iclpuctla de lasdcjJofiriones.quan-
do dedala el telligo lo que le toca, jfties latisfa— 
ce i ella, diriendo, que no por e lio dexa de dé-
"eii la verd^d,pueslolo deicade Dios la Jullicia 
à qnien la tuvicre; y no carrellando la calidad 
que tiene rie interes , ò paicntefcp, ù no deeli-
l a n d o l . e n lo general ci t e f l i g o , tiene tacila 
parte contraria legai, que opti n a i e ; pero a los 
q w . l a d c t l . i i a n , c i Juez le d ì la Ice quo le p a -
rece;y es c i - i to m e r e c n à mas que e lqoeencu-
brio la general, que le t o c ò . V e a l e en e l j . l . e l 
num. 4 . , 

7 En las preguntss del hechc, para h inte-
% e n c i a de lo que cxpieflàn los teltigos, démàs 
d è l o q u c d e x o p r e v e n i d o e n e l c a p 3. J . I . del 
lib. 1. en que disc corno deben deponer los t e i - . 
t%o5,dvbera el.Efcrivano ver, a quc lentido le 
redueen, lì 1 d e l t a ciencia, creencia extrajudi-
c i l l , oid:scicrt: is ,o Vegas j u i c i o poi p i c f u m p -
cioiK-s,^mun o p i n i o n , j t e c n c i a , ó pt ibl icaf i -
ma,ù oidas vagasspetque fuccde b a v a cneilas 
las dir'erencias epielie notado, y en cada una cs 
de arene'e: ì la [ -4:1 c'è donde procede lo que 

dice ci telligo ; y pari que no caule confufion, 
di faa diviV.ilfe cava cola , y -plicaile lo quc_ à 
ir.da una toca, cernendo cuidido de quo fatisfa-
g a , ) conc'uya la dcpul.cion , afsi en ci lodo, 
corno en la p a n e ; poi que d e m ì s de la coniin-
gtnrià que tieneii las depoficioncsequivoeas.y 
tiiidofas, por nac'ei do ollas la quo fuele haver 
eiiol c i c J i t o . q u c l e l e s d . b e 1 u . A u n o n l o q u e 
is afirma cori un tenti do tiene L.lcueia , y es 
muy facil que le pevjore ci telligo en prò , ù 
contri del reo; cuya culpa, li nate ( en los ccl-
ti|,os 'le fiViiario , ù p l e n i r i o ) d . dolo , il i«-
npraneii (.en el Eferiyaim , i i o .escipaz de la-
tisfacer, porque aquell is e l cuus por qùi lquiet 

l ulo nos nota'i, y cn nofotros aun vale menos; 
que en o íros la de ignorancia, porque ella i 
nadie elct i fadcpecado) y comunmente tuér-
c e l a llave el..concepto , á q u e en la verdad 
fue malicia ( n ó se li en codos es c ierto.) Por 
e j e m p l o flu la equivocirion de los fornidos 
doy d o s cafos, quanto al t e l l i g o , el qui l aun-
que á coi ta diftancii vift i un hombre , a quien 
fueede llegar á hablar , teniéndole por o t r o , 
poi ellár perfuadido á que ese( que imaginó, y 
nafta que le ilofcngañó el inetal do la v o z 
dilluadiendolc, 110 creerá podia padecer aquel 
e r r o r , porque la liniilitud un todoconvcnia 
Con el qne cn fu idea citaba firme, y fi los 
dos temidos 110 concurrieran detengañando el 
uno atorro . n o h u v i c r a forma de perl uadii le: 
o y ó el telligo unas campanadas, ú otro ruido, 
perluadi'ófe j que era el r e l o x , ó golpas d e 
efpi<l.i, y halla que á la villa vé que pro-
cede de ocra caufa el ru ido , ú que dá el relox 
( q u e no elperaba ) la hora á fu t i e m p o , ella 
peifuadido , que era lo que creyó , 110 l o q u e 
cu la v e i J a J f u e , h l l taque aquel fentido , re-
parando, n otro le perluade á lo conatario: 
luego fi puede hiver ellas equivocaciones,rief-
go tiene el pobre contra quien fe dice ( t a l vez) 
fin haver llegado ellos dcfengaños,pues 110es 
lo niifmo v é r , y oír , que reparar , y el c d t i g o 
nocumple con fu conciencia 011 afirmar lo q u e 
en alguna manera envíete d u d i , y el E f c r i e i -
110 en no labor c o m o deponen , y lo que d e -
be preguntar de la razón poique fe labe l o q u e 
'dice. 

Haviendo dado pofsibilidad al perjuro cn 
la o i e r u ciencia, pulso l o q u e e n la creencia p u e -
de haver , q u e es mucho mas fa l ib le , puesde 
ver á uno que fe [«rta con lucímicuto , y o t r o , 
que de igual e s l e í no es tan obflenroío , h a y 
telligo., que dice labe ,.quc el uno ella muy r i -
q u i f s i m o , y el Orro pobrifsimo, pooiendolo en 
lupt i lat ivo grado, por lo mucho que fe ha t r a -
tado, fin dar inas u z o i i ; y aun á veces he vil la 
contonearle el Efcrivano con p o n e r , que el te f -
cigo fabe lo que refiere la pregunta , c o m o cn 
ella fe contiene , deponiendo en qualquier fen-
t idobarbari frno, que admirae lquo n o f e d e f -
rrerre, pues no es decir le cierta ciencia, creen-
c i a , ni aun oídas fundadas, y etlo es hacer in-
jullicia al interesado. 

Lo que fe permite en las o í d a s , y efpcci.it-
m e n t e e n l a s q u e n o Já el telligo lugeto cier-
to á quien lo o y c l f e , es d e c i r , que ha o í d o 
decir 10 que conciene la prcgunia , en ral 
t i e m p o , fi ao ila mas razón , piefuponicndo 
el t iempo antes de cometer el d e l i t o , ¿ i d c l -
pucs ; en cuya forma te reduce á f inia del he-
cho , en el t iempo que depone do !.i cofa q u e 
re f iere , y hace alguna prueba ; y ello es qu.,11-
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do fe quiere abreviar, y no dctcnerfe en mate-
. ria de tan poca fubllancia goicraliucnrc. 

En «i'guiias prCgtfoias '(nejen contcncrfc 
d o s , ü ñus pumos, eii cuyo c.ilo debe po-
jicrfe la depoficion del telligo /conforme la 
inteligencia en que eflá en cada uh» i y con-
cluido el primero,paliar a! orro.y al'si fucceüvii 

, á los dcpiás; pero'debefe obfervar en elle 
hecho el picyuotar por el primer punto, 
que dio motivo , y conTo fe van liguiendo los 
demás , guardándoles fu antelación , como 
fueron fucc tinado , no porque !i ella en la 
refpuefta larisfeetó , todo fera mal exccutado; 
ni k r á notable, lino porque en ella for ia i 
ellará mejor romanceado , y tendrá mas fácil 
comprehenlion. Veále el cap.; , f . i . num. 1 1 . 
lib. i . 

S N o He vilto praíl icada, en quinto i 
. exámenes , la opinión de Julio C l a r o , que 

trae Roíanos, de que por privilegió de los 
reos valen los dichos de los tcftigOs, que fe 
prefenran por fuspartes, aunque no den razón . 
de loque d e p o t o i . ! fnUiChn, Praff'ffiCri-
V'iKt!, i.fo.i/á.tjs;. tiuml 1 2 , Boljgtu,$. 
Prueba , i . fflÉfc) Y en mayor duda me 
pulo lo que dice Mont.rrofo , practico cftima-
c'o,; Mtumnfú, traB. Praffics Crimina!, 
pre¿. +.¡le! interrogatorio del rea.) el qual ha-
blando de las probanzas quartadas , que fuelcn 
introducir los reos, dice ,que i lostelligósno 

* 'e 'es pregunte mas, que decirles, que digan la 
„ verdad , y originándoteme una duda de la 

primera opinion , laqrte de ella fegunda dosj" 
y aunque reconozco, que los prim.ros Auto-
res citados pueden hablar en la cftinucion 
que fe l u de lucer i los tedígos al tiempo de 
vorarfe la caufa .como los Ufentenos folemos 
hacer pocas veces, ó n o t o d i s , dillincion de 
tiempos , ni fulillancijs_elleiic¡i!es , ó regula-
ción de accidentes en el acto, ir lu pofsibiTidad 
antecedente , ó imposibilidad íubfequentc, 
halle la materia equivoca ; y la primera du-
da f u e , li por razón de cflc privilegio deberá 
el Efcrivano al tiempo de examinar al cefti-
g o , p.dirle la razón de fu depolicion, pues 
paree, fe figiip , que 110 hay para qué pedirla, 
refpecto de que fin darla aprovechan en favor 
del reo. 

La l'egunda f u e , li eflo fe debia prafHcat 
generalmente , o en alguucifo particular con-
tra el ellilo , )• parecióme, que le uojia enten-
der , noene lca foquenodepuf ie i le eltelligo 
d.mdo tazón , finó en el que la d i , declarando 
eT temido en nuc funda lo que depone , dicien-
dolV ello porque lo v i : creo ello , porque me 
pc-rfu.-Uoáello ; ello es público, fin ncccfsirar 
de pedirle la razón de la razón , pues parece 
miró Monterroló i que no fe traxclle al redigo 

de forma, q u f depuficirc cnfavor.ni cñ contra, 
fiijo que dixelle tealmencc la verdad, fi la íabir, 
y que li no la labia, la falta de razón , que en l i 
d.polieion diellé , cedi'elfé en'defeftiaucio)» del 
dicho, 11 en utilidad del privilegio. 

l u o^rafuc, li cumpliría el Efcrivano con la 
oblig.,cion,haciyndo el examen de ella manera, 
poiqueda piedad de favorecer al que padece, 
ef l i de pateo del qije tiene honradas obligacio-
nes, y Jeí que fe,conftdcra humano, y piadofo, 
cortro deben fer todos. 

Sobre eQo hacia mi idcapccidad offo ila-
ción ,fi contra el hombre para calligirle, y def-
truír en el la naturaleza, hay uní probanza fu-
mirla , nueva prueba , igual i lu dclenia en 
plcnario f l a c h a s qné fe le pueden.oponer a 
fus tell igos, y tal vez malicia en loíque de-
pulieron contra e l , impofsibilidad , por la pi i-
f k i n , de poder fer efectivas las diligencias de 
fu detenía: ti tiene privilegio de que las voces 

do ella, aunque lio denrazon le i algan , (bien 
peregrina cofa", pues á los mifeiables, aun 

-fundandofouy bien, fuete no valcrltsjno de-
be repreguntarle al telligo para que. de razón, 
poniéndole por elle medio en contingencia 
de que por poca inteligencia diga contra pro-
dúceme , ü lo articulado , y lo que intentó pr¡-

^ ni ico remedio, fea fu mayor daño": atento 
ellaba i que lo que dice él" telligo en favor, ' 
y contra de una , y otra parte, fe debe admi-
rn.fégun dos Leyes de Partida,)- Recopilación;-
(Uy 24., tit.iCt. /».;. Ley 11.a!fin, 1 t.y.lih.-,.) 
pero reconocía no hablaba en cflc ca fo . y 
que quando habliran, folo fe previene el quq 
fe inquiera la verdad: tenia fulpeulb el dicta-
men por el ellilo contrario , ignorando la r i -
zón de haverlo i porque en quanto á cumplir 
con la obligación , me parecía que no era fec 
fiel el Efcrivano , fi hacia mas por una parre, 
que por orí a , y que en conciencia, f i j a n d o 
razón eltelligo projuxcflo ral utilidJB al reo, 
que por ella fe dfcTvanecicffe lo quedccian en 
contrario , no era hacer razón privarle de elle 
beneficio , que por tener tjmbíen fusprivile-
gíos los telligos de fumaria en la regulación 
de probanzas , difiriendo , como fe difiere, 
tanto a ellos, los que dixelUn , dando ruzonf 
tendrían tiemprc igualdad , fundando de na 
mifmo m o d o , pues en dos privilegiados, aun-
que looflén por diverfos lados, fe atiende i 
fi fundan mas bien unos que o t r o s , y i o n e s 
razonables conlidcracione«, miyonii -iite fun-
d o lo precifo el que el teiyigóqu: depone con-
tra el reo de razón d é l o qrie dice en fu depo-
ficioo, porque lino , no vale , como general-
mente es común lentir de los D o l o r e s , y eP-

. pecialinente lo dicen las GlólTas do Gregorio 
López , que trac Antonio Gómez Pobre una 

Ley. 

Loy.dc laPartidaf^KfM.ffiiw. -¡.ton de las l'ar. 
cap 11 amm.%•¡•f 9J.eyi6.tit:16. pái•'. 
S.y 1 ; ) vía que le furia a! reo muy provecho* 
fo 11 que no fundando bienios teltigosde fuma-
ria , como de-bian, lo Ucicllcii los prel litados' 
pbr lu p.u".- endéfonf.1. ryqnenTí- opufiüfljj , y 
ale. alie ( y aun p. «baile ) alguna tacha por el 
áf lorV o Fifco contri los r;ltigos del reo , aun 
que fue-llé indiferente,clleiieialmoijre la f.ilt.uic-
raíon.que dexo de dar en lo que do-pufo, podía 
hacer decaer la cotifidéracion d.l Juez , a que 
el óbice que- le oponen , rué la caufa de no fun-
dar ¡o que tlixo.y que de todo lo referí lo rcful-
tallé el mal concepto? y coiilider.uilo , que 
no es.lo mifmo , que no de t.i/On el telligo 
preguntado , bien , que el que por no liav. ríe 
preguntado dexaffe'falida , o inútil la tlcpoli-

cioñ , lin mas provecho, que f i n o fe'lKivieile 
exaininae'o, podré t u Ver padecido error en la 
confiderueion . peto por ellos ultimos funda-
mentos me perluadi ,.i que no teniendo orden 
en contrario, debia , j fe deberá pedir -jtodos 
losrctl igos, examinándolos la razón de lo que 
dicen, ó fuellen préfentados por el actor , 6 
r e o , pues ella acción en mi léntir es indiferen-
te , pero proprii de acrifolar la verdad . f in la 
efeoria de lá d uda , que govctuaadófé en otra 
f o r m a , pudiera refultar ; y el otro fundamen-
to en que ellaba 3} principio , preluponien-
do era eloltruir la naturaleza , le cedo , ref-
pei iodc hacerme m.yor fuérzalas razones que 
h e prevenido , y la eonfideracion de que el que 
fe pretendo delinqucnte , y eftá jultilícado lo 
es , li fecaltiga , antes fo debe entender, que 
es medio de confervarla f a W d e los vivien-
tes , obrándole como fimilmeiite lucede al 
diedro Cirujano, el qual por con> enir i l i con-
fervacion .del cuerpo humano , flivide.de él el 
miembro que reconoce infellado , porque no 
contramine lo rcltautc de e l , por cuyo camino 
feconferva. 

Afsila Judicia , yqualquiera Minillro de 
ella, por lo que le t o c a , ayudará a ladivifioa 
de aquella poteion del cuerpo de la Kcpublica, 
polque lo reliante de ella fe pteferve lin cor-
rupción ; y prefumo, que por los medios que 
dexo tocados, qnando llegue i efte o-dado l i 
materia , fer i raro el cafo en que haya duda, 
fobre conocer, que elprelo es en quien con-
curren las calidades que fon ncceílarias para la 
feparacion que dexo dicha; pero no oblf ante, 
queda otra ex crieiKÍa quehacer.recibida por 
ultimo medio de comprobar lo cierto en las ma- • 
teriaS dudofas, como dcfpues diré cu el capitu-
lo liguiente. 

Y 110 ddeltimo por lo que he dicho las 
opiniones en contrario , antes reconozco, 
que tienen fundamento; pues confidcro , que 

hablando con los Jueces, en quanto i rcgula-
oi'-n de probanzas, atienden , como al pri-
vilegio du la turnaría, al del r e o , para que fe 
determine en calo de hallarlas en la dffinitiva, 
en aquel eftado dcfefruOTo , pues alli por las 
razones que dexó dichas , y otras muchas que 

hay, es lin duda', que ton de atender' ¡ura f u -
plir el defeíio con que ya ert aquel a f l o fe i . i -
¡lari ,puespudieionconl i l l i r ,o enpocaintelí-
gcncia doVEferivano.ú en falta de memoria del 
telligo. 

9 Sucede en el termino plcnario , ú fu na-
I io , venir i decir 1111 dicho , p r o , ú üontra de | 
leo , un teftigo, ejuo traé apuntan-ientode lo 
que ha de decir ,y conforme .1 él refponde a lo 
que-fc le pregunta ; y aunque ella materia es 
tan ^indiferente, que puede fer falta de memo-
ria , y por fer muchos los puntos traerlos ad-
vertidos, y no por ello faltar á la verdad;(tiay 
hombres tan reeelofos, que de todo prelumea 
nial., y o por fu malicia, o el diado de L s c o -
l-s , y m-itciiasdeque fe trata , Irielen acerrar 
l..s mas veces por fer citremo) y lo que debe 
hacer el Eicrivino, li cita en parte donde el 
Juez cité cerca.es darloquenta paraqueporfu 
ptrfona le examino-, pero fucediendocn cafo 
ue-ctlar aufente, lo que harialeria examinaile, 
poniejido diligencia do loque havia pallado , y 
aun Cobrara , l i pndiell'c ,el papel del apunta-
miento , y como tetligo dudólo le hiciera aigtf-
n«preguntasparticulariísimas , sibien procu-
rara que fuellen del cafo , pero no del apunta-
miento , y no por auiencia del Juez le d.x. ra 
de examinar; pero con la ilota licmpre, como 
previne eo las materias de la vilira,cap.i6. de 
lib. 1. 

10 Hay quatro generos de probanzas de 
negativa, aunque diferentes en forma , v fuje-
-tas todas al fin de la defenla de los reos , y en 
ellas l i fundan ordinariamente , demás de lo 
que de los autos rcfulta. * 

N o me toca difeurrir la diferencii que hacen 
los tefiigcs , quando deponen do negativa con-
t[a los de negativa,ni li en ellas quai tadas,aun-
que fe funde en negativa,deponen -le afirmati-
va les telligos , foto Haré noticia de quahs fon. 

Una do ellasle funda,en que los telligosque 
coni ra el reo depulroron, no pudieron déponet 
del hecho,por cdár .1 un mifmo ti- mpo en par-
te muy dillante dorfde fi ccdio: con que no pu-
dieron vér lo que deponen. Veafe en el lib. j . 
cap.j .J i .n .7 . 

Orra.quc aunque es cierto, que el reo fe ha-
lló en el fitio dopdc le comcrió eldeli o,no fue 
el quien le eome-tio, dando otra perfona deter-
minada que lecxccutaire. 

Otra ,dic iendo, que aunque eftaba ^nel 
pueblo el r e o , fe hallaba ea parte muy diltan-
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te donde Cacedlo ci delito , ocupado en alguna 
cofa bien diferente , y los tcftigosqne piefenra 
con ci , y á In villa Calvando la hora eA qui lu-
cediò, lin qu« por erta raion le pudici!- haver 
cometido. 

Otra , diciendo, q u . ni en el litio , ni logar 
eñjiia ;la hora , ni dia que foccdió el deliro, 
fino en otra muchas leguas difraucc. 

Si fuera fiemprc verdad,medios julios fon; 
peto la nccefsidad carece en tales ocaliones de 
efle arreglamiento, y por ello , y lo que la ex-
periencia ha motilado en muchas ocaliones, 
liicle , previniéndole contra la cautela, dilpo-
ncrlc de fuerte , que no fue le coiiícguiilc , co-
mo le imagina ; y porque es lijen fepa ci Iscri-
vano de que foi ma fe ha de entender con los 
teliígos, que vienen a decir en ellas, atcittien-
do :i fu obligación, zelo de D i o s , y de la Juíli-
cia , que tantas veces le he encargado, porque 
f e n d o incicit. s ,foi> peijudicialifsimas, y que 
letalmente le p p o w n á la verdad, y credito 
deles Celligos di la fumaria , dclliuycndo el 
medio 1, gal con que la caula fe probó en daño 
de la fati:f.cion panici,lar de la patte intcrclla-
d a , y en general de la lU'publita ofendida, y 
del « « e r o a quien fio ca'.pa le prohija el delito 
tal vez. 

l 'ucsdixe en el num. 8. antecedente t .que 
èra defendí , quedebia repreguntarle i los 
ttfiigos prclcntado por el r e o , me ha pare-
cido en elle genero de probanzas e x p l i c a n ! 
m e d i o , ( por mas neceflàrio el recato en ella, 
que en otras de las defenfas délos reos ) ha-
cefe leyendo la pregunta al telligo , dexafele 
decir en ella , y dclpues pideféle la razón, por 
que fabeloque dice : defpues fe le pregun-
ta porci motivo que tuvo para concurrir ailijy 
no parando en ello , le palla i otras de las cir-
cunfiancias, que propria , ócafualmente pue-
den l'uccdcr, como la parte donde el telligo 
efiaba, y el reo , c o n q u i d i , y e n que forma, 
quienes mas concurrieron, qualcs antes , ó 
quales defpues del tel l igo, y que cofas fe hi-
cieron, ù dixeron antes , ù defpues, hacien-
do en cada una demonfltacion del litio , y 
formas en que le hallaban quando fucedia, 
como fe dividieron , por que caufa , y á que 
l lora, quien fue folo , ù quien acompañado, 
no omitiendo la mas minima circunliancia, 
y pidiéndole la razón de-cada una en parti-
cular , como note , fe acolluir.br.,b;. lucer 
conlos telUgos erados dercos. En el l ib . i . 
cap. i J. i. num.8.letra B, y en todo él ,y d 
antecederci , y iicuieurc capitulo, que fon 
fobre dedal aciones , que fe toman atelligos 
folpcchofos, y p t e f o s , que fe prefumen deìin-
quentcs. 

Si fe dà por loítcf i igos pofsibilidadde que 

ottos,ti algunas mugetcs de la cafa,donde aca-
fodicc fe juntaron., lo pudieron ver (citán-
dolas , ó no los tales celligos ) le lia de pallar 
a examinarlas por el mifmo m o d o , teniendo 
con ellas, ù otros tcfligos del mifmo.geiicro 
la inilma prevención , que con los que- la par-
te prelcnta : cita es la forma que fe ellila en la 
Sala en tales probanzas de exámenes, y los que 
Ile- villo cxc.oiicar por los feñores de ella en 
ini tieinpo,y por clic lajjo fuele permitir iinef-
tro Stñoi fe manific-lle el dolo, fi le h a s , y co-
mo li fe va con fcguridad en el hciho de la 
verdad , también ayuda ¿i r e o , luden algunas 
correi felizmente r y en las que lio llevan elle 
fundamento , le experimentan folo malicias, 
perjuros, c iniquidades, aunque-, coir.o he 
d icho , no csgcncral ; pero aun contra .i'.os 
reparos, de qui- ufa lapiudeucia , hay c-uic.-
laicrcpar-blc. (nodebo decirla ) Y ¿qi' ellas 
conlideraciones , y otra*, que Cuelen ocurrir 
en todos les cafos criminales;, los pefqui.fi Jo-
res no din requifitoria de receptoría, pai a que 
anee Jnllícias oidinarias fe hagan las proban-
zas de los reos concra quienes proceden , por-
que de ordinario hay mas" facilidad en probar 
lo que las partes quieren ; y tal v e j las defen-
f as de los aufciites, no fe hacen tan cicrca-
nie-ncc como deben fer. Vcafé en elle cap. 
el i . num. i o , y quanto i Pcfquifidores el 
cap. 8. y numero citado , y donde alli remiro; 
y el cap. figliente el J. i . nomcr. t i . Lo 
qual es muy. conforme à In que fe citila en la 
Sala , pues no fe co mecen tales probanzas, ni 
otras del juicio plenario á las Judíelas, antes 
fe nombra Minifico de la Sala, qu; vayatl 
IWerla ; pero como el intentar cucila poco, 
las partes piden le cometa á las julficias; de 
lo qual , fi fe manda ,fuele icfultcr el valerle la 
otra parte del medio de recular ti aquellas 
Judid.-s -, y lloviendo .admitidofe, fe manda 
vay.-t Miiiiltro , y fucle dudarfe li ha de ir ¿ 
colta del que recuso , ù á colla del que le pre-
fi me reo; y lo que he vitto relólver en la Sa-
la -, e s , que aunque folo el reo haya de hacer 
probanza, pague al Miniftro con la calidad 
d ípor aora la parte adora , y ello parece es 
por haver recufado , no abitante, que no tenia 
probanza que hacer por fu parte, i lo qual 
motivó, en mi lentir , el que aunque findi-
cado, ú notado de reo el prefo, no hay fentcn-
e n q u e verifique lo e s , como haver fido quien 
recusó el ador ; por cuyas calidades es lo re-
gular, que debe pagar el que rccufa , . y para 
efeufar citas conti o v í r f i a s , lo que fe podrá 
hacer en calos lemejantes, es contradecir la 
rcniifsion i las Juliici.is, por las coufidera-
done-s dichas, y no ícenla: las , hada que in-
troduciendo articulo ..on debido ptonuncia-
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miento fobre eflo , fe luya declarado en con-
trario. Vé;.fe algo mas de reculaciones en ci-
te libio , y en el ejp. j . J. i . num.9.' y donde 
alli cito. 

11 En la» probanzas de fumín i o , í i ple-
naiio , en caí. es de partes , fuccdc 1 .•n'jien 
haver ex. mjit.idc mu teftigo , y irle, y l-olver, 
diciendo le le cívico al^o de.decir , y que 
viene i decirlo el tefiigo , y por la pr-ek ump-
cion que hay contra e l . de tille pudoícf indu-
cido , úfofcnrnado, 110'fe debe a . W ; i r . por-
que hay una Ley de Partida que lo prohibe. 
(Ley 30. tlf. itf ./vf(.3. ) IVro r l icito de inflar 
la paite , ó febri £jO! fe examine , aunque lea 
de efie genero el tel l igo, li el Juez ella en 
psrte e'onde- no pucha riarféle quenta , por 
cvicur el ifcandalo, y no parecer parcial, pu-
liera por cabeza del nuevo dicho la .diligen-
cia , en que conl!. lie el t f t f m p que pafsó de 
ana dcpolicior. a ' , con!. e-llUáll ils poco 
mas , ó mchos, y de las iniianciasque hipar-
te hizd, par. que confíaiV ficmprc en la cau-
la , y li cilaiido en prelencia del Juez fucc-
dieiie elle ca fo , y mandallc :ldm¡tgle. pu-
liera ¿uto para efie e 'fofio, y la diligenoia del 
tiempo 'que pjfso , que afsim.c lo ordenaría 
el Juez , En duda li fuetle Letrado: con ellas 
advcitencias , que (¡tiren paia los mere legos, 
pallaré á continuar las diligencias de la prueba. 
Véale e-1 nom.io. antecedente , que fue equi-
vocación el llamar i cite en el cap.3. f . 1 .0.7. 
d e l l i b . i . 

11 Las partes prelentan los refligos de 
quien fe pretenden valer para fus probanzas.'pe-
10 deben haceilo en el termino de ellas.pnrque 
aunque los tiayga defpues, como dexo dicho, 
veafe el num.s. d e d l e mllrao 4. ni fe deben 
examinar, ni fe pueden admitir ,lcgun unaslc-
yesdcPauida, y Recopiladou.: / 34 rif.iíi 
pail.j. Ley 5. tit.6. íty 4.' Lo que fe ellila en 
cafo detraer en tiempo (antes que fe acabe el 
termino) los tefligos.li no fe pueden examinar, 
por muy b r w , y olios.nuiehos , c s proveer el 
3u?z el autoTiguientc. 

O. Auto para jurar míos tejlivos en 
tiempo. 

En,8fc. El fenor N . Juez de cfta caufa , dixo, 
que por quanto la parte de N . h a prcfciita-
do tantos teliígos para ctcclo de et;a minar-
l o s , y refpedo delpocotcrmino,,no espol-
liblc 1 (tender lus dcppfiCKMics , poi icl1 

muchos, y el ¡íiretrog.itorio , porque le han 
de examinar de muclns pr-eg inca- , y partí 
que no quedeindcfrnfa, ni fe dcxit de liaecr 
lu probanza , admitió la ^refcnUcion , y 
mandó, que juren de decit la verdad en lo 

• que fueren pregnntados,para que en ella 1'. r-
11 ¡a examinados .obrenlo quehuvierelug^t 
de derecho,&c. 

Efi virtud de elle auco fe hace dentro del 
termino , que falta de correr de la prueba, el 
juramento q u e f e ligue. 

P. Juramento de «»teflfo en termino, es fimil 
délos demás. 

En, &'c El feñor N. por ante mi el Eferivano, 
recibió juramento por Dios nuellto Señor, y 
á una leñal de Cruz en forma de derecho, de 
N. telligo nrdctitado por parce de N. y h.i-
vicniiolo hecho cumolidimenre, y prometi-
do de decir ver J id , fegun el de lo que fe le 
pregúntale, {y íiipiere) conforme al interro-
g.ii orió que ha lado I j parte que le prefenra, 
y .pat qn-eoiiilc-lo p j fe por diligencia , y 
fitti. M i no,y el Jueí.SíC. 

Hecho eílc jutamento en el termino de I j 
prueba, lo que fe ellila es examinarlos dt"£ 
pues antes de leireneia, aunqui el termino 
haya pallado lin preceder nuevo juramento, 
óuescqn el le retrotrah • i f e r un mifmo ado.y 
étitieinpo : afsi (e ullila e;i Tiibunalesluperio-
res; pe o en los iñfe¡ iores iiopuedé llegar efie 

ca fo , por lacalitlid cilili.la de concedértele» 
termino compec.-nte por el medio de la5 p ior-
r og.-.ciones, como he advertido en elle cap. 
í . : . n . i z . 

13 Defpues de dicho fu didio el cdl igo/c 
le debe !ce-r am es de cerrarle, para que fe afir-
me en lo que depufo, y quede fatisfeeiio, y en-
terado de loque contiene fu depolidon, etf cu-
y-i cafo', ü en el de ir diciendo, y repar ar cu la 
e pdvocacíon de ali^una co la , por lo frágil de 
I iicmoria,le espermicido.quc al margen cn-
t crenglones, o al pie del dicho enmiende , ó 
a ,'uda lo que le pareciei e , ó.que fe tellc en el 
lo que no ciluviere conforme tiene entendido1 

-lito. escotiloriiie una Ley de Recopilación. 
((>/ eO. /ir. I r.. p,irt,].) 

14 Los relligos que cada parce puede exa-
niinar en cada pregunta, jurando no le hace 
de malicia, fon treinta, v aunque heiya prclen-
tad- ñus numero , íoln ..q i d fe ha de e x m i -
n .i.f.gini unas Leyes de Recópi|ac6?0.(L,> 1 
tir.z-i.iil'.z. Uji 7. tit.6. lib ; Y en laprimc-
fa que cito, fe advierte, q'ue fe eferivan fusde-
poíieiones fii; abreviaturas, y en las palabras 
que el tcítigo lo dixere ; pero li dice alguna tan 
dudofa , que no tenga clara figníficicion , bien 
fe pc-rmíce- preguntarle,qué figniíca , y poner-
la cri tecniíno inteligente; y d prefénrarfe 
canco numero de telligos , como permite la 
Ley en cada cafo en caulas criminales, rara 
Vii luccde ; pero en las que contienen mucha 

va-

I 

I 

I . 



2 1 4 Pract ica 
Vanidad de cafo?, no fe dirá, aunque haya mas 
numero de teftigós, que el de treinta . que fe 
llego á el, (i todos no dixeron (obre todo,pues 
cncadauno leda la Ley fjoultad de poder va- i 
lerfe de ellos. 

$. V . 

i I " AS ciicundancias que fe juntan al 
I .- ario de cometer un delito, agra-

van , ó minotrpj«pena a rodo genero de de-
li'iqucntés, unas nacen del hecho, otrasdel que 
delinque, a todos ayúdala calidad ligera de la 
caula, y mas a favor del que es menor, puesde 
ordinario fe le inipoue p-na in.,stcmplad.i,que 
el que en la madure*de la edad le precipito iti-
confidci'adámeme- lacltinencia en los hombres 
esporcion de divinidad, es dóii de D i o s , de 
quien procede,y los Reyes, que imitan la M a g . ' 
Div en efto adquiere veneraciones ¡tifiair.ciilc. 

t i fucclfor d&Ne i va nuellfo Efpañol Empe-
rador Troyano , oflentó ella virtud entre otras 
ciriosprimeit» palios que dio dri'pues de fu 
tkvacion; hall-bale en la guerra de < iennanij, 
quatidi • fue elefto en el Imperiorde a'li ere. ivíó 
al Senado Romano, y cnrru otros documentos 
que lesdá de governar 13 República en aufen-
c i a , losprcvicne, rjue cnlascaulas criminales 
atiendan en los calos al modo de delinquir, 
quando, cómo,y por que caufa,y caqué tiem-
p o luccdió , y la edad del delinqucnte, por lo 
que pueden gravar , p aliviar la fentencia: afsi 
traduce Don Antonio de Guevara, Obifpo de 
Mondoñedo en Iris Epillolas Fami!iarcs.( ft na-
da carta dt Troya»» al Senado Épifl. leGuev. 
tom. z.de la nievaimpr/fYwnde jmber'i de! 
año de ó & s . / j 12.) Pero a diferencia de aquella 
Monaiejuia, enquecl Emperador daba elle do-
cumento, y los Senadores lé advertían onlade 
nurilia E 'p . ,ñ j , no lóloen las fentencias, pe-
ro en los modos ele confeguír la favorable los 
menores, hay legal di policron, en que la Ma-
gellad brilla con las luces de piedad, cUyos re-
tloxos fe ven c i l i obediencia de los Tribuna-
les para Jeinon'.ti ación de las extréma las ven-
tajas conque le alclr.ntan las advertencias na-
turalesá I. sdi:poftrioneschriílianas.(Li^ 5.lit. 
5./W.4. Recop., 

Prefispuefloi 
E' medio de ufar del Pr ivilegioque concerle 

'aLey ei'ada a los menores qnc'ellan prefos 
(como el de nuellro cafo,por haver delinquido) 
ú otros privilegiados a quien t o c a , es con una 
diferencia, fegunel Tribunal que déla Caula 
conoce, inferior, ó luperior, aunque en nao, 
ni «tro^o jar ía ¿ la lublrincia, concediendo al 
«nenor, para que pueda pedir rellitucion del 

lapfo del tieoipoquiucc diasdcrpucs de fecha 
publicación de probanzas una Ley de Hecopi-
l.rcioiy.LV;' 1.I11.S hh.4.) para pichel enel que 
fe conoi de lr*quc le convenga , roobfianre el 
que p í i los términos comunes elle elproceiTo 
concluüo. 

2 V la diferencia es , que en la S-l . ¡ ,Tri-
bunal ftipirior ¿aunque la c-ula fea de menor, 
u ottopiivileyiaelo, fe etlíla ti 110 coiiccil.rlc 
de oficio U redltucion j li no la pide, y cfio es 
conforme una Ley de Recopilación,)/.^ ¡.lit. 
8..'.4.) poi que pan a coiiccdcife t a de cóndor le 
tiene,y ufar de el p:diendolc;peio pidiendo!., 
aunqt c (c-edelpucí decor.clula l ic. ' .ula, y en 
podci del Relator, y en t.bl 1 para vi ríe, y em-
pezado 3 hacer r e L o >11 de el,y auhtjáe le haya 
h elio, como le de en aquella AuJi.11.ia .1 pe-
dimento antes de votar , le concede , con que 
los'Procuradores p u ó icos, en t-ftilosd. la Sa-
la, aunque por alargar algo mas I. cauía,qiian-
do les conviene , 110 la piden, y cdin 'preveni-
dos con la petición ri la villa, p .ra que li ít pide 
el pleytopor c i i t l u . o , uiai de el a , y 3fsitO-
mo le empieza á vei periclitan la petición, que 
fe reduce a decir , que á fu parte, de qui^n es 
curador, le toca, o compete el beneficio de la 
relNtuaon , que fúplica fe le conceda, a la qu-1 
cnqualquier eltado de los que h; eliúio coiref-
ponde elautofiguíentc. 

Decreto de r/Jlitucion por menor. 

Concedefele á eda paite el ben. (icio de redicu-
cíon por menor, con la mitaddeltennino 

probatorio, los Tenores, 81c. 
Elle termino noesprcri íofcala mitad del 

probatorio, poi ladilpoiieionde la Ley j. tit.%. 
Iih a Recop. la quál"dice fe conceda , como no 
exceda de la mitad del probatorio , y de ella 
nace el limitarle algunas veces , y ellilar en 
unaspartcs, que la mirad fea folo del primero 
termino, porque dicha Ley lo exprella , l in in-
cluir las prorrogaciones , y exp icandolo alsi 
el a u t o ; pero refpeéto de las inte^irctacíones 
que ella voz ( termino que fe dió primero) 
lepucden hacer incluyendo, y entendiendo to-
do el legal, ó cafo que c fie 110 fea el primera-
mente concedido ,y prorrogaciones, como ad-
juntas de todo el concedido en la prueba. En 
la Sala el cfiilo es, que le incluye qucnta.y con-
cede , como el principal, la mitad del de las 
prorrogaciones. 

5 Y en losTribunalcs inferiores,que liguen ' 
la practica de ta Sala, lo que diferencian de 
la'praíiica de e ' la, quanro a ede punto,es,que 
recibiendo lacaufa a piucba con todos Cargos 
como la reciben, por incluirle el termino de la 
publicación en el probatorio, y uo tener el ar-

bi-

birrio de dexar fin redimir al menor,(i no lo pi-
dc , corno hay la razon de qne ci de feri 0 le la 
parte le fupla ci Juez nodexando al reo lin la 
couvcnienci* que dette le da ci privilegio,)1 to-
m.in et to expediente feguro, el qual es el que 
prev ¡cucii lontra licautcla de U dilatino .le 
jos quincc diasele la Lcy torcerà lupra eitada, 
elljiido la caufaconcilila, pronunciando el auto 

.que fe ligue. » . . » rm 
1 . ^ 1 . 

R. Amo en ¡ne de ofiiio lajiifticia ordinaria 
di tornino al r, a nicujr por via • 

He reJ/ilucioH. 

En, &c.El fefior N. juez , haviendo villoeftos 

perniiti lo à los lucres ci redringir los tcr-
rmini'sen I.IS de ette genero , no lo es el pri-
v.irdel privilegio'al que le le dió la Ley,y aun-
que no concluye riló necéirariámcnte , para 
que fea pretexto de tonurfe aquel tsmpeta-
nienco de concedere! beneficio déla reilitu-
ei'ui el Juez, lin pedirlo , ni haver ufado del 
privilegio el reo , nace de ella el cxecutarfc 
en la forma que dexo deinonllrado ; porque 
fi.'iiipre fe enríen le el q u e n o h a d e dexai ele 
pedirfe, y valerfe el reo de el, y que el no ha-
cerlo es por Riferir , y cnmoTns jueces infe-
riores tienen Illas cllreclio el arbitrio , que 
los luperiores pronuncian aquel a u t o , t-xpref-
fando los motivos , y concedién.10 de oficio 

autos ¡ y que de cllqs colilla ,que N. conrra loque la parre h.ivude- p e d i r , conque parece 
quie n le procede es menor, y tomo i tal le 
compete el benefieierde la rellitucion, fin 
embargo de no havetla pedido, como debía 
hacerlo,conforme á la I.ev,.intesde elliír co-
mo ed:i ella cauja concluía,paraelcular dila-
ciones,y nulidadiiS, y que le lubllancie en 

uipplen a un tiempo con la dlípólirion legal» 
y corrigen la malicia que fuele haver é(i ht» 
ular de elle piii'ilegio .quando la cauli p o r l a 
gravedad rial delito pide bteve expedición: es 
practica. 

5 Afsi i actores( como i reos ) fiendo pri-
fiirm.1 elle procellò de fu oficio,le concedió vilegiados , y pidiéndolo, no haviendo co .ti 1-
el beneficio de la reftiturion con la mirad 
del termino probatorio, para que en el pida, 
y alegue.y pruebe lo que le convenga,&c.110-
tificariones.&c. 

Profumo , que el hacerfe ello es, porque la 
l e y quinta habla gcnerie.imenee , y no en par-
ticular en catifas criminales t y como tienen 

dicioii , fe le concode c.l be i-ticio de la relli-
tucion, por for ,co-nó ordinariamente fuele 
ler , de conveniencia lo todos ; y aunque hay 
texto del Derecho C o m a n , y opinion de An-
tonio G ó m e z , y ocios a quien ede figlie, 

•ap. t . nam.y. •) fóbre que 
aunque le p i l i 

(itimi Je lai Varias, 
no.ic- debe cónce ier al aéìOr, 

tanta diferencia en el tiempo del termino i ' imbien luy opinion , deque pu.- le tfedirle, y 
l i s civiles, ( muy mas dilatadas ) no d e x a d j lo le .debe conce J e r , p o m o h.ner Ley loóni-
conceder e el beneficio dé la rediturion ; pe- C'palquelóprohioa ,1'e-gun Bolaiios, y P . u -
ro guardafo en «I modo proporcion correfpon- «lorio , que váli Conforiiic-s,. Bo! MÍ'/, f .Prtt!-
liva a los términos principales de las caulas ta, »m.%. P.tJa.l lik •ram fmiili'iii. 'i, 
(eoiiciliandn la tercer- Ley , y la quinta , cjue 11, »«w.j. 6. y y ) los q •..losriciien i lu 
abaxo citare) en atención á que las criminales ' fe/or el eftiloqiie alsi fe .practica generalmente 
los tienen brcvífsimosiy creo fe toma elle tem- en la Sala : Digo , que generalmente íe eft<¡a 
peramnKo, porque aunejue le prohibe pedir en la Sala el conceder a actores , y reos el pe-
d i a reftitucion citando conclufo el plcyco en* n lirio de la rellitucion, porque afsi esr ier-
difriitiva, por la Ley de Recopilación, (Ley 1. t o j pero he villocilo'parcícuUr , enqu pre-
tii.^.li1, 4.; por a !/y '//-S //7».+. R'Copilac. tondionJofe por .1 aeitir, y contraJic!. 'idofe 
fe i'on'cede e' termino, de los quince d ias , con p >r el roo fe tomó el temperamento en la .le-
Inqoal parece le atiende d la inelulíon en la ciiioii de denegarlo la rediturion , que pedia 
prueba del tetmíno legal , que lluvia delpucs el a t l o r , y abrirle el termino de prueba, aun 
del probatorio , para pedirfe , ( f i 110 te huvief- por mas tiempo que loque podia ler el de rel-
ie concedido con rodos cargos) y porque aun- ' tirueion ,de que infiero, que qüédi en arbitrio 
qne fe practique en lo civil", que por eftÉir con- dolos Jueces el conceder id acior la reditu-
ilufo el plcytodelpuesde paitado el termino cion, o n o , ' pues evitan la caucel 1 por elle me-
légal , c l n o concederlo la rellitucion en locr i - dio, que fuele haver ele parce Helos aetoroscon 
minal'.nofiicedelém. jante cafo , por tadiver- animo de dilacar j.atendiendo. i li lo que pre-
fe razón que en unos, ü otros afsilleii; es tend. 11 probar es de confequencia en la cau-
p .aá i ta . . R , ó no para denegarlaabfolutamente , o t o -

4 Siempre feconlideraíá nulidad de p r o - mar elle éíjpedlente de abrir el termiur» de 
c e f u e l n o conceder rellitucion al nvenor, ú o f i c i o , quindo es malicia del reo el eoutra-
ovics p:ivileglad"S , li ta pidieron , auii jue decirla 1 no oblb.'ire la diAincion hécfia.lo 
fiicl'e delpucs de conchifa la c i u ü cvimihal, que me hace mas fuerza , para que ig.rilmcn-
y di « l o parece es la razon el que aunque es te fe conceda á todos los privilegiados, pie 

díen-



dicñdola i e s , que en las caufas criminales fon 
tan redringidos los termino»,qu?no haviendo 
tenido el legal en la prueba, negar elle al ac-
t o r , ú reo privilegiado, fuera nunifcflarfc el 
Juez cu tal acción, mas principal que razón-ble, 
de cuya nota fe clcufaia yendo por el camino 
que digo. 

<• i. n caula c'c d o s , ri mas menores, ó 
privilegiados , no adores , l inóleos, aunque 
á uno fe coiiceda íell i iucion, y goce de ella, 
lio pierde el otro el peder pedirla en fu ca-
bera , y lele concede nuevamente , y en tales 
caufas, fuecde lo mifmo , quar.do los ordi-
narios Je olieio la conceden en el auto á to-
d o s , qüe pidiéndola poi li los demás (la pri-
men a de o í c i o ) le conlidtra a u n o , y le con-
cede a los demás, y goza: .todos i lo qual es 
p r . á i e o en conlidiiacion de que 110 es lo" 
lliiiir,o no p.diría el leo , que concedida de 
CÍio'o privarles por ella via [ a t0dc5.cn con-
CU'fo d . muchos) del rccurfo, y privilegio 
que- el deiecho concedía á cada, u n o , para 
quepudiclle ufar de el quando le convmi.l-
fe -, pero fi no le piden «n ella forma , no fe 
conceden tantas rel l i iáaoncs, como reos me-
nores, oprivilegiados.hay , lino fola una j y la 
rsre nes ,poique pedida, 6concedida una vez, 

.ccn.o gozan el beneficio de cha todos los que 
litigan , (aunque 110 lean menores) pudítndo 
cu aquel tiempo hacer picbanzas, y quahi-
qnier diligencias, paliado aquel termino, fi no 
fe repite particularmente, para que por ca-
da privilegiado fe liga general beneficio á to-
dos, no fe conlidera nulidad, ni fe entiende hay 
ncccfsidad, quecs el único motivo repetir-
le tantas conccfsioncs como hay reos; alsí fe 
practica, j n» fe lia de entender, que el hacerle 
afi i , e s , po que la Ley diípaue fe conceda una 
vez la teliírucion , y otra fe niegue, porque el'-
ta razón es muy divetfa.. y jjara negarla al reo 
en fegunda inlbiicia, haviciidolele concedi-
do >.'rj la piinicr.;, como 10 díípone la.de Re-
copilacio:i,( Ley ¡. /jV.S,//'/'. 4 . ) fegun con el 
favor de Dios uire quando trate de la fegunda 
inliancia. 

7 He viflo en Tribunales inferiores pe-
dirle por el menor prorrogación de termino 
en la prueba principal , y algunos Jueces 
concederles tanto nías de termino'tn aquella 
prueba pí-r via de t-cfiitiicion , y apelando de 
t i le procedimieuw confirmar poi el fuperior 
lide".i;.,cicin del piuncr termino de la prue-
ba ton el nuevamente concedido , revocando 
la'calidad de qué fea por via de. rtlljuicion, 
y w p d a r a la pane pida loque le convenga, 
en virtud del pi ivilegío que le toca , y pidien-
do de (pues reílitucion concederla , con que 
fe adviene, que no ha depod.er incluirte en 

otro tetmino de la prueba la rellitucion.m pro-
veer fobre ello con otro pretexto i.alsi fe prac-
tica. 

3 En Ti ibúnalcs fuperiores, c ínlci ioics 
es notificablc el decreto , a auto de reilitu-
cion i todas las paites , por f e r , como dexo 
dicho , tetmino común a losque litigan , y g o -
zan de- ti igualmente, alsi los adore-, como los 
demás icos dtl del i to, aunque no fcan metió-' 
res,es conforme la Ley de Re'copilacion,{íry 3. 
lit.fi ¡ib 4 ) y elle-, que fe concede por vía de 
reltítucioii, esperemptotio, y por, cftarazon 
no apelable , nifuplícablc por algún pretexto; 

•afsife praflica. Vealccn el l ib. i .cap. i ' p . V U 
n 5. y 6. y lena A , y donde all idto , y lo de-
más que noto de menores , y rcfl inicien en el 
num.i 3 (¡guíente,y en el cap.6.f iyi icnte,S. i . 
num.ai . 

9 l'alfado elle termino, (i nofobreviene 
novedad, ejueda laca un fa condufa para deter-
minar endifinitiva; peto liuviendola de poner 
tachasa lostefligos.por'nahavcife- hccho an-
tes por algún accidente , ccmo el de efpcrar, 
fe pida la reltimcion, porque hall3 dcfpucs 
de ella prohibe el t)ue fe reciba i prueba de 
ellas una Ley de Recopilación,';;,. 3 ti: í./,'/•.+.) 
fi fe oponen , aunque el termino ordinario pa-
ra oponerlas fon fcisdias, que fe cuentan def-
de el de la publicación , conforme i la Ley de 
Recopilación , (Ley 1. til.S. lib,4.) como le in-
duye, como dexo prevenido en el probatorio, 
Ú 110 fe intentaron dentro de elle tt i miiio.u an-
tes de verfe en difinitiva,110 hay lugar para opo-
nerlas dcfpucs , por feguitfi imncdiatanien-
tela determinación final; pero loque fe clti-
la para poder oponerlas en can cflredics tcr. 
minos, es pedir ti pleyto ,cou pretexto deque 
le vea con probanza el Abogado , para que fe 
halle prefente i la villa f porque puede haver 
refultado mas prueba de los tclligos examina-
dos en plenario , y afsi fe reprelenra) y fe le 
d i a la parte que le pide para aquel eftcio en 
Tridunales fuperiores; y con inteligencia de 
lo que de los autos confia , palfa i poner las ta-
chas; es pradica. Alsimifinolo es el que en 

Juzgados inferiores fe ufa del mifmo medio 
para verlas, y ponerlas, u de pedir el pleyto 
con probanzas, explicando que le piden para 
el mifmo ctedo que le quieren de poner ta-
clias i los tclligos,}- no fe les debe, nipaede ne-
gar; pero el mandártele entregar es con rin ter-
mino muy limitado, imponiéndole pena , fi 
dentrode el no las pone , lo qual mira' i ef-
cular dilaciones maliciólas, y lo que i ello 
fe ligue , nocumplicndo con el tenor d.-l auto, 
y mas'en materia grave , y i fe dexa confide-
rar. 

Y para no incurrir en la pena de injuria , fe 
pro-

protc f la , y jura en el pedimento, que la tacha 
que fe opone no es de malicia, esfeguh Villa-

¡M Conlidetacion de la calidad de las tachas 
que fe oponen, le admiten en qualquier tiempo 
ni Tribunales lupciioics , 6 inferiores, fiendo 
tales , que .deben fer admitidas,fegun ladifpo-
fu ion de la Ley de Recopiladon ( Ley 1. ti!.i. 
IH.*.) tomo' elio fe higa antes de la villa del 
pleyto cudifiiiitiva, y d termino que fe cou'cc-
dc ordinariamente de probarlas, ts la mitad dial 
probatorio ; pero algunas vt-ces le limita,y ref-
ciing.c, afsiante fuperiores,como infcriorcs,es 
fegun una Ley de Recopilación ¡(Ley 1. lit. 8. 
i l i 4 . ) y le practica. 

1 1 No'rvce. l íber al Efcrivano de qué ca-
lidad han de .'cr. las tachas para ler bailantes, 
ni qual de as ju-, 1- oponen, y le admiten, ó 
cxchiyrti , ion legajes, i.110 , lo que parece 
delv lVocr e s , que fin lupoiletle do lo , 110 haya 
tadia ( apropiadamente hablando ) que pro-
ceda be hecho del cefiigo a quien fe preten-
de tathar , pues en el fe funda e I derccho para 
que las hay..,y porque y o no dil'curto en lasle-
{¡ales, y proprias , como la edad, parencelco, 
uencmiftád capita l ,&c. fefepa, que el dolo 
en Us.,prop¡.:.!..squc digo, Ieri bien fe atien-
da i ap: obai le , aunque no fea ( cn cafo grave ) 
l inóes porpfcfuinpciones ¡ ó congctur.rs, de 
fuerte , que ablólutamente no quede en tér-
minos indiferentes , ò y i que haya quedado, 
quede la adcala de la prcl umpeion ; fi hay fun-
damentos razonables, a l a pane donde hay mas 

¡vcioiimitiiud. 
A .si mifmo debe faber el Efcrivano,que en 

el pedimento de tachas para recibirle, de-
ben venir bien expecificadas , y declaradas, 
como la de.dd'comulgado, por quien , y quan-
d o , y fi cs'dcfcomuiiion mayor, donde , y por 
queifi fe opone que es tcíligo fallo, u perjuro, 
declare en que depoficion , y pleyto , ù cu que 
partes , y lugar, y tiempo, f p ' o r qué razón , y 
de cfla fueite otras q-friel juiet que le opon-
gan , potque las no clpecificadas 110 deben fer 
admitida», legun una Ley de Recopilación. 
(Ley z. tit.S.t¡I>.4.) Y no fe opone i ello el que 
clpedal.ncntc tupleytosde grave encono, ù 
por la calidad délos lugctos, ti por l.i modef-
tia que fe debe tener en todos los Tribunales, 
fe ule al explicar las tachas de temimos, que 
aunque deben ler fignificativos, Icari los mas 
decentes , pues no quita el derecho la urbani-
d a d , y aunque.fcan las voces al-o confuías, 
hay el medio li fe contraviene de reptefentar 
à parti; al Juez fu proprio lignificado , pues 
nunca he villo que ello impilla el e fedo de la 
pretenfion , liendo juila , y puede fer evite mu-
chos daños, y viniendo la opolicion de las t a i 

e lusen ella forma fubflancial.fc fepa ,quc ad-
mitiei idofclécccibelacaufaipcucba de cllas, 
cn la formaque dexo notada enelnum ìo.an-
tcccdentc : ci auto que cn Tribunales fuperio-
ies,ò infcriorcs le pronuncia cn ella dependen-
cia , cs el que fé figuc. 

S. Auto Je prueba Je tachas. 

En tantos, &c. cl feñor N . haviendo viflo eflos 
autos ,y las radias opucllaspor N. i lostef l i -
gos de l'umario, ô plenario examinados por 
parte de N.las admitió conforme à derecho, 
y dixo,que mandaba,y mando fedc'craslado 
i la orra parce, y défile luego,con lo que di-
x e c c , ô no , fe recibe i prueba deellascfta 
caula ,con la mitad del termino probatorio 
de d í a caufa,y los dias de ella comunes i las 
parces, Se. 

tz Efte tcmpccamento, fin guardar mas 
forma, fe coma por los Jueces Pclquilidores, 
quando admiten la prueba de tachas, liendo 
legales; peroen los Juzgados ordinarios, en 
caufas criminales, antes de recibirlo i prue-
b a , de lasque fe ponen i los telligos, d i n tras-
lado i la otra parce,y tiene para refpondcr tres 
dias, y paitado rcfponde, y la parre concluye,ô 
fi 110 rcfpondió palfado el termino.lb le acufa la 
rebeldía , y fe d i el auto antécédent«, efeufan-
do la daufula de d i t traslado en cl i la parte.ô 
por medio mas breve fe dice i la petición, cn 
que fe ponen taclias,traslado con un día, y au-
tos , y pallado con lo que fe dice cn contrario, 
ti no fe conceden liendo talcs, y deniegan , 11O 
üendolO,ts fegun la Ley deRecopilacion. ( Ley 
1 . til.i. lib.if.) Peto denegándote, ó conce-
diéndole eflc termino de prueba, comoel auto 
cn que fe pronuncia t s fuplicable en Tribuna-
les fuperiores, y apelable cn los Juzgados ordi-
narios, cn que cft i fentada la pradica: cn unos, 
y orrosfe ligue la fegunda inflancia por los me-
dios de fuplicar,6 apelar , ô para que fe revo-
que, ù confirme ,en Jp qual fe guarda la forma 
que-en la fuplicacion de la calidad , de denega-
ción en la prueba principal, ô apelarion de po-
co termino , q u e contedio el Jaez inferior, co-
mo mas largamente lo ñoco cn cite cap. J. 3. 
num.12. 

En ningún c a f o , fiendo las tachas cite ncía-
lcs , ó relevantes , por qnalquiera via que fea, 
fe deniega la prueba de ellas , pues fiendo ta-
les , fe ligue la juila pretenfion, de que fe ha 
de Icguir, que no haviendo efedo el recibirte 
à tilas , o ci^la parte que pretende, fe le ha de 
d i r por probada la cacha , y como fi lo cltu-
viera lia de decerminarfe tn cffa confidtra-
tion la caula, y ella es ilación en que fiempre 
djfcutren los Abogados cn la defenli de fe-



mcjanrescafns, port»nofiemprefclogran.no de que en ci termino de prueba de jachas 
porque là dottrina lio fra buena, (Irto es poi que quando cs cierto , qiíe en todo ( l i fé ¡iati 
csótri, la razón de ¡laquear auo en'cllos te.rníi- ofuqPo ) es común el que lo fea en la farro 
nos el difetti fó,'por;fer en la verdad l^s tachas que nóli-.ij' iinpcJiiiftnto de deféchn/y que fe 

nía Jífpoíi- puede articular cóntri ellas , y abonar los fin fundamentó, ni en ci dolo , ni e 
don'do derecho, ni aun iiidifcriiitcs , que aun 
en elle ultimo calo nunca fe-niega la'prueba, 
por lo que en ella fe puede probar. , 

I J No es n-ceflatio CJI clic auto de prnebi 
poner la calidad de iodos onrgQSjy denegación, 
porque demás de feguir la n'atürllczi de l i pri-
mera prueba, y. no poder haver dos pubhcacio-
nesen un juicio,aunque ligumffcmos en el pro-
cello lavKi ordinaria jes termino peicmptOrio, 
y incapaz de pfòVròga'ción de el , cal, que ni al 
menor, ni otro privilcgiadèfe le concede relli-
turion lobrc eBa, feguu una Ley de Reco >¡la-
g -40 V e a t t d a p . 3 l iguen-

jurar, y conocer de los teftigos abres de em-
pezar el .esamen de ellos, por las contiilera-
cione.sque roque en ti $ a. num. i. de elle ca-
p-rulo, v en efleultimo termino probatorio, 
al ir,¡Imo tiempo la otra parte puede probar 
f l i r taci ! !* , fi las.hàvia opucllo antes ,y 110 las-
haviendo opucllo ,ù citandolo .puede préfen-
tar alegato, y interrogatorio, articulando lo 
incierto _de las opílelas' i fus tefligos, p i e -
telidiendo dclviuecerlas por elle medio , y 
abonar ios rdtigosque le tachan, loqdalfui 
haverfe opucl'.i antes, fe admite en b perti-
nente, y conforme al interrogatorio fe exa-
minan los t d l í g o s , que para prbbar fu iuten-
cion prefenta ¡ afsi es practica , y confiderò, 
que la raztffl ue ella diferencia e s , porque 
como todos tienili ¡ ¡ z i i s í l a prefumpeion de 
d e r e c h o , deque Jori buenos, pira oponer lo 
cSnuarioen un juicio entre partes, i quien 
no liiiga en él 1<j refuto l i raion , por los fuli-
íl.üOCiiros que explique 5 otro propotito en 
ette mifmo capitulo , 5. num. 10 y porque 
halla que 110 fe pruebe lo. contrario exilie la 
prcluapeicn legal , y no'obl iami lo dicho, 
que el i" etender dfclVanccerla es oeliolo , en 
alune 11 ai p e . ¡ u p ó del q u : litíglp, y pira 
q u e . le ¿neo fu ju.ticia , fi le t o n i iene a cite, 
f- le pctmùio por ti derecho eWàtìe lo pu-
diejíe hacer ;/,péro diolc la form • , y decla-
róle lo liiblhiici.il que luvia de oponer, y al 
íoutraiiojrn lascólas cuque l i ó hay'rctiltín-
cia de derecho, ni pei juicio de e l icerò , como 
110 le puede haver en alionar , y defender por 
medioslesiles, no fe dio prohibición, ni hay 
limitadon alguna , deque le figue la razón, 

KJÍSS ' 

puede articular contra ellas , y abonar los 
tcfligos tachados j fin haverfe hecho tmtfc's, i f -
li porque no luy prohibición , ni hiivo necef-
fidad hiltri enfónees , y porque quando acae-
ce', fe aplica el remedio que aquella novedad 
pidé, 

15 fiq el num. 9. antecedente dixe , qnc 
no (i: podía tecib'ir i prueba de tachas la cau-
f ie i í que hay menor , o privilegiado, halla 
haverfe concedido la rcflitucion; y aunque 
también es cierto, qile paia pedii l i rc l l i to-
cion'tKne quince dias , legnh uní Ley de Re« 
copilaeion , (Ley j.rit.S:'//&•%} no cotte en lo 
criminal la limitación gcnéril en lo glieneini, 
mlubllancial ; porque en el interrogatorio de 
1.. piileba.'principal lildeti oponerle ¡ y 
birle,contri los tém'gos de fumaria, i 
tiiiílo ella defenfá partidilir con la demrls 
general, comodando la razón note mas c f -
pccí.lineiitc en elle capitulo, } . J. nuni.s.por 
ia niifnia razón campoco fe limita en q u i n t o 
al tiempo piedlo , el que haya de pallar d( d 
los quince dias; pero en atención también de 
que la prueba principal es limitada , y con 
rodos cargos, no le intenta elle jccurfo (de la 
prueba de tachas) formal .halla haver palfado 
el termino que tè dio de la relliturion, ca 
cafo de litigarle con'menor , ü otro privile-
giado , y prefumo e s , porque hal l i entonces 
no tuvo la materia cllaJo de poder con en-
tero conocimiento tacliar los teftigosprefen-
tadosenel juicio plenario , y term ino de refti-
tucion. ' 

16 Y es de fiiber , que i caufa de lo pwei-
f o , y puntual , que la Ley 1» n>. S . / i í . 4. 
K . T " M 7 . pide que fe expliquen las rachas, para 
que fe admitan en cita prueba, 110 fe d i , ni ad-
mire interrogatorio nuevo,fino es que firve co-
mo fi lo liielfe la petición que fe dio oponién-
dolas , pues de otra fuerte fe podía variar el 
fenri lo de las palabras, y añadir , ó enetbar en 
ellas algunas de l i s íúcuultuncius, que expli-
cadas antes no fe admitieran , ù de quedado 
traslado a la otra parte (quando no fehuvietfe 
hecho de oficio ) dielfe tales razones, que baf-
tilTeni hacerlis repeler , d e lo qua! feri limi-
tación . quando al mifmo t iempo que le ale-
gan fe prefentare interrogatorio de preguntas 
íi'bre ellas, que fe da traslado de todo i las 
partes. 

En el examen de ellos tell igos, es de aten-
der por advertenaia , y demonllraciorf gene-
ral del jnodo de ptobat las taclias que he 
notado otras que fe opongan, que en la 

tacha de cnemiflad, para que el teftigo la con-
cluya , y l i « z o n porque fabe l i tiene iqael 
de quien depone con la parte, que le prefenta, 
hade deponer (obre ella de cierta ciencia, y 
dar la razón , pues en otra forma tendrá poca 
fuérzala excepción que fe opone. Lo milmo 
de beri correr en los demás calos,pues la creen-
cia , común lentir, opinion, ni publica fama, 
que note en el cap. j . d e l lib. 1. no fon de esen-
cia ; y es la razón , porque debe darle entera 
razonde la ciencia, fegun las calidades que pi-
de en ellas probanzas la Ley de Recopilación. 

{Ley i.tit.%. lib* ) 

17 Pallados todos loscermmos de prue-
ba , que dexo prevenido , y que fe introducen 
en lascaufascriminales, fucedeal ador , o al 
reo necelsitar de probar alguna circumtancia 
relevante , ó que le puede fer provechofa, lo 
qual no pudo lucer antes, por ellar los telli-
gos aufentcs, 11 otros accidentes que fuelcn 
ofrecerle : lo que fe eltila es , teprefentar ante 
el Juez la tal circunftancia, y la caula de no 
havcrli introducido antes para ofenfa, il de-
fenfá , y concluye pidienJo , que pira que no 
quede indefenfo , y enteramente confie de fu' 
jullicia , en atención al citado de la caufa , el 
Juez provea de remedio, fin explicar en la 
fuplica el que fe a b r a , ó no el termino de 
prueba de oficio; porque lunque ella fuele 
fer l i decifion , 110 le toca al intereflido ad-
vertirla al Juez. Veafe elcap. 3. (¡guíente, J . 

4 Para efta pretenfion no hay ditlincion de 
Tribunales, ni Juzgados, ni de fugecos, ni los 
que la intentan necefsitan de ellar alsillidos 
de privilegio alguno, pues folo confilte en 
que tengaTundamencu, y que como tal fe 
eftime por el j u e z , pues fiendolo abre el rer-
minoile la prueba por el tiempo que le parece 
capaz para hacer las diligencias que le propo-
nen , y aunque fe haya concedido , o abierto 
el termino una vez á pedimento de la una par-
te , le eltila con iguales fundamentos el bol-
verfe áabrirápedimento de la otra en aque-
lla mifma inltancia , y una vez concedido es 
común i todas las partes, como todos los de-
más términos lo fon; el auto en Tribunales in-
feriores , parece deberá fer en la forma li-
guiente. 

T. Auto en que fe abre el termino de Oficio. 

En confideracion de las razones que fe repre-
fentan, y para los efedos que huviere lugar 
de derecho, fe abre el termino de pruebade 
oficio, con tantos d iasmascomuncs i las 
parces; el feñor N.8cc. 

Sin preceder ¡Rancia de parte, faele pro-

nundarfe de oficio el mifmo auto , qu.uido fe 
procede en la caula , y fe reconocen faltan al-
gunas diligencias que h-cer , que convendia 
alten hechas para l a m a s aceitada determina-
ción de ella. Elle auto es notifiCablé i ambas 
partes, y juntamente fe los debe citar para el 
efecto que en los términos de prueba dexo 
referidos, cuya folemnidad.fi falta, no hay otra 
enmienda , que la de bolter á ratificar los tef-
tigos con citación ; afsi fe pradíca. Y es la r a -
z ó n , porque elle cafo , y el de pruebide t i -
chas,(y aun en elle con mas fundamento ) fe 
conlideran ambos accidentes , nacidos d.l d e -
lito , y del procelfo, i diferencia de lo que de-
be exillir de preeifo en el, como la prueba prin-
cipal, y las prorrogaciones do ella , y la rellitu-
dompero uno,y otro fe dan por partes del to-
do del procelt'o.y del dclito.porque fi le hay en 
el menor, es privilegiado en l a reltitocion, c o -
mo l¡ hay prueba principal propiamente en e l 
procedo, fe liguen L s prorrogaciones , fi fe p¡-
den.las quites fe apropian ie l la .quecoiutica-
yenelcodo de la prueba. 

De elle auco 110 fe admiten fuplicaciones 
en Tribunales luperiores, ni en los infei¡ores 
fe eltila admitirle apelación del poeo termino 
concedido en e l , poique no fueede el no dar-
fe el que no csco.npecence ; pero fi fueele el 
110 concederle, ó pidiendo fe continúo por 
alguno mas denegaiio , teniendo el remedio 
cerca , acudiendo ante el fuperior, apelando 
del poco termino , y de la denegación, 11 de 
qualquicra de ellas c i l i d i d e s , luelen conce-
der el que fe pide , y t i l voz algo m a s , ac .n-
diendo 1 la tazón q ie huvo para eltimar el 
que fe abrielfe de oficio el termino , y me p a -
rece ferá la caufa el que fi la propolicion , y i 
ellimada faltó teimino paia p iobai fo , cS 
lo mifmo que no havorte admitido ; y inten-
tándole en Tribunal fuperior la pretonlion que 
digo , por el lado de la fup ¡cicion , fi auu es 
breve el termino concedido , podra intentar 
laluplicacion de el por el poeo que fe le conce-
d i ó , y en la confirmación lograr el d lacar por 
aquel que duro la fuplica l i fulpenliou del 
pr imero, que mediance ta apelación , o Impli-
cación fe concedió : ella mnoria no la comi-
dero tcainpi legal , que vulgarmence dicen, 
fino de razón, el que fe dé el cer.nino compe-
tente , y que para confeguirlo le valgan las 
parces de codos medios; y es la razón, porque 
en fubllaiKia es cierro , que antes d ; pronun-
ciar fenconcia en qualquier ciempo , eslogal 
que el Juez de fu oficio recioa inform-cion, 
havien.lola , iobre la verdal del heeho.culpa.ñ 
defcirgo del r e o , y l i voz, quilquier c iomjo, 
no excluye el que fe d i , maque l e í pallado el 
tccmmo pcincipil, el de rcíUtucioii, ó taclias, 
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il o t ro que por qualqtiier accidente fe conce-
d a , y aun defpaes de pronunciada Icntencia 
halla la Real cxccucion de ella , fe deben exa-
minar teliígos en defcnla del reo , pudiendo 
confiar de ella por evidencia del hecho , fegun 
Bolaños, y las autoridades que trae, y una Ley 
de Partida, y fu Clol la de Gregorio López ' 
(Bolaños,$ .Prueba Jlum.9.ley 157. tit.ió.p.}.) 
glojf. i-fobre efla ley Greg. Lo?.) y como eíe-
nineflro a favor de ambas par tes,le practica an-
tes de pronunciar lafentencia , aun encalo de 
prctenderfe algo que mire a f o l o cxception, 
que minore, ó acreciente la pena del delito; 
con que por ahora foy de fenrir.que fin dar lu-
gar á ellas dilaciones, que pueden ocalionar el 
cteet fe abrevia, u de hecho fe deniegue, ci-
tando c crea el fcCUtlo que dazo , para que por 
elle medio fe adelanten paiies, ó que no fcan 
los jueces efeafos en conceder el termino, ó 
términos competentes a la prctéfilion de los 
que litigan , todo lo qual celia en panes da-
tantes del Tribunal fuperior. Véale en elcap.6. 
figuieOteel § t . num.36. 

18 Es tan -ierro , que palfado elle ukimo 
termino la caufa queda conclufa, que no em-
baraza ¡a villa de ella.el que el ultimo día de él 
fe alegue por las partes lo que les pareciere; 
porque aunque fe dé traslado del alegato , y fe 
diga,y que fe entienda con la prueba cncafo de 
prclcurar papeles, es con la calidad de fin per-
juicio, la qual mira i que 110 por el alegato , ó 
papeles que fe prcfciitan, fe impida el curfo que 
la caufa lleva,ni impida el fin de pronunciar en 
ella lcutcncía;y es en ta! forma lo que digo,que 
celia el recurfo de fatisfacei le por la otra parte 
al auto de traslado , y aunque- fe fatisfaga, v de 
nuevo fe de traslado , fiempte es con el adita 
mentó de fin perjuicio. 

19 Y aunque fobre efte prefupueílo fuele 
venir i verfe antes (obre algunos artículos in-
troducidos en el difeurfo de la caufa, ü def-
pues de conclufa , tiendo excepcioii-S peremp-
toriaslas opueftas ,y de calidad , que pide de-
terminación lobre ellas antes de lo principal, 
y fe manda executar algo paiticular, como 
toco al fin de elle numero , y cito un limil, 
donde alli noto. Pero adviértale , que los ar-
tículos que antes fe determinan fobre excep-
ciones peremptorias tienen apelación , y lé ad-
mite de caufas que palfan ante jueces inferio-
res , y de las que palfan en Tribunales fuperio-
res , hay lugar a fuplicacion, que lean excep-
ciones peremptorias, y (i tienen mas que le-
gunda inilancia, fe vea efte capitulo, í j . 
num 1 ¿ hecho, fe p^lía á determina! en difini-
tiva, lin que preceda ¿icacion. 

Y no fiendo el articulo de confequencia, 
fino fobte excepción dilatoria , como uoto 

en efte cap. 7. num. 12. no ha lugar el 
conecderfe fuplicacion de la denegación en 
Tribunales fuperiotes, ni apelación en Juz-
gados inferiores. También fuccde , el que 
fobre unas , 11 otras excepciones lo referva 
el determinar para difinitiva , y con elle 
auto fin revifta , porque en ellos autos no 
fe citila , á caufa de no concedette, ni ne-
garle , fino diferirle , con que ni es luplica-
ble en Tribunales fuperiores ( como ni ape-
lable en los interiores ) fin lafir de podet 
del Relator, ò derivano el p l e y o , el dia 
fignie-nte fe hace relación de todo lo que 
rclulta , y fe deteimina difinitii..mente, y 
en los Juzgados inferiores 110 es efcuf^blo 
la notificación del tal auto de referva , y 
li fe intenta la apelación de é l , fera nega-
ble efte recurfo, porque no contiene en s i 
daño irreparable en la fentencia , aunque le 
dixeife en el a u t o , que de el no havia lu-
gar el concederle la apelación , que de él 
fe intentalfe; pero nótele , que para pro-
nunciar en efte eltado en difiniiiva (obre 
lo principal , ò introducido, no obftante 
el que la principal prueba de la caufa lea con 
todos c a r g o s , no debe de xar de mandarte 
c i a r e n efte cafo para la v i l la , jx>r la inter-
caacncia que al cui lo común de las caufas cri-
minales caufaron los aniculos introducidos, 
y diferidos. 

Y li el ar t iculo , ò artículos introducidos 
fueron dilatorios , en ningún Juzgado fupe-
rior , ni inferior fe admitcfuplicacion, ni ape-
lación , antes fe palla en todos , de-fcllimando-
los en fu princio , ó en efte citado , á deter-
minar en difinitiva ; pero qualcs fean tod.s las 
diftincioncsdc ellos Cafos, y en quales fe havrá 
de admitir , ù denegar la luplic-cion, o apela-
c ión, aun en los cafos de efpeciepetemptoria, 
no me toca el explica, mas de lo que he nota-
do , ni importa mucho el que fe ignore por 
abra por el Efcrivano, si bien en la detcimi-
nacion (obre el tormento, queesai t iculoque 
fe introduce comunmente en el termino de 
ptueba , ò que la natili aleza de la caufa lo pi-
de , dire lo que á el toca fobre efte punto en el 
capitulo figuiente, pues fi no fiiccdiera efla 
n o v e d a d , le podia determinar en difinitiva la 
caufa , puefto que como repetidas veces ten-
go dicho , generalmente las caufas criminales 
110 neccfsitan de mas conclulion , ni citación, 
fegun el elh'lo que el fenecimiento de los tér-
minos , liaviendo lido la pi uebr con todos 
cargos , aunque Villa-Diego tiene lo con-
trario , fintiendo, que quando fe recibió 
la caufa á prueba con todos cargos, lacon-
clufion es de fubltancia del juicio. (filia-
Diego , cap. 1. num. 48. ) Peto el citilo cita ea 

cou-

» 
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contrario , y elle Autor tra cita , ni ¿(tilo, ijj 
autoridad ervcóntrário.Ié lo que digo , Jfflo es 
qúe qiiifo ek eir ¡ lea^xpli-íaeioii, o comento) 
qiie la cpnchitoi debe ÍP, intlula en. los .car-
g o s , como cofa gteciia, con cuya ¡hte-iiijencij 
no es Opuefla lu (Mnioii .a la co.muu ptaífica] 
y auntjfic cllcii pendientesalgunos artículos 
introducidos foprc tiírci;fias", conio iiidcpen-
d¡chics de lo p.rincípal, (auiiquc accedí"¡ó de. 
ella ) no' impiden la determinación eri loque 
mira a lo criminal, • corno excepciones que 110 
fon Je la ellcncia de tíleijuicip, como e¡ que 
n'oro en e l ( ¡ n a l jeí.cap. 3. Ifèuifnce, num. fi-
nal ,.(5ibrsa«jício» de daños , ù otros qua'ef-
quiéra iimile-^ e l , 
maceria. " ' ; ' ' 

G a p 
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Tomsktoi, T ití éo\<risuAcm~, r 
ri'^er.icwn.f hrífir/itity Jc'éHh, jfsi .i teos," 
carni) ¡i 1 spigo, jut'c tío caria,yforma fié .¡cellar -
I/:,',;•;'..• ¡e exam¡frar. tejí, g»t e» pi. uno, y 
Ì<M 'fehócela ftjU.ié.-¿¡pt, y medidade 
difianciai. 

. . • . : ; • 

1 '"|""'Qdo dóiores íormenco, fegun co-
X. mun fentir , y proccdc fleque es 

* ' nombre fignificativo de loque, fatiga : deferi-
t i ¡ó ene. £á'aj%> de probanza el zelò .i¿ los 

. í ' W , , u l el la malicia tyrant: la 
templa1,za. le hoj icdóen ello» Rcyaos .•apli-

cándole Uieu , y y a p o r hecho .'de-razón le ca-
• Etico en elle eltado la Ley i . tlf.;. p. 7 Tiencle 

cuolX-sianci.'. el dplocon que (c delinque rc-> 
jKt!d^ment¿;es'iuedío ríe que le iií^cii algunos 
«lelos Díimúii^sde la Monarquía d , l;)paña,y 
por'donde le tOiyjgiie e| jullilicár la jjiRicttque . 
le luce de los ctjiifiliolos delínquenteb,e6acc¡-

, dente de queluelé réfulcac la general, quietud 
dc'ios.fnbdito-ri-

I S tan indiferente , que (i fe vicia, y 
ufa'.de'él para malos fines, cs'venano del 'rí-
Fpr.ty rariO ¡ y., bien aglieado, es t . r i m de l is 
KepVblicas. . . . . ' * . 

tiigióle la providencia por único en nuel-
troxa(b ,.páracpnfcgMÍr l o que por otro no 
era pofsibl: fqae rf'm.edios violentos los apli-
ca liemfre la inconlideraéion ; pero la pru-
dencia folo quaudo 110 aprovechan o t r o s , te-
curí.tá elle, i r i , y t - - . 1 

La experiencia, qué ahna lac i -ncia , ha 
«I. do de rarios tormentos ; pero tmps le han 

d;l ctiaelo.por poco eréetivos , ottcispor de-
Piala4ó.peligfofo$, ocio» icfpcftiveal tempe- ' 
ramento de los Paires,, no Ic.lian recibido can 
bien en unas Pioviñciascomoeootias. 

. m . 2 3 1 " . 

Del que 6y fe ufa éh la mayor parte de Ef-
paña -,es del que ocalionan lis cuerdas, y en 
calo muy grave , y de reo muy indiciado ," y 
-i.obufto , fe eftila echarle alguna cantidad de 
agua por la nuca, quando patecc al Juez, ( en 
el intermedio del padecer )• lo qual caula m o r - • 
y (¡catión del vigor , cuya diligencia produce 
áui i t iempo',-l i desfallecimiento en el 'mas 
fuerte pacieptc, doblado lenthnícnco cu el 
d o l o r , por lo que encoge el . u ñ a m o , cuva 
toateria fe tBcrudcec al tiempo de explayarle 
ci-agua p o r l a efpalda , y pecho del rco.ogri-
micydolc ligliipíámenre , 10qual ocafioiia el 
reconocer el Juez que no conficlfa el muy in-
dic iado, aun que haya hecho repetir en el al-
gunas .btielras. Aun eircdcgene-ro.de tormen-
t o , fin la circunítancia del agua , que fe obfer-
v.a pov mas proporcionado, y. de mecos rlel-
go , fuel'en¡hrcedet algunasdclgracias, enqud 
entran a la parte la e o n g d x j , pufilanimidac^ • 
Ú demafiSda calera dedos reos , que c o m o à 
linos desfallece, á otros Infoca. 

Sirve de fréno para los incorregibles, y de 
reportación i los coléricos -.fi no le usara del 
tormento , pudiera fet ic muliiplical[cn los 
Inaluicios, .pnes huviera anchos que- no fe 
verilieallcn , y donde no fe praétican, ulan los 
Juccesde otro edrémp ,en mi lencir .•peligró-
lo , pue-sen delitos J e p. na capital, los indi-
cios que aquí fon (uncientes para una rigiiro-
fa tortura , alln fon b allantas pata que en fu 
coafequ-encia fe condene reo á muerte , y 
relpeáivamente parece tfpccie de -impied. d; 
pero citi euiiolamc.ncc recibido el*, fuera o o f 
corílenrMnient.rde -latinos Reynos', y provin-
CÍ4S¿ fin faltarles .fundamento de razoi i , p o r -
que no fiempie relulran indicios.dé ella cali-
d .,1 en Lis canias : y aunqcie haya otros de me-
nos conf luencia , fin padecer cita taulidad, 
logran la abfoliicion de la inlíancia , ú ptra pe-
na' mas colerablc > lio cxperimenc.it los efeétos 

de 1 a contingencia . por lo falible , y frágil de 
la prueba que-de el lefulta. 

Repetidos excmplarcs pudiera rcfeíir, que 
hicielfeh' tjias razonable la ultima propoli- ' 
cion que acabo de hacer: losmas modetno» 
fon 11113 caula que huvo en la. S da , no. ha m u -
chos años, de un vecino de Valdernoro, fobre • 
la muerte de un criado luyo,jmponi,ifclc haví'a 
dadole una Ile-i ida cri el camiifi , y que de efij. 
havia muertoihijvo ctfiigo de ver al criado he-
rido en el campo , y que ledisr 1chaviahecír. • *-
do fu amo, poi un dilanilo que h4yian renido; 
hu.vo enfermo en el Holpical de Ge-tafc del 
mirino nombre , Patria, y leñas, que entrò por 
aquel t.empo herido ( en la cabeza) en el i y 
que murió d i clin.. 

Comprobóte el cuerpo'de delito defeii-' 
' * V a - ter«- . ' 



il o t r o que por qualquicr accidente fe conce-
d a , y aun defpaes de pronunciada fentencia 
bi l la la Real cxecucion de ella , fe deben exa-
minar tellígos en dcfenla del reo , puliendo 
confiar de ella por evidencia del hecho , fegun 
Boliños, y las autoridades que trae, y una Ley 
de Partida, y fu Clol la de Gregorio López ' 
(Bclaños,$.Pruelia,niim.9.Lcj 157. tit.ló.p.}) 
gt'Jf- i.fobre efta Ley Greg. Lo?.) y como de-
mucllio a favor de ambas par tes,té practica an-
tes de pronunciar lalentencia , aun encalo de 
pretenderle algo que mire a f o l o cxception, 
que minore, ó acreciente la pena del delito; 
con que por ahora íoy de fentir.que fin eür lu-
gar i ellas dilaciones, que pueden ocalionar el 
crecí fe abrev ia , ú d c h c c l r o f e deniegue, ci-
tando c erca el recuilo que duzo , pata que por 
elle medio fe adelanten pai lcs , ó que no fcan 
los jueces efeafos en conceder el termino, ó 
términos competentes a la prctefiüon de los 
que lieigan , todo lo qual celia en partes dif-
tantes del Tribunal fuperior. Véale en elcap.6. 
iiguienteel § 1. num.36. 

r 8 Es tan cierto , que palfado elle ukimo 
termino la cauta queda conclufa, que no e m -
baraza la vida de ella.el que el ultimo día de él 
fe alegue por las parces lo que les pareciere; 
porque aunque fe de traslado del alegato , y fe 
diga.y que fe entienda con la prueba cncafo de 
prclcurar papeles, es con la calidad de fin per-
juicio, la qual mira i que 110 por el alegato , o 
papeles que fe prefentao, fe impida el curfo que 
la caufa lleva,ni impida el fin de pronunciar en 
ella lcntcncia;y es en tal forma lo que digo,que 

celia el recurfo de fatisfaoerfe por la otra parte 
al auto de traslado , y aunque fe fatisfaga, v de 
nuevo fe dé traslado , Gémpre es con el a'dita 
mentó de fin perjuicio. 

19 Y aunque (obre efte prefuptteílo fuele 
venir i verle antes (obre algunos artículos in-
troducidos en el difeurfo de la caufa, ü def-
pues de conclufa , iien-lo excepcion-S peremp-
toriaslas opuoftas,y de calidad , que pide de-
terminación lobre ellas antes de lo principal, 
y fe manda executar algo pait icular, como 
toco al fin de etle numero , y cito un limil, 
donde allí ñoco. Peco adviértale , que los ar-
tículos que antes fe determinan fobre excep-
ciones perempeorias tienen apelación , y té ad-
mite de caufas que palfan ante Jueces inferio-
res , y de las que palfan en Tribunales fuperio-
res , hay lugar a fuplicacion, que lean excep-
ciones perempeorias, y ti cienen mas que le-
guuda ¡nflancia, fe vea efte capitulo, í j . 
num 1 z hecho, fe p^tla i determinar en difini-
tiva, lin que preceda citación. 

Y no fiendo el arcículo de confequencía, 
fino fobre excepción dilatoria , c o m o uoto 

en efte cap. 7. num. 12. no ha lugar e l 

conccdetfe fuplicacion de la denegación en 
Tribunales fuperiores, ni apelación en Juz-
gados inferiores. También fuccde , el que 
fobre u n a s , ù otras excepciones lo referva 
el determinar para difinitiva , y con elle 
auto fin revifta , porque en ellos autos no 
fe citila , á caufa de no concederle, ni ne-
garle , fino diferirte , con que ni es tuplica-
blc en Tribunales fuperiores ( como ni ape-
lable en los inferióles ) lin talir de poder 
del Relator , ó Eferivano el p l e y o , el dia 
figniente fe hace relación de todo lo que 
relulta , y fe tleteimina dif initi iamente, y 
en los Juzgados inferiores 110 es efcufable 
la notificación del tal auto de referva , y 
ti fe intenta la apelación de é l , fera nega-
ble elle recurfo, porque no contiene en s i 
daño irreparable en la fentencia , aunque le 
dixclle en el a u t o , que ele el no havia lu-
gar el concederle la apelación , que de él 
fe intentare ; peco nótele , que para pro-
nunciar en efte rilado en difinitiva (obre 
lo principal , ò introducido, no obliarne 
el que la principal pr ueba de la caufa lea con 
todos c a c g o s , no debe de xac de mandarte 
c i a r e n ctle cafo para la v i l la , por la incer-
cidencia que al cui lo común de las caufas cri-
minales caufaron los auiculos introducidos, 
y diferidos. 

Y fi el a r t i c u l o , ò artículos introducidos 
fueron dilatorios , en ningún Juzgado fupe-
rior , ni inferior fe admitcfupKcacion, ni a p e -
lación , antes fe palla en todos , dcfcllimando-
los en fu princio , ó en eflc etlado , á deter-
minar en difinitiva ; pero quales fean tod.s las 
dillincionesde ellos Calos, y en quales fe havrá 
de admitir , ù denegar la iuplic-rion, o apela-
c i ó n , aun en los calos de efpecicpetemptoria, 
no me toca el explica, mas de lo que he nota-
do , ni imporca mucho el que fe ignore por 
abra por el Efcrivano, si biciicn la deteimi-
nacion (obre elcormeuco, q u e e s a t t i c u l o q u e 
fe introduce comunmente en el termino de 
prueba , ò que la nacui aleza de la caufa lo pi-
de , dire lo que á el toca fobre efte punto en el 
capiculo liguience, pues ti no fucediera efla 
n o v e d a d , le podía determinar en difinitiva la 
c a u f a , puello que como repetidas veces ten-
go dicho , generalmente las caufas criminales 
110 neccfsítau de mas conclulion , ni cicacion, 
fegun el elb'loque el fenecimiento de los tér-
minos , liaviendo lido la pi ueba con todos 
cargos , aunque Villa-Diego tiene lo con-
trario , finriendo, que quando fe recibió 
la caufa á prueba con todos cargos, lacon-
clufion es de fubflancia del juicio. (Villa-
Diego , cap. 1. num. 48. ) Pero el citilo ella ea 

cou-
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contrarío , y cite Autor ho cita , ni .edilo, ijj 
autoridad eivcónrrário.fe lo que d igo , (ino' es 
qúe qiiifo ele cir ¡ foa¡ytp!i"£io¡on, o comcntoj 
qiie la cpncliifioii debe ip, incluía en. los .car-
g o s , como cola nreriia.con cuya inteligencia 
no es Opucfta lu (Mtlioii .a l.r co.muu praííiea] 
y auriejfie cilcii pendientes algunos artículos 
jiirtodueidós fobre terc^rras", conio indepen-
dientes do lo p.rincipal, (aunque accedí"¡ó de . 
ella ) no' impiden la determinación eri loque 
m i r i i lo criminal, cònio excepciones que no 
fon de.la c.flcnc¡a de clte.'jilicíp, como ci que 
noto en el final Mcap.-¡ . I^uifnte, num. fi-
nal ,.(obre Jj jsc iq» dedadas , ù otros qua'ef-
quiéra linu'leii*à e l , 
materia. " ' ; ' 

G a p 
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T0MJ&foSlf T ití éoX'flSVACm', T 
ri'i^cr.ixwn.f 'r.i!i<b:ac]¿u deiltir, jfà (t 'w; 
cam• Ì t epigèi¡fitti'Hocaria, yftrisa fe aceitar -
»'•••>/•.' ¡e fxamtajruji,gai e» pi.«mi,y 
ÌIM '/ehócela ftjU.ie.'oj.oi, y medidade 
dijlanciai« 

. . • . : ; s- • 

1 ' ^ O d o d ò i o c c s t o r m e n t o , fegun co-
X. mun fonrir , y procede cloque es 

* ' "nombre figoificarivo de loque, f it iga : defeu-
b; i i Cile c.euliip de probanza ri zelò ,:¿ los 

. ^.'r5¿;uos ; ttjp mal de el la malicia tyrant: la 
templanza.le hojiedó en ellos Reyiios , - j p l i -

Candgle.tMeu , y ya por hecho..-de razón le ca-
• Etico en elle rilado la Ley i . ti¡.;. p.j Tiende 

cijvlriHvaiici.i el dpkicoil que le delinque re-» 
pctíd^mént¿;cs'rueelío ele que le uía;ciialgunos 
deloí .Díimmi^sde la M o n a r q u í a i ; ? p a ñ a , y 
por donde le «Nyjgiie e| jullilicr'r l i j.uf!ic¡a.que . 
le luce de los ccjiñinotos deflnqueiites,e6acci-

, dente de quefuele réfulcat la general, quietud 
de'ios.fnbditon. 

I s ;..ii indiferente , que ti fe vicia, y 

ufa'.je'ri para malos t i ius , cs'veneno del 'ti-

Fpr.ty rp.riÓ i. y, bien aglícado, es c . r i m de l is 

KcpVl.lic.is. . . . . ' * . 

Eligióle la providencia por único en nuel-
trocafo , .para confegiií' lo que poc ocro no 
era pofsible fqne rf'm.edios violentos los apli-
ca lieinfre la ineonlideracion : pero la p r u -
dencia folo quaudo 110 aprovechan o t r o s , te-
curí.c. i elle, i . ; • ' 

La exper iencia , qué atina l a c i - n c i a , ha 
líí. e!o de latios tormentos ; pero mips le han 

d;l ctiado.por poco e f t r i i v o s , otrospor de-
rialiadb.pcligrofos, otro» telpeítivc al tempe- ' 

r.nnencodc tos Páilés,, no 1-e.h.in recibido can 
bien en unas Piaviñciasconiocaot i is . 

. m . 2 3 1 " . 

Del que oy fe ufa éh la mayor parte de Ef- ."-
paña -, es del que •ocationan las cuerdas, y en 
ejlo.muy grave , y de reo muy indiciado ," y 
-i.obudo , fe edila echaile alguna cantidad de 
agua por la njica, quando parece al Juez , ( en 
el intermedio del padecer }• lo qual caula m o t - • 
edificación del y igor , cuya diligcnch produce 
i un t iempo',-t i desfallecimiento ea el 'mas 
fuerte p a c i f i c o , doblado lentimiento cu e l 
d o l o r , por lo que encoge el . f i l iamo , cuva 
toatería fe encrudece al tiemprfde explayarle 
eì-agnii por la efpalda , y pecho del reo.ogri-
inieydolc ligtiiplámenfc , ló qual oeafiona el 
reconocer el Juez que no confielfa el muy in-

d ic iado , aunque haya hecho repetir en el al-
gunas blielras. Aun eivefte genero.de tormen-
t o , fin la circunltancia del agua , que fe obfer-
va por mas proporcionado, y. de ruceos riel-
go , fuc leoí icedet algunasdefgracias, enqud 
eritr-ruju la parre la c o n g d x a , puiilanimida^ • 
Ú deniatíSda calera de,los reos , que c o m o à 
unos desfallece, i otros Infoca. 

Sii ve ile f ièno para los incorregibles, y de 
reportación i los coléricos -.lino le usara del 
t o r m e n t o , pudiera fet le muliiplical[cn los 
Inaluicios, .pues liuviera imclios que no le 

.verificarteli,' y donde no fe praécican, ufrmlos 
Juccesde otro etlrémp ,en mi lentir .•pel igró-
lo , pues en deli'ós de p. na capital , los indi-
cios que aqui (t>,n •(uncientes para un.i riguro-
f i torturi , alle fon b allantas para que en fu 
couíéquencia fe condene reo i muerte , y 
rripcílivaoiente parece tfpecie de impiedad; 
pero citi euiiolainc.me recibido el", fucm pof 
corílentMnientode a y u n o s Keynos', y ptov in-
c¡4s¿ lin faltarles fH:id.iiv.tnto de razoi i , p o r -
que no fiempie relulran indicios.dé el'lacaji-
d:ad en l.is canias : y aunque haya otros de- m e -
llos coiilèejuencia , fin padecer rila ù u ' i d a d , 
logran la abfoliicion de la indancía , ú ptra pe-
na ' mas tolerable , fin experimentar los efeétos 
ele 1 a contingencia . por lo falible , y frágil de 
la prueba que-de el lefulta. 

Repetidos ejemplares pudiera referir, que 
hicielfen tjias razonable la ultima propoli- ' 
cioo que acabo de hacer: losmas modernos 
foa 11113 caula que huvo en la- Sria , no. ha m u -
chos años , de un vecino ele Vnldernoro, fobre • 
la muerte de un criado luyo,jmponí.ifele haví'a 
dadole unahe-iida eri el camiif i , y que de ellj. 
havia miierto;hijvo celíígo de ver al criado he-
rido en el campo , y que ledixe le havia herir. • *-
do fu amo, por un diMillo que hayian tenido; 
liu.vo enfermo en el Hoipital de Getafi: del 
mi mo r.oinbrc , Patria, y lefias, que entró por 
aquel r.empo herido ( en la cabeza) en ri i y 
que murió do clin.. 

Comprobóle el cuerpo'de delito defen-
' . * "V 2 • ter«- . ' 



t e r r e o el cadáver, à quien fe le hallo una pregiiotafele à l i muger dónde buvó aquel 
"eridadc cuchilladacqla cabeza , y fobrccf- Minero , y bol fa ,quando,y qnicnfcla dió;ella 

diec es f u y o , que lo tenia muchos años haviaj 
el niega que tal dinero , ni bolfa tu vielle en fu 
cafe; Prçgunrôlelespor la cuchüb , confcffíi-
rolv ambos 1er liiya , y distia mnger la prctlò 
à una Vicina para pitar carte, y que pidiendo-
lela les dixo le Ic'havian hurtado ( bien falible 
efeufa BíraVílár tan gravados,veal'e en el l ib . i . 

' e fupue^o huvo otros muchos 'adminícu-
los , como fama , y fuga del que 1c prefuponia 
f e o , que perfuadian la certeza del hecho ; na-
die ci eyera que no fuclfi: cierto ,- el reo nepa- ' 
«vo , la fuerte echada al rigor del tormenro; 
pero el ral criado pfe-ceíó vivo, firviendo en 
otra parre , haviendo (ido cicrtb loqqe refirió "L J B 

» ^ í T ^ h " í a ° ' ' d c " cap- 4 ' $ - i V S i i t i ^ ! ) af iúct i i 'éfa ¿órifidérabíej 

d ó b n n B f W - f i " 3 t 3 m °,- q U C t C , H- : , 0 ' 6 , 1 0 5 • y varios fubllancial-
do oqual fe verifico pormedios ran hn fof- mente,I, bolla , y el caudal en genero , y.can-
P f c l u , quanto hacia dudar lo probadoencon- rielad felesliavifrLrchendido. ' 
erario. r ,- * i • . * 

( ) , , , _ .. , , . ' t u que calofe'podna fe-guir mas propria-

la A d u l i <T r r J l ' y ( t t e ¿ 1 d r o m , t n t o ? L o c«,que todo «f-
o f l f e , i - r " i l S ' i , ! 1 u " h p n , b r e - » » « « p a r a . e e ; pero nada cierto? porque el 

totfuI Cl'pofa crademaliado zclola . repetianfe 
los difgulloscon cftaiidalo de los '-'jeatios, na-
cido de lasqi icxiv lc la cfpola. Eh f fn, era c l 

« c a M y aun los malos rratamiencos ). ndtorio, 
un dia faltôdé cala cfta Ic-ioia; era virruofti. 
nopadecia nota , à que le atribuyclle lafuga, 
m pnrccio n ù g . à lo quai le figiiiô el juicio de 
que la hivia mberto-e! maridô. 

Iinrr», ni ci reciderle fuepor noricia de ci,lino 
esile mie-do , y- i i bólla , y dobiones era i.-cha 

« "" ' S L : t ' q " L " i 6 ^ « »ìfto "itlica ,y quo 
ella acalo havia latado à'riciSpo qùc llcgaron 
los Minillros, y la rurbacioh ocafionò eTreca-
tarla: cu la efeufa de la cuchilia confiftiò por 
un accidente fu libcitad„ j ' f u e ' que oyendo-

T : r - ; " i r : . Ics lamentar los Mioittroi à cada uno de oor 
Almifmo riempo fe hallo uncadaveren si de fu d e l u d a , y de perder la hacienda Wa 

uno de los cfianq,csde la Caia del Campo, honrafin culpa , • 
dividida.la tabeza , que no parecio , de, mV- t ira , qu»le S S M t t S 

l e In- W i ' V m s C O n «' " d 0 : * » " « » ¿ l a cala d e b ? s T S 
mo vefildot (al pueccr ) prcmholc al reo, c i , , - baia prela. ( Veafc la c o m p r ó b L n que fe • 

hacede.cir.is „.. .i i.-u . 1 , JT vo.>Bcga!Ìvo cu e! amancebamiento, y probó-
le , ni laberde l-rniu.-;er , aunque eii balearla 
hizo grandes'..diligencias ; y ultimamente el 
¡»ver cometido el deliro huvo grandes varia-
ciones en lo qfté declaró, y ortos mendacios 
que fe | e comprobaron: el credito del hom-
bre peligrarai, y aeafo la v ida; la verdad del 
cafo fue , que _pareció la buena feñora en un 
Lugar, donde fe l'uvìa retirado con unos pa-
rientes , deftiperada de zelos. 

Enel mifmq Triótinal fucedióotro calb, y 
ffae ,qus poco ha .i, un Maellro de Campo le 
hurtaron una bolfa. colorada ( era de grana ) 
con cordones de l eda verdes , en que tenia 

. cantidad de doblones : viola meter en un Co-
fre, acato al dyciiü el Harbero que le-afeytaba; 
hallóle una cuchilla , con que para hacer el 
liuito fe havia roto el cofre; comp'tobofe la 

•elfàccion , recogiófe el inllrumcnio, y el ro-
bado-declaró, que no folpechaba en nadie, y 
eme otri-. :r ri.-l i 1. ....t : . .« » i 

hace de-cic, 
de c l j . i . nui 

,comot-s en'el lib.i. tap.i j.dcf-
) y lá pregühtaton e-n la for-

ma que prevengo fe examinen ldstcOigo? ci-
tarlos de reos en e] capitulo lúpratir.ido , 4 i . 
Ijum.9 indiref lamentcecmo fue , fittlfl'acu--
chilla de picar cSrnc en fu ctfla, dixo que-si • 
y la cnleno ; y-preguntó, que por qué lo de-
Cían los Mmillros : ellos fingiendo. que la que 
hevaoan con'qnc fe hizo el rompimiento del 
cofre, fe la liavian quitado à ® muchaclto, que 
la iba vendiendo por la calle.' le lodixcron.y 
que. ha vía dicho era de fu cafa al quitarfela, 
y que al quererle traer à ella havia huido .cori 
que la tal muger dixo fer fuya.yquc.havia al-

• aqnos d j s fe la havian hurtado, y la pidió tíos 
Min.itriRhlcicroii de los dudofos. haviendo 
enfrado erf alguna forpecha , ti que fe perfua-
dieron m a s , diciendo e l la , que era cierto fe 
la havian hi,rtado, y que pira mayoí jeifiifica-
ciondc fu verdad aun no era f u y a / f i n o es 

que quién diría dt la cxiiiencia era el Barbe- orullatla de m m , » „ ; „ „ V V 

- ra picar en 

mal conct- pto , que confifiió en que aquella 
muger hu vicllc pedido preftada alivia que 
tenia: ptcruntaronla.fi era cafada, y qU m 

. era fu m an Jo, , y haviendole nombrado fe avi-
vo mas la prefumpeion, por fer hombre f o f . 
pechólo; pallaroná teconocctla la cafa , y en 

• . ' - " ' . fia' 

rp , y c t ro í t iado muy fiel quéttnía : fuel'c en 
• cafa del Eaibcro, no eilaba en ella ¡ fú muger 

fe turbó, y recató en fus faldas '.cofa que dio 
forpecha; rceoiioeenla , hallanli al fin bol fa , y 
cantídadde doulpnesdel míliuo genero que lo 
robado: fabelo el marido, retráete, y con 
arte le facandel retraimiento", yleprendcn; 

M 

PI 

' i 

fin én una parte oculta de ella le hat!;V la. bol-
fa hurtada con |.osdó}.i!oiiesiy d-arpHI> foce'm-
probù plcnamenie havia heàio fu matidó clic 
butto. 

Por s'IL.i eOt'fiilei jt'ioiics previde en ci 
l ib. l .cap-5-i '-• i i ; i ' « . " . < I M W que fe' dc-
be tener eri. u.i..vci qu. Iquiera caia , ò par-
te que pai-..e .o!je>liou , y$or los tres fi-' 

.:• 2 3.3 
con nota dd algunafamilia, que pudiera icS». 
landolOs. 

, los .t'.lkV.tì ti 
CIVlOS.PK 

I * 

mijes rpe 
num.j. el,que 
ba va confluido .1 indicios, 
tes , no le' lúiga tone, ótó W(' 
cluidastodl.vras.lil%e1i.cias 

, que fu (Jiilie-
: ton intiiïare.n-' 
•J'4 tener con-
irque Ile vjilo. 

: lin rigurofa lignificación,,lo mifmo es 
tormento én'Callel'.anó , que in Idioma.La-
tino-queftion ,tnmandofe por nombre geiiéri-
fco. de toda averiguación., y medios de confti-
ttiîr pruebas en falta de la común de los (Icil-
io-; ,'y fus delínqucntcs.por indicios,y dolores 
del, ifei'po del leo ; atsi ledifili; , coiieiliando-
.l.is ruor.ie.-idíl pe-rt-chrr C imili, y municipal 
Qtiévcdo. Ktp. i n««r.7.) Peto, rlónde maspro-

S niadios li-iiil.e, n ique {.êjnalito mas rejl;s 
parecen lâ> t<f-> . " I w ï M î î f e ç equïvocaiiip-

> lies) êl\à e'xpueilo e.l ei\cç.il3i.mrtiit6 ljjltii.i-
uo à ctecr- l"' . 'LV f l M f ' S S ' -iparetnc ; b i ro 
cqpio alli noto'eri lps-cîfôs q-.ie'peifiiïdciïcon. 
cvidencin , nj-pUtdç d>;xar dels'ac, 
fe d p o u ejbe l u e e i U . tan p î f t g . . . -
cimientos; .aunquc.ç.-- patsilaer'.odo lo eyiial uo-
to.afsi, pat a que -lîlos ilëgocios que l u p r u e -

' • j f » ba fea de- c'Îla t;tOid.v.l. ;"no M g i la imagina .ion 
», '.- ~JB* cafo , y desechó"tanftóingiai cbme»-^!'"'««-

«Ç* fírmí-nr, 

dando clteTiiombre M efécïo que 'hacen los 
cOidjKs e-n lis partes del cuerpo dtl^olin-

'qlelifé , losqiialés clìgi.) la expeiiencia para 
c'..iilcr>úir, liii'léliíuír del iodo ; y antiqui los 
í á o > aiité't eiieiitéi léàn partes'del toi mento. 

no l'itele ^-xar de tóieeile, fiiiflue r t fpéSo .del n'- yor dolor', la'mbicii "pueden 
e YùàcLtf tau .fíttfcgiinos * i ¿ - "»»jarfe dkjiofiffoin-s p i a c i l e fi", si bien'to-

>'• •- -•• 8 ' - rodo.lo que duele aflige, y atormenta. 

Los jut-ccsChriflianos,' y piadofosdefean 
l o iivas'tii elle calo , pcio'talvez eonlignenlo 
menos: dettar au , que ya que f t -huvitrade 
c x t c u t â i , 'fin fallai-a lu obligación, fucile de 
c.liiiad , que no afiigiellé ; pr r,o «omo es ti fijpl 
ci juez , y laSdós. balanîas ci protelfo , y el 
déliiiqut-nre , y han dy quedar îg'nalcs,h!e-J!tl 

tamentefe pitteg executar 'Su fu mar io (co-
rno acaeee à alguios juecé's peiquifidpres no 
pjuypraéiicos 'Tviijroi'Mta én qulcn acato no . 

' comctió eldeU.t», poiqpc ho fepnede dutlai — . - , 
lo peligtrifo de inzgar por tales pruebas. Y tue dano la culpa que relulti , no la ìnt^i-

i ' • . eìlaìa razon • dc-pòher à la villadd rìelgo los cion. * ' 
cxemplares oué -he » c a d o , y fi nó i s é n aqiic- ¡ : . ! Nò cntodos dehtos fe iifa del rcmcdio 
lloscilos ,-enque»de/ru:,v -.l- ter mny ind ibi.- - del t o f m i n W , lolo cn Ittsauias-gravts. y de 

%ablcs handadó-de siWsdiii^ncias 'Io "polsi-. dificultolà prob'inza , y que Como taltscaré-
ble v'q-i ' no fe balla l'alida a l.t duda, ttiiiiq i e e u dé comgrbbacirtn eletta , poi tefligos, o 

. . ..t i..1,.,. .fncrirtìiino de:'hacet lus .ioli-,uniéntcs, fe pta&ca , euya dihgt- tia le 

-tables handaio-desnasmiyeiicias io pols i- , aincnitota prooanza , y que coin, 
ble y q-ií'nofe'halla falidái la duda, aunque c. iulecomprbbacirtn certa , por 
hayan c 'ni lo 'os pee tos tichipo dt: hacei f u c i l i l i , uniént.-s, f e p t a ô i c a , cuya 

îc' mcrícieli? -feméiante .panicínac:«»! dé'tu Léy le Pa.tida.iti/ U h . V e a l l - q u a -
fcfolueion pues es cieito-que li l eobra con . lev, y'como lon .y lcpr l fcbau losinditios.cn 
2elo prudente, Di--« nuéllio S . tW. a.fsllle t! ci l i j . i . c a p f . i po. todotl « 
que él mUmo dolo por reoejidoa nediós 4 En ti teim.no filmarlo , tomo en cl ef-

juftificjucii con mas ra lo qué llev». la caula, fe eia roi mento alr'ço, 
Je'Ios liit-ées , como ftgun parece còijve! ienté , coma Incede ça 

foiiai.CC S tras le . .naii p » , , ^ - — •••— r i - — . — 

evidencia el ii . i 'o-Arai d e i o s lueces" i como JfgW g f t coi>yei lente , conia Incede en 
li'cs*C'"ttO lóq ; . f l fe ópoñé al prefo ,' que Ve los calos dê delitos atrocifsijpos , y de ev^çn-
defcrbtan camiil'-.s exquifitós, o aetid.ntulcs, tes indicios , vcanle los.t-xeììiplarcs del nrime-
comoWsA-cftosl imíleV, pata que he libre el . . -como losóle ellos «miles . para que le nere ci 
que -afra inodenre.y unódelos masproprioscs, 
cn mi te tiri., el que deftubro en el l i b i , c i los 
cap. 'e> 11 . 11 . y I > poi todos ellos A no por 
lo que Jigo podre .negar el havér- villo en I* 
m M ì Sala alguhóscalós , ^ q..é^quclIos_Se-

ñÓrtísdeeliti hancondel-

ro antecedente al'fin de d ; pcrq.cn ninguno 
añtts efe tomarle fu conte sion , plies fitinpre 
cae fóbre la negativa eu e l la , o fea por Sì.ópa-
ra que maíifelle 'cómplices. (como defpues 
dire) lin que impida tilt'procreilo cl que -en 
aquel año quiera jurar , ò hn. o no quiera i»f-- - - , , , - - / l - . W . - , -

condehado-ímuerte , y-he- ponderj ó que relpóndiendo elle vat io ,o in# 
chola exécutai en ald.nos reos , folo con indi- diferente , F n í s todos ellos acc,1lenccs.anreS 

cios, nero tal. s y raiito's tr.ri.1 ellos) Sin cll.ûl- f fondifpohciones, que jtiliifieaa la-rclotucion 
. b ' i . . .-.mironnraúcnlh^en dò'ne-irttivòsdos quale* ómítp,porqúe ni haten 

• • " „ . p t d r tales decifim.es para jueces Ordi-

n a r i o s ^ 

t > 

:s'¡ ni es bien' feñalarfos 

tomada de proleguir por ella via la aieti-
guaciot) , fino es en loscafos de fufro conoci-
do , ó judo motivo en el que fé prefitme reo 

. y 5 pa-
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para no rcípoitíer.at Juez , y motivandole in-
continente , ó i lo menos fcóalàmlòle en parte, 
que tan piomptamcnte fe pueda, reconocer, 
que "no terga el meiiot olor de exempeion dila-
t o r i a ^ te limitarán aun ellos des talos, en que 

•fe uncu la necefsídad , y la coiiti i igdida con lo', 
impolsible de comprobar lin dilación , porque 
luviéndola c i l la parte que el reo fvúala'qríe 
t iene los iii l lrumciitos, que le hacen exempto, 
fe tiene pot d o l o l o , y atédacion lo que tuóo-
ne , y por conlequcncia fe da por incierto. 

| W f f e e n Cllib. 1. c. 1 5 . í - a . h . y . 

5 Son quarró los cafos cn'que fe dá tor-
mento i d o s reos, quando c i t i ne g ' i v o por sii 
quando en caula en que conila "de cómplices 
niega fiivcrloshaviv!o;quando,aunque clic con-
íeirpconti a e l l o s , por si e í l i negativo,?) quan-
d o por si e (là confclfo , y negativo en que i o s 
Cómplices contra'quien hay iiitíicios en cl'pro-
cetlb no fon f o c i o s , y compañeros tuyos en 
el delito , fino es que d i pofsibilidad de. haver 
podido - e jecutar lo f o l o , ó nuniliclia otros 
ignorarlos contra quienes 110 fe verifica en la 

¡verdad que lo fuellé. 
6 E n e l m i f m o genero-de epufas,-en que 

fe d i tormento á IDSJCOS, fe ufa de elle reme-
d i a contra los tel l igos'ncgativos , li etlin c o n -
.veftrtlos en que l i b e n l o q u e niegan , ó c e n -
tra los q u e c l l i n v a r i o s , ò faltan.1 ia verdad,y 
rio la-dicen , no tiendo de laspetfoi iaspcóhibi- ' 
bas de-die tormento , que también los hay.fc-
gun una Ley de Partida , y fu'GÍoil». ' ¡ 

. til.3o.p;6.ffiuGlójj"Ji Grtg¿r.Copeí.\Veió\os 

d e d o s faben quando tiene ella Ley tus l imita-
ciones , y 110 vale cl privilegio; porque el de-
lito , ò infamia que fe conicelo por el reo ,• ó I 
p o r el tefligo , intanandole , ó retratanífolc, le 
hace indigno del filero. También.'hay pcrlóiias 
prohibidas de ejecutar tormento en ellas , por 
t ier to termino. Veafe'el cap.?, de elte tegundo 
h b f c , J. i . n . i . y donde a l l i d t o . 

La mifnia razón corre fiondò en lo que 
aquellos telb'gos n i e g a n , ' ó varjfei de coiifeT 

querida para comprobación d e ' l a caul'n , ó 
contra los t e í l i g o s , ( o c i o s , efélavps viles,u de 
mala' fama , para q u e purguen la infamia, y 
quedc'n idóneos , qilando 1« examinan en le 
mojantes caufas , y para que fe de fee i fus 
d i c h o s , diò cfte remedio una Ley de Partida. 

i¡t.\6.p.}.) Veafeen e l . í . i . ' d c el lecap. 
Cl num. 7. y donde al l íc i to :y en etlib". 1. cap. ; . 
¡ 5 . * num. 11 . y dòude allí c i t o , y el num. 13. 
Agújente.' 

7 «Aquellos r e o s , ó etliígenero de relligos 
en caulas , aunque g r a v e s , en que fe carece de 

- .fuficientcsindicios,y y comprobación, eítiiaii 
ios Jueces el "darles coiniiiacion de tormento 
a unos, J i otros,.fegun V i l l a d i e g o , # f é prjéri-

, - 7 8 » . 

a.(cap, 3 .mm. -, 1 í ) Y eh eíle cafo no no fe pro-
cederá eorffra el Juez , ( aunque no haya indi-
cios verificados.) aunque liiccdieifè iirofir él 
reo del terror , c o m o pudiei.li) pedir Iris iil-
tci\liados en calo d.ctorment.o , fi lcspcpjudi-
ca'.len , por no haver procedi.lo.lcgalincnrc,fo-
glili Villa-Diegt). ;.)/.3 [ i . 3 1 3 . / 3 i<l . )Vea-
l-e enei $ . 3 . f i g u k n t e e l n t y i . ¿7. 

S La coin'inacibn esiriiii.l •lifpjifi.in^", en 
, quautp'al pi-oe-iijr, conio li liuvie;!'.- ',-'. 1 re-

Curarle el rofn;en.io , lin de,!.,; .rr h,!ia ¿ilude 
l u de llegar , f.'lp té mamfieDj loes. , quando 
IL liUiid.. lulpCiuler la dilige ncia: entes de ÍFC-
g a j á ¡o '¿t íc fuoio del dolor. Véale la fc'i.gii 

là c a l v z a l l e tormento .dcominacioiV, ai i i -
die-iido do dolido aili.cit.o lo--apcr¿ib!m¡i'ni«s,y 
modo de-fufpen.le:- la diligencia , quando él 
Juez lo hienda., . ent i le cap. ;r rt. iti. r o n q u é 
que queda preyenido. el q u e el E t c i i v X ; ^ 

1. fe.-reo,ilinación , 6 .formal tormento , fto (je-
be preguntar,, que genero de tortura le lia de 
d a r , puesno nec.fsita' de.,clU nòtici.i! Velile 
como le executa el auto , que procede a l.i c o -
mulación dicha en.cfte cap í .e . t igpiei i t . quan-
to i relligos, que escori qilicnriuccdc lilas cO 
muñírteme, c i f e l 11.7.7 l e n a ( ¡ k 

') En el mas,o menos riempo ele pad-.-cer, 
nó.hay punto lixo de lo que puededui3 i - , el * 
qilal toca al aroicno <1¿1 Jùcz , i j u c coiií^'i rmi- * 
d o la cal id ad ele la p-obanza,y de l eWli to , ibbuf-
rieidad,ù debilidad del reo,elige el que ' lépate-
cp fuficiente. • 

Algunos quifieron' darle en . lo que no & 
havra de exceder , y entre Fatinacioi y Q n e v c -
d o hay en las opiniones c a l i d o s horas de d i fe -
rencia de mas, o menos tiempo ,!guived 2 'p 
cip. 1. num. 6.) ni en las- bucltas de tormento 
le hay , pues he villo i Jueces d o d o s , y de 
conocida p r u d e n c i a , y experiencia, ( y a i - o n o , 
que teniendo eftas parres, era en el la primera 
II ele limpia conciencia) repetir muchas al 
paciente- en cafo g r a v e , y para defeábrir coir.. P S 
p n c e s , atendiendo tolo i la cantidad de t iem-
po, y n o i lo q u e e ñ divcrlas paites repiten i b i 
dolores; l o c t é r t o c s , que tiendo las p i e f c n -

cipnes unas , c n todp cafo coa unos rcoe ti V - ' 
hacen folo los apercibimientos , co*i otros f -
paila a-ahanzaites en el potro l i í f a l i arica 
los brazos ; con otrps i darles alguna bucdta, ' ' ' 
bucltas de mancuerda, Ò garrotes en los bra-
zos , t r a m p e o , 0 ballell.'lla en los pies , y r 

v e z , defpuesde l i ^ e r pairado t i l o , fe l e í é d v t 
en d f o r r o , y i Icfsimislos, y braz-ls le r. 1 ¡:ér, -
mas gal l o t e s , y j j g U n a v t ? . f¿ d i gár.-ote en I j 
trente ; p t r o donde fe cxecutò ello, f u c é n u., 
reo convencido en unas fabricas de moneda , y 
un rompimiento de cárcel con, armas Je f u é « ) 
en que huvo muertes ; y aunque ¿ f f i l ío nega-

F ^ ü 

t i v o , fe le condenó i muerte de h o r c a , y fe 
executo : enn que n o t o , que ellos clticlhos 
de rigoi no f o n c p m u n c s , como tampoco lo es 
cl uto del édfifr el igna , como noté en el 
.num. t". de elle cap. y I y piles ello luccde íb-
l o quando a l a providencia , ciencia, y pru-
dencia 'del Jiice le parece ccinvciiieiuc , y fon 
muy ari ie!c, .dpslosque n'ojjay, geiieral c'xpe-
ricnciade<u f&r'ar. VCilile losé.\einp|aresque 
n o t o al fin del num. 1. ele elle f Y támbi.en es 

cierto hay accielent.S eii.ejiie lé fiifp-énde el tor-
mento , y f e .bue!Vé a c*ec.utàr, y otros en 4«e 
fe r e i t e r i , ifcfpii.és de háv.ei l e d a l o una , y dos-
veces ¡bien se cinc 110 me toca leiialat.las cit-
cunfta'ncias de d i o s accijelitcs- ,auiiejue si 
moréfc i i r i : e!'d-.;cir jpsautns>qúc fe cSecutin 
en aqiie!lc>s e..fòs ; por cuya cama 
l a s notici:* 

participo el-

• • 

al tanto quando las fuyas vea. f e c h o , tia 
n Suele haver algún embarazo nacidode 

la niilma aehninillracipn de. jnfticia en entre-
gar al exccutoi , por fer neccllario en ambas 
p a i t e s . i un t i e m p o ; en cuyo cafo fe trata d e 
embiar pot él. i otra parte , con defpachodcl 

iinií'.ilo tenor que el antecedente ; pero li fe r e -
conoce que 110 tiene fundamento la d a i f a , 

I c j l i villa ele la relpaelta por los Juees O r d i -
i i j i i Í, l e d i nuevo defpacho, en que reqnie-
rcn-al Juez que no le entrega , lo h a g a . p r o -
tyltaridole los daños que en qiialqu.icr manera 
fe di iccieren por. efic accidente, y de ellas diíi-
g e n d M e f u l t a r i e n e l J u e z , que conoce de la 

.cauli , cl. jultificar, (en todo calo ) qtieirtflfue 
omijloTOla-adminlftración de la Jutl icia, y al 
due | 4 impide podrá rcíult i t le alguna grave . 
niort i.alicion del Confejb, Chancil leria, ò A u -> i m e i c i . - ^ 

1 0 Sin.exéciitpr delaj i i t t ic ia n o p o d r a f e r dienciá dcl.te.rrirorio. 
c r c f i i v o - elle medio ; peto .110. cómodamente 1 - . L b s j u e c e s d e comusion peiquiticiores, 
concurre e n t e c a parte ; y a fs i , pOrqucno le- en .virtud ele la que tienen , y legun e s , pallan 
atralTcnpev cite inconveniente las diligencias - a ordenan, m a n d a r , y imponer penas , li no 
e n caufas quc jiuy reos graveménté indiciad m, fe obedece i la primera , afsi en elle cafó , c o -
l é trata dffciber donde le hay , y fien Jo enea- mo'eii o.tros: lo qual s s ettil'o en conli'deracipn 
b e z a d é Partido lé di fpaclu por el para éuyo d e - l a díte de - l í diterencia qucdiay de unas Julticias, 

fdicinn que tienen mas a m -

•fpadu por_ el pira éuyo 

et 'cdo fe provee auto , en que fé motiva io pre- . O ' t a s , por la juri' 
c i fo 'que e s , y fe manda dei j.iCbar requisitoria p'ia , re.fped.o del defpacho particular , en c u -
para traerle ; en cuya virtud, 'o fè» por d j u e z ¿ y a virtud la exercen , S g | i n C a l l i l l p . ( [ ' . i i . » . 6 j . 
p a r t i c u l a r , ù o r & d a t i o , fcespideel-deTpacho } 6¡M.i. ( « n i . ) 
i iguiente. 

'A. Reqaificoria para traer elExenitor d^ la 
J:tfticta. 

ÍJ. Corregidor , Alcalde Mayor , ù Ordinario, 
ó J u e z , í c . para la averiguación., y caf-
t i g o , & c . Hago f i b e r . a l féñor N . & c . que 
eltoy procedi-ildo contra l o ; culpados en 
t^l delito , y rengó, pie,os algunos de ..ellos; 
y porque conviene i la m é n a adminiit.-a-

* i o n de julticia tener i la vil la exeeutor 
para las, diligencias que de ella pueden 

• ofrecerle . .acorde d i r la p f t l è n t e , p o r - l a 
qual de paree de lu M a g é l t a d , y de la Real 
[Jiitlida—.que eu fu nombre admihillro, 
exorto r y requiero , » de la mia ruego, que 
(iendo prclentuda p o i N . Algifacil , .i quien 
n o m b r o .para. «Sic e f e d o , fin le pedir p o -
'der , ni o t r o recado , le mande V.m. c u m -
p l i r , y e n f u cuniplfiuienro m t mande re-
mitir t i exeeutor de lFjuiticia , que refide 
t n ella N.'que licndo nccctfario el l levador 
q u e le ha de tr.rcr ( u r i caucioii,, 11 obliga-

• c ior .cn mi n o m b r e , d e ' b o l v e i l o f a l v o , y 
feguro , y fatisfaoerlc fu ocupación , y tra-
b a j o , cómo es c c l t u m b t c , que para elle 
e f e o o Je doy poder en forma ; y i e n l o hacer 
j f j i V . m . adiuiniitrati jutlicia , y y o haré 

¡Mr | ' 
I I H i .. • I 

' i ; ' ' - . - - i 

ffll^SaBffH 

Y los fcñores Alcaldes de B Gafa , y Corte 
fuelen ular de la palabra m a n d o , aunque 
fea con Ips Cprregidores en los primeros def- ' 
pachos; pero aunque pueden ular.de e f t a . f u -
pétioridad , en que no le d u d a , lo común e s 
ufar de los términos que dexo llorados en cl • 

formulario de defpachos dellibropriirfcro de 
cite t r a t a d o , en clcap.8. í . 1 . n u m . 7 . P e i o e n 
elle cafo particular, ó o tros fimilcs a e l , alsi 
los Jueces pcfquifidpres particulares , «orno 
los luperiores , parece qiie por igual juti fdi-
c í o i i , y pojeflad podrá nfai de hablar con f u -
petioridad en el fegundo defpacho coa los 
Jueces Ordinarios , pues mediante iat j fcu* (¡n 
fundamento , vyenen á fer impiaientes de la 
jiirifilicion particular , que exercen, Ips de|e- -
gados , y por elte lado deliiiqucntes tn m a t e -
ria Scpendientc de fus comi|siones. Véale et 
c a p . i . í . i . d e l l i b . r . h u m . 7 . y m a s . q u a m o a 
Pefquilidores, c l c a p . z . d ^ c f i e libro, J . ; . 11. 10. 

.al fin, y donde alli cito, y adelante én el cap.4. 
$. 1 . n. j . 

13 U n o s , y ot[os Jueces eftilan defpa-
^har fuplicatorias'paia etlc e f e d o , c o m o para 
o t r o s , ó á la Sala del Crimen de ella Corte , ó 
i ó s f c s Tr ibu nales fuperiores , donde hay folio 
R é a l , y defpachan.cn nombre de fu Magef-
tad , la qual es c o m o parece. 

I 
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R. SupUcatitit fin i que fe Virilità el Exc-
lut,ir ,.'.- iajt.jìhìa. 

S E S O R . 

M 

d o t i de juf l iwâ éhaqucllp'sEltat!os;y 261,0 ¡fe 
dSlpaclu reqm'ficprìa generai ,'habl.indó con 
todos los Jueces, y Julli.ciasdé clipsKçynoS, 
eu qú't; I; toui|>ieli';uden , o li particularmente 
le les dirige , le'aii-.nde en el moJotlc hablar 
de Juez .1 Juez, cónlidtrando l a c.,li.l id de) que 
.leli'acli.l, y M bien e-fia p-Hiçalai'idad parece fe 
dei^-i'a cOiifijlia^crii el Juez , para que diga la 

.1". ma q u e l l i d ? l l e ' . i r , ni; efciiát el paitiú'par?. 
e ' l l ihoricia,poique furale•bfreçeilè. 

N . ite. dice.quc Te balla eittetidiendo c h ì a à«c-
riguacion.lt tal defico, paiaexetutai cl raf 
l igo de e l , l o b r e q u * tiene pi e [OS a&upr.'s, 
conila quii-iics procede Como icos , y jie>i;-
que necelsita del Exéctìtor de' la Juliieij pa-
ra haeet algunas dijigciìcias cool'oi riie a de-
rciho.rtl 'pt'ito de no fiaver parie por fljefp'a-

;e donde l e b a y a , iupUca av .A.inaniit.q.ie 

••que refide cuci la C or ta(òCl ia i iOT. le éK.iin.,r)dù , «epniqtìc por el udió'qVe eà'ufa fé 
temila para clic c f c f l ò eòli N. Alguaeil, liticati cont'ìa -.1. ràitibicn"tiene uri 8 iWÒnve-

•C. quC ¡leva efle dcfpacfio , que con la % niente t i . fio h.icerie a l - i , y és cu Ì.i verd i t t i ' * 
y o r breyedad »pie lirapotVib'e l e b r V . i a ; te m . o r , pc icitic- poi I.» patte s I. iutieri i ,nul-
lo qual , y de fu fcgundad hafcc caflc.'òn , u tt.r toh c!%Ai>a''iicboei.iciai,c:>, i qi.e no es 
o b t o e i o n cn tocraaljafente de 3 c r « h o s p f c t i c 11 , a ò u c Mtltr, ¿ ¿ f i n i t i la 

• WVI 

¥ 

1 Al Lxccecor.lt le trata b i í l i . a f s i p o i cl 
J i i e ^ b m o por 'Iife' Minif i ios, ctquál o i d m a -
riamciyte letici.cri c'nTu M ® p d f ó j t ' f l S S f e i ! . 

en < tta ¡'liete rcfùlt,ir l ie igo , pc rqoe le 

d o jufiitia ftàS'f lo firma, y el ÈleijvSiio dice 
abaxo: Por fu mandado, N . 

Semejantes dil-tencias le encargan i :os 
'Alguacilesde las* Audiencias, ú o t r a pirli .i 
de la fatisfacion de lo j Jueces, .y demás de la 

1 c ¿ > c n a e I, 

redil leles , q u e k obligncnpoi s i , cny.t e f u i -
tura es con ¡ente el haterfe , y lal vez f e pide, 
que den fianzíde la'legDridtfd del Ex'ecUtor , y 
(1110 hay BÍcSiveí iente CI1 flallai fiador, esde 
p o c o r iparo el dar la fianza; pero no hallau-
d o l a , debe el Miniftro { ante qua'qúicr Jutz a 
quien el fuyo pida, el Exccutor ) pOr medio de 
peticiqn , iiifillít til q'iffc le le entreguen d c b j x o 
de obligación , por la razón "dicha" de i m p o s i -
bilidad ; p e t o 110 teniendo c k f t o p o ' r tile , ú 
o c i o accidente-, dcb'ét'i tra'cr • ttflimó'nio de 
que fctdencg6 , para q s c le ¡rinfí coti los s u -
r o s * y q n c e l Juc* , ^n'vif la 'dc e l l o s , pueda 
obrar , 4bureándole cn otra parte,*á leimando 
otro temperamento para continuar cn los f u -

y ° ¿ • 

Si lp fuplica para e l l e , ü otro cítelo fé hace, 
por conlulra , lo lo dihtrt-ncia tn la mudanza 
de la voz de .Alteza i la de Mjgc-Had , y t o m p 
fe concluye pidiendo' j u f t ü i a , ft dice V'.Mti-
gefiad mandaia lo íjúe fea rffiis de fu Re j l Itr-

>'4<jne 1 . . , I 
hUClia . dniiniljraciou de Juiticia, y (uel'e pade-
ccc el creditó.del j u c a , j qifitn t.vOTicñ nota 
la pai te agraviada de parcial; fíe la o t r a , c o n ' 
¡Óío' la derrfoi.flración dé p o i i o ^ cn poder 
de alguna de ellas, o fus parientes , y l o q u e 
acafo; hace 'cl aceidtntc , fe enCSr'c'ce como, 
calo picmcdicadti con malicia j > es Itfpcór, 
que no p a y u i advetciife , par.-, qiic ccüé la 
1 tizón de laque xa , ti 110 q ú c l o rcférvan para 
pondtiai la ante el fupefior , lo qiial junto con 
011 as colas indiféi t u t e s , a ló menoí le fuelen 
pgner en mal co/iccpto. 

En falta de Verdugo,fe puede ap.emiar por 
l-í Jullicia a que lo f taalgun eíciavo , ó vil p t t -
lorfa, y 110 de otracslidad . y comiitar la fe'ii-
tcncia de muerte de u'nódé los r e o s , tn que 
lea Verdugo , fcguñBo!a 'ñós;pefo Villa-Diego 
litnte fe pueda apremiar á que lea Verdugo al 
mendigo laño , y vil , ú otra vil perlóna. ( He-
lar: jí, f . Senté/i-. 1% nnm. 15. Villa. Ditio, ¡R 
»•m. 360. 

• i, I I . 

1 I " l egándome á lo ¡nine 

1 _ J y liguiendocFellilo dFlaSalí,por-
que menos-la comiSion que le da t¡ unode 

S D Ì -M 9 K V Â T T D E Î È ' k Í l W C S ' « fimil de la'én q u e 
l , T V c j C ™ W , l b " - . f « » » Jueces Ordinarios, y Pcfquifidou-st 

(TV ' , M ' l . - i , • ^ÎL",CLUE c **0iitra a M i i o n i a d c latChantil le-
O.ree,.-ndofe dar defpacho para aigu- r i ' s , pues en I , a v i e j ó l e 'votado el tot,liento, 
he, .cas , que no tienen la autoridad d e alsif ici ftódos los.de I..Sal, ,'.•! C f í« , . . .. 

1 4 
ñas'Audiencia?-, _ I 
dc-lpachar en nomate de fu-Mayellad , e o m u tai 'k)dig. 
Iute.te- Cil las que tienen algunos Seiinrís M 
Vatlállos , Ifsi bcléfii(lieos ,~como l'egiarij-, en 
lo temporal le oblerva e lett i lo de el lasTir t i 
t ratamiento, porque aunque no con luprcma 
aucocidad, cienen la primera cn la admimllra-

' l i c iAodos losdc la'Sala del Crimen a txeci '-
I-) e!igq.qne lo que por acá fe ertila es , -qne 
coule n f n d o i a p o r la S a h éxccucion alfeñor 

que a â u a en la caula,manda parecer en l a p r c - • 
fencia a l reo, pr'ovcj e ñdo el auto que fe ligue 

- ' ' C. Au-

C. Auto de tomento contra «« reo, d ejlilp 

de Ja Sala, 

En M a d r i d , cn cantóS, Stc. el f e f i o r D o n N . 
de! Confejo de fu -Magcftad , Alcalde de fu 
Cafa , y Corte , eflaiidó en la Cárcel Real 

' dé ella , por ante mi ¿VEftrfvano, díxó, que 
por la Stjla'dc. los feñores Alcaldes fe h a 
acordado , -que N . contra quien le procede, 

•porta l delito , r t f p e í i o de e f l i r negativoen 
la verdad , fe le dé tormento',- cuya éxccu-
cion fe 10 ha cohietiüo -.Por canto , en tot i -
foi midad de la lefolucion de la Sala , d-exan-
d o cill 'ufiipiza , y-vigor las probanzas, 111-

dicios , jejtcfuiripcióilés , que del procéllo 
reliiltan . m a n d ó le t r a g a n á fu prc!,encía ti 
tile, reo, y fe le notifique- cfte a u t o ; y de no 
confciTar el delito , fe execute en el t o r -
mento..: que fue condenado , "y i t ici va 'en 
si I | calidad , cantidad , y t iempo que lia de 
d u r a r ; y l o f t ñ a l ó , &c. 
5 En cfte cafo n o e f a muy fubílaildal t i 

b l v i / p d e U c I a u f u l a de dexar cn iu f u e . z a , y . 
.vigoi las probanzas, pues conforme ¡mas Leyes 
de"Partida, (Uyz6. tit.i-f U j 4ait. 50./-7-) 

• purga e l reo ios iudieios que contra ti rclult.au 
t n el tormento ; pero creo fe pone .porque le-
4-un la calidad del d e l i t o , y tormento que fe 

d i o , v calidad del reo , dclptiés de exécutado, 
f i negé., fticle pr ia icai fb:«l impO!«rfe a c u n a s 
.veces puw arbitraria p « A t m circur.itancia 
razonable , que fe confiüe 1 a , o que lobrev ino 
d t l p u c s , g u e jüní^cpuelantocedentc , Ce tiene 
peí m e r ^ g r a v e que la reiteración el tomar 
femetante expidiente.; pero ¡a mas eficaz razrn 
d é poder oinicille , es , p o $ u c el leñar-de- la 
cama , que t s i q u i e n £ 1 0 ié cncaigaén tal ac-
to , fulo es el exe-cucOT^Ielo awrdado^ 

6. Jato de tormento a un reo, (00 ,y en 
caleta a¿ena.. 

E n tamos,Scc .c i i e ñ o r , & c . dixo , que por la 
Salad-a los feñores Alcaldes de la Cala-, y 
Corte de fu Maget lad , ella, condenado a 
torirltnto N . contra quien fe procede p o r . 
t i l d e l i t o , p o r s i , y p a r a q u e m a n i h e l e l o s 

cómplices eme le halaron con el , y rclpeéto 
de que le c lH cometida lu c x e c u c . o n , man-
d ó t le nOtifigóe 'efe auto , para que no di-

• c i cndola verdad , y quienes tueron l o s c o m -
: plices que ¡ntc.vinicro cop t i cn el deli-

r o de que es a c u l a d o , fe exccutc e l t o r -
fnento a-ejui ella condenado , J e « n d o . c o -
m o dexa , cn conformidad de lo refnelto 
•cn fu fuerza , y vigof las probanzas , ind,-
i ios , y pteiuinpciónes que de ios autos r e -

" fulla , y refervò eñ si la cal idad. cantidad, 
y t iempo de tU y lofcñalo-, & c . 
! Por la mifma razoiv que no futra nota-

ble él olvido de la'cslidad que dixc al fin del 
auto antecedente . en efte es circncial, pues no 
poique el reo quede negativo fe podrá decir, 
desfallecieron los indicios contra los cómpli-
ces , aunque fe quieta hacer rcprefentacion, 
de q u í fedifirieron i lo qué aquel l u v i a de de-
cir , y'que perdieron fu' vigor por la negativa 
e n e i tot mento ' de uno d t los indiciados, p o r 
CU) .1 .-uhi p í t t e e c'sde poner la clauftila, fin 

que fe dilputtn por aotaÍFTS.fundamentosflfce 

iieinlinu.KÌo , pt.es no focaii propriamente a 

la"profclsion tiuefita. 

E. Anto dt tormente cmfr.a m reo confejfo 
por ¡i, tu chufa de cómplices, para que 

I.., r, ..¡.ri los définira. 

En , S e . el fe ñor N . & c . d ixo , q u y i o r quanta 
la S a b . & c . ha condenado à N . contra quien 

procedo por tal delito , à cormenco cn c a -
beza agina , ( c a p u t àliti).} para que def-

• cubra los. complices que con el intervinie-
ron en cometerle , y porque fe le comet ió 
fíi éxccucion . dexando . como dexa . en fu 
fuerza , y vigor las probanzas, indicios, y 
prefuiiipcioiics que de los autos re-fultan, 
mandó le Je notifique al reo lo refuelto p o t 
la Sala . para que no diciendo los complices 
quVinteryinieron con el d cometer dicho 
deí i t i ) , fc e x c c u c t e n cl el tormento à que 
ha lido condenado , cuya cal idad, y canti-
dad tm si re-fervó; y lo feñaló, S e . 

Aunque el reo cf l t convencido, y con-
fitlTopor s i , es peimit ido el darle tormento, 
pai a que dele libra los complices , y aun con 
m a j o r r32011 que quando n e g a t i v o , cllando 
coMëffo , en califa en que relulta los huvo, 
pues fer i buen têl l igo concra e l l o s , haviendo 
maiiifellado fe hallo á c o m c c e r e l de l i to , tiene 
àzia l a f c u f a la utilidad de purgar en el tor-
mento, manifcilandolos cn e l la infamia de fo-
ci o , c o r r e o , ó compañero, c o m o le- quifie-
ren llamar , es legun opinion de Antonio G ó -
mez , y B o l a ñ o s , ( J T o r m e n t o , n u m . l a - ) que 
le ref iere, y fe practica. 

En el tormento que fe d i al reo en cabeza 
agená , he villo d i fputar , fi le gravará.lo que 
cn el dice d e s í ; y la razón que le Sì por los 
que hacen tila, duda cn calo_de no cftár con-
v i f l o , y c o n t e l l o f o r sì el reo , e s , ' p o r q u e ti 
negando DO 1c aprovecha la mifma razón , d e -
b e fegu irfe contraponiendo la pr imera, que 
no le dañe , y de aquí le figue cl que es mas 
macizo , quando (laquea la comprobación, 
cn que fe p i c f a m c ITO bicu convencido el de-I 

* " • • ' . U n * 



in ef-
ÙlìO de 
iter.cia-
;ccùtar-

• • P r a & i é a 
Imqucnte, fcrt C-Hifi de cómplices) el 'tortác-
Oai le-a-tormento por s i , .y en cabeza agena, 
qoe la cautela de condcüarle en c'aput alien, 
y c o n f u t a r fe faca lobBJficia contra el de lo 
que depul® contra otro , arinque en el cuenco 
ie mezcle, Prevcngolo por' lo fiitfiancial „ m í e 

ion Semejantes reparos en el caló particular 
tocado, pues la co mun opinión es, que 'no le 
í i rve , n i daña ázia s i , p e e s eOe 'genero'do tor-
mento loto en cabcVi agena, no ibcedi, lino en-' 
calo de citar por si ¿-.nfciíoel r e o , ó robra- ' 
tlamenrc con. ene (do. 

• 4 Losjiicccsfuperiores determinando pór 
Tribunal . ó p o r s i cada « n o , « , . M i n & ca-
losfefuc.ven el condenar a tormento ul Y o 
contra c l , o en cabeza agelu , eltandr, la caá-
laen r u m a ^ t ó m i f n w f n e ' c - n liacci los l'ef-
* " « « < « « ! peí o los jueces Ordiiuc-ios én nin-
{íunoscalos, aucque lean muy h í a í f t , V de 
muy 'Kttn»a>cs pJuebas, 110 loeliilan, por fer,-
corroes nregular. " 

5 _ l.os*lncccs lupétioreí , citando f ínc-
e l a a cau.'a con algún reo , y condenado á 

. pena de muerte , g á f e l a la íéntencia, / e n ' 
la C.p.lla p ira farcutarla en caitlVdeeonipli-
c e s , luelenpot1 aofori parte (qúe prónurftiari 
oefptjes) condenar al riilfmó i t o m e n t o , para 
qUeJelc:ibta cómplices f C11 cuyo c a f o , que 
es raniljien irregular , y no editado de jde-
cesOrdinarios, pn.s ellos ufan folodel medio 
oren.íatio de derecho, dando los tormentos 
a los reos, Uofpues de hechas las diféntas 
por .-.mbas partes, y conclu-o el precedo, ó 
ti l cabeza del r e o , o para" ítáciibrir cóm-
plices en fapuc alien, f i o que fe hace es 
notificaile el a u r o d t rormemb de'pBes Je la 
lente nesrr de muerte, y ex e-cutirle: antes que 
le de lugar a que los Religioins le •dítpongan 
para inorii , por estenio r.l.;imus iflcomehien-
tes , queue hacerlo delpiíis fe han uconoci- ' 
d o ; pero como cafo extraordinario, folo fe 

•ola de elle expidiente en los delitos attoeif. 
limos , y que en li.poíiciofl de «pie huvo 
compite» • eunviene cunde lós que Tutron 
pa;a extinguirlos.-Vactica es cita recibida , y 
elhja la e 1 alg.na C u n c i l l t r i a , y en la Sala 
de. ella Corte , y de eltos fe ñores Alcaldes, 
en los negocios particulares en que obran, 
corno fubJelegados , por comilitones del Con-
leio. hs cierro-, que caula mas horror cite, 
modo , q u e c l d e d i r tormento encabeza age." 
" i " / 1 3 c n Sumario ¿ ó plenario , aunque 
en fuMtqpaa es rodo Ori^ 'pero fuelc -con-
currir accidente, queitambicn obliga i tomar 
ede temperamento , como, el do deber abre-
viar la ejecución de muerte con alguno , y 
necclsit.tr la averiguación del t o m e n t o para 
comprobación , y porque cl que fe Ve (con-

Crítnihal . 
den-ido i muerte) . qne ho le aptcYccüa ne-
gar , con ñias facilidad conficrta lo que fabt, y 
lia ndo elle medio , fégim lian. niaiiífcftado 
las experiencias, de'.defeubtjtíe'múchds de-
liuquentcs: «lauto ch i f l é c i lo es'el que .'fe 
ligue'. 

F. -Auto de tormento i un reo", ramquamin 
-cadáver, para que itanijícjic 

cómplices. 

En t.ailtos,&c. el feriar N. d e l C o n f c j o ' d é fu 
M-gedad, Alcalde en fu Cala , y Corte, 

, Juez para ' la rivcrir- - "* ' " " 

T M 
los delin 
do á imiettc , ' y . 
6 í y p o r a * de lacant.t cotí 

• plltcs eiv o*flt"de!iró*;ynó li 
ellffido como elQ pbr si 1 

'.grave , y atroz no-quede fih el 
exemp ar.caíhgo que merece, devandó, 
como dexa e n « f u e r z a , y vigor , ¡ a s p r o * 
bauzas . indferos , y prcfnmpcioi-cS q'úo 
cor,lia de tos autos , mandaba , y mandó . 
que- al referido reo , para qúe fes mani. 
fitde, y declare fus mffiibrírs,' y ccrtio. 'y 
en que forma intervinieron eon él , ó le 
<!k roncon.lcjo; auxilio , f a v o r , y ayuda, fei 
le ponga a queftion rigútofa ele tormento, i 

U t W l e e t o n d ^ i o , tamquam ' m cadavi^r", o 
relervo en s, la calided , y eaDti«d de el; y 
lo fe ña to, &c. ' 
6 ru-radel.ie ponderaciones, y los 'mo-

tivos, cl mifmo auto le eltiende v'-quando fe 
manda por l j Sala e x e c r a r en etia tbtma f 

petoaos te Sotes Airflrh-« .. no Ips le 
fo le me 

Pc 

cafo 
-̂. Jes , que uno , y otro 

. m ptivan ede gcheroüdc autos, por lo 
que conviene dir razón de la judificacion 
con que- proceden , y la ponderacton" de ri-
gurpla qlicdton , aunque en cl cfcéto no' Tea 
es piedad , por fi el h o n o r elifpone al reo para' ' 
que- diga antes fin tormento , !p que havrd dir 
decir delpues.cn ér, pues cdp fe "hace en cafó» 
que- vale el dicho del focto cn el crimen , y 
que Iio/c obferva muy etlcndalméntc , aun-
que S1 tormslel modo de purgar el deli-flo ,' à ' 
vicio derogo. ' 

7 Qinindo en qualefquír caufas fe tra'rj ' 
E*ecutar alguna.cominjcion,-( vc.de qué 

escommacion en el f . antecedente , num S ] 
o tormento contra los redigós-con quien ¿or-
refponde hacer eda diligencia , para que fean 
aduncos, fe executa el auto cn la manera que 
pacete en H leerá C/ligmenre ; peto'en qrftn-' 
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t o al proceder de los Jueces, a quien le comete 
folola averiguación , ó fubdanciar una caufa 
halla ponerla en cftadode fentencia , hay la li-
mitación de que havlendo muchos tedigos i 
quien apremiar por medio de tormento, no de-
be pallarle con el apremio, de mas que dos, 
ó eres , fegun Cadillo. (Cap.i t . num.yz.hí. 2. 
tem. 1.) No obllante , el curiofo que quifiere 
ver como fe ha de entender ella limitación,vea 
á Cadillo donde cito. 

G. Auto de tormento i tejligo convencido, 
vario, vil, o e/clavo. 

En tantos, &c. El feñor N . d i x o , que por 
q u a n t o N . redigo examinado en eda caufa, 
ella convencido de i]ue oculta la verdad de 
1o que fabe, y vio pafsó a! cometerfe cal de-
lira, y quienes fueron los delinqucntcs de él 
( vario cn lo tubdancial que depuío lo jrc 
l o q u e fupo,ó vio al tiempo que fe cometió 
tal delito por lo» reos de cl, para que quede 
firme) esperfona v i l , ó efclavo , cl qual 
depone lubdancialmente en comprobacioa 
de eda caufa, y para que purgue la infamia, 
6 calidad que le hace menos idoneo, man-
daba , y mando te le ponga en el potro , y 
en el fe le dé tormento par3 que aisicnte la 
verdad , y retervó en si la calidad, y canti-
dad de e l , y lo léñalo. 

Deíde la claufula (del teftigo examinado 
t n eda caufa) dijefte a u t o , corren lospa-ente-
fiscon qualquiera de los que cn cl ciento de él 
fe dice, y pueden ofrecerle, de cuyo medio use-
p o m o duplicar a m o s , cuando la decilionde 
todos están breve , y toda nr.a , porque i di-
ferencia de los reos , aquino es neceflariola 
claufula de dexat cnl'u fue iza, y vigor las pro-
banzas, pu.s dcfdici:ndoic,óalirmatidolé en 
el tormento, no queda mas utilielad , que la 

2ue les d i la calificación por ede medio, pues 
ilo fe traca de Calvar el defeéto que por la ca-

lidad de dec i r , ó por naturaleza tienen; pero 
es de atender i que deben edir examinados 
pr imero, porque una cofa es apremiar i que 
digan la verdad, condando la niegan, otra 
hacerfeles vexacion femejante, defde luego, 
lin jultificar la razón deharerlo; porque aun-
que con los viles, y elclavos podtia correr el 
examen en fumaria, ó en el termino de prueba 
i Vida del potro; (y todavia deberi verle lo re -
guiar de la forma en que fe ha de executar lo 
dicho en ede cap. $.3. num.17.) con los otros 
feria ablurdo , pues loto la variación, ó cl con-
vencimiento fobte ncgaciva tuya . l o s i r a e i e f -
te eftado ; y con ellos , aunque fea en el ccr-
roino t u ñ u ñ o , anees de exccucar cl tormento, 
fi fe confidetan reos , fe les hace cargo por 
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confefsion de lo que contra ellos refulta , y en-
tonces fe mira i ambos fines, i que como tef-
cigo purgúela infamia para contra los ocros, 
y como reo cadigaile defpuesel perjuro, ó 
variación , pues no parece debe fer igual el 
moe.0 de proceder con los que tienen defeéto 

por naturaleza , y edado , que con tos que na-
ce del delito que causó la malicia; pero cdo de 
conlidcrarlé reos , es porque la variación ma-
11 ¡fieda , ó convencimiento, produzca el que 
aunque cn el tormento queden firmes como 
tedigos , no purguen la que como reo refulta 
contra ellos; y quaiido 110 fe governira por 
elle lado la caufa , badira leerles fus declara-
ciones , ú depoticiones, y fin preceder confef-
lion pallar al apr-einio, ó torme nto, precedien-
do para exccutacle cl proveer en codo cafo 
el auto de la le traG, antecedente , expresando 
la variación, 6 convencimiento que concia c l 
cefiigo celulca. 

La razón que hay para acormencar cn cau-
fa grave los celligos vil.s, ó efclavo;.,en que ef-
pecies de delitos, y la foima la d i n unas Leyes 
de Parcida.(Ley i.y 13.tir.tti p.}.Leyó.tit.30. 
p.7.) Véale en ede cap.>.3.11.17. y t n c ' S-4-f i-
guience, num.5. 

Y aunque con los viles, y elclavos fe pueda 
ufar del r igor , defde luego ,como fe praiSica, 
fucleconfcguirle m a s , pues a los principios 
mas hace laPlandura , y luavidad , que la v io-
lencia : con que fi le acierta ei m o d o , podra 
fer menor la caufa de apremiar para que la di-
ga ; y podri , ufándole defde luego de rigor, 
refultar menos comprobacion en favpr de la 
caufa. Si diere lugar la pcalipn , proponga al 
Juez eda razón el Elcrivano , defpues de bien 
entendido el concepto de ella en los'imites de 
razón prudente, en el qual no debo explica:me 
m a s , por judos motivos q re hay para omi-
tirlo , elcufando notar algunas inconlideracio-
nes. 

El ufo de los tormentos, qiuuto i la forma, 
1o mitmo es darfe a celligos, que a reos cn cau-
fa de cómplices, quandoespara que los def-
cubran «nos, y otros, (ó por condal la compli-
cidad en los delinquences) ó la noticia en los 
cel l igos , y negarle i participarla , 0 porque 
unos , ú ocros, haviendoto dicho , lo negaron, 
variando en la fubdancia, con los quaks fe 
hace la diligencia de atoi menearlos , para que 
purguen el vicio , como al e fc 'avo, ó perfona 
v i l , para que quede lin é l : en eltos ca los , ti 
con el auto del tormento f o l o , ó los apercibi-
m i e n t o s , ó y i experimentando los dolores, 

quedaron firmes cn algo de lo que havian d i -
cho , no obllante cl eft ir firmes ,1a praítica es, 
que fe concinúe el tormento por fi varia en 
aquello que antes a f i rmó, en que tuvo varia-

ción, 
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cion , repitiendo algo ñus del do lor , apretan-
d o las cuerdas , y e n c i m a s , ó menos canti-
dad,y tiempo.es arbitrio en los Jueces,con pro-
porción á lo que conviene fe purgue, por la 
fubllancia que contiene el dicho , y efto le hace 
mas llano, y fe practica el apretar mas al ator-
mentado , quando en el milmo tormento bol-
vio á var iar , ó fedefdixo de loque havia di-
c h o antes, porque en ella forma acaba de pur-
garle el vicio que en qualquiera manera tie-
nen, o adquirieron. 

8 La claufula ordinaria en todos los autos 
de tormento , en que el Juez rcferva en si la 
calidad , y tiempo de e l , fe eltila poner en la 
forma que digo , fin explicar mas, y creo es la 
ratón el havetfe reconocido el inconveniente, 
que de hacer lo contrario refultará, pues podia 
faber el reo hada donde podían llegar, y en c f -
ta otra forma queda dúdalo , ó totalmente lo 
ignora,de que fuele feguir/e grandes utilidades 
en general , y particular, pues demás de las 
que fe conlideran en la averiguación en ufar de 
e l l a , fe aHcgurael proceder de t o d o s , y fe 
evitan fofpec'nas de los añores , aunque lean 
mal fundadas, es fegun Bolaños. {$ Tormenta, 
M.14 ) Y aunque en algunas partes fuele elli-
larfe lo contrario , explicando en el auto el ge-
nero de comunicación, ó tormento que fe ha 
de dar , por decir puede el Juez explicarlo,co-
m o líente Villa-Diego ,(cap.-,. ». 3: . ( . )prefu-
m o , que nace de haverfe entendido mal el lu-
gar ¡porque aunque diga puede explicarte en 
el auto el tsrmento que fe ha de dar , no por 
elto fe dice la canridad,y tiempo de el, con que 
aquella voz genérica parece miró á la diverfi-
dad de tormentos que en aquel tiempo debie-
ron ele ufarfe , como el del agua , el de fueño, 
el de garrucha , y otros mas exquifitos que 
h a v i a , los quales corrigieron la experiencia, y 
y a en cite citado no fe debe cometer un error, 
ó una equivocación (entejante , por el perjui-
cio que contiene. Prcvcngolo , porque he vi f-
t o , que fe Incttrrióen él en unacaula dé la 
muerte de un Abogado d e Y e v a n e s , en que 
procedió un Miniltro inexperto de orden de la 
Hermandad Vieja de Toledo. 

9 El auto de tormento es apelable en Juz-
gados inferiores ,y p o r l a m i l m a razón norifi-
cable, y poique contiene daño perlonal ha de 
fer al reo en perfona : afsi fe elt i la; pero citan-
d o la caufa en eftado, y bien comprobados los 
indicios,porque no fe dilate el cal t igo, fe prac-
tica el exccutarle , fin embargo de apelación, 
conforme una Ley de Partida. ( Ley }.tit. 13. 
fart. 3.) 

Y la notificación del auto.haviendofc pro-
nunciado contra menor , ó perfona á quien fe 
nombró curador , ú deftnfor, ( ó fiendo necef-

CriminaT. 
fario interprete) debe hacerle en prefcncií 
de aquellos, fegun concuircn en qu.il.iu.ee 
otro a ñ o ; porque álosaétos judiciales que fe 
hacen con las pcrlonas de los privilegiados, 
como la declaración, confeision , c a t e o , 6 
tormento , y fu ratificación , ii otro que n. .«a 
de ellos niilmos elgravarfe , y culparle por lu 
b o c a , como ha de fer debaxo de juramento 
lo que dixeren, debe elte acto fer a viltade 
aquellos, como eltá praít icado; y no es de 
hacer el reparo que fuele haver en 110 adu.i-
tir al reo ( ó i hi curador, defenlór , ó l*io-
curador) la petición de apelación con que 
fuele prevenirle , y darla á tiempo doqueior 
executar el tormento , porque con los autos 
de r.o fe admite por fribola , y malicióla, o 
executefe fin embargo, ó pongaie con los au-
t o s , no impide , y aun findeclaiar ,ni dat au-
to fe executa fui embargo , y parece que el no 
recibirla efcandaliza , y mueltia p - l s i c n : re-
cíbale , y pongaje la rcfpuclla que d i c t e , li 
apela , ó recufa ; y fi el que fe prefume reo 
no lo e s , ó no cliá bien jultificado , no fe le 
quiten eftes remedios tan jultamente permi-
tidos en derecho , pues fi eltá convencido por 
los indicios , poco le aprovecha, y menos e m -
baraza. 

La mifma confiderácion fuele haccrfc por 
los Pcfquifidores en la petición de recufacion 
que el reo prefenta , que en la que apeló, 
pues fin embargo de e l la , fiendo el cafo gr?.ve, 
y los indicios bien probados, fuele por s i , y 
fin acompañarfe , paliar á executar el tormen-
to , mandando fe ponga con los autes , y p r o -
cediendo legalmente en lo principal, r.unca 
en el Confcjo reciben los Jueces reprehenlion 
por obrar en tal forma , si bien lo regular es 
acompañarfe conqualquier o t io Juez , h o m -
bre de letras, Ci de la facultad , como A b o g a ' 
d o s , fegun es praética univerfal en los nego-
cios , y caufas criminales , y porque lotnial-
mente no es materia ella propria , y hay fobre 
ella ciertas diliincicncs, remito al cuiiofo a 
Cadillo, (cap.11.lib. i.denum. 158. a n. 160. 
rom.i.) y afsi en ede cafo, como fobre pronun-
ciación de (entencias difir.itivas. Véale ele. 6« 
figuienre, $.final,11.44. 

Los feñores Alcaldes de Corte editan 
acompañarfe , haviendode hacerlo , con uno 
de los Oydores de las Chancillerias , ó Au-
diencias del territorio donde fe hallan, quan-
do tiendo Pefquifidores los reculan , nace ella 
praítica , á mi fentir , de lo que adviene Caf-
ti l lo; pero edá en fu elección elegir otro 
Juez, ó Letrado , el que les parece ; ( y lo m i f -
mo fuelen edilar los demás Pefquifidores ) 
pero lo cierto e s , que hay auto acordado del 
C o n f e j o , para que fiendo reculado qu-lquies 
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Tciior Alcalde de la Cafa , y Corte,quando en-
tendiere en iprtiifÜo'n cometida p o r él Confcjo, 
fe acompañe para determinar , y funltanciac 
en tà'milhla forma que lo liiccn, fiendo recula« 
dosqualdfqui-rOL/OS Juecesdelegados, e s c i 
»4. folÍ7. y confò'me a el , li alguna parte l o 
pide , fe i íádcíp. ' ího para erte etétto poi or-

' • idinario. ( Cufi¡ lh,Cnp.2i. Uh. a. »(*».»<&.) 
Veafe el cap. 1. í . 2. de-1ette I B » . a . ^ c l e a p A 
S- i . n u m . 4 4 . f.guieiite. 
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1 T ^ S e l t ó r m c f i t o d o l o r d e muerte; y 
g , tal, que tiendo tan aniable la vi-

'da,obliga fupafston a aborrecerla, y para tole-
rar en pane el fentimicnto que lascucrdas^au-
fan.ufan los reos de remedios;)) preparaciones, 
fin atender á lo licitó, ú .¡licito, unos le ayudan 
con boletines de caraétrri s y razonft, otros de 
bebidas, y otrosde palabras, y contra efto fe 

'.vale la experiencia ele reparos,que. embarazan 
fu qfcño ; porque para que no fe encubran los 
boletines , ó cedulillas , le eltila mirarle al reo 
la boca, orejas, y Otras partes aias internas.y 
raer el pelo á navaja,que nace ordinariamente, 
como en lá cabeza, en algunas delas otras par-
tes del cuerpo, conque fe les oriv.i del medio 
'de poderlas guardar: también caula ella dili-
gencia otro efeito , y es el mortificar el vigor 
natural. 

2 Para las bebidas , que fuelen tomar, fe 
tienen encerrados en parte donde no puedan 
minidrailtlas fus conliiliífttés; es de tal confe-
qnencia efio ,qiie fin llevar una bcbi .b , que fe 
dio áun reo, masque un poco ele vino , y un 
polvo de harina de trigo,diciendnle era un pro-
dígiofocompoettoparanofentir el tormento, 
usó ele ella, y al llegar á execfirarle hizo tal 
efeéro , que diciendo antes 110 uta posible el 
fufrkle , le réfiltió, y dio defpués las gracias al 
que le pareció havia lido reltaaraitot.de lu. 
vida , ponderando que le havia puelto cali in-
fenfible(raro e f é á o de la aprchenlion.) 

3 Hacefe también la prevención de 110 dar 
3e comer, ni beber al reo diez , ó mas horas, 
en cuyo tiempo puede galUtfc la fuerza del 
compuedo: también ayuela en parte a debili-
tar las fu'ezas, para evitar muchos inconve-
nientes , y aconfeja Cadillo , que es bien coger 
de lobrefalro al r e o : u n o , y otro fe practica 
en la S a l a . ( Q a f t i l h , B. i-'ap. 11. »«». 1 f 4 -
iem.t.) 

4 para los conjuros, ó palabras, hay otras 
con que aun fe hacen mas fcnfibles los daloies 
del tormento, de uño , y otro tienen noticia 
los lueces experimentados, fio hace á nueltro 
calo referir las que fon i y c ierto , que me 

Cap. TU. 'mi 
admiró el verlo cu un libro que anda imprelTo 
en nuedro v tilgar idioma ,por el inconvenien-
t e , que de manifcllarje: pueden refulrar ; lo 
cierto e s , que en ral c»li> deben rccogerfc en 
fu interior el Juez , y Efcrivano, y rogar i 
Dios nuedro Sentir el bucafucel lb, como con-
venga :i fu lanío fei-victo, y le adminidre judi-
ci.i , porque la vanidad de atribuir à fu faga-
cid,uf el fusello de confettar el reo, 110 es medio 
de conieguirto. » 

5 Suelen fingírtelos reos enfermos, para 
dilatar ta execucion dé la cortina, y lea el afecto 
di ! niedo, ù de la malicia, o lea cierta la do-
lencia , como puede fuceder, de cuya duda fe 
fale con la declaración de Icis Médicos,que d e f -
puee de hiiverle/eeon'Cido, debaxo de jura-
mento declaran ¿ y conforme lo que de eda 
diligencia refulta.ofefnlpende.ùdexa de dár, 
o fe éxecurá : fobre otra caufal de fufpenderfe 
la execucion del tormento. Veafe el cap. 7. fig, 
í . i t . n . : . . y donde cito alli. 

6 Haviendole de executar, noti f icado»! 
r e o , ti redigo , el auto en que fue condenado 
á tormento, u cieccameuce lo fea , o folo co-
minacioi») y negando labe mas de lo que tiene 
d icho, el Jh'ez le recibe juramento por Dios 
nueltro teñor , y a unaleñalde Cruz , de que 

dirá la,verdad, requifito que previene una Ley 
de Partida; (Ley.4! tit.29-p.7-) yedadiligencia, 
como he advertido, es la que e li3ce (quanto 
á reos menores, ó ctclavos.prerente el curador, 
ù defenfor ) quando el Juez manda al Hcriva- • 
no, que le lea al rci i l jcoufefsion.ù declaracioh ,, 
que fe le tomo en l.i caufa, falen fuera entonces • r 
el curador, ti defenfor , dexauilole foto al reo» 
por la razón que dixe en elcap. 15. 5 i . n . 15. 
delito. 1. Sihaviendo leido la conféfsion ellá 
condánte en la negaciva et reo , fé palla al 
primer apercibimiento , y proceda , y fobte 
fu relpuelti al fegumto , liaciendafe toetoedo 
en parte donde 110 ella el executor, ni indru-
mencos de atormentar;y fucediendolo mifmo 
á elte , que al primero apercibimiento , fe 
palfa con el reo i la parte donde ctU el cxecu-
tor , y e s o t r o , y cuerdas, i vida de loqual 
(è le hace el tercero apercibimiento ; afsi 
fe praética , y no fe necelsira de que el cura-
d o r , ú Hefenfor fe halle prefentc en caufa 
de menor, ò efclavo , ti teme jantes, al vèr 
leer el reo la confefsion, y declaraciones, ni 
hacerle los apercibim ientos por lo advertido, 
donde cite. ¡MI • 

7 En ede litio ,que es donde fe hade exe . 
cutar el tormento , y que debe el l ir aparcado 
donde 110 leoygan ( lo que dice.) los demás 
prefos, pues alli no deben afsidir masque el 
Juez, el Eícrivano , el reo, y el^xecutor, fegun 
una Ley de Partida,y fu Gíoda,( i .3.r ir .so,£.7j 
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)' dhjj.1 de ella de Gr,y Ir.Lopez) folo cu ci c a -
lo de interprete le p e r i r e fu afsillcncia por 
precila ¡ y nótele , que f e r ì buena prevención 
el que haviendodifpolieion de dos ¡nccrpictes, 
el uno fe ponga à vi t t i del paciente; y el otro, 
fin noticia del p r i m e r o , le ponga en parte e]ue 
perciba lo que dice el que padece, pues con Ic-
roejante forma ic rcconcccrá la legalidad^ de 
uno, y otro , y f u e l e l e r necelfaiio codo ello 
para sputar la verdad,«o obliarne el juramen-
to, y gravamen de la conciencia, y la confianza 
de la fee publica,pues puede luver algún afec-
to particular.qu. haga ceder à todas ellas obli-
gaciones; pai a todo lo qu.n,dcbe proveerle au-
t o c o n los fundamentos mas propriosde lo que 
ocurriere , linolvidar el tecafn , y fecrcto en 
ellas difpoliciones, pues lì e lle falta , fera mas 
que eieí i ivo riiible el acto. Véale el CÍU.I5. 
i . n . 3 al fin, l ib . i . 

í Quedan io firme en la negativa el reo, 
d i l p u c s d j ultimo apercibimiento , le manda 
t i Juez quitar laspt i l ioncs , y al executor que 
le dclnule ,y ponga enei potro , y que le aiic-
gu re, y I igue ; y luvieiidoie executado.fe pone 
el rc lox , ó mueltra, que los Jueces previenen 
pai3governarle enei t i e m p o , porgue halla 
aqui , feeun pratìica , nofeconfidcra por t o r -
mento de vivos dolores , si bien el ici ínterin 
que le allegaran al reo con los cordeles grucf-
f o s , y le ligan los brazos con los delgados, fnc-
lenmoflrar feniimiento, legua aprietan unos 
exeeofores mas que o t r o s , ..¡egun c i m a s , ò 

. el menos valor del paciente : Ef tmdo en cílc 
d i a d o , fe pregunta por el Juez al t c o , no 
efpecialmcnte ; fi es verdad que cometió el 
delito de que es aculado , (¡no con una pre-

Jitma indirtela del delinquente, y di re ita 
• L - - d e l i t o , dic iendo, que L b c del del i to , y 

delinquenrcs de e l , o generalmente de dclin-
. queiite, diciendo, que labe de quien file el que 

comet ió cal delito ; las quales preguntas ion, 
tégun la difpolieion de una Ley de Partida 
(Le/ 5.111. ¡o.pári.j ) Lornif ino fe obferva 
en el modo de ' pteguntar al paciente lobre 
cómpl ices , pues no fe le debe participar los 
nombres , auuque confien en el procelle), fino 
es decir conf ie i fc , que' peí lonas ayudaron d 
cometer el delito ; y la mifma pregunta fe ha-
t e al teíligo , quando 111 ellos càio» le le dà 
tormento para que delcubra la verdad ; es fc-

glin la Ley lupia citada , y Qcfcvedo. (,Lib. 2. 
cap.z.n i.) 

9 Pero es limitación de ella regla gene-
ral , Icgun el m i f n o autor , quando contra a k 
guno icfulra indicio manifielto en e lproccf -
f o , ù de p ineipal delinquente , ò complice, 
pues cu tal cafo dice , es comuu opinion, que 
fe puede haeei pregunta cfpccial ¿zia el tal, 

r m • • s 

preguntándole , como le cometió aquel,adon. 
d e , y con que inllrumcnto; y afsi lo he v i l lo 
practicar a algunos de ellos feñores Alcaldes, 
obrandocomo pcfqniftdores, preguntando al 
reo de cómplices , y n o m b r á n d o o s ; pero 

•fne en cafos , que refultaban contra ellos m u -
chos indicios i por lo qual , á los principales 
reos fe les hizo pregunta particular .diciendo, 
en que forma intervino fulano en elle deliró, 
noiubiando alguno do los mas indiciadbs; peto 
no leñalando los otros , aunque los l iavia , y 
ulatidode c|Jc modo direttode laperloiia . y 
indireño de las circunfiancias del deliro. V e a -
f : para el conociiniento.de indicios lu ctfcncia, 
y como deben c(ldr probadoseu el l ib.i .cap.4. 

10 Los cafos en que fe debe preguntar 
de e l la , iVde la otra f u e r t e , quanJo fe debe 
preguntar de cómplices, y quando nombran-
dolos , u no , 110 es de mi profefsion, los L e -
trados (aben bi.n las dillinciones que en el lo 
hacer, los Doctores-, y la razón de haver t o - " 
cado algo de lo que ensi la materia fuulc o f r e -
certe , e s , porque los fuperiores pot algun r a -
ro , y prccilo accidente, no obllante la prohi-

. ' - i v , . . j u u r i a m c 1a proni- - 1 v»; 
bicion , Mielen delegar , ù dar comifsioi, para j í F S f i 
algún a a o de e l los , i quien, auuque efhe" gra- — ' d 
duado , no ricqj; cu.ia, y porque lo que f« ex.-- ' , Ü 
cuca lo pone en TI DroRllo el FUTimi™ • ,. ^ J U M 

i?; 
cuca lo pone en el procello el Efcrivano; v (¡ 
no c i t i algo noticiofo de lo que toca á los 
Jueces , fu ele confiar de los autos , 110 lo que 
d e b e n , lino es lo que fe pufo acafo , de que 
fuclcn rc-fultar algunas clpccies de fugcllion, 
fie-ndo defcSo de codos; y porque fera bien 
encienda lo que le manda iu J u ,-z , aunque lea 
muy inteligente , pues a lo menos no lccauía-
r i admiración el ver obrar algo particular. 
queMialta cntqnces 110 llego á fu noticia torras 
razones que hay particulares, que pudieran 
con mas eficacia perfuadir i que no liavia na-
da de masen lo p r e v e n i d o , o m i t o ; pero lo 
cierto e s , que en materia de curiahay algu-
nos Jueces, que no fon tan veríados , que le s 
pudieire dañar el que- tuvielTc ellas noticias el 
E lcr ivano, pues p r e f u m o , que por falta d e 
ellas en todos los que concurrieron , fe hi'.o 
tan el'catldalófo el cafo de Ontecillas , po-
cos años l i a , de cuyo primee error n j c i ó d 
circuiiílanciarfe defpues con t a n t o s , y tan 
duplicados. 

Vtefupucfto, • 

t i Prevengo,110 obll.inte lo dicho, que fe- ,'.'• ' * 
gun la difpolieion de la Ley últimamente cica- • ' 
da, la cxccuciondel tormento no Cídelegjole , • 
ni le praélica univerfalmence'poi ninguno de . • ' 
los que comunmente n o m b r a d Conlejopoc -

1 M - « m » •• . . . . , - . . . ; -, \:M 

LÌK. II. 
5, ui dtbe hacerte, pues Ir. regular 
ai5o_, y el de rccoiiocimit nr.is, y 

. . fe ofre-eu lucer en las c-, iii.s cri-
minales , no Ion J J c ¿ i b U s ¿y lo raifoìo (. fé. 
ba cntchik't ehitafo'.ci I t s , cr|! que efitteiitìap 
qualefquic-- Jt i .cc . . .llií.,.-io< ; ,,¡ a d i ó s l e - es 
l icitoci c- .cccut .I t n . u ütti por s i , lie-ido 
legos ,y fin ..ijáitenciad-.- l.. iado-: y bolvicu-
doalforni.i l pre'upu.llq de acto. 1 ,y prcl r o -
n!endb, . fee-onkiió a toirB.i icoalpíimti . y 
quinto ico de niicl'lio prciupilftó., p.yE . , y 

conrraconiiilieci , y td .¡trai tt» cpjwam i7,. • >,• 

e f i à r d e d a , a d o _ p 4 t - . n : , & » i y t o , ! , e l f o > t e M 
pira que lu.in'lidle c n n p l i c t s , y q - i e c m el 
pr imcrofe i ; , t a i . . ; f ó n n a i t - I auto de ju.-z 
ordinario, u p-itici i lar, y u. e-íecncic • del 
tormento n la m.ui-eraqu. p.n ec-e. V n "e, 
qnc no muda fubtUiteixla 11 n Tiiiúc' 
le l igue, o l a de CIOTJI por lente 
dodcfpucs de- la c..b'c/r , 
rilo en contrai i i ' , forniL 

pie de la que «jli en el cap. 6. 
letra ll, tacando la/ubllaiiciad 

legunla tefolucioti 

fí.Aaio de ¡o, mimo al pi 
1 ca cabeza 

C a p . III . 
talo-«:«••-;•> apela con el f e l p e o debido 
d DICOU .,-JCO pal .1 .-.ntc ni Magullad , y quien 
con ddj j j j jp .puede , y deue , y que re-

tí tu merced por o d i o f o , y lófpetho-
tic. 

En tantos, Src. ellando ci 
viendovilto los aptos ue etrac.tui : y i > que 
de ella icfult.-.contra N p tt i ltlit.>, 

y.lacpmiilie-i.l.id ile reos, que tunturri" en 
comete il e , fegun comía de los autos , dieo, 
quecncafrdeTindcci^l . i vt-i'dad , d c t a n d i 
en fu fiier;-3,y v ^ o t Us pr.-.¡¡. r-/,a- , in liei .-, 
y ptefumneionesque del piqjcl io rcfultan, 
para mejot proveer en lifiiiinva en 1 1 , y 
para los dciius efectos que liuvitce li'gar 
de dt-rt-diu . .debía ile condenarle , y l e 

, Condeno a queftioo'tigin • <:a .le tormen-
t o . .por vi. V para qtit d-fcubr.i los cotn-

quclit ¡Hilaron, o in.ccrvùii'-ron en' 
'et manera en li e.veciiti.ni de dieho 

, y r e l e f v " en si la c.ilid.-.,l , y r in-
tidadd. ric-mjiode l . -y lo fnm , con acuer-
do del Liccndado N . Mlctloi.que alsimilmo 
firmo.) • 

l. Notifiiacieii. 

l u e g o incontini-nti.cn prcfencia de fu merced, 
y o . Ì L ' c i ivano notifique el auto antecedente 
a N conte-nii'.o en e l e n ptciencia de lu curae 
d o r ) el qual i n o , que no tiene nias que rlccir 
de le) que ha dicho en lu confclsioi j , y que en : 

pot primero reo! y Im 
bari;., .le t i l a , por no decir la verdad 
p>c!ci(Ü3 le N l'fl c « » l . t t , !e re 

Dine lindi, c- S.iior , y a 
ui , e n forma de derecho ; y 

thp cumplid.mente , y prom 
verdad . (c mando a' üurad 

le lea las declara« 
que fe le han tomado, 

edil caula ; y hirviéndolo 
hecha de •••ai*. A veibum , de que doy tee 
( Primera a p t i e , U m e t t a ) por Jos mercedes 

lele .necubio pru- prime,O termino diga 
la vc-rdid,, que de no hacerlo cxccura-
r;in en t i el tormenro a ciUe ella condena-
do , y que fi en el padecnae slgnna le-
lion en los mitTUbiOide lu cueipo",'ú mu'-
riere , I t r i p o i fri quenta, y 11* poi lude di-

cii«s leiioies, ^ut lolo t! aran de averiguar 
! .. . vedad ; y iiavicu.íoitl isirificado , ÌHxo 
el ico , cju. dice lo que .ÜJ10 tiene; (Seglui. 
•I" ape/obim: ni o ) y h s dichos letiorcs le 
apercibition poe fegunde. te.rniuo diga la 
1 erriad , q o s d- rio hocetlo 

-x-ecucaran 
diñad lo , y. { : e l i o : m e n t o .1 que ella equo . 

li c u t i padceicct alguna Icfionen Iflí 'miem-
b i o s d e f u c i i e i p o , u muric.-. , i e u p u r f u 

quema , y ñopo, ia Je fus mercedes , ouut 
lo!» c a l i l i de av.. l i ju .n la verdad; y ,'„><• 
tilieado , a n o , que dice lo quy dicho rie-
pe. 1 no riene m - , lm- dt- ir : 'Tenero jper-

' y <M¡W lerK'tos mandaro'it 
P«"« »> " " P-i.-tr.rtipüt.da pata dar 
to tneijso .donde ¿IUb. d cxccurr, . p o c i * » 
inlirum.-nt, de cicceut.-.lc ; y a 'u •-ritta te 
ajhiiciljiciYK-, ní.( t r í c e l o , y ulti Ino termi 
l i" diaa l- yoi . l .d . que de no hacerlo c*<-
cucarán o riel t - m.-moaoue Im ' -dncon. 
deikidn; }. li en v i l liecicic i l , . i "» Idioti, 
u mintile- , f e a po: fu ¡uenta, y na' 

por la luya , o te folo t p . u n de- a'veri-

guai la V a l e d : y »Jtiñc. Ir», d i x o , 01« 

dice lo que di.-fw rie : , ( A j u n c ó l e , 

^ --I 
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L l b . I I . Cap. III. 
t i Las protellas, y apercibimientos que 

fe hacen anres de entrar en el tormento,fon do 
edilo , y no precitos, pues aunque no fe hicicf-
fen , no padecería nulidad el airo ; pero parece 
de razón , que el qno puede lo mas ufe de lo 
menos antes de llegar al rigor , por eda razón 
juzgo fe pradica , si bien fe fuple el que los ha-
ya por la difpoficion le ana Ley de Partida, y 
fu Glol l i de Gregorio , y Bolaños. Veafi. el n. 
32.de elle J. Ley± tir. j o . p.7. glojf.^.Bolmei, 
í . Tormento,;;. 17.) 

13 Cefiá el tormento en tres cafos, los 
dos primeros/on quando confielfa el reo como 
fe ha vifto, ó quando fucede el accidente de 
quedar, como fílele, infenlible por algún p3ta-
fifmo, ii otro accidente , cardado del dolor , ti 
otra caufa interna , que altera exteriormente. 
Veafe el num. 19. (¡guíente , donde fe proli-
gue ; y el te iceroes , quan lo fe acaba el t iem-
p o que trae en Itt mente el Juez, que ha de du-
rar el hacerle atormentar: para el fegundo, y 
tercero firve el reloxjpero rio fe pone i la vif-
ta del paciente , porque 110 fea pretexto de te-
ner elperanza de ver el fin i la diligencia ¡fi ya 
no es,que como puede.le cauíc mas defefacra-
don el ver que fe toma tan de cfpacío, lo que 
quifierapafsára mas veloz) tiene la convenien-
cia en el Juez inferior, de que apdandofe al 
fiipcrior, conliderando la calidad del procedo,y 
el tiempo que tuvo en el tormento al reo,reco-
nozca por clara demonfti ación, li le procedió, 
Ift no prudencialmence no haciendofe, afsi es 
congetural,pues fuete no aprctarfc, ni durar en 
cada buelta rodo lo que puede,y repetirle mu-
chas^ podrá parecer rigor lo que fue templan-
za: también es útil para rarificarle palialas las 
veinte yquat to horas.porque 110 haviendo rc-
lox en el Pueblo, 'como fuele fuceúer) ferd me-
nefterdexar pallar el diade la exccucion, y el 
immediato,y hada el tercero indulivé no rati-
ficarle .pues fe podría' alegar nulidad , por 110 
liaveric rarificado en tiempo , 11 dentro de las 
veinte y quatro horas, que deben paitar do un 
a d o á otro , como fe prefupone deben pallar 
para entrar en el fegundo : y quando todo ello 
cefsára, hay otra tazón en que fundar, el que 
iiempre conviene tenor relox á la vida ; y es, 
porque en el relox comrui puede haver mucha 
parre de cautela con la facilidad de poder alar-
gar , ó acoi tar la hora , y por la mifma razón 
mucha duda en la fce que p o n e d Efcrivano, 
fi no es condicional del tiempo que duró el 
tormento 

14 Antes de difeurrir las dependencias 
de ede tormento particular .prevengo en gene-
ral de todos lasque fe ofrecen exocutat.que en 
la caufa en que hay Tocios , fuele no ob>liante, 
elconfeJar al que fe condenó i él anees do los 

2 4 J T 
apercibimientos , o en ellos ( ó aunque la con-
fefsion haya lido voluntaria) fentarfe al con-
horto en el potro , y ello fe hace por razoo de 
que purgue en el la infamia , para que por ede 
medio , quedando firme en el que dé tedigo 
¡doñeo contra los demás,(no difeurro hada que 
termino ha de llegar f.mcjante aélo,los Jueces 
lo fallen) y también fuclo acaecer ede cafo en 
caula de unfolo reo,fi tiene , aunque confielfo, 
I111 apremio alguna variación en lo que aliento 
en fu confefsion , ú declaración , para que por 
elle mediofe vea en lo que queda firme. 

15 Pues dexo advertido en el num.g. 
y 9. antecedentes,que no en todos los calos es 
regular el poder hacer preguntas diredas,y que 
do efta razón, y de la difpoficion de la Ley, que 
permite ede genero de i iquificion , fe ligue el 
que debe efeufarfe todo efpccie de fugedion, 
tiendo, como es, cierto , que generalmente en 
todos calos, y fin dillincion en ninguno en la 
confefsion , fe pregunta al reo , (i es verdad, 
que él cometió el delito , reconviniéndole con 
las demás circundandasque le califican delin-« 
quente, y que efta mifma confefsion , dclpues 
de hecho el juramento, para executarfe el tor-
mento, fe lee á los reos ¡ y á edo fe liguen los 
apercibimientos .diciendole, que diga la ver-
dad , y en la mifma forma , y con las mifmas 
voces de di la verdad , fe empieza , y acaba el 
tormento. Pregunto yo, (dudando) áque apela 
el di la verdad? parece que á lo que le le pre-
guntó en lo que fe le leyó , de que fe ligue,que 
110 es conforme á la Ley , pues difpone diverla 
forma de aquella para preguntar en ede cafo al 
reo , do cuya razón le ligue el que fea cfpecie 
de fugellion.puesfe le da motivo paraque por 
efeufar el dolor que elpcra padecer, ó padece, 
confiede lo mifmo que le dicen que hizo cir-
cundanciando,comofe lo inlinuaronen la con-
fefsion , y conlta del procedo: con que parece 
evidente verdad,loque tal vez es real mentira. 
Ede, que en mi lentir parece error, lo califican 
cali los mas Efcrivanos, poniendo en losaper-
cibientos, ( f e le apercibió diga la verdad de 
lo que ha lido preguntado en fu declaración, 
y confefsion) con que cada apercibimiento es 
una advertencia, no tacita, fino exprclfa de 
que aquello es lo que té quiere que conf iet 
f e ; y haciéndome duda ede m o d o , én el qual 
confielfo incurrí, como en otros muchos pro-
pufo la duda , y pareció nacia del defeo de 
acierto, y que debía quitarlo , con que rae en-
mendó. 

16 La pregunta que v i pueda defpues de los 
apercibimientos, yá en el porro el paciente,por 
la milma razonde la duda pueda , parece debe 
hacerfe afsi,por ler ladilputa por ley paraaquel 
acto doloroio, como porque todo lo antoce-

X } dan-



'dente fueron difpoficiónespara llegar i aque-
lla entrada , y poique el di la verdad,ù decir 
la verdad > (egun (e acomodan à hablar los 
Jueces , que fe repite algunas veces ellando 
y i en aquel a ñ o , no fe dirà apela á las ante-
cedentes» fino aquella immediata anteceden-
te , que fe hizo al reo , peto aun aquella pre-
gunta , fi quiere efcufatfe , fe puede hacer d i -
ciendo en el primer apercibimiento , que diga 
quien cometió el delito , y quienes fueron 
cómplices, ( en cafo de fbeios ) y en que forma 
fe cxecutó, y lo mifmo en los figuicntes , con 
que apelaría ello el di la verdad , que delpucs 
le repite, y aun en mejor foima que la antece-
dentemente ellendida , y con menos caula de 
dudas fe puede explicar elle a ñ o , en el qual no 
Jiavráefpccie alguna de fugell ion, haciéndo-
le , como aora demucllro, fupuefto el auto de 
tormento. 

K. Otra forma Jt notificación de tormento. 

E n tal parte, &'c. El feñor N. hizo parecer an-
te si á N.prefo por ella caufa, para notifi-
carle el auto de tormento á cjuc ha fido 
condenado , y por ante mi el ¿ferivano le 
recibió juramento por Dios nuellro Señor, 
y una feñal de Cruz , en forma de derecho; 
y luvicndolo hecho cumplidamente, y pro-
metido de decir verdad, de orden de fu 
merced le lei las declaraciones, ( ó en cafo 
de telligo las depolicioncs ) y cohfelsion 
que tiene hechas en ella caufa de verbo ad 
verbum , de que doy f e c , y le notifiqué el 
auto de tormento antecedente ; el qual di-
x o , que no tiene que decir mas de lo que 

( tiene declarado , ú confoliádo { ù depuello ) 
en que fe afirma , y que por ella razijn, ha-
blando con el relpeíto debido , apolide di-
cho auto para ante fu MagellaJ , y quien , y 
con derecho pueda, y d*ba , y que recula i 
fu merced por odiofo, y fofp .cholo , y lo pi-
de por teíli nonio ; y lo firmo, ù no 1" po , y 

, f irmó, (Ù feñalójfegun ellilo , el juez. Ante 
mi N. Efciivano. 

. L. Cabeza di tormento i un reo, « te/ligo. 

l l u e g o incontinente , ( fin embargo de la re-
culación , y apelación interpuefta ) ellando 

. en tal parte de la cárcel de ella , Sci. y don-
de nohavia executor.de jullicia, potro ,n¡ 
otro inllrumento ile d i r tormenco, el feñor 
N . por ante mi el Elerjvano, para efecto 
de exécutar el tormento contenido en el 
auto antecedente , recibió juramento por 
Dios nuellro Señor , y una feñal de Cruz, 
en forma de derecho, de N . coatta quien 

fe procede en cita caiifaiy haviendolo hacho, 
como le requiere , por lu merced fe le aper-
cibió por primero termino diga la verdad (y 
en calo de cómplices, ó tormento en e ibe-
za agcna.fe añade en elle, y losdcmrsaper-
cibimientos, quienes intervinieron en la 
exccncion del delito , de que fe trata , co-
mo pafsó) que de no hacct lo , executará 
en el tormento á que eftá condenado; y 
que fien el padeciere alguna I c f i o n . ó m u -
i iere , ferá por fu quesea , y no por la d ¡ fu 
merced,que folo trata de averiguar la ver-
d a d , &c. 

Y continuar en la formación fucce fsiva-
mente , como cftá explicado en la letra H,at>. 
tecedente , refiriendo la parte , y litio á que fe 
parta al tiempo de hacerte el tercer apercibi-
miento ; y quitando de allí la p'rcguntaque 
edá pueda,dcipues de haver puelio la hoia del 
rclox de mueltra, fe podrá profeguir liada el 
fin : con lo qual procediendo de un a u t o , y 
haciéndole la fcparacion que manifiello, cef-
fa el efcrupulo dcqualquier efpecie de fugef-
tion. 

17 Otra cofa de bien poca fubdancia ef-
tilan algunos, y es el tener gran cuidado , que 
al tiempo de defnudar al paciente, le reco-
nozca el executor, por li edá, ó no p: eparado; 
y en lugar de reconocerle el cuerpo , le hue-
le la boca,(y no fe la mira dentro) y hace otras 
monerías ridiculas ; y prefuino lo tueran mas, 
fi le les llegarte á preguntar la razón en qné 
fundaban aquellas maclirias: ella,en mi (emir, 
es diligencia, que por lo que dexo dicho en 
orden á reparos, de que ufan los reos, fe infie-
re de qué confcqucncia e s , por los diveilos 
medios de que ulan, y porque no es adjunta 
la ciencia al cxerciciode executat; y yá que 
fe fie algo la experiencia .aunque no la hay en 
t o d o s , hagafe , como mandando, no confide-
randole como fugeto , en cuya inteligencia 
conlifia el decir , que tiene , ó no preparación 
el paciente , pues en femejantes fugetos fe 
puede prefumir , q u c esdár tiempo , para que 
l o q u e n o e l t á hecho fe haga; ni es necedario 
conde ella diligencia por eferito en las de-
más del tormento , tino csrefultando algo, con 
rales fundamentos, que perfuadan á t iocxe-
cutar la diligencia que quiere hacerfe , lo. que 
e s c i e r t o . e s , que el executor no ha de edác 
prc lente i la confefsion que en el tormento 
hace el i c o , por los inconvenientes que fe pu-
dieran feguit de manifeftar lo que el paciente 
elecia de otios , ' ( á quien gravarte) y porque 
de edo , en llegando á confelfar , nohay necef-
fidad en fu precifa afsittcncia, y mas quando 
fe prohibe á todos (excepto) los no nccetla-
rios. Veafe el num. 7. antecedente, por cuya» 

ra 

razones lepieviuocn la confefsion del tormen-
t o antecedente, mandándole falirde la parte 
donde fe le edaba dando al teo. Vealé en elle $. 
e l n u m . r . h a d a e l 4. 

18 En quanto al modo de eferivir lo que 
parta en el tormento, la regla e s , que lo que el 
juez manda, el executor obra,y el reo refpon-
de, todo fe pono confeeutivo como parta.Pero 
la limitación que aquella regla cieno , es , que 
hay algunas colas que fe repiten muchas voces, 
y no fon fribftanciaíés, como los lamentos , y 
invocaciones , y fe edíla el conprehcndcilas 
con decir las repitió i cada buelca.como dexo 
demodrado , y fucede en la -verdad; comafe 
ede cempecamenco , porque fuele no fer ca-
paz la pluma mas veloz á referirlo todo pun-
tualmente. 

. 19 Lo que fe pone, y eferive muy por 
m e n o r , es lo que confielfa el reo tocante al 
delito ; pero repárale poco en preguntarle 
fobre haver confortado el hecho por las cir-
cundancias de el, aunque edas formen indicias 
concca cldolinquence ; porque como en todo 
el procelfofe i b i i conleguir un fin , ette lo-
grado no fon edimablcs, corno fe verá exe-
cutailo en el tormento antecedente , pues 
aunque el teo dice fe vino á la Quintería def-
de lu cafa , y fe le podrá preguntar, qual fue 
el morivo de venirlo, por lo que miraba á las 
manchas defangre , que fe l'uponen halladas 

•en el veft ido, fe efeusó edo á caula do hallarle 
yáconfielto en el delito; pero edo tiene una 
limitación , y es , que eda prañica corre afsi 
en caufa de un reo , ú muchos de un delito, 
en que hay indicios , y ciicnndancias.que ha-

cen rotamente ázia el confiollo ; pero en los 
que hacen contra otros de los cómplices, que 
«ftán negativos , aunque poc si eite confieilo, 
debe preguntan* efpeoialmente , y conforme 
•alo qne confia de los autos lo que pafsó fobre 
ta! cofa , y deque forma intervinieren en ella, 
por los buenos efeflosque producirá,y las 1111-
las confequencias que hará el haverfe oinjcrdo, 
echan lofe menos, quando fe reconozca lo que 

del procello relulca concca los occos : y alsife 

prañica. 
20 En acabando de darfe el tormento, 

manda c l j u e z , que enere el Cirujano ,que yá 
edá prevenido ;y negacivo, ü confieilo el reo , 
le hace curar , pero hay una diferencia, y es, 
que li confefsa , como queda demoltrado, 
fedexa en la parce donde le dio el tormento, 
ii en otra , fi allí hay inconveniente, donde no 
le pueden comunicar ; pero al negativo fe l e -
mice á la enfermería, en la parte dolido la hay, 
falco en los calos en que ha de haver continua-
c i ó n , ó reiteración del tormento , u que con-
tenga para la comprobación 4" la c»ula , ó 

interés del querellante, como fucede en los 
de delitos de hurto , ü otro en que huvo 
cómplices, que ni lo robado lia parecido, ni 
codos los cómplices fe han defeubierto , p ó r . 
que en edoscafos , u femejances, como pue-
de refulcar de alguna diligencia el defeubrir-
le , ó el robo , ü los cómplices , para que fe 
ignore loque pafsó en él tormento , fe le priva 
al reo negativo de ede alivio , y fuele durarle 
hada la determinación de la cauta, y execu-
cion de ella ; mirafeenedo á l o que podia 
refulcar dedexarlo comunicar , porque hafu-
cedido elfaberfe , no por el,lino por otro me-
dio del hurto , y quando fue á bufeaefe no le 
halló , atribuyo ndofé á la poca providencia 
con que fe havia obrado: Por lo que mira i 
defeubtir cómplices, fuele el encierro del uno 
manifeftar los otros , porque como es lo re-
gular el dexar comunicar á loS que niegan , y 
álosconfiertostenerlos onel encierro,el que 
fe pafeaba en confianza de la bocadel focio , fe 
perfuade á que edá defeubierto , y hace fug3, 
ó fe retrae; con cuya demontlracion, ó feme-
jantes , (que fuclen concurrir en quienes fe t ie-
ne fbfpechas) fe parta á calificar el verdadero, 
ú los ciertos delinquences por los medios que 
la materia dá de si, aunque no haya dicho,co-
mo fucede contra aquellos el atormencado; 
peco li los defeubtió , lo mas prompeo que fe 
puede ,fe parta á execucar el aflcgurarlos,lien-
do pofsible. Veafe el lib. r. cap. 7 . $.1. fobre 
la forma de confeguir prifiones, y donde allí 
cito. 

A los reos confiertos regularmente fe les t ie-
ne cerrados hada palladas las veinte y quatro 
horas en que'fe ratifican ; pero fi concurren en 
ellos las rnifmas razones que en el anteceden-
temente dícho lupufe,fuete durarles mas,como 
la caula infinüe, ler i de conveniencia ¿con-, 
feguir alguu fin. 

Corre el prefupuefto. 

Prefupongo , que al quarto , y qainto reoi 
fe lesdió tormento , en que eduvieron nega-
t i v o s , con que folo el primero teo por con-
fieilo debe ratificarte , pues donde nc hay ella 
calidad no fe necefsita ; ni fe figue , y el d i r 
cafo de que llegó i ede edado la caufa para 
con el los, e s , porque aunque aquellos dos 
tenían pretenfion de effencion , no la judifi-
caron, ni fe f o r m ó competencia. Veafe fila 
huvíeran formado el uno por Familiar , y el 
otro valienJofede haver íiotífi cado letras, el 
impedimenco que huvicra paca en cafo de que-
rer atormentarlos , en el cap. 16. }• 3. y 4. y 
donde allí cito en el $. 2. del nnm. 24. de 
los íigulentes. Para la ratifiCaeipn del pri-
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mero r e o , ii otro qualqnlera atormentado, fe 
pronuncia el auto que fe ligue. 

M. Auto para ratificar i un reo en lo que 
confefsb en el tormento. 

£ n , & c . El feñorN. haviendo vi (lo los autos 
de ella caula , elpecialmente loque rcfulta 
del tormento que fe d i ó á N y confefsion 
que en él h i z o , y atento a que fon palladas 
las veinte y quatro horas, mando lele lea,y 
muellre para que fe ratifique conforme i 
derecho, &c. 

N. Ratificación en virtud de! auto 
antecedente. 

Incontinente , ¿ tal h o r a , citando en la Cár-
cel publica , ( ó en la parte que es la prilion) 
en tal ficio, donde c l táprefo , y encerrado 
N . ( primero reo ) y donde nohavia e j e c u -
tor de juflicia , potro , ni inflrumcntos 
de dar tormento, el feñor N . por ante mi el 
Efcrivano , y en pretenda , y con afsilten-
cia de N . fu acompañado, y de N. curador 
del reo , le recibió juramento por Dios 
nuetlro Señor , y i una feñal de Cruz en 
forma de derecho,el qual haviendolo hecho 
cumplidamente , y prometido de decir 
verdad para e fedo de ratificarle en la 
confefsion que hizo en el tormento , de 
orden de fu merced fe la lei de verbo ad 
verbum , de que doy fee , y haviendola en-
tendido , d i x o , que lo que en ella lé le ha 
lcido , y ella eferito es la verdad , y lo mif-
mo dixo en el tormento, en que fe afirma, 
y ratifica , y tiendo necesario lo dice de 
nuevo , y que es de la edad que fe contiene 
enel lac3ufa¡ no firmó por no poder , fir-
molo el feñor j u e z , y fu acompañado , y el 
curador, por la afsitlcncia al tiempo del ju-
ramento. 

21 Es conforme á derecho ella ratifica-
ción , y en ella debe confiar fe hizo palladas 
las veinte y quatro h o r a s , y que fue en parte 
donde no havia i la villa executor , potro, ni 
otro inltrumento de dar tormento,á lo qual de-
be afsillir por fu perfonael juez,fegun Bolaños, 
afsi fe practica, ( f . Tormento, n. 17.) Si quiere 
enmendar el reo en ella ratificación , qui tar , ó 
añadir, fe le permite, tegun unas Leyes de Par-
tida, (Ley 4 tit. 30 .y Ley 7. tit. 29. pan. 7.) 
puesfegun el las, debe defpues del tormento 
haver ratificación voluntaria de lo que en él fe 
d i x o , y li no, no es valida la confefsion que fe 
hizo en él. 

2 2 Atiendafe á que aunque el reo á quien 
fe condenó i tormento, no fe execute en él. 

por haver confefiádo antes ,quando fe le hizo 
faber el auto de Tormento , ó f i aun antes que 
jndicialmente felehiciellé faber , entralle di-
ciendo , que- por efcular los dolores del tor-
mento , á que tenia noticia citaba condenado, 
queria decir la verdad -. 110 por ella razón debe 
dexar de ratificarte palladas tas veinte y quatro 
horas , por la razón que hay de pielumirfe, 
que el temor le hizo conlelfar; al'sife prac-
tica. 

23 En el Tribunal de la Santa Inquili-
cion , la pradica es hacerfe ella ratificación 
pallados tres dias; pero no es obfetvacion, 
fegun noticias de todas partes. 

2 4 La afsittcncia del curador es prccifa pa-
ra el juramento en elle atlo , como lo fue en 
todos los demás; pero neccfsitando de inter-
prete , debe afsiitir dcfde el principio al fin, 
como he prevenido. Veafe el } . 3. de etle'cap. 
num. 7 . 

25 En cafo de reo efclavo , ha de alsiftir 
el dcfcnlor.como el curador, al juramento que 
hace pata la ratificación,como debe fucedcr en 
el careo, üdeclaración,y en el de la confefsion, 
ó tormento. Veafe en e l l ib . t . ele. 14. f . 2.11.9. 
y el cap. 15. j . i . n . i j . d e l mifmolib.y en eln.6. 
de efte $. 

26 El tormento , ü ratificación de él.qiie 
fe hace con el teltigo vario , v i l , ó etélavo á 
quien le le dio como te{ligo,para que delcubra 
cómplices , no añade circunllancia , ni la 
quita de lo que le hace con los reos , y 
tolo fe muda en lo ciel ito el nombre de de-
línqueme , al de tclligo , y la mifma ratifica-
ción procede con ¡guales folemnidades, ( e x -
cepto la de acudir curador., 'udefenlor , que 
aqui no fe requiere) para que graven (lis de-
poticiones á los terceros contra quien deponen, 
tegun Qiicvedo , y Farin. cio a quien cita , y 
alsi fe pr aéiica. ( ¿¡htevedo, cap. 4 n. 6. hí. 2 . 
Farinacio de teflib. quxjf. 79. num. 75 .y i}.) 
Pero es con la advertencia que fe hace , de 
ratificación en el juicio plenarro, y f i antes 
fucede en virtud de auto , citada la parte, 
fi eltá en citado , y la hay conocida en el liti-
gio. Veafe el capitulo 4. figuiente , J 2. 
num. 19. 

27 E11 el num. 7. 2. de elle cap. toque 
en orden á los célticos viles, y varios algo del 
modo de proceder ion ellos , y es de iaber, 
que no por haver dicho quanto a los viles,que 
enfumario , ó plenario fe podian examinar á 
villa del potro , quite decir , que con ellos, 
ni con los demás que tienen defectos que 
pulgar , fe gu.ida.lc etla forma, porque lo 
uno 110 purgarán , y lo otro no es ritual, en 
quanto autos , fi no precede lo que debe ha-
cerfe , que es pr oveer auto , en que el j u e z 
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N o queriendo (como tal y « fuccde) rarifi-

cane ci reo; u rc l l igoenloque <liso.cn el to t -
mcnto ,daihlQ.algimj%efciifjs, bliclien ú que-
dar cti rudos, y fe pune pur diligencia l o q u e 
r e l p à B f n , y firve de motivo para lo quo le 
figlie -cu orden i reiceracictn. \ eal'c en die 
e J p . y j . l j letra Ni, (¡guíente , y c u q u e calo 
fñc'e hacer la ratificación''el reo ,y cclìigo , y 
como , antesde paitadas los veinte y quatto 
finras , © vea el cap. -j.-figuiente , í . i . nu-
mero 19. 

29 Quanto al ffignnd,, cafo accidental, 
en que celia el t o i m e m o , lo Jcxc notado, y e j 
en el que ocationa eltñfytndc.le .uftandóÌs' ft.io-
do,y (¡ e¿i'Ía, debe continuai, y para que conile 
celio por aCcMente,debc ha ver eillos autos dc-
clatacio'ndc Medico, que es la que dil ¡tó.ilvo 
a repetiré, fere tri elio J . en ci n. r 3. ci auro, 
que es como le ligue. 

M. Anto farà cominaar tu na tormente. 

En tal p a t t e , en tantos , í/c. f i feñor N . &c. 
t l i io , qutp'or quanto en tantos tVprovey) 
auro de tormento contra N . y por r_l ,. . . i -
i lente, ellandolele d a n d o , le fufptii-.li» , y 
porque Ita « f i a d o ; y para continua rie,l.gui» 
los-méritos (le e f h cau la , mandò fe le no-
tifique , qne ¿11 cafo de no dedr la .verdad 
le continuará en fu pcrfbiia ci corm. riro-i 
qne ella condenado, como fe hallare por de-
recho, y l o lènalò. 

A elre auto fe ligue bolve'r i recilsfr jura-
mento al reo , ù tèlHgo , y las miliius circonf-

tancias de leerle ludcpotìeion .deciaradon, ò 
confelsioii que h i z o , y lo que conila del tor-
mento que fe Hipen:!'' < ; pero efcill anfí los're-
quirimientos, .ipcrcibimicnrosjy protei!as,ref-
p e f l ò de leértele las primeras, y fc contimi i en 
la diligencia hada ci fin .corno enla primera. 
Veafe enefte J. d n u m . 1 1 . y fus autos, y el 
onm. 1 7 : 

50 Es muy difeienre la continuación del 
tormento, que la icitetacion de emporqué lía-
viendo de inceder el cafo de reiterarle fno lidí-
elo lacaufa ,11o haver querido rarificarle, qua 
entonces corre la forma antecedente ).Es por 
el accidente de haver fobrevenido llueva pn>¿ 
b o n z a , afsi en cafó prindp.il dependiente, 6 
antecedente al primero ,porqu_ cllaba preí-j; 
ú como en algunas circuiiSanciaj g r a v e s , y 
de que no lèi le UaVia hecho cargo en lá cou-
f é l . i o n , y .ita,.ciò defeubrufe , ellando la 
califa en.tal ellado ,y'elrt-<inegativo ; y lince.'' 
dienrio , le n o t e , que uo le palla a tal diligen-
c i a , fin hacerle al reo nuevo cargo de ellas 
P'.I cofifclsitìn , aunque |e luya de iciteraren 
f u m a r i o , porque auuque la caula porque fè 

C r i m i n a l . 
l i d i a p r c f O j y «prmeii t ido ,.Rns|c edadodo 

dilini'.ivà.par.i '•> qu .- f.i'm.-vino.t-."« eli lunia-

rio ri t o t m c i i t o , l i fe figlie dia cor,felsion quo 
d i g o . y le le deb; tomai: ; pntque I" ordinario | 
es s.1 recibit le i pr.uebj la.culla labri: la 1 
dad . cou muy breve termino , y còri ci l id 
de todos cargi ie , cu ci qual haceii ffiis del 
l o s t e o . . - . - • • . , ufi enei 1 fi.r-

^ 5 . » ,v 

11 Cnn qii hay la difc e ncia e 1 la prac-

' 1 : - . - . : I e litio 

. ..; J 
au i miyor f u ; t z a , tM 1 cita-; nuovi-, ' " B H M J 
t .incus hiiyeiiil.ii ¿ e r e i t e r a n e , p 
nu;v,i prue j r . en ei- mifmp iute 
foln _ >n iia'.'. rlc cornuto la coniai si 
que nueviiriciit; reiulto , le p.-.'fa à 
ciùn , c u y o medio div'er'fi» del c o n 
eftà , un quo li pria exe-curatlc t i g n i t i 
m : H M . precedi... e! iitcerfe pi'ocelli> f 
eii e! l'eguu l o , li i v l e u f n igtialpc-juic 
y n r , de aitilo fc (ì;.ie la niifìTÌ : ¿or 
t inc i j r , y par lauiilina c'onfiikue 
do ci primeio tormento , le di 1 re 
calidid del deliro con el p i a c e l i 
t tvo , Sn agu in!ir d ponerle cn 'e lU 
tetinin.T. en diiinkiva laSié I, r.ov 
ve , coiiflarnc la nngariva , en la ieir 
corre la mifiu.iparieda l ,•fino.es luvie ... 
gnu jullti mot ivo . comò lo f e r i ci quo la 
pecie n u o v a , p^r ter dc.divcrl»'u;,;!a?w,,., 
de lingulnres privi legios , tales, quopi . i ieir. . . 
prompro a l l i g o , h ic i fcp i murhr h fo m i 
qne aiires fo t u v o . y fus m e d i t ò , cor f e r , a:m 
q i e lependienre del primato diiliro, apart, 
en la v :rd.ul ; uno , y otro fe p r a à i c i , y I 
ampliaeion que dlgo en efle cafo nlrrnm o u . 
d o y , y p . , r j en qujlqaiera de los dos t i ì o s 
ptrneros e'tan.lri ea cllado la materia , ,r 

qualquier i de los medio, q U C |,e dicho 'l ' 
t o m i ci expidienee liguicnt: , afsi en e-lcuto, 
corno en la cabez.i d d tormento quo le rei-
tera. * 

W. Anto ¡art retìakt uh &fmtjj&. 

Entancos , &e. D i t o ,qno por i juniiopor Ini 
nuevos'autós, quo en ella ...ir,!.: :'e han he-
cl in, refultan micvos indieios. t è m,?s prue-
b a , y o i i ' encimieu.-o de delinquente .1= 

• L i b . II. C a p . III. 
l e , y le condeno i que fe reitere en fu per- no procediendo refpcdivè i los méritos del 

fona la queflipn de tormento à que fuc proccl lb, . tampoco efcularin de calligo a el 
cpudeiiadp , refervaiidoen si la calidad , y 
cantidad de el , y d .saiido todavía en lu* 

tal delito • contra N . pro.'.i, y -atormentado 
ppr el la, y <prque todavía ef l i negaci ' • 
aunque nuevamente fe le f a t o m a i o li 
confo l i ion , d i x o , que debía'do condena!-

: ' ' j ; le , 

fuerza , y vigor Ins probanzas, y indicios, y 
prefumpciono.s que de la c-aufa MÍulcan, 
para que obren lo que huvicre lugar- de 
derecho. . 

O. Notifií.uicn ,y Jiligerttui,para !<ireitera-
ción,« comí nujeien ¡le! 101 mente. 

E luego incontinente, en prefenciadel feñor N . 
Yéel.Elcfivano.notifiquc el auto .iute-ceden-
te á N . y ic la advirtió dixclle la verdad, pa-
ra lo qual fu merced le recibió juramento 
por L)iesnucllro Señor , y a una feii.il de 
O u z , en forma ele elerecho, y liavieiidolo 
h e c h o , &c. dixo, que 110 tiene nías qi e decir 
de lo que ha dicho , y por fu merced vil lo, 
manilo fe le lean las declaraciones, y con-
fcfsion, ti depolicion , fiendo tolligo , y en 
cafo grav i i s imo, que citile hecha in ella 
caufa, juiicamencc con lo que refulta del tor-
mento que fe e x c c u t ó e n d , y haviendofele 
leído todo de verbo ad verbum.de que doy 
fce , y apcrdbidofele por primero, fegundo, 
^tercero termino , enla forma anteceden-
temente eferita , no telpondiò cofa alguna. 
D p y fee. 

¡P. Continuación , o reiteración 1le un tormento, 
por lo ¡¡ite ri fillio ile nuevos autor. 

En tantos, &C.EI feñor N. en la cárcel publica, 
&c . Por ante mi el Ficvivano , hizo parecer 
ante si ¿ N . contra quien procede I póv tal 
delito) en ella caufa , y e l tandoni la c.unaia 
del tormento a l í v i i i a del potro,el dicho fe-
ñor J u e z m a n d ó a l c x c c u t o r d e la julliciale 
l i g u e , y afiance en el, y continúa,&c. Vean-
fe los autpsdel n . 1 1 . d e elle } . y letras_1,K, 
L , para elegir de lo eftendido de e l las , o la 
forma , quitando los apercibimientos, 6 la 
v o z , d i l a verdad. 

3 1 N o es de inconveniente el h a c e r , ó 
no nuevos apercibimientos , en la reiteración, 
ó c o n t i n u a d o n , c o m o lio tocado en el lccapitu-
1 o , y f . num. 12. l 'ero li fc ellilare en algún 
Juzgado,no le hay en que fe hagan, y guarden 
la mifma forma que en el primee tormenco, en 
orden i e l los , y demás formalidades de eferi-

virle , y partes donde fe acollumbran hacer, 
si bien tengo íeguridad, que aunque falten 
dichos apercibimientos, 110 fc datá por a ñ o 

oxee lio. Veafe de ello c a p i t u l o , y } . el nu-
mero 7 . 

3 ? Si dcfptics de ellas ultimas diligen-
cias' e lian firmes los reos en la negativa, fe 110-
te'^que li el tormento fe dio en fumario , Ib re-
cíb'e la caula luego á prueba con todos c a r -
gos , y concluidapor los términos fiendo pal-
lados , comoqualqn¡eia otra caufa criminal 
fe ¡ intenda; pero li el tormento fe dio en dif i-
Ililiv.i, o fuelle primero, ú continuación, fe 
ligue divcrfafoi 111a ; porque fin masfubftan-
ci.ii , que mandar traer el Juez los autos, p a r a , 
que fe vean, fo determina, ò abfòlviendo , ù " 
ci m-Jenaiido , ù arbitrariamente determinan-
do en rlifinitiva; afsi fe prat ì jca , li no die 
la reiteración por nuevo delito', ¿¡(tinto del 
primero -, qiie entonces fe recibe á prueba el 
procèdo fobie e l , fucediendo el tormento en 
qualquior c a l o , para que lubdanciado llegue 
á d i a d o de doter ili inaile ; y es la "razón, p'or-
qu? en qualquitr t icmpo, quanto :i aquel de* 
lito, li antes no huvo pi uebas .ella la caufa en 
fumai ¡ a : lo mifino corre quando es'caufa en-
tre parles . q u e por la del actor fe pide ñ a f -
iado ,11 fe manda d ir de 10 que reliilro del tor-
mento-, pero es con calidad ode traslado de 
termino (eñalado , y autos, y con lo que dice 
ó 110 , cumpliéndote , fc paila i determinar, 
fin que fc neccfsito de mas acufadon de re-
beldía , ni condufion , pues no impide la d e -
terminación en diliniciva , ò caufa de que el 
torinenco en que eduvo el reo negativo le 
equipara a los artículos refcrvados'para la d i -
liniciva , y en la tlecifion del pleyto fe nivel* 
lo que de el refultò con los demás indinos, fin 
actuar nucvamencc : para ponerfe en eltado 
do determinación difui i t iva, hay diferencia, 
quanto á ftibftandar en las caulas eu que fc 
dio tormento en fumario á un reo , "¡1 i al-
gunos , y alli confortaron, que retpcíro do que 
íolo fe le*haviacornado la confélsion ¡ f e les 
hace nuevo cargp,comp dexo prevenido e n e l 
numero 28. de elle $. y en el anco de cargo 
fe fefula el termino de la piueba ;( á que h e 
dicho fe recibe en el numero antecedente c i -
tado , y en que fe concinùa como alli preven-
g o ) y la razón de n o i uceder etto en los ror-
mencos que fe dan en difiniciva , (lino les en e l 
cafo que dexo dicho en el numero citado , y 
en ede antecedentemente ) confif ie, en que 
en aquel edado no trae en tormento mas no-
vedad , que una legitinia comprobación, ò 
excluliva dcl-cargo que le le hizo en la con-

i 

nulo , aquel eh qne falcaren, y'de aquí nace la fe fs ion, por cuya razón fc ligue el pedir e l 
confidei ación , So que aunque Te guatden las Juez los a u t o s , ù llcvarfcle á inllancia del a c - * 
folemnidades, fi fc excedido en laexccucion, t o t , y determinar en difiniciva, y folo hay una 

dir-



dillincion, y e s , que lí en el tormento con-
felsó el reo , ii reos ton alguna calidad . que 
temple el afecto de lafenrencia, y redima la 
penaquepor el delito merece lin aquella ca-
lidad , li le pide, fe le debe dar tiempo para 
que la pruebe , comoC'xecpcion en parte pc-
remptoria , y al aftorpata lo contrario , por 
el meilio del auto de traslado de pane i par-
te , y autos .ócoii vifta dedillos, abi ie.ndo el 
tertnino de pruebade oficio* lo qual no le de-
berá hacer no liendo de ella calidad , y lo que 
dixo capaz de fácil, y brebe- prueba, por la prc-
fumpeion que contra si tiene de dolólo , y aun-
que conficllc gl i e o , ú reos de nuevo ol ios de-

• litos can graves como el 'primero , ñ mas atro-
ces , .y otroscomplices en ellos .pues para el-
te efcSo no lieve. Y es la razón , porque pa-
ra execucai cncl fenrcncia de moette , te tie-
ne por ballahce el primeio ¿ y porque para di-
latarla no fuera bueno el que lacalle de Otros 
delitos beneficio , ni tal debe permitirte , y 
folo le le ratificará conio-tcliigo en elle cafo 
coiitca los cómplices aufent.es, en virtud de 
auco , como d'ic en el capitulo 4. Gguienre, 
J . 2. nuinero i 9. 

$. IV. 

1 | ~ \ l v e r f o camino del que prevengo 
Y J le figue.quando alguno,u algunos 

de los reos conlélláton en el tormento , aun-
que los demás 110 lo hayan hecho , ( en caulas 
de cómplices) porque , o por confiellos algu-
nos,ó por lo que refulta de la confefsion de uno, 
como pareee en nueftro calo, en que gi ava á los 
demás , ü de oficio , u de pedimento de 
parte fe les hace nuevo cargo a todos, def-
pues de la ratificación del tormento; y aun-
que dirán algunos 9 que le debe dar traslado 
al afior en caufa de parte, poique podrá in-
troducir antes de recibir la caufa a prueba al-
guna circunftancia, que convenga a la- jufti-
ficacion de ella , y que por ella razón fe le 
debe d a r , porque elle nuevo auto de cargo, 
y prueba figue la mifma calidad del primero, 
con que fe recibió ella la cauta , no fe debe 
dar , pues qualquicra excepción , que en pro, 
u en contra fealeguc, lo reduce á prucba;y po-
drá alegarla, como probarla , como cambien 
podrá en qualquier diado que le concedan 
termino hacer probanza fobre rodo lo demás 
que refulta del proceilo , y convengan á las 
ótenlas , 11 detentas de las partes; todo lo qual 
cabe en el termino probatorio , que en qual-
quier t iempo, y por qiialquiera 1 azon dé las 
dichas en los números finales del J. j . ante-

c e d e n t e , le conceda : el auto es como pa-
rece. 

B. Auto Je nuevo cargo , y prueba. 

-En,&c.EI Tenor N. Haviendo vifto losautosde 
ella caufa, y lo que de ellos nuevamente re-
fulta concra los reos contenidos en ella,(y lo 

' pedido lobre ello por la parte querellante) . 
mando hacer , y les hizo nuevo cargo de 
ello , y recibió ella caula á prueba con ter- _ 
inino de dos dias comunes á las pavees, pa-
ra que en ellos unas , y otias puedan ale-
gar , y probar lo que les convenga, y que 
elle termino fea con todos cargos de publi-
cación, eonclulion , y'citación para lentcn-
cia , &c. Veafe-enquíotros cafaste ufa de 
elle auto de cargo á losrco$,y 110 dcconfel-
fionénel capiculo 15. $.i.num*.i <)• y donde 
alli cito. '. ' • ; ' • ' 

2 Demás de lo que he dicho en los nu-
m e i o s i S . y j j v del j . 3. ciencia diferencia el 
muelo de govcinailc en caufa de cómplices 
con Jos reos , en virtud de elle a u t o , y es el 
que fialel toi mente de uno, ü dos . reos con-
fiellbs refulta culpa contra otro alguno de los • 
cómplices , a quienes fe prendió , y tomo la 
conlefsion, ( a n t e s q u e fe diellccltormenro) 
fi no fe le hizocargo enteramente del delito, ¡ 
fino de alguna leve circunllancia , por nqj re-
fultar otra cofa del proceilo , y fobrevino el 
que era mas culpado, nacicndo la prueba de 
la confefsion de los otros en el toi mentó: en 
elle cafo antes de notificar la prueba , ó t u t o 
de cargo de ella , á ellos fe les debe bolver i 
tomar la confeísion por los fundamentos que 
toque en el capitulo 15. í. 1. numero 27. y he-
cha aquella diligencia , fe notifica el auto de 
cargo , ti prueba 1 pero en cafo de confeffar el 
delito unos, v otros .cllar negativos en el , y 
no le les buclvc a tomar tUKVa confefsion, c o -
mo yá dixe. La razón es; porque híviendofelcs 
tomado, y hecho cargo en ella del delito en 
quccllan ncgativos,no hay nuevo hecho lobre . 
que tomarfe aunque-rcl'ulte mas comproba-
ción de el,en cuyocaío fobre negativa perma-
nente , lolo fe hace el cargo, y le recibe nue-
vamente á pi ucba, para que lé defiendan de él 
en ella , y que por la mifma razón el actor ha-
ga fu probanza, cslbrzando lo que yá reful-
ta de los autos; afsi fepracrica. Véanle l3sde- 1 

másdillincioncsquc lobre cito fe toca en ella 
capitulo, J. j .num. 28. a l f in , y nuin. i j . y i 
citados. 

3 Si el auto de cargo fe pronuncia de ofi-
cio , es fin la daulula de que es con vida de 
lo pedido por la parte querellante , pues fe 
reconoce cftuviera de mas fiempre que el ac-
tor no interviniera en hacer. Iitplica fobre 
ello, y por ello v i pucllo por parentelis en ¿ b 
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4 Es notificable á ambas partes elle auto, 
de la mifma fuerte que el primero ele prueba, 
en la caufa , y con la calidad de citación para 
el v e r , prefentar, jurar, y conocer los teftigos, 
por fi hay nuevo examen de ellos , y 1'e han de 
Suardar las dillinciones que alli previne en to-

n.Véate el cap.2. de efte lib.J.a. n. 3. y donde 
alli cito. 

5 Hecha ella diligencia, lo particular que 
hay que advertir , es , que fe provea el auto, 
para que fe ratifique el ceo, ó reos confelfos, 
como tefiigos , contra los o t r o s , cuya forma 
ella puefta en clli'.o cxcenfo en la prueba prin-
cipal , cap.2. J .2. letra E , y en la caufa enque 
liuvo telligo v i l , efclavo , var io , ó convenci-
do , á quienes fe haya dado tormento en fuma-
rio , ó fuera del termino común de prueba, re-
fultando algo de el, aunque paliadas las veinte 
y quatro horas fe haya ratificado , debe ratifi-
carte en efle termino de prueba, fi en la ancc-
cedence no le cllá , para que fu dicho valga 
concra los que deponen , por lo quedexo no-
tado cncl $.5. nuin. i7 .deel le cip.J.y en ella, 
lo que prevengo es ,que fe ofrecen , y praéli-
Can los mifmos accidentes de pedir prorroga-
ción , apelar del poco termino en Juzgados in-
feriores , y fuplicar de la denegación en los 
fuperiores, y hacer el pedimento de ceflitucion, 
t i qual fe concede de la mitad de elle ultimo 
termino, rclpeéto de háverfe concedido an-
tes de los otros ; pero fi antes no lé pidió; 
aora fe concede de todos: también fe pide 
fe provea ds remedio , liendo nccelfarioi 
peí o para efto ha de preceder caula razonable, 
como allá dixe, cap.2. 5.4.11.17. de elle libro, 
y doy el cafo en términos pofsiblesen el nume-
ro figuicnte. 

6 E11 el termino de ella prueba fe opone 
la tacha , ó tachas que tiene el reo , ó reos, 
telligo , ó teKigos que gravan i los demás,por 
que en juicio no puede liaver dos pruebas do-
tadlas ,.como dexo prevenido en el cap. 2. an-
tecedente, $.4. num. 1-2. ni le admice el recibir-
f e particularmente á el la, aunque fe preten-
da ; y lo que fe hace es en cafo que en elle ul-
timo termino fe examine algún telligo , que 
fea gravoló al reo , y contra quienhaya tacha 
legal , y de qran confequencia d beneficio del 
aétor ( ó alconcrario) alegarla, y pedir fe pro-
vea del remedio , por cuyo lado es praéticable 
c l q u e fcp.oduzca enaqusl calo particular la 
mjfma conveniencia que fi la caula fe recibiera 
aprueba de tachas. 

.7 Notafc lo que advertí en el num. í . an-
tecedente , por lo que llamé aqui en particular 
en el lib.i, cap. 15.9. 2. num. 27. y demás dé 
aquello el que no es ncccIlaHo bolver á ratí- -
ficarlos tclligos en elle lluevo cargo, por fu-

ponerte hecha ella diligencia en el primero t e r * 
mino probatorio, y los nuevos en el 11.5-de ella 
í . pero fi entonces no fe hizo con algunos de» 
los teftigosde fuinario .podra , y deberá el E f -
Crivano, fiendo pofsible hacerlo en ella prueba; 
mayormente no citando abonados, y fiendo 
fubllancialcs parala comprobación;(ó á l o me-
nos abonarlos en ella) pero hay cafos en q u e 
por imposibilidad no le guarda eíla forma c o -
mo quando fuccde remitirfe de un Reyno 1 
otro algunos procelfos á inllancia de lajullicia, 
quando fe hicieron contra reos que havian 
delinquido en ambos, y acaeció fer pre-
fo en uno , en cuyo acccidencc , ó imposib i -
lidad los Jueces toman el arbitrio que les pa-
rece mas legal , fegun aquellos autos , y los de 
acá , conformándote con el ellado, y la impof-
fibilidad , afsi en la forma de aétuar , como ct» 
el de pronunciar la fentencia; pero lo común 
es , quanto á fubllanciar procefTos, el que (i 
quando fe le r o m o fu confefsion , en que yá fe 
procede contra é l , fe le hicieron cargos de 
aquellos del i tos, aunque no huvielfe, mas q u e 
fama del hecho, ü otro ligero fundamento,! 
quando por remifsion de autos fobrevienc 
nueva prueba , fe le debe h ,cer cargo de lo 
que nuevamence refulta probado con termi-
no capaz de fu defenfa; y no haviendofele co-
rnado fu confeísion fobre lo referido, debe to-
mártele de nuevo, y recibir la caufa á prueba,' 
en cuyo termino fe da defpadio por el Juez 
de la caufa, en que embia á ratificar los tefti-
gos á aquella parce dencro dd terminó proba-
torio , dándole bailante a la prueba, para que 
en el la, y en Virtud del defpacho fe ratifiquen, 
ó abonen ello ; no obllante el que alli fe hu-
vielfen ratificado en rebeldía , con todas las 
(olemnidádes de fueros de aquel Reyno ; y es 
la razón, porque aunque es la regla, que en 
concurfo de Jueces, que por 'divcrlós, ó unos; 
mifinos delitos proceden contra un reo , el q u e 
de ellos le prende debe conocer de todas las 
cautas: noespraftico el que palfe fu juritdi-
cion la raya del Reyno, y cf lafcra la limita-
ción , pues no es dable fuerala jurifdicion , q u : 
detro de él tiene, fi en ella no fe introduce, por 
la remifsion de autos , que fe hizo en vir;Bd dC 
fu defpacho , cuyo a í lo exprelfamente marti-
fiello, que el Juez del Otro Reyno no quifo 
competir con é l , como pudiera, y de qfle 'íe; 
figue el regularte femejantcS' procelfos, comoj 
informativos ; ( afsi por el dcfceío de jurifili-í 
don para continuarlos en el ellado que 'eftiv 
los halla, como por la qiie tienen aqni los 
que hizo en fu territorio el que los remite) 
y .el deberfe proceder eii ellos en la forma 
de fubllanciar que d i g o , y no haciendofe 
afs i , le exoondrá d Juez ,quel ígunaquel lo^ 
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autos quifierc regular fu fcntehcia por ellos, 
d que demás del defeflo de jurifdicion, fe le 

oponga los defefios dcpcocel lb, que de ha-
cer lo contrario que dilcucco , fe dexa confide-
r a r , lo qual cclfari li fe formare , ó continua-
re el proceilo en la que digo , por fer la mas 
formal, y pofsiblc , y en lascaufasde que ha 
conocido otro juez en Cartilla , ó fuera de ella 
prefo el r e o , y que allá fe ratificaron lostefl i-
g o s , fi fe remitió á qualquiera con autos, 
aunque vengan ratificados, cuidefe de bol-
Verlos d ratificar , porque de no hacerlo afsi, 
havrá también nulidad en el procello, por no 
hallarfe ratificados los tales teftigos por el 
J u e z , que fe declaró que debia conocer de 
la caufa , ó á quien fe remitió , pues bien flia-
nificfto es , que los autos que eftc hace def-
de la fumaria,(hayan venido por qualquiera de 
las vias dichas á fu poder) debe guardarfe 
en la forma de fubftanciac en adelante la for-
m a regular, fin diftincion , y la mas funda-
menta! razón de que hayan de ratificarle nue-
vamente por todasjufticias los tefiigos, aun-
que antes eilén ratificados por otros Jueces, 
confifte , en que fi eflán recibidos pot autos 
fumarios los de otro qualquier Juez , el que 
de alli adelante los continúa no ratificando tef-
tigos , el es el que caufa la nulidad , por no 
haver hecho en lo que continuó lo que debia, 
y que generalmente fe hace en todas las caufas, 
pues para cafos impofsibles fe tiene dada provi-
dencia con el abono , y en elle , fi no confia de 
la impofsibilidad , fu inconfidcracion caula el 
defecto, alsi en efle genero de caufas , co-
m o en otras qualcfquiera que f u c c d a , pues 
yá tiene calificada la practica , que quanto 
el termino fumatio fe tengan por le-
gales los autos de otros Jueces , mayormente 
prbfiguiendo Jullicia ordinaria , y en t o d o c a -
fo, aunque fean pcfquilidores, fi dcfde alli con-
tinuaron , y 110 en el cllado que ellos tenían. 
Vcafe elc.4.$.z.yn.+. 

Otra cofa f e r a , (difeurriendo abfolutamen-
t c ) quando aquellos a u t o s , que vinieron de 
otro R e y n o , ó fe remitieron pot competen-
cia , ó remifsion voluntariado',o lirvicronpa-
ra que reconocielle el Juez que conocía de la 
caufa los procedimientos pecaminofos del 
r f o , en el qual cafo, fegun algunos fienren, efe 
tara.cn fu arbitrio el tomarle confeísion,ó h a -
cerle cargo (ó uoj como en el primero , y por 
la:razón dicha bailará el darle traslado de 
tUos, regulándolos para lelo que hagan un in-
dicio m a s , cómo en la verdad le hacen todas 
las caulas acumuladas, fiendo del genero que 
laprincipal porque le procede contra el reo; 
pero en efle cafo ellá la practica en contrario. 
¡Vcafe elcap.i j , $. a . n.17. lib. 1 . De todo lo 

dicho reinita el prevenir, que en fo lo ellas di-
ferencias podrá confillir el que en llegando i 
pronunciarte fentencia , aunque haya mucha 
materia por informe, y mal dirigida , 110 fe 
pueda confeguir el fin de hacer jullicia , fi r o 
le ocurre al remedio legal que toco c n c l c. 5. 
Iiguicntc, í.final, num.?. Y no le limitará ello 
en cafo de conocer de la caufa pefquifidor¡ 
porque aunque todos los Reynos de Efpaña 
ellán unidos al dominio de fu Magefiad , fon 
en quanto á jurifdiciones diflintos algunos de 
e l los , y fobre los procedimientos, y remis io-
nes eflán tomadas las concordias que toque 
enel lib. 1.cap. 8. $.1. Y fi el pefquifidor no 
tiene comifsion de ios Tribunales fuperiores, 
en quien retida la jurifdicíon de ambas Coro-
nas , aunque el pefquifidor (como en otra par-
te noté ) pueda obrar de nuevo, ó continuar lo 
obrado , ó executar lo fentenciado por el or-
dinario , Te limita en ellos cafos, y comunmen-
te fe entiende por Jueces del Reyno , y den-
tro de él en qualquier parce. Vcafe en el lib. 1 . 
C-J. í . i . n . z . y el c . 1 5 . í . 2. n. 27. pero fegun 
el ca fo , y el tiempo , ceflarán, ó exillirán ellas 
dudas, viendofe el cap. 5. «guíente en el í .f inal, 

n-?. pot la razón que alli Te toca, 

Trtfupuejlo, 

Supongo , que en elle ultimo termino de 
prueba fe hizo diligencia de bufear aquel tef-
tigo citado por el tercero reo , criado del Te-
gundo , que d ixo lc vio paflár acia el monte 
antesque i losdelinquentes, el día que fuce-
dto la muerte. V c a l c c l c . i o . í . i . l e t r a D , p r e -
gunta 5 . del lib. I . y que á eftc por la foí'pe-
cha que de él fe podia tener, de que fe aufentó 
por 110 decir , y que aun ellá del mifmo dicta-
men , de hecho le trae i la cárcel, para que 
apremiado lo h a g a , y que haviendofe dado 
quenta al Juez,dá por bien hecha la diligencia, 
y manda fe examine fobre la cita. Veafe en el 
l ib . i . cap .7 . J . 1. lccraC. 

8 Halla reconocer de que parecer Te ha-
lla e l l e , enconfideracion de la prefiimpcion 
dicha, es necclTario obrar con el con arte , del 
que yousára fuera de examinarle in voce , y 
110 fatisfaciendo con ingenuidad, aunque en la 
verdad fuelle por no haver virto cometer el de-
lito , pafsára á examinarle por vía de declara-
ción , como lo exccucé con el telligo citado 
de reo. Veafe el cap. 12. letra C , ufanda en la 
declaración de las preguocas indireftas, anees 
de pallar á interrogarledecechamcnce. 

He dado á encender . o q u e baila para C3n-
far , y mucho en la materia de preguntas: doy 
cafo , que examinado i eftc , dice lo que pare-
ce del num. liguiente , en que nuellio ellilo 

de 

¿le examinar teftigos por interrogatoi io, ó ar-
ticulado de los que prefentan las pariesen el 
plenaiío Juicio. 

S. Eximen de un tefiigo de vifla del delito 
de! prtfiipuej/o, fin conocimiento 

de reos. 

En tantos, &c. el feñor N . por ante mi el Ef-
crivano, recibió juramento por Dios nuéfito 
Sefior , y á una ícñal de Cruz , en forma de 
dcrecho.de N. telligo prcientado por la par-
te querellante ; y baviendolo hecho cum-
plidamente, y ptoinceido de decir verdad: 
preguntado al tenor del interrogatorio, a la 
primera pregunta dixo , que conoce á 
las patees que licigan de tanto tiempo á ella 
paite , peio 110conoció al difunto; y ref-
ponde. 

9 A lasgeneralcs de la Ley d i x o , que es 
de tal edad , y vecino de cal parte , y no le to-
can las d e m á s , ü dice laque le toca; y rcl-
ponde. Veafe el capitulo 2. de elle lib. J. 2. 
num. 4. 

A la fegunda pregunta dixo , que el día 
q u e fucedió la muerte d c N . Ibbreque es 
cfla caufa, eflando el rclligo cu tal litio, 
que c s á l a entrada del monte , trabajando 
en la labor de N . vecino de efta V i l l a , á 
quien lirve , Gcndo á tal hora, de la maña-
na , poco mas , ó menos, vio , que por el 
camino que va a tal parce, dillance donde 
ellaba él telligo (tanco ) iban tres, h o m -
bres , y folo el uno de ellos á cavallo, y que 
á m u y breve tiempo , y cortadiftancia ve-
nta otro hombic afsimifmo a cavallo por el 
mifmo camino, el epial parece caminaba 
mas apri-lfa , y luego inllantaueam. nte 
o y ó un luido de arcabuzazo, y a z u d o n d e 
ellaban yá cali juntos dichos hoir.bies, vio 
el humo de la polvo: a , pero no pudo re-
conocer qual de ellos dilparó ; pero vio 
aTsimilmo , que codos quacro parecía ella-
ban de peladumbre , porque corrían de 
una parce á ocra , y brillaban las clpadas, y 
vio que cayó uno de ellos en el luc io , y 
que fe llegaron á él los demás, como cer-
cándole , y de alli a poco rato bolvieron i 
montar los dos en las cavalgadutas , los 
quales juntos con el otro de a pie , le fueron 
por el camino adelante continuando , al pa-
recer del telligo , el que antes llevaban, lo 
qual pudo v e r , porque defdc donde ellaba 
trabajando fe reconoce muy bien el litio 
donde rucedió lo que ha dicho , por ellár 
llano , y d a t o el monte , á caufa de haver 
pocas encinas por aquella parte ; pero no 
pudo conocer quien fuellen los quatro 

hombres , en ninguno de e l l o s , por l o d i f -
tante del l i t io , donde folo le dillinguian 
poi los movimientos del cuerpo las acción 
nes que hacían brillar de las clpadas , h u -
m o de la pólvora , y ruido del arcabuzazo; 
y aunque quilo hacer reparo en la color de 
los cavaHos , ó filo eran ,11 otro genero de 
cavulleria mayor , no pudo afirmarte en 
e l l o , y que haviendo pallado io referido no 
fe atrevió a ir al litio ,n¡ pot eneonces fupo 
quien fuelle el que havia caído, halla que 
por la tarde v i o , que mucha gente cl luvo 
en la mifma parte , y porda noche, quan-
do vino á ella V i l l a , oyó decir en ella pu-
blicameiuc , que la Jullicia havia traido el 
cuerpo de N. a q-uicn havian hallado muer-
to , y que como 110 fe dccia quien le havia 
muerto , temiendo, que fi dixelle el t t f-
tino lo que havia víllo le prenderían , fe au-
fentó de ella V i l l a , halla que lupo que re-
taliaban culpados los que ellán píelos , que 
entonces fe vino á e l l a , y que es la verdad 
para el juramento hecho, en que fe afiimo. 
ratificó , y lo firmo. 

E11 la formaque dice elle te l l igo , bien 
cabe el avivar la ptefumpeion de que es reo 
del delito , por haverfe recatado de referir lo 
que fabia del cafo , y haverle aufentado , y 
era de tenetlo por cierto fi huviera dcpuello 
antes. (Tan falibles Ion las congcturas que fe 
hacen.) Veafe el numero 1. del í . 1. de elle 
capitulo. Pero como la caufa ella tan ade-
lante , que confia de los verdaderos delin-
queutes calificados con los indicios, y la con-
feísion de u n o , no es de hacer ellos reparos, 
pues cclfa la caula de ellos, ni la de fi p o m o 
gravarlos omite el conocimiento de ellos en 
aquella ocafion; ni es de embarazarle en 
inquirir el paradero que tuvo la cavalleria 
en que iba el difunto ( fi no hay forma 
de inquirirlo , fin embarazar lo principal ) 
porque ellas colas le miran yá como accef-
lorias. 

10 No dexa de conteftar el redigo 
en el hecho con el reo , por cuya caufa, 
aunque no deponga de conocimiento de los 
delinquentes en elle calo , ó el de femejan-
tes depoficiones, f mayoimentc fi afirman 
los teltigos haver conocido, para calificar 
lo cierto , ó incierto , pues fuele convenir 
para que no fe les oponga tacha , ó fi la 
tienen , verificar lá incertidumbre de de-
cir ) fuelen mandar los Jueces fe haga 
vida de ojos , y reconocimiento del li-
tio de donde deponen , y donde cita-
ban , aun en calo de decir fin conoci-
miento de delinquentes ; pero deponiendo, 
de conocimiento de ellos me parece muy 

Y ) u u | 



mas p r e c i f a , porque fi no fe hace , queda 
la puerta abierta para que les opongan la 
jnverofimilitud por algún impedimento que 
lUisrcfle de p o r medio e n e i l ì t i o , y ella luc-
ie Ter fácil el confeguirfe por alguna negocia-
ción que con los tell igos fe tiene , arinque no 
fea licita , ó por confcjo , òperfuaf ion de al-
gunos piadofos , ò por naturai miedo , y fieh-
d o pofsible , que c o m o otros le retratan, ellos 
con menos i ielgo , variando litio , y feñalan-
d o o t r a , ( aunque fea con poca diferencia ) 
lo h a g a n , y deten defvanecida fu depoliciou, 

fin havet para caliigar fu malicia masque una 
equivocación , fi no fe circunftancia por el 
do lo . Véale el num. 2 7 . del J. 3. de elle 
capitulo. 

Para efeufar ellos inconvenientes,(i e x a m i -
nara tcl l igo , ò tc l l igoí femejanres en el juicio 
lumai 10, ò p lenario , liemprc calificára fu d e -
poficion , figuiendo a ella la villa de o j o s , y 
haviendo percibido l o q u e hace i del i to , o con 
aquel Icntido, ò e l del o i d o , f c e x e c u t a , pre-
cediendo a u t o , que antes fe provee para ella 
Calificación en la forma que parece. 

T. Vifla de ojos, y medir U difateia. • 

, Incontinente, el feñor N . por ante mi el Ef-
c r i v a n o , fiendo à tal hora del dia , poco 
mas , o m e n o s , llevando en fu comnañia á 
N . t c l l i g o , que ha hecho lu depoliciou en 
ella caula , y otros Minif tros , y perfonas 
fue a l f i t io , que en Ib dicho léñala, donde' 
dice c l labaquando v i o l o que refiere enei y 
haviendolc leído de verbo ad verbum , de 
q u e d o y f e e . í e le recibió juramento eii 'for-
ma , & c . y debaxo ds e l , le maudò feñale la 
parte donde dice cultivaba la t ierra; y 
haviendolo hecho le pufo una fcñal , y en 
ella mando quedalfen N. y N . vecinos de 
ella Villa con N , M i n i l l r o , y les ordenó 
que en oyendo uu arcabuzazo facalfcn fus 
c l p a d a s , y fe moviel lende una parte á otra, 
c o m o ficlluvielfen r iñ iendo: y afsimífmo' 
ordeno à N . redigo en caminarte al rtrio 
donde en fu dicho í k p o n e cftaban los q u e 
v i o r e ñ i r , y que para mas clara inteligen-
cia vaya m idicndo por palios los q ue hay de 
una parte i o t r a , y c n e d a forma condando, 
y re f i r iendo, y o el Sfcrivano, pareció haver 
dos mil pallo« de tierra l lana, al común m e -
dir , v u r e d a , y f c á i l ó e l litio donde dice 
v i o la pendencia : y haviendo todos buelto 
el rodro á la parte donde quedaron los tedi-
g o s , y Minillro , mandó fu merced difparar 
un arcabuz que llevaba , y entonces fe re-
conoció del un litio al otro que fe movían 
tres h o m b r e s , y meneaban las efpadas, que 

brillaban algunas v e c e s , y tío fe podía 3íf-
tinguir particularmente las leñas de el los, 
aunque fe reconocían los movimientos, con 
que lé bo lv ió al p t i m e r l i t i o , y en él deba-
xo de juramento N . N . y N . declararon ha-
ver v i d o c l h u m o del arcabuzazo, y oido fu 
ru ido; y el feñor N . mandó fe ponga t o d o 
por diligencia , para que obre lo que h u -
viere lugar de d e r e c h o , de t o d o - l o qu'al 
doy fee. 

Otros Jueces para palfar <á hacer efia d i -
ligencia , ó fea en juicio fu inar ío , ó plenario, 
c o m o haya reo conocido proveen -auto i en 
que con l o q u e refulta de la depoficion, del 
r e d i g o , la m o t i v a n , y mandan que fe haga, 
precediendo fu citación , y la.del a d o r , la 
qual hecha á los Procuradores , ó pcrfoniil al 
reo , fi no le t i e n e , y en El lrados, fi (e proce-
de en rebeldía , y ellán feñalados, f e pafla á 
e j e c u t a r , y eda es la forma en que d e b í ha-
certe , o bien fea precediendo, ó fin ella ta 
cxecucion, c o m o p a r e c e , ( p e r o la citación 
de las partes es incfcufable) fi no es que hay» 
de fuceder tan á los principios de la cania, 
q u e no confie de verdadero delínqueme en 
los a u t o s , que la fuple el of ic io del Juez-, y 
fu afsidencia en los cafos n o p o f s i b l e s , c o m o 
el que limito. 

Poco recurfo queda a la cautela para def -
vanecer la depoficion de ede r e d i g o , califi-
cando l o q u e dice eda di l igencia, ye írcunf-
tancias de ella , y uniendofe con lo que c o m -
prueba también , fobre que fue cierro eduvo 
en aquel litio el redigo que le citó. N o fuele 
todas veces lalir c o m o demuedro; pero aun 
entonces efeufa la duda , que nace de fi h u v o 
o no negación con e l , y fucedícndo bien! 
esgravofa al reo , y ta l , que le priva de las d e -
fenfas ¡ pero también fuele fervitle de compro-
bación de una tacha c l a r a , con manifedar e l 
arrojo de algún enemigo q u e le qui fo dañar; 
pero no obdante puede haverlé prevenido el 
e n e m i g o , d e q u e el t e d i g o p o r c l prefenrado 
reconozca el l i t i o , para calificarle con i l l a 
diligencia : V a h e dicho en orraocalion , q u e 
lo potable es muy c a p a z : pero no liemprc- la 
pafsion obra con tal r e p a r o , y fi fncede, c o m o 
la eneniuiad es cacha á p a r t e , cambien lo po-< 
dra ler ella comprobándole. 

El medir las didancias , fe hace en todos 
los calos ,en que fe dá por el ceftigo parce muy 
didance de la donde fe halló d la dende foce-
dlo el h e c h o , y afirma haverle percibido di f . 
tintamente ó q u a n d o la razón que dá el te f -
t igo la ca'ifica , fuponiendola con algunas c i r -
cundancias , que p o r inciertas fe le oponen 
tacllas de la depoficion faifa que hizo,porque 
por aquel medio fuele calificarle lo c ierto, 

erto. , purgando la objccion , ó calili- a d o r e s , y de la d> 
la vida de o j o s , y medidas. Véáfe la rrarbíen. en leniej-ntes 

ó - í l f t l . . . 
cando la vida de o j o s , y medidas. Véale la 
prueba de tachas en el cap. i . f , 4.11. 9. y- li-
guicnces Peto aciendale, que cari 1 pallo, ex-
cepto el pliinei o , y u l t i m o , 110 es m is que ds 
d o s , ' pues co.no por dcmoiidraeion podrá ver 

e l i , c o m o in bìiils,iiulcli(liicr , 

lantáiiiieiitosdc 1 et minés , y jurií 
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n e s . J e h a d e encrai funilindo cVderec i io .y 

io'i que à la cofa rien,:,,, o bien le pruebe 

eia de v a i a , mayor-es que los, .ordinarios, y i a 
mejorquetira es la de varas , laqr i i l le hace 
midiendo un c o r d e l , y poniendo 4U clavo cu 
c i d a punca-, ó un palo , con que b r u j í s i m a - ' 
mente entre dos fe pueden medie las varas, 
aunque imporcecl haeetfe con tal prieiía, que 
f e oxéente corriendo á codo correr,.)' .ella es la 
forma de que ufan codos" los medidores de 
.tierra fácil, breve , y capaz de percibir fin 
confulion. * 

Alsimifino fe fuele pedir por los interertá- . 
dos f y hacer la vida de ojos por el J u e z , y 
pcr fonis que nombra p3rá apreciar daños 
de viñas, tuertes , ó campos que le quemaron,' 
u derrotaron',y malt t i taron.-paia lo qual pre-
cede el pul imento qué prefentan .las.partes, 
y e lauto de traslado á los intMClládos, y man-
dar , que dentro del cemiino que fe les léñala, 
unos, y otros nombc|ii apreciadores,con aper-
cibimiento, que.de no hacerlo, f i n m a s r e q u e -
rimienro, fe nombrarán'de oficio , y no lo h a -
ciendo,elcern|ino-paif.>do,los nombra la Judí-, 
c i a , y de qualqüiéra fuerce que fea., nombrán-
d o l o s , ó no.le provee otro auto, por c l q u a l f e 
(eáala d i a , Rara , y litio Junde deben e l h r 

con la Jüll icia, p a n hacer 
apreciar los daños, el qual le 

afsi á el los , c o n M a las 
e eda.eiiaeíoii , les 

M M M M ^ 

, y jurar los n o ^ b r a -
. ló."$.a -i . io.y 1 1 . 

nótele, que ! " que refulca 
de ella diligencia fe pone en los aucos , expli-
cando en ella , que al t iempo que fe v.i reco-
nociendo , ván declarando de daños , que cada 
parce de las reconocidas tienen , ó oien edén 
c o n f o r m e s , ó río los apreciadores en la oanci-
d a d d e d a ñ o s ; y de l o q u e de eda'di l igencia 

rcèibfdo. 
Bri ci »iterili que eftas diligencias correa 

con tos rcoYprci 'c i ius ,-CU qu.chucen las d c -
fenliis , radiando*, o comprpband(*quattadas, 
ó enemidad conti a e l t c l l i g o , y contra ,el 
compjuCro la calidad que fitte, u ocras q u e 
introduce la ra ion , ó la iiccci'sidad, paflare à 
formar d procedi» en rcbeldia concca ci àjlfenr 
te; que cpiiheilo le tengtJatrallado. 

C A P I T U L O I V -

FDK' MA D E ¡UHSTANCIAR LOS PROCES-
SI irn.rehldwjc oficio,» ••) [>;dimeitto itftr-
ifsn inditi Juzijdii), afri /oh* lodai man-
ri Ut fuma''a de inai ra v inlo,<iin la Jìftincion 
de la candid de rcoi.fien lo criminal fé ad-\ 
mit e ci <lefen(or,j algo en genetal de la man-
na de tercerias. 

1 T A v i v a hidoria , aunque no ani« 
| 1 inada ( imperfección admira-

ble í ) la pintura, digo , o la hifloria, tan e q u i -
vocas ambas , que coii igual efecto , fi atjuclla 
re liere , ella reprefe-nta, y fi una advierte , dtra 
perfilado. • 

t.ii las operaciones, q u c c o u ignal fignifiea- * 
d o n elán plaufiblesdocumentos a los que coj i-
fiderah, los'p rece pros , que fe obfervan én IU 
formación , y la eloquence hermolura que 
de ellos fe produce , y á c i r a n d o e l pincel pro-
pordonadas , y fútiles lineas , yá ¡mirándole 
la pluma en icpetiilos caracteres , con q u e 
aplicando á unas , y á otras continuas fatigas 
del i n g e n i o , inmortalizan con los conceptos 
de el fus Autores. 

Sirviendo á codos aquel fazonado paf lodel 
encendimiemo , con deligualcs efectos def -
cemplan el m i ó , quando reparo ( ó fea pafsion 

refulca lé provee auco , en que fe manda dác. de 1.1 embidia , ù del temor ) fu perfección. 

traslado con el adicamento de autos ' , y con 
termino fenala.lo du parte à parte , pnt « i y O 
medi'ofc coiicluye lemejaate artiçulo , fi no 
es que ello fc iniencaen ertermiuo'coiiccdi-
dp paraprncba en lo prin;ipal , q a e luuquc li-
gue la mifnia forma que digo , no q u e d a c o n -
clul'o bafla que l'euece el termilio pVpbacorio, 
coniideraniofe parte de la probanza d e ' l o s 

viendo quali fin ingenio fe empeñó mi i n -
capacidad aun en ella pequeñe», donde no 
fabiendé aplicar tantos m e d i o s c o m o la m a t e -
ria ofrece , me hallo corr ido de'haverlo intcn-ì 

r a d o para nogonfeguir con acierto. 

O y g o á la razón que me reprefenta , y 
aun haceconfe für Repetidas veces ellas ver-
dades , y cali he edado refuelto à arrojar e l 
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mas p r e c i f í , porque fi no fe hace , queda 
la puerta abierta para que les opongan la 
jnvcrofimilicud por algún impedimento que 
lUisrefle de p o r medio e n e i l i t i o , y ella luc-
ie Ter fácil el confeguirfc por algujia negocia-
ción que con los tcl l igos fe t i e n e , aunque no 
fea licita , ò p o r confejo , òperfuaf ion de al-
gunos piadofos , ò por natural miedo , y fich-
d o p o f s i b l e , que c o m o otros le retratan, ellos 
con menos riefgo , variando litio , y fciialan-
d o o t r a , ( aunque fea con poca diferencia ) 
lo h a g a n , y deten defvanecida fu depolicio», 

fin haver para caliigar fu malicia masque una 
equivocación , fi no fe circunftancia por el 
do lo . Véale el num. 2 7 . del J. 3. de elle 
capitulo. 

Para efeufar ellos inconvenientes,fi e x a m i -
nara tefi igo , ò tclt igoí femejantes en el juicio 
f u m a r i o , ò p lenario , liemprc calificára fu d e -
poficion , figuiendo a ella la vida de o j o s , y 
haviendo percibido l o q u e hace i del i to , o con 
aquel Icntido, ò c l del o í d o , f c execuca, pre-
cediendo a u t o , que antes fe provee para ella 
Calificación en la forma que parece. 

T. Vijla de ojos, y mi dir U dift ancia. • 

, Incontinente, el feñor N . por i n t e mi el Ef-
c r i v a n o , fiendo á tal hora del dia , poco 
mas , o m e n o s , llevando en fu comnañia á 
N . t c í l i g o , que ha heeho fu dcpoliciou en 
ella caula , y otros Minif tros , y perfonas 
fue a l f i t io , que en Ib dicho léñala, donde' 
dice efiaba quando v i o l o que refiere enei y 
haviendole leído de verbo ad verbum , de 
q u c d o y f e e . í e le recibió juramento eii 'for-
ma , & c . y debaxo ds e l , le maudO feñale la 
parte donde dice cultivaba la t ierra; y 
haviendolo hecho fe pufo una feñal , y en 
ella mando quedaUen N. y N . vecinos de 
ella Villa con N , M i n i l l r o , y les ordenó 
que en oyendo uu arcabuzazo facalfcn fus 
c l p a d a s , y fe moviel lcnde nna parte i otra, 
c o m o ficlluvielfen r iñ iendo: y afsimifnió 
ordeno á N . telligo en caminarte al firio 
donde en fu dicho í k p o n e eftaban log q u e 
v i o r e ñ i r , y que para mas clara inteligen-
cia vaya m idicndo por palios los q ue hay de 
una patte i o t r a , y en ella forma confiando, 
y re f i r iendo, y o el Sfcrivano, pareció haver 
dos mil palios de tierra l lana, al común m e -
dir , v u re&a , y l e á i l ó e l litio donde dice 
v i o la pendencia : y haviendo todos bucl to 
el rollro á la parte donde quedaron los teili-
g o s , y Minillro , mandó fu merced difparar 
un arcabuz que llevaba , y entonces fe re-
conoció del un litio al otro que fe movían 
tres h o m b r e s , y meneaban las efpadas, que 

brillaban algunas v e c e s , y tío fe podía 3i(l 
tinguir particularmente las leñas de el los, 
aunque fe reconocían los movimientos, con 
que lé bo lv ió al pr imer l i t i o , y en él deba-
xo de juramento N . N . y N . declararon ha-
ver v i f l o c l h u m o del arcabuzazo, y oído fu 
ruido; y el feñor N . mandó fe ponga t o d o 
por diligencia , para que obre lo que h u -
vierc lugar de d e r e c h o , de t o d o - l o qu'al 
doy fee. 

Otros Jueces para paflar <i hacer ella d i -
ligencia , ó fea en juicio f u m a r i o , ó plenario, 
c o m o haya reo conocido proveen -auto i en 
que con l o q u e refulta de la depoficion, del 
tefiigo 1 la m o t i v a n , y mandan que fe haga, 
precediendo fu citación , y la.del a é t o r , la 
qual hecha á los Procuradores , ó pcrfontil al 
reo , fi no le t i e n e , y en Eltrados, fi (e proce-
de en rebeldía , y ellán feñalados, f e pafla á 
e j e c u t a r , y ella es la forma en que d e b í ha-
certe , o b r e n fea precediendo, ó fin ella la 
cxccuc ion, c o m o p a r e c e , ( p e r o la citación 
de las partes es incfcufable) fi no es que hay» 
de fuceder tan á los principios de la catiíH, 
q u e no conlle de verdadero delínqueme en 
los a u t o s , que la tupie el of ic io del Juez-, y 
fu afsiflencia en los cafos n o p o l s i b l e s , c o m o 
el que limito. 

Poco recurfo queda a la cautela para def -
vanecer la depoficion de elle t e f i i g o , califi-
cando l o q u e dice eíla di l igencia, ye ircunf-
tancias de ella , y uniéndote con lo que c o m -
prueba también , fobre que fue cierro el luvo 
cu aquel litio el tefiigo que le citó. N o fuele 
todas veces lalir c o m o demuellro; pero aun 
entonces eteufa la duda , que nace de fi h u v o 
o no negación con e l , y fucedicndo bien! 
esgravofa al reo , y ta l , que le priva de las d e -
fenüs ; pero también fuele fervirle de compro-
bación de una tacha c l a r a , con manifeftar e l 
arrojo de algún enemigo q u e le qui fo dañar; 
pero no obftante puede liaverlé prevenido el 
e n e m i g o , d.-que el telligo por el prefentado 
reconozca el l i t i o , para calificarle con i l l a 
diligencia : Y a he dicho en orraocalion , q u e 
lo potable es muy c a p a z : pero nof iemprc la 
pafsion obra con tal r e p a r o , y fi fucede, c o m o 
la eneniulad es tacha á p a r t e , cambien lo p o -
dra ler ella comprobándole. 

El medir las dirtancias , fe hace en rodos 
los calos ,en que fe d i por el telligo parce muy 
diftanre de la donde fe halló d la dende frice-
dlo el h e c h o , y afirma haverle percibido di f . 
tintamente ó q u a n d o la razón q u e d a e l te f -
t igo la ca'ifica , fuponiendola con algunas c i r -
cunltancias, que p o r inciertas fe le oponen 
tacllas de la depoficion faifa que hizo,porque 
por aquel medio l u d e calificarle lo c ierto, 

erto. , purgando la objccion , ó calili- a í t o r e s , y de la d> 
la vida de o j o s , y medidas. Véate la rrarbicn. en lemej.iices 

ò- i t i t i ' . . . 
cando la viña de o j o s , y medidas, Veal'e la 
prueba de tachas en el cap. i . f , 4.11. 9. y- li-
guicnccs Pero aciendafe, que cari r palló, ex-
ccpco el priinei o , y u l t i m o , 110 es m is que ds 
d o s , ' pues c o . n i por dcmoiitlracion po. lr i ver 

e l i , c o m o e n j ì i a s ' U u U l Ç j U i c r . 

lanfíñiie'iitos de tei minos , y jurit 
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n é s , Je h.rde encrai tunilvido e ' i d e t e c l i o , y 

ion que à la cola tienen . o bien lé pruebe 

eia de v a r a , mayores que los, ordinarios, y l a 
mejorquetira es la de varas , l a q u i l le hace 
midiendo UI1 c o r d e l , y poniendo un clavo cu 
c i d a punca-, ó un palo , con que br^vilsima-
mente entre dos fe pu-aJcu medir las varas, 
aunque impottec l haeerfe con t i l prieiía, que 
f e execute- corriendo á codo correr,.)' .efu es la 
forma de que ufan codos" los medidores de 
tierta fácil, breve , y capaz de percibir fin 
confulion. * 

Alsímifino fe fuele pedir por los ínterefTa- . 
dos,- y hacer la villa de ojos por el J u e z , y 
pcr fonis que nombra p3rá apreciar daños 
de viñas, tuertes , ó campos que le quemaron,' 
u derrotaron , y maltrataron,-pata lo qual pre-
cede el pul imento qué prefencan las.partes, 
y el auto de traslado á los intcccrtados, y man-
dar , que dencro del ccmiino que fe les léñala, 
unos, y otros nbmbt|ii apreciadores,con aper-
cibimiento, que,de no hacerlo, lío inas reque-
r imiento, fe nombraran'de oficio , y no !o h a -
cicndo,cltern)iuO'pa¡f..do,!os nombra la Julli-, 
c i a , y de qnalqüiéra fuerce que lea,, nornbran-
dolos tó no,le provee otro auto, por c l q u a l f e 
le ía la d i a , h o r a , y litio donde deben citar 

eon la Jüll icia, para hacer 
apreciar los daños, el qual le 

afsi á el los , c o m a a las 
e ¿fia citación , les 

w m m m ü * 

, y jurar los n o f l b r a -
. Ió.-$.a -i . io.y i r . 

nótele, qué>U> que refulta 
de ella diligencia fe pone en los autos , expli-
cando en ella , que- al t iempo que fe v.i reco-
nociendo , van declarando de daños , que cada 
parte de las reconocidas tienen , ó oien cllcn 
c o n f o r m e s , ó 110 los apreciadores en la canti-
dad de d a ñ o s ; y de l o q u e de erta'diligencia 

rcèiliido. 
Bri ci »iterili que eftas diligcncias cor'ten 

con tos rcoYprefenus,-cn quchacen Ins de-
fenlas , radiando' , o comprobandc*quattadas, 
ó enemirtad conti a c l - t c i l i g o , y c o n t r a r i 
compaiiéro la ealidad que fitte, u ocras q u e 
introduce la ra ion , ó la neeci'sidad, pallare à 
formar et procclli» en rebcldia conerà ci àjlfenr 
tC; que contìciló le tengtfratralfado. 

• 
C A P I T U L O I V . 

FDK' MA D E ¡UHSTANCIAR LOS PROCES-
fit ta.rehfáwje nfiih.o .1 fedÍHetit» ¡í'fir-
t,-¿nynJui Jus*jJei, Ufi! Jvkt lodai mate-
i-iVi/iWi». 'a de coltrar m:lo\cm /. 1 Jiftimfo» 
de la caUdìd de reoi.fien lo criminal fé ad-, 
min ci defensor,y algo en genetalde la mate-
ria de tercerías. 

V. I-

i T A v i v a hilloria , aunque no anj« 
| 1 inada ( imperfección admira-

ble í ) la pintura, digo , o la hüloria, tan e q u i -
vocas ambas , que cbb igual efecto , fi a & e l l a 
re fiere , ella rcprcfeiita, y fi una advierte , dtra 
perfilado. • 

t.ii las operaciones, que con ignal fignifica- <. 
d o n d i n plauliblesdocumentos a los c[ue coj i-
iide-ran los'preceptos , que fe obfervan en IU 
formación , y la eloquente hermolura que 
de ellos fe produce , ya tirando el pincel p t o -
poruonadas , y fútiles lineas , ya imitándole 
la pluma en repetidos caracteres , con q u e 
aplicando a unas , y á otras continuas fatigas 
del i n g e n i o , inmortalizan con los conceptos 
de el fus Autores. 

Sirviendo a t o d o s aquel fazonado paftodel 
entendimiemo , con dcligualcs efectos def -
tcmplanel m i ó , quando reparo ( ó fea pafsion 

refulta lé provee auto , en que fe inania dar. de la embidia , ù del temor ) fu perfección. 

traslado con el adicamento de autos-, y cou 
termino lénala l o de parte à parte , por « y t > 
m e d ï o f c concluye lemejaate artiçulo , fi no 
es que ello fc intenta en crtcrmiuo'conce.h-
d o paraprncba en lo prineipal , q u c luuquc fi-
gue la mifnia forma que digo , no q a e J a c o n -
cl ' i lo b a f l i que ft'iece el termilio pVpbatorio, 
coniiderandofe patte de la probanza dc los 

siendo quan lili ingenio fe empeñó m i i n -
capacidad aun en ella pequeñé», donde no 
fabicndsapl icar tantos m e d i ó s c o m o la m a t e -
tía ofrece , me hallo corr ido de'haverlo inten-j 
t a l o para nogonfeguir con acierto. 

O y g o à 1.1 razón que me reprefenta , y 
aun haceconfe-für Repetidas veces ellas ver-
dades , y cali he citado refuelco à atrojar e l 

Y 3. • ' p¡JÜ 



p i n c c l . ó l s c o f a brocha, y aun dcfccllar el 
impullò que la mueve , puesme la hizo tomar 
un ligero afecto,, fin liavtr con madure z c *aini-

i 

• I 

DI 

I 
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nadóle a n t e s , cómo previenen los Éucrdos, 
debe hacerte culos calos extraordinarios; pe-
ro es eáh poderola fe pafsion en mi , q u e 'en lo 
mifmoque me dcfconfueia, bufq|iE,,y halle 
razones para continuar. ] 

En las mifnias hiílprias, y pintura fe corri-
ge mi congoxa, viendo en ellas, que* una , y 
otra mucllran providencia en la dcfigaaldad 
de las.petfpeaiv,.s, y en el, modo de referir i 
un tiempo fuccflbs diverfos ; pues fi la una 
mezclafomferas, y luces, I,1'otra hace inter-
misiones . conllando la armonia' de ambas 
de las-djvifionesJc lo que ilo puede tftár ¿ni-
d o , y gue de cita forma, guardando uncier-
to adamo en el fpt zof^ dcfaliiio, hacen con'lo-
nanciacneltodo. 

Bien reconozco , qué aun no acercyé y o 
euemodo ; pero a lo menos mfccfcÜkra'de la 

'grave nota de hdver dexado lufpculb fiada elle 
punto la dcmonllrcc'On de la l'orma de pro-
ceder contra sufentes; ,y annqlie pudiera d e -
cir fue arte el no intro<lucitla antes , por dar 
difpoficion | que en el termino probatorio 

• de-la caula de preftntes corriellé defembara-
zado lolo con lo precifo , y que aora llega en 
lu fazon , no quiero afeétar l o q u e 110 tengo, 
bi en quinto á formación de procedo. t í d e 
obferMr t a l p i a f l k a , pues es bien que d un 
tiempo muevan en la caula todas las ruedas 
de fu artificio , para que Rindo pbfsible fe lén-
tencrc,! 1111 tiempo con aulcnccs.-y prefentcs, • 
d.lponicndofe de fuerte , qne produzca efle 

• c i e ñ o ; porque refutando culpado alguno , y 
confiando dt f u aufendu, dcfde luego fe po-
'tíria continuar t i procedo-en rebeldía; pera 
aun cijo tiene replica , y t a l , que por ella fe 
hace incapaz de dár regla general . q u i n t o i 
elle punto. 

Fúndale en que podrá haver inconveniente 
en nianifcllar tan promptameute el qué es 
reo , y en que refultando "delpues mas reos 
aufentcs , havrá de lubltanciarlé nuevamente 
con ellos en la mifma forma que con el pri-
m e r o , con que lo'que paicció adelanta» al 
tiempo 110 lo f e r á , anrus embarazarle , y aun-
que no refultando novedad , ferá de gran con-
veniencia : havicndola, es t i empo, . y trabajo 
perdido , y la imposibilidad conlidc en 110 po-
der prevenir el juicio humano al accidente 
que ha de fobrevenir: quantos lances huviera 
efculado al acafb el entendimiento , fi eduvie-
ra adornado de ella porte , perofuera huma-
na divinidad. ® 

» Algunosdrrán, q u e j ó n los demás reos 
contra quien delpues rcfulcare la culpa , y 

aufencia, fe podrán tcftríügir los términos, y 
que afsi fe practica ; escierto quc'los Jueces 
dejegados , que comunmente llaman pefqui-
fidoVcs lp e (filali, pero generalmente n o m e 
fatisface , pues no corre igual razón qne en ef-
tos en los J ueces o Alta arios,los qualcs no prac-

Prefupueflo. 

Oc.ifiona la diferencia de proccdctfe 

• - v i x u h m > v j j | c j u u i - v 

tican lo irregular , por no concurrir en ciáosla ,, • 
caufa que en los o t r o s , d quien ella efcufii I3 
nota de rio haver obrado lega l , ò i lo menos 

" regularmente. 

Las caufas qne afsiflen à los pefquifidorcs 
fon el termino muy limitarlo. 

El refultar citando muy adelante la caufa 
principal, algún reo , lcve , o gravemente in-
diciado , n ordenadofe por el Confejó predfa-
mentc , que fenezca la caufa en el termino, 
que ultimamente té fcnala , las qualcs moti-
v m e'n elloJ Jueces el reducir los términos i 
días , á .bo'ras , y aun d menos riempo, y cuyos 
cafos , cxprellando en el aut f la caula que tie-
nen pata efia extravagancia, iclpedo de no 

•haver otta forma, le les permite ella ,fcgim 
Cadillo.( Cap.11, ». ,70. nb.i. tom. 1 . } V 110 
obliarne lo qne nota Cadillo, (eap.z 1. ». 173. 
hl'.z.ttim.\.) cn'orden á los Jueces péfquilido- * 

res , que en fu tiempo debian defpadiar los ' f f J 
Scnores de Vallados , fobre la impofsibilidad 1.'". - ¿ 3 
de redringir los términos,per deber guardar en 
ordeu á cito las difpoficione; de las L e y e s , co- • ' . -
m o lo obfervan los Juece?i)rdinarios , fe note, • • 
que nblolui-mente t d á prohibido el. deípa- ' } 
charfc por dichos ScñOrés femí jántes ju ees, ^ 
por la dilpoficionde la Ley \ 1 del lir.-i . 
Recop. Véale lo que fobre eda Ley fe difeurre ...-•-* 1 ' 
en el Iiguicnte, n-s*. Y quanto á péiquili- W k - ¿ 
dores en general en el cap. 3. antecedente, J. 1 . V \ 
n . t i . y e n e l num.-liguiencc. " * 7 , 

5 Lo regalai , y de cdilo e s , queacabado '• - • : • •', 
de luMtanciar el juicio plenario , fe pronun-
cia el auto de prifion contra ios que refultan 
culpados : (demás de los prefos, vcafe el lib. 1 . I 

cap. r^. n. 4 . ) y lo regular deambos Juzga-
dos de Jueces pcfquilidores, y ordinarios, es, 
que por accidente , b conveniencia de la 
prueba fe pronuncia el auto de prilio n contra ' . 
el reo antes de llegar á aquel efiado la caufa. fe' 
c o m o también fucede por la mifma razón 
pronundarle auto de prifion contra alguno, "' ' ' 
durante el juicio plenario, il defpues, p¿r no • • 
haver reflilrado culpado hada entonces ; pero 
ello 110 es ordinario , aunque motiva de una y . T 
fuerte , ù otra d nueva formación delprOCef- ,.v] 

lo en prefene ia H ó aufencia con aquel. 

Q u a n t o á -pclqnifidorcs, veale 
el fin il.l num. 6. 

figuiente. 

• • T , T " . . 

caban , y aun hacer aufencia en el irtermedio 
de la diligencia , y del llamuile ,y j )odrá ale-
garfe , y probarle (ior cauía juila , quc le cT-

4 ucAiionj ia uuLiencia ue pructuetio enfe, fiendolo , ó no lo liciiJb ; cuyo defedo 
^ ^ . tontraaiifcnti s , ó piefentcS la diligencia que en el precedo puede Icr de gran confcquciicia 
;• conforme el auto , ó mandamiento deprilion en algimeafo , comoen el que los indicios fla-

fe hace por los Minidros; y prefujioniendo 
qlie el lexeo'rco.de nuellro prdiipucllo d l í 
aufentc , palTaré á fubllánci.'.r con e l , dando 
íimi! d otras qualelqulera eaufas failiejantes, 
fegun.U difpolicion de una licy de Rccopila-
don.^LgfV til.¡o. !il<. 

5 Fn virtud del auto , ó mandamiento de 
ptifion.bulca el Minifltoa! re^; y no I- liivien-

d o hallado, fe poue e n e i procello certifica-
ción por el Alguacil, i> Ice del (-ferivano, 
que le áfeidfó , de que háviendole bufe:, lo pa-
ia aquel efefio , OOpudo' lei liaeido. V ^tien-
dafe i gue hay algunas ptifionés, que fe malo-
gran por noaisÚlir á ellas el Juez , a i y a a n t o -
r i d a d , fi caufa diodos telpeto, a u n tiempo 
anima ®M¡nidt'os,pa'ra que con fineza obren, 
y fucle errarle por efta lalta , lo qual datá ma-
teria para difeiirrit en qué cáfos fea.precifa 
cila alsillencia , pues es mi fin notarlo para 

quejn„ y no hay badantespara tftrtuta , y e d e 
fe'haüa fon clb'obieeion que le defvanete ; y 
afsimifino , porque es opinion-comun , que 
h.ivienelo alguna nulidad en elproaMlp, 110 fe 
deberá cobrar del que fe pretende-reo cofias, 
ni omicilio para olile;,'conio citando á otros lo 
rcfuélve Bo|.nios, ( j . bufane, niim¿¡. alfitt. ) 
con ê ne por confequencia , (i f¿ procedió en ef-
ta foritia , tampoco fera efta contuuiadajndi-
cio , probada la excepción dicha ; y para fal-
var eda objec ion, quanto á bulcar al reo en 
parte propria , previne la .difpóficion de defpa-
ch.it requilitoria de prifion contra él. Ve3fe 
cuel l ib. 1. c s p . i a . í . 1. n . i 7 . y 18. cuyas di-
ligencias parece fe deberán hacer con todos loa 
que relultaron culpados , fi conltare de fus ve-
cindades, y lolo fe podrá omitir en cafo de 
fer vagíntc; , y no tener domicilio conoddc.y 
aun eñ edost'^les.como enlasaiulás do rodos 

que fé logren : también fe confígñtn grandes .. geneialmcntc, lera bien que conile por infai-
piifiones en al'glinós cafos con a r t e ; poro 110 - maciondel d ia , ti hora que falta , y el pre-
csdedir 'regl . iscn elfos, porquetoca al jui- texto dq falcar ,"ó á lo monos el-tiempoque ha 

ció la difpolicion , fegun lo vario de los calos, 
y fusíucc-jós.(Veale en el lib. 1. ci cap. 7. en 
los parrafoí de él ) parecícneló, ó no el reor 
'as diligencias deben corífiar eu la manera 
(¡guíente. 

h diligencia deJ>aver hijeado 
•ME reo. ' 

. A. Fee 

Pre-; 

[YoN.cert i f ico , ù doy fee, que en coinpa» 
m a d e - N . c n virtud del au»o, o mandá-

« miento , &c. b u f q u é a N . contenido en el, 
para ef<ítt> de prenderle en cal , y t il p .r io, 

- y r „ . p i í d o fer l u v ' u i o , i l i h u v o q u i e n d i v l l o 

' razón de dónde pudieife edar ; y" para que 
mm conde , lo pufe por diligenda , en cal parte, 

• . ¡ eh t i n t o s , &c. 
6 Debe dccirfe en I3 d i l i g e v i . . , que fe 

bufeó en fu cala , teniéndola, o li es foraltero, 
en fu pófaela , ó a lo menos , que le buleu , y 
110 fe hal la noticia de e l la , ni onUpoTadas 

L quien diclfc tazón de e l , fin bailar el que fe 
di»a generalmente el que fe bufeo en diferen-
t e s partes publicas , pues no haciéndote en tal 
f o r m a , no fe dirá , ni anfertte , m fugitivo, ni 
cpntumáz ; y aunque defpues le crea , . q u e 
el llamarle per edid'os, y no parecer, le conl-
ticuye en la contumacia , no es cieno modo, 
e. es folo para qnandp no confia lo contrario, 
pues pudo eftaíido en el tugar ignorar le bid-

que faítan de laspartesá que folian .ifs'Uincf-
to es pór no dcxsr a parte la conveniencia, que 
de hacer bien cda.diligcncia rciulta á lacaul»;" 
en orden á la comprobación , |cbre lad i iocn-
cia que hay enta que es verdaeior; mente con-
tumacia, ófotinal fogn , pues cicitameatc' la 
tiene , confiando en el pi ocefio , que la aufen- . 
cía , o fúgate hizo deípue.s del del 1 0 , anees 
de la ¡iieprilicionccnctu el r c o d e e l ; y urque 
edas calidades cota al Juez elmenfuiailas.,ti>-

ca cambien al Efaivano el atfrnier'i s para 
que cpnden tan cirai'n(landcd.s u-fc <• iuelcn 
fer , por lo que infiuyccada una :l favor,o con-
tra del reo , pueíexcluyen , y explayando, ¡1. 
omitiendo algo de la .verdad , en mi ler.tir, fe 
arriergará mucho la conciencia. 

Aunqne en la caula lefulten culpados aU 
. gunos de quien conde folo los nombres, no di-
c icnjol i > iii.conftando eíc losap. l l idcs , ó al 
contrarib .apellidos,y no non,bies,aunque la 
vecimlad , y oficio no bada para proleguir en 
la caufa. , Impartir djvetigiiar los verdaderos 
apellidos , y ncmbics; es la razón, porque no 
e l l i .dara la ¡dentidad.de las perlonas-, que fe 
didinguen de otras por los nombres, y apelli-
do^ otiidos-, y afsi,(iendo como es requilito pre-
cifo , ar.ccs deptoveec el auto de prilion, debe 
confiar , fi no es que fe ciñere el que de la pri-
fion r c f u l t c ; pero no haciéndole , no fe conl 
cinua con aquellos en Jubdanciar la caula , y . ' " 

ef-, ' 
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e f e impedimento no es bien le « u f e el Mi-
nifico en parte con fu definido ; pero hay ca-
los en qué no ella en é l , ' y nace de otras cau-
f a s , y porque nn fe le atribuya .deberá com-
tar de lasrliligcncias que hizo lobre verificar 
ello j porque elpccialmenre en eritades ello ; porque elpccialmenre en grlndes po--
blaciencs lude ignorarle el nombre , ipp-
ilicfcv * y ca la , aunque fea vecinodé ella ; y e n 
1 « cortas , los de los forlderos fujetos i de-
linquir , y tal vez no fe fabe el nombre , y 
apellido proprio, aunque fe cpnozca el lugeto, 
a ca'ufo rie nombrarle todos c m alg'un nombre 
impuello . d e q u e fe ufa ifiucho en los L u c -
res ; en cuyo ultimo c a f o , éoiíltando por 
nombre itnpuclio , y el apellido proprio, ó con 
el nombre proprio , y el apellido impuéflo , y 
mas li conila de teñas , oficio, ó vecindad , le 
confiriera ba'lanteracrite probado ; y cpnV-i en 
los autos eilén puellas las dilegcncias, aunque 
no conile del t o d o , fe continua W a l i f r , lla-
mándole por edictos, y halla fqnreuciarfe ¡ ¿s 
practica Uno , y otr o. 

Aunque algunos Minillíós cllilan el que 
comcricudofe un deliro poi alguno que ci. rie 
clfempcion , l}0 pndiendo fer hrvldo ( en lir 
. r. .. „.. . 

el cap. 9. í . i . n. 2. dcllib. 1 . Y haviendo tic 
venderte los. de los reos de ella calidad , paf-
fadbs losneinta dias,fe pregonan , y rematan 
en el mayor polloi , por la c r a W , y en la for-
ma que en el capitulo fiipri cirado previne, ref-
p i f lo de fer conforme á la Ley de Hecopi-
l.!ciórij(í¿-p i . r/r.ro/t'¿.4.) y podrá verfe don-
ile advierto ; pevoloqfte allí HÒtc fuc.quelós 
.l-ieces pefq iilidorcs praflican el guardar el 
citilo de la Salaeivordcni la venta de bienes 
de.reos a u f e n t e s ó préfcnccs ; però i diferen-
cia de ella moÉi.v.iu el a u t o , en que'mandan 
exccutarla en aquella f o r m a , con las razones 
que le afollen, p^ra obrar con aquella irregu-
I ari dad. el ianto d pefquiiidorcs, véafc el fin 
d e l n . j . y e l n io. liguicnte. 

8 A inllancia de parte del Fifcal . ù de 
oficio , f en que iio/emuda fubllancia , n f í i e -
nc mac HifírcíiS;, .. . .......1 , . r . . . ._ .n . «8 m ni diferencia, que mandarte por elte , 6 
fea pidiéndole , o fin pedirfe por aquello ) fe 
continúa en el p r o c e d e n rebeldía ,. mandan-
doli- llame él r e o , ó reos aufentes por edic-
tos , y pregones, y por tas diferencias que hay 
en la f q r m a , continuare en c i té , procurando 
dém'dnllrarlas, quando vá procediendofe de ,.,r, • • • ' , : > "cuunviiatus , qnanao va procedendole-de 

c a f a , y otra, partes publicas) poner la .fée, . oficio antequalqnier Juez ordinario, à L e í - ' 
1 l ìn lnlhr: v I . . : . . . . . ...i. .. para que mediante fu f u g a , fe llame por la 

Jullicia ordinaria por edicto», cómo aufcntc, 
fe note , que ellos liiclén ellár prélos por fu 
Juez , y aunque fe lepa , leproligne énla cau-
fa en rebeldía ; lo qual es un crfor fin fruto, 
mayor que fuponcr al cllempto mas verda-
dero delinquen te , y como defpues conlta lo 
contrario , d i la lenrencia el gol ie en vago; 
y afsi en feme j^nre u f o es fnípcrtíhcticc el 
gallar, en valde el papel , y lo debe ha-
cerle , fi hay lemejílte noticia , y no fe "efifla 
recargarle, es poner por diligencia el vitado 
en que fe halla , para que fi fuere d ; Formar 
competencia', fe haga , o li no fe tclfe en la 
caufa , en atención a las rizones que' toqué 
en el lib. i . cap. 15. j . 4 , y donde allí rito, 
por los medios que prevengo entonces; lo 
qual es el camino mas legal , y que mas con-
duce al fin , pues en qai lqúi ír tiempo por el 

Onedio de la competencia fe_ ha de declarar 

quilidor; y para ta continuación en' elle pro-
Célfo de aufentes por jñez delegado, atieu-
dafe al privilegio cflilado de poder aduar 
dias fer iados, que noto en el lib. l-cap. 14. 
$. ¡ .mira, t- a! fin, y el cap. 1. J». a.'nuin. 5. 
al fin del mifino libró : el auto que e'lando en 
elle ellado ta caula , fe provee para conti-
nuar en ella poc unos , y otros Jueces, es 
el (¡guíente. 

• 
B. Amo de oficio p ar* qw f e lUme un no por, 
• edicloi, y pregonet. 

A t e n t o que N . contra quien feproccde , conf-
ta , que no ha podido fer batido para exé-
cuuc el auto de prifion contra él proveído; 
fe llame por primer édi f to , y pregón. Él fe-
ñor N. lo mandó en , & c . 

EJtc auto no es notificable á ninguna de 
las partes , yunque haya-otros a d o r e s , y reos 

- - - - - _ . ! , . . ! _ r_ r 1 

tanciar con elle genero de reos , en el cap. 
antecedente , $. 4. numero 7. y donde allí 
cito. . 

• Si el auto de prifion lleva el aditamento 
de cmb.irgodc bienes, o la requifitoria que fe 
delpacha, fe le ligue la execución , p..rc lo 
q u e i ello mira , con las prevenciones que 
pexoconfideradas,' qhando toque la materia 
de embargo de bienes en la fumaria. Veafc 

le I c r d i f x c c a c i o n llamando al t í p por pri-
mer c d i a o . y pregón ¡pero no diferencia, aun-
que haya muchos mas , que en hablarte plural, 
o Imgularmente, es i cftilo de pefqnifidorts, 
como parece. 

C. Edicto, y pregan en rétldii. 

El Licenciado N . del Confejo de fu Magcp 
t a d , Alcalde en f u Cafa , y Corte , Jue* 

™ : ; ''WkJtm P1" 

para la averiguación, ycalligo de tal de- fe dcfpacba rtqtiifitorias, afsi para manifeftarle; 
como para la p¡ i l ion, fegun Villa-Diego. (Cap. lito , en virtud de comiísion del Rey nuef-

t t o (¿ñor, y lu Confejo Supremo de Caf-
ti l la, &c . Pot el prefente cita , l lama, y 
emplaza por piimcr edi í lo , y pregón á N . 
contra quien ella procediendo en ella cau-
fa , (ó por dependencia de ella) ó por cul-
pado en elle del i to, y le manda , que den-
tro de tercero día primero figuicnte , que 
c o r r e , y fe cuenta defdeoy día de la fecha, 
parezca petlonalmentc en fu Audiencia, o 
fe prefente en la cárcel publica de ef la ,&c. 
donde le Icdaracopia. y traslado de lo que 
contra el tefulta, que fi lo hiciere ferá oído, 
y le fera guardada jullicia en lo que la tnv ic-
r c , y en otra manera fu aufencia, y rebel-
día , liavjda por p;ciencia del termino pal-
fadoproleguiri cu la caufa , fin le mas citar, 
ni llamar hada la tenteneiadifinitiva inclu-
fivé , y tallaeion de cofias , li las huviere; 
y los autos que en efra caufa fe hicieren, fe 
noti f icatánuilos Edrados de efta Audien-
cia , que le fefiala , y te pararan el perjuicio 
que de derecho huviere lugar: mandafe pre-
gonar para que venga á noticia de todos.Fe-
cho, &c. 

9 La forma fubdancial de elle ediéto.es 
Conforme al cftilo , que fegun la Ley de Reco-
pilación, ( Ley 3. til. 10. lib. 4 . ) ella recibida, 
y la diferencia que hay en la Sala , y Chancille-
ri a s , y Jueces delegados del Confejo , de 
las Judíelas Ordinarios, es , que feñalanen 
cada editio tres dias; y pallados, .'os conti-
núan , y con lola una rebeldía al fin de todos 
tres , tiene tanta fuerza , como los mas for-
males; de Inerte, que en nueve dias .tiendo 
el contratarlos de hora á hora , ó en once á lo 
mas.fi le cuenta por dias,palla el te: mino de los 
ediélos, y queda el procedo en eftado de pedir 
fe condene en las penas de la contumacia, le-
gun la difpoficion de la Leycitada , y otra de 

Recopilación, que le praética. {Ley-j. til. 6. 
lib. 7. p Ley 3 til. t o . lib.4 ) El contar por ho-
ra« los dias, lo motiva el mandar el Juez,que 
íe ponga por fee la hora á que fe fuplica, 
y fixa cada edífto , y fe cuentan los dias na-
turales de veinte , y quantro horas , y quando 
no hay orden para efta prccifion , fe confide-
ran los intermedios ( e n que fe pronuncia el 
a u t o , y fe (¡xa el edicto) útiles á bcncfi«io del 
r e o , p a r a no incurrir en la pena d é l a contu-
macia. 

10 Encafos gravemente atroces, no pa-
reciendo el reo , por qualquiera de los Jue-
ces pefquiiidorcs que conocen de fu caufa, 
fuelepublicarte el pregón, en que le impone 
pena á quien le encubriere, y aun fe ofrece 
premio al que le prendiere, ó manifeltirs, y 

3.K.173.) Anfsi fe practica en femejames cafos. 
Veafc el cap 7. $ .1 . niim.8. y quanto á pcfqui-
fidores el n.7. antecedente, al fin, y los liguien-
tcs liafla el 11.10. 

11 Cumplido el termino del primer 
e d i í l o , fe fixa el fegundo, y fuccefsivamcntQ 
el tercero, piecediendo auto para cada uno, 
que le ocafiona la fce que le pone en el proccf-
fo , de que el termino es paliado , fino es 
que el primer autodixo fe llamarte por edic-
tos , y pregones; en cuyo cafo con folo aquel 
primero, y las diligencias que pone el Efcriva-
no de haverfe publicado , y fixado a lii t iem-
po cada u n o , fe fubllancia en f o r m a ; afsi fe 
praclica en la Sala , y lo cllilan algunos pefquii 
fidores. 

í z Partido el termino del ultimo ediño, 
en caula en que hay parte , ó Fifcal, fe dá p e -
tición , en que fe d i c e , que aunque el reo ha 
fido llamado por e d i a o s , y pregones, no ha 
parecido , y que el termino en que lo debió 
hacer es partido, y que atento fu contuma-
cia fe condene en la pena del defprez .y o m i -
cilio ; y refpcño de decir el c d i ü o , que fe 
prelénte pcrfonalmcnt? ante el Juez, ó en la 
cárcel, y que por efta razón debió hacer faber 
al Jue2 el reo , fi fe fue a la cárcel, que c l l i 
en el la, tiendo el termino pallado, y fin pre-
ceder la diligencia de que fe reconozca, fi fe 
ha prclencado en la cárcel, ó no .(aunque nun-
ca dañaca la fee de que no fe ha prefentado el 
r e o . conoacortumbran los Jueces ordinarios) 
procediendofe de of ic io , ü de pedimento de 
partes la decifion, o refolucion que fe toma 
en fubllancia en la caufa : cllando en elle efta-
do , afsi en juzgados ordinarios, como de pef-
quiiidorcs , es en la forma que parece por el 
auto figuicnte. 

D. Auto , etique fe condena en ¡apenade def-
prei, y omiciho i un reo. 

Dafc por acufada la rebeldia á N.atenro no ha-
verfe prefentado en el termino que lo debia 
hacer, y fe le condena en la pena legal. El 
feñot N. lo mandó, en, &c. 

N o es necertario el decir fe le condena 
en la pena del defprez , y omicíh'o , por fer 
como es legal en laque incurre , fegun la c a -
lidad de la caufa , y culpa que de ella tefulta 
contra el r e o ; y potque aunque todos los au-
fentes deben el defprez, no fiempre la del 
omicilio, pues fe caufa folo en lascaufasen 
que hay efufion de fangre , ó en lasque fe pro-
cede fobre muerte , ó que merezca padecerla 
el reo pot el delito que comet ió , íegun una 



Ley de Recopilación. (Ley 3. tit. 10. lib. 4 . ) 
13 La pena del defprez , que pagan los 

reos contra quien fe procede en rebeldía por 
los feñores Alcaldes de la Cafa,y Corte , obran-
do como pelqn.ifidores, ( que aplican á obras 
pias, como fe hace en la Sala) fi fe prefentan.ó 
los prenden, defpues de cumplido el termino 
de los tres edidos , y haver (ido condenados, 
ó en el de fubftanciar.ópronunciarfc fentencia 
en rebeldía contra los ta les , fon treinta y feis 
reales de plata ; pero aunque fe prendan , ó 
prefenten i los reos en el termino del ultimo 
e d i d o , it defpues de él,como no ellén condena-
dos en la pena de la contumacia, a diferencia 
de los Jueces Ordinarios ,110 fe cobra , y fe le 
oye fin pagar collas : alsi fe prafiiea. La razón 
de cobrarfe los defpreces por los Jueces 

-queconocen de lascaufas, juzgo nace deque 
tocan á los Jueces que conocen de ellas , y 
las fentencian en rebeldía , aunque defpues 
laexecute o t r o , legan Vil la-Diego, (Cap. 3.». 
143.) aunque es verdad que elle Autor habla 

generalmente de todos los pefquilidorcs; pero 
• efpecialmenta Gallillo ,(eap.i 1. mnt.41.Hb. 1. 
tit. 1.) dice, es pradico el que l leven, y co-
bren los dcfpceccs los tenores Alcaldes de C o r -
te en las comifsioncs que particularmente fe les 
comete. 

14 Al auto antecedente ordinariamente te 
añade por los J aeces de co-nifsion, ú ordina-
rios la claufala de que fe dé traslado a la par-
te querellante , ó Fifcal, fi la h a y , y que los 
autos fe hagan en los Edradbs, como demons-
traré adelante; pero en los Tribunales fupet io-
tes nofuelecorrer ella individualidad, por fa-
berfe que la práctica es tomarte los aetos.po-
ner acufacion, y que las diligencias que i los 
que fe hacen correfpondcn , le notifican en Ef-

. irados, refpecto de citar feñaladosyaen los 

edidos. 
15 En la forma de fixar los edictos en las 

Audiencias de los pefquilidorcs , Cuelen ofre-
cerle dudas fob.c la parte donde fe han de 
fixar, y publicar , poique como materia 110 
prevenida por la Ley , ni loSpraéticosque cito 
en elle libro (tocando ran menudamente 
otras cofas) fe ha dado para la confufiouque 
he experimentado; porque unos Jueces pef-
quilidorcs llaman por edictos á losreos. lolo 
enlaparte donde tienen formada la Audien-
cia , o fea donde fe comet ió , ó no el delito; 
otros defpachan requilitorias con inlercion 
de los edictos, para que te publiquen en las 
vecindades de los reos, y en cada una de ellas 
fe llama á codos los delinquentes ; otros en 
cada una al que es vecino de aquella parte, 
relervando folo para losque no confia de v e -
cindad el llamarlos donde e f l i la Audiencia, 

y cita tengo por la forma mas íegura ; pero 
o-cifioiiando ella variedad de diferenciase! ad-
mirar la divetla forma que unos guardan , y 
otros eltilan, y por no apartarme de lo mas ra-
zonable , delpues de haver reconocido algu-
nos inconvenientes, lo que he pradicado en las 
pefquilas enque he cntendido.es, quehavien-
dow Tentado la Audiencia en el Lugar d : cuya 
jui ifdicion es la parte donde fe cometió el de-
lito , alli folamentc fe llaman á los teos delin-
quentes de él ; y en cafo de citar de afsicnto en 
otra parte la Audiencia, all i , y en la que fe 
cometió el del i to, y te deípacha, para que i 
un tiempo, liendo polsible, fe llamen en am-
bas , 110 cuidando de las vecindades de los reos, 
ni dcfpachar i ellas : conlille c i to , quanro a 
pefquilidorcs, lo pr imero, en que l¡ el llamar 
en las vecindades de los reos , y dcfpachar i 
e l las , espara que conde les conda i los reos, 
y á todos, que edosfon delinquentes, y que 
ella noticia , por lo que mira á la fegunda par-
te , produzca la prifion: por mejor medio e l l i 
prevenido con la requifitoriade pii l ion, y em-
bargo de bienes, que l'upongo fe délpachó, 
l ib. i . cap.S-í . 1. letras Y , K , con laqual bur-
eándole , y 110 pareciendo, embargándole fus 
bienes bafiantemente les coníta , y fe divulga; 
y porque 110 todas vecescondade codaslas ve-
cindades de los reos , ni codos la. cienen can 
cierta , que fe pueda dár punto fixo en ello, y 
de algunos, aunque conde , edá tan dillante de 
donde fe halla la Audiencia, que pudiera fu-
ceder el fer neceSatio mucho mas tiempo para 
concluir eda diligencia , que todas las de la 
palquila: con que parece que en rales cafos 
fe debe tornar el temperamento de que los 
reos fe llamen precifamente donde te cometió' 
el delito , y donde eltá la Audiencia, pues alli 
los hace piefentes el delito que cometieron ; y 
de haftr lo contrario te ocafionarian grandes 
gados á los que huvicflen de pagar aquellas 
codas de la dilación, y feria cafo en que fe 
fii.tiera mal del obrar en otra f o t m a , y fi fuera 
precita por confcquencia , faltando , era nuli-
dad . laqual 110 debeconfiderarfe .aunque folo 
fe llainalien donde edaba la Audiencia, fiendo 
en la jurifdicion que fe cometió el del i to, no 
condando en los autos la vecindad, ó en el 
cafo de haverle llamado folo donde edaba la 
Audiencia, ficondalteá lo menos el haverfe 
hcého diligencia de prenderle , donde pudo 
tener el reo noticia de que lo bufeaban para ef-
te efecto , como es donde delinquió , y el de-
lito le hace prefente. 

Lo otro, porque las comifsioncs de los p e t 
quifidores llevan la claufula, en que fe les o r -
dena , que á los aulentes los hagan llamar poc 
e d i d o s , y pregones, como en cafo acaecida 

en la Corte , y en ella no es edilo el delpachar 
á que fe publiquen , y fixen los edictos fuera de 
el'a , arinque el calo de que conoce la Sala 
h-ya acaecido en ocro lugar, y aunque los 
re os tean de diverfas vecindades (noobdance 
es fuperabundancia , que 110 daña en cafo pof-
fibie , y comodo ) y porque la difpolicion 
de la Ley de Recopilación , (Ley 3. tit.io.lib. 
4.) no tiene daululaque contenga la pcccifion 
dellamar , ni fixar los edidos en las vecinda-
des de los reos , ni en ocia parce, mas que en 
la que edá foimadala Audiencia, y el edilo, 
fe le léñala donde el delito fe le cometió , ó 
ó en ambas , fi edán en otra ; por cuyas razo-
nes, lo precifo que edilo es llamar, y fixar 
edidos cu efias partes que he dicho , teniendo 
por accelfotioel embiat á hacerla mifmadili-
genciaá la parte donde fon vecinos, cafo que 
conde, y IIP edén muy didantes. 

16 l'erp np haviendolé defpachado requi-
fitoiiadc p i i l ionala vecindad, coultandp de 
ella , ni llamadofe al reo , á lo menos donde fe 
cometió el delito , óhaviendo baleadme alli 
pata prenderle.liempre fe tendrá por nulidad de 
autos no haver fido citado , nibufcado , fi el 
reo prefenrandofe alegarte no ellat noticiofo; 
afsi fe decidió en el Confejo por el mes de 
Agodo del año de 166S. en la pefquifa, en 
que fe entendió en Villanueva de los filiantes 
concra Amonio Maria G u e r r e r o , vecino de 
Malaga, y ot tps; es verdad que cpncurrió 
leve mitcria para pronunciar contca el el au-
to de prifion , y con cdo fe unió el que el de-
lito que lé le imputaba elpecial á dicho Guer-
rero , le haviacometido,( l i lehuvo) enMa-

Uga , y que la caula era de grave uota , y de 
mucho per juicio , por eltár mancomunado en 
todas lascodas déla pclquila,lo qualprcfumo 
nolucediera, tí confiarte haver lido llamado 
donde fe decía delinquió , que no conftaba 
en los autos , ni legitiman'-nte culpado, y 
U ccmumáci i , que era lo que mas formal-
mente le condicuia delínqueme, no fe verifi-
caba aun por el medio de haverle embiado á 
prender á la parte donde fe fuponia havia de-
linquido . ni Lugar de fu vecindad: con que 
ol-tuvo contra el Juez , yMinidroscl no pa-
gar c o d a s , nifalarios; lo cierto e s , que aun-
que fe dt'lpache la reqeifitoria de prifion por 
los pefquilidorcs i las vecindades, no fe elpe-
r a t i que buelva para piolcguir en la caufa, 
llamando por edidos , por el perjuicio que 
hace á los demás incerc¡fados la dilación, y 
porque para llamarlos fe cieñe por badance, 
por las vazones dichas, c! bufcarlos donde fe 
cometió el delito; y lo mifmo luccde quando 
le. dilpacha requilitoria, para que el ador 
que confió ferio parezca á querellar, y pedir 

lo que le convenga, tomándote el tcmpcia-
mento de continuar de oficio , provcycudofe 
auto , fundándole en el motivo del perjuicio 
que caufari la pefquifa, y de la omifsion del 
interertado noticiofo , fin duda en femejantes 
calos del edado de la materia , y el que puede 
en qualquier tiempo que parezca alegar de fu 
judic ia ,y fe le admite , como noté en el lib. I . 
cap,2. $.3. n.t 1. 

1 7 Todo lo qual celfa en los Jueces O r d i -
narios , los qualcs , fegun pradica , hecha la 
lumaría , efpcran loque rcluira de ellas dili-
gencias , acaiifa de cellar en ellos las razones 
que á aquellos al'siftc , cuyas nocidas fervi-
rán para dár materia á q u e fe elija lo que pa-
reciere mas de razón. 

18 N o fe preguntará á ningún inteligen-
te , y aun doíto , fi es precifp el que en una 
caufa criminal le llame al que e f táautente , ó 
fe tiene por reo , por edidos, y pregones, que 
110 diga abfoluramente que es piecifo , y hay 
cafos en que no es ncccrtario , ni fe debe ha-
cer : con que lili cortedad pudiera fer que ref-
pondierte problemáticamente s i , y no , y pa-
u c i e t a acafotan indiferente á losque lo oye-
ran, como lo es la relpueda; pero explicándo-
me con la didincion que h a g o , creo defcinpe-
ñarme. 

Si, digo, porque generalmente edando pen. 
dicnce la caula anee Juez fuperinr, ó inferior de 
comifsion.ü ordinario,deben llamarte los reos 
aufentes por edides, y pregones, condando de 
lu aufencia para haver de coutinuat en ella, por. 
fer difppficipn legal. 

N o , porque ninguno de aquellos feñores 
Jueces , aunque procedan en virtud de Ce-
dula R e a l , como fucede el proceder contra 
feñores Grandes de Efpaña ( p o r privilegio 
t it i lado) en los delitos particulares, en que 
fe procede en rebeldía , no fe les llama por; 
c d i d p s , y pregones , aunque llegue á tal ef-
cado la caufa, y lo que fe hace para que pa-¿ 
rezcan en la pretenda del Juez , es pronun-
ciar a u t o , en que fe manda , que de tres en 
tres dias fe cite en fus cafas, y fe le haga fa-
ber como fe procede contra él fobre tal de-
lito , ó fe le manda que parezca , ó fe prefen-
te perfonalmente en la parte que fe le feñala 
para fu prifion, con léñalamiento de Eftra-
d o s , no lo haciendo, y fe dexa cada vez ce-
dula en atención á que es el mifino termino qne 
fie havia de diputac para ede efedo en el edic-
to ; y partidos los tres términos , viene i 
condar en la caufa por diligencias, qne tres 
veces en didintos tiempos le fue á bulcar i 
fu cafa de orden del Juez, y q u e f e l e d e x ó 
cédula de aviló á algún criado de cfcalcra 
arriba, y que fe hizo l iberen ella áalguna 



de la demás familia, para que le dùcerteli á fu 
Excelencia como fe procedia contra el crimi-
nalmente por cal c a u f a , en viicud de orden 
de iu Magertad, por N . Juez, y que liavia orde-
nado de parce de iu Magullad , parccielle en 
fu prefencia , ó fe ptcfetitalle prelo en cal parte 
delirio ile tanto t iempo pe-rlonalmcnte , aper-
cibiéndolo , que fe proleglliri en la caufa, lubf-
tanciandole en fu aufcnciacn Ellrados,fin omi-
tirla calidad de que es primera, legunda, ò ter-
cera citación. 

19 !'a liados los términos que fe le Ièna-
lai on para que pareciclfe , fiondo caula de ofi-
c i o , lo pronuncia otro a u t o , c u q u e fe decla-
ran por bailantes las diligencias hechas, que 
es la forma en que fe fubjlaiician en caufasci-
v i ies , y le manda , en confidatacio.i de f u a u -
fencia , ò c o n t u m à c i a , que los autosfo h i g a n 
en Ellrados, y fe lo hace cargo de lo que del 
procedo refult i : con que notificandole en 
E f t i t d o s , fo continúa en la caufa .corno en las 
demás do rebeldía; y la razón do procederle 
en ella f o r m a , e s , porque a perlonasde tal 
fupoficion no le confiderai) aulentes nunca, 
aunque fe les impute algún d e l i t o , halla que 
les conílicuye delinqucnces , la fentencia con-
denatoria, pues aunque concia ellos fe p r o -
ceda tiene la prefumpeion á fu favor , de que 
puedo fer incierto. Veafc donde cito al fin del 
numero figniente. Y quanto á pefquifidorcs, 
veanfe los números antecedentes,halla el n u m . 
i o . y e ln . 1 1 . 

Elle mifmo auto corrcfponde á la petición, 
que partido el ultimo termino prefenta la pac-
te a í t o r a , aculando la rebeldia ; pero efeufafe 
la daufula de c a r g o , y en lugar ele ella le pone 
la de mandar fe lo entreguen los aucos.paca que 
ponga acufacion en forma. 

20 Dixe delicos pacciculares, porque en 
Efpaña i ellos feñores ( no obrtante lo dicho) 
fe les ve cal vez cometer aquellos à que m u e -
ven las pafsiones nacura'.es, dellemplandofe la 
r a z ó n , y que proceden de la colera , y la ira, 

df los quales Ion de los que hablo , y no de 
aquellos gravifsimos de malicia , y irreveren-
cia , en que fe nota la grandeza , y fe pierde 
todo privilegio,porque el y u g o luave del a m o r , 
y la fuma lealead, que ¡ultamente cieñen codos 
por el mayoc cymbre, efeufa el que fe incurra 
en los fegundos. 

p i ó m e ocalionà tocar elle punto dos c a -
l o s ; el uno e s , que tiempo ha fe procedió 
criminalmente contra el feñor Conde de 
Aguilar , q u e ' f u e por agravio , que fe d i x o 
liavia hecho à un Caval lero, y conocio de ella 
caufa , en viecud de legicimo defpacho , el 
fefior Alcalde Don Alonfo Sarmieiuo , lien-
dolo de la Cluncillería de 

Lugar de fus Efiados , y le llamó por ediítosi 
y pregones; y haciéndome elle Cavallero p a r -
ticular f a v o r , mas que mi defeo de fervitle 
(aunque fue grande) pudo merecer, en una con-
ferencia p r i v a d a , me confefsó , que por haver 
obrado en la forma ordinaria, y no feguido la 
que refiero , liavia recibido leverà reprehcnfion 
del Co.nfcjo. 

El fegundo f u e , quando de orden de fh 
Magef lad, y por comifsion particular del 
C o n l i j o fe procedió contra el feñor C o n -
dellable de Cartilla mi feñor , ( hablo como 
d e b o , porque me precio de fer fu vallado) fue 
fobre la muerte de u n o , que llamaban el C a -
pitan Moron , y haviendofe llamado á fu E x -
celencia por edifios , y pregones, como c o n -
t u m á z , defpues que fe feneció la c a u f a , en 
primera inllancia, pareció fu Excelencia , y 
los autos fe llevaron al C o n f e j o , donde fe ale-
garon algunas excepciones en orden al modo 
de aftuar : exclamofe por fu Abogado la d i -
ferencia que liavia de aquellos e d i f l o s , y pre-
gones á los que fixó , è hizo publicar fu glorio-
í ó Progenitor quando las Comunidadcs,(quc 
refifiió aquel gran Condetlable, con los d e -
más feñores, y nobleza de Efpaña) y muchos 
de cancos grandes férvidos como ha hecho i 
la Corona ella Cafa , en quien cabe referir e f -
to , fin que fea ponderación, fin agravio d e 
o t r a s , digo lo que faben tantos , y lo que v i , y 
oí. Veale como continúa fu Excelencia el 
zelo de lus partidos en el cap.i 5. n. 1 . 
lib. 1. Pero ella difecencia de proceder 110 fe en-
tiendo i otroeftadode perfonas, aunque fean 
los feñores primogénitos de Grandes , á los 
quales fe llama por e d i f i o s , fixandolos en las 
puercas de fus moradas; pero i ellos feñores, 
y acmas Títulos de Cadilla , en quanto al f c -
ñalamiento de parte donde deben prefentarfe 
p r e f o s , fe les feñala mas decente , como C a d i -
llo , Torre , ó C a l a de Ayuncamienco.u otra 
que losdillinga delcomun. Veafe el cap.7 . n. 
final,y el c . i s . J . z . n . 15. antes de la lecraH. 
Y en quanto á Pefquif idorcs, veafc e n e i } . IÌ-
guience el num. 1 8 . 

$. I I . 

Val ladol íd , en un 

1 T - ' u c c s s Ordinar ios , en quanto 
I 1 a la formalidad del erlifio.folo di-

ferencian en la incroduccionde él,diciendo: Sea 
nocorio, y manifiefto a todos los vecinos,y m o -
radores, eftantcs, y habitantes, &c . U n o , y 
o t ro ellilo es de léguir fin inconveniente,pues en 
la fubllancia es uno , y ambos medios de mani-
fellar el procedimiento del J u e z , afsi al P u e -
b l o , como al reo , de fuerte que 110 fe pueda 
pretender ignorancia. 
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P r a t i c a C r i m i n a l . 

fc llame por fe- tetmino que tieni!, c i r c o pira VfipoñB« à t i , 
. , mande fe me de es de tres días, exctoíivc ti de la notific ac ión® 

.parapptier ucufacion - ci de el tratado de liacufacioncn'caufa d e p a i -
lar lov liftrados,pí4a que cu te, te Vea el n. i o . lì guíente, 

los autos. Eh algunos juzgadosinícriorcs, ó tea prc-
'• cediéndole ele of ic io ,ü de pedimento de parie, 

uto que. correfpenJe i [f ultima rebeldía. eftiUn cn Semejantes ñutos "el decir , que dit i 
por cerrados los enea rt3menros, y que declaran 

i(l3nto p o r f e e , y diligencia, que es pal- al reo porlicchor.y perpetrador del delito , y l a 
lado el ultimo terminoque le fcñalo por . . primera calidadad es impropria, pucsfueron 
pcrcmptou'ó à N. ¡, reo contra quien le 'términos pcremptorioslylegalcs los de losedic-ní d e ) para' prefentarfei, y que no lo t o s , que mley, ni efh'lopiden, nrhan irittodu-

écho, te le d i por aculadaU rolvel li,i. y ¿ido ¿tros, y la fegündses fin tiempo : puesha-
los aot'.H fe h:!;;.m en '< - LllrÜdus ce cita vía infinitos calos en que ño te quede al j u e z 

• 

masque hacer en la lemencia , que dcdacatle 
poi hechor, ypcrpettador del delito;porque fi 
l i pena del que fe 

i legal, folo coñ 
natii 

I 

ió i;l reo 
s villo cpnde-
,unos IT060-
o de havecfe 

:sde la condu-
,cs conerà la Ley d e l l e - . 

Tengo por lin diida, : 
guir las calidadcs eie i 

.pucshaygran dlferencia del 
ùdeUiue l o c a n o que-
ir en prete ' 

i t s t i cicrco q1 

elle cafo,y fe practica- inconcinamente ; pero no 
enei que aora difcurrimos,cuyos términos fou 

'Audiencia , y dele a c(t.'. p.-rtc el KrjadjH] 
% que pide de c'Jos.ypará el cierto que iuivie-
-' re tugii-de derecho: el léñor.N. lo mundo, 
i! e n , S e . ' ^ 

7 Hay Ugúnos ahtósiqnc afi len Juzgados, 
fopcrio'res, como iuJtiiSies, fe fiiil-.C". :"".n-
nales, cnir.o-elanriifedcme, y parad¿rn»-;:da 
de que fuelcn pronuñei'arle afsiy 6 ep elléT-l'o,l 

7 ii otros.me pareció ufar dcéclflíeio liempr; ele— 
beso'nltar del cumplimiento "de la eonc" 
auteSque fe parte i ejecutar lo que le manda 
rcfp'cítivé i ella. 

' Otro modo condicional de pronunciar au-
tos hay, en qne te manda hacer alguna cofa con 
la calidad de por aora , y eltasdedlioncs con-

' eh'cionales , es de advertir, que nocaulan inf- _ , 
rancia, ni fon notificablés por la mil'ma ra- tan di ve tfos.cnmo calificar en Vn hcchola ma-
í t m ; pe 10 ,li alguna de lgs partes reconoce ' licia, y enefiótto l'er capaz de efcufii y tal,que 
per jr , ido, puede entrar didundo contra la Je excluye de ella. Véale en el « p . i 5. J. el 
calidai'., y pedir ante el mifmo Juez, que fc n . j j . d e l l i b . i . y 
pronunció . l e c o r r f j a , y enmiende , y le le ad- Afsimifmo es de advertir , qne aunque el 
m l t é , Jando traslado delpedimemo á la otra reo anfente , centra quien fe procede por 
parte , con la calidadde mandar d Juez traer delito , cite llamado por edictos, y pregón 
"los autos, con lo que d i x e r c , ó uoi dentro del • lifücede probártele ciVlacauiübtro que pue 
termino, q'fic Tejíala , o aquel pallado deter- da crecer la pena , ora fea dependiente del 
mina. que motivo llamarle, ó independiente de 

- 8 E11 las caüfasen que te procede -le oficio, d , haviendo de caer la eleterminadon (obre to-> 
. el auto que en lugát.rMde acriba , d'a'ndo cn do loque .Je los ancos refilca, ó bien fcacflan-

efié eltado fe pronuncia, es el figuiéiite. 
- . . 1 . - J - a V . - I . , ' - - - . . -... 

J. Auto de c¿r«o en caufa de oficio, 
- t * * 

' En, 6,'C.' El tenor S . haviendo v i t o el cftsdo 

efl'a a u f a , y que en el terminó teñalado por ptüéb; 
los edictos, en que ha fido llamad« N. .10 le 
haprefcnrado , y espallado.dcoficio d f íu f -
t ida dixo le lucia , chizo careo de la o 
que contra el rclirlta.y mando fele-de 
do d e elfy acento fu contumacia ¿fe le 
fique elle ,/lps demás queTepróñiinciar 

' 'efta cania tu los Ellrados de ella Audi-enda, 
que fe feñalaron (en los' edidósjpata lultan-
cier e I proccílb, ev'c. "¿7| 
9 riic auto fe'notifica en'Efira'dos, y el ; 

Lib.II . 

forme i l a t e y fuprl citada, y tielie los mifmos 
tres d'ms de termino (que en el num. 9. dixe) 
el reo para refponder i ellas, y de cltilo (como 
noté) 110 te cuenta el dia.de la notificación, fi 
el auto no lo previene , como en otras partes 
he tocado ; y partidos en todos Tribunales, y 
en caufas de parte, por la del ador fe d i peti-
ción , aculándole la rebeldía de nohaver ref-
pondido, y pidiéndote haya porconclufo el 

• pleyco para el articulo que ha lugar cn derecho; 
y con villa de autos fe pronuncia por el Juez el 
auto que fe ligue. 

K. Auto de prueba en caufa departes,, aufentes 
¡os reos. 

Dafc por atufada la rebeldía, y recíbete ella 
caufa a prueba con termino de tantos dias 
comunes á las partes : el feñor N . haviendo 
vilto los autosde efta caufa, lo mandó , en 
tantos, ¡Scc. . 

En las caufas en que fe procede de .oficio, y 
no hay Fifcal, ñiparte, el oficio del Juczfiiple, 
y para continuar cn el procedo pallados los tres 
diasdcfpuer déla notificación del cargo , e n l a 
forma que antecedentemente noté, pronuncia 
el auto figuiente. 

L. Amo de prueba en rebeldía en caufa 
de oficio. 

En , &c. El feño»N. haviendo vido edos autos, 
y que por ellos conda fon pallados los tres 
dias en que debia refponder N . contra 
quien fe procede , al traslda que fe le dio, 
y notificó cn Edrados en fu aufencia del 
cargo que te lehizo , y de la culpa que con-
tra el rcfulta, le dió por acufada la rebel-
día , y mandó recibir , y recibió eda caufa 
a prueba contérmino de tantos dias camu-
nes, 8e'c. ' 

1 1 Edos dos autos fon notificabas, el 
primero al a d o r , y en Edrados; el fegundo cn 
Edrados folo , y en ambos calos deberá cor-
rer la calidad de cicacion, pata el ver , prelen-
t a r , j u r a r , y conocer lostedigos , y el termino 
quedé ellos corre, como previne en la caufa 
deprédenles, csdcfdoeldc la ultima notifica-
ción exelulivé. Véate el capit.z. de elle lib.$. i . 
n. 2. y j . la elección de los dias con que fe ha 
de recibir a prueba la caufa , es i arbitrio de 
los Jueces, como no exceda de los ochenta 
dias, fegun la Ley de Recopilación. [Uy 3. nt. 
10. lib. 4 . ) La Saja edila recibir eltascaulas a 
prueba con feis dias. 

1 1 Algunos edrañaran el curfo que lle-
v o , por tenerle cn contrario de hacer cargo, 
y culpa , y deíde luego recibir la caufa a 

C a p . I V . ' 1 6 % 

prueba, y es cierto qne fe hice algunas vita 
ees , pero es en caufas de prefentes; y quando 
fucede el accidente de no preléncar acula-
c i o n , ó querella la parte querellante antes de 
haVerfe hecho el auto de cargo;peioen caufas 
de aufentes, y cn que hay partes, no pue-
d e , ni debe hacerte, por fet cxprellamenta, 
cónt ta iadi fpof idondelaL.y upri cicada, la 
qual dice te ponga la aeul'aCÍon, y que paf-
fadoslos tres dias fe reciba la caula á prue-
ba ; y 110 haviendo acufador, debiendo lu-
pl i r , el oficio del Juez ligue el mifmo ca-
mino , haciendo el cargo que deniuedro, 
dando él termino de los tres dias , para 
que como d acufacion refponda i e l , y no 
te le limita , ni quita el termino por ningún 
accidente. 

13 En efte termino probatorio fuele prc-
fentarfe por la parte acloramievo intenogato-
r i o , ü fin el en caufa de oficio fucede exami-
narte nuevos ceftigos , ¡i para comprobar mas 
el delito , ü verificar la inocencia del aculad?:/, 
aunque los prefentados por el ador digan con-
t r i producente, que es lo mifmo que contra lo 
articulado,y que pretendió probar, no fe ex-
cluye , ni debe dexar de ponnrfe en cdc,n¡ otro 
cafo, porque como mas largamente dexo toca-
do en el juiciofunurio , y plenario de prefen-
tes , la caufal que ocadona el cometer el delito, 
ú otra circundancia del hecho, fuele fer excep-
ción relevante pro, ú concta: en edos cafosel 
MÍuidro a quien fe encarga, deeie regularle a 
lo mifmo que hiciera el Jui-z á quien fe encar-
ga , fe informe de la inocencia del reo , por la 
difpoliciondc la Ley de Recopilación. [Ley JJ 
tit. 1 0 . W 4 ) 

14 Algunos llevan , que aunque en caufas 
cn que fe procede contra reos en rebeldía, no 
fe admitc defenfas cn el la, lin que fe prefen-
te , ni i fu Procurador , aunque trayga poder; 
fuele haver lugar el admitir defenfor , el qual 
fin poder fale d la caufa, y pretende fu d e f i n -
ía , y que también fe admite elcufador, que 
fin poder del teo lale alegando, y piobando 
I a caufa de no poder parecer , ni prcfentarfe, 
fegun la difpoficion de una Ley de Partida, y 
fu Glofia, (Ley 12. tit.^.p. S-gloJf. 12. de Gre-
gorio López) cuy a d o d r i n a , y opinión en -cau-
las criminales no edán eu pradica , efpecial-
mente cn los cafos de Hermandad, en los 
quales no te admite efeufador , ni defenfor a 
los reos, fegun otra Ley de Recopilación, (Ley-
9. tit. 13. lib. 8. ) y generalmente parece les 
excluye la Ley tercera tantas veces citada en 
ede capitulo , pues dice , que el Juez por si la 
informe de la inocencia del reo ,efcufan.lopoc 
ede medio las cautclasquepudieran tulujtar de. 
la obfervancia de la Ley de Partida, y fu G l o f -



t i ; y parece, que uña de las razones en que fe 
pScde fundar e! no cftár en praítica , general-
mente el admici.fe defenfor , ü efcufador , es, 
porque nada de lo que en elle procedo fe aétOla 
es executivo, fin oir las detenías al r e o , p a t e n -
tándote en el tiempo que debe , como defpues 
diré. Veafefobre materias de contravando el 
S-J. de efte cap. n }. 

15 Noobl lante , lo que en orden á efto he 
Vifto practicar , e s , que en algunas caufas cri-
minales fuele admitirte i los parientes el que 
falgan á la cauta, aleguen , y prueben , co no 
defenfores , la cautil que huvo para cometerte 
el delito ; lo qual fe permite , porque no cent-
rando, (fi merece el reo muerte infame, y fe 
lé impone) refulca nota contra la parentela: 
también he vifto admirirfeles prueba de nob'e-
za en los calos que ha lugar : pet o ellas en mi 

feStir., mas fon tercerías en iiu'cria de honra, 
Como otras de hacienda ,quo defenfa, ni efeu-
facion,(quanto al delito)ai i lo menos esdiver-
fo el pretexto, pues fok> mira i la calidad, 
que no probada pudiera perjudicar al tercero; 
lo qual fe executa a f s í , íin admitir articula-
d o , ni otro genero de petición , que mire á 
Otro fin alguno; porque li el que le prefum; 
reo no lo es, ha deprobarfe de oficio de Juez, 
¿quien lo ordena la Ley ¡ . titul. t o . litro 4. 
ele Recopilacien.Veak fobre eftaimatería lo re-
fnelto por fu Mageftad en materias de con-

17 N o excluyelo que d e x o d i c h o , e l q u e 
en las caulas de aúfentes h a y a defenfores j u -
diciales, ( como los he vifto en algunos Juz-
gados particulares) los quales nominan los Jue-
ces para que los defiendan , como los 1 ¡(cales 
que losacufcn; pero es en el cafo que le tra-
filen la criminal, por incidencia de materia 
c i v i l , á califa de haver falido cantidad de 
acreedores a los bienes embargados del reo, 
queen.confideracionde no haver parte legiti-
ma , pues 110 hay aplicación exequible al Fifco, 
y demás interefiados , ni determinación ; en la 
q u a l , como puede condenarfe , es muy pofsi-
Ble abfolverle, fe nombra para que fcfubftan-
cie legítimamente con el las tercerías; y la 
milina razón fe ligue en la cauta en qnehuvo 
condenación , y aplicación , excediendo, y te-
niendo mas valor que ella la hacienda de los 
r e o s , pues el Fifco , ti demás iuterclfados i 
quien fe aplicó , folos eran parres para defen-
der la porcion en q u e adquirieron d-rccho 
por razón del delito , y femcncia que lóbic ct 
ic dio; y rcfpeflode la aufencia, falcar i fin de-
fenfor, quien haga la voz del deudor común, 
u de fus herederos ,en cafo de muerte , fi ellos 
no fatenen efte ultimo accidence , como ince-
reltados , i litigar , y deberá pieceder cita-
ción , havíendolos, para nombrarle; pero aun 
en ¿flos calos la p radica general ellá en con-
trario .porque fin nombrar defenfor, los autos 

tfavando , quando conila de verdaderos delio- que fe haccñ en talcs c a u f a s , por lo que mira 
- í. - ' - 1 ' " - - I - r . . . j ,„ r , — . : c — • _ r n . . i quentes en el } . figuíente, n. 4. al fin , y el 3. 

antecedente. 
• 16 Suelen los parientes del reo prefentar 

información hecha á fu pedimento, en que 
ante la Jufticia del domicilio probaron caufa 
urgente, cafual, ó precilá para la aufencia, y 
en efte cafo los Pefquifidores fuelen mandarla 
poner con los autos, y fe admite, quantoha 
lugar de derecho: ¡o mifmo puede fuceder an-
te Jueces ordinarios; pero efto mas es dár ma-
teria pata que fe informen , que no fiibftancia 
para hacer juicio: finalmente, la pradica , en 
quanto al hecho del delito , generalmente ellá 
en contrario, en orden á admitir defenfor, fo-
bre li el i c o le cometió, ú no, ii porque los mas 
delitos graves tienen dependiencia de cafosde 
Hermandad, ó porque en los leves, celfando 
el motivo de las defenfas, no las incencan las 
partes , no oblante fe havrá de atender quanco 
3 elle punco, á lo que particularmente elluvie-
re eftilado en los Juzgados,pues hay opiníon en 
contrario , fundada en difpoliciones legales 
(Ley II. tit.i.p.i.ghj¡r,2.Je Gregorio, López, 
Bolaños, i. Reo anfente, num.}.) Pero donde fe 
hillarc cxemplarcs del eflilo contrario, fe 
atienda á que efto que digo es de la practica 
úniverfal. 

al deudor común , fe notifican 'en Eltrados, cor» 
quien en fu aufencia fe fubftancian , nohavien-
do e l l i lo ,yexcmplares particulares concrarios 
en algún Juzgado; y la razón de ella praítica 
parece es , porque fi los a u t o s que con el fe 
hicieron, mediante fu r e b e l d í a , le caufarou 
perjuicio en lo principal, parece ha de feguir le 
la mifina razón en lo accelfo rio , y mas quando 
en quanco á la (atisfacion que fe manda dár 
á qualquicr ¡ntereflado , fe atiende i lo que 
puede fobrevenir, no mandándole entregar 
el d e f e f l o , ü caudal que le mandan fatif-
facer libremente , (i no es ordinariamente con 
fianza depofitaria , ó á l o menos eflár a dere-
cho , ú de la Ley de Toledo, de bolver , y ref-
tituirlo, fi por Juez co mpetente fe le ordena-
re , ó mandare, pues no oblla la diftíncion 
de que milita diverfa razón , fi elle articu-
lo (e difputa defpues de pronunciada fen-
tencia difinitivacn lo principal , fobre que Ib 
procedio contra el reo , por decir f e , q ue haf-
ta allí lirvieron los edictos; porq ue lo prime-
ro fue llamado , y fe fe-advirtió , que los autos 
le caufarian el peijuicio que fe prefcntalTc, 
luelfe halla la fentencia dilinitiva, y aquella 
no lo e s ; y lo fegundo , porque fobre aquel ar-
ticulo incidente de la mitma caula , 110 hay aun 

de-

determinación difiniriva.aun en aquella inítan-
cia, aunque á ella folamcntc fe quieran limitar 
las citaciones , y emplazamientos de los edic-
t o s ; pero no obílante lo dicho,, lomaslegal, 
e s , que en las materias meré civiles, como cita 
fe fupoiie fe nombren, por citar recibido el 
que el nombrar defenfor,es propio de ella natu-
raleza.y que fe permitió para en elle,ó femejan-
tescafos. 

18 Los Jueces Pefquifidores , en cafo de 
proceder contra aúfentes, óprefentes , aun-
que admiten las cerccrias ( pendícncc fu co-
milsion, y antes de léntenciarladifinicivamen-
t e ) en las dependiencias civiles,rara vez le de-
tienen en declarar (obre ellas, porque opo-
niéndote antes de fentencia, conlideran no vie-
nen en tictrpo , pues ni por el procedimiento, 
ni embago de bienes, 110 fe pierde la proprie-
dsd de ellos, pues quien transfiere el dominio 
es la fentencia dilinitiva , l i es en perdimien-
to de todos,ù en cola fixa, halla el valor de ella: 
pero lo que fuelen hacer en las opoficioncs, 
fobre rcflitucíon de las cotes , es mandar pa-
recer perfonalmelite à las mugeres; y aunque 
parece 110 deben apremiarlas á parecer perlo-
nalmentc, aunque litiguen , no es elle cl m o -
tivo , fino es el tomarlasdeclaracion, fobre ve-
rificar fi huvo ocultación de bienes , y pata efto 
fuTpcnden el admitir la tarceria doral, halla 
que parezca, por haver moltraeiola experien-
cia , que por elle medio fuelen confeguirle los 
dos fines de mamfcftatfe bienes del reo , y el 
indotarfe la mugtr por haver intervenido en la ' 
ocultación : Atiéndate á que es medio , que 
fuele alfcgurar el derecho de Fifco, mayormen-
te,fi antes fe ha publicado , ¡como fucede ) que 
nadie oculte bienes de reos, y losquclos tu-
vieren los manifiellen dentro de cierto termi-
n o , pena de perdimiento de losfuyos , y que 
en mas de algún cafo l u elculádo el hacerte 
otras colas mas malfonantes, fobre allégurat 
falarios , pues aquí no te negará fuccdicndo el 
que fccobróde bienes de reos, y comprehen-
<Jidos en ci vando. 

Lo mifmo fucede quanto à fufpendcr la ad-
mifsionde tercería, oponiéndole defpues de 
pronunciada fentencia, aunque tenga termi-
no el Pcfquifidor ,por lo molello.y collofo que 
feria el detenerte la Audiencia , por lo cxcelsi-
v o de las collas , con yue fi» manifeftar el mo-
tivo mandan ponerlos papeles, y. pedimentos 

ué los terceres preleiitan con, los autos; y 
acicndo ¡nftancia nueva, ó .fe manda dár 

traslado al Filcal, ó fe determina lo mifmo 
que en el primer pedimento, con que por un 
medio , ù otro fe difiere , hada que las partes 
acudiendo al Confcjo fin tantos gravámenes, 

lé dícidc fobre lo q uc fe ha de hacer en orde« 

a aquellas preteflfiones. Y no obllanre citó 
poco fruto, debe oponerfe allí el tercero , y 
inoltrar el derecho por la Conveniencia de 
tenerle repetido en ciempo, y anees de hacer-
te venta de los bienes embargados, para que 
no fe opongá el que fue demora fuya el nej 
acudir anees , ó para repetirlo por agravio; 
donde fe oye con mas ehtero conocimiento, 
donde fucede el mandar fe buelva al tercero' 
lo que le t o c ó , (fiendo fuyo ) con villa de lu3 
fundamentosquealega , li los que reprefentj 
fontales, que por ellos conde le afsífte julli-
cia. Vcafe en materias de contravando fo-
bre las tercerías el 3. figuíente , num. 6. Y 
quanto á Pefquifidores, veafe el numero final 
del f.antecedente, y e l num. 23.figuíente,calí 
al fin. 

N o parezca que ello es dár rcglasdeloque 
debe hacerte, porque fololo he tocado por dar1 

noticia al Miniftro de lo que en tales cafos fe 
fuele hacer , para que con ellas no le admiren 
las novedades que fuelen ofrecerte , y por fu 
parte , fin hacerte reparo, ni mal concepto del 
que lo manda , cxccute lo que fe le ordenare^ 
Vcráfe algomasfobre reftitu.iones de h c iendj 
robada, y comprobaciones de á quien le tocan, 
y como fe manda relticuir, probada la idenci-
dad de ellas en el cap.i .J.3. n.17. de efte libro, 
y donde en el cito. 

19 Es deeltelugarel termino de prueba 
la ratificación accidental , que dixe folia ha-
cerle del teftigo, quando toque la materia 
de ratificaciones en el plenario de prefentes 
(icap. 2. de elle l ibro , $. 2. num. 6. al fin, 
y en el cap. 3. de tormentos , <¡. 2. num. 7 . ) 
y llamóla accidental, potque aun antes de te-
ner elle eftado la caula , le cftila en la Sala el 
haccrfe, aunque fea en el tiempo en que fe cfta 
haciendo la fumaria,(ó fcaencaufadc aúfentes,' 
ó prefences) lo qual fucede quando fe debe ra-
tificar contra cómplices, como te f t igo , algún 
reo contra quien ellá vá determinado, y para 
executarfc lencencia de muerte , que es quan-
do mas comunmente fucede , aunque hay 
o t r o s , como adelante diré , y prefumo nace de 
que la fentencia que trac aparejada exccucion,' 
fe debe cumplir, fin que baile á fufpendcr-
la ningún pretexto, aunque fuedé el deque 
el reo diga , que tiene que revelar al Príncipe 
cofas tocantes á fu talud, eftado, ii vida, 
como cftá difinídoen derecho, y lo trae Bo-
laños. ( Sentencia , num.i 3 •) Y fe ligue por 
confequencia , el que rarificado en ella forma 
en aquel tiempo,íiaviendode fer fin citación, 
por 110 haver parte á quien citar en cauta del 
rebelde, fuplc el Juez el deleito de la cica-
cíon .como el de no fer en ccrmíno de prueba, 
tefpcíco del aca fo , pues perjudica á los reos, 
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t o m o fi fe hicelfe con fu citación cn el ter-
mino probatorio. ( Veafe el num. zo.figuiente 
cn el punto final, quanto á Jueces ordinarios, 
y otros cn quienes no refide la autoridad de 
Tribunales fuperiores. ) Tambiéncneí legene-
Ío de ratificación accidental fe fuplc otro de-
céto, en cafo de haverfe dado tormento , can-

quam in cadavere, para que defeubra cóm-
plices ; porque haviendolos maniféltado incon-
tinenti , f i conviene , en otra parte donde no 
hay potro , ni indrumenros de atormentar, fe 
ratifica el reo en virtud de auto, fin efperar las 
yc inteyquattohoras .quedi fpone la ley. N o 
me toca difeurrir en la fcc , que fe le deberá 
dár al focio ratificado cn ella forma, folo digo, 
que j u z g o , que ella celeridad nace deque fe-
gun el t iempo, y lo que ha de padecer , no le 
hay para tenerle feparado las veinte y quatto 
horas; y como fe dice comunmente, lo primero 
es el a lma, y fiendo ello tan precifo, pudiera 
tener riefgo la caufa publica , y particular, fi fe 
intentarte ratificar deipues de haverfe aconfeja-
do con los Eclefiallicos que fuclen afsillii le, por 
lo que fuclen influir para evitar el perjuicio de 
tercero. 

Lo mifmo le practica con el reo atoemen-
fado , f i lo f u é , aunque fuera del termino de 
prunba, en ocafion que ella de proxtmo para 
llevarle a galeras, ó prefidio , por eflár promp-
tapara partir la cadena en que hade ir con 
los demás, ó a compaña, en que por fenten-
cia ellaba condenado; pero no el violc.nrar 
fin caufa la ratificación antes de las veinte y 
quatro horas, y juzgo procede de la razón an-
tecedente , fi la partida no es efediva ; y para 
que con c i te , o femejanresfe liga efte modo 
extraordinario de obrar, hay masf uerte razón, 
que la que ellárecibida cn las materias civiles, 
én que caufan perjuicio á los interellados las 
informaciones que hace el Maeltrc de Nao, 
el harriero , ti caminante , del naufragio , per-
dida , ó cafo fortuito que le fucedio en las c o -
fas que llevaba, aunque pata hacerla no pre-
ceda citación de la parte á quien toca , la 
qual no obilante clfaltarles ellas folemnidades, 
es valida , fegun Villadiego , conforme la 
¿ o f i c i n a , y autoridad que cita (Cap.i.de lainf-
tiuccionjnum. j g . alfin.) lo quallehadeenten-
der en las materias de que difeurro , crimina-
les , con una diftincion que fe practica; y es, 
que cn caufa de preléntc , en que antes, ir dei-
pues de la prueba fe hayade ratificar qualquic-
ratelligo en efta forma , ha de preceder cita-
ción de aquel , cn cuyo perjuicio fe hace, ú de 
fu Procurador, fi letiene; y cn la caufa de au-
fente , haviendofe feñaladolos Edrados,reT-
p e d o de la rebeldía, ha de feria citación en 
el los, para que les perjudique, como exami-

«arlos en el termino probatorio, pues lo dicho, 
y ello fe obferva cn atención al citado de la 
caufa;y haciéndole en otra forma, (età defedo, 
pues la autoridad del Juez fu pie lo que no tie-
ne remedio, como 110 eltár en prueba, ni haver 
á quien citar ; peto havicndola , es de muy di-
verla calidad, y deberá citarfe. 

Procedicndofe criminalmente cn Tribuna-
les fuperiores, perjudica tanto elle genero d e 
ratificaciones al reo , aunque hechas fin prece-
der citación f u y a , ni de Edrados en lu aufen-
c i a , no obftance elle d e f e d o , y los demás que 
noto ; que una depoficion hecha poc un reo , y 
rarificado en la Capilla cn la forma que digo 
( Don Judo de Valdivielfo , à quien fe dio gar-
roce , por haver Tacado una Monja de la clau-
fura)f in otra prueba, fe lediótat cftimacion, 
que fué badante para procedcrfe contra dos 
fugecos bien conocidos , y darles dos rigurofos 
tormentos ; y fi confclsáran ya fe confiderà 
lo que le (¿guia. En la caufa de la muerte de 
un Alquilador de muías, llamado Manuel Car-
tafeo , á quien fegun condò hizo dar muerte fu 
muger : á eda fe le ratificò en fu confofsion,co-
mo celtigo , en el termino de prueba depre-
fentes , cllando el reo principal aulente,y fin 
citación fuya , ni de Edrados en rcbcldia;pren-
diòfe defpucs en Valencia ,y fe traxo á la Cár-
cel de Coree : y no obdance el oponerfe los de-
fedos de que aquella redigo en ningún tiempo 
con citación, ni fin ella , citaba ratificada para 
con e d e , folo por hallarla ratificada en la ma-
nera que digo le obdò , la qual unida con la fa-
ma , y la fuga , y la prefumpeion del oficio de 
Cirujano,por havcrle hallado cn el cadavcr c o -
fida la herida.de que murió, por perfona peri-
ta , á fin de encubrir el maleficio , bado para 
que fin tormento fehicicrtejudiciadc el. Veafe 
el cap. s . figuiente, $.1 .n.9. y por lo que fobre 
edo fe ha difeurrido , y diftincion que fe dá de 
Tribunales fuperiores á Jueces dtdinarios, vea-
fe en ede $. ede num. 19. figuiente , y donde 
al fin de él cito. 

N o he vido prafiiear el que cn caufa en 
que fe procede contra cómplices de diverfos 
delitos (edén aufentes, ó prefos) como los que 
fuclen tefultar de una pendencia en que fuce-
dio muertes , fi falio de ella herido alguno 
gravemehte, fe haga con el mas diligencia, que 
cornai le lu declaración , aunque refiera los 
demásqueincecvinieron en la pendencia , y 
me parece era de razón el ratificarle inme-
diatamente , pues pudiera fervir de tclb'go 
contra los demás delinquentes, y en algunos 
calos fer idoneo , pues no fiemprefon focios.y 
parece corre con ede la mifma razón , que en 
los antecedentes , pues en la metería civil, 
fiendo los tedigos enfermos, de calidad que fe 

te-

tema fu muerte , mny vie jos , ¡i edando de ca-
mino paia hacer larga aulencia, le recibe la 

información antes de la contcllacion , y es vá-
lida .precediendo allí citación;( Villadiego cap. 
1. de ta injhuccion, num. 28.) y aquí ifn ella, 
por las razones que quedan dichas, pues fe 
pradica en materia de menor urgencia , reci-
biendofus dcpoliciones á los harrieros,ü cami-
nantes , y ratificándolos inmediatamente en 
conlidecacion del perjuicio que lé les podiale-
guir de dilatar lus viages, cn los qualcs cafos, 
U otros de racificacfe ccdigos accidentalmente 
procede auto de Juez , cuya autoridad fuple 
los defedos del procello ; afsi es ptadica cn 
Tribunales fuperiores, el auto fefotme como 
parece. 

M. jiuto para ratificar un reo ,u tejligo fuera 
de! termino de prueba. 

En tantos , &c. El feñor N. dixo , que por 
quanto N. contra quien fe ha procedido en 
efta caula ,ef lá condenado en pena de muer-
te , y en la Capilla para cxccutarla en e l , y 
conviene, que para lo que huviere lugar de 
derecho fe rarifique , como redigo, en fu 
confelsion , &c. contra los demás reos de ef-
ta caufa ( ó próxima la cadena pata llevarle 
á galeras, ó prefidio, ü mandado entregar i 
un Capitán , q u e efta de marcha ) para que 
no fe impida la execucion de la léntencia 
que fe le iinpufo ( o es foradero, para que 
fe efeufe la moleltia que fe le puede fc-
guir con la dilación) ó edá muy enfermo, 
para que cede el accidente que puede lobre-
venirdilatandofe efta diligencia hada el ter-
mino probatorio de eda caufa)mandó le 
ratifique como tefiigo c n l o que dixo en fu 
confelsion , ti declaración contr a los demás 

" cómplices de ede delito ( ú fe ratifique en 
fu depoficion contra los reos de ella cau-
fa ) & c . 

Los parentefis que lleva ede auto manificf-
tan las diferencias de motivos que (uelcnocá-
fionarlc por razón délos fugecos; pero la tari-
ficación que en fu virtud fe hace ,110 diferencia 
de las demás, mas, que en omitirle aquella voz 
que d i c e , al fin ,1c ratifica en plcnarlo juicio, 
porque no fiendo en el termino de prueba feria 
impropria. 

No obdantc loque fe ha difeurrido en la 
ratificación accidcntal, como fe ftiplen tan-
tos defedos en lo clfcncial , y fot mal , pata 

, que d i o deba cotrcr , como corte , cn la Sala 
de Icsfcñoies Alcaldes , ó cn otios Tribu-
nales fuperiores de igual autoridad (y cnlas 
caufas que fubllaneian por si feñores Jueces 
de c d c s M a g i f l i a d c s , e n l o q u a l también hay 

citilo de obraren efta forma , á aquel cxcm-i 
pio , quando obran en comifsiones particu-
lares, que fe-les cometen) cn los Juzgados 
de Corregidores de Cabezas de Proviencias , y 
fus Tenientes , Aléaldes ordinarios de los 
Pueblos, ù otras Judicias ,f i huviere agra-
viado que lo oponga , fe tendrá por nulidad 
manificlla, por deber obrar todos los dichos 
cn atención á las difpoficioncs de derecho, 
efpecialmentc cn lo lubfiancial del ju ic io , y 
no per mitirfclcs femejantc arbitrio , y aun los 
feñores Minidros togados cn cafo de fer fub-
delcgados , no fe corforman todos con los 
exemplarcsdc Tribunales, donde afsiftcn en 
alguuos cafos femejantes, conio ede , y otros 
que fe ofrecen , fundándole, como me ha fu-
cedido , cn que folo no refide cn ellos el ar-
bitrio que juntos tienen en Tribunal ; y (i mi 
parecer valiera , fiemprc fuera de ede fentir: 
pero no porque no fe haya llamado al reo au-
fentepor e d i c t o s , y le edén leñaladosiosF.f-
trados por lu contumàcia , ó fe haya prefo, 
haciéndole de hacer julticia del focio que de-
pufo contra aufentes ( aunque en los Jueces 
particulares, ó ordinarios no hay el arbitrio 
que en los fupremos Tribunales) faltan me-
dios , para que el reo que depufo contra otros, 
y de quien fe hade hacer ultima judicia , ù 
otta de las que he referido, ù el redigo que 
cllá de viage, queden ratificados, fin defec-
t o fubdancial, como la falta de citación, por-
que aun en calo tan inopinado , que tenga 
riefgo cn la dilación el delinquente , y fe hava 
de exccutar piomptamentc en él la (emenda 
de muerte á que fué condenado , ù por dár 
fatisfacion á la caufa publica , y particular del 
delieo que cometió , ù por evidente riefgo de 
violentar la cárcel, y quitarle otros cómpli-
ces , ó parientes validos, ú en otros cafos fe-
mejantes, ó e l de haver de remitir 1c á las ga-
leras , ó prefidios , ó campañas, dando el fu-
puedo de que antes havian en el potro purga-
d o la infamia, ti no haviendo precedido, go-
vernandole en ellos , como dexo prevenido 
enei cap. 5. antecedente, J. 3. num. 27. Lo 
que debe hacerfe , y fe cdi la , e s , que luego 
que de fu boca fe fupo ( por declaración , ó 
confefsion , ó por depoficion que hizo á par-
te ) quienes eran los cómplices, fe provee cn 
la c aufa auto de prifion , y cn fu execucion fe 
bufean , y condando no han podido fer havidos 
incontinente, fe provee el auto para que fe 
llamen por e d i & o s , y pregones, y fe llamen 
por primer pregón , y fixa el e d i d o cn la for-
ma ordinaria , alsignado los Pefqnifidorcslcs 
tres d ias , y los Jueces ordinarios los nueve; 
y aunque en el mclmo dia , que loque he refe-
rido fuceda, que no es caio dable , y fe haya 

de 



d e cxccui arla fentencia de muerte i que haya 
i d o conde nado el que depufo , fe provee nue-
vo auto ci) que fe motive lo ptecifo do las 
'fonfideraciones dichas, y mediante á ellas el 
iuver 'lie exccucárfo la fentencia , y lo conver 

mente a l a adminiltracion.de jufticia, el que 

fe ratifique (ii diga fu dicho) con citación de 
los reos, como teftigo contra ellos, que la 
décifiondel autqdiga, que fe manda, que 
para los efedos. que huviere lugar en dere-
cho, fo ratifique'como teftigo contia los de-
más cómplices cii. aquel delito, ( ó f e le tome 
nuevamente fu dicho) y que para que les pare 
entero perjuicio , preceda citación de dichos 

reos aúfentes en los Eftrados, y para que ten-
ga cumplimiento á caufade los motivos refe-
ridos en efte auto , y folo para efte efecto ref-
ttinge el termino del primor e d i d o . á tiem-
po que ha corrido halla aora , y en la mif-
ína forma los otros dos edldós que faltan 
de correr, los reduce al termino de uuaho-
racada uno, y confiando fe llamaron en ella 
forma, y que no lean prelentados los reos en 
la parte que fe le fcúaló, fe haga dicha cita-
ción , áque fe figue haviendofe executado af-
li la ratificación refetida, ( ó nueva depoli-
cion) y enloscafos, aunque verdaderos, no 
muy notorios, fe podía recibir áhtes de pro-
veer el auto dicho o t r o , para que fe reci-
ba informacionde lo que ocurre,y hecha, man-
dar lé ponga con los autos, y jullificar en ella 
forma los motivos del que fe proveyere; y fi 
no fe hace afsi , i lomenos codo lo que por 
aquel auto fe mando, debe confiar en clpro-
ccilo, poniendo por fee la hora á que fe pro-
veyó el auto, y como fe llamaron á tal hora 
por fegundo edicto los reos.y que fe fixó,y paf-
fada labora, á laque fe llamaron por tercer 
e d i d o . y f u s lixacioiies: paliada ella hora, fe 
ha de poner foc de no haverfe preloutado los 
r e o s , luego fe hade poner la citación en los 
Eftrados, confiando en ellá á la hora que fue, 
para que afsimifmo conftefuc defúaes depaf-
fado el termino ultimo de los e j i d o s ; lo mif-
mo deberá proceder en qualquier eftado de 
los edidos, quando fe haya de reftringir el 
termino, que en M a l q u i e r a e'los fe. haya 
de" ratificar algnii teftigo accidentalmente, 
y efie cellándo , debe piofcgtiirlé 'el procelío 
en la forma legal los nueve dias, ó los veinte 
y fíete de pregones, y los intermedios Utiles 
han de correr, como fi 110 huviora fucedido 
e f t o , á caufa de (¿i del Juez el fuplirlos de-
fedos formales en los calos precitos, ( y aun 
en los deforma no tener arbitrio , fi 110 hay 
accidente que le ocafione) y fi por haverfe ref-
tringidolosteruiinos pata aquel caio , fin de-

paljatcnlosquepodia el reo piefematlc, 

y noco.nlidcrarle contumaz, fe pafTafTc fin de-
jarlos pallar i ponerle acufacion , y ptofeguir 
en las caulas én rebeldía, y fentcnciarlas licrn-
pi e q ue le opufieia nulidad de procelló, por 
elle lado fe tuviera por cal: y es la razón, por-
gue en lo precito del accidente cabe efla ex-
travagancia ; pero cclfando , confcguído el 
efeíto porque Ic.pudo , y difpensó, le conci-
uua laforma ordinaria , porque mira á otro 
fin, como lo es, (y inuy diverfo ) el conll ituir 
al reo por contumáz pairados los términos le-
gales, y diputados para elle efecto; afsi es 
p radica. 

La mifmaconfideraciones de hacer en cafo 
de confiar culpa de la depolicion de algunos 
teftigos forafieros, y que lé hayan de ratificar 
antes deirfe , á losqualcs , por 110 |fer de ra-
zón el detenerlos,porque hayan dcpuefto.ficn-
do de partes muy chitantes, y en la contingen-
cia de no parecer al tiempo que corra la prue-
ba,por fer viandantes, o ctagineros, ú femejan-
tes.para ratificarles con citación délos Eftrados 
en rebeldia,deberán reftringirfe los términos, y 
confiar en los autos: lo mifmo que dexo preve-
nido en las ratificaciones , que de ella calidad 
fe hacen con los reos, ( y haviendofe, en vir . 
tud del auto de prifion , prefo el reo , u reos 
Contra quien depufieron , todo lodichocclla, 
pues lolo con el auto, en que fe motive la exe-
cucíon de jufticia,, que fe ha de hacer del cóm-
plice , y en el teftigo la aufencia, bafiará para 
mandarlos ratificar con fu citación , y les obf-
tará como examinados en el termino proba-
torio ) y aunque prefos, uprcfentadoslos reos 
defpues de la ratificación hecha en ella forma, 
dirá alguno, que fe debe á mayor abundamien-
to ratificar concitación perfonal tales tcfligos, 
foy de contrario íencir , no por lo que abun-
da dañe, fino es porque pnede tener con los 
teftigos riefgo de havcrlos viciado en el in-
termedio , y en los fociosel de havcrlos perfua-
didolos Ecieliallicos, ( y en ellos, finque la 
J ijfticia haga con ellos masdemonllracion, que 
execucar la fencencia á que han fido condena-
dos , aunque fe retraten) y porque ferá dár 
materiaá unacautclamuy perjudicial, lo que 
én la verdad no fue ncecllario : pues no es du-
dable , que haviendo tales accidentes como los 
que he tocado , todo Juez en lo criminal es ar-
bitro , en quanto á la forma que le dá en los 
términos,puesfepueden mudar,reftringir,y 
minorar fin vicio de la fubllancia clfcncial, lo 
qual 110 refide en todos Jueces en los vicios 
que hay en los proceflos, fiendo fubftancia-
les elTencialmc nte, como lo es el exami-
nar , ó ratificar qualquier teftigo fin citación 
de parte, u de los Eticados enlu aufencia, y 
rebeldia, liaviendofelos feñalido, y fiendo 

conf-

conflituido en la contumacia , con no haverfe 
hallado quando fe bulcó para prenderle, ni ha-
verfe prefentado en el tiempo que fe le feñaló, 
y exccutado en la forma diicurrida, 110 fe po-
drán oponer defedos de ningún genero por las 
razones referidas, ni ferá nccertario loque pre-
vengo, y fefuplccn cafos impofsibles ( por-
que aqui no fé dán ) defuplir los defedos pa-

,ra no impedir la determinación de las caulas, 
que es el único medio de 110 anular losproccl-
fos en el tiempo que noto en el cap,5.$.3.n. 9. 
vcalé. 

so En el termino de prueba de ella 
caufa fe deben ratificar todos los teftigos, que 
hicieren al cargo del reo,ti reos aúfentes en 
ella , porque todo lo obrado , y que en qual-
quier manera reinita afsi , como noce en el 
capiculo fecundo de cite libro 1. j . numero 
7 . y donde alli c i to ,como lo que confia por 
depoficioties que dixeron ante el Eclcliallico 
debaxo d - ce mura (de cuyo medio fe fuelen 
valer las partes adoras para probar fu acción) 
como fe hayan prefentado originales , ó trasla-
do en los aucos , fe reputa por fumaria, que es 
lo mifmo que fucede al Juez Secular prelcn-

' rando autos, que hizo ante el Eclcliallico, en 
que hay reciproca coriefpondcncii, en los ca-

• lóscn que unos ,y otros Jueces cienen pre-
texto para aduar en las dependencias en que 

»derechamente no tienen juiifdicion , como 
'en elle ,por razón de jullificar el defpachode 
ccnfuras , que ha de dár el Edcfiaftico d la 
parte que ante el acudc, y el Juez Secular, 
para jullificar , que los teftigos de que fe va-
lió el reo eran tallos , como note en el lib. 1. 
cap. 15. J. 3-numcr.9. Y lo mifmo fucede al 
Juez Secular, quando los teftigos que examinó 

•de algún hecho , ü delito que fuccdió entre le-
^ o s , dixeron, que afsiftió algún Eclcliallico, 
«¡ue demás de poder, como puede ( y fe prac-
tica ) ad 111'tir codo lo que deponen contra el 
tclcfiaft lco, aquella prueba,o á inllancia d e 
p a r t c , ú de oficio, yendo, ü remitiéndotele 
al Eclcliallico, procede, en virtud de ella , á 
proceder contra el mifmo de fu fuero , que 
delinquió, y áfubftanciar con él la caufa; por-
que como no era en la verdad el fin princi-
pal el proceder contra el Edeliaftico , fino 
averiguar la verdad , luego que conftó remi-
te á fu Juez copia del procedo , para que por 
lo que le toca adminiltre jufticia , con cuyo 
Informe jurídico fe produce el fin que ante 
todo Juez proten le la Jufticia ; y aunque 110 
están práctico como ante el Secular el que 
en los Tribunales Eclcfiafticos fe dexo de 
bolvor á hacer la fumaria , examinando de 
nuevo, ri :i lo menos ratificando en fumaria 
aquellos coltigos, toJ.via hayaannos cafos en 

que legnn las circunílancias pallan de hecho 
a proveer de prifion, fin mas prueba , y rati-
ficando defpues en plenario, como es precifo, 
enmiendan el defedo de jutifdicion , alsi con 
aquel acto , como con el de admitir aquel 
ptoceUo, y pallar á determinar con villa de el 
la captura, lo qual fucede en los calos de fin-
guiar coatigencia, y de impofsibilidad; poi-
que la condulion llana es ,que fe repute por 
procello informativo todo lo que adúa qual-
quier Juez , aunque no lea el proprio á quito 
toca el conocimiento, fi rcfulto la prueba de 
autos que hizo con julio precexco , para exer-
ccr juiildicion , que proprianience cenia , y 
mas quaudo el refultat fue accidente , fin 
animo dololó. Véafe el numero 24. (iguientc. 
\ c s en tanto grado en iodos Juzgados Ecie-
liallicos , y Seglares efto de ratihcac ceftigos 
en la prueba paicicular , que aunque citen 
ratificados los milinos teftigos en la mifma 
caula en el termino plenaiio de piefentcs . 'o 
fiendo reos,aunque le les hayadado tormen-
to , y eiten «tincados , partidas las veinte y 
quatro horas, en lo que dixeron en él , ó 
como reos, ú como teftigos; y aunque fe haya 
hecho cita milma diligencia con los teftigos 
que padecían alguna tacha para calificarlos 
( porque los ratificados en otra prueba , re-
gularmente , no firven , D¡ perjudican i los 
reos con quien nuevamente 1c recibió á ella 
la caula ( y porque los ratificados en el t o r -
mento fe comidera en los reos por medio de 
inquirir, y en los teftigos de calificar, y pur-
gar los vicios, y defedos que te,lian en fus de-
moliciones , deben fer nuevamente rarifica-
dos , u abonados no pudiendo fer havidos, 
( Véale lo que fobre ello ñoco en el cap. 3. an-
tecedente , $.4. num. 5. y donde alli cito ) 
y la limitación de ella generalidad es , quan-
do en qualquie ra délos cafos, por haver pre-
cedido accidente , fe manda hacer la ratifica-
ción , refpedo de el contra aúfentes, y prefen-
tes , en la forma que dexo referido, y de-
moftrado,y paradlos efedos que ha lugar de 
derecho; porque en efte a l o no fe eftila el 
hacer nueva ratificación en cada juicio de los 
que fuelen rcfultar de cada procefló defpues, 
o en el cafo de correr á un tiempo la prueba 
de aúfentes, y prefentes, en que para ambas 
pruebas fe ratifican folo una vez , y es baftart-
t e , como fe haga en el termino de ellas ( y, 
aunque fuele elpecialmente en pefquifashavec 
algún iiiconvcnience en racificac á un tiempo 
en prueba de aulcnces,y preferttes, por e m -
barazarlo el eftado de la rebeldia , en que 
quando fe llama al reo por edidos ellá reci-
bida i prueba con el prelo, no obílante, fi no 
hau manifeltadoie á los ptelentes los ceftigos, 

COT 
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corno noto eù el cap. ». i - 3 - n " ™ c r - s - » 1 1 0 l e 

c o n f i d e r à o t r o - i n c o n v e n i e n t e d e l o s q u e o c u r -

ren.) El modo que en edo fe tiene es , ir pidien-
d o por elFifcal> ó la patte actora prorrogación 
del termino de la prueba con los prelemcs, haf-
t3 que llega el cafo de recibirle à prueba la can-
i a con los" aulentes; y fi por elle medio no le 
quiere , fe dexa pallar la prueba derretentes , y 

ea riempo que empieza acorrer la deaufentes, 
fe pide,que fe abra el termino de oficio en aque-
lla , como noto en el.capitulo a . 5- 5-numero 
1 7 . por cuyos medios le hacen á un tiempo en 
ambas pruebas las ratificaciones , fe explica la 
pradica de un lugar de Cadillo , l i í . 1. cap.lt. 
tium. 1 7 4 . 

21 Esde fuma conveniencia el concluir la 
càufa.por lo que mira á aufentes,lili peidcr nin-
gún tiempo en ella , porque como fucede ordi-
nariamente el prenderle à alguno, y no à todos, 
fi no hacorrido el termino de laprueba de re-
beldía , y ratificadofetefiigoseivel para fubf-
tancur con cada.reo de los que le prenden , es 
necclTario nuevas ratificaciones , y es materia 
fumamente embarazofa; pero citando hecho en 
111 forma que d i g o , aunque fe prendan , ó pre-
fentcn del pues juntos, ù cada uno de por s i e n 
di l t incostiempos,no esneccífario el bolver à 
ratificar para (ubftancíar en prcfencia la caufa; 
y la prueba , que dcfpues de tomarfeies la con-
fefsion fe le concede , la qual debe preceder, es 

- f o l o para que fe defiendan , y prueben lo que 
les convenga ; pero no es prohibido , q u e enei 

- terminoprobatorio , 1aparte añora , ò el juez 
de o f ic io , haviendo nuevos teltigos en pro , ù 
contra los reos, fe examinen también ; afsi fe 
pradica,y es conforme i\iLej}J¡LioJib.¿,.de 
Recopilación. 

22 La mifma razón fe figue aqui con los 
te l t igos , que po.- no haver podido fèr havidos 
fe abonaron enei termino de prueba de caufa 
contra prefentes, los quales deben fer abonados 

. nuevamente. La t a z o n e s , porque no es de me-

. jor calidad que d tclligo ratificado ali i , que acá 

no firve, ni aquel abono añade circunltancia, 
que le privilegie mas pata perjudicar a ellos 
contra quien oy fe procede , si bien en los abo-
nos que fe hacen por haver .fallecido el tc l l igo, 
no fuelenbolverlc à hacer; pero los que ocalio-
nò aulencia , no efeufa el bol verlos à b u f e a r , y 
poner diligencia de haverfe bufeado, y no pa-
reciendo abonarlos de nuevo. 

1 ¡ Ofrecefe tocar aqui algo de lo que pa-
rece fe d e b a e d i l a r e n todos Juzgadps con los 

. icos que pretendieron fer relUtuúios i la Igle-
/ia , y lo conliguieron, cuya materia toqué en 
.el'1¡b.i.cap. 1 5 . í . 3. denum. liada 1 1 . p o r -
g u e como con aquellos fe confiderà que go-
,Minfojp del privi legio, durante fe contienen 

dentro de fagtadó ( permitido .refugio ) con 
los tales parece deberá correr divería razón, 
que con aquellos á quien fe declaró tocar al 
t.lefi.iliico el conocimiento d e f " caufa , pues 
con los primeros no debiera cellar la contí-
-nuadon del procello por el medio de b u f a r -
los ( dcfpues de rellituidos) en fu cafa , poner 

-por diligencia, que 110 ellan en ellas, y que 
. t c f p c d o del retraimiento no pudo lee preló, 
-para que fe continuado lubllanciando en r e -
• b c i d t a . c o m o las caulas de los¡ demás aufen-
tes , ( pues por contumáz fe califica reo , con lo 

.-domas que hay en el p r o c e d o ) 'y aunque fuele 
dudarle el que refpcéto de haver lido remitido 

, á lalglelia al roo por fu J u e z , remitiéndole £ 
e l la , enede cafo contra e l , ni aun contra fus 
bienes pueda pr.ocedcrtc,pucs fe inhibió, y q u e 
por la mifma tazón no podrá remendarle er» 
pena alguna: la contraria opinión, en elle ca-
f o , e s la cierca , y mascomun , liendo de feritir, 
que 110 es lo mifmo la inhibición del Secular, 
y 1 emifsion que hace del Coronado , ü o t r o 
privilegiado a^Edefiadico , que el lego que fc 
remitió por razón de la inmunidad á la Igle-i 
fia , de donde fe probó havei le f a c a d o , c o n e l 
qualdebefubf ianc iar fe .y fenteneiarle la catH 
la en rebeldía , como le pradica en la Sala, 
fundándote en que no es inhibición abfo luta , 
fino condicional, y que haviendole remit ida 
queda Juez para cadigar el delito el Secular, 
conjo escóndante , y que no por aquel acci-
dente debe privilegiado el delito , y no pro-i 
cederfe contra e l reo de él en aulencia, c o m o 
fe hidera con qualquier otro delínqueme, 
que ne pudo fer havido : y aunque á mi no m e 
es licito el apurar femejantes quediones , y 
Coy del parecer común , y podre], fegun d , i le-
cír , que ferá de fuma utilidad en todos calos 
el obrar en eda f o r m a , pues en el de liavcrfe; 
intentado la inhibición , durante la fumaria* 
fuele no edár acabado de comprobar c-1 car-
g o , y fi lo edá la intermifsion que fe intro-
duce de t iempo ,cubre de olvido las noticias; 
y fi fucede dcfpues prender el reo , faltan los 
tedigos para ratif icarfc, ó fe fuele hallar e a 
e l l a d o , que 110 fácilmente fe repara aquella 
ruina ,quando pudiera , y debiera fer edificio 
permanente para la fatisfacion de la cauCa 
pública , interedado particular: de que rcful-
ta ,el que las defenfas, que tal vez no fon muy 
verdaderas, toman mas fuerza de la que d e -
bían , y por el lado que propongo ( pues aun 
figuiendole la inmunidad , fe fuele profeguir en 
losproceflos) aunque haya fobrevenido, ycoi i -
fcguidofe por el reo ¡>ozar de ella , fe fubf-
tanciará, y Hacendara la caufa , y 110 paree» 
opuedo á la inmunidad, pues nada por e n -
tonces es af l iñivo al reo , ni efeít ivo en la 

excr 

; 

. e n l o s q u e 
:e lugar lu-

a d c l o q u e fe hace en 
oc unryi iauci , ejuc fe remiten al Eclefi 
[irelós, bienes, y autos, parece corro bien el que 

- con los remitidos .i la Iglelia lo liibftaiicic en re -

C"; be'.dia , pues á lo menos quando no lo paguen, 
puede (uccdcr , las perfònas, li. defpuìs fe 

prenden lili excepción de f u e r o , fatisfrrán en 
parte la pena del delito con la hacienda, fi la 
t ienen, aplicandola por la feutcncia à quien ' *¡ 
debe haver. u ! . 

En caulas en que fe guardilecreto , he vif-
«ovechar !.-. cautela de qne-vificmdo la 
I un Psfqiiilidor , d i x o : Eli-.: predi , poi 

e fé detiene , fl no reinita culpa contra ( H 
r le folcalfeii ? Y repccnle los Minif-
. Iglelia; y decir , núes luego 

ito bàtti le remitir : 
. condirai. . y aiicgurófe 

i prenderle, y liizi.Vijullicii&¿I. 
o no lo tengo iiemprc j i Ó j É c É 

11 las mate-rias irne 110 fon deten-
: por pacte de la juridieio'n Real ,es el. 

. breve de falir d e embarazos ¿pi 3 

tie'O:., 
y demás cbntiñgcncia-d-

buen fiicello para el Pcfquilidor ,(i 110 ha; 
ju i laconfequ-nc iaquelo impida.' Véale 
bro 1. cap. 15..{. 4, n u m e r o . y donde 1 
quanto á I'dqUilidorcs el numero 18c; 

A d e n t e , y adelante en el num. 2S;que es al fin 
t& A,. e|le g_ 

En cafo $ intentarle , y. confeguitfe la 
J . j iunidad, e t t a r i » la caufa i n el juicio plena-
rio , donde ya le fue tomada I confefsion , 
niendo el reo contedado el juicio , y 
poder á Procurador ,-qae le eleliouda , p 
que con el le podría acabar de fubftandcr 

'. p leyto Irada la fcntcrKia difinitiva '• 
ño de la indancia, lì 110 es que 

.- coufiderarle aulente , y mas ftií'ii 
aun ede cafo deberá fubftlndar 
pero de una fuerte , ù o tra , en I 

ace novedad el que no fe exei 
.•raímente , pótqnc 110 liallo mas 
- d e 110 hállárfo bienes-de losdelii 

que fe ocultan , no-fe cargai 
confiderarion en verificailós , 

odas c a i f a s ; p e t o n o l o he 
db fuera de la Sala .- fi fuccdie . 

particular , podrá cpníuicarfc al 
re ^ó tengo por t3n gravofp :i la 1 
que en la forma qoo le puede no fede 

à un delieo grave , conio el e 
i q i i a l q u i e r a d c lo que polTee, ¡ 

le pudiera pone, la payedad del 

Por depcndicnt-e do eftn mater ia , ádvie. . . 
ne quando fe manda remitir a la Iglelia i un 

ice , en virtud del auto de remifsion, 
•i fupücabtc-, aunque no lo ocafionó 

iivt-r delpjcho del Icftf iaftico , fino d e , 
ivo del j u e z , ó à indancia del v e o , p o r 

evidente-nente , quo la Iglelia edá 
debe defpádir.ife mandamiento 

rara >:uc el A k a y d e lo fuélte , y, 
al Minifrto , 11 Miniftros que fe o t - -, 

pAraqiie Icífdlitiiyan »•ó à là parte d e . 
: tuéfacado, n a otra qualquicraqué el " 

o elija., ene. - i f f t u d ' d e l qual fe le; entrega, y 
Wèh i l i t e r a r i o s autos por tefiimoiiio d e l 

1 c$ftígos. como en virtud elei 
fué remitido , y cfto fe d e b e 

aunque el reo diga que no quiete 
ilar de aquel derecho Sotqi t t f nunca es bien 

' -tienda á edo , fino i lo que realmente . 
a de los aucos , y i que el j u e z le mandà ; 1 g 
i c à cllà ;_o Tea el delito muy gravei '^' 

lylev-c-Vy tai fundo aunen ede ultimo c a - ". 
, en q a e f u í t é fer pievencion , y cautela del 
> para cci'meccr occo delito mayor , en fe-

cjerco , que 110 los cieñen , ó parque aunque 
fe haya hecho embargo , el ® liaviaele pedir 
perdida la perfona , dexa Je hacerlo ( paes 

•;. ordina: i.niitnté no es intéréllada 13 ira 
_ C ñpla) de aqui meo algunas veco-sel 
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particularcs depcn-
iu pprvia deRéga-

dc Callilla uni-
que cl calo 

_ , . part-ce coOveriiénte 
dilcucrir en lus ncgocioscn que ie i 

inliibicion afsimiimo ablolucu de 
juicra jurifdicioii , u por coucclsion 

, D pot 1er de la Edclialiiea , que por 
Apoùolicas le afsille , como en los de 

n o para procéda- contra Cavalières de 
:s Militâtes, en cl de là Santa Inquili-

Cruzada , contra los comprchcndi-
aqud» i'ucro , y jurildiciou 
es difeurriendo en las ma-

riai es -, y que entieiidcii de-
jurildiciou , en queparticular-; 

• lu Magelhd , dependien-
la juiii'dicion Real , oen 
an-.bas jurifdicioncs lin 

ncgocios de cfpccial en-, 
i l , eOti.o l ucide eu ellos Cou-
. Intlias ,y Hacienda, encuyos .S 

»que clCc.nltjo de Callilla , te- j 
icnlai at^Kion i -la ocuirencia, 

:eeilamente lucedio para delpachar di-
. aeecs Pc-lquiftdorcs , o por la gravedad 

los hechos , o caiidad de los pcrlonages-, 
i motivos otro tnedio 

porque en los inuy 

..redera , que en 

femejante via, 
m a no impedir ¡ 

ule dé cile me- j 
'ribunales, del"- : 

tolctanda, pa-
les'prohibia cl ' 

del ut^Ue! /••(•. 4, A' m m m . 
güe es la que llaman comunmente de la refor- • 
i n a d d a ñ o de í z j . porque como le profai.bicf-V | 
fe en dicha Ley el defpachar JuecesPcfquiftlo-/,; : _ _ . . . 
íes por ninguno otroConie j o , ni Tribunal, y que iuviclle efeíto la puntual obfervjncia de 

:c ella le defpáclun, ocafiona el for- c - q u e elpccialrticnte tienen á fu cargo , y í . 
omperéncia de . juritdieioii , y de ci- . mas tiendo de elle ultimo genero el negocio, 3 

—arle el modo énque fe ha de proce-;.; iquan-io cllá recibido, que cu elle genero de' '.í-
d e r , havi.ciidol.is vencido , li ha del'er conti- - , ; J -i. - ií'.' j. 

i.-r "álñdo en aquellos autos el Pclquilidor del 

-.¡UC HUUIfllIVW"^"-"'— — — 
m a d e l a ñ o d c i z j . porquecomo leprohibief--'. 
' ' ' " " " " o -

¡.uno ocio Coniejo, ni Tribunal, y JB^u^gJJ uuicivanuaae 
no obllante ella fe defpáclun, ocafioná el for- < lo* que dpccialmencc tienen á fu cargo , y 
niarlelá c o n i p " ^ L i i - í - i ,i- .11-jgj^aíil r. ^ T 

EÍO á.á.udarfe,c. _. . ._ ... 

I tdide . .. 
--,- ? --.-. ...a ordinarios, j 

fejo.de Callilla, ó bcJyicudo afotmarlosde j . 'de losque faltaron al cumplimiento de las dif-
• o , . y fus lumaiias, o reputando todos los póficiones de derecho ; pero ella tolerancia 

' "• ' - '"- '- l iexa de dichos Jueces por c u l i en los calos en que unive'r.falmencc f e 
a nulos, por dcleó-o de excede, o en el modo del défpacho que f e . d i , 

.,' i ó en la formada exccutaric , ó ampliando la 
i'iliiíi-irvi f*n m4c .¡i> .-«na f.i <1 .1.- .. Cv • I 

p e i n a lormaue ejecutarle, o ampliando la . .-. . . ' 
c entiende, c o - jurildiciou en mas de lo que fe debe , y origi-
la dicha prohi- naudole de cflo quexa de paite , o lea aCior> Í--- ' } $ t 
de la.Sànta In- ú r e o , p o r razen de querella el primero, o 

drt ín.lii* . C riL- .tvSr uín áíi- ríYii. Crt • ! Ií<niitjíi f v/. J«. 1 . _..• ^ ^ u ^ H a 
» P^' I " ' C " """" VJ Y 

por vi-de tccurfo e) fegundo. ! Véale deque 
fe intentad iccuriocn el capitulo ú. j .u l -
numero 4 t r . d e elle libro l ¡undando.fi: cf-

1 dilpoficiones legales, entonces forma 
encía el leñor Filial del Cónfejo de 
, y fe trata de la inhibición por aquel 
para que en la Junta de Compvten-

íiuc (,6, por mayor parte de v o - . 

L i b . I I . C 

t o s , o por decilíon de fu Migelhd , i propofi-
cion , y conl'ulta en los cafos dudofos) quien 
ha de conocer de dichos ncgocios , veale el 
l ib.t-cap. 1 5 . 4 . 4 - num. 4. y donde en e l l e 
cita. 

Pero notcl'c , que quanto á las comifsiones 
que fe dcfpachan por las Chancillerias á los 
Receptores de ellas , para hacer la fumaria, y 
otras diligencias en las caulas criminales , que 
fon de las que difeutro, fe limitó dicha Ley por 
dosCcdulas de 15. de Julio , y de j o . de Agof-
to de dicho año ele 613. y 110 obllante la dicha 
prohibición, haviendo fucedido pocos años ha 
la muerte de Don Antonio de las Infantas, 
Cavallero de la Ojden de Santiago , Corregi-
dor que aétualmcnte era de Jaén , laChanci-
lleria de Granada , por acafo fuccdió en fu ter-
ritorio , y por razón de pedir prompta expedi-
ción , delpacharon comilsion al fe-ñor Licen-
ciado Den Juan Antonio de Hercdia, Alcal-
de entonces de Corte en dicha Chancilleria, 
cometiéndole el acuerdo de ella el proceder, 
y hacer jullicia en los culpados en dicha 
muerte ,y elluvo algunos diasen dicha Ciu-
dad de Jaén .exerciendo en fu virtud , halla 
que el Confejo de Callilla dio providencia en 
aquella materia , cometiendo en cxccucion 
de dicha Ley la averiguación, y calligo al fc-
fior Licenciado Don Alonfo Sarmiento, que fe 
hallaba Alcalde de la C a f a , y Corte de fu Ma-
gcltad , y continuó en lus autos,f in que fe 
cfrccielfe duda en el detcéto que nacía del 
défpacho , por la prohibición de dicha Ley ; lo 
milmo ha lucedido en otros accidentes de 
calos graves, acaecidos en los territorios de 
dichas Chancillerias. 

El Coniejo de las Ordenes , que tiene terri-
torio propio en las dos Cotonas de Callilla, y 
León, demás de los negocios que comunmen-
te fuclen encargar por particular comifsion 
para la averiguación dc_ algunos calos, y po-

- nerlos en citado de fcntcncia á fus Alcaldes 
Mayores de los Partidos, que fon las que noté 
en elcap.;-í-2 n . 7 . y o c r a s de la milma cali-
dad , que cometen en los calosfucedidos en 
fu tciritorio á perfonas de letras, fin tocar en 
los que fe mezclaron Cavallcros de Orden, 
que comete afsiinifmo á los ancianos de ella, 
eflá en cllilo el defpachar Jueces pefquifido-
res.con pote-fiad para la averiguación , y caf-
t i g o , y es con tal ampliación, que fe dclpacha 
C é d u l a p o r a q u e l C o n i e j o , f i r m a d a d e f u M a -

gettad .para que en lo concerniente i dichas 
comifsiones, licndo necelfario , pueda entrar 
en qualcfquicr Lugares de los Realengos .Se-
ñorío , y Abadengo, y cito fe exccuta a inltan-
Cia de parte, fi parece en dicho Confejo, que-
rellando por fu hecho, ü de oficio, a infancia 
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del feñor Filcal de é l ; y aunque en ellos calos 
hay , efpecialmcntc en aquel, la razón de terri-
torio proprio, y deliberar cu materias, que les 
ellán encargadas , es haver repetidos funda-
mentos para la tolerancia que dexo dicha 
tiene el Confejo de Callilla , no obllante la 
prohibición de dicha Ley,y para que no havien-
do parte quexofa, nitor, ó r e o , fe corra con el 
eltiloipero en el de haverla.ó querellante .que 
pida jullicia en el Coniejo , á tiempo que en 
el de Ordenes lé defpachó ele oficio , o con-
cuiriendo dos querellantes de un mifmo gra-
d o , ó aunque no le tengan , cada uno en uno 
de los dos Confejos, ó en el de defpaeharic de 
oficio por ambos, o quando «1 feñor l:ifcal d s 
el de Callilla formó competencia , mediante 
quexa , ó rccurfo que hicieron á elle Coniejo 
los reos prefos, que aufentes no le oyen por 
diverfa razón de los procedimientos de el 
Juez pefquifidor, defpachado por el de O r -
denes , pidiendo fe le prohibidle el ufo , y le 
inhibidle el Confejo , por no haver podido 
dclpachatle por la prohibición de dicha Ley, 
alegando, demás de lo fundamental de ella los 
privilegios de Vaflil los de lu Mageltad, y fu-
jetos , quanto á ello toca , folo al Coniejo de 
Callilla, en el punto de las competencias: lo 
común es vencer el de Callilla, como también 
lo es el que proccdicndofc de oficio, o i pe-
dimiento de parce por Miniltros de amuos 
Confejos,el de Oidenescon la ordinaria para 
averiguar, y proceder halla poner en eltadu 
fentencia , y el de Callilla, como peíquilidor, 
teniendo iguales privilegios, venza el de Or-
denes por cafo de fu territorio, fi no hay orden 
elpecial de fu Magellad , como quien dio la 
jurifdiccion, ó fuero, y que fe liive de reltrin-
girlc en aquel particular ealó , ú otias algunas 
Angulares conlideraciones , que extravien lo 
regular ; loqual fucede .aunque es llano tam-
bién el competir tal vez en las cofas proprias 
por de f u e r o , y de derecho Real del cargo 
de e l l e , y los demás Confejos dicnos en los 
cafos indiferentes , en los qualcs le compite 
con la Jullicia ordinaiia,( fin la calidad de 
haver ufado del défpacho de pefquihdor di-
cho ) y fuclen vencerte por razón del delito, 
concordias , ó exceptuación del privilegio, 
como noté en el lib. 1. cap. 15- ^.4-num. 4. 
en que conligue la Jullicia ordinaria por razón 
común rclpedivé á las circunllancias ; otra 
cofa es quando hay decreto, ú orden de fu 
Magellad, como he dicho , que enconces, ó n» 
fe compite , ó f i fe llega á ello el vencec, es 
por voluncad particular. 

En atención i todo lo qual, debe difeura 
rirfc fobre fi el Juez pefquihdor del Con-
f e j o , que venció l i competencia,le fetá pre* 
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c i i ó ( y i en ede citado) empezará obrar de preguntas , firve dé ratificar aquel af lo pr¡ . 
nuevo , fi no hay probanza en fus a u t o s , c o m o '• ' • 1 

puede luccder, bolvicndo á formar los de los 
otros pefquifidorcs, li la havia en elios , ó fi 
quedará en fu arbitrio el continuarlos , proce-
diendo fofamente á en mendar los defectos 
que en ellr« hallare, fi los hay, teniéndolos t o -
dos , aunque citen muy mas adelante por pro-
ceflo informativo , y regulándolos como autos 
de otro qualquier Juez Ordinario, ¿Receptor, 
c o m o toque en el lib. i . c a p . 3. J . I . num. 2. 
cap. 15. j . 4. num. j . y 6. al fin en el punto fe-
gundo de e l , governandofe en la continuación 
de ellejs ( ó fea procediendo contra reos au-
fentes, o preléntcs ) por los medios que devo 
tocados en dichoscapitulos fuptá citados, y de 
elle libro en el cap. 1 . $. ¿ . n u m . 4 , y j . y en el 
cap. 3. 4. num. 7. y en elle el $. 3. num. 1». 

Y parece que en los calos en que fe dilpu-
to la competencia , i indancia , y por quexa 
de parte, y fe venció por la prohibición abló-
lura de dí.ha Ley 3 i.t/i.z i.delüb^.deReccp.ua 
los qualcs.l i nohuviera fucedido e d o . f e t o -
lerára aquella jurifdidon ,110 es de confiderar 
inconveniente en continuarla del de la fuma-
ria en adelante , regulando por de ella todps 
lpsautpsque el Juez á e)uien fe venció tenia 
hechos ¡ y es la razón , demás del fupuedo d e 
la tolerancia , porque es muy diverfo punto 
ede , que el del vencimiento de la compe-
tencia, pues aunque mudó el accidente for-
ma , no ha de variar la fubltancia, quando de 
aqui fe feguria el que fi fe regulafién por nu-
los ¡os autos, tendría el reo el beneficio de 
quedar fin cadigo por defedo de prueba , y el 
q u e la Judicia no conliguielle fu fin, exccu-
tandofe en los criminólos. 

Por la milina razón parece que fe ligue 
igual confideracion en los demás cafof que 
he tocado , porque en cada uno de ellos f e 
acrecientan, como fe elexa reconocer , nue-
vos fundamentos para que afsi fe haga , como 
el de territorio, y jurifdiccion ordinaria, y ju-
rifdiccion abfoluta con inhibición , ó haver ha-
bido orden particular; pero el no continuar en 
el eftado que fe halla la caufa , fi no es defde 
la fumaria en adelante , es lomas común , y 
p r a d i c o , y fe funda enque todo lo que de alli 
adelante le figue no tiene inconvenientes, 
c o m o losque hada alli pudieron ofrecer le ;y 
adviertafe , que del juicio fumario es lacon-
fefsion.como toda la prueba, por tefiigos , y 
diligencias , y demás autos , que fe huvieren 
hecho hada el acto de recibir la prueba : Pe-
roencaufade prcf.ntes, lo pradico e s , tomar 
á los reos la confefsion nuevamente, hacién-
dole cargo fegun el del i to, y fi no hay novedad, 
P que enmendar en la relpucfia por nuevas 

mero de la confclsion ,que ames fe le havia 
tomado , y ella es pradica univerlal de todos 
Juzgados interiores, de pefquifidorcs , y f u -
per io tcs , en cafos de edár negativos los reos en 
la primera ¡pero en los que edán confellos es 
al contrario la praética , y fe continúa defde 
el auto de prueba, por evitar inconvenien-
tes. 

Afsimifmo es de confiderar , que ficnten 
algunos, que aunque no es regular , es de ar-
bitrio de los J ucces pclquilidores el que (i | a 

materia pide prompro cadigo , y conviene 
por judas conlideraciones el que no fe dilate, 
y el fenecer la pefquifa , badará fi fe halla 
conju lapor el que le venció en la competen-
cia , el que el Juez que la venció provea auto 
de traslado de patte á parte , en que mande 
le notifique à las que condire fon interella-
dasen e l l a , que dentro de un breve termi-
no ( el que fe les feñalare ) digan , y aleguen 
de fu julticia los que les convenga , y que el 
termino pallado , fe traygau los autos, y ,10 
oponemdo , Ù ofiecicndo probar excepción 
concluyeme,npfolpnp deben admitit la nue-
va prueba , finp pallar á pronunciar fenren-
c i a j pero eda forma de dár traslado no es de 
elle juicioctiminal, ó es mas del ordinario an-
tiquario ; y lo pradico e s , que dcfpues de to-
m a d a l a contcfsion en la forma que oigo '£> 
muy formal, ó ratificando la primera, o fin to-
marla fi hay riefgo , fe reciba i prueba la caufa 
cpn todos cargos , y termino breve , el que baf-
te paia ratificar, ó abonar los tedigos , y hecho 
a is . , el termino paliado , fe palTe á pronunciar 
fentencia , la qual debe pronunciar en todo 
calo el que venció la competencia, aunque c i -
te dada potei antecedente, y aunque fea con-
formandole en lo mifino que antes edaba 
condenado , que eda es la forma de pallar i 
externar las de los ordinarios ,quc noto en el 
lib. í . c a p . j . 5. i . n . i . al fin,y ofreciendofe 
fe prueba relevante incontinente , fe a d m i t í 
en el termino, o redituido por mcnor.ó abrien-
dolede oficio ( c o m o en otra parte he tocado 
en el cap. j . 5. p o r todo él)con limitados, 
pero paitantes términos, el qual partido, Ucea 
por ede medio al edado de pronunciar difini-
tivamente. 

Y folo eh los calos en que el Juez excedió 
en lus procedimientos , contra los que 110 
eran comprehendidos en la jurifdiccion que 
excrcia, o no tuvo pretexto , y probable ra-
zón para obrar loque o b r ó , ó en los auto , 
qne hizo deipuesde haverfe declarado la c o m -
petenc.a(comopuede fiiccderle en el intetinque 
ignorad edado , y no fe le hace fabidor de lo 
re lucho, que defpucs no es cafo dable el que 

acacz-

acaezca) parece no podrá tifarci Pelquilidoj 
a quien tocó el conocimiento del negocio del 
a i b i t i i o , que fe le conlideia en las dependen-
cias que lele encargaron, como toque en el 
h b . i . c . 3 . f.i. num. 2. al principio, li 110 es que 
huvielTe de fi'ibdanciar de nuevo aquella par-
te defeduofa de la piucba en fumaria, que 
condado en el procedo, hecha cilios tiempos 
dichos ; pero iiendo cpfas 'fubftandales las 
que piobó el vencido, y yá impolsibles de bol-
ver á poner en aquel citado , y 110 en otros, to-
davía fiicra de fentit fe coutinuall'e con lo 
obrado, poique aqüi concurren diverlas ra-
zones de las que toqué en el cap. 3. $. 1. y n. a . 
antecedentemente citado , y me valiera para 
reparar los defetìos de aquel proceflo, de los 
mediosque toco en el cap.3. í . 4 . num.y.y de 
otros fimilespropordonados al accidente ; pe-
ro en todos los cafos dichos, pata que no le 
pudiera oponer el defedo de juriidicion de los 
queferánde opinion contraria , eipccial en 
cite ultimo c a f o , usára del medio de llamar, 
fi parecían , á los tefi igos, yante mi Juez los 
fuera ratificando en fumaria en la forma que 
noto en d cap.í. $. í .num. 4-)' 5- d c U u ' °> 
por las confideraciones que alli explico, y to-
qué en el l ib. í . cap.3. n u ¡ n ' M c " l o s 1 u e 

v hallarte materia de cfcrupulo en la ingenui-
dad que debia haver, palsara mi Juez fin duda 
à los apremios permitidos en derecho. Veafe 
el l ib . t .cap.a. num. n . y de edas diligencias 
téfultára también ( fi no parecieren los tedí-
e o s ) la imposibilidad tocado en el ultimo ca-
fp que doy para arbitrar , como he d icho , ó 
que fe tome otro temperamento en la conti-
nuación de la pefquifa, fin'dcxar radrode 
duda cdimable que oponer cii ningún Tribu-
nal , ni en el Confe jo , á lo a d u a d o , por la im-
posibilidad que fiempte condará evidente , no 
hallandofe cófa.en contrario. 

Las mifmas confideraciones parece debe-
rán fcguirfc', .venciéndole las competencias 
por los otros Confcjos , o Tribunales, y Juz-
gados , y me condaque lo tiene en praétrea el 
Confejo Supremo de la C p e r r a , conlervando, 
y dando edimádon á los autos que le obraron 
por las Judiciaf ordinarias con- quien comun-
mente compite , afsi para fubftanciar , como 
para determinar ' contra los reos en los delitos 
que por ellos conila, y fe probó que cometie-
tbn. , 

" 2 5 A indancia de la parte adora , u de 
oficio , fi fe píde,( en caula de aufentes) fe pror-
roga el termino probatorio; y quanto á noti-
ficaciones de las prorrogaciones, fe eflila lo 
mifmo que dexo advertido en las caulas de 
prefenres ; y lo mifmo fucede quando le inten-
sa q u e j e abra algún termino de oficio,porque 

faltó alguna diligencia que hacer en la prue-
ba ; pero ellos cafos rara vez fuceden. Veafe 
el cap.; , antecedente, í . i . n . to . 

2<S Pallado el tetmino probatorio ,por la 
parte adora fe prefenta petición .diciendo es 
pallado d tei mino de la prueba, que fuplica 
al Juez mande hacer publicación, y en los 
Juzgados de pefquifidorcs, ó precedan deofi-
cio , o á indancia de parte fuclen pronunciar, 
quando la caufa cdá en ede edado , a u t o , que 
le reduce con villa de los déla caufa , á man-
dar hacer publicación de probanzas con ter-
mino de tres días , que esci fcñalado por la 
Ley de recopilocion. (Ley 3. til. 10. lib. 4. ) y 
el auto es coinp parece. 

N. Auto de publicación. 

En, &c , ha viendo vido los antos de cfta caufa, 
y que es pallado el tetmino de la prueba con 
que le recibió i ella ( e n el de parte dice, y 
la publicación de probanza pedida por parte 
de N . ) dixo , que hacía , é hizo publica-
ción de probanzas con terminode tresdias, 
conforme i la ley,&c. 

Según pradica de la Sala , y la de Paz, del 
pcdiuiiento dicho de la publicación , fe da 
traslado lúdala primera Audiencia, y lé n o -
tifica en Eftrados, y á la figuíente le acufa la 
rebeldía , y pide fe haga , á que correfponde e l 
milmo auto últimamente cflendido (Paz, tm. 
1. 5. parí. cap. 4. num. 34.) en ambos modos 
me parece no hay cpolicion; porque el traslado 
mira á que las partes digan fi es pallado, ó 
no el tetmino probatorip, y recpnócicndo 
no tiene ede defirdo el procedo en l'ubdan-
cia , no tiene diferencia, pues es uno mifmo 
el e fedo ; pero las Juftidas ordinarias liguen 
la pradica de P a z , y en ellas no hay la dilación 
por eda via, que en la Sala, perqué de Audien-
cia á Audiencia partan tres dias, y tal vez 
mas ;. peto ni aquellas Jufticías, ni los Pefqui-
fidores guardan de Audiencia á Audiencia 
termino precifo , aur.quc .lo ordinario es ha-
cerla de día á d í a ; pero porque fuelen dupli-
carlas en Uno tantas veces i quantas concurren 
negocios, íes mas efpedfico , y claip modo el 
feñalar dias , ú horas , afsi en los traslados, co-
mo en otros qualefpuier autos en que fe leña-
lan términos, ó para relpondcr, ó para pro-
bar , para que de aqui refulte el que el reo ten-
ga en ello el beneficio del tiempo en remojan-
tes Juzgados. 

27 El auto de publicación es notificable 
á ambas las partes, y no correrá el termino de 
los tres diasconque fe h a c e r , fin que precé-
d a l a notificación al a c t o r , y en Ellrados afsi 
fe pradica , y hada ede tci mino , aunque haya 
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hcchofe nueva probanza en d termino proba-
t o r i o , no fcponeen el procedo , poique pu-
diera haverinconveniente en efte cafo , por 
haverfe intentado alguna tercería, y tomarte 
c lpleytopor el opuefto ¡Latazón que para ha-
certe ais i hay, es, á mifcnrir,porque aunque el 
juicio plcnario Tea abierto para a legar , y de-
fcudcrfe'las partes, esfecreto halla la publica-
r o n , en quanto á las probanzas; y por la mif-
ma raion digo y o , q u c e n e f l e c a f o de Teoan-
íente nofe debe dar (al tercero, aunque lici-
gne) clproceífoen ningún tiempo masque lo 
qne mira á iu pretenfion, fin participarle la fu-
maria , pues de hacer lo contrario fueracaer 
en el inconveniente, tocadoen el c a p . a . de 
cttelibr. 2. J. a . n u m . i o . 

»8 Pallado el termino de la publicación, 
o en el termino de e l la , en que no hay incon-
veniente , fe alega de -bien probado: de efte 
alegato fe dá traslado con el mifmo termino 
déla publicación , notificafe en Eftrados , y 
parlado el termino del traslado fe acufa la re-
beldía, y pide fe haya el pleyto por conclufo, i 
que relpondc el auto de darfe por acufada, 
y el pleyto por conclufo, dtenfe las partes , y 
trayganle los autos en difinitiva. Ello es lo 
que eftilan los Jueces ordinarios; pero los pef-
«juifi dores delegados, aunque no fe haya ale-
gado de bien probado, palfados lostres días de 
publicación , proveen auto para que fe trayga 
el procelio en difinitiva, y es confórmela Ley 
de Recopilación, (Ley 3.11'r.io. lik.4.) y pre-
cediendo citación para la vi f ta , queda en legi-
t i m o citado de pronunciar fentcncia, y ha-
biéndole hecho, y publicado la fentcncia, de-
be notificarle , afsi a la parte a f l o r a , comoen 
Eftrados, porque defdc el diade la ultima noti-
ficación íe cuenta el año , fin regularfc al día 
e n q u e f e p u f o la pronunciación de ella ; afsi 
espradica univerlal de todos Juzgados. Quan-
t o a Pefquilidorcs, veafe al fin del num. 23. y 
el 26. y el num. 10. y 1 u del f . figuientc. 

y n i . 

'» A L fin del cap.tá. final del l i b . i . J . i . 
/ l n.9. de efte tratado, ofrecí decir 

en efte .como parte, á mi parecer , propria, lo 
que reliaba tocar.quanto á aduar en las depen-
dencias de la materia de contravando. Digo, 
pues,que, ó quando el introductor, ó tenor de 
ellas hace fuga,y no confta quien tea, tratando, 
fefolo de la acción Real i la mercadería,refpec-
t o d e haver c a i l o encomilfo, y contravando; y 
por ella tazón fer el Fifco el verdadero due-
ño de ella, ó quando confta del nombre del 
r e o , tenedor, ó introdudor, en ambos cafos fe 
fubüancia la caula , y en el primero fe palia á 

pronunciar por el Juez auto para "que fe pre-
gone , y fixe e d i d o ( fiendo materia de cali-
dad , y valor) de tres en tres dias , á cftilo de 
Corte , llamando á la perfona que pretende 
tener acción i los bienes aprehendidos, nata 
que parezca i decir , y alegar de fu juft'icía, 
con apercibimiento , que no lo haciendo, el 
termino pallado, fe fubftanciará , y determi-
nará la cauta conforme ¿ d e r e c h o , lo qual fe 
hace por tres e d i d o s , y pregones, y fiendo 
materia de menor quantia , q u e laque digo, fe 
fixa , y llama de dia en día , fegun el feñor Sal-
cedo. (cap.23. de Contravando.) Lo mifmo f u -
ccde en d fegundo cafo , fin diferenciar mas 
que en fer precito llamar por fu nombre al 
reo por los tres edidos,los quales han de fer de 
tres en tres d ías , a eftilo de Corte , cuyo edic-
t o fe forma pata u n o , u otro e f e f i o , c o m o 
parece. 

•O. Ediilo para llamar en materia/ de con-
travando i loi reoi. 

N . Juez,&e. hace faber a todos los vecinos , y 
moradores, eftantes, y habitantes en el la, 
&c. como eftá , procediendo criminalmen-
te contra los culpados en la introducción 
de cales colas , que fe aprehendieron en tal 
parte por losMiniftros del contravando, y 
porque los que los introducían : (hicieron 
fuga , y no confta quienesfon) ( fon N.y N . 
los quales hicieron fuga) por el prefente 
les c i t a , llama , y emplaza por primer edic-
t o , y pregón, para que dentro de tanto 
t iempo, que le fcñala , parezcan ante dicho 
f e ñ o r , y mueltren el derecho que en qual-
quier manera pretenden tener á los tales 
generas aprehendidos, que fi lo hicieren 
feran o idos , y les fer i guardada fujufticia 
en lo que la tuvieren , con apercibimiento, 
que pallado el plazo afsignado , fu aufcncia, 
y rebeldía havída por pretenda , los autos 
que le hicieren fe notificarán en los Eftra-
dos déla Audiencia, que lefeñala halla la 
fentencia difinitiva inclufivé, y tafiacion de 
collas, fi las huviere , y Ies paracá el perjui-
c i o , que de derecho huviere lugar: manda-
fe publicarpara' que venga i noticia de t o -
dos. Fecho en ,8cc. 

2 Publicados, yfixados los tres edidos, 
anadicndo la calidad en el ultimo de termi-
no peremptorio, y confiando como debe en 
los a u t o s , fiendo notorios , ó ignorados lo«' 
nombres de los reos , i inftancia del Fifcal, 
de oficio , fe mandan hacer los autos en Ef-
trados, y fe continúa por los términos lega-
les , como en otra qualquicr caula de aufencc, 
hafta la pronunciación d é l a fenrencia difini-

tiva; 

tiva ; afsi lo. refuclve el referido Autor con 
'Villadiego , y Cadil lo, á quicncscita (Salcedo 
de Contrav. cap. 32. al fin.) 

3 En ningún cafo , fegun probable opi-
nion , ó fea confiando, o no de delinqueijtes 

"conoridoscb tales caulas,ni parala nomina-" 
cion de peritos , ni otros efeí fos, que en lain-; 
cidencia civil fe pueden ofrecer , fe nombra 
en ella criminal defenfor ; lá razón con bien 
solidos fu'ndahicntós, y graves autoridades»!^ 
refiere el feSor Salcedo, y la funda por si en-
tre otras en lá atrocidad del ' d-fito de inobe-

diencia á lasotdc'nes Reales' , cdrtio en qpej 
por efte mcdiS por tercera ntóio''podriaTa-' 
car c irco beneficio del delicO.y que en los 
cafoscapicalcs no fe permicc, poc no f.r de fu' 
naturaleza , ni incidir en 'ellos la materia ci-
-vil, de cuya calidad es el nombrar defenfor j 
mayormente quando no fe traca de la acción 
perfonal ,fino es de la Real , refolviendO la 
duda en la forma quedigo. ( Salcedo de Contri 
cap. 2 2 . ) 

4 Pero no obftante en h s caufas en qu e 
no confta de dclínquentcs conocidos, aunque 
fe crate folo de la acción Real , fe praítica el 
nombrar defenfor á los bienes, no parecien-
do , ni confiando de quienes fean por infor-
mación en el termino de los edidos; peco conf-, 
tando en ella forma , fin nombrarle , fe fubltan-i 
cía en F.ftradós, con los quales no le neccfsita 
de e l , conforme á la inftruceion que le dio á 
los Miniliros del contravando.) Salcedo de Con-
trav. cap. 23. a!prínclp.) ^ . 

S Dos generos de caufas dan materia a l a 
aprehenfion de la hacienda del comerció , q 
por la mala calidad que califica la declaración 
de peritos,6 por defedo de defpachoscn la 
que es de fabrica , ó fruto común .amigos . y 
enemigos de la Corona : en el primer genero, 
es fin d u d á , que defdc luego íe executa el 
v a n d o , y fe aplica el genero conforme á las 
ordenes de fu Magcllad : en el fegundo , aun-
que fe declare por de contravando , no fe apli-
ca hafta haver padado el año. (Salcedo de Con-
trav. cap.2} •) 

El curioío que quifierevér en qué cafos fe 
admiten en ellas materi.s tc'rcerias de acree-
dores i los bienes que fe dán por de cOncri-
-vando , y quando e s , ó no privilegiado el Fif-
co á los acreedores de los del i c o , podrá re-

conocerlo brevemente en efte libro del con-
travando. (Salcedo deCentrabando, cap.29.por 
todo i).) '-, 

6 Pero porque las tércériis, generalmen-
te hablando en todaS caufaS Criminales ( v e a -
fc efte capitulo,Ji. 2. num. 1 ; . y elcap. 6. J. J. 
num.24. )fuelenfer muy ordinarios, y el in-
i j o d a s i i l i arite quálefquier Jueces en el iri-

t e r , que mas formalmente en la ligimda par* 
t e , c o m o he ofrecido, dífputc los autos de la 
maceria civil , 110 efeulo el decir la forma que 
fe tiene eti lubftanciar elle tamo del tronco 
de la dependencia criminal en aquellos cafos 
en que la terCeria corre llanamente, fin los 
embarazos que UIUS á otras fuclcn haccrfe , Ò 
en las que fob'e ellas 119 hay el embarazoque 
noce en efte cap. 4. 2. num. 18. Y prefupon-
g'o , que ò la niugcr por el dote , ò el acreedor 
por fu credito, pacece anee el Juez ¡ y prefen-
tando el inllrumcnco, ù ofreciendo informa-
ción , pide fatisfacion de lo que fe le debe. 

E11 el fegundo. cafo fe manda , í¡ue de la i n -
formación que ofrece , dentro del termino 
que fe feñaía con la citación de la parte, y he-
cha'en cfta forma , en elle cafo , ò en el prime-, 
ró , corrélpoíide el auto de traslado, el qual es 
qotificable á tóelas las part'csque litigan, y que 
en qualquicr nuncra fon íntereifadasen q u e 
no fe configa lá nueva pretenfion que fe intror 
duce ¡ y fi en el termino de los tres dias fatif-
faccn, le te buelve i dar ti asládo i la otra par-
t e , con el aditamiento ene! a u t o . d e q u e fe 
traygan los jucos , y fe le notifica : y fi alguna 
de las patees no làcisfizo , ò todas no rclpon-. 
dieron palfados los eres dias ordinarios, le les. 
acufa larebeldia.por el pretendiente , conclu-
yéndote para el articulo qne ha lugar de d e -
recho,y por qualquiera de edos dos medios, 
fe- pone la dependencia en edado de recibirla 
à prueba ¡ fi. fe oficcc , ó aunque no fe haga, 
fiendo materia de calidad de ella , ò conG3cra-
ble , finó es que por todos fe renuncie , y paite 
á detciminaife en'lo principal de confentimicn-
r o , haviendofe dado traslado de paite á parte 
dé elle allanamiento. 

7 El auto de prueba en ellos cafos, es fin 
calidad de todos cargos, y haviendo do hacer-
te probanza , precede la citación para el ver, 
jurar , y conocer de los teft igos, y palfado el 
termino corre hafta fenecerte el pleyto, fubf-
tanciando como el procedo en rebeldía , y 
aunque el termino de la publicación de feis 
dias es legal en los juicios ordinarios , y pare-
Ce , que la tercia en lo ci iminal es incidencia 
c ivi l , todavía en quanto á forma exilie la na-
turaleza del todo , edcncial , y efpecial de la 
caufa criminal, con que folo es de tres dias; 
es predica fegun la Ley del Kcyno,Ley ¡.til.10. 
Ili. 4. Recop. Y no refpondiendo al alegato d¿ 
bien probado , la parte contraria^ fupuefto el 
que fe le notificó ) fe le acula por el que alégá 
la rebeldía , y con folo una fe dá por concluid 
él pleyto pira determinar én difinitiva , p ó t 
fer conforme i una Ley dé Recopilación. ( Ley 
51 ./ ir .+./ ;/ . 2 . ) 

t También fe pradica clique fiendo la ter-i 
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c'cria (obre materias de poca monta , con (otó 
el Inflrumcnto que fe preferirá , ó información 
que fe d i , , y traslado , que de u n o , ó otro le 
dio d los ¡ntcrcllados, con la daufula de que 
con lo quedixercn,ó no , fetraygan los autos, 
fin acularles el pretendiente la rebeldía , fe 
determina fin nueva prueba fobre lo princi-
pal ; alsi fe pradica , y lo mifmo en las mate-
rias en que no (e pide piucba, ni fe necefsita 
de recibirle á ella por (u calidad, y identidad; 
pero en ellas fi no huvo en el auto de trasla-
do la calidad de trayganfe los a u t o s , deberá 
acufarfe la rebeldía pallados los tres dias , en 
que fe debió rcfpondcr á e l , no fe haviendo he-
cho , paia que quede conclufa. Veafe en el 
cap. 7 . figuienre el S i n. 1 4 . fobre ellas depen-
dencias de terceros , y algunos difeurfos parti-
culares que le tocan, incidentes de elle cafo. 

9 Paliado el año fatal de 13 notificación 
de la fentcncia , que en qualquiera caufa fe 
pronunció en rebeldía, por lo que miradlas 
condenaciones pecuniarias,fe pide por qual-
quiera de los interelfados fe declare por paf-
fadacn autoridad de cofa juzgada, y que las 
condenaciones pecuniarias le cobren , y dé fa-
tisfacion de los bienes de los reos a los inte-
redádos, para cuyo efeétofe mandan traer los 
autos , y (fin que preceda el mandar dartraf-
lado con tres días , ni notificarlo en Edrados, 
ni acufar la rebeldía ) con villa del ptocellb; 
reconociéndole por el Juez , que es pallado el 
año , f e declara, y manda hacerle afsi , como le 
pide,f in neccfsitarde otro genero de intro-
ducción , de apelación, ni fuplicacion para ha-
cer execuroría ,que la contumacia ,y la fen-
tencia , y declaración que debe hacerfe en el 

el tcimínoen per juicio de aquel contra quien 
fé pronunció; afsi fe prsfi ica: Sitva de ad-
vertencia para no «al ionar enclpt imero cafo 
elle delcuido , c] que d fu tieirpo no fe declare: 
y en el fegundo , el que y a que fe apele , ó fu, 
plique (que no aconfejo , pues no es iiccclfario) 
le fenezca la caufa en el grado de apelación ,ó 
fuplicacion , fi fe intentó 

í'o Havicndofe declarado por paffad3 en 
cofa juzgada la fentencia , á indancia de par-
te , fi de oficio , pretendiendofe , ó prefentan-
dofé el r e o , delpues fe le oye en quanto a la 
pena corporal; pero en quanto a l a pena pecu-
niaria rio le le ae'mitc recutfo alguno; afsi fe 
pradica generalmente, y es confoimedla Ley 
de Recopilación. ( I ey 3 .tit. 10. lil.4.) Y fi le 
prende , ó prefenta dentro del año f a t a l , fe le 
oye fobre ambas penas, corporal, y pecunia-
ria , en qualquiera de cdos dos calos. Y nótele, 
que ó fea ar tes, ú dcfpues de dedararfe por 
falfada encola juzgada la fentencia, como fea 
dcfpues ele ratificados les tefiigos en la prueba 
de rebeldía, le piocede con el en la forma que 
digo en el S. 2. del num. 21. de ede cap. fin 
que aun fe nccefsite por el a d o r . f i no quiere, 
de hacer repioduccionde autos, por efiár los 
hechos en lu fuerza , y vigor , aulente , como 
fi fuelle p í d e m e , legun la Ley de Recopilaron 
[Ley ;.tit. io.lib.4.) 

Los jueces pelquifidores no les queda fa-
cultad elelpues de fenecida , y fentcnciada la 
caufa , pai a que fe le dio comifsion para co-
nocer del reo contra quien procedió en au-
fencia ,pues aunque es cierto la tienen para 
executar fu fentencia , y el oírlos parecerá 
medio de llegar efie d i a d o , como para cdo iiueia , y u n u ' J u u . i »jut uiuv tu n iiiiuiu n i uegai ene euaOO , COniO para Cdo 

tiempo dicho , lo qual espradica , afside Juz- esmeneder t e r m i n o , y ha de procedería ju-
gados inferiores , y fupetiores, y como de la rifdicdon, y yd no le tienen,ceda el poder ¡ y lo 
Sala donde no fe pradica el dar traslado a los masa que fe ediende la pradica , es el déxar-
Edrados del pedimento en que fe pide la de-
claración rcfci¡da,f ino es que envida de di-
cho pedimento mandan traer los autos , y 
condando de ellos -,s pallado el año , y d i a , r e 
declara por paliada la fentencia, y fe c o b r a , y 
ddfatitfacion de las penas impuedas en ella ¿ 
los que las han de haver en el grado, y feguñ 
el derecho que el Fifeo, y parte tienen, fi no hay 
caudal para todos ; ( veafe el cap. 7 . figuicnte, 
J . 3. num. 24. Jdexará de furtir e f leefef io lo 

los prcíos para que el (uperior determine, y el 
temperamento mas favorable que he vífio 
tomar en culpas leves, es foliar los reos que 
en d í a forma le pi ciernan en fiado ,dc cárcel 
feguia , y de pagar juntamente el fiador la 
mayor condenación pecuniaria que fe le ¡me 
puliere; otracofa es ,quando antes de fcneccrCe 
el termino, que cxi'fic el p o d e r , y le oye de 
nuevo , o fuella en fiado a fu ¿1 bitrio; cero c 
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mo cdo fe hace al fin , no queriendo detcnerfe 
que por eda via es yd cxequibcl , y de confi. a oírle , y pronnneiar rentcncia contra ellos lo 
'derarfe el que espadado el a ñ o , aunque efié que fe hace es , que en prefentandofe l e ' h j 

por prefentado , y manda fe le tome fu con-potificada la fentencia , f i fe apeló , ó fupücó 
de ella por algún ¡ntcrtfi'ado, y no fi: profi-
g u i ó , y feneció la fegunda inflancia ( una vea 
intentada por qualquiera de los intercfl'adcs, 
por pretender mayor impolicion de penas ) 
pues pendiente apelación , ó fuplicacion, ó no 
sotificandofe la lente eda primera, no corre 

fcfsion, y liccho. pide loltuta, y le manda folcar 
en fiado,en caula e v e , de cárcel fegura .quan-
to a la perfora , y de eddr d derecho: quanto i 
'a pena , veafe la fianza en ede libro , cap. x 

n. 12. letra G . J . 3. y luego el reo entra apelan-
do , diciendo contiene nulidad , y agravio 
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fu fentencia, y el Juez la a d m i t e , y ocorga 
la apelación , y. con ceftimonio acucie ante el 
fuperior. Vcale elcap. 6 . liguíente, S. 1. nu-
mero 4. y el capituk>7. j i . i . numero i.haf-
ta el final. 

n Losjucccs Pefquifidorcs en la fenten-
cia que pronuncian contra aufentes. pradi-
canel poner al l inde ella , que mandan que 
fe ponga un tanto en los libros de Ayunta-

?l iento, y que fe haga notorio á las Judicias 
Irdinaiias, que fon , ó adelante fueren, para 

que pudieiido fer havidos los veos, los prendan 
para que lean cadigados; y confiando de 
omifsion fe les h iga cargo de elia en la reli-
dencia , para que por efte mCelio no precendan 
ignorancia , y lé adminillre judicia , y remicefe 
traslado de la Sentencia á los Lugares donde le 
cometió el de l i to , y donde eda la Audien-
c i a , y d las vecindades de los reos, filé puede 
hacer commpd ámente: cambien publican la 
lencenciapara que venga d noticia de todos, 
con voz de pregonero, y confia de cedímo-
nio en los autos el havctfe executado ; afsi 
fepcadica. Veafe el cap. 6. liguíenre , l . 
num. 34. quanto d la didincíonde JuecesOr-
dinatios. 

12 Losreoscontra quien fe procede cri-
minalmente ante jueces Ordinarios, en re-
beldía, pueden en qualquier tiempo del pro-
greso de la caula prefentarfe ante el Juez f u -
perior, dexando de hacerlo ante el que co-
noce de e l la , y alli fe defpacha inhibición al 
ipfer ior , y emplazamiento, y compulforia 
para cicar laparte, y traer los autos, por lo 
que permite una Ley de Recopilación ¡(Ley i. 
til. 7 . lib. 2. ) y en ella Ley fe da la forma que 
fe ha de tener en el modo de proceder en el 
a d u a r , y remitir al Juez que de ella cono-
d o primero la recepción de los tefiigos de las 
probanzas , que fe pretendieren hacer por las 
partes, y la declaración por no parce del ac-
tor , en cafode no haver parecido d feguir al 
r e o ; y en tal cafo la caula la continua elFif-
c a l , ó fea de oficio , defde fu principio, ú def-
amparandola , ó apartandofe de ella el acufa-
dor de fu daño; pero quedales el recurfo de 
la reculación , fi el haverfe venido a prefentar 
fué temiendo los procedimientos del ordina-
rio , para en quanto las probanzas que fe le 
cometen , lo qual no corre con los reos contra 
quien proceden Jueces pelquifidores, puesco-
m o en otra parte toque, fi los reos fe prefentan 
ante el fuperior, pidiéndolos, fe los remiten. 
Veafe el cap. 3. J . 1. num. 2. del lib. 1. Pero 
edo fe entenderá , fi fe prefe litaron en Tribu-
nal fuperior, durante el termino de la comif-
fion que el pefquifidor cenia, y en que fe-
gun (¡mellaba exerctendo; pero en u f o de 
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haverfeiiecido con igual fundamento, que Ci» 
los caiosque pendían anee Jueces ordinarios, 
havrálugat el prefentarfe ante el fupeiior, afsi 
por haver fenecido la jurifdiccion conque el 
pefquifidor p iocedia , como porque qualquier 
grado debe pallar anre el ribunal que le def-
pachó .donde yá fe fuponependiente el nego-
c i o ; cu lo qual es de notar .que el que fe pre-
fenta deberá hacerlo , 110 ante el Juez (uperior 
del territorio , lino ele aquel donde dependióla 
comifsion de pefquifidor, porque quanto aquel 
cafo hay inhibición por confequenciaen ladiS-
policion de la Ley 31. ¡ii. 11. lib.4. Je Recopila-
don , y de ello loio ferá, fegun dicha Ley, l i -
mitación , en cafode haverfedcfpachado c o -
milsion al pel'q uifidor por d Confe jo , ó Tribu-
n a l , que no lo debió hacer por los fundamen-
tos que toqué en ede milmo capítulo, $. 2.11. 
24. haviendo prefentadofeél reo en el Confejo 
Supremo de Cadilla , lo qual havra lugar t a m -
bién, aunque fea durante el conocimiento de 
la caufa por e 1 pcíquilidor de otro Confejo , co-
mo alli prevengo. 

13 Aunque el pleyto de aufentes puede te-
ner fegunpa indine ia durante la rebeleia, y hay 
fudifpuca fobre fi debe llamarle ,0110 nueva-
mente por e d i d o s , y pregones, porque unos 
dicen le debe llamar nuevamente , porque 
aquellos edictos firven folo para la primera ins-
tancia; y otros ,que no deben fer llamados fe-
gunda vez , afsi porque aquellos le calificaron 
de contumáz , como porque haviemlofele cica-
do en ellos hada la fentencia difinitiva inclufi-
vé, y havicndoladc haver en la fegunda inflan-
cia , no fue la primera la difinitiva, porque no 
es materíaordinaria.y poi que fe regula d exem-
plaresque hay en pro , y contra , y porque es 
dependiente de las materias , que con el favor 
de Dios he de trat ar en la fegunda indancia: 
dexo de hacerlo a o r a , por continuarlas de-
pendencias generales de ella primera indancia 
en el cap iculo liguíente. 

C A P I T U L O V. 

PERDONES, T APARTAMIENTOS, 
y corre el prcfupuíflo general; prefentafe un 
reo con cédula Je indulto nota fobre una Ley, 
de Recopilación, y dafe noticia de como fe pro-
cede co ntra lo s bienes del que fe defefperb, 

y 1 . 

I " Q E r d o n ó i los hombres la mayof 
l injuria el que havia recibido de 

d ios el mayor agravio; á ede cxemplar 
los que militamos debaxo de fu vandera, 
debemos imicarle con repetidas demonf-

cra-



c'cria fobre materias de poca monta , con (otó 
el ¡nflrumcnto que fe preferirá , ó información 
que fe d á , y traslado , que de u n o , ó otro fe 
dio d los ¡ntcrcllados, con la daufula de que 
con lo quedixercn,ó no , fetraygan los autos, 
fin acularles el pretendiente la rebeldía , fe 
determina fin nueva prueba fobre lo princi-
pal ; alsi fe pradica , y lo mifmo en las mate-
rias en que no fe pide piucba, ni fe necefsita 
de recibirle á ella por fu calidad, y identidad; 
pero c n e d a s f i no huvo en el auto de trasla-
do la calidad de trayganfe los a u t o s , deberá 
acufarfe la rebeldía pallados los tres dias , en 
que fe debió rcfpondcr á e l , no fe haviendo he-
cho , paia que quede conclufa. Veafe en el 
cap. 7 . liguíente e l j . 3 n. 1 4 . fobre ellas depen-
dencias de terceros , y algunos difeurfos parti-
culares que le tocan, incidentes de elle cafo. 

9 Paliado el año fatal de 13 notificación 
de la fentencia , que en qualquiera caufa fe 
pronunció en rebeldía, por lo que miradlas 
condenaciones pecuniarias,fe pide por qual-
quiera de los ¡nterelTados fe declare por paf-
fadacn autoridad de cofa juzgada, y que las 
condenaciones pecuniarias le cobren , y dé fa-
tisfacion de los bienes de los reos a los inte-
redádos, para cuyo e fédofe mandan traer los 
autos , y (fin que preceda el mandar dartraf-
lado con tres días , n¡ notificarlo en Edrados, 
ni acufar la rebeldía ) con villa del ptocellb; 
reconociéndole por el Juez , que es pallado el 
año , f e declara, y manda hacerle afsi , como le 
pide,f in neccfsítarde otro genero de intro-
ducción , de apelación, ni fuplicacion para ha-
cer execucoria , que la contumacia ,y la fen-
tencia , y declaración que debe hacerfe en el 

el tcimínoen per juicio de aquel contra quien 
fé pronunció; afsi fe prsfi ica: Sitva de ad-
vertencia para no «al ionar cnclpt imero cafo 
elle delcuido , c] que d fu tieirpo no fe declare: 
y en el fegundo , el que yd que fe apele , ó fu, 
plique (que no aconfejo , pues no es iiccclfario) 
le fenezca la caufa en el grado de apelación ,ó 
fuplicacion , fi fe intentó 

í'o Havicndofe declarado por paffad3 en 
cofa juzgada la fentencia , á indancia de par-
te , fi de oficio , pretendiendofe , ó prefentan-
dofé el r e o , delpues fe le oye en quanto a la 
pena corporal; pero en quanto a l a pena pecu-
niaria rio le le ac'mitc recudo alguno; afsi fe 
pradica generalmente, y es confoimedla Ley 
de Recopilación. ( I ey 3. tit. 10. lil.4.) Y fi le 
prende , ó prefenta dentro del año f a t a l , fe le 
oye fobre ambas penas, corporal, y pecunia-
lia , en qualquiera de cdos dos calos. Y nótele, 
que ó fea ar tes, ú dcfpues de dedaiarfe por 
paliada encola juzgada la fentencia, como fea 
dcfpues ele ratificados les tefiigos en la prueba 
de rebeldía, le piocede con él en la forma que 
digo en el S. 2. del num. 21. de ede cap. fin 
que aun fe nccefsite por el a d o r . f i no quiere, 
de hacer i ipicduccionde autos, por efiár los 
hechos en lu fuerza , y vigor , aulente , como 
fi fuelle p í d e m e , legun la Ley de Recopilaron 
(ley ¡.til. 1 0 . l i t . 4 . ) 

Los jueces pelquifidores no les queda fa-
cultad elelpues de fenecida , y fentcnciada la 
caufa , pai a que fe le dio comifsion para co-
nocer del reo contra quien procedió en au-
fcncia ,pues aunque es cierto la tienen para 
executar fu fentencia , y el oírlos parecerá 
medio de llegar ede d i a d o , como para cdo l i u u a , y u n u ' J u u . i »jut uiuv u«e.viic tu n iiieeiiu n i uegai ene euaOO , COniO para Cdo 

tiempo dicho , lo qual espradica , afside Juz- esmeneder t e r m i n o , y ha de procedería ju-
gados inferiores , y fupetiores, y como de la rifdicdon, y yd no le tienen,ceda el poder ¡ y lo 
Sala donde no fe pradica el dar traslado a los masa que fe ediende la pradica , es el déxar-
Edrados del pedimento en que fe pide la de-
claración rcfci¡da,f ino es que envida de di-
cho pedimento mandan traer los autos , y 
condando de ellos -,s pallado el año , y d i a , r e 
declara por paliada la fentencia, y fe c o b r a , y 
ddfatitfacíon de las penas impuedas en ella ¿ 
los que las han de haver en el grado, y feguñ 
el derecho que el Fifeo, y parte tienen, fi no hay 
caudal para todos ; ( veafe el cap. 7 . liguíente, 
J . 3. num. 24. jdexará de furtir e f leefef io lo 

los prcíos para que el (uperior determine, y el 
temperamento mas favorable que he vífio 
tomar en culpas leves, es foliar los reos que 
en d í a forma le pi ciernan en fiado ,dc cárcel 
feguia , y de pagar juntamente el fiador la 
mayor condenación pecuniaria que fe le ¡me 
puliere; otracofa es ,quando antes de fcneccrCe 
el termino, que cxific el p o d e r , y le oye de 
nuevo , o fuella en fiado a fu ¿1 bitrio; cero c 
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mo cdo fe hace al fin , no queriendo detcnerfe 
que por eda v¡a es yd cxequibcl , y de confi. a oírle , y pronnneiar rentcncia contra ellos lo 
'derarfe el que espadado el a ñ o , aunque efié que fe hace es , que en prefentandofe l e ' h j 

por prefentado , y manda fe le tome fu con-potificada la fentencia , f i fe apeló , ó fupücó 
de ella por algún ¡ntcrtfi'ado, y no fe profi-
g u i ó , y feneció la fegunda indancia ( una vea 
intentada por qualquiera de los ¡ntered'adcs, 
por pretender mayor impolidon de penas ) 
pues pendiente apelación , ó fuplicacion, ó no 
sotificandofe la lente eda primera, no corre 

fcfsion, y liccho. pide loltuta, y le manda folcar 
en fiado,en caula e v e , de cárcel fegura .quan-
to a la perfora , y de eddr d derecho: quanto i 
'a pena , veafe la fianza en ede libro , cap. x 

n. 12. lena G . J . 3. y luego el reo entra apelan-
do , diciendo contiene nulidad , y agravio 
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fu fentencia, y el Juez la a d m i t e , y otorga 
la apelación , y. con teftimonio acucie ante el 
fuperior. Véale elcap. 6 . liguíente, S. 1. nu-
mero 4. y el capituk>7. j . i . numero i.haf-
ta el final. 

11 Losjucccs Pefquifidorcs en la fenten-
cia que pronuncian contra aufentes. pradi-
canel poner al l inde ella , que mandan que 
fe ponga un tanto en los libros de Ayunta-

?l iento, y que fe haga notorio a las Judicias 
Irdinaiias, que fon , ó adelante fueren, para 

que pudieiido fer havidos los veos, los prendan 
para que lean cadigados; y confiando de 
omifsion fe les h iga cargo de elia en la reli-
dencia , para que por efte medio no precendan 
ignorancia , y lé adminillre judicia , y remicefe 
traslado de la ientencia á los Lugares donde le 
cometió el de l i to , y donde eda la Audien-
c i a , y d las vecindades de los reos, filé puede 
hacer commpd ámente: cambien publican la 
lencenciapara que venga d noticia de todos, 
con voz de pregonero, y confia de tedímo-
nio en los autos el havctfe executado ; afsi 
fepcadica. Veafe el cap. 6. liguienre , l . 
num. 34. quanto d la didincíonde JuecesOr-
dinarios. 

12 Losreoscontra quien fe procede cri-
minalmente ante jueces Ordinarios, en re-
beldía, pueden en qualquier tiempo del pro-
greso de la caula prefentarfe ante el Juez fu-
perior, dexando de hacerlo ante el que co-
noce de e l la , y alli fe defpacha inhibición al 
ipfer ior , y emplazamiento, y compulforia 
para cicar laparte, y traer los autos, por lo 
que permite una Ley de Recopilación ¡(Ley i. 
til. 7 . lib. 2. ) y en ella Ley fe da la forma que 
fe ha de tener en el modo de proceder en el 
a d u a r , y remitir al Juez que de ella cono-
d o primero la recepción de los tefiigos de las 
probanzas , que fe pretendíeren hacer por las 
partes, y la declaración por no parce del ac-
tor , en cafode no haver parecido d feguir al 
r e o ; y en tal cafo la caula la continua elFif-
c a l , ó fea de oficio , defde fu principio, ú def-
amparandola , ó aparrandofe de ella el acufa-
dor de fu daño; pero quedales el recurfo de 
la reculación , fi el haverfe venido a prefentar 
fué temiendo los procedimientos del ordina-
rio , para en quanto las probanzas que fe le 
cometen , lo qual no corre con los reos contra 
quien proceden Jueces pelquifidores, puesco-
m o en otra parte toque, fi los reos fe prefentan 
ante el fuperior, pidiéndolos, fe los remiten. 
Veafe el cap. 3. J . 1. num. 2. del lib. 1. Pero 
edo fe entenderá , fi fe prefe litaron en Tribu-
nal fuperior, durante el termino de la comif-
fion que el pefquifidor cenia, y en que fe-
gun (¡lUdlaba cxerctendo; pero en u f o de 
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haverfeiiecido con igual fundamento, que Ci» 
los caiosque pendían anee Jueces ordinarios, 
havrálugat ul prefentarfe ante el fupeiior,afsi 
por haver fenecido la jurifdiccion conque el 
pefquifidor p iocedia , como porque qualquier 
grado debe pallar anre el ribunal que le def-
pachó .donde yd fe fuponependiente el nego-
c i o ; cu lo qual es de notar .que el que fe pre-
fenta deberá hacerlo , 110 ante el Juez (uperior 
del territorio , lino ele aquel donde dependióla 
comifsion de pefquifidor, porque quanto aquel 
cafo hay inhibición por conlequcneiaen ladiS-
policion de la Ley 31. lit. 11. lib.4. Je Recopila-
don , y de ello loio ferá, fegun dicha Ley, l i -
mitación , en cafode haverfedcfpachado c o -
milsion al pel'q uifidor por d Confe jo , ó Tribu-
n a l , que no lo debió hacer por los fundamen-
tos que toqué en ede milmo capítulo, $. 2.11. 
34. haviendo prefentadofeél reo en el Confejo 
Supremo de Cadilla , lo qual havra lugar t a m -
bién, aunque fea durante el conocimiento de 
la caufa por e 1 pcíquílidor de otro Confejo , co-
mo alli prevengo. 

13 Aunque el pleyto de aufentes puede te-
ner fegunpa indine ia durante la rebeleia, y hay 
fudifpuca fobre fi debe llamarle ,0110 nueva-
mente por e d í d o s , y pregones, porque unos 
dicen le debe llamar nuevamente , porque 
aquellos edictos luven folo para la primera ins-
tancia; y otros ,que no deben fer llamados fe-
gunda vez , afsi porque aquellos le calificaron 
de contumáz , como porque haviemlofele cica-
do en ellos hada la fentencia difinitiva inclufi-
vé, y havicndoladc haver en la fegunda inflan-
cía , no fue la primera la difinitiva, porque no 
es materíaordinaria.y poi que fe regula d exem-
plaresque hay en pro , y contra , y porque es 
dependiente de las materias , que con el favor 
de Dios he de trat ar en la fegunda indancia: 
dexo de hacerlo a o r a , por continuarlas de-
pendencias generales de ella primera indancia 
en el cap iculo liguíente. 

C A P I T U L O V. 

PERDONES, T APARTAMIENTOS, 
y corre el prefupuíflo general; prefentafe un 
reo con cédula Je indulto : nota fobre una Ley, 
de Recopilación, y dafe noticia de como fe pro-
cede co ntra lo s bienes del que fe defefperb, 

y 1 . 

I " Q E r d o n ó á los hombres la mayof 
l injuria el que havia recibido de 

d ios el mayor agravio; á ede cxemplar 
los que militamos debaxo de fu vandera, 
debemos imicarle con repetidas demons-

trar 



»radones, precita obligación de los que quie- timo Gomez, ?. tom. Variar. 'c 
ren hacer merito , refignando ci didamen al 
precepto. 

Inftitucion fué de la ultima , y mas terri-
ble agonía; alli pidió el perdón de fus enemi-
gos , daufula fue irrevocable, y ultima,la qual 
debía guardarle inviolablemente. 

Pero palla la pafsion de la ira los limites de 
la razón, dafe con ella pretexto a la protervi-
dad de algunos tranfgrclforcs de ella Ley , iiii-
tituida por el Autor de la V i d a , los quales fi-
guicndola baílarda imprefsion del común ene-
migo, din lugar á que mezcle fu cizaña con 
la mejor Ternilla , á que con la ira que ocafiona 
el agravio, fe cllorve el cumplimiento del edic-
to , que contipuaiúentc publicó con acciones, 
y palabras toda fo vida Chriflo. 

La paz amonedó , en cuya tranquilidad fe 
encierran tantas felicidades, quantas conoció 
el que folicitó por efte medio el lofsiego, y que 
nofoiros, óinconliderados, ó torpes defclti-
mamos. 

' Medio es en que fuele conGftir la libertad, 
y la vida del reo , por cuya razón no cfcufo-cn 
lo judicial de nueftro calo , fiendo tan á fu be-
neficio el participarle, y demonllrar lo que 
en otros fe fuele hacer, legun la calidad de las 
caulas. 

2 Puede , imitando i Chrifto ,perdonarte 
la injuria, ó bien fe haya recibido de obra , ó 
palabra, antes de haver querellado de ella, y 
auii defpues de hecho cdo , y apartarte junta-
mente el ador del derecho que adquirió por 
laaculacion judicial, y obligará los fuyos á 
que nó pidan fobre efte caló cofa alguna ; pero 
fobreviniendo muerte de la injuria, no vale 
el perdón , ó apartamiento hecho por el que 
la recibió ; refpedo del accidente que fobre-
vino, por el qual no Prconfidcra por parte le-
g i t ima, y folo Io.es el heredero del que pa-
deció. 

3 Y aunque es dodrina corriente, que el 
injuriado puede excluir á los fuyos del dere-
cho que podiao tener contra el que le inju-
rió , como también lo es el que fobrevinien-
do muerte , pueden, no obllantc 'el perdón, 
falir pidiendo , de qne nace la controvertía en-
ere los Dodores , por la diftincion de fi la he-
rida fue, ó 110 de necefsidad mortal, parece, 
que lo que deberán hacer los Elcrivanos fo-
bre efte defedo, que tales apartamientos le 
otorgaflen de confcnrimiento de los herede-
ros del injuriado; y a l o menos quando efto 
falte , fetá utilifsimo fe expreflé en el perdón, 
que perdona la injuria de la herida", muerte, 
lefion , y todo daño que de ella fe pueda fc-
guir , como lo dice Antonio G ó m e z , y Gre-
gorio López, fobte una Ley de Patricia(An, 

, 3. »ara. 67, 
Ley 21. tit.i.p.7. Glojf.}.) 

4 Como el apartamiento le hace el qtie 
recibió el agravio , otorgan el perdón los in-
terellidos en la muerte de los fuyos, y à cau-
ta de tocarles á u n o s , y i otros dos ac-
ciones , una criminal , y otra civil , por ra-
zón de daños, es bien le remitan ambas, pues 
remitida la una, no fe tiene por remitida la 
otra, fegun Bolaño s. ( f . AcuJ"actor, num. j . » 
10.) 

J Ambos inftrumentos de aparramichto, 
ó perdón fon de un mifmo efedo ; pero no de 
una forma, ni fiempre fon de igual convcnie-
ciapara el reo , pues hay caufas en que refulta 
de él un indicio mas, y grave, de que come-
tió el delito, pues con el fe confiderà con-
idio. 

6 Dos medios comunmente reparan ella 
dificultad ; el uno nace del inftrumento, y 
el otro conhfte enei m o l o de la prefentacion 
de el; el primero es , que li demás de las clau-
lulasordinarias del perdón, ó apartamiento, 
en que interviene interés , fi dixere al t iem-
po del entrego del dinero, que protefta lo 
hace el reo por redimir fu vexacion, y que 
fin embargo de no haver cometido el delito 
por folo aquella razón , fe ha convenido con 
la parte en tanta cantidad que l e d a , en cuya 
coníideracion fe aparta del derecho que con-
tra él havía adquirido , y le figuicre el mifmo 
camino en la prefentacion de é l , haciendo igual 
ptotefta, difpone el que quando fe oponga, 
que te hade dár por probado el cafo ( q u e 
nolo cftaba bien ) por haverfe allanado á dar 
precio por el daño, ó agravio que hizo; 
comprando al interedido la acción que ( el 
querellante) tenia contra el reo, fe fai vari la 
contraria objecion con poder probarte por 
el inftrumento, y protefta de que el precio 
q u e d i ó , fue por librarie de la moleftia del 
pleyto , y no feri havido por confclto , aun-
que pretente femejante apartamiento , en que 
intervino ínteres, cuya opinion por recibida 
trac Bolalíos. ( $. Aca/adir, num. 10.) Y 
tiene otra conveniencia , que probando el reo. 
que no tuvo culpa, puede repetir el precio 
que dio al tiempo de otorgarte el aparta-
miento contra el que le recibió, fegun una 
Ley de Partida, explicada por Antonio G o i 

Lopez.(Ly 2 3. til.i.part.n. 
y la Giaffa Gregor. Antonio Gómez, tm.%. de tú 

f T ' r i i--* 59.) Pero 
fuele ufarfe de la cautela de contra eferitura 
para afTegurar á (aparte que recibe , deque' 
nofe repetirácontra él el interés, aunque no 
Je verifique el dehto , por cuyo medio queda 
alfcgurad» ¡ peto f< eft» calidad fe p r o b a * 

poj 
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por lo dolofa qne es, fetá aun mas circundan- elpeclalmentt en materias «o de mucha g r * 
ciada la comprobación del indicio: y para efeu-
lar cautelas , tengo por masfeguro, que el.di-
nero le dé i paite i y el perdonluenc otorgado 
graciofamcntc. 

7 El otro medio fe ligue por las razones 

dicha, en los cafos coque graciofamcntc le ¡nconvenie^sTaunqu^iodoí 'repaVabxs" 

S s V s f f i r e l otcv'tiemr? » 

- » ! " > p i n -

vedad , cedan por efte medio, y en qualquier 
tiempo firven , aunque no tea fino para af-
fegurar el que defpues fe otorgue cu forma; 
pero no citando conformes las partes , tam-
bién fe ligue de cita diligencia muy grandes 

, 8 

por la contingencia de poder l e r , ó n o cierto) 
diciendo , que fe hacen ellos apartamientos 
por haver (ido informados de que no cometió 
el delico el que te prefume dclinquence ; y 
prefencandole , aunque fea fin ella calidad , la 
parce que lo otorgó ante el Juez , pidiendo, 
que por lo que miraá lu acción .110 lea calti-
g a d o , antes perdonado el reo , tendrá igual 
beneficio ,que en el primero modo, y ningún 

S;ravamen : la razón es, porque una vez pre-
cntado en el pleyeo quJquier inftrumento 

por la parte contraria , es permitido el valcrle 
de é l ; la otra, en lo que hace fu favor, como 
fucedcdc loque refulta de los telligos de fu-
maria , que prefentados pot el ador le exa-
minaron contra el reo, de los quales le vale def-
pues el reo en lo que le aprovechan. En lo 
qual fe defeubre otro medio poco ufado, pe-
ro de gran conveniencia, aisi á los actores .co-
mo á los reos , en cafo de eftár conformes en 
apartar fes y e s , el que , ó llegándoles i tomar 
alguna declaración , ó pidiéndolo ellos fe la 
tomen de alguna noticia que tengan de los 
verdaderos delinquentes, ó pidiendo el mif-
mo reo que declaren la verdad los adores, 
como nociciofos , y á quienes prefenta dcfde 
luego por telligos, ellos digan á la pregunta, 
ó petición porque fueren incecrogados , que 
l i b e n , y les confta ciertamente,que el que 
efti prefo , y fe fupone deliquenre del deli-
to , no lo fué ( fino otro que nombren, fi lo fa«. 
ben , 11 dilponiendolo fegun el cafo diere de 
s i) por cuya razón dcfde luego en la mejor 

jornia que haya lugar de dcrecho fe defiften, y 
aparcan de coda la acción, y derecho que 'con» 
tea el c ivi l , y criminalmente pudieren haver 
adquirido por la querella , y aculacion,y au-
tos en lu virtud hechos ¡lo qual no es negable, 
f i fe pide por las partes que fe mande , . n o 
baviendo otro medio de los tocados, pues 
el que jure, y declarare el que litiga , por con-
venir al que lo pide , es ordinario el mandado, 
y acia el reo refulta la brevedad que citas 
maccrias fuelcn pedir , y al ador el beneficio 
de efeular los embarazos 1 que fiendo me-
nor , ó teniendo otros impedimentos fue-
lcn ofrecerte , haviendo de ototgaife el tál 
apartamiento con las lólemnidades de dere-
cho ( como delpues diré) cuyos embarazos. 

8 Contra los que fe procede por delito 
de adulterio , hay un privilegio cfpecial en lo» 
perdones, ó aparcamiencosque fobre el fe h a -
cen; y es , que ocorgando(e por el injuriado á 
favor de uno de los que le agraviaron, pue-
den ufar de él ambos, y es vidoque juntos los 
perdona,aunque no lo explique , legun B o -
laños, y fe pradica ( }. Acu/ado ,num. 10. ) 
Veafc el numero 19. figujente, y donde alli 
cito. 

9 El varón de catorce años, y la muger 
de doce, queliguicndo la injuria l u y a , ó d e 
los fuyos, fon querellantes en las caufas, que 
fe les ofrecen, fiendo mayores de ella edad, 
pueden apartarle , y remitir la injuria por si , 
con afsiftencia, y intervención de fu curador, 
11 de perfona, y bienes, ó judicial, que litiga 
por ellos en aquel juicio; pero eltando en la 
edad pupilar ,y fiendo menores de los cator-
ce , ú doce años, ó citando en ellos, no pue-
den otorgar efte inftrumento , pero puedele 
otorgar el tutor por si , fin que en ninguno d t 
ellos cafos fea necertario el que intervenga la 
autoridad del Juez , ó bien fe otorge de gra-
cia , ó por precio, ni para perjudicarle á I® 
parte i cuyo favor Is otorgó .pueden ufar del 
beneficio de la rcftitucion, ni deben fer reí-
tituidos ,como confta de unaLey de Partida, 
y lo fiencen comunmente Antonio Gómez , y 
Bolaños ( Ley 14.?;/. i.part.y. Bolañ. J. Acufa-
dor, num. a . ; Pero cito nó fe pradica en los 
perdones fobre materia grave , pues prefen-
tados por parte del reo en la Sala , á lo menos 
fe titila el dár traslado de ellos á la parte ac-
tora , y fe le oye , f i opone violencia , ti otra 
julta caufa , y efto, fegun he viflo , mira i cau-
telar algunas cabilaciones que fe han reco-
nocido en d modo de confeguirfe femejan-
tes inítnimcncosá favor dé los reos: es cfpe-
fcial también , y precifo el traslado en cato dé, 
menores, quanto al ufo de la tutoría del tu-
tor , no porque no pueda hacerfe por'él el 
apartamiento con fu riefgó( y fin él en las 
cautas leves, en que no hay inconveniente) 
fino es porque el tutor en quien no refide el 
vinculo de cltrccho parcntclco , u dominio 
enrre e l , y fus menores, fe expone á la con-
tingencia de que en la quenta que fe le to-
mare de latutoria .juftamcntele hagan cargo 
de que no atendió al beneficio de lu meror, 

pu-
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pudiéndole tener por aquel medio , y legan 
le enredaren en la comprobación del daño, 
le condenarán ("obre ello , y alsi incoiicula- . 
mente recitila el parecer el curador ante a 
1 urtici.! , y pedir fe reciba inlormacion de 
como les es útil i lu menor el apartarte,o 
perdonar, masque feguir el pleyto , y en la pe-
tición que lobre ello fe d a , fe «pretfan las 
caufas ; y fi en la información que fe rectbio 
concluyen bienios teíl igos,fe concede la l i -
cencia , y fegun la pradica , es como ella en-
tendida la L e y , y Autores fupra citados en el 
cafo que digo , y no nccefsita de hacerfe cita 
infoi macion , pedirfe , ni darfe eda licencia 
ante el Juez que conoce de la caufa, aunque 
pidiéndole puede mandar dár la información, y 
con villa de ella darla, antes ordinariamente le 
hace ante qualquiet Juilicia del tuero del 
menor. 

10 Lo que hace i nneilro propolito es, 
que otorgándole el apartamiento , o perdón, 
precediendo cita folcmnidad los autos judi-
ciales originales, ò copia autentica de ellos, 
juntamente con la curaduría , Ò teltimonio 
de ella ( à lo menos porque fe legitimen las 
perfonas ) deben quedar en el protocolo del 
Eferivano , è infertarfe todo en la eferitura 
original que feda á la patte ; poique aunque 
puede hacerfe refiriendo los inlltumentos, 
citando las fechas de ellos , y ante qué Juez, 

y Efcrivano,pallaron,remitiéndote a los ori-
ginales ,tengo por m a s f o l e m n e . y mas fegu-
10 el primer modo. -

1 1 Las mugeres cafadas, que litigan por 
¿ofenda de fu marido, ó por ot io legitimo 
impedimento, con licencia de la Juilicia, fi 
en ella no fe dixo fe le concedía, para que pu-
diertc apartarte, fino es lolo para l it igar, fin 
preceder afsimifmo venia del Juez para ette 
e feóo , no podrán otorgar el aparcamiento ; y 
Jo mifmo fucede quando (e le admitió à lici-
g io en virtud de p p d e r . ó confentimiento d d 
marido, fi no cieñe daufnla espedía en el p a -
ra poderte apartar, ó perdonar »porque la ef-
crituraque fobre ¡edo hidere cnqualquicrade 
ellos dos calos, fin ellas drcunflaneias.es in-
val ida, y fin fruto lo que con ellas fe contra, 
tare , por la incapacidad que por derecho fe 
confiderà en ellas, fino osen dertos calos en 
que no te comprehende ette. 

12 Suele úaccder el que |a muger de 
¡aquel á quien fe dio muerte hace apartamien-
t o , y defpues fe c a f a , y ventilarle la quef-
t i o n . d e que el hecho fue cautelofo , y en per-
juiciode los demás intctclfados, y que perniò 
la acción por haverfe cafado , y antes no pudo 
otorgarle por el fraude que fe confiderà en 
•Jes ¿dos ¡inmediatos à perder d derecho } no 

obflante fe pradica 'el datfe por val idó, por-
que cltuvo capaz de hacer lo que entonces 
hizo. 

13 También fue]e dudarte , fi le arimi-' 
tira por parte la madre del hijo de padre no 
conocido, à quien fe dio muerte , ò al hijo 
poi la madre , y legitimando ferio uno do orro, 
le debe admitir, «fegun difpoíicion legal, y f e 
pradica. 

14 ElObifpo no es parte para perdonar 
el agravio hecho à fu Iglefia, ni los Regidores 
para perdonar el que recibió fu Ciudad , fe-
gun Bolaños ( $. Acufador , mm. 9.) De que 
le infiere, que en tales cafos quien le puede 
conceder, es en lo Edefialtico el Pontífice, y 
el Rey nueltro Señor en lo Secular; y afsi fe vé, 
que no balta en los cafos de defeompoduras 
con algunos Alcaldes,!) otrasjufliciasel prelen-
tar apartamiento de ellos , porque r e f p e d a 
del pficip que cxerccn , no fe confideran ( en 
el t o d o , ó mas lubilancial ) por partes legiti-
mas pata otorgados, ni aparcarle de la acción 
que coco à ia Juilicia, aunque los tales l a a d -
miníltrcn , y es predio, ó padecer la fcnccncia 
grave , ó leve, legun cicalo ,óprefentarper-
don de fu Mageltad. 

1 5 En quanto á perdones fobre muerte, 
en cafo de otorgarte por uno , ó muchos in-
terelfados, fe reduce fu ordenata à tres pun-
tos. El primero-, el referir el deliro -anee qué 
Juez ella pendience la caufa, y concca quien 
fe procede , de pedimento de quien , ante qué 
Efcrivano , y el citado de ella. El tegundo, 
apartarfe del derecho , que criminal, y civil-
mente le compete contra el que perdona , y 
hacer fuplica á fu Mageltad para que le per-
done fu Real Juilicia , conforme una Ley d e 
Partida ( Ley 20. tit. 1. part. 7.1 El cercero es, 
obligarte por si., y los lüyos à la feguridan , y 
firmeza del cóncraco. 

16 Las demás daufulas proceden de lo 
quede ha difpucado , y le introducen , (egun 
las parces concratan , ó la calidad de ellas. 
Digd calidad , porque el m e n o r , quando otor-
ga , hace juramento en la declaración , de que 
no fe apartapot temor de quemo fe le hari 
jnllicia, y en los que no fon menores, no es 
nccertayo intervenga juramento en citas eferi-
turas, pues la Ley folo mandate júrela acuw 
fac ión, no el perdón ( Ley 14. tit. 1 . parí. 7 . ) 
Beto la daulu la , aunque fin juramento, de 
que no fe perdona por t e m o r , es bien te pon-
g a en todas las efetituras, pues con ella pa-
rece manifiefta la parte , que folo por fervi-
d o de Dios nueltro Señor , ó fu convenien-
cia , ù otros refpetos independientes de la 
-Judicia , otorga el perdón , fin que le mueva 
algún rcfpeto violento , ni ej que no -le fec i 

ad-

, „ L¡b- n. 
adirimftrada juflicia j pues demás de fonar 
bien el que las parces efte-11 en ella feguridad, 
quando contratan, facilitan el animo de los 
Jueces a la piedad, con la manifé dación que 
hacen, de que les confia la integridad con 
que procedieran, fi quificlfe continuar en el 
litigio. 

Core el prffupueflo ¡-enera!. 

17 Prefupongo el perdón del primero 
r e o , qne confe/só en el tormento el delito 
ororgado por la querellante , con la calidad 
que le correiponde á l a de fer muger cafada; 
y doy cafo que en él intervinieron dos me-
nores , que también litigaban como .fobrinos 
del difunto , á quien havia en talud indituido 
por hercdcios, ( y nótete, que en e d e c a l o , fi 
la muger del difunto tuviellé h i jos , ellos tam-
bién podían, con licencia de la Judicia, ocorgar 
el ¡nftrumento , no porque en femejance con-
currencia necefsitallen de ocorgar, pues fu 
madre podía por si ocorgarle , y aun obligar-
los , y imposibilitarlos de poder pedir ) fino . 
es por manífcltar la forma del juramento, y 
demás dependíencias que fe liguen á ertas e f -
crituras, quando intervienen enellasfémejan-
tcslugetos. (Véate el cap. 6 . * . 1. num.ó. del 
hb . i . fobre la vénia q u e d a la Judicia al pro-
hibido de parecer en juicio , que á fu limíl Ion 
los autos de todas; y veafe la cica del numero 
«guíente) para que fe pueda tomar del indru-
mento lo que á cada cofa particular hiciere , el 
qualcscomo parece. 

A. Apart amiento, y perdón, con licencia judi-
cial de muger, y menores. 

En tantos, &c. anee mi el Efcrivano, y tedi-
gos , parecieron N. vecino de tal parte, re-
fidence en ede Villa , por s í , y en nombre 
de fus herederos , y fuccelfores , y N . y N . 
menores de veinte y cinco años , aunque 
mayores de catorce, en pretenda, y con 
afsidencia de N. fu curador judicial, y co-
dos juncosdc mancomún , y á voz de uno, 
y cada uno de por s i , y por el codo infoli-
duin , renunciando , como expreflamente 
renunciaron la Autentica hoc ita de duo-
busreis , y las demás leyes , fueros, y dere-
chos de la mancomunidad , y el beneficio de 
ladivifion, y excurfion , como en ellas fe 
contiene , dixeron , que por quanto en 
aufencia de N . fu marido, ( ó por lu meno-
ridad, ó por ambas razones, concurriendo 
ambas en cada fugeto J obtuvieron vénia 
de la Judicia para pedir lo que les convi-
njeffe contra los culpados en la muerte de 
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N . ( l u h e r m a n o , ó p a d r e , te.) y p a r a p o d e r -

le a p a r t a r en c a l o q u e t u v i e l t e v o l u n t a d d e 

h a c e r l o , y e n v i r t u d d e e d a l i c e n c i a j u d i -

c i a l , p a r e c i e r o n a n t e e I tenor N . y te o u é r e -

fiaron d e l o s c u l p a d o s e n a q u e l d e l i t o ¡ a l e -

g a n d o l a r g a m e n t e d e fu d e r e c h o , y j u i l i c i a : 

d o n d e a f s i m i f m o conl la de I., v é n i a y l e g i -

t i m a c i ó n de f u : p e , t e n a s , q u e fe L , | c -

d i o p o r N . J u e z , y a n t e N i E f c r i v a n o , e n c a l 

p a r t e , en c a u r o s d e cal m e s , y a ñ o , | a q u a l 

p r e f e n t a r o n al t i e m p o de d a r fi, q u e r e l l a ; y 

le procedió contra-diferentes p.rfonas, que 
e anprclos, y auléntes , y I . caute cita en 
tal elladado.como conda de los autos de ella, 
f <ju.e R e m i t e n . (Ú decir tuvieron venia de 
la Juftica para poder pedir lo que les con-
vinielle cont ra los culpados en aquel delito, 
y le querellaron., y continuaron en la caufa, 
hada poner a en tal edado; y refpecto de ha! 
ver parecido mas conveniencia , que con-
tinuarla, el perdonará las perfonas contra 
quien le procede , ó alguno de el los, por 
las razones que abaxo irán expresadas, pa-
recieron ante la Judicia , y pidieron licencia 
para poder apartarle ; laqüal en confidéra-
C1011 de la utilidad que fe les feguia, (fobre 
que le hizo cierta información , ú d e la me-

• noridad , ú de la aufencia, que todavia es 
confiante del marido) á unos , ü otros fe les 
concediopara otorgar eda eferitura, como 
del pedimento, inlormacion, y venia, ( ó 
vénias) mas largamente conda , que es to-
do del tenot figuientc. 

B. Aqui los autos que fe refieren , o el poder, 
efpeci al de, marido. 

Los qualcs autos van ciertos, y verdadero* 
como de los originales,o copia de ellos c o n t 
ta , que quedan en mi regiilro, á que m e r e -
m i t o ; y ufando de la venia ( o facultad) en 
ellos Contenida, en la mejor forma que lia 
lugar de dtirech o , por el férvido de Dios 
nuedro Señor, y conveniencia que 1c Ies 
figue para s i , y poder acudir con Millas, y 
lufragios para el alma del difunto , pues reí-
pedo del edado de la caufa, les han dado, 
y entregado por si tanta cantidad ; la qual 
confiertan haver recibido realmente , y con 
efeéto, fobre que renuncian las leyes de la 
entrega, prueba, y paga , y demás del cafo; 
de cuyo valor,á mayor abundamiento.otor-
gan carca de pago á fu favor en forma, defde 
luego fe apartan de la acción , y derecho ci-
vil , y criminal-, que contra el ( N . primero 
reo) renian por razón del delito , y querella 
que en la caufa tenian dada, y del que con-
tra fu peffona, y bienes por los autos de ella 
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les podía pertenecer, de que defdc: luego 
fe S e n , y fuplican áfuMageftadfea fér-
vidode perdonarle lu Kcal j u f u c a , y pi-
den al feñor N . Juea de dreha c a u l a , o 

oceda nías en e l la , y mande folcar e li-
bremente, y fin coi las; y pata q u e tenga 
e f e d o , otoigau á f u favor la carta de per-
d ó n , ó apartamiento, que á fu derecho mas 
convenga; atento haver f.do informados.que 
el haver confeflado el delito ,fhc por miedo 
del tormento , aunque ella (inculpa, y no 
cometió la muerte que le le imputa, lo 
qual hacen con calidad de que quede , co-
m o queda, enfu f u e r z a , y vigor la qucie-
11a, y acción criminal , y c i v i l , que tienen 
intentada contra los demás reos aufentes, 
y prefentes , y declaran , que elle aparta-
miento nole otorgan por temor que hayan 
tenido , ó tengan, de que no les l c r i guar-
dada jullicia,y afsi lo juran i Dios, y a una 
C t u z , fegun fotma de derecho; y para ma-
yor fuerza , y feguridad de efte contrato, 
debaxode la mancomunidad inlohdum , le 
obligan con fus perfonas , y bienes, mué- . 
b les , y raíces , derechos, y acciones Reales, 
y pcrlonales , mixtos , directos, y execu-
tivos.a que por si,ni otto alguno en lu nom-
bre , ni el de fus herederos , le opondrán a 
los efedos de efte contrato , ni á el en ma-
nera alguna ; y filo hicieren, fe privan de 
poder fer oídos fobte e l lo , antes condena-
dos en c o d a s , cuya verificación, y hqui-

' dación difieren en el juramento de la parte 
contraria, y defdc luego lo recibieron por 
feucencia difinitiva, pallada en autoridad de 
cofa juzgada, Scc. 

La fumifsion, y renunciación de fueros, y 
l a clafula de los de las mugeres , es como fe 
nocó en la fianza en que incervinicton. Veafe 
el cap. 1 . de efte libro, letra F. 

Aunque fe oreviene en ella efentura la 
daufula de dccla'rar las paites que tienen por 
cierto , que el reo no cometió el del i to, y por 
si manifieftan lo que pudo caufar el confef-
farlo el reo , aprovechan ellas prevenciones 
poco en femejante .calo, pues lolo lirvcn en 
las que eftá dudóla la averiguación, y no 
comprobado, ni confelTado el del i to, pues la 
roifma utilidad tiene el aparcamiento en los 
cafos fimilcs al prefupucfto, con ella claufula, 
que fin e l la , porque fu utilidad es por divetfo 
lado. 

18 Los parentefis hacen divifion de las 
'calidades de los fugetos que pueden otorgar-
le , y fegun las partes que jntervieneni elle 
apartamiento , fe incluyen , ó excluyen de el 
la claufula de mancomunidad, la infcrcion 
de ¡ulliumeutos , U venia, y l^ds juramentos, 

pues no las llevan las eferituras, en que folo 
otorga uno , y en que no interviene menor,o 
niuger. ( V e a f e d e l cap. i . de c f te l ib . i . V ?. 
en el penúltimo punco del num. n . Y quan-
co a la muger calada menor , el por que debe 
preceder en los c o n t a t o s venia , y informa-
ción de utilidad , y juramenco el'pecial pot 
menor demás del ordinario, y el cap. 7 . } . 1 . 
num.z.del l ib. 1.) 

También fe quita la claufula de renuncia-
don ue las Leyes del Beleyano , y la del con fe f-
far la paga , y otorgar caita de pago del recibo 
del precio en los cafos que el apartamiento es 
graciofo , y aun en las materias de mashgeia 
coulequencia fe otorgan los apartamientos, 
formándole con menos cfpecificas,folcmnidl-
d e s , comopacecédelapaitainiento llano. 

C. Apartamiento de querella fin calidades. 

E n , &c. ante mi el Efcrívano, y telligos N . 
S e . dixo , que ante tal Juez , y Efcrívano fe 
querello criminalmente de N. fobre tal 
delito , porque eftá prefo , (ó aufente)yla 
caufa eftá en tal eftado , como de ella conf-
ta , á que fe remite : y aora pot fervicio de 
Dios nueftro Señor , ( y las demás razones 
que intervienen) en la mejor forma que ha 
lugar de derecho, fe aparta de la querella 
que d i o , perdonando la injuria , y defil-
tiendofe de qualquiera acdon civil , ó cri-
minal, que contra el reo tenga , y declara 
otorga efte apartamiento de lu libre vo-
luntad, y no por temor de que 110 fe le guar-
dará jullicia, ni otro rel'pedo , ( y en cafo 
necellario lo jura , y pide venia) y al cum-
plimiento de lo aqui contenido obligó fus 
bienes,con la fumifsion,claufula guarenti-
g i a , y renunciación de leyes , fueros , y de-
rechos necelfarios, y lo otorgó afsi, fiendo 
telligos, &c. 

La claufula de que en cafo necelfario ju-
ra el apartamiento, mira á la calidad de me-
nor ,fi lo es; pero hay otro modo de falvar et-
t c d e f e d o , didendoen la introducción, pa-
redó N. m a y o r , que dixo fer de veinte y cin-
co años, cuya calidad declarada por el que le 
o t o r g a , adeguraqualquier inftrumento ,para 
que por menor edad no fe oponga nulidad á 
el por el otorgante , aunque el tal en la verdad 
lo f e a ; y es la razón , porque haviendo negado 
ella calidad, aunque la tenga , el derecho, 
no favorece el dolo que en ella h a y , y en qual-
quiera tiempo al que fue engañado le afsifle, 
y por confequencia para no perjudicarle j u -
dicialmente fe aprueba comido , fi entonces 
huviefle liavido venia, y juramento, y para af-
lcgurat efto en l o | lugetos que parecen me-

oo-

ñor de edad , (erabien que clEfcrivano lo pre-
gunte, ycooft» d é l a refpiiella: efte inltru-
mento fe aprueba por algún tercero también 
interellado , ú que dclpucs Palió al licigio, 11 
que no fe halló al otorgamiento primero , que 
aunque pudiera por si otorgar el perdón , ó 
apartamiento , por lo que á el tocaba: ella es 
en diveifa forma , haciendo aprobación , y ra-
r ificacion de aquel , y aunque es uno el etedo, 
tiene diverlidad , la qual le executa como pa-
rece. 

D. Aprobación, y ratificación de un aparta-
miento que hace un tercero, declarando 

es mayor de edad. 

En, Src. en tantos,&c. ante mi el Efcrívano, y 
telligos ,N. vecino de tal parte, hijo legiti-
mo , ü natural, &c. de N. difunto , mayor, 
que dixo fer de veinte y cinco años,y dixo: 
Que por quanto en tantos d e , &c. fe dió 
muerte á dicho fu padre , y por ella fe pro-
cede por, &c.contra N. y por N. hermano 
del otorgante, en tantos,&c. ante N.Efcriva-
no, ha otorgado apartamiento á favor de di-
cho N. el qual delde el principio al fin le ha 
íido leído por mi el prefente Efcrívano, de 
que doy fec;y enterado de lo en el conteni-
do por lasmifmas confidetacíonesqucen él 
fe refictcn,otorgó,que en la mejor forma que 
haya lugar de derecho, por lo que le toca,ó 
tocar pueda en qualquier t iempo, fe aparta 
del derecho, y acción criminal , y civil, que 
contra dicho reo podía tener , y fe le re-
mite, y perdona, y como fi cftuviede nomi-
nado en dicho aparcamienco, y le huvief-
fe otorgado juntamente con dicho fu herma-
no , le aprueba, y ratifica, y todas las dau-
fulas en él contenidas, y á fu cumplimiento 
fe obligó en la mejor forma que ha lugar con 
fu perfona, y bienes , y la fumifsion, y re-
nunciación de fu proprio fuero, y la Ley que 
prohibe la general renunciación , y las de-
más firmezas en derecho neceifarias. Telli-
gos, &c. 

19 Veafe con poca dificultad confeguír ef-
tosperdones, ó apartamientos en los cafos 
que la injuria la ocafionó el impulfo del brazo 
con el acero ; pero las que le hacen con otro 
jnfti umento, que infama, ü obrando, ¿i ha-
blando , fuelen fer dificultofos de confeguir, 
porque comunmente fe confidera mas razo-
nable ya en aquel cílado el defender el haja-
míento de la honra ; y quando mas nofe pue-
de , fe felicitan , y admiten con algunas cali-
dades , que ponen en ellos los querellantes, co-
mo la de que falgacl reo defteitado por tanto 
t i w r y o , u vaya á campaña, ó prefidio poc 

el tiempo; que pareciere al Juez,fegun los mé-
ritos de la caufa, ócomófuccde en los calos de 
adulterio peí donando el agraviado,ccncalidad 
de que le les imponga el calligo que el arbitria, 
con que limita , ó modei a en patte la pena de 
la Ley ; perocuidefe mucho de explicar en ta-
les illrumentoslascalidades que pone elquc-
icllantc , y en todos la claufula , de que 110 
fiendo en ella forma , fea en si ninguno, como 
no hecho el tal aparcamienco, porque fiendo 
conveniente (e guarda por el Juez , y fi 110 fe 
quieta por havetfc moderado , y i que nocon-
figa fu fin , le queda el recurfo de continuar en 
la caufa , y no perder el derecho , á lo qual no 
tendrá acción en los cafos en que llanamente 
fe®partare. Veafe e Icapitulo 7. liguience , J. 
1.numero 1. al fin. Pero en loque fe expe-
rimentan los mayores embarazos , e s , en que 
el milmo que injurió facisfaga defpues al agra-
víado. 

Algunos eftando colei icos injurian á otros 
de palabra, y aunque fea cierto , que fue la 
caufa el Ímpetu de la i r a , dificultas delpues 
de haver paffado el ceder á la razón; tomafe 
uno de dos expedientes en femejantes caufas, 
pero á ninguno fu.le allanatfc el punto del 
duelo, ( no (c iguala ella acción con la prime-
r a , y debian proporcionarle) nadie debe no-
tar a o t r o , (peto mayor obligación corte al 
mas noble) aunque le afsidan motivos, pues 
la efpada es mejor medio , que aunque hiere, 
no injuria con rigor , y la lengua, aunque no 
hiera , infama , aun al mifmo que ufa de ella, 
pues degenera de fu sér , quando fe vale de fe-
mejantes armas. 

20 El que injurió de palabra mayor á 
otro , defdiciendofe de ella, tiene de pena 
por la injuria mil y docientos maravedís; pero 
¡nftando las partes, obligalela Judícia á que 
le defiliga, o le impone mayor pena,conforme 
una Ley de Recopiiacion. (Ley 2. tic. 10. likí.) 
Pero la mifma Ley dice, no fe obligue á defde-
cirfe al Hijodealgo ; pero queda al atbiti io de 
los Jueces el imponerle pena , fegun la calidad 
de las palabras, y de las perfonas; lo mifni» 
dice otra Ley de Recopilación , en las pala-
bras , aunque livianas, injuríofas. (Ley 3 . 1 « . 
•to.lik 8.) 

21 En el primer expediente en tales cau-
fas , fe mandan lóltat los predos por femeiante 
delito , honrando antes por cicrito al que-
rellante : ello fe executa ordinariamente, fa-
tisfaciendo al cargo de la confefsion, o ha-
ciendo declaración apatte en la foima qua 
demueftro. 

SU £,S* 



E. Satlsfacicn judicial 'a un Injuriado 
honrándole. 

En tantos, ícc. Ante m! el Efcrivano, y teftigos, 
N.prcíoencita cárcel , d i x o : Quecontra él 
fe procede por querella de N . lobre decir, 
que en tal ocalion le dixo cales palabras de 
injuria , y porque las dixo arrebatado de co-
lera , y no tuvo fundamento alguno para de-
cir las, e i la mejor forma que baya lugar de 
derecho lo declara, como al querellante con-
venga , en el qual no caben , por tenerle,co-
mo le tiene, pot hombre honrado, de bue-
na firma, y opinion, Chrilliano viejo, ú no-
ble, o a fu mugerpor honrada,honclla,y i#r-
tuofa,(fegun la concrapolicion de la querella) 
y para fatisfacion ocorga ella declaración, 
fiendo teftigos, &c. 

N o contentandofe el querellante con e(to, 
y (rendo e l fugeto capaz de pedir mayor l a -
tisfacion, y el reo de darla , fe continúa el 
p l e y c o p o d o s medios que los demás crimina-
l e s , y por la fencencla fe condena al reo á 
que fe defdiga, cuyo inftrumento es en la 
forma figuiente. 

F. Declaración en r/ue el reo fe defdice, con-
forme alafentencia. 

En tantos, ícc. Ante mi el Efcrivano,y teftigos, 
N . p r e l o eneftacárcel, dixo: Queporquan-
t o contra él fe haprocedido,(reficrc de pedi-

- mentó de quien, la querella, ypalabrasde 
el la, y la calidad de la lentencia ) y fegun lo 
mandado por la fenteucia referida ea la me-

. jor via , y forma que ha lugar de derecho, y 
confor me á ella,y a la L e y , le defdice de ha-
ver dicho las palabras que refiere laquerella, 
confesando no caben en el querellante, por 
tenerle, como tiene por , &c. y lo otorgó 
al s i , fiendo teftigos, &c. 
32 El primero de clrosdos medioset muy 

á favor del reo , (quanto al común fencic) pues 
no niega el que dixolas palabras, aunque hon-
re al querellante,y no hay regulación en el m o -
d o de injuriar , y honrar, mayormente quando 
para hacer efte a&o le apremia la pr ilion , con 
que au nque pudiera corregir la noca, no le qui-
ta en el rigor opinable. 

25 Elfeguudo es, (hablando en c lmifmo 
• fentido) á favor del querellante de igual be-
neficio , que perjuicio al reo , pues la lenten-
cia le execuca i fu f a v o r , y el otro queda con 
la nota de haver dcídichofc de lo que una vez 
d i x o , ambos bien trabajofos, fi fe atiende m e -
nos á la obligación Chriiliana , que a lo que 
pueden decir los incoufiderados, • malintenr 

clonados, fiendo fupucllo cierto ,'que II no es 
l o q u e es ofcnládc Dios,todo lo demás de cita 
materia es una quimérica imaginación , forjada 
en la oficina de nueflro común e n e m i g o , t o -
mando por inllrumento á la memoria para re-
cordar , fi fegun los efcrupulos del mundo, ( fin 
coniideracion de la primera obligación) queda 
uno látisfecho > ú cargado. 

24 Y aun es tal en ella Era la falca de 
atención á la Religión en los que eran mas 
obligados á tenerla, que es tolerable ello en 
los hombres comunes, por quien fucede mas 
repetidamente; pero lucediendo de noble i 
noble, ( ir de noble al del cftado general, que 
hay muchos , que no ceden al que llaman gar-
vo á c i m a s Ca vallero) esgrave m a l , y tal.que 
rara vez para en dar querella ; pues ciegos en 
el bien de fu a lma, aun no eslo peor que pue-
de (úceder el darla , y acaeciendo, no fácil-
mente hallan forma de tiár fatisfacion. O erro-
res de nueftra miferia! o malicia de nueftra 
naturaleza! ó bondad infinita de Dios! ó im-
menfa mifericordia, repetida en defeuenco 
de mulcicud d e o f c n l a s ! O Señor, y qué mal 
damos al proximo lo que defearamos nos 
dicllen; no hay memoria para la piedad,el odio, 
y la ira fon ¡dolos del hombre en dexandonos 
llevar de nuellros afeólos , u loque (uele pa-
decer el que cae prefo en la cárcel, y qué guf-
tolo, ( y veafe en la verdad por qué, fiendo elle 
niifmo el que debía fatisfecct) por no hacer 
lo que debió, ni cumplir con loque debe, mi-
diendo la caufa que dió con la fatisfacion, 
atsndiendo al cftado milerable en que fe ha-
lla , llevando para falir de él por objeto la en-
mienda . c o m o d e b i a , y debiendo haccrfeafsi, 
no fe hace, y de tales axtravios fe ocaftona por 
fu terquería una dilatada prifion , y aun el 
perecer en la cárcel, por noconfentir la fen-
tencia que fe le impone en pena del delito; y 
fi por los Jueces tal vez le arbitria, en aten-
ción á lo fenlible que fe. hace á los mundanos 
el rellicuir la honra que quicacon , i bien li-
brar p á r a , ó e n u n p r e l i d i o , ó un largo des-
tierro de la patria en que fe hallan, expuef-
tos á las calamidades que fe fuelen feguír, y 
no pára en elle , fino es que á coda de lo pade-
cido tienen maceriadefusenemigosdelinjuria-
do,u fu familia,para fufeitar aquella memoria, 
aunque fea ele alli á muchos l igios, lintiendo, 
que lo que bárbaramente padeció el otro , fue 
conftancia en la calamidad , por no hacer cofa 
indigna, ni contra la verdad, no haviendo (ido, 
como no fue ciertamente, fino pura ignoran-
cia , malicia , ó la ceguedad , no hallar otro 
medio de no quedar notado ácia si el reo con 
el qué dirán , viendo que es cierto, que fuce-
diendo de noble á noble, fe ligue la razón de 
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obligarle la Judíela á fatisfaccr defdiciendo- de fu lano, N . y N. eh Hombre de fulano,' 
fe . re fpcdo de litigar con otro de igual privi-
legio. 

La imposibilidad de ajufte en femejantes 
dependencias , la niifma materia las delcu-
bre , difeurriendo, fegun el mundo , es cierto, 
que nacen de doscaufas ;la primera , confifte 
en la tenacidad del concepto hecho por las par-
tes , ó alguna de ellas, afsidel que injurió, co-
mo del injuriado , en la qual no es practicable 
el difeurrir, porque produce cafos mondruofos, 
como ¡mponerfe el hombre á si mifmo lo que 
no fe dixo , y otras lo que fe dixo con divcrlo 
fin (como fucede en las palabras equivocas) 
que teniendo dos fentidos, uno bueno , y otro 
no ta l , eligen el peor, como fi Icsefiuvielfe mas 
bien el notarfe; y aunque hay repetidos exem-
plares de que en tales cafos, ti el de palabras in-
terpretativas , fe hace poca eftimacion en los 
Juzgados,dando el que las dixo buena inter-
pretación , ó probándole , que al propofito de 
lo que fe hablaba, el fentido que las dió es el 
mas común, y bueno , todavía la tema que to-
maron , edandoles tan mal , la liguen , de que 
ordinariamente fe faca poco lucimiento, y nin-

' guna fatisfacion: la fegunda, procede de no ha-
- llarfe fácilmente por los zelofos de la quietud, 

y que quieren interponerfe en ajudar las fami-
• lias un medio honedo en qualquier fucelló ( u 

nazca de palabras de concepto equivoco, ú in-
terpretativas , ó que verdaderamente fe fupon-
gan injuriólas) que fin nota de ninguna de las 
partes edébien á todos, porque hallan en lo 
regular del común, y aun general fentir, cer-
rada la puerta de la efperanza ,con ver que el 
querellante dixo en fu querella , que recibió la 
injuria , y que edá probado el hecho con tef-
tigos. 

Y quando noexide la primeradificultad.en 
lafegunda parece podría hallar fe medio; pero 
por los inconvenientes propuellos , no dudo 
que parecerá temeraria la propoficion; pero el 
temperamento figuiente , y lo que foure él dis-
curro pu ede fer la defempeñe, ó á lo menos fir-

1 va en algunos calos, difeurriendo , como fe ve-
rá,aun fin accncion á las razones Chtillianas,co-
mo era judo, porque como fe atropellan en fu-
ceflós femejantes (qué dolor!) aquí las elcufaré, 
proponiendo fololasde equidad de las partes, 
pues nos ha puedo en ede ellado el mifcrable 
cdtcmo de nuedras maldades. 

g.Temperamenro,r¡iie fe podrí tomar en fati¡fa-
cer un agravio,fin nota , a\uflandofe por 

medio de terceros ,fin poder de los 
principales. 

•|¿fl y l p j « e , los feñores N. j N. en nombre 

vecinos todos de tal parte ,por quien unos, 
y otros predan v o z , y caución de rato , SC 
grato manente pado judicatum folvendo, 
ante mi el Efcrivano , y teftigos .díxeron: 
que por quanto por querella de N . fe proce-
de criminalmente en rebeldía ,y fobie tal 
caufa contra N . fobre decirte, que el reo al 
ador en tal ocafion dixo, ' ( tales palabras in-
juriólas., referirlas aquí) y porque todos los 
otorgantes han defeado averiguar como paC-
so el ca ló , y de mucho numero de perfonas 
de toda verdad , y que fe hallaron prefeutes, 
han ddo informados , que lobre la caufa 
que arriba fe refiere, folo fe altercó con al-
gún enfado de una , y otra parte , fobte li 
e r a , ó no cierto el hecho , defazonandofe 
ambos , a d o r , y reo , de que refultó gran 
confufion de voces , por haverfe mezclado 
con los dos referidos otra mucha gente d a 
una parte, y otra, fin haver padaddá materia 
de injuria de una,ni otra patte;lo qual d e d a -
ran primero, y ante todas cofas . d e b a x o d c 
juramento,que hacen á Dios Nucdro Señor, 
y á una Cruz , en forma de derecho; y por-
que de ede lance refultó , el que equivoca* 
d o , ú mal informado ,fe dio querella por N . 
contra N . y porque en fuerza de razón es 
bien fe aclare la verdad, los feñores N . y N . 
que reprefencan el querellance ,por si de-
claran , que fobre la duda de lo contenido 
en la querella , y probado en la caufa , y de 
lo que en concrarío refultaba del informe ex-
trajudicial que lucieron , pallaron á faber de; 
fu parte los fundamentos que tuvo para 
dár lémejante querella , y les ha alfegurada 
el querellance , que es ciecto no haver oidor 
al reo las palabras arriba contenidas, si bien 
las oyó ,como las tiene dichas, entre la con-
fufion de las voces que huvo , y fe perfua-
dió á que las havria dicho el reo , por haver 
fido entre losdos el principal difgufto, y q u e 
ella duda la hizo evidencia defpues, porque 
algunos de los teftigos de que fe valió p a -
ra comprobación de fu quexa , le asegura-
ron era cierto lo quehavia prefumido, con 
tal feguridad, que lo depufieton judicial-
mente. 

Y los feñores N. y N . en nombre del 
r e o , e n la mejor forma que pueden , y d e -
ben , y para que obre los efedos que huvie-
te lugar de derecho, declaran , por haverfelo 
affegurado afsi 1'u parte , que no d i x o , ni p u -
do decir las cales palabras conccnidas en la 
querella, ni otras (eme jantes de injuria, porque 
ni en él pudieron caber ,n i huvo, ni ha havr-
d o razón para poderlas decir al querellante, 
rcfpecfo de que a é l , y á los de quien defeien-

9k\ da 
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fie, los t ienen, y lun tenido en la opinion, y apr is ionadas , que le califican , /ìguicr.dolè i 
— - --- • -— "—— .... .1—rl.Z* «(Lì- -I — ... «1 li,r — / .... _t i . . 
« c , IU¿ llenen , y IKK etuiuu t u la Uj'ipUvn, y 

reputación , ert que generalmente etbfn , de 
, perfonas nobles, Chrillianos v i e j o s , honra-

dos , y de b u e n a , i lul lrc , y loable f a m a , fin 
que lea , ni haya l i d o , o i d o f e , ni entendido-
í e c o f a en contrario; y es cierto.que li las ta-

- les palabras cupieran en el querellante , y cu 
i el reo e l haverlas dicho con caufa , ó fin ella, 

como en elle cafo hacen ella declaración los 
otorgantes , por allegurar la verdad, ellos, y 
el que fe pcefume reo las defendieran en con-
trario , por no deber hacer otra cofa , fegun 
lus obligaciones. 

Y todos juntos fon de f e n t i r , que li algu-
na de lasperfonasque allí ie hallaron, que 
fueron muchas , por ignorancia , malicia, 
o d i o , complacencia, ú o tro fin particular, 
d i j e r o n , ú depufieron, que paitaron, como 
lo entendieron, ó quificron f u p o n e r , ó fe 
engañaron , ó tomaron equivocación en el 
hecho de la verdad : y para que fe configa 
una firme quietud , fus partes eftarán por 

- eíia declaración , por fer lo que ciertamen-
. te pafsó , y fobre que la aprobarán dentro de 

tanto tiempo , y que fe entrfegatá traslado 
de elle inlltumento á cada parte para en 

• guarda de fu d e r e c h o , fe obligaron en for-
ma , &c. 

Enferman del remedio m u c h o s , porque 
no fe aplico en tiempo , ú fegun la proporcion 
que pide el achaque ; otros por no ufar de 
ninguno perecen i manos de la dolencia , d e -
IM'U.<.J. I. i*. t. .." . ! i 

. - , T — --....«-.. , ,i£UJtl,UUlC a 
el el juramento ( en el qual no puede haver 
rielgo en la conciencia, li no fe yerra el m o -
do de informarle ) y añade efla «rcunllancia 
mayor firmeza al i n f o r m e , pues es ci unico 
mot ivo para lalvar el eliado de hallarle dada 
querel la , y conforme a ella probado el cafo 
haciendo equivoco lo que fin c | pareciera 
verdadero : ello produce cambien el que fin 
nota del que la d io fe pueda dár pofsibilidad 
en la equivocación que pudo padecer el t n t i -
d o del o ído , y tener pretexto contra las d e -
policioncs que calificaron la querella , p u _ 
diendo mocivarlasocro fin que la verdad Ò 
pudieron padecer el mifmo achaque, y el q u e -
rellante tener morivo bailante para haver pe-
d i d o latisfacion. 

Por la mifma razón no quedó impofsibilita^ 
do el que dio la querella , mediante aquellos 
fundamentos de decir antes ellos cxerajudícial-
mentc lo que en la verdad pafsó , fiendo tan á 
lu beneficio el hacerlo , que mejora la nota que 
fe quifo poner. 

Confelladaefla p a r t e , produce la de de-
clarar el que fe dice a g r a v i o , q u e no lo hizo 
pues es c i e r t o , que fiu n o t a , antes cumpliendo 
con fu obligación, puede , y debe qualqi,Je-
ta allentar una verdad contra lo que otros 
tienen creído , mayormente qiiando fe p t c f u 

pone huvo otros demás de los t e l W , Q u . 
•ballandole prefentes al fucelío , infoi maro., ¿ 

ninguno perecen a manos de la dolencia , d e - los terceros de que no pafsó lo que aquellos d i " 
bilitando cada día mas la virtud natural , haf- c e n , pudiendo haver fido alguna de las c a u r " 

ta que fe d e l l r u y e ; f i no fe admini.lran bien que previene eldefpacho , ü talo la íacilid d 
los medios de adquirir (alud , poco aprove- bailante para haver arrojadofe á deponer en 
cha el que los hayan difeurrido, y aun experi- demafiada animofidad con lo qual Ye h 

mentado los mas oprobados phyficos: hago ella capáz en la pofsibi l idad, el que por aquello! 
prevención , poique aprovechará poco e l medios fe ajultó la verdad , y fobre Icrlo n 
temperamento antecedente , fi pudiendo fer- m o fe foppne , n ¡ elle , ,,¡ el injuriado no ¿ l t n 

v r en (u c a f o , no fe ufa de arce para difponer a lo que d e b e n , anees i m a g i n o , que de h a ¿ r 

«1 que aproveche , o fi fegun la ocurrencia a fu lo contrario, era degenerar de homb-esde obli 
J m u l , no fe difeurre otro , u mas p r o p n o , u mas gacior.es, inGItiendo en u na torpeza perjudicial 
decente , o f i en qualquieta acafo no fe elige a ambos. 1 f ' j u a i o a t 

" T i " ! " , i , r n r • • He dicho laconv.nien-
t i a r t e d e l q u e h e tocado , c o n f i n e fu peí- cía de c o d o s , e pax v o h k d . i , , . „ „ „ r. 

roer punco en que los terceros , fin p o d e í d e de Chrilto , ' d crédito de i S l L en °la 
ias.patccs , quecellancc, ni r e o , firvan de facili- pofieridad ; pues a u n q u e fe quiera esforzar 
<ar , y exccutar los medios de difpoficion , alsi en algún tiempo la memoria de elle litigio 
porque no es decente tengan poder de- las par- para contradecir alguna prctenfion elle inf-
l e s , que parece fe allanan á que fe bulque me- ttumento ferá talanifcftacion del hecho v 
« n o , como porque evitan lopel igrofo que fue- execucoria contra la malicia . m a y o r m e n t e « 
tefe el que el ofenfor, y el ofendido fe pongan fe prefenta , c o m o puede 
a la villa halla defpues de hecho el ajufte ( p u e s terceros , ante el J u e z an tes T la aproba 
fuele leevir mas de impofsibilitar , que de con- ' C o n , ( figuiendbfe el p leyro) ú defpues de el a 
^ , . . „ y q n e f o b r e el difgulto T e k s ap ciba a 

Echan los terceros los c imientos, que lir- a m b o s , défell,mando la fc-unda ciecunf-
v e n de tundamento al edificio del ajufte con e l rancia de la injuria que fe L S ó hTvia v 
« f o r m e hecho con ceftigos, y perfonas def- aun tendrá mas f u n d a m £ ' " t ¿ ¿ ¿ í 

-••> v . i , n » 

L i b . II. C a p . V . y g » • B a K ä 
n e l h ¿ dependenc ias d e t e rce ros las a u t o r i z a la t o d e a lguna de las p a r t e s ; y afs i , p o i o u , a a 

palle adelante el d i lgul lo , como p o r ' r J j , „ ¡ t g 
v e x a c . o n d e algu no dejos que inte.vinieron e a 

el hecho , u d e orden deSjuez , u de l i , oficio a l . 
gun b.en «mencionado, 1« inte,pone en ajnllar 
las amillades para que le tome icnpla l o e x p i . 

diente , o en lafoltura , o en l a caula;y h a v & 
d o d e c o n f t a t e n ella de elle h e c h o , le execut4 

en la torma que parece. 

orden de el Juez para los informes, y intervi 
ne el Juez en el a j u f t e , ó (i el por si quilielfe 
entrar en ellas averiguaciones , produciendo 
igual efefto , pues no la comidero materia in-
digna de la autorid» de la Jufttciá quando 
por la calidad de las perfonas fuele fer de tan 
grave encono, y de perjudiciales Confcqucn-
cias contra la quietud que debe haver cu las 
Repúblicas. 

Los celligosque depufieron en la caufa , no 
pueden , ni tienen lobre que hacer materia 

de duelo .piiesqualqUierade ellos debe eit.ir 
a lo mas probable , quando entendió una cofa 
de una fuerte , y vé que otros la encendieron 
d e o e e a , pues pudo padecer engaño , y tal, 

que le padecieron otros : con que parece fe 
lolva la tloca particular acia cada uno , que 
fe poch'a poner de dificulcad , encendiéndole 
mal ella pra&ica; y hecho en cal manera , es 
cierto , que fi qualquiera de los teftigosque 
allí depufieron quilicifc hacer empeño en 
mantener l o q u e h a v i a dicho , por el uiifH,o 
hecho calificaba mas el ajulle , y fe podría 
atribuir á mayor demonllracion de la mali-
cia ; y alsi a d o r , como r e o , pudieran pedir 
fe-procediere contra ellos , y los caftigallen 
por ella novedad, y havcrlos empeñado mali-
cioíamence : y el aprobar las parces el iuf-

trumeneo que los terceros hicieron fiu in-
tervención i u y a , en el qual hallan tan lin-
gularcs provechos ; y verificada la verdad de 
lo que extrajuchaalmente havian dicho anees, 
no hallo que pueda notailo nadie por cafo de 
menos va ler , ni en que haya inconveniente, 
los verfados , ii oblérvadores del punco , ü 
duelo lo difeurran, que mi zelo no le confi-
dera. 

T o d o ello cabe en haceife antes que lle-
gue la prílion del r e o , ii á l o menos aucesde 
tomarle fu confcfsion ; porque^! tomandofe-
laconfefsó haver dicho las palabras ¡njui¡i:if.-.sr 

l^vra poco rccurló , a es necelfarjo aplicar 
medicamentos mas violentos : e f ta jue la r a -
zón que tuve para decir no fe. elexallé.tomar 
fuerzas al mal , fiendo pofsiblc el atajarle 
anees : yo holgaré mucho el haver coeado 
medio que feamaceria para qué le difcui ra lo 
que pueda fer de conveniencia para coiifeguír 
la quic-eud, quiera Nucllrn ¿ e ñ o r , pues nos 
enfeiió a cencrla, que le confervc ele (uerce, 
que no fea necclTario u|arelc elle , n ¡ lime jan-
tes medicamentos, por falta que haya de tales 
dolencias. 

i s Sucede procedcrfe contra a l g u m s 
r c o s . ü cnaulencu , ó preléncir , fobre pala-
bras , aunque de injurias l e v e s , ó fobre otras 

ligeras defazones, ú de oficio , ú depedimen-

H- Ri de Amifladu. 

E n , &c. Ante mi el Efcrivano , y t e l h g o s , N . 
vecino , &c . d i x o , queliavicndo tenidö n o -
t ic ia , que N l'c quercllo d e i V o i e procede 
de o h u o contra ellos (obre rai cola , para 
q u e ™ pa.lade addante el diigufio , Us ha 
aju Udo ; > para que cu torio u . topo conile 
eil la niejtir t o r m a q u j ha lu-aar eri d e t o n o , 

ju io a Dios , y à una Cruz , .¡ire lobre- el l e -
fendodiigul lo los lu/o da: l . s nunos .y que-
daron a.nigos, y lo citai. , y p„r ellos le óbli-
f j a a que guardai an las rm.ii a i c s ( hacien-
dofe ante el Efcriyàhopor l o s m i l m o s . In. 
intervenir tcicero fé dice J dixe.or, , que t u -
vieron t^l di lgmto. ci qual ha eellàdo^ y fon 
y a a m i g M , y U 1 dem.r.Uracion de fei c ier-
to o r e f l u o , fe dieion l.s maiios, y f e 

obligaron cada ur,6 p,.,r | c que les toca , d 
que guaidasan aaiiilad , en pieleneia del 

CIÌOUMVÌI r ° d c a m i l h d e s , q n c 
chque he demolttado , he villo ular , y es ¿ a -
Cet^ e J a r a u o n el t e t a n o , riieicndo por s i , 
que ,a tornado las mai,o.s a los qu.ruW ron 
el d i i g u l l o , y , . . , ¡ , n e r v n i i r e „ ^ » 

obrigarl e , o por s , , ó con el tambien los c o n ! 

,y ! o P ' » " « « Wek ballar, 
quando el lug t o e s d e lo:, de gran lupolkion 
yd.c.nicnos , u dc.dcligual grado entre s i , los 
que rincron , o la ca.,fa q „ e ocalionó ci l i -

Ä l * r 1 > 0 r c ^ " c i o n e s , y lo que 

d e lLs fe puede irle, ir , en atenei™ al fin 
de que rean ainigos , y q u c n o l i altere | , 
materia co,, a l „ . „ accidente , fe efl ibn ; pero 
no futlen ler mllromcntos mt.y (l-gnros, p o r -
quc fueie inceder , elpceial en g i t e c o l n . 
negar haver hecho .„Ics amilladcs , y tepe-
tir , no obflanie c«as , a l g u „ dafto de intc , 
res que le ,e figuió , ( ó q u e f e p a c ò vc iba l -
menee al hacer los ajultes , por razon | de 
galtos , y que no fe cumplio y de aqui lue lo 
naccr el hacer mal coneepto 'ci J„cz dc q u c 
c lElcrivano laeilito por aqn.l medio el defpa-
cho del p t e i o , lo qual cefsar. , o con -ir, «„ o r , 
gar tal inltrumuito , l i„ 4 u e la, pa.tes i te-

relfadas tutu veugai, , ó con quc p ^ e n t a n . 
1 5 0 3. do-

C 



2 0 4 
flore ante el l u e z , Teles mande dar traslado de 
parte aparte , y que dentro de breve tiempo 
fe trayean los aritos; demás de lo dicho, rclul-
cade e t t o i f a v o r d e l ^ e r c c r o la conveniencia 
de caliliar aquellos judicialmente , lo q u e 
cxtrajudicialmcnte hicieron por fu interven-
ción , y i Instales no les quedara recudo de in-
quietarle uno á otro por lemejantc pretexto, 
como el que he referido: adviertolo , porqu c 
es ca fo , que muy comunmente (neje luccder, 
y en que fuele peligrar el delicado vidrio de la 
buena opinión , aunque fe defee confervar. 
Vcafe otro riefgo limil en ellib. 1 . cap. 5. } . 1 . 
num. so. 

Haviendo (ido lo que ocalionb el litigio , el 
haver pallado de ligeras palabras i obras tan 
peíadas, corno fuele luccder, de darfe algunas 

heridas, queda fupuefto en el lib. 1 . c a p . 5 . 1. 
num. 17 . el que hay íiempre para comproba-
ción del cuerpo del delito , declaración de 
peligro ; y antes de tomar expediente en las 
foltutas , c o m o allidíxe ,dcbe haver la de la-
nidad. la qualfe executa en la forma que pa-
rece . 

/. Declaración ¡lefanidad de unas heridas. 

En , &c En tantos , &c. Y o N . Efcrivano, t e . 
recibí juramento poi Oios Nueítto Señor , y 
á una leñal de Cruz, en forma iederecho, de 
N . Maeflro Cirujano ,que vive en tal parte; 
yhaviendolohecho cumplidamente , y pro-
metido decir la verdad, dixo: que ha curado 
a N. de talesheridas , que tenia en tales par-
tes , de las qualeseflá bueno, laño, y fue-
ra de pdigro , y que lo que ha dicho ts la 
verdad, por el juramento que tiene hecho.cn 
que fe afirmo,y ratificó,y que es de tal edad; 

• y lo firmó. 
N o es prccifo el que afsilVa al tiempo de 

hacer la declaración ele fanidad , el mifmo 

que en aquel tiempo efluvo , y tal vez m o -
rir , y afsi al que h i r i ó , como al que decla-
ró , quando menos fe imagina , les fi.ure-
viene mas trabajo del que elilcurtiero 1 , y 
nías fi el heredero es algo ter.áz. : nuda de 
ello fucedcria, fi fe hidelle reparo, y Te aten-
dieile á algo de lo que podriafobrevenir en 
cafos graves , y lo que fuele conducir el fu-
turo contingente ; y en elle , con que fuef-
fe mas de un perito el que lucidle feme-
jantes declaraciones , y que ellos calificaran 
unos a otros , 110 tuviera tan fácil entrada 
la malicia en la noticia del Juez , pues lia-
vía de reparar ( como era julio ) antes de 
relolver nada, que inqi ictaíl". en ios que in-
tervinieron , á lo menos á verificarcon muy 
graves fundamentos l o q u e le oponia en con-
trario , lo qual en cfte otro cafo que iloy 
110 es tan reparable, antes á contrario fen-
tido ttalic la prefumpeiou contra s i , afsi o í 
el hecho de la muerte cierta , las heridas 
inmediatas , las circimftandas , que fuelcn 
ponderarte luccefsivas: con que fin muy des-
baratado difeurfo fe dá todo por un afro 
continuado , en medio del qual fe lialia un» 
declaración totalmente opucíta , y de u n f o -
lo perito , y fuelto mediante ella el r e o , y 
no fácil el bolverle a picnder, y el interef-
fado clamando jullicia. Ello poco advierto, 
por lo mucho que en algunos cafos de ene 
genero he villo padecer por poco reparo. Véa-
le para en cafo de no dexarfe ver el herido 
del Cirujano , para declarar de los remedios 
que fuele ufarle , en el libro 1. capitulo 5 . 

1. numero 10. Alsimilmo fe note , por 
lo que toque de los delitos del pecado ne-
fando , y de bdlialidad en el lobrcdichoca-
pitulo 5. i . numero que aunque los 
peritos Cirujanos fuelcn dilcuriir .con princi-
pios fundamentales- en la razón de que el 

[ reconocimiento qnc han hecho maníficlla, que 

"que declaró de pel ig-o, por haver f i i o el que Jas finales proceden de delito , fuele ópo-

s ? 

a, ,, '<M¿> • jjrft, imm 
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tomó la fangte, el qual no le e l ige , fino es q u e 
la necefsidad lebulca; y es la razón , porque 
elle no fuele continuaren la curación , y por 
la mifma no puede hallarfe en dífpoficion de 
hacerla tan fidedigna como debe íe.r, aunque 
vea al herido levantado, como 110 le reconoz-
ca : y notefe , que en heridas graves fuele fer 
de fuma utilidad el que fe«n dos , ú mas Maef-
tros Cirujanos los que declaren de la fanidad 
de! que padeció . p o r q u e , ó por incorregibles 
los heridos , ú por razón de algún defeuido l e -
ve , ó grave , ó porque obra la fangre ellrave-
nada algún defedo oculto, cuyo a d o , aunque 
fue fu caufa las heridas, no fe rcconocio bien 
entonces: fiicede defpues de hayerfe hecho cf-

tas declaraciones el empeorarfe de el citado, 

nerfe i algunos juflamentc el defedo d e i m - . 
peritos , y dár mas fundamentales razones 
los Médicos : con que aunque el hecho fea 
d e t t o , y el delico confumado , u lea en cona-
to , ü en ado,confundenel juicio del Juez, fo-
bre la refoludon, que legun el delito debe t o -
mar en la fentencia , ó y a defeflimaiido lo 
que confiriera fundaron mal los Cirujanos,ó 
y i dudando en lo que dicen los Médicos, 
aunque feacierto, por haver depuefto i inftari-
cia del r e o ; y nace'la duda, ó confufion, afsi de 
¡o importante de la maceria que fe trata, c o m o 
difcla obligación en el Juez de deber diferiefe 
tanto á citas depoliciones en femejantes cafos, 
lo qual parece reparara en gran parte el que al 
primerrcconoc¡m¡cgw¿que cu fumaria fe I11-

ce , f i concurren Cirujanos, afsi para la obra 
de manos , como para el reconocimiento in-
terno , y externo , afsiltan cambien Médicos, 
ó Medico, donde nohayapofsibi l idaddcdos, 
para que den razón de los principios, y f n-
damentos de aquellas caulas, y todos confie-
ran , y refuclvan lo cierto, obfervando afsi 
e l l o , como las caulas accidentales en que fun-
daren lo que deliberan , y por la mifma ra-
zón no es de fiar femejante iñfpeccíon , y de-
claraciones al mas inteligente Minifico, por 
los inconvenientes , que fin delico de pai ce de 
elle fe dexan conliderar, y debe afsiltir el 
Juez. 

Procedete conerà algunos de los que co-
mercian criminalmente, por decir, que ion 
malicia, y en fraude de fi l i acreedores, por 
110 darles fatisfacion de lo que debieron haver 
de e l los , fe retiraron, y proliguiendofeen la 
caula, fe lucie tomac algunos ajultes enere los 
a d o r e s , y reos, piraefeufar la pena correi"-, 
pondience al delico, y'aunque elle genero de 
ajuftes fe hace confoime a las condiciones 
con que las partes contratan , por la invalida-
ción que tienen las obligaciones hechas por 
el que ella pre fo , aunque lufuponga depen-
diente del delito , y la imposibilidad que Mie-
len cencr algunos Mercaderes que fe hallan 
en cfte citado , de que los fie ninguno ; y por-
que lo ordinario es recurrir á que falgan por 
fiadores fus mugeres, en quienes, en los con-
tracos en que intervienen , hay la; falencias 
que dexo notadas en el Cap. 1. J . 3. numer.t 
defpues de la letra F, por las proteltas que pa-
ra invalidarlo fuelen hacer, formo el inltru-
mentofiguiente , previniendo cautelar l o p o f -
lible el dolo con que fe fuele proceder, afsi 
por el prelo, como p¿> r fu muger , oponien-
do de.pues de confeguida la libertad, el uno 
la nulidad al contrato , y la otra la tuerza para 
invalidar la obligación, es como fe ligue. 
Vcafe defpues de cite inllrumeuto otra preven-
d o n liras. 

J.Poder para obligar i un prefo en el ajiif/e que* 
ha tomado con fus acreedores, y licencia i Ju 

muger , para que haga por él fiama, 
' fi quifiere. 

En ,&c-ante m i e 1 Efcrivano , y refligos, en 
N . vecino de N . y prefo en la Cárcel de 
ella , á inltancia de fus acreedores, dixo: 
Que por quanto en la negociación que t u -
vo , y por razón de ella tenian los fufodi-
chos con el otorgante diferentes cuentas, 
y dependencias de mercaderías, y dineros 
que le prellaron, de que para liis refguardos 
les havia otorgado á fu favor diverfas efeti-

turas , y hecho papeles a fu voluntad , y i 
p lazos , y otros créditos contra el otorgan-
te , que fe componían de alsientos de lus 
l ibros , "que todo lo que ella debiendo im-
porta p. en ella manera, á N. y. por eferi-
tura , fu fecha de tantos, ante N Elcrivano, 
y i N.por papel, lu fecha de tantos(J- y * 
N.por afsiento del l ibro , lufecha de cau-
tos y. y á caufa de algunas enfermedades 
que ha padecido* daños, y pérdidas que 
fe le han feguido en dielia negociación, ha-
llándole fm medios prompios pata poder 
fatisfacér , le fue pracifó reiirarfe de lu ca-
fa , CO11 A y o pretexto fe querellaron cri-
minalmente del otorgantelos diebósactee-
dores antecl.lenor N . y N. Elcrivano , im-
putándole el que fu retiro bavia lulo inali-
ciofo , y por no dsrlos fatisfacion de lo qué 
importaban fus créditos, íiciido como es 
c i e r r o , qué los l i b r o s , ^ mercader i„s , y 
otros efectos los dexó en lu cafa , como co-
do masjéfpccialmentÉ con lia de dicha cau-
la , á la qual le remite; y ha viéndole prelo, 
11 prelcnudofe , fe ha ido proligtTitndp en 
dicha caufa hif la haver pronuiiciádolc fen-
tencia en primera inllaocia en el la, de que 
por parte del otorgante efta jnccrpuefta 
apelación , o fuplicjcion , y porque el 
animo del otorgance ha lidó Iiempre el 
fatisfacér áquien debe , y el no hiveilo he-
cho lia ( ido, afsi por las confiieraciones re-
fer idas , como por no haver halla lo lórlíia 
de expender las m rcaderiaSejue al piefen-
tc eflán.cmbaiRadas , y poique fi le ven-
dieren judicialmente, fe les leguiria , afsi 
al otorgante, como á fus acreedores , gran 
daño fe ha valido de diferentes pcrlonas, 
para que fe tome ajufleen quantoal tiem-
po que leparece necefsita , afsi para con-
fumit con crédito las dichas mercaderías, 
como para fatisfacér en él 1.;s cantidades 
fufo referidas, y han" ajuftado, y conve-
nido con dichos acreedores, el que le con-
cederán elpera , y que no percibirán, ni 
cobraránlus créditos luftatal t 'empo, que-
dando , como quedan , no obltancelo refe-
r i d o , las eferieuras .papeles . ycredicoscn 
fu grado , prelacion, y anciguedad.conquc 
por lo que mira á loscredicos , que ié com-
ponen de vales, y alsientos de l ibros, que 
es la mayor cantidad, les haya de hacer e f -
erieuras , obligandofe para dicho plazo á la 
paga de ellos, y porque de ello efpcra con-
leguir fufoltura , y que fe le abluelva de lo 
que concca el relulca en dicha caufa cri-
minal, y bolver á continuar en lu negocia-
ción , y crédito , ufando, afsi de fu caudal, 
como del de dichos accieedores, por ei 
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tiempo referido, fin ínteres ninguno. Para 

que tenga efeíto dicho ajultc , y mediante 
el fe aparten de la acción criminal, ,que te-
nían intentada;di! 'upoder cumplidoquan 
bailante de derecho fe tequicce , y esnecel-
fario , con libre fianza, y general adminil-
tracion, á N . f u muger.para que - n f u nom-
bre del otorgante, teprefentando lu per-
lpnale pueda obligar , y obligue , aísi ru 
perfona, como los bienes que en qualquier 
manera tenga, o tuviere en qualquier parce 
por la cantidad arriba exprellada, y a los 
plazos que van declarados, con clauíula ef-
pecial , de que no cumpliéndote por el otor-
gante con laspagas , y dellinacion de ellasa 
los plazos que van feñalados, haya de que-
d a r , y quede en fu tucrza,y vigor la acción 
c iv i l , y criminal intentada por los dichos 
actecdores, y la prelation, y antigüedad que 
tienen por caula de lus créditos, calidad, y 
fechas de ellos; porque el dicho indrumeii-
t o , que en virrud de elle poder fc*iícicre, 
no les ha de d i r , quitar , ni añadir calidad 
alguna, en calo de competir Cobre las pre-

caciones en concurfo judicial al tiempo de 
las pagas , y afsimifinó le da dielio poder, 
para que para la firmeza de dicha elcricura 
pueda en Cu virtud poner en ella las diiiin-
ciones de partespara las pagas, rumifsioná 
qualelquier fuer os Seculares, daufula gua-
rentigia, y íalarios de execucor , y renun-
ciación de las Leyes, Fueros, y Derechos , y 
domicilio del otorgante, que pareciste á los 
dichos acreedores , y que contorine'á dere-
cho convenga, para mayor teguridad de di-
cha eCcritura; para ¡o qual def ie luego, en 
conlideraciori de las utilidades, que de otor-
garla Ce le han de leguir , como va referido, 
renuncia expreflamente la excepción de nu-
lidad , ú otra que pudiera repetir por razón 
de otorgarCe ella elcricura en la Cárcel, don-
de al pretence e l l a , y qualefquicr Leyes,fue-
ros, y derechos.que en orden a ello le pue-
dan favorecer, de cuyos beneficios Jeíde lue-
go , como noticiolo de fus efectos , fe de-
irlle, y aparra , y á la feguridadde lo aqui 
contenido , y que en fu virtud le hicieres 
obliga fu perfona , y bienes , muebles , y 
raices, reales , y perfonales, mixtos,direc-
t o s , y execucivos , que le percenezcan, ó 
puedan pertenecer en qualquier t iempo, y 
por qualquier caufa ; y para que le compelan 
al cumplimiento de ro jo,dio fu poder c u m -
plido a qua'efquicc Judicias de fu Magella I, 
y en cfpocial fe fometio al fuero , y jurifdi-
cion.de las que te leñilareo en dichas elcri-
turas , i quien defde luego le lómete, y re-
nuncia fu p r o p t i o f u e t o , jutifdicion, y d o -

micilio, y la Ley si cónvcnerír.dc jnrifdi&io-
ne omnium judicum , y las demos leyes,fue-
ros , y derechos de lu favor , y la que p r o -
hibe la general renunciación. Y alsimrmo 
en la mejor forma que haya lugar de d . te-
cho , dá licencia i la dieha N . ' f u inuger, 
para que fi quiliere por si juntamente coi» 
el otorgante , o in ío l idum, fe obligue a l a 
paga de los dichos [|. que importan los cré-
ditos referidos a los plazos, y t iemposar-
riba expreifaelos,como obligación de fus bie-
nes , dvredros, y acciones, y renunciación 
delasleyesde la mancomunidad , y de los 
Emperadores, las de Toro , y Partida , y 
demás que hablan en fu tayor , y con las 
demás c W u l a s , declaraciones , y jura-
mentos , que por las dos calidades de Cafada, 
y menor de edad , convinieran para firmeza 
de dichas efcricucas, y lo ocorgoalsi, iiendo 
tclligos. 

Afsimifinó advierto , que otorgados los 
indrumentos, que refiero en e l l e , rodas las 
partes, cada una de ellas por lo que les toque, 
lera buena prevención el hacer que losprolen-
ten ante el j u e z lasmifinaspartesque los otor-
garon, de los quales fe feguitá el dac traslado á 
los inceredados , y de aqui el pretentar por fu 
parce el apartamiento, con la caliI 1 de que 
el luez los apruebe , formando arciculo fcüre 
ello,por lo que mira á fu feguridad.que es cier-
t o que cerrará elle medio la puerta á muchas 
de lascofas, que no llevando ella calidad pue-
den ofrecerle defp ucs de falir el prefo de la 
Cárcel. 

-.6 De qualquiera de los inlirumcncos 
conccnidos en elle capitulo, de que te quieta 
valer el reo , á favor de quien fe otorgan, los 
prefentacon petición , pidiendo en virtud de 
ellosablolucion , ó folcura , á que correlpon-
de el decreto, ú auco de craslado i la otra par-
te, y autos; y ella prañica nace de la razón que 
prevengo en elle } . en el n.9. veafe.Havicndofc 
notificado el auto , el no relponder en el termi-
no que fe les teñala para que lo hagan, es una 
Reirá ratificación, y aprobación en pretenda 
del J u e z , d e lo quefuera de ella ocorgó,y paf-
fado el tcrtñino del traslaelo, fe determina con 
villa, ti del apartamiento del inllrumento que 
feprefentó , fin necefsitatde aeufacion de re-
beldía : es pradica. 

El ticmpoqne.tienen para refponder, ó e s 
el que feñala el auto mifmo , ú prefcncandolc 
en el termino de prueba el que falca de correr 
de ella , b fi fe decreto delpues del termino 
probatorio, tiene tres d i a s , fi no es que antes 
fe pida el pley to para determinar en difiniri-
v a ; pero por las mifmas razones debe promp-
ts vence not i f ía i ls ca qualquier tiempo que 
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fe decrete la petición ; pero en el de ellár para 
verle en difinitiva la caufa , no es de entregar 
à la parte adora,ni la peticion.ni el apartamien-
to, por el grave perjuicio que podrá refultar al 
reo,li láltalié elle inllrumento de los autos,afsi 
en elle calo, como en el de pedir folruta el reo, 
fe prohibe , legun pradica , el entrego de ellos, 
aunque noel manifeftatfelosen el oficio fiem-
pre que los pida. 

$ . , 1 1 . 

De extravagante!. 

i Procediendofe en rebeldía, ò preten-
d a contra el reo , á cuyo favor te gano apar-
tamiento , te dá por In parte memorial en ei 
Confejo de la Carnata , li pretende indulto , y 
refiere el cafo , y culpa que dice fe le imputa; 
á que correfponde el decreto de traygale la 
culpa , fi es cafo de la Corte , y fi de fuera,fe 
manda por Cédula de fu Magcllad , que la 
Judicia remita traslado de los autos , y para 
fuplír el no fiaver quien haga el aparcamiento, 
como fuele fuccder en caulas de muerte, ò 
femejantes, que por ellas cpnAa el derecho 
del particular , y no haver falido á ella ningu-
nos , ni en la verdad confiar de donde lean, 

fegun acaece , fe dá petición por la parce del 
reo anee la Jullicia ordinaria del domicilio 
del que padeció , fi en los autos confia , y no 
confiando de donde fuel lé , ante la del Lugar 
donde fucedio el dc l ico , aunque no tea anee 
quien palla la caula , y fe refiere el c a f o , y 
como no parecen intetedádos, y de ello te 
manda poc auco fe haga, y.le hace informa-
don con cicacion del Procurador Genera l , y 
hecha fuele mandarte por d Juez fe fixen 
edidos de nueve en nueve d ias , llamando á 
los que fon inccrcllidos en qualquier manera 
en aquel di l i to , para que parezcan á pedir 
l o q u e les convenga , á limil de los edidos or-
dinarios, por los quales le coiiltituye enconru-
m á z c l r e o ; y lo milmoque d i g o , que man-
da el j u e z , fuele pedir la parte que pretende, 
porque por elle medio en falta de o t r o s , cali-
fica el que no hay parte interelláda, á lo me-
nos , que pida ; de todo lo qual te pide trasla-
do, y le prefenta con los a u t o s , que le dieron 
en virtud del Decteco, ù Cédula,en la Camara, 
con que confiando en ella forma fe facilita el 
indulto. 

a Y Iiendo fu Magcllad fervido de con-
cederle , fe defpacha Cédula de él á favor del 
reo , la qual le preferita ante el J u e z , que co-
noce de la cauia, y fin necefsirar de preten-
noce en la Cárcel pedonalmente , pide en v i r -
tud de ella, y de fu poder qualquiera de los 

Procuradores dc-la Audiencia , que te mande 
cumplir, y que fe les detembargutn , y entre-
guen los bienes, que por aquella caufa fe le 
embargaron á fu parte , de cuyo pedimento, 
y demás autos te dá craslado al querellante, li 
le huvo , y al Filcal, fi le hay, y notificado t ie-
ne tres diaspara relponder, y no lo haciendo, 
u diciendo lo ha vi l lo , lin poner contradicion 
en el primer c a l o , te acula la rebeldía al que-
rellante pallado el termino; en el tegundo pai-
tados los tres dias fe ve , por quedar conclufo 
en una, ti otraforma , para determinar fobre 
el cumplimiento. Pero nótete, que á los (e-
ñores Filcales de los fuperíorcs Tribunales no 

fe les acufa la rebeldía , ni tal te p r d i c a , y 
lolo le hace infancia por la parto intcrelfada, 
para que brevemente refponda ; pero en los 
Juzgados ordinarios te puedo hacer, y es per-
mitido, aunque ni en unos, ni en o t r o s havien-
dolo lin rcfpueda l u y a , note determinara, y 
mandándote cumplir lacedula , enfu virtud,y 
conforme ella , fe le dá defernbargo , y man-
damiento, paia que el depolitario leentrcgue 
los bienes. 

5 Si en las caufas fe procedió de oficio 
del Juez, y no hay á quien dár traslado de 
los papeles preléntados, el auto que corref-
ponde al pedimento, es mandar traer los au-
tos , y con vida de cllcs fe manda cumplir la 
cédula de lu Magcdad , y te ligue el d.fpr cho 
del defernbargo, cerno en las caufas que hay 
parte Filcál, pero en ttx'o cafo precede antes 
decir le el que pague la pena del dclprcz, y 
omícilio ; pero las coll.-.s melé diferirle fu co-
branza liada que llega el calo do darle el def-
pacho del delcmbaigo , no chitante el deber 
pagarlas defde luego. Véante las que fon en 
el capitulo 4 . J . i . numero 12. y 13.de cils 
libro. 

4 En qualquiera de efte cafos ftscede 
también el denegarte el cumplimiento de la Ce-
dula de fu Magedad, fi careció de verdadera 
relación la luplica , ó fe rcccr.oce en ella alguh 
d e f e d o legal , ó confia do algún peí juicio de 
p a i t e , como pudiera fuceder encalo de hever 
prefentadole apartamiento de quien no debió 
darle, por haver falido á la caula otra mas legi-
tima , que laque al principio litigo, ñ cofas fe-
mejantes. Véate el n.2 6. que eselfinsldel 1. 
de ede capitulo. 

5 También focede de regirte en todo 
el cumplimiento de la cédula de indulto, pot 
haveilc ganado defpucsde paliar el año fatal, 
y no haver dedo fatisfacior.á la C ¿ m a t a , ó F i f -
c o de la condenación pcciuviaria que te le 
impufo si reo por la tenteñdá que contra el 
fe prenunció en rebeldía , y fuele necefsitar la 
paite de acudir por nueva cédula con la clau-



fula que fuele faltar àia primera,dc que fin em-
bargo de fer pallado el año fatal, le le remite, y 
perdona, como la pena corporal la pecuniaria, 
porque en femejantes cafos no baila la claulula 
general, en que fe manda, que le lean bacltos, 
y reftituidos todos fus bienes libremente , por 
fer contra derecho; y afsi fe praüica el de-
negarle , y la mayor gracia que en elle ca-
fo lucie hacerfe a los reos , es el mandarte 
cumplir condicionalmente en quanto a la pena 
Corporal, denegandolo en quanto á lo pecu-
niario; pero no carecerá de nota el juez que 
lo hiciere, y Minillro que interviniere en 
e l lo , mayormente, fi fiendo perlona de cau-
dal no fe trató de cobrar la condenación pecu-
niaria de los bienes , por lo qual , y por la pre-
fumpeion de do lo , que de aqui lucie relultar, 
fera grave cargo de refidencia , fegun la canti-
dad fuere. 

6 Suele fer dcfcnfa de las partes, ò para 
comprobar algún hecho, ù juftificar algún 
derecho , el pedirte acumulación de unos 
pleytos, y caulas i otros , y conueflro parti-
cu'ar lo que fe ellila e s , que haviendo eferito 
en unacaufa diverfos Efcrivanos por manda-
do de diferentes Jueces, fe acumulan t o -
das ante el Efcrivauo , que eferiviò primero, 
aunque fuerte de oficio , y el pollrero eferi-
vielíe de pedimenco de parce, y la caufa l iu-
vieife de profeguir en ella el Juez anee quien 
t e d i ò la querella, fiendo los dos Jueces, auu-
que diverlos , de un Juzgado , como fucede 
de en los Tribunales fuperiores, y aun ante Jui-
ticias ordinarias, quando proceden dos Al-
caldes en un Pueblo , u por lo que á ellos t o -
can fe Ceden el derecho unoá o t t o , ii alguno 
fe crixonera;pero enlascaufas en que 110 clU 
clara la antelación, y fon ds un mifmo dia, le 
atiende á la querella por illas privilegiada, 
como en la que es de un mifmo dia á la que 
tiene hora , y en las que ambas tienen una 
hora á la querella , ò li es de oficio todo à la 
que cflà mas probada , ó tiene ptefo a algu-
no , y tal vez á la calidad de los fugccos que 
efaiver. 

7 En las cautas que fe fuelen cratar de 
acomular de Tribunales inferiores i fuperio-
r e s , fe confiderà , demás de lo dicho , el pr i-
vilegio de la caufa, y calidad que cieñen el ac-
tor , ò reo que litigan, como toqué en otea par-
te en la materia de cafos de Coi te,capitulo 14. 
$ .1 . numero 1. á numero 6. allí podrán verlé 
los que fon de cite genero , y elegir lo que to-
ca á materia crimina! en uuas Leyes de Reco-
pilación. (Ley 1. z.y 8. hajla 1 1 . lit. ¡.Ley,, 
tit. 13 . lil^.Ley z, tir. 1 6 . lit.8.) Y fobre l'ubf-
tanbiarlosp.ocellosacoinulados, véale en el 
l í t . i .cap. 1 5 . J , n u m e r o 27. y el cap. 2. 4c 

c l l c l i b . í . 2 . n u m . 7 . cap. 3. f. 4 . n u m . 7 . Y 
notefe, que quando dos Tribunales lupcrio-
res , como el Confejo , alguna Chancillcria, 
proceden contra algún reo á un tiempo , fobre 
difuntas cautas, y por Miniftros del Conlcjo 
fue prefo , para efeufar dilaciones, y gallos, 
aunque con noticia por el otro Tribunal le 
encarguen , ó para que le caftigue quien le tie-
ne prefo primero, 11 por otras dc las muchas 
confideraciones razonables que fuelen ocurrir, 
fe pide , que por via de acumulación fe man-
den remitir los autos, ó copia dc ellos,havien-
do mas culpados, por la parte á quienconviene 
el lograr ella pretenfion , con la qual efeufa las 
dificultades que fuelen ofrecerle, intentando 
por ocros medios, de parecer es concra dere-
cho el querer quitar la primera inllancia dc fu 
caufa el uno al ocro Tribunal, y los embarazos 
que fe liguen de competencias, quando acaece 
entre dos Tribunales de igual grado, ú a lo 
menos rcfulta de aqui el que fe tome d e s p i -
diente , que parece mas conforme á derecho, 
lin que el pcocedimienco fe atralfc,como luele 
fuceder. 

Corre el prefupuefto. 

8 Ellando en el d i a d o que parece la cau-
fa dc nucflro prefupuefto, doy calo que ,el tex-
to reo aufentcfeprcfenca,y que ha viendo l a -
tisfecho eldcTpréz, omicilio , y las cofias, fe le 
manda por el Juez eomae fu confefsioni en la 
qual coofiella haver remitido la carta al prime-
ro reo con el quinto, dando diverla caufaparj 
havcrla eferito, que no coca al prefupuefto , y 
que la dá inficiente a la aufcncia , y que queda 
negativo en delito, ni noticia de é l , y que con 
vilta de ella recibe el Juez la caufa i prueba; 
coa breve termino , con la calidad dc todos 
cargos , y denegación , y que en el probatorio 
juftifica con teftigos lo q ue contiene lu coníéf-
fion . c o n q u e pifiado el termino,y nohavien-
dofe pedido prorrogación de él,queda condufa, 
afsi ella caula, como la de los demás, por ha-
ver fenecido también el termino de nuevo car-' 
go,prorrogación, y termino de rellitucion, que 
fe pidió en él,y que haviendofe viftolos autos, 
y hecholc relación de lo que de ellos reinita, 
fe trata de determinar , y pronunciar fencen-
cia. 

9 Anees de enerar en la materia de fenccn-
cias .pareció prevenir lo que fe difcurriófobie 
la inceligen.ia dc una Ley de Recopilación,[Ley. 
9. lit. 17 . lit. 4 . ) la qual previene, que para 
determinar qualelquicra cautas, afsi civiles, 
como criminales , no embarace á los Jueces 
losdcíedos que huviere en los procclfos, fino 
es quf atiendan en la determinación á la ver-

dad fabida, y algunos viendo la Ley podrán 
decir, que de qualquiera forma que fe for-
men los procellos, aunque padezcan muchas 
nulidades, no hay que hacer repato en cuidar 
de fubtlaiidar en la forma que dexo preveni-
da , pues no impedirán los defeftos la deter-
minación, y demás de no fer practicable , fi 
no es en algunos cafos muy particulares,y en 
Tribunales fuperiores, porque en los Jueces 
ordinarios fe atiende mucho á templarle en 
femejantcS determinaciones, mi corto juicio 
pulo la dificultad á algunos Abogados dc opi-
nion, y inteligencia. Vcalc en elle libro el ca-
pitulo 3. J . 4. num. 7 . y donde cito alli fobre 
otras dudas, y dcfcáoS dcprocelfo , y lo que 
a todo fe reiponde en la daufula que dá fin á c i -
te num.9. 

Comcciófe pocos años há un deliro grave 
de parricidio en Madrid , ptocediólé contra 
diferentes reos , caftigaronfe los prefentes con 
los aufentes ; no tllaba recibido á prueba 
quando fe cxecutó la léntcncia , con que ni 
aun con auto accidentalmente , y fin citación, 
quedaron ratificados los foejos (teftigos con-
tra el nuevamente prefo ) dudóte fi por ellos 
defeéiostan fubltancialcs, y formales dc pro-
cedo podía paitar á pfominciarfe difinítiva-
mente ;á algunos Abogados de opiníon, fegun 
ella L e y , pareció que s í , porque en aquel ef-
tadoeran infanables los defeétos , y que por 
lo infame dc la fentencia no havía lugar abo-
narlos, aunque tiene fu duda fi fe podia abo-
nar, fin embargo dc la infamia que causó la 
fentencia . e n a f l o s que fe hicieron antes dc 
ella , á que fe oponía también el que defpues 
de cometido el delito fe havíañ heclj^ las de-
poficioncs , y q ue la lentencia cicne récrotcaca-
cion al delito, pues quedó infame en'havíen-
dole cometido; y aunque fuceon de fentir, que 
fuera bien que fe huvíelfen efeufado aquellos, 
y otros defefios , que tenia la caufa, yá fucedi-
dos; y difeurriendo, como en aquel tiempo, en 
que no havia otro medio dc remediarlos,fe ha-
via dc recurrir á la difpoficion de la Ley citada, 
y fe havia de practicar folo en ellos cafos, pues 
parece miró áque enlo criminal no quedarte 
fin caftigo condigno el delico comccido por 
el reo, por un defecto inlánable de procello, 
pues fe cuvicra por iniquidad , que indulcára el 
accidence, lo que la pocellad Real no haria 
por la calidad del hecho indigno dc ella be-
nignidad. Elle parecer le calificóla refolucion 
de efla caufa , pues fe hizo jufticiadel reo, 
y he querido tocar lo particular de la Ley, 
pues de ella fe infiere, no folo fué fu providen-
cia á falvar errores, fino á advertir que note 
cometan. 

1.0 N o he hallado otra parte donde po-

ncr efla independencia dc mi prcfiipuello , y 
no por lo irregular que es, me pareció debía 
eliuíar el tocarla por calo que luele fuceder, 
y que no hay duda,que legítimamente toca á lo 
criminal .aunque algunas veces por acciden-, 
tes te govierue , quantó áfubftanciar.como 
materia incidente civilmente. Es , pues , la 
forma de lubftanciar el 'procello criminal, 
que le ocaiiona dc] que le dcíelperó, ii d io 
muerte voluntariamente , pues 110 es dudable," 
que probado el cuerpo del delito , y el l ie. l ib, 
y delefperacion , p o r la demonllracion , y in-
dicios , prefumpeiones , ó congeturas , que 
del c a l o , ii otras circnnllaucias reiulten , le 
corrcfpondc pena de perdimicnco ue bienes; 
pero como el derecho natural es antes que el 
policivo, en elle cafo c l ü la duda , en que 
unas veces rcfulean herederos forzofos , ú por 
naturaleza , ó iuftitucion legieima de cefta-
mento , oteas legatarios en parce, en otros 
acreedores , en otros ningunos de ellos ; y 
porque hecha lalumaria , y embargados los 
bienes, el Fitcal pone aculucion , pidiendo, 
que los bienes le condenen en la pena , difpo-
ficion legal , es de faber , que confiando de 
herederos legítimos , fe deberá dát traslado 
á aquellos , y 110 queriendo contellar el ju i -
cio en el termino que le le feñalare por ulci-
mo.ypercmptorio , fe pedirá ( acufandolc« 
la rebeldía anees) fe dedate por conccftado 
el j u i c i o , y hecho, que fe ccciba la caufa a 
prueba , y refpondiendofe dcrcchamcncc : con-
cluyendo la parce Fitcal , también fe reciba 
á prueba , fiempre con la calidad de todos car-
gos , por la nacucaleza de la caula , y en calo 
de no recibirte con codos cargos pallado el 
cermimi de prueba , pidiéndole publicación por 
alguna de las parces, le manda hacec por el 
Juez con eres días , que es el cermino legal de 
lascaufascrimínales , fegun la Ley ¡.til. 10. 
lit. 4. Y alegandofe de bien probado , fe d i 
traslado á la ocr3 parte con tres días, y palla-
dos, ú n o , haviendo alegado defpues del ter-
mino dc la publicación, fe acufa la rebeldía, 
y el Juez dael pleyto por conclufo , y manda 
f e c i t c p a r a l a v ¡ í l a ; h a c e f e , y f o v é , y deter-
mina. 

Pero en cafo de concurrir otros interelfa-
dos , y no herederos , ú de no concurrir nin. 
guno , por lo que mira al beneficio del Alma, 
y porque puede probarte excepción , q u e 
delvanezca la probanza Fitcal, ó en el de no 
concurrir ninguno , como puede fuceder por 
la mifma tazón ancecedence , y poeque todo 
litigio debe conllar dc actor , y r e o , y el d i -
funeo , y los bienes no cienen parce que los 
defienda , para que fe apliquen a quien legi» 
tintamente, los debe haver cu la aculácioudel 

f i f . 



f i t c a l , f e pide, qnefe nombre defeiiforcon 
quien fubdanciar, y el juez le nombra ,con el 
qual .haviendo precedido te folemnidad del j u -
ramento , fe hacen los auroscomo con parte le-
gitima en la forma que dcxo prevenido. 

C A P I T U L O V I . 

fORMAS DIVERSAS DE SENTENCIAS, 
y motivo! que lai ocaftonM. 

$• I-

f T T N O de los medios en que c o n -
\ _ ) fide la obfervancia de la Ley , y 

el mas eficaz en fu cafo , es la 
fentencia , que conforme á ella fe pronuncia, 
porque fin repetidas operaciones , es cuerpo 
defpofTeido del efpiritu , que le anima, fantaf-
ma es de la imaginación, que aunque en la apa-
riencia reprefente v i g o r , enlaexperiencia def-
cubre fu debilidad, como fuccde al que fe per-
fuade es preciofo metal otra materia de mas ba-
jío precio , que la ciencia , le defengañe del pri-
mer concepto , que fin conocimiento cierto 
hizo. 

2 Eftos defedos les ocafionan en la Ley di -
/?erfas caufas ,que un3sconcurren en ella, otras 
le le aproprian , como defedode parte del que 
la ha de hacer cumplir , be l defefio del princi-
pio , o fin de la inftitucion de ella; pero lo que 
mas impide el defecto es el o lv ido , úfu defedi-
macion, porque aquellos fon particulares acci-
dentes, y elle daño general,que únicamente 
ocafiona fu ruina. 

j La efpada es alsimilada á la Lcy,es ador-
n o , y definía del qne laciñe, detiene los ligeros 
movimientos de la colera en el que la v é , y es 
inllrumento de que fe vale la razón ácia el agra-
v io para cafligar al que le hizo ¡ fin ufo fe cubre 
del orin , ó la enmohece el crumbre con que 
pierde fu temple. 

4 La Ley es adorno délos Imperios, y 
Repúblicas, y caufa los mifmos efeítos en lo 
general, que en lo particular :1a efpada , pues, 
templa el Ímpetu de los que fe difponen á 
cometer maleficios, fi la coulideran forjada, 
y templada de razón , con prudente madu-
rez , y adminidrada con integridad ; pero los 
que inconfidcrados partan los limites , fi la 
experimentan fin aquellas calidades , ú olvi-
dada por falta de manejo , reconociendo el 
error del general fentir ¡ parta el Tuyo de un 
ellremo a otro , del de la veneración al def-
precio; y al contrario, fi con el cadigo de al-
gunos advierte i otros la fortaleza de lus ope-
raciones. 

ij t o s brazos de la Judie« fon Ifl? Ju^. 

i 

ees, que manificflan la fortaleza , cñ virtud de 
la jurifdicion contra los delinquentes que '.a per-
turban ; y como álos naturales eflán unidas las 
manos, deben ellár unidos losMinidros á aque-
llos , para fervir en lo que el fuperior impulfo 
les empleare. 

6 Pareció de razón en elle (¡mil po-
ner entalcfitechoal Mihi f lro ,qoe eflé entre 
el brazo del Juez , y la efpada de la Ley , para 
advertirle, que como las manos fe exercitan 
obedeciendo la voluntad de los que quieren 
ufar de ellas, fin tenerla por s i : de la mifma 
fuerte en el exercicio de fu oficio , en todos 
cafos, y mas efpccialmcntc en el que toco de 
pronunciar fíntencias , fe ha de hallar pen-
diente ; pero tan independiente por s i , que 
por ningún pretexto afsifla con propofteion, 
fuplica, ni otra mayor , ni menor interven-
ción , pues demás- de paliar la raya excedien-
d o , no efeufará la prccifa nota de bachillería 
impertinente , ú de intereflado . ú aficionado, 
u mal intecionacK fegun la infinuacion que 
hiciere del afeito que le mueve , pues aunque 
no fe le dé á entender por la cordura del 
fuperior, debe creerle, que es aquella,parte 
de prudencia , no falta de conocimiento , pues 
el difsimulo fuele fer medio de encomendar á 
la memoria mas eficazmente lo que fe o b -
fervs. 

7 A la Ley debe ellár unido el Minillro 
pasivamente , teniéndola fiempre á la villa, 
para no exceder de lo que fegun ella fe le o r -
denare , en el m o d o , que es en el que tiene 
dependencia en elle ca fo , pues fi en las ma-
nos fe allégura el inllrumento de que fe ha de 
fetvir el Jnez por medio para el calligo , c o -
m o mano f u y a r e n cfle aéto fe vale del Mi-
nillro , ú Efcrivano , á quien folo tocará guiar 
la pluma ácia la refolucion que fe le partici-
pare , fin extraviarla en la mas mínima ac-
ción. 

8 L o q u e á elle le es permitido, hablan-
do en otra methaphora, es dár viva reprefenta-
cion en la explicación al concepto , ayudan-
dofe para confeguirlo de la inteligencia , y 
practica , fin que el defaliño de las voces le 
hajen , o la falta de methodo le haga menos 
ceremoniofo; y ello no es perfuadir á lo fu-
perfiuo , porque en la brevedad que fe tiene 
en.la pronunciación de las fentencias de PeP 
quifidorcf, diciendo : Condenafe en pena ele 
muerte de horca , de garrote , de cuchillo 
en la forma ordinaria , es cierro , que fe e x -
plica la eflencial; pero no en toda parte , ni 
todos fe conforman con elle modo , querien-
d o acompañe-á la impoficion de la pena de la 
Ley la ceremonia, que en ja v e r ^ d debe acom-
pañar!». 

De! prefupucjlo, 

9 En atención i lo que prevengo , aun-
que la caufa de nucllto prefupuello ella en 
e l u d o de pronunciar fentencia diiinitiva en 
illa contra los que retalian reos del deli-
t o , efeularé ponerlas aqui cor i efpondientes 
á los méritos del procclló , individuando lé-
guu las culpas las penas , alsi porque no es pre-
d i o , como porque jultamente pareciera lu-
nar , que opuello ex diámetro á la ingenuidad, 
con que manifiello mi infuficicncia , perci-
bidle la villa , e infiercffe por el el entendi-
miento laprefumpcion , ó atrevimiento,que 
en m i no ha.podido caoer , pues folo es per-
mitido , que losque empezaren por ellos ru-_ 
dimentos ,no le hallen ilufostotalmente de la 
noticia general deformar lenteneias ,para que 
ji le les fiare lo executen, menos mal que igno-
rándolo t o d o , y den razón de s i , por cuya cau-
fa pondré las formas en que de ordinario fe 
pronuncian fentencias en los Tribunales fu— 
peí ¡ores , como regla , ó p inta para leguirfe los 
inferioras , y de ellas defeendere algunas di-
ferencias, que fe ocafionan del eflilo de aque-
llas á efias, ó por fer limitadas las jurifdicdo-
nes , ó por otros accidentes, cuyas noticias con 
algo de los motivos que dán las formas diver-
ías , iré cntrecexiendo en el difeurfo de elle 
punco. 

A. Sentencia criminal, condenando en prefen-

( cía , á ejlilo de Tribunal fuperior. 

. En el pley to , y caufa criminal, que es entre el 
. Fifcal de fu Magef tad.y N. vecino de nal 

par te ,y N fuprocurador deunaparte , y N -
vecino , & c . y N. fu Píocúiador de la otra, 
fobre ral,cofa. 

Fallamos atento los autos , y mélicos de 
. e f t a c a u f a , y á la culpa que de ellos, refrita 

contra el dicho N . que le debemos decon-
, 'denar, y condenamos en pena de muerte, y 

a que haviendo muerto le hagan quarcos, y 
fe pongan en los caminos , y la cabeza , y 
mano le ponga en la pacee que comedoel 
del ito: y afsimifmo le condenamos en tan-

. ta cantidad para |a parte querellante por 
razón de daños, y en tanto para la C a n u t a 
de fu Magcllad , y gados de Jullicia por 
m i t a d , facada la quarta parce para monea-
dos , y por efia nuedra fentencia difiuití-
va juzgando , afsi lo pronunciamos, y man-
damos con codas procclfales , y peí lona-
Ies. 

10 La cabeza déla fentencia,es,dondp, 
com».párcce', í ; refieren las partes que litigan, 

y fus Piocuadores ; y fpbre que es el liri-i 
g i p . 

1 1 La inttoducion de fallo atento los 
a u t o s , y méritos de la caufa , y la daufula f i -
nal de por ella nuellra fentencia difinitiva, 
afsi lo pronunciamos, y mandamos , Ion las 
claves, o puertas de la entrada , y latida , que 
incluyen toda fu lubdancia, y dán la formali-
dad de pronuncia! l a s , lin que fe neceisite de 
advertir en ella en que giado le pronuncia, 
pues ello inira, legun el ellado del p r o c e d o , i 
lies , ó 110 (aplicable. 

1 1 A diferencia de Juzgados inferiores, 
los Tribunales lupcriores, y Pe Pefqtiilidorcs, 
110 edilan explicar tan formalmente , como 
aquellos, el modo de executar las penas, lolo 
fé reduce á referirla calidad de ellas. 

n4 Las penas pecuniarias que fe imponen 
á los reos , es obfervacion general en que en 
todos Tribuuales fe gradúen en las lententias, 
concurriendo el poner antecedentemente al 
ador , que al Fílco , y Camara de fu lela ge f-
tad , fi noesen aquellos cafos en que por la 
calidad de los delitos adquirió derecho á ' l o s 
bienes antes la C a m a r a , q u e fe cometielfc el 
queftocó al interés del aCior, como en uno 
que cometiéndole de la-la: majedatis en qual-
quier grado, por accidente , fe eslabona coh 
otro en que era intereflado: el particular . c o -
mo puede fuccder, ó lemejances, que en tales 
cafos antes fe gradúa ai que tuvo anterior de-
recho á los bienes del delinquente por razón 
del delíco comecído. 

14 Es cambien obfervacion general en t o -
dos Juzgadosfuperíores, y dePdquiiidores , y 
inferiores, que de todo lo que fe aplica al Fif-
c o , y Camara por mitad, fe lia de lacar la quar-
ta parte para montados del Conle jo , arbitrio 
que introduxO la formación del batallón con 
que firve áfuM.ig. por el acafe de las guerras; 

15 Aunque toda fentencia es fuplicable, 
quando en Tribunales lúperiores no le per-
mite la fecunda indancia , fe añade en ella la 
calidad de cxecurefe en todo , o en parte , f e -
gun la que (eñjla , con que fuele producir dos 
efedos por dillintas caufas, como la execui-
cion , ó el recudo de la fupiicacion. Veafe el 
cap. 7. liguienre, y con las 1101 ieias dadas palla-
ré á la demondracion de otias fotmas. 

II. Sentencia, abfolvi endo de la infancia en prt-
fencía en Tribunal fuperior. 

Fallamos atento los autos , y méritos de ef-
ta caufa , y lo que de ellos refulta , que 
debemos ablolvcr.y abfolvemos de la irif-
tancia.de elle juicio á N. y por ella nuci-
era fentencia difinitiva afsi lo pronunciá-

i s mos, 



f i t c a l , f e pide, q n e f c nombre dcfciiforcon 
quien fubdanciar, y el juez le nombra ,con el 
qual .haviendo precedido te (olemnidad del j u -
ramento , fe haccn los auroscomo con paite le-
gitima en la forma que dexo prevenido. 

C A P I T U L O V I . 

fOVMAS DIVERSAS DE SENTENCIAS, 
y motivo! que lai ocaportan. 

$• I-

f T T N O de los medios en que c o n -
\ _ ) fifie la obfervancia dc la Ley , y 

el mas eficaz en fu cafo , es la 
fentencia , que conforme á ella fe pronuncia, 
porque fin repetidas operaciones , es cuerpo 
defpolfeido del efpiritu , que le anima, fatitaf-
ma es de la imaginación, que aunque en la apa-
riencia reprefente v i g o r , enlaexperiencia def-
cubrc fu debilidad, como fuccde al que fe per-
fuade es preciofo metal otra materia de mas ba-
x o precio , que la ciencia , le defengañe del pri-
mer concepto , que fin conocimiento cierto 
hizo. 

2 Ellos defeflos les oeafionan en la Ley di -
fferfas caufas , que un3s concurren en ella, otras 
le le aproprian , como defcélode parte del que 
la ha de hacer cumplir , o e l defeflq del princi-
pio , o fin dc la inílitucion dc ella; pero lo que 
mas impide el defecto es el o lv ido , üfu defedi-
macion, porque aquellos fon particulares acci-
dentes, y elle daño general,que únicamente 
ocafiona fu ruina. 

j La efpada es alsimilada i la Lcy,es ador-
n o , y definía del que laciñe, detiene los ligeios 
movimientos de la colera en el que la v é , y es 
infirumento dc que fe vale la razón ácia el agrá-
v io para cafligar al que le hizo; fin ufo le cubre 
del orin , ó la enmohece el crumbre con que 
pierde fu temple. 

4 La Ley es adorno délos Imperios, y 
Repúblicas, y caufa los mifmos efeítos en lo 
general, que en lo particular :1a efpada , pues, 
terapia el Ímpetu de los que fe difponen á 
cometer maleficios, fi la coulideran forjada, 
y templada de razón , con prudente madu-
rez , y adminillrada con integridad ; pero los 
que inconfidcrados palfan los limites , fi la 
experimentan fin aquellas calidades , ú olvi . 
dada por falta de manejo , reconociendo el 
error del general fentir ¡ palta el Tuyo de un 
ellremo a otro , del de la veneración al def-
precio; y al contrario, fi con el calligo dc al-
gunos advierte i otros la fortaleza de lus ope-
raciones. 

ij t o s brazos de la JulUc« fon Ifl? Ju^. 

i 

ees, que maiiificllan la fortaleza , eh virtud de 
la jutifdicion contra los delinquentes que la per-
turban ; y como álos naturales elláu unidas las 
manos, deben eflár unidos losMiniltros á aque-
llos , para fervir en lo que el fupetiot impulfo 
les empleare. 

6 Pareció de razón en elle (¡mil po-
ner entalefitechoal Minil lro,que cfté entre 
el brazo del Juez , y la efpada de la Ley , para 
advertirle, que como las manos fe cxercitan 
obedeciendo la voluntad de los que quieren 
ufar de ellas, fin tenerla por s i : de la mifma 
fuerte en el excrcicio dc fu oficio , en todos 
cafos, y masefpccialmcntc en el que toco de 
pronunciar fentencias , fe ha dc hallar pen-
diente ; pero tan independiente por s i , que 
por ningún pretexto afsifia con propoficion, 
fuplica, ni otra mayor , ni menor interven-
ción , pues demás- dc paliar la raya excedien-
d o , no efeufará la prccifa nota de bachillería 
impertinente , ti de intereflado , ti aficionado, 
u mal intecionad". fegun la infinuacion que 
hiciere del afeito que le mueve , pues aunque 
110 fe le dé á entender por la cordura del 
fuperior, debe creerle, que es aquella,parte 
de prudencia , no falta dc conocimiento , pues 
el difsimulo fuele fer medio de encomendar á 
la memoria mas eficazmente lo que fe o b -
fervs. 

7 A la Ley debe eflár unido el Minillro 
pasivamente , teniéndola fiemprc á la villa, 
para no exceder de lo que fegun ella fe le o r -
denare , en el m o d o , que es en el que tiene 
dependencia en cflc ca fo , pues fi en las ma-
nos fe allégura el iñllrumcnto de que fe ha de 
fervir el Jaez por medio para el calligo , c o -
m o mano f u y a : en cflc a f io fe vale del Mi-
nillro , ú Efcrivano , á quien folo tocará guiar 
la pluma ácia la refolucion que fe le partici-
pare , fin extraviarla en la mas minima ac-
ción. 

8 L o q u e á elle le es permitido, hablan-
do en otra methaphora, es dár viva reprefenta-
cion en la explicación al concepto , ayudan-
dofe para confcguirlo de la inteligencia , y 
practica , fin que el defaliño dc las voces le 
hajen , o la falta de methodo le haga menos 
ceremoniofo; y ello no es perfuadir á lo lu-
perfiuo , porque en la brevedad que fe tiene 
en.la pronunciación de las fentencias de PeP 
quifidorcf, diciendo : Condenafe en pena dc 
muerte de horca , dc garrote , dc cuchillo 
en la forma ordinaria , es cierto , que fe e x -
plica la ellencial; pero no en toda parte , ni 
todos fe conforman con elle modo , querien-
d o acompañe á la impoficion de la pena de la 
Ley la ceremonia, que en verted debe acoin-
paftírt» 

De! prefupuefto, 

9 En atención i lo que prevengo , aun-
que la caufa dc nucllro ptefupuello ella en 
citado dc pronunciar fentencia diiinitiva en 
illa contra los que retalian icos del deli-
t o , efeularé ponerlas aqui coi i efpondientes 
á los méritos del procedo , individuando lo-
guu las culpas las penas , alsi porque no csprc-
cr:n, como porque julbmcntc pareciera lu-
i ,ar , que opuello ex diámetro á la ingenuidad, 
con que manifiello mi infuficiencia , perci-
bidle la vilta , c infierelfe por el e¡ entendi-
miento laprefoaipeion , ó atrevimiento,que 
cn m i no ha.podido caoer , pues folo es per-
mitido , que losque empezaren por ellos ru-_ 
dimentos ,no le hallen ¡luiostotalmente de la 
noticia general deformar Icntcncias , para que 
ii le les fiare lo exc-cucen, menos mal que igno-
rándolo t o d o , y den razón de s i , por cuya cau-
fa pondré las formas en que de ordinario fe 
pronuncian fentencias en los Tribunales lu-
pciiores , como regla , ó pauta para fcguirfe los 
inferiores , y de ellas defeendere algunas di-
ferencias, que fe oeafionan del cflilo de aque-
llas á efias, ó por fer limitadas las jurifdicdo-
nes , ó por otros accidentes, cuyas noticias con 
algo dc los motivos que dán las formas diver-
ías , iré cntrecexiendo en el difeuefo de elle 
.punco. 

A. Sentencia criminal, condenando en prefen-

( da , á ejlilo de Tribunal fuperior. 

. En el pley to , y caufa criminal, que es enere el 
. Fifcal de fu Magel lad .y N. vecino de nal 

par te ,y N fuprocurador deunaparte , y N -
vcc ino, &c . y N. fu Píocmador dc la otra, 
fobre tal,cofa. 

Fallamos atento los autos , y méritos de 
. efia caufa , y á la culpa que de ellos refulta 

contra el dicho N . que le debemos decon-
, detrae, y condenamos en pena de muirte , y 

á que haviendo muerto le hagan quartos, y 
fe pongan en los caminos , y la cabeza , y 
mano le ponga en la parte que cometioel 
del ito: y afsimifmo le condenamos en tan-

. ta cantidad para |a paree quecellauce por 
razón de daños, y en caiuo para la Cantara 
de fu Magcllad , y gados de Jullicia poc 
micad.facada la quarta parce para monta-
dos , y por efla nuedra fentencia difiiiitt-
va juzgando , afsi lo pronunciamos, y man-
damos con collas procclfales , y peiloua-
les. 

10 La cabeza déla fentencia,es,dondp, 
coiuo.pircce', fe reheicn las partes que litigan, 

y fus Piocuadores ; y fobre que es el l i t í -
g i o . 

1 1 La inttoducion dc fallo atento los 
a u t o s , y méritos de la caufa , y la daululaf i-
nal de por ella nuellra fentencia infinitiva, 
afsi lo pronunciamos, y mandamos , Ion las 
claves, o puertas dc la entrada , y latida , que 
incluyen toda fu lubflancia , y dán la formali-
dad dc pronunciarlas, lin que fe neceisite de 
advertir en ella en que giado le pronuncia, 
pues ello inira, legun el ellado del p r o c e d o , i 
lies , ó 110 {aplicable. 

1 1 A diferencia de Juzgados inferiores, 
los Tribunales iuperioics, y de Pcfqtiilidorcs, 
110 eltilan explicar tan formalmente , como 
aquellos, el modo de executar las penas, lolo 
lé reduce á referirla calidad de ellas. 

n4 Las penas pecuniarias que fe injponen 
á los reos , es obfervacion general en que en 
todos Tribuuales fe gradúen en las lentencias, 
concurriendo el poner antecedentemente al 
aéior , que al Filco , y Camara de fu Magef-
tad , fi noesen aquellos cafos en que por la 
calidad de los delitos adquirió derecho á ' l o s 
bienes antes la C a m a r a , q u e fe cometiedc el 
q u o tocó al interés del a c i o r , corro en uno 
que cometiéndole de la*!a: majcliatis en qual-
quicr grado, por accidente , fe eslabona coh 
otro en que era inteielfado: el particular . c o -
mo puede fuceder, ó lemejantes, que en tales 
cafos antes fe gradúa ai que tuvo anterior de-
recho á los bienes del delinquente por razón 
del delito cometido. 

14 Es también obfervacion general en t o -
dos Juzgados fuperiores, y dePelquiiidores , y 
inferiores, que de todo lo que fe aplica al Fif-
c o , y Camara por mitad, fe ha de lacar la quar-
ta parte para montados del Conle jo , arbitrio 
que intioduxO la formación del batallón con 
que firve á fu Mag. por el acafo dc las guerras; 

15 Aunque toda febtencia es fuplicable, 
quando en Tribunales luperioces no le per-
miec la fegunda inllancia , fe añade en ella la 
calidad de cxecueele en codo , o en parte , f e -
gun la que leña la , con que luele producir dos 
e ieäos por dillintas caufas, como la execui-
cion , ó el rccurfo dc la fupiicacion. Veafe el 
cap. 7. figuicntc, y con las ñor ieias dadas palla-
ré á la dcmoildracion de otras formas. 

II. Sentencia, abfolvi endo de la inflancia en prt-
f encía en Tribunal fuperior. 

Fallamos atento los autos , y méritos de efr 
ta caula , y lo que de ellos refulta , que 
debemos ablolvcr.y abfolvemos de ta irif-
tancia de elle juicio ä N. y por e i t a n u e t 
tra fentencia diiinitiva afsi lo pronuncia-

o s mos, 
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reos, y mandi m o s c o » c o f l . s . 

La c ibeza de la l i p i d i c L no la duplico, 
pues en la letta A «lia e i m c l ì r s t ' o : m i l la le 
muda ertilo . o m i t i e n d o la calidad de,dc( i t la 
« i lpa que de t i l e s u l u l i a , c c n i f j e n d i e n t e »1 
expidióme que le l i m a . 

16 El l o r d e n c r i n c c f i c e al que fe r b -
. ( i c l v e , manij-.efta lo ccndicic nal del rr.ci'o de 

alilclvet ,pues fe ufa de ti quando la materia ci-
ta eluiiofa, y p o i q u e aunque haya e x e i u i o r i a i 
f f W I b d i I I t o , rétultándo ime veu.tr te p i m b a 
conti- ' el ,¡¡urque t n .'quella (c ima le b a j a f e -
i-eciiló el l i i i c i o t n i c u i s irfiinci;.s ion la nue-
v a cortiprcbaciim de que fue el delinquente, 
fe efiila el f o i m a r contra el p u n o juicio, 
1;arta fer a b f K l c o , Ò condenado por fenten-
cia ¡afsi fe p r . ü i c a , fundado en dilprfie i o -
nes legales , en lo qual confitte la dife lercia 
de abfolver , y dar por libre i un reo , o lo lo 
de la ¡rilancia de aquel juicio , c u y a femencía 
es t o m o fe ligue. V e afe en el le j . los Hume-
ros (¡guiemos. 

C. Sentenza .ruque fe abfuelve , y dì por 
¡ libre i un reo en Tribunal 

Jujerior, 

¡Faltemos ater.tcs los autos , y méritos de ella 
c a n i a , y á l o q u e d e ellos i c í u ' t a , q u c de-
be inosde a b l o l i t r , y d i r por libre al d icho 
N- i!e lac i . tpaquefc lc imputó e n e i delito 
d e que tue a c u l a d o , y por ella nucllta fen-
temía difinitiva alsi lo p i c n u n c i c m e s . y man-
¿etr íos , fin cofias. 

N o fe explican en las fentencias los m o -
t ives que mueven el animo de- qualelquier 
Jueces i a b l o l v t r , ò condenar ; pero los a u r o j 
•PC m a s vivamente que refiriéndoles les m a -
nifieftan , y feria ¡b l indo el expl i ia i losen nin-
guna fentencia de las q e e le pronuncian ei) 
Juzgados de d i o s Ri.yr.ps, por cftár el cf l i lo 
en c c n i r a i i o , esc i la la ¿ ¡ i n e r c i a que hay de 
d c K i j r . m c c i c n e s difinirivas à euros i n i t i l c e n . 
- t e r i o s , plies aUi ten de explicar les mot ivos 
q u e parecen p r r p c i c i c r a i ^ s à l i m a i t i ca» 
mino que fe elige paia ccncíruar la averigua-
c ión ; pero lo dicho fe ha de entender-coa una 
ampli .xion , que e s t n c ierto m o d o limitación 
de la r e g l a ; y e s , q u e e n l c j c i f c s en que cB 
las fentencias , f c b i e materias graves , no fe re-
buten en las rclblueicr.es ur iverfa lmcrte à las 
difpcficior.es ele derecho , ó excediendo , ó 
minorando la pena por mot ivos j u f l c s , fera 
mcr.es irccr.venici te el explicarlos , que no 
expopcrle á la continfencía de que noten fin 
c l l rs al Juez de extravagante en Insdiflaroe-
uct ¡poique t s c i e i t o , q u e lin noticia de los 

C i mi nal. 
p i e t e x ' o s , fuele parecer t t iconfdet jdo e l 
c b i a r del que haviendo d a i o f ú razcn.parcíw» 
el ¡ d o que hizo la quinta t l lert ia de la p » i -
ceneia , bien aun ef.p algunas veces Icele 
tener irn.bien i l l (pimniente , ccrfillienr'« 
lu ber.ef.cip el no explicar el fin q i e f r p -
vip. 

17 A diferencia del abfuelto de la inf-
taneia al que fe da por libre , le e'bfla la cofa 
juzgada al ¡ S o r , decalidad , que no puede 
Lolverle á repetir contra el i c o ; pero 1:0 fe 
pronuncia ftmcjai.ee fentencia lobre del i to 
c c n i e r i d o , y que fe procede c o n t r a e ! q u e f e 
le quiere i l r i l n i r j ' f i no e s q u c c o r f l e , q u e d 
que pide es paite legi t ima, y afsijnifmo c o a 
evidencia tn el p i r u l l o , que f u e o c i o e l q u e 
le ccn etió ; p e i P aup en el cafo que hediel*» 
lie ofcfla la cofa juzgada al intereflado partí» 
culai , fi la caufa Icfu.minó de «fiero , ó el q u e 
pedía 1.0 era paite legitima , ó h a v ¡ a ot ios i j i -
t e i c l L d c s , que no cDi.ttj.ien, ó que por f a 
l e c h o n a h í v i s n l a l i d o , puesdelpues de p r o -
nin ciada la fentencia d . ju i i t iva , pueden , (i-
pu ¡enrío fu injuria , ó fu Ínteres cu ciertcs c a -
l o s , c o m o el que daré en el n e m i t o figuien-
te , ó la de les fuyos mofir í t fe parte , y fila 
admite jurando 110 haver venido i fu noticia 
harta entonces , y fe le o y i á nuevamente, 
y m t s fi t s lc izatulo la picbanza hecha la 
tiftcce nueva , pues en qualquiera cafo l e 
buelve i determinar lobre el l itigio , fegun 
unas Leyes de Partida. ( Ley 10. tit.n.paU- J. 
Ley 1 1 . lit. j.part. 7 , ) Ppr c u y i tazón con 1» 
primera fentencia, en -que fe a b f o l v i ó . y d i o 
por libic ¿I r e o , n o fe le debe dar m a n d a -
miento de loltcra de oficio , como en la f e -
gnnda podrá darfcle , fin necefsitar de pedir-
l o , pues folo trcaiá notificarla á las pa i tes , 
p a i a que fegun el t f a r i o ufen de fu derecho, 
cerno les c o n v e n g a , fi no es en caló q u e l a 
primera fenuncia túKga la calidad d e e x e c u -
tefe , qpe ementes deberá daife el m a n d a -
miento, 

i S A m e n maí. 'pretado termino que e l 
de haveife dado ppr libre á un reo , f e predico 
la dodr ina que refietp en el numero antece-
dente en la S a l a , e n una c a u f a c n p n c f e taris 
procedido contra el reo , febre ocul tac icn, y 
alzjmiento , q«e havfendo (ido condenado , y 
fenecida la caula en que fe , procedió de o f i -
c io . d e f p u e s de la fentencia fe admitió i w j 
interef lado, jurando la calidad de que no h a -
vía venido á fu noticia el litigio; y haviendo h e . 
chp t c p i o d u d p n de autos , y nueva probanza, 
h i t condenado nueveniente en mayores penar, 
y en fatlsfacíon del interés que aquella parta 
pretendía. V c a f c e n d l i b . i . c a p . a . j . s , Icvnu, 

m -
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m e r o s 3 . y 4 . y e n d i c i . e l n . « . iiguiente. 
, 0 A l que fe abfuclve , y d á p o r l i b . e d e 

la culpa que fe le imputó en un d e l u o , por 
confequencia fe ligue el que no le le ha ue 
conde nar en c o l l a s , pues tue ra no «fUtmtle 
por la fentencia al primee e l l a d o , quedando 
gravado en aquella parce : fu va de adverten-
ciageneral .porque afsi f e piaUica en rc ipu-
nalcs fuperior e s , e inferiores , y en los de pel-
quifidores no corre la calidad de juila caufa 
de proceder para condenar al abfuelto , y d a -
d o ¿ o r libre en c o l l a s , y falarios ; porque en 
el le cafo , ù otros r e o s , ó la parte a d o r a debe 
pagar las caufadas en la pelquifa , y h f W de 
oficio , fe toma el medio de abíolverle de la 
inf iancia , en que cabe la condenación de col-
t a s , cuyo daño repara la fentencia de la l e -
gunda infiancia del luperíor , fi la patte no fe 

q u i e t a c o n l a q u e c o n t r a é l , f e p r o n u n c i o . 

i o En la Sala es pradicable el que proce-
diendofe de o f i c i o , ó la inllancia de parte c o n -
tra algún reo , y pronunciándote fentencia 
c u c i l a con la calidad de executarle , aunque 

en villa hace executoria , f i el a d o r , o reo pi-
den licencia pata fuplicar, y te le concede , con-
valece por elle medio el l i t i g i o , y le ligúe la 
fecunda inllancia ; y fi ello fehace antes de 
haverfe defpachadoel mandamiento de fo. tu-
r a , deberá fnfpender el darle el de o h c i o , por 
el riefgo que podrá tener fi fe altera la fenten-
cia con nueva probanza en tiempo que el reo 
no parezca. , 

z i Si la caufa fe liguio folo de o h c i o , y 
en villa t u v o el reo fentencia con la calidad 
de exccutefe , en q u e fué a b f u e l t o , o conde-
n a d o , aunque haya confentido la fentencia , y 
pa-ado la condenación pecuniaria , y la bef-
f e de la C á r c e l , aunque fuerte á cumplir algún 
defiierro , con que parece fe feneció el litigio, 
r e f p e d o de feguirle igual pariedad : que la 
que toqué en el num. 18. antecedente , It al-
gún inrerertado proprio fe mueltra de pues 
parce en fu hecho , ó el de los f u y o s , y tale j u -
rando , ingnoró el l i t i g i o , y pide licencia paca 
fuplicac, fe le concede ; pero no te palla a e -
eunda fentencia, fin l i t i g a d a primera inllan-
c ia con aquel que nuevamente l a í i o , proce-
diendofe en p r e t e n d a , fi et reo ella todavía 
ptero ; pero haviendo fido fuelto , c o m o cal 
vez f u c e d e , con vil la de la nueva probanza, 
hecha á favor del que nuevamente l a h o , le 
buelve i proveer auto de pi ilion contra el r e o , 
y no pndiendoler havido , fe fubltancia la cau-
fa en autencia, y rebeldía , c o m o con qual-
quier o t r o r e o , cuya forma doy en el cap. 4 . 
antecedente. -, _, 

11 Dio motivo à tocar eftos calos ute-. 
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gulaccs la c a l i d a d , y adi tamento , que en el 
Tribunal fuperior te pone en la fentencia de 
mandar que fe- cxecute , pprqiic líjele produ-
cir ellos e f e d o s ¡ y pues he dicho algo part.cu-
larconcra el r e o , á fu f a v o r , a f s i e n t o , q u e en 
el aflp de 69. en una caufa , que de peden p a c -
ticular de la Sala eferibi en e l l a , aunque co-
c ó á otro o f i c i o , y defpues pafso al Conlcjo, 
defpues de pronunciada fentencia contra un 
r e o , con la calidad de e x c c u t e f e , y executa-
dofe lo afi entofo de e l l a , fe pidió por 1 u cura-
dor ( era menor ; tcimino por vía de reftitu-
cíon para pobrar fu nobleza , y fu incalóalíill-
dad'en el d e l i t o , intentando por elle medio fe 

le diertcfe fatisfacion de la afrenta rec ib ida , y 
no lólo no fe multó al curador,relpedo de e eme 
jui ando el que no havia venido a lu noticia lo 
que nuevamente queria probar , fino que l e 
a d m i t í ó . y bolvió a ver en legunda mltaiicia, 
concediéndote licencia para fuplicar; y es muy 
creíble , que (¡probaralo que propufo el c u -
r a d o r , huviera tenido b u c n d e l p a c h o . d e q u e 
infició quan conveniente feria , en cafo de 
un a p r i e t o , anees d é l a execúc íon.e l poderte 
oponer elle artículo . jurando lo ignoro el c u -
rador antes , ó para probado , obtener a favor 
del menor r e o , o para di fer ir , por si el ti m p o . 
defeubria o t r o mas tolerable temperamento, 
pareció nuevo , pues no te fundó en la d í lpo-

licion l e g a l , de que halla la exeeucion de la 
fentencia fe debe admitir defcnla al reo , Iiendo 
t a l , que verifique iucontinence lu inocencia, 
pues fe dirigió por el lado de la rel l icu.ion, fe-
gun el ellado da la caufa. Veanfe los benefi-
cios de refticucion á menores , y otros privile-
giados en el cap. Í . de elle l i b r o , f . 5. d e n . 
i . á n u m . 9. 

23 Es regular el modo de formar lentetv-
cias criminales, c o m o he demoflrado en T r i -
bunales fuperiores; pero en algunas partes l u y 
eltilo irregular á cite , como el de la Sala , que 
fe ponen por otro bien diverfo , en el libro que 
llaman de Acuerdo , y en otras partes al mar-
gen del papel , que le pone en E l t i a d o s . d e la 
culpa , y cargo que refultan contra cada l e o , 
lentcnciandopor c a r g o s , ó remitiéndola im-
noficion de la pena á los figuientes , y aun e n 
Juzcsdos inferiores también hay fu diferencia, 
pues en a l a n o s te obferva la forma d e las 
Chancillerias, y en otros te eftiende la relo-
lucion difinitiva pot auto , enerando en e l 
por la fecha del día en que fe p r o n u n c i a , y r e -

firiendo las patees que litigan , y fobre que firiendo las paites que litigan , y fobre q u e 
dicen, que haviendo villo el Juez losaurcs .con-

d e n a . ó abfuelve ; pero d i o es p a m e u . - r , y 
y o fico la forma mas común , y pardicada 
cali uiiiveifalmemc .pues à lu food, alsi i o ( 



pelquilidorEs, como los demás ] ucees ordina-
rios pronuncian fus fcntcnciás. 

24 Loí pcfquifidores d¡fe rendan en al-
gunas claufulasdc las Icntencias de los Jueces 
Ordinarios , porque aquellos explican en la 
introducios la razón de la jurifdiccion que 
excrcen , refervando al l inla taifaciot) . repar-
t imiento, y cobranza .collas , y la'l.irfdá : la ra-
zón queafside á los Jueces lubdelcgidos pa-
raproceder en ella forma, es , porque median-
te la comifsion que tienen en aquel cafo , ref-
peflo ira- pronunciar en ageno terri torio,ma-
nifiellan en él la jurildiccion particular que 
cx-rcen en el , y mas propriamente que en 
Qtro^cafosen el queulan de la mayor potef-
tad , y porque el poderio Rcalenlos vallaüos 
ocafioiis mayor reverencia , y mas el que pa-
rece procede iminediatamcnte de la perlona 
Real , cediendo en veneración de los Mmil-
tros , y por lo que adorna la ceremonia al edi-
to. Y nótele , que en las caulas en dut tos fe-
fjores Alcaldes de C o r t e , y Cnancfilerias , 6 
otros qualefquier.Jueces de comilsion , hayan 
entendido,y procedido,y adelante procedie-
ren crimina mente contra algún feñor Gran-
de de ellos R c y n o s , n o debe pronunciar feis-
tenciacondrnatofia, lin confultarlaprimcro al 
Confejo , fiígun un suco acordado dé cl.( Amo 
de iC'onfcjo 152. fot. 49. notado en el liks.de 
Recop.afjtn deh'it. l.j 

t a forma que en ellas , ü otras decifiones, 
que confuirán los pelquifidoies al Coniejo 
( como acaece á los que exercen ella jurifdic-
cion en la C o r t e ) t ienen, e s , que haviendo vif-
t ó el piocel lb, pronuncian fu lenteucia ante 
el Efcrivano de fu comifsion el dia que la d in, 
poniendo al pie de ella la fecha; pero enton-
ces no la publican , y COTIO lleva la calidad de 
que le cxecutc , conírilcandola primero con el 
Confi jo , fe d i n oricia del ellado al feñor 
Prelidence, y el dia que ordena lleva los autos, 
y la Icntcncia.y en el Confcjo le hace rela-
ción de lo que de los autos rcfnlta, con villa 
d i los quales, ó fe dice venga por fu orden, 
que es lo inifmo que otorgarte la apelación al 
reo , o f : manda debolver al Juez , para que 
haga juílida , que es lo mifmo que conformar-
fe con toque fenrenció , y mandar lo execute: 
entonces el Juez manda por auto fe publique 
la fenccncia , y fe pone por el Elcribano dili-
gencia en ella del dia que fe publ icó , y fe paf-
la á executar lo que contiene. 

Defpues de pronunciada fcntcncia por el 
pefqiiilidor en pretenda, no fe duda' el que ni 
le quede jurifdiccion para proceder , ni f u b l -
tanciar los autos que fe ofrecen foore la co-
branza defusfalarios, y c o m s , linó es teler-

vando en si efía parte en la mifm'a fentencia,' 
aunque algunos Centcnles queda jotildiecioii, 
ailn d.fpuesde la pronunciación de la femen-
c i a . p a r a cxecurar ( con forme a derecho) las' 
penas corporales que por ella i m p ú f o , y que> 
también les qaeda para la cobranza halla 
el efectivo pago. Vcafc en el 7.cap- <1<». 2.n. a . 
peto 110 fe hace la dfdihcion de tener , ó no 
tetiiiino , en lo qual quieren oíros confilia la 
dilejoncia , y q u e en cafo de no haver hocliole 
cita rclcrva en la fcntcncia , y de no tener 
termino para executar las peras corporales , y 
hacer apremios, fe debe pedir nuevo ceinu-
no , porque queriendo execucarle uno , il ocio, 
fue le jutlamente oponerle la Julticia ordi-
naria , alsi por haverlé determinado, lin dexar 
refervada ninguna jurildiccion en si , como 
por haver conlumidolé el termino limiiadoque 
tuvo para entender en aquel negocio. Y ello 
Ultimo en u l cafo he villo executar, previ-
niértdcje con tiempo de pedir termino , p á i a 
que no falte , (i ha de refulcar pena coiporal de 
la fentencia, y no le hay para cxccurarla.quan-
do por particular fin hay opoiicion en la Julti-
cia ordinaria, i lo que obra el pclquifidor. Vea-
fe lo quede cito rdalca en el cap. S í . i . a 11 . 
al fin en lib. 1 . 

Peto ellos embarazos fuclen ofrecci feen 
cafo que la comifsion no lleva la daulula or-
dinaria , que las de averiguación , y calligo, 
que lé dcfpachan por el Confejo Supremo de 
Cartilla , para en quanto executar la fenten-
cia , pues previene, que las execucc conforme 
i derecho; y aun en elle caló fe dificulca fi 
ped á hacerle fuera de term ino ,• y por inci-
dente , espraéticado el cxceutarla , aunque no 
tenga termino; la razón e s , porque todo era 
fuperfluo", haviendo fido para elle fin , tí faltal-
Ic ; y en quanto a la cobranza de falarios , man-
d a , que cobre el Juez los demás diasque lé 
dilataren en hacer e n t r e g o , y pago de lo que 
importaren los falarios de lu Audiencia , con 
que teniendo el defpacho ellos aditamentos, 
cellán los reparos , y la duda , y el executar 
uno, y o t r o , aunque haya fenecido el teimino, 
¿(si por la opinionque cito en el $ . 2 , d e l 7 . 
cap. num.a. como por la necesidad que pide 
el call igo, y la contingencia de amelgarle cü 
la dilación; es praética. 

25 Ninguno de ellos incovenientes f i 
<oírec-:n al Juez Ordinario en fu territorio , ó 
procediendo como t a l , ó como pefquif idor, en 
virtud de comifsion , como fucede ; porque 
comoquéda continuando la jurildicion ordi-
naria , no necefsita en fubflancia de rcfcrvar lá 
exccucion,talfacion, repartimiento , y cobran"-

i i , porque irt lüs -primeros nací el embara-

ao 

i o de la opofidon, y aqui no le hay ; pero pro-
íediendo el ordinario como pefquifidor, fuc-
lcobfervar el ertilo de tos o t t o s . c n quanto á 
las penas de deilierros, porque los Jueces o r -
á b a n o s no tienen tan amplia la poteltad, que 
puedan defterrar á los que condenan en mas 
leguas en contorno , que lo que dice fu jurif-
diccion , fino es que la fentencia la confulten 
con el Principe , ó fu Confe jo , y la apruebe ; y 
los pefquifidores s i , refpeóto de fer fu jurif-
dicion en aquel cafo en que entienden , todo 
el Reyno , del qual pueden delterrar á tos 
delinquentes, fegun ¿altillo. ( cap. 21. num. 
» 1 0 lib. 2¡om. 1'.) 

26 Por la divetta concurrencia de prefos, 
que fuclen eltarlo por culpados en una caula, 
à quienes cu la fentencia es precifo graduar 
fus culpas, ó fu inocencia , imponiendo pe-
nas , ó abfolvicndo en el la, formaré una á erti-
lo de pcfquifidores , que comprehenda ella 
diferencia , para que firva de nocida del mo-
d o que tienen en formar las fuyas, en cuyo 
methodo , lucediendo cafo , podrá formarla 
qualquier Elcrivano, conforme á la memoria 
que fe le diere por el Juez de las condenacio-
nesque impufiere, afsi en ellos Juzgados, co-
m o en tos ordinarios , limitando lo que para 
aquellos he advertido , y omitiendo la parti-
cularidad que de ella no tuviere , ó por el 
contrario. 

P. Sentencia en que fe contiene e¡ nudo mixto 
de condenar , y abfolver i eftilo de 

pefqui/tdores. 

|£n el p l e y t o , y caufacriminal ,que por comif-
fion de fu Mageílad ( Dios le guarde ) ante 
m i cftá pendiente entre N. vecino , &c. y 
N . vecino de N . cada uno por lu hecho ac-
tores querellanccs, y N. fu Procurador de 
la una parte, y N. N. N. N. y N. reosprefos 
contra quien fe procede, vecinos de , &c. 
y N. fu Procurador de la o t r a . f o b r e tal de-
lito. 

Falto atento tos autos , y méritos de ella 
caufa , y á la culpa que de ellos rclulta con-
tra el dicho N . &c. que le debo de conde-
nar , y condeno, á que de la Cárcel ,y pri-
lion donde ellá fea lacado con gorra , y ca-
puz n e g r o . c n bertia de filia , cubierta d e 
luto , y llevado porlas calles acollumbradas, 
con voz de pregonero delante, que mani-
ficüc fus delitos, á la plaza publica de ella, 
&c . donde edé puerto un cadahalfo , en el 
qual fea degollado , ó le fea cortada , y di-
vidida la cabeza de tos hombros, ó le tea 
dado garrote .halla que naturalmente mue-
ra , en peí» » y eaíligo de la; atrocidades 

M M M 3 ° ? 

que cometió , y para que 3 Otros firva de 
efearmiento. Y mas le condeno en p. duca' 
dos , que aplico á las partes querellante* 
por razondedaños, y tantomaspor razoii 
de collas pcrfonalcs , y mas le condeno en 
p. ducados, que aplico por micad pata lá 
Camarade-fu Magcl lad,y gallos de Jufti-
c i a , tacando la quatta parte para moncadoé 
del Confejo; y por lo que de dichos autos re-
fulta contradichos N . y N . les debo de con-
denai , y condeno, á que con toga al cuello, 
y en bertia de albarda lean llevados en la 
milma forma que el antecedente, y en la 
horca ,que citará pueda en , &c. lean ahor-
cados llalla que hayan perdido la vida, y nin-
guna perfona fea ¿dada de quitar tos dichos 
delinquentes del cadahalfo , y hcrca fin m i 
licencia , pena de la vida , y de perdi-
miento de todos lus bienes; y mas Ies con-
deno á dichos dos reos en tanto á cada uno¿ 
que aplico en la forma antecedente pata las • 
partes querellantes, las tres partes de ellos 
por razón de daños , y la quarta parte por 
la de codas perfórales ; y alsiinilm« les 
condeno én t a n t o , que aplico en la foima 
antecedente para la Camatade fu Mageílad, 
y fíafiosde Jufiicia , y quartayarte d e mon-
tados y por lo que de dichos autos refulta 
contra dicho N . le remito la pera al firal; y 
por lo que de dichos autos refulta contra t i 
dicho N. le debo abfolver , y abfucHo de 
la inflancia de elle juicio, con cofias p r o -
cedales , y falarios, en que le mancomuno 
con tos demás arriba nombrados, y en que 
alsimifmo tos condeno; y la cxtcucionde 
ella m i fentencia , y talfacion, repaitimien« 
t o , y cobranza refervo en mi ; y por l o 
que de dichos autos refulta Contia dicho 
N . le debo de a b f o l v e r , y dár por libre 
<k la culpa que fe le imputó , y mando 
lea fuclto de la prifion en que ellá , y que 
le lean bueltos , y reltituidos todos fus 
bienes,que por ella razón le fueron em-
bargados; y haviendofele entregado , doy 
por libres tos dipofitarios de e l 'os , y por 
eda mi fentencia difiniva juzgando,afsi la 
pronuncio , y mando. 
27 Guardafe grado en el modo de referir 

delinquentes, y penas en las fcntencias ,dc f -
cendicndo de la m a y o r , ó la mas grave á la 
menor, ó mas leve , ü de la calidad de los de-
linqucnces , quando hay diferencia en ellos, co-
mo fe vé exccutado en la fentencia ante-
cedente , que por la calidad que fe prefu-
ponc del primer delínqueme , fe le dá el 
primer grado en la fentencia , y aun fe explica 
el n.ododc llevarle al fupl ic io .y txcruia i leen 

Si (cn.o 'umbicnadvie tcnlospanQtcfis la di-* 
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fttenda qnc fuete darte en que fea la pena de 
Cuchillo, o garrote , fin exprelfar el accidente 
que cauta ella diferencia, pues no me toca. 
V c a f e el cap. 7 . liguiente , f . 1 . num. 7. 

28 La remilion de la pena final, fe h a -
t e en aquellos cafos en que h u y o cauta en el 
leo para proceder contra e l , y gravarle en co l -
t a s , ó quando la que tuvo fué independiente 
del delito principal , y incapaz de imponerle 
en cantidad de maravedís , que en atención a 
que otros de los reos principales fuelen 110 te-
ner medios para fatisfacer las c o l l a s , ayudan 
e l los por elle lado con porc ion , ó el todo de 
ellas ; peto aunque fe gravan por ella v i a , ma-
nifieda la calidad del temperamento, que es 
d e genero , q u e no queda á la parte quere-
llante el recurfo que concra los abfucltos de 
Ja inltancia , aunque en la verdad , fi fe fintiera 
agraviado el querellante , podrá feguir contra 
eDos el recutio de la apelación. 

1 9 En caufas mixtas de reos aufentcs, y 
f r e f e n t e s , fe hacen dos lenrencias, una por c a -
d a efpecie ,en atención á d o s a u t o s de prueba, 
( aunque fue uno el libelo contra todos ) y 
e s en conlideracinn ¿ las diverfas formas d e 
fubílanciar ; pero aun en elle cafo fuelen jun-
tarle en una aufentcs , y prefentes, fi fe d e t e r -
mina á un t i e m p o , por fer c i e r t o , q u e fieudo 
u n o el pedimento , ha de fer una la p r u e b a , y 
la fentencia ; pero en las materias criminales, 

ue e l l á n f u j e t a s á v a r i o s acc identes ,no pue-
e fer regular fiempre el le precepto formal; 

p e r o quando fe determina á un tiempo , y 
quado hay mancomunaciones de unos reos 
con o t r o s , c o m o fuele fuceder en delitos c o m -
plicados, en que hay diverfosincerertados , p o r 
c i tintas razones debe oblervarfe el incluir-
los á to dos en una fentencia ( fimilmente aqui ) 
en una cauta de m o n e d a , en que por aquel 
delito es intereltado el R e y , y la República, 
p o r cuya dependencia fucediefie una muer-
te , c n que falierte pidiendo el heredero . c o -
m o el calt igo, d a ñ o s , y o l l a s , en c u y o calo 
huvielle reos a u f e n t e s . y prefentes . t ravados 
en ambas dependencias d e é l , en el qual tocaf-
fe á la Cámara , y Fifco , quanto al primer d e -
l ito , todas las condenaciones, que fe l e s i m p u -
fieltén , y en el fegundo al Fifco , y al i n t e t e f -
fado particular lo que por razón de d a ñ o s , ó 
collas fe les aplicarte. A l Juez , y fus Minillros 
c o l l a s , y (alarios, y que fuelte precifo en lo 
que tocó á C a m a r a , y Fifco , en primero , y f e -
gundo delito , mancomunar i los principales, 
y aplicar á la parre por fu particular c o n d e ' 
n a c i ó n , que fe impufielfe á los del fegundo, 
mancomunándolos con algunos del p r i m e r o , 
y algunos de a m b o s , por lo que tocarte á g a f -
'35 »y coilas de la parte , y o tros omif los en el 

fegundo d e l i t o , ó q u e i todos los reos c o n -
tra quienes fe h a procedido , también fuele 
mancomunarle , tal vez en t o d o , tal en parte, 
y á veces tolo algunos en c o f i a s , y (alai ios de 
la Audencia. 

Pues pudiendo fuceder en un cafo tantas d i -
ferencias , y tan diverfas de mancomunaciones, 
c o m o fe podrá explicar mas concilamente , q u c 
refiriendo penas , y mancomunaciones , fuccef. 
(ivas unas á o t r a s , en una fentencia, porque 
para formar con cada uno una fentencia , c o m o 
algunos hacen, ó en dos fentencias, era preci-
fo , figuiendo el edito g e n e r a l , no efeufar las 
duplicaciones , f iendo todas fupcrlluas , quan-
d o lo particular comunmente no es regla para 
lo univerfal. 

L o q u e en t a l e s c a f o s . ó f e m e j a n t e s parece 
fe debe hacer , para que confie en la fenten-
cia los a u l e n t e s . y pre fentes , es referir en la 
cabeza de ella quales fon de un genero , ü d e 
o t r o , y con cada uno hacer clalfesde los m a n -
comunados , y haviendo referido las penas que 
les corresponden , particularmente guardar 
con aquellos la forma de poner primero los 
reos del primer delito l iguiente, y acabados 
de nominar , d e c i r , y á t o d o s los h a f l a a q u i 
nombrados fe les mancomunen tal cofa , y 
continuar en la fentencia de la mifma f o r m a 
fuccc fs ivamente , refiriendo penas , y m a n c o -
munaciones, diciendo á todos los contenidos 
en ella d a u f u l a . y f u l a n o y á referido antece-
dentemente , fe les mancomuna afsimjfmo en 
tal c o f a ; y de ella fuerte havrá reos , que e n 
una , d o s , tres , ó mas partes eilen mancomu-
nados ; pero tendrá claridad elle laberinto: 
véate el num. 37. liguiente de elte mi lmo f . 
Y li de todos los reos huviere algunos q u e 
n o t e mancomunen con los d e m á s , c o m o f u e -
te fuceder , te deben poner al fin de la fenten-
cia , y luego poner la mancomunacion g e n e -
ral ,^ con la referva ordinaria de hacer talfa-
C'on , y repartimiento ) y fi huviere algunos 
de los contra quien fe ha procedido , ó abfucl-
tos de la inltancia , ó dados por libres , ó q u e 
no fean comprehendidos en la mancomuna-
cion general de c o l l a s , y (alarios , debenfe p o -
ner dclpues de ella ultima claufula ( cerran-
d o la fentencia con la c o m ú n , y por ella m i 
fentencia di f ini t iva , j u z g a n d o , afsi lo pronun-
ció , y mandó ) como fe vé executado en la fen-
tencia antecedente , y fe demonitrari en la fi-
gúrente. 

Sentencia ¿1 pefqui/tdor centra aafentes, / 
[re/entes juntes, en que hay diverfas con-

denaciones ,y maitcemuna-
ciones. 

En el p l e y t o , y cauta cr iminal , que por co< 
mifs ion de fu Magcflad , ( Dios le g u a r d e ) 
ante m i cftá pendiente entre N . Fifcal de 
efta Audiencia , y N . v e d n o , & c . y N . fu 
Procurador de la una parte , y N . N . y N . 
& c . vecinos de tal parte , y N . fu Procura-
d o r , y N . A lca lde , y N . Alcaydc de la C á r -
cel , y N . fu Procurador, prefos en la Cárcel 
publica de e l l a , &C. .N. N . y N . contra 
quien afsimifmo té ha procedido en aufen-
c i a , y rebeldía , y los Eftrados de la 01 ra, 
fobre la fabrica de moneda de tal genero, 
y fuga hecha de N . de la Cárcel d e , & c . y 
muerte de N . 

Fallo atento los a u t o s , y méritos de ella 
eaufa t y i la culpa que de ellos refulta con-
tra los d i c h o s N . y & c . q u e l e s d e b o d e c o n -
d e n a r , y condeno á que de la parte don-
de fean hallados fean traídos á la Cárcel 
publica de ella , & c . y de ella fean tacados 
en befl iade a lbarda, con foga i l cuello , y 
con v o z de pregonero delante, que mani-
fieften fusdei i tos , y en ella forma fean lle-
vados por las calles acoltumbradas , á tal 
parte , (que fue en la que cometieron el de-
l i t o ) que feñalo para execucion de efta fen-
tencia , y en ella les fea dado muerte de gar-
r o t e ; y afsi h e c h o , fus cuerpos fe echen 
en el fuego, donde afsiltan á la villa los M i -
ni l l ros , halla que fe conviertan en ceniza, 
la qual fe ha de e f p a t c i t , y dividir en el 
ayrc , para que en execración del atroz 
delito que c o m e t i e r o n , no quede memoria 
de ellos". ( O le d i r á , no queriendo ir tan cx-
pccificamentc , le debo de condenar, y 
condeno en pena de muerte , y fuego , en 
la forma ordinaria. V c a f e el cap. 7 . figulen-
tc , $. 1 . num. 8 . ) Y afsimifmo lescondeno 
en perdimiento de todos fus b i e n e s , que 
aplico delde luego enteramente para la 
Camara de fu Magcflad : y por la culpa 
que de dichos autos refulta contra dichos 
N . y N . les debo de condenar, y condeno, 
i que de la cárcel , y prilion donde ellán, 
fean tacados en la conformidad que orde-
no á los antecedentes , y afsi lean l levados 
i la parte publica , donde en h o r c a , q u e 
eflá prevenida para elle e f e d o , fean a h o r -
c a d o s , h a l l I q u e naturalmente m u e r a n , y 
ninguna perfona fea o liada á quitarlos de 
ella" fino es que por mi o t r a c o f a fe man-
i j e , ' p e n a de la v i d a , y d e perdimientodq 

t o d o s fus bienes ¡ err q u e . defde luego l e í 
condeno lo contrar io haciendo ; y mas le 
condeno al d icho N. en perdimiento de i o -
d o s los f u y o s , de los quales aplicóla mitad 
para la p a r t e querel lante , y la otra mitad 
para la Camara de fu Mageftad enteramen-
t e , y al dicho N . en quacro mil ducados , 
q u e aplico á la parte querellante , los tres 
mil y quinientos d u c a d o s de c l lcspot razón 
de daños , y los qui nicntos por razón de las 
c o f i a s ; y a f s i m i f m o en y . para la C a m a r a . y 
gados ; y por la culpa que de dichos autos 
refulta contra d i c h o N . le d e b o d e conde-
n a r , y condeno á que de la parte donde f e 
ha hallado,fe trayga á la Cárcel de e l la , & c . 
y d e ella fea llevado á la Cárcel de tal parte 
donde fe entreguen los condenados a (Jale-
r a s , a l f e r v i c i o de lasqoales Iccondcnopor 
t i e m p o de diez años á r e m o , y lin lucido a l -
guno , y n o los quebrante,pena de la vida; y 
mas le c o ndeno en mil ducados , que aplico 
á la parte querellante por razón de d a ñ o s 
los o c h a d entos , y los dodentos redantes 
por raz on de coftas; y alsimilmo le condcno 
en o t r o s dofeientos ducados, que aplico para 
la Camara de fu Magedad , y gados de Juf-
ticia , en la c o n f o r m i d a d que la anteceden-
t e , y i todos l o s hada aqui nombrados,los 
mancomuno en las cantidadesde maravedís, 
aplicadas para la parte querellante por ra-
zón de d a ñ o s ; y por la culpa que de d i -
chos autos r e f u l t a contra el d i c t o N . A l c a y -
de de la C a r c e l , le d e b o condenar , y c o n -
deno en quatro años de p r e f i d i o d e Afr ica, 
el que pareciere mas c o n v e n i e n t e , y no l o s 
q u e b r a n t e , pena de c u m p l ir ios en Galeras, 
y c u m p l i d o s , e n feis años de defiierto de 
efta V i l l a , y v e i n t e I guas en contorne,que 
no quebrante , pe na de otros tantos de p r e -
fidio; y mas le c o ndc no en trefcivntos d u -
c a d o s , que aplico par a la parte querellante, 
por razón de las coilas per f o n a l e s , y en to-
das las partidas que fe han aplicado de efta 
calidad, le man c c m u n o á efie con los demás 
reos condenados en e l l a s ; y mas le condeno 
en q u i n i e n t o s ducados , que spíiec por m i -
tad para la Camara de fu Magedad , y g a f -
t o s d e J u d i c i a , quarta parte , mortados en 
la forma antecedente ; y p o r la cu'p¡ quo 
de dichos a ut os refulta cor tía el dicho N . 
Alcalde O r d i n a r i o , le debo c c n d e r a r , y 
c o n d c h o e n feis años de d c d i e i i c precifo de 
efta, & c . y veinte l e g u a s en c c r t o i r . o , l o s 
quales no q u e b r a n t e , pena de c i r r p l i i l c s 
doblados en un ptefidio j y m a s le ccr .dero 
en privación perpetua de e f i c i o d e Alcalde 
de efta V i l l a , y e n f u f p e n f i o n t o l le ; m i l -
mosl 'e i í años de o u o o f i c i o c e ¿ e m i r ' f i a * 



cion de jufticia , y en rail ducados, los qui-
nientos pata la parce querellante, por razón 
de daños, y collas; y los otros quinientos 
para la Camara de fu Mageftad , y gallos 
de Jufticia por mitad , y quarta parte, mon-
tados , en la conformidad que las demás 
partidas de ella calidad , y en defeíto de 110 
haver bienes de los reos antecedentes para 
hacer pago á la parte de los maravedís que 
le ván aplicados por razón de daños , le 
mancomuno, y á los fuyos en dichas con-
denaciones con ellos; y afsimifmo le man-
comuno en los maravedís que le váuapÜ 
cados por razón de collas con los demás 
reos condenados hada aqui en ellas; y por 
la culpa que de dichos autos refultacontra 
el dicho N. le debo de condenar, y con-
deno enquatro años de deftierro precifos 
de efla , & c . y de diez leguas en contorno, 
y en quinientos d u c a d o s , que aplico para 
la Camara de fu Mageftad , y gallos de Juf-
ticia por mitad , y quarta parte montados, 
como las partidas antecedentes; y á todos 
los condenados halla a q u i , en cancidades 
exequibles para elle efeélo , les manco-
muno en ellas en defeño de no hallarfe 
bienes de algunos, paraquede los que tu-
vieren fe cobre , y haga pago á quien ván 
aplicadas; y por la culpa que de dichos au-
tos refulta contra dicho N. le debo de con-
denar , y condeno en dos años de deftierro 
de ella Vi l la , á voluntad del Confejo , y en 
cíen ducados, que aplico por mitad para 
la Camara , y gallos quatta parte moneados, 
c o m o los antecedentes; y afsimifmo con-
deno i todos los halla aqui nombrados en 
las collas , y falarios de mi Audiencia, en 
que los mancamuno, cuya talfacion, re-
partimiento, y cobranza en m i r e f e r v o : y 
mando, que para que lo contenido en ella 
m i fentencia fe cumpla, y exccute contra 
los aufentes, y rebeldes, le publique , y de 
ella fe dexe traslado en los libros de losAyun-
tamientos de e l la , 8íc. y de las Ciudades, 
Vilas , y Lugares donde fon vecinos, para 
c u y o efeélo fe remiran proprios con los def-
pachos ncccfarios, para que las Jullicias 
la hagan cumplir conforme á derecho cu 
fuspecfonas , pudiendo fer havidos, y conf-
iando de omifsion en fu execucion, fe le 
pueda hacer cargo en las rclidelicias que 
dieren de fus oficios , para que fcan calli-
gados por e l l o , y por ella mí fentencia di-
finitiva juzgando , afsi lo pronuncio , y 
mando. 

30 En cafo que fucle fucedcr el que fe 
¡mpone pena, como á los reos , al querellante 
f o la fentencia, ó fea por prefumpeion ¿¡¡ 

dolo en algunl clrcündaftcíá de la' c a u f a , o 
por haver havido contra querella , y compro* 
badofeconforme i c l l a la claufula que toca i 
condenar, ó abfolver, fe pone diciendo enla 
icntencia, y por la culpa que refulta en tal 
co lacontraN. querellante , l e debo de conde-
nar , y condeno , por lo que de los autos reful-
ta , en tal , & c . ó le debo abfolver d e la inllan-
cia ; y abfolvícndole , y dándole por libre, 
fe añade calidad d e mandar, que fobre aquella 
calidad no le inquieten , perturben, ni m o -
lellen: noto ella dife rencia , porque previene 
el modo de fubftanciar el procello con el aétor 
cnloscafos que parece reo. En el capitulo 2. 
$. I . num.d. y el cap. 1 5 . f . i . num. 20. ambos 
del lib. i . y porque á diferencia dé las d a u -
lulas , en que fe fentenda reos , l c dá tazón de 
la circunftancia por qué fe le condena: afsi fe 
praética. 

31 La explicación de las penas, ó fcan 
legales, ó arbitrarias, le deben hacer en las 
fentcncias ,como citando Ant onio G ó m e z , lo 
trac Bolaños. (f.Semencia, num.2.) 

32 La conformidad en que fe mandan 
llevar los reos al fuplicio , es , fegun difpofi-
don lega l , y praítica obfervada de inferio-
r e s , y no fe a l t e r a , fi no es en cafos irregula-
r e s , como fe previene e n dos Leyes de Partirla, 
y fobre ellas Gregorio López , (Ley ¡.tit.-j.p.i. 
Gregor. Lop. Glojf.j. Ley final, ¡ii.í 1. parí. 7 . ) 
y fucedíendo cafo irregular, aunque la fenten-
cia fe mande executar , como he d icho , el 
mifmo accidente d á motivo al a u t o , en que 
fe manda mudar la forma: afsi fe pta f l i ca , fi 
fucede. 

33 Por la calidad, ó gravedad del delito, 
fuele mandarfe executar la pena que i m -
pone la fentencia enla mifma parte donde el 
delito fe cometió: afsi fe practica en algunos 
calos, y es fegun Bolaños , aunque comun-
mente fe manda executar en la parte que d i -
putó lacoftumbre.f Bolaños, Sentencia, nu-
mero 3.) 

34 El ordenarte en la fentencia, que fe 
pronuncia contra aufentes, que para elefef lo 
de ella le remiten tantos á los Jueces Ordi-
narios , es fegun una Ley de Recopilación (Ley 
9-tit.l. lib.i.) Y para que confie del cumpli-
miento , fe remite c ellimonio por el Eleri-
vano de Ayuntamiento, afsi de havcrla recibi-
do , como de que la allentó en los libros, 
de cuya claufula es de ufar en los pcfquifido-
res , lo qual no podrá hacer el Juez Ordinario, 
por no poder mandar en ageno territorio; pe-
ro delpues de pronunciada , podrá ufarfe de 
requifitoria para hacer faber á las Jullicias de 
las vecindades de los delinquenrcs la fentcn-
t u q u e fe pronunció¿ p a o lolp létá para q u e 
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en calo de poder fcr.havidofe prenda c i r c o , y 
le remitan. Véale el cap. 4. final nume-
ro 11 . 

35 La calidad de que fe execute con-
forme á derecho la fentencia que pronuncian 
los pclquifidores, advierte el que aunque lea 
prefo ci aufentc condenado ,1'c le oyga antes, 
porque fuc'c caer en mano de zelo tan impiu-
dente , que tolo da tíompO para difponer el 
alma , y aun elcafamente , y luego la exe-
cutan en el pobre , que fi acalo le o y e f l e n , y 
ffielfe prefente , fin 1er cola fobrenatural, era 
ipuy polsible, falídle !!bic, ó á lo menos no 
peieliellé la vida ¡.pero eli? piedad dclas Le-
yes de Caftíll» no le praítica dónde hay fuero 
municipal,y contrario . c o m o e n V a l e n c i a , y 
otras pactes' de aquella Corona. En lo que 
es executiva la fentencia en rebeldía , y á lo 
note enei cap.+. de tftelib. 2. ¡Obre la rebel-
día , con las, círcunftancias de haverfe decla-
rado por paitada en cofa juzgada. V e a l e c l J . 3 , 
num. 10. 

36 La dificultad que fuele ponerle , de 
que cu calo de haverfe pronundado fentencia 
por un Juez , no puede alterarla , no corre 
en la que el Juez pronunció en rebeldía con-
tra el reo ; pues aquejla, ó preló , ó prcleii-
tadofe convirtió en íimple citación , quanto 
á lo corpoial , y pecuniario , no fiendo pallado 
el año , y mayormente quando por nuevas 
probanzas por qualquier medio fe calificó, 
qüc ci delinquente cometió el delito, y fien-
do digno de pena, que en la fentencia en r e -
beldía no fe le impufo por falta de prueba ; pe-
t o otra cola i e r i , fi no fobreviene mas pro-
banza : materia es ella , que para la decifion 
cs neccltario fubftanciar la caufa con el que 
fe preferita, ó prende, lègun otra qualquiera 
de reo prefente : con que lolo notaré aqui el 
lugar de Canillo ( r^p. 21.». u$.lit. 1. tom. 1.) 
que dice , que el pefquifidor, durante el ter-
mino de fu comifsion, puede o i r , y tenten-
nar de nuevo , 110 lolo al rebelde prefo , ó 
prefen-ado, lino al que abfolvió de la infini-
d a , lobrevinieiido nutvos autos por donde 
fe verifique la culpa , de que le ligue por mas 
legitima razón,por la via que he t o c a d o , e l 
poder alterarla , ó minorarla, lègun lo que 
dieren de si los autos , afsi por ci pefquifidor, 
comò por ci Juez ordinario á quien no falta 
jurifdiccion ; pero en unos, y otios hade fer 
precediendo la forma que doy enei cap^-.J. 3. 
Veafe en ci numer. 10. y f i . para ladiilin-
cion de fobrevenir ellos accidentes con ter-
m i n o , ó fin él en la comilsion, quanto i p e t 
quilidorcs : y fobre el fundamento que hay pa-
ra proceder, como diicurro „ f e a f e el cap. 2. 
de die l ib io , final , num. l i , al fin, y c i 

.num. 24. antecedente , y donde allicito , y el 
num. ,42. fignientc. " L 

37 Pufe la dificultad fobre la forma d s 
explicar manannuiiaciones, y en la fentencia 
antecedente he procurado manifeftar el pre-
texto razonable que hay para cxecutarla en la 
forma que parece , quando fucede el cafo 
de haver diveilasmancomuiiadoncs , y denlas 
de lo que toque allí ,fe-note aqui la noticia 
de que alguna vez fuelen hacerle las manco-
munacíones condicionales , y es en cafo de 
no haver bienes de los o t i o s i e o s , y de las ¿e 

ella calidad , refulta el ncccfsitaile de hacer 
excuifion con los principales , antes de tratar 
de cobrarte de los que le mancomunaron con 
ellos , lo qual no fucede cu U manco nuna-
•cion ordinaria, pues en ella fe pratíi-a e l c o -
brarte de quálquicra , y dcxj i le el recuifo 
coutralos demás, por quieníatísfizo al que p a -
gó. Veafe el num. 19. antecedente de. elte, 
miimo 5 . Y nótele , que como efu materia de 
mancomunaeíones de penas es tan odiofa en el. 
Coniejo , rara vez le tonfor man con ella, antes 
lo m*s común cs quitarla a los reos que pare-
cen en e l , y á quien fe impulo ; pero ello no 
quitará el que fiendo conforme á derecho el 
delegado, u ordinario, en quien no refide el 
luperíor arbitrio, obre conforme á las dhpofi-
cfones legales ,/egun manifielto el poco fru-
to que producen, falvo en lo ptompto de la 
condenación de collas. Veafe el cap. liguien-
t e , í - 3 . n . i á . y 17 . 

38 Aunque la forma general que llevo 
en la excenfion de fentcncias , comprchcnde. 
a ambos Tribunales de pefquifidorcs, y d e 
Juzgados ordinarios, lia de fer entendiéndo-
te con las dillinciones de que los Jueces o r -
dinarios, no fiendo Letrados, á lo menos s r a -
duados de Bachiller por Univerfidad ( a p r o -
bada ) en la facultad de Leyes , no pueden por 

s i pronunciarlas,ni aun en lo fubftarcialdc-
xar de confultat con Letrado la forma de .'ha-
cer la averiguación , yprofeguir en el procello; 
y, de no hacerlo, fe les imputafá delito , é i m -
pondrá pena por los defeáosque fe hallen en 
la caufa: advieitafe , y que ios autos , y f e n -
tencias que pronuncia el Juez .otdínario con 
acuerdo de Altelfor , en la intervención que 
tiene , fe une á la autoridad la ciencia ; y 
para que reconozca como fe pronuncian fe-, 
mejantes fentcncias contra reos aufentes e n 
unos, u otros Juzgadosen quanto la forma 
( añadiendo, ó quitando loque mirare á m o -
tivo de unirfe ) executo una de ella calidad, 
en que fupongo fe fubftancia laca ufa de oficio, 
fin t i f c a l , ni parte intertlfada . e t m o puede fú-
ceder .ydexo notado en clcap-4.de elle libro, 
í o b t e ¿ j e b d d i f , 
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f . Sentencia en rebeldía, abfilviendo.j 
condenando. 

g n ci p l .y to , y cauti criminal ,en que fe pro-
cede de oficio de Jufticia en aufeneia, y re-
beldía contra N. y N. vecino de tal parte, fo-
Jjre tal delito. 

Fallo atento los autos, y méritos de cita 
c a u f a , y ¡I la culpa que de ellos reinita con-
tra dicho N . que le debo de condenar , y 
condeno, ta. y por lo que de dichos autos 
refulta conrrae! dicho N. le debo de abíol-
v c r , y abfuelvo, ta. ( y al fin ) por ella m i 
fentencia difimtiva, con acuerdo de Alfel-
f o r , ¡ t u g a n d o , afsi lo pronuncio,y mando 
con cofias , ambos firman , y el J uez en lugar 
preeminente. 

En algunas fentencias que fe pronnn-
tían , fe añaden algunas calidades particu-
leres , refpeítivé i las materias que fe liti-
garon , como en las de hurtos calificados, ù 
domellicos, que en primer lugar, y antes de 
!a impoficion de penas pecuniarias , y figúren-
les à la corporal, fecondi la al reo en reftitu-
cion de lo que importò el hurto. Lo milmo 
íucede en las que fe figue caufa fobre alza-
miento , y ocultación de bienes ( ò lolo alza-
miento ) contra algunos hombres d e t r - t o . ó 
trafico publico , que haviendo querellantes, y 
legitimando fus créditos , fe les condena en 
fatisfacion de lo que conila deben à fus acree-
dores , en cuyos cafos, con la diferencia que 
dexo notado de reflitucion , ò fatisfacion ( y 
en otros fobre diverfos delitos, en que fe in-
tenta por el intereífado, en hecho proprio, 
la Citisfacion de cantidad , cuyo derecho no 
podo jullificar con inftrumentosexequiblcs , y 
en la probanza que fobre ello hizo de telli-
g o s , no refultó probado con legítimos funda-
mentos lo que debe redicuirlé, ò fatisfacer-
fe ) le añade en las fentencias el aditamen-
t o de mandar rellicuir, ò fatisfacer , difirien-
d o la cantidad fixa en el juramento inlitem 
de la parte aflora ; pero fe le pone e n i a m i f -
ma fentencia cofa fixa, de donde no debe, ni 
puede pallar , cuyo temperamento el arbi-
trio del Juez fuele tomar en cafos ciertos; p e -
r o de dudofa probanza en el quanto importa 

10 queie ha de fatisfacer, ò r e d i m i r , con cuya 
noticia efeulo el duplicar efte genero de fen-
tencia , pues poniéndola en la condenatoria 
antecedente, no havrá en que dudar para for-
marla. 

En ede lugar, en que parece fenecen l i s 
decifiones en general de las caufas crimi-
nales , y antes de entrar en lo particular de 
Lu> de contravando t me ha parecido poner 

una fingulir decífion d é l a Sa' i , fobre un 
articulo declinatorio , tocante al fueioEcie-
fiallico ; y fué el cafo , que precipito el 
común enemigo i un Kcligiofo Luütano á 
apodatar , y eftremandofe en delinquir . c o -
metió el facrilcgio de robar fus joyas i la Sa-
grada Imagen de nuellra Señora del Aurora,, 
defpojandola de alguna' de las que para fn 
adorno le havia puedo el culto reverente , pro- 1 

fanandole , y el Altar de fu fagrada O p i l a , 
lugar venerado del zelo Chriiliano en el 
Convento de nuedro Seráfico Padra San 
Fran.ilco de efia Corte : lo mifmo executó 
elle mifcrable con otros fimulacros de nutU 
tra Sacratifsima , y Madre común , afsi en e f -
ta Corte , como en la Ci dad de Toledo : g r a -
ve cfcandalo ocalionaron cftos delito», y el 
zelo de los Miniilros mayores, y menores, dei-
perdiciaban el tiempo , intentando con v a -
rias diligencias . fin e fedo , luda que la Magef-
tad Divina fe firvió de corregir elle inconli-
derado pecador ; en el qual fe experimentó 
viablemente los dos atributos de la piedad 
( en atención al honor de la Religión ¡ en IU 
cadigo , aunque no publico, y de la Judicia 
de Dios en el modo de cadigarl*. El diisimu-
lo de elle hombre era en lo pofsible t-x-
celfo de cautela , potte decente , Abrto de 
nuedro Señor Jefu-Chtido , con fupolicioa 
de hijo natural de un gran perloiiage ae Por-
tuga l , el apellido corrcipoiitiicntc ; y no obl-
tante , fueron tales los convencimientos ( que 
refulcaron de las diligei.cias ) de h. ' .er co-
metido aquellos delitos e d e , que fe pulo pre-
to en la Cárcel Real de elta Coi te , donde con-
fefsó voluntariamente la fupolicion de nom-
bre , apellido, y Abito , y que era Religiofo 
proferto de una de las Religiones , que t u 
naeftr'a Efpaña tienen Conventos , quedando 
negativo en los delitos , é inmediatamente 
( liendo en lo aparente de robufia talud-) le 
fobrevino un tan agudo mal , que li conva-
leció de la enfermedad , quedó tullido , y 
fecos todos fus miembros , y tan fin habito, ó 
ufo de e l los ,que apenas anadiando le puede 
mover ( d e una didancia a otra muy breve. ) 
N o obflantc e d o . e n e d e tronco feuliblc p e -
dia el delito el cadigo; no tenia inltrumentos 
que calificalfen por cierto, ó verolimil el m e -
dio que daba de si la confefsion á ladefenia, 
quanto i excluirle , ó hacerle ti l into de la 
juríldiccion Real ; y aunque fe hicieron al-
gnnas indancias , con quien pudo , para la 
judificacion , por el Licenciado Don Pedro 
Bolante , oy Abogado de pobres en la Sala de 
eda Corte , que le defendía , y á quien fe llevó 
el pleyto , por haverle mandado ayudar por 
pobre , no quilo tu Religión CiUr pidiéndole, 

ni 

, . v L i b I I . C a p . V I . 

. ' a a ? f « ¡o intentó . el fin,e año de 6 7 , mand-nA, ' • • 3 ' 1 

r„ i ¡ . „ . ; j , 1 , ' " 0 7 5 . mandando rtmiur e reo u 
autos al O í dinaro Fri. c - n : . - . . ' " t t o . y 

que el Nuncio de fij Santidad ( como liicz 
Ordinario Ecleliadico de todas las dependen-
cias de Relígiofos ) lalielle de oficio ( aun-
que ofrecía el Abogado comprobar ante el 
que le tocaba el conocimiento) negándote i 
e l l o , no haciéndole inltancia por la Rel>i 0 n. 

(Viendo , pues , cerrad 1 la puerta á losados 
I l u d i o s , ccmun , y Ungular, que intentó el 
A b o g a d o , f e valió del ulrimo , que fue en-
trar formando aitiCulo declinatorio en la Sa-
la , oponiendo el defecto de jurildicion , y ofre-
ciendo prueba de la verdad de la confefsion 
A.A rrr\ . i . 1 I. . 1 1 1 . 1 I c . . . . . 

i , 44 e . v i i i e i s i o n 

del r e o , en quanto á la calidad de fer Rei i ' io-
fo proferto : eda excepción , lin embargo^ de 
la contradicion de el Tenor Fiícal.íe edinió, y 
(e recibió á prueba fobre ella; y haviendo í o -
brevenido el accidente de llegar i ella Coite 
cinco Heligiofos ( uno de ellos de fnpóli-
CIOI1 ) de la mifma Orden del i c o , depufie-
ren los tres haverle vílto Rel igiofo, y profef-
far donde decia, y los otros dosdixororjde 
publico fobre lo mif'mo, y todos fobre la iden-
tidad de que er.i el niiímo Religiofo que de 
cían el que e-daba pre fo , y por el Abogado f c 

alego la incompetencia de jurildicion de la 
Sala ,en orden a declarar, |j debía go2ar ó 
no de lu fuero , y en declararle por confe-
quciicia por no Religiofo , que citaba p r o -
bado bzHantcmtnte el Monacal ó , pues ellé y 
ti Clericato fe puede probar por tef l ¡¿ 0 *, y 
ímbr.» cofas le gdvíernan por uñas miltiias 
« g j W ; y que Sendo cierto que füerte Re-
l i g f c f o , fin embargo de haverfido aprehendi-
d o en apodasia, y haver cometido los delitos 

que fe le imtipraban, nó d i f a m e e¡!cs , t 0 pedía 
j a v e r perdido e1 fuero. Por la paite del (¿ñor 
Tilcal fc i n f f i g m la contradicion que havia 
lecho encentra a (principio del artículo decli-
natorio intemnor. , alsi por negarle el que 
f*tf ie ciertaíncute Rel ig ido , ccmo poique 
"anrqne lo fuerte , la calidad de. los delitos de 
sj-efiásra, y l f c i t o s facrílcfos jé privaban del 
»neto y r s éiérto , qué fc dudó cel vencimien-
f o de elle articulo á favor del l e o , cor 14 
crir.un de deéírfe , que' lia Jiflicia Seculit 
|i:ede ícnceer -dé! Jtaylc , ó C I « i g o A c o f -
l i t a , que déxanc© f u Abito anda ccmo le-
f o , y comete el c e l i t o , como lo noté ef ie í 

c í P- 1 5- i- }• i'um. i . y mas no havfcn'i 
¿0 defendido, ni i i l ido p r t si á pedirle el míf-
dlo fuero, ni atmjudificadoíc con indi u ruemos 
el que ciert. rfier te fueí« Religiofo; y no obf-
lar.te las dodás dichas, ó en cOiilidcraeion dé 
los fondamentos que fe prcfe litaron , fundad 
das por el Abogado en difpófiéíones de de-
recho , o por mas altos motivos déla Sala , fe 
dfccidióel articulo en -.&. de Marzo del p t c - . 

autos al Ordinario Fchfisfi i io , d" lo q u a l ' h ' ' 

euiartíe elle geneio e'e A r c f l a u s l.i-

5 b 0 í11 P , l v , ' c g i o en que fundan , ú de po-
de. prender,y proceder centra t e ' o genero 
de delinquerites, hafia tanto que verifican " 

F lel'-ll'' ' y Í Ü " ' f i l S n d del í u e i o 
Eeleliafluo y para en elcaloprclente , ó f é ! 
mej-nte el que le pueda veiifiear la ert ncion 

1 n . l n o d e quien fe pretenden ex S 
reospaia eltoíar las ftpcíieíones que T n n 
h u a , o a nccelsidad Lele inrtodtór ; p a o 
0 raco a (eraenconfiandclegitímament 
el que delinquió es Clcrico , o B.li«!. u 1 

n o y j o rote en el l;b. , . a | l , I 5 ^ 
rado ,n m. j pero de e da decflicn le Lce ade-
mas de lo dn . o , l a calidad de que f e p o e d t 

oc elle a r t l t u o declinatorio en lolo depofii 
Clones de tel l igos, ccmo confuyan bien en 
ella, quante; a la identidad de la pe,fona , " 
depongan c<: ciencia en los aíiós'de Clérigo 
de ni. yetes Oidcnrs , u de Religiofo profertó, 
y masencafo no o V o f o , ó ele h a v e í i m p o f ' 
1 bilidad, por la gran didr ncia de poderfe pro-

tf an ? a c c ' 0 n ' y p r c , c n n / 1 ° " ">-slegi,iman,en-
te por letras, u orros inftrumentos, y por |oex-
traordinario del c a f o , y elcandalolo del de-
lito , p a t e c o no omitir efia noticia de como 

c p i r ó i c a cl introducirfem'ejaijte artieu'o an-

p r u e S " ' y a < J U Í C n ' C r i ' n i t C ' > W " 

¡ 9 Por loque tiene de criminalidad la 
materia de contravando , int.oduxe la forhia 
de poceder en ella ral fin de) ultimo capitulo 

m J \ U í u E l l " " 0 ^ > por lo due 
miro a la rebeldía , y por la milma í 8 Z O n pbn-
die a la letra la foima ce las fentencias, qup á 

, c a l ° l c " " t f p o n d c , por la diferencia L e 
contiene en si p „ < s ( t g „ n ü l o s f c v 3 [ ¡ ¡ 1 , 

% ü k n t c s . C i n 0 ' e V " á C " l " 1 " t i S ' Tnumer0* 

G- Sentencia fot, e >r atería, dr «matando, 
en que ,-jlit ctreoprífi. \ 

E " £l pleyto y caula qne ante m i ( b r o r co-
nnlsirn &c . ) cdá pendiente e m e el ñ f -
cal de tfla Audiencia dé la uíia parte , y N . 
vecino de tal parte, y N . fu Procurador He 
'a otra , (Obre haver introducido ( ó haverfe 
aprehendido.en fu cafa) tales mercaderías 
l e las prohibidasde introducir, ó tener, ó. 
comerciar por de contravando. 
fallo atento los autos , y meiitos de eda 

cau-



c a ú 4 , V i . u culpa que de ellos refulta con-
v " i a d i d o N que le debo de condenar , y 

c o n d e n o , ( l a p-.na corporal) y mas le con-
deno en perdimiento de lus bienes ( o m i -
tad de e l l o s ) que valúo en tanta cantidad; 
y en conlorir.idad de las ordenes de lu Ma-
Ueflad , y l'ragniaticas promulgadas , de-
claro por de contravando las mercaderías 
aprehendida? > y por p e r d i d a s , ( y los ba-
g a e s en que venían) y como tales las aplico 
dt'f.ie luego en la forma que por dichas or-
denes, y Pragmáticas fe difponen , y por 
f i la mi Icntencia díliniiiva juzgando . a l s i l o 
pronuncio , y niatido con cof ias , Scc-
4 0 En la mifuia forma que la anteceden-

te , añadiendo losparentei is , o quitándolos . le-

e u n el cafo , fe pronuncian en los que fe ad-
v i e n e n , y qnando le erara d é l a aplicación de 
mercaderías , anfenie el reo que las tenia , ó 
i n t r o d u x o , é ignorando el n o m b r e , te quita 

la calidad de la pena c o r p o r a l , y tolo diferen-

c i a en la cabeza de la lentcncia, c o m o parece, 

f e g u n los calos. 

c u y o valor Te entregué ¡ y d e p o n e ctl p o -

dei d c N - el qual otorgue depofito en for-

ma , obligándote i la Ley de tal a tenerlo ci? 

fu poder á difpoficion del Confejo Supremo 

de Guerra ; y por ella mi fentencia difimti-

va j u z g a n d o , a l s i lo p r o n u n c i o , y mando 

con collas. 

Seal ene la en rebeldía centra reo 
amen fe Jale el nombre ,y merca-

derías 

JÁ 

JJ. Sentencia fobre mercaderías aprehendidas. 

E n el p l e y t o , y caufa que ante p i i ellá pen-
diente entre el Fifcal de ella AudeiKia de la 
una p a r t e , y el defenlor de tales mercade-
rías aprehendidas por de contravando de la 

o t r a . . , 
Fallo'atcnto los a u t o s , y méri tos de elle 

procedo . y à lo q ue de ellos reful ta , que en 
conformidad de las ordenes de fu Mageílad, 
y Pragmáticas de contravando , debo de 
aplicar , y aplico las dichas m e r c a d e l a s , 
aprehendidas en la f o r m a que por dichas 
Realesordeiies , y Pragmáticas le manda , y 
por ella m i fentencia difimciva juzgando: 
afsi lo pronuncio , y mando. 

Ì. Sentencia fobre mercaderías confamidas. 

En el p l e y t o , y canta c r i m i n a l , que ante m i 
eftá pendiente entre el Fifcal de ella Audien-
cia de la una parte , y N . vecino de , & c . y 
f u Procurador de la o t t a , fobre h a v e r e x -

p e n d i d o , y confumido diferentes mcrcadc-
riasde contravando. - J A 

Fallo atento los autos , y méritos de ella 
caufa , y à la culpa que de ellos refulta con-
tra dicho N . que le d e b o de condenar , y 
condeno e n , & c . ( l o c o r p o r a l , o pecunia-
r í o ) Y afsimifmo lo condeno en reltirucion 
de tanta cantidad , q . i e por el Fifcal d e m i 
Audiencia fe lia juftificado importaban las 
mercaderías de contravando , que fe han 
contumido «n la tienila de dicho Fulano^ 

En e l p l e y t o , y caufa c r i m i n a l , que ante n i 

edá pendiente entre el Fifcal de eda A u -

diencia de la una parte , y N . vecino de tal 

p a r r e , contra quien procedo en rcbe.dia, 

y en ella los Eftrados de mi Audiencia de 

la otra , fobre la introducion de las mer-

caderías de contravando que fe le aprehen-

dieron. . 

Fallo atento los autos , y méritos de ella 
caula , y i la culpa que de ellos refulta c o n -
tra dicho N . que le debo de condenar, y 
condeno á que de la parte donde fea h a -
llado fe t r a y g a á la C á r c e l , & c . ( las penas 
c o r p o r a l e s , y pecuniarias , y luego la apli-
cación de mercaderías , y b^gages , c o m o 
la primera fentencia de cfla calidad muef-
t r a , y cerrar diciendo) y por eda mi fen-
tencia difinitiva juzgando , afsi pronuucioj 
y m a n d o . 

4 1 En ninguna cauta ct im¡nal , de qual-
quier calidad que fea , aunque haya denun-
ciador , fe pone c o m o parte en la cabeza d e 
la fentencia; porque c o m o en el lib. 1 . cap. 
1. 1 .num. y . d i x e , no es patte.formal , n i e f -
ta obligado á probar el hecho de que denun-
cia , y aunque aqui lo fea para recibir lo apli-
cado por las ordenes , no es confequencia que 
obliga a confiderarle p a r t e , c o m o lo fon los 
que fe fuponenen e l l a , f i n o es que alegando, 
ó probando de denunciador , fe haya conver-
t ido en acufador eftraño , como en la verdad 

fe convier te , h a c i e n d o e d o s a d o s en lapiofe» 
cucion de la caufa : lo mas que he v ído prac-
ticar es .decir en el p l e y t o , y caufa , que pop 
denunciación d e , N . ante m i edaba pendiente 
enrre p a r t e s , de fuerte , q u e no le conhdera 
por tal , fo lo firve de hacer infinuacion d o 
que fué el m o t i v o de la caufa para la fat isfa-

c i o n d e l interés qüc fe le hade feguir. \ 
4 1 Aunque dcfpues de, pronunciado, 

fentencia contra el que fe ha procedido en 
prc icncia , en v i rtpd de comifsion , fe d ice , 
que no pueden los que la tuvieron con t e r -
mino limitado oír de nulidad contra e l la , 
por haver clpirado fu oficio , y que folo les 
quedo jurifdiccion para executar lo bien , ó¡. 

nial f c n t c n c i a d o , ó fea en el le c a l o , 11 o t r o 
qualquicra criminal d c a v e r i g u a c i o n , y c a l l i -
g o : n o o b l l a n t c , hay o p i m o n en c o n t r a r i o , 
a u n q u e la primera es la m a s probable , c o m o 
n o t a C a l l i l t o . ( C « / > . 2 i . n . i 14 . ./¡/,.i. t om. 1 . ) Es 
c ierto, q u e puede interpretar aun lin c i tación 
de parte la ;obfcuridad q u e bu viere en f u Icn-
tencia p o r ante el E lcr ivano d e lii c o i n i f -
l i o n ; p e r o lin dilininulr, ni aumentar , y f o l o 
para q u e tenga e f e í l o l o q u e antes m a n d o en 
los c a l o s en q u e lin declaración d e algnn l u -
g a r o b j e u r o de la fentencia, 110 lé podrá e x c -
cutar; l o ejual lé practica, y es feguii Gal l i l lo . 
(Cap,i t . a . i i 5 Jií.z.lom.i.) Véa le el c a p . 4 . J . 
3-n. 1 i . y en el le cap.c l S.1.11.30,y en el cap. f i -
g m e n t e el n .6 . J a. 

43 F o r m a d a la fentencia del J u e z , fe p o n e 
la l e c h a de la p r o n u n c i a c i ó n , y publ icac ión 
cu el pie, o 3 la buclra de ella ; en los T r i b u -
nales fuperiores p o r l o s E l c n v a n o s d e C a m a -
ra, y en los ' interiorcs por el Elcrivano pro-
prietano de la caula.civqtie h a y l i i diferencial 
y es ,que en las de l o s Tr ibunales liiperiurcs 
n o le p o n e n tc l l igos , y e n - a l g t m o s interiores 
también clli lan 110 p o n e r l o s i p c r o e n o t r o s si. 
N o m e o p o n g o al c l l i lo d e los J u z g a d o s , 
p o r q u c . c o m o a c t o q u e f e l i i p o n e h e c h o ante 
e l ] u c z , f u p t e eda f o l c m n i d a d . p u c s c s l o r. g u -
iar, q u e n o l e p o gan en l o s autos,y di l i»en-
cias q u c l é e x e c u t a n d e n t r o dé la Audiencia , 
c o m o l o n o t e en el l i b . t . c a p . s . ^ . i . n . s . Pero 
todavía a c o n l é j a r é , q u e en los q u e alsilten i 
J u z g a d o s inferiores los p o n g a n , p o r q u e f u e -
l e fcguirfc d e e l l o a lgunas ut i l idades ,quando 
llega i d i fputatfc fobre li la reculación q u e 
h i z o la fiarte fiie prefentada a n t e s , ü d c f p u e s 
d é l a p r o n u n c i a c i ó n , l i e n d ó a m b o s a c t o s de 
u n m i f m o día,de q u e p u e d e tcfultar efeanda-
lo .pi icc 'aunquc lea c ierto el q u e t u v i e i i o ante-
l a c i ó n la p r o n u n c i a c i ó n á la r e c u l a s t e » , hay 
a l e u n o s litigantes tan c f trea iadamentocabi-
l o f o s , q u e (arre la o c a f i o n de d u d a r , y patte 
c o n fu mal ic ia ,maquinan contra el c r e d i t a , y 
m a s q u a n d o puede nacer duda en la materia 
d e p r o b a n z a , p o r n o proceder de lo» tc l l igos 
ki l i rumentales de la pronunciación ' d e ' l a 
fcntcrtcja, la q u a l es c o m o parece. 

. -K.iP.ronnn:¡ación de /íntencla. •• 
D a d a , y p r o n u n c i a d a f u e la lentcncia p o r el 
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110 cítón c o n f o r m e s en la d e t e r m i n a c i ó n , y 
c a d a u n o de por s l .proi iuncia á parte p o r el 
dictamen d i v e r f o : es de láber, q u e en a m b a s 
d o s fentcncias lé lia de poner p r o n u n c i a c i ó n ; 
y l i l e pronuncia de c o n f o r m i d a d , fe d i c e e u 
i a p r o n u n c i a c i ó n , e n lugar elel l eñor N . l o s 
ic ñ o r e s , & c . n o m b r á n d o l o s . 

D i o c a l i o n elle reparo á t o c a r a l g o d e la 
materia d e reculaciones á qualc fquicr Jueces 
pc lqui l idorcs , 11 ordinarios ,que cxcrcen judi -
caturas, pues ju i la ,ó ínjiiltaniencc liielCh ' r e -
cu lar los las partes , los quaics aunque- fe d e -
ben a c o m p a ñ a r c o n f o r m e á derecho, (ICfitett 
4 veces la malicia ; y a u n q u e es c i e r t o , q u e 
fue le t o m a ríe e l temperamento d e m a n d a r í a 
q u e la parte q u e recula depol i tc cantidad p a -
ra pagar al a c o m p a ñ a d o , y embiar p o r é l , r c f -
| K c t o de tocar al J u e z el elegirle , íegun u n a 
L e v de R e c . (L. 1 .ritió. Iib.^.fy q u e l i iccde l o 
m i i n i o q u a n d o lé reculan los L e ñ a d o s c o n 
quien fe ha de a c o m p a ñ a r el J u e z ord inar io , 
c o m o A l f e d ' o r c s l u y o s , para pronunciar , y 
q u e , ó relpecto de calidad de la reculac ión, ó 
re-1poeto del a c o m p a ñ a d o , o A í f e l l o r q u e l e 
e l ige , fuele lerexcclsiva' la cantidad q u é l¿ 
m a n d a depolitar para el a c o m p a ñ a d o , c o n 
q u e le impos ib i l i ta á la parte de q u e en e l 
t e r m i n o q u e lé tos léñala para depoiirarla, l o 
pueda hacer,á caufa de pronunciarle I « n e j a n -
te a u t o también c o n la calidad , y a p e r c i b i -
m i e n t o , de q u e n o depol i tar .do d e n t r o d e l 
i c r m i n o q u c le léñala , le declara por. vaga, y 
malic ióla la recu lac ión ,y lualc haccr fca ls i , y 
pallar, n o dcpol i tando,á declararla por vaga , 
y i pronunciar en l o prificipal, es a l g o l ü l p c -
c b o f o e ñ e m e d i o , y q u e fe juzga a p a s i o n a d o : 
y también fuele parar c i t ó mas en v e x a c i o n , 
q u e en l o cte ' f t ivo del ca l l igo .pucs depol i tan-
d b fe c o n l i g u e el e f e c t o d e d i la tar le , y al fin 
n o fuclen c o n f o r m a r l e el Jin-z,y el a c o m p a -
ñ a d o , c o n q u e li el a n i m o es l ó l o d e haccr 
julticia,parece lerá b u e n a advertencia ,que l u -
c e d i e n d o Icmejanre r e d i l ¿c ion, ¡ i tepidert n o -
ticia al E l c r i v a n o d e l o q u e d e b e hacerlt í ,(co-
TIIO a c a c c e ) cu t o d o calo' a í o n l c j e , q n e f e 
a c o m p a ñ e el J u e z c o n L e t r a d o d e ciencia, y 
c o n c i e n c i a , ) ' q u e n o t c u i é n d o i g n a t - c o n c c p -
t o de a lguno,110 fe embarace en cfto.t iMcs le 
a c o m p a ñ e c o n qualcjutera , y q u e fciitcncie 

. , r . _ . . c a d a - u n o d e p o r si ,y ü di lcordan en a l g o , y e s 
I c ñ o r N . t c c . e n tantos de tal m c s . y t a l año, ' materia q u e priva W l a t t l f t í í o n d é l a c a u f a 

l i c n d o t e f t i g o s N . N . y N . A n t c - m i N . V c a -
f c l o q u e n o t o en elle cap. y } . e n el n u m . 

. 24-anttcédcntc. ! •-'-",. T 
> 4 4 D a n d o el c a f o d e < q n e twvo.re-Ctlla-

• i o n , y q u e mediante ella fe a c o m p a ñ a l l i f c l 
J u e z proprictatio, y q < i e ó l , y e l a c o i í i p a j i i d o 

publica -, conl i i l tcn à la t h a n c í l l c r i a , è A u -
diencia del te i r i torkv ' las IcntcnCias, I o q u a l 
p u e d c h a c e r f c , 0 IcA-Lettado; ó l e g o e l J u e z , 
pues el l e g o puede « f l v a ' c u e r d o de q u a l q o i e c 
A í l c í l b r í e t i a d o , l i n participar ci q u o es p r o -
punciar à p a n e , o m i t i e n d o la not ic ia d e l 

D d q u ? 



q u e elige para q u e n o fe recufc ; y en e l l o le 
n o i e , q u e f a l o ¡fe permite en c a l o s de n o m -
brar,ó elegir A í c l T o r , a u n q u e l o m a s practi-
c o es en c f t c , o e l de n o m b r a r a c o m p a ñ a d o , 
l o q u e d e f p n e s diré cali al findccltenum. 
V é a l e el n u m . 3 8 . Y l o m i f m o podra practi-
carle en l a s materias en q u e fe entiende en 
virtud de c o m i f s i o n particular ; pero en el le 
c a l o h a v r i de confuttarfc por f e m e j a m c s j u c -
ces a la parte d o n d e d i m a n o f u c o m i f s i o n , 
para q u e en qualquiera de las q u e he d i c h o , 
l e d e t c r m m c f o b r c l o q u e le debe hacer ; y 
a u n q u e fuete el C o n f i r i ó , ó las C h a n c i l l e n « 
decir en rcfpueíta d e ella c o n l u l t a , q u e fe 
o b r e c o n f o r m e á d e r e c h o en c a f o s arduos , 
c o m o u n o q u e pida p r o m p t a c x c c u c i o n dél 
c a f t i g o , f u e k el f a p e n o r c o n f o r m a r l e c o n la 
fcntcncia del o r d i n a r i o , ó pefqui l idor ,en c u -
y o c a f o fe practica bien el q u e le mande e x e -
curat la lentcncia q u e diere en e l l a , c o n f u l -
t a n d o l a c o n el ínperior .pues fon m o t i v o s pa-
ra h a c e r l o , l o q u e r c f u l u de los a u t o s , y la 
cautela de la rccufacioa,ca l idad del del i to , y 
c f c a i v o cal t igo q u e pide para imponer le ; y 
p o d r i n v a f e , q n a n t o c í tos p u n t o s , y d e p e n -
dencias d e la reculación , afsi en los o r d i n a -
r í o s . c o m o p c f q u i l i d o i e s . y j u c c c í d e vil ita,los 
A u t o r e s q u e c i t o . (Pillald.cAM.wy C.J. de n. 
¡92. <3.101./ e.í.i.6.n.i.Cajlx.zi.de 1t.16i.baf-
ta 169.cn la letra R, fie! Indice de materias del 
tom. 2 . ) L o q u e a l E l c r i v a n o t o c a faber de 
e l l o , es, q u e li fe e m b i a t c f l i m o n i o de a u t o s 
c o n la c o n f u l t a , fea m u y legal d e l o q u e re-
ii i lta de e l l o s , ó c n la relación q u e hiciere, l i 
v i al C o n f c j o . o Chanci l ler ia con e l los , h a g a 
Jo m i f m o , pues p o r l o q u e dice fe v o t a o r d i -
nariamente. V c a f e la forma c o m ú n de ellas 
c o n f u i r á s en el num.24.antecedente . 

Pata hacer la reculac ión del J u e z , ha d e 
venir la pet ic ión e n q u e la parte rccufa «jura-
d a , p o r q u e lin cfta f o l e m n i d a d fe reputa p o r 
n u l a , legun una L e y d e R c c o p i l a c i o n . ( L y 1 , 
tit. 16. Iib.4.) Y fe a i vierta, q u e a u n q u e n o t e 
en el c a p . 1 . de cite l ib .J . i . n u m . 3 . q u e f e g u n 
e l la n o embarazaba «1 q u e ella pet ic ión n o 

traxcf fc la f o l e m n i d a d del j u r a m c n t o / c lia d e 
« í t c n d c r l c g u n la d i fpof ic ion legal, e n q u a n -
t o á las recufaciones h e c h a s i E f c r i v a n o s , £» 
o t r o s Mili l i tros d e m e n o s grados p o r q u e pa-
r a la q u e fe h a c e i l o s J u e c e s , pide de ptcc i -
f o e l la ella f o l e m n i d a d la L e y f o b r e d i c h a , s i 
bien en a tenc ión a l o c i fencial d e j a r c c u f a -
c i o n , y .á l a falta d e intel igencia f o t m a l ^ u n -
q u e falte d i c h o j u r a m e n t o , l o regular es el 
difpenfarlo l o s Jueces, e n l o s c a f o s eú q u e la 
pet ic ión fe d i j f a l t a n d o al rcqui f i to ' .Afs imi f -
m o , f e atienda á q u e d e b e e l a c o m p a ñ a d a 

del r e c u l a d o jurar, d e q u e ufará bien , y fiel-
m e n t e fu o f i c i o , y guardará f u d e r e c h o a las 
partes ,y el a c o p a ñ a d o del Juez , q u e l i b r a u 
el p l e y t o derechamente, h a c i e n d o jufttcia: t o -
d o l o q u a l d e b e c o n f i a r p o r c ícrito en e l 
p l e y t o ; y ü falta,es d e f e c o de p t o c c Ü o , p u c s 
n o fe a t e n d i ó i la f o l e m n i d a d q u e previene la 
L e y fupra c i t a d a , ü fe o m i t e el le juramento 
en los A l l c l l b r c s , ó a c o m p a ñ a d o s d e los j u e -
ces , y en u n o , y o t r o c a f o le executa en la 
f o r m a q u e parece de l o s a u t o s de las letras U-
guicntes . 

L. Auto de nombramiento de AJfeJfor.. 
E n , & c . c n tantos , & c . cl l c ñ o r N . A l c a l d e o r -

dinario de ella V i l l a , d i x o , q u e . p o r q u a n t o 

c l ü p r o c e d i c n d o c r i m i n a l m e n t c c o n t r a N . 
Eor tal de l i to , y la caula q u e l o b r c o l le l ia 

e c h o eítá c o n c h i f a , y p í a determinarle: 
pata q u e e l l o 1 'eexccute c o n f o r m e a d e r e -
c h o , d c f d e l u e g o , para ? lie e l e c t o , n o m b r a 
p o r fu A l l e l f o r al L i c e n c i a d o R A b o g a d o , 
i quien m a n d ó f e le remita .por el prc leme 
E f e r i v a n o , p a r a q u c c o n i n t e b g c r . c n de l o 
q u e de ella r c f u k a , fe participen l a f o r u u , 
y lubltancia q u e la h a de d e t e r m i n a r , Ic-
•gun hallare m a s -conveniente i la b u e n a 
admunltrac ion d e juúicia , l o q u a l íc e j e -
c u t e , precediendo el q u c a f l t c c l ptcleute 
Efcuvarto,á quien d á c o t a á s i o n en forma, 
h a g a d i c h o L i c e n c i a d o K e l j u r a m e n t o , y 
fo lc iunidad,quc-cn t a l c a f o l e a c o f t u n i b r a , 
y l o á m i ó . 

M. Diligencia de haver entregado la caufa al 
acompañado,haviendo hecho el juramento 

t¡ue difpone el derecho. 

E l u e g o i n c o n t i n e n t e , y o el E f c r i v a r . o , h i c e 
faber el a u t o a n t e c e d e n t e al L i c e n r i i d o N . 
e n el c o n t e n i d o , e l q u a l d i x o . q u c en la m e -
jor f o r m a q u e lia lugar de d e r e c h o , a c e p -
ta el n o m b r a m i e n t o d e a c ó m p a ñ a d o , q u e 
c u el fe ha h e c h o , y j u r ó 1 D i o s n u e f t r o 
S e ñ o r , y i una f e ñ a l de C r u z en f o r m a d e 
d e r e c h o , d e p r o c e d e r c o n f o r m e i ¿1 e n l a 
dcci fs ion d e d icha c a u f a , y de g u a r d a r f e -
crcto;y h e c h o l o referido,le la entregue,de 
q u e d o y fcc,y l o firmó N . A n t e m i N . 

N. Auto de nombramiento de acompañado, por. 
haver fe recufado aifue:. 

E n , & c . E n t a n t o s , & c . el f c ñ o r N . J n e z , & c . 
d i x o , q u e p o r q u a n t o lia p r o c e d i d o , y 
procede e n ella caufa c o n t r a los c u l p a d o » 

. s o , . & C . y « l i a n d o c ü tal e ü a d o p o r pac-
t e ' 

te de N . a f l o r , ó r e o , h a fido reculado para c h o , porque en toda parte l o mas regular e s 
continuar en ella conforme i derecho ( ó hacer faber i ambas partes quien es e l a c o m -
para determinarla difinitivamente ) nom- panado .paraque les confie , y le puedan i n f o r -
braba por fu acompañado para efte cfééto mar de fu jufticia; y afsi no fe falta á e l l a , y, 
a l Licenciado N. Abogado , e l qual mando aun quando el recurfo del Confejo , ó C h a n -
te J.e noti f ique, acepte , y jure en la forma cilleria eftá c e r a , no tendrá inconveniente 
ordinar ia , y f e c h o , fe l e s h a g a f a b c r a las hacer lo mifmo , fino es que precaviendo^ 
partes que litigan , para que ufen de fus de- de las cautelas que la necefsidad i n v e n t a , f e 
techos , c o m o l e s c o n v e n g a , y lo firmó , ó dice por el mifmo Juez ( fiendo delegado) á la 
léñalo. petición de recufacion , que atento la g r a v e -

La mifma forma de juramento , q u e hace ' dad de e l d e l i t o , y que citaba parafentenciar 
el Al lcdor , debe hacer el acompañado ; y la caula, y manifieftamence es dilación la q u e 
aunque conforme el ult imo auco debe hacer fe introduce , remite la determinación a l G o n -
el juramento ante el mifmo Juez , por no dar f e j o , ó Chancilleria , en cuyas partes , fegun la 
comilsion en él para que fe reciba, haviendola, gravedad |del cafo , fuelen nombrare con 
bailará hacerle en la forma que queda exe- quien fe a c o m p a ñ e , fin embargo de recufa-
cutado; y fi en qualquicra de ellos fe quiliere cion; y aunque efte auto por si no trae,ni c o n -
efpecificar puntualmente la diltincion que tiene excepción peremptoria f fi 110 es di lato-
da la Ley fupra c i t a d a , fe podrá hacer aten- r í a , c o m o el Juez c r e e ) fe tiene por remedio 
diendo á las circunltancias, que efpccialmciite, l ega l , y he villo ufar de la fuplica de la cal i -
y fegun e l ladexo prevenido; pero lo cierto d a d , fin embargo de otra recufacion ; p e t o ' 
e s , que haciéndote en la forma que doy en no intentándote, queda execut ivo , y ella fe 
la letra M. fe comprehcnde todo lo que fubf- hace en el mifmo Tribunal fuperior; peto e s 
tancialmente es necelfario, porque en la v e r - fácil f u confirmación , afsi porque no es m a t e -
dad Allelfor , ó acompañado es todo uno , s i ria de traslado , como porque fi no fe toma 
bien fon términos con que fe diflingucn las determinación por la del que recusó , c intcn-
eaufas que mueven á elle e f e í l o , como en el ta la fuplica , y ni fe niega, ni concede , fe pide 
Alleilor la falta de inteligencia del Juez lego, por petición por la o t r a , que fe confirme el 
y en el acompañado la recufacion, que obliga primero decreto por fuplicacion genaral , coa , 
al Juez le e l i x a , fiendo delegado , ú ordinario q u e 110queda o t r o recurfo , y fe atajan gran-
de la primera cal idad, ó aunque fea hombre des dilaciones , fino es que fe haya recufado a l 
d o é l o , en atención al rezelo de las partes que Elcrivano, á quien también fucede recular d e f -
le recularon , y á que les permitió elle recurfo pues, y feguir los mifniós paltos, y todos de di-i 
la Ley ¡. tit. 16dib.\.de Recopilación; y la prac- latar. 

tica que refiero e s , fegun ella en obfcrvancia Si los que recufan, haviendolo hecho las 
la dilpoficion de dicha Ley en caufas crimina- partes , y fe apartan a m b o s , fe dice , de confeti-, 
les.que penden ante unos, y otros de los Jueces timiento fe admite , haciendofe faber á u n a , y, 
dichos. o t r a , li folo fe a p a r t ó , ó n o , el auto es traslado 

D e qualquier recufacion fe dá traslado á con tanto termino , y autos , y el termino palta-* 
las otras parres e n t o d o litigio , para que Is d o cou villa de lo que dice la contrar ia , fi c o n -
c o n l l e , y ufe del mif.no remedio, fi quiere, c o n - fíente , le dice .deconfent imicnto fe a d m i t e . f i 
tra la otra , y de cito luele refulcar recularle á no confintió , el auto es, corra la recufacion , y 
t o d o s , y p e d i r l a otra fe den por vagas las re- f e continuacon el acompañado. Veafe del li-
c u a c i o n e s ; de lo qual afsimifmo f e d á t r a s l a - bro 1 . el cap. 1 5 . $ . } . n u m . 7 . y el cap. 16. J . 2 . 
d o , y le mandan traer l o s a r n o s , y f e declara num. 10. de cftc s . l ib . los cap. i .J .2 . y e l c a p . 5. 
por vaga la recufacion, y el Juez elige a c o m - .num.? . en la mifm'a forma que dexo dicho 
p a ñ a d o . ó fila recufacion fué al Elcrivano, de los Jueces, corten las recufaciones que fe ha-* 
nombra el Juez uno de los recufados , para cen á los Efctivanos en lo criminal, 
que fe acompañe : rodas ellas circunftancias 45 N o e f c u f o p a r a l a efperanza de loe 
de traslados fuelen celfar en lo cr iminal , pues r e o s ( ó que f e fientcn agraviados) e! patrici-
al primer pedimento de recufacion fe dice , par la noticia de los dos puntosque le liguen, 
que fe ha por reculado , y fe a c o m p a ñ e , ó d e que fuelen refultarles grandes beneficios: 
acompaña con N . y traslado , y autos con tan- el primero es , que para alivio de los prefos h a y 
t o termino : fi fe recufa al acompañado , fe diputado cada femana un dia , de hacer g r a -
nombra o t r o , y no fe admite mas petición, por cias el Pr inc ipe , el Confejo que le reprefen-
elcufar lasexcepciones dilatorias; pero en par- t a , afsi en ella Corte . c o r n o e n l i s d e m á s d o n -
leí dillances de C o n f e j o , óChancil lerias , ufa de hay ChanciUerias , y algunas Audiencias, 
«1 Juca del medio que en elle punco dexo d i - vifitau U s C á r c e l e s , y en el las, fegun el gcd 
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ticro del delito de que Ton aculados , fe toma lar de la formal fuplicaciofl i y fin dar trasla-
expedicnte, ó foltando'd que ellá preCo libre-
mente ., o con alguna condenación, aplicada 
¿ pobres .gallos-, ó porteros; en las caulas en 
que no hay paite , 6 e n la que hay a í t o r , apli-
candofcla á é l , y en ellas viiitas no le atiende 
a que elté concluía-, ó no la caula, l'entencia-
d a , ó en fumatio, porque en qualquicr citado 
ide ella ella capan de recibir cite beneficio el 
reo p i c f o , y en las que le toman femejantes 
expidientes por el Confe jo , notificando el au-
t o al prefo , y confintiendolc en todo es exe-
cutiva la foltura , y queda fenecida la caufa; 
lo qual fucede-en materias l igeras, fin que le 
admita triplica al actor , rii fe continué mas en 
el procedo., en calo de algo masgravedad, f u -
cede el tomarle expidicntc por la vi f i ta, man-
dando ,quela fentencia de muerte fea de G a -
leras , y la de-Galeras Prefidio, ó femejantes, y 
¡aunque elle fentenciada en primera inltan-
cia ; porque es cictto, que la vifita eftila el ufar 
de tila fobcrania* y benignidad, fiemprc que 
parece conveniente , las qualcs determinacio-
nes confcntidas por el reo hacen cxecutoria; 
álsi fe practica. También fe le manda foltai á 
el reo con fiama de la h a z , o con caución ju-
ratoria , y aunque fea mandado , que fea d e -
jando algunacantidad de condenación , apli-
cada d Porteros, gados , y pobres; y aunque 
en cite c a l o , conlintiendo el a u t o , dando la 
fianza , ó haciendo la caución, y pagando la 
condenación , ó multa que fe le echo, es exe-
cutivo en quanto á la foltura, no tiene la cali-
dad que el primer genero de autos , y la dife-
rencia confide en que por el aditamento de 
líanz3 , ó caución fe explica el animo de que 
fe proliga en la caula , y que el temperamento 
de gracia fuéquaiitoáal iníardc la prifion al 
r e o , pero no de perjudicar al querellante en 
fu derecho , fino es que por razón de él fe le 
aplica la multa para fu fatisfacíon, que en-
tonces , aunque no lea étl tanto c o m o preten-
d e , t iene, pagando, foltura; pero no fiendo 
en quanto al derecho del ador enla forma que 
digo, feprof igue la caufa en lo principal, co-
m o fi no huvierahavidoauto de vifita en ella, 
y oídas las partes , fe" pronuncia por la Sala 
fentencia; la duda fera f i d e éftos autos de v i -
fita hay fuplicacion, y fi la hay , adonde, y 
como fe introduce, porque como fucede rara 
v e z , no fe halla la noticia prompra; es cierto, 
que fintiendofe la parte aétora agraviada en 
los primeros cafos , acude al C o n f e j o , y fupli-
cade qualquier autóde v ida , introduciéndo-
le a l l i , ó por cftc l a d o , b por tía derecurfo, 
y agravio , y que fiendo la materia de graves 
confequencias, fe manda ir á hacer relación, 
y con villa de l o s a u t o í j f i n guardar l o re ¡ju-

do a la otra parte", ni otros términos: fe pro-
vee de remedio conveniente , o mandando fe 
queden los autos en el C o n f e j o , donde las par-
tes pidan , y figan fu jufticia , como les con-
venga ( y entonces fe introduce la triplica f o r -
mal , y quando fe viene á determinar hay nue-
va fiiplica, porque los autos de villa en cafos 
no Controvertidos , no caufan inftincia , y 
.allí fe téneée , ó ie manda -cumplir el primer 
auto de vifita , ó li no fucede como digo , le 
toma por el Confejo otro temperamento) ó 
mandando remitir á la Sala la caufa , para que 
en ella haga jufticia, en cuyo cafo corren los 
términos, que en qualquicra otra caufa, cu 
primera inftaucia, y fuplicacion , li la fentcn-
cia-de villa no tuvb el aditamento , y calidad 
de executcfe, con que fenece en la primera 
inltancia, ó fi no hay la novedad de pedirle, y 
concederte licencia para íuplicar de ella : es 
praética. 

Otros autos menos favorables á los reos 
luele pronunciar la vifita., quando d i c e : La 
Sala lesdéfpachc , figan, ó ufen de fu auto, 
que ellos expidientes todos miran á denegar 
lapretenfion de loltuia , ó minoración de la 
pena .óablolucion delacaufa , con un ligero 
apercibimiento, como fucede, y á cuyos fines 
le encamina el animo del reo , y el lo fe figue 
de ellas tres decifiones , o modos de decidir; 
y no obltame lo dicho, cu algunas ocafiones, 
en quanto á la determinación ultima de ule 
de lu auto , quieren las partes hacerle inter-
pretativo, fegun el citado del procedo, y es 
quando yá havia en él fentencia de villa . p r e -
tendiendo regularlepor e'l lado de que fe ha 
dé entender de la mifma fuerte que L s caulas, 
en que vilitandofe los reos fobre fentencia d e 
v i l la , fe minoró por la vifita , en tos qu_les 110 
hay duda que hace revida el auto del Confe-
jo , porque fe debe entender, como fi una fen-
tencia le confultaltc con el principe, y mino-
rándola , qued3lfe lo refucilo en el efeéto exe-
cüt ivo; y aunque parece fe feguia la miima 
razón en el cafo de caer fobre fentencia la de-
terminación de v i f i ta , en que mandallé ufar 
de fu auto al reo , no ellá recibido j ni es prac-
t i c a , antes entendido enla conformidad que 
dexodicha, óporquequando el Coniejo es fu 
animo el que no fe profiga en la caula , fuele 
d e d r , fegun es la pena impuefta por la Icnten-
c i a , ufe ce fu auto («dando condenado el reo 
á deftierro) y fucltefe para cumplir, ó quando 
fué condenado por la fentencia áCauipcnas , 
Prefidíos, ó Galeras: que el auto del Confejo 
d i c e , ufe de fu auto , y executefe la fen-
tencia de la Sala , ó porque generalmente 
los autos de vifita no tienen intcrpretacion-

c o - , 

comol jscomi i f t f s fefifcRcIas, que pronuncian 
los Jueces delegados ,ú ordinarios enla parte 
que tienen oblcutidad , ó caulán cont'ufion en 
la explicación de ellas ( que como áotro fin 
díxe , las pueden cftos dár interpretación ) ó 
porque no ha llegado cafo de pedirte en el 
Coniejo declaración de femejante a u t o , ó por-
que ciertamente mira á lolo el decir , que la 
parte ule de lu derecho en l a fegunda inltancia 
d.- la caufa , fobre que no ferá negable el oírle; 
y 110 hay d u d a , que en algún ca lo , li tuvieifc 
el reo á IU favor ede auto , haviendo lído con-
denado á muerte, y fin haverfele otorgado ape-
lación , ó fuplicacion de la fentencia, fi fe quí-
iiellc executar , pudiera intentar con motivo 
judo el que fe le otorgarte la apelación, ó 
fuplicacion ; pero aunque no es dable en elle 
calo , lo ferá en fentencias menos graves, que 
fe pronunciaron con execucion , para entrar 
fundando la apelación , ó fuplicacion , reputan-
d o el auto por licencia , para apelar, ó Iuplicar 
de ellas. 

Otra cofa e s , quandoporauto intctlocu-
t o r í o , y fin forma jurídica, fe multó , 0 mandó 
á alguno , que falielle defterrado ; en cuya 
otalion fobrevino la vilita , y por ella lé man-
d ó al tal , que ulall'c delu a u t o , que entonces 
hace cxecutoria , y notificándole el auto de 
vifita , queriendo ular de e l , pagando la multa 
b para cumplir el deftierro, le le debe dár 
mandamiento de foltura ; ello e s , porque el 
fin de vilirarfe miró á e v i t a r , fi podia , por 
aquel medio la multa , ó pena que le le impu-
t o ; y 110 lo haviendo conleguido, conlintiendo 
entonces , repara elle allanamiento volunta-
rio los defectos de no haver lido la impoficion 
por lentcncia difinitiVa, quando pudo, m e -
diante dicho auco de vifita, intentar le oyellén 
por la via de luplíca, ó apelación , que dexo 
.dicha. 

46 El fegundo, es el recurfoque e n c a u -
fas crimínales . pendientes en la Saia , fe hace 

"al Coniejo de lo que fe determinó en ella : éli-
te es afsimilado al temperamenco dicho , por-
que afsimillno en qualquicra citado de la 
caufa fe parece en el Coniejo ( por el,que | c 

agravia)pidiendo por aquella via fe reforme 
lo obrado por la forma que mas haya lugar de 
derecho, ó le enmiende la lentcncia de villa, 
que fe ha pronunciado en ellá , y en mandán-
dote ir á haccr relación con viita de autos , lé 
toma el tempéramelo conveniente , ó fé d e -
clara , que 110 ha lugar el recurlo intentado; 
pero todo lo dicho tiene algunas limitacio-
nes , afsi por los tiempos en que té introducen 
las viiitas del Conie jo , y los recurlos , como 
por la calidad de las fentcncias, que por C e -
dulas Reales fe .prohiben a los que lé les i m -

pufieron de aquella calidad de Cer v¡f¡t ido¿ tf 
de.cde .ecurlo : y poique no me ha parecido 
noticia muy tdendal.y lu dirección tocará a l o s 
Abogados, omito el explicarlo mas efpccial-
mente ; p c i o nótele , qué á la Sala del Crimen 
toca el .„andar dar cumplimiento ¿ | o s auto" 
del Conie jo , o tea en vifita, ó p o r viade recúr! 
f o ; pe. o no lu interpretación, fino es a! mifmo 
Con ejo , o a la vifita , i g u ¡ c n t c ; a f s ¡ 

Véale el cap. a. de d l c libro, S. j.num.firul y e," 
cap.7.1,guíente. J . , . „un,.fin. y donde alli d t o 

C A P I T U L O V I I . 

REMEDIO DE LA APELACION, r EXE* 
cuco» de lasfeniencias criminales en lo corpo-
ral, repartirmemo.y cobranzas de cofia,,y }„, 
dependencias,fol„ e venta,y cobranza de ella'¿ 

i I . 

1 " p s el recurro de la apelación , ó f u -
U , plicacion amable medio , y único 

en muchos calos, para dilatar, ó librar por 
entonces la v ida; pc io lude conliltir el nr i . 
varíe de elle remedio en el proceder defor-
denado de los delinquentes , pues fegun los 
delitos que continuaron , cerraron las puerta's 
de la piedad de ede beneficio a fu favor in-
clinando el corazon del Juez mas púdofo'a la 
fatisfacíon del del iro, y al exemplo de la R e -
publica .quandoconviene , mas que á la c o m i -
fcracion ; pero ni el Juez ¿s dueño fiemprc de 
femejante arbitrio , por deber regularte en 
admitir la apelación i las Angulares dilpofi-
cionesdederccho.y masen los cafos que hay' 
y tienen rcfidcncias dcel, porque en cftos aque-
lla regalía folo rcíide en el Cetro ; y poreito 
á fu diferencia la Vara es lita , fin quecenga 
mas, ni menosporcion enpárte alguna, lignifi-
cación de la igualdad con que deoe proceder 
tí que exerré en fu virtud : la adminilhacioá 
de jufticia, es folo poltcfsion. no propriedad, 
y conobh'gácion de dár cuenta; una, y ocra cau-
f a , le unen 'generalmente para que no llegue 

'el cafo de la privación en el fin de alminíf-
trac jultitia ¡. lo milmrt fucedé por accidente, 
pues fi le condenan por un mitmo delito dos 
r e o s , y el uno folo apeló, queda executíva la 
fentencia contra el que no lo h izo , y folo fon 
limitacioneidé ella regla accidental, como el 
perdón que1 concedió ( en cauta fin parte ) la 
Mag. y tos delitos en que cOrtfoimc a derecho 
fe debe otorgar la apelación , ó los de los con-
denados por delito de adulterio, pues no le 
puede execntar:1a fehtehtia en uno de los d e -
linquentes lin el otro , fégaii urtas Leyes dé R e , 
copilacion, y fobre ellas ÁCéVédo( Ley i.l.y j, 

W i f i f r 



ticro del delito de que fon aculados , fe toma lar de la formal fuplicaciofl i y fin dar trasla-
expediente, ó foltando'd que elláprefo libre-
mente ., o con alguna condenación, aplicada 
¿ p o b r e s , gallos-, oponeros ; en las caulas en 
que no hay parte , 6 e n la que hay a í t o r . a p l i -
cándotela á é l , y en ellas viiitas no fe atiende 
a que elté concluía-, ó no la caula, lentencia-
da , ó en fumarlo, porque en qualquicr cllado 
<¡c ella ella capan de recibir elle beneficio el 
reo p i c f o , y en las que le toman femejances 
expidientes por el Confe jo , notificando el au-
t o al prel'o , y coiifintiendole en todo es exe-
cutiva la foltura , y queda fenecida la caufa; 
lo qual fucedé-en materias l igeras, fin que le 
admita fúplica al a í t o r , rii fe continué mas en 
el procello., en calo de algo masgravedad, f u -
fede el tomatfe expidiente por la vi f i ta, man-
dando ,quela fenrcncia de muerte fea de G a -
leras , y la de-Galeras Prefidio, ó femejantes, y 
Üunque elle fentenciada en primera inltan-
cia ; porque es cictto, que la vifita eftila el ufar 
de ella fobciania* y benignidad, fiempre que 
parece conveniente , las qnales determinacio-
nes conléntidas por el reo hacen cxecutoria; 
álsi fe practica. También fe le manda foltar á 
el reo con fiama de l a h a z , o con caución ju-
l a t o r i a , y aunque fea mandado , que fea d e -
jando algunacantidad de condenación , apli-
cada á Porteros, gallos, y pobres; y aunque 
en elle c a l o , conlintiendo el a u t o , dando la 
fianza , ó haciendo la caución, y pagando la 
condenación , ó multa que fe le echo, es exe-
cutivo en quanto d la foltura, no tiene la cali-
dad que el primer genero de autos , y la dife-
rencia conlille en que por el aditamento de 
Íianz3 , ó caución fe explica el animo de que 
fe profiga en la caula , y que el temperamento 
de gracia fuéquantoáal iniarde la prifion al 
r e o , pero no de perjudicar al querellante en 
fu derecho , fino es que por razón de él fe le 
aplica la multa para fu fatisfaclon, que en-
tonces , aunque no lea ért tanto c o m o preten-
d e , t iene, pagando, foltura; pero no fiendo 
en quanto al derecho del aítor enla forma qne 
digo, feprof igue la caula en lo principal, co-
m o fi no huvierahavidoauto de vifita en ella, 
y oidas las partes , fe" pronuncia por la Sala 
fenrcncia; la duda fera fide éltos autos de v i -
fita hay fuplicacion, y fi la hay , adonde, y 
como fe introduce, porque como fucede rara 
v e z , no le halla la noticia p r o m p t a ; es cierto, 
que fintiendofe la parte aítora agraviada en 
los primeros cafos , acude al C o n f e j o , y fupli-
ca de qualquicr autóde v ida , inttoduciendo-
I» allí, ó por efte l a d o , b por tía de recurfo, 
y agravio , y que fiendo la materia de graves 
confequencias, fe manda ir á hacer relación, 
y con villa de l o s a u t o í j f i n guardar t a re ¡ju-

do a la otra parte", ni otros términos: fe pro-
vee de remedio conveniente , ó mandando fe 
queden los autos en el C o n f e j o , donde las par-
tes pidan , y figan fu jullicia , como les con-
venga ( y entonces fe introduce la fúplica f o r -
mal , y quando fe viene á determinar hay nue-
va fúplica, porque los autos de villa en cafos 
nO'-eOrfíf©vertidos , no caufan inltancia , y 
.allife féneée , ó ie manda -cumplir el primer 
auto de vifita , ó fi no fucede como digo , le 
toma por el Confejo otro temperamento) ó 
mandando remitir á la Sala la caufa , para que 
en ella haga jullicia, en cuyo cafo corren los 
términos, que en qualquiera otra caufa, cu 
primera inftancia, y fuplicacion , fi la fcntcn-
cia-de villa no tuvb el aditamento , y calidad 
de executcfe, con que fenece en la primera 
inltancia, ó fi no hay la novedad de pedirle, y 
concederle licencia para fuplicar de ella ¡ e s 
praética. 

Otros autos menos favorables á los reos 
luele pronunciar la vifita., quando dice ¡ La 
Sala lesdefpache , figan, ó ufen ele fu auto, 
que ellos expidientes todos miran á denegar 
lapretenfion de loltuia , ó minoración de la 
pena .óablolucion delacaufa , con un ligero 
apercibimiento, como fucede, y á cuyos fines 
le encamina el animo del reo , y el lo fe figue 
de ellas tres decifiones , o modos de decidir; 
y no obllante lo dicho, en algunas ocafiones, 
en quanto á la determinación ultima de ule 
d e l u a u t o , quieren las partes hacerle inter-
pretativo, fegun el citado delproccllb, y es 
quando yá havia en él fentencia de villa . p r e -
tendiendo regularlepor el lado de que le ha 
de entender déla mifma fuerte que l .s caulas, 
en que vilirandofe los reos fobre fentencia d e 
v i l la , fe minoró por la vifita , en los qu_les 110 
hay duda que haee rcvilta el auto del Confe-
jo , porque fe debe entender, como fi una fen-
tencia fe confultafle con el principe, y mino-
rándola , quedalfe lo refucilo en el efeéto exe-
cüt ivo; y aunque parece fe feguia la miima 
razón en el cafo de caer fobre fentencia la de-
terminación de v i f i ta , en que mandallé ufar 
de fu auto al reo , no eflá recibido j ni es prac-
t i c a , antes entendido enla conformidad que 
dexodicha, óporquequando el Contéjo es fu 
animo el que no fe profiga en la caula , f u e l í 
dec i r , fegun es la pena impuefta por la (enren-
c i a , ufe de fu auto («liando condenado el reo 
á deltierro) y fueltefe para cumplir, ó quando 
fué condenado por la fentencia áCauipcnas , 
Prefidios, ó Galeras: que el auto del Confejo 
d i c e , ufe de fu auto , y cxccnrefe la fen-
tencia de la Sala , ó porque generalmente 
los autos de vilita no tienen interpretacion-

c o - , 

comol jscomi i f t f s fefitcRcIas, que pronuncian 
los Jueces delegados ,ú ordinarios enla parte 
que tienen oblcutidad , ó caulán confufion en 
la explicación de ellas ( que como áotro fin 
dixe , las pneden ellos dár interpretación ) ó 
porque no ha llegado safo de pedirte en el 
Conléjo declaración de femejante a u t o , ó por-
que ciertamente mira á lolo el decir , que la 
parte ule de lu derecho en-la fegunda inltancia 
d.- la caufa , fobre que no ferá negable el oírle; 
y 110 hay d u d a , que en algún ca lo , ti tuviere 
el reo a IU favor elle auto , haviendo lido con-
denado á muerte, y fin haverfele otorgado ape-
lación , ó fuplicacion de la fentencia, fi fe qui-
iiellc executar , pudiera intentar con motivo 
julio el que fe le otorgarte la apelación, ó 
fuplicacion ; pero aunque no es dable en elle 
calo , lo ferá en fentencias menos graves, que 
fe pronunciaron con execucion , para entrar 
fundando la apelación , ó fuplicacion , reputan-
d o el auto por licencia , para apelar, ó luplicar 
de ellas. 

Otra cofa e s , quandoporauto intetlocu-
t o r i o , y fin forma jurídica, fe multó , O mandó 
á alguno , que faliellé deiterrado ; en cuya 
otalion fobrevino la vilita , y por ella lé man-
d ó al tal , que ulalle delu a u t o , que entonces 
hace cxecutoria , y notificándole el auto de 
vilita , queriendo ular de e l , pagando la multa 
ó para cumplir el deltierro, le le debe dár 
mandamiento de foltura ; ello e s , porque el 
fin de vilirarfe miró á e v i t a r , fi podía , por 
aquel medio la multa , ó pena que le le impu-
f o ; y no lo haviendo conleguido, coniinticndo 
entonces , repára elle allanamiento volunta-
rio los defectos de 110 haver lido la impolicion 
por léntcncia dihnitiva, quando pudo, m e -
diante dicho auto de vifita, intentar le oyelfén 
por la via de luplica, ó apelación , que dexo 
.dicha. 

46 El fegunelo, es el recurfo que e n c a u -
fas criminales . pendientes en la Sala , fe hace 

"al C o n l e j o d é l o que fe determinó en ella : ef-
te es afsimiladoal temperamento dicho , por-
que afsimillno en qualquiera citado de la 
caufa fe parece en el Confejo ( por el,que lé 
agravia)pidiendo por aquella vía fe reforme 
lo obrado por la forma que- mas haya lugar de 
derecho, ó le enmiende la lentencia de villa, 
que fe ha pronunciado en ella , y en mandán-
dote ir á hacer relación con viita de autos , ié 
toma el temperamemo conveniente , ó fé d e -
clara , q u e 110 ha lugar el recurlo intentado; 
pero todo lo dicho tiene algunas limitacio-
nes , afsi por los tie mpos en que lé introducen 
las viiitas d e l C c n l e j o , y los recurlos , como 
por la calidad de las fentencias, que por C é -
dulas Reales fe .prohiben ¿ los que lé les i m -

pufieron de aquella calidad de Cer vi[i, l d „ ; 
d e cite-recurfo : y poique no me ha parecido 
mítica muy Ciencia!,y lu dirección tocará a l o s 
Abogados, omito el explicarlo mas cfpccial-
mentc ; p c i o nótele , qué á la Sala del Crimen 
«oca el .„andar dar cumplimiento ¿ | o s auto" 
del Conie jo , o fea en vifita, ó p o r viade recúr! 
f o ; pe. o no lu interpretación, fino es a! mifmo 
Con e,0 , o a la vifita liguiente; afsi e s p i a b a 
Véale el cap. a. de efte libro, S ^ n u m . L a l y e," 
cap.7.1,guíente. J . , . „un,.fin. y donde alli a t o 

C A P I T U L O V I I . 

REMEDIO DE LA APELACION, r EXE* 
cuco» de las Jemendas canales en ,¿ íorpo. 
ral, refarttmemoy cobranzas ie cofia,,y }„, 
dcp!nd,encaste vma.y cóbrala deel"^ 

i I . 

1 " O S el recurfo de la apelación , ó f u -
U , plicacion amable medio , y único 

en muchos calos, para dilatar, ó librar por 
entonces la v ida; pc io lude conliltir el pri-
varle de elle remedio en el proceder defor-
denado de los dclinquentes , pues fegun los 
delitos que continuaron , cerraron las puerta's 
de la piedad de cfle benelkio a fu lavot in-
clinando el corazon del Juez mas púdofo'a la 
fatisfacion del de l i to , y al exemplo de la R e -
pública .quandoconviene , mas que á la c o m i -
fcracion ; pero ni el Juez ¿s dueño fiempre de 
Terne-jante arbitrio , por deber regularte en 
admitir la apelación á las Angulares dilpofi-
cionesdederccho.y masen los catos que hay' 
y tienen rcfiflencias dcel, porque en ellos aque-
lla regalía folo refide en el Cetro ; y porerto 
á fu diferencia la Vara es lita , fin que tenga 
mas, ni menosporcion en pdrte alguna, li^nih-
cacion de la igualdad con que deoe proceder 
tí que exerré en fu virtud : la adminiiliacion 
de jullicia, es folo pollelsion , no propriedad, 
y conobiigácion de dár cuenta; una, y otra can-
i a , le míen 'generalmente para que no llegue 
el cafo de la privación en el fin de alminif-
trar jullitia ¡. lo mílmO fucedé por accidente, 
pues fi 1c condenan por un mifmo delito dos 
r c o s . y e l u n o lolo apeló, quedaexecutivalá 
fentencia contra el que no lo h izo , y folo fon 
límiracioncidé ella regla accidental, como el 
perdón que1 concedió ( en cauta fin parte ) la 
Mag. y tos delitos en que corttóime a derecho 
fe debe otorgar la apelación , ó los de los con-
denados por delito de adtílc'eriO, pues no le 
puede execntar:1a fehtehtia en 11110 de los d c -
linquentes fin el otro , fegaii urtas Leyes de R e , 
copilacion, y fobre ellas ÁcéVétío ( Ley i.i.y j, 

W i f i f r 



tit. 10. Hb.ZyAceb. txfrHufidil.it. ) y apelan-
do el uno los reos en elle ultimo calo , es 
á beneficio de ambos , lo qual no fucede en 
oi¡ os. 

a Y quando la fentcncia es de mnerte , y 
f e pronuncia .contra rouget preñada . aunque 
110 haya havido apelación de ella , ó no fe 
liaya de admitirla que le interpulicre, impide 
tii éxeeucionel accidente halla liaver parido, 
aunque no es necellario que convalezca para 
«xecutarladcfpucs: con que fe figuc lo rotado 
en él capitulo. 3. antecedente , . num.5. y en 

"él c s p . i a , n u m . 4 . . i l f i n ,donde allieito', y en 
« l m i f m o í . n u m . » 7 . y donde c i to , l ib . i . Y ello 
e s , porque tiene mas julio motivo de íufpen-
derfe en la que fe pronuncia contra Icmejante 
íugeto, y aunque no léala fentcncia tic muer-
te", como pueda caufarlcle por ella fatiga , ó 

i r la pena affif l iva, como la del tormento . fe-
gun Antonio Gómez , y jjolaños ¡ ( A n ; . Gom. 
¡.rom de las Varlas,eap.}.nutr.n. 4 cau/a ;Bo-
Lií.i. Sentencia , « » • 4-) y pradica encalo 
'detormenro, delpucsdc haver patido.cl dexar 
paffaralgunosdiaspaja executaile; pc io n o t o -
dos los que continuamente dura la convalecen-
c i a , pues fe regula mas por el aibittio de los 
j u e c e s , que por reglas de los Filíeos. Veafe de 
eñe libio el cap. 3. S 1. 'num.fi . 

3 Otros cafes hay , que ocalionan el fuf-
pender, por accidente la exccucion de la fen-
t eneja , aunque no es muy fubftancial de el 
"tiucáro el refeiirlos,tócale fabei los que fon 
"unos, y otros á les Procuradores ,pata valerfe 
de ellos en favor de lus partes . co.no el que 
'toda fentci ciá ,afs¡ ü'terlocutoiia . ( c o m o en 
nuellro cafo la de toi m e n t ó ) 14 difiniiiva ,t ie-

•ne cinco dias para apelarle de ella , dclpues 
"de pronunciada, fegun una Ley de Uecopila-
clon,y Villadiego. ( i . 1 • til. 18.W.4. Villadiego 
caf. a,.fobre loi terminesdt apelar en difínitiva) 
"Peto para fuplicat, y expiell'ar agravios de la 
fentcncia interlocutona, tiene cinco dias en 
Tribunales fupeiiorcs , y diez para el ni ¡fin o 
'efefio en la difínitiva. Filos teimiiios fe cuen-
t a n defde el dia que le tiene noiieia de la fen-
tcncia , y agravio qué contiene; afsife, prafii-

"ca: pero es rerniinocoptíni.ado , y C< 1. 0 ta l , 
no le f u l p . r d c , ñi dilata el que.luya en el in-
tcrii-cdio diis feriados , para que, las fentcn-
ciíS , ó irter'ociOTiias , Ó difinilivas fcan 

e f i á i y i s ' : dtlpues de la pronunciación de 
ell-s (c debe notificar. y en cfle ¿í.o , fe-
'gftn 'pi.'filca , ^aj; fe» cjiflir.rioncs , poique 
en las fentencias que le pfcnHucian en pri-

"meiá inüaucia ', y. i qtfe ha lug»f el.que ha-
_ya legunda, fe notijljian á fos. l ioeuiadores 
de.las partes , fin que nec.(site de octifteaj-
la en perlona á ador , y reo ; pero en lo 

criminal , quando la fentíncia fe pronuncia 
poi Tribunales f u p c i i o u s , y contiene la ca-
lidad de oxéentele , ó quando de la que 
pici.untia el ¡nfciiqr no es de admitir ape-
lación ; demás de la notificación que fe lía-
te al Piccuradcr , fe notifica al reo en lu 
pe: lona , en confideracion del prejuicio per-
lón;! que en si contiene , el qual proviene 
de la calidad deldj-ticcquc fe ccillctió .pues 
feguji é l , y el c l l a d o d c l c s autos en unes, 
y ocios Tribunales , no ha lugai á admitir-
le fuplicacion , ni apelación de la primera 
Jcntcnria , que fe pronuncia centra el reo, 
cuyos cafes cíldn prevenidos cu el derecho, 
y algunos comprehendidos en unas LeycS.de 

,1'aitida , y Recopilación ; ( Ley 16. tifio i. 
parí.}. (jkJf.Greg. Ley 1. titulo21. libro 8 1 . 
y 9. titulo 13. libro 8. Ley 6. titulo 18. li-
bro 4. todas déla Recopilación.) po.qi.e a>.n-
que i s l o iigular en el lucio leculai elque ha-
ya lugar la apelación en las caulas elimínales, 
Ion excepción de la rig'a los delitos, en que 
hay dilpolicion en contrario-, peio cflán á be-
neficio de el reo el intentar la apelación , que 
aun en los calos que 110 ha lugar, li fe inter-
pefo , y fe admitió , no le queda jiiiifdicicn a| 
J i z para executat la fentcncia ,« f iando defde 
aquel punto toda la que tuvo ea la caufa, fegun 
Belaf.os( Sentencia, r.m.er. 12.) y le piac-
tica. 

4 N o f o l o tIPiocurador de el r e o , ó que 
riere poder fu y o para cfle ef i í to , puedeu 
apelar de la fentcncia contra él pionuncia-
da , tn que interviene pena ce fangre , fino 
que lo puede hacer qualquiera 0110 en lii 
ncn bre , como ratifique la apelación el reo 
dcntio de el tetmitjo que lo pudo hacci pot 

s i ; y ello fe entiende , fiendo el que apeló efr 
tiaño fuyo ; pcio fiendo pariente , aunque el 
reo no la ratifique , y aunque lo contradiga, 
y conficnta la fentcncia , puede apelar de 
ella , y la que (c hiciere en c í a forma, en 
tcimino debido , es legitima, y la puede Ic-
guir el pariente por la injuria que de ella le 
puede refultar; ,afsi le dicc una Ley de Parti-
da. ( Ley ó.tii.ij.part. 3 . ) Veafe el capitulo 
J , 1. de cfle libio , halla el numero 9. finaj. 
Quantoá Procuradores, y qunnto á apelacio-
nes de suios inteilotutorios, y oirás mejoras. 
Veafe el capitulo 2.de tP.c l ib io , §• 2. numer. 
12. ' 

5 Admitida la apelación, fe da \ tefiimo-
nio a l a paite paiaquela pic.fga , j e f t e de-
be fer refiriendo en el el Juez, que conoce qe 
la caula la ca'udadcriminal de ella , fi el reo 
efiá prefo, ó Ilícito , la pena que le ¡mpufo 
en la Icntiiicia ,cl dia, mes y año de la pronun-
ciación,y el de la apelación, y fi el procedo fe 

1 ' ¿ubl-

fubüanc'a , ó no en rebeldía ,como lo difp ine 
1111a ley ponalcontra el Elciivano, que le diere 
en 01ra forma,de Hccopilacion. tLey i o. tit. 13. 
Jib.4.) Y confiando lee pobre el que apela ac-
tor, ó r e o , y al Fi lco, cllá obligado el Hfcriva-
no adár traslado de los A u t o s , liendo requeri-
do en virtud de coiliifsion, y 110 les debe ilevar 
«"..Techos, y fobre que lo cumpla, alsi puede 1er 
•apremiado, fegun ocra Ley de Recopilación. 
( Ley 1.al fin, tit. 1í.lib.4.) 

. 6 Tiene el reo tres dias palTado el ter-
mino de la apelación , para exprellar agra-
M'CS de lafentencia, cllando en el Pueblo el 
íuperior para ante quien apeló ; peio li la 
apelación fué de .lufticia ordinaria, de qual-
quier Pueblo, á la Cabeza de Parcido, los 
agravios los ha de expreifar dencro de nueve 
dias , y li la apelación para Tribunal fupei ior 
fué efiando la parte donde fe pronuncio de 
Puercos aquende de é l , cicne quince dras, y 
fi de Puercos allende quarenca , leguu lo dil-
poiieuna Ley de Recopilación. (Ley 2. tit. 1«: 
¡ib. 4.) 

Y aunque ellos términos parece , legun 
ja pisctica de autos intcilocutorios, y de la 
apelación de el los, que fe havian de contar 
dcfdc el dia figuientc , y cxciafivc del déla 
oorificacion , y de la admilsion de la apela-
ción la naturaleza de ella , 110 les d i -útil el 
dia , y en teda parte fe comidera ¡ncluhvé-
y aunque Villadiego (eafit. a. Jobre el ter-
minado apelaren difínitiva.) tiene genci-d-
arentc , fin dillincion, que pallados ellos tér-
minos, u o. ros que < 1 Juez a q u o , ú otto qual-
quicr concede al que apelo pata prelcntarfe 
ínte el fupet ior , queda prefeipta la acción, 
li n o u s ó d c ella diurno deliermiiio Uñ alado 
en lo criminal l o contrario l í pr ídica , por 
que en tales califas .por no havcifc prclcntado 
el reo ante el fuperior dentro del termino que 
lode-bia hacer, no'fe confidera dilfercion en la 
fentcncia, antes ci-qualquier tiempo que pare-
ce es o í d o , fin reparo de. cfle defeéio , fegun 
G r e g o r i o L c p e z , y Azcvedo , á quien cita Bo-
laños, ( 5 . Sentina a , nutn.7.) y es praSicá del 
Conlcjb. 

7 Tiene la apelación á Tribunal fupe-
rior en lo criminal otro privilegio, y e s , que 
aunque en el termino que debió apelar el 
aeraviauo , po ,1o hrya hecho ante el ordina-
rio , le le admite 110 obllance la apelación, 
que ante él fe interpone de la lénccncia del 
jpf--r¡or , porque Te conlidcra alguna caufa, 
para qne ¿1 q.ie l e finrió agraviado , 110 la 
intcrpulielfe aute el que conoció de fu caula, 
y esfuerza mas la repugnancia de la opinión 
de Villadiego , el que en Tribunales fuperio-
tes es practica geueial el admitirle en qual-

qui er tiempo el apelante, que fe prcfenca con 
tellimonio de la lentencía.y apelación, que 
l u c e , y en virtud de el la, le delpacha por 
ordinario emplazamiento contra el a t ì o r , y 
compullori.t para tr.-er los a u t o s , y l ino trae 
tel l imonio, le dá compulloiio para traer los 
a u i o s , y con ellos le le admite , en confidera-
cion de las razones de lus agravios, y fe def-
pacha entonces el emplazamiento á fu inf-
tancia , ó la de fu Piocur^dor, que pareció 
en virtud de fu poder. También es una de las 
claululas ordinarias en lascomifsioncs de ave-
riguación , y calligo , que defpacha el C o n -
f e j o , el que fiendo apelado en tiempo , y cu 
fo.ma de las fentencias que pronunciaren, fe 
les notifique , á los reos vengan á profeguir-
l a s , con apcrcibimicnco , que pallado un ano, 
contado d fde ci dia que le apelo de ellas, fe 
embíaiá à cobrar las cantidades de maravedís 
en que fueron condenados, con que en qual-
quier tiempo del año fe les admite á l a p r o l i -
cúcion de la apelación , fobre lo qual hay auto 
acordado del Confejo. ( Auto acordado 168. 

fi!. 58.) Y ella dauiula de lascomifsioncs pa-
rece nace de la dilpoficion legal, fobre que fe 
fenezcan las caulas de ctlyas fentencias fe 
apelaron dentro de un año , y que palfado, 
queda la fenceneia firme,y valedera, lálvó 
en aquellas en que huviere cmbaiazo de de-
recho , para qué no fe pueda feguir, ni librar 
fobre- e l la , legun una Ley de .Recopilación, 
( Ley 11.tit. lú.lib. 4. ) Pero lo regular, y 
practico e s , que en los Tribunales (upetiorcs 
110 fe confiderà dilfercion de fentcncia alguna 
criminal dada èn pretenda, aunque fea palla-
do el año, quanto á la pena corporal , y lo mif-
mo es en lo pecuniario .aunque le haya dcfpa-
chado á la cobranza de los maravedís, fe admi-
te al reo contra quien le procedió en prefenciá 
en profecucionde fu apelación, aun en quanti^ 
a la pena de los maravedis, que por la fencen-
eia le fué ¡mpucíla , y fe les dá tellimonio de 
la litis pendencia , para que no fe d.-lpache, 
hi c o b r e , c u y o privilegio 110 tienen los reos 
contra quien fe pronunció iencencia en rebel-
día . f ino es encierro calo .que apela el ador , 
como al fin del cap. 4. de elle l ibro , fobre la 
rebeldía, previne en el $. final de num, x 1. halla 
nurn. 1 3 . 

8 La formade apelar es parecer en e. 
termino , y decir por petición , que hablanc^ 
con el relpeco debido , fe cieñe por agraviado 
el apelante d é l o contenido en la fer.uucía, y 
que no es en lu f a v o r , que es digna de enmen-
dar por las razones que protrila alegar, y 
que lalvo el derecho de la nulidad , y 01ro dcT 

bido remedio que le toqué .apela de diapara 
ante fu Mageflad, y anee el Jticz competen-

t i 



te .inte quien »y con derecho p u e d a , y deba, 
y lo pide por tellimonio : lo milmo le pueda 
decir apelando apud data , refpondiendolo al-
ii en l.i notificación de la lentencia , lo qual fe 
debe elctivir por el perjuicio que de no ha-
cerlo podria caufarle; y liaviendole hecho cu 
ella f o r m a , aunque pallen los cinco dias ,lin 
apelar formalmente por petición , fe praética 
el confiderar fe apeló de ella en t iempo, y 
bailará el pedir por petición , que de la apela-
ción fe le dé tel l imonio, y aunque no haya au-
t o en que fe admite la apelación, mandando 
dar el tellimonio que fe pide, es villo haverlela 
otorgado el Juca en la caufa criminal en que 
huvo fentencia. 

9 Los jueces pcfqnifidorcs admiten la 
apelación condicionalmente , lolo paia el 
Confejo , ó Tribunal de donde procedio lu 

recorto, puesfe niégala introducción de é l , y 
porque losillas (de algún gravamen ) Ion de 
ella calidad, efcul'oel notar el termino de rclli-
tucion.que en elle cafo tiene de por si cada uno 
de los privilegiados, para intentar por eñe re-
medio la fuplicacion , ó apelación de las crimi-
nales lentcncias. 

Nccefe afsimifmo , que en los negocios 
en que por cometido dcIConlcjo conocio al-
gún Scftor'dc e l , no es de fupliear en el Confc-
lejo de la detciminacion que en él fe hiciere en 
apelación de la lentencia, que en el pronunció, 
afsi en diiinitiva, como lobre autos interlo-
cutorios, aunque huvielTe de ante otros Jue-
ces apelación en fuplicacion de ellos ; y es la 
r a z ó n , porque de loque ellos Señores deter-
minan por comilsion , no hay mas de una inf-
taneia en el Confejo ¡ lo milmo fucede en la 

comilsion , porque en ellas fe las previene. Sala en los negocios, que por ella fobre ma-
que en los caíos que huvierc lugar de de- terias de govierno le cometen á qualquiera 
recho otorguen la apelación en e l la , y no en de aquellos Señores por la milma Sala , que 
otra forma, legnii Bolaños, y otros Autores fobre lo que rcluelvcn con el auto primero 
que cita, ( } . Sentencia , numer. 7 . ) y e s p r a c - que dieron , confirmado, ó revocado hace 
tica. executoriajesprañica. Veafe el capitulo 2. de 

10 Admitida la apelación ,dcbe remi- elle libro , ¡ . num. final , y donde al fin de 
tirfe juntamente con los autos al r e o , á fu élcito. 

co l la , con la cuílodia necellaria al fpperior; n En quanto à fuplicaciones que fe ha-
t e r o cdo no fe praética , fino es en cafo que cende lasfcntencias que fe dieron en Tribu-
el fuperior lepida ,por elcufar la c o l l a , fino nales fupremos, espr imerà inllancia, tienen 
tiene bienes, ó por otros embarazos que pus- diez dias para hacerlas las partes, que pie-
den fuceder, que impidan el etéclo de la exe- tenden fe reformen, fegun una Ley de Rcco-
tucion de la lentencia, li la confirma; pero pilacion. ( Ley 1./;'/. 19. l\b. 4,) Y pot la mif-
no le puede folcar de la prifion delpucs de ad- ma L e y , de los autos interlocutorios para d i -
mitida la apelación por deleito de jurifdic- plicar tienen tres dias , fin recurfo alguno, con-
cion, y por la calidad del delito , 1 o qual fe per- tra el tranfeurfo de el los, ni por via de relu-> 
mite lolo en cafo de fet la pena pecuniaria, de- tucion. Por todo el titulo 19. y lo añadido i 
"pofitandola, ù dando fianza de eftár a derecho, é l , fe dán los cafos en que h a y , ó no íupiiea-
que entonces fe puede foltar al prefo , canfor- cion para la introducción de fegunda inf-
mc à una Ley de Recopilación. ( Ley 16. til.16. tanda, 
'/ií. 4.) Veale el cap.4. antecedente , final, 

ttum. 1 1 . Prefupuejla, 
N o apelandofe por alguna de las partes, 

li á la otta le cllá bien el leguir , y profeguir $ 
la caufa, apela por si de la léntencia , de lo , 
qual rclulta el continuarle en el la, y ello es, 1 Prefupongo el que la fentencia que íe : 

porque en lo criminal, como no hay lo que en pronunciò conerà los reos de nucílto prefu-' 
lo civil de las tres rebeldías, y la duTetcion de p u e d o , fe notificó, afsi perfonalmentc, como 
la fentencia ; le praética lolo e l lemedro, que á los Procuradores ; y doy c a l ó , q u e fin em 
es el efetìivo para fenecer fc.ncjantes caulas, bargo de la apelación que interpufieron fe 
al l i f c o , y los menores, y otraspetlonas pri- manda executar en fus perfonas Ò porha-
vilcgiadas, como Concejos, y otras comuni- llarfe a los delinquentes conviíros , y confief-
dádes a quien compete el beneficio de la redi- fos en los delitos en que debe executatlé la 

íes nayan impueito , gravándoles 11 palso e. ter- o Tribunales fuperiores fe conoció de los de-
mino ordinano de apelar; pe I O en los cafos Utos de Hermandad , en que pronunciaron 
en que no huvierc lugar apelación , ni lupli- fentcncias, fegun la difpoficion de una Ley de 
pación, fe figue, que no podrán ufat de elle Kecopilacion, ( Ley 9. f i f . i}.¡ik%) en cuyos 

1 cuyos• 

cafoshavlefldódetener-execucion, íé provee 
el auto figuiente. 

'jt. Ante para que fe executeuna fentencia. 

En tantos , 5.x. El feñor N . haviendo vido las 
refpuedas que fe dán pot los reos de eda 
caufa en lasnotificacionesque fe les hicie-
ron de la fentencia que contra ellos fe pro-
nunció , y peticiones prefentadas por fus 
partes, d i x o : Que mandaba, y mandó , que 
fin embargo de las apelaciones interpuestas 
fe execute la dicha (cntcucia , y penas cor-
poralesen ella impuellasen N . N . y N.para 
elle efeéto fe pongan en la Capil la, y lo fie-
mo , ó feñaló. 

En prelencia del Juez ordinariamente fe 
notifica elle auto perlonalmcnte á los reos , y 
no fe necelsira de notificarle á fu Procurador, 
porque 111 hay duda en lo efectivo, ni lirve mas 
que de intimación á quien le perjudica, de que 
el ultimo recurfo fe les negó , para que fe pre-
venga. D i x e . q u e ordinariamente fe notifica 
en prcfenc¡a del Juez , á que fe ligue una exor-
t3cion fuya; pero otros por mas razonables 
caufas,en mi lentir, lo cometen á losMinii-
t r o s , dexando las tantas amonedadones para 
los lleligiofos , ó Eclefiadicos , porque lude 
caular la vida del Juez , no difeurriendo ázia 
fu delito , loque al agraviado, quando vé al 
mas mortal enemigo , con que enternece po-
c o , aunque fe diga con verdad , y eficacia; 
pero en la Sala indifpcnfablemente afside el 
Señor que Iq fué de la canta, ó por fu aulencia, 
ó enfermedad el Señor mas moderno, al aéto 
de meter en la Capilla qualquiera de los reos 
que fueron condenados á muerte, haviendo d e 
executarfc. . . . . I 

2 Es c ier to ,que algunos Jueces pefqui-' 
(inores no fe conforman coneledi lo ordinario 
de hacer dos actos, uno de pronunciar, y otro1 

ile mandar executar, y que intuyen en la fen-
leiiciala calidad de execucarle fifi embargo de: 
apelación,) 1 preguntado la razón cierta para! 
laberlacon fundamento, le mp rclpondió,que 
delpues de lentenciado no quedaba jutifdicion 
etpecial al pcfquifidor: no me facisfizo la duda, 
pues es practica general el que tqdo Juez , aun-
que fea con termino limitado , y que fenezca 
el dia de la lentencia , le queda jurifdicion 
|iara executarla , íegun con Tiberio Deciáno l o 
tiene Villailigo. (cap. 3. »««.108.) Veafe el! 
cap.6. antecedente, j . i . num, 24. Pero es cierto 
fe praética en una forma , y o tra , en que no re* 
conozco inconveniente elfencial , n ¡ opuedo al 
fin , pues aunque la mifma fentencia devela 
calidad de executefe fin embargo de apela-
c i ó n , es nopficable; y fi fuere de otorgar la 

apelación interponiéndola, no impedirá f u s 
efeétos aquella calidad. 
. 3 Luego padán el reo , ó- reos de la parte 

donde cdán a la eliputada para tranfito ul-
timo de la vida , de donde le tale para la 
muerte , fi en la que lucede la caufa 110 hay 
feñalada , fi no de cita calidad quedan en l i 
mifma de fu prifion en una, ri otra la piedad 
Chilliana ( á los que han de padecer por jul-
ticia eda ultima miferia temporal por el 
tiempo que les reda de v i d a , que aunque no 
ellá Icñalado , lo regular estrés dias , uno es 
en cafo que por el Juez fe limiten, haviendo 
judos motivos como fiacle fuceder (les p r o -
veen de de Religiofos, ú hombres doétos Ecte-
fialticos, para i que les afsiltan hada que fa-
llecen , y dilpouen , avivando el calor de la 
Religión el carbón moitecino del corazon' 
pecador, influyendo con la divina afsidencia1 

el logro de eficaces auxil ios, con que conli-. 
gan un verdadero arrepentimiento, y por me-
dio de la confefsion, y Sacramento de la Eu-
caridia la falvacion de el a lma: eda forma es 
Iegun difpolicion de derecho , y coinun len-
tir délos Doctores ; y fi por el Juez Seglar fe 
faltarte i darle algún tiempo á lós reos para 
difponcr ' ( ¡»almas, y perlónas, que lé las eu-
caminalfen , y les alsülietlé halla (U fin , pu-
diera prohibir con cenluras el Eleliadico al 
Secular el que ejecutarte lu lentencia, c o m o 
lo nota Bolaños. (•$. Sentencia,num. 4 . ) Y c¿ 
permitido el adminidrar al condenado i 
muerte el Sacramento de la Sagrada Comu-i 
nion , de cuyo beneficio le hizo capaz un pro-
pio motu Pontificio, y fe ordena afsi en el ,• y 
en una ley' de"Recopilacion; (Ley 9. tit.4. liR 1 .) 
pero no queriendo recibiile el reo con pretex-
tos , qne fuele tomar de alargar por ede medio 
fu vida , no es circundancia que por ella fe im< 
pide (aunque no preceda) la cxecucion de la 
lentencia. 

Loque.noespraéticable en ningún calóes 
adminiltrarlc el Sacramentó de la Extrema-
unción , por los fundamentos,de la. opinipn di; 
Gómez Arias , fobre la Lej ftpiriila défíwln 
el num. 36. á quien trae tolanos , y fe pfji&i-
ca generalmente. ( J . t><etote'i!iia, rumer. 14I al 

fin.) '••:•<••• 

4 Encarga el Juez én el mferin que fii-
ccde lo que dexo referido'i el que fe haga la 
horca, ó cadahalfo , fegun lá calidad .de la 
fentencia , d ios Alguaciles-de fn Juzgado r í o s 
qualcs pueden apiemiar; y apremian püt to-
do rigor á los Oficiales, fi lo rehuían , , á c^e 
hagan lo que les toca laber pór fu" eírteié/o, 
y lomifmo aforjar- el rnehfllo, ó fabricar les 
cordeles, ó fogas que pide el e jecutor . . T a m -
bién fe embarga la mnla ¿ macho' i i ' rozin 

de 



ide filia al que la tiene, ó bedia de albarda al 
l a b r a d o r , para el día de la execucion, y la 
praética es llevar al noble muía , o macho, 
ti no hay total imposibilidad, en cuyo cafo no 
bay regla ; folo las yeguas de vientre no fe pue-
den etpbargar para ningún efeéto. Todo lo 
qual de orden de el juez ordinario executan 
fus Mililitros, fi por el fe procede en la cau-
f a ; pero en las materias de pefquifas.las C i u -
dades , Vil las, ó Lugares , donde el pefquifi-
dor ha de hacer adminiltrar julticia, eltán 
obligadas a codear lo que pata todo e l l o , fe-
gun es el ca fo , fea necelfario, y dcfpues fi 
tcnian bienes los ajudiciados , ó los demás 
reos déla pefquifa , fe lo mandan pagar al Lu-
gar , y la jullicia de los tales Lugares deben 
aplicar los medios , como mas noticiofos de 
ellos , que en qualquiera manera conduzca 
para el a c t o , ú de no hacerlo conforme ct 
Juez pelquifidor Jo ordena por lus autos , tie-
nen contrra si la prelumpeion de impidientes 
de la ailminifiracion de judicia , y demásde lo 
mal vido ,que edoes , e u todoslos Tribunales 
fuperiores , ellán expuedos á poder proceder 
contra ellos el pelquifidor, y lo que en edo 
fcipraética , porque rara vez fe halla eda o p o -
ficion , es , que uniendofe los Miñidros de 
Unos, y otros j u e c e s , y los mifinos Jueces 
facilitan, y dilponen todo loque i aquel fin 
Conduce, cumpliendo unos, y otros con lo 
que deben por obligación, y urbanidad, fi no 
perdió el privilegio el noble. Veafe el genero 
de luto regular que lleva , y fe le pone en el 
capitulo 6. antecedente,}, i . numer. 1 7 . al 
fin. , j 

5 Llegado el dia diputado para la exccu-
c i o n , fe provee por el Juez el auto , encuya¡ 
virtud fe (acan de ia Cárcel los que f e han de 
ajudiciar, que es como parece. 

g. Auto par* que los Miiiflros batán exe-
cutar una fentencia, y elAUaydefe. 

los entregue. 

ILos Alguaciles de, la C a f a , y Corte de fu Ma-
. geftad, y de eda comifsion,ú otros,por ante 

el prefentefeferivano, hagan ejecutar en las 
perfonasdeN. N . y N. la fentencia que con-
tra ellos tengopronunciada , de que fe pon-
ga teftimonio en ellos autos , y para ede 
e/eétofe defpachc,mandamiento, para que 
el Alcayde fe los .entregue, y lo f e ñ a l ó , ó 
firmó. Notificación, &c . 

t. Mandamien to en virtud de el tuto an-
tecedente. 

-ayifc de la C í j c e l de eíla V i l l a , s Ciudad, 

fuelte, y entregf ie íN. y N . Minidros, &c. 
las perfonasde N. N . y N . para que hagan 
executar la fentencia, que contra ellos pro-
nuncie. Fecho e n , &c. 

En virtud de el antecedente, losMini f -
tros reciben los que fe han de ajudiciar, y i 
la hora que fe les ha ordenado, que ordi-
nariamente es de once ¿ d o c e de la mañana, 
los Tacan de la Cárcel con el refguardo de ¿ 
pie , que parece conveniente , y delante el 
Pregonero , repitiendo el pregón, que aquella 
es la judicia, qne manda hacer el Rey nuedro 
Señor á aquellos hombres por tal delito que 
cometieron, y por las calles acoítiimbradas, fe 
lleva en eda forma al patíbulo, donde fe. exe-
cuta el fuplicio en pena del delito que cometie-
ron. 

6 Admiró por inaudito al común, aun-
que prevenido en los A u t o r e s , el calo de A l -
caráz , infigne Ciudad ( llave un tiempo de 
toda Efpaña, Cabeza de Edremadura , como 
lo manifiettan fus antigus tymbies , y fu ele-
vado litio) el dia primero de Pafqua de R e -
furreccion del año de mil y leifeienrosy fefen-
ta y íicte , fe hizo judicia en la Plaza de ella 
de un delinquente de fcquito, los delitos eran, 
demás del daño particular.de grave efeanda-
lo , y t i l , que llegó á ponerfe la Ciudad toda 
en armas, necefsitando á que fe reduxedé el 
govierno Político de ella a Militar, con re-
paros , fortificaciones , cuerpos de guardia, y 
centinelas dentro , y fuera de ella. Parees 
afsifiióenefla acción la providencia Divina á 
la Judicia: adminidróla el feñor D e n Sancho 
de Villegas, Señor, y Mayor de la Cafa Una-
ge de Villegas , y de la gran T o r r e , y Fortale-
za de Azteda , y Patrón del Convento, y Capi-
lla Mayor de San Cyrilo , Colegio de Edudiós 
en la UnivCrfidad de Alcalá de Henares, de la 
Orden de Carmelitas Defcalzos, y de otros 
muchos Patronatos en las Adurias de Santí-
llana, y en las Montañas de Burgos, (primi-
tivas feñales de honor de los 'grandes Cava-
lleros fus antepagados) y efpecialmente me 
confia es Patrón de la Capilla Mayor de la 
Iglefia Parroquial de San Andrés de la Villa 
de Sibil en dichas Montañas, fundación de el 
Rico-Home de Cafiilla Pedro Ruiz de Ville-
g a s , Confirmador de Privilegios Reales, Se-
ñor de Caracena ,Cav adero de la Banda, ( d e 
el q u a l , y de fus hetmanos hacen memoria', 
las Hiftorias de Efpaña en muchas partes) la' 
qual reedificó el Iludrifsimo Señor Don A l - ' 
varo de Vil legas, quarto nieto de dicho Pe-' 
dro R u i z , y tio de dicho feñor Don Sancho,' 
Maedro que fué de el Serenifsimo Señor Car-
denal Infante, fu Governador, y Coadminillra-' 
¿ M , p o r autoridadApodojica , ¿el Arzobif- ' 

pa-

pado de T o l e d o , f i e n d o f u mayor e l o g i o lia 
virtud g r a n d e , c o n l a q n a l f c ne®ó l i a v o -
luntad de aquel gran zelador de l a Religión 
el l o ñ o r R e y D.Phelipe Quarto, (que fea en 
Gloria) haviendo defeado emplearle en los 
mayores Arzobifpados de E l p a ü a , que n o 
aceto: d icho feñot D.Sancbo de Vil íegasjfuc 
Coleg ia l del Jnfignc C o l e g i o M a y o r de Santa 
C r u z de Val ladol id, d o n d e haviendo m u d a -
d o las Cathcdras de aquellaünivcrlidad.haf-
ta llegará la deDecreto en propiedad,fucR.cc-
tor de aquella UniveriidacCy riendo Colegial 
fue P r o v i f o r , y Vicario General de aquol 
O b i f p a d o , y lirvió en ia Chancillcria de di-
cha Ciudad las vacantes de las d o s Pilcabas 
de ella i un t iempo, y dcfpues las Plazas de 
Juez M a y o r de V i z c a y a , y p a f s ó áfervir la 
de Fifcal de la Chancillcria de Geanada, y 
file O y d ó r en e l l a , donde le empleó fu M a -
geftad en las ocupaciones de Corregidor de 
Malaga, y C o r d o v a , y de al l ien la que tuvo 
de Alcalde de la C a f a , y Corte , q u a n d o le le 
encargó la comifs ion referida de averigua-
c i ó n , y cadigo en A l c a r á z ; o y e s F i f c á l d e l 
Real C o n f c j o de Indias. E d o q u e he t o c a d o 
c o n tal priclla, es l o p o c o que sé del luiagc 
lullrofo de eíte C a v a l l c r o , y l o q u e ha férvi-
d o s pero clcufaré , afsi por n o irritar fu 1110-
deda templanza, aunque era de m i o b l i g a -
ción,por lo m u c h o de q u e 111c r e c o n o z c o lii 
obl igado, c o m o por la torpeza de m i pincel 
para obra tan grande, en emplearle en los 
judos elogios de fu obrar, y prendas pruden-
ciales , q u e experimenté e n t o n c e s , pues la 
qne p u d o parecer feveridad, fué fteno de in-
quietudes , y terror de f c d i c i o f o s , c o m o fa-
risficion de los excedos cometidos,ha viendo 
ptclb los r e o s , y fubdanciado la pefquifa, y 
c«-curado las lentcncias, q u e contra quatro 
de ellos pronunció e n m e n o s de treinta dias 
(cafo lin cxemplar en nuedra m e m o r i a ) y lo -
mas raro, la execucion q u e referi del dia pri-
mero de Pafqru de Refurrccc ion, q u e clpc-
cialniciitc (c a p t o b ó por el C o n f c j o liipremo 
d e C a d i l l a , i quien fe dió quenta luego q u e 
t u v o efecto, embiando traslado del auto , en 
q u e fe cxjircllaron los motivos,que h u v o pa-
ra tomar aquel temperamento, y m e c o n l l a , 
q u e afsi por el feñor Prelidente, c o m o por 
los Miniftros mas fuperiores de él,fe le dieron 
repetidas gracias;porque lo cierto es, q u e pa-
rece también el hacerle judicia en dia feriado 
del delinquente en la P l a z a , c o m o el Sacer-
dote en el Altar, porque femejantc acción es 
un loable facrificio á Dios nuedro Scñor.que 
fe le hace de la vida del hombre m a l o , é ini-
q n o , c o m o licnte C a d i l l o , fegun la dilpoli-i 
c ion de una L e y de Partida. ( T o m . i . Ití. a . 

cap.i 1. num.zii.Ley 35. tit. 1 .part. 3.) P e r o 
es irregular e l l e m o d o de proceder , y 110 fe 
debe ufar de e l , f i n o es a i urgente neccfsidad, 
c o m o alli havia,y fer i acertado expred'ar c a u -
fas razonables, ó juilas en el a u t o , en q u e fe 
manda cxocutar e n lemejantes d ias , c o m o 
allá huvo ,y fe h i z o , rcfpccto de q u e lo r e g u -
lar es el guardar los dias fer iados, y afsi es 
pra&ica general el n o fenrenciar caufas c r i -
m i n a l e s , ni executar t o r m e n t o , ni pena d e 
muerte en e l l o s , y es c o n f o r m e una Ley de 
R e c o p i l a c i ó n , y C a d i l l o . (Ley 4. tit.9.likl. 
CajUkojom. 1 dikz.c.zi.n.in.)l'cro hay cafos 
q u e por s i , y fus circunltancias producen el 
q u e l o q u e tal vez fuera cfcaiidalofo.cn o t r o s 
parece b u e n o , y loable. Vcalé quanto á p c f -
quilidorcs el cap.6. antecedente, num. 4 1 . y 
q u a n t o a actuar pefquilidorcs dias feriados 
contra aufentes el cap.4. J . i .num.S.y c l n . 1 0 , 
liguicnte. 

7 Haviendofe de executar diferentes p e -
nas,la forma d e l levar los ajudiciados es,que 
vaya delante el c o n d e n a d o á vergüenza,y f i -
guicntc el de azotes,y i la podre los que h a n 
d e perder la vida: a vula de los demás fe exe-
cuca la pena mayor .y acabad o,fe continua el 
parteo de aquel los hada bol ver á laCarcel,pa-
ra encaminarlos deldc ella á las Galeras, M i -
nasde A z o g u e . i l otras partes, á c u y o fetvic'ia 
fe condenaron. 

Pero no efeufo , q u a n d o difeurro e n l a 
forma, y l o que dic h o es de e l l a , el prevenit 
t a m b i é n , q u e q u a n d o la pen a es de traydor, 
en el parentclis,en q u e en la fentencia q u c e f -
t á extenfa en el c a p . 6 . $ . i . n u m c r . z 6 . letra D , 
dice fea degol lado, fe ha de entender por de-
lante ,como es c o d u i n b r e . y el q u e le fea c o r -
tada , y dividida la cabeza de los o m b r o s , fe 
entiende c o n la calidad de q u e lea el dividir-
la por detrás, y qne fe le ponga á los pies.quc 
es en la que en tal ca lo fe cxecuta .como el q u e 
q u a n d o le le divide la cabeza de los ombros 
al que n o incurrió cu la pena d e t r a y d o r , le 
hace acabando de cercenarla del cuel lo p o r 
de lante , y h e c h o ,c l Exccutor la eníeña al 
Pueblo , y luego la buelve á poner en fu m i f -
1110 lugar. Y en quanto al luto,que llevan l o s 
nobles q u a n d o fe vá á executar la fentencia 
impuefta , fube generalmente de g r a d o en 
grado, porque al C a v a l l c r o Hidalgo fe le d i 
la calidad de gorra, c h i a , y capuz, y ti ha d e -
generado de la fangre en el delito,o fon m u y 
indignos los q u e c o m e t i ó , el Juez en a b o r -
recimiento de el los fuele mandar, q u e en l u -
gar de capuz fe le ponga una fotana negra , y 
y gorra del m i l m o genero,y aun fuele i m p o -
poncrfele pena de g a r r o t e , que fe cxecuta cil 
«1 cadalialló, fin mas lilla en é l , q u e un p a l o 

de-, 



decedi ' >, donde arriman al q u e ha de padecer 
jura execotar la indicia, c' j u a l m o d o es el 
q u e le lude tener en 'tacer juíticia de algunos 
privilegiados en fileros de ¡tic gomaron por 
el grado, o exccicio, (in atención à los de la 

t i n g r e , c o t i los quales privilegiados le ufa de 
c.ta forma,con que c;i a l g o le dillingucn del 
c o m ú n , v con q u e fe diferencia la forma di-' 
pt iradáfolo para los nobles,y otras lullrolas 
perfonas, à otros de mayor g r a d o , y lultro, 
q u e los nobles, c u y o s títulos les enlalzan, fe 
les añaden las circunftancias, d e q u e lea el 
l u t o c a p u z g r a n d e , q>te arrallte alguna co-
la por detrás, c h a , Y gorra, y q u e la mula de 
lilla en q u e vàn los nobles al fnplicio, c o m o 
los privilegiados que he d i c h o , à diferencia 
de la be l lu de a lbarda, en q u e fe llevan los 
condenados à muerte de h o r c a , lleven gual-
drapa de l u t o , y cubierto el p c l c u c z o , y tet-
t a de ella c o n él ; y en tales fu j e t o s , por al-
gunas juilas coniideracioncs, fe permite en-
lutar el t a b l a d o , cdo es en los calos que n o 
«jl'C-la todo i merced de la Ju ihc ia , c o m o 
1¡ el delito f i e infame. Y en pcrfouages aun 
de mayor f u p o l i c i o n , n o hay esemplar e n 
Bfpaáa de q u e hayan padecido ella ultima 
miferia temporal ; pero parece fe l i g u e , que 
l i la mala fuerte lo e n c a m i n a , el cadahall'ó 
fea mas a l t o , y precitamente le cuora él, y la 
f i l lade el t o d o de l u t o , circunttancias c o n 
q u e diferencie el a d o el cftado del íugeto: 
n o permita nueltro S e ñ o r , q u e n inguno de"' 
los grados q u e he d i c h o , ni ningún ot to fe 
halle en tal confl icto; y de lo d i c h o fe infiere, 
c o m o es c i e r t o , el q u e hay diferencia de gra-
d o s , y divcrIUad dq del i tos , y caltigos c o r -
refpondicntcs à el los, porque fe t o m a en ca-
da u n o el temperamento c o n v e n i e n t e , dan-
d o orden los Jucc.es en Cartilla de lo t j a e 
f e d c b c h j c e r . o b l è r v a n d o las diltuicioncs que 
el ca lo p i d e , y q u e fe»un ocurre parece m a s , 
p r o p o r c i o n a d o , y legun la co l tumbrc de. 
o tros R c y n o s , aun del d o m i n i o de Elpaña 
hay diverlidad, 6 à lo menos le añaden cir-
cunf tancus ,o minoran,6 exceden cu algunas 
particularidades. 

8 Antiguamente efiilaba la Gentilidad el 
negar la fcpulcuta à los que le ajnfticraban, y 
cfpecialineatc lo ufaron l o . Egypcios , pues 
quedaba en el patibulo el reo por parto de las 
a v e s , c o m o le hiriere de la explicación que 
h i z o el Patriarca Jolepli del l - i ;ño del C o c i -
nero de Farao i , q u a n d o f o n o baxaban las 
aves à comer "de un canallillo le c m tunadas,: 
q u e tenia en la c a b e z a , que di*;? IÍÍ :iilicaba, 
<]iie dentro de.tres i ias fe haría milicia de ¿I, 

v n-irvl im c.i 11 fTVr-n i i n- . 1.. 1 . . . . ' ' — : 

m a n d a n d o feqnítaflen los cuerpos d e a i l i el 
m i l m o dia.Los primeros ajulliciados que g o -
zaron de cfle benef ic io, fueron algunos de 
los Reyes Idolatras de J e r i c ó , y otras C i u d a -
des,á quien cadÍEÓJoliic,fceiin c lI ' .Marqucz 
(Covernador Chrijham, 1,1. a. capitulo 20. 
f.n) 

' En nudlra Elpaña es corriente el m i l m o 
dia por la tarde el pedir licencia al Juez qual-
quiera de las C o f r a d í a s , ó Congregaciones, 
q u e tienen inf l iá l to particular, 0 general de 
hacer obras p ú d o l a s , para dát tierra al cucr-

Kde e l q u e padeció; y lo c o m ú n es, que n o 
ya dificultad en concederla,li n o Iticel de-

lito de calidad, que convenga el hacerle otra 
coi.i; al'si le praft ica, y e s c o i . f o j m c unas L e -
yes de Partida, y opnuon de Bolaños. (Ley 7. 
lit.iS.p. 1. Ley fin tit.31 .p.7 Bolaños, i.Ser.ten-
" " > " • 1 6 - ) L o qual le hace ci; cafo de n o m a n -
darle hacer quartos los a ju l l ic iados , ó cortar 
la mano, o cabeza , que en cltc ca fo , ó el ro-
r o d o , o las panes del cuerpo,que fe dividen, 
le fixa en la m m - » 1i»itip A1.. ..... 

ncuit.10, y negarle,es, en q u e i los parientes, 
aunque l o p i d a n . f c l c s d e n los'cuerpos de los 
ajulliciados para hacerles mas h o r . i o l o en-
tierro,tjiic el que fe da i o t ros de ldncjantcs 
dchtosjpcro aun en el lo luele renerfe el d i s i -
mulo, de que mezclados c o n los Herma;,os, 
o Col indes de fit C a r i d a d , ! quien le ciitreean 
los cadáveres, fiara que la exctzaii, dándoles 
tierra , interpolen o r r o genero de perfonas,o 
ímmcdlatos i -el ios vavan en el entierro; pe-
r o n o l.n q u e los talcsHcrmaflos alsilian.por 
d e b e r C O n M - e l p r o c c l l b de diligencia al 
pie de la licéncia a n e fe es dá , c o m o le les 
cntrclíojpcro l o q . , c fe niega übfoliitamcnte 
por los Jueces, es, el q u e f e tcs'dé entierro en 

divcrla,Parroquia, <> parte de l a q u e f í e l e 
baver diputada para cito , o l a del territorio 
d o n d e le h izo la julticia.s, bien en q u a n t o ha 
li ha de ler en los C e m e n t e r i o s , c o m o fe ha-
ce c o m u n m e n t e , ü dentro de la I g l t í j a , c o -
m o l . i e l c ex,-curar,c, I c d i f i i m í i l V l o q u e en 

cnae ^ fe f a ¿ * d l 1 n t cofas, 
que pedidas ie deniegan,y execundas fe t o j e -

m ci r q ! , C c l ella mif-
m a q u e obre la milericordiá. Y norele eme 
en.los delitos d e pírr ic i j j í , ' , £ £ £ 
jantes,C11 tiiie l i m u i d a ¡, „ 1 , r • 

^sAís&F^ 
-Uillrn Ir 11,.,,,, OUC le y quedaría eá la f i r m i . ] te ile die 10. Corei-, a'wften le llevan en l „ T " m«. 

íena!3' fe previenen, y hacen la ceremonia, 
t-s fin tocar al cuerpo, y aunque i-- ileve á la 
orilla del l io c l q n e y á ieaj i í f t ie ió , para en-
cubarte, fe hace la ceremonia de ponerle den-
t i o d e la c u b a , la qual en tocando al agúale 
quita , y luego fe faca de ella el cuerpo, y lleva 
;t ilar tierra: lo milmo (ucede á los que conde-
nan á muerte de faeta por la Hermandad, que 
fe djiparan algunas al ayrc, y fe le d i garrote, y 
luego fe le ponen cu la ropa algunas flechas: 
como también al que fe condena á pallar por 
las l 'amas, que ello fe hace finrocarleá ellas, 
fino es teniéndole a la vida de la execueion, 
que fe hace delcueipo del que fe condeno en 
pena de muerte , y fuego , y luciendo dar una 
buelra al rededor del brafero al condenado á 
pallar por las llamas. 

9 Los condenados en penas de campa-
ñas .prelidios, minas del azogue, o galeras , fe 
provee auto por cl Juez , en que fe manda re-
mitir alas Caxas Reales, de donde los enea-
minan á cumplir las fentencias, y para q u e 
a ' l : conlte , f c embia tcftilnonio de la caufa, y 
íenrencia que t u v o , que fe exccutacomo pa-
rece. 

D. TeJIimonio de un condenado i¡aleras, re-
mitiéndole a la Caxa. 

Y O N . Efcrivano, doy fce , que por el feiior N . 
ic procedió contra N. criminalmente fobre 
tal cofa , y haviendof idoprefo,y fubllan-
catlofc la caufa, fegun forma de derecho, 
dlaudo condufa dilinitívamente por len-
tcnci.i .quc en tantos pronunció, condenó 
al dicho N. en , & c . lo qual fe ha notificado 
a l a s p a i t e s , y por la del dicho N . fue ape-
lado , y por auto de tantos fe mandó execu-
tar la fentcncia, fin embargo de la apelación' 

" interpuefta, y que paraque tuviclle efefio le 
Kevalfc , y entregarte en la Caxa Real de cita, 
&-c. como mas largamente confta de la dicha 
caufa, fentcncia, y autos, que quedan por 
aora en mi poder, a que me remitió, y para 
que conde,&e. li huvo otra pena corporal, le 
dice ,como le execute en fu pcrlóna. 

bi la fentcncia fue- confirmada en grado 
de revifta, fe dice , le procedió criminalmen-
te contra el reo por ral del i to, y por fentcncia 
de vida fué condenado ; y haviendofe luplica-
d o de ella en tiempo , y en forma, fe liguio la 
fegunda inflancia, y en ella concluía la caufa: 
en tantos,por lentcncía ,&c . le condenó en, 
&c. 

Con elle tedimonio fe d i defpacho , para 
qee la ju l l ic iade la parte donde cllá la Caxa 
mas cercana, reciban los prefos jumamente con 

.cl tellimonio,y le remitan, de que queda fenca-

d o en los libros Rei íes , para que el Tenor N . 
Supennrendente de ella negociación, difponga' 
de ellos; y leexorta i l is Jullicíasde los Lu->a-
r.s riel tranlito , den f a v o r , y ayuda al queíos 
lleva á lu cargo. 

10 Aun en los cafos en que fe otorga la 
apelación a los reos , fe fucle tomar tempera-
m.-nto por los pelquilidorcs en Orden á Re-
moverlos á otra priiion, por coiifiderarfe po-
to fegrira la que t ienen, y fujeta á los acci-
dentes, que luele ocaliouar la aufencia de el 
Juez , y la arnillad de algunos con losdelin-
quentes , y porque de ordinario las Cárceles 
de cabezas departido fuelen iér mas i p r o -
pofito para la cullodia, que las de los Lugares 
particulares : antes de partir en cafos de feme-
jante calidad, precediendo auto en que fu man-
da , fe dcfpacha comífsion á Míniltro de la A u -
diencia, para que haga la remocíon, el qual fe 
executa en la forma que parece. Veafe qaanto 
a pefquílidorcs el nuni.6. antecedente y el nu-
met. 1. J . 3.figuiente. 

E. Comifsion á unos Mi ni(¡ros para llevar 
unos prefos h la Cabeza de el 

Partido. 

El Licenciado N. &c. Por quanto en virtud 
de mi comifsion, &c. he procedido por culi 
pados en ede delito contra N. N. y N . a 
quienes por mi fentencia , que pronuncié 
en tantos de tal me/,'los condené en tales 
penas , de la qual por fu parte fué apelado, 
y fe les otorgó la apelación , y porque en cl 
Ínterin que la figiien.y profiguen conviene 
edén con la cullodia necelfaria , y la Cárcel 
de ella Villa n o l a t i e n e , y afsipotefte in-
conveniente , como por otros que fe han 
confiderado , por la prefente cometo , y 
mando á N . y N.Minídros de mi Audien-
c i a , que faquen de la Caree! , y prifion don-
de elUnlos fufo referidos, y con la guarda,' 
y cullodia neceifaria los lleven i la Cárcel 
publica de la Ciudad , ó Villa de tal parte, 
Cabeza de ella Provincia , ó Part ido, don-
de los entreguen al Alcayde que fuere d e 
el la, con intervención de el feñor Corregi-
d o r , ó Governador de dicha V i l l a , ó C i u -
dad, para que fe le encargue al Alcayde fu 
guarda, y cultodia, y que no les dexc lalir fia 
orden de los Señores del Confcjo ante quien 
han de proleguir, y fenecer fus caufas; y de 
havcrloexecutado en la forma referida, tray-
gan tedimonio en forma, para ponerle con 
los demás autos de efla caufa, porque en ella, 
como debe , conde ;y fi para exección , y 
cumplimiento de lo aqui contení JO , ó qual-
quier cofa , ó ps r ce de e l l o , f a v o r , y ayuda^ 

E e h u . 
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huviti cu mcncder.por la prcfente , en v i i -
turt de mi comilsion , de pai ce de fu Magef- F. 
lart , requiero , y encargo , affi al leñor Cor-
reg idor , ó Governador de aquella Ciudad, 
ó Villa , ò l u Theniente , ò Alcalde M.lyor , y 
demás Judkias de ella , como de las C i u -
dades , Villas , y Lugares por dende palla-
ren los Miuidros, les den el que pidieren , y 
huvieren mencder.con las guardas, '/ pri-
fioncs neccllarias , pena de que lerán por 
fu cuenta los daños, que de obrar en otra 
manera fe lignieren ,lobre que fe procederá 
como huvierc lugar do d e t e c h o , por quanto 
afsi conviene al Servicio del Rey niieft o fe-
ñor , y buenaadminillraciondeíu Juiticia. 
D a d a , S e . 

El ileípacho parece advierte las diligen-
cias que fe han de haecr, y el tellimonio que fe 
ha de poner en los autos , para que confie de 
todo lo obrado. 

11 l o s Jueces ordinarios , quando con-
curren iguales caulas , toman el milmo tem-
peramento ; pero el defpacho es en díverfa 
forma , pues fe e secuta por viade requilito-
r i á , en que fe inxíere la fentencia, y fe pide, 
exorra , y requiere al Corregidor el que man-
de recibir en la Cárcel la perlona de los reos, 
por convenir fu feguridad á la buena admi-
nilrracion de jul l ic ia.con cuya noticia, y lo 
quédexo advertido en el Formulario, lib. i . 
cap. 8. fe podrá formar : afsi fe efl i la, y prefu-
m o nace ella practica, como del inconvenien-
te que fe procura efeulir , d e la obligación que 
háy de poder fervirlé todas las Jullicias de la 
Cárcel de la Cabeza de l'artido , quando hay 
necefsidad precifa, como en femejantcs calos fe 
confiderà. 

Prejnpuejlo. 

Los dos prefos ,que hemos dexado fin to-
mar expidicntc con ellos en nueltro prefu-
p u e d o , conGderando el fucelfo de la pefquifa 
en cicalo que prefupule, le doy de que por 
petición pidieron foltura , y quefe lesdefem-
bargairen los bienes, lo qual fe les manda dár 
lin gravamen ninguno en la conformidad que 
le p i d e n , dando mandamiento de foltura á fu 
favor en la forma que noté enei cap. i . $. 3 . 
num. 7. letra C , de elle libro ; y también fe dà 
el defembargo, ò en virtud ¡del auto por tell i-
monio , en la forma que fe dio al depofitario 
enei libro 1 .capi tu lo9.$. 1 . numero8. letras 
J , K, ò por via de mandamiento, el qual es en 
U manera figuientc. 

l ina 1 . 

Majamiento ae Jefemtargo Je llenes i 
w. as pai tes , para que fe las entregue 

el depofitario. 

Licenciado N . 6 c. Juez para la averigua-
ción , y caliigo de tal delito , en viicud de 
comilsion de fu M2geltad , &c. por el prc-
fente manilo à N . depofitario que fué por 
mi mandado de los bienes figuientcs ( aqui 
fe refieren los bienes por menor ) que lue-
go que con elle mi mandamiento Ica re-
querido por patte de N . fe los dé , y entre-
g u e , para que uic de ellos libremente en la 
conformidad que en él fueron depofitados, 
por quanto por auto de elle dia por mi pro-
veído afsi ellá mandado, y por el piefente 
doy por libre á dicho depofitario del depo-
fito que en él fe hizo, confiando por recibo 
del entrego de ellos. Fecho e n , 8«. N. por 
fu mandado N . 

Siendo requerido con el mandamiento 
antecedente el depofitario , ò haciéndotelo 
faber extrajudicialinente ,li no hay repugna n -
cia , los recupera el dueño por elle medio , y 
al depofitario le queda baílame refguardo de 
el dcpolito que en é: fe hizo , con que dé reci-
bo de los bienes la parte al p i e , ò á efpaldas 
del mandamiento; pero en cafo de no allanar-
fe luego al entrego el depofitario, fe pide por 
el intereirado fe le apremie , y con efeéio, fin 
mas a u t o s , que confiar que 110 ha entregado 
fe manda , que qualquiera Alguacil le apremie 
y elle apremio fe hace prendendole , y embar 
gandole bienes, y no faje de la Cárcel halla tan-
to, que confia entregó lo que parece recibió en 
depolito ; es praética. 

Notefe una fingularidad , qne fuele ofre-
cerá cambien edando en ede edado la caufa, 
y es , que haviendofe condenado algún reo de 
los que fe foltaron en fiado de la haz en can-
tidad de maravedís, y alguna pena,como de 
defl ierro, ó femejante , fuele el fiador redi-
mirle á la prifion , y pedirfe le dé por libre de 
la fianza, y aquel dándote traslado al Fifcal, 
fi le hay , con la calidad de pedir autos , fe de-
clara haver cumplido ; pero fucediendo de et-
ra fuerte , ó acaeciendo lo mífmo ,no pagando 
la cantidad á que fué el reo condenado , y e f -
tandofe él en la Cárcel fin pagar , rcfulta de 
aquí el que el Fi fcal , ó la parre at ìora , fi le to-
ca , den petición, pidiendo , que aquel fe 1« 
cornute la pena de la fentencia, por lo que 

miró á la condenación pecuniaria, que no pa-
go en otra mas grave, y corporal ; y el decreto, 
que á femejantcs pedimentoscorrefponde , es 
el de traslado, y trayganfe los autos, el qual 
notificado á la patte , fi todavía no fatisface. 

y, 

L i b . II. 
y palTan los tres dias en q u e debió rcfpondcr, 
le le acula la rebeldía, y queda c o n c l u f o diíi-
nitivauicnte fin nueva prueba. Y es la razoii 
porque cite n o es nuevo juicio,f ino f o l o una 
declaración que le pide de la lentencia,enCon 
lideracion de haverla fruftrado fus efectos, ó 
el accidente de la impofsibilídad.ó la malicia 
d c l i c o j y de aquí dilcurro y o q u e nace el po-
der pedirle ella comutacion,pata que por al-
guna vía tenga látisfacion corrcfpondicntcal 
delito q u e cometió. L o que en e d o fe fuele 
determinar, es, legun el reo, y el delito,é inf-
a n c i a de las partes, los dodtos faben 1 q u é 
grado llega en cito el arbitrio del J u e z , q u e 
aquí n o t o c a c l referir dccifsioncs; pero si el 
dar noticia.dc q u e en cafo de impofsibilídad 
de hacer dinero del caudal que nene el reo, 
fuele relponderlc al pedimento Fi fcá l , ó pe-
diifi* p o r c l t c o l u e g o q u e i c r e d u c e f u fiador 
de la h a z , ó porque 110 p a g ó le prenden , q u e 
la condenación le cobre de liis bienes; y p o r -
q u e cito fuele fuceder también en cafo de lio 
confiar | o s q u e f o n , f c les manda q u e declare 
incontinente los que tiene,y hecho,fe dé ttaf-
lado alFilcal ,y autossy aunque cftc parece ar-
ticiilo.que lé o p o n e á la pretcnlion del Fifcal, 

• fobre la comutacion de menor á mayor pe-
na, lin mas a n t o s , que el primer traslado en 
uno,y o tro ca lo fe dieide. 

í . I I I . 
1 O ^partimiento deco l las fe hace por 

I X ' o s pefquilidores de las caufadas en 
en la pelquifa.y aunque vulgarmente fe llama 
tallacion, y afsi fe rcférva en la fentencia difi-
nit ivaque pronuncia,no cicuta el haver nue-
va talla,la qual te hace de orden del C o n f c j o , 
q u a n d o á él lé traen los autos,á caufa de que-
el lálario de los pefquilidores toca al Rey el 
rallarlo,fegun (¡ente Cimo,{c4p.i.n.i}9.lií. 
2. tam. 1.) Pero c o m o van taflados en la c o -
mifsion que fe les encarga, i l a verdad es f o l o 
repartimiento de las cantadas,y para r e c o n o -
cer la s que fon es precito referirlas, y mandar 
fe cobren de los bienes de los r e o s , porque 
fe los dán con eda calidad las comifsioncs. 

Fórmate la quenta, reconociendo el valor 
de los bienes v e n d i d o s , y los gados que fe 
han liccho , ó fi fe ha tupi ¡do algún caudal 
p o r vía de preftamo.para lo q u e fe ha ofreci-
d o ga(tar;porque aunque en los negocios en 
q u e le cntiendedc pedimento de prrte,el que-
rellante debe fuplir-lo necelfario para las di-
ligencias que fe ofrecen, fuele fér pobre, y te-
ner también inconveniente el mandar que la 
parteactóra.ó los dclinqucnres contra quien 
fe procede , depoliten pro rata, refpcctivé al 
g a l l o , y culpa, c o m o líente Cadil lo; ( tap . i 1, 
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»• i z 9 . ¿ 151.) ,pues n o l i e n j p r e conl la q u e 
tengan bienes valiofos, ni conviene q u e ü lo 
prcndieron,(como fuccdc c o n otro pretexto) 
q u e lepan por l o que c d l n prclos .por eltc,n¡ 
o t r o medio , ni fe manifiefto que fe procede 
contra el los c o m o reos, pues aunque es re-
gular el quedos gal los de las prüiones, guar-
das y remitir los dclinquentcs.ha de fér á c o f -
ta de las partes que pidcn.Ó fe quercl lanfhay 
colas q u e prohiben el ufo de ellas,y otra dil-
poficiones c o n q u e fe procede c o m u m n e n -
revyen calo de haverfé vendido bienes,ó ha-
verfe (tiplido,ó prcflado por alguno,fe lorma 
quenta a p a i t c j u c i e u d o f e el carao del d e p o -
f i t o . o l o luplido, y la data, y c o m p o n i é n d o -
la de las partidas en que lé convircnwetirien-
d o l e p o r m e n o r , y remitienciofe á la paite 
d o n d e confia de ellas en los autos,por d o o r 
d e j e viene en •conocimiento de lo q u f t v l » 
debiendo el depofitario de lo procedido de 
venta de bienes, ó fi ha fuplido ; porque 
aunque fe pida á algún Mercader,ii otra per-
lona de caudal algunas partidas, Je hace d c -
pol i to de ellas,con q u e liempre con el d e p o -
litario fe forman edas quentas , y a judado en 
cita forma lo q u e edá en fer.lc aplica á la p a -
ga,y fe repafte á tanto menos de lo procedi-
d o ele venta de bienes,ó a lcanzando lo fupli-
do, le reparte por m o v o r partida,como fe de-» 
muedra en las quentas figuientcs. Veafe 
quanto a pefquilidores el n . i o . antecedente, 
*- 2 -y d c cites.3-cl n . a j . y lo d a n á s q u e fobre' 
cito fe toca en efte capitulo. 

G. Quenta al Jopo fu aria Je tienes vendido* 

Je los reas. 
En,&c.EI feñor N.Jucz,&c.para reconocer el 

ef lado del caudal q u e fe d e p o l i t ó c n Mete 
los bienes vendidos de los' reos contra 
quien ha p r o c e d i d o , fegun Coníta en. el 
remate,y dcpolito q u e en é l fe h i z o . d e l o 
q u e rclulró de ellos le t o m ó la quenta c a 
la manera figuicntc. 

C A R G O . 

Hizofele cargo de mil reales, 
en q u e fe vendió t^l c o f a , c o m o 
c o n d a de ellos a u t o s . d e que en 
tantos de tal mes o t o r g ó depof i to 
ante el prefentc Efcrivano.que eflá 
en tal quaderno,hojastantas. 

Afs imifmo fe le hace c a r e o de 
trecientos reales en q u e fe vendió 
tal cofa. 

Q u e las dichas partidas ima 
portan mil y trecientos reales, c o -
m o de ellas parece. 

E c a D A -
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Y p a r i fu data , y d c f c a r g o fe 
l e rec iben en e n e m a Iciffcicníqí 
y c i n q u e n t a reales, q u e fc'galh-
ron.cn tal c o l a , de q u e fe le d i o 

l i b r a m i e n t o , q u e o r i g i n a l m e n t e 
•entrega. 

Hacefele b u e n o s d o c i e n t o s y 
c i n c u e n t a reales ; q u e i m p o r t ó 
una m e m o r i a firmada d e f u m e r -
c e d , y del prr icntc E lcr ivano, de 
feis partidas de diferentes c a n t i -
dades q u e p o r m e n o r fe l ibraron 
en é l , y de orden de f u merced 
p a g ó á las perfonas , y p o r la ra-
•zon en cada u n a de e l las c o n t c -
n i d a , c o m o d e ella c o n f t a , y de 
los a u t o s e n l a s paites q u e c a d a 
partida d e las d e la m e m o r i a re-
fiere. y a 5 o . 

lo o l i d o r e c o n o c e , f c f p c t l i v é à los a u t o s , I j 
q u e p r o p o r c i o n a d a m e n t e debe ha ver el q u e -
rellante , afsj p o r r a z ó n de c o i l a s per lónalcs , 
c o m o proccl iálcs , y , m o d e r a lo q u e pide à lo 
q u e l e p a r e c e q u e j u l U m e n t e d e b e haver;por-
q n c n o l iempte ha p r e c e d i d o e l l o i la Icnten-

>der ' 

fi: 

I m p o r t a el c a r g o m i l y trecien-
t o s reales,y la data n o v e c i e n t o s , 
Con q u e es a l c a n z a d o cu q i u -
t r o c i e n t o s r e a l e s de v e l l ó n , los , . 
q u a l e s h a defatisfacer i quien fe 
le ordenare, y l o firmó,y f u i n c c -
c e d , & c . 

m a forma-, pero h j v i e n d o a lcance contra el 
d c p o l i t a r t o . f c m a n d a , q u e la cantidad q u e h a 
f o j r a d o fe e n t r e g u é i la per lona q u e l o f u -
p l i ó , c o n q u e t a n t o m e n o s fe paga por l o s 
r e o s , r c f p e f t o de n o h a v c r f c c o ñ l i i m i d o e n 

los e f e c t o s pata q u e f e h i z o el p r c l h m o . 

i Q u a n d o la parte querel lante lupia los 
g a d o s q u e le h a n o f r e c i d o h a c e r , y pre lcnta 
m e m o r i a l j u r a d o , afsi de a q u e l l o s , c o m o l o s 
q u e le le han c a u f a d o p o r r a z ó n de la d e p e n -
dencia de la p c f q u i f a , i n c l u y e n d o las c o d a s 
p e r f o n a l c s , y d c acudir al C o n f e j o á pedir 
J u c z , y las propelía\cs de A b o g a d o , P r o c u r a -
d o r , y p a p e H e l l a d o ; en q u a n t o i la; q u e h i z o 
p o r l ibrauiiento, i i d e ordmi del Juez , le le a d -
miten d e f d c l u í g o , r e f p c c t o d e c o n d a r de los 
a u t o . c n q i fé e f e c t o s I c x o n v i r t i e r o n , corrc f -
j o n J i e n t e s a l o q u e conf ta de e l l o s ; p i r o e n 
a s d í i t i k s partidas q u e c o n t i e n e el n i : n i r t i l 

d e las ca l idades d i c h a s , le m a n d a dar trasla-
d o c o n u n b r e v e t e r m i n o i la parte de los 
r d K , y q i : c o n l o q u e d i x e r e i , o n a , fe t ray-
g i n los a u t o s ; y a.M .jtie (i: h a g a la i j o t i i i c a -
CH»n,y n o c c f p u n d a n c o f a a l g u n a , el J u e z de 

fa 

c ía para p o d e r i n c l u i r l o en el lasperoen q u a l -
q n i e r t i e m p o q u e f c a , ó a n t c s , ó dclpucs, debe 
" w c c d c r l e en la f o r m a q u e d i g o , f c g u n C a f l i -

lo¡(cap.z j j r . i s i j i t . uom.i •) y lé p r a ü i c a . V 
p o r q u e liicle m o d e r a r ellas coi tos c l C o n l c j o , 
a u n p r e c e d i é n d o l e c o n cita jultif ic-icion, rel-
p c í t o de a l g u n a s r a z o n e s , q u e d c f p u e s f e r e -
prefentan p o r parte d e los t e o s , ó prueba q u e 
nacen en c o n t r a r i o d e l o q u e el querel lante 
a legó , y ¿uro, l e l u e l e m a n d a r en la tal iácion, 
q u e del valor de ella p a r t i d a , q u e le le ap l i -
c a r é l ianza i ley d e d e p o i i t o , d e q u e toda 
la c a n t i d a d , o l o q u e le minorare d e ella ( ñ 
fucedicrc)por»I C o n f e j o . l o r e l b t u i i i á quien 
f e I n u n d a r e , y aun de ella f ianza d e b e -

\ ) 9 0 O . ra quedarle c o n tras lado el J u e z para l i i rc í -
g i i a r d o , p o r li d c f p u , e s , c o m o fuele o n e c e r l e , 
t iene e m b a r a z q c ^ h a l l a r l a p i ra c o b r a r la c a n -
tidad e n q u é l é c o n l i . l c r a e x c e d í j en la apl i -
c a c i ó n , c o m o a c ó n f c j a Cadi l l o , p o r q ' i c c o m o 
es materia e j e c u t i v a la d e c o l l a s , p o r légmr la 
naturaleza d e l o principal d e la c o m i l s i o n , 
fuera n o h a c e r julticia el n o h.iccr p a g o de 
ellas al querel lante! p e r o es bien reí guardarle 
p o r el a c c i d e n t e , q u e es niiiv p o ú i b l e iobre-
y e n g a . ^ . n . n . i j y ^ i^Sjií.¡.tom.i.) Véa le 
la l ianza en el c . i . í . j . i c cite libro,letra I ,def-
pucs de n . 1 7 . 

Si la parre d e los r c o s a l e g a a lgunas e x c e p -
c i o n e s relevantes en orden a la latistácion de 
las codas , q u e pretenden los querellantes , o 
parte de e l l a s , y ellas fe o f recen á probarlas, 
h a v i e n d o termino bai lante c o n villa de los 
a u t o s , fuele recibirle á prueba fobre e l l o c o n 
breve t i e m p o ; y i f , i ac tor , c o m o reos h a c e n 
tú p r o b a n z a u n o s c o n t r a o t r o s , y p a l l a d o , 
r c f p c ñ o d e lér c o n la calidad de t o d o s c a r -
g o s , y d e n e g a c i ó n , l i g u i e n d o l a m i f i n a r a z ó n 
q u e i n i v o para p r o c e d e r en l o p r i r c i p a l , le 
determina p o r a u t o l o q u e ha nr l iavet e l 
q u e r e l l a n t e ; pero a c a u l a d e q t i s e l t o . n o f e 
d e d u x o en t i e m p o , ó q u e el q u e taha es n e -
cefl'ario para otras o c u r r e n c i a s , y depende 1-
cias de la c x e c u c i o n d e la í c n t c n c i a , lítele 
decirfc en el a u t o , q u e 110 ha lugar la prueba 
p o r a o r a , r mandar le q u e fe le repartan, y pa-
guen tanta cantidad p o r r e z ó n de l o a l e g a d o 
por una,y otra parte,el q u a l auto es apelable, 
pero 110 obf tante fe executa . 

} D e t o d a s citas d c p e n d e n o a s . y orras de la 
pcfqui fa ,y de las c o d a s procellales , y c i e n t o 
de los R e c e p t o r e s , ó Efcr ivanos d e C a -

C a r g o . 

W p o . 

D a t a . 

U 9 0 0 . 

U+oo. 

m a t a , q u e vàn afsidicndo á los feñores A l -
caldes de C o r t e , y otras q u e fe mandan c o -
brar p o r la comifs ion, fe c o m p o n e n las parti-
das J e apl icación,que lé hacen à las perfonas 
q u e han de haverlos por r a z ó n de falarios, ó 
Collas de la pcfquifa : haccfe en la f o r m a fi-
gúrente. 

¡{.Repartimiento ,y aplicación de coftat. 

E n , & c . El feñor N . & c . d i x o . q u e p o r q u a n t o 
tiene fenecido el negocio ,en q u e ha e n t e n -

' d ido , y conviene hacer repartimiento , y 
aplicación de las c o l l a s , y falarios q u e fe 
han cauládo en ella pcfquifa, para fenecer 
las dependencias de e l l a , l e c x c c u t o en la 

• f o r m a l iguicnte. 
r . 

Primeramente à fu merced,por r a z ó n d e t a n -
' ros d i a s , q u e fe h a o c u p a d o en el le n e g o -

c i o , c o n los de la i d a , y bucl ta i tal parte, 
c o n t a n d o i r a z ó n de o c h o leguas por dia, 
en q u e fe incluyen tantos dias de la d e m o -
ra de c o b r a n z a , q u e importa tanta cant idad 
á r a z ó n c i cada u n o de el los de t a n t o , c o n -

• forme à in Cèmifs ion.y t a n t o q u e i m p o r -
tan los dcfprcccs q u e Causo la c o n t u m à c i a 
d e los aufentes, t o d o m o n t a t a n t o y . 
4 Una de las c íaufulas de las c o m i l s i o n e s , 

m a n d a cobre el J u e z U s (alarios de la o c u p a -
c ión de ida,edada,y buclta, a l s i l u y o s , c o m o 
d e los minif lros.y fé regula los de ida,y bucl-
ta à r a z ó n de o c h o leguas por dia, y li h u v o 
m a s b r e v e d a d , podrá tallarle p o r r a z ó n d e 
los días, c o n t á n d o l o s á las o c h o leguas, ref-
p e & o de q u e á col la de lii m a y o r t r a b a j o , y 
d e fus Mili l i tros,adelantó el t iempo;) ' l iendo 
el c a m i n o m u y dilatado,y en q u e o c u p e m u -
c h o s dias, podrá tomarle d e c a d a le man a u n 
dia para defcanftr , y le practica. Y l o n n l i n o 
f i lccde q u a n d o por mal t e m p o r a l , o p o r h a -
c e r alguna prilion , peligro d e e n e m i g o s , u 
o t r o s accidentes , fe dilataci c o n t i n u a r en lü 
vi . i™c,como puede Inceder el cont ingente d e 
ef iár a l g u n o s dins enfermo el Juez, o los M i -
ñi f tros , c o m p f í e n t e C a d i l l o . ( C ^ . a i . i . a + o . 
i - 4 3 . lih.2. tam. 1.) Pero de las pefquifas q u e 
lé c o m e t e n á los C o r r e g i d o r e s , para q u e las 
hagan -, y determinen en fus territorios, n o 
Cautín falarios, ni los deben repartir, légun 
Cadillo;(G'<i/>.3i. » 1 4 6 . W . i . ' « i .) y c o m o 
f e practica l o referido,es, q u e en los ca los e n 
q u e c o n o c e el C o r r e g i d o r en la C i u d a d , ó 
V i l l a , d o i i d c r i c i e ' f n afstftenciaj, n o c o b r a f a -
larios, a u n q u e fe le Icñi len en la c o i n i l s i o n ; 
p e r o en los n e g o c i o s q u e neces i tan de falir 
de d o n d e ordinariamente reiiden.dc a q u e l l o s 
dias , y de l o s días de ata,- y b u e k a , c o i i w d t c 

a l g o dillante d e d o n d t relidc la parte d o n d e 
fe m a n d a c x c c u t a r la co in i l s ion , c o b i a n los 
falarios por entero, c o m o l o s d e m á s | x f q u i -
l i d o r c s , l o qual fe m o t i v a c o n el cxcc ls ivo 
g a d o q u e p o r eda r a z ó n tienen, à cauta d e la 
caredia'de los t i e m p o s ; afsi fe pra£tica,y l o 
e x e c u t ò en una pcfquifa , en q u e y o alsii l j á 
u n i c ñ o r A l c a l d e de C o r t e , t iendo C o r i c g i -
d o r d e T o l e d o . e n q u e cntendia en lugar p r o -
prio del C o r r e g i m i e n t o , y c o b r ó el lalario d e 
los dias q u e e d u v o aulente d e J T o l e d o , y a u n -

q u e c o n t i n u ó en la c o m i l s i o n en, aquel la 
C i u d a d , n o c o b r ó maravedís a l g u n o s de e l 

t i e m p o q u e fe o c u p ó en ella. 
L o s defprcces , d e m á s de las razones q u e 

d e x o prevenidas en el c a p . 4 . d e ede Iib. $. • . 
n . i j .y $. 2.11.5. fe practica el cobrarle de l o s 
bienes de los r e o s q u e los caulan , ü d c l o $ 
m a n c o m u n a d o s . c o m o las d e m á s c o l l a s i v c a -
I e e l n . i 4 - l i g u i c n t e . 

2 . 
H a de haver el Efcr ivano d e C a m a r a d e l C o n -

f e j o , por razón de la villa , y prefcntacion 
de tantas h o j a s , q u e tiene ella pefquifa . tan-
t a c a n t i d a d , q u e importa ,y le f o c a á r a z ó n 
d e tantos maravedís por cada una,con m a s 
t a n t o de fus d e r e c h o s , y d c f p a c h o d e la 
provi f ion [). 

5-
H a de haver el R e l a t o r del C o n f e j o á quien! 

t o c a r e , y fe repartiere eda pcfquifa , tanta 
cantidad,por la m i f m a q u e le t o c a , á r a z ó n 
de tantos maravedís por h o j a , p o r los dere-
c h o s de la vida de ella y , 

E l l o s d e r e c h o s de Efcr ivano de C a m a r a , 
y Relator del C o n f e j o , d e parte de los reos , f e 
mandan cobrar p o r la c o m i f s i o n , y p o r e l la 
r a z ó n fe cargan. ' 

A N . E f c r i v a n o , p o r l o s mifinos dias q u e f e 
h a o c u p a d o , t a n t o , cuya can'.idad i m p o r t a 
á r a z ó n de t a n t o cada día,que es l o m i f m o 
q u e le ella f e ñ a l a d o por r a z ó n de f a l a r i a 
en la c o m i f s i o n y . > 

H a d e haver tanta cantidad p o r r a z ó n d e l o 
cfcrito,á r a z ó n de t a n t o por h o j a , en q u e 
i n c l u y e los derechos d e a u t o s , c o n f d s i o -
nes , prelentacion, y examenes de t e d i g o s , 
not i f i cac iones dentro , y fuera de A u d i e n -
cia , fcntencias, y d e m á s di l igencias q u e f e 
han o f r e c i d o , y mitad d e laca de l o a c o -

' n i u l a d o y . 

' • . - l i 6 . 
D e traer l o s pápeles á M a d r i d tanta cant idad 

~ tí-

; 7 . 

D e la o c u p a c i ó n , y trabajo , q u e h a de h a v e t 
fcct -



en entregar teft imonios en relación de los 
c o n d e n a d o s iCaleras ,Pre l id ios ,y C a m p a -
ñas,penas de C a n t a r a , y ga l los de Jnfticia, 
J los C o n t a d o r e s , i c u y o c a r g o ef l i cl c o -
bro de ellas dependencias, y al A g e n t e del 
feñor F i f c i l , y de los derechos de t o m a r la 
r a z ó n , canta cantidad y . 

8 . 

Han d e haver N . y N . A l g u a c i l e s de ella c o -
mifs ion , tanta cantidad , q u e lian d e partir 
p o r iguales partes,por los m i f m o s q u e d e -
ben haver p o r ragon de fu falario, i r a z ó n 
de tanto cada u n o p o r d i a , q u e es l o mi l -
m o q u e le les l é ñ a l o p o r c o m i l s i o n y . 

9-
Han d e haver d i c h o s A l g u a c i l e s , d e m á s del 
- falario q u e les v a repartido,tanta cantidad, 

p o t la m i f m a q u e ga l laron , y pagaron á 
tantas guardas , q u e traxeron c o n tal prc-

• f o , ó c o n cl E x c c u t o r de la jull icia, q u a n d o 
fe e m b i o por é l y . 

JO. 
H a de haver N . A l g u a c i l , tanta cant idad,que 

d e m á s de lo q u e fe le entregó del d c p o l i t o 
para tal diligencia, g a l l ó en t a l , y tal c o l a , 
c o m o c o n f i o del m e m o r a ! de g a l l o s , q u e 
prefentó jurado d e los q u e h i z o en aque l 
v i á g e y . 

5 L a s partidas de n u m e r o q u a r t o . y o c l a -
v o , I o n de los f í l a n o s q u e a i o s Mini f tros de 
la Audiencia fe léñala en la c o m i f s i o n ; y la 
partida quinta es de l o q u e i m p o r t a l o e lcr i-
t o , en q n c es de advertir, q u e a los R e c e p t o -
res les alsiltc la r a z ó n de mitad de laca d e los 
proce l los , q u e ante e l l o s pallan, y loses per-
m u i d o cl q u e c a r g u e una n i t á d m a s de l o ci-
e n t o por ella cania ,por l o qual ,y l o s a r n o s , y 
d e m á s di l igcncias .quc c o n f o r m e arancel d e -
ban llevar, le regula u n o c o n o t r o , cargán-
d o l e á real p o t cada h o j a de las q u e c o m u n -
m e n t e fe der iven en pcfqui ias , y h a c i é n d o l e 
c o n particular c u i d a d o la r e g u l a c i ó n , lítele 
a v e c e s aun n o c o r r e f p o n d c r a l o q u e c o n -
forme a l arancel debían llevar, c o n t a n d o re-
paradamente l o e lcr i to ,y creces de a u t o s q u e 
allí le r e f i e r e n , y la cantidad d e los papeles 
q n e recogen c o m p u l l á d o s , ú originales de las 
c a u l a s , q u e antecedentemente tenían l o s 
reos , ó fe efcrivicron del m i f m a d e l i t o : ante 
¡a&J'jfticias, q u e antes tuvieron c o n o c i m i e n -
to.tambien lé regulan ellas h o j a s i un m i f m o 
p r e c i o , ó p o r q u e n o excede en la c o m p u t a -
c i ó n a n t e c e d e n t e , ó p o r q u e fcproligue en 
e l los , y entonces fe conf ideran p o r de la m i f -
m a cal idad q u e los q u e f e a d ú a n p o r e l j u e z ; 
p e t o e u c e f o d e ta a c e ü i v o e l n u m e r o d e 

/ - ' - . • . " 

los a c o m u lados , y d e bo lver le i formar l o s 
proccíTos de n u e v o , ó lé ta flan i la mitad p o r 
razón de l a c a , ó lé baxa d e la tail'acion tina 
quarta parte de l o q u e podía corrclponder i 
real cada h o j a . En ella c o n f o r m i d a d tafsé i 
feis quartos los a u t o s de la pcfquilá i que af-

l i l l i , en q u e lé e n t e n d i ó contra los c u l p a d o s 
en la muerte del C o r r e g i d o r de la C i u d a d d e 
Jaén; y a u n q u c h e entendido en otras, n o h e 
excedido de á real por h o j a , incluías t o d a s 
las d e p e n d e n c i a s ; si bien h c v i l l o t a l l a r a l g u -
n o s a u t o s , bien c lcr i tos , á razón de real y 
quart i l lo p o r h o j a , n o hav iendo a c o m u l a -
d o , y corrc lponder i los detcc l íos de aran-
ce l . 

La partida fexta, y feptima Ion ga l los pre-
citos, y q u e n o le i n c l u y e n en los lalarios, ni 
c icr i to.por c u y a r a z ó n le cargan á parte. 

L a partida nuev e , y d iez inf initan, q u e i 
los A l g u a c i l e s fe encargan a lgunas d i l igen-
cias , en q u e f u p l i e i o n cantidad en executar 
l o q u e le les o r d e n ó por el J u e z , ó t o d o , a 

Eatte, o u n o , o a m b o s , y en t o d o c a l o lia de 

aver r a z ó n p o r m e m o r i a l jurado del M i n i f -
tro,en q u e le diga l o q u e i m p o r t ó el g a d o 
q u e h i z o , p o r m e n o r , y c o n toda d i í l inc ion, 
a qual prefenta c o n petic ión, y le m a n d a re-
mitir á la taf lücion, o h a v i e n d o e m b a r a z o l e 
m o d e r a al l í l o q u e lé le ha de repartir,ylc faca 
l o l iquido p o r partida de l o q u e h a de haver . 
L o m i f m o fucede q u a n d o n o a l c a n z ó cl c a u -
dal ,que fe le d i o del d c p o l i t o al g a l l o que t u -
v o , la qual cantidad en q u e excedió de l o 
q u e i m p o r t ó el r e c i b o , le le manda_ fatisfa-i 
ccr. 

6 E n conf iderac ion del m u c h o t r a b a j o , 
q t i e f u e l e h a / e r e n las pcfqui fas ,ó buen a f o r -
tuna en a lgunas p r i l i o n e s , ó c o r t o lalar o , y 
excefs ivo.y prec i fo g a l l o , y brevedad c o n q u e 
f e procede, l u d e n los J u e c e s fu pcr iores l ib .ar 
i l o s A l g u a c i l e s d e C o r t e , q u e les v á n a f . i l -
t i e n d o . a l g u n a a y u d a de c o l l a ; es la cant idad 
¿ arbitrio de a q u e l l o s f e ñ o r e s Jueces; pero fe 
pract ica , y a u n q u e n o l o h e v t f t o , m e he in-
formado q u e f u c e d e l o m i l m o , c o n iguales 
f u n d a m e n t o s , ! los d e m i s J u e c e s fubdc lcga-
d o s , a u n de m e n o r g r a d u a c i o n s l o qual j u z g o 
q u e l o m o t i v a , d e m á s d e l o d i c h o , el q u e en 
atención al m a y o r be n e f i c i o de laRepubl ica , 
r ic fgo.y trabajo f u y o , n o o b l l a n t c l o q u e n o -
t e e n cl c.z. i).; .n .6.del l ib. i . en ca fos , y m a -
tatías particulares les aplican las L e y e s d e l 
R e y n o tercia parte de las d e n u n c i a c i o n e s q u e 
h a c e n , c r e c i e n d o la c o m ú n c o n v e n i e n c i a , q u e 
generalmente les t o c a e n las c o n d e n a c i o n e s 
de t o d a s las caufas. 

i i . 

H a n d e haver K y N . guardas q u e afsiftieron, 
t a n -

tantos dias i la g u a r d a , y c u l l o d i a de N . 
prefo,contra quien fe procedió en ella pef-
quila,tanta cantidad cada u n o , p o r lo m i f -
m o ciue importa lo q u e por m i les fiiele-
ñ l i a d o al t i e m p o q u e les n o m b r é ( o li n o 
f e léñalo, 'entonces fe dice) por los u n i m o s 
q u e les ap l ico en cada u n día de l o q u e en 
e l l o lé o c u p a r o n p o t n u m a n d a d o y . 

7 L a s partidas de g u a r d a s , y otras c o f a s 
particulares,toca i u n o , 6 1 a l g u n o s de los 
reos ,y n o i t o d o s , c o m o también la partida 
de l a c o m p a ñ a d o , q u e li r e c u l a r o n , le tiene 
atención a cargarlos i quien l o o c a ü o n o e n 
cl repart imiento , q u e fe hace d.c lo q u e im-
porta t o d a la ap l icac ión,aunque b a y a de c o -
brarlé enteramente por r a z ó n d e la m a n c o -

mur .ac ion t o d o d e u n o l o l o . 
12. 

Ha de haver N . querellante en ella c a u f a , p o t 
r a z ó n de cortas pctfpnales , y proce l la lcs , 
tanta cantidad, cu q u e tafse, y m o d e r e las 
q u e por una, v otra razón pretendía; y pa-
ra haver d e r e c i b i r l o q u e le v i repartido, 
h a d e dár fianza d e p o n t a n a de tenerlo ele 
m a o i f i e f t o , y entregarlo i quien p o r e l 
C o n l c j o . u o t r o J u e z c o n i p o t e n t c le: le o r -
denare, c a f o q u e lé r e v o q u e la tatlacion 
h e c h a d e ellas y . 

Ha de haver cl Exccutor de la jullicia tanta 
c a n t i d a d , p o t razón de lu talarlo de cada 
un dia de los q u e fe d e t u v o en el le n e g o -
c i o , « ! q u e fe incluyen los d e la ida,y buel -
ta , y tanto m a s cada día de tantos q u e fe 
executar«» jull icias.que la dicha cant idad, 
q u e excede a l o q u e d e b i ó haver de falario, 
le le d i , y aplica por via.y ayuda d e co l la y . 

Han de haver N . V N . guardas por m i n o m -
b r a d a s , para q u e lleven c o n legutidad al 
E x c c u t o r i la parre d o n d e v i n o , tanta c a n -
tidad cada u n o , en l o q u a l fe u i d u y c el ta-
larlo d e ida, y buelta y . 

i j . . 
H a de havet N . C i r a j a n o , por la afsirtencia de 

o c u p a c i ó n , y t r a b a j ó l e ha témelo en c u -
rar los atormentados,tanta cantidad, y N . 
Boticario, p o t razón de las medicinas q u e 
h a d a d o para dicha c u r a c i ó n , tanta cant i -
d a d . q u e ambas partidas imporcati tanto y . 

1 6 . 

Ha d e haver ella V i l l a , o C i u d a d . y en f u n o m -
bre el M a y o r d o m o de ga f ios de d iamanto, 
q u e lé g a l l o e n poner la horca , o cadal ia l -
f o para la cxecuc ion d e la jullicia , p o r 
q u a n t o hay bienes de los reos d e q u e l a -
t istacci le d i c h o s ga l los y . 

1 7 -
H a de liavcr N . tanta c a n t i d a d , q u e i m p o r t a -

r o n tantas varas de va yeta, c o n q u e le h i z o 
la ropa neccllaria para cl l u t o de N . d e 
quien fe h i z o jullicia y 
8 L a s partidas antecedentes t o c a n , o i la 

fatisfacion de c o l l a s , h e c h a s p o r la parre q u e -
rellante, ó i la de las dependencias de la a v e -
r iguación, ó c a f t i g o q u e fe h i z o en los d c l i n -
quentes , y a u n q u e el [alario del Excci t o r d e 
la jul l icia,por ley del R e y n o , e r a a í t iguamen-
tc m u y m o d e r a d o , pues f o l o le tocaba u n 
real d e cada e x e c u r i o n . y los v a f e d o s en Caló 
d e executar pena de muerte , excepto la C a m i -
la, q u e ella le le h a d e d e x a r : e í l i en practica 
el latisfacerlc p o r c a d a un día de los q u e fe 
o c u p a fiiera de la parte d o n d e alsifte, a u n q u e 
n o trabaje, i r a z ó n de i q u a t r o d u c a d o s , i ñ -
c l u f o e 1 a l i m e n t o ! y el dia q u e le d i t o r m e n -
t o i un r e o , ó lé hacen o t r a s ju(licias,fe le d i n 
leisialsi l o h e v i l to predicar ,y aun dártele def -
pues por vía d e ayuda de c o l l a a lguna canti-
dad m a s , y pag.itlc i paite á una g u a r d a , 6 
c o m p a ñ e r o q u e le afsiltc q u a t r o c i e n t o s m a -
ravedís cada d ía ,y en la parte d o n d e v i v e le le 
paga de cada c x e c u c i o n c i n c o d u c a d o s , l e g u n 
V i l l a d i e g o . {Uy i.tit.} i Jib.^Recop.V¡IIaJ.C.¡. 
». júO.) 

i S . 

Han de havet N . y N . propr ios ,que f c d c f p a - ' 
c h a t ó n para tales, y tales e f e ñ o s tal cant i -
dad cada u n o , i l o s q u ales lé les d i o fat isfa-
c i o n en los maravedís p r o c e d i d o s d c l d e -
p o l i t o del p r e i t a m o , ó venta de bienes,cu-
y a cantidad le q u e d ó h e c h o b u e n o al d e -
politario en la q u e n t a q u e d i o por f u d c -
p o l i t o , y f o l o l e faca a q u i por t a z ó n d e 
ga l los y . 

19-

H a de haver N . d e p o l i t a r i o , tanta cantidad, 
q u e i m p o r t a r o n t a l e s , y tales g a l l o s , q u e lé 
hic ieron en tal o c a f i o n , p o r tal.y tal t a z ó n 
c o m o c o n l l a de los l i b r a m i e n t o s , q u e l e 
dieron en é l , p o r la r a z ó n en e l los c o n t e -
nida,y c f t i n en f u quenta i p a n e y . 

2 0 . 

H a d e havet cl d e p o l i t ' á r i o , d c m i s de la canti-
dad q u e i m p o r t a r o n los bienes v e n d i d o s , ó 
prei tamo, tanta c a n t i d a d , q u e p o r l u q u e n -
t a particular parece f u p l i ó d c l u caudal pa-
ra los ga l los r c t é r i d o s y . 

21. 
H a de haver el d e p o l i t a r i o p o r t a z ó n de f u 

t rabajo , y o c u p a c i o n ; afsi d e la depolitaria 
q u e lia t e n i d o , c o m o e n la c o b r a n z a , y í a -
t isfacion q u e ha de d i t i t o d a s las partes 
de l o q u e impórtate e l le repartimiento , y 
falcas q u e f u d e havet en la m o n e d a , t a n -
t o y . „ * * 



9 Ellas partidas, riñas miran, i la noticia 
de tod o lo gallado,otras i farisfaccr él traba-
jo al depol i tar io , por cl q u e ha de tener en 
cobrar, pagar,y tomar cartas de pago de las 
peclbnas a quien fatisfacierc. • 

22. 
Ha de haver N. vecino de ella Villa,tanta can-

tidad,por lo m i l m o que l i ipl ib, y prc(l¿> i 
inltancia, y ruego de fu m e r c e d , para los 
gal los q u e lé ofrecieron en ella pcfquifa y . 
i a D e ella partida lé ufa en calo de liaver-

fc fuplido caudal por razón de prellamo. 

23. 
H a d e h a v e r N . Agente cnMadrid á c u y a ma-

no han i d o lasconlültas que fe han he-* 
c l io .por la afsillencia, y ocupacion que ha" 
tenido en lacar las prorrogaciones, y afsil-
tir i las diligencias que lé han ofrecido en 
cl Confe jo , tanta cantidad y . 
L a s qualcs dichas partidas luman, y m o n -

tan tanta cantidad, q u e es t o d o l o q u e fe ha 
gal lado, é importa los fa lar ios , y col las de 
péfqui la , d é l o qual fe baxan las partidas tí-
gil ¡entes. 

T a n t a cantidad, q u e parece q u e d ó en ser en 
poder del depol i tar io , de la q u e fuplio M 

' 1 a qu ien vá repartida por entero,y 'de ella le 
ha de entregar lo que q u e d ó en fu poder, 
c o n q u e tanto menos le h a v r i de cobrar 
de los reos y . 

Baxanlé de lo q u é importa ella aplicación 
tanta cantidad, q u e importaron tiles,y 
les bienes de los reos, que fe vendieron , 'y 
entro en fu poder cl procedido, córt que fe 
le d i fatisfadon de lo q u e BtW-tazón de I i-
bi amientes,y memorias galto,en que c o n -
fumio t o d o d de'polito y. 

Y basadas las cantidades de las ultimas 
partidas, queda l iquido del m o i i t o principal 
para repartir entre los reos tanta cantidad,y fe 
reparte en la forma fignicnte: 

A N. tanta cantidad y . 
A N. tanta cantidad y . 
A N . tanta cantidad y . 

Las qualcs , c o m o parece , importan l o 
mifi 110 q u e h u y o de riyartirlé.y para que ten-
ga e f tc lo la iatisfacion de d ía , m a n d ó lé n o -
tifique i los Procuradores de los fucltos en 
fiado,principales,* fiadores,pudiendo lér ha-
v i d o s . y i los prclbs en fus perfonas , y por 
los aulentes en Eticados, que paguen la can-
tidad, que i cada u n o le v i repartido dentro 
de canto termino ( y haviendo «nancomiina-
cion en la Icntencia, fe dice fe noti f ique i c a -
da 11110, ó qualqúiera de los reos m a n c o m u -
n a d o s , que dentro de tanto t i e m p o entre-

!tiren la cantidad que importa el repartimien-
to; en poder de M. i quien fe ha nombrado 

p o r dcpofitario para que los reciba,con aper-
cibimiento, q u e pallado cl termino q u e fe les 
léñala,cliará por lu quenta laAudiencia,y de-
m i s del repartimiento lé cobrarán los lála-
riós,quc por lii d e m o r a fe caufaren.y fe p r o -
cederá i lo demás q u e huvicre lugar de dere-
cho,y lo firmó. 

11 Ellas l i q u i d a d o nes fe hacen en los ca-
fos que ellas mi finas dcmuel lran, y le ponen 
p o r c x c m p l o , pues pot elle l a d o parece q u e 
le d i bailante claridad, y Iatisfacion del ga l lo 
h e c h o en lo v e n i d o , u del preitamo de q u e 
fe valen los Ju e ees, y de t o d o lo gallado cor-
rclpondiente i -los Autos ,y que defeontando 
l o que y i c l t i fatisfccho.o lé ha de fatisfaccr 
de lo q u e f o b r ó del d c p o l i t o , queda liquida 
la cantidad que fe ha de repartir entre los d c -
l inqucntcs, lo qual le hace refpcctivé i la 
culpa,l icndo,ó no mancomunados; pero ella 
materia regularmente toca al Juez. 

12 Haviendo fiadores de los reos, qtic 
fucltos clt in auléntes, fe d i dclpacho para 
que fe notifique paguen por ellos la cantidad 
del repartimiento corrc lpondicntcal aperci-
bimiento; p" > hay una diferencia, y es, q u e 
c o n el fiador de cit ir i d e r e c h o , 110 es nccef-
fario mas prevención q u e (lotificarle pague 
lo repartido al que fió; pero el q u e fi a de la 
haz , o h i z o caución p o r o tro , tiene la ca l i -
dad de lér requerido, p a r a que reduzca i la 
Cárcel al p t d o , ó pague; en u n o , y o t r o c a f o , 
cl d d p a c h o que le d i c s el liguientc. 

/. De/pacho para que un fiador pague cofias. 

En, & c . El feñor R & c . por el prefentc c o -
meto,y mando i N. Efcrivano,quc en vir-
tud de cile defpacho vaya i la Vil la de ral 
parte, y requiera i N . fiador, de d l i r i de-
r e c h o ( de la haz ) de N . y N . contra quie-
nes he p r o c e d i d o (ó por quienes l i i zocaiv . 
c i o n ) dentro de tantas horas ( los reduzca 
a la Cartel , y p n l i o n donde citaban al 
t iempo q u e l o s fió, ó en cl m i f m o térmi-
no} c o m o tal fiador trayga i ella, &c . tan-
ta cantidad,que p o r auto por m i proveí-
d o , le le repartieron de c o l l a s , y falanos 
d e mi audiencia , y le entregue en poder 
de N. depolitario q u e t e n g o n o m b r a d o , 
para q u e reciba las cantidades q u e impor-
ta cl repartimiento, c o n apercibimiento, 
q u e 110 cumpliendo c o n uno, u o tro en ei 
termino feñalado.quc fe le dá por u l t imo, 
y peremptorio, eltari por fu quenta, y a fu 
c o l l a ella Audiencia ,demás de q u e le p r o -
ceder i contra él i lo q u e havicre lugar de 
de derecho,&C. 

L o s 

13 t o s pareotefis fon para el ca lo de fia-
d o r del haz, ti de los que hicieren cauCioii,y 
fin ellos para c o n los que lo fueron de cít ir 
i derecho, y para acabar elle defpacho, fe1 li-
gue la claulula de q u e lasjulticias dén favor, 
y ayuda al Elcrivano,algunos previniendo la 
cautela de que liiclcn ocultarle los fiadores 

E r a q u e no la logren,haviendo de p a g a r f o -
una porcion del repartimiento, fuclen d i r 

e l t c d c l p a c h o , ò p o r v i a d e inltruccion , para 
q u e 110 fe tenga noticia de lo que lé v i i Ha-
cer,ò lé manda én el auto,en virtud de q u e le 
d i ; y en cl mifmo d c f p a c i i o , que le cumpla 
c o n hacerlo l ibcr en las puertas de la cala de 
l i morada de los fiadores,o à lu moger ,¿f ia-
d o s , ò vecinos mas cercanos» para q u e corta 
fin inconvenientes el termino que le d i pira 
cumplir,y pata q u e pallado lé trate ( aunque 
n o haya parecido) del apremio,embargando, 
y vendiendo biencs;eito es,liendo de fuera de 
donde c i t i la 'Audiencia los q u e han de pa-
g a r , c o m o caucioneros,« fiadores; pero fien-
d o del pueblo fe omite cl delpaclio, y c o n la 
ñlilmá talfacion le les requiere , y no pagan-
d o lé ligue cl apremio que ha dicho. 

1+ Entregando los reos en la Cárcel el 
'fiador del h a z , 6. c l q u e hizo caución por 
otro,fe pide por la petición,en q u e fe prelen-
ta cl é f t u n o n i o del e n t r e g o , y q u e le le dé 
por libre,y fe manda afsi, y fe les d i te l l imo-
nio de el lo,y no t o m a n d o cite Camino, l iño 
es cl de pagar,fe pide, alisi por los fiadores de 
elle genero,como por los de eltir i derecho, 
fe les dé laito contra los bienes del t e o , y lé 
manda executar, Veafe el cap. 1.de elle libro, 

J . 3 . n . 8 . 
1$ L e g a l e s , que fegun las efpeciesdc 

delitos, q u e concurren , lé debe hacer la de-
claración de lo q u e han de pagar u n o s i U 
otros rcosilo primero, porque es de atender, 
l í d e l que le ha de cobrar fué prinéinal delin-
quente, y i aquel lé p o t r à mandar pague lo 
q u e los demás de aquel genero caularon;y li 
h u v o complicidad en cIConfc jo para c o m e -
ter el h e c h o , ù dclpiles del auxilio,ò parciali-
dad malicióla,entonces i a lguno de ellos lé 
Ies lucie mandar que paguen por los demás; 
y en quanto i cargos deomils ion en lasjnf-
ricias.dela nnliua Inerte,aunque de ellos cla-
lés,li hay d o s , 6 mas en quien partir cl daño, 
fe fuelc atender i el lo , y aplicar i cada u n o 
iguales partes de lo que los falidos debían 
pagar. 

Ì 6 En la mifmn forma fe feparan ,y d ivi-
den los reos de cada h e c h o , li los h u v o di-
verfos.pues n o feri legal la mancomnnacion 
del delito,que cometieron unos, fi con el los 
fe mancomunan otros de otro d¡verlo, aun-
q u e fean dependientes u n o s de o t r o s , fi los 

delitos lon.di í l intos , y atiiiqüc falcan ruciéis 
en una Icntencia m a n c o m u n a d o s " en el re^ 
p a r t i m i e n t o f e declara por m e d i o de eftá 
Igualdad lo qile les t o c ó dé l i m i n c o m u n a -
c i o m T o . l o l o nntccwlc-iirchc1 «cr ido , a l l í 
poique parteé de razón , 'V porque por elle 
medio liVcle'ftcilitarlé la cóbranzn, fiendo de 
bien p o c o trabajo t e n e r d t a atención al ha-
cer cl repartimiento,y n o cobrar de u n o l o l o 
todas las c e l i a s , haviendo otros de qrtien lé 
pueda hacer , c o m o jiorquc cobrándole dé 
11110 todo,l i iclc 1er vendietidoíijxr l u y o ; bie-
nes,que dcipiies tefuk.i í ( t de otro .y bol^cr-
los i récuperariy porqué aunquelo qué n o t é 
en el c.<-.antecedente,J.i,. t 1 . 3 7 . n o corra eu 
Orden a mancomunidades ¿le c o l l a s , c o m o 
allí dixc,tl hay algunas razónablcsconfrdéra-
cio,iés,lucle e l C o n l é j o tomar fácil expedien-
te en quitarlas, als¡ en lo principal, c o m o en 
el lo áccellbtio.y mas q u a n d o mediante d í a s 
fue exorbitante lo que a a lguno Iéláco,y de 
lo d icho p o t l o s lados referidos léguirle c l 
pedir i los ju íces .y litsMin'iftros lo que les lii» 
cicio.í d'c'lémbolfariy lo que entonces fe pu-
d o difponer por mas tolerable temperamen-
to, con p o c o mas de .dilación , al tiempo 
cjite le trato de cobrar de u r o , lo q u e 
pudieron lallat a l g u n o s ; noliaciendofe.f i ic-
le traer d'cfcredjtos , y dclazoncs ; y d i o es 
de difeorrir en caló de haVer otros de qnie-
nes poder mas legítimamente cobrar las 
collas, que en ca los impofsiblcs, ó m ü y di f i -
cultólos, en q u e no di lcurro, pues en ellos 
hay otras conf idcrac ioncs para tenerfe d i -
verfo fentir. 

7 De q u e fe faca, q u e la praflica mas fe-
gura en cato de haver m a n c o m u n a d o s , es 
110 cobrar,li hay comodidad,de u n o lo lo ,es-
pecialmente (i hay m u c h o s r e o s ; c importa 
m u c h o cl repartimiento, y del q u e fe preten-
de cobc.it no es dé los principales culpados , 
y los otros tienen bienes;p0rque ts mas to le -
rable,/ deléltimable la qrtCxa m e n o r , qné la 
m a y o r , y porque es equidad juña el q u e n o 
fe Cargue i 11110 lo q u e t o d o s cantaron, clpfc-
cialinente n o correspondiendo i la 'gravcdad 
del delito. 

18 Quando,rc l 'pccto de la m a r c c m u n á -
cioii.fatisface u n o , ó a lgnnos de los icos por 
ios d e m á s , i caufa de q u e en los del itosri» 
hay cclsion de acciones, hay duda en li le les 
d e b e d i r lalto, ó n o ; peto t iende, que podrá 
recuperar cl que p a g o por los otros las ratas 
partes que laitó , pues le pueden cobrar de 
quatqiiierade ellos, á caula ¿ e c f i i i 11.arcu-
lminados en una Icntencia, ItglM; Csl i i l lo . 
(Cap.ii.is. 251 y 2 > í / i ' / . 2 . m . i . ; \ |CI l i f i t i -
iila caula a q u e l , ó aquel los i quicr. le obfis® 
á pagar , pot havc i h c c t ó caución ¿ ó t.aVz» 



de la haz por otros, no rcditnyendo ios pre-
ios i la Cárcel. He vilto practicar el darle 
lattos,(y aun i los que pagarou por otros,co-
m o mancomunados ¡ pero es con la calidad 
de que pueda cobrar fin perjuicio de acree-
dor de mejor d e r e c h o , y dc I as condenacio-
nes pecuniarias que fe impidieron por razón 
del de l i to , y li lé mandare que fe de , d e b e d 
ler en ella forma,y atendiendo a lo que dcf-
pues advierto, n u m . a t . d e elle 5.) el que 
fe dá i fiadores, ó al que hizo caución por 
»tro,es legun parece. 

J.LaJlo al fiador,0 caucionero de un reo. 

jS¡.Juez,en virtud dc comifsion de fu Magcf-
tad, & c . para los efeítos enclla-cxprclla-
dos.que es del tenor liguicntc. 

Jqui ¡a comifsion , y defpnes de ella _ 
profigue. 

Por quanto en virtud de la comifsion fiifo in-
lérta, he procedido contra N. c o m o u n o 
de los culpados en el delito arriba decla-
rado, y haviendo lido prefo, y tomadofele 
fu contefsion.fuc fuelto c o n caucion.óen 
fiado del haz, y falió pot fu fiador, 6 hizo 
la caución N. c o m o confia de la l ianza,6 
cauciou, que es del tenor liguicntc. 

Aquí la fianza, o caución, y defpuis de ella 
profigue. 

í para haver dc determinar la caufa en difi-
nitiva.fe proveyó por mi auto, para que el 
fiador de la haz,ó que por ¿1 hizo la cau-
ción , le reduxeffe 1 la Cárcel , y prilion 
donde edaba, y porque el termino que fe-
ríale pafsólin cumplir con lo que cllaba 
obligado, pronuncie en la caufa ícntcncia, 
porta qual fue condenado el r e o , entre 
otras penas, en tanta cantidad, aplicada 
4 la parte querellante por razón de collas, 
y tanto pot mitad para la Camara de fu 
M a g e d a d , y gallos dejufticia . y q u a r t a 
parte montados del Confc jo , mancomu-
nado con N. y N. cómplices en el milhio 
delito, ii dependientes de la caufa; y por-
que dcfpues de lo referido hice aplicación, 
y repaitinúcnto de las c o d a s , y falarios, 
j u c conforme á la comifsion fulo inferta 
Iccaufaron. En el tiempo que entendí en 
ede negocio , fe notiheó i N . c o m o fia-
dor , o caucionero del reo, pagafle tanca 
cantidad, que importaba Cl repartimiento 
f u y o . y d c los mancomunados con el .con 
apercibimiento de a p r e m i o , cl qual por 

fe 

petición que ante nú prefentó, hizo d c -
poiito Real de la milma cantidad, entre-
Sandola á ls.dcpolit.ino pot mi nombra -

o,pata que l o recibidle,y de ella pidió fe 
diclle catta de lado para cobrar lo que co-
m o fiador luplia por,&c.y por auto de cft 
te dia mande le le defpachalTc en forma, 
haviendo por hecho cl depolito que hizo. 
Por tanto, en virtud de mi comilsion , de 
paite de fu Magcdad , exorto , requiero, 
encargo, ¿1.ordeno , &C. que liendo pte-
fentada la prciente ante qualcfquier Judi-
cias de las Ciudades, V i l l a s , y Lugares, 
donde los reos arriba referidos tuvieron 
bienes, le hagan pago i dicho N. fiador 
de, & c . ( ó que por ¿1 hizo caución de la 
cantidad arriba cxprelfada ,que lado , y 
pagó por la parte á quien fió) por via exe-
cutiva, apremio á t o d o rigor de derecho, 
que p r a que tenga efecto en la forma que 
puedo, y dcbo.lcs doy p o d e r , y facultad; 
y para que fe le haga entrego , ü dc la pof-
fefsion de los bienes que los reos tuvieren, 
ó los vendan,y rematen en cl mayor pof-
tor, precediendo taflacion , y valuación 
de ellos,y publica fubaltacion, en la forma 
que yo pudiera venderlos, ó aplicarlos, 
halla en la cantidad laíkaSa, ó fupiida por 
c l ; y en cafo necedário, doy por libres i 
los depolitarios , en c u y o poder cftaban 
embargados, del depolito que de ellos hi-
cieron al tiempo que de mi orden (11 de 
qiialquicr otro Juez que antes haya en-, 
tendido cl negocio ) le embargaron halla 
en la concurrente cantidad, para cuyo 
efecto le pongo , y liibrógo al referido 
fiador, ó caucionero en cl lugar, y de-
recho , que y o , y los demás Minillros, y 
perfonas de mi Audiencia, que lohuvic- , 
r c n U c h a v e r , havian , y tenían contra 
los bienes de los reos; y n o haviendo 
podor, le doy facultad para que pida, t o -
me, y aprenda la pollcfsion de ellos, y pa-
ra que ufe de los que fe le aplicaren por 
la cantidad referida, c o m o hacienda pro-
pria, teniéndola, y gozando fu fruto, y 
para que la pueda vender por m a y o r , ó 
por menor i quien bien vido le fuere, 
otorgando en virtud de efte dcfpacho,y de 
la aplicación las elcriruras de venta, ccf-
lion, trafpalfo.u donacion, que le parecie-
re 1 fu elección ; y para que haviendo 
podura,y remate , otorgue carta de pago 
del precio , y quancia en que fe huvicrc 
rematado, c o m o perfona legitima,que hu-
vo de haver el precio, que en qnalquiera 
de cdos cafos interpongo á los autos mi 
autoridad , y decreto judicial para fu va-
lidación , por quanto afsi conviene i la 

buc- ' 

bnena admínídracion de M i c i a . Dada, 2 0 Como hay acción executivi , y de 

T ce • 1 , • , 'premio en el Juez para cobrarlos falarios 1/ 
,9 Lo accedono d la condenación de codas de los ñlenesdel reo por s i , d i b en d 

codas, que fe hacen a cubados, Ion execu- defpachodel lado antecedente, óorqne cede 
nvas , y deben ,eV , ir la naturaleza d ; l nego- al fiador la- acción que tiene ,¿interpone á lo 
ciopuncipal ;y li u i los mas le procede .1 exe- que fuele feguiife áél la autoridad judicial , y 
t n t I 0 n ' " " f u c í " , S U C l ' P ' ™ ? 1 c " 1 0 ™ perjudica á los acreedores anteriores , ni 
que es menos : afsi lodice Cadillo, (cap,ix ¿ l a s penas aplicadas à la parte, Camara i 
f ? " ' 1 " ' l ' t . . . ) y en caio de venta de F i t o , por la ¿ucencia : lo primera, poique al 
Lie ne spara d e f e c o de c i t a s , no fe praética fiador no ledá por libre clelafianza; y l o f e -
guaidar en ella la formalidad ,quc en las vi .s g u n d o , porque aunque pallen à terceío pof. 
ejecutivas del mandamiento de execucon, feedor losbienes afectos , y hypocecados à deu. 
travarla , y los nueve dias en muebles , y ven- d a s anteriores, tendrán aquellos fu pr Jacion 
te y (rece enraices de los pregones, ni los cii cafo de co,.curio , mayormente li citaban 
diez de la opoficion ; y pallados, la entencia hypotccadcs , y fiempre fera de conliderar cl 
de remate y eri fu vncud el mandamiento derecho porque le adquirieron, y o m o te-
de pago, Imo es la citación , y valuación , que n cdor podrá , en loscalosque huviere lugar de 
d i o es precio , y precedendo auro para que d e r e c h o , r c p a ! r f c Co tea e l , pues debió ladar, 
le venda a todo remate , hacerla en forma, f o m o , fi„ perjudicar á los que anterior-
nuridando fe dén tres pregones en paite pu- m c n t e tenían acción legitima , como en ca-
b l i « , y haviendo poltor apercibir el remate, y fo d e n o b a v c r n ¡ ^ d ¡ c r a f ¡ f CQn_ 
para rematarlos proveer auto ,cn que le alsig- t r a ¿1 el Fifco porla condenación; pero esle 
na la hora del témate, y en llegando rematar- m u y u l i l d i s ( l o c „ c a f o d . n o h i m r c ( ( o 5 e m_ 
l o í en-la mayor cantidad, como dexo preveui- baratos, pues los bienes del fiador ladan quan-
t a en el hb.i. cap. 9. í - final num.9. y figuien- d o n 0 , c s h l y d c , p r i n c ¡ , _ . havicndol0s, no 
t « .febre embargos que fe hacen en podo ge- | 1 3 y r a 2 0 n p a r a q u e p o r fa!t:, de dcfpacho fe 
»00 de venta de bienes ; afsi le praSiea , y pa- q u e d e fi„ fatisfaccion el que fió : combien le 
«ticqee la razón e s , poique ellos términos, e s u t n e n c a ( o d c c o n d e n a r f e a l r e o c n d ¡ . 
trfpecto de lacoda que hace la Audiencia, le- m i e n c 0 d e l a m ¡ t a d _ ò t o d o s r „ s b ¡ c n c 6 r , ¡ 
tan mucho mas collolos, que de alguna con- ! o s v a l ú a cn precio fixo la milma fentencia 
»cwtm-ia que le puede feginr a los pollorcs, p u c s c n e f l c c a f o > fi f c c o n ! - u m i . n l o s t c n i a 

J perjuicio que pueden tener los dueños en e | r e o e n , a p a g a ; y f a t i s f j t ! o i , d c c o l , a s c e 

render les fus bienes á acomodados precios, d r i d ¡ v c r f a d c f e „ f a e n d c dedararfe pre-
como r.o haya lelsion enormífsima ; y porque c ¡ 0 fixo cn la condenación , y como interesado 
00 hay def.cSo de procello , aunque lea con c n q u e perezcan los bienes ,1o que no pudieron 
d í a torma , por lo que mira a términos Inni- hacer las diligencias judiciales , fuele lucer él 
tades ; pcio debe preceder cl dár los tres pre- manifedando, y aclaiando lo que pertenece | 
grates, ó poner tres cédulas , ó ediélos, aun- los reos. 

que te den en un dia todos tres , y à un t¡cm- 21 y por eda ultima razón que he di-
po cn ellos llamar afsimifmo, fi de los autos c h o , fuele Ter conveniente el darfe carca de 
oxida , álos que precendieren fer interedados lado á los mancomunados , el qual fe reduce 
a aquellos bienes, li antes 110 havian prefenta- á la infercion de la comilsion , y razón de las 
d o (Uí créditos, aunque condaba dc ellos, pa- condenaciones pecuniarias que fe les impulo, 
sa que los prifcnten dentro del termino que y m a s | 0 q u c f e ¡ c s r c p a t t ¡ ó p o r ( a | a r ¡ o s _ y f c 

ù alsigna paia el teníate , y con fu citación, encargan á las judicias les hagan pago de las 
y de los demás que cn los autos conitate cié- ratas ( fi las tienen ) dc los bienes de los reos. 
Desinterés , aunque no los prefeaten, hacer embargando para ede efetìo todos los que le 
U valuación, y el remate, precediendo para hallaren de delinqucntes, y fu cobro , y admí-
cada cola de idas auto del Juez; y haden- nidracion cn el Ínterin que por el Confcjo, ó 
¿ o hs citaciones por los aufentes.fi confia los Juez fuperior fc manda Otra cofa , y dando 
hay , en nitrados : y cs la razón de procederle de lo que recibiere de ellos el mancomunado 
en ede modo, el que en el juicio fumario, pa- (que lattò ) fianza de acreedor de mejor de-
" las diligencias que en cl le hacen 110 es ne- rccho, y fin perjuicio délas condenaciones 
affario citará nadie; pero en toda dependen- aplicadas por la fentencia á la parte,Camara 
ci i . ó incidencia del juicio plenario debe haver- de fu Magtdad , y fu Real Fifco , y demás in-
J¿en todo lo que puede per judicar à tercero, ó teredados á quien edaban aplicadas, refpec-
Ica por fer acreedor, ó intercliado, o en otta to de la mancomunacion, por cuyo medio fe 
manera. podrá forni la catta de latto d ; mancomn-



Bado! , y tolo tendrá U c c n v e m e n c i a de cobrar, 
cf, calò que por q u i « l a t e tenga bienes del-
p" " j e f a u s t o s los mejores p r e d i o s p e r e , 
& deíde luego lo que por o tros medros £ 

í a n miti f icados, y de mayor caurcla . p n J ^ 
«disipar, i quien legítimamente lo h u v i d l . de 

Quanto à las per fonas de q u i e n f e d e b e 
•cobrar losfalarios de losPelquil ido.es lubde e-
É K'OS del Principe , deben ier de los culpados 
e ñ ios delitos de que conocen, y de las jultic.as 
opi i l fas , haviendofe dado querella afsimifmo 
cpntra ellosen quanto à Jueces Realengos; por-
c h e contra las ju i l i c ias , y Jueces de Scnono 
àio es n e c e s a r i o , conítando la omifs.on : tan, -
bien Vuelencobra.fe los f a l a r i o s . y cofias del 
/querellante que afianzó enei C o n f e j o , para que 
f é dcfpachallela con.ilsion ; pero date una eul-
cincion , de que nace el que e l l o ult imo pa-
rezca de razón , y e s , q u e fucede quando ella 
ronfiarne la duda de l i l u v i a . ó no comecijlole 
e l delito , que le rcprelentó en el Confejo : t o -
d o l o q u a l e s f e g u n Gallil lo, (cap.zl.num.itf. 
y - 4 8 . U k I . tom. I. ) Y en e l l e , o en el de no 
h a v e r , ó no hallarle bienes de los reos ,en que 
p a c ! , y lalla el querellante l o s l a l a n o s , e s prac-
t ica el darle carta de lallo contra los bienes de 
d i o s , fi le p i d e , para que las Juilicias liquiden 
¿ f u indancialosquefon , y le hagan pago dé lo 

j Lo que fe tiene por excedo en los Pef-
ouil idores, es el apremiar à algunos vecinos de 
los Pueblos, porque tienen c a u d a l , i que pa-
guen 1 as col las , y fa lar ios , encargándoles por 
t a i l k i o n , y valuación , ó en otra t o r m a , los 
Bienes muebles, o raices de los de l inquente lo 
qua! note puede, ni debe h a c e r , legun Cadil lo. 

ÌC4f. . • «um.150.¡ik * <«'»• }•) >° ^ 
Vilto pratìiear a ningún lenor Alcalde de C o r t e , 
pero tengo noticia que lo hacen otros J ueces 
Pel quif.do.es en algunos calos , y h viellen los 
fundamentos de las razones que da Cadil lo , y 
e l rielgo à que le exponen , pudiera Ier que le 
efeufaffe. Veafe quanto i Pelquilidorcs el nu-
mer 1. í . 3 • de eite cap. y lo demás que le dtí-

curre en adelante- . 
j a También hay otros de quien iuele p r c . 

tenderte cobrar c o l l a s , ó condenaciones i m -
pui Has por fentcncias cr iminales , c o m o es de 

los padres , fiendo v i v o s , por el delito que co-
' metió el h i j o , ú de los hermanos, o cunados, 
ù o t i os pai ¡entes del del inquente, citando la 
hacienda por indivifo , y Impartir ; ( que es 
diverfo calo , que quando ella p a t t i c i , o el de-
linquente emancipado) y quando a los padres, 

fe dice por a lgunos , que el hijo nene tacita 

acción hypotccaiia contra los bienes del padre, 

j cjue pot e l l o puedcncobrarlc de y j h a v i t g a » 

Praft ica C r i m i n a l . , 
bienes liada en los que Te conlidcrarc puede 
locarle , a l s idc lo que puede importar la le-
g i t ima , c o m o de los alimentos e¡ue le d i , , fi 
los tiene el reo confignados : otros hacen dif-
t i n c i o n , diciendo , que edo ha lugar tolo en 
los al imentos del padre al hijo , como le prac-
tique , en los ca los que les eden lenalados , y 
que fe deben entender quando fo lo fe trate de 
cobrar algunas codas de l a s q u e luden o fre-
certe en la profecucion de las caufas , que fe 
fulminan contra él , y en los falarios que el 
luez , y lusMinidros caufaron: por otros te 
d i c e , q u e en e d o s cafos criminales , y para 
ede fin, no h a d e confidcrarfe tal hypotcca 
en los b i e n e s , por razón de l e g i t i m a , m au-
mentos , porque los padres pueden retener , o 
difponer de la parte , ó de el todo de fu ha-
cienda en v í d i , y oue r c f p e d o d e citar en f u 
voluntad abfoluta , ó accidentalmente , y l u -
jeta a contingencias halla que m u e r a n , no 
hay cierta acción del h i jo al p a d r e , ni en la le-
g i t ima , ni en los alimentos , aunque eden le-
nalados , p u e s q u a n t o i ellos puede ce dar lo 
e f e a i v o , por taita de caudal , ú d é l a volun-
tad , ó haviendola, fer condicional a aquel hn,-
y no i otro : con que aun en edos afsignados 
no dán tacita hypotcca para ede e f e í t o , fi no 
exiden , y la voluntad fin calidad , pues dicen, 
que eda faltando, cedan , ti no es haviendo he-
c h o l a afsignacion de ellos preci ta , por clau-
f u l a , e n que manifedalle e lcontrato , que ño 
quedó en voluntad del que los alsigno el re í 
v o c a t l o s , porque , ó dilponiendole de la ha-
cienda por el que la p o d e e , ó en qualquiei 
t iempo 1 , cedando la caufa ,ceda el e f e S o , y 
que aunque por natural acción tengan aquel 
derecho l o s h i j o s , debe confiderarfe cxidien-
d o el c a u d a l , y la v o l u n t a d , quanto á a l i - . 
m e n t o s , y en tiempo exidente , y exillencia 
de la voluntad de la perfona que les d i o , y 
que fe hayan a fs ignado, no folo para aquel 
e fe í to , lino con libre u f o : y en quanto a he-
rencia , ó legitima liguen e l m i f m o f e n t i r , afsl 
por la pofsibilidad en el padre , c o m o por po-
der fuceder las caufas legitimas de deshere-
dar el h i j o , y en ellas ufar de fu derecho p r i -
vilegiado al de los hijos : con que por ellas 
conlideraciones no d i n que fe puede intentar 
la cobranza de pr incipal , ni codas , ni fala-
rios , hada que llegue el t iempo de transferir-
fe el dominio de unos i otros por la acción 
hereditaria , fin que hade no haver llegado a 
ponerte en a f l o los lupuedos refer idos, pues 
d i n el sér hadante con edar en potenc.a , o 
pofsibilidad de fuceder ; pero fi edo tiene 
fundamento de dereche , toca á los Letrados 
que difeurtieten, y a nofotros no mas que tc-
ucr n o l i y a d i q u e cft® d? otro j u i c i o , j 

fio de el execiltivo , y tan c ' c f t i v o co.no el de 
cobrar codas ; y aunque e atención a las con; 
dicionales d i c h a s , 110 es -bíoluta, regla el que 
f e cobren , aunque exi l ia el caudal para hacer 
el pago, antes muy de atender á la piopriedad, 
y poltcfsion legitima , en que el padre funda , y 
al dominio que en los bienes (¡eneren quanto i 
cbndenaciones.h-e oído decir,que hay Jurisperi-
to modcrr,o , q u c lleva , qitc el padre debe pa-
gar ,a fs ¡ las c o l l a s , c o m o la condenación i m -
p u c l W a l hijo por el delito de e l t i u p o . p o r b i .n 
fundadas conlideraciones: y aunque por dicha 
didincion podría tacarte al padre por cuenta 
de la l e g i t i m a , y con iguales razones por cuan-
ta de los a l imentos, la cantidad que impor-
tan c o l l a s , y falarios en todas las caufas , y 
limilcs del referido delito , c o m o también 
l o q u e ¡mport ire la condenación , que prin-
cipalmente fe le ¡mpufo en la lentencia. En 
todos los otros cafos de d e m o s g u v e s , q u a n -
t o á las condenaciones , edá la practica en 
contrario , por dccirfe , que 110 fe puede dar 
tacica hyporeca en las colas que citan deba-
x o de condicion , ó potenc ia l , o aétual i n -
e x i f l e n t e ; peto en quanto a collas , no ha-
llándole otro medio de continuar en las c a u -
fas , y execurarfe refpeáiuc i ellas las len-
tenciasque (e pronuncian; la praérica de T r i -
bunales fuperiores ella en favor , pues íegun 
e l l a , pueden tacarle qualefquier cantidades i 
los padres, en los cafos en que fe luponen d e -
linqucntes los h i j o s , aun citando debaxo de fu 
pací ¡a potedad , y aun no confiando que le c f -
tuvicllcn fcñalados alimentos ¡ l o qual vemos 
execucado continuamente en l a i a l a , y poco 
t iempo ha en dos ocafiones, que mando l i -
t a r , y con efe cío fe tacó, a d o s peilonages de 
fuperior grado i dos mil ducados a cada uno, 
ufando del Supremo arbitrio ; es c i e r t o , q u e 
los galles eran precitos, y que fue en calo , que 
n o h u v o o t i o s toc ios , o cómplices en el delito 
de quieres fe pudieilen f.cat , 1 a qual practi-
ca i m a g i n o , q u e demás del beneficio, que fe 
puede leguir en algunos calos a los hijos, 
nace de la regla univerlal de que los hijos, 
quanto d alimentos , tienen tacita hypotcca 
por ellos á los bienes de! padre , o bien c i -
ten afsignados , ó 110 ; peto icfpeéto de que 
el io en otros Jueces de menos autoridad, 
aunque fean delegados, puede ocalionar a l -
gnna continencia, li acaecieltt c-to lemcjaii-
te en q u e m e haUalte, piopulieraa mi Juez, 
(aunque fuelledelegado,que por l o o d i o l o q u e 
es,y duda que ha oido decir, qiK hay en el leu-
tir d é l o s d c S o r e s f o b i e e l i o ) q j e 110 l o d e -
terminelle por s i f i n tonlu:t..r a l C o m . j o , y 
que liempre fuera execuior de1 lo ciu: en cito 
f e le otdcnara. V en quanto al car« de c l ü r 
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luí dados alimentos a! reo , y exidentes l o í 
bienes en q u e l e confignaron : lo q u e p r i f l i -
can lospefquifidot-es, es , facir i los padres 
por cuenta de ellos las cofias , y falarios q u e 
caufaron , y Iblo en cafo de impofsibilidad 
ufan del medio de dexarlos embargados , y e n 
buen cobro, paraailegurar las codas con ellos 
( que es lo mi lmo que fe executa , afsi para 
c o l l a s , c o m o para condenaciones en los bie-
nesde v i n c u l o , ó m a y o r a z g o . ) O t r a dificul-
tad fe ofrece pi evenir por conlcquencia de lo 
dicho . q u a n t o a lascaulas c r i m i n a l e s , e n q u e 
fe procedió contra el padre en pretenda , ó 
en icbeldía , y por executotia en las primeras, 
o f e n t e n c i a j y pallado el a f l o . declarado afsi 
en autoridad de cofa j u z g a d a ) en las fegun-
d a s , y en que por ellos medios fue el padre 
condenado en perdimiento de bienes, ù otra 
condenación, que los conluma iodos , de las 
qu.-.lcs nació el derecho exequible a favor del 
F i l io , ó parte ( ó i ambos ) y es, li la tacita h y -
potcca , q u e quanco i alimentos lé d i i los h i -
jos en los bienes del padre , en tal calo impe-
dirán el efecto de la cxecueion de lafenten-
c i a , y li fe les havràn de lenalar, y quanto , y 
p o r q u é , ù denegarlos; y auuque no he v ido 
decilion , haviendome informado dé la duda, 
mé allcguran , q u e fiendo los hijos p o b r e s , de 
calidad , que ni á la hacienda de la madre , ni 
d é l o s abuelos puedan recurr ir , impedirá e n 
lo que mirare i los al imentos, el cieéto de las 
lentenciasdichas,aunque fe falte i lo decidi-
d o en ellas; e d o , p o r q u e fundan los hijos en 
derecho natural , y anterior al civil que a d -
quirieron los ¡ntetcllados poderiormente p o t 
la fencencia, lino es que ( en calo de hacienda 
q u a n t i o f a , y de ter cantidad exequible la d e 
la condenación) el arbitrio del Jaez tome el 
temperamento de diferir en el t iempo á m a s 
largo plazo el derecho de los a e r e . d j r e s , p o r -
que puedan á un tiempo irle c o b r a n d o , fin 
que falte para el lullento de los h j o s ; a l o 
qual en elle cafo dicen no impide el no e f l i r 
anteriormente leñalados los a l imentos , pues 
por razón de la legi t ima, que el acreedor r e -
cibe , aunque fea el F i f c o , fe dice e i l i o b l i g a -
d o , quanto à aliinencos.a febdiemr al padre; í i 
les oblia á los hijos el no averio opueito antes 
que l e diede la ultima fentencia contra el p a -
dre en prefencia O fe declararte por paitado 
el año en la rebeldia , porque aqui no hay de-
m o r a ( aunque quanco al padre e;te incapaz d e 
intentar acción alguna ) á caufa de que quando 
fe les traca de impedir el ufnfruto de la ha-
cienda del padre les llega la not ic ia , y porque 
el dominio no le trasliere por el derecuo, 
aunque es medio de confeguitle , y porque a n -
tes que lo tal luceda llega la conccadicion en 

F f ti-nj-



t i e m p o , y con legitimo fundamento ; p a o réo< aunque p r o ¡ndiv í fo) p r o c c i U n f r . u f a j 
bien fai, que antes de cllár en los términos ma itue ne dicl o , y la v e n d e n , b a n d o l a pa-
dichos , fe opufsicf lénlos hijos por tener mas ra el le e f e í l o de poder de qualquiei terreiO 
dilatado arbitr io los Jueces en elle t iempo, que la portee , para lo que importan las collas, 
q u e en aquel en que y a cllá el derecho liqui- ó eligen erra via ; y e s , ql le fiendo capáz d t 
d a d o , y que fe atiende en el el perjuicio del fónoitar ella c a r g a , c o m o pclícedor , le apre-
i c r c e r o , quanto áfcñalarfc los alimcucos mas miau i que entregue lo que importan iosfa 'a-
fcrecídos, ó poder fer mas grave , o ligera la ríos, ó á que dexc lo que le le p i d e , y polier, 
«¡ondcnacion que fe impone :11o obflante l o d i - detendiciidofe con legítimos f u n d a m e n t o s , f e 
t h o en elle n u m e r o , como en los demás de el le guarde la forma legal de fubflanciar ella inri-
l ibro , en qucltiones controvertidas de dere- denciacnla f o r m a arriba declarada ; pero no 
t h o , me remito al mejor parecer. fucede afsi , e n q u a n t o á obligarle á que dexe 

O t r a cola ferá en los calos en que conlle la cofa, que confló fer del i c o , en el de haverfe 
fal leció uno de les padres del r e o , aunque no conftituido por d e p r l i t c r i o ( c o m o f u e l e f u c e -
cire dit i ia la hacienda, en los quales luvien- d e r ) a l t i e m p o d e ii lo :i embargar, porque cn-
dola .aunque toque juntamente a o tros , p o r - tonces entra por apicmío ; pero ellos puntos 
que en Ipsfcmcjai ir is , fies t o l o , fe havia de tocados , no Ion para la l i g e r e a con que c a -
cobrar la condenación, y collas d e la legití- m i n o , remitome á las d i m á s pretenfiones c i -
m a que a elle toca , ó li fue mogef l a q u e de- viles que tiene lo criminal , q u e en tantas p a r -
Jinquio , d e l dote que recibió al m a n d o ; ft tes lw ofrecido tocar ,quando faqoe á l u z , cort 
m a r i d o , del capital que llevo el matrimonio, el favor de D i o s , la fegunda inf lsncia, adonde 
y demás de ello de los gananciales , li por propiamente parece tocan ellas materias: 
o t r a s vías no hay oc ios legitímos impedi incn- pues el m o d o que he dicho de aduar en los 
t o s , y en tales acaecimientos fe havra de p r o - calos t o c a d o s , para venir medíante ellos á e l 
c e d e r , embargándolos todos por del reo , pues auto , ö Itntkncia de aplicación , y p ? g á , mas 
f e funda en dércrccl io, por la porcion que tiene es irregular en cierto m o d o , p o r la forma de 
en el codo de ti los el delinquente , y deberá proceder , mediante e l d l i l o , y fus privilegios 
efpcrarie que vengan pidiendo los incerellk- de los pelqui l idores , losqnales no guardan el 
d o s . y y a con conocimiento de losfundainen- formal fubflanciar V en atención á los proce-
ros entrar en una breve l iquidación, veri f i - d imientos , fegun la naturaleza de las vías o r -
eando antes los que fon , ó p o t inll iuméntos, y diñarías , ó executiva en los articulos que fe 
reconocimiento de p a p e l e s , h a c i e n d o , para ofrecen ; por dependencia de cobrar fus c o f -
q u e tenga d e d o , los a p r e m i o s , y diligencias t a s , y fobce tercer ías , que en ellos c a f o s i e 
j i c c c l l a t i a s . ó p o c medio de declaraciones que oponen , como comunmente lo atienden las 
f e tomen á los milmos incerellados , lobre el Julticias ordinarias, aunque en los negocios 
quanto, c o m o , y p o r q u é , y las demás compro- de p o c o c a u d a l , y no de pan ccnfequencia, 
bacioncs que convengan, halla apurar lo cier- también ef i i lanlo mifmo que aquellos las Juf-
t o ; y h e c h o , pallat i una fumaria partición, ricíastjrdínarias. 

y aplicación , reconociendo el valor de t o - 25 Havicndofe rematado bienes, la p e r -
d o , y baxando cargas del particular caudal fona en quien remato pide fe le dcfpache ven-

que al reo toca ( fi las huviere ) fin guardar ra judicial para ufar de ellos , y tos Jueces que 
m a s l a s formalidades de edid'as para los inte- tienen facultad de fentencíar , y cobrar , 0 l i s 
re l iados , que la toqué en el nuin. 19. antece- condenaciones , ó falarios, deben datfela por 

denre j ni los demás términos dél juicio d e la difpoficion , y permifsion de la Ley de Par-
concf l r fo , ó cuentas ( f i n o es la calidad de c i - tida ( í í / 52. til. 5 .pan.5.JPcro aritndafe dque 
tacion de incerelfádos en io que fe obra ) y han de partar diez días de preconcs para el 
mandando por fenttncia, 0 auto { c o m o fe h a - remate de la cofa que fe v e n d e , fi fe a f l ü a por 
c e en otras qilalefquier tercerías. Veafe el c. 4 . Jueces ordinar ios; pe io cflá en quanto i p c f -

3. de nunV 5. a num. 8. ) fe dé fatisfacion i quilidores corregido el t iempo de los prego-
aquellós interellados en el grado que fe confi- nes , á fu arb i t r io , limitándolo fegun les pare-

dera p r i m e r o , y f i g u i c n t e s , debaxo de fianza ce ; pero en todo cafo debe preceder auto 
de cflár á d e r e c h o , y Icñalando afsimifmo el de alsignacion de d i a , ú hora para el remate, 
grado que tocaa l reo , para que el Fifco, ó p a r - y pregonaife , y no havíendo pregonero fixar 
re lé tengan, fegunlaaplicación én é l ; y avien- ccdula fcñafcndo la hora : a f s ¡ es pradica. 
d o de haverlos el querellante por collas d e b a - Veáfe el num. 1 9 . de elle J . y exccotefc la venta 

s o de l a n d f m a fianza. Y n o r e f e , q u e también en la forma que parece, 
los pelquilidores en confiando de fus aucos, 

I q u e cflá en poder de alguno la hacienda del 

R. 

K. Veis A juJici a!. 

En , & c . El fiñoi N . Juez pai a tal e f i d o ( en 
virtud de ion. Isión c e IU Magcilad , que 
es del tenor liguiente , y 111 ligue ) poi aij-
te mi el Efci ivano, d-ixo , q : e por quanto cu 
v i r tuddedicha eoinils.on de lu Magellad, 
h a procedido conclu ios culpados en tal de-
l ito , y efpccialmente conti a N . a quien 
por fc j i tcnria, que pronunciò ( rilando la 
^aufa condufa iSfioitú ámente ) en tantos 
d e tal m e s , le condeno t n tales , y tales 
penas, y en las cofias , y lalaiios , y en 
confoimidad de ella hizo apile ación , y 
repartimiento de los la la i ios , y eolias cau-
fadas por razón de lapefquifa ; y paia h-cet 
pago de ellos á las peilcnasqiie '.o huvie-
r e n d e b a v n , hizo le talialici i , y v a l j a f -
f e n d e t a l e s b i e n e s , q u e embargó cid refe-
rido reo ; y havicr.de precedido la taliacion, 
y valuadon de e l los , p i o v e y ò auto , en que 
mandó fe vcndiellen en publico, pregón , y 
á rodo remate , v n ! a pei l o r a que mas can-
t idad díclié , en lo; quales hizo polluia N . 
c o t a n t a cantidad ; y por no haver havido 
mayor poncdoi ,hav leudo pi ecedi d o aisig-
n a d o n p¿ra el r e m a t e , fe le remataron al 
Conrado, y fu p ier io , y valoi fe entrego cu 
poder dei depofitai io nombrado paia reci-
bir las cantidades de maravedis , que i m -
p o r t ó elrepairimieiuo decol las ; y por par-
te del referido N. en quien le I enlataron di-
choc b i e n e s , fe pidió l e l e delpachallb ven-
ta judicial de e l l o s , por haver cumplido con 
l o q u e fué « b l i n d o por lazon de la' pol lu-
ra, y t e m a l e , que en el fe h i z o , y ler confor-
m e i una d« las Calidades de fu pot lura , c o -
n o m a s largamente conila de la coir.ilsión 
de fufo M e i r a , y del e m b a r g o , fcntencia, 
repartimiento, valuación , pregones , potlu-
r a , y s e m a t e , carta de pago del dcpolicario: 
todos lo»quales ancos , unos en pos de o t r o , 
fon del tenor ¿guíente. 

'jlqui Je Je kit infoiar tu Jos los amos, que 
Je refieren ,)\pro/igue. 

Y para q w dicho N . pueda aprehender la 
poffefí ioo de d i o s bienes, y ufar de ellos, 

. c o m o dueño l e g i t i m o , por la prelente e f -
critora , en nombre de fu Magetlad , y de 
la Real jofiícia, que en lu nombre admioif-
tro , e n virtud de mi comifsion , le vendo , y 
d o y en t c M a Kcal judicialmente para e l , y 
para fus b e e d e r o s , y fuccellores , y para 
q u i e n « k d ' o s h u v i e r e t i t u l o , v o z , o caula 
c n q u a i q - t ' a u n e t a , d i c h o s bienes, en k 

cantidad que por ellos pagó , q t i ; á m s y o r 

abuullamiento cóiifielfo los recibió de m i 
orden el depolitaiio , c o m o confia de la 
c a n a de pago I n o i n f e i c a . y eii cafo necel-
fario le la ororgo de nuevo , y le cedo t o d o 
el d e r e c h o , y acción , que ( N . reo) de quien 
eran tenia en ellos , y le podía pertenecer, y 

. el que ha adquirido el Real Pi lco , y M¡-
nillros de ella Audiencia , por razón del 
delito , y de losIalarios que fe devepgarop; 
en cuyo l u g a r , y acción le conll icu^o, co-
mo mas luya lugar ele derecho, y á que le 
ferá cierta , y legurae l la v e n t a , obl igo to-
dos los bienes d e l r e o . a l s i muebles ¡ c o m o 
» i c e s , y le doy p o d e r , y facultad , para que 
en vírcud de ella eferirura, que fe le entre-
gará por titulo legit imo de la hacienda, 
pueda tomar la poilefsion de los tales bie-
nes , los quales hago delde luego c i e n o s , y 
feguros ¡ y para que lo aquí contenido t e n -
ga e t e d o , encargo, exorto , o requiero, &c. i 
las Jul l ic ias .que al prefente fon , y adelante 

fuere de ella, 5 « . y de las demás partes don-
de fe prenfenrarc elle i i i l i iun.n o , q u c en 
virtud de él I? dc-n la dicha pOiTeision , y no 
confientaii , ni den lugar i que le embara-
cen , ni perturben en la propiedad , ni ufo 
de e l l o s , ni á fus fuccellores, ni á la venta, 
ccfsion , enagenacion , ti donacion, que co-
m o dueño legitimo de dichos bienes hicie-
re cu qualquier manera , y á favor de q u a -
lefquier p c i f o n a s , atento interpongo a ella 
e í c r i t u r a , y á todos los autos que'en fu v ir -
tud fehicieien , mi autoridad judic ia l , en 
quanto puedo , y con derecho debo ; y por 
convenir alsi á la buena adminiflracion de 
jull icía, o torgo venta judicialá fu favor en 
forma. T e l l i g o s , & c . 

En virtud de la eferitura o r i g i n a l , que (é 
faca de elle rcg í t l ro , té parece ante la Jufticia 
ordinaria , y le pide pollefsion de los bienes, 
la qual fe manda dar , y d á , metiendo al dueño 
en la c a l a , ó heredad , y haciendo qualquier 
a f l o de d o m i n i o , y pol le ls ion, y fe pone refti-
moniodel Efcr ivano, en que le hizo fin c o n -
tradieion a l g u n a , y convi i ta de eftas diligen-
c i a s , l e manda por el Juez , por auto q u e p r o -
vec , que ninguna pcrlona le inquiete , ni per-
turbe en e l l a , y que fe le entreguen los autos 
originales para en guardade fu derccho. 

Si antes de delpacharfc la venta fe le hav¡a 
d a d o la pol iéfs ion, c o m o fucle lucedcr , ü def-
pucs de ella la pide , y fe manda dar por el 
Juez de comifsion , le executa en la mifma 
forma que prevengo ; pero fuccdícndo antes, 
v a i n l e r t o enla venta , c o m o los demás aucos, 
el de pol lelsion, y la que fe le dio en virtud d e 
e l , y fe omícc la daulula de dár p o d e r , para 

F f a que 



que en víttu.l de ella la aprehenda , pues y á 

uO es neialTaria. 
16 I d a es la f i r m a de cobranzas de Pef-

quilidorcs ; p e r o !J de las Jullieias 0rdi.i3ri.1s, 
que no ríe íen termino limitado en la depen-
dencia de cobrar fiadores mancomunados , ó 
venta de bienes de lo ; reos ( en lo regular ) es 
diverla de lo dicho en materias que fon de 
c a l i d a d , y c a i u i d a i , ' porque fe procede en 
cafo de-cobranza , afsi de pr incipal , como de 
collas, con ni as dilación ( f i n o es que haya fian-
za depofitavia) figuiendo los términos de la 
v i a e jecutiva para cobrar , no pagando el 
deudor antes , y con la (entcncia de remate 
fe venden los bienes en Virtu.l del manda-
miento de pago. También fe debe efeufar la 
parte dc.i lublar en los defpachos c o m o Juez 
de comifsion , ni ¡ulerear en la venta judicial 
la que no tienen ; peto deben ingerirle los de-
mas -.utos qi e hacen á juftificacion , y legit i-
mación de los b i e n e s , v referir la razón del 
deliro porque fe procedió cofitra el delin-
quente , y Icncencia que contra el fe pronun-
cio , ll.i omitir IJS fechas d é l o s d i a s , e n que 
aquellos actos le peificionaron. 

C A P I T U L O V I I I . 

FORMAS P E HACER RELACION,APVN-
t,¡»tientos, y memoriales ajujlados de tas cau-

fas , ea todo ,y parte de ellas. 

I. 

1 T j N el hombre ( demás de la fa -
I P . eulrad fenlitiva , o lentido c o -

m ú n , q u e no es negable ) fe conceden en la 
difpura comunmente los cinco fentidos c i -
teriores d é l a v i d a , 0IJ0 , o l f a t o , güilo , y 
t a d o j pero 110 falta quien lienta , q u e á el los 
fe debe añadiré! afato , ó la habla , por f e x t o 
temido , c o m o tienen lo e s , los de ella o p i -
nion , fundándola en que los demás fentidos 
fe efpecifican de fu objeto f e n f i b l e , y que el 
habla es de la milma fuerte , porque el v e r b o 
interno no fe puede hacer fcnliblc , fino es por 
|a v o z , c o m o ni la pared vilible , f i n o es por el 
c o l o r , y que afsi la voz fenfible es el ob je to 
efpecificativo del habla , c o m o el color de la 
v i d a , p u e : de la mifrna fuerte fe ha el co lor , 
rcfpeéio de la vjfta , como la v o z , refpcí io del 
ve tbo interno ( edo es relpcíto de l o q u e con-
tibió el entendimiento , y le explica con la 
palabra) y del mifmo m o d o que la color hace 
vifiblc lapared , y el o b j . t o proporcionado de 
fa v i d a , afsi el habla hacefenlible el v e r b o , y 
que no parece obda la objeccion que puede 

h.cerfe . d e q u e la v e z , y e l tenido fon el r b -
j e i o d e l o i d o , y que r.o lo pie den Ir tde 1 

Ha , pues es dable el que uca ir . i f i raeof : f re-
de leí objeto de e ' ivnlas pote 1 c í a s , d e l ¡ x o ,'e 
di l l intasformalidades; y la voz puede Ier <b-
jetodel o i d o , d e b a x o ele la rezen de frtvido; 
y de la habla., d e b a x o de la ratón de aui iula-
da , cuya experiencia muellra la paied , y o t i o s 
f u g e t o s , tiendo o b j e t o de ia v ida , t'cl o l fato, 
del ta í io , y del g u d o , debaxo de diverfss 1a-
2oncs , no fiendo nccejlario para la divei f i -
dad , y efpecificaEion de las potencias ,. que 
lean los objetos materialmente d i f i i i u o s , jlno 
fo lo formal , y por cuya i.izcn el fonido at t i -
Cu'ado( que emprime , y declara el penfamien-
to , y concepto del entendimiento) es la f é r -
mal de la potencia hablativa , la qual legun elle 
refpcí io no conviene á la potencia del oido. 
Dievfe mas , que tiene el habla o i g a n o c o m o 
las otras partes neccllarias , en los demás fen-
tidos , para llegar á fu fin . pues es el ayre m e -
d i o necelfaiio en él para formar la v o z , c o m o 
lo es para v e r , y para oír las c o f a s , y c o m o los 
demás fentidos tienen fu f i n , le tiene el del h a -
b l a , fegun fu ex idencia , pues es para Ier de-
clarativade los conceptos ,que el elpiritu r a -
cional forma de Dios , & c . haciéndote exte-
tiormence fenfible por la v o z articulada e l 
concepto interior del .entendiini ento , intro-
duciéndole en el fentido del que lo efcucha, 
y q u e hace configuicntcmenee comprehen-
der al efpiritu las mifmas verdades; con q u e 
admitiéndote el habla por fexto (enrielo , d i -
cen , q r e con el común fe cumple el numero 
perfeíeo de las graduaciones filofoficas, y fien-
d o fentido el habla ,dándole la linea dcfde el 
fentido hada el fenfible» y la lengua por orga-. 
no que la mueve , lamanifedacion es el o b j e -
t o , y e l h a b l a t i v o e s la p o t e n c i a , y el movi« 
miento él indrumento , con que no ferá nega-
ble ,que es el mas noble f e n t i d o , por edár mas 
cerca del fin, pues todos los entes fueron cria-
dos para conocer á Dios .amarle , y alabarle , y 
que ede fentido es folo el que leenfeña, alaba, 
y ruega , y el fentido del oido folo recibe fu 
nombre pafs ivamente , y el habla le nombra 
alt ivamente : finalmente dicen , que todos 
los otros fentidos miran á la utilidad cfpecial, 
y el de la habla mira á la ut i l idad, y govicr-
110 p u b l i c o , y genera l , d e q u e tacan confe-
quencia los que opinan en eda f o i m a , el q u e 
ella parte debe ferio aparte de las demás del 
fentido c o m ú n , dándole operaciones fubf i jn-
ciales , é independentcs de les o íros lenti-
dos , lo qual hace á la materia de que le lia 
de tratar en el le c a p i t u l o , poique todos ios 
cinco fentidos no hadarán al a f l o que de ellos 
havia de re fu l tar fin ede , ó bien lo f e a , ó 

f o -

. < b ^ ! . " í , ' U m e m 0 ' u b U p a " " P 1 ' " ^ c ' en- ticipadas con el Juez He le tras , h s a p r u c t e . a 
excluya por judos motivos , ó quando fe ha d a rendimiento en fus conceptos,corno otros quie-

ren, ó generalmente fe tiene ¡ y pues edo folo 
lia lido por de! cafo referir algunos fundamen-
t o s deaepiel lir.gul.it (emir, Qndefenderle,y de-
xa iu lo los puntosphi lofof icos , ó (eafentido á 
parte , ó mflrumento el h a b l a , pues nos vale-
mos ele ella á tanto beneficio genera l , y c f p e -

cial , ó particular para el cfeéto de relacionar, 
u de referir qualquiera caufa, paliaré fo lo á ex-
plicar el c o n c e p t o , que por medio de ella fe ha 
de manifedar ( fegun lo poco que de la expe-

riencia he adquirido) haciendo confidcracio-
nes en general lobre eda efpecie de relaciones, 
|y accidentes, que en ella tuclen ofrecerfe , afsi 
p o r lad iver f idadde tiempos en que fe hacen, 
c o m o por las materias divetfas de que eñ ellas 

f e trata, y antes de defccuder á lo particular del 
memorial ajudado del prcfupueÜo de ede l i -
bro , que fue el que ofrecí en ede ult imo capi-
tulo , obfervare la forma que ht; tenido en to-
d o el difcurlo de é l ; y es de exeinpl i f icar .óva-
letrne de pariedades, ó limiles , que advicrcan 
las que conlidero noticias generales, ó particu-
lares. 

Quanto á ladiverf idadde t i e m p o s , y c i r -
cundanci.is, debe cl latfe en que en todos c a -
fos , y caulas , O fea en el juicio f u m a r i o , ó ple-
nario , (uele hacerle relación por accidente 
de el t o d o , ó alguna parte de e l l a , c o m o f u -
cede quando fe refiere al Juez lo probado, 
confiarme á la cabeza d.e procedo, auto de o f i -
c i o , querel la , acufacion, ú denunciación , pa-
ra que tome el expediente común de proveer 
la de pri l ion, ú delellimar la caula , en q u e 
fe havrá de referir el delito ,1o p r o b a d o , afsi 
quanto al e u e r p o d e l delito , c o m o los que l o 
cometieron, qué genero de perlonas fon, quan-
t o s tclügos lo refieren en n u m e r o , en calidad, 

en e l fenr ido, ó forma que deponen, fin re-
érvar cofa alguna , para que enterado el Juez 

de e l l o , refuelvacon pleno conocimiento del 
todo , y de las parres de q u e cotilla; y para to-

mar inteligencia, de que es cuefpo de delito, 
y de qué circuñdancias c o n d a , podrá verte 

en e l fib. 1 . el cap. 5 .por t o d o é l ; y lo mifmo 
podrá hacerle para entrar en conocimiento 
del lentido en q u e deponen los tedigos que 
fe han examinado en la c a u f a , que fe huvie-

rc de relacionar , atendiendo al m i f m o libro 
r . cap. i . i . único. En otras ocafiones en el 
juicio fumario le h ice relación á los Jueces 
de algo particular , c o m o quando reful tadef-
puesde la p r i m e r a determinación el deberte 
proveer lob ie la prilion de algún culpado, ó 
quando le deben hacer algunas diligencias, 
p a u q u e propuedas por el Efcrivano , y par-

l 

foltar algún t e d i g o , ü otra petfona á quienfe 
traxo á lacarcel .pot haver parecido r e o , y que 
defpucs fe excluyo la fofpccha pflr evidencia de 
lo contrario , ó en cafos femejantes, y en edos 
folo fe debe relacionar el lobrecfcrito de la cau-
fa , que es el delito por que le p r o c e d i ó , y paf-
fat muy brevemente de e d o ; y el eflado que 
tiene la c a u f a , y de aqui á lo particular , que 
aquel fugeto t o c a , fin omitir circundancia, ni 
incluir mas , por no conducir en aquel a í t o , 
lino es que incida tocio , ó mas parte de l o quo 
reinita en los autos fobre aquella particular de-
terminación , qpe fe ha de tomar, que entonces 
todo lo dependiente, o ¡ncíelente fe debe refe-i 
rir , en cuya excepción de la general regla de-
be edarfe : lo 'mi fmo fucede quando fe traca ds 
alguna compecencia de jurifdiccion, fi fe funda 
el privilegio en folo haverfe de excluir de el al 
r e o , que precende la eltencion de la Jufficia o r -
dinaria , á caula de haverfe cometido el delito 
antes que adquicielfe aquel aquella prerrogati-
va ; pero no fiendo de ella calidad , por ti por 
el deliro hay calidad que excluya el privi legio, 
debe rcrcrirfe, c o m o edá probado. Veafe en 
el lib. 1 . cap. 15 . $ . 4 . y donde alli c i t o f y d e -
más partes que de ellas fe hiciere reclamo i 
otras de ella obra ,a fs i de aquel l i b r o , c o m o 
de ede f e g u d o á aquel en el cap. 4 . $. num 
M -

Durante el juicio plenario, fuele hacerte 
relación de algunos ar t ícu los , c o m o fobre las 
folturas que fe pretenden en aquel t iempo, 
fegun dexo notado en ede l i b r o , c a p . i . J. 3. y 
num. j . y figuieutes, adonde remito , y en g e -
neral tole) fe refiere el delito , y luegofe palta 
á lo particular de la dependencia , que en la 
caufa cieñe el que introduce el articulo lobre 
que e s , en qué ciempo fe incroduxo, y la f o r -
m a en que le ha fubllanciado, y el edado q u a 
tiene para determinar: y fi e d o fucede c o r -
riendo la prueba principal, é incide lo p r o -
bado en e l la , fe n o t e , que los autos de ella 
prueba no fe han de relacionar en publico, 
fino c o m o en el juicio fumario , á caufa de no 
e d á r , ni f o r m a l , ni virtualmentc hecha publi-
cación. 

3 Acabada la fumaria , fe hace relación d t 
l o q u e refultageneralmente de todos los a u -
tos , afsi ázia reos, c o m o ázia otros qualclquie-
ra que fe hallen detenidos por dependencia 
de la caufa , y porque eda en Tribunales fupe-
riores fe hace (fi 110hay inconveniente) antes 
de tomar las confes iones a los r e o s , y en pu-
bl ico ; y lo mifmo fuele fuceder en Juzgados 
o r d i n a r i o s , é in fer iores , aunque 1c ordena á 

F Í J e f , 



que en virtud de ella la aprehenda , pues y á 

lio es nect'-T-ub. 
16 fita es la f i rma de cobranzas de Pef-

quiftdorcs ¡pero la de las Jallirias o r d i w i a s , 
que 110 ríe aen termino limitado en la depen-
dencia de cobrar fiadores mancomunados , ó 
venta de bienes de los reos ( en lo regular ) es 
diverfa de lo dicho en materias que fon eie 
cal idad, y c a m i d a i p o r q u e fe procede en 
cafo de-cobranza ,afsi de principal, como de 
collas, con mas dilación (fino es que haya lian-
za depofitavia) fíguiendo los términos de la 
via exccntiva para cobrar , no pagando el 
deudor antes , y con la faircncu da remate 
fe venden los bienes en Virtud del m.irtda-
mícncode pago. También fe debe efeufar la 
parre dedblblar en los defpachos como Juez 
de comifsion, ni infeicar en 1a venta judicial 
la que no tienen ; peto deben ingerirle los de-
mas -utos .p e hacen á juftificacion, y legiti-
mación de los bienes, v referir la razón del 
delito porque* fe procedió coficra el delín-
queme , y Icntcncia que contra el fe pronun-
cio , ll.i omitir las fechas délos días,en que 
aquellos actos le peticionaron. 

C A P I T U L O V l l t . 

FORMAS P E HACER RELACION,APVX-
t,¡miento', y memorialei aj ufados de tai can-

fas , en iodo ,y {arte de «Has. 

h 

x T j N el hombre ( demás de la fa-
I P . cuitad fenlitiva , ó fentido co-

m ú n , que no es negable ) fe conceden en la 
difpura comunmente los cinco fentidos ex-
teriores déla villa, oiJo , o l fa to , güilo , y 
t a d o ; pero 110 falta quien lienta ,que á ellos 
fe debe añadiré! afato , ó la habla , por fexeo 
fentido , como tienen lo e s , los de ella opi-
nion , fundándola en que los demás fentidos 
fe efpecifican de fu objeto fenfible, y que el 
habla es de la milma fuerte , porque el verbo 
interno no fe puede hacer fenliblc , fino es por 
|a voz ,como ni la pared vifible , f ino es por el 
co lor , y que alsi la voz fenfible es el objeto 
efpccificativo de! habla, como el color de la 
v i l la ,pue: de la mifrna fuerte fe ha el color, 
refpeéto de la vjfta , como la voz , refpcdo del 
veibo interno ( ello es relpcíto de loque con-
tibió el entendimiento ., y le explica con la 
palabra) y del mifmo modo que la color hace 
vifible la pared, y el objeto proporcionado de 
la v i l l a , afsi el habla hace Icnliblc el verbo, y 
que no parece obfla la objeceion que puede 

Leerle . d e q u e la vez , y el le nido fon el r b -
jeio deloidn ,y que r o l o pueden letde 1 ! . . - • 
Ha , pues es dable el que ui-a ir.ifiraeof: pi e-
de leí objeto «le divería; pote i.cias, del ¡ s o ,'e 
diltintasformalidades¡ y la toz puede lir r b -
jetodel o i d o . d e b a x o de la razen de frtvido; 
y de la habla., debaxode la ratón de auiiula-
da , cuya experiencia muellra la p a u d , y ot ios 
fugetos ,fiendo objeto de ia villa , del olfato, 
del l a d o , y del g u f i o , dibaxo de diverfes 1 il-
íones , no fiendo ncceilario para la ufvcifi-
dad , y éfpecíficaEion de las potencias ,-que 
fean los objetos materialmente di lUmos, fino 
folo formal , y por cuya t.izon el fonido a c i -
culado ( que exprime , y declara el pcnfümicii-
to , y concepto del entendimiento) es la for-
mal de la potencia hablativa , la qual legun elle 
reíperio no conviene á la potencia del oído. 
Du.;íc mas, que tiene el habla oiganocomo 
las otras partes neccllarias , en los demás fc-n-
ti.los , para llegar á fu fin . pues es el ayre me-
dio necelfaiio en él para formar la v e z , c o m o 
lo es para v e r , y para oír las cofas , y como los 
demás fentidos tienen fu fin, le tiene el del ha-
b l a , fegun lu exiílencia, pues es para Icr de-
clarativadc los conceptos ,que el elpiritu ra-
cional forma de Dios , &c. hacieodofe t x t e -
tiormence fenfible por U voz articulada el 
con&pto interior del .entendiini ento , intro-
duciéndole en el fentido del que lo efcucha, 
y que hace configuicntcmcnte comprehen-
der al efpirito las mifmas verdades; coa q U c 
admitiéndole el habla por fexto (enrielo , di-
cen , q le con el común fe cumple el numero 
perfedo de las graduaciones filofoficas, y fien-
do fentido el habla,dándole la linea dcfde el 
fentido hafta el fenfible» y la lengua por orga-. 
rio que la mueve , lamanifeflacion es el obje-
t o , y elhablativoes la potencia,y el movi« 
mié neo él inftrumcnco, con que no ferá nega-
ble,que es el mas noble fentido, por cftár mas 
cerca del fin, pues todos los entes fueron cria-
dos para conocer á Dios .amarle , y alabarle , y 
que efle fentido es folo el que leenfeña, alaba, 
y ruega , y el fentido del oido folo recibe fu 
nombre pafsivamente, y el habla le nombra 
adivamente : finalmente dicen , que todos 
los otros fentidos miran á la utilidad cfpecial, 
y é l d e l a habla mira á la utilidad, y govícr-
110 p u b l i c o , y general, d e q u e facan confe-
quencia los que opinan en ella f o i m a , el que 
ella parte debe ferio aparte de las demás del 
femido c o m ú n , dándole operaciones fubflan-
cialcs , é independentcs de les oíros lenti-
dos , lo qual hace á la materia de que le lia 
de tratar en elle c ;p i tu lo , poique todos ios 
cinco fentidos no bailarán al aílo que de ellos 
havia de refultar fin elle , ó bien lo f e a , ó 

f o -

. < b ^ ! . " í , ' U m e m 0 ' u b U p a " " P 1 ' " ^ de . " - ticipadas con el J u e z d e l e t r a s , h s apruebe, a 
excluya por julios motivos , ó quando fe ha da tendimiento en fus conceptos,conio otros quie-

ren,,ó generalmente fe tiene ¡ y pues ello folo 
lia lido por del cafo referir algnnos fundamen-
tos deaepjel liugular lemir, findefcnderlc,y de-
xaiulo los puntos philolóficos, ó lea fentido á 
parte , ó 111II1 umento el habla, pues nos vale-
mos ele ella á tanto beneficio general, y cfpe-
cial , ó particular para el efedo de relacionar, 
u de referir qualquiera caufa, pal&ré folo á ex-
plicar el concepto, que por medio de ella fe ha 
de manifcltar (fegun lo poco que de la expe-

riencia he adquirido) haciendo confidcracio-
nes en general lobre efla efpecie de relaciones, 
|y accidentes, que en ella fuclen oftecccfc , afsi 
por ladivcrfidaddc ciempos en que fe hacen, 
c o m o por las materias divetfas de que eñ ellas 
Te trata, y antes de defcciider á lo particular del 
memorial ajuftado del prefupuefio de elle li-
bro , que fue el que ofrcci en elle ultimo capi-
tulo , obfervare la forma que he tenido en to-
d o el difcurlo de él ; y es de exemplificar.óva-
lerrne de pariedaelcs, ó limilcs , que advicrcan 
las que confiderò noticias generales, ó particu-
lares. 

Quanto á la diverfidad de t iempos, y cir-
cunflanci.is, debe cllatfe en que en todos ca-
f o s , y caulas, o fea en el juicio fumario, ó ple-
nario , lucie hacerle relación por accidente 
de el t o d o , ó alguna parte de el la, como fu-
cede quando fe refiere al Juez lo probado, 
confórme á la cabeza d.e procelfo, auco de o f i -
c io , querella, acufacion, ù denunciación , pa-
ra que tome el expediente común de proveer 
la de prifion, ù dctcllimar la caula, en que 
fe havrá de referir el delito ,1o probado, afsi 
quanco al euerpodel delito , como los que lo 
cometieron, qué genero de perfonas fon, quan-
tos telügoslo refieren en numero, en calidad, 

en elfenrielo, ó forma que deponen, fin re-
érvarcofa alguna , para que encerado el Juez 

de e l l o , refuelvacon pleno conocimiento del 
todo , y de las parres de que confia; y para to-

mar inteligencia, de que es cuerpo de delito, 
y de qué eircuñllancias confia , podrá verfe 
en el fib. 1. el cap. 5 .por todo él ; y lo mifmo 
podrá hacerle para entrar en conocimiento 
del fentido en que deponen los telligos que 
fe han examinado en la caufa, que le huvie-

rc de relacionar , atendiendo al mifmo libro 
1 . cap. ì . i . unico. En otras ocafiones en el 
juicio fumario fe hice relación á los Jueces 
de algo particular , como quando refultadef-
puesde la primera determinación el deberle 
proveer lobi e la prifion de algún culpado, ó 
quando le deben hacer algunas diligencias, 
paiaque- prcrpuctlas por el tferivano , y par-

l 

foliar algun tcf l igo, ü otra petlona á quienfe 
traxo á lacarcel.pot haver parecido r e o , y que 
defpucs fe excluyo la fofpccha pflr evidencia de 
lo contrario , ó en calos femejantes, y en ritos 
folo fe debe relacionar el lobrccfcrito de la cau-
fa , que es el delito por que le procedió, y paf-
fat muy brevemente de el lo; y el rilado que 
tiene la caufa, y de aqui á lo particular, que 
aquel fugeto t o c a , fin omitir circunflancia, ni 
incluir mas , por no conducir en aquel a d o , 
lino es que incida todo , ó mas parte de lo quo 
reinita en los autos fobre aquella particular de-
terminación , que fe ha de comar, que entonces 
todo lo dependiente, o incíelence fe debe rcfe-i 
rir , en cuya excepción de la general regla de-
be cltarfe : lo'mífmo fucede quando fe erara ds 
alguna compecencia de jurifdiccion, fi fe funda 
el privilegio en folo haverfe de excluir de el al 
r e o , que pretende la eflendon de la Jufticia or-
dinaria , á caula de haverfe cometido el delito 
antes que adquirielfe aquel aquella prerrogati-
va ; pero no fiendo de ella calidad , por li por 
el delito hay calidad que excluya el privilegio, 
debe rcrcrirfe, como eftá probado. Veafe en 
el lib. 1. cap. 15. $.4. y d o n l e alli c i t o f y de-
más partes que de ellas fe hiciere reclamo i 
otras de cita obra ,afsi de aquel l ibro , como 
de elle fcgudoá aquel en el cap. 4 . $. num 
M -

Durance el juicio plenario, fuele hacerte 
relación de algunos artículos, como fobre las 
folturas que fe pretenden en aquel tiempo, 
fegun dexo notado en elle l ibro, cap.i . 3. y 
num. 3. y figuicutes, adonde remito , y en ge-
neral folo fe refiere el delito , y luegofe palfa 
á lo particular de la dependencia , que en la 
caufa tiene el que introduce el artículo lobre 
que e s , en qué tiempo fe introduxo, y la for-
ma en que le ha fubllanciado, y el diado qu» 
tiene para determinar: y fi ello fucede cor-
riendo la prueba principal, c incide lo pro-
bado en ella, fe note, que los autos de ella 
prueba no fe han de relacionar en publico, 
fino como en el juicio fumarío , á caufa de no 
c l lár , ni formal , ni virtualmentc hecha publi-
cación. 

3 Acabada la fumaria, fe hace relación dt 
l o q u e refulcageneralmente de todos los au-
tos , afsi ázia reos, como iz ia ocros qiialclquie-
ra que fe hallen decenidos por dependencia 
de la caufa , y porque ella en Tribunales fupe-
riores fe hace (li 110hay inconveniente) anee» 
de tomar las confesiones a los reos , y en pu-
blico; y lo mifmo luele fuceder en Juzgados 
ordinarios, é inferiores, aunque le ordena á 

F Í J e f , 



«ftos Jueces, quepara determinar W f f i » 
vían por silos procellos, egun una Le» de R e -
S O e U ( L v 6 . n r 9 . H U ) Tamoien per-
J f . l l que hagan relacionde ella, losElcr.va-
*o edando p r e l i n t e s U parres, de lo qual re-
fült¡ en efte ellado algunos inconvenientes, que 
diteurriendo en la forma de efta relación, .re re-
firiendo. L q m e r o e S ) q U e ha viendo incon-
veniente , fe advierta , ó rcprcfence con que fe 
hará enefer i to: Lo Cegando , que para hacer 
«lacion no fe ha de guardar la formalidad que 
hnvo en ir formando el procel lb, porque allí 
fe fué recibiendo lo que accidentalmente lle-
gaba, y aqui fe ha de referir cada cofa en lu lu-
nar , breve , y concertadamente, pues en otra 
forma pudiera caufar confufion , y menos cla-
ridad de la que fe delce; y fera limitación, 
duando en profecucion de la comprobación, o 
por accidente , ó por fer citados dicen los tef-
t i e o s , ú diferentes, óindiferentes,o en diver-
(6 fentido unos que o t r o s , o unes menos , y 
otios mas ; en c.iyosca.os fera hermo.o del-
aliñoel reler iilo como fue relultando , porque 
al mifmo tiempo que fe dice poco o mucho, 
lo queJia refultado , le va dando latisfaccion 
con las diligencias , de que fe adelantaron a 
Confeguir el fin todo lo pofsible, aunque no 
ft lograrte en el todo con entera pe»ccc.on. 

En las caufas cn que hay reos Eclefiallicos, 
V Seculares, como en las de incontinencia, aun-
que en el memorial confie , no fe refiere en la 
relación en publico el nombre del Eclefiallico; y 
lo mifinJ íucede procediendo cu -amanceba-
miento , en que ¡nreivino muger calada , que 
no fe ha de nombrar, ni otra lena de cafa , ni 
calle, ó barrio, en cortas poblaciones, por don-
de fe pueda venir en conocimiento de quienes, 
Cn ambos cafos, por el elcandalo , y en el ulti-
mo , por el riefgo mayor que de ello puede rc-

" ' s i por accidente, haciendo relación en 
Tumario, , le manda leer algún c c d i g o . f e l e e 
defde el d ixo ; fi fe pide la calidad, fe dice 
la edad, y fi es muger , 0 hombre, li elela-
v o , ó perfona v i l ; y fi fe pide el n o m o r c . n o 
fe refiere en publico.y fe palla a participar-
le en fecreto al Juez , ó Tribunal conde le 
hace relación ; y todo ello lo ocaliona el e -
tár cnfumario .y el riefgo que podra relul-
tat de viciar los ccltigos antes de ratihcaife, la-
biendo por medio de efte accidente quienes 

s p a ra facilitar el inconveniente del rief-
go que caula la fragilidad de la memoria , es 
bien tener delante ( en caufas graves, y que 
contienendiverfas dependencias) un apunta-

miento de lo qoecontiene lo mus particular, 
con lo q u a l , haviendo vifto bien los autos , es 
gran fiador ¡poique en loque elle adviene , f e 
atiende a l o que fe ligue , y haviendo cuidado, 
no fe omite nada, y paiece que la forma lera, 
comofi fe dixeffc , tal dia tal .prefupueflo, tal 
dia cn tal paite tal cafo , cuerpo de delito , de-
claración de Cirujano , tantos tefiigos. Reo 
primero lobre tal delito .folio , &c . tantos tef-
iigos .átales fo l ios , de cierta ciencia,tantos, 
publico,&c. y afsi fuccelsivamente : y enlama^ 
t e r i a d e indicios, indicio primero fobre tal co-

f a , un telligo , tal folio , la declaración de tal 
reo , fo l io , fec. tal papel, f o l i o , &c. Y en lo» 
mendacios (que en lofubdancial fonindicios¡í 
declaración del r e o , f o l i o , &c. fobre tal cofa,' 
rales t J l i g o s , fo l io , &c. que le convencen. Y. 
en los que rclultan de variaciones ,(e dice vario 
ázia si en fu declaración, en tal folio , lobre tal 
c o f a , cn tal folio fe contradice. Varios losrcos 
unos con otios , tal folio , tal cofa , fulano, y 
t i l folio la de fulano , d ice , Se. y la de fulano 
á tal folio , Sfc. con c uya denionftracion parece 
efcuiaiá cn lo pofsible lo contingente , y fobre 
todo debe edar muy quieto de animo , lin ace-
lerarle , antes bien debe ir haciendo de arte al-
gunas paufas, porque fi afsi 110 fe governarcil 
hada edát muy maedros , lo pallarán muy tra-
ba jofamer.te , á cuya experiencia remito. V 
qnanroá tener conocimiento de qualvs Ion in-
dicios, para que fimil i aquellos fe puedan ta-
cat losquerefulten de qualquier procedo, veafc 
fe cn el lib. 1. el cap. 4- por todo el , notando, 
que alsi losque refultan de depofi.iones de 
teftigos, como los que fe forman de los men» 
dacios, y fusconvencimientos ,11 de las varia-
ciones dichas , han de contener las dos paites 
de proceder del delito , ü de dilponerfe antes 
para cometerle, ó tratar delpucs de hecho dé 
encubrirle, ü de jaSancia con dicho, b hecho 
de haverle cometido , y que en los que fe faca» 
caren fe manifiede el dolo del delinquente , b 
a l o menos fe infiera, pues fin edo ultimo no 
havtá fubftancia cn lo que fe quificre prefupo-
nerlahay. . 

6 La introducción común de la relación 
detodacaufa ,cs referir los interelfadcs , c o -
mo legitiman ferio, ( y fi huvo duda cn que lo 
fuedén , y fe declaro (crio) y por que delito fe 
procede, y contra quien , ó quienes, quanto al 
numero de deli nquentes, y quales de edos fot» 
los principales que edán atilintes, fin referir 
fus nombres, ni vecindades ,nl otra teña por 
donde puedan venir en conocimiento d t 
quienes Ion , ni de loque contra ellos refulta; 
por lo q u a l , al hacer eda divifion de aulcn-
t e s , no le hade decir fifon principales delin-

quen-

qnentcs, ni la calidad que ázia ede lado tienen, 
pues de lo que contra ellos refulta 110 fe l u d e 
hacer relación en publico, por los inconvenien-
tes que noto en el cap. 2. de elle lib 2 . J . 3. 
num. 10. 

De eda divifion fe palla á referir nombres, 
y oficios de los que eltan preloscomo reos , ó 
por dependencia del delito , ú de la averigua-
ción de e l , dillinguiendo con brevedad las cul-
pas que refultaren , y los que edán por lolo 
apremio,ó en oti aforma , dada ella inteligen-
cia por m a y o r , afsi para que fe fatisfaga el de-
f e o de comprehender brevemente el que oye, 
como para que dé tiempo pata que por menor, 
fe refiera todo,como porque en ello fe recono-
icc también la habilidad del Efcrivano, no ha-
llando m a s , ni menos defpues, de lo q ue alien-
t o antes. 

En el memorial, o relación fe ha de en-
trar refiriendo, como , la hora , el d i a , mes, 
y año en que aquel cafo pal'só , y deliender a 
la forma cn que fe ha fubdanoiado el procedo, 
y fi en orden á términos hay duda cn las dili-
gencias que fe deben hacer en ellos; fi ellá to-
mada la conf. Ision , notificada la prueba, 6 
prorrogaciones concedidas fuera de termino, 
refiitucion , tachas, y nuevos cargos , fi los 
huviere ¡fi edán ratificados los telligos , o abo-
nados, ó fi por algún vicio que tenian , para 
que le purgalfen , fe usó con ellos del medio le-
gal que toco cn el cap. j . de elle l ib .». y fi ca-
da cofa de edas cn fu cafofe hizo dentro del ter-
mino probatoi io , ó en virtud de auto fuera de 
C1 , ó fi no fe ratificaron, ni abonaron en nin-
gún tiempo , y por qué , refiriendo lo que en 
e d o huviere de dcfcéto ,como lo demás que 
ázia ede lado refultarede los autos , porque 
mira á •favor , ó contra de los reos -. todo lo 
qual es fegun la difpoficion de una Ley de Re-
copilación. (Ltf tz.iit. 17. Ht.z.) D e l a m i f -
rna forma parece deberá referirfe el m o d o que 
& t u v o cn fubdanciar la caula ,que fe liguio cn 
rebeldía, y comptobacion de la fuga , dillin-
guiendo fi fué antes, ú defpues de la iuquifi-
cion que le hacia de quien cometió el delito, 
quando llégate el calo de hablar de los aufen-
tes. 

P" 7 En la daufnla , ó nota , que fe pone 
de las pretenfiones de las partes , debe refe-
•rirfe como las del f i l i o , del c a l l i g o . y penas, 
del aélor edas, y las de los daños, y c o d a s , y 
en la de los reos la pcncral de fer abfueltos, y 
las particulares, fi las tuvieren, de que deben 
gozar de inmunidad de Iglefia , y el ellado 
que ede atticulo tiene , fi edá pendiente ante 
el Elefiadico , f i tolo fe han notificado letras, 

. O fe ha dcclaiado á favor de la jutifdiccion 
R e a l , atendiendo á lo que fobre el lo noto cn 

el 11b. r . c a p . 15. f. 1 . de num.¿3¡ y en adelan-
te : y en e l } . 3. del mifino Capitulo , en la 
milma fórmale hade govemar en referir , a d . 
virtiendo de donde la pretenden , y en qué 
pane fe prendió , y por que parte fe traxo á la 
Caice l , li corál.i de los autos , para que fea 
manifiedo a codos el jul'ificado modo de 
obrar , otras qualc qnier clleiieiones , que poc 
privilegio ptccchdin, y en ejue le infida .aun-
que 110 elié pcobado , ni haya ufado de leerás, 
ni prcicntado octos i n d u m e n t o s , que com-
prueben lee cierto , á caula de fer materia d e -
ducida ; y fobre cl'tos dos puntos podrá verle 
el lib. 1 .dicho , cap. 15 . J . 3. y 4. y en lamif -
ma,forma qualefquier articulos introducidos, 
mediante el licigio , y la calidad de cdár re-
fetvadosipara difinitiva , ó li aunque fe intro-
duxeron uo edá determinado fobre e l los , ó li 
edán fubflanciados, ó por qué accidente 110 lo 
edán. 

8 Se ha de paitar de lo dicho i referir 
por prefupuedos los ca fos , ó cofas que origi-
naron, ó fueron caufales del delito , ú delitos 
en que , aunque á parte de los delitos!, tuvie-
ron dependencia , como en ede nuedro la 
amidad , ú dependencia , que el (que lla-
mamos primero) reo tuvo con el di funto, la 
caufa que huvo pata ceflar en ella , y dil'guf-
to que huvo de que refultó el cafo , guardan-
do cn unos, y otros el referirlo , (egun las an-
tigüedades , y cn cada prefupuello citar la for-
ma en que pafsó , y circunllancias qoe huvo, 
h o r a , parte , y modo en que fe cometió lo 
que conduce el delito , y deudo parces difiin-
tas en las que á un tiempo le delinquió fobre 
una mifma caufa , como puede Ibceder, con 
ufar de la voz ( á ede mifmo tiempo ) fe dice 
cn cal parce lucedió edo , &c. y fi de una , y 
otra parce fe juntaron los reos , y fuponíendo-
los juntos entrar ademando el calo del de-
liro principal, con la mifma individualidad 
de h o r a , parce, y demás circundancias que 
allí paitaron ,explicando todo lo que condu-
xere i demonllrar como le cometieron , ó fi 
defpues huvo otios delitos, como fe execu-
taron, ó li fe participaron lo obrado: fi ci-
tando divididos fe juntaron , y fi fe dividie-
ron defpues; porque ha de feguirfe los mif-
mos paitos cn la relación, uniendofe aquellas 
didancias de lugar, (dic iendo) y executado 
en ambas partes lo que he referido , fe jun-
taron los reos , é ir profiguiendo cn lo que los 
cales obraron, hada que le dividieron, y ocul-
taron , ó fueron prelos, oblervando en ello, 
y en lo demás que refetité una precita regla, 
y e s , que las palabras lean breves, y fin ponde-
ración , pues aqui folo debe referir fin aten-
der á otro adorno ,pues aunque feamuypri-



m o r o l o , es vellido que no viene a elle cuerpo. 
Pero no obllante lo dicho , le permite elpccial 
en lascaufas fobre delitos torpes , como algu-
nos de los que noto en el numero liguientc : el 
levantar el ellito.como fe obferve propiedad en 
las voces, y fu lignificación; y lo mifmo fucede 
en rodos calos, en que por exemplo para ligni-
ficar un hecho, fe dice acto , y en un delito in-
tentado conato , porque en ellas, y las feine-
jantes, como no fe habla con hombres, que to-
talmente ignoran los predicamentos, 110 fe fal-
tando en la puntualidad de ellos, es decencia 
reverente. 

9 Siguefe a ello el referir, ü dar por 
confiante la comprobación del cuerpo , ó 
cuerpos de delitos, y en las caufasde grave-
dad ( c o m o la que l'upongo) fe atienda, co-
m o en la de faifa moneda , beilialtdad , y peca-
do nefando, alfelinato, ó alevosía, á referir lo 
que prevengo en el num. 2. de elle cap. y 
y donde allicico ,quc es donde fe podrá facat 
conocimiento de la calidad del delito de que 
fe trata, y que fe debe referir ,para que cu lu-
poficion de darfe por probado el cuerpo del 
delito , fi preguntaren como fe prueba , lo 
afsiente , ó mas menudamente lo pueda co'o-
car en el memorial, para que de iqiii ialga la 

-fofsibiliiad de luponede , ó conllitnirfc reos 
de el á los que fe prefume lo f o n , que donde 
he dicho lo toqué con el pretexto del cuerpo 
de delito; y en los delitos de falfedad, preven-
gafe el inllruaiento en que t iempo fe otorgó, 
y á favor de quien , loque fobre no haver li-
do refiere la querella , y qué fe prueba con los 
tcfligos inllrumentales , prefencialcs, li otros, 
y declaración del SlcriVano ante quien fuena 
otorgada , y fi fe comprueba , ó rcfulran men-
dacios, y quales; y lo mifinofe entienda enla 
querella de haverfe viciado el inftrumcnto; pe-
ro en ellos cafos es precifo parezca el inllru-
mento , y fe verifique con prueba lo que fe 
le opone , y lo mifmo quando fe denuncia del 
Efcrivano, que dio copia del inílrumento an-
tes de haver firmado la parte , que con la co-
pia fupuella la firma , y el protocolo fin ella fe 
verifica; y también fe d. be atender juntamen-
te con l o q u e refiero, á que digo l o q u e debe 
confiar probado en las caulas, como en las 
de querellas de palabras, a dañes fe dice, y 
fe refieren los tefiigos, que las comprueban, 
las de amancebamiento los tefiigos, y fee de 
aprchenfion juntos, enla forma que fe hallaron, 
fi ello fuccdió. Véale lo que demásde ello no-
t o en el cuerpo de del i to, que adelante doy en 
el memorial formal del prcfupuello fobre que 

"fe ha furdado ella o b r a , q u e ellá de num. 1 3. 
dnum. 14. dcldi fcurfo,quc por numeroslle-
vo. 

10 A lo dicho fe figue el referir las cul-
p_s individuales , : ú dependencias porque lo 
cllán los prefos , en q u e f e h a . d e oblcrvat el 
deeender del mas gtave delínqueme al ruer-
nos gravado, (en la prueba , ó fea por papeles, 
tef i igos, ó inelicios) y luego fi tuvieren alguu 
defecto de probanza , referir en qué confille, 
óbienfean , ó tengan fu origen de aprchen-
fion, ó dcpoficionnes dete l l igos , reconoci-
mientos , ú d é l o que dicen los reos unos con-
tra o t r o s , ó en que en particular, ó general 
e l l é n v a r i o s , ó uegativos en las confesiones, 
en todo , ó parte »pero h3 de fer de forma, 
que en cada indicio fe aplique loque á él to-
care , clcufandofc el facar muchos indicios, 
fiendo todos de un genera , pues aunque en si 
tengan divifion , haciendo un cuerpo de las 
materias de una elpccie , li en algo flaquean 
divididos , unidos fe fortifican .dandofe parte 
de prueba unos á otros , fin que tenga incon-
veniente el que la prueba de cada circunltan-
c i a , de elle que digo fe forme , lea diverfa, 
pues eonlidcrandofe, que no puede excluirfe 
de uno de lostres medios , papeles, tefiigos, 
negativa.,ó variación del reo , ó reos , podra 
decirte en cada circunltancia, que fe prueba 
con t o d o s , ó algunos de eflos tres , indivi-
duando , cómo , y en quanto es la probanza, 
y el modo de colocar al referir cada compro-
bación, debe f e r , fegun de donde nace cada 
circunltancia , pues la que procede de tefii-
gos , aquellos fe deben anteponer á los pape-
les , ó inltrumencosque fe comprueban , y i 
lo que el reo niega , ó afirma, ó al contrario, 
naciendo de inftrumentos , declaraciones,-ó 
confefsioncs por mendacios, ó variaciones, cf-
tos fon los que fe deben anteponer á los tefii-
gos,con lo qual fe hallará facilidad en decir por 
m e n o r , ó refumir por mayor lo que pertenece 
á cada indicio , y á cada reo tocare , fin la du-
d a , y confufion, que fuete ocafionar el referir 
todo lo que hay en la cau ra,como ha i d o r c l u l " 

tando. 

Quando en caufa de indicios, en que fe pro-
cede contra diverfos reos.y de aquellos algunos 
de calidad , que hacen á un tiempo , como en 
gravamen de unos en favor de otros deben re-
ferirte , q liando lleca el ca fo , con la calidad en 
qué dañan, ó favorecen, porque de aqui refuta-
rá la elección de pallar con el mas gravado i la 
ultima dilinencia de inquirir.que noté en el cap. 
j . d e c f l e libro. 

En ciula qnc fecomnrw-ba el delito' 0 

indicios con unos mifmos te1ii;ns contra rn~ 
d o s , ó alguno de los reos . no hav qur indivi-
duir por menor la prueba de tai culpas de 
cada 11110 , porque fuera imnern'n»nre, f i -o 

es decit lo que contra aquellos rcfultó , y one 

la 

." comprobación es una miltna, refiriéndola 
11 . lela vi •/., y fi L dudare del numere de los 
1. f i | 0 í , ú de l.s fubflanrias que de ellos fe re-
i n e • o techa cue le les t f o n e , ü u n o difcélo 
<« c le dlee tieUin, li fe puriieic le lea á la letra, 
• .be hrcetíepie n:pr: mente ,qtie pira eliofir-
' e " l e s folies ,quc le ponen en donde eltán los 
1. 11 b u s de cllcs al margen del memorial , ó 
sjtiiit: miento. 

Si el telligo depone .izia delito contra el 
11 o,ó á lu favor, de cictta ciencia,como perito, 
I- 11 fiel c el oficio que tiene, y razones en que 
fi tunda lo que di pone ; y lo mifmo debe ha-
cerle , repitiendo la 122011 d i q u e l é funda el 
tefligo dt cierta ciencia , y en lo que dicen los 
de cici reía , opinión, ó fama. 

Si algun tefligo añade al¡nina circunllan-
n~pauiéülar cont ta alguno , ó algunos de los 
>-0(, aquella folo debefacaife en lo indivi-
< de aquellos cont ra qi.it n la dice: y qoan-
c o drpere leñalando tiempo en que pafsó lo 
c;i e depone , contándole defdc quando dice, 
A b e üjuftarfe para ademarlo puntual en el 
memoria l ,ó relación,per loque- luele dlll'onar 
cí havei palfado mas quando fe viene á ver 
ta di'íiiiitrva el pleyco, porque fin cltapumua-
lídad hav ra .-.cafo tn que caufeduda. Alsiniif-
«10 le 1 01c , que en caulas de indicios luele 
fcaut un único 11 fligo ,que depone en todos, 
y como fe divide para fácil inteligencia en 
»-da poicion de las que comprueba , luele ha-
ícr cumulo de- que fon muchos los examina-
o s , y porque la impofsibilidad, ó la animo-
í e a d liiile d;mol|iarfc en fu contenido, ó 
todo junto, loque debehacerfe en el primer 
cafo en que deba nombratle , e s , decir, ( e n 
rc.ib-ndo lo general de aquel c a r g o , ó indi-
c o ] y poique elle reftigo de quien acabo de 
Jife-rir el nombre, fchavrádedefmcmbrar el 
Cidro paraocios cafos que comprueba, diré 
t q u i , para mas inteligencia, del modo en que. 
íepone todo lo que contiene fu depoficicn, 
y referirle ala letra ,con lo qual no le quedará 
el efcrupu'o de fi fe tomó en el dividido otra 
ír.telipcneia de la que junta fu depoficion fe 

h debia d a r , y podrá aplicarle particularmen-
t e , notando quien es fiemprc que le nom-
•fcf. 

No haviendo en el tcfligo nota de tacha 
cpnefia , ni de edad , no es necetlário referir el 
r r m b r c , edad, calidad , ni oficio del tclli-
<0 .porque en aquellascircunflancias fe fupo-
re van conformes las paites fin opoficion, y en 
ella forma eltá entendida la inteligencia , que fe 
A-be dar á la difpoficion de la Ley de- Recopila-
do-'. ( '£?/8.//7.i7 ¡ib. 2.) Veafe el num. iú . 
íauienti". Debe-cfcufatfe en lo fubltancial la 
impertinencia de referir l o q u e hacia el tefli-

ü ° {como el fuele decir ) quandorilaba enla 
paite dónele vio , ó percibiólo que depone, ni 
la hora , ni fi era de dia , li de- noche , tino es 
que (alte la razón que dá en la depoficion,y ha-
y a imposibilidad natural, por confiar 111 los 
autos lo conciario, ó havcife alegado las du-
das que fobre fu depoficion fe ofrece n.por con-
venir á la defenfa de las parees, que entones 
ferá precifo. 

El referir de por si cada uno de los tefii-
gos examinados en una caufa , aunque fean 
los que deponen del cafo del del i to, y de los 
delinquí iices, en la forma que en ellos lo dicen 
lo tengo por materia poco fubllanrial, como' 
fe fepa bien aplicar á cada hecho, delito, indi-
cio , ó circuiifiancia , lo fubllancial, y formal 
que particularmente en ellos huviere, aunque 
como note- en el num. 3. de elle } , elle pofpuef-
ro , ó antepuerto en el orden del pioce-fió, á la 
declaración , ó contcfsioB que te tomarte á los 
reos, órd qnalquicra de ellas,el delito, ó in-
dicio , que d.Ipiles, ó ancesfc calificó por mas 
prueba , pues con fuponer al ciempo que fe re-
fiere el modo que huvode fubltanciar, ( v e a-
fe el num. (^antecedente) podrá aplicarfc en 
«1 ingrefió , ó cuerpo de la relación en la parte 
propria que tocáic , ó bien mire ello al todo, 
ó a una , ó muchas titeunfiancias de las que 
cor.fiiruyen, que lo es el que fe prefume delin-
quente , y fe debe decir en cada una , guardan-
do la forma del apuntamiento, que eltá en el 
num. ;-antecedente, lo que refiero en el num 
'O- y á la podre lo que fe niega, ó afirma cu la 
dedaracion, ó conféfsion , limitandofe folo 
ella regla general en los indicios, que fe for-
man de los mendacios que hay en la declara-
ción , y conféfsion , y lo que delpucs verifican 
en contrario los tefiigos, fin omitir (i huvo 
mas citados , y que no fe hallaron , pareciendo 

C o r las diligencias ,que confió fe hicieron para 
ufearfe, y como ha de obfervarfe en el que 

formaron las variacioncsde las declaraciones 
de u o s , y otros r e o s , ó reiulcan de las de un 
folo reo. 

Y nocefe , que en los cafos en que fe pro-
cede contra un reo fobre diverfos delitos, en 
que elle confieflo, felá gran brevedad, y cla-
ridad , fi para relacionarlos fe obfervare al 
principio el referir la efpecie , y el numerode 
ellos, y que luego fe vaya refiriendo cada uno 
de por s i , como lo declaró, ó contéfsó el reo, 
y en cada nno fe d i g a ; y ello mifmo fe com-
prueba , porque el cuerpo del delito fe prue-
ba con la aptehenfion en tal parte de tal co-
f a , y la depoficion de tales telligos, ó la d e -
claración de tal interelTado, y el que ,elte reo 
comctiefle el del i to, como el conficlfa, y fe ha 
teferido, lo califica alsimifmq cal, ó tales de« 
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p o c i o n e s , ò t 8 l , y ral diligencia . h a v i e n d o de 

la n i i .ebi i ta declaración . y conlelsion a l g u -

na diferencia en cofas fubltanciales, le ha ue 
alsi de 

que 

n u u n ^ i v n u i a 

Tefcriren qué circunltaneias conlilt . 
las que hacen a f a v o r , c o m o en contra del de-
línqueme ¡ pero no fabiendo colocar bren, m e -
nos inconveniente f e r i el explicarle en aquel 
m o d o , que en el procedo c o m í a , que no re fu-
mir legalmente la porción que a cada pan«. 
toque. Veafe en e l t e j / c l n u m . 3 . 

i r Por efeufar lo lupeifluo , quando qnal-
quier hecho , ó parte de é l , ó qualquier indicio 
cita probado en fu genero con d o s , t r e s , o 
mayor numero de teftigos , f i n t a : h a de menos 
idoneos , fe permite al que poniendo los nom-
b r e s , y folios de los que comprueban al mar-
gen , fe d i g a , ó eferiva ,que aquel indicio e l t i 
probado en fu genero con numero conculyen-
te de teftigos , fiendo contettes, pprque no lo 
fiando, fe deberá referir el numeio con la ca-
lidad de que fon Angulares , ó que tienen tacha 
de edad , por 110 fer de los veiiue anos que p i -

Pra&ica Cr iminal . 
a comprobación de la pregunta tercera, 
ella ei<tje el num. 15 y 16. 

En lo p a i t i e e ' a r , ó individual de los reo,«, fi 
fon meiioies , 6 tienen c u a calidad á (11 í s i r r , 
debe referirle , y quales t l l i n c c u f i e f f p j , l o q u e 
contclfaion en las declamaciones, o cpn(elsio-
nes q u e fe les t o m a r o n , ó tormentos que le les 
dieron , e n q u e forma , y t iempo fe ratifica 1111, 
fi e ludieron , ó q u i t a i o n en la ratif icación, y 
en la individual de los demás cómpl ices , lo q u e 
de citas dec larac iones , ó cpr.tVlsioncs les g r a -
va , y en que f o i m a , y t iempo le bolvieron á 
ratificar c o m o teftigos , fi.ftu delpues de haver 
purgado la infami.' que ocal or.a al delito para 
no tenerlos por idóneos , o fihuvo accidente 
por cuya cauta le fuplió elle d e f e f l o por el 
J u e z , p o r auto e n q u e m a n d ó l e hiciciTe % fin 
haver precedido , o p o r o t i o s d e los m o t i v o s , 

q u e d e x o e x p t e l l a d o s c u l o s cap. í . y í . n . 5 . e n 

e l e . 5. $ . 4 . n . v y ele- 4 . 2 . d e elle I b. a . 
12 Si le acomuló al reo algunas cauLis , de -

be referirle lo que de ellas relulta poi mayor . 
de e d a d , por no ler de los venire^auos q, e p - , e ^ 

I a tefetìffn, citado de ella , h « í i lentcnciada , y en q u e , 
Vii. l a » - v j u««. . . , . . 

m i l t a d . ó fer tocio en el d e l i r o , u otra de las 
que las partes contrarias les'opulieten : y fi el 
testigo cachado por uno comptchendido en .u 
depolioion á muchos r e o s , quando llegue el 
caio de referirle en la culpa individual de cada 
uno , fe debe efcrivir en e-I m e m o r i a l , ò notar 
e n l a r u l a c i o n l a t a c h a , f i n poner m i s q u e en 
la relación de la culpa individual del primero 
reo la comprobación de la tal tacha opucíta, 
refiriéndote la nota i ella para no duplicar la 
racha, y fu comprobacion-en cada culpa. V c a l e 
el cap. 3. del tib. i . y en elle l ibro el cap. 2. 
$. ultimo. 

En pairando con la relación de los autos de 
fumaria , y confefs ion, fi fe hizo probanza en 
el juicio fumario p o r e l a é t o r . d e m á s d e la ra-
tificación de teftigos , fe ha de decir en elle e f -
t a d o l o que mas fe prueba ; y 110 habiéndola, l e 
continúa en lo que fe articulo por parte del reo 
contra el cargo , ò c a r g o s , y lo que conforme 
à i a pregunta probó . c o n q u a n t o s teftigos , y 
c n q u è f e n t i d o d e p o n e n , y la razón que d ie-
ren de fu depoficion ; defuerce , que con cada 
reo fe ha de formar el cargo , y lo que de el fe 
comprueba , y con quien , y en qué t iempos, 
afsi del hecho , c o m o de la prueba , diftin-
g u i ' n d o fi fon de la fumaria , ò plenaria lo q u e 
confefsò el reo , lo que art iculó , y probó conia 
mi fin a diltincion de los teftigos de p l e n a r i o , y 
c e los quefir v á l e á lu favor de lafumaria . c o -
m o fuele f u c e d e r , y defpuesde ello lo que fe 
a ' r g a , y fi e s c a u f a d e m a s d e un r e o . n o ha-
v" ñido acetWnlfldo , paitar à referir en ella f o r -
m a lo que tefulta contra los demás. V c a f e la 
¡ " r o b i n i a , que fupongo hizo el pt imeto reo 

citado de ella , y li ellá lentcnciada , y en q u e , 
y lolo le amplia ella regla en el calo de haceife 
relación de algunas caulas accmuladas á los 
ptocel lcsque iueleli l i s c e i f e á l o s AlcaydsS d e 
las cárceles , (obre la fuga de algunos p i e l e s , en 
losqualesfe debe hacer muv el'pecialmente r e -
lación de lo que refultó contra el reo que h i z o 
fuga .porque afsi el delito , c o m o l o probado, 
y confeftádo por el reo en e l , influye ácia el 
c a r g o , ó dilculpa de los A l c a y d e s , ó f u s T c -
nientes , para confidrracion de la pena que fe 
les ha de i m p o n e r , aun en calo de no haver d o -
l o enque ellos interviniiffen en la fuga d é l o s 
que ellaban á fu caigo , y deb3xo de l u c u f l o -
dia. Afsimifmo le amplia en las cautas por f e n -
tcnciar, en p r e t e n d a , ó e n rebeldía,que aunque 
acomuladas , fon de muy diverfa calidad que 
las fenecidas j y e s l a r a z o n .porque las fentcn-
ciadas todas hacen para ette calo unfo lo indi-
c io de acoltumbrado el reo á delinquir en 
aquel delito de que fe t r a t a , ú otros en gene-
ral , y fobre t o d a s , debe pronunciarte la fen-
t e n c í a . e n atencióná lo que de ellas relulta, 
c o m o de la principal. Vcafe en el lib. 1 . cap. 1 5 . 
$ . 2 . num . 2 7 . O t r a cofa fuccde en caufa que i 
un t iempo elcrivieron fobre-un mifmo delito 
d o s , ó mas Efcr ivanos , ó Jueces, que y á a c o -
mulada fe dice.haviendo prueba en una, y o t r a 
por los mifmoscclt igos: lo mifmo que he r e -
fer ido contra eltc r e o , c o n f i a en la caufa a c o -
mulada , ó h a y ella di ferencia , repitiendo en 
qué confifte , ó decir fi añade un teliigo , ó m a s 
alguna cofa tubftancial tal cofa. Véale en el le 
lib. e le . $. J . s . n . t f . y 7 . 

Alsini i lmofe note,que áinílaucia de las par-

t e s fuele mandarte por los Jueces, que coi fu nocido por ambas partes , fe podrá mejor que 
afsiftercia fe hagamemoria l ají Huelo, y aunque antes, o id tiempo dehacei le , proponer l a s d u -
el q r c l e foime- fea muy inteligente, lude 110 das que e-.i algunas Paites fuelen ..ofrecerle, y 

• elegir el medio mas ciato , ó las paites difeur- di l joiverlas, llevando en todo por norte del 
ren mas apafsionadas, que razonables, y d-.elto acierto los medios mas razonables, 
rcfulta , demás de l a s d í f p n t a s . y cónt ióver f i i s , 13 C o n las advertencias que dexo hechas 

el perderle el riwnpo; y pata que no íuc-.da, au- en general, pallare a formar el Mcmor ial ajulta-
tesde e i r p e z a r , a tina , ti otra p a n e , ó a ara- d o , legun la lubltancia en que e lConfe jo tier . 

bos juntos , deberá comunicar la elección que mandado le haga de qualquiera comifsion, con-
tiene heiha de la f c i m a en que le ha parecido forme autos acordados,; A r a 17 . ful. (¡-¡.y cn 

cxecntarle , y fi en elle huvie.e algun-s dudas, ¡os m.mufcritosel de 30. de Junio d'eóió.) a 
Oír las razones en e;ue las fundan, y ó bien que- c x c m p l o del qual parece, que con mejor inceli-
dando de un acuctdo t o d o s , ó 110 , advertirla gencia que la mía podrán losnoticiofosadelan-
que pareciere mas elaia , ¡ ropria , y breve , y tatfe en el acierro, si bien para los Juzgados in-
exceutarlo en aquil 'a , afsi en r l t o e ' o , c o m o e n ferioresen las caulas en difinitiva eflá prohíbi-
la paite .atendiendo á las advertencias hechas, d o el que los Efcrivanos no hagan relación de 
ú o t r a s q n e de cada c a f o , fegun e s , fuelen re- los proceltos , lino e s q u e los Juecespor si vean 
fultar , f ino e s q u e fobre lo que hay la duda no los pleytos. ( Lej. 17. rit. 1 7 . l i b . 1 . Pero lo 
f e oponga 3 lo fubft incial del hecho, variando- contrario veo piaít icado en las parres donde 
fe con la forma la fubftancia.pues de cfta fuer- hay Efcrivanos de inteligencia , y fiendolo de 
te fe podrá creer, que fe coniiga en cita pacte el conciencia, celia la caulal de la prohibición de 
mas puntual acierto. _ la ley , y 110 hallo inconveniente en la practica 

Y en qtiar.to á referir e n c 3 d a c a f o , ó cir- contraria. Pero repárele en que t o d o lo que 
omítamelas de e l l a f i bit ncia en que hiere el dexo p r e v e n i d o , es porque le efeufe l o f u p e t -
punto de la ofenla, u defehfa de r e o , ó a f l o r , fino, fin omitir lo necelfario, y que fuele er-

<fcapart icular , ó F i f c o ) no hay difpcnfacion, rarfe en nohacer buena elección , o planta rle 
y afsi debe o i i l c l o que adviercen las parces, y la forma en que cada cofafe ha de t e f e c i r , q u e 
notar t r d o lo ftibfiancial, y h c c h o , colocarlo allí es gala lo que en otra dcfpropoi ico, y que 
en fu l u g a r , efiul'ando lo l u j e r f i u o , fin atender diH'uéna a l o i d o . y i u n tiempo co itu.idc, c o -
a l a s impert inencias ,que el afeito de los que mo también lo hace el entrecexer con lo útil 
litigan quieren introducir ( s i bien deberá faber Jo impertinente; y á elle propofito me acuerdo 
t l M i n i f i t o qualescofns fon de elle genero) con haver oido a un Señor , que prefidia en la Sala 
ló q u a l , formándole por" si el M i n i f l i o , fe c lcu- que la mucha hoja fol ia efeonder la fruta, 
faráu muchas diferencias, y d i lac iones ,que cu lo qual rtpetia en viendo que le gallaban i m -
o t r o m o d o fuelen fcguirfe ; y afsi hecho, fe les pertinencias, ó ponderaciones en las rclacio-i 
puede manifcllar , pues y a formado , y rcco- nes. 

Emorial de lo que refulta de la caufa criminal, y autos fu !m¡ j 
_ _ nadospor N . C o r r e g i d o r , ó Alcalde M a y o r , Ordinar io , ü 
de la Hermandad J u e z en virtud de la comifsion defpachada por tal 
Confejo , Cliancilleria , ó Audiencia, pata la averiguación , y calti-

Si es por comifsion fe di- go contra los culpados en la muerte de N . vecino de tal parce , que 
ee la comifsion folio tantos fucedió en tal filio , jurifdiccion de elle L u g a r , i tal h o r a , en que 
iel Huaderto de generales', refu'ran culpados N . primero reo , N . quarto reo , N . quinto reo; 

afsimifmo e l l i prefo por dependencia de ella caufa N . texto r e o ; y 
aunque h u v o otros prefospor elle d e l i t o , fe ha tomado expediente 
con e l los , y ef t in fuelcos por haverfe ver i f icado, &c. 

Vretenpones de las par- La parte querellante,de quien y i hay aparcamiento, pretendió; 
tes. que ellos reos debían fer condenados en las penas en que havian in-

currido , é incidentemente en tanto que le Ies ha leguido de daños, 
y tanto de coítas catifadas en ella caufa , los reos pretenden íér ab-
fue l tos , y dados por l ibres, ú otrasprecenfiones que tengan. 

Nota primera. 

Comp- obacion de la no- Hafe fubltanciado elle procelfo conforme á derecho , y ella la 

ta primera. caufa conclufa difinitivamente , haviendo artículos introducidos , y. 

La petición en que fe for- r e l a v a d a fu determinación par» di f ini t iva , fe d i c e , cfta caufa eflá 

van Í8H; 

M! 
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man los artículos referidos, concluía dífinitivaménte , por haverfe pa'fTadolos t é r m i n o s , "que fe 

folio tamos, taI quaderno. concedieron .le prueba en ella con codos c a r g o s ; y aunque le incro-

El auto, h autos en que d u x o cal, y tal articulo fobre t a l e s c o f a s . pidiendofe primero, y an-
fe refervi folios tantos, ta! te todas colas debido pronunciamiento, ofreciéndolo i probat W 

quaderno. nccellario por tal a u t o , ó aucos , fe refervó para difiniciva. 

Prefupuefio primero. 

Comprobación del p r i - Para inteligencia de efie d e l i t o , e s d e prefuponer , q u e ehctfl 

mero prefupuelto. N . yd difunto , y N . primero reo , havia t a l , y tal dependencia , d e 
. ¿guarno al dfgufio, y lo que réüilco el que tal dia , á tal hora , y en cal parte fe travaior.de 

que en ilpafsb, y tefligo, palabras, y le originó d e q u e N . primero reo , d i x o tal cola á N . 
cap.10.letra B. preg.6. cap. yd ditunto , el qual rcfpondió tal cofa , d que fe le replicó , & c . y 
1 2 . letra B, ambos mayores C n ella ocáfion' amenazo N . primero r e o , á N . y a difunto , y al 
de ¡dad,y fin ¡a ha,o la que t iempo de Cacar la cfpada llegó g e n t e , y los metieron en p a z , con 

tuvieren, todos del lib. i. que ccfsó por entonces aquel lance: defde eñe t i e m p o , aunque N > 
y á difunto , vino algunas veces á elle Lugar , y Ce encontraban , j> 
quitaron los fombreros , no le hablaron, prefumefe que ello naciq 
de o d i o q u e l e causó aquel calo. 

Mas comprobación del 
¡primero prefupuefio. Advertencia primera, 
guante á no hablar fe def-
puesdelfucejfo , aunque fe Generalmente fuele haver muchas antecedencias a un h e c h o , f l 

quitaron los fombreros N. p o r l a d e m o n f t r a c i o n a n t e c e d e n t e fe irora , q u e g u a r d a n d o g r a d o l e 

focio, letra A, preg. íz. han de poner por prefupuef io , primero que el cafo, y unas antesde 
cap. l i . lib. i . o t r a s , g u a r d a n d o ert r e f e r i r l a s l o s m i f m o s t i e m p o s en q u e f e f u e r o n 

Ten quanto alodio que figuiendo; y fi en los intermedies de t i loshuvicre algunascircunf-
refultb de! di f u fio, cap.}, rancias ,quc no fondel a n t e c e d e n t e n i figuiente, y conviene refe-
lib. z.letra I.En el tormento rirlas para mas inteligencia, ó por convenir al hecho final, por ha-

<onfieJfa,que en odio de tales ver podido confiltir cn alguna el que fuccdiefTc , fe advierten citas 
'palabra de injuria, que le cofas por via de nota , con que llevan losfupueftos , y ellas claridad, 

•di'O en eldifgufto,propufo y f e viene a la villa el fin á que miró aquel m o d o de c o l o c a d o s 
de darte muerte. Veanfe los nym. 7 . y 8. antecedentes. 

C A S O . 
.Comprobación del ca fo . 

Cap.¡. Iib.2.(eir.a l.En el Ta! dia eflaba en elle Lugar N . y á difunto , y haviendo venida 
tormento flprimero reo con- á traer una carta N . quinto reo f o r a f l e r o , de N . fexto reo en ella 
fiejfa el cafo, diferenciando c a u f a , i N . primero reo , á caufa de havetle férvido antes en la l a -
en que de la conferencia de bor del c a m p o , le propufo le havia mcncflcr para un negocio de 

ios tres refultb el quedar de e m p e ñ o , con que para elle c f e í l o le detuvo apofentado , ó le h o f -
acuerdode darle de palos, p e d o encala del quarto reo fu hacedor en la labor del campo , tan-

r a " r I a C a r t X ' . y * t o t i c n , P ° • h a l l a 1 u c l a l '">chc en cafa del hacedor el primero reo 
efeffo fueron a executarbr. propulo la refolución dicha (en que ellaba) y entre todos tres f e 
que el quarto reo no ¡levaba c o n f i r i ó , fi debia hacerfe , ó no la muerte; y fabiendo que havia de 
mas que un pato, que ordi- falir el yá difunto del L u g a r , le lalieron á efpcrar N . y N - 1 u a n 0 * 
nanamente folia traer,y el y quinto r e o , y haviendole v i f l o , falió el primero r e o , y l u £ 

quinto levaba un puño!,con lu leguimiento á c a v a l l o , prevenido de c f p a d a , y efeopeta i el y » 
el q'at le tiro un golpe d ¡a difunto fe llegó i incorporar con los d o s , que le havian i d o a ef-

cara , y hav, endofe pueflo perar en el camino, y profiguicton en e l , con pretexto de que ¡ban 
endefenja,!e tiro con ct ar- por un m i f m o parage, aunque á diilintas partes • al llegar á tal fit¡°» 

cabuz que llevaba un arca- venia y a cerca de ellos N . primero reo , y haviendole v i f lo N . 
tuzazo,y entre i!,y e! qum- quarto ICO fu hacedor, fe aísió d e N . y á difunto y N el quint» 
toreo le acabaron de matar. reo f o r a f l e r o , le tiró un golpe con On p u ñ a l : viendofe h e r i d o , f e 

O d e l e u J - l i t ' l V d . c , f t n , b . a r " 0 d S , o s d o v s ' y fu cfpada, y tiró al que le havia he-
O, depon de vifla de lo que . . d o ; a elle t iempo N . primero r e o , hallandofc á poca diilancia, 
pajto al hacer la muerte Ic tiro un arcabuzazo, y defpues le dieron d i f c r e n t e í h e r i d S a 
aunque fin akocttmtito de dexarle mueito. P e alli fe fueron t o d o f r í e / i u ^ q S r i J £ ¡ 

pr i -

¡osreos, y para calificarla 
poflibilidait de lo que depu-
fo, fe m'.dib la difiancia, fe-
gun la parte donde eflaba, 
hafia donde fu.edib, y fe hi-
zo vifla de ojos, y de ella re-

fultb cali fie arfe lo que depo-
tie, dicho cap. }fdel lib. 2. 
letra I'. 

Comprobación del cuerpo 
de delito. 

Cap.5.lib. 1. letra P,de-
llaracion de Cirujanos. 

Dicho capitulo , letra E, 
tefiigos del cuerpo de delito. 

Dicho capitulo, tetra 11, 
fie,y diligencia de la firma 
en que Jehaiti el cadaver. 
• Comptcbacion del prime-
r o cargo. 

lin quanto al difguflo pri-
mero f í remite efia compro-
hacicn ñ ta primera de! pre-

fupueflo. ' ' 
Quanto .1 la alevotia, fe 

remite ä la fegunda :o>npro-
hacion del pr-fupufflo. Ten 
los memoriales fe deberán ci-
tar los raijmos futios aquí, 
porque to que aqui es permi-
tido, alti r.o. Lo demás de 
efle. cargo lo comprueba e! 
tormén to.cap. }. del hb. 2 . 
letra I, excepto en decir, que 
ewnqu e /a pr opoficion fue de 
darle muerte , la rejolucion 

fue foto de darle algunos pa-
los , o cortarle ta cara ,y que 
etfuceffofue accidental,oca-
ficnaiic.de haverfe pite fio en 
¡lefertfa. 

Comprobación del legundo 
c a i g o . 

f f i e cargo te comprueba el 
'tormento ¡lado h efle reo, 
•cap. 5. del lib. •..letra I. 

Te! te fligo de! hecho fin 
conocimiento, cap. 3- lib.z. 
letra O, 

Tía riflade ojos que h ca-
lifica dicho capitulo ,y libro, 
leí ra P.' 
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primero r e o , y alli dcfpidioron al foraltcró, y quedando cn ella el 

hacedor , el pr ¡nitro i c o fe b o l v j ó al Lugar. 

Cuerpo de delito. 

El cuerpo de efle delito es confiante, por la declaración de C i -
rujanos , de tantas heridas , la una de ellas hecha con ¡nfirumento 
de f u e g o , y las demás con inllfumcnto cortante, y pnnzante , y d e 
ellas l a A T v a l a por tal parte , y otra de ¡nltr.uinenco punzante e f -
quinado .declaran fec de necefsidad mortales. 

'Afsimilino fe comprueba con mucho numero de. te f i igos , que 
vieron el cada ver.con las heridas, de "qif¿J>avu falido mucha fangre, 
y la diligencia que cn virtud de auto fe p u f o , de que ellaba cn la 

f o t m a referida en el ficio en que fe halló. 

Advertencia fegunda. ' 
D e m á s de l o q u e ñoco cn el n u m . 9 . antecedente , f e prevenga, 

que cn el cafo de coiifiilic el dedico en daños de inicies , ó cofa f e -
mejante ,ha de conílar de vida de ojos , y para el quanco fué, y han 
de haver precedido aprecios de pericos , y en ellos cafos ello es l o 
que fe f a c a , ó lo menos lo que lobce e l lo dicen los telligos , para 
comprobación del cuerpo de delito. Veafe el cap. 3 .de elle h o t o , 
$. final, nuin. final. 

Culpas individuales. 

Primero R e o . Cargo primero. 
1. 

Hacefele cargo.de que haviendo tenido uu dilgullo con N . y a di-, 
f u m o , en tal t iempo , y cn tal parte , haviendo fido con ligero m o -
t i v o , y de menos confequencia las palabras que en él pallaron ,1a 
amenazó de muerte ; y no obllante haverlos hecho amigos , y que-
dado cn aquella buena fee el yá d i f u n t o , trató de poner en execu-
cion la amenaza , y fobre feguro alcvolamente le valió de aifelinos, 
que lo executáran, refolviendolo entre fu h a c e d o r , y el quinto req 
f o r a l l c r o , prefos por ella caufa. 

Segundo cargo. 

Hacefele c a r g o , de que haviendo quedado de acuerdó, y con-
formidad cn que fe havia de executarla muerte , haviendo labido, 
que N . ( d i f u n t o ) fal iade efie Lugar , embio á que la cxecutallen 
los contenidos en el cargo antecedente , y para que fuefl'e mas efec-
t ivo el hecho , fué elle reo á la vifia del yá d i f u n t o , hada que in-
corporándole con los dos que le efperaban, al llegar á tal fitio, die-
ron principio á cxecutar lo que les havia o r d e n a d o , y fe configuro, 
mediante el haver tirado efle reo un arcabuzazo, de que le hizo una 
herida m o r t a l , de necefsidad, y de otras que le dieron e f i e , y los 
demás teos , le dexaron muerto fin conféfsion , haviendo efiado fu-
g i t i v o , y retraído defpues que cometió efie delito ; y aunque d e f . 
pues de haver l i d o p i e f o , para encubrirlo usó de diverfas c-Utelas 
dolofas . conforme á las rclpuellasdc fus declaraciones, cn que ma-
nifedó fu malicia . f u é reconvenido fobre diferentes variaciones,>5 
mendacios , c o m o de los autos refulta. 

G g A u n -

Todas las citas figuiontes de capitules fon del lib. 1- . . . , , 
£>,ranto baver muerte de las heridas que dio efle,fe remite la comprobación á ta del cuerpo de dehtn 

• haver e fiado retirado de fie que fe cemet» el delito,y reír ah,do lo comprueban la depoficion 
de des leff iros, c n.letrd A.Ten elcap.izlctraC, y lo que el dice en fu declaración 1 x.i«ktr* A. 

• Sa.,,10 i las variaciones,y m-ndaem en que efia reconvenido de dolofo, lo comprueban fus dec ara-
^ Cine r,'cap , o letra A, y cap. 13 -tetra E ,y tas de los reos,cap.i ule,ras A, y BEnelc.ii.Ja d« 

peficionde un tefligo letra E,y la declaración,y depoficion del cap,10. le ira Bt Dt todos del hb.^ 



14 Aunque contra cftc, que fupule prime-
ro reo refultan cantidad de raciidacios, y va-
ri aciones, fuga , y retrahimiento, y lo demás 
que de los autos conda, y fe podrá ver en fu 
primera, y fegunda declaración, y en las demás 
p3rtcsque aqui le han citado en la margen an-
tecedente, y de todo fe podrá ir haciendo fe-
paraciones, como por exemplo el indicio que 
je puede formar del retrahimiento en lalglclia, 
de que alsimifmo refulta un mendacio , en que 
elláiconvcncido , como podrá verfe en la nega-
t ivade fu primera declaración , que toca á elle 
punto, y e n q u : para uno, y otro le comprueba 
lo contrario por la depoficion del redigo exa-
minado en e) cap.7.letra A, lib. 1. y cfque fe 
examinó en el cap. 12. letra C , pregunta 11 . y 
en el cap. r r . en la declaración del quartoreo, 
letra A, en la pregunta 15. todo del lib. i . y un 
K'dimónio dado en virtud de compulforio del 
f e r i v a n o ante quien fupüfo pallaron unas 
cuentas en que dice cdiívo ocupado en la Igle-
fía,como Mayordomo deFabtica de ella, ó 
colas fcmejantcs. Omito el feparar, ni referir-
locomo debía , fi huviede de ir formalilsimo 
en edas demondraciones. Y la primera razón 
es .porque unexemplo baila para demondra-
cion de mochas formas. La legunda , porque 
eo cafos de femejanres reos confieflos , baila el 
apuntarlas, y tenerlas en la memoria para ha-
cer relación ¡porque lo que entonces fe confi-
deraba por principal, yá fe tiene por accelló-
X¡o, porque fe dá otra forma de comprobacion 
de loscargos ,.no como en caulas de indicios, 
lino como en las de probanzas por telligos, y 
folo deberán fervir quando haya de hacerle 
memorial para remitirle , para que en otra 
parte fe haga relación conforme á e l , indivi-
duando por menor, aunque brevemente, lo 
que refultare en las partes que fe apunta la 
fubdancia, pues de otra fuerte el que lo hu vie-
re de ver para referirlo, mas le parecerá que 
memorial apuntamiento. La tercera razón es, 
que haviendo de referirlo y o , como particu-
larmente refulta en los autos , demás de haver 
de fer mas dilatado eftc memorial, fuera can-
lar duplicadamente, condando de los autos, 
y de] refumen que á otro efcéto hice de lo 

que c'pecia'mcntc rcfultsba mas particular ele 
lasdeclaracionesde cada reo centra cadauno, 
en el lib. 1 .C2p.t i . f . i . num. 3. de lo qiúil , y" 
lo notado aqui le podrá facar lo que par ticular-
mente á cada uno tocárc , quanro á i n d i c u s , 
queriéndole executar fegun el exemplo adver-
t ido. 

15 El reducir á cargos la culpa, y tefe-, 
rir en ellos la fubdancia de e l l a . e s particular 
modo que y o he tenido en todos los memo-
riales de las pcfquilas que han lid o á mi car-
go , en los quales , haviendo obfervado lo que 
p r e v e n g o , ha parecido buena forma , y bre-
ve i los Relatores del Confcjo , fin que haya 
havido cofa general, ni particular que adver-
tirme ; y aunque , delconfiando de mi, hepuef-
t o alguno en la cenfura ele tan grandes pape-
lidas .como hay en cj turno de Receptores de 
ella Corte . villo por algunos bien p ú d i c o s , 

y que igualmente fe tiene de ellos el concepto 
coirclpo lidíente á fu inteligencia, pidiendo me 
favoreciedcn con advertirme fu (Cutir, para la 
enmienda, me honraron con excellb, S e g u r a n -
do,.que fi fintíelfen otra cofa, con ingenuidad la 
dinan. 

Notcfc afs imifmo,que para hallar en to-
do cafo , li fe ligue el modo de fubdamiar que 
dcmucltro , la mas leve circuridancia , de que 
le pueda tacar indicio dolofo contra los reos, 
fe ha de tener atención á la fubftancia de 
que fe forman los cargos que fe hacen parti-
culares á los reos en las confelsioncs que fe 
Ies t o m o , como podrá verfe en el lib. 1 . cap. 
15 . i . 2. en lasconfefsioncs tomadas á los de 
elle prefupuedo ; y para que en aquellas, y 
en el memorial, ó relación 110 fe omita na-
da ,afs¡ en el cargo , como en la comproba-
cion de el ,fc ha de recurrir á las preguntas de 
reconvención . en que plenamente hallará 
todo lo que fea neceliario ,afsi para facar in-
dicios, y comprobaciones pormenor ,como 
para culpas individuales. Veafe la demondra-
cron en las declaraciones tomadas á los reos 
de ede prelupuelto en los capítulos 10. 11 . 
12. y 13. todo del lib. 1. Y veafe afsimilmo lo 
que noto enelnum. 16. (¡guíente en orden i 
cargos. 

Comprobacion. 

guanto ì lai Jalar ado-
ni Je rimici al fegundo 
Cargo, f fe hallaràr atti don-
" 'lia» notenksjusfolios, i 
Ua>U, 

Sontinuanfe mías dependencias Je lo ¡«JiviJual 
Jcl primero reo. 

Tomefelc fu confefsion á eftc reo , y en ella , como en las de-
claraciones , elluvo negativo en del i to, dando diverlas falidasá las 
reconvenciones de unas manchas de fangre , quefir hallaron en un 
vellido luyo al ctempo del emba.go de bienes, diciendo havia lido 
cierro, que el vedido le havia traído puedo aquel día que fucediò 
la muerte , pero que la fangre era ocafionadade ocia caula ; y que 

Sllliiver íalido aqu J d j ¿ lucra del Lugar , fue por i j á c a z a , como 

4£°Ü 

Umfìfri* % Hi. li 

cap. i iJuré-tf. 

Tormento ,cap. 3. I l i . 

1. Ifíra I. 

acollumbtaba otras veces; y el haver llegado a la quintería , lue por 
haver ido por aquel parage; y en quanto i las h o r a s , y tiempo q u e 
« i f t ó en la caza, y c f t k en la quintería dcfde q u e l á l i ó , y bolvio a l 

ligar, en q u e havia alguna variación : quanto a l ' t iempo eftnvo fir-
me en algunas, y en otras fue convencido de vario, y a lo que reliil-
t ó en u n a s , y otras de diferencia, n o dio fal ida, c o m o l a q u e le le 
h izofobrehavet fcret i rado, á q u c d i x o , que la auléncia le creería, 

Erque havia faltado de las partes publ icas , pero q u e la causo el 
ver e l lado enfermo; y en el punto q u e le le reconvino fobre re-

trahimiento , dice e l l u v o en e l , pero c o n la caula de unas quentas, 
q u e havia ajuftado en la Igtcfia , c o m o M a y o r d o m o de una depen-
dencia de ella. Y quanto á haver eletito 1111 principio de carta, q u e 
fe hallo en fus papeles, que parece c o n d u c í a i la premeditación de 
eftc d e l i t o , e d u v o n e g a t i v o , en q u e fe le convcncio por declara-
c i ó n de peritos. Y últimamente en el tormento q u e c i . ¿ l le execu-
t ó , edá conficiro en la m u e r t e , de c a f o p e n f a d o , con la calidad de 
latisfácerfc del agravio , y de haver l ido accidental c l l u c e d e r , pues 
f o l o larefolucion, que últimamente fe t o m o , fiicde cortarle la cara, 
11 darle de palos, y q u e fe valió de los cómplices en eftc d e l i t o , para 

exccurar lo , aunque nació de la conferencia q u e c o n el los t u v o el 

templarla rcfolucion. 
Recibióte ella caufa i prueba, y en el termino de ella le l u p o -

nen ratificados, ó abonados los te f t igos , y q u e por parte de elle reo 
fe h izo del'cargo; v c o m o lüpufe en el cap. 2. de eftc lib. jí.+.prcleii-
t ó interrogatorio fobre algunas de las detenías q u e dán de si el p r o -
c e d o , y fu confefs ion fobre que h i z o probanza. 

C o m p r o b a c i o n de la fegunda pregunta. 
Seis teftigos fe fupone toncluye» en Jos términos 

pofsibles a eft a pregunta, 
fulano Je tal eJad, filio, quaderno. 
F/ilano de tal edad, folio, quaderno 
Fulano de tal edad, folio, quaderno. 
Fulano de ta!, edad, folio, quaderno. 
Fulano de tal edad,folio, quaderno. 
Fulano de tal edad, folie, quaderno. 

C o m p r o b a c i ó n de la tercera pregunta. 
Los mifmos teftigosque el antecedente, uotroi 

en numero,concluye» haver viftoen el cadaver 
la herida de la cara, / tienen por cierto por eft a 
razón lo que contiene la pregunta. 

Valefe de la declaración que hito el Cirujano 
quando vib el cadáver, y aora nuevamente de-
clara , que la herida, que entonces declaró eftaba 
en ta parte de la cara, era de injlrumenlo cortan-
te, larga, y poco profunda, folio, y quaderno. 

Comprobac ion de la quarta pregunta. 
Los mifmos te/ligo ¡ en numero la concluyen, y 

fe remiten en quanto i la nobleza , y hone/ti-
dal de la mugir de efle reo, 1 lo que dexan dicho 
en fegunda pregunta, donde Jixertn largamente 
fegun lo articulado en eft a. 

Segunda pregunta. 
A r t i c u l ó , qiie el dilgu l io fue grave pot las 

palabras q u e le dixo el d i funto , q u e n o caben 
cu él, ni en fu m u g e r , y dclcendientcs , q u e 
r e f p e d o d e ellas fol ic i tó ocal ion de facisfacer-
fc en p ú b l i c o , y nunca le vieron faludar al d i -
famo, ni que fetrataden c o n a n u d a d , ni co: i -
currieflcn juntos , y que antes cltrañaban 
t o d o s los de elle Lugar el de fahogo de c o n t i -
nuar el venir i é l el yá difunto. 

Tercera pregunta. 

Q u e la herida de cuchi l lada, que tenia e n 
la cara el di funto , mauifiefta que filé acci-
dente la m u e r t e , y f o l o el animo el q u e fe 
le cortade la c a r a , ó hicicffc o tro d i ñ o me-
n o r , ó correfpondicnte i hajarle, pot el c s -
ce l lb c o n ejue havia hablado. 

Quarta pregunta. 

Q u e es hombre noble de padres, y abue-
los,quieto, y q u e ü no es c o n caufa tan g r a -
ve,no le huviera m o v i d o á inquietarte, y q u e 
tienen por cierto los tef t igos,quc en e l hectu» 
la ncccfsidad de falvar fu vida f o l o le obl iga-
ría i executar la m u e r t e , por lo t e m p l a d » 
q u e obra fiempte en fus te fo luc iones , q u e 
es buen C h r i f t i a n o , tcmerofo de D i o s , y de 
íusconc ienc ias . 



Quinta pregunta. 
Comprobac ion de la quinta pregunta. Q u e l o contenido en las preguntas ante-

Los mifmos teftigos, y comprobacion, que en cedentcs es publico, y notor io , publica v o z , y 
las antecedentes. ' fama. 

La querella fe mencionaenellib.i.cap.6.$.i. Válele del apartamiento otorgado por 
num. j . a 6. parte legi t ima, c o n las folemnidades de dere-

El apartamiento, lib. i. cap-i.letra A. c h o , q u c c f t á prefentadoen los autos . 
i — * 1 • • • ... • . * —— 

16 En las probanzas q u e le hacen por los r e o s , poniendo u n o en cada plana, y leyendo 
r e o s , dexo declarado mi (cutir, en quanto la la lumaria, y demás a u t o s , c o m o fuere tocan-
razon q u e deben dar los teftigos q u e prefen- d o i cada uno, aunque haya muchos,fe aplica 
tan,y porque debe fer afsi lo n o t o en el c a p . i . á aquella hoja q u e le toca ( e l t c f b g o c o n el 
í -3 .num.8. de eftc libro , y afsi deberá decirle nombre,edad,folio en queef tá .y lo liibftancial 
q u a n d o llegue elle c a f o , c o m o , y en q u é ra- que d i c e ) y reconocido, afsi lo tocante á tef-
z o n fundan las defenfas; y la milina dillincion t i g o s , c o m o reos unos c o n otros, y tacado la 
fe deba haccr q u a n t o al numero de teftigos, fubftancia en ella forma de t o d o el procedo,fe 
q u e n o contcf tan, d i c i e n d o , en q u é diferen- halla dividido lo que á cada u n o tocajdefpucs 
cian, y li, c o m o liiccdc,íé alargan á decir a l g o fe coloca, y une, legun las cfpccics divcrlas de 
particular, y diftinto , paitar á" irlo refiriendo que fe forman loscargos,aplicando l o que t o -
cada cola de por s i ; y quando fe refiera qual- ca á cada u n o , ó haya mucha, ó poca c o m p r o -
quiera de los teftigos tachados, fe ha de g u a t - bacion en todos, ó en cada cargo, 
dar lo q u e n o t o en el n u m . io .antccedentcde Y tengafe por advertencia general , q u e 
elle cap. y expl icándolas , 6 bien nazcan del fuclcn refultar de el procel fo algunas cofas 
punto de d e r e c h o , c o m o la e d a d , ó cnemil- conjeturales, de las quales , li fe le h izo cargo 
tad,ü de hccho.por fer intcrclíado en la caula, al reo en la confefsion, deben también rcfcrir-
refiriendo lo que fobre ello fe alcga.y de d o n - fe, y lo que á ellas fatisfizo el r e o , y fobre e l lo 
de refulta la prueba. Dcbefe a fs imifmo aten- alegaron una, y otra parte: pero li n o fe, h i z o 
der, quando fe refiera la calidad de teftigos.de cargo de las tales colas al reo en la confefs ion, 
quien el a c t o r , 6 el reo fe v a l e , » l o q u e prc- y las partes n o las c f t imaron, aunque de ellas 
v e n g o en el num. n .de elle en el punto pe- haga juicio de confcquencia en fu feutir, n o 
nultimo de él;y lo q u e n o t o en el cap. 2.de elle debe ponerle c o m o c a r g o , l ino por nota : Y 
lib.2.J. final, nuiu.9. el lo le f u n d a , lo primero , en q u e el Juez , y 

Debe formarte el cargo de la acufacion, las partes parece lo deleftimaron; lo f e g u n d o , 
aunque no hay c o m p r o b a c i o n de él paraclati- porque de íácarlo por cargo, y no notarlo en 
dad en la relación de lo q u e fe o p u f o , y lo q u e la parte que le pareciere mas de apropiar, c o -
eonforme á él fe probó , ó 110. u n o s los c o m . m o á algún indicio , ó circnnllancia que a y u -
prueban teftigos, otros los m i l m o s reos ratjfi- d e , podra parecer parcial de la patte á c u y o 
c a d o s , c o m o tclügos,contra los otrossotros fe favor hiciere, y porque no carecerá de fimda-
reduccn a indicios de m e n d a c i o s , a var iado- m e n t ó ella nota ,quando li fe le opulielfc.cn la 
nes de cada reo de por s i , ü de u n o s contra confefsion por cargo , podria dar entonces ,ó 
ottos (en caulas de c ó m p l i c e s ) l iendo las va- alegar defpucs tales f u n d a m e n t o s , q u e t o t a l -
riacioncscn materias fubl lancialcs , en otros mentefedcfvanecieUccl j u i c i o . q u c n o h a v i e u -
la culpa individual particular de cada u n o , fe d o precedido cfto fe podria haccr. 
c o m p o n e de parte de t o d o c f to ,,y para facili- 17 N o obftante l o d icho , el efti lo c o m ú n 
tarcl poder hacer los Memoriales ajuftados, de hacer Memoriales fe reduce á poner l a i n -
diftinguiendo lo q u e contra cada reo refulta:, traducción, referir el c a f o , y paitar al cuerpo 
quanto á nueftro prefupuefto té atenderá á del d e l i t o , y en cada culpa individual ir t o r -
ios relümcnes hechos en el l i b . i . cap. 1 ; . i 1 . mando un nnmero de lo q u e dice cada tclligo, 
num. 3. y en lo general parece , q u e para ha- ó reo en la forma q u e fuena en c a d a dcpol i -
cerlo ferá bien ufar de un ftcil medio , y es el c ion de q u e refulta el cargo,iré haciendo eltas 
q u e fe haga un A b e c e d a r i o de nombres de d e m o a f t r a r i o a c s en lo q u e falta. 

Culpa individual delquarto reo, hacedor de Ia labor 

de! campo del primero. 
C a r g o Primero. Hizofele c a r g o , de q u e haviendo íuccdido á N . primero r e o , 

c o n N . y á difunto, el lance, y difgufto de palabras que tuvieron en 
tal t iempo, y en tal parte , y c o m m i í c a d o f e l c , n o le d i fuadió , ni 

p r o c u r o poner los-uicdios que podian conducir a templar fu ani-
m o , 

C o m p r o b a c i o n del 
cargo primero. 

1. El quinto reo en fu 
declaración, c.i 1 .letra B, 
preg-iy 6-lib.i. 

z.Teftigo, c. 11.letra 
C , en la preg-i-lib.i. 

i. Efe reo en fu de-
claración, c. 11. letra A, 
enlapreg.iz.lib.i. 

4. N. teftigo, c.10. le-
tra B,enlapreg.6. lib. 1. 

Í.N.tefligo.c.io.letra D, 
delapreg.+.i 10, Hh.l. 

6.E! primero reo en el 
tormento, c.3. lib.i. letra 
gratificado como teftigo 
contra efle , y los demis 
reos. 

rao, c o m o debía; antes bien le perfuadió 1 la v e n g a n z a , y c o n efec-
t o fiic el principal inftrumento de q u e dicho primero reo fe val ió pa-
ra conlcguirla,cooperando eftc c o n él,als¡ en el c o n f e j o , c o m o cu te-
ner en fu cala o c u l t o , y retirado al quinto i c o ptefo por ella califa, 
que cxccutó dicha muerte , precediendo el conferir entre todos tres 
la forma de cxccutarla, y haver faiido de h e c h o , y cafo penfado tal 
día i tal hora alsilhó por donde havia de pallar el yá d i f u n t o , y h a -
llando dilpoíicion para cxccutarla c o p c f e í l o , fiie elle reo el prime-
r o que le h e c h o la mano, para imposibilitarle la defer.fa.para que e n 
el ínterin el foraftero, y fu a m o le dieran muerte. 

r D i c e , q u e haviendo traído una carta defdc fu Lugar al prime-
ro reo , f c la dio , y q u e p o f s ó en cafa de elle hacedor Tos dias q u e 
fe detuvo en cftc Lugar. ' 

z Dice, que al quinto reo le v io d o s , ó tres noches antes que f u -
cedicffe la muerte en cafa del primero r e o , en compañía de cftc fu 
hacedor, y q u e juntos fe fueron á recoger á la pollada del quarto 
reo donde los v i ó , y poHaba , y q u e tiene por cierto cfluvo allí de 
quatro á c i n c o días. . 

3 Dice , q u e el quinto tco, que vino i traer la cana al (primero) 
reo fu a m o d o s dias antes q u e fuccdieile la m u e r t e , y que a m b o s 
dias poísó en cafa de N . (primero reo) fn a m o . 

4 D i c e , que yendo el dia q u e luccdió la muerte por el c a m i n o 
q u e de eftc Lugar vá á tal paire, en tal parage cu c o n t r ó al ya di fun-
t o y que i poca diftancia, a l g o mas adelante, por el m i f m o c a m i n o 
iba cftc reo en c o m p a ñ í a de otro hombre foraltcro.quc no c o n o c í 

y q u e defde el litio donde fe paró el teftigo á trabajar en fu labor del 
campo,v ib que a m b o s á dos paliaban ácia el monte,y que por el mif-
m o camino,y ácia la mifma parte pafsó l u e g o el yá di funto , y que i 
m u y breve rato pafsó ácia el m o n t e m o n t a d o en un caval lo el pri-
mero reo, y n o hace juicio contra elle reo, ni foratterd. 

5 El teftigo citado al margen contcfta c o n el antcce-

^ ó ^ Dice t u v o al quinto reo foraftero defdc q u e le traxo la car-
ta en cafa'de cfte reo, halla el día en q u e fuccdió la muerte; que la 
noche antecedente entre el confe f lantc , y e f l e , y el quinto reo to-
raflero convinieron en. q u e haviandc la l iral camino, y darle de pa-
l o s , ó cortarle la c a r a ; que para elle efecto fal ieron elle, y el q u i n t o 
r e o á efperatle: q u e haviendo cftado el confef lantc á la nura de 

quandoVal ia , le l iguió en fu c a v a l l o ; que los vino á encontrar á d 
v a diftinto,y á los d o s incorporados,que iban portal litio del m o n -
te que afsi c o m o le v i ó elle reo (al primero que ella cont ic l lo) fe 
afió del vá difunto, en cuya ocalion el foraftero c o n un p u ñ a l , q u e 
llevaba, "le tiró un golpe á la cara, y últ imamente , entre el primero 
reo v el quinto ( f o r a f t e r o ) le acabaron de dár muerte con ditcren-
tes heridas; y que elle reo no llevaba armas algu ñas mas que un pa-
l o en la mano, que de ordinario traia. 

Dice también, que haviendo c o m ú n icado antecedentemente c o n 
cftc reo la refolucion en q u e cflaba de h a c c r lamuerte para tomar 
f a t i s f a c i o i i del a g r a v i o , nunca vino en c x c c u t a r l a , y que antes le 

difiuadió de e l lo . 

A u n q u e contra cfte reo refultan otras cir-
cnnftancias de indicios, y mendacios , y varia-
c i o n e s , que unas miran a l a participación en 
cftc delito, v o t tos al d o l o de ocultarte , v o y 

abreviando'; c o m o en otras partes he d icho , 
contentándome c ó n hacer f o l o las dcmonltra-
c i o n c s e n parte para el t o d o , porque aquí 
havia de poner pata ir formal pot uidicio el 

m e n d a c i o , q u e contra eftc reo refultaba de 
íuponer en l'u declaración , q u e á la mitad del 
camino de la diftancia q u e havia del Lugac 
halla donde f u c c d i ó el ca lo de la muerte , f e 
defpidio del foraftero, c o m o comprueban l o 
contrario los dos teft igos que conteftan en el 
lib. 1. cap. 10. letras B, y D . Y la variación q u e 
icl'ultaba de decir también cfte r e o , q u e 110 

Gfc i h a -



3 5 4 P r a t i c a Criminal . 
havia fervido c i foraífcro cn la cafa de fu a m o , la razón q u e t u v o para mudar,fegun ci c o m u n 
cn que ellàn encontrados a m b o s à d o s cn liis fcntir.cn parte la forma file parccermc,quc ci 
declaraciones, y otras muchas cofas, que c o n - - auto le debía entender , d a n d o una breve in-
tra é l rcliiltan de pilos generos , que lo cal i l i - teligencia del cargo , y decir inmediatamente 
can reo del d e l i t o , y el d o l o , qucinaiii l iel lan . la lentcncia , y luego píoléguir la c o m p r á b a -
l o s r e o s , encubriendo los m a l e f i c i o s , c o . n o cion individuál.y a u n q u e havia que decir otros 
afsimifmo de ella ult ima cfpecic : quanto i las l i i n d a m q u o s , c o i i i o n o es materia que tiene in-
lioras, y t iempos cn q u e fa l ieron, y l legaron i conveniente cn uno.u o t r o m o d o , u i e lia p . v e -
Ia quititeria, defpues dé hecha la m u e r t e , c n t i d o n o empeñar el diclamcn , antes creeré 
q u e e l l in difeórdes, y varios t o d p s tres, c o m o (¡empie, q u e havrà (ido e r r o r , li le hay de mi 
podrá vetfe cn las dec larac iones , y c o n f c f - nial d i l a n i a 

(ten de l o s capí tu los 1 0 . u . 1 2 , 5 3 . y 15 . de l La l igunda, y ult ima c o f a , que m e pareció 
lib. i . Pero fuera d u p l i c a r , y por la mifnia debia notar, és, que en caulas en que cn las re-
caufa efeufo e l facat los cargos d d -quinto laciones, o memoriales, es precifo nombrar a l 

r e o , f u p o n i e n d o , c o m o 1 o f u p o n g o , u n o , y fcllor P r u d e n t e , ii o t r o d e los Señores de la 

otro ,convencidos c o n los dos rcfiigos ult ima- Junta, ù del C o n f c j o de Ellado, ii otro S e ñ o r 
mente citados c o n la confcls ion hecha en el del C o n l e j o , ò los Señores Prclidentcs de los 
t o m i e n t o del primero r e o , y c o n el teft igo de demàs,l iempre que fucede le dice el Señor & c 
vida del h e c h o , a u n q u e fin c o n o c i m i c n t o del fin que fe dé aquella preeminencia en el C o n -
cap. 7. de elle libro en la letra O . Peto nega- fcjo de Cartilla à otro ningún perfonage , ' s i 
tivos, c o m o l u p o n g o » a u n q u e le les d i o tor- bien fe Ics dà el titulo q u e t ienccl q u e fe n o i n -

m e n t o , c o m o l e p o d r à ver en e l c a p . 3. < . 2 . b r a ^ o m o el Duque,Coude.Marqucs .cI N u n -

n u m . 2 0 . d e efle l i b . i . Y a f s i m t f m o remico, cn c i o , & c . Y l o m i f m o fe obferva en ios demás 
q u a n t o al ie«to r e o , de quien al pnncipio fe C o n f e j o s , añadiendo cti e l los el m i f m o trata-
t u v o prelunipcion q u e era c o m p l i c e cn ede miento,haviendo de nombrarlé los que d k o Ò 
delito y contra quien refultaba el haver c i n - i a lgunos de los Señores q u e rcliden en dlo ' s 
biado la c a r t a , que fe inlinuaba trarr, al pri- y „ ó t e l e , que las relaciones q u e fe h a c e n 
m e r o reo (el q u i n t o forallero)y h i g a a l delcar- de las caulas en rebel J i a , r e l p e d á de q u e en 
g o , q u e a fu favor hace de l o que le le imputa- qualqmer c a f o que ié prenda , Ò preléntc el 

ba en la conf t l s ion del t o r m e n t o al primero reo,le le buelva á oir, c o m o d e x o notado en el 
reo, h b a . c a p . 3 . letra 1, y a la i u p o ü c o n d é l a c . 4 . í . f i n . d e e f t e l í b . v cn c l c . 6 . S. u n i c o dcl-
p r o b a i u a , q u e en orden al ,ufto m o t i v o de fu pues de la fentencia.quc và en él pronunciada 
a u f e r c i a f e d à p o r h c c h a e n c l l c a . l . b . c n d c a p . en rebeldía, letra E , e í , los nuni . l iL ieqtes , pa-

4 - í . n n a i . ra n o c a n l j r en val,le i los Jueces,balta el a u c 
D o s cofas he tefervado pata efle p u n t o fi- fe haga refumida !.. relación d e l o que rcliilta 

na : L a primera es, q u e haciendo l o s m e m o - de la o u l à . c f t o es, diciendo : T a l í e b t o f u c c -
r i a t e para el C o n f e i o . u otro T r i b u n a d o n d e d i ò tal día en tal parte, nrocedefe fobre dec r -

l ^ y o n ' . f " r | í r i : , n d a m f i a n c i , ^ c ' c c o m a i o H e n c a n ó l e en ta l f o m a ? h a ^ é -
^ v .I ,? ? q f O r C l l C S a a ? 0 , n C t U Ü u l P a i n - S u i d o d b " u l i de o f i c i o , ò à pedinici t o 
d v idualde qualquier reo defpues de poner de N. ei cuerpo de elle delito es conl la c m 
e nombre, la primera c o f a q u e le pone es el ella forma, t a m o s teft ígos deponen S a 6 
cargo y fe afsienta fu c o m p r o b a c i o n , c o m o cierta ciencia,l in3u larcas,ò c o n t c l k s ,0 h a v tal 
a q u í và d e m o i t r a d o , y l u e g o fe ligue la fen- Ò tai c o m p r o b a c i o n , y Ú. fuga d d reo c o i ü h t é 
tcncia de que viene a p i a d o , y luego lé refie- h i z o en tal t iempo,e i fobfancia da v c o n d ì 
re el defeargo que ha hecho, a s i c n l o a l e g a d o fa legítimamentela caufa, q ^ fobre aire,uir o 
por u n a , y otra parte , c o m o l o p r o b a d o 5 p o r q u e hay en l o s a u t o s , b a f f i , y n o e t a a 7 i -
ínfli uiiienros, o tclligos, y e l l o es fegun l o l i e - A , v i i quífiere el J u e z fe h a g a L c c ^ d o ! w 
ne o r d e n a d o d C o n f c o por fu a u t o , que c i t i n o i , que c o n e l l o n o fe f e o c u p a d d e m o 
en los a c o r d a d o s , tol 63. y es el n. . 7 . Si bien contra lu v o l u n t a d l o e l lo ha de fe Z 
y o he diferenciado en l o s memoriales que he d o fido m u y punm.ü en I t o d o ò 

^ X , fe n 0 m b r r C C n h s C " ' P J S m d l W - t o J o s l o s dantos de la C o t e d e T c W o p o r e f ! ¿ » « » « S K ? s x e r a s s a á ^ 
t o a i p r o b a c i o n d e e l l o s , y l u e g o al de,cargo; 'y t r u d o n de f u b f t a n c i í c a n i a s c r i i ^ a l ^ ' 
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y fubftanciales , que enefta O b r a fe han t o c a d o a propof i to de los 

aucos que en ella fe c x e c u t a r o n , afsi para fubftanciar la caufa del 

prefupuefto,que fe dio part icular ,como otras criminales,por difeuc-

rirfe generalmente en todas. En que fe ha atendido al fin de los mo-

tivos iegalcs .que ocaf ionancada a u t o , advirt iendo,afs i a Miniftros, 

c o m o a litigantes, con el fundamento que deben proceder 

en todas las caufas que univerfalmentc 

fe pueden ofrecer. 

A 
ABfueltos de la inf tanciade nn j u i c i o , fi 

fobte aquel m i f m a c a f o le podra b o l -

ver á proceder contra é l , y c o m o , lib. cap. 

a . í . 2 . n . 2 . f q l . 7 . „ , , 

A v i l ó de las di l igencias, que relian de h a -

cerle c n la fumaria, c o m o fe adquiere para q u e 

n o le o m i t a n , Ub. 1. c . 11. í - i - n - i - * 0.7. y de 

fol.9S.áC>6. , „ , 

A b f o l u c i o n ad cautclam, q u e el Secular pi-
de ante el Eclcliafttco, beneficio que tienen en 
a lgunos ca los , hb. 1. c. 1 5 . $. 3. n.9- f. 15 7-

Avet iguacion fobre nuevos dehnqucntes, 
demás de los que rcfultaron antes cn las cau-
fas, c o m o fe h a c e , y léfubllancia ella depen-
dencia de l o pr incipal , hb. i , c . 15 . $ . 4 - 0 . 7 . 

° A b o g a d o s , dan p o r bañantes los poderes 

rara los litigios. Di f icul tades , q u e l o b t e ellas 
aprobaciones ié o f r e c e n , lib, a. c. 5 -

f o l . i S o . , , , 
A b o g a d o nombra el Juez para q u e defienda 

á l.i parte, cn q u é cafos , y q u a n d o le aptcmia 
a el lo, y fuele niultatfclc, l ib. i . c , 2 . $ . , ( . n . 9, 
f o l . 1 9 9 . , ,„ 

A b o n o s de tedigos.que fe examinaron en la 

fumaria,en q u é t iempo, y cafosfc hacen,hb.2, 

C.2.^.2.119. fol.205. . . . . . . 

A b o n a r tcl l igos de fumarlo, oplenario, que 

la otra pai te t a c l i a , c o m o fe hace , y en q u e 

t j e m p o , h b . i . c . z , $.4 .11.13.fol.223. 

A b o n a r fe deben l o s tcl l igos en caula de re-
beldía, aunque l o e l lén antes en caula de pre-
lentcs.v por qué , l ib .2 .c .4- í -2 .n . i2 . f .27 4 . 

A c l ó r , debe legitimar el derecho q u e tiene, 
y c o m o fe hace e l l o legítimamente, lib. i . c . 6 . 

A b i u c k o , 'y dado por libre el reo de quien 

fe cobran las co l las , y falanos q u e le caufaron, 

y expidier.te q u e t o m a n l o s pelquilidores, l ib. 

2.C.6.}. I.n.9.t.30i. 

A c u f a d o r en h e c h o p r o p t i o , ó c f t r a ñ o , es 
ob l igado i probar la acufacion.y feguir la c a u -
fa, i diferencia de l denunciador, l ib , i .C,2, $ 1 . 
n . i i . f . 7 . 

A c u l a d o s l o s q u e pueden ferio c o m e t i e n d o 
delito, l ib. i .c ,2.5.2. n . i . y J . Í 7 -

A c u f a c i o n , d e m á s de referir el c a f o , q u e 
mas parces debe contener , l i b . i . c . 1. $. 3. «*,}. 
f b l . 8 . 

Acc íones ,que pertenecen al acufador cn hos 
c h o P r a P r i o , l i b . i , c . 2 . $ . 3 .n.+.f.S. 

A c u f a d o r e n fu proprio h e c h o , fe admite, en 
qualquier e l lado de la caula, l legando antes 
d é l a pronunciación de la léntcncia , y al a c u -
fador e l l taño n o , l i b . i . c , 2 , <¡, 3. num. u . f o l , 
10 . 

A d o r , en q u é c a f o fuele declararle por n q 
parle el Juez , lib. i .c.2.11. n . f . i q . 

A c u m u l a c i ó n de caufas en l o c r i m i n a l , poc 

q u é i é hacc .hb. i . c . 4 - $ . i . n . 7 . f . 18.- y véale e l 

C. I 5 • $-2. 

Accidentalmente fin m o t i v o antecedcnta 
fuelcn liiceder l o s del i tos, lib. 1 . c . 5 • M . U 
fol .24. 
Abrir el termino de prueba de of ic io , fc puede 

en caulas de teos au|éntes, l i b . 2 . c , 4 . ^ . 2 . n . 2 j . 
f .279. 

Accidcntcs leves m a l o g r a n grandes cofas, y 
i q u é debe recurrirlé para confcguirlas c o n 
acierto, l ib . i . c , 7 . $.1 . n . 6 . f o l . 4 l -

Hacienda de reos e m b a r g a d a , en q u e cafos 
fe vende antes de la p r o n u n c i a d o .1 de la Icn-i 
tcncia difinitiva, ni de haver pallado los térmi-
n o s que da el derecho para poderlo hacer, lib. 
1 , C.9. $.1.11.9. f . 7 1 , 

Acc idente proprio de la cfpecic de pregun-
ta de reconvención, l ib . 1 .c. 1 0 . $. 1 . n u m . 3 . t o l , 
S o . 

Accidentes varían los cafos , d a f o un íimil, 
i propofito del ellado de la caula del prefu-
p u e d o de cita obra, hb. i . c a p . n . $ . i . u u m . i . 
to l . 86. 

A c c i ó n a¿Uva lé da en la virtuh de la c o n i -
taü-i 
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havia fervido ci foraftero en la cafa de fa amo, la razón que t u v o para mudar,fegun ci c a r n u t i 
en que cftán encontrados ambos á dos en fus fcntir.cn parte la forma fue parcccrme,que ci 
declaraciones, y otras muchas cofas, que c o n - - auto le debía entender, dando una breve in-
tra él rcfultan dceftos generos, que le calili- tcligencia del cargo , y decir ¡nmediataiiicnta 
can reo del delito, y el d o l o , qucinanilicltan . la lentcncia, y luego profeguir la comprába-
los reos, encubriendo los maleficias, co .no cion individuál.y aunque havia que decir otros 
afsimifmo de cfta ultima cfpecic : quanto i las iupdamquos,coi i io 110 es materia que tiene in-
lioras, y tiempos en que falieron, y llegaron i conveniente en uno.u otro modo,me ha pame-
la quintería, dcfpues dé hecha la muerte, en d d o n o empeñar el dictamen, antes creeré 
que eftán difeórdes, y varios todps tres, c o m o fiemprc, que havrá (ido e r r o r , li le hay de mi 
podrá verfe en las declaraciones, y confcf- mal d i l a n i a 

f ion d e l o s c a p í t u l o s 1 0 . u . 1 2 , 5 3 . y 15. d e l La légunda , y u l t ima co la , q u e m e pareció 
lib. t . P e r o fuera d u p l i c a r , y p o r la m i f m a debia no ta r , e s ,que en cau las en q u e en las r e -
caufa e f e u f o e l faca t los ca rgos del , -qu in to lacioncs, o memor ia les , es prcc i fo n o m b r a r a l 
r e o , f u p o n i e n d o , c o m o 1 o l u p o n g o , u n o , y fef tor P re i idcn tc , ù o t r o d e los Señores de la 
o t r o , c o n v e n c i d o s c o n los d o s reftigos u l t ima- Jun ta , ù del C o n l c j o d e El lado, ii o t r o Señor 
m e n t e c i tados c o n la confc l s ion hecha e n el del C o n l e j o , ò los Señores Prclidentcs de los 
t o r m e n t o del p r imero r e o , y c o n el te f t igo d e de inàs , l i empre q u e fucede le dicc el Señor &c 
vifta del h e c h o , a u n q u e fin c o n o c i m i e n t o del fin q u e fe d é aquella preeminencia en el C011-
cap . 7. de elle libro en la le t ra O . Pe ro nega - fcjo de Cartilla i o t r o n ingún p e r l o n a - e , ' s i 
t ivos, c o m o l u p o n g o . a u n q u e 1c les d i o t o r - bien fe les d i el t i tu lo q u e t ienec l q u e fe n o i u -
m e n t o , c o m o l e p o d r á ver en e l c a p . ¡ . i . 2. b r a c i n o el D u q u e , Coude .Marqucs .c I N u n -
n u n 1 . 2 0 . d e elle l i b . í . Y a f s u n i f m o r e m i t o , en c i o , & c . Y l o m i i í n o fe obferva ¿ 1 ios d e m á s 
q u a n t o a l f a t o r e o , d e q u i e n a l pr incipio fe C o n f e j o s , a ñ a d i e n d o cti e l los el m i f m o t ra ta -
t u v o pre lumpcion q u e era c o m p l i c e en cftc m i e n t o , h a v i e n d o de nombrar le los q u e diizo ò 
del i to y c o n t r a qu ien reful taba el haver c i n - á a lgunos de los Señores q u e rcliden en dlo 's 
b i a d o la c a r t a , q u e fe m ü n u a b a t r a x o al pr i - y „ ó r e l e , q u e las relaciones q u e fe h a c e n 
m e r o reo (el q u i n t o foraltero)y h i g a a l deicar- de las caulas en r ebd J i a , r c l p e d o de q u e e n 
g o , q u e a f u f avor hace de lo q u e le le impu ta - q u a l q u i e r ca lo q u e le prenda , ò prelente el 
b a en la confcfs ion del t o r m e n t o al p r i m e r o reo , le le buelva à o i r , c o m o d e x o n o t a d o en e l 
r eo , hb a . c a p . j . letra 1, y a la l u p o ü c o n d é l a c . 4 . í . f i n . d c e f t e l í b . v en e l c.6. S. t ín ico dc l -
p r o b a i u a , q u e en o rden a l , u f to m o t i v o d e f u pues de la fcn tenc ía .quc vá en é l p ronunc iada 
aulerc ia fe d à por hecha e n elle a . l ib.en el cap. en rebeldía, letra E . c í , los num. l iL i éuces , pa -
4 . i . r m a i . ra n o c a n l a r cii valdeá los Jueces,balla el eme 

D o s cofas h e refervado pa ra cftc p u n t o fi- fe haga r e fumida la relación d e l o q u e rcfiilta 
na : L a primera es q u e hac iendo l o s m e m o - de la o u l à . c f t o es, d ic iendo : T a l d U t o l u c e -
rna para el C o n f e i o . u o t r o T r i b u n a d o n d e d i ò tal día en tal parte, Procedcfc fobre dee r -

m f i a n c i , ^ c ' c c o m a , o K e x e c r ó l e e n t a l f o m a ? h a ^ é -
^ v .I.?, ? q f O r C l l C S a a ? 0 , n C t U Ü u l P a i n - S u i d o d b " u l i d e o f i c i o , ò à pedinici t o 
d v i d u a l d e qualquier r e o de(pues de p o n e r d e N, el c u e r p o de cite del i to es c o ta 
e n o m b r e , la primera c o f a q u e le p o n e es el cfta f o r m a , t a m o s te f t igos deponen S a 6 
ca rgo y fe afsienta f u c o m p r o b a c i o n , c o m o cierta ciencia,l ingu larcas,Ò c o n t c l k s ,0 h a v tal 
a q u í vá d e m o f t r a d o , y l u e g o fe l igue la f e n - Ò tai c o m p r o b a c i o n , y Ú. fuga de reo c ó n t o è 
t e n e * de q u e viene a p e l a d o , y luego fe refic- h i z o en ta l t i empo ,e i fubSanciada v c o n d ú 
r e d defeargo q u e h a hecho , a si o , l o a l e g a d o fa l eg í t imamente la caufa , q ^ fobre a i re ,u i r o 
p o r u n a , y o t r a p a r t e , c o m o lo P r o b a d o % o r q u e hay en l o s a u t o s , b a f £ á, y 

ip . f t iumentos, o teft igos, y c f t o es f egun lo l i e - r á . y f i quíficre el J u e z fe haga ^ 1 ^ 0 0 1 m e 
ne o r d c n a d o d C o n f c o p o r fu a u t o , q u e cftà n o i , q u e c o n c i t o n o fe f e o c u p a d n e n i o 
en los a c o r d a d o s , to l 63. y es el n . . 7 . SI bien c o n t r a lu v o l u n t a d l o c f to h a de fe 
y o he diferenciado en l o s m e m o r i a l e s q u e he d o fido m u y p u n t u a l e n t o o ò , 

S n r l ° . Í n 0 , " b r r C C n h s C " ' P J S m d l W - t o J o s l o s SantóJde la C o t e d e T c W o p oref! ¿ » « » « S K ? rassaá^ 
t o m p r o b a a o n d e e l l o s , y l u e g o al de ,cargo; \ t ruc ion de f u b f t a n c i í c a u f a s c r S ^ ' 
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y fubftanciales , que en cfta O b r a fe han t o c a d o a propof i to de los 

autos que en ella fe c x e c u t a r o n , afsi para fubftanciar la caufa del 

prefupuefto,que fe dio part icular ,como otras criminales,por difeur-

rirfe generalmente en todas. En que fe ha atendido al fin de los mo-

tivos legales.que ocaf ionancada a u t o , advirt iendo,afs i a Miniftros, 

c o m o a litigantes, con el fundamento que deben proceder 

en todas las caufas que univerfalmentc 

fe pueden ofrecer, 

A 
ABfucltos de la inftanciade nn juic io, (i 

fobte aquel mifma cafo fe podra bo l -
ver i proceder contra é l , y c o m o , lib, cap. 
2. í . 2 . n . 2 . f o l . 7 . „ , , 

A v i l o de las diligencias, que teftan de ha-
cerle en la fumaria, c o m o fe adquiere para que 
n o le omitan, lib. 1. c. 12. f.i. P-z- á n .7 . y de 

fol.9S>á96. , „ , 
Abfolucion ad cautelam, que el Secular pi-

de ante el Eclcliaftico, beneficio que tienen en 
algunos calos, l ib. l . c . 1 5 . J 3- n.9-f i57-

Averi 'uacion fobre nuevos delinqucntes, 
demás de los que rcfultaron antes en las cau-
fas, c o m o fe hace , y léfubftancia cfta depen-
dencia de lo principal, lib. 1 , c. 1 s . $• +• n. 7 . 

° A b o g a d o s , d á n p o r bañantes los poderes 
rara los litigios. Dificultades, que fobre cftas 
aprobaciones lé o frecen, lib, i. c. i - í - l . n . 3, 
fo l . iSo , , , , 

A b o g a d o nombra el Juez para que defienda 
á la parte, en qué calos , y quando le apremia 
á e l l o , y fuetemultarfclc, l ib.i . c, 2 . J . , ( . n . 9, 
fo l . 199. , ,„ 

A b o n o s de tedigos.que fe examinaron en la 

fumaria,en qué tiempo, y cafosfe hacen,I10.2, 
C-2,t>-2.119. fol.205. . . . . . . 

Abonar teftigos de fumarlo, oplenario, que 
la otra paite tacl ia , c o m o fe h a c e , y en que 
tjenipo, hb .2 .c ,2 , $.4.11.1 s . fo l .223 . 

Abonar fe deben los teftigos en caula de re-
beldía, aunque lo eftén antes en caula de prc-
fcntes.v por qué,lib.2.C.4-í-2.n.i2.f.274-

Actor, debe legitimar el derecho que tiene, 
y c o m o fe hace cfto legítimamente, lib. i . c . 6 . 

' Abiuclt'o ' v dado por libre el reo de quien 
fe cobran las collas, y falatios que le caufaron, 
y expidicr.te que toman los pclquilidorcs, lib. 
a . c . í . J . 1.0.9.1.301, 

Acufador en hecho propt ia , ó c f t r a ñ o , es 
obligado á probar la acufacion.y feguir la can-, 
fa, ádiferencia del denunciador, lib, 1 ,c ,2, J . i . 
n . i i . f . 7 . 

Aculados los que pueden ferio cometiendo 
delito, lib.i.c,2 .5.2. n . i . y j . f z -

A c u f a c i o n , demás de referir el c a f a , q u e 
mas partes debe contener, l i b . í . c . a . í- 3, n . } . 
fbl .8. 

Acciones,que pertenecen al acufador en hoi 
c h o p r o p r i o , l i b . i , c . 2 . . n . 4 , f . S . 

Acufadoren fu proprio hecho, fe admite, en 
qualquier citado de la caula, llegando antes 
d é l a pronunciación de la [ e n t o l d a , y al acu-
fador efttaño no, l ib . i . c ,2 , <1,3. num. U - f o l , 
10. 

Artor , en q u é cafo fuele declararle por n q 
parte el Juez, lib.i.c.2.11. i i . f . i q . 

Acumulación de caufas en l o criminal, p o t 
q u é l é hacc.hb.i. c . 4 - í - i . n.7. f. 18.- y veale e l 
C. 1 5 • $-2. 

Accidentalmente fin motivo antecedcnta 
fuelcn fuceder los del itos, lib. 1 . c . 5 • V a * " - 1 1 « 
fol.24. 
Abrir el termino de prueba de oficio.fc puede 

en caulas de reos au|cntes, l ib . 2 . c , 4 . V 2 . n . 2 j . 
f .279. 

Accidentes leves malogran grandes cofas, y 
á q u é debe recurrirle para confcguirlas c o n 
acierto,lib.i. c ,7. í . i . 11.6-fol.43. 

Hacienda de reos embargada, en que cafos 
fe vende antes de la pronunciado .1 de la len-i 
tcncia difinitiva, ni de haver pallado los térmi-
nos que dá el derecho para poderlo hacer, lib, 
1 , C.9. $.1.11.9. f .7I-

Accidente proprio de la cfpecic de pregun-
ta de reconvención,lib. 1 .c. 10 . J. 1 . num.3.tol , 
So. 

Accidentes varían los cafos ,dafe 1111 fimil, 
á propofito del citado de la caula del prefu-
puerto de cfta obra, lib. i . c a p . n . J . i . n u m . i . 
I 0 I . 8 6 . 

A c c i ó n a¿liva fe dá en la virtuh de la c o n i -
tan-i 
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tancia e n las caulas criminales,y p o r q u é . l i b . i . 
C . 1 2 . J . I . n . I . f . 9 4 , 

A c c i d e n t e s , q u e o c a l i o n a el examinar los 
teft igos c i t a d o s d e t e f t i g o s en la c o n f o r m i d a d 
q u e l o s d e r e o s . l i b . i . c a p . 12. i . n u m . 9 - f . 
9 8 . 

A c c i d e n t a l m e n t e fue le hallarfe c o m p r o b a -
c i ó n de u n d e l i t o ; p e r o e l l o s c f t i n fujetos i 
g r a n d e s d u d a s , l i b . i . c a p . i j . ^ . i . n u m . 5. fol. 
1 1 0 . 

A c u f a c i o n e s n o fe p o n e n en las caufas d e 
r e o s p r e f e n t e s , defpues de h e c h a la fumaria, y 
">or q u é es e l la pract ica , l ib. 1 . c . 1 4 . 2 . n. ó . 
o l . 124. 

A c o m u l a c i o n de procell 'o, q u a n d o la h a y , 
í i fe debe hacer pregunta fobre e l l o s en la c o n -
f e f s i o n , q u c f e t o m a al reo Ibbre l o principal, y 
c o m o d e b e fet ella rcfptrdive a l e l l a d o d e l o 
a c o m u l a d o . l i b . i . c . i j . J . 2 . n . 2 7 . f . 1 4 7 . ( V é a l e 
e n ella m i f m a letra adelante.) 

A Ü o es el p l e y t o o m e n a g e , n o ^ o b l i g a c i o n 
d e perfona, i . i bienes, y p o r q u é , lib.2. c . l . J . 3. 
n . 9 : f . 1 8 9 , 

A £ l o r , y r e o , o q u a l q u i e r a de e l l o s , pueden 
pedir fe les feñale dia, y h o r a (en el t e r m i n o d e 
p r u e b a ) para vér, pte fentar , j u r a r , y c o n o c e r 
d e l o s t e i l i g o s , lib. 2. c a p . 2 . f. 2. n u m . 3. f o l . 
a o i . 

A d o r , y r e o , q u a n d o c o n c u r r e n i u n t iem-
p o en el O f i c i o , p id iendo el p l e y t o , c o r r i e n d o 
la prueba,en q u é c a f o s fe privilegia mas á u n o , 
q u e á o t r o , y p o r q u é , lib.2. c a p . 2. 3. n. 4 . 
£ 2 0 8 . 

A c t o r en caufa cr iminal ,dcfdc q u é e l l a d o fe 
I e p u c d e e n f e ñ a r l o q u e d e la f u m a r i a i c f u l t ó , 
y p o r q n é , l i b . 2 . c . 2 . í . 3 -n 6.f.2o<j. 

A c o m u l a n d o f e a u t o s , q u e fe hic ieron e n 
O t r o R e y n o c o n t r a r e o prefo en e l le ,que lé d e -
b e hacer c o n el l o s , l ib.2. c . 3. ( 4- n u m e r o 7. 
f . 2 5 3 . 

A c o m u l a c i o n q u a n t o i E f c r i v a n o s . á q u é 
f e atiende en ella, ü b . i . c a p . j . f.i. nuin .ó . to l . 
1 9 8 . 

A c u m u l a c i ó n entre T r i b u n a l e s fuperiotes, 
c inferiores, c o m o fe intenca, y por q u é m o t i -
v o s lé p r e t e n d e , lib. 2 . c a p . j . $ . 2 . n u m . 7 . f o l . 
2 9 S . 

A c o m u l a d o , c o m o fe h a c e relación d e t a -
les autos , y en q u a n t o , y p o r q u é , l i b . 2 . c . 8 . J . i . 
n.i2.f.34ó. 

Activa es la a c c i ó n del J u e z , y pafsiva la. 
del Efcrivano en la f u b f t a n c i a , y formación de 
las fentcncias, lib. 2. cap. 6. i. 1 . n u m . 7. fol. 
300. 

A c t o r , q u é debe hacer en c a f o de n o a p e -
lar c i r c o para c o n t i n u a r en la fegunda in f -
tancia, li 1c conviene, l ib.2.c . 7.V i . n u m . 1 o . f o l . 
3 2 0 . 

A d m i u i l l r a d o r d e b i e n e s de r e o , cal idades 

e^ue debe t e n e r , lib. 1 . c a p . 9 . 1 . n u m e r o s. 

A h r m a t i v a s , 6 n e g a t i v a s d e los r e o s , e n 
q u e c a f o s les dañan, o a p r o v e c h a n , l i b . 1. c ! i c x 
í - i . n . i o . f .82. 

A f i r m a t i v a , y d u d o f a m e n t e . q u a n d o fe pre-
g u n t e en elle m i x t o m o d o al r e o , y f u s e f e í t o s , 
l i b . i . c . 1 3 . 5 2. n . 7 . f . i i 7 . 

A f i r m a t i v a s , y negarivas d e Ips reos en las 
d e c l a r a c i o n e s , c o m o fe c o n f o r m a n en las c o n -
f e s i o n e s , h b . i . c . 1 5 . 4 . 2 . 1 1 . 1 6 . f - U 7 -

A f a t o , ó habla , l é x t o fentido en el h o m b r e , 
a q u é p t o p o l i t o fe f u p o n c , y fe t o c a ella q u e f -
t i o n . y fus fiindamentos,lib.i.c.8. J . i . n u i n . 1 . 
£ 340. 

A y u d a de c o d a , q u e f e libra á los Mini l tros 
d e c o m i í s i o n , d e m á s d e fus falarios.en q u é c a -
fos , y p o r q u é m o t i v o s fe les fuele librar, l ib.2. 
c . 7 - í . 3 . n . á . fol . 3 3 0 . 

A l h a j a , q u e l e hal la d e a l g u n o cerca de la 
parte d o n d e lé c o m e t i ó e l d e l i t o , es i n d i c i o 
c o n t r a el d u e ñ o de el la,y q u e podrá probar , y 
en q u é c a f o s es f o f p e c h o f a la delenfa. l ib. i . c . 4 . 
> . ! . n . 7 . f o ] . i » . 

A l c a y d e de la C á r c e l d o n d e m u r i ó u n r e o , 
o h e r i d o , para tocarle de la p r i l i o n , q u é re f -
g t i a r d o l é I e d e b e d i r , l i b . i . c . 5 . J . i . n u m . S . f o l . 
2 4 . 

A l ternat ivo es el h e c h o d e q u e l e s autos-
d e n m o t i v o á las i n f o r m a c i o n e s , y q u e ellas 
d e n m o t i v o s á l o s a u t o s q u e le l iguen, l i h . i . c . 
j . í . i . n . 9 f . 2 4 . 

A l e v o l i a , q u e ca l idad £• h a de c o m p r o b a r 

f>arael c u e r p o de el le d e l i t o , l i b . i . c . 5 . J . i . n . 2 7 . 

A l c a y d e s c o n fa lar io á corta de r e o s , quien 
- l o s n o m b r a , y en q u é c a f o s , Üb.t .C.7 . $ .1 .11 .9 . 
F.46. _ 

Señores A l c a l d e s d e C o r t e afsidcn p e r f o -
n a l m e n t e á las pri l iones de f e ñ o t e s G r a n d C i d e 
Efpaña , y á otras p o r d iver fos m o t i v o s , lib. 1 . 
C . 7 - Í . i . n . i i . f . 4 7 . 

A l g u a c i l e s de c o m i f s i o n , deben hacer jura-
m e n t o de hacer bien , y fielmente f u o f i c i o , v 
guardar lécreto, y p o r q u é , l ib .2 .c .2.5.2 . n . i . f . 
200. 

A l e g a t o d e n t r o del t e r m i n o d e la prueba, 
q u e decreto l e c o r r e f p o n d c , y fies not i l i cablc , 

l l b . 2 < . 2 . í . 4 . n . 2 . f . 2 I 7 . 

A l g u a c i l e s , ó á otras perfonas d e t o d a fatif-
f a c i o n de ios J u e c e s , f e les encarga el traer e l 
fcxecutor d e la jull icia.y q u é deben hacer en l o 
q u e lobre e l l o fuele o f t c c c r l é , lib.2. c.¡. f . i . n. 
13 . f . 2 3 5 . 

Señores A l c a l d e s de C o r t e en las c o m i s -
iones en q u e ent ienden , c o m o d e l e g a d o s , 

l levan los d c l p r c f e s de los r e o s auientes , 

T 

Y p o r q u é , l i b . i . cap .4- $ í . n u m . 1 3 . f o l . 262. 
' v lc 'ato de bien p r o b a d o , en q u e t i e m p o le 

P r . lenta el a c t o i , o F í l c o c n c a ñ f a d e r e o a u f e n -

v q u é a u t o le corte fpoi ide en J u z g a d o s o r -
d i n a r i o s , y diferencia de los d e pclqui l idorcs 

lto.2.c.4- Í . J . f - l 8 X ) . 
A l u n e t o s q u e d i e l padre al h n o , q u e d c -

l i n . i u i o , li p o r q u é n t i de e l los le le p o d r á n t a -
c a r a ! padre c o i l a s , V falarkfc p o t l o s pefqui l i -
á o r e s , ii o t r o s Jueces, lib.2. c . 7 . í -3- n . 2 4 . t o l . 

3 5 A l i m e n t o s q u e debia d*r el padre i los h i -
j o s , .y q u e á a q u e l l e c o n d e n a r o n en pena d e 
m u e r t e v perdimiento de b i e n e s , o cantidad 
g r a n d e , teniendo pata pagar l o l o la c o n d e n a -
c i ó n , quien d e b e alimentar los m e n o r e s , >du-
das q u e fobre c i to fuelcn ofrecerle, l ib.2. c -7- í -

' ^ A m i l t a d n i r i m í c o n h o m b r e c r i m i n o f o d c l 
del i to q ' i e f u c e d i ó ; es indicio,y d e q u e g e n e r o , 
y c o n t ra quien, l ibro I. c a p i t u l o 4- í • ' -uumer. 

7 ' A m e n a z a s al q u e f e h a l l ó defpues de m u e r -

t o , q i é lé debe procurar c o n t r a c\ q u e las h i z o , 

p a r í q u e lea indicio, l i b . i . c a p . 4 . J . t . n i ' « - 9 " 

A m i d a d e s entre las p a r t e s , es el m e d i o de 
fenecer los p l c y c o s , q u e lé f . g u e n f o b r e i n , u m 
de o b r a , u "de palabra,y t i e l g o s q u e en las q u e 
(e ajuítan por m e d i o de tercetos fuele t a » e l 
E f c n v a n o , y p o r q u e , i i b . a . c . 5 . U - 11.25.t01. 

^ A m o n e d a c i o n e s , y e v i t a c i o n e s que1 fe h a -
cen al reo al t i e m p o de meterle en la C a p i l l a , 

quien las hace , libro a . c a p . 7 - t o U 

5 I n d a r , ó a c o m p a ñ a r f e c o n gente d e m a l 

vivfr es indic io de q u e el q u e l o h a c e es 

tal c o m o a q u e l l o s , y q u e v i v e de los m i l m o s 

malef ic ios , lib. t . c 4 . f.t.a.7 •!•«»• 

A m p ü f s i m o , ó e l lcnlo es el m o d o m d u c c t o 
d e q i i c f c u f a en las d e c l a r a c i o n e s , q u ^ 
m a n á los reos en las preguntas q u e fe les 
hacen en ellas, l i b . i . c a p . 10. 1 . n u m . 4- f o l . 

7 S X ñ o fatal de las fentcncias en A c i d i a , d c f -
dc q u a n d o empiezan 1 c o r r e r , y q u e luele m -
Jeeíir f u c u r i o , y q u é autos le hacen pata q u e le 
dec lare p o r pa l lado el a n o , h b . 2 . c . 4 - § - 3 - n - 9 -

^ "Apelables fort l o s a m o s en q u e declara e l 

J u e z al actor p o t n o parce, lib. 1. cap. 2. í . 3. n . 

' A l m i a r fe puede a l o s t e i l i g o s fobre q u e 

digan fus d i c h o s , lib. 1 . cap. 3 • í • 1 • l i u m " ' 

f A p a r t a m i e n t o , q u e e l reo faca de: taparte 

a g r a v i a d a , es indicio en a l p i n o s c a f o s de cier-

t o d e l í n q u e m e del del i to , l i b . t . C . 4 . $ . i . n - 9 . £ l 

* ' X p i e m i o al m a r i d o , para q u e dé licencia i 

fu m u e c r para i ioder parecer ella en ju ic io , 

q u i e n , y por q u é le hace , l i b . i . c . M . i . n u m . j . 

fol. 35- c c 

A p r e h e n f i o n d e a l g u n a c o f a , en q u e le IU-

p o n g a d e l i r o , p o r q u é debe quedar e n p o d e r 

del Efcr ivano, l i b . i . c . M . t . n . 7 . f - 3 7 - . , 

A p r e m i o s á los te l l igos q u e n o quieren de-
p o n e r , d e q u é generas deben fet ,y p o t q u e , l io . 
i . c . 7 ¿ i . n . 2 . f 4 0 . . . „ , > 

Apremiar, l i fe d l i l a . p o r l o s p e f q u i l i d o r e s , a 
q u e les d e n cárcel fegura, l i b . i . c a p - 7 - í - 1 - 1 1 - 1 0 ' 

' A p r e m i o s , q u e fe hacen a l o s reos c i t a n d o 

c o n t u m a c e s ( e n n o c e f p o n d e r ) q u a n d o le íes 

t o m a n declaraciones , l i b . i . c . i 1 . *.»• n u m a . 2 . 

f Só 

' A p r e m i o , q u e el M i n i f l r o inferior puede h a -

cer c o n los te i l igos q u e n o quieren decir , l ib . t . 

c . i » . $ . i . n . 8 . f . 9 6 . 

A p r e m i o s c o n t r a r e o s c o n t u m a c e s en n o 

rc lpondcr , ni querer jurar q u a n d o le les v a i 

t o m a r la c o n f c l s i o n . h b . i . cap . i S n u m . 2 3. 

f" A p o d a r a F r a y l e , ó C l é r i g o , q u e d e x a n d o 
f u h a b i t o a n d a c o m o l e g o , y c o m e t e de l i to , 
puede proceder c o n t r a é l la J u i l i c i a R e a l , 0 
Secular, lib. 1 . cap. 1 5 . 3 - n u m c t . i . f o l - i j o ^ j c 
h a d a q u a n d o puede proceder el Secular c o n t r a 
cite g e n e r o d e reos , v c a l é adelante en d í a mil-s 

" ^ A p e l a r d e fcntcncia difinitiva del E d e G a d i -
c o . c n q u é c a f o impide el ufar del remedio^ d e 
la f u c r ¿ en lo p r i n c i p a l , y q u e d e b e hacerfc , 

^ A pelacion "de í á ' f m t c n c i a d e . E d e f i a f t i c o , 
q u é t i e m p o tiene pata hacer la la patee e p e la 
t e n t e agraviada.y para pto lcgui t la , l ib . i . . c . i S-
i J . n . 9 . y I 0 . f . l 5 7 - y «59. , 

' A p r e h e n l i o n R e a l de mercaderías de c o n t r a -
v a n d o , q u a n d o es piecifa,y q u a n d o n o d a n a e l 
q u e n o la haya ,para procederlc en la caula d e l 
q u e expendió , y c o n f u n d o aque l g e n e r o , h b . i . 

C" A p r c h e n f i o ñ í s , d e q u é calidades fe h a c e n , y 
quales f o n , y e fec tos q u e p r o d u c e n , y c o n t r a 
quienes fe procede f e g u n ellas, lib. i . c . 1 6 . 

" ' A p r e h e n f i o n d e mercaderias de contravan-

d o . q u é a u t o s fe h a n de hacer en e l las , h b . i . C * 

' A p e l a n d o , o iu 'pücandofe p o t e U d o r d e l 
a u t o de fo l tura , q u e t u v o el reo, q u e debe h a -
cer e l o f i c i o , inl tando f o b r e e l d e l p a c h o c i te , 
lib i . c . i . S - 3 . n . 6 . f . i 8 5 . 

A p r e m i o , en q u é c a f o l e l i a y c o n t r a e l f i a -



d o f de h a z , p o r n o pagar la condenación que 
f c i m p u f o a l r e o , y q u é fe practica en l a S a l j , 

i i b . j . c . i . J . 3 . n . i o . f . i 8 7 . 

A p r e m i o , q u a n d o fe d i para qlie las partes 
•que t o m a r o n el pleyto en el termino de la 
r i e b a , l e b u c l v a n , lib.a. c a p . a . J . 3 . n u m e r o j . 

>0». 
A p r e m i o , Cobre q n e el q u e litiga j u r e , y de-

c l a r e , y en q u é c o f o fe manda lo liaga e l q u e 
n o litiga, y por q u é , é inconveniente q u e tiene 
el p o n a cite auto por ordinario, l i b . i . c . 1 . ^ . 3 . 
n .5 . f . so8. 

A p r e m i o , en q u é c a f o fe d i contra el redigo 
q u e prefenta la parte en e l ju ic io plcnario.lib.a 
c . a . J , 3 . n . 5. £-208. 

Apelac ión de auto i n t e r l o c u t o r i o , c o m o , y 
e n q u é t iempo fe intenta ante el j u e z lúperior, 
J medios de q u e fe valen las partes , y c o n q u é 
fines,lib.a.c.a-V 3.n. 1 J.f.2 13. 

Apelable , ni f u p l i c a b l e c s c l a u t o e n q u e fe 
abrió el termino de o f i c i o , y en q u é calos fer i 
apelable,y por q u é , y q u é fe puede hacer fobre 
e l l o por una,y otra parte,lib.s. cap.2. J . j . n . 1 7 . 
í 229. 

. Apelable es el auto de tormento, y q u a n d o 
fe deniega c o m o le hace,lib.2,c.3- 5.2. n . 9 . í b l . 
240. 

Apercibimientos antes del t o r m e n t o , e n q u e 
partes deben hacerfc , l ib.a. c a p . 3 . 4 . 3 . nuui . 6 
£ 2 4 1 . 

Aperc ibimientos en ci t o r m e n t o n o fon cf-
fencialcs,|iero de eltilo.lib.a.c. 3.}. 3. n . 1 1 , fol. 
3 1 4 . y n .3». f .«4$. , 

Aprecios de d a ñ o s , c o m o fe h a c e n , y fe 
comprueban l o s que, fon, l ib .2 .cap. ; .§ ,+.n. io 
£ 2 5 5 . 

A p e l l i d o s , y nombres de los r e o s , p o r q u é 
deben probarfe en las caulas, l ib .2^.4 .$ ¡ , n 0 
Í 2 5 9 . 

, A p a ñ a m i e n t o i favor del reo,le hace e l 'quc 
recibió de aquel la in jur ia , lib. 2 . C . 5 . 5 . 1 . , 
f . 2 8 4 . 

Apartamiento c o u calidades las ponen las 
panes, fegun el c o n t r a t o , ó l o s fugetos que 
Je otorgan, l i b . a . c a p . 5 . $ . i . n u m . i 8 . v t o . f . a s a 
y 2S9. 

Apartamiento, n o haviendo quien fea pane 
para hacerle,por q n c medios fuc leconleeuir fe 
tí indulto de fu M a g c l h d fin é l , lib. 2. c . s . 4 2 
n . i . f . 2 9 7 . 

• A p o l t a t a , q u e del inquió en robos facrilc-
£ o s , píelo por la S a l a , le remitió a fu J u e z , y 
por q u e , lib. 2. capit. 6. 1 . n u m e r o a 8. fo i o 
309. 

Apelación, q u a n d o , y quienes g o z a n del be-
ncf ic io de ella,en q u e c a l o s , y p o r q u é , y q u a n -
d o es a beneficio del reo,que n o a p e l ó , ó íüpli-

c o , h b . j * > 7 . í . i , u . i . f . 3 i 7 . * 

A ¡ elación admitida filfpende la exccucion 
de t o d o , o auto ,ófentencia ,aui iquc lea e x e c u -
tiva,lib.2. c . 7 . í . i . n . 3 . f . j i 8 . 

Apelar de la fentenc ia , que contiene pena 
de langrc, quien puede h a c e r l o d e m i s del reo, 
a u n q u e elle n o lo haga, l ib.2. cap.7. J . 1. n . 4. 
t. 31S. 

Apelante de fentencia criminal ,que pronun-
c ió el ordínario,quando puede cxprcllar agra-
vios ante el Juez de la cabeza del Partido , y ti 
fe le admite antcTtibunalcs fupcriores.aunque 
n o haya apelado ante el mlcnor, l ib .2 . c . 7 . J . 1 . 
n .6 . y 7. f . j 16. 

A p c l a n d o f e d c la fentencia de rebeldía, n o 
tendrá efecto la fentencia aun en l o p e c u n u -
no, l ib .2 .c .7 .$ . i .n .7 . f .3 i9 , V c a f c c l c . 4 . de elle 
l i b . i j . n . 9 . 

Apelac ión, q u a n d o fe prefenta pet ic ión, en 
que le i n t r o d u c e , de q u e v o c e s , ó términos 
le ha de ulat cu ella, l ib .z .c .7 . $.1. num.8. fol. 

Apelación apud data en la notificación que 

hb c M h r c n 8 t c J ] c ' a ' d e b c Ponerle,y p o r q u é , 

A p e l a n d o f e , y pidiendofe t e f t i m o n i o para 
acudir a feguir la fegunda ¡nftancia, m a n d á n -
d o l e dár e l t e f t i m o n i o , fe tiene por o t o i g a d a 
la a p e l a c i ó n , l ibro 2. cap. 7 . 4 . 1 . numero 8. 
t . 3 1 9 -

Apclac ion, y fupl icacion, p o r qué n o fe a d -
mite, ni otorga en m u c h o s c a f o s en l o crimi-
n a l , h b . 2 . c . 7 . $ . 2 . n , i . f . 3 1 0 . 

Apremiar lé puede,y á quien, para q u e haga 
l o s ínltrumentes ncceilários para cxccutar juf-
ticia en l o s dclinquentes, lib.a. cap.?. 2.11.4, 

A p r e m i o al poficcdor de bienes de reo,para 
q u e los dexe, ó pague c o f t a s . c o m o fe exeai ta , 
y q u e fiiccde q u a n d o fe h i z o embargo en el 
pollecdor, h b . i . cap.7 . i. i . n u m e r o 24. folio 
336-

Armas, q u e c o m p r ó a lguno , u de q u é fe 
previno, tiene el c o m p r a d o r indicio de l e o del 
d e l i t o , q u e c o n e l l a s fe exccutó.lib. 1.C.4 4.1.11. 
9- f. 19. 

A r m a s del del d e l í n q u e m e , á q u é Miniftro 
t o c a n , c o m o , y á quien fe aplican en la C o r t e , 

h b . i , c . 7 . $ . i . n . 4 . f . 4 i . 
- Arte de preguntará los reos, a u n q u e fe díf-

c u n e en el , en cita obra n o tiene inconvenien-
te el mamfeftarlo,y por q u é , l i b . i . cap. 10. * . i . 
n.4.f .<5. 

A n c de c o n felfa r los reos l o q u e creen les 
pueden probar, y negar la verdad en el t o d o , 
l i b . i . c . i o . f . 1 .11 .10. f .82. 

A r t e hay conrra el arte de refponder los 
r e o s á las preguntas en m u c h o s calos, U0.1. c . 
1 0 . J . 1 . n . n . f . 8 2 . 

A r -

Art e para hacer reconocer qualefqníer pa- Atormentado,felesrepáraelefpuesde e x e -

cutado el tormento, confettando , ó 110 en el, peles i los reos con brevedad, y como fe hará, 
jib. i .cap. 1 3. $ 2- num. 9. fol. 1 1 7 . 

Arte de pe ficioíar los af los imperfectos, 
que ante? de la confelsion le hicieron con el reo 
m e n o r , 11 otro privilegiado, lib. l . c a p . 15. f . 
¡a. num. 16. fol. 1 37. 

Alte de preguntar à los reos, fe dirige al fin 
líe adelantar la prueba déla verdad , lib." 1. cap. 
3 5 . $ . 2. num. 19. fol. 139. 

Armas dcfcnliv3s, que llevan los Ecleliafti-
Icos, puede quitártelas la Jnfticia Secular, aun-
que feande laspcrmitidasá los Seculares, y en 

Itiempo de veda qualelquicr inllrumentos de 
)ca2a , ó pelea , id. de lib. i .cap. 15 . $ . 3 . num. 
ti. fol. 150. 

Articulo declinatorio,como fe forma por 
el Juez Secular ante ol Juez Eclefialtico, y con 
quècircundancias , y por q u é , fegun el efiado 
del procedo, que en aquel fuero fe ligue , lib. 1. 
cap. 15.^. 3.num. 6. fol. 152. 

Aiticulo fobre foltura , como fe fubftancia 
con elFifco, ó la pai te que lo contradice, lib.a. 
cap. 1. 5. 3 .num.6. fo l . 185. 

Articulode prueba de tachas, como fuele 
fubdanciarfe, y lì ha lugar apdacion, o fuplica-
cion de lo que fobre èl le refuelve, lib. i . c a p . i . 
J . 5.num. 12. fol. 227. 

Articules fobre exempeiones peremptorias, 
tienen fuplicacion,y apelación,y por iHie,lib. 2. 
f a p . a . J . 5 . num. 19 . fo l .230. 

Articulos febre exempeiones dilatorias, no 
fedmite de lo rtfuelto f tbre ellas apelación , ni 
fuplicacion,y por què,lib.2. cap. 2. §. 5. n. 19. 
Fol. 230. 

Articules relervados para difinitiva.no tie-
nen apelación quanto á ella relerva, y por qué, 
J ib .2 .cap.2 . j . 5. num. 19. fol .230. 

Adefinato, como badaraque deponga un 
Redigo para hacer indicio de ede del i to , lib. 1 . 

cap. 4. f . 1. num. 7. fol. 18. 

Adefinato , para coinpiobar el cuerpo del 
delito de é l , que calidad fe ha de verificai, lib. 
•l.cap. 5 . 1. num. 26.fol. 29. 

Alfedor ,quc elige el Juez l e g o , ó acom-

lib. 2. cap. 3.$.3. num. 20. fol. 247. 

Autos de prueba en caufa criminal,quando 
fe forman dos en un mifmo procedo,lib. 1. cap. 
i . í . 2 . n u m . n . f o l . 4 . 

Autos criminales,quando nofe pueden ha-
cer finquerella de parte , y en que cafos le p o -
dían hacer fin ella, y continuar los que la parte 
empezó de oficio, lib. 1.cap.2. num.2. fo-
lio j . 

Autos buenos judifican ante los Jueces fu-
petíores las rcfolucicnes,que fegun ellos fe t o -
maion, lib.i.cap.8. 1. n u m . i r . fol. 58. 

Auto , debe preceder para execucar qtial-
quier delpacho que fe ofrezca hacer, lib. 1 .cap. 
8.J 1. num. 12. fol. fio. 

Auto , debe preceder para que en fu virtud 
fe execute loque el Juez manda, l ib . i . cap.12 . 
J. 1. num. 16. fol. 103. 

Autos,en que calos fe pone en e l los ladau-
(ula de que firvan de mandamiento, lib. 1. cap. 
12. J 1. num. í f i . f o l . 103. 

A utos, en que cafos fe hacen en Eftrados por 
la contumacia de no refponder el actor , ó no 
querer lalir el intereiíado proprio á la caula, 
lib. l . c a p . 14. 2. num. 5.fol . 123. 

A uto de prueba fenece en rodosjuzgados el 
juicio fumariofus efeétos, y diilínciones de en 
déla Sala, lib. l . cap. 14 $. 2. num. 5. fol. 1 2 3 . 

Auto de confelsion, y á prueba á eflilo 
de la Sala , y Pcíquilidores, no tiene inconve-
niente el formarle en uno, y , como le dividen 
los ordinal i o s , lib. 1. cap. 14.5. 2. num. i 7 . f o i . 
1 2 7 . 

Auxilio Real de la fuerza, en que tiempo fe 
ufade él, y por qué, y para qué, lib. i . c a p . i j . 

3. num. 1. fol. 150. 
Autos hechos en el Tribunal de la Nuncia-

tura de Efpaña,no fe remiten originales, fino es 
traslado, como las de los demás de otros Jueces 
Eclcliafticos á las Chancillerias , y Audiencias, 

guando fe trata de la materia de fuerzas,,lib. 1 , 
cap. 1 5 . 5 . 3 . num. 9. fol. 1 5 7 . 

A u t o , e n que el Confejo declara ,que haca 

panado, en cafe de reculación, para pronun- fuerza el Eclefiadico, es c l m i l m o q u e en las 
• f • l i .1«. L..... _ ktn„ ai CmI í'Unhfíllíriiir iíin Hirwni'n pnr nnln 11 i1 QptA'xr 

ciar fentencia, debe jurar ele hacer bien , y fiel-

mente judicia, lib. 2. cap. 6 . í . i . num. 44. fol. 

3»3- , 

Afsienacicn de hora para hacer remate de 
onalelbuier bienes que le vendan de reos, 
debe preceder , aur.que en ocras ¿ircundan-
ci.is no vaya tan foimal , cf m o les Jueces 
ordinarios j i b . 2 .cap. 7 . í . 3 . n u m e r . 2 5 . fol. 

Atribuios , q u c el entendimiento humano 

confideia e n v í o s , l i b . l . c a p . j . J . l . m i m . l -

ol. 21. 

Chancillerias d i n , diciendo por nulo,y al Seglar, 
lib. 1.cap. 15 . 3. num.6 .101 . 152 . 

Autos de 110 viene en edado, oyendo no ha-
ce fuciza . o t o i g u e conforme á derecho en que 
cafos fobre materias de fuerza fe dán por el 
Confejo .Chancillerias, ó Audiencias, lib. i . C . 
1 5 . í . 3. uum. 9. fol. 157. 

Audiencias, ó Chancillerias del territorio 
del Juez Eclefiadico , es adonde fe ha de acudid 
el recurlo de la fuerza, que parece hace el Ecle-
fialtico del territorio de ellas , U b , l , c a p . i 5- ^ i 
«um-i2.fol . iJ9> 

AlM 



I 

Audiencia del K c y n o d e Galicia« fu tunda-

clon) añoalrnente la pr'efide ' ^ c l c n t ^ m o 

feñor .Don Baltafar de Eralo y 1 o t a t e . . Conde 

d e Humanes, E.nbaxador á Portugal, l i b u - :ap. 

1 5 . 3 . num. 12 . fol. i 59-

Audiencia de Sevilla,y f é f e r e s Regentesqüe 
h a t e n i d o , oy la i»refulc el feñor Do. . Franc.lco 
G a y o l o y Mendoza, l ib . i . cap.15 . i 3 . n u m . 1 2 . 

f ° L AudicnciadeCanarias, lu fundación , o y l a 

pref.de el feñor Donjuán de Balbao M0gr0be)0, 

l ib . I . cap. 1 5 . i 3- n u m . - f ° , ; i 59- . r 

Autos délas vifrtasde Tribunal fupenor,no 

Hieden palfar ante orto Efcr ivano, f i n o es que 

.van de paflar ante el elegido para e l las , l ib. i .c . 

1 6 . 4 . 1 . num. 10. fot. 167. . 

Auto , que ccrrcfponde á los capítulos Cri-
minales en lasvifitasiecretas de Tribunales fu-
periores, y c o m o fcfubdaucian, Ub.r. cap.H5.S-
1Vnum.28.fol. 17 2. . 

Auto de v i f iu .que correfponde a la prefcn-
tacion decapítalosfobre materias civi les,Ub.t . 
cap. 16. í . i . n n m . 1 9 . f o l . 1 7 s . 

A u t o de ptilion pronunciado contra reo de 

caula de contravando, que debe confiar en1 e l 

precedo para continuar en e l . l ib . i .cap. 16 . »•»• 
num. 9.M.17?>- . . r 2 

A m o i . n o fe notifican i los litigantes, fino a 
fus procuradores, y en que cafos,aunque le ha-
ga , no ferá nulidad, lio. 2. cap. 1. i . 1 . num. 6. 
fol. 1 8 1 . . 

A uto de! foltura es executivo, peto también 

apelable, y fuplicable cu algunos calos , h b . a-

Cap.1.-5. 3* num.-6.fol.185. 

A u t o , en que le manda, que no hav.endo 
mas información .'hada tal termino, Teluelteai 
que edá prefo , no debe loltarfc de oficio, y fin 
nuevaorden del Juez , y por qué , y donde hay 
Cdilo en contrario,lib. 2. cap . i .$-3-num.6.tol . 

: 1 8 SÁutos de foltut3 denegada,110 caufan indan-
•cia, y por c d o f e repite la mifmapretenlion d i -
-veti is veces, l ib.2.cap.i . 3- num.i6. fo1 . i95-

Autos intcrlocutorios en lo criminal, 110 
tienen termino para apelar ,ni fuplicar de ellos, 
como en l o c i v i l , lib. ¿ .cap. t.$ 3-num.12.tol. 

3 A u t o de prueba de tachas, no es necelfario 

en él la calidad de todos cargos, y por qué , l ib. 

a . c a p . 2 . í - 5 - n u m . 1 3 . f o l . 2 2 8 . 

A u t o de nuevo cargo , en que diferencia el 

que fe provee de of ic io , ó á pedimento de par-

te , l ib .2 .cap.3-$.4 . num.3.101.252. 

Auto de traslado d la parte a f lora del que le 

pronunció, condenando en la pena del dcfprez, 

y omicilio en Tribunales fuperiores no le cfti-

l a , y por q u é , lib. 2 . cap. 4. J. 1. num. 14 . fol. 

1<S2, 

Indice General. 
A u t o s condicionales, qualcs fon , y en qué 

cafos fe p r o v e e n , lib.s. cap.4 s . n u m ^ . f o l . 
26 6. 

Aufente, no fe debe declarar por hechor dc\ 
delito, aunque edé contumaz hadala ientcncia, 
l ib.2.cap.4. i - 2 - n l i n l - 9 . fo l .266. 

'Autos | de vifita de Caicel del Confejo , à 
quien toca declarar fobre fu interpretación, y 4 
quien mandailos executar, lib. 2 . cap. 6. 5.1. n. 
45. y 46. fol. 3 1 5 . y 317- Veafe en erte Indice 
las letras B , S . , 

Auto , en que fe deniega la apelación intcr r 

pueda de la fcntencia, fe notifica perlonalmcnt? 
al r e o , y por que, lib.2. cap. 7. $.2. num. 1. fol, 
320. -

Aufentes r e o s , quando fe hace relación por 
mayor de quantosculpados rcfultan en unacau-
fa, no debe leñalarfe li aquellos f o t los principa-
les delinquentes, y por q u é , lib.2-.cap. S. x. 
num. 6. fol. 342 . 

B 
BAluacion , d e b e preceder dé los bientsde 

reos, antes de venderlos, y como fe hace, 
y ¡101 q u é , l ib . i .cap.9. J . i . num.9. fo l . 7 1 . 

Variación, ó mendacio del prefo en l o qué 
dice , licr.do en cofa fubltancial, Ion indicios de 
delínqueme, y qual ferácofa fubdancial, lib. 1 , 
cap. 4 . 1 . n u m . 9 . fol. 19. 

Vandidoshay cnlaCorona_ de Cadilla , y 
vandos que contra ellos' fe promulgan, y lo que 
enorden á e l t o dcbeoblervarfc . l ib . i . cap.7. $ . 
1 . num. 8. fo l . 4 5 . 

Vat ios accidentes unieron a l a Corona de 
Cadilla los demás Rey nos del dominio de ¡ella, 
l ib. i . cap.8.5.1 . num. 1 . f o l . 4 8 . 

Vai ¡aciones,y mendacios, que reítiltah de 
las declaraciones de los r e o s , es u o d e los me-
dios de inquirir laverdad, l i b . I . c a p . i o . $ . 1. n. 
i - f o l . 7 3 . 

Variedad de la naturaleza es fu mayor licrñ 
mofura, l ib . 1.cap. 1 1 . $. 1. num. 1. fol. 86. 

Variaciones , como refultan délas depofi. 
ciones de los r e o s , ó prop¡3, ó apropiadamen-
te , | dilcordando en referir un milmo hecho, 
l i b . 1 . c a p , 1 3 . 5 - s . n u m . 6 . f o l . 1 1 5 . 

Variación , en qué cafos lüelen hacerla 
los tedigos , que fe ratifican , ó examinan en 
el juicio plenario , y como fe hará para que 
no la liaj-3 , líb. 2 . capit. 2. J. 3. num. 6. fol . 
203. 

Variedad de tormcntt>s,y del que oy fe ufa 
en los dominios de Efpaña, y por q u é , l i b . s . 
cap. 3. $. I- num. 1. f o l . 2 3 1 . 

Vando paia que nadie oculte bienes de los 
r e o s , que beneficios icfultan de é l , cfpecial-

nien-

m e n t e en pefquifis , lib. 1. cap.4.5.2. n u m . 18. 

i . a í 9. 
V e c i n o s de la cafa , ò barrio donde f u c c d i ò 

un delito, por q u é fe p r e n d e n , h b . 1 . 1 . 4 . $. 1 . 

i i .9 . f .>9. 
V e c i n o s en c a f o de deliro n i i d o f o , q u a n d o 

tienen contra si indicio de encubridores de e l , 
y para c d o , qué debe probar le , y fobre cerca-
nías de d e l i t o s , que luccdcn en el c a m p o , y 
p o r q u é , l i b . i . c . 4 . * . i . n . 9 . f . i 9 . 

B c n c n o , li la muerte d e a lguno fue fofpe-
c h o f a de havctlc execurado c o n é l , quien lia 
de dec larar , c o m o per i to , para el cuerpo d e 
del i to , lib. 1 je. 5 1 . 1 1 , 1 6 i f . iÉ. 

Bcftialidad, es del ito que Alele verificarte,y 
el del inquente de él c o n indicios,lib. t . c . j ^ . t -
n.22.f .z8. 

. Ventero , ù d u e ñ o d e cala cercana á la par-
te donde fe halla en el c a m p o , o poblado, d e -
l i t o . q u é diligencias le hacen c o n é l , y l i i f a -

1 m i l » , li le d i l i g e , o encamina por cita vía la 
averiguación ,1 ib. 1 c . 5. í . i .nst.f- 3 o . 

Beneficio acia la ave:Ignacio.1 d e un delito 
contra t e d i a o s , que faltan à la verdad , y reos 

. d e é l , l ib . i . c -5- í .2 .n .3 .K31. 
Beneficio de ¡os Mn'iiflrosen n o manif t f -

tarlcs el Juez el lecteto cu los cafos que le pa-
reció n o convenía comunicar lc .hb. 1 . 0 5. 3 . 1 . 
n.8.I.3 2. 

Beneficio que rcfulta à la caufa publ ica , v 
particular en delcubnilc la verdad en los he-
c h o s de delito, y delinquentes de el los, l ib . i . 
C.IO-Í.I .11.4.f-7). 

Beneficio que fe l igue de la pregunta, que 

fe hace al r e o de la parte donde pretende 

Iglefia , l ib. i . c a p . 1 1 . i. 1. nuuicr. 7. fol. 

f i -

Beneficios q u e rcfultan i prefos , y á M i -
nif tros en entrar c o n inteligencia à hacer 
las preguntas de las declaraciones que le t o -
m a n à aejucllos , l i b . t . cap. i 3. j.i. numer. 12. 
f . H 9 -

Señor D o n Benito d e Trel lcs ,del Orden de 
S a n t i a g o , y del S u p r e m o C o n l c j o d c C a d i -
11a , prelidio en la S a l a , l i b . i . c . i j . j .2 .11 .25. 
f . 1 4 2 . 

Benef ic io , que tiene la junldicion Real en 
prclcntailc deldc l u e g o ante el Eclcliaftico, 
t a n t o del p r o c e d o , que hace el leeular contra 
e l reo , que pretende inhibición por de aquel 
f u e r o , ó rcmibioii à la l g l c l i a , y c o m o le n a -
c c . l i b . i . c . i 5.Í3.11.6.1.15 2. 

Benef ic ios que renuncia el fiador de la h a z 
en la clcritura que de cita calidad o t o r g a , 
l i b . 2 . c . i . $ . 3 . n u m . i o . f . 187. ( V é a l e la letra 
í u e r o . ) 

Beneficios que renuncian las muertes , de-
be l ibertos el E l c r i y a n » , y conltar le avisó 

d e e l l o s , y por q u é , l ib. í . cap. t.f. s . n . t a " 
f . 190. 

Beneficios, y d a ñ o s , que fon d e f o n f i d e r a t 
en el entrego, que fe hace del p i o c c f f o al r e o 
para hacer fus defenfas, l ib.s. c . a . >.3. n . 1 0 . y 
I l . f . a u . y 2 1 3 . 

Benignidad c o n q u e fiempre fe han m i * 
rado las califas en q i i c c o n l t a del inquieron 
menores, y por q u é . l i b . j . c a p . 2 . J . j . n u m . t , 
t .224. 

Berdugo , fa l tando , i . quien p u e d e a p r e 
miai lé para que l o léa,Jib.a. cap.3. j . 1. n.lc*. 
f. 236. ' 

Bénia, é información de ut i l idad, fi deben 
pedirla , y fácarla los c u r a d o r e s , ó tutores d e 
los m e n o r e s , para hacer apartamientos p o r 
e l l o s , ante quien fe ha de pedir la bénia, y . 
hacer la i n f o r m a c i ó n , lib.a. cap. 5. y 1. n . j i 
£2*5. 

Venta judicial de Jueces pcfquifidores, u 
de c o i n i f s i o n , q u é diferencia tienen, q u a n t o 
i mlcrcion de papeles d e las de los ordi . ia-
r i o s , l i b . 2 . c a p . 7 . Í . 3 . num.24. y 25. fol. 336^ 

y 538. 

B e n e f i c i o , que rcfulta de los teftigos d e 

fumaria á favor de los reos, en la re lación , ó 

memorial que le luciere fe les deben aplicar, 
y en qué parte , lib. 2 . c a p . 8. i . n u m . 1 0 . 
f.344-

V i l , ó c fc lavo, (i fe examina en caufa cr imi . 
nal por Mililitro inferior , q u é debe hacer c o n 

él, l ib i . c . 3 . y t . n . i o . f . i 4 . 

Vic ios ,que i n t r o d u x o e n el h o m b r e fu ma-
licia, l i b . i . c . 5 . $ . i . n . i . f . 2 i . 

V i a g e s , que fe hacen d e una parte a o t r a 
c o n a l g u n o s p r e f o s , c o m o debe condar fu 
fa l ida , y e n t r e g o , l ib. i . c a p . 7 . V . 1 1 . 7 , 
f - 4 4 -

Vilitar los prefos por dependencia de fu c o -
milsion , fuelen hacerlo los pcfqui f idores , y 
para q u é , lib. 1. c . 7 . J. 1. n. 9- f. 4 6 . 

Bienes quantiofos embargados, muebles, y 
ra ices ,como lé podrá dar c o b r o á el los, y c o -
m o lé verificarán t o d o s los d é l o s reos, lib. x , 
C . 9 | i . n . ¡ £ 6 4 . 

Vi l i ta de Tribunales fuperiores , y o t r o s 
Mililitros grandes , q u é es, y por q u é i s , y á 
q u é limil lé introduxo en E f p a ñ a , y c f e í t o s 
que p r o d u c e , lib. i . c a p . i ó . J . i . n u m . i . y a , 
f . l 6 4 : 

Vilita de Tr ibunales fuperiores ,como fe les 
dá principio,lib. 1 .c . 16- í . t.n-4-f. 165 . 

V i l i t a , es inquiiieion univerfa l , afsi de l o 
que o b r o el Minidro en l o principal de fu 
p l .ua , coiyio en otras dependencias q u e fe 
leencargalTcn , lib. í . c a p . 16. S- x. n. 7 . f o l , 
165 . 

Vi l i ta l c c t c u , en qué diferencia d e la vi-
H k fe 
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• . ' : „ V , li.-u.'" • . 0 . - r « | 
., .,.,!;",4,dc«H.ll",-, III», ». li'- ). »• '-•-'»»• l i . 

I ' \ \ ¡ Í : £ j e X v > ' » y U . iio tiene limitado ci 
* t* ,'n;ió|iaraok. a lmtrir capiiiilQS,ì> quecc-

. J¡.-.sK144.C,l-«».$. t .Ib9j>.f.l7a. 
A . j m B Ó B t ¡ i O » » » t e p o i w e n r e c o n o c e r , o 

fifyaU^i iv l o s j a i . ' í l e h q ' . K - c i U n e n ei a r c h i v o 

* ¿- "i otile-jo, li >'el TriDuniilquc vilica, lib. i . 

* . V t h , a > > o ; 0 > ¿ f W á k l a s d i l t a n c i a s do U n 

* li ioà otro,porqué motivos lé hace ella dili-
„ ; ,ici.i, afeiltiendb à ella los Jueces , y li debe 
3 j g s p r e c e d i e n d o c i c a c i o u d e p a r t e s , l i b . a . c . 3 . 

... Viíitas de Cárcel , que hace el Conlcio, 
_£j)3M>llerias ,.y Audiencias, quando dieiden 

los pleytos.lo que en ellas fe reluelve quedaà 
j,voluntad del píelo vilitado, con otras diltin-
,ciò.ics que loóte lo cxe-Cutivo , é intcrpret-iti-
. vqdéaucosde.vil italuofreccn,lio.í .c 6.J.1.11. 

• . . . : ."•'! fi.:* 
Bienes de reos pata hacer pago de collas, 

. conio le vcmten,y en elle acto la difidencia de 
¿ Jueces pchjuilüores à ordiuanoi,.h0.i. c.7.$. 
¿19-Íiii-

,Biftftífide t e a s . 110 le debe apremiar a que 
los tomen los vecinos de los P u n t o s i talià-

.»¡jOti, quandoile trata de cobrar de ellos las 
,CO_Jlj>,y l .t jüilysdeu» pelquilás, lib.a.C-7 §. 5. 
n.J3f-336. 

Bienes dc ttcl.,que tocan a Vinculo,o Ma-
yorazgo , deben embargarte, y por q u é le les 
¿ á cfte cobro,lib. ». C. 7- f . 3- num 24 f.336. 
¿V^alécomo le liace elto en el cap. 9. de el 
¿b , 1 J: . 

Voces elegantes, ò torpes en que lia de 
4eponetel tei l i g o , c o m o le han de explicar 
finmudarlas el léntido, l ib. i . cap.3. $.1.11.10. 
1.14. 
-, V o c e s d e q u e ufan l o s d e f p a c h o s d e C a l t i -

lla^para las C o r o n a s c o n f i n a n t e s c o n ella, lib. 

1 . c a p , 8 . $ . 1 . n u l l i . 2 . à n u i i i . 9 . d e I b i . 4 9 . a 

í". Ì6. 
Voces urbanas.que cllilan los Jueces, que 

«xerccii judicaturaénCallilla.en los dclpacbos 
¿ e juliicia.que fe remiten u u o s à o t r o s , l ib. i . 
¡q.S.S. 1.11.71:5 3.. 

Brillar la elpada de un litio donde lé ballò 
p i n a t o à o t r o , probado, en I11 genero, es 
indicio de que aquel fue el homicida,o mata-
dor, hb.i.c.4,S.i .n.9.t.i 9-

C A U li» caminales en la lu maria de c l l a s ^ 

rft 

deben e laminarq.i.lquier renerò Je tèftitfòs, 
y qué limitación tiene cito,i ib. 1 ,c. 3. $. 1 .n.¿ 3. 
i. 16. ' 

Caufas fobre materias leves, 110 fe-pro-
cede en ellaS c o m o en las graves,quanto S los 
apremios de lostelhgos, iib.i.cap.4. V i . n . 6 . 
f. 18. ' 

Caufa déla confulion de los léntidos.y p o . 
tencias.é indnbilitacionde fus hábitos,lib.i.c, 
j . ^ . u i . i . f . a i . 

Cafos muy difíciles , la m.iyot dificultad^ 
£1 fe ita el entendimiento para vencerla, lib.i, c , 
j . 4 . I . l l . l . f . 2 I . 

Caula violenta, ñ que liguibla muerte, l i l a 
liu vo , la verificali los peritos, y ella ís la coi j i-
jirobacion de que hay delito, lib.t. c.5. J . r .h . 
7-1-2 3- . - . . : • • 

Caula de heridas , en todas debe haver de-
claraciones de Cirujanos, lib.ri c.5. t.'rí. fj". 
f. 27. 
: C'ontclsion, fi,debe tomarle nuevamente ál 
reo en caula fobre heridas, defpuesdc lobre-

.vehir la muatei,. liü. i . c a p . 5 . $ . i . n u m . * i í . 

f 27. . '' 

Caufa fobre heridas, no le tienen por c o n -
cluías,aunque l a e l i é n por los términos de la 
caula, llalla haver declaración de lamdad,lib. 
l .C.5.S,l . i ! . i9-f-28. 

Caula leve,o grave,proxima,ò remota,lé ffik 
•para dilittqiiir.lib.i. c 5. $.2. n.t. f.30. (Ve.ile 
el cap.6.figuientcj f. 1.11.2. qué es medio dé 
inquirir.; 

Cala fofpecholá , que fe v i f i tó , qué fe l i l 
de advertir en él reconocimiento de ella, es 
medio de inquirir reos) l i b . i . c : j . $ . 2 . n. y y 
6. f. í 2 . 

C a f o , n o fe elige en la averiguación dé 
los crinicnes, lib. 1. cap. 6 . 1. numero 1 . 
f-33-

C.aitas halladas en un cadaver.es muda fe-
ñ a , que lucie m.mifeílar quien léa, lib. 1. c.6; 
j . i . 11.2-f.34. 

Cadavcr .quando los telligos d i n motive» 
para que lé delé.uierre, y que lé figlie à ello, 
¡ib.i c.6 $.1.11.2.1.34. 

Cautelas de los reos,y defectos de procelTo, 
n o hay inconveniente en tocarlas aqui, lib.i. 
c.6. $ 1.11.7. f.37. 

Cárcel,debe bavel la fegura en los Pueblos, 
lib i c.7.$.1.11.1 o.f.47. ' 

Carcelería en lu cala à los reos, por qué fe 
les lucie léñalar cu el auto de priiionjlib. 1 .c 7 i 

$ . i . f . 4 7 . 
Caula de pallar los reos los limites de unos 

R c y f i o s à o t r o s , l ib . i . c 8,$. i . n . 1 .fot. 48. y 
quando no les vale mudar territorio,,num.2. 
1. 40. 

Calos exceptuados en los fueros de los 
R e y -

Rcyftos circunvecinos, yen las Coyes de Cal-
-tilla contra los dcliquentas de los dálleos qn." 
10 leiialan,lib.i.cap.8.$.i. 11. 3.y.liguicntcs de 
fol.51. 

Calidad en que fe funda el defaforar al re", 
deba irinlérta laprobantadc ella en el deíp -
cho que fe da para prilion , y remifsion de prc-
fos da un lleyno i otro, lib. 1 . cap. 8. $. 1. n. 5. 

fol.52. 
Cautela para facilitar el que fe conliga la 

pti l iondeunreoen ageno territorio, en vir-
tud de requilitotia de guia , lib.i..'. t i.^.i.n. 5. 
fol.90. 

Cautela de que puede ufavfe en un defpaeho 
que fe ha de cumplir fuera de la Audiencia , pa-
ra que 110 fe arriefgue el lecreto.lib. i .cap.i t. 
^.1.11.6.101.87. 

Careos, quando fe hacen entre los tediaos 
que dcpulicronen las caufas,lib. 1. c. 12.5. 1. 

n.i i . f u l . r o i . 
Careos de teftigo i telligo ,dc. tcfligo á reo, 

y de reo á reo , quando fon infruduolos, y por--
qué,lib.l.c.-X2.$.1.11,12 fol . ioi . 

Careos , quando no fon dañofai.dauiula fi-
nalenel.lib.i.c. 12 $.l.n. 12 f o l . i o i . 

Careos , conleguido el fin para que fe difpu-
fo el hacerle, fon "de grande utilidad, lib. 1. cap. 
n .$ . i .n . i3 . fo l . io2 . ' 1 

Caufas, por que fuelcn malograrfe por los 
Minillros, lo que previenen bien los Jueces, 
lib. i .c.ia.$,1.11.17.y 18.f0l.104. 

Calos dudofos obligan i comar extraordi-
narios cemperamentos, como haya algún pre-
texto , excmplar, que lobre ello le nota, lib. 1. 
cap.i3.5.2.n.:.tbl.l06-

Caulas.comofe mueven i los efedos , y 
por que medio , lib. t . cap. 14. V »• num. 1. 
íb l . i 19. 

Caufas , ó cafos de Hermandad fon acomii-
larivos , y toca también él conocimiento de 
ellos á las .ludidasOrdinarias, lib. i . cap. 14. 
J . i .n . l . lo l . i 19. 

Cafos de Corre , por que fin fe introduje-
r o n , y por quien nofe deben ignorar , y por 
que , lib. 1. cap. 14. $. i . n u m . i . f o l . 119. á 
fol.i 10. 

Cafosde> Hermandad , qualcs lean,lib. 1 . 
c.i4.$.i.n.2.fol.i20. 

Cafos de Corte en lo Criminal , quales lean, 
lib. 1 .c. 14 V1 .n. 3 -fol. 11 o. 

. Cafo de Corte , haviendole , fe defaforanlos 
litigantes del proprio domicilio , lib. 1 . cap. 14. 
í . t .n.3.fol . i20. 

Cafos de C o r t e , conoce de ellos el Audien-
d a Real deGal ida. f ipodrá acudir el interef-
fadoála Chancilleria de Valladolid.lib. 1. cap. 
I4.$.i.n.3.fbl.i20. 

Cafo de Corte, como fe ha de ¡ntentar <el 

, leyto por c í a vía, y qué fe ha de probar,l!b,t. 
v.1'4.v.1.11.3 folilio. 

Cs lodc Coiré , á quienes aliide el derecho 
de inietitatle , y quando , aunque lt tengan ,l«> 
Ipue.lcn ular di e l , lib. I.cap. 14 $ . i . n . 4 y 6 . d e 
ful. 1 11 . 

Calcis de for te en M^diid fe pradican po-
co, y porque , lib. i.cap. 14. $. 1. num. 5. tol. 
1 2 . 1 . ' ' I T->¡ , 

C amela , y contra cautela , de que fe puede 
ufai le bic el fupudlo de- calo de Corte , Isi 
por los Miniltios da Tribunales fup, riores , O f 
«10 infenoies.y para que < tétto , lib. 1. cap.14. 
$.1.11.5.101.1 í i . 
. Calo deiCbrtej y recurfo ¿ Tribunal fupe-
rior, en que le diferencian, lib. l . c .14. 5-t. 
M a x i . -V.» w f r ni ndíilijroa »L o; 
. . Calos cfpccial es , en que certa el recurfo que 
llevan las caulas Crimi nales, libi 1. cap. 14. $.»e 
n.6.tol.l2t. 
. Caufa porque feha introducido el abufo dé 
dcciile , .que no'piieden • juijr :jmlieu.m.nt;, 
liendo interrogadas , las mugere-s que dtán 
preñadas ,'lib .1 .c. 15 .$. 1 .n^.'h .1.12 9. 
. ; Cargos jurídicos ,quales Ion . d é l o s que fé 
hacen en lasconfclsioucs, lib.i.c.i >.$.í.n.o foi. 
13 3- -

Cafbs en que. fe permiten preguntas en las 
conté Isiones de círgos no bien compi obades, 
lio. 1 c.t5.$.2.n 7.fol. 133. 

Caulas, que contienen diverfos hechos , o 
cargos de un-hedió , que regla le lude guar-
dar en iasp.cguncasdela con&lsion , qu: lo-
bre todos.» tsma al reo, l ib. l .c . i 5.Í.2. n . n . 
tol.1,'4. i 

Cautela, y contra cautela para los cafos en 
q^e fe quiere convenir al celtiyo , por lo que! 
de lu depolsieion confia como a reo de delito, 
l ib . i .e . i s .$í .n . 14.tol.135. 

Carüo expcellb , qae debe haarfe al reo 
de cadadrcunllanciade las que relulun en d 
procedo , y por que , lib. i.cap. 15. $.2.11. 19. 
lol.l 39. '•- -
. Cabildo, ú otra Comunidad pueden delin-

quir , y proccderfc'contra ella criminalmente, 
y como fe lubltanciara el procelfo , lib. 1. c. 15. 
$.2.11.3o.foh 147. 

Calos comprehendidos en el Canon , fi quis 
fuadente , no le difpuca con el Eclcliadico el 
conocimiento de ellos , lino esotros dúdalos, 
y: por qué no en aquellos , l i b . l . c . i j .$.3. n. 3. 
foí. 151. 

Cautela del Juez Secular contra las letras 
del .lue-zEcleliaflico , y contra cautela, l ib. i . 
c . i5V3-n.$-fol . i5i-

Cafosenque el juez Secular noparcce an-
te d Juca Hdefiafti c o . aunque le notifiquen 
letras , y en que torm.i le ha de poicar , lib. l . 

hh i cap. 
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C a f o s en que fe puede ufar del anxiho Real 
de la fuerza , y por que m e d i o s , I i b . l - C . 1 5 . I 3 . 
N . 6 . 1 0 1 . 1 5 2 . 

Caución, p o r q u é motivos f e hace por el 
Júez Secular de no innovar , y lo que fe debe 
reparar en fus cláufulas , y pot que, lib. 1: c. 1 5 . 
Í . J . n . 7 . f o l , i 55.. 

C a p í t u l o s , qnercl las, y demandas a índan-
cía de partes, le admiten en la vifita de T r i b u -
n a l c s ( Y Mini f tros) fuperiores, l ib. i . c . 1 6 . 9 , 1 . 
n. 11 . fo l . 1 6 7 . 

C a r g o s d e vifrtaen las dos efpeciesde deli-
to de omífsion , y comilsion para conocerlos, 
fe l an de diftitiguir por el d o l o , l i b . i . c . 1 6 . J . r . 
N. 1 6 X 1 6 7 . 

Cargo de comifsion , en que calos fe c o m -
prueba con un folo te Higo , y por qué , l i b . i . c . 
I 6 . f . i . n . i 8 . f . r 6 8 . 

Cargos fobre cohecho , fe comprueba con 
tres tell igoscada uno de fu h e c h o , y q u é mal 
fe ha de p r o b a r , lib. 1. cap. 1 6 . Í U 1 . i í . y 1 9 . 
f o l . r 6 8 j 

Cargos fobre derechos demafiados contra 
Miiiilfros inferiores , c o m o fe prueban , lib. 1 . 

c . i é . J . i . u . iH. fo l . i68 . 
C a r g o de cohecho probado con tres telti-

g o s , que fon los incerellados, por qué fe faca en 
la vilica contra el vifirado , l ib . i . c . 16-J 1.11.21. 
fol. 1 6 8 . -

C a r g o s de cohechos , ó baraterías , c o m o 
fe prueban por otros medios , demás de los 
que fe han referido , l i b . i . c a p . i á . J . i . num.23. 
fol . 1 6 8 . 

C a r g o de parc ia l , en qué calo le comprue-
ba un fo lo t c d i g o , y que m a s citcunltanciaj 
han de concurr ir , lib. t . c a p . 1 6 . > . 1 . num. 24. 
fo l . i 6 9 . 

Capítulos cr iminales , c o m o le (ubltancian 
cnlasvi i i tasde Tribunales fuper iores , lib. 1 . 
c . i 6 . $ . i . n . 2 8 . f o l . i 7 a . 
. Capítulos fobre m a t e r i a s , é interelTcs c ivi-

les , c o m o fefubftancian en las vífitas de T r i -
bunales fuperiores , l í b . i . cap. 1 6 . i 1 . num.49. 
f o l . i 7 i . 

Cargos de la vilita fe facan fin los nombres 
de los tedigos, que los comprueban , y en que 
tafos dependientes de ella deben nombratfe, 
lib. i .c. 1 6 . i 1 . n 3 3 . f o l . 1 7 ; . 

. C a r g o d e c o h e c h o , q u e fa prueba conlide 
en tres redigas Ungulares, q u e deponen q u e 
cohecharon al j u e z , en qué cafos deben facar-
f e , lib. 1 .c . 1 6 . i t . n . J 5 . f o l . 1 7 4 . 

. Cargo fobre cohecho de comprobacion de 
d o j t e l l i g i s m:diancros de lo que r e c i b i ó : d u -
di/obre li debe facarfe, afsi para la reditucion, 
fi la huvleífe de h a v e r , c o m o p a t a el caftigo, 
Hb.i .c .16 i 1 . n 3 5 . T 1 7 4 . 

Cargo , que rcfulta de un folo tefrigo m e -
dianero del cohecho , fiendo ú n i c o , no le d e -
be úcar , y que le hará fi relulta mas prue-
ba , y p o r q u e v i a > lib. i . c a p . 1 6 . i l . n u m . 3 5 . 
f o l . 1 7 4 . 

Cargos, 4ue fe facan , ó fe forman en la v i l i -
tasde las probanzas, demandas, querellas, ó ca-
pítulos , tienen diliincion en el genero de prue-
ba de que fe han de f a c a t , lib. i . c. 16. J . 1.11.3 5. 
f o l . i / 4 . 

C a r g o s , que fu comprobacron no es muy 
regular , por que deben facarfe en la vilita , y 
con qué n o t a , lib. 1 . cap. 1 6 . i l . n u m . 3-5. 
fol. 1 7 4 . 

C a r g o s , q u e rclultan d e t e d i g o examinado, 
que no fe tiene por idonco , no fe deben la-
car , aunque haya otro que contelte con e l , a 
quien c i t ó , y que debe haceifc para ptoeutar 
excluii l e , o que fe le dé entera f e e , lib. 1 . c. 1 ó . 

S . i . n . 3 5 . f . i 7 4 . 

C a i g o , que por él correfponda al vífrtado 
pena corpora l , como fe procede en cite c a l o , 
y por q u e , lib. 1 .cap. 1 6 - í - 1 , num-3 7 • folio 1 7 5 . 
( V é a l e el num. 34. antecedente de dicho capi-
tulo. ) 

Cargos legalesqualcs fe dirá lo f o n , y por 
qué debenalsidir á tacarlos todos los Jueces, 
lib. i .c . 1 6 . i . 1 .n.3?.f. 17 5. 

C a r g o s generales , no fe facan en las v iü-
tas fccretas , y por qué , y quando fe dirá que 
no fon generales , lib. 1 . cap. 1 6 . i i . num. 40. 
fol. 17 5. 

C a r g o s de cofas menos graves , como fe f a -
gan, aunque citen rodas probadas en fu genero , 
lib. u c . l 6 . i l . 1 1 . 4 1 . f . 1 7 5 . 

C a r g o s , que aunque edén probados deben 
defeftimarfe en la vífiea fecreta, y por qué,lib. 1 . 
C.I6.J. i -n.42.fol .176. 

Cargos , fi deben lacatfe a l Miniltro vífitado 
e n c a f o q u e falleció ,quales lean, y con quien 
fe han de f u b d a n c i a r , y de qué f o r m a , lib. 1 . 
c . i 6 - i l . n . 4 3 . f o l . i 7 6 . 

C a r g o s , debe lacarfc en ellos lo que hace á 
favor del v i f i t a d o , c o m o lo que rcfultó c o n -
tra é l , y p o r q u e , l ib. I . c a p - l 6 - i i . n u m . + 4 . 
f o l . i 7 6 . 

Caufas de contravando , c n quales es necef-
faria la apreheofion Real de mercaderías , y en 
quécafos 110, y p o r q u é , l i b . i . cap. 16. f j . i j i . a . 
hada n . 4 X 1 7 6 . y 1 7 7 . 

Caufas de contravando, c o m o fe fubdancian 
en prefcncía , ó en aufencia de los r e o s , lib. 1 . 
c. 16.^.2.n.9.10. y 1 t . f . i 7 8 . y 1 7 9 . 

C a u f a s en que 110 hay parte que continué , ni 
Procurador que laprofiga en fu nombre , c o m o 
fefubdancia , l i b . 2 . c . i . i 1 . Veafe doude c i to 
en el n . 7 . f o l . 1 8 1 . 

Caución j u r a t o t i a , fi el auto en que f e man-
d ó 

r o Tcñaló tiempo quando Zc lo de Dios , para qué fe adminiftre ludiría 
debe tenerle en loque fe obra por los Miniliro 
dependientes de c l la . l ib . i . c a p . i . j . n • 
fol. 1 . 

Z e l o de la jufiieia , es fegunda caufa en los 
p r o t e f f o s , c o m o primera el delito, lib 1 c 1 1 
$.1 n. 1 .fol.94. ' \ " 

C h a n c i l l e r » de Valladolid , fu fundación, 
y mmieio de lenoiesPícf idcntcs , que h a h a v i -
e¡o en ella, l i b . i . cap.i 5. Í 3 . n u m . i a . f o l . 1 , 9 
( oy la p n fide el Ilufirilsimo feñor Don Pedro 
G i l de Alfaio.) 

Chancille lia de Granada, fu fundación, y nn-
m e i o d e l e ñ o i e s P i e f i d e n t e s , q u e ha havido en 
el-a I ib . , . c . i 5 . i 3 . n . i 2 . f o l . i 5 p . ( o y l a p r e f i . 
o t el UuDrilsimo lenor D o n Juan Antonio de 
Otaloia , y Guevara.) 

thancil lcrías .afsifien los Señores que vota-
rer el toi mentó a verle e x e c u t a r , lib.a.c ! *>T 

«•i . fol .236. ' 

Chancil lcrias, pueden defpachar comifsion 
en lo C r i m i n a l , cometidas á los Receptores 
de ellas, para hacer las fumarias.y ot iasdi l igcn-
c i - s ; - j e n c a f c s g i a v e s defpachan c o m ü s i o n á 
uno de losftñores Alcaldes de e l l a , para c u . 
averigüe , y h iga jullicia , y por que , l ib.a.c .4. 
i2.11.24.fol.276. 

Ciencia , p o i que medios , ó indruircntos fe 
p e i c i b e , l i b r o 1. capitulo 3. i 1 . n u m e i o 1 5 . 
fol . 15. 

Ciudades de r e f u g i o , quien las inventó , y 
p e r qué fe c o n l e i v a i o n , l i b . i . c a p . S - i i . n u m . 1 . 
fol.48. 

Citas que hacen los t e d i g o s . ó r e o s , deben 
faeai le al m u g e n de las depoficipnes, u decla-
raciones que h a c e n , y p o t q u é , l i b . 1 . C . 1 2 . J . 1 . 
n.i.lol.54. 

Citas,advierten, en qué fe ha de continuar, Y 
« n o , la averiguación de las caulas , l ib. i .c . i 2. 
í . 1 . 1 1 2 . á n . 7 . fo l . 95.afol.91S. 

C i i a s , quando fe emite el examinarles tedi . 
gesfe bie ellas, y que autodebe p i e c c d c r . l i b . r . 
c .12 i i . n . S . f r l . y f i . 

Clér igo , que calumnió al Lego en fu fuero, 
y r o l o pie t ó , puede el Jue2 Seeulai ( ¿ inftaná 
cia de la p a i t e ) piocedcr centra e l , en q u a n t o a 
latisfaeior de los daños que causó la calumnia" 

Jib.i.c.15 i 3 . n 1 . f o l . 1 j o . 

C l é r i g o , ó F i í y l e ¡ . ¡ c d a t a , q u e comete d e - , 
lito , puede el Juez Secular ptcceder contra 
e l , lib. i . c . 15 . i 3. num. 1 . fol. 150. ( Veafe 
hada o r e e fiado puede piccedei lé coi dando 

temo" le enti ir .deef- es t a l C l e i i g o , ó F i a y l e , e n e l l i b . 2 . c a p . 6 . í . i . n , 
3 8 . ; 

Cl tmencia , te atributo de la Divinidad, 
y el ulo de ella en lo h u m a n o , á fu t i e i r p o , e s 
a fu imitación , lib. 2. cap. 1 . $.3. numer. 1, £ 
184. 

. H h j d a « 

ido bacerai prefo 
cumple el pla?o, y debe bolver á la cárcel el que 
fal íó de ella fobrefemejantcobl igación . l i b i o 
•a.capitulo 1. i 3. nunicto 8. fol io 186. 

Caución ju iatoi ia , que hacen diveilos reos 
ide mancomún , á qué fines útiles á la exccucion 
d é l a fentencia debe mirarle al formarla, lib.a.c. 
¡I.$.3.11.8.fol 186. 

Caución juiatoria , es a (fio , ù obligación 
condicional de grave , ó leve daño ,1'egun el 
f u g e t o , y el d e l i t o , lib. 2. cap. 1 . « . 3. num. 8. 
ío l .186. . 

Caución juratoria , es a í l o de allanamien-
t o al J u e z , que de la caula conoce , fi el que 
l a h 2 c c p t e t c n d c efli-ncion c e jurifdieicn ; pe-
r o en t i l cafo el f u t r o l e p i d e . f i es legítima-
mente inhibido, lib. 2. c ip . 1. «. 3. num. 8. fol. 

! l86. 

C a c c i c n que hace qualquiera ten , r o e s ne-
«edai io e s p i l i l a ehligacioii de per lo na , y 
bienes en e l l a , y r o i que, l ib .2. cap. í . t . i . n . S . 
f o l . 186. 

C a i f o per a u t o , ó confifsiVh foimal , l o -
b r e l o que rcfultó ele autos n m i t i d e s de o t i o 

R c y n o . c n qué cafes fe debe hacer al t í o p v -
f o e n e f i e , y p e r q u é , l i b . i . c a p t j . i n j i e r e 7.I0I. 

C a u f r s de reos de un delito, f n f e r t e s , y p t e -
fentcs , deben fu ldancia i fc à im tii n ( o i pe io 
c o firn:|'i e es pofs iblc .y por q u é , lib.2.cap.4.«. 
¡ i .n . fc l .257 . 

Caufa en que fe piocede en rebeldía á inflan-
c i a d t paite . c o m o fe (.ovieman les auics hada 
la ultima 11 be ld iaat tes de l a c i t e b a , lib. 2.C.4 

I 2 - n . 6 I F O L . 2 6 5 . • _ 

C a i t o en caufa de oficio en rebeldía , c o -
i r ò le h a c e , y q u é t e i m i n o tiene el l e o para 

w p e r.dci i e l , l ib. 2 . Cip. 4. F. 2. num. 9 . £ 
j266. 

Caufa fobre materias de contravando contra 
r c c s a u l e n i e s , c c i r . o fe í ib l larc ia , ! ib .2 .c . 4 .« .? . 
n .2. fol .2?o. 

Canias en rcbeldia febre materias de contra. 
varVo , qué las dá materia , y quando fe apli-
ca l o r p i e h c r d i d o delde luego' , ù d e b c pallar 
Clañc para laapl ic íCjon, l ib .2 .cap.4 Í3.11.5.fol . 

2 8 1 . 

C i f c c j a de l<s fentercias es I3 parte ¿onde fe 
e>p!¡<rr lo.! q u e litigan, y f 01 que, l ib.2.c.6.J. i . 

n . i o . f o l . 3 0 1 . 

__ C-nf < s ,de qué fe foimi-11 en los menioiiales, 
o i e U i i c r . e s , que fe haier de la culpa qui rifi l i-
t i cortra Ics r e c s , y 

t o , l i b i o 2 . c a p i t u l o 8. $•. 1 . n c m t t o 55 fol. 

35 o -

C a r p o s , en que rafes fe di bcnfo i mar de lo 
que oponen al reo en la aculacion, ó querella, y 
por gué , l i b . 2 , c . 8 . J . i . n . i e . f c l . 3 5 2 . 



Claufula particular de la fianza de la haz, 
q u e fin auto particular no fe puede poner en 
las fianzas que fe hacen ordinariamente de 
ella ca l idad, l i b . i . cap. 1 .5 .3 . numeio 1 o. fo l io 
1 8 7 . 

Claufulas precifas de las eferituras, y quando 
le añaden o t r a s , y p o r q u e , l i b . 2 . c . i . í - 3 . n . i o . y 
1 2 . f o l . 1 8 7 . y 1 9 0 -

, Claufulas d i v e r f a s , al parecer, de las admif-
fiones de los interrogatorios fon todas unas , y 

.quando puedcnefcufarfe. l ib. í .cap. í .$.4.^3 iol. 

Claufula de los autos de totmento , en q u e 
•fe manda dexar en fu fuerza,y vigor las proban. 
izas.&c.quándo 110 ferá muy importante fu olvi-
d o , y quando prccilo el ponerle/ ,lib.2.c.3-S-»-
3i.2.y 3. f . 2 3 7 . 

• C laufula , en que el Juez referva en si la c a -
lidad , y cantidad del tormento , y t iempo q u e 
lia de durar , la utilidad que tiene , y error q a e 
f e comete en hacer lo contrar¡o, l ib.2.c.3.5.».n. 
« . f . 2 + 0 . 

. Competencias de juri fdicion, c o m o celfat in 
muchas, y abufo 4ue liiele haver en ello.lib. 1 .c. 
á -5.1 .n.2. ri j . f . t . 
- C o n t r i querella, quando fe admite de el q r e 
C; prefume reo contra él querellante, y como le 
p r o c e d e c o n t i a e f i e , l i b . J . c a p . a . í . ! . n u m . á . fol. 
S. 

• Condenados, 6 íbfueltós los reos, en q u é c a -
fos podra b.olvcrfe i proceder contra el lostobre 
aqeel mifmo hecho , y con qué circunltanciafe 
introduce el litigio nuevamente,lib. t .cap. i .§ .2. 
n. 5 -f;7-
[i Comifsion del pefquifidor, debe prefentarfe 
ante el Juez Ordinaiio.para que fe ob;dczca,l ib. 

• .C.2.V;.n.r'3Íf.i 1 . 

C o m i f s i o n , que le prefento en la Cabeza 
de el l 'artido , no necefsita de prefentarfe eu 
las demás Villas ; pero debe hacerle faber q u e 
la hay , y por que, lib. 1 .cap. 2.§.3.num. 14. ' fol io 
r i ¡ 
• C o m i f s i o n , no obllánte fe haya prefentado 

en la Cabeza de Partido.fe prefinirá también en 
U i Villas eximidas de ¿1, lib. 1 . cap.2 5- 3 -n. 1 5 . 
frn. 

' Conjuración en R o m a por C a t e r i n a , fe trae 
por exemplar.lib. 1 . cap.7 §.1.11.1. f.39. 

Confianza que hacen losMiriiltrps de los reos, 
qtiando losprendcn , fuele lervir de medio d e 
comprobar algunos! delitos , y falen 

c í a , q u e . 
el le t i e n e , libro 1 . c a p i t u l o 7 . $. 1 . n u m e r o . 5 . 
fo l 4 2 . 

• Comunicar , no fe debe dexar al r e o , fi con-
viene á la averiguación de la_pufa , y qué de-
berá hácerfe en tal cafo, lib.i .cap.7.$. 1 .n.7.fol. 

• Concordias de Aragón , y Caflf i la fobre 

la pi i l i o n , y lemifsion de delinqudntes de un 
Rey 110 i otro,lib. i.c.8,5. 1 .n 1 ^ 4 8 . 

Concordias de Valencia , y Cartilla para el 
niifmo e f e c t o , q u c l a antecedente,lib. 1 .c .S .J . 1 . 
n - 3 . f o l . 5 1 . 

Conlulras , en que1 cafos fe hacen al C o n f e -
jo fobre dependencias varias por las Judi-
cias infer iores , libro 1. cap. S. J. 1 . nu:n. 9 . 
f o l . 5<S. 

Comifsion , en que fe m a n í a guardar una 
inilrucción fecrcta , en QUÉ calos fe ufa de ella, 
l ib. i .c S . í . i . n . i o . f o l . 5 7 . 

C o r r e g i d o r e s , lo que precede para pren-
derlos los Pefquilidores , fobre dependencias 
de lus pe'lquifas, lib. I . c a p . 1. nuin. 10. 
fol . 5 7 . 

Conlidaracion prudente , quando fe trata 
de impedir al Minillro del Pcfquiiidor por el 
ordinario las diligencias q u ; hace , preten-
diendo e x c e d e , lio. 1 . cap .S . ' j . 1 . num. 1 1 . fol . 
5 5 . 

Contumacia , c o m o fe verifica en los que no 
quieren obcdocer al Juez lus m a n d a t o s , l ib . l . c . 
9 . 5 . 1 11.5.FOL.64. 

Confuirá de el Minillro inferior á fu Juez, en 
qué cafos d a b í hacerla, l ib . i . cap.9 .5->-uuin; . f , ' 
¿ 4 -

Coni|irehcndcr debe el Efcrivano lo que 

rcfülra de clprocelfo, para entrar á preguntarla 

reo en las declaraciones, lib. I.cap. i o . § . i , n 4_f; 

7 5 -
Competencia de la cautela de Miniftros c o n -

tra la malicia de los reos, lib. 1.cap. 1 .5 .1 . n. 1 1 . 
f .2 . 

Conveniencia , . que fe ligue de admitir i ; 
declarardebaxode procedas a los que preten-
d.11 c (función d ; la Jurifdicion de el J . i e ¿ , que 
los cieña p r e f o s , lib. t . c a p . 1 1 . 5 - 1 . n u m . ó . f o l i o 
8 7 . 

Concordancia , y diferencia hay en los e l e -
mentos á beneficio de lo c l e m e n c a d o , y c o m o 
ESIÜB. I .c. 1 2 . 5 . 1 . 6 . F 9 6 . 

Comifsion , que dan los Jueces á fus Efcri» 
v a n o s , en que cafos ce l ia; y quando la han 
meiíeller nueva para continuar en las di l i -
gencias de una caula, l ib.i .cap. 12.5.1.num.8". f . 
9 6 . 

Comprobarfe el Efcrivano , y tefiigo uno 
á otro , en que c a f o fuccdc part icular , y fubf-
t inc ia lmente , lib. 1. cap. 13. 1 . num. a. f o l . 
1 0 6 . 

Comprobacion de letras por medio legal, c o -
m o fe hace , y q u a n d o , y donde fon precifas, 
lib-1 .c. 13.5.2.n.i 3 • (y veanfe antes los números 
G'.Y 1 0 . F 0 L . U 7 . 1 1 S . y f o l . 1 1 9 . ) 

C o n f e l s i o n . s , y declaraciones de los l e o s , 
con que claufula cierran c o m u n m e n t e , y ijuaii-
d o n o lera notable f u o lv ido , y por qué , l ib. 1 . 

cap. 

c i o n , y numero de fefiores Prefidentes de él 
l i b . i . cap . i 5 .} .3 .num. 12. fol . 1 5 9 . ( o v le p r e -

lide j.1 Excelcntifsimo fcñoi Conde de Villaum-
brofa) 

Confejo de Hacienda , no conoce de de-
pendencias .ic fuerzas , f u f u n d a c i ó n , y mime.» 
10 de fe ñores Prefidentes, que ha hai'ido ene! 
lib. i . c a p . 15 . í . 3. nuin. 12. fo l . 159 . ( t i y le 
prefide el Iluftiifsimo feñor Don Lope de los 
Rios.) 

Confejo di; las Indias , no conoce de m a -
J - . . terias de fuerzas , fu fundación , y feñore9 

Confejo de las Ordenes, no difiinguc privile- Prefidentes , que en ¿1 ha havido halla o y , 
PÍOS de los Señores grandes', ni Tirulos . q u a n d o l ib. 1. c a p í 5 . J . S n u m . i a . fol . i 59. ( 0 y le p r e . 
fe-procede en el criminalmente , c o m o contra fide el Excelentilsimo feñor Conde de M c d e -
« ' . . 1 /\ 1 IM . - if 1 n 1 ' f n l 

O p . l 5 . í . 2 . n u m 4 fol .132. . 
Contellacionilel juicio cr iminal , esl.i conlel-

f ion, y c o m o d , b . TOM u f e , y por CIUÉ accidentes 

fuelcn faltarALGUN.isd; las eircuntlanciís dipu-

tadas por derecho á c l b a í l o , lib.l.c.15.$.2-n. 

5.(01 . 13 j . 
C ó m p l i c e s , fi FE puede preguntar de ellos en 

las contefsiones á l o s 1 eos.li'o. 1-c. 15.5-2-i' 8.fol. 

' c o n f e f s i o i i , que hizo el reo in voce ante el 

Juez, fi le perjudica, l ib. 1 .c- 15 $.2.num. 13.fol. 

Caval leros de Orden,lib. I . :ap. 15 .2.n. 15 . fol. 

' 3 Confe fs íon , fi fe toma á Señores Grandes , y 
T i t u l o s , de qué términos , ó voces fe ufa , fin 
faltar á lo prcci fo . l ib . i .cap. i j . J . i . n u i r . i s . t o l . 

1 ! C o n f e s i o n e s en que fe pregunta al reo quie-

nes fe hallaron prefentes , y como p-nsó el calo, 

por qué fe hace, lib. l .cap. 1 j í -2 num. 17. folio 

1 3 8 . 

Uin.) 
Confejo de las O r d e n e s , conoce de pleytos 

fobre dependencias de fuerzas en cafos de fus 
territorios, y tiene la jurifdicion de ambos f u e -
ros , libro 1 .capitulo 15.5. 4. numero 1 . f o l i o 
1 6 1 . 

Competencia formada, no impide el compro-
bar el delito, y por qué, lib. I .cap. 15 . í . 4 ^ . 1 . f . 
I Í I . 

Concordia de «1 Confejo de Ordenes con la 
C ó m p l i c e s , que concurrieron á cometer un Jullicia Ordinaria.lobre dependencias crimina-

" I I .1 - I,il'(«r 11 1..r f'.Ki^lloanr du Ine (irdi'HAí 111. • . • . / 
delito , c o m o , y c u q u e calos fe ha (le hacer la 

pregunta de e l l o s , lib. 1 .cap. 15.$.2.num. 17.Iol. 

S 3 » . f , 
Confefsíon al que edá conenmaz, c o m o le le 

t o m a , y que gcncrode-preguntas lele hace , lib. 
,l.c.l5$.2.n.2i.f0'.i40. 

C o n c u m a z , q u a n d o lo efiá e l reo . , y fe puede 

fin inconvenicncc declarar por hechor ,y Perpe-

trador del deliio , y por que (<j procede afsi, hb. 

I . c . i 5 . 5 - : . n . 2 4 f . i 4 l -

Competencias . q u a n d o f e vencen , y por r a -

j ó n del delito pierde el fuero el reo, I1b.t-c.15. 
4 . 2 . n . 2 5 . f o l . i 4 2 . 

Conveniencia en proceder á la averiguación 

'de todo delito la J ullicia Ordinaria , aunque ha-

y a de remititfe á Ottos Jucccs el conocimiento 

d e las caufas i y por que es ú t i l , lib. 1 .c. 1 5 . Í . 2 . 

U 2 5 . f 0 l . 1 4 : . 

C o m p . c c n c i a , en qué cafos no la hay.aunqHe 

fean losju.-ccs que putenden conocer de la c a u . 

f a d e diverfa jui i fdicion,l ib. 1 .c . (5 5-2-n.25.fol. 

I 4 2 . 

Confefsíon , fi fe ha de tomar fobre los pro-
«elTos acumulados, y qué debe nocarfe fobre e f -
te punto , l ib io 1 . capiculo 1 5 . $ . i . n u m . 27. f . 

- Confejo Supremo de- Calli l la, qué cafos tiene 

T e f e r v a d o s á si , e l d e e l a i a r en las m a t e r i a s d e 

fuet2a, que pretenden los vailallos de lu Magcf-

tad , les H;'CC el Eckli.ifl ico. lib. 1 * . 15.5.3-n. 12 . 
i o l . 1 5 9 -

Confejo Supremo de Caflilla , fu fuiidj-. 

les de Cavalleros de las Ordenes,lib. 1 .c . i 5.$.4. 
n. i . fo l .161. 

Competencia, en que cafos no la debe formar 
con la Jullicia Ordinaria , y de qué medios f e 
valen los Cavalleros de Orden en tales cafos,; 
lib. 1 .c. 15 . í -4 .n . i .f. 1 6 1 . 

Confejo de las Ordenes , fu fundación, y fe-
ñoresPrelidentesque ha t e n i d o , l ib . l .c . 15.5.4. 
num. 1 . fol . 1 6 1 . ( o y le prefide el Excelent ís imo 
feñor Condeflable de C a l l i l l a , y León , mi fe 1 
ñor.) 

C o n ü j o s Supremos de la Santa Inquili-
c i o n , y C r u z a d a , quando ufan fus Minillros 
de la jurifdicion Eclcfiallica , no fe hace dé-
f e n f a p o r la Jullicia Ordinar ia , valiendofe de él 
remedio de el auxilio Real de la f u e r z a , y p o t -
que via le d ir ige , lib. 1 .cap. 15 . J ^ . n u m . i . folio 
1 6 1 . 

Confejo de la Santa Inquificion , fu funda» 
cion , y feñores Prefidentes Inquifidores G e n é -
rales, l ib.i .cap. 15. $ . 4 : n u m . i . fol. I Í I . ( E x -
c e l e n t í s i m o ieñor D o n Diego Sarmiento d e 
V a l l a d a t c s . d e la J u n t a , Ptefidente Inquifidot 
General.) 

C o n f e j o de la Santa Cruzada , fu fundación^ 
y feñores Prefidentes Comilfarios Generales, 
q u e ha tenido hada el i lullrifsimo feñor D o n 
Antonio Benavidcs , af lual Prcfidcnte C o -
miliario G e n e r a l de el, l i b . i . c a p . i s . J ^ n . i . f o l . 
161. , 

Competencias de las Judieias Ordinaria» 

con Mini l t ios de lqs Confejo^ de la S a n t j 

tt» 



Inquificion, y C r i n a d a , c o m o fe defienden, 
y en qué cafos las hay , lib. i . c a p . 15 . §.4.11.1. 
fol . 1 6 1 . 

Competenc ias , por quienes fe f e t m a n , co-
m o , y por q u é , lib. t . c a p . 1 5 . 5 . 4 . num. } . ( . 
JÚ2, 

Compcntencias, por qué motivos fuele per-
derlas la Jufticia Ordinaria , y qué fe debe 
prevenir para fu vencimiento, y como fe con-
tinúa dclpues de vencido o t r o Tribunal en las 
caufas. l ib. i .cap.i 5 .J .4 . de n u m e r a num. i . fo l . 
163. 

C o d i c i a , es la raíz de toda iniquidad en los 
Miniltros , e n algunos es mas fácil dexarfe lle-
var de ella, y por qué, lib. 1 .c. 16.$. 1 .n.3. al fin, 
fol . 164 . 

Cohechos , o baraterías , que van por ter-
cera mano a la de el J u e z , que debe prolegtiir 
para facarle el c a r g o , lib. 1 .cap. 16.} i.num.-.o. 
fol. 167. 

C o f i a s , no fe lleven a los pobres , y como 

confiara lo f o n , l i b . a . c . i . J . 3 ^ . 3 . y 5 . f o l . l 8 4 . y 

Contratos, no deben otorgai le en partes f o f -
pechofas , por lo q u e d e ral is a f íos puede fe-
guiríe de riefgo al Efcr¡vano,l¡b.2.c.i .$.3 n . i o . 
fol. 187. 

Confnltarfe debe i la Sala por los Jueces in-
feriores i¿s penas corporales,para que lean exe-
cut iyas , y por q u é , y fi fe fuele alterar alguna 
calidad d e e l l a s , y por qué , l ib.2.C.: .S.S.II .IÍ , 
al fin, fol 2 1 3 . 

C o m i f s i o n , fe debe dar al Mini l l ro , ó - Ef-
crivano en el auto de admifsion de los inrerro-

, gatorios, quando le le c o m e t e la probanza, que 
c n l u virtud hade hacerte,l ib.2.cap.í .$.4 .-n.3 . f . 

Colocacion de lá fubftancia de las depofi-
ciohes , c o m o fe podrá h a c e r , reduciéndolo 
d e f u e r t e , q u e fácilmente fe perc iba , aunque 
contengan diverfos , puntos lo que quifie-ren 

- d t P ° n e r los teftigos , l ib . 2 .cap.2.J . 4 .num. 7 . fo l . 

Concluía , qnando queda la caufa cr imi-
nal , fin que l o impidan algunos accidentes, 
que fuelen ocurrir , l ib.a.cap.2. 5 . n u m . i8.f . 
»30. 

Cominacion de t o r m e n t o , quando fe ufa de 
. e l l a , l i b . 3 , c . 3 . í . r . n l 7 / o l . 2 3 4 . 

Co'nunacion de toi m e m o , qué es, y quando 
fe conoce que no es tormento , l i b . 2 . c . ? . s . i . n 8 

h 

Confuir», enquéicafos fe h a c e , y e n q u é f o r -
n ia^id iendoelexeoutor de la iufiieia, l ib. i .c.3 
»•i.n.13.101.234. 

Cofiiutar, fi (e p u e d e , la fentencia de muerte 
en caufa,de cómplices:, en que fea uno verdugo. 

C o n f e f s i o n , fe debe tomar al reo en canfa 
ele cómpl ices , á quien fehavia tomado antes 
fobre materia ligera , quando d é l o s t o r m e n -
tos rcfultó evidente el cargo , que antes no 
le le havia h e c h o , l ib. 2. cap. 3. V 4 . n u m . 2 . 

fol. 252 . -

Confefsion nueva fobre lo que rcfultó de los 
tormentos de algunos de los cómplices , no f e 
debe t o m a r , y en qué ca fos , y por que no debe 
hacerte con los negativos, l i b . 2 . c . 3 . i 4 . n u m 

fo l .252. ' ' 

C o n f c j o Supremo de Caliilla , es f o l 0 i 
quien toca dcfpachar Pefquifidores , y ¿ „ „ i 
otros Contejos fe tolera el defpachatlos, y p o r . 
q u e , y quando ceíTan.lib. 2.cap. 4. x n „ 
fol .276. ' ' 

P . C ° " r c ) o s ' . , < l u e , i e n c n jnrifdicion R e a l , y 
EcMal t i ca . , lib. 2. cap. 4. § .2 . nnmero 2 4 . f o l i o 

C o n f i j o de las Ordenes , tiene territorio 
p i o p n o cifCaftilla , y Lcon , y deipacha l u e -
ces para a v e r i g u a r , y poner en d i a d o de fen-
tencia fobre cafos criminales, y quando , y c o -
m o defpacha Pefquifidores con Cédula R e a l 
p a r a p e t a r e n lo r e a l e n g o , l i b . 2 . c a p . 4 . j . 2 . n . 2 * 

Competencias de jurifdicion, y refoluciones 

ordinarias ,yextraordinariasconqueceiran, l ib . 
2 . C . 4 ^ . 2 . 1 1 . 2 4 . 1 . 1 7 6 . 

Con (cisión,en qué cafos debe tomarla el luez 
aquien en compctehcia fe le remitieron autos,y 
p r e . o s , y en que cafos no debe tomarla, l ib.a.c. 

Confejo Supremo de la G u e r r a , d á ef l ima-

a o n á l ° s antos d e las M i c i a s Ordinarias , i 

quienes venció en competencia defpues de el 
vencimiento y continúa el •fubltai .cir y 
determinar ¡obre e l los , üb.a.cap. 4. , . 2 . 

C o l l a s , a u n q u e el r e o fe indulte las debe 
p g t , y p o r q u e , l r b . a . c a p . 5 4 . 2 . n W m ^ 

Condenaciones aplicadas por mitad C a l 

e ° . , f 0 n ' Í C m p r C C ° " " h d a d ^ e 

del Conf ian P ? t t e P 3 t a montados 

301 P 0 I q u é , lib.2.cap.6 i i . n . I 4 . f i 

Confultar fu fentencia el Pefquifidor o u m d n 

nohaverb,encsde,osreos,lib,.,7.rfn.: 

stttttrjsgz* 
^ ^ - o n d c c f l a p i c ^ i ^ ? 

C o f . 

C o ! h s , y gallos hechos por la parte a d o r a 

en i_s dependencias de la pefqaifa , de que f o r -

m a l e d á m . i u o i i a í ,y le prelénta a l j u e z . d e 

qué fuele c o n v j o n e r f e , y con que cal idad, le le 

mandjl pagar lo q u e parece de iazo.1 , l ib .a .c .7 . 

V j . n . Í . f . 3 2 8 . 

C o n f i a s , l i fe pueden facat de los bienes de el 

padre parala caufa en que f e procede c r i m i -

nalmente contrafu hijo ,tib. 2xap.7 .>.3.n. 2 4 . 

fol.33 6 . 

C o n f u f i o n , q u e c a u f a r á n las relaciones que 
fe h ic ieren d é l o s p r o t e l l o s c r i m i n a l e s , f i fe r e -
fiere l o q u e fe p r o b o . c o r n o f u e f o b r e v i m e n d o , 
y p o r q u ; , y c o m o debe co locar le , y q u a n d o es 
de o b l c i v a r el r e fe r i r la p r u e b a , l egun f o b r e -
v i n o , l i b . 2 . c . 8 . í . i . n . 4 . f o l . 3 4 2 . 

Conteftes , quando fe aisienta lo eltan los 

teftigos en la relación que fe hace d é l a caula, 
üb.a.c.8.$. 1 .n. 1 1 .f. 346-

Cofas,que aunque refulten contra el reo,en el 
p r o c e l f o . n o f e d e l K formar cargo de ellas en 
la relación, quefehiciere de lo que procede del 
proccífo contra el delinquente I1Ü.2.C.8. } . t . 
n.16.fol. 3 5 2. , 

C r i m e n , n i n g u n o vive fin e l , y f u origen, 
Ulxa.c. 1 .$. 1 .n. t .fol.t 80. 

Criiol de apurar verdades, es el arte de p r e -
guntas , que fe tiene en las declaraciones con 
los reos, l ib . i . c . i 1.^.1.0,4 fol .85. 

C r i a d o , o factor de M e r c a d e r , q u e delin-
quió en la negociación que tenia de cuent3 de 
íu a m o , debe citarfc el dueño de los b i e n e s , fi 
fe efpera cobrar de ellos la condenación , lib. 1 . 
c . i 5 - $ . 2 . n . i . f o l . i 2 9 . 

Creencia en que deponen los tcíbgos m u -
chas v e c e s , fe padece grande error en ella , y 
p o r q u é , l ¡ b . » . c . 2 . J . 4 . n . 7 . f o U ' 9 -

Curar de males incurables, no dando promp-
tos los remedios e n f o s q u e elfo hacen ,hay in-
dicio de brujos, y por q u é , lib. 1 .cap. 4.$. l.n.9. 

fol. 1 9 . 
Cumplimiento , c o m o fe dá a las claufulas 

divei fas, que fuele contener un a u t o , lib. 1 .c. 5 . 

V 1 . n 1 3 f . 2 5 . 
Cuerpo de delito d e u n a m u e r t e de hertdas, 

demás de la declaración de pericos, c o m o fe ha-
ce la c o m p r o b a r o n , l i b . i . c a p . 5 Í - 2 . n. 1 5 . 
fol. 26. , r , , , , 

Cuerpo de delito, que cofa es, y lo que de el 
r c f u l t a , I i b . i . c . 5 . > . i . n i 7 f-27-

Cumplimiento á todo lo que por lns autos 
mandan los Jueces , quien lo d á , l i b . i • c. 7.$. 1 . 

n.3-f.40. 
Cubtir el roflro á los reos quando le pren-

d e n , y traerlos i la cárcel en ella forma, no es 

acalo , fino es providencia ( y por q u e , veafe en 

e l c . i 3. í . 1 . o . 2 . d e e l t e U b t o ) l ib. 1 . c. 7 . * . I . 

n .4- fo l .4 l . 

Culpa, fuele verificarfe de las diligencias que 
fe hacen para aclarar bienes de reos , lib. 1 . c .9 . 
$.1.101.64. 

C u t i o de las caufas criminales 110 cefian 
porque en el juicio lumario 110 confie de los 
verdaderos delinquentcs por plena probanza, 
l Í b . i . c . i 4 $ . 2 , n . i . f o l . t i 1 . 

C u r a d o r , debe nómbrale el menor que l i t i -
g a , y quando e s p r e c i f o . y p o r q u é , l i b . l i C . i 0 -
2.11.1 3.f. 1 1 9 . 

Comunicación de las gentes . poi qué fe le 
priva de ella al reo.y hafta quando, l i b . i . c . i j j . 
2.n.j 3.101.134. 

C u r a d o r del menor , no debe afsif l i r á las 
dec la rac iones , v c o n f c f s i o n e s q u e l e l e t o m a n s 
f ino es h a l l a cierto tic m p o , y q u a l e s , l ib . 1 .c. 1 5 , 
J . 2 . n . i 5 . f o l , l 3 5 -

Ctri ador de Señores, Grandes , ó T i t u l a s 
menoi es , á quien e l i g e n , y á quien dan poder 
los curadores para proleguir en la c a u l a , l i b r i . 
c . i 5.$.2.i].i 5-f.i 3 5 . 

Curador, noqueriendole nombrar el menor , 
qué autos fe hacen pata que le haya en la c a u -
fa, lib. l . c u 5 - í . 1 .n. i 5 .f. 13 5. 

Cuerpo de delito,qual es en las caufas de con -
travando, l ib . i .c . i6 .$.2.n.6.y 1 1 .fol. 1 7 7 - y 
179-

Curador , aunque fe le concede al reo e n 
caufas de contravando, no fe ic d á c l termino 
d é l a rell itucion, l i b . i . c a p . i6.5.2.num. t i . f o l . 

1 7 9 . 
Curador en caufas cr iminales , debe pedir 

la rellitucion de termino por fu menor ( ó por 

parte de o t r o privilegiado ) y en que tiem-

po ha de fer , lib. 2. cap. a . i 4- n u m . 2 . 

fol.217. _ 

C u r a d o r , debe afsiflir a l a notificación p e r -

fonal que fe hiciere á fu menor del auto de t o r -

mento á que fué condenado, y al juramento 

que fe le toma e n t o n c e s , y por qué , lib. 2 . c . 3 . 

$.2.n.9.fbl.240. , , 

C u r a d o r , debe afsiflir al t iempo de la ratifi-

cación del tormento que fe dio á fu m e n o r , lo 

que durare el tomar el juramento que le t o -

man para hacerla , lib. 2 . cap. 3. $-3- num. 2 4 . 

fol.248. 

Continuación del tormento en calo acci -
dental , qué debe preceder para hacer a , y 
c o m o fe executa , l i b . 2 . cap. 3 - i 3- num. 29. 

° Culpas por m a y o r , deben i c f e r i r f e d e cada 
reo de los que refultan culpados en un de l i to , 
quando fe empezare i hacer relación de lo 
que rcfulta del procel fo , lib. 2 . cap.8.J. 1 . n. 6. 

^ C u e r p o s de los d e l i t o s , c o m o fe fuponen 

en las relaciones, y memoriales que le hacea 

d e l o s p t o c c i r o s , l i b . a . e a p . M . i . 344-



D 

D e p c l u o hed-.odc loque fe aprehendí?*, ¿u 
que hay delito > aim 110 prueba expresamente 
la identidad de la c o f a , y qu a debe hacerle pa-
ra q u e c o i i l i c . l i b y .cap. ó. i . n n m . 7 . fol. 3 7 . 
( y porque ledel lanceen algunascaufas w a v e s 
alii.) 

Detenidos por prcfumpcion de delito en la 
eascel , fe mandan fenrar por prefos por el en 
conltandoi'fin reos , l ib. i . c a p . 7 . f . 1 . num. 3 . 
fol . 40. ( Véanle los folios 5 S. y folio 104. y 

, l^elinqnentcs , que fe prenden , y remiren 
A n o s , -^uanlo , y eomodeben pedirfc en de A r a g ó n , y Valencia á Caftilla , por haver 

la adulación cr iminal , l ib i t . C ». $.3.11.5. delinquido en ella , l i b . i . c . 8 . $ . i . n.a. y 3.fol . 

Culpis i ' idivi luáleS, c o m o fe refieren en el 
memorial • o velaciónquela hace de-I procello, 
qual e s , y en quanto f o i l , y qua fe debe o b l e t -

'Var en el lo, lii>.2.c.8.$ 1.111 o. ¿ 3 4 4 . 

Culpas qi í t refu.ccn de el proadfo contra 
muehos reos , pin quv meeiio le podrá lacar á-
un tiempo puntual p i ra C o t o n i l a en fu lugar 
en la relación , 6 memorial donde c o q u e , lib.a 
C . ^ . i - l - n - l i a - a s a . 

D 
• fol.8. 

Daños , c o m o fe verifican los que fon , y 
. apreciaelores de ellos , lib.a c , ¡ -S'.+.n. 10. al fin, 

FOL.255. 

Denunciar puede en lo criminal qualquicra 
, perfona indillintamente , y por q u e . l i b . i . C . l . 

5.1 n.3 9. y í o . f o l . t f . y 7 . 

Denunciación ,1a debe hacer perfona cierta, 
l ib. i . c . i . J . 3 . n . í . f o l . S . 

Denunciación, y acufacion , por qué las ha-
cen juntamente los Miniftros de Juflicia , lib. 1 . 

. c . i .$ 3,n <S.fül.9. 
Declu ación, quando no fe apremia i q u e la 

haga el injuriado, y por que , lib.t .C.2.Í.3.11.9. 
f o l . r o . 

D e l i t o ; debe confiar en el procedo donde 
fe cometió , ó comete, l ib. i . c a p . 3 .5 i .num.6. 
fo l . 13 . 

D e l i t o s , lo parecen algunos c á ' o s , y no, lo 
i o n , advcrccncia fobre ello, l ib . i . c .5 . J . i . n . i á . 

. f o l . í á . 
Defefperación .qnales fon lasfeñas de elle 

- delito,lib. 1 . 0 5 . J . i . n u m . i 6 . f o l . i 9 . ( Veafe el 
f o ' . 2 9 9 ) 

Declaraciones de C iru janos , qué mas debe 
. exprclfarié en ellas de lo que comunmente fue-

Icn referir, y por q u é , lib. 1 . c .5. $ . l .n .4. fol .23. 
(Veafc la I c t r a Z . d e elle Indice.) 

4 P - y 5 ' . 
Depoficario , q u e rcfguardo fe le d i quando 

entrega el d e p o f i t o , lib. 1. cap. 8.§. i . n u m . 8. 
f o l . 5 4 . 

Dtipachospara fuera de la Audiencia, q u a -
l e l q u i e i a q u e f e o l r e z c a n en lo Criminal , c o m o 
le formaran, l ib. i .c .8.5.1 .n. í i . fo l .60. 

Delcnibargoque pide el r e o , en qué cafo f e 
da traslado de ella prctenfion al ador , y cu 
que- cafo no es neccliario, lió. 1 . c . 9 . $. 1 . n. i : 
fol 6 o . ( y veafeef la lctra adelante. ) 

D c p o l n a t i o , noqueda obligado ¡Hos f u t o -
ros contingentes de el depofito , y quando lo 
quedara , h b . i . c . p . J . i . n . j . f o U i . 

D c p o f i c . r ¡ o , á quienes fe apremia à que k j 
lea , y por que1 convendrá llevar orden paia 
api emiar al que conviniere, l ib. i .c .9. 5. 1 . 1 1 . 2 . 
touó1. 

. Depoficario , debe quedar ron tcíiimonio 
del dcpoi i to , y como e f c a f j t à algunos e m b a -
razos que le luden fobrevenir , l i b . i . c. 9. í . l . 
n. 3. fol 6 2 . 

Defcuido general e n la materia de embar-
gos de bienes de r e o s , y en qué , lib. 1. c.g.i. 1. 
n . 4 f o l . ¿ 3 . 

Depolito de bienes que fruf i i ian, como de-
bchaccrfe por el depoficario , Ò adminiflrado» 
que fe nombra de ellos , y diferencia de d de-

Delito de falla m o n e d a , qué debe probarfe pol i to Real al ,10 exequible, lib. r c 9 « m < 
para el cuerpo de e l , l i b . 1. cap.5.5-1 - num. 2 3. fol.64. ^ •<••».». i .n .5 
fo l ,10. 

Delitos de her idas , muertes , y eftupro. 
(Vcafc la letra E.) 

Delitos de f o d o m i a , betlialidad , y veneno 
(Veafc laletra B , y laS.) 

Delitos de h u r t o , ò efcalamienco, que fe 
debe probar para el cuerpo d e e l los , lib. 1 . c. 5. 
Vi-n.14-fol .29. 

Delito de ufar de armas de fuego , como fe 
prueba el cuerpo de e l , l i b . 1 . cap . 5-5- i . n . 2 4 , 
fol.20. 

Veafe la letra A , en los delitos de a f f i n a -
t o , y a l e v o f u , y en la letra T , c l delito de 
traición. ,•; , ; , 

De-pcfitario, b adminillrador de bienes de 
reos , no fe le da liberación halla haver dado 

cuenta de fu depofito , ó adininiflracioti, lib. 1 . 
C.p.$. 1.11.8.£70. 

Depofiro , debe hacerfe de los maravedís 
que procedieron de los bienes del r e o , que fe 
vendieron, lib. i . c 9. $. 1. „ . io . fo l .73 . 
. Declaraciones que le toman i los r e o s , fuete 
fer el medio eficaz de comprobar la verdad del 
hecho, u de l i to , y de qu¿ e f p e d t s de prequntas 
fe ha de ufar en ellas, lib. i . e . 10. $.1. n.3; y l i -
guientes, fol .74. 

D e m o n f i u d o n c s de las preguntas que fe 
hacen a los que ellán contumaces , folo para 

q u e confi , - :«-í.; t i , l-J>.í. C.I I . J . i . i i i imei- . z . D c c í n t i f l r i k d t la jarilL'SiíIon o s l i n a r h , en 

í 8 6 . , M q u é c»l<*i|lft i n t c n r a i v i o s i i t o s , y p o r q u é via 
D e l . u t i feú' . ic .1,1111, f r a i l e r o es d e l i a - . l o s Cwtül jemsislc O r d e n » tunando el Coni- » 

•t juei^j . v ^ f l i a . 1 - ' ' . a . d e t e u c r l c . f i i ¡n ilion ,..y de-ordenes n o p u e d e formar c o m p e t e n c i a , 
e t i q u e c a l o s fe de: n-iic.y p o r q u é medió» ijuf- l i b - í - c - i i ^ ^ i i i . i . f . i í i o ' 1 

.palliente, Hj. i .e . i - í . i . i , . , s . t í , i o , . l-j I X í B f i l i f l s q j i e l C i r c K r i t l a i i á las Julticiiis.cii 
D e c l a r a c i ó n . eiivcrlao ,<qi¿¿ fe c o m a n à los .cafo*. d » t « l i t a d e , T r i b u n a l e s filperiores, f 

« e o j . ò fon c o '^ilinación, m u s d e otras, u .de- -p}i\i.q«é,lc ¿ s . p r c V t o B i e i i d l o s . y p O r q u f e , 
fcaxoacdosii«níasQíia n i i l i i i a c f p c c i c , . l j b . i . i i j . i . e . i ó . f c j & n . é f ¡ r t / i . t l i í t -. ; 

( C . i 3 . ¿ . i . n i 4 . { d i o . De-mandas,querellas,y capítulos fe admiten 
D e f e c t o , q u e í é i . - c o n q c c l i u v o e ' i i la prime- .cil la v i n t a d v i i i ù u e a i i k - i d p e u o r c s ; l i b . i . c . i 4 

t a d e c b t a c i o i i q u . i c t o n i o a l r e o , debe-nci)- $ . f ,i). j i . l d i f c j . 
.mendai lc cn.Li l imiuda^y c o m o lé bace , l ib . i . Del i tos de c o m i f s i o n , quales fon, y los g e -

j,..f.i 14. i-Anos de cllo,% d e ejue le c o m p o n e la víffta" d e 
D c m o n l t r a u o n d e la efpccie de: |itcgui«a . T i u i i i u l e s l u p e r i o i e s , l i b . i . c a p . 1 6 . 5 .1 .41 .17 . 

¡ d e d i l p o n c r , l j ? . i ; c . i . 3 . í . a . i H 6 . f . i u > . f . i o s . 
p c c l a r a r f i o t jauto por.no_paite al q u e c o n f - Declarac iones , e n q u é c a f o s fe r o m á n a l 

t a l o e s , ò intetel fado en la .c j iufa , 110 t í lii M ; mito v i l i i a d o , y p o r q u é , l i b . i . c . 1 6 . 5 . 1 . 1 1 . 

e f c í l o a b l o l u i o , y p o r q u é fe hace , y de q u é 2 2 . f i . 6 8 -
' f irve, l ib. 1 .CÍI4.§.a. l ì .s t . 1 2 3 . Deù-iil.is q u e introducen los vi l i tados e n 

. peÍT,t#!^en;.q)i¿..cafo lé i ioinbra al efdiavo el j uv io j iu i iar io d e l a v í i t a lécreta , y d u d a s 
q u e d e i i n q u j b , fea m e n o r , ò m a y o i : d e edad, q u e l i d e n olrecerfe , y l o q u e pare-ce le d e b e 

- I i b . i . c . i i - S . 2 . n r i . f . i 3 0 . l iacei, Iib>!-Cii6. J . i .11.26. fol. 1 7 0 . ( Ve'ale d -
-Dcfcnfor Ib lo ' , (in tener la c.ilid.; d de 1115- nuui , 25 . ) 

De-in-uii is .c ivi les , c o m o fe fubllancían en 
el juicio de viiita,lib,i c . I 6 . í . i . n . 2 9 . y s o . f o l , 
1 7 2 . y 17.1-

Déiuatidas c r i i n i n a l c s , ¿ civi les, q u e lé p o -
nen c. i . laiVilkalecreta l o a r e mal j u z g a d o , d i -
ferencia quc ' t ieneu à las d e m á s , y c o m o lé 

D c f c n f o r , n o a f s i f l e m a s q u e al j i ramento iubl lanciau e l l a s , l i b . t . c a p . 16. j . i . n u m . 3 0 
en, las d e c l a r a c i o n e s , b couS.-ii>ii>p. s, q u e h a c e f.i7_s. 

n o r à quiij-ii j lefie.-dc, de ejué p t i v d c j .os n l i , 
l l b . i . c . i j . j ' . i . i i . a t i i i o , 

D c f c n f o r , n o celta en el exercicio de fu o f i -
. c i o , a u n q u e , b a y a (alieni, o l'alga à la caula el 

d u e ñ o del c ú l a v o . l i b . i . c . i 5 . I ' I . u a n i . 2. fol. 
1 3 0 . 

el q u e defiende,y p o r q u é . l i b . i . c . i s . J.2.11+. 
f i ó i . y n . i i . f . i 3 2 . 

Decl inatoria intentada , n o i n i j ii'cc-1 c o n i r 
p r o b a r la caula pr incipal , y q u a u u o l i i i p c n d c 
e l c u i f o d c c l l a , y p o r t ¡ué, l ib i .e . 15.5.2.11.25 
Jf .I42-

D c m o n f l r a c i o n d e la f o i m a ci q u e fe hace 
p r e g u n t a en la c o n l c i s i o n , f o i m - n d o l a de u n 
g b l o i e d i c i o , l i b r i . c . 15.512 n . 2 6 I 1 - 5 . 

D e m o r . f l i a c i o n de la l o i m a ci c u c fe c o m -
p r c h c i i d e en una fo la picgur. ia c e c a i g o t o -

. d a s las cu ctitillancias, i n d i c i o s , y prueba q u e 
en e l p i o c e i l o te fu l tan, h b . i . c. 15 .5-2.11 .26. 
f . 145-

D c l k o s notorios ,en q u é f o r m a ( a u n q u e ir-
r c g u l a r ) l e p r o c e d e en (.¡los, h l M . c . i j . 5.a.n_ 
3 0 , F . 1 4 7 . 

D.cfeiiíbr d é l a jurildicion P x a l , pqra pare-

Dctendcr al q u e es p o b r e d e g r a c i a , y q u e 
n o lé l e l leven i l e r e c l i o s , q u a r d o , y p o r q t u e n , 
y por q u é f e u i a u d a . y e x c c u i a , i i b . a . e . i . > , 3 . n. 

3 . f 184. . 
D c p o i i t o R e a l , ñ d e p o f i r o ficto, fon diver-

fos .pero de un m i l i i i o d e d o paia cl a p r e m i o , 
l i b . i . c . i . ¡5.3.11.17.^195. 

D e r e c h o s , d e recibir las fianzas q u e t o m a n 
los Elcr ivanos ,deben fer r e l p c d i v o s a l x i e i g o , 
lib 2 c . i . $ . 3 . 1 1 . 1 7 . 1 . 1 9 5 . 

Dcle-mbargo de bienes, en q u é cafos n o f e 
d i n , á los reos , aun dcfpucs d e d e t e r m i n a d o 
cl j u i c i o , y l iavcr l i d o a b f u e l t o s , fin q u e d é n 
cierta léguridad , y c o m o le lubllaucia el le ar-
t iculo.y por q u é . iib a. c. 1 . 3. r j i iniefo 1 7 . 
f . 195-

D t l i t o s q u e fe c o m e t e n . d o n d e hay v a n d o s , 
en q u é m o d o liiiguCat le actúa ,alsi en c i t e , c o -

c e a n t e l o s J u e c e s EclpLil l ic j , c o m o , y p o r m o en o t r o s c a l o s d e iguales m o t i v o s , l i b . t . 

quien le l i o a i b i a , ó q u i e n d.i p o d e r á i ' rocu- c.2.$.3-n i o . f . 2 I i . 

r a d o r p a r a e l l e m i l i n o e f e c t o , l i b . i . c . 1 5 . 5 , 3 . 0 . 
6 . f . H 2 . , 

D e t e n í a a c la lurildicion Real ante el E c l e -
f i a l l i c o por vía ordinaria,cù 110 lé na de intro* 
ducir ,y cont inuar c u e l U ^ i o . i . c . i s - í - 3 - n .9 . 

MI- ..-. 

U e i i m c i o o » 9 j 4 » a c e l s i o n de p r o r r o g à c i o n 
del t a r m i n o d e prueba,à q u e ie rcc ibio fa c a u -
l i a i mater ia*gravcs .pot q u é te intenta l'upli-
c a de el le a u t o cn Tr ibunalcs l u p e i i o r e s . h b . j . 

C . 2 . i . ( - J i i . . f 2 n . 

D e c r e t o paca q u e d E i c r i v a n o del J u e s 

0 { -



• Indice General . 
o r d i n a r i o v e n g a i h a c e r re lac ión de la c a u l i , lib. i . c a p i t u l o 5 - S - 2 . n u m e r o t o . f o l . « 9 . 

q u e palla ante f u J u e z a T r i b u n a l fupcrior,c i-

radas las p a r t c s . q u a n d o fe h a c e , l ib .2.c .a . $.3. 

11 .12 .Í .213. , . 

D e c r e t o pata q u e d E f c r i V a n o venga a h a -
cer relación c o n el a d i t a m e n t o d e q u e en e l 

• ínterin n o fe i n o v c . n o fe puede poner por o r -
dinar io , f in .dir q u e n t a el E f c r i v a n o d e C a m a -
r a , y por q u e , lib. 2. c a p . 2 . i - 3 . n u m e r . 1 2 . 
f.2 I+-

D e p o f i c i o n , debe leerfe al te f t igo q u e la h i -
z o antes de cerrar la , y p o r qué , l ib .2 . C.2.J.4. 

41 .Urf .223 . , . . 
D c f p a c h o para q u e fe d e c u m p l i m i e n t o e n 

a l j u n a de las A u d i e n c i a s , q u e tienen a l g u n o s 
Señores para el g o v i e r n o de f u s E í t a d o s , c o m o 
fedara , l ib .2 .c .3 .S- i .n . i+.t"-2 36. 

D c f c n f o r , d e b e alsiítir al t i e m p o , q u e al q u e 
def iende le le not i f i ca el a u t o de t o r m e n t o , y 
al juramento q u e le je recibe entonces al d e 
la rat i f icación, y p o r q u é , l i b . 2 . c . 3 . $-2. n-9-f-
240. 

D e r e c h o queafs i f te i la parte, debe ¡uni f i -
carle en t o d o c a l ó para intentar qualquier a c -
c i ó n C o b r e é l , l i b . 2 . c a p . 3 . | 4 - n . t o . a! fin, f o l . 

5 D e f e n f o r , ó e f c u l a d o r , n o fe admite en 
caulas cr iminales de r e o s aufentcs.y por q u é , 
l i b . 2 . c a p . 4 . J. 2 . n u m e r o 14. y 15 . f o l . 2 6 ; . 

y 2 6 S -
D e f e n f o r en caufacrimitTal de reo aufentc, 

cii a l g ú n Cafo,(i fe n o m b r a , y por q u é , l i b . i . c . 
4 § . 2 1 1 . 1 7 . f 2 6 8 . 

D e f e c t o s en el f o r m a r l o s procef ibs c r i m i -
nales,alsi de f o r m a , c o m o de fubftancia , los 
(tipien los T r i b u n a l e s fuperiores cu a l g u u o s 
C.U0S,llb.2.C.4-í.2.11. !<>-t*209. 

D e c r e t o , u orden d e f u Magef lad fuele h a -
ver, para q u e la Julticia ordinaria p r o c e d a , y 
determine en a l g u n a s caulas d e el fentos pri-
vat ivamente, y C11 q u é c a l o s , y para q u é lé d i , 
l ib.2 C.4 5 . 2.11.241-276. 

D e f e n f o r en caula d e c o n r r a v a n d o . y d e r e o 
aulentc, i io fe n o m b r a , y p o r q u é , h b . z . c 4.$.3 • 
n . 3 . f . 2 8 i . 

D c f c n f o r f e n o m b r a en caula de contravan-
d o , y e n q u é calo, l ib. 2. c . 4 i 3. nq'ifa. 4 . f o l . 
2 8 1 . 

Defdccirfe, en q u é c a f o fe m a n d a por f e n -
. .tcnc.ia al reo, y q u é benef ic io le l igue de elle 
. a c \ o , y i q u i e i i , l i b . 2 . c . j . í . i . n . 2 i . y 2 3 . £ 2 8 9 . 

y 2 9 0 . 

D e f e f l o s . y nul idades d e p r o c e l f o s , en q u é 
- ca los n o impiden la determinación d e la c a u -

la,y c x c c u c i o n de la Icutencia, y por q u é , lib. 
2.0.5.$.2.11.9.1.298. 

D e l i t o del q u e fe defefpetó.fc p r o c e d e en é l 
c r i m i n a l m e n t e , p o r q u é , y c u q u e f o r m a , 

D e f e n f o r , fe n o m b r a en la c a n i a c r i m i n a l , 

q u e le f u l m i n a c o n t r a los bienes del q u e l e 

d c t e f p e r ó , l ib. 2 . c a p . 5. i 2. n q m . 1 0 . f o ! . 

29P-

D e n u n c i a d o r en caufa criminal , por q u e 
n o fe p o n e c o m o parte en la cabeza d e las 
lciitentcncias , lib. 2. cap. 6. i 1 . n u m . 4 1 . f j 
3 1 2 . 

D c p o l i t o . q u e fe m a n d a hacer al q u e r e c u s ó 
para pagar los ga l los de a c o m p a ñ a d o , es m e -
d i o l o f p c c h o f o , y a u n i r i f ru í tuofo el impedir 
p o r ella via las dilaciones q u e las partes in tro-
ducen p a r a q u e n o f c h a g a j u l i t c í a . l i b . 2. c . 6 , 
$ i . n - 4 4 - f 313-

Depositario, c o m o queda rcfgtiardado del 
e n t r e g o que hace á la parte de l o d c p o í i t a d o , 
l i b . 2 - C . 7 . i » . n . n . f . 3 } 6 . 

D c f p r c c e s , q t i a n d o , y d e quien fe c o b r a n , 
l i b . 2 . c . 7 ' . $ 3-n.4-f . i29. 

D e r e d i o s d c E l c r i v a n o de C a m a r a , y R e l a -
t o r del C o n f c j o , p o r q u é fe repara- , y c o b r a 
c o n las d Mías co l las de las pefqui lás . l ib . j . c 7 
§ 3 . n . 4 . f . 3 ' 9 . 

Dcli ' o s t o r p e s . q u a n d o fe h a c e relación de 
el los en p ú b l i c o , q u é d e b e oblcrvatie ei\ refe-
rirlos, l i '».: c .S í . i . n . S . f . 3 4 3 . 

D e p o f i c i o n de u n t e H i g o , q u a n d o fe d iv i -
de en d¡verlas partes de la c o m p r o b a c i ó n , 
c o m o fe hace , y por q u é , hb.2. c.8. j . i . n . 1 0 . 
f 344-

D e f c a r ' o s d e los r e o s , en q n e tieniDO fe 
refieren e t la r e l a c i ó n , o memoria l q u e íé l í a -
c e d e las caulas , por q ié fe p r o c e d e co.irrá 
c l l o ; , l i ' J . 2 . c . S . í . t . n . i 1.1.346. 

Di lcur I a general IOJIC l o , me.líos f e q u e l e 
u f a para a veriguar el de l i to , q u e lé d i o en e l la 
obra p.ir ¡ (rcfiipuello d e ella,y q u é reos le c o -
metieron, (ib. t .c . i .$.1 .11 .2 .f .2. 

Días feriados,110 le a d u a en caulas c r i m i n a -
les c o n t r a reos aulé.)tes,y d e f j e q u a n d o , l i b . x 
c . i . § . 2 . n , 5 . f j i ( V e a l e la letra P c f q u i Q . i o r e s f o -
bre ella 111 noria.) 

Diferencia de la d e n u n c i a c i ó n i la a c u f í -
c i o n , y en • ]ii¿ conlil le. l ib. 1. cap. 2. i 1.11. s i . 
f. 10. 

D í a , m e s , y a ñ o d e b : conf iar en el q í e le 
h i z o t o d o a . i j judicial, y p o r q l é , l ib . i c.¡. 
$ . i . n . 5 . f . i 3. 

D i l i g e n c i a s aunque ¡u licialr-s, e n q u e 110 
interviene c o n f i aliiltencia el Juez, , Ii deben 
ponerle en ellas te íbgos , l i b . i . c a p . j . i i . A i . j . 
f . 1 3 . 

Di l igencias , q u e preceden para defenter-
rar 1111 c a d a v e r , lib. 1. c a p . 5. $. i . n i u n 3. 
f o l . 2 3. 

Diligencias d e 'viverfe b n f e a d o u n h e r i d o , 
para q u e c o n l l c de lii Unidad , o c i t a d o d e la 

h e -

herida , en qu-e cafos fe hace , y por que, I10.1. 

c a o . s i 1 . n . 20. fot . 2 » . 

D i f i c u l t a d , q u e hay en averiguar la vendad 

d e nn hecho , U delito , por la divetfidad de ge-

n i o s , y c o m o Ce facilitan algunos , lib. I . c . j . 

S . s . n . j . fol.J». . ' . , r 

Diligencias en comprobación de lu quere-

lla fe Vide en fumaria pur el querellante, y le 
'111 andan hacer por el Juez, lib. I - c. 6 . i i . n . 6 . 

Í O l D i o s nuettro Señor cuida de tomar fatisfa-

cion de los delitos . que la Julticia temporal no 

puede averiguar , n i c a f l i g « , l i b . x . c . 6 . J . x . 

n . t i . fo l . 38. 
Dil igencia que fe p o n e en los autos del m o -

t i v o que huvo para hacer una pnl.on , e n que 
fe o b r ó por Miniltros inferióles , fin orden del 
Juez , por que debe p o n e t f e , lib. I .cap. 7 . § . I • 

nUDÍté3ienÜeUd°e fefiotes Alcaldes de C o r t e , en-

tendiendo en comiís ionts i o t ros pelquifido-

r e s , l i b . í . c . 7 . i t . n. 9 . fol . 4 6 . 

Diferencia de Corregidores , y Gobernado-

res a otras |u Hielas , q u a n t o á poder fer prelos 

fin confuirá por el J u e z p e f q u i f i d o r , fotae d«-

pendeucias de fu comifsion , l ib. I . c . 8 . i «. 

Diiere'ocii 'de adminiftrador a depofitario de 

bienes de reos , qual e s , lib. I . c . 9. i I . n. 6 . 

f o l . 66. , 

Dificultad grande que tienen las canias , que 
íu comprobación fe reduce á i n d i c i o s , lib. 1 . 

x . i , ! T 1 . n. 1 . fol. 9 4 - ( V e a f e d fol. 1 0 3 . c n 
el num. 14.) •. . . . 1 

D i o s i iudtro Señor es el principio de las 
b u e n a s d i recc iones , y a quien íe debe acudir 

.para confeguir felices Unes , Ub. i . c . 1 3 . í - *• 

n. 2. fol 1 0 6 . . . , , r„r 
Diferencia d é l a inttoduccton de las coniei-

fiones que le coman á los r e o s , quando antes 

fe les havia tomado declaraciones , y eu que 

confifte, lib. 1. cap. 15.§.2. num. 1i.fol.137-

Dificultad en fatisfacer los reos i las pregun. 

tas , o cargos que íe les hacen en las c o l i s i o -

n e s , aunque en la eficacia lean c o s t ú r a l e s , 

w que confilte , l ib. i . c a p . 1 5 . i *• n - ' 9 -

, f ° D i a 3 9 ü t i l es en el que íe notifica la prueba, 

, v qué diligencias tocantes á ella le pueden 

,hacer en é l , y por qué , l i b . 2. cap. 2. i I . 

' " T i l i ¿ ' ° c i á de no haveríe hallado los «Higos 

que le examinaron en íurnarin , para ratrhcarle 

' en el termino probator io , por que debe pe.net-

|e en e l p r o c e f f o , l i b . 2 . c . 2 . § . 2 . n . j . a l fin, 

Í 0 D i c c i o n e s d e l a s p a r t e s , y atbitt io d e l o s 

Jueces en corregirlas en algunos c a f o s , l i b . 2 . 
cap. 2. 3 . n. 1 2 . fol. 2 1 3 . 

D i a s f e r i a d o s , f i í e puede hacer u l t ima¡uf-
ticia hecha en los delinquentes, y un fiinil en 
el día primero de Paíquaen A l c a r á z , lib.2 . c . 7 . 

2. n. 6 . f o l - 3 2 2 . 
Dicho nocable d ; un gran M i n i l t r o , a p r o -

p o l i t o , de que 110 íe debe m e i d a r con lo útil l o 
inútil en las relaciones, que en la Sala fe h a -
cían en fu tiempo de las caufas , lió. 2. cap. 8 . 

i . num. 1 3 . fol. 3 4 7 - ( V e a f e eftecapitulo c i -
tado tocante á relaciones, y memoriales a j u l . 

" Do^o , bueno es de el que ufa el Juez ( y f u s 
Minillros ) para averiguar los delitos , y c o m o 
es , l i b . i . c . y i 1 . n. í S . f o l . 27- C Y e a eX '>• 
2. n. 9 . y fus efeétos , c . 1 3 . i a . _ n . a ) 

D o l o , debe probarle para la introducc ioa 
de las caufas de contravando , li no hay a p r c -
b e u f i o n , l ib. i . c . 1 6 . i 2 . n - 4 . fol . 1 7 7 . 

D u d a , que le ofrece íubflanciando con e l 

que qllerclló por fo hecho , no havicndo legici . 

¡liado la períona , fi l o opone el contrario, l ib. 

I . c . 6 - i I . n. 5. fol . 3 5 . , 

D u d ó l a , y aliimativamente mixtas eltas 

dos ca l idades ,quando fe pregunta al reo en 

la declaración , l i b . i . c a p . 1 4 . § • num. 7 . 

fol. 1 2 5 . „ . 

Dudoíamcnte íobre circunflancia probada 

en el procedo , quando íe pregunta a i r e o , y; 

por q u é , l i b . 1 . cap. 1 4 . f- 8. l o L 

' 2 D u e ñ o d . l e f d a v o , por qué íe manda c i -

taren c a f o de pretender contra elle algún in-

tcrcfl'ado, íatisfación de danos , y h ha de lee 

perlonal la citación , l í b . 1. cap. 1 5 . i 2.n. 1 . 

fol. 1 2 9 - . . . - n 

Dueño que deíampara el c fc lavo es v . f i o 

que transfiere el derecho de él eu la Julticia , y, 

y para q u é , l ib . l . c .x 5 . § . l . n . i . t Ó l . l í > . 

ED a d , v e c i n d a d , y o f i c i o d e b e c o n l l a r e n 

l o s e x a m e n e s , y d e m á s a í t o s d e r e o , o 

t e l l i g o s , y p o r q u é , l i b . 1 . c a p . 3 . 1 . n u m . j . 

f ° a d f d d e v e i n t e a ñ o s d e b e tener e l t e f t i g o q u e 

d e p o n e e n c a u f a c r i m i n a l , p a r a q u e 110 te l e 

o p o n g a l a t a c h a l e g a l d e m e n o r d e e d a d , l i b . 1 . 

c a p . 3 . n . 2 4 . fol-,. 

E d a d , y t i e m p o q u e h a q u e e x c r e e e l p e r i t o 

ei o l i c i o , d e b e p o n e r l e en f u d e c l a r a c i ó n , y 

p o r q u e , l i b . 1 . c . 5. §- I - n. 14. f o t 26. 

E x c e p c i ó n q u e p u e d e o p o n e r e l r e o a l a c -

t o r , q u e n o l e g i t i m ó f u p e r f o n a , y d e r e c h o , 

l i b . i C . é . ? . i - n . S - . f q l . J ^ 
' l i Ecle. 



Eclefiaflicos , que impiden la juriídiccion 
ordinaria , y c o n t r a los de elle g e n e r o , que 
exercen oficios de adininillracion de jutiicia, 
fobre llevar exceísivos derechos, lib. i . c a p . 1 5 . 
i . 3. n. 1 . fol.i50. (' Véale en los calos de pe-

ñas corporales el l i h . 2 . cap.6. i 1 . n u n 1 . 3 i . 
fol . ¡09.) 

E x e m p c i o n e s , qualesfe confideran , dilato-
r i a s , ó peremptoriasen lo ciiminal, l i b . 2 . c . 2 . 
i j . n . u . f o L a i j . 

E d i é l o , que fe publica en lavif i ta de T r i b u -
nales fuperiores , qué' cont iene , y en que partes 
f e fixa , l i b . i . cap. 16. i 1 . n u n i . 4 . y 5. fol . 
«65. 

E d i & o s , y Pregones , que es lo que m o t i v a 
t i llamar i los reos por e l l o s , y qnando fe ha-
ce , y c ó m o en caufas pendientes en 1 ribuna-
les fuperiores , y de pcfquilidores , y c o m o fe 
procede alsimifmo halla condenarlos en la pe-
n a del defprez, hb.2 . c .4. § . 1 . n.8. a n . i 2. f o l . 
3 Í 0 . y 2 6 1 . 

Ediélos, procediendo pefquifador en la cau-
f a , en qué lugar fe deben tixar , y por qué. l ib . 
3 , c .4. i l . n . 1 5 . fol. 262. 

Ediélos, fi le llama por ellos á feñor Grande 
de Efpaña, y en que cafos, y á quienes, II. man-
dóles por ellos , f e les fixan en fus cafas, l ib. 2 . 
c . 4 . i i . n . 1 8 . f o l . a í j . 

Ediélos de Jueces O r d i n a r i o s , y pefquiúdo-
les , en fubilancía todo es uno , h b . 2 , c .4. J .2 . 
n . i . fo l .264. 

E d i é l o s , litio donde comunmente fe fi»an, y 
publican , y ü es necellario pub.icatfe en v o z , 
y quando fe f u p l e , y por q u é , l ib .2. c . 4 . § 2. 
n . a . f o l . 2 ¿ 5 . 

Ediélos en caufas de Jueces Ordinarios, qué 
termino f e feñala en cada uuo.iib 2. cap.4, ¡ . 1 . 
n .3 . fol . 2 6 5 . 

Ediélos , quando es preciflb llamar por ellos 
al reo legunda v e z en primera intlaiicia , l ih .a . 
c 4 . i 2. n .p. fol . ? 6 6 . 

Edié los , llamando al dueño de mercaderías 
aprehendidas por de contravando , quando le 
ignora de quien fean , c o m o le fixa, y con qué 
t é r m i n o s , aunque í o l o f : trace de la acción 
R e a l , l ib.2. c .4. §.3. n . i . fo l . 2S0. 

Efraccion , o rompimiento de la parte donde 
c f tuvo lo r o b a d o , es indicio del h e c h o , pro-
bada ella circunllancia en f u g e n e r o , l i b . i . c . 4 . 
i l . n.4. f o l . 1 8 . 

£fcéio qae produce el deponer los tef t lgos , 
dando las feñas de ios r e o s ' ( a quienes vieron 
delinquir) quando 110 los c o n o c e n , l i b . i . c . 7 . 
í . r . n.8. (01.4; . 

Enemiflad p r o b a d a , en fu genero es indicio, 

Íde que e f p c c i e , y que debe probarfe en él, 
b . i . e . 4 . i i . n . 7 . f o l . 18 . 

Encubridor de un d e l i n a u e n t e , refulta c o n -

tra él el indicio de mandatario , o participe en 
el delito . probada la ciencia d o l o f a , lib. 1 . c .4. 
i i . n.9. fol. 19-

Entendimiento , en las dudas fe vale de l o * 
accidentes para confrguir el fin, quedefea, l i b . 
I . c . 6 . § . 1 . n . i . fo l .33. 

Entendimiento,laca en muchos cafos del ve-
neno triaca, l i b . l . c . 7 . } . ! . n . l . fol. 3 9 . 

l .mbidia , fe opone al mérito para que no le 
conliga por él la remuneración juila, l i b . i . c .8 . 
5 . 1 . n . i . ful . 48. 

E m b a r g o de bienes , debe fer diligencia 
p r o m p t a , y en qué cafos fe añade ella cali-
dad al auto depril ion , l i b . i . c a p . y . i i . num. 
1 . f o l . 60. 

E m b a r g o , es diligencia peligtofa acia el 
crédito de el M i n i l l r o , por qué , y c ó m o c e f -
íara el p i l i g r o , l ib. I . cap. 9 . § . 1 . num. a . 
f o l . 6 1 . 

Embargo , ha de hacerfe en qualefquier cafos 
corno de bknes del reo , en los que fe hace , y 
utilidades que ello t i e n e , y embarazos que fe 
eleulan , H b . i . c . ? . § . 1 . n . z . f o U i . ( Veale de l 
l i b . 2. el c .7 . § .3 .11 .24.) 

Encerrar ios pre'os , feparandolos de la c o -
municación de otros , es providencia que c o n -
duce á la averiguación de caufas criminales, y 
p o r q u é , l io . 1. c a p . i o . i i . n . 3 . f o l . 7 4 . 

Enhetrados deben eílár los reos en cafos de 
dificultofa probanza , y q u é , y halla quando, 
l ib. 1 . c . 1 3 . i 1 . n. 2. fol . 106. 

Encerrados en el juicio p d i a r i o los reos, 
c ó m o c o m u n i c a n , y á quien las detenías que 
tienen que l u c c r , y la practica que en ello hay, 
l ¡ b . 2 . c . i . § . 3 . n . i . f o l . 1 8 4 . 

E n t e n d i m i e n t o , tiene tres operaciones e x . 
teriores en que prudencialmente obra , lib. 2 . 
c .2. § . 1 . n . i . fo l . 1 9 7 . 

Enmendar , c e l l a r , añadir , ó quitar, en qué 
t i e m p o puede hacerlo ei telligo en fu d e p o -
fiei m , c ó m o , y a d o n d e , y p o r q u é , l i b . i . c , 

2 . § .4 . 11.13. fol.223. 
Encierro , li dura al reo atormentado, v haf-

ta que tiempo dcipues de haverfe executi,do el 
t o r m e n t o , y negado eri é l , y en qué calos. l ib. 
» • c . 3 . §.3.11.20.1.247. 

E m b a r g o de las í>. (lias neci fiarías para He. 
var los delinquentes al fuplicio, le puede hacer, 
l i b . 2 . c . í . i i . 11.4. fol .32 1. 

Entierros luinptuolos de los cuerpos de de-
linquentes , no fe concede pedido , y qué f e 
tolera en ello , lib. 2. cap. 7 . i 2. num. 8 . 
fol . 3 2 4 . 

Heredero del que murió ( p o r ¡nflitacion, 
ó abintellato ) no haviendo indicio contra 
o t r o , y licndo capaz de prelumir de el, es indi-
cio de delinquence del delito , y mejor jnnto 
c o a otros adminículos, l i b . t . c ^ . § . 1 .n.7. f. 18. 

H e -

Herido que fe traxo a la cárcel , y murió en 

ti la, , ó al que fe traxo muerto , antes de lacar-
le para darle cierra , q u é debe h a c e r l e , l ib. r . 
c . 5 . i 1 . h . 8 . fol . 1 4 . 

Errores reputados por eflilo en las caufas 
criminales, y caulas de que l e han originado, 
l i b . l . c . 1 4 . i z . n - 7 . f o l . 1 2 5 . 

Herederos de un reo condenado en cantidad 
fiía, fi no f a h n á defender la hacienda,aunque 
l o s h a y a , c o n q u i e n fe f u b l t a n c i a n las tercer ías 

q u e l u d e n f inir á l a h a c i e n d a , i i b . 2 . C . 4 . i 2 . 

n . 1 7 . fol . 1 : 7 . 

Elfciriptos de la jurifdicion ordinaria , por 
q u é lo cllán algunos legos , y quien es dueño 
de ampliar , o limitar Inseliepipcioncs , l ib. 1 . 
c a p . 1 . 1 . num, 6. fol . 2 . ( Véale la letra ju-
rifdicion. ) 

E í c r i v a n o s , por qué fuele cometerfeies el 
q u . hagan las fumarias por si en caufas erimi-
l u l . s , y limitaciones que ello tiene, lib. i . c a p . 
3. i 3 .11 .7 . fol. 9 . 

E f c r i v a u o , quando a¿Iuare por s i , qué telli-
g o , aunque quiera d e c i r , no debe examinarle, 
¡ i b . a . c . 3 . i X. n . l j . f o l . 1 4 . 

Efcrivano , no omita en los examenes nada 
de la cí .rra cu pa , ü difculpa del reo , ni defef-
rime la cauf* que dio motivo al hecho , y por 
qué , lib. 1 . cap, 3 . i 1 , num. 2 1 . y 22. fol . 
Jtf. 

Efcrivano , no debe dar feé de lo que ante 
él psfsó palladas las veinte y quatro horas., no 
teniendo autos a que remitirle., y qué fe haia 
en cafo necelfario , l ib, 1 . cap. 3 . 5 . 1 . num. 
2 6 . fol . 1 7 . 

Efcrivano , no haga juicio fobre los fines de 
las c a u f a s , y e s u n documento muy útil á lu 
quircud, y qué debe cuidar , lib. 1. c. 4 . § . 1 . 
n. ¡ . fol. 17 . 

E ica l i arrimada á la caía r o b a d a , es indi-
c io del hecho , y contra el dueño de ella de 
delinquente del d e l i t o , lib. 1 . c a p . 4 . § . 1 . n. 
9. fol. 19. 

Extrajudicial confefsion del reo en c a f o de 
hui to , ó femé jan tes , que no dexan f e ñ a l , es 
indicio de de inqu.nte del hecho . probado en 
fu genero , i ib. i . c . 4. i 1 . n . i . fol. 1 7 . 

E f c r i v a n o , que fe le prueba fe oc.>?gó ante 
él un inflrumcnto.. > no quiere exhibir ei regif-
tro , es indicio d ; dolo en t i hecho , l ib. 1 . c . 4 . 
i 1. 11. 5. fui. 18 . 

Elpeildedor de- moneda hurtada , ó que 
vende alhajas , ó clpcnde moueda faifa , es 
indicio p t o b a d o e n fu g e n e r o , como uno , y 
o i r ó fea c a n t i d a d , l ib. 1 . cap. 4. § . x . n u m . 7 . 
f o l . i S 

E f p u d i dcfnuda , y pallo acelerado en el 
q u e fe v i o venir en ella forma , de donde otro 
q u e d ó muerto es indicio de reo contra 

a q u e l , probandofe en fu genero , lib. j . c. 4« 

i 1 . n. 9 . fol. 1 9 . 

Efcrivano , y demás Miníftros , no deber» 
fer p .rezólos , y los daños que de le f io f e f i . 
guen . l i b . i . c 4 i 1. n . p . al f i n , f o l . 19. 

Efcr ivano, 110 fe muellre demaliado oficióle» 
por ninguna de las partes , y por qué , l i b . 1 1 
c. 5. J . 1 . n. 20 fol . 28. 

E l l r u p o ; es delitq c u q u e declaran para el 
cuerpo de él las matronas , ó comadres , y de 
q u é calidad es e l l a d e p o f i c i o n , l ib.». C . 5 . Í 1 . 
o . 2 1 . fol. 28. 

E f c r i v a n o , qué le toca hacer en el recono-
cimiento de alhajas , que ante'él: fe hace, lib. i „ 
c . 6 . t . n . t f . fo l . 3«. 

Exclufiva que puede dar el reo fobre reco-
nocería por fuya una alhaja , en que confi l le 
el delito , ó parco de é l , y qué d e b e haccrfe 
de parte de la acul"acion,lib. i . c a p . 6. i 1 , n, 
9 . fol. 38. 

Exclufiva de dclico en cafo de h u r t o , f o -
bre reconocimiento de alhajas del que d e b a 
probar para olla el prelo , lib. 1 . c . 6 . » . . i . n . r o -
fol . 3 ? . 

Elpias para defeubrir los delitos,,quales f o n 
las que lleva conligo el delinquente., l io . I . e « 
7 . i I . n. 1 . fol . 3s>. 

E f c r i v a n o , en la fce que diere de la c o m i f -
fion que tiene fu Juez , qué debe obfervar pata 
no exceder, lib. i . c . 3 . i 1 .11.7. fol.,53. 

Efcrivano , vaya con el Minillro del pefqui-
l i d o r , quando embiare á hacer algunas d i l i . 
g.-ncias , y el beneficio que eúo cieue , l ib. x . c , 
8 . i 1 . n. 1 1 . f o l . 5 8 . 

Extenfion , e s una de lasefpccies de pregun-
tas , que fe h-ccn á los reos en las declaracio-
nes , l a q u i l , y las demás d : que fe c o m p o -
nen ellán en él , lib. 1 . cap. 10. 1 . nuin. 3 . 
fol. 7 4 . 

Eler ivano , quando no pafsó ante él de lo 
que fe le pide que de c e f l i m o n i o , c ó m o le le 
dará , iib. 1 . c . t a . § . 1 . 11 . 1 5 . f o l . 103. 

Expidi.ncc ele la Sala en el m o d o ele expli-
car lo que decide, fubftanciaiido.ú detetminan-
d o , I1O.1. c . 1 4 . 2 . n u i n . 2. á nuiu.4. fol . 12 2-
a 1 2 3 . 

Ell i lo legal de fubllanciar caufas criminaies, 
es el que fe praclica en la b3la , y debe o b f t r -
varfe generalmente , y por q u é , l ib. I . c. 1 4 . 
§ . 2.11.,8. á n i 6 . f o l . 1 2 5 . y 1 2 7 . 

E f e l a v o que delinquió gravemence , para 
lubltaiuiar con él el procefío, no le necclsita de 
citar al dueño , y fi puede elle falir á la cauta, 
l i b . i . C.15.JÍ .2. n. 1 . fol? i j p . 

Extenlion , es efpccie de pregunta , de 
que le u f a , c o m o co las dec laraciones , en 
las conc is iones , y en que cafos , y c o m o de-
ben h a c e r f e , l ib , 1 . cap. 1 5 . i 2. num. 9 . y 

Ii 2 quail-



miando es p r e c i t a , n. 1 8 . fol. «?3• 1 1 

E f c r i v a n o , en que cafo fublhruye a. Juea en 

U j u r i f d r c i o n , y l o es l e g i t i m o , hb. >• c . 1 5 . 

• ' ' Í ^ S . q u ^ r t t e n d e <> f ^ T 
juftificarla, y en que c a f o tocara al Juez q u e le 
k o e prefo ! , fufpenderlo halla haver h e c h o 

U s dihgcncias , que con él Ce havian de hacer 
, a t a joftificacion de la prueba del dehto , h b . I . 

c u . V » . n. 30. fol. 1 4 7 . , 

¿ e n c í a , fubltancia , y forma , que es en las 

t a ñ í a s cr iminales , Üb. 1 . cap. 1 6 . 1 . »• <• 

folkíc6rivanode la vífita de Tribunales íupe-

riores , por qué medio podra dar cobro en las 

materias de eda , lib. 1 . c . 1 6 . I . n - 2 .4 . y 9-

^"'Efpecies de delitos ^ í qué fe reduce la 

¿ c Tribunales luper iores , y de que genero fean, 

l i b i . c - i - n . 8 . fol. 166. 

Efcr ivano de la vif.ta , c o m o f a c b t a r i el a-

c a r l o s cargos á los v i t a d o s refultando en ella, 
J i f a . . i . c . I Ó . 5 . fo1, ' 7 J - , , 

E f c i i v a n o de la vilita de Tribunal fuper.or, 

w í r r o a a d v a particular que tiene , h b . 4 .c. 1 6 . 
4 , 1 . 0 . i » . a l f i u , f o l . I 7 J - , , , _ 
* Efcrivano , veafe la l e t r . M . y la letra T 

E f c r i v a n o , qué le toca hacer quando íe hace 

inte él algún pleyto omenage , l ib. ». c a p . 1 . 

Eícr'ivano'", 'debe lefgu-udarfe en lás fian-

aas que recibe , para no laOar por detef lo de 

los fiadores, l i b . » . cap. w > . ¡ . 1 7 - » o l -

' ^ E f c r i v a n o , en qué c a f o debe a b f l c i e r í e 

de examinar tell igos en pienario , ni rat.ti-

car ios , aunque tenga comiision , y por que , y 

qué debe hacer , l ib. a . cap. 2 . § . 1 . «"»>. 7 -

f ° E f c 9 r f v a n o , á qué debe atender la pregun-

ta fobre el conocimiento de las partes , qaan-

d o examina los tell igos de plenar.o , u b . 2 . c . 
2 . 4 . 4 . n. 6 . f o l . 2 1 8 . 

E f c r i v a n o s , c ó m o deben goveriiaríe en los 
« a m e n e s de los teftigos fobre las preguntas de 
hecho, ¿ d e derecho,i ib.2. c. 2 . § . 4 . n . 7 . f o l . 
2 1 9 . ( y los números liguientes hada n u m . 1 2 . 
y donde cito en el fin del num. 7 .) 

Efti lo de proveer de ptilion en las cautas cri-
minales , y por qué fe adelanta , ú dilata , h b . 
i . c a p . 4 . f . 1 . 1 1 . 3 . fol . 2 5 8 . . 

E f c u f a d o r , no le admite en cautas crimina-

les por los reos a o í e n t c s , y por q u é , y en q u é 

t a f o s , l i b . a . c . 4 . 5. 2. n. 1 4 . fol . 2 6 7 . 

Efcufador fobre la caulal de un del i to , 

cuando fe admite en caula de aufente en 

cierto c a f o , Üb. J. c a p . s - ">«">•15.- £ u i -

10«, 

Efcufador fobre e! julio m o t i v o de la Fuga 
de un reo , por q u é fuele admití t ic , l ib. 2 . c . 
4 . 2 . n. 1tí. f o l . 268. 

Efcrivano , q u é debe atender en los aparca , 
mientos de muger , y menores , en quanto á 
v e n i a , é información de utilidad , l íb. 2. 5 . 
§ . i . n . 10. fol . 268. ( V é a n l e los números an-
tecedentes , y Gguientcs.) 

Explicar el concepto de las determinacio-
nes , que el J u e z toma en las caulas de reos , 
t o c a a l Efcr ivano, y por que reglas debe guiar-
le , l i b . a . c . 6 . $ . 1 . n. 8. fol. 300. 

E í c r i t o . qué cobran los Elcrivanos Recep-
tores , que entienden en pefquiias , por q u é 
crece la c a n t i d a d , fin que haya e x c c f f o , y c ó -
m o es refpeéiivé al a r a n c é l , lib. 2. c . 7 . }. 3. 
num. 5 . fol. 3 3 0 . 

Efcrivano de los Juzgados de Miniftros in-
feriores , ú ordinarios , c ó m o fe les permite el 
que hagan relación á fus J u e c e s de las caufas, 
que ante ellos pallan , l ib. 2 . cap. 8 . § . 1 . n. 3 . 
fol. 5 4 1 . 

Examen del tefligo en f u m a r i a , fi debe ha-
certe nombrándole el delinquente, ó no , l i b . l . 
cap. j . § . i . n e 3 . f o l . 1 2 . 

Examen de tel l igo , c ó m o fe hará fin nada 
luperfluo , l ib. i . c a p . j . § . 1 . nuni.9. y l o . fol . 
I 4 . 

Examen fobre díverfos prefupueltos , c ó m o 
f e ha de hacei para que á cada uno fe concluya , 
l ib. 1 . c . 3 . 5 . 1 . n. 1 1 , fol. 1 4 . 

Examen de los telligos , en q u é parce d e b e 
h a c e r l e , y pueden fer apremiados para que di-
gan , lib. i . e . 3. 1 . n. 1 1 . fol. 1 4 . 

Exillencía de lo que fe r o b ó , c o m o antes 
del hurto eliaba alli probada cu f u genero , es 
indicio del hecho , y p o r q u é , l ib. i . c . 4 . 5 . 1 . 
num. 4 . fol . 18 . 

• Extrajudicial confefsion del r e o , c ó m o f e 
prueba elle que es indicio contra él , l i b . l . C. 
4 . § . i . n . 9 . fol. I p . 

E x e m p l o s , de qué es i n d i c i o , q u é preíump-
cion , y qué argumento , l ib. i . c . 4 . 1.11.9. 
al fin , fol. 1 9 . 

E x e m p l o d e u n leve m o t i v o , con el qual 
c o m p r o b ó un delito grave , lib. I . c . 5 . 5. l . n . 
2 . f o l . 2 1 . 

Excello del pefquilidor , quando , y adonde 
fe intenta por las juliicias ordinarias , o p o n i e n . 
dofe a los procedimientos de a q u e l , lib. 1 . c . 
8 . 5 . i . n . 1 1 . al fin, fol. 5 8 . 

Elfemptos del fuero ordinario a los que 
pretenden e.1arlo,por qué fe les admite que de-
claren debaxo de protellas , lib. I . c , 10. § . 1 . 
11.tí. fo l . 7 6 . y fol, 8tí. 

Exemplo de la razón afirmativa , - q u e f e 
puede tacar de los te l l igos , ó r . o s examinados 
t a m o d o indirecto,lib. 1 . c . i 2.5. i . n . j . f ' d . 9 8 . 

E x e m -

Indice General.' 
Eic;mplares , fon permitidos à los Miniftros 

el que ¡os propongan à ios jueces , y pot q u é , 
l ib. 1 . cap. 1 3 . § . 1 . 11; 2 . fol. 106. 
. ,Ejemplar b r e v é , y uii. de hacer reconocer 
pipetes a los reos , quando c o n v i e n e , lib. 1 . 
cap. 13. § . 2 . n u m . 9 . f o . 1 1 7 . 

E j e m p l o del m o d o de comprobar una cau-
la de faltedad de uuos cei l igos , lib. i . cap. 1 3 . 
• g . l v l i . I I . f o t . I t 8 . 

l-.tlcmpcion que tiene el r e o , à él coca el 
juilificarla . y en qué calo tocará al Juc* que 
let iene p r e f o , fin que pueda pallar i hacer 
•diligencias con la peridna es continuación de 
la averiguación del d e l i t o , l i b . l . cap. 1 5 . J¡, 

a . nuui. 24. fol. 1 4 1 . 
Esemplar de el m o d o en que procede el 

Juez fccular ( en los calos qué no vale ia in-

animidad de Iglelia> para f a c a r d e lagrado al 

re tra ído, fin que haya e i c a n d a l o , l ib. i . c . 1 5 . 

§ . n. 6 . fol. 1 5 2 . » - • 
Execucor de la j u l i i c i a , es prteifo para lo 

e fef l ivo del c al l igo , y c ó m o fe pedirá donde 
no le hay adonde le tienen , y qué lucie ofre-
c e r t e fobre ello , ! ¡ b . 2 . cap. 3.:$. I . n ú i n . i o . 

f o l - » 3 5 - * " * , • , 
Execucion del cormento , fe comete en la 

Sala a uno de los'Señores de ella , l ib. 2. cap. 
3 . 2 . n. 1 . fol. 236. 

Executor de la julticía , quando debe falir 
de la parce donde f e da el tormento, l ib. 2 .C . 

.3. § . 3. n. 17. fol. 2 4 6 . 
Executor de la juiiicia , q u é f a l 3 r i o fe le da 

cada día de los que íe ocupa cu las pclquifas 

fuera de donde relide , y quanto mas el i l iade 

execucion , y que otras colas lecocau , l i b . 2 . 

. c a p . 7 . § . 3 . n u i » . 8 . 1 0 1 . 3 3 1 . 

F a v o r , y ayoda , en qué forma debe pedl fa 
fe por los Jueces , en los defpachos que l i -
bran i otras Juliicias , l ib. 1 . cap.8v$. 1 . n.9. 
fol . 56 . 

Faita de inteligencia produce á veces l o s 
m i í m o s d a ñ o s , que la mayor m a l i c i a , lib; 14 
c , 1 3 . 5. 1 . n . a . f o l . lo f i . u l . , e ; . "1 

Fé de haver afsiftido el Efcrivano con e l 
C i r u j a n o a v e r , y reconocer un herido',, ai fon 
c a d a v e r . p o r qué fe pone en el procel lo ' , y 
advertencias lobrc e l lo , lib. 1 . cap.. 5 . T . n . 
1 5 . fol . 26. __ -••>' 

Fe de prifion de u n o , óinu'c 'nosdelinquen, 
tes, debe confiar en los a u t o s H b J . i . cap. 7 i 

1 . 0 . 7 . 1 0 1 . 4 4 . " " ' p L : '1 
Fé debe dar el Efcrivano c u l o s del'pacho» 

del pefquilidor , de que¿tieirc ciomifsion, y ter-
mino para proceder en e l l a , y por q u é , l i b . t a 
cap. 8. j . 1 . n. 7 . fol . 5 3 . , .Ji-

pé . quando fe dá mas a la depolición del 
tel l igo , qú e á ia del E f c i i v a n o ' , l ib. t , c. 2 . 
2. A- 5 . f o l . 202. : 

Fe de no haverfé hallado un reopara prtn-
der le , c ó m o debe confiar , l ib; cap. 4 . 
num. 5. y tí. fol. 25$». W .? ! , u . { . i . ¡ • -c 

Firmados dcbeii ir ( 0 tubtiaados- , íegun ef-
t i l o ) todos,ros autos d é l o s Jüices <quando los 
Mini l lros los van á executar , y p o t q u é , l i b . 
1 . cap. 7 . t). 1 . n. 1 1 . fol. 4 7 . 

Fianza , deben darla los Admini l tradorei 
de hacienda de feos , y por q u é no la dan en 

Fñlta de pefo en la moneda faifa , es indi-
c io del hecho , c o m o la calidad , y marca 

de ella, t i b . l . c a p . 4 . § . i . n . s . t o l . i 8 . 
' Fama probada , en IU genero es indicio , y 
de qué calidad es contra el que relima , hb. 1 . 
c. 4 . n. 7 . f o l . 18 . 

Falencias , que tienen las declaraciones de 
matronas en caufas de c l l r u p u , l ib. 1 . c . 5 . 
§ . r . n. 2 1 . f o l . 2 8 . 

Falencia , que tiene el governar las averi-
guaciones de ios delicos , recurriendo a califas 
de eneiniltades , y por que medio le falvara el 
indiciado , no l i índo d e l i n q u e n t e , l i b . 1 . c . fi. 
§ . 1 . 11 . 2. fol. 34. 

Facincfrolos, le aprovechan mas de los pr i -
vi legios que concedió la c l e m e n c i a , que los 
dcfgraciados para quien íe coiiccdieton , l i b . i . 
c . 8 . 1 . 1 1 . 1 . 1 0 1 . 4 8 . 

a lgunos c a l o s , l ib. 1 . c a p . 9 . < ¡ . l . num, fi. 

í o r . 66. 
Fianzas fon por cuenta del Efcrivano q u e 

las r e c i b e , y en qué calo no lo ictaii , l i b . I . 
c . p . 1 . n u m . 8. fol . 7 0 . 

Fui .particular fuele tener el n o declarar-
te por delinquciites algunos reos,eípecialuicu-
te en caulas uc cómplices , lib. 1. cap. 1 1 . 5 . 1 . 
11. 1 . fol. '66. 

F i n e s , que llevan las preguntas de las de-
claraciones que le toman a reos en caulas de 
c ó m p l i c e s , en l a d u d a de li fon r e o s , ó not 

. l ib. 1 . c , 1 1 . 1 . n. 3 . fol .89. 

F i lca les , Continúan en las carif 's crimina- • 
les , que dcfainp.ira el a í tor proprio , l ib. 1 . c . 
1 4 . V 2. n. 5. fol . 1 : 1 . 

Fianza de la haz , a q " é fe obliga el que la 
hace , l ib. 2 . c. 1 . 5 . 3 . 1 1 . 10. fol. 1 8 7 . 

Fianza de cárcel f i g u r a , o carcelería , por 
q u é fe confidera tiene mas gravamen el liadoc 
en ella , que 1a que le hace de la h a z , l ib. 2 .c. 1 . 
5. 3. n. 1 i . t o l . iSs>-

Fianza de- íeguridad de la v ida , en que cafo 
fe manda d a r , y a qué fe obl iga el fiador en 
e l i a , l ib. 2. c. 1 . 5 3.11 . l i . fol.'190. 
. Fianza de c i tara d e r e c h o , en que intervie-
ne marido , y m u g e r . c o m o fe ha de obl igar 
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a efla,l ib.í . c . i . § . ; . n . 1 1 . y fi contrata por si.fi 
podrá obligar la perlona,fol .t90.( y veafc ade-
lante en cita leerá Fuerza.) 

Fiadores de mancomún , por si , y quando 
fe-mezclan principales, y fiadores, ó quando 
fe obligan los reos de mancomún , y lo que 
de ello Te ligué , lib. a.cap. i . f j . i i u m . n . tol. 
i 90. 

Fianzas, ú obligaciones , que dccicnden de 
deliro , no fe pouc en ellas la claufula de exe-
cutor , y porqué„lil>. a . c a p . 1 . tf. 3. num.12. 
fol. 192. 

Fianza Con información de abono,y aproba-
ción de la Jullicia del Lugar del reo, fe dá def-
pacho para que la reciban allá,y porqué,'ib.2. 
c . X.^.3.0. i j e f o l . 1 9 3 . 

Fianza dépolitaria , en qué cafos fe manda 
dar i los reos , y porqué motivos es muy útil 
á pefquiñdores, y qué erecto fe ligue de ha-
cer valiofosde cantidad tixa los bienes que el 
fiador rec ibe , l i b . a . c a p . 1 . § . 3. ' num. 1 7 . 
fol . 195. 

Fiadores, cómo deben fer en todos cafos, y 
quienes ellánexcluidos de hacer las fianzas, lib. 
3 . c . 1. Jf. 3. n. 17. fol. 1 9 J . 

F i f c á l , deben Inbltanciarfe con él qualef-
quier cautas de delitos g r a v e s , aunque en ellas 
bayaquerellancc p r o p r i o , y quando fe nom. 
bra , no haviendoie proprio , l ib . 1 . c . 2. } . i . 
n . 1 . fol. 200. 

Fiícales , nombrados por los Jueces para 
que ligan una caula , deben jurar , y qué , y 
porqué , y á qué limil , lib. 2. cap. 2. j . 2. n. 
r . fol. 200. 

Fiícales, los pefquifrdores les feñalan fala-
r i o s , y los Jueces ordinarios , c ó m o les remu-
neran el trabajo , y ocupacion , lib. 2. c . 2. j . 
3, n. r. fol. 200. 

Señores Fiícales de Tribunales fuperiores, 
n o f e lesacula larcbeldia, lib. 2. c a p . 5 . § . 2. 
n. 2. fol. 297. 

Fiícales , ó P r o m o w e s Fiícales , fe les pue-
de acular la rebcldia, Ir dilatan los pleyros 
en lu poder , lib. 2. cap. 5. § . 2. num. 2. fol . 
297. 

Fifcales, no fe les deben llevar derechos de 
los papeles que piden coinpulfados para ptofe-
guir la aprUcinn , qne intentaron , l ib. 2. c . 
7 . § . I . n . j . fol. 318. 

Fi fcal , y otros privilegiados pueden valcrfe 
del beneficio déla reltitucrou del termino para 
apelar , lib. 2. c . 7 . § . 1 . n. 10.,101.320. 

Fiador de ia haz , ü de cárcel legura , c ó m o , 
y quando fe declara haver c u m p l i d o , lib. 2, 
cap. 7. 2. n. n . fol. j a t f . 

, F i f c a l , ó parte , quando piden fe aumente, 
ó coinucc en pena corporal al reo la pecunia-

ria , y cómo fe fubltancia cite a r t i c u l o , lib. 2. 
c . 7• 2. n, 1 1 . a l fin , f o l . 326. 

Fiadotes de la haz , ü de eltár á derecho,en 
calo de mandarles pagar co i las , con qué di . 
fe temía fe procede con u n o s , que con otros, 
lib. 2. cap. 7 . § . 3 . num. 12. halla num. 14. 
fol. {32. 

Fixar cédulas de ediftos para el almoneda, y 
remate de bienes de reo , quando fe hace , y, 
porqué , lib. 2. c . 7. ¡ . 3. n. 1 5 . f o l . 338. 

Foraftcros , lindicadosde delitos, no fe o l -
vide en la declararon la pregunta de la vecin-
dad , y quienes fon , ó fueron fus padres , y 
porqué , i i b . 1 . c . 2.§ j . n . l o . l o l . 7 . 

Formales, fon mucho en Aragón , y fe 
atiende a cha en los dtfpachos que van de 
Callilla á aquel R e j n o para darles cumplj-
miento , y qué es forma, lib. I , cap. 8 . § . x . n . 
2. fol. 4 9 . 

Forma de comifsion , que llaman ciega, pa-
ra que le gul tde una iutiruecion , qual e s , l ib. 
I . c . 8. Jf. 1 . n. 10. tol. 57. 

Forma divería, que hay en la cuenta de gaf . 
r o s , que fe ofrecen en las caulas criminales, 
afsi por m a y o r , como pot menor , l ib. i . c . 9 . 
/ . 1 . 1 1 . 1 0 . f o l . 7 3 . 

Fortaleza ,y ligereza fuelen concordar ea 
la virtud delacouitancia , y cómo es , lib. 1 . 
c . i j . § . 1 . n. 1. fol.94. 

Fortuna, que es, li tiene ser , y en qué e f l i , 
y cómo conviene tener lu iubito accidental en 
las caulas , y porque , lib. 1 . cap. 14. 1 . 
num. : . f o l . 1 1 9 . 

Formalidades diverfasde losConfejos , S a -
la , y ocros tribunales , en explicar , y expref-
íar lo que rcfuclven en lo criminal , lib. 1 . c , 
-14. § . 2 . 1 1 . 2. fol. 122. 

Forma en que pallaron los hechos, y los 
que en ellos intervinieron , en que calos fe 
hace efta individuación en las preguntas, 
y p o r q u é , l ib . i . cap. 15. jf.z.num. 17 . tol. 
138. 

Formada competencia,, fi le podrá conti-
nuar cu la caula por la Jullicia ordinaria, en 
qué , y por q u é , l ib. i .c . 1 5 - § . 4. num. 1 . fol. 

1 6 1 . ( Véanle las le tras j . y K . quinto á fue-
r o , y jnrifdiccion.) 

F o r m a , lubitaneia , y ell'encia , qualcs fon 
en las caulas criminales , U b . i . c . 16. j . n. 
1 . tol. 164. 

Forma, en que fe procede criminalmente 
concra el que fe defefpero en todos cafos, l ib. 

2 . c . j . § . a . n . i o . to l .299. 
Forma, que contiene en si la fubllancia de 

qualefquicr fentcncias ,qual e s , lib. 2. cap. 6. 
f . 1. n. 11 . fol. 301 . 

F o r m a , en que pallaion los c a f o s , y los de-

litos que en ellos fe cometieron , y en la que 
le ha fubflaneiado la caula , debe referirle en 
el memorial , ó relación , que de d í a fe hicie-
re , y cómo es el lo , lib. 2. cap. 8. § . 1 . num. 
6. fol. 342. 

Fravlc , ó Clérigo apoflata , que anda en ha-
bito fecular , y comete de l i to , puede proceder 
contra él la Jullicia ordinaria fecnlar , ib. 1 . 
c . 15. § . 3 . ^ . 1 . fol.i 50. ^ Veafc halla que cita-
d o en el lib. 3. fol. 239.) 

Fuga de alguno,aunque no confie quien fea, 
es indicio del hecho en cafo de hutto , i ib . i . c. 
4 . § . I . num.4. fo l .18. 

F u g a , es indicio de reo del delito, y quando 
« m a s grave eflc indicio, l ib . r . c.4. § . i . n . 9 . 
fol. 19. ( V e a f c en el iib. 1. c.4. í . n . 6. fol. 
1 5 9 . como fe ha de juflificar. ) 

F u e r o , 110 vale á los privilegiados cltemp-
tos de la Jullicia Ordinatia , lobre que digan 
ante ella lo quelaben en caufas criminales, y 
le les puede apremiar á ello, l ib . i . cap.7. 1 . 
num. a . fol. 40. 

Fueros diveifos en cada Provincia , por 
qué fe confervan en e l l o s , fiendo todas de 
un dominio, iib. 1 . cap. 8. I . nurner. I . 
fol. 4S. 

Fuego natural, quando eflá en a f io fin o b -
jeto , l i b . i . c . i o . § . i . n . t . fol.73. 

Futuros contingentes, tal vez los repara 
el entendimiento , y fe opone a e l l o s , y qué 
fe l igue, y porqué , l ib . i . cap.13. §.2. num 3. 
fol . 1 1 3 . (Veale el numero 4. figuicnte tol. 
1 M . ) 

Fueros Ecleliafiicos , es obligado todo Ca-
tliolicoá tevercnciarlos^ib.i.cap.i j . 5 . 3 . 11.t. 
tol. 1 t o . ( Veafc la letra Beneficio.) 

Fulminar,li puede la Juí l .cu Secular nueva-
mente el proeelfo de el que 1 emitió degra-
dado , para cxecut-r lentencia , y 111 qué C-fo 
fe exceptúa ella regla, l ib.I . cap. i 5. §.3. num. 
r . fol. 150. 

Fuerzas , quando fe allanan por elConfejo, 
Cli.nciilerias , ó Audiencias , llevándole a la 
parte que toca fobre el articulo dec inatorio, 
que a fu favor determinó el Hchliaf l ico, l ib . i . 
c . i 5. 5.3. n . á . f o l . l j j . 

Fuero Eclcfiaflieo , fe valen de el los Cava-
lletos profeífos de las Ordenes, y por qué, l ib . l . 
C. 15.<1.4. n . i . f o l . i d i . 

Fuero Eelelialtico, fi fe dcelata , no hace 
fuerza (I j u e z de el ó Vence la competencia, 
fe le remiten preíos, bienes embargados, y au-
tos , l ib.2. c .4. i .2. n.23. tol.274. 

Fuerza que fe nroteila , li podrá repararle en 
algún cafo en el contrato , t u q u e interviene 
muger cafada , lib.2. c .5 . $ .1 . num.: 5. de fol. 
293. halla fol. 295, 

Fuero Eelefiaflico, decifion de la Sala i fu 
favor , difputado elle punto en ella , fin opofi . 
cion de aquella jurifdiccion , lib.2. c a p . £ . $ . ! . 
num.38. fol.309. 

G 
GAUOS inefcnfables en las pcfquifas, qué fe 

hará pata que no noten al Juez por ha-
verlos hecho,lib. 1. c.7. § . 1 . n . i o . f o l . 4 7 . 

Gallos precitos, cómo fe elcufan en algunas 
ocafiones pot los Pefquifadores , l i b a , c a p . i . 
5 . 1 . n . i o fol .47. 

G a l l o s , que fe hacen en las dependencias de 
caulas criminales, qué expediente fe tiene en 
la diflribucion de e l los , y conque diferencia 
en los mayores , y menores, l ib . i . cap.7. § . 1 . 
n. 10. fol.47. 

Gallos precifos, 6 que particularmente (e 
hacen en las pcfquifas por los Miniltros infe-
riores de orden de el Juez, cómo fe juftifi-
can pata que fe Ies repartan á los reos , y fe 
aplique al q n e l o s l a l t ó , lib.2. c .7 . §.3. n.5. J 
9. fol. 330. y 332. 

Géneros de preguntas, las mifmas fe hacen, 
afsi general, como particularmente i los reos 
m las declaraciones , que en las confefsiooes, 
y cómo fe entiende ello , l ib . I . cap.i 5. § .2. n. 
12. fo l . 134 . 

Generales de la l e y , que dice el telligo le to-
can , ó no , qualcs fon ,lib.2. c .2. §.2. num.4. 
y 5. fol.202. 

Generales de la ley , quando tocan al cefligc^ 
y lo declara , qué protella hace de no faltar á 
la verdad , y qué beneficio fe' ligue de efto. 
al que le reprelenta, lib.2. cap.2- § 4 . num. 6 
fol. 218. 

Señores Grandes de Efpaña , no fe prenden 
fin que haya Cédula de fu Magellad , hrmada 
de fu Real m a n o , en que lo mande , lib. t. c .7 . 
f.i. n . i 1 . fol .47. 

G r a v a r , e s e f p c c i e de pregunta, deque fe 
ufa en las declai aciones, yconfefsiones que fe 
toman á los reos , y efla , y las demás citan en 
el l i b . i . cap.10. § . 1 . n.3. fol.74. 

Grandes Señores de- Efpaña contra quie-
nes fe procede en caufa criminal , aunque 
fean menores de edad , no fe meel-ita de 
confultar á fu Mageftad paia que les nombre 
curador , y porque , l ib. l . cap.i5. §,2.num. 

1 5 . f o l . 1 3 5 . 
Señores Grandes de Efpaña, fi fe llaman 

por E d i a o s , y pregones en caula criminal, y 
en qué calos , iib. e . cap. 4. f . i . num. 18. 
fol. 2 6 ¡ . 

Señores Grandes de Efpaña , no fe pronun-
cia 



ciafentencia criminal contra e l l o s , l ino es 

confuí tan Jola con f u Magel tad , l ib. 2. c . 6 . 5. 

1 . n. » i i f o | í j o 4 , , . 

Grado f e guarda en las feetcneias , al si en 

ref.-rir del inquentts , c o m o en la calidad d e 

las penas, y por q u e lib, 2 . c a p . 6. 1 .11 .17. 

fol . J 0 5 . 
Guardas de afsift-ncia para la ícgutidad de 

l o s reos , en que c. i íosíc ponen , l íb. 1 . c a p . 7 . 

.5. 1 . n . 4 - y «• 7- 4 1 - f 44-

Guardas de villa , en que ca los fe ponen, 
aunque ellén puedas otras para la c u l l o d u d e 

Jos p t e f o s , l ib . .a . c . 7 . 5- 1 . n. 7 . fol . 4+. 
Guardas , Icñala el juez el lalario que han 

d e llevar cada un d i a , lib. í . c. 7 . 5- 1. n. B. 
f o l . 4 5 . en la letra K . de dicho folio. 

Guardas en parte donde no hay Alcayde.que 
cuide de las prifiones d» los teos , en que d fe-
rencia de la parte donde los hay , ¡ib. 1 . c . 7 . 

l . n . S . letra 1. f o l . 4 5 . 
Guardas que fe ponen en la c á r c e l , c o m o 

•deben obligarle i tener en cul iodia el prelo , 
l ib. 1 . c. 7 . 1 . 1 ' - 9- f o l . 4 6 . 

Guardas , y gallos de a c o m p a ñ a d o , a quien 
particularmente las c a u s o , deben repartirle en 
.el repartimiento que fe luce general de l a s c o f -
tas, lib. 2 . c. 7 . S . j . n . 7 . f o l . 3 $ 1 , 

G é n e r o s div.ctlos de preguntas , aunque 
d i v e r f o s , f e un.n para preguntar en las de-
claraciones que fe toman á los r e o s , fegun los 

- c a f o s l o piden , lib. i . e a p . 1 0 . 5 . 1 . n. 7 . fol . 
.80. ( y los generes que i o n en el iium. 7 . an-
tecedente.) 

H 
H A d e u d o los te l l 'gosdigrefs ioncs , y pa-

rent.lis dilatados futra del c a f o , 110 de-
•beii pon.rfe en el memorial , ni relación que le 
hiciere de lo que del procedo rciulra, y por 
q u e , lib. 2. c. 8 . $ . I . n. 10. fo l . 344. 

H i j o ele padre no conocido , probándolo es 
d e la madre i quien di iron muerte , fe le admi-
te por p.irce en ia cali fa, y podra ufar de lu de-
rcc'.i.i , ligriiendoia , ó aparrándote de el , h b . 
3 . c.ip. <. 1 . n . ' t ] . lo*. 286. 

H i j u d a l g o , no fe le obl iga á dcfdecir de las 
injurias que d i x o , l ib. 2 . Cap. 5. 5 . I . n . J O . 

¿ o . . 2 S 9 . 

1 lipnteca abfoluta , en qué fe diferencia de 
laclauluia hipotecaria ordinaria, y qué efec-

, tos diverfos fe liguen de u n a á o r r a , l ib. 2. e . i . 
j . n. ¡ : . fo l . 1 9 0 . 

H o m b r e , es conipuefto de dos naturalezas, 
l ib. 1 . cap. 3. § . 1 . num. 1. fol . 1 1 . 

H o m b r e p e r t e f t o , a lu fiinit es el relox ma-

cer.a'., .ib. 1 . cap. t a . 5 - I - num. t . fol . 94-

Honrando- al querel lante , en qué ca los fe 
manda lultar al reo ,.y el beneficio que en elle 
exp.diente tiene elle , lib. 2. cap. 5. 5. i . n . 2 l . 
y a 2 . f o l . 289. y 290. 

H o r a t e a u l a r de l'acar d é l a care l los reos 
para hacer jurlicra de ellos , lie). 2. cap. 7 . 5. 2 . 
n u m . 5. f o l . 52 2 . 

Hoípedagc , y tratamiento que fe hace al 
executor de la jaft icia , y r i - lgos que de 110 
hacerle afsi fuelen relu.tar , lib. 2 . cap. 3 . 5 . 1 . 
num. 15 . f o l . 2 ¡6. 

I 

I D c n t i d a d , de que el cadaver que fe d e f t n -
tierra, es el m i f m o que lebufca , como fe 

p r u e b a , l i b . 1 . c a p . 5.$¿. 1 . n u m . u . a n. 1 5. 
fol . 2 4 . a fol. 2(5. 

Identidad de quien fue un c a d a v e r . c ó m o fe 
p r u e b a , lib i . c a p . 6 . 5 - r . 11 .4 f u l - 3 5 . 

Identidad , ó legitimación del aélor , y d . l 
detecho que le afsille , conviene probarle , l i b . 
1 . c a p . 6 . 5. 1 . num. 5. fo l . 3 ; ( Veafe la lecca 
I . de elle Indice.) 

Identidad de que fon r e o s los foralteíos, 
que fe prenden con prtfunip-ion de ta c s , y 
niegan fus nombres , y apellidos , c ó m o f e v e -
r i f i c a , l i b . i . c a p . 1 2 . 5 . 1 . n u m . 1 9 . f o l . 1 0 5 . 
y veafe el fol . 106. f j b r e la identidad de la pec-
íona de qrulqdier reo. 

leguas de vientre, no fe pueden embargar 
para llevar en ellas los ajulliciados , l i b . 2 . FC.7. 
5 . 2 . n , 4 . fol . 3 2 1 . 

Ignorancia , qué la caufa , y fus c f c & o s , l i b . 
1. c.-p. 1 . 5 . 1 . 1 1 . 1. fol. 1 . 

Inconveniente no hay en que vayan uni-
dos en la> querella» los autos de admíf.-ion , y 
comifsiou , y por q u e , lib. 1 . cap. 2. í . 3.11.6. 
fol . 9 . 

Injir iado , que d i o querella . porque fe ef-
rila el tomarle (obre el contenido de la decla-
ración , lib. 1 . cap. 2 . 5 . 3. n. S . f o l i o . . 

1 . j u n a d o , fe le debe requerir en ia decla-
ración que fe le toma , fi quiere querellar-
te , y por qué, h b . 1 . cap. 2. 5 . ¡ , n u c i . 10. f o l . 

1 0 . 
Indicio , es lo que dcícubrc el delito , y 

delinqweñtes , y dificultad que hay en cncon-
trarlc aupen hechos c i e n o s , l ib. 1 . cap. 4. 5. 
I . nuil). 2 . f o l . 1 7 . 

Indicio , c ó m o debe probarte cada u n o en 
fu genero, lib. 1 . c . 4 . r - n . 2. fol . 1 7 . 

Indicios del h e c h o , q iulcs fon , y por qué 
fe c o n o c e n , lib. 1 . c. 4 . $ . t . n - 4 . f o l . 18 . 

I n d i c i o s , es prueba falible , y en ca los gra-
ves 

v t s fe admite pata inquir ir ; pero en ni.«:rias 
leves no fe govierna por edos la prueba , lib. 1 . 
cap. 4 . 5 . 1 . 0 . 4 . fol. 18. 

Iiidicio de un f o l o telligo , q u a l e s , y quan-
d o le hace aquel contra el reo , l ib. I . c. 4 . 5 . 1 . 

N . 7 . al f i n , fol . 1 8 . 

Información, que d i caufa para defencer-

rar un c a d a v e r , lib. 1 . cap. 5. 5. 1 . n u m . 9 . 

" indiciados en la duda de fi fon , ó no delin-

cuentes , ni fe les ha de confiderar como ret-

a o s , ni como reos en el a á o de dec larar , y 

en qué m o d o debe f e t , l i b . 1 . cap. 5 . 5 . 2 n . 3 . 

fol- , , , , 
Indiferencia de las preguntas de las declara-

ciones que fe toman A los p r e f o s , y tus efe í los , 
l i b . í . c . 5 . 5 . 2-n- 3 - M . 3 1 . 

Indiciado en hurtos , ü otro delito , t o m á n -

dotele alguna declaración , qué géneros de 

preguntaste le hacen , lib. I . cap. 5 . 5 . 2 . num. 

3 Inquietud del a n i m o , es teña de delinquente, 

H b . i . c . 7 . 4 . 1 . « . i . f o l - 3 ? ; . 
lnttoduccion de el juicio de inmunidad por 

l o s reos , fi es incierta la pretenfion , c ó m o fe 

reparará el f r a u d e , l i b . 1 . c a p . 7 . 5. num. 3 . 

, o l - 4 ° - , • 1 r-n-
Inconveniente grande que tiene el afsiltic 

los querellantes , ó intercllados con los Míni f-
tros a la prifion de los reos , y que debe h a -
c e r l e , y p o r q u é , l i b . 1 . cap. 7 . 5 . 1 . num. 

' " ' i n f i r m a c i ó n , en que cafos debe hacerfc del 

m o t i v o de remover de prifion al reo, y p o r q u e , 

l i b . í . c . 7 . 5- i . n . 9 . f o l . 4 < S . 

Incontinencia de muger cafada aprehendida 

en el deliro , c o m o te debe portar el Mipillro 

inferior en elle cafo , y por qué , l ib. x . c a p . 7 . 

§ . i . n . 1 1 . f o l . 4 7 . 
Infertar, ó i n x c r i t , fe debe la culpa que re-

fulta contra el reo en cafo que le defpache re-
quifitoria para remilsion del que fue prefo en 
el Rey no de A r a g ó n , y por qué , h b . 1 . c. 8 . 
F . L . 11.2. al fin,fol. 49. . , . , , . 

Inconveniente que tiene el ular e l pe lqui-
fid..ren f u s d e f p a c h o s d c la v o z mando , lib. t . 
c . Ü . § . 1 . n. 7 . y 8 . fo l . 5 3 . y 5 4 . 

Inflruccion de lo que debe oblervarle en 
v e r i f i c a r , y poner cobro á una hacienda de 
r e o s , y porqué fines t e d a , lib. í . c . 9. §• >• 

n. 7 . fol. 68. ( Veafe , que es muy .1 propofito 

para liquidar bienes, y del l ib. 2 . el cap. 7 . Í . 3 . 

num. 2 4 ) 

Indicio , 110 es evidencia , y elle , y las c o n -
jeturas , y prefumpeiones a que fines fe diri-
gen , l i b . í . c . 1 0 . § . i . n , i . f o l . 7 3 . 

Inteligencia , es parce precita en los que 

tratan de materias criminales para el acierto 
de los fines buenos de las cautas , lib. í . c . x o . 
§ . 1 . n . 3 . f o l . 7 4 . 

Ihqi i iur , es cfpecie de pregunta , de quo 
f e ufa eq las declaraciones: hallaráfe , y las 
demás cfpecics de que fe ufa en el lib. 1 . c. i o -
§ . 1 . num. 3 . fol . 7 4 . ( y v e a n f e los folios 8 0 . 
y 8 2 . ) 

Impaciencia , c o m o floxedad , han malogra-
d o el corregir grandes delitos , lib. 1 . cap". 10. 
5 . 1 . n. 1 4 . fol. 8 5 . 

Inquiecud del a n i m o , que fe origina , y qué 
mot iva el fofsiego de é l , l í b . 1 . cap. 1 3 . 5 . 1 . 
n. 1 • fol . 1 0 5 . 

Imprudencia en los Minif lros en los adiós 
que excrcen , y beneficios que fe liguen d e 
obrar con prudencia , l ib . í . c . 1 3 . 5 . 2. n. a . 
al fin , fol . 1 1 2 . 

Imperfección en las preguntas de las pri« 
metas declaraciones que fe toman á los r e o s , 
de qué cautas proceden , lib. 1 . c . 1 3 . 5. 3 . n . 
3. fol . 1 1 3 . 

Intcteflado en hecho proprio , puede fa l i f 
querellando á ella en qualquicr citado , aun-
que haviendo fido requerido no lo haya h e c h o 
antes , y fe admite , l ib . i . c a p . 14. 5. a .num. 5. 
f o l . 1 2 1 . 

Incerprece , en qué cafos fe nombran en las 
cautas criminales, quien le ha de nombrar en 
el juicio fumarlo , y quando deben fer dos , y, 
quando baila u n o , y por qué , y quando h a -
cen a f l o s de fu of ic io fin citación, de las partes, 
l ib. í . c . 1 5 . § - 1 11.3.fol . 1 3 ' -

Interprete , debe jurar de hacer bien , y 
fielmente lo q u ; fe l e ordena , y por qué afsif-
ce a codos los aclos que te hacen con el r e o , 
aunque fean los diputados por ley a fo lo el 
| u c z , y Efcrivano , i i ' j . i . c a p . 1 5 . 5- 2 . n . 3 . 
f o l . 1 3 1 . 

Innovar , no fe entiende lo es el que el Juez 
Secular haga diligencias de comprobar el deli-
t o contra el reo , fi no palla á las gravofas p e r -
fonales , aunque haya hecho caución de no in-
novar ante el Eclcfi JIIÍCO , y por qué es el lo, l i b . 
r . c . i S . ^ 3 . n . 7 . f o l . 1 5 5 . 

Informes fecrctos , que hiccn los v i l i tados 
(a l Vilitador de Tribunales fupetiores ) de los 
émulos que tienen, porque es medio poco Util, 
l ib. 1 . cap. 1 6 . 5 . t . n. 2 7 . fol. 1 2 7 . ( V e a f e en 
elle mifmo capiculo el 5 - 1 . t ' b r e ellas vi l it is .) 

Interrogatorio que el aétor prefenca, qué de-
be obfervarfe por el Efcrivauo en el, y p o r q u é , 
lib. 2 . c. 2.5-3-n. 6. fol. 209. 

Interrogatorio , qué a u t o , u decreto del 
Juez le correfponde , re fpea ivé a e l , y por qué, 
l i b . 2 . c . 2 . 5 - 4 - n - ? - f o 1 - J , 7 - , , 

Informe , quando le hace fecicto el Juez 
fo-



fobre lo que fe articuló. y mandò quitar , ò til-
dar del interrogatorio , y por qué le hace ello, 
liü. 2. c. 2. i). 4. n. 3. íbí. 217. 

Interrogatorios . no debe manif- f i - fe lo 
que en ellos le articula i las p-ut-s contra-
l i a s , y por que , lib. 2. cap. 2. §. 4. num. 4. 
fol. 118. 

Interrogatorio huevo , fobre las tachas 
opucllas , no f.-admiten , y fe examinan , fegun 
per i a u n en que fe opiificroii , y por que , lib. 
2. c . 2. §. 5. n. ¡6. fol. 228. 

lncrelps , Ion falib es en muchos cafos , y 
excinplarcs que lo comprueban, lib. 2. c .3 .5 . 1 . 
n. 1. fol. 231. 

Interprete , debe afsifiir al tormento que fe 
d à al reo., y defde que tiempo i que tiempo, 
lib. 1. c . 3. §. 2. n.y.fol.240. 

Interpretes , como deben alsiftir al tormén, 
to , para eícufar cu lo pofsibíe ío lpechas , lib. 
2. c. 3.4. 3. n. 7 . fo l . 241. 

Interprete ,debe afsifiir al a<ílo de la ratifi-
cación , que hace el reo de lo que dixo en el 
tormento , l i b . 2 . c.-j . n. 24 . fo l . 248. 

Inmunidad declarada a favor del reo, fi ha-
biéndolo remitido á la Iglefia continuara el Se-
cular en la caufa ¡ y por qué medios, l¡b.2.c.4. 
§• 2. n. 23. fol. 274. 

Injuria, la pi rdena el que la recibe, y en qué 
calos no vale el perdón que efie hace ile ella, y 
en que forma cendra alguna ucilidad, lib. 2 . c . 
j . § . I . n . 2. y 3. fol. 284. 

Injurias , la dificu tad que hay en perdonar-
las , y como fe Jarapofsbi.idad à un ajufte de 
igual conveniencia à las partes , haviendo q ne-
re 1.a, y citando probado fu contenido, lib- 2. 
c. s- §. 1.11. 24. fol. 290. 

Indiilco , cònio fe intenta , y adonde fobre 
quai'quur caú|a ciin.iual, lib. 2. cap. y. §. 2. 
num. 1. tol. 297. 

Indulto , por qué caufas fe fuele denegar el 
cuu.pl miento , lib. 2. cap. 5. í . 2. num.4.y 5. 
fol. 297. 

Intereflado en caufa propria , que fe liguió de 
ofi . io , y efiá l .ncenciada , y ex.curada la fcn-
tcncia , cómo fe pudra m o l l a r parte en ella 
( en cafos c a p a o s , y fi fe hadeíeguir la pii-
mèra infancia , ò continuar en aquel efiado 
prifo el reo , ) qué fera (i y á c f l á l'uclco , lid.3. 
c . fi.§. 1 .n . j i . f b l . 303. 

1.1coiirinct) 1 j 1 de peí tonas EcUliaflicas , ó 
mug.r calada ,'lobre que fe hictn califas , lle-
gándole a haecr relación en público de chas , le 
omiten los nombres de- los reos , y por qué, lib. 
2, c. >í. § . t . n . 4. fol. 342. 

Indicios , en qué tbrmafc tacan del procef-
fo pata referirlos en la relación , y la compro-
bación de ellos, lib. a .cap . 8. i . n u m . 14. 
fui. 3 50. 

I n d i c i o s , q u a n d o , y en qué c a f o s , aunque 
rífulteii del procefio, no fe 'confiderai! por prin. 
cipal maceria de la comprobación del delico en 
las relaciones que le hacen del procillò de ¿I , 
lib. 2. c . 8 . 0 . 1 . 11.14. fol. 3 50. 

JA¿tancia de los delitos , que cometieron los 
reos , es medio de deícubrir.os , l ib. 1 . c . 

7. 1. 11. 1. fol. 39. 
Jm ifjlicion en. general , qué es , quando, y 

en quanto , y por quien ufa de ella el Principe, 
l ib . i .c . ( .§ . t. n. 3 . y 4. fol. I . ( Veafede elle 
Indice las letras E . L>.) 

Jueces de comifsion , feñores Alcaldes de 
C o r t e , 11 del Coi l fc jo , 110 deben prefentar ante 
el J u e i ordinario lus comifsiones , y el ellilo 
que en ello hay , lib.i c.2. § 3,nuui.i adol . i 1 . 
( Víale la letra C . de eftc Indice.) 
_ Julticia , de que medios fe vale contra la ma-

l i c ia , l ib . i . c . 3.5. 1. n. 3..fol. 1 1 . 
Juc2 ordinario , ó Receptor , que antes que 

Ilegalle el pelquiüdoc i entender en los nego-
cios conoció de ellos (teniendo como tuvo ju-
rildicion J lo fue competente para proceder , y 
actuar, lib. i . c. 3.$. i . n . a . f o l . 1 1 . (Veafe en 
el lib. 2. c . 4 . i . 2.11. 24.) 

Jueces , embian recados fobre dependencias 
de algunas caulas, los quales deben confiar en 
los aucos judicialmente , y por qué , lib. i . c . e , 

1. n. 12. fol. 25 . 

Jueces ordinarios .deben defpachar requifi. 
cotias para la ptifion de los dclinqumces, 
epie fe hallan en ágenos terricorius , y illas fe 
deben cumplic fui reparo , l i b . 1. c . 7. $ . t . u g 
fo l 4 3 . 

Jueces ordmai ios , que no dan f a v o r , y ayu-
da al de comiísion , aunque no haya preícnta-
do el deípacho , tienen ricfgo, y en qué, l i b . i . 
cap. 7 . 4 . 1. num. 6. fol. 43. 

Juijicia de Aragón , que es , y la autoridad 
que cieñe, hb. i . c . 8. j . 1 . n. 2. fol . 4 9 . 

Jurifticion d a Jj . i ic iadc Aragón , v firmas 
que dáde nunifcft jc inn, y e feoos que' produ-
cen , lib. , . c . S. § . j . n. 2. fol. 40. 

Jullificaeion de los d. (pachos que van de 
Caitilia á Aragón , qualdebe f e r , iib. t . cap.8 
jf. 1.11. 2. fo . 4 9 . 

Ju.litieaciou de los defpachos defde Carti-
l l a Valencia, lib. i . c. 8. j. ¡ . D U oi . 3. f j | . 

Juflilicacion de los dtfpachos que expiden 
los pefquilidores para judíelas de los L>-iebios 
de Cartilla ,qua! lea , lib. 1. can. 8 . • . n 7 

fo!-53;. 
Junificación dé las tequifitorias de jueces 

•rdiiurios , qual debe fer , l i b . i . cap.8. 5.1 n. 
7 . tol. 53. 

Jurifdiccion , debe defenderfe en los cafos 
judos, y en los que no lo fon ceder, y por qué 
l i b . i . c .8 l$ .1 . n . n . f o l . 38. 

Juez,debe nombrar Curador al menor,y de-
fenfor , y los demás incapaces de parecer en 
juicio , y en qué c a f o s , l i b . i . c . i o . § . : . n. 5. 
fol . 76. Vealeel c . 1 5 . $ . a . f o l . 1 3 0 . 

Juramentos repetidos en una mifma decla-
ración , aprovechan, y no dañan , l i b . i . c . 1 1 . 
§ .1 . o. 3. fol. 89. 

Jncces, en qué cafos vilican á los reos en los 
retraimientos, y por quc, l ib. i . c . 1 2 . $.1.11.14. 
fol . 102 

Jueces , por qué entran mandando en fus 
delpachos a qualefquier Elcrivanos , lib. 1 . c . 
1 2 . § . 1 . n . r a . t'01.103. 

Juramento , es el medio legal con que fe 
preparan á todos ( Fieles, é Infieles) á que 
digan la verdad, y c ó m o fon,y p o r q u é , l i b . i . 
c . 1 5 . 5 . 1 . n . i . tol.128. 

Jutamento, del que ufa el Edefiaflico, licen-
cia de fu Prelado, y proceda que hace , qual es, 
l i b . i . C.IJ. n.3. fol .128. 

Juramento, c ó m o le hacen los Cavalleros 
de'Orden, l i b . i . c . 1 5 . 5 . 1 . n . 3 . f d . 1 2 8 . 

Juramento' formal de todo te l t igo , ó reo, 
«juefe incluye en la clauíula ordinaria (de fe-
gun forma de derecho) qué es l o q u e fe ef-
crive de él, quales, l í b . i . cap. 15. § . i . u u m . 3 . 
fol . I l 8 . 

Juramento del qne es de profefsiou Judio, 
en qué forma fe le coma , l i b . i . c . i 5 .5 .1 . n. 3. 
ol . 128. 

Juramento de losdc las demás diverfas fcc-
tas hcrecicas, lib. 1. cap. 1 5 . § . 1. num.3. fol. 
1 2 8 . 

Juramento del Idolacra, en qué forma fe to-
m a , lib. 1. c . 1 5 . V - n.3. fol. 128. 

Juramento de Moro, en qué forma fe hade 
t o m a r , I i b . i . c . 1 5 . § . 1 . 0 . 3 . tol. 128. 

J u e z , por que manda fe ponga por fce en 
los autos , lu que en lu prelencia dixo el reo, 
I i b . i . c . i 5 . § . 2 . n. 1 3 . f o l . 134. 

jueces , en qué calos nombran el curadorad 
licem , que havia ele »ombrar el menor , lib. 1. 
•c.15. tf.2.11.15.tol.13j. 

Junta de competencias , declara la jurifdic-
cion , que tienen los Jueces fobre el conoci-
miento del reo , en que fe ofrece duda , lib. 1. 
c.>5- § .2. n.2 5. fo|. 142. 

jurifdiccion Keal. qué ampliaciones cieñe, y 
en qué le ablliene , ó limita la del Eclefiaftico, 
l i b . i . c. 15.^.3. n . i . fol. 150. 

Jueces ordinario , y confervador, conoce 
de las caulas leculates ambos dependientes 
del fuero Edefiait ico, y quando fe compite 

con la Jultieia Ordinaria, fobre á quien ha de 
tocar el conocimiento de algunas caufas, y 
por que vía , lib. 1 . cap. 1 5 . 5 . 3, num. j . fol. 
1 5 1 . 

Juez , y fus Minifiros, qué deben hacer para 
que no le dcfcomulgue el Eclefiaftico, li no eli-
ge la v iade conccftar anee él , l i b . i . c . 1 5 . § . 3. 
11.fi. fol. 152. 

Juez Ordinario , quando procede de hecho 
concra el reo, aunque fe le notifiqui n leerás del 
Eclefiaftico , para que fe inhiba , ó le remita, 
l i b . i . c . i j . i , 3 . u.fi. fol .t 52 . 

Juez fecuiar , aunque haya hecho caución 
de no innovar ante el Edefial l ico, como debe 
potcarfe en comprobar mas prueba del delico 
fin i n n o v a r , l ib,1 . cap. 1 5 . 5 . 3 . n . 7 . fol. 15 j . 
Veafe quanco á jurifdiccion las letras F.y R.de 
elle Indice. 

Juicio , qué es , y cómo fe difine en los ac-
t o s d e j u z g a t el Juez, l ib.2. C. l . 5. I . n u m . i . 
fol . 180. 

Jurifdiccion,quando fe allana el reo i la del 
Juez , que le tiene ptefo, fi fe perjudica , lib.2. 
c . i . 5.2. n.8.fol. 184. 

Jultieia, y piedad , quando fe unen á favor 
délos reos, l i b . 2 . c . i . 5 . ¡ . 11.3. fol. 184. 

Juramento , que la muger , ó el menor hace 
en los contratos que otorgan , por qué fe pone 
en ellos, lib.2. c . i . 5.3. n.12. fol. 190. 

Juramentos , fi fe han de duplicar por fer la 
muger, que otorga, calada, y menor, ó bailará 
uno, l i b . 2 . c . 1 . 5 . 3 . n , I Z - f ° l . 1 9 0 . 

Juramento del varón menor de edad , aun-
que fea cafado , debe hacerle en los contratos 
que otorgare , y por qué, lib.2. c . l . j . j . n . 1 2 . 
tol. 190. 

J u r a r , y declarar en lo criminal , quando fe 
manda i quienes no litigan, lib.2. c .a . 5.3. n . j . 
al fin fol. 208. 

Jueces buenos hacen buenos Minifiros ii fe-
rióles , y al conccario , lib. 2. cap. 2. 5. 3. n . 
I I . fol. 2 1 3 . r 

Jurifdiccion d« Tribunales fupeciores, que 
oyen en apelación de los inferiores, y la de la 
Sa la , que fe exciende en cieccos calos á codo el 
Reyno, lib.2. c . 2 . $ . 3 . n . 1 2 . fol .213. 

Jurifdiccion de la bala en figunda infiancia, 
y en qué cafos manda rccener en c í a s los aucos 
del Ordinario anees quedeccrmine , lib.2. c .2 . 
5.3. n.12. fo l .213. 

Juramento á los teltigos que la parte prc-
íenta , fe deben recibir en el termino de prue-
ba.para examinarlos dcfpucs.y en qué calos lu-
cedc dio, l ib .2 . c .2. 5.4. n . 1 2 . fol.223. 

Jueces , no tienen ricfgo en 110 obrar c o n -
forme a derecho en las confinaciones del tor-
mento, cómo en el tormento que execucan , y 
porqué , l i b . í , c,¡. M . n . , 7 . al ñu , f o l . 234. 

Juf. 



l u d i d a ordinaria , c ó m o cumplirá fi ha-

liare impedimento , en n o remitir el execucor 

q u e í e piden de la jUlliOi , l í b . a . Cap. 3. I -

n " Jueces d e ' c o n A V i o n , c ó m o le portan con 
las Jollicias ordinarias , que " o « r e m i t e n 
el executor de la j u l U c a , p.Urendotele y no 
dando razonable pretexto para la efcula y 

i. 1:1, , r m 2 1 . »uní. 1 2 . p o r qué , ' ib . a . cap. 3 . S-

f 0 ' i u A 5 , ' á quien fe cometió averiguar , y p o -
ner en citado de fentencia la c a u l a , fi puede 
atormentar á los telV.gos para verificarla , 11b. 

i c . 2. 5 . 1 . 7 - f ° ' - ' S 1 ' - • > 

Juramento .debe tomarte al reo condenado 

a tormento , y q u a n d o . y quienes deWcn alslf-

tir halla elle t iempo a aquel a a o , h b . 2. c. 3 . 

t¡. ? . n . 6 fot. 2 4 1 . 

juez , á qué tiempo manda al executor que 

deinude , y ponga en el potro al paciente , h b . 

s . c . ; . $ . ¡ . n . 8 fol . 2 4 2 . 

Juez . q u a n d o , y c o m o puede preguntar al 

reo de cómplices en el t o r m e n t o , l i b . 2 . cap.3 . 

4 . 3 . n. 8. hal la n. 1 0 . f o l . 242-

Jueces legos , no pueden por si executar tor-

mento , y quien les debe afsiltira é l . l i b . z . c ^ . 

4. 2. n. 1 1 . fol . 2 4 a . . e 

Juez competente ha de ter el que ratthque 

los teltigos contra el reo , lib. 2 . c. 3 . f . 3 . o. 

27. al fin, fol. 248. 
lurifdicion fin defef lo , c o m o le da en el 

Juez de ellos Re y nos , quando p r e n d i ó , y ha 
"de determinar lobre lo que reinita de j r o c e l -
f o s que fe hicieron en otros R e y n o s , lib. 2 . c / 3 . 5 / 4 . n . 7 . - f e l . í 5 3 - . . 

Jueces, deben afsiflir a algunas pnlioncs per-

Íonaimenté , y por q u e , l ib. 2 . c . 4 . 5 . 1 . n. j . 

•foi.259. . ' ' 
J u e c . s ordinarios, haviendo h e c t o la 111-

maria en la c a u f a , y conf iando de parte inte-

rc l lada, y defpaeliado pura ciearle , ó aprehen-

der al r e o , d e b e elperar lo quede e l lo rclulta 

para continuar en e l p r o c e i f ó , l i b . 2 . c . 4 , 5 . 1 . 

n. 16. y 1 7 . f o l . 2 Í 3 . . . 

Jueces , tienen arbiti 10 en la prolecucion de 

de reos aufentcs paia lubfianeiarlas , q.ianto 

• la forma , y qual es , y en qué c a f o , lib. 2. c . 

4 . i . n. 9. y 10. fol. 266. 

jueces fup:c lores , q u a n d o arbitran en colas 

de lubltancia elel juicio , l ib. 2 . c . 4 . § . 2 . 0 . 1 9 . 

f o l . 2 69. 

jueces ordinar ias , quando rdlrmgen los 
términos legales de las caulas de rebeldía por 
algún fin a c c i d e n t a l , y c e l t m d o , deben correr 
c o m o fi no huviera havido aquella novedad , y 
por q u é , lib. 2 . c a p . 4 . 5 - 2 . nuin. 1 9 . al fin, 
i '01. 2 6 9 - . . . . 

J u e c e s , q n a n d o « m i r e n " 1 0 1 » de l o q u e 

refulta de los autos á otroS Jaeces de diftinM 

iurifdicion , y qué cftimacion fe dan a ellos 

por ellos , y por q u é , l ib. >. cap. 4 . 5- «• n.20. 
fol . 2 7 3 . . . , 

Jueces que adminiflran juflicia , no Ion 

parces para apartarte de la injuria , que por 

razón de el cxercieio de fu oficio recibieron, 

y quien lo e s , lib. 2. cap. 5 . 5 . 1 . num. 1 4 . 

fol . l 8 á . 

Juramento , en qué inflrumento de perdón, 

ó apartamiento debe ponerte , lib. 2. cap. 5 . 5 . 

1 . n. i t f . í o l . a 8 í . , 

Juez , en materias graves debe afsnlir a t o -

mar las declaraciones a los pericos , y por q u e , 

l i b . 2 . c a p . 5 . 5 . I . n u i n i 2 5 . fol . 2 , 3 . ( V é a l e 

la letra Z . ) , , , „ • • 

Jueces , fon brazos de la J u l t i c i a . q u e cu 

virtud de la jurifdicion que tien.n dan vigor á 

la ley , lib. 2 . c . S . 4 . 1 . n. 5 . fo l . 30c!. 
Jueces ordinarios , que proceuieron en v ir-

tud de comilsion en fu territorio , aunque 
aquella c i d . no fe les ofrece las dadas que a los 
pcíqui l idorcs , á quicne< f . necio el termino que 
ceni-m, y por que , l io . 2. cap. fi.4- n. 2 5 . 
fol . 3 0 4 . ' , 

Jueces ordinarios , no pueden deft .rrar de 
mas termino que el d e l u jurifdieion . a dife-
rencia de los pcíquilidorcs .y quando podran, 
l i b . 2 . c . 6 } . i - 2 5 . ol . 3 0 4 . 

jueces infer iores , explican en la fenten-
eia La forma en que han de llevar los reos a l 
tupi icio , y quando íe muda aquel la , qué de-
be preceder ,11b. 2 . cap. 6.5.1. n u m . 33 . tol. 
3 0 8 . 

Jueces ordinarios, a diferencia del pefqui. 

fidor.de qué deípaeho ula para que en el l u -

gar de la vecindad del reo conltc de la fen-

u n c i a que contra él pronunció en r e b t i o i l , 

y por qué , lib. 2. cap.iS. 5 - 1 . nuin. 34. f o l . 

3 0 8 . 

Jueces ordinar ios , (i prenden los reos c o n -
tra quienes fe pronuncio fenteneia eu sebol-
dia i por el pelquif idor) para fentcnciaile en 
pretenda , qué debe- preceder , y errores que 
en e l lo íuelen comecerfe, l ib. 2. c. 6 . 4 . 1 . 0 . 3 ; . 
fol . 3 0 9 . 

Jueces ordinarios ó p e í c p i f i d o t e s , q u é fcrv. 
tencias que pronunciaron pu.den a l terar , o 
minorar ellos mifmos, l i b . i . cap. <5.4. 1 . 0 .3« . 
fol. 3 0 9 . . . . 

Juez lego , no puede pronunciar lentencia 
criminal , f in acuerdo de AlK'ffor , y qualidebe 
f e r , y á quien ha de comunicar l a f o r m i do 
fubllanciar que lleva en la caufa , l ib. i.c. 6. 
f.1.0. 3 8 . fol . 309. 

Juez r c c u í a d o , debe acompañarfe , y ebroo 
fe hace , y pronunciar fenteneia de c o n f o r -
midad , ó f i e n d o cada uno de d ivcr fo ' f cnr i r , 

l ib. 

noció el ordinario , fe le.debc remitir por elle 1. fol ! 9 " ' ™P' 7 ' I,B-, 
paia la profecucion de la fegunda ¡iiflaiicja an- Lego q,',c come,ió delito en l Á » r f í „ i J n 

^ C a p i l l a l a r ^ ^ S ' T f " ? ' ^ 
al reo de quien fr ha de h,cer juSida . y en la j u l f i ' ^ i o d l c n t 'J»«*™**' 
S«taqual ac aquellos leño,es afsifte , l l b l a . c . , . S » . ! ^ ^ l ü r ' n a • 

' ' j i ieccs i rdin'ario'sayudan à los pefquif ido. <Ucnio p o r t e ^ t à - L t f T ^ l ^ 
res a que adminifiren. jufiieia , l ib. 2 . cap. 7 . S . q„c„ce Ì j . ^ ^ ^ 

2. n . 4 . tol. 320. 
Jufticia qui- te hlzo de un delinquente de fe-

quito en A . ara/ primrro dia de Palqua d e R e -
furtcceio I y con qué motivo« cai d i a , l ib. a . 
C. 7 . 4 . 2. l i . t f . foi.-322. 

Jueces ordinarios proceden à lacobranza de 
condenaciones , ó c o l l a » , guardando la forma 

L e y c » de 1« e n c r e g . , p o r q u é las renuncia el 

h a d o r en la fianza de cárcel í e g u r a 1 l i b . 2 . c 1 

S- 3-n. 11.fol.1S9. 
L a ley es defenfa , y a d o r n o d e l o s I m p e r i o « , 

c o m o l a e l p a d a mater ia l del h o m b t c , l i b . 1 . c . 

« S . V l . n . 4 . f o l . ¡00. 

L i b e l o , d e n u n c i a c i ó n , Ò a c u f a c i o n f e b r e 

de la via esecutiva , ¿ diferencia de los pefqui- ii juiia lo que fe debe proteflar en ella por fi 
fidores , y en q u e coufilte , y por qué , iib." 2. 
c . 7 . 5- !• n. 2». fol . 340. 

Jueces pelquifidores. y ordinarios igualmen-
te apremian a los que tienen depof i tos , ci f e 
obligaron a ley de talesal entrego de lo que por 
ella vía paro en fu p o d e r , l ib. 2. C2p. 7 . 3 . 1 1 . 
26. fol. 3 4 0 . 

Jiiece» ordinarios, deben vér por si los pro-

f o b r e v i e n e m u e r t e , l i b . . . c a p . 5 . n u m . i 8 . 
f o l . 1 7 . 

L i c e n c i a d e L m a r i d o i la m u g t r para p a r e c e s 

e n j u i c i o , es prec i ta , y q u a l b a i l a r á , l i b . i . c . í . 

/. i . n . 5. f o l . 3 5 . 

L e g i t i m a c i ó n d e nn d e r e c h o , c ó m o f e h a c e . 

h b . i . c . 6. 5. i . n . 5. f o l . 3,. 
L i c e n c i a , en q u é c a f o s la d a la J u l t i c i a i l í 

L 

C<ft"S para determinar . v q u a n d o f e p ^ ü e ^ ^ K ? S S Í u U 

U l e haga reiaei-.n d< e l l o s , l i b , 2 . c a p . 8 . 4 . 1 . e i o , l i b . , . c . 6 . f . r . n . j . i o l , ' 

W i - j Legitimación de la períona d e ' m , mtereOa. 
d o . o a í l o r , lo puede hacer ante la M t i c i a d e 
tu domicilio , y ante el Juez , que ¿fe la caufa 
c o n o c e , l i b . i . c . S . 5. 1 . n. 5 . f o l . j 5 . 

Lu í r . Libranza de cantidades de bienes de reo« 

Adran , fe prefija:« lo e , el que encaminó que fe gallan , d . b e preceder auto para dar a y 
a pall j g n o s por parte donde los tobaron, p o r q u é , lib. 1 . c . o . (,. ¡ f j f L m T f o l i r * C Ü 0 , ¡ : Ü - " 4 " l- i f c £ '0 en cautas decontravando , ^ ha d e 

Ladrón , íe¡"nd¡ci> d e f e r l o e l q u e f , l i ó con que , l , b . , cap. , , , 3 . 

bu to d e b a , o de la capa de la caí» que d e f p u e j L i t i g i o , y l i t i g a n t e s , q u é cofa fea uno y 
rtrt-/, l in t i * . . r 1 ^ pareció robada , y c o m o fe ha de probar , y en 

los c a f o ; de dia , qué b a f t a . l i b . i . c a p . 4 . 5 . 1 . 
num. p . fol 1 9 . < 

L a v e , ó ganzúa , ü otro inltruinento feme-
jaute aprenenuido j hombre i o l p c c h j l o , e s in-
dicio de ladrón , c o m o el traerlo no tea por fet 
prceifo p a t a c i cxercicio de fu oficio , lib. 1 . c . 
4.$. i.n.p. tol, i9 . 

Lal ln i los fiadores, ó caucioneros , é man-
comnnados , que pagaron por o t r o s , le les dá 
á ;udos . y con quccircnnitancias a unos m a j 
que .1 o t r o s , l i t i . 2 . 1 ^ 1 7 , 4 , 3 . « . i S . 20. y 2 1 . 
y de fol . 3 3 3 . 2 3 , 5 . 

Latió al queicl.ante , quando paga las co l ta j , 
y f a l a w o í d e l a p c i q a i f a , te le« 4cbc d i r , l i b . a . 
c . 7 . f . 3. n. 22. íol.ijá. 

o t r o l i b , a . c . i . 5. i . n . i . f o l . 1 8 0 . 

l i cencia , d e b e p e d i f e al J u e z para q u i t a r 

los c u e r p o s d é l o s a j u f l i c i a d o « , y d a l l e s t ierra , 

q u i e n , y q u a n d o , l i b . 2 . c a p . 7 . t. : . n u i i i . S . 

f o l . 3 2 4 . 

L e g i c i m a d é l o s reos , aunque e l l e fin p a r t i r 

entre e l l o s , y o t r o « , c ó m o í e e m b a í g a en c o n f -

i a n d o la m u c i t e d e a l g u n o de l o a p a d r e s , l i b . 2 . 

c . 7 . J f . 3 . i i . ! 4 . f o ¡ . 3 3 « . 

L u t o r e g u l a r d e l o s n o b l e s d e f a n g r e , c o n 

q u e v a n a p a d e c e r , l i b . 3 . c . 7 . 5 . : . „ . 7 . l 0 1 . 3 J 3 . 

I V T - , M 
I V X A r i d o , n o p u e d e a c u f a r á u n o d e l o s 

a d ú l t e r o s , fino á l o s d o s , y . c u q u é . c a l o p . , d r i , 

K l t l i b . 



lib i . c a p , 2. t . num. 2 . fo l . 
M ridó queacuso de adulterio a la muger, 

filo confentiaW , en qué tiempo fe ha de opo-
ner para que fe proceda concia el , Ub. i . c . «. 

M a U c U ^ o m o f e ayuda de ella el¡rea.pata 

íu conícrvacioii contra la virtud de laJulUoa, 

lili i c ! , i , l . n . i fol. ! ! • , 

Matronas, 6 con.adces , que declara,, en las 

¿ u f a s c r i m i n ó l e s , aunque no juico vale tu 

dcpolicion, y por que,Ub. i . c a p . J . i . 4. 

^ M a r i d o , a quien de noche oyeron malera-
tar á l a m u g e r , y a U mañana,1c hal o muer-
U tiene contra SI rile indicio de delinquen« 
de'aquel delito, lib. 1 . cap. 4-»• n u m - * 

f °M'ar,c ia en el hecho la verifican l .sfeñales 
de él , V rilas fon lasque comprueban en .1 
cuerpo del delito , lib. i . c a p . 5.* . I . num..<S. 

folMat«ia i c m o t a , mediata, ó inmediata, f e 
d i n para los indicios, y prcfumpcioi.es, o 
congeturas, y rilas toman cuerpo , fegun las 
p r o b a n z a s , l i b . 1 . cap. 10.$. i- • « " • » • f o l . 

7 3 M i t c r i a l d e lo que fe forman las p reguntas , 
que fe hacen ¿ u n r e o , para demoiiltr.C.on 

de cómofe hace , lib. 1 . cap. 10. i . 1 . num.6. 

^ M a n d a m i e n t o « , pidiendo autos el Juez oti-
láñales o c o n s u l t a d o s . por que fe les pone la 
clan f u l a , de que el Efcrivano de teltimonio de 
que no quedan otros tutos en fu pooer , lib. 1 . 

c . 1 2 . 5 . 1 . 1 1 . 1 « . fol. 103. 
Material deque el entendimiento lorma las 

preguntas que fe hacen á los reoseu las de-
j a c i o n e s , l ib. i . cap. 1 3 . * . a- 4; 

" M a t e r i a l de que fe forman las preguntas, 
que fe lucen de cargo en laconfefsion que le 
toma al reo , y el uto de a q u e l , l ib. x. e. 1 j .». 
2. num. 1 f . ful. 139- „ . , 

Materias en que el Juez Secular procede de 
hecho a hacer juliicia, no obftancé las leccas de 
el EckGaltiCo con q u : fric requerido , y en que 
cafos fue.e hiccríc ello , h b . 1 . cap. 15 . 3-
num. 6. fol. 152 . 

Materias fobre quefe ha de declarar por 
Via de fuerza, cío le admiccn mas papeles, que 
los que remite el Ecleliaílico , fino es en cier-
tos calos , y qnales i o n , l i b . 1. cap. 1 5 . ^ . 3 . 
num. 6.fol. 152. . - .. 

Mandamiento de folcuca condicional, le li-
bra a favor del r e o , quando le manda reducir 
¿ l a iglefia donde fuefacado , lib. 2. c. 
num. O- fol. 185. 

{yUndaaikuco que comunmente 1« da p». 

General. 
ra la folcucade qua lquierreo .es con calidad, 

l í b . i . c . 1 . * . 3 - n . 7 . f o l . i8<5. _ 
Mandamiento de folcura , de quien debe hr-

m a i í e . l i b . a . c . 
Mandamiento de folcura , el efulo de hablai 

que le tiene en ello. , y por q u é , lib. 2. c . 1 .<>. 
3. n. 7 . fol. i 8 í • . 

Madre de hijo de padre 110 conocido , li a 
aquel fe dio muerte, como le admite por parce, 
y valdrá el aparcamiento , lib. 2. c. 5 . S• >• 

f o l . 286. I 
Manos de los brazos de la Julticia , quales 

f o n , y por q u é , lib. 2. cap. í . » . 1 . n . 5. y 6• 

fol. 300. . . 
M.ncomuniciones de las penas pecuniarias 

que fe imponen en las lentencias, como fe lia-
rán ritas, pata que fcan «ías breves , l ib. 2. c . 
6. $. l . a . a » . fol.joí. 

Mancomunaciones pecuniarias condiciona-
les , quando fe exprelian en la Icnccncia , y qué 
diftincosefeélos caula , lib. 2. cap. 6. 1. n. 
37. fol. 30». 

Mancomunaciones de tcos en penas pecunia-
rias , 110 flempre fon efectivas, y si lo Ion quin-
tó 1 las c o l l a . , lib. 2. cap. 6. V • num- J7* 
fol- 30». , . . . 

M e d i o , ó modo de portarfe al principio en 
una averiguicion , c o n ¡os que refultan por lo 
general indiciados , y que pueden fer , o no 
reos de aquel delito , lib. 1. cap. 5. 2. n. 3. 
fol. 3 1 . , , 

Medio de corregir el encello con que fue,en 

proceder algunos grandes deiinqucnteS , tifa. I . 

C. 7. S ¡- 8 . f o ' - 4 5 . „ , 
Medios v i o l e m o s , 110 firven paca las deten-

fas de ta juriídicion , fino buenos autos , y có-
mo los harán los inferiores , lib. r . cap. 8 I . 
11 .11 . fol. 58. (defde la letra T. halla U V . de 
elle capitulo.) 

Mendacios , y variaciones que reiultan de 
las declaraciones de los tcos , es medio de ave-
riguar la verdad de qualquier hecho , u delito, 
lib. I . c . 10. § . i . n . i . f o l . 73-

Menores reos han de nombrar curador ad li-
ten , Ó nombrar i d : el J u e z , y cómo fe curien, 
de e l l o , aunque eltéii debuto de la pieria patef-
H d , lib. 1. cap. 1 0 . § . I . n. 5. ful. 76. 

Medios proporcionados , aüu no licuipre 
conliguen los fines, qual es el mejor medio, 
lib. I .C . 10.$. 1. n. Í . fol. 7 4 . 

Mendacios , en qué forma íe prueban fubl-
rancialmente , lib. 1. cap. 13. V 2 . i i u m . d . fol. 
11<!. 

Medios proporcionados al fin le conliguen, 

y al contrario , lib. 1 . cap. 1 4 . t. I . num. I . 
fol. 1 1 9 . . . , , 

Menor r e o , en que cítalas criminales r o le 
les concede el beneficio de la rcBiiucion, 

lib. 

l ib. 1 . cap. 16. 5 . j . n . l j . f o l . \*J9. 
Menores dilinquentes, les atiende benigna-

mente el derecho , lib. 2. cap. a . 5 . 5 . num. 1 . 
fol 224. 

Minores a¿tor , y reo fe les concede igual, 
menee el termino de la reftitucion en lo cri-
minal , y por q u é , l i b . a .cap . 2. } . 5. num. 5. 
fol. 225. 

Menoies reos en una caufa , cómo íe entien-
de el concederles el beneficio de la reftitucion, 
lib. a . c . 2 . S- 5- n. 6. y 7 . fol. 22«. 

Menores , ni otros privilegiados, no gozan 
del beneficio de la rellitucion del termino de 
prueba de cachas, l ib. i . cap. 2. } . 5.num. 13. 
fol . 228. 

Medida pata medir las diflancias , qual es 
la inascierta en qué cafos le hace , y por qué 
en lo criminal , lib. 2. cap. 3. § . 4 . num. 10. 
fol. 255. . , 

Menores de catorce a n o s , o mayores de 
ellos «n qué modo otorgan los apartamien-
tos . ó quien por e l l o s , lib. a . cap. $. §• 1 . n. 
j>.fol. 285. 

Menor , ü otros privilegiados, pueden va-
lerfe del beneficio del termino dt la rrilitucion 
para apelar de lasíencencias , lib. i. cap. 7. f . 
I . n. 10. fol. 320. 

Medios comunes de que fuelen valerfe los 
pefquilidores , para tener el dinero ncccffario 
que fe ofrece gallar en las dependencias de 
las pefqnifas , é inconvenientes que fuelen re-
íulrardc ello , lib. 2. cap. 7 .$ . 3. num. 1. fol. 

' Menores , que tienen prefo el padre , oque 
fe procede contra él en rcbcldia por razón de 
de.ico , beneficio que fe ¡es íeguirá de íalir á la 
caufa de antes de fentencia , pidiendo alimen-
tos , lib. 2. c. 7 . § . 3- J 4 - t o 1 - i i 6 -

Memoria , cómo fe aflegura lu fragilidad 
en el a&o de relacionar lo que confia de los 
proceflós criminales, lib. 2. cap. 8. 1 .num.5. 
fol. 342. 

Memorial ajullado , que fe manda hacer de 
lo que refulta de un procello criminal, y difi-
cu tadcs que fuelen ofrecerte en rilo , y cómo íe 
Vencerán, ó facilitarán algunas , lib. 2. c . 8. S-
1 , n. 12. fol. 34<S-

actor , reo , y triligos, para efeufar en lo pofsí. 
ble el que no fe haga cola contra razón , lib. 1 . 
C. 6. 5. 1 . n. 6. fol. 3<5. 

Miniftros, den cuenta á fu Juez fi prendie. 
ron algunos reos en lugar íagrado , lib. i . c . 7 . 
i). 1. n. 4 . 101 .41 . 

Minjítros inferiores , en qué cafos pueden 
preudtr fin orden, l i b . i . c . 7 . f . l . n . ; . { o l . 4 i . 

Mililitros zelofos , de qué medios le valen 
para hacer las prifiones , lib. 1. cap. 7.5.1 ji.tf. 
fol-4?-. 

Miuiltros de comifrion ,dc qué medios fe 
han de valer, y en qué forma, y de quien para 
coníeguii las prifiones que fe le encargan,lib. 1 . 
c . 7 . S. 1. n . 7 . f o l . 44. 

Miniftro , debe antever lo que fe feguirá de 
lo que v a á obrar para prevenir los tiefgos, lib 
i . c . 7 . 5 . 1 . « . 8 . fol. 45 . 

Miniftro , quando fe le encargaren cofas ir» 
regulares , que debe conlidcrar , y por qué, lib. 
I . c . 7 . 5 . 1 . n. S . f o l . 4 5 . 

Minifico , cómo debe portarfe en los embar. 
gos , y depoficos que le comecen , lib. I . c. 
1 . n. t . 'y 2.fol. 60. y « i . 

Mini f tro , qué debe hacer en cafo de hallar 
los bienes que vá á embargar embargados poi; 
ocro juez , lib. 1. c . p . 5 . 1 . n. 3 . fol. 61. 

Miniftros tienen amelgado el crédito en las 
almonedas, ó ventas que hacen de los bienes 
de r e o s , y cómo le repararán , lib. i .c . 9. § . I . 
num. 9. fol. 7 1 . 

Miniftro' inferior, no tiene arbitrio en lo 
criminal , y por q u é , l i b . 1 . cap. 10.5. i . n . z . 
fol. 74. 

Miniftro fagaz , y i r t i f i c io fo , es apropofito 
para la materia criminal, y por qué , lib. 1. c . 
1 0 . 5 . 1. n. 3. fol. 7 4 . 

Miniftro que cumple con fu obligación pre-
gur.tando bien en las declaraciones , no eltra. 
ñc que el ieo no fe grave en rilas, que fuele 
fer beneficio de la bachillería que algunos reos 
tienen en rcfponder, lib. i .cap.to- § . 1 . num.7. 
fol. So. 

Miniftro inferior, cautelefe en obrar en ma-
terias que fon indiferentes , y por qué , lib.. 1. 
c. 10. 5. I . n. 8. fol. 80. 

Miniftro que defea cumplir con lo que le to-n. 12. fol. 34«- ^ T " r r , 1 -, 
Memoriales de lo que tefulta de los procef- c a , reconozca el proceflo , y hallara en el en 

fos , áeftilo común, en qué forma íe hacen,lib. 
i . c . 8 . $ . i . n . 1 7 . f o l . 3 5 2 . 

Memorial para remitir al Coníejo , ù otro 
Tribuna, fuperíor. donde íe ha de t-.guir la fe-
gunda in lhncia , qué fe ha de obfervar pata 
formarle , lib.2.c.8.^.i.ii.i7.I0I.3 5a-

Miniftro , cómo cumplirá tu obligación, y 
firviendo á Dios puede elperar ciertos afeen' 
f o s , lib. i . c . 5. l . n . 2. fol. 2 1 . 

Miniftro, atienda á los afeaos que mueftrau 

que continuar en las diligencias convenientes 
para averiguar la verdad , l i b . i . cap. 10. i . 1 . 
num. 14. fol. 85. 

Miniftro, no amenace, ni perfuada á los tef. 
tigos á que digan,aunque fea la verdad, porque 
fon medios pcligrofos , y no regulares , lib. 1. 
c . 12. S- ' . n . 1 3 . f o l . 102. 

Miniftros fe admiten por teftigos ante el 
Eclefiallico , fobre probanza , y detenías de 
la" Juriídicion R e a l , y duda que fobre ello fe 
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o f r e c i ó , lib. i . c»p. 15 . V 3- n u m - 9-' 5 7 ' 
Miraftro vifitado , 'qúehace fogi te da por 

probado codo lo que fe le l u o p u c f t o c n la v Hi-
ta , y en que cafos ceda elle convencimiento, y 
c o m o fe procede contra él en reb.idia , lib. 1 . 
c. i t f . f - l . n. 36. fol. 1 7 5 . . 

Mlni l l tos , en qué calos criminales lou telli-
gos idóneos, y por qué fuele mandarte, que o 
intervengan en l a c a u f a e n que le les hizorefif-

tcneia 1 lib. I . c . i ó . § . 2. n. 8. fol. 178; 
Mililitros mayores , y menores de apacible 

fembíance , los diverfos efeftos que en unos , y 
otros caufa e l lo , lib. 2. cap. 2. 5. 1 . num. 1 . 

fo l . i ? 7 - , . , , 
Minillros menores , buenos , o malos , Ion 

crédito, 12 deferediro de ios Jueces , lib. 2.c .a. 
§ . 3 . n . 1 1 . f o l . 3 1 3 . _ 

Minillros de D i o s , perfonas R e n g i o f a s , fe 
deben dar al reo , que cftá condenado á muerte, 
para que le difponga á morir c o m o Catholi-
co , lib. 2. c. 7 . f - ?. n. 3. fol. 3 2 1 . 

Moneda fal la , indicio de ella es los inllru-
trentes de fabricarla , lib. 1 . cap. 4. i , l - n . 5. 
fo l . t 8 . „ 

Moneda f a i f a , c o m o bada qne deponga el 
tefiigó para hacer indicio contra los reos de 
elle delito , l io. 1 . c. 4 . § . 1 . n. 7. fol. 18. 

Motivos que ocurren para ulurfe de ía c o -
inilsion, que llaman ciega , ó íecrcta , lib. I . 
C. 8. i . ¡ . n. 10 . fol. 5 7 . 

Motivo de diicurricfe algo menudamente en 
las materias de declaraciones , y conf-í. iones, 
que fe coman a los r e o s , lib. 1. c . 1 5. 4. 1. n. 
30. fol. 147 . en el punco rinal. 

Muerte en el campo fin conocimiento de cu-
y o fue el c a d á v e r , ni quenes ios d.linquentes, 
fus el prefupucfto de ella obra , lib. 1 . c. 1. 
3 . n. 1. fol 2. 

Muerte acelerada de el marido , ó la muger 
hacen indicio de reos uno contra o t r o , fi hay 
otras ptéfompciones, lib. 1 . c . 4. 4 . 1 . num.9. 
fol. 19. 

Muger C3fad3, que recibía en fu cafa vilitas 
d i gente moza . o vifitaba la de alguna alcahue-
ta , tiene indicio de adultera , lib. 1. c . 4 . 5 . 1 . 
num. p. rol. 1 9 . . 

Muerte que fueedió de veneno , tiene con-
tra si indicio de reo de elle delito el que le 
ct imptó, 110 dando caufa legitima de haverle 
comprado para otro fin , lib. i . c a p . 4. 4. 1. n. 
f . f o l . 19. 

Muerte , fobreviníendo de una . ó muchas 
heridas, qué fe debe hacer en orden á fubf-
taheiar el procedo , iib. i . cap. 5. § . i . n . 1 8 . 
f o ! . : 7 . 

Muerte de heridas , y de veneno dexan 
íeñules del d e l i t o , lib. x . c a p . 5 .5 . 1 . num. 16. 
fol. 29. 

M . g e r c a f j i l a , no pntdf parecfr rn jui-
cio iiii'iic-.nci.i di l u u ido , v q u a i i d o , . y co-
m í fin d í a podra p a r e . e e , iib. 1 . cap. 6. § . 1 . 
num. 5. tol. 35. 

Muger que ella pttf i ida . no por eñe impedi-
mento fe eicufa de 1Jbilanciar el procedo con-
tra ella . y quando r.o fe podrá , lib. 1 . c. 15 . 
§ . a. n. 2 2 . tol. 1 4 1 . 

M ip.tr calada , que fe obliga como princi-
pal fiidora de mancomún con fu marido , qué 
leyes debe renunciar, y qué m.,s circundan.í.¡s 
debe .levar el contrato , y pot qué , lib. 2. c. 1. 
4. 3. n. 1 2 . tol. 190. 

Muecrcsdc r e o s , quanelo luilen indorarli 
por lu"hecho en las caufas de d.-iicos que c o . 
metieron ios maridos, lib. 2. c a p . 4 . 4 . 2 . n . i 8 . 
fol. 1.69. 

M.irjer c a f a d a , fin licencia de fu un: ido , 6 
en calo deimp dimento , lin vènia del Juez, no 
fera legitimo el apartamiento que hici.rc , lib. 
2. e, 5. 4. 1. 11. 1 1 . fo l . aS . ' . 

Mugei viu la , que otorgo el apartamiento 
ant .s ne volverte i c.ifar ,duda que fe lesicele 
oponer à íemcj mcc inltrjmer.co , iib. s . c a p . ; . 
4. 1. 11. 12. fol. i 8 á . 

M ; g i r calada delinquiendo , fe embargan 
los bienes de acata por razón de la dote , que 
recibíJ ei msrido , conio deinqnicnd» el 
marido por razón del capital , 6 gananciales, 
que a cada uno pu.de tocar iialfcl liquidarte 
lo cierto , lib. 2. cap. 7. 3. uum.r. 24. 
fol. 336. 

N 
NAvarra,fin exceptuación de cafo , remite 

losdelmqueirres que fe han r.tirado en 
c f a , cometiendo de,ico en Calldla , lib. i . c .8 . 
4. 1. 11. f . foi. 52. 

Necelsid .d , y razón , liendo diverfas , fon 
un.is en las operaciones en muchos cafos, l i b . i . 
c . 6.4. 1. n. 6. fol. 36. 

Negativa del ico , en qué cafos le aprove-
cha , y cuqaalcs daña, lib. i . c . 1 0 . 4 . 1 .11 .10. 
fol. 8 : . 

N.goc ios graves , no admiten olviJo en las 
diligencias , y todo, los criminales lo fon, lib. 
I . c. 10.4. 1. n. 14. to' . 85. 

N e g a t i v a s , y afirmativas de los reos en las 
declaraciones , en qué lorma le concillan en 
las confesiones, lib. r . cap. i $ . § 2. 11.111.16. 

foli 1 3 7 . 
Nieve donde fe ten,dan las huchas del de-

linquentc, es indicio , fi fe le bal a por el rastro, 
y masfi fe a|uftalafeñala la hueJlü, lib. 1 . c . 4 . 
4 . 1 . num 7 . fol. 18. 

N o e v i t a r , pudi'.ndo , una muerte probado 

a f -

afsí el h e c h o , es indicio contra los que 110 la 
ev i taron, lib. 1. c. 4 . 4 - 7 - l o 1 ; 

Noticia que dio alguno ele un delito fin i m . 
portarle , y folicítud que tiene de que fe calti-
gue el que fe prendió por reo de é l , h ice indi-
cio contra el cal de del inquen» del d e l i t o , no 
confiando lo concrario cu el proceflo , lib. 1. c . 
4 - § . i . n . 9 . fo l . i p . 

N o haviendo conocimiento de un cadavcr 
que fe halla en el c a m p o , á qué fe debe aten-
der paradefeubrir quien f e a , l i b . i . c . 5 . 5 . 3. 
num. 1 . fol. 31. 

N o haviendo mas que un Cirujano , declare 
junto con ci el Medico , y por q u é , lib. 1 . c . 
5. 4. 1. num. 7 . fol. 1 

N o haviendofe hecho las diligencias de com-
probar un cuerpo de delito , ó conveniendo ha-
cer otras con el cadáver que ya fe enterró , q u é 

debe hacerle , l!b. í . c a p . 5 . 4 . 1 . n. 9 . al fin, 

fol. 24. 
Noticias para averiguar un delito de toda 

parce , fe deben inquirir , líb. 1. cap. 5. 4. a . 
num. 3 . f o l . 3 1 . 

N o hace prefa la malicia de los reos en las 
preguntas indiferences por tu l igereza, y pro-
ducen lo bailante para la averiguación , lib. 1 . 
c . 5 . 5 . ' . 11. 3. fol. 31 . 

N o hallándote nada que conduzga á deli . 
to en la patte donde fe fué á hacer diligencia, 
debe confiar en los a u t o s , lib. 1. c . 5. 4. 2. n. 
8. fol. 32. 

N o fe logra liempre el fin en el codo para 
que fe libran requilitorias ,ffpccialmente fobre 
averiguaciones, y por qué , lib. i . c . í . 4. 1. 
num. 2 fol. 34. 

Notar fe debe tu ei procedo qualquier def-
pacbo que fe remicc , y comece fu cxecucion 
fuera de la Audiencia , )• por qué , lib. 1. c . 8. 
í . i . num. 1 1 , fol. e o . 

Nombramiento de Adminiftrador de bienes 
quantiofos embargados, en qué cafos los nom-
bran por fu cuenta , y ricfgo las Julticias , y 
Ayuntamientos, lib. 1. cap. 9. § . X. num. 5 . 
fol. 64. 

Noticia debe haver en el procedo de qualef-
quier gal los que fe hicieron, y cómo fe hará 

para que haya claridad, lib. 1. c a p . 9 . § . i . n . 
10. fol. 73 . , „ . . , 

Nombres de los reos , o tcfligos, por que te 
preguntan , l ¡ b . i . c . i o . $ . i . t i . ; . f o l . 7 f . 

N o vale lo que fe hace , y actúa en procef-
fos de menores prodigos , y otros fin curador, 
fino en ciertos c a f o s , lib. 1 . cap. 1 o . § . 1. n. 5. 
fol. 76. 

Nombramiento de Curador . acepracion.jn-
ramento, obligación, y fianza, lib. 1. c . 10.4.1. 
n.6. defpues de la letra A . fol. 77. 

N o fe ufa liempre de todos los cinco efpe-
ciesde pr< guatas . lino es fegim los cafos , las 
que de ellos convienen i fus circnnllanc¡as,l¡b. 
i . c . 10. § . 1 . 11. 1 1 . fol. 82. 

N o haviendo refpondido el que pretende fer 
exempro de la jurildicion ordinaria a algunas 
preguntas, y queriendo hacerlo defpues, c ó m o 
relponderáá las hechas, i ib . i .c . 1 1 . Jf. 1 . 1 1 . 2 . 
fol. 86. 

Not ic ia debe darfede la prilion de el que f e 
prefume reo a l a parte d e donde fe tiene n o -
ticia e s , y por q u é , lib. r . cap. 1 2 . i . n u m . 
1 9 . fol. 105. 

Noticia debe dar clEfcrivano á fu J u e z de 
qualquier nuevo camino qne quiera elegir, de-
más de los defeubiertos en el procedo , y por 
qué , lib. 1. c. 13 .4. 1. n .3 . fol. 109.a. ñ u , y 
todo el 4. de elle numero. 

Novedad , que huviere fobrevenido judi-
cial , ó extrajudicial de alguna circnnltancia 
de mas prueba , haviendo de tomarle declara-
ción al reo fobre ella , Ie3 lo primero de que 
fe le pregunte, y por qué , lib. 1. cap. 1 2 . 4 . 1 . 
n. 4. fo l . 1 10 . 

Nombre del reo , por qué debe confiar en 
la conftfsion , fi anees no te tabla , líb. 1 . c . i j . 
5. 2. num. 16. fol. 237. Véale el cap. 10. 5 . 1 . 
num. 5. 

N o innove el Secular , pide el Eclefiaftico en 
fus leerás , y que remita, o relticuya , y de qué 
fe vale , no fiendo obedecido , ¡ib. 1. cap. 1 5 . 
5. 3. num. 5. fol. 152. 

Nombres de ¡os eclligos , no deben m a . 
nifeftarfe halla haver ratificado los de fumaria 
en el juicio plenario, y por qué , y cómo fe 
praflicaclto en la S a l a , líb. i . c a p . a . }. 3. n. 
8. fol. 2 1 1 . 

Nombres de teliigos , en qué cafos efpecia-
lcs no deben iiunifcltarfc á tos r e o s , y qualrs 
fon . y por qué , y qué utilidades t iene, y c o -
mo fe hará , fin faltar a lo precita en defenfa de 
los reos , líb. 2. cap. 2. j . 3. n .9 . 10. y 1 i . fo l . 
2 1 1 . hada fol. 2 1 3 . 

Notificación de la prorrogación del termi-
na de la prueba , quando es, ó no notifieable, 

lib. 3. c. 3. 5. 4. n. 1. fol. 217 . 
Notifieable es á codos los que litigan , fean 

menores, ó no , el auto en q u : le concedió 
refticucion al mcnoc, lib. 2 .cap. 2.4. 5.num.8. 
fol. 226. 

Noúfieable es á todas las partes la prueba de 
t a c h a s , lib. 2. c. 2. 5. 5. n. 13 . fol. 228. 

Notifieable es á codas las partes el auto en 
que fe abre de oficio el termino probatoiio, 
y con qué fundamentos fe provee de o f ic io , ó 
a pedimento de parte , lib. 2. cap. 2.4. 5 .0.17 . 
fol. aa9-
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Notificable es a ambas partes el auto de 

de nuevo c a r g o , cómo ¡a prueva principal,Ub. 

2. c . 3 . 4 - f j l - í 5 3 . 

N o m b r e s , y apellidos de los reos, como de-

ben probarfe en las cautas de rebeldía , y por-

qué , y qué limitaciones tiene ello , iib. a ,c. 4 . 

tf. i . n . ó . f o l . 259. 

Notificación de los autos interlocutores, 

o ícntencias difinitivas , e n qué no ha lugar 

apelación , ni fupiicacion , y en qué le ha de 

fe?uir muerte , ü o;ra pena corporal a quien 

d ben notificarle, üb. 2. cap. 7 4 . 2. uum 1 . 

fo l . 320. 

Nombres do los tef t igos, y de algunos reos, 

en qué tiempo no te nombran haciéndote r . la -

cion pública de lo que r. Cuica del procello, 

lib. 2 - c . M - n . 3 . f o l . 3 4 I - . , 

Nuevo modo de Hacer reconozcan tu tirma, 
y letra los reos , en cafo que fálcen los medios 
ordinarios q u e i n f t i t u y ó l a l e y , lib. í . c . 1 3 . 
§ . 1 . n. 5. al fin, fo l . 110. y veafe el cap. 6. an-
tecedente, fol. 38. y en fol. 41. 

Nulidad que puede caufacíe en las cautas en 
1 que hay ineno- es , qual f e r i , y por q u é , lib.2. c . 2 .§ .5 . n. 4 . f o l - » 2 5 . 

N iievo cargo defpues del torme nto debe h a -

cerfe , y en él todo lo que d e x ó de executarfe 
tn la prueba principal , y que ferá e l i o , lib. 2. 
C. ¡.i. 4 . n . 7 . f o l 253 . 

N u e v o cargo , cómo fe fubfiancia contra el 
aufente , re fútando de mas g - a v e d a d , q':e por 
el que fe llamó por e d i a o s , lib. 2. c . 4. 2 . 
n. 9 . fo l . i ú 6 . 

Nul idad , fucle oponerfe por los deudores 
preíos ai contraco , o poder para obligarte, que 
hicieron en la cárcel , y mo.ivos con que no 
obitance elle riefgo le otorgan en algunos ca-
l o s , é infinuacion que de ellos fe hace ante 
e l Juez, y por qué , lib. 2. cap. 5. 1 . n u m . j j . 
fo l . 2v3-

Nulidades , y dcfí'&os en el procef fo , en qué 
tiempo no impiden la determinación dihniti-
v a de e l los , y por qué , lib. 2 . cap. 5 . §.2.11.9. 
fo l . 29S. 

Monfeñor Nuncio de fu Sanridad , es Juez 
Ordinario de las caulas de Religiofos, y á quien 
fe remiren los que-colilla lo f o n , aunque la 
Religión no los pida : decifion fobre ello de la 
Sala , l ib. 2. c. 6 . 1 . n. 3 a . f o l . 309. 

O 

O B l i g a d o (fin obligación ) d e p e r f o n a , n i 
bienes , queda ballantemcnte el que hace 

pjcyto omenage , y en qué incurre , fi lo q u e . 
branta , lib. 2. c . 1. S- 3.n.s>.ioI. 187. 

.Obligado queda el fiador de lá h a z , y á 

q u e , y quando fale de la obligación , y fianza, 
lib. 2. c . 1 . 5 . 3 . n. 10 . fol. 1U7. 

O b l i g a c i ó n , y fianza que hacen juntos algu-
n o s , quando es por el todo infolidutn, ó p or-
rata , lib. 2 . c . 1 . ^ . 3 . 0 . 12. fol. 190. 

O b i i ' p o , 110 esparce para perdonar el agra-
vio hecho á fu Ir idia , y quien lo ferá , lib. 1 . 
c . 5 . § . i . n . 1 4 . f o l . 286. 

Oculcacion de bienes , es indicio de reo, 
quando fe le reconozca la cafa ,.fe atienda, y 
cómo fe comprobará , l ib. 1 . cap. 5. 5. a . n. 7 . 
foi. 3 2 . 

Ocafion que ha de bufear e lMini l t ro de t i 
pefquifidor. á quien no dan ei uio pata reque-
rir a l a Jullicia oidinaria , fe le dé , y qué debe 
prevenir mas . l i b . 1 . c . 7 . i . n . 1 1 . fol. 52. 
Veafe el cap.8.»guíente , fol. 58. 

Ocultación de bienes de reo , quando f u e -
lenmanifeflarfe , y á un tiempo indotaile la 
mugir del reo , üb. 2. cap. 4. 5 . 2 . num. 1 8 . 
fol. 2 6 9 . 

Oficio del Juez , quando arbicria en abrir e l 
termino de la prueba, deípues de cumplido á 
iuflaucia de partes, y p o r q u é , Irb. 2 . c . 2 . § . j . 
n. 1 7 . fol. 229. 

Of ic io , quando d be fufpendcr el defpacho 
del mandamieitr, de lo . tura, en c ; f o d c fenten-
cia con ixecucion , y por qué , iib. 2. c. <5.5 1 . 
n. 2 o , f o l . 303. 

Of ic io dei tefiigo , que d; pufo en cauta cri . 
mínal . por q u e , y qu.ndo debe tefír 'rfe en 
la relación que 1c hicieie da lo que d . p u f o , 
quando fe relaciona l o demás que- refrita de 
la caula cr iminal , ¡ib. 2. cap. 8. 5 . 1 . nuin. 10. 

o í d a s cxtrajudiciales del reo , ü oídas vagas, 
y fu diferencia, y para qué firv.11 ui-.as, y otras, 
lib. í . c . 3 . 5 . t . n. 18. fol. 13 . 

O í d a s v a g a s , no hacen prueba , y el error 
de dec ir , fiendo ellas de ella calidad , q e fe 
o y ó publicamente, lib. 1 . c a p . 3 . 5 . i . n , 18. 
fo l . 15 . 

O i r ruido de pendencia , y ver falir de par . 
te que no liae ia otra falida á uno ,ei trer , y I13. 
llar otro muerto , es indicio , aunque lea ei que 
lo vio un folo tef i igo, lib. 1. cap. 4 . 5. 1 n. 7 . 
al fin , fol. 18. 

Oidas vagas , qua'.es fon , y en que fe dife-
renciarán en parte , lib. 2. cap. 2. 4. num.7. 
fol. 2 1 8 . 

O i v i d o , no es notable quando depone en 
laconfefsion el reo contra o t r o s , el decir dixo 
el confclfaiite , y tefiigo , Como fe ellila . y por 
qué no cieñe lubflancia , lib. i . c a p . 15 . 5 . 2 . 
num. 19. fol. 139. 

Omilsion originada dé ignorancia , eaufa 
graves d a ñ o s , l i b . i . c a p . . ) . 5 . 1 . num. 58. 
fol. 28. 

Omi-' 

*W 

Omitirfe algo de l o que el reo refiere en el 
t o r m e n t o , quando es permitido , y por q u é , 
lib. 2. c . 3.5.3.0. 1 8 . f o l . 2 4 7 . 

Ontcci i las , cafo efeandoloío por falta de in-
teligencia, l ib.2. c . 3.5.3.11. 1 0 . 1 0 1 . 2 4 2 . 

Operaciones del vicio , y las de la virtud de 
la Jullicia , l ib- i . c . 3 . § . 1. n. i . f o l . 1 1 . 

Opinión c o m ú n , c ó m o fe ha de entender que 
es lo mi fino que la común reputación , y la 
exp icacionde u n a , y otra , l i b . I . c . 3 . 1 . 
n. 20. fo l . 16. 

Opuel los á la fubllaucia , y elfencia de las 
caulas criminales . quando llegan, a privación, 
lib. 1 . c. i o . § . 1 . n. 1 . fo l . 7 3 . 

Operaciones del entendimiento , quales fon 
en el a d o de tomar declaraciones á los que le 
tienen por reos , lib. 1 . cap. 13 . 5. I . n. 3. y 4 . 
fo l . 109. y 110 . Y veafedcel te mi l inocap. el 

2. n. 3. y e . 15 . 2. n . 2 5 . 
Operaciones de la ley , ó inllrumento del fin 

de ella es la fentencia, y por qué lib. 2. c . 6. 
f . 1 . n. i . y a . fol. 300. 

Orden , deben teuer los Miniüros para exe-
cucar las diligencias que fe ofrecen en compro-
bación de las caufas , y en qué cafos celia , ó 
( e f u p l e el no l levarla, y particulares utilida-
des , y riefgos que en ello f u e l e h a v e r , lib. I . 
c a p . 12. § . 1 . n. 8. fol. 9 5 . 

O r i g e n de la folemnidad del juramento, y 
defde quando fe dá , l i b . í . c . 13 . §. 1 . n u m . i . 
fol. 105. 

Ordinaria Eclefiaflica, para que abfuelva de 
ruego al Eelefialtico , quando le faca , y don-
de , y c ó m o fe ufa de e l la , lib. I . c a p . 15 . $.3. 
n. 6. fol. 1 5 2 . 

Ordenes Militares , l o s Cavalleros proftlíos 
en ellas , c ó m o fe defienden en las caufas crimi-
nales , lib. 1. c . 15 . j l . 4 . n. 1. fol. 1 6 1 . 

Origina el procederfe contra el reo en au-
fencia la diligencia que fe hace bufeandoie pa-
ra prenderle , y 110 hallándole como debe conf-
iar , l i b . 2 . c . 4 . § . i . d e n .4 .án .6 . fo l .2 ;9 . 

O z a el Levita murió de repente , folo por 
haver tosado fu mano al Arca delTeftamento, 
lib. í . c . I ) . $ . 3 . n. 1 . fol. 1 j o . 

PArtes publicas donde fe ponen los difun-
tos para pedir para fu entierro , y Milfas, 

es medio general de averiguar quien e s , y ei 
qae cometió el d e l i t o , y en qué m o d o fe han de 
portar con los tefligos que dán ellas noti-
cias , y por q u é , lib. 1 . cap. 5, jf. 2. num. 9. 
fo l . 32. 

pafsiones que tienen los hombres , en que 
n o fuclen reparar, y -recurfo que fe hace á 

ellas por los Jueces para confegiiir algún fin, 
l ib. I . c . 9 . 5 . 1. n. 4 . fol. 7 3 . 

Papeles que fuelcn ballarfe en poder , ó en 
cafa de los r e o s , no fe dexen de reconocer, co-
mo afsimifmo otra qaalquicr cofa fofpechofa, 
y por q u é , l i b . l . c . i 3.§.1 .11.4.fol . 1 

Papeles que dán fin firma al Vilitador de 
Tribunales fuperiores , es peligrofo medio de 
averiguar la verdad , y por qué , y lo que pa-
rece deberá hacer , lib. 1 . capit. 1 6 . 5. 1 . 
numer. 25. fol. ¡69. , y veafe el numer. 16. 
figuiente. 

Papeles que pide el Vilitador, concordados, 
u originales, aunque fean los mas refervados, 
no fe le niegan , y fe han de entregar , lib. 1 . 
c . 16. f . i . n . 32. fol. 1 7 3 . 

Pallado el termino de la prueba , no debe e l 
Efcrivano admitir los tefligos que la parce pre-
lentare ¡in auto de Juez que lo mande, y por 
qué , lib. 2. c . 2 . 5 ! 4.11. j . fol. 2 1 8 . 

Palabras injuriólas , tal vez lo parecen , y 
no lo Ion , por el fentido equivoco interpreta-
t ivo de e l l a s , Iib. 2. cap. 5.5. 1 . num. 24. 
fol. 290. 

Pariedad , ó fimilítud de la e f p a d a , y de la 
ley , lib. 1 . c . 6. § . 1. n. 3. fol. 300. 

Pafsiva es la acción del Miniflro , r e f p e a o 
del Juez , Iib. 2. c. 6. § . 1 . n. 7 . fol. 300. 

Partes por donde deben llevarle los que fe 
han de a;ulticiar , y con qué prevención , y qufe 
ha de ir diciendo el pregón , lib. 2. c . 7. § . 2 . 
n. 5. fol. 3 1 9 . 

Partidas de que fe compone la aplicación de 
cofias , y (alarios de la pcfquifa , l ib. 2. cap. 7 . 
§ . 3. n . j . f o l . 3 2 1 . 

Pefquifidores , ef lá en fo arbitrio el nom-
brar Fifcal en los 'negocios en que cutienden, 
lib. í . c . 2 . $ . l . n. 4. fol. 6. 

Pefquifidores, por qué fuelen volver á e x a . 
minar los telt ígos, que antes havia examinado 
la Joflicia ordinaria, lib. í . c . 3 . j f . i . n . z . f o l . 
1 2 . y veafe en el lib. 2. el c. 3 . 5 . 2. n. 24. 

Pefquif idor, continua en l o obrado por el 
Ordinario , ó R e c e p t o r , y en qué cafos debe 
hacerlo , y por qué , lib. i . c a p . j . § . í . n u m . j . 
fo l . 1 2 . 

Pefquifidor , en qué cafos fucle volver á 
fubltanciar los autos , que en razón de fu come-
tido hicieron los Jueces ordinarios, y por qué, 
lib. 1 . c. 3. 5 . 1 . n. 2 , f o l . 1 2 . 

Peritos que n o deponen de afirmativa , c ó -
mo calificarán las prefumpeiones de delitos, 
filos hay , lib. i . c a p . 5. 5 . 1 . num.14. fol.26. 
y veafe en el üb. 2. cap. 5. 5 . 1 . n. 25. y donde 
alli cito. 

Peligro de los Miniftros , que llevan orden 
de pr i l ion,en no prefentarla ante el O í dina-
l io , y en qué calos puede ufar de arbitrio, 

lib. 



lib. i . c a p . 7 . 4 . i » " " 1 - « , f ' l . 43-

Pefquifidor . el mudo de haoUr en los def-

pachos con Us Jaft ic lasordlnarus , h h . d e in-

fectar la cornil sion en edos , h b . i . cap. 3 . >,.1. 

n"pe(quiíi!io5,ei, en qué calos , y precediendo, 

«o • clrcunltaiicias prenden a los Corregidores, 

y otras Juflicias ordinarias , l ib. i . c . $. <>. «. 

Veiquiiidor , Minifico de grado ,prendió fin 

cotilnicar al Alcalde Mayor d. Baeza , y por 

qrr.- . l ib. I . c . M . <°- . ' o l - 5 7 " 

r e l q j i f i d o r e s , pregonan que no le oculten 

bienes ele los r e o s , y por q»é , l ib . . . c. « 4 * . 

num- i . fol. 6 o . r 

Pefquilidores , fe valen de medios a propon-

to para defeubrir los bienes de los r e o s , l i b . i . 

c . g. t . n. 4. <61.64. . , 

P . íqui f idores , rcgillren los términos de prc-

c mes para la venta á codo remate de bienes de 

« o s y demás cireunftanclas que deben pre-

nder 'en ellos, u otros J u z g a d o s en taies calos, 

l ib 1 c . ? . 4 . i . n - 9 - t o l . 7 1 . 

Pefqui f idores , íubftandan las caulas de reos 

aulences en codos los dias fer iados , y como le 

enriende ello en los demás Juzgados de l a s . ) u l -

ticias ordinarias, l ib. 1 . cap. 14. § . »• num.t . 

fo l . 1 2 1 . _ , . 

P e r j u i c i o , n o c a u f a al interel.ado los tres 
apercibimientos, que fe le hacen para que lai-
c a querellando, a r i q u e no l o haga , y li del-
purs fale , fe le debe admitir , l ib. t . c . 1 4 . 4 . 2 . 
num. 5 . fol. 1 2 3 . . 

Señor Don Pedro de A m e z q u i t » , fu gran prudencia, l ib. i . C . 14 . § . 2 . n. 6. tol . 124. 
Pefquif idores , en qué cafos ufan del terne-

dio de ia recufacion , y por qué , y en que for-
m a , l ib. i . c . i J - § . J . n . 7 . fol . 1 5 5 . 

Señor Don Pedro S a l c e d o , Alcalde de C a f a , 
y C o r t e , fu erudición , lib. I . cap. l é . 2 . 

num. 1 . fol . 176-
Peritos, en caufa de conrravando, en las 

declaraciones que hacen, en qué deben l indar 
que fon de aquella calidad las mercaderías 
aprehendidas , l ib . 1. cap. 16 . 4. 2 . num. i r . 

fol . 179-
Pericos , no fe ratifican en caula de ccintra-

vandoen el juicio plenario , y por q u e , l i b . t . 
cap . i M . 2 . n. i a . fo l . <79; 

p e t i c i o n e s , n» deben admitirte firmadas de 
las parces, lino de los Procuradores en la parte 
donde hay numero, y c ó m o fe p r a S i c a , l i b . a . 
c a p . 1 . 4 . I . n . 8 . tól. 1 8 2 . . 

Pedida prorrogación anee Jueces ordinarios, 
ó pefquifidores , es notificab e á las partes el 
auto en que fe deniega, • fe manda poner 
t i pedimento con los autos , lin atender ¡> la 
calidad de todos c a r g o s , y por que , y en que 

fe convierte ella notificación , l ib. 2 . c . 2 . 1 . 

num. 6 fo l . 198. . , . . r , 

Pena arbitraria , por que fuele imponerle al 

reo dcfpues de negativo en el t o r m e n t o , l i b . a . 

c . } . 2 . 1 1 . » . f o l . 2 3 7 . . . 

Pefquifidores, por q " é ellilanel reltringir los 

términos de las caulas en rebeldía . y por qué 

no relide efto en los Ordinarios , lib. 2. cap. 4 . 

f . r . n. 2 . f o l . 2 J 8 . 

Pelquil idores, proceden irregularmente en 
la venta de bienes de r e o , lib. 1. c. 4 . i. 1. n.' 
f . al tin , fol. 2 5 9 . 

Penas del elelprez , y omccillo .quanto es en 
1.1 Sala , y á qué f e apl ica , y qaando fe caufan, 
y diferí acia que en ello hay quanto á Jueces 
ordinarios, l lb .a- .c^.M-n 13.fol.21S2. 

Pefquifidores , no elperan lo que rcfolca de 
los dc fpachosque tmbiau p ira la prilion de 
los reos a los l ugares de fus vecindades , ni á 
los actores que 110 parecieron á pedir'para pro-
f e r i r en rebeidia en las pefquifas , y por q u é , 
l ib. 2 . c . 4 . 4 . 1. n. 16 . fol . 2«3. 

Pena de. defprez, que debengan los Jueces e l 
primer e d i ñ o , quanto es , y q i u u d o fe incurre 
en elia , lib. 2. c. 4 . 2 . n. 4. fol . 2 tfj. 

Pena delomecit lo , quanto e s , y c ó m o fe 
dilcurcc en ella, y la debenga el Juez ordinario, 
y quando debe pagarla el reo , lib. 2 . cap. 4 . 
fe. 2 . n . 5 . fot. 2 6 5 . 

Pefq liiidor.-s del C o n f e j o de Cil l i l la , fi d e -
ben continuar en ios autos del J u e z , que por 
otro Tribunal eniendia en el «if uio negocio , y 
á quien vencieron , dclde qne citado , y por 
q u é , iib. 2 . c . 4 . i . i - n. 2 4 . fo¡. i~6. 

Pefquilidores , c ó m o le govi . rúan con los 
que fe prefencau concra quienes pronunciaron 
fentencia en rebeldia , fucedicndo f enec ido el 
termino d ; fu comífsion , ó a i i c c s , I b. 2. c . 4 . 
TF.3-n. 10. fol. 182. 

Pelquil idores, mandan pi ibucar, y publican 
las fentcnci..s que pronuncian en rebeldía , l ib. 
2. c. 4. § . 3. 11. U . fol. 2 8 3 . 

Perdón , quienes fon panes para otorgad ' „ 
y debe fer de las d o s a c c i o n e s , que p r o c e d e n 
del de l i to c r i m i n a l , y c i v i l . y po r q u e , l i o . 2 . 
cap. 5. i . n . 4 . y 5. fol . : » 4 . 

P e r d ó n por p r e c i o , y d . g ' acia, a qué fe d e . 
be a tender al o t o r g wle , y prcl'eiitarlc , l ib . 2 . 
c . 5 . 4 1 . n . <5. y 7 . fol . 2 8 4 . y 2 ^ 5 . 

Perdón por medio fingúiar, que efeufa m u . 
c h e s embarazos , qual cs,l¡b. 2. c. 5. 1 . 1 1 . 7 . 
fol. 2 8 5 . 

Peidon en caufa de adulterio , á «no de l p s 
r e o s , qué beneficio elpecial ticr.e , lib. a . c . 5. 

1 . num. 8. fol. 3 8 5 . 

Perdón con cal idades, qué debe obfervarfe 
en e l las , lib. 2 . cap. 5 . $ . 1 . num. i b . y 19. de 
ful. »88. á fol. 2 8 $ . 

Penas de maravedís, cómo fe gradúa l.i apli-
cación de ellas á la parte , y Eifco.qiiando con-
curren , y por qué, lib. 2. cap. 6 . 1 . num, 1 3. 
fol. 3 0 1 . 

P. íqui f idores , qué claufulasañaden mas que 
las Jullicias ordinarias en las lentencias , y por 
que , l ib. 3 . C . 6. § . 1 . n. 2 4 . fol 3 0 4 . 

Pefquif idor, por qué tiene jurildicion de 
executar la fencencia que pronunció, y cobrar 
fa ' i r ios .aunquefe le haya acabado el termino 
de proceder en la pclquiia . y embarazos que á 
ello fe liguen , y por qué , lib. a . c . i. § . 1 . n. 
3 4 . al fin , fol . 3 0 4 . 

Pena , quando fe remite por la fentencia al 
final de e l l a , v e n qué calos , y por q u é , l i b . 2 . 
c . 6. 1 . n. 2S. ¡ol. 3015. 

Pefquifidor , fe admire la apelación de fu 
fencencia , es condicionalmentc, lib. 2 . cap. 7 . 

2. n. 9 iol. 325. 

Pefquif idores, luden pronunciar la fencen. 
cia con la calidad de executcfe , y 110 proveer 
c o m o los ordinarios el auto, denegando ia ape-
l a c i ó n , ) ' mandandolaexecutar .en ios quaies 
dos modos no hay inconveniente , t ib. 2. c. 7 . 
f . a. n. 1 1 . fol . 3 2 6 . 

Penas que fuele imponer la f e n t e n c i a . c n 
que no fe llega al a £ o , y folo exilien en quan-
t o a l a f o r m a , l i b . 2 . cap. 7 . 2 . num. 8. al 
fin, fol. 3 1 4 . 

P.- fqui f idor ,cómo forma la cuenta parti-
cular del predamo , ó f u p l i m i . n t o q u e fe hizo 
de dinero para diligencias , ú del que proce-
dió de bieúes muebles vendidos de reos para 
ver lo que d e b e , ó l o b r a , y repartido , ó mo-
derar el repartimiento general de c o l l a s , y fa-
l a r i o s , l i b . » . c . 7. § . 3. n 1. fol . 327 . 

Pclquilidor , en qué m o d o cuenta, los dias 
de' visge , y vuelta , fucedicndo accidente , ó 
fin é l , pata la cobranza de lalarios, y fi los lic-
va licndo lubdclcgado él que exetce.la jurif-
dicion orelinaria , l ib. 2 . cap. 7 . 4 . 3 . num. 4. 
fol. 3 : 9 -

Pefquifidores , no guardan forma regular en 
lo cr iminal , fubflanciando las incidencias ci-
viles , y en qué « l o s hacen lo mifmo los 
Jueces ordinarios , lib. 2 . cap. 7 . } . 3 . num.24. 
fol . 33«. 

P iedad, y jull icia, quando fe unen en favor 
del reo , y qué a ñ o s refultan , lib. 2 . cap. 1. 

3 . num. 3 . fol . 1 8 4 . 

Plenaiio juicio , qué autos le correfpondcn 
en general , lib. 1 . c. 1. S- 2.11. 3. fol. a. 

Plcyto omenage , á quien fuele comunmen-
te obligarle a que le haga , es acto apropiado 
á Cavalleros notorios ; pero no excluido á 
otros de hacerle , lib. 2 . cap. i.S- 3 . puin. 9. 
fol. 1 8 7 . 

Pleyto o m e n a g e , lo que pierde quien le 
" ¡i\Y 

quebranta , y que fe fia todo t i honor del que 
le liace, por ello es acto , y r.o obl igación, l ib. 
2 . c . 1. 3 .11 . 9 . fol. 1 8 7 . 

Poder habiente en nombre de paite fi fe ad-
mitirá en el jui-io querellando de deliro gra-
ve , y quando fe dá para querellar, y fe admire 
y donde , lib. I . c. 2. 1. n. 1 2 . fol. 7 . 

Poder , fe pide al querellante que da la 
querel la , y por q u é , lib. ¡ . cap. 2. 3. 11.8. 
fol. i o -

Pobre que fnbicamence fe hizo tico , es in-
dicio de reo de r o b o , y mayor fi conflaü'e 
que era allegado , ó labia de la parte donde e í -

•t.iba el caudal robado , lib. 1. cap. 4. § . 1 . n. 
7 . fol . 1 8 . 

Potencias del hombre , y virtudes de que e f -
tán adornadas , y vicios que impiden el ufo do 
e l l a s , l i b . 1. e. 5. 1 . n . i . fol. 3 1 . 

Por qué dá fee ci Efccivano en los reconoci-
mientos de alhaja» d é l o que en ellos p i f i a , y f i 
es , ó 110 la que reconoce la aprehendida , o ha-
llada ,-iib. 1. c. 6 . 5 . i - n. 7. fol. 3 7 . 

Potcllad en quien manda , y mocivo j u l i o 
para obedecer , es nccelTario en codas materias 
para facilitar al fin de e l l a s , lib. 1. cap. 9 . § . 1 . 
n. 5 . lo*. 6 4 . 

Pofsibilidad del humano entender , mas t ie-
ne de impolsibilidad en lo r e a l , l ib. 1 . c. l o . 

1. num. 4 . fol. 7 5 . 

Potencias del alma , a fu fimilitud las tres 
principales ruedas del común r e l o x , lib. 1. c . 
1 2 . § 1 . num. 1 . fol . 9 4 . 

P o d e r e s , que le dan a los Procuradores pa-
ra los l i t i g i o s , es bien fe dén por bailantes, 
y por q u e , l i b . 2. cap. 1 . 1. num 2. al fin, 
y el 3 . fol. i ü o . 

Poderes, que d in las partes para litigar en 
dos divcrlas f o r m a s , y cómo deben f e r , l ib .a . 
c. 1. 1- n. 4 . Iol. 1 8 1 . 

Poder a d o s , ó mas Procuradores, y á cada 
uno infol idum, qual de ellos es dueño de la 
inltaucia, y nulidad de hacer los autos cou e 
otro , lib. 3 . c. i . § . 1. 11. 5. fol. 181 . 

Poder dado á dos Procuradores juntos , fin 
la calidad deinfolidum p.ra un litigio , 110 es 
piáctico admitirle , lib. 2. cap. 1 . 5. 1 . n. 5 . 
fol . 1 8 1 . 

Por qué accidentes fe hace mixto el termi-
n o del» p?ucba de Util , y continuado , y c ó -
m o fe practica efto en la Sa a con la igualdad 
que la macecia pide , l ib. 2 . cap. 2 . j . 1. n. 8. 
fol. 1 9 9 . 

P o r q u é v i a f e p i d e prorrog2cio>i del termi-
no de la p t u e b a . y por que fe debe poner la 
prelénracion en ella , afsi como la trae al O f i -
cio la parte , l ib. 2. c . 2 . 3. n. 12, f .1. 213. 

Política , conveniencia nucllra , quien .nos la 
culeiió , lib. 2, c. 5. 1.11, i . í o . . 2Ü3. 

P o -



P o b r e , que apeló de la fcntenc.a del infe-

rior , debe dártele traslado de los a u t o s , fin He-

varíe derechos el Efcrivano , y quando , U». a. 

c. 7. I . n. 5 fol. 318. 

Poflelsion de bienes que fe compraron de 
reo , en virtud de qué inftrumento le pide , y 
manda dar , l i b . a . e. 7'. 3- »• »5- t o l - 3 3 * -

Principio , qnal es el de las caulas cnm.na-
les , lib. r . c . 1 . V i . n . 6 . fol. 3. 

Priética de la Sala, en quanto a términos de 
los procefTos criminales de reos prefentcs , es 
univerfal para todos Juzgados , y por q u e , 
l i b . i . c . 1. 2. n. 7 . y 8. fol- 3-

P r i a i c a de fubftanciar en la i a l a con reos 
aufentes, lib. 1. c . i . í . 2. n. 9. lol. j . 

Procedo con divilion de piezas, li le ha ae 
hacer en caufa de uno , ó muchos cómplices, y 
como . lib. 1 . c. 1. § . 2. n. 1 0 . f o l . 3. 

Procello dividido , ó duplicado en el fanto 
Tribunal de la Inquificion , fe hace , y por que, 
lib. i . c . i - í . a. u . i o . fo l . 3. 

Proccffo de aufentes, aunque haya gran cu-
mulo de reos en una caufa , en una f o l o precita 
debe hacerle , y como fe d iv ide , y porque, iib. 
• I . c . i . V J - n - i o . y 1 1 . f o l - 3 . y 4 . 

Proccffo de aulentes, defdedonde empieza, 
y qué debe contener, y que no feliagan oíros 
quadernos fuptif luos , l ib . 1 . c. 1 . a . n . 1 5 . 
y 16. fo l . 5 . , . „ 

Prohibidos de poder acular , 111 querellar 

por si, y en algunos calos , quienes Ion , l i b . i . 

cap. 2. *). I . n. 2. fol. 5-

Promotor F i í c a l , en qué caufas puede nom-

brarlos la Julticia ordinaria , lib. 1 . c . 2. 1 . 

num. 3. fol. 6. . . 

Prohibidos de parecer en j u i c i o , aculando 

fin licencia de la Julticia, y en qué cafos podran 

fin ella ,-lib. 1. c . 2. f . 1 . n. 5. fol. <5. _ 

Principio, medio , y fin cieñe todo lo criado, 

l ib. i . c . 2 . § . 3-n. i . f o l . 8 . 

Prevención para no quedar el aculador t i -
traíio obligado á daños, ni el Miniftro , fi no 
prueban tu pret.nlion , lib. 1 . cap. 2 . ^ . 3 . 0 . « . 
fol. 9- . . . 

Proteílar poner la querella, o aculacion mss 
en forma . no le omita, por fer como es ciaufu-
la muy úti l , -ib. 1. c. 2. 3. n. ¡ o . fol. 10. 

Pregunta al ceftigo que dice v i o un c a f o , de 
qué mas perfonas fe hallaron prefentes, por qué 
debe hacerfe, lib. l . c ^ . ^ . l . n ^ . f o l . l j . 

Prueba en fu genero de todo indicio , ha de 
fer a lo menos con dos celtigos mayores de 
roda excepción , exeepco el indicio que hace el 
tefligode villa de liavcr villo cometer el deli-
t o . ó el que hacen tres , deponiendo en un 
indicio diferente cada u u o , lib. 1. cap. 4. V 1 . 
num 2. toi. 1 7 . 

f te fuaipc ion coutra el Mercadcs que 1« 

dieron a'go en conf ianza, es fu negativa,lib.n 

c . 4 . * . l . n . 5. fol. 18. . . . . t 

Prender .os de una cafa , o barrio donde fo-

cedlo un deliro , espaia averiguar la verdad 

poraqutl apremio, lib. 1.0.4.$.l .n p. tol . ip . 

Pregunta directa del hecho , en que c a l o 

parcicularfirve , y porqué , v quando le pre-

gunta afsi áfin de inqui i i r , iib. 1 . c. 5.$. l . n . 

1 1 . fol. 2 4 . 

Protefta que debe hacerfe en denuncia-

ción , ó acufacion de caufa de heri d a s , por li 

fobrevieue muerte , l ib . l . c a p . ' - n -
fol. »7. .. .. 

Preguntas indiferentes , unas mumas lirven 

para díverfosfugetos , lib. I . cap. 5. § . a. n .3 . 

fol. J l . . „ . . 

Preguntas fobre todas las eitcunftancias de 

que fe tuviere noticia , o confiare en el procef. 

fo , le deben hacer al tel.igo , fobre el hecho,y 

beneficios , y daño , que de no hacerfe afsi r e . 

luirán , lib. 1 . c . 5. <). a . n . 10. fol. 33. 

Providencia divina afsilte a la Julticia para 

defcubrirdelir.qutntes.lib. I . c . 5. § . a . n . l a , 

P re te (lo pata hacerfe una prifion , fin que 

fe manifiefic la caufa de ella , en qué c a l o s , ci 

femejantes fe hace , lib. 1. cap. j . 5. 1 . num. 9. 

fol. 38. 

Prifion en caufa grave, debe hacerle de qual. 

quier indiciado , y por qué , y c o m o le ade-

lántala probanza en fumaria, l ib. i . c a p . 7 . ^ 1 . 

num. 1. fol. 3 9 . 

Principios congeturaies , cómo fe hacen evi-

dencias en los aucos , iib. 1 . cap. 7 . $ . 1 . n. 2. 

fol. 4 0 . 

Prifion del indiciado, quando le h a c e , y 
por qué , con folo noticia extrajudieial , y có-
mo confiará defpues judicial en el proccllo, lib. 
i . c . 7 . <¡. i . n . 2. y 3. fol- 4 o -

prifron , li la podran hacerlos Miniftros in-
feriores fin orden , y c ó m o , lib. 1 . c . 7 . f . I . 
n. 3. fol. 40. 

Prefos en fus cafas con guardas, y en las de 
Ayuntamiento , quando deben ferio los reos, y 
á quienes fe recluye en cita lo ma , y por qué,y 
en que cafos váná la cárcel púb.ica , lib i . c . 7 . 
§ . 1. n. 4.fc,l. 4 1 . 

Prifion , en qué cafos no debe haccrla el M i -
niftro , aunque vea al delinquente , fin que fea 
delito en e l , lib. I . c . 7 . i - 1.11. 5. fol. 42 . 

Prifion en cafos feos de delitos ciertos , infa-
ma , no en otros , lib. 1 . c. 7 .§.a.n.$.fol .42. 

Prifioncs , en qué cafos íuele amelgarle el 
Mililitro en e l las , y qué debe couSáetar , y 
premio por la cabeza de algún delinquente, en 
en qué cafos fe ofrece , l ib . i . cap.7 .$ . i .nuin.8 . 
fol- 4S* 

l 'loUaifq debe U calidad de andar , ó fer 
van-

vandido un reo, fi en él concurriere, y por qué, 
lib. I.c.7.». l.n. 8. fol.45. 

Piifiones incontinente aprehendiendo!-- en 
el deliro de los reos, en qué calos no fe deben 
hacer fin dir cuenta al Juez , y por qué , l i b . i . 
c . 7 . í . 1. n. 1 1 . fol. 4 7 . 

Prifion de feñor Grande de Efpaña, a qué 
feñor Miniftro es ceremonia el cometerle efpe-
cia'mente, lib. i . c . 7 . $ . 1 . n . i 1 . fol.47.(Vea-
i„- la iccra Mililitros de elle Indice.) 

P r e m i o , y calligo , sólidos fundamentos de 
la confcrvacion de Monarquías , lib. 1 . c. 8.$. 
I . num. 1 . fol. 48. 

Proteliar daños , é imponer penas , en que 
c . f o puede el Miniftro inferior, qual ha de fer 
e l le , y á quieu , y en qué cafo ha de imponer-
las , lib. l . c . 8 . 5 . l . n . 1 1 . f o l . 5 8 . 

Prifion , y embarco de bienes, por que , y 
en qué cafosfe une, lib. 1. cap. 9• 1 . n u m . i . 
fo1. 60. 

Privilegio que d i eldcfcuido de los Minif-
tro* á algunos géneros de h íc ienda, y cómo fe 
t i tulara el gozar del beneficio de él los reos, 

l ib. I . C. 9 - V I - " - 5 - f u ' - « 4 - , 

Preguntas de las declaractones, fe dividen 

en t inco efpeciesde ellas, y quales fean , l i b . i . 
e . 1 0 . i . n . 3. fol. 74- , , , . 

Preguntas de las declaraciones han de 1er in-

direaas ázia el de l i to , y porqué , lib. I . c . 10 . 

I . l . n . 4 . fol.75. 
Preguntas generales de las declaraciones, 

quando hay materia t f p e c i a l . f e conviene en 

particulares,lib. 1 .c . io. í . l .n.(S.fol . 7 i . 

Pregunta de reconvención ,en qué cafos fe 

ha de ufar de ella , lib. I . cap. 10. i . n u m . 7 . 

fol. 80. 

Pregunta general , por qué fe llama afs i , y 
qué diltintos efedos caufa la negativa, ó la con-
f . fs ion del contenido de ella , lib. 1. cap. 10. 
S. 1. n. 10. fo l .82. 

Preguntas fobre un mefmo delito á los reos, 
quando fe deben diferenciar, lib. I . cap. 10 . 

1. num. 12. fol. 83. 
Preguntas fondadas , fu fubftancia en folo 

dilcurio , fin fundamento mayor que lapofsibi-
lidad de poder fer , no es buen fundamento de 
f o r m a r l a s , ü b . i . c . i o . $ . 1 . ^ 1 3 X 1 1 . 8 5 . 

Prifion de los reos , que caufas fuclen depo-
n e r l a s , l i b . i . c . i i . M . n . i . f ' > l . 8 < S . 

Pretendientes por tuero de etl ncion dé la 
Julticia ordinaria , que preguntas fe le- pueden 
lucer fin inconveniente , lib. 1 . c a p . 1 1 . 1 . 
iiu-ii. 2 . f o l . 86. 

Preguntas ligeras, perfuaden a que le rel-

ponda'a ella , y por que , lib. 1. c . 1 1 . M . n . a . 

I0I .85. . . 

preguntas in voce .quando , y porque le 

hacen a los r e o s , y con qué liinicaciou le per-

miten , l i b . i . c . I I . $ . 1 . num. 4. fol. 8 9 . 
Pregunta que contiene dos puntos , uno in-

diferente , otro cierto ázia el delito , ambos de-
pendientes de é l , fe pueden feparar, y por qué, 
lib. 1. c. 1 1 . 1. n. 5. fol.91. 

Prudencia , procede del entendimiento, y l i-
ga la voluntad , lib. i . c . 1 2 i j . i .n . i . fo l .94. 

Preguntas particulares que fe hacen al que 
fe prefume delinquente , y es foraltero , que 
muda el nombre , patria , y apell ido, y qué 
efecto producen , lib. 1 . cap. 12. 1 . numi 1 9 . 
fol. 105. 

Pregunta de cómplices , qu»les fon fus efpe-
cies, en qué cafos, y cómo fe ha de ufar de ella, 
y p o r q u é , l i b . i . c I 3 . f . 2 . n . i . f o l . 1 1 1 . 

Prueba prefumptiva contra el que fe prefu-
me delinquente, no es ballante para que fe per-
fuada el diñacnen á que el prefo es reo,y quan-
do por efectos contrarios fe puede mudar à di-
verto fentir el entendimiento , lib. 1 . c . 1 3 . V a . 
num. 3. fol. 1 1 3 . 

Preguntas de las confefsiones , deben fer d¡-
rcclas, i diferencia de las inditeaas de las d e -
claraciones , y poc q u é . lib. I . c . 1 5 . $.2.11 -6. 
fol. 1 3 5 . V e a f e l a l c t r a G . d e elle Indice , y eu 
elle cap. y i . n. 12. 

Prevenciones que fe deben hacer para falvar 
los defectos de los ados , en que no concurrió 
con el menor el curador, y quando no fe repar-
tan , lib. 1. c. 15. 2 . 1 1 . 1 3 . fol. 1 3 4 . 

Preguntas de inquirir, debe fer ( las de ella 
efpecic ) primeras en la conlélsion del r e o , y 

porqué , l ib. 1. c . t s . 2 . n . I t f . f o l . 1 3 7 . 
Preguntas conjeturales, quando deben hacer-

te , alsi eu la confcísion , como en las decla-
raciones , y por que , y en qué forma , h b . i . 
c . 1 5 . Í . 2. 11. 1 7 . y 16. fol. 138- enei medio, 
y fin del toh 145. 

Preguntas fundadas, y fus ef.-ílos , en qué 
c a f o s , y cómo le forman p-ra hacerlas en la 
confelsion , l i b . 1. c. 1 5 . i . a. ti. 17. fol. 138. 

Preguntas fobre las armas cfpeciales con 
que fe cometió el delico , por qué le hacen,lib. 
i . c . 1 5 . $ . 2. n. 1 7 . 1 0 I . 1 3 8 . 

l 'reguncas, y cargos en las confefsiones t o -
do es uno , y tolo queflion de nombre , lib. 1. 
c . 1 5 . ^ . 2 . 0 . 1 8 fol- '¡9-

P r c u n t a s de extenfion , en qué c a f o es pre-
cita en la confelsion que fe toma á los reos,l ib. 

I . c . 15 . § . l . n . 1 8 . f o l . 130 
Privilegio dé la Sala para continuar en las 

caufas , aunque fobre el conocimiento de elias 
fe haya formado competencia , y halti qué c i -
tado , l ib. i . c . 1 5 . V 2. n. 25. fol. 14a . 

Preguntas de preparación , it dilpoficioo, 
en qué cafos fe ufa de ellas en la confelsion, 
y por qué , lib. I . cap. 15. i . 2. num. 2íS. fol. 

P t o . 



Protelta que hace el reo para no perjudicar 
fu fuero , qué utilidad tiene azi» él el hacerla, y 
la ulliciJ pata admitirla en la conleision,lib.x. 

c. 1 5 . 4. a. 11. s t f . fo i . 145. 
Pregunta cfpccial lobr» iadeclaraciotj que fe 

le tomo antes al reo , en qué ca lo le hace , y 
por que , lib. 1. c . 1 5 . § . 2. n. 16.10I.145. 

Pregunta» en la confclsion por lo qu: reful-
ta de proccfibsacpmulados , drben hacerle fe-
gun ei cllado de ellos , y por qué , lib. i . c . 1 5 . 
§ . 1 . n. 3 7 . fol. 1 4 7 . 

Probanza , aunque fobrevenga de lo que yá 
confefsó el reo , 110 bay nueva Confefsioii , y 
qrijiidp debe haverlaen elle c a f o , lib. i . e . 1 5 . 
J. : . n . 1 7 . fo l . 1 * 7 . 

Preguntas que fe han de hacer al r e o , l!e-
varlascferitas , como fe fueie h a t e r , no tiene 
conveniencia a l g u n a , y por qué , lib. I . c. 1 5 . 

a. n. » 8 . fo l . 1 4 7 . 

l'rocedcr puede la Ju.licia feculae fobre com-
probar el dicho en que fe perjuro el lego ante 
e l el Eciel ial l ico, y fobre las taebas que al tal 
Ecl .fiafiico fepufieron , l i b . i . c a p . i j . J . j ; « . 

1 . fol. 1 5 0 . 

Brote Ha del auxi lo Real de la fuerza, en qué 
tiempo le debe haci r apelando de las determi-
naciones del Eelcfiaüico ante otro Juez lupe-
r:or dt aquci.fuero, y para que lirve en el c»fo 
¿ c le julr t i a i t i .a ioc icc inator io , lib. 1 . c . 1 5 . 
4. 3. n. 6 fol 15». 

l 'rovilion para que abfuelva el JuczEdef ia f -
tico al fecular, ó no le impongan pena, en 
q re calo leura de e l l a , y en que tiempo, y for-
n u , lib 1 . cap, 1 5 . 4- 3 . n, o . fol. 1 5 1 . 

Prorrogación del térmico piobatorio.en qué 
cafo fe pide por el def.nf&r d . ¡a ju,¡luición 

. Real . o pidr tcftitucion de. que ha paliado an-
te el Eclefiafli .o , y por que , iib, 1 . c. 15.4 3 . 
n. fol. 1 5 7 . 

Privilegio particular de los feriores O i d o -
res de l . s Clianei l .rias de Vailadolid , y 
g r a n a d a , .ib. i . c a p . í í . § . i . n u u i . 2 8 . a l l i n , 
fol, 1 7 ; . 

Procuradores d é l a s partes , fe lucen con 
ellos los a u t o s , y le» para encero perjuicio, .ib. 

.a. c. 1 , j . 1 .11 , 2. fol. 180. 

Procuradores , deben t.r.er pod.-rde las par-
tes por quien hacen , y confiar de ellos cu los 
»utas , 1 d. 2 . c . 1. 4 . 1 . 1 1 . » . f o l . 180. 

T rocnrador , Sindico de una V i ' l a , 6 C i u -
dad , c o a é l fe han de hacer autos por ella , l ib. 
2 . c . t . 4. 1 . n. j . fol. 180. 

Procuradores jn.tol iduui , que á ur. t iempo 

concurren en virtuddel poder á querer tomar 
el pleyto , li no fe convienen , el "juez elige de 
aquellos el que ha de d e f e n d e r , l ib. i . c . 1 . 4 . x. 
n . 5 . f o l . 1 8 1 . 

P r o c u r a d o r , que y a es dueño de la iuílan-

c i i que ha de preceder para celTar por si ,ó por-
que ie revoca la parre del que fe le d io , l ib.2. 
c . 1 . 4 . 1,11. 6. y 7. fol. i 8 1 . 

Ptocuradori» , aunque le l«s revoquen los 
poderes , quedan en fu buena f a m a , y opinion, 
¡ ib. 2. c. 1. 4. I - n. 7 fol. 181 . 

Prevaricato, es delito que fuelcn cbmeter 
lo» n u l o s Procuradores, y en que confifle, l ib. 
2 . c . 1 . » . i . n ; 7 . fol. 1 8 1 . 

Piocurador , no le puede nombrar el J u e z 
para que defienda al reo , ó a&or que litigan, 
y 110 quieren dar p o d e r , y qué debe haccrfe, 
lib. 1. c . 1 . 4 . 1. ». 7. fol . 1 8 1 . 

Prohibidos de poder ler Procuradores , y en 
qué calos celia ella prohibición , l ib. 2 . c . 1.4, 
I . n. 9. fo l . 183. 

Prohibido» de poder fer Procuradores, pue-
den loblhtuir los poderes de fus p.>rces en los 
que no tienen ella proiiibieiuu , .ib. 2.c. 1 .4 .1 . 
n. 9. fol. 182. 

Prueba nueva que ofrece el a d o r contradi, 
cicndo una folcura , que ella mandada h a . 
c c r . l u e l e admitirte, p . r o S o ' termino muy 
breve , y por qué , l ib. 2. cap. 1 . 5 . 3 . n u m . á . 
fol. 185. ' , 

Pru l i a , y termino con que fe recibió a 
ella la caufa , defdc quando corre para con los 
que fe como cite expediente , l ib. 3 . c . 2. $ . 1 . 

II. 2. fol. 1 9 7 , 

Prueba cien.- un dia útil, que es en el que fa 
not i f i ca , l ib 2. c. i.§. i . n . 2. fol. 1 9 7 . 

Piueba a que le reeibio la cauta con hora 
feñal ida , 110 ti; ne c. día u t i i , y defde el de-la 
notificación ultima corre , lib. 2. cap. 2. 4. 1 
num. 3, fol. 1 9 7 . 

Prueba en que hay términos útiles , y r .rmi-
nos continuado» , y en que cafos fneede los 
términos útiles, l ib. 2 . c. 2 . 4 . 1 . 1 1 . 3.y 4 fol , 
l J 7 - y i ? 8 . 

Prorrogaciones de la prueba, concedida fu- , 
ra del termino áe e l l a , deben notificarle i las 
partes, c o m o la prueba principal , l ib. : . c . 2 . 
4 - 1 . n. 4. fol. 198. 

Prorrogaciones de 'a prueba , concedidas en 
el termino coiicinuído de ella , 110 ie notifican 
a las parecí , y por que , l.b. 2. cap. 2. y. 1.11.4. 
fol. is)g. 

P r u e b a , y prorrogaciones dr ella , en q u i 
forma corre en los Juzgados ordinarios,dónde 
no kay fupl iea , como en los íupciiores , l ib .z . 
c . - . 4. 1 . n. 5. fol. 19S. 

Prueba , y el cerminoconcedido , ó prorro-
gado en ella por el pefqu'fidor , ü ordinario, 
c o m o celia , fi 110 quiere prorrogar ina. , l ib. 2 . 
c . 2. 4. 1 . 1 1 . 0 . fol . i p S . 

Prorrogaciones , quanrló fe conceden por los 
Jueces ordinarios , ó pelquif i íoics en lo cri-
minal , es con Ja nyim» calidad de todos car-

gos. 

Indice Genera!. 
g o s , y denegación que fe concedió la prueba, 
l ib. 2. c. 2 .4 . x.n. tf.fol. 198. 

Prueba, quando fe fufpende de confenti. 
miento délas partes, y quando la fufp-nde el 
Juez de oficio , lib. 2. cap. 3. 5 . 1 . num. 10. 
fol. lys). 

Prueba , quando fe fufpende , y fe manda 
volver á continuar fon notificablcs a las parte» 
ellas n o v e d a d e s , y las demás de términos uti-
les , lib. 3 . cap. 2 . 4 . 1 . num. 10. halla el fin, 
fol. l y j . 

Prueba por nuevo cargo de lo que r e f u t ó 
de los tormentos dados i los reos, l.b. 2. c. 3 . 
t . 3- n. 2 . fo l . 2 4 1 . Y norefe, que cieñe los m i f . 
n.os términos de fuhftanciar, oue la prueba 
principal , y accidentes de ella, l ib. i . c . , í , 
num. j . fol. 2 4 ! , 3 

Pruebas de cachas , no puede haver d o s en 

una inltancia mlfma , lib. 2. cap. 3. 4. „ . < 

fol. 241 . 5 

Proceífos remitidos de un Rey no á o t r o , fi 

Prueba , que fe intenta hacer fuera del lugar « b ¡ S ™ " f u b ( U n c i " ' < ' f< toma el 

fi demás de la citación general debe c S ™ ^ ' ' ' ' 

Pruélfá ' en que fe neccfiitsn de abonar l o , forma 1 f K c i a r ' f o ? " " i , 0 ' Ü T ^ 
teñigos cómo fe hace , y por que , lib. 2. c. 3 . ra ^ [ a t S 

Prueba, en qué calo» fe admire larenuneia- ^ ^ / - - ^ ^ r d o o r ^ ^ g ^ 

Prefoj 'por o tro Juez , 'aunqiíéno'fe admican 
cómo fe fubflaueia elle articulo, lib. 2.C.2.4 '3. 
a. 2. fol. 20Ó. 

P r u e b a , en que cafos 110 fe reciben d ella las 
caufas criminales , l ib . 2 . cap. 3. $ . 3 . num. j . 
fol. 208. 

Probanzas en plenario, esforzando U de fo. 
maria, en qué cafos la hace el a d o r , l ib. j . c . a . 
4 . 3 . n. 6. fol. 2 o p . 

Pretenda del J u e z , corrige la animofidad 
del teftigo , lib. 3. c . 2. 3 . 1 1 . 7 . f o l . 210. 

Preguntas , ó palabras de los Interrogato-
rios , que las partes prelcntan , por qué fe man-
dan t i ldar , y que n o le examinen los ceftigos 
fobre e l l a s , lib. a. cap. 2 . 5 . 4 . n u m - i - l u l -
217. 

Probanza de nobleza, cómo fe hice conclu-
yeme , lib. 2. c. x . } . 4.11. ó . fo l .218. 

Probanzas quistadas que intentan los reos, 
l ib. » . c . 2 . 4- 4. n. 10. fol . 2 2 1 . 

Protefraque fe debe hacer en el alegato de 
cachi» , de que las que fe oponen no fon de 
mal ic ia , l ib, 2. cap. 2 . 4 . J . num. 9. al fin, 
fol. 326. 

Prueba de ticha», quando fe deniega, y por 
q u é , l ib . 2 .C. 2. 4- 5. n. 12- fol . 227. 

Prueba de cachas en caufa de a i e n o r , no es 
precito en lo criminal, que palle el termino de 
pedir la rellitucíon para internarla , lib. 2. c.2. 
4. 5. n. 1 5 . fol . 228. 

Pregunta legal en el tormento en cafo pro-
prio , u de comp i c c i , qual es, lib. 2. c. 3 4.3. 
n. 8. fol. 242. Y cómo te hace en caio decòl l i -
plice«,rcfultando gravemente indiciado alguno, 
l ib. 2 . c . 3 . 4. 3.11. p. fol. 242. 

Preguntas d ir .¿ tas , no fe deben hacer en el 
tormento , y por qué , y duda que fobre hacer, 
las indiredamente fe ofrece , l ib. 2 . cap. 3 . 5 . 
¿ . n. 1 5 . fol . 245. 

• j — » — - v »v - » u n i r í a n 

recargos en la pirce donde lo eftán , no fe l ia . 
man los reos por ediSo» , y cómo fe fubltanda 
P»ra el mocivo de la compcceuc i i , lib. 2. c a 
S> 1. n. d. fol. 359. 

P r i v i l e g i e s d e l a G n n d e z a . q u a n t o fu ¡den-
tidad , ion perlonatifsimos, l ib. 2. c . J « , 
num. 1 7 . fol. 3 í j . 

Primogénitos de G r a n d e s , y diferencia de 
proceder contra efto» Señores en caulas crimi. 
na es e n a u f c u c i a , lib. 2 . cap. 4 . 4 . , . n u m . , 8 . 
tol. ¡63. 

Pmcba en caufi de aufente , con qué cermi-
no fe recibe i ella , y donde, y quando fe nocí-
nca , lib. 3. c . 4 . 4 . 2, n. 1 1 , fol. 267. 

Pruebi de aul.nces , y prelcnces , cómo fe 
d' lponc el hicrr los aucos, de fuerte que firvan 
a un t iempo á ambas . l u u q u e fe reciba á e l l a 
e» dillincos t iempos, lib. 2. cap. 4. 4. 2 . , , . 2 0 

tol 2 7 3 . 

Prorrogación del termino probacorio.fc fue-

le pedir , y conceder en cantas de auíences, i ib. 
3. C . 4 . 4. 1 . „ . 3 5 . fol. 3 7 5 . 

Probanzas , quando le ponen en el procef . 
' o , y por qué anee» no , lib. 2. cap. 4 . 4 . 2 

n. 3 7 . f o l . 275,. T 

Pronunciación de la» fenrencias de los p r f . 
quifidore» , fin que fe figa publicación de ella 
quindo fuccde , y por qué fe ligue el a a 0 de 
publicación feparadamfi.ee , y en qué cafo», 
l ib. 3 . c . í . 4 . i . n. 3 4 . fol . 3 0 j . 

Prncoa de que es Clérigo . ó Fravle el delin-
é e n t e , que cieñe prefo la íudicia ordinaria, 
qual lera bailante para remitirle al Eclefialli-
CO , y por qué , lib. 2 . cap. tí. ¡. num. 3 8 . 

I 0 I . 3 P . J 

Pronunciación de fencencia, quando, c o m o , 
y por quien fe pone , y fi conviene lea ante 
tclligos,y por qué, lib. 2.c-á.4.c . 11.43.fol.313. 

L l l ' re-



Pregones , qbfc flus de ellos h>n de rtflir P a -

» rematar « » . i pudor lo que te vendió I "d . -
e ú U r c p . r a e o l U M f - . b l c r v . n c t o o . l ^ 

Principio de W< relaciones o memoróles 

qu« le hacen de lo que re.u.ta de las cautas e n -

mínales , quales ion , l .b . 2. c . 8. i . . . n. 6. y 

Pre'lupuéfto^^qeules fon , y q u a n d o fe ufa 
de t i los t u l a s . e l a c i o n e s , o memoriales «jul-
« i o s de ellas para c a r a u. t e n e n c i a de lo que 

Probanza hecha por l o , r e o s , que . o f a s e 
han de obfervar psrareici it puntual lo qi e ele 
e l i re.-.ta , ó p i t a lacada en el mcmo.ul ,e ,ue 
fehie i tre de .ptoceflo , ' ib. 2 . c . 8 . f . i - n. 16. 

f ° V J h c o ,en qué calos puede decir el triligo 

en ella fuUIUneia , y ponerlo afsi »JElctiv ano , 
y , e n q u » i e s n o , l i b . . . c . J . í . l . " . I 9 . f o l . S . 

Públ ica voz , y tama, qual es la verdadera, y 
def f l jünace c i d . p o n e r l a fin fundamento , ni 
verdad e l t t a i g o . l j b . i c . a . M - n - i ^ , , . 15 . 

Publica v o z > fama, de que un hecho d los 
que 110 d.xan. léñales, fe comet ió de m d U u 
probada en fu g e n e r o , es It.dicio del delito* 

l ib 1 . C . 4 . V 1 . 0 . 4 . 1 0 ! . • . • , 
• 'Publicación,de,probanzas ' , en que.e.iado le 

pide y en que forma le concede en caulas de 
teesaulentes 1 y c o u q u e t e r . „ í ; o , y quínelo 
corre, afsi en Juzgados de pefquif idores.como 
de ordinarios,lib. a .e .4 .5 .a .n i 7 - , ™ - '7?-

Pontos a que fe reducen en fublUncia los 
perd mes, v. quando f r í e s aii-dcn cía . f u : a s , y 
p „ r qué , ¡ i o . 2 . c . 5 . V i . « t 5-y f o ' . i í í -

Q . 

Q U e r c l l a en hecho piopr io , y de a c o f i d o r 
c l lraño, es incroduceion de caufas cri-
minales , l i b . i . c . l - 5 2 . i ' . ó . f o l . j . 

Q u a c r o quadernos debehaver en qualquier 
procedo de caufa grave , y quales han de Icr, y 
de qué deben c o m p o n e r l e , aunque fea de 1.11 

fo'.o ico , y en qué calos fe duplican , l i b . i . c . i . 
1 . 1 1 . 1 i . i 1 J . d e fol . 4 . a 5 . 
Q u e r e l l a r , y acufar , quienes pueden , lib. r . 

c . 2 . § . i . n . 1 . y 7 . f o l . 5 - y <5-
Q u a n d o podrá querel lar , y c c u f a r aquel de 

q a i n fe d i o querel la , l ib . i .c . i .§ . l .n .<S. fol .6 . 
Q u . reliantes d i v e r f o s e n una c u f a , li le a d . 

inÍt;n , y . c ó n a fe lub.lanciara c o 1 e l l o s , l i b . i . 

c, 2. J. 1 . 11 . S, ro l . 6 . 
Querella formal e i hecho ptoprin para a n -

te t o d o genero de J í i i e c s , y la quer. l a d . uno 

de", p u e b l o . j ú d i 'in greni'u , en que d i . crcnc ia 

de la del proprio interés , defpucs de U l e t t a C . 

l ib. x . c . S- 3 . n. 6 . fol. 9 . 

Genera l . 
Q i i e f l i o ñ , y pendencia entre m o c h o s , de 

que Incedici muerte, tiene grave indicio contra 

i l e i q n e f a l í b de ella c o n l a e f p a d a enfangren-

tada , l ib. 1 . C . 4 . V 1 n. J . f o k 1 9 . 
Querellante en hecho p r o p r i o , duda fi f e 

o f t e e e f o b r c legitimar U p e r í o n a , y que debe 

peclirfe. l ib. i . c . é . f . i . n . y . f o l . 3 5 . 

Q u e d a admicido por patee, quanto ha lugar 
de derecho , el que (aliò á la c a u f a . y fe m o f l i ó 
como ¡ntercllado en ella con qnaiquier auto , 
que i fu pedimento fe p r o v e a , lib. i . c . ó . f . 
1.11. 6. fol. 3«. , 

Querellante , f i le deben entregar los autos, 

que fe eft.ínhaciendo eniumaria , hada cierto 

riempo , lib. 1 . c. tf. 1 • n. 6. fo l . JÓ. y Veafe 

el l io . 2 . c . 2 . | . n. <$. 

Que rullante . . q n e d r t c h o s le atrillen , y de 
qué pueden ufar en el juicio fumario , l ib. 1 . c . 
1 4 . ¡f. 2 . n. 6. fol. 1 1 4 . 

Querellante que reinita culpado , c o m o fíl-
etele en una caufa , en qué forma fe fubflancia 
con él , o qué temperamento extraordinario' 
¡ocié tomarle ,-iib. 1 . c . 15. i . 2. n. 20. al fin, 

fOl. 140. . . . . . . 
Querellas, demandas, y capítulos a inltancia 

de pírces, fe fubliancían en la vllita fecreta. l ib. 
i . c . id.'V- i . n. 1 1 . f e l ; i ( S 7 . 

Querellas , y capítulos criminales , c o m o .e 
fubliancian en la vi fua lecreta, l i b . i . c . i í . 5 . 1 . 
11. »8, y 30. fo l . 172 . y 17J. 

( j a r e a d a , d e q u e fe v a l e d reo contra la de-
polieion del eeliigo , que dixo de vil la,proban-
d o a imposibi l idad de percibir lo que d u o , 
lib. i . C . 2 . *. 4.. n. i o . - t b l . a a i . 

Quartada , lobre que aunque el prelo le ha-
lló donde fe cometió el delito, no lo hizo e l . f i -
n o o c c o , l i b . 2 . c . a . » . 4 . i > . l o . f o l . 2 2 i . 

Q j a r t . d a fobre que al t iempo que el dente» 
fe comet ió le hallaba en otra parce d'iflaote » 
»quella hora , con que no puede lér reo el que 
fe fnponr, l ib. i .c .2.5.4.11.14. fol . a í l . 

Q j s r t a d a lobre d i l t i n c i a , « impotsible d t f -
de el c a f o , lucedió adonde el miímo d i a t i h t -
liaba el qu« fe fupe-ne le c o m e t i ó , l ib.a.c . 2. 
4 .n . io . fo l . 2 2 1 . Y veafe el fondamento de las 
mas de ellas quart idasen el n. 7 . antecedente. 

Quiebra de Mercaderes , fe procede .en ella 
criminalmente, v el temperamento que fuele 
tomarle quando 110 c o n i l a , ó no hay dolo por 
fus acreedores, db. 2 . c . : 5 . § . 2 5 . f o l . 1 9 J . 
al fin. 

Quales reos fon menores ,qua'.es rilan n e j a -
t í v o s , ò confie líos, y otras qualefquier calida-
desque llagan cu II. favor , O contra , (c deben 
allei t i r quando fe nombren al principi') en la 
relación, ó mei i ior iol , que fe- hiciere de lo qúe 
relultare de los proee dos elimínales, lib. 2 . C . J . 

5. 1.11. U . fol. 346. 

R a -

R 
RA z o n q u t debe dár el reo d é l o que dice , 

y por q u é , l ib. 1 .c. 1 o . § I .n. 1 1 . f o l . 8 1 . 
Ratif icarte, no necefsita en plenario el tefti-

g o que en lumario le carcó con el reo , y por 
qué , l i b . I . c. i a . i . I . n . 13. f o l . 2 0 2 . 

Razón del díflraimiento de los C a c h o l i c o s . y 
obfctvancia de los de las lecas de los Heref iar-
cas , lib. ». c . 15- •)• a. iw 3- fol- 128. 

Razones , en que fut len fundar los Jueces 
feculares el no obedecer las letras con que p o r 
el Eclefiafiico fon requer idos , en que fe les pide 
inhibición , ó remifsion del reo , y el t i e m p o , / 
m o d o de explicarlas ante el Eclefiafiico, fin con-
telUcion , ni allanaile á fu jurifdicion , lib. 1 . 
c. 15 . <1. J- n. 6 . f o l . 1 5 2 . 

Razones que furie haver en el J u e z feeular 
para hacer la cauc ión, que en fus letras pide e l 
Eclefiaf i ico fe h a g a , y efeí los que fe le liguen, 
l i b . 1 . c . 15. § . 3 . n. 7 . f3l. 1 5 5 . 

Rat i f i cac iones , en qué caufas no deben ha-
cerle de los peritos , y por qué , l ib. 1 . e . ¡6. 
5. 2 . n. 1 2 . fol. 1 7 9 . 

Ratificación de qualquier fianza , quando fe 
hace , y qué condene , lib. 2. c. I . $ • 3 . n . 1 2 . 
ai fin , fol . i p o . 

Ratif icación del tr i l ígo de f u m a r i a , debe ha-
certe en el termino de prueba común del jui-
c io plenario , l i b , 2 . c . 2 . 5 . 2 . n. 2 . fo l .201 . 

Ratificación de tefiigo , que es quauco for-
m a , y fubflancia,y lo que debe hacerle con é l ,y 
por el en cafo de no leerle f u dicho para no per-
jurarte , l ib. 2. c . 2 . V 2 . n. 4 . lo). 1 0 2 . 

Ratificándote el t c l l i g o , quando puede aña-
dir , ó quitar con riefgo, y liu él, y en qué c o n . 
l i l l e , y quando fe trata de proceder conerà él 
por el peí juro , c ó m o te convence : nótele que 
esf ingular, l i b , 2 . c . 2 . f . 2 . n . 5 . fol. 202. 

Ratificación de unos reos contra otros en lo 
que declararon del hecho , cómo fe ha de hacer, 
y en que c a f o s . l í b . 2. c . 2. $. 2 . n. 6. f o l . : o j . 

Ratificación de tefiigo , ó r e e , que eltá vario 
por s i , qué fe debe obfervar cu ella, y en rodos 
¡os cafos de ratificaciones de reos , lib. 2. c. a . 

2 . Vi. 6 . f o l . 203. 

Ratif icaciones de l o que dixeron en fus de-
claraciones , y confcfsionc-s los reos aria s i , fi 
bailan , ó le requiere nuevo examen , como 
tefi igo en el juicio plenario , para q u . perjudi-
quen .i los cómplices c o m o tales , lib. 2. c. 
2. n. 6 . fol . 203. 

Ratificaciones de caufas aconiuladas, quan-
d o deben hacerfe , el termino de prueba á que 
fe recibió la caula , 3 que fe hizo la acomula-
cion, y que debe proceder , lib. a . e . 2 . § . i . u . 7 . 

fol . 1 0 4 Y quando no debe hacerfe ,n.S. fa 0 4 . 
Ratif icaciones de los que deponen como p e . 

ritos,deben haceife en la prueba común , y por 
q u é , lit>. 2. c . 2. 5. 2 . n. 8. fol. 204. 

Rati iñ aciones , quando no le hacen de los 
te f t igos examinados en fumaiia , y por q u é , y 
en qué e l f o s , l i b 2 .c .2 .§ .2 .n .8 . fo l .»o4.(Y véale 
el lib. 1 . c . 1 2 . J. 1 .11 . 1 3 . y en el miímo l ibro 
el c . IIS. 5 . 2 . n . 2 1 . ) 

Racificacion de tormento , no la hay en c a f o 
deef lár negativo el reo, 1 .2.c.3.5.3.0.20. f . 2 4 7 . 

Rati f icación del tormento, debe fet palladas 
las veinte y quatro horas para hacerle , en q u é 
parte , y con qué foleranidades , l ib. 2 . c . 3.5. 
3 . n. 2 2 . f o l . 248. 

Ratificación del reo , que confefsó fin tor-
mer.to, aunque condenado á é l , debe ratificar-
fe palladas las veinte y quatro horas,y por q u é , 
l ib. 2 . c . 3. 5. 3. n. 22. fol. 24S. 

Ratificación de tormento en el Santo T r i -
bunal de la Inquilicion, fe entiende es dcfpues 
de tres días de la exccucion , lib. 2. c. 3 . 5 . 3 . 
n. 23 . fol . 248. 

Ratif icación de tormento á tefiigo atormen-
tado, c ó m o fe hace dentro, y fuera del termino 
de prueba , l ib .2 .c .3 .§ .3 .n .26 . to l . 248. 

Ratif icaciones nuevas de los teftigos ratifica-
d o s , no fon necellárias en nuevo c a r g o defpucs 
del cormento , y quando lo íerán . ó el abono, 
lib. 2. c. 3 . /. .4. n. 7 . fol 253 . 

Ratificaciones, ó abonos de teftigos en c a u -
fas que fe remiten de- oteo R c y n o , c o m o fe h a -
cen por el Juez que precede en clie, lib. 2 . c . 3 . 

4 . n. 7 , fol. 2 5 3 . 
Ratificaciones accidentales, qualcs fon,y por 

qué fe hacen,y c ó m o fe praíti'ca en Tribunales 
luperiores, y J u z g a d o s inferiores, y en qué ca-
los , y en qué direrencian unos de otros , l ib .2. 
C.4.Í.2.11.19. por rodo él , fol. 2 6 9 . 

Ratificarle deben nuevamente todos los tefti-
g o s , que infiaian contra los reos mientes en 
el termino de prueba, á que fe recibió la caula 
en rebeldía , aunque lo citen en la niiínia caula 
á otro fin, y por qué,y qu.ii.do fe l imita, y c ó -
mo le pradtica , l ib. 2 . c. 4 . 5. 2. n. 20. 1 1 . y 
22. de fol . 2 7 3 . a fol . 2 7 4 . 

Ratificar, fi fe deben los teftigos de la caufa, 
en qué beneficio , competencia , y por que, l ib. 
2. c. 4. a . n. 24. fol. 2 7 6 . 

R e y , es fupiema potcftad.y c ó m o difinicron 
los antiguos , qué e s , y c n q u a n t o e s , l i b . l . 
c . 1 . V 1. n. 4 . fol . 1 . 

Reli itucion de la cofa robada , c ó m o fe pide 
en la querella, l ib. 1 . c . 2 . 3. 11. 5. fol. 8. Y 
veafe el lib. 2. cap. 1 . 5 . 3 . num. 17 . Y el c. S , 

5. I . u . 38. 
Rcqu'nitoria , en que fe pide que fe halla en 

otro territorio , fe debe cumplir , y remitirle, y 
L l 2 por 



por que no Ce comete a la Julticia el examen ele 

Joscet l igosen caula c i i m l n a l , l i b . l . c. 2 . 4 . 3. 
11.7.Í0I 9. Veafe en el J i b . i . e l c . 2 . 4-4- n . i o . 

Requerir en la declaración al in jur iado, fi 
quiere querellar , que de 110 hacerlo fe proce-
derá en la caula de »licio , es d a u f u l a muy ne-
c r O i t u parala conriiiuacion de ella , l i b . l . c . 2 . 
4 .3 .11 .10. f o i . i o . 

Remifsion, le hace de autos, y prefos de to-
d o s los Tribunales ai pcfquifidor , íobre aquel 
ca lo de fu cometido,l ib. l . e . 3 . 4 . 1 . n . i . fol 12-
V é a l e el |ib.2. c.3.4.4. 11.7.y en e l e . 4. 4-2.11. 
2 4 . del mifmo l ibro . 

R e o , que fe halla con las armas fangriencas 
junto al difunto, ó el herido , qué indicio es, y 
que debe probarle, hb. 1. c . 4 . 4 . 1 . n . y . f o l . 1 9 . 

Reconocer el litio donde fe hallo un cadá-
ver , y íeguir el rallro por la hulla , y razones 
con que le haccn fáciles las dudas que en c f lo 
pueden ofrecerte, l i b . i . c .5 . 5-1. n .a . fol.11. 

R e c a d o de a v i l o , previniendo al Eclcfiallico 
para que dexe delcnccrrar un c a d a v e r , debe 
embiarfe, y (i no lo permite,(i podrá la Julíicia 
de hecho pallar á executar lo , l i b . l . c.5.-4.1.11. 
12.101.25. 

Reconocimiento de cala f o f p c c h o í a , en qué 
forma fe h a c e , l i b . i . c .5 . 4.2. n . i . y 2 . fol .30. 

Reconocimiento de alhajas . c ó m o fe hace, y 
q u a n d o , l i b . l . C.6. 11.1. n.tf. fo l .36. 

Reconocimiento de alhajas , de grave per-
juicio el reconocerle , ó no para u n a , ú otra 
p a r t e , l i b . i . c . 6 . 4 . 1 . n.d. fol .30. 

Kcconoeiniicnto de alhajas le hace en dos 
niaueras. i ib. i . c .6. § . 1 . de num .6. a 8. fol . 36. 
3 3 7 . 

R e o , que refulca por accidente alguna culpa 
contra e l , cómo deberá allegutarfe , y con qué 
prevención, lib i . c . 6 . 4 . ' . n.9. fo l .38. 

Retra'iiiicnto, es indicio de delínqueme , y 
cómo debe couilar, l ib. 1. c.7 § . 1 . 1 1 . u f o l . 3 9 . 

Rc.onoeimieirM.debe hacerle d e la pcrlona 
del reo al tiempo de fu priiion , y poner p o r d i . 
l i g e n c i a l o q u e ie hada uno en la letra B . lib. 1 . 
c . 7 . 4-i- "-3- foi.40. 

Requerimientos! las juf l ic i is Ordinai iaspa-
ra pedirles el Juez de comiísion , que encami-
neu á la c a i c e l , para llevar a cha los que pren-
dieron fin r i e l g o , y para que den guardas para 
la cuHouiadc los prefos,lib. t . c . 7 . 1 . 1 1 . 6 . 1 . 4 3 . 

Requerí meneo para pedir guardas para ha-
ct t viage c^ii un reo , y prevenir no palle por 
l u g . r lagredo , cómo fe h a c e , l ib. 1. c.7. 4 . 1 . 
n 7 . lo!. 44. 

Remoc.on de iris prefos , en qué cafo la ha-
cen l o , pefqu.Adores , y los mot ivos los expli-
can en tus autos los Mínidroi de grado , l ib. 1 . 
c .7 . 4 . 1 . n.y. tol .46. 

R e m o c i ó n de un p r e f o , ó m u c h o s , c ó m o 

debe conllar en los a u t o s , y con qué forma fie 
hace , l i b . l . c . 7 . § . 1 . n.9. fo l .46. 

Recargo á un prefo . que lo ella por o t r a 
caula,y por otro Juez,por qué fe hace,y c ó m o , 
l i b . i . c . 7 . 4 . 1 . 1 1 . 1 1 . fol . 4 7 . 

Recargo del que ella prefo en fu cafa por 
otro Juez , cómo fe e x c c u t a , l i b . i . c . 7 . 5 . 1 . n . 
1 1 . fol . 4 7 . 

Recargó , q u e hace el Minillro inferior por 
acc idente , l ib . l . c .7 . f.i. n . i i . f o l . 4 7 . 

Remifsiones de delinquemos de Aragón á 
Calti l la, qué embarazo fe fucle introducir a l lá , 
y d c q u e l i t v c , l ib.c.8. 4- i . n j . f o l . 4 9 . ( V e a f c 
en ella letra el c . 15.5.2.11 . 2 5 . y de tile Indice 
las IerrasF. y J. ) 

Reynosde Navarra , y Cartilla , fe reputan 
por uuo mifmo, y es reciproca la priiion , y re-
miision de los delinquences de uno á otro , l i b . 
I . C.8. 5 .1 . n . d . f o l . 5 2 . 

Rcquif icor ia , que llaman de guia en Cartil la, 
qual es , y en qué diferencia de las de priiion, 
y remifsion de los delinquentes, que expiden 
los Jueces de las partes donde delinquieron, 
l i b i r . c . 8 . 4 . i . n . 8 . fol.5 2. 
. Requerimiento , debe hacerfe i la Jull icia 
Ordinaria por el Minifico , quando no dá e l 
cumplimiento al defpacho que lleva , y c o m o 
f e h a r á , l i b . l . c .8. 4,1. n . 1 1 . fol. 58. 

Recargo , óremocion de un depoiito, en que 
calos fue le hacerfe,y c ó m o , l i b . l . e . 6 . § . 1 . n . 3 . 
y 8. I b l . 5 2 . y 7 0 . 

Reconvención , es efpecie de pregunta, que 
fe hace a l o s i e o s e n las declaraciones que le 
les toman, lib. 1. c . i o . 4.1 .11 .7 . fol .do. Y coJ-s 
lasefpecies de preguntas de que fe ufan , n. 3 . 
fo l .74. ( Y en que tiempo fe ufa de ella elpe-
cic , y por qué, c. 13.4.2.11. j . a l ¡in,y que erec-
tos hacen, 11. 6 . ) 

Reparos contra la cautela de los reos en e n . 
cubrir la verdad , es el arte de preguntas de >as 
declaraciones, que fe les toman , l i b . l . c . i o . 
4.1.11.4. fol .7 ¡ . 

R e o , que conficlfa un delito con circundan- ' 
cías á fu favor,y falta probanza de él,y de e.ias, 
á qué debe recurrir fe para que la haya, y le lia 
lie convencido también , f ricfgo que en hace-
efto ( d e fu autoridad ) tiene el Minillro infe-
r i o r , l ib . i . c.10. § . t . n .8 . fo l .8o. 

Refpuella por t í c r t o á pregunta in v o c e , 
es muy peligrofo modo dé averiguación pa> a 
Is conciencia del M i n i l l r o , demás de l .per ju i -
cio de t e r c e r o , y p o r q u e , lib. 1 . c . i i . t j 1.11. 
4 . fol. 89. 

Requifitoria con inflruccion de l o que pare-
ce falta de diligencias á la fumaria en rl c o f o 
del prelUpuello.haviíndii óe exccutaife futra, cj 
fe prevendrá en ella lit>. í . c . 12 .§ . 1 .n. 17-t H>_. 

Reconocimientos, de l u j prefos s quando fe 

í u -

hacen, y para q u é , y lo dañofa qne fuele fe-Ies 
t i la diligencia , y en otras ocalioncs provecho-
f i , l ib . i c . i 3 . 4. i . n . 2 . fol. 106.a l fin. 

Reconocimiento de los prefos, para hacerle, 
debeel l ir entre oíros , y en la forma que el tef-
t igo le v i o al tiempo de delinquir , lib. i . c . 1 3 . 
4. 1. n. 2. fol. 106. 

Reconocimiento de nn reo que tiene dos 
n o m b r e s , y por el proprio ella prefo , y por el 
jii 'pucílo le conoce el redigo , que ha de poner 
el t fer ivano en elle a<3o , para que fe pruebe la 
identidad de que es uno mifmo en cafo de re-
conocer el t e l i i g o , lib. 1 . c . 13. 4. 1. num. 2. 
fol. 106. 

Reconocimientos, cómo fe hacen por el fen-
tido de oido , y falencia que tiene la verdad, 
que fe quieie facar de la percepción de elle fen-
tido , y p o r q u é medios fe reparan, l i b . l . c . 1 3 . 
5 . 1 , n 2 . f o l . 106. 

Reconocimiento de r e o , haviendole vi f lo an-
tes el redigo , no fe debe hacer , y qué medio 
d t b c t o m a i l e , y p o r q u é , iib. i . c . 1 3 . § . 1 . n.2. 

fo l . 10«. 
Reconocimiento poi los fentidos del g u d o , 

t a ñ o , y olisco , c ó m o fe hacen , lib. 1. c . 1 3 . 
4. 1. n. 5. lol. 106. 

Reconocimientos de unos reos á otros en 
canfa de cómplices en un mifmo del i to , en qué 
calos fe hace, l ib . l .013.0.1 .11 .2 . fo l . 106. 

Reconociendo , ó no , ó dudando en qual-
quier forma que f e a , fe debe poner en los autos 
la dipgcncia de lo que pafsó en el reconocimien-
t o , lib. 1. c . 1 3 . f . i . n . a . tbl .106. 

Reconocimiento , en que para ede efecto 
concurrendiferences cómplices, aunque 110 ios 

• reconozcan , fino a g u u o , debe confiar los que 
eduvieron enla rueua , y por que , l i b . i . c . 1 3 . 

5. 1 . 11 .2 . fol. 106. 
Retraídos por un deliro , por qué fe les coma 

: declaraciones :n los retraimientos , y qué debe 
oblervarle al romarfelas, lib. í . c . 13 .4 . 2. n.3. 
fol . 109. 

Reconocimiento en algún cafo de armas con 
eqiie fe delinquió, y d r papelesque fon d e i t o , 

|>or medio breve , como fe hará , y con que 
fundamencosfehacc práctico , iib. 1. c . 13 . 
2 . 1 1 . 8 . y 9. fol. 1 1 7 . 

o Recurlo al Tribunal fuperior , ó cafo de C o r -
te, en qué le diferencian , V por qué , iib. t. c . 

,14.4.1.n.^.-fol.i 21 . Veafe el hb. i . c . í . n . 4 6 . 

Rendí .iones de la Sala al feñor Alcalde , la 
.caula porque fe hacen en fumarlo, haviendo pre-
cedido vilta de a u t o s , lib. 1 . cap. 14 . § .2 .0.4 . 

- l o l . ' 1 2 3 . 

-< Requerimientos por eres cernimos, fe haccn 
.al que conlla es incerelfado en una caula , para 
que falga ae l la , l ib .1 .014.4.2 .n.4 . fo l .123-

• Rebcldia , fe debfc acular al dueño del c fc la . 

v o , en cafo de no refoonder en el termino que 
fe le f c i ia lo , íobre que pagade,ü le defamparaf-
le , y quando, y como debe hacer le , lib. 1 . c . 
1 J . 4. 1. n. 1. fol . 129. 

Refpouder de-be- el reo, n e g a n d o , ó confef-
fando a las preguntas que fe le hacen en lacorí-
felsion , y delpucs de negado, ó confedado,dát 
las efeufas que le parecieren hacer mas á fu de-
f e n l a , lib. í . c . I 5 . § . 2. n . p . f o l . 133, 

Reconvención, es efpecie de pregunta que fe 
hace al reo, y en qué.cafos fueede hacerfe en las 
confefsiones, lib. 1 . c . 15. § . a. n . i o . f o l . i 3 4 . 
y quando no firve , n. 18. fol. 139. y cómo fe 
ufa de ella , n. 19. fol. 139. 

Remedio para en cafo de no haver tomado 
bien la confélsion al reo, qual ferá, l ib. 1 . c . i 5 . 
4. 2 . n . 19 . fo l . 139. 

Remifsion del dclinqu-ncede ede R c y n o i 
los confinantes , en qué forma fe fubflancia elle 
articulo , y qué defpaclio le dá , l i b . í . c . 1 5 . 
4* 2. n. 25- fol . 142. 

Retener , ó remitir , ü declararfe Juez, fi e>¡ 
apelable , ó íuplicable eftc auro en lo criminal, 
y dudas, y exeinplares que Iobre ello fe ofrecen 

comunmente^ l i b . i . c . i 5 .4 .2-n.25. fol . i42. 

R c p u b i i c a , puede d e l i n q u i r y procederft 
concra ella criminalmente, y cómo debe fer e f -
to , l ib. í . c. 1 5 . § . a . n. 3 0 . fol. 1 4 7 . 

Rellríngir ios términos , en qué genero d e 
Caufas fe hace.aunqu e fe guarde la forma regu. 
lar de caufa criminal, l . i .c. 15.4.2.11.31. f. 150; 

Reo,que 110 es Sacerdore notorio, no le debe 
pr.fumir diento de la jurifdicion R e a l , lino 
procederfe por los que la adminiflran contra él, 
lib. i . e. 15. 4. „ . 3 . f o l . 1 5 , . 

Reculación , en qué calos, v con qué forma 
le luce al j u e z EcUfiaftico , lib. t . c . 1 5 . 4 . 3 . 
num. 7 . fol. 1 5 5 . 

Rellicucion , le compete al que hace defenfa 
aiiceelHc eliallico por la jurildicíon Real para 
poder ufar de ella en los cafes que le conven-
gan , l i b . í . c . 1 5 . 4 . j . n . 9 . f o l . i , 7 . 

Recurfo por v iade fuerza , no le hay de los 
procedimientos del Eclcfial l ico, y ancos incer-
locucoríos que dio fobre artículos que ante H 
le incroduxeron, no ceniendo fuerza de d i m i t í , 
v o s , y que en la fentencia 110 lean reparables-, 
lib. 1. c. 1 5 . 4 . 3 . n . 9 . fol . 1 5 7 . 

Rccut fo por v i a d e f u i r z a , en q u é c a f o i m -
pide el ellado , y no le hay mediante la ¿pela, 
cion intentada de la fentencia diñi-itiva .queert 
él pronunciócl Ecleliadico , y d . qcé medios 
fe Ufará para que elfo no fuccd.i , lio. 1. c . 1 5 . 
§ . 3 . n. 9. al fin , fol. 157 . 

Recurfo en lo principal, puede no havei lede 
la fencencia que pronuncia el Eclcfiallico , y 
p o r q u é , lib. í . c . 1 5 . 4 . 3 . n . 10. fol . 159. 

Remifsion de a u t o s , y prefos al Jne? que 
L l i ven-



venció la competencia, c ó m o fe hace , y c o m o 
fe continua con el la c a u l a , t-.gun el citado que 
t i e n e , lib. i . c . 1 5 . ^ . 4 í - í 6 - f o L / 
en el l ib. 2. veafe el c. 4 . 5. a . n. 1 4 . 

R c c n i f o ile los val lados al Pr incipe , r ci-
biendo agravios de Cu« minífkros, p o i q,.é me 
dio» le hace, l ¡ b . i . C . t á . * . i . n . a . fol. 164. 

Rebeldía, no hay calo en que te acule ene. . . 
f a s de reos prelenies fobre materias de cuRira-
vando,y porqué , l ib . I . c . i 6 . f . j . n . i 1 . ¿al. 17.;-

R e o s , 110deben dar p o d a a un procurador 
mii.no en caula de cómplices , fi tienen encon-
tradas las d e i e n í a s , y por q u é , lib. 2. c . ! . § . ! . 
n. 3. al fin, fol. 180. 

Remedio de que lee» permitido ufar a la 
parte para que no continúe poi é el Procurador 
que tenia , y con qué circunftanci»*, para que 

.ceífc , y 110 le confidere cautela, lib. j . e . i i - l . 
num. í . f o l . 1 8 1 . 

Reculación es uno de los medio», y deten-
ías legales de que fe valen las parces, y por qué 
es fu principio , l ib. j , c . » . $ . » . n . , o i l 8 3 -
( Veafe todo lo que en efta letra ie dilcurre, 
halla el fin de ella.) 

Reculaciones l e g a l e s , quales fon en algunos 
c a f o s , lib. a . c . l.§. 2 . n . x . f o l . 1 8 3 . 

Recufaciones accidenta.es , por que caufas 
fuceden. l ib. 2 . c . 1 . i . 2 . n. 2. ioU 183. 

R e c u f a c i o n e s , en qué forma fe haccn a los 
M i n i l l r o s , y le admiten, aunque las peticiones, 
quanto a inferiores , no vengan juradas, lib. 2. 
c . 1 . a . ii. 3. fol. 1 8 3 . 

Reculaciones de Jueces ordinar ios , Relato-
res , y Efcrivanos proprictarios, 110 es necelfario 
'depredar caulas para h a c e i l a s , lib. a . c . 1 . ».2. 
n . 4 . fol . 183. 

R e c o l a n d o .quiendebe pagar al acompaña-
d o , y c ó m o es la práctica de ello , l ib. 2. c. 1 . 

j . n . 5 . I 0 1 . 1 8 3 . 
Recufaciones , quando Ce dan por vagas, y fe 

elige acompañado , y quien le uombra , .ib. 2 . 
c . M . 2 . n .6. f o l . 184. 

RecuCando el Juez ordinario , ó pefquilidor 
en caufa criminal, con quien debe acompañarfe 
l i b . 2 . c . l . § . 2 . n . 8 . f o l . 1 8 4 . ( Para recular n o t e 
permite el ufar del beneficio de la teftitucion á 
los que le conipece en otcos caios.n, tf.tol.184. 

R e o s , quando fe conciuua el tenerlos encer-
rados defpues de fenecida la f u m a r i a , y aún 
hada la fencencia , y fu exccueion contra la re-
gular pr i í l ica , l ib .2 C. l4<3-n.t fol. 184. 

Remifsion de la Sala al tenor A l c a l d e de la 
caufa , en qué cafo fe praética fobre la folrura 
de algún r e o p r e f o , l ib . i . c . 1.5.3.11.5. fol. 1 8 5 . 

Recuperación dei hurto , c ó no ie pretende 
por el dueño, y c ó m o fe practica el t i t rego, íc-
gun el cafo es , l ib.a.c . i . t . j . a . 1 7 , fol. 1 9 5 . 

R e o s con quien no corre la prueba, na fe les 

debe notificar el auto , aunque éftc recibida en 
ella la caula p r i n c i p a l , y por qué, l i b . 2 . c . a . 
j . n. 1 . fol. 1 9 7 . 

R e o , y acto: pueden pedir en el termino p r o . 
batorio fe les léñale día, y hora p i r a ver , p r t -
ieneat , jurar , y conocer de los teftigos, l ib. j . 
c . 2. 2.11. 3 . fol. 1 9 7 . 

I l e o s , quando dan por ratificados los t e B u 
¡jos, y en qué ca los fe admite-, ó niega, y c ó m o 
•e l .Jilancia elle articulo, l ib. 2. c . 1.5. j . n . l . 
y 2. fol. 206. 

iveo, quando fe privilegia el actor , concur . 
riendo a m b o s aun t iempo a tomar el pleyto rn 
el termino probatorio , l ib .2 .c .2 .5 .3 .^ .4X208. 

Reproducción de a u t o s , en qué tiempo le 
h a c e , iib. 2 . c. 2 . 5. 3 .n. 6. fol. 209. 

Retratación de los teftigos de fumaria en el 
plenario j u i c i o , no todas veces por culpa del 
Eicrivano , aunque la ma icia le hace fo lpecho» 
Co , l i b . a.c. 2.5.3.11.7 fol.210. ( Véale en ellos 
retratos ¡a té que Ce da al E i c r i v a n o , p t o c e -
diendofe c o m o reo concra el tc l i igo en el 2 . 
antecedente , n . 5 . ) 

Requerimientos debe hacer el Efcrivano á l a 
parce que prefentó interrogatorio , para que 
prelente te l l igos , (i no lo ha-e en el termino de 
p r u e b a , y por que , i ib .2 .c .2 . íw^.n . Io . fo l .2a l . 

Requifitorias cometidas á las ju l t ie ias para 
hacer probanzas en caufas etiminalea, por qué 
110 Ce dan de ordinario. U0.2.C.2.5 4.11. 10. fol, 
2 2 1 . ( y veale en el lio. 1 . c. 2 . 5. 3. n. 7.) 

Reculación a la« Ji i lbcíasá quienes It come-
ten probanzas , es medio por el qual fe e m p i d f , 
y quanilo le lia de u u r de él, y por qué , l ib. 2. 
c. 4 . 11 . l o . al fin , tol. J * I . 

R e o » , qué calidades en general los favorecen, 
ú d a b m , l i b . a . c . 2. i - 5. n. 1 . fol . 2 2 4 . 

Kellitucioii al m e n o r , ú otro privilegiado, (i 
ha Je fer precifa de la mitad del termino pro-
batorio , y la practica de la Sa a lobre el lo, y li 
ha de 1er del primero termino con que fe reci-
bió á prueba, ó incluirle el de las prorrogacio-
n e s , l ib. 2. c . a . S . 5 . b. 2. t i l 224. 

Rcftitiicion por menor á un reo , c ó m o fe 
ptaéHca en Tribunales interiores , y por q u e , 
l ib. a . c . 2 . í . 5. n. 3 . fol. 2 2 4 . 

RcítiiucieJu.no debe pcoveerfc fi bre ella pre-
tenlion con otro pretexco, ni incluir en ella o t r o 
termino, y por qué, i ib .2 .c .2 .§ .5 .n .7 . fo l . n i . 

Recufacion que fueie hacer el Iveo a l Juez, 
quando ellá para exeeutar el tormento a q u ; le 
condenó, debe oir fe ,y auto que le corresponde, 
y por qué , l ib. 2 . c . 3. § . 2. n. 9 f o l . 240. 

Recufacion hecha al teñor Alcalde de la C a -
ía , y C o r e e , procediendo c o m o delegado, c ó -
m o ie ha de a c o m p a ñ a r , y con q u i c u , l i b . a . 
c. 3 . S- >• n. 9. tol. 340. 

Ucea lados los p c l q u i f i d o r e i , con quien f e 
a c m é -

acompañan , l i b . 2 . cap. 3. 2 . n . 9 . f o l . 2 4 0 . 

Remedios diverfos de que uf in los reos para 
t f tár infenfibles en el tormento , y reparos c o r -
reípondientes á ellos de que ufa la J u í t i c u , lib. 
2. c . ; ¡ $ . 3 - brita n.4. fol.3 3 1 . 

R e o , que fe finge enfermo lio lo eftando , f 
procura por elle medio dilatar la tortura, qué íe 
h a c e p a r i í i b e r fi es cierto, lib. 2 . cap. 5 . 5. 3 . 
n. 5 . 1 0 . 2 4 1 . 

Requerimientos fobre que diga el reo la ver-
dad antes de pifiar al tormento , en qué partes 
íe debes hacet, l ib .2. c . 3 . 5 . 3 . n . í . f o l . 2 4 1 . 

Reiox paca el t iempo que dura el tormento, 
quando ie atiende á el en elle ac to , l ib.2. cap.3 . 
5.3. 0.8. f o l . i 4 2 . 

R e l o i , para q'oé firve.y por qué los dcmucí-
tra, lib. 1 . c .3 . 5 .3 . o 1 3 . to l .245. 

Reconocer ci iáxeciicor de .a jullicia a i reo , 
fi eftá preparado, no es de effencia, y por q u é , 
l ib. 2. c . 3 . ^ 3. n .17 . iol.24CÍ. 

R os , fi refultan del toiniento que fe dio á 
alguno , qué debe hacerfe,, l ib.2. c . 3 . 5 .3.n.20. 
al fin, fol . 2 4 7 . 

R e o conficlfo en caufa propria, ú de cómpli-
Ces, quando fe le coma confcfsion fobre lo que 
nuevamente refulcó, y quando no es necef lá iú , 
y fe les hace por auco nuevo c a i g o , l i b . 2 . c . 3 . 
5. 3 . n .28 . fol. 2 4 9 . 

Reiteración , y continuación del tormento, 
qué es lo que la motiva en el t iempo de la rati-
ficación del primero, l ib.2. c . 3 . 5 . J . n . í 8 a l l i n , 
y 11.39. fol.249* y a j o -

Reos coi.tieilus, ó negativos en caufas de 
u n o , ú de c ó m p l i c e s , c ó m o le fubl iancun def-
pucs del tormento para ponerlos c n e l i a d o d e 

-difiuitiva en qualquier ca lo , l ib .2.c .3.5.3.0.33. 
foi. 25 

Reos en caufa de cómplices, unos coiificITos, 
.y ocros negativos , íe le» debe a todos hacer 
nuevo cargo por auto , y por que , l ib. 2. c. 3 . 

4 . 4. n. i . t o l . 252 . 

R e o , le hace prefente el delito en la parte 
q u e le cometió , para que bufeado en ella, o l ia . 
mandóle por cu idos , y pregones en é l , fe juf i i -
fique fu c o n t u m a c i a , o t u g a , y por qué , lib. 2. 
c . 4 . V 1 . n. 16. fol. 2ó¡. 

Rebeldía , quando fe acufa al reo fobre la 
acuíacion que le le p u f o , i que no refpondíó, 
l ib. 2 . c . 4 . 2 . n . 10. fol. 266• 

R e o , que fe remitió a la Iglelia.fe débe p t o -
íeguir la caula contra él en rebeldía , c ó m o , y 
p o r q u é , lib. 2 . C . 4 . } . 2 . n . 23, fol. 2 7 4 . 

Rrilícucion de un r e o á l a l g l c l i a , d c b : c o n f -
iar en los autos, y por qué , lib. 2. c. 4 . 5. a .n. 
2 3 . fol. 2 7 4 . al f in. 

R e o , q u e fe prende, ó prefenta antes , ü def . 
pues del año fatal, en que forma le procede , y 
fobre que íe le o y e , lib.2.C.4.^.3.11.10.101.282. 

Reo c o m o , y en que tiempos puede prefen. 
tarle ante el fnperíor, viendo el juicio pendien-
te ante el ordinario, y quando , y donde podra 
hacer lo miímo en negocio de que c o n o c i ó el 
p e f q u i u d o r , l i b . c . 4 . § . j . n . , 0 . 1 0 1 . 2 8 2 . 

Regidores , 110 fon partes para aparrarte del 

agravio hecho á fu R e p ú b l i c a , y quien lo ferá, 
lib. a . c . 5. 5 . , . n . , 4 . fol 28<S. 

R e o , a quien el aelor declara que no tiene 
Culpa, l ieflaconfielfo en el del i to , no le firve y 
li no lo elluviera, aunque indiciado, le fuera de 
g iau utilidad, l ib .a .c 5.5.2.0.1 7 . foi ,2^7: 

Heos,quando íe manda por lentencía, que fe 
deldigan, l H M . c . ' j . S i z . ñ . M . f o h j g ? ; 

R e o que le pretenca, haviendofe procedida 
contra el en rebeldía antes de oirle, debe pagar 
defpreces, y omccillos y col las , y lo que le fie 
gue a la prefentacion, lib. 2. cap. 5 . 5 . 2 . u. 8; 
fol. 29 i. 

R e o a quien por fentencia fe d i o por l ibre, 
o le condenó , en qué cafos fe podra volver i 
proceder contra él y c ó m o Cara ello y por qué", 
h b . j . c . t f . 5 . » . n . 1 t f . 1 7 . y 1 S . f o l . 30». 

Seft i tucion , en q u e caCo , y c ó m o Ce opone 
por Ignorancia del curador para gozar de Cu b e . 
iiencio deCpucsde pronunciada Centeiicia , lib. 
a . c . í . § . 1 . n . 2 2 . f o l . 503. 

Reculación h cha el dia de pronunciarte í c n . 
t e n c u , luele ocalionar nota al crédito del M i -
nillro.y por que, iib.a.c.tf.5.1 _n.43.fol. ? 1 ? 
. Reculación que ie hice del J u e z , debe venir 
Jurada, y li podrá admieirle fin la l o l e m . i d a d 

juramento,y por qué fe dá traslado a la o r r j 
parte de la reculación , y cómo fe hace e l lo en 
lo criminal, l ib. j .c . t f .5.1 rn.44.foU313. 

Reparos del Juez contra la malicia de las re. 
cufaeiones , y medios d e q u e le valen los reos, 
alsi anee el inferior , c o m o anee el fnperíor, pa-
ra dilacar la determinación d é l o s pleytos y 
quefehace quando las parces, ó algunas de ellas 
le aparcan de la recufacion, l ib.2. c. 6 S 1 o 
44. fol. 3 1 3 . 

i t e c u r f o , en qué tiempo f e intenta ante el 
Tribunal luperior del procedimiento del o r d i -
nario, como de la Sala al Couíe jo .üb .2 .c . t f .§ . i . 
n . 4 t f . fol. 3 1 7 . ( y veafe el c . 2. de elle l ib. 2! 
Í . J - n - « 2 . ) 

Reos, que íe facan de la cárcel para exeeutar 
en ellos las penas de lasfeiitencias , en qué for-
ma ván figuiendoíe unos á otros al fupücio , 
l ib. 2. c. 7. 5 . 2 . n. 4 . y 7 . fo|. ? 2 1 . y 323; 

Remover la carcelería á l o s p r e f o s defde un 
Logar i la cárcel de otro , por qué fe hace-, y 
a d o n d e , y por quien , l íb. 2. c . 7 . 5. 2. n. 10. 
y 1 1 . fol. 3 2 5 . y ¡2tf. 

R e o que no dá fatisfacion de la pena q u e 
fe le imputo de m a r a v e d í s , fe vale del reme-
d i o de pedir fe cobre de fus bienes , y ie le 
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a lendo aumento , ó comutacion en pena cor-
poral , l i b . » . c . 7 . }. í . n . n . f o ' . 5 1 6 . 

Repartimiento , es el que hace el Juez de 
collas , y l a U r i o s d e lu Audiencia , y cómo fe 
hace ello para que haya claridad , y puntur.lt-

dad en lo qi¡* fe ha de repartir, l ib .a-xap.7. § . 

3 . 1 1 . 1 . 1 0 1 . 3 2 7 . 

Rcfumen conforme lo que han de l u v e r los 

Minif lros, y dependientes de una pefquila.y de 

J ó gallado cu collas , c ó m o fe hace para que le 

haga el repartimiento de col las, líb. a . c .7 . 4-J. 

" • i o ; y 1 1 . f o l . 3 3 i . 

Repartimiento que fe debe hacer d« las eo l -

i a s entre los r e o s , aunque eftén mancomuna-

d o s , uti l idades, y facilidad , que ello íaele te-

ner, y cómo fe hace , l i b . i . c . 7 . § . 3 . h. 1 5 . 1 6 . 

» 1 7 . fol . 3 3 3 . 

Relación de lo que confia en los procellos, 
por qué accidentes, y en qué tiempos p r o p i a -
mente luden hacerle, y cu qué turma debe ler, 
te fpeaivé al cafo, c l lado, ó accidente, l ib. 1 . c . 
8. 4. I . n. 1 . fol .304. 

Relaciones , que fe hacen en el Confejo , u 
otros Tribunales l'uperiores , y ceremonia par-
ticular , que debe obfervarfe «n c l U j l i b . a . « . 8 . 
§ . i . n . 1 7 . f o l . 35.J- r , . 

Relación de las cautas en rebeldía , c o m o 
fe hace , refumiendo con brevedad lo que de 
ellas refulta, y por qué, l ib. 2 . c . 8.4. i . n . 1 7 . 
fol . 3 5 2 . al fin. 

Riiñen dos, y quedando uno muerto, que i n . 
dicio havra contra el v i v o , que conocieron en 
¡a voz dosteft lgos , lib.i c..¡. 1. n - 9 . l o l . 1 9 . 
( Y qué ('era fi hay dos ceftigos de verles reñir 
allí. Idem n. 9. fo l .19.) 

Rii»or ultimo de derecho, para en q u é t iem-
po es de ufar de él en cafo de no querec ei E-'C-
liatlico dexar delcnterrat uneadaver , l i b . l . c. 5. 
4.1 . n . 1 3 . fol .25. 

Riefgo de los Miuillros que van con co.i.if-
fiones, y no las prclcman ante las Julfcicias or-
dinarias, l i b . l . c . 7 1. n . á . f o l . 4 3 . 

Riefgo que tiene una efpecic de pregunta, 
que incluye los quatro géneros primeros , «I 
qualconftHe c.i la falca de inteligencia del que 
la hace, l i b . i . c . i 1 . 4 . 1 . n .4 fol .X?. 

R o b a d o , fi lo fue del c a u d a l , ó v e l l i d o s , el 
que fe halló inuetco, có .no le inquiere contra 
los indiciados en robos , y por q u e , l i b . l . c . 5 . 
§ . 2 . 1 1 . 4 . f o l . 3 1 . 

R u i d o que fe o y ó de roche en ¡avec indad 
en cafo de hurto , es indicio de que fue cier-
to el hecho , y contra lp>it» reí .litara , probán-
dole ella c rcuiiltancii cu lu gc.icro, i i b . i . c . 3 . 
4. 1. n . 4 . f o l . 1 3 . 

SA l a , en qué nrgoeios criminal s conoce en 

grado de apelación, h b . 2. c.2. § 3 n . 1 2 . 

fo l . 2 1 3 . 

Sala , conoce en caufas criminales por v i a d e 

tecurfo , c ó m o , de qué J u e c e s , y por qué , y 

con qué motivos retiene , ó remite las caulas a 

los inferiores, l ib.2. cap. 2 . 4 . 3- " - 1 3 - t ' ° ' - 2 t j . 

( V e a l e el c ! « . $ . t . d c c l ' £ Kbro, «Mn.4*.) 
Sala , no comoce las probanzas de los aelo-

r e s , ni reos á las Jultfcías de las parees d o i d « 
fe pretendí p r o b a r , fi-10 es que d c f p i d u M i -
nifico , y p o r q u é , lib.2. C.2.Í .4 n . i o . f o l . 2 2 1 . 
( Veafee l ú b . i . c . i . §.¡.o. 7 ) 

Sanco Sicraminco de la Saleada Comunion, 
fe dé á los «julliciido», pero no el de la Sanca 
Extrema Unción, lio.». c .7 . § 2.11.3.621.321. 

Salarios cai i f idos por el pefquii idor, y fu 
A u d i r n e i i , d i l u i r n o s , y en que cafos fe de» 
b i n c o b r a r , l i b . 2 . c . 7 . 5 . 3 . 1 1 . 2 2 . f o l 336. 

Señor D . Sancho de Vil legas, del C o n f e j o de 
fu Mageiiad.f i fcal del de ludias, fu ¡mitre t a n . 
gre, y f é r v i d o s , l i b , 2 . c .7 . § . 2 . n . 6 . t ó l . 3 » 2 . 

Sentencias del ordinario ,qt iando fe confor-
ma con ellas el pcfquifidor , y pif ia i cxccutar-
las en virtud de fucon. i fs ion , l i b . l . c . 3 . jf. 1. 
11.2. fiili 1 2 . ( y lobre c ó m o lepracUca, véale el 
l i b . l . c 4. ) . ¡ . ». 24 ) 

Seña, de la C r u z deben hacer en todo a i t o 
jadicisl el celi igo, o re-» . y fi taita lera nulo , y 
q u a n d o , ú de quienes valdrán fin ella lol .ut i l i -
dad las dcpolic¡oiicj,lib. 1 .c. 3.4.1 .n.4 f o l . 1 3 . 

S í u i debe dar el celligo de ios reo>, y decir 
el oficio, y en qué c i f o s , y p o r q u é , . i b . 1 . 1 . 3 . 

1 .11 .8.101.14. 

S - ñ a . de roo .do el que fe bal.ó muerto , no 
codas v e a s Ion ciertas, lib. i .e.5.4.1.11.1.f .21. 

beeretodcb: h a v e r , y no moltrar en algunos 
cafos el fin de Indil igencias que fe lucen , l i b . 
1.C.5 4.1.n. 1 i . foi .24. (Véate elle cap. 4.2.11. 8. 
y en ei c a o . r o . 4.1 . d- elle l ib.n.3.} 

Señales de anmio maliciólo en delito, q i u l e s 
f o n , i i b . i . c . j . 4 . 1 . n 21S.fol.29. 

Seiiale.de venganza en ei deinquenee , y no 
fin de robar le , como ic conocen en 11.1 cadáver 
que fe halla en p o b ado, ú dc lpoblado, l i b . i . c . 
tí. 4. 1. n.t . f o l . 33. 

Seña, que da ei tciiig > de las alhajas robadas, 
ii de o c r o g . n . r o . d e p o n i e n d o d e afirmativa, o 
en duda , ocal ioiun fe haga rcconoeimienco d s 
ellas, y c ó m o , l ib . i . c S.4.1.11.7. f o l . 3 7 . 

Semblante alterado, íeñal de delinquente, ib . 
I . c . ; . . n. 1. fo l .39. 

Secreto para guardarle , de que m e d i o , ó 
cautelas fe uta en ios defpachus que fe expiden, 

p a -

para fuera , l ib. i . c . 1 1 . 4 . 1 . a. 6. fol. 9 1 . 
Sentido común , es ¡nflrumenco de las poten-

cias del a l m a , l ib. 1. c. 12. 4- l . n . i . f o l . 9 4 . 
iegnndalo l lanc iade la fe i i tcncu queprontm-

e i ó e l bcicliaflico , donde fe intenta, y qué 
tiempo fe tiene para profeguir la apelación,lib. 
1 . c . 15- S- 3- n. 1 1 . fol. 159 . 

S e c r e t o , es iiiiportantilsiii.o el guardarle en 
las materias criminali s , y eipecialmentc en las 
de vifita de Tribunales (uperiores , y por qué, 
lib. l . c . 16. § . 1 . 11. 3 . f o l . 1 * 4 . 

Secreto en que deben eltar las caufas de 
cómplices en todos calos , y c o m o lo c i tat i ia 
de a a f e n t e , y ptefence hafta el tiempo c o n v e -
niente , I b . 2. c. i . § . 3 . n. 10. fol. a 1 1 . 

Señor Semanero , ee á quieij fe debe acudir 
en vacaciones, par* que decrete las mejoras de 
apelación , i ¡b . 2 . c . 2. 4- 3- »• 12 . fol. 1 1 3 . 

' Sentidos de la v i l la , y del o ído , muchas ve-
•ees padecen error cu io que pere.ben, lib. 2 . 
¿ . 2 . 5 . 4 . n. 7 . fol . 1 1 9 . 

SeucMcia que crie aparejada execucion , 110 
fe debe dilacir por ni.igun pretexco, y por qué, 
l ib. 2 . C . § ». n. 19. fol. 2«9. 

Sentencia , en todo cafo debe- pronunciar el 
pcfquifidor, ù otros Jueces que venció la com-
petencia en la caufa que fe 1c remitió mediante 
ella , y por qué , l i b . ». C. 4 4-2.t1.24.fol.176. 

Segunda inllancia puede haver en el pro-
ceffo de a u f e n t e s , y duda fobre fi le ha de Mi-
mar nuevamente en ella por e d i í t o s , y prego-
nes al r e o , lib. 2 . c . 4 . 5 . 3. n. 13 . fol . 2 S 3 . 
( V e a l e C l f o l . 3 6 1 . ) 

Sentencias de Tribunales deben ler paura, ó 
« f . l a de las que pronuncian , quanto la forma, 
los demás focces lib. 2 .C.4.J. I . n . p . f o l . j o i . 

Sentencias de J u e c e s i u f r í o i c s , en que diré 
renc'un , q u a n t o >1 forma de los f jper iotes , l ib . 
2 . c . 6.1. 1. n. 1 1 . tol. 301. 

Sentencia con la calidad de cxccuccfe , qué 
efectos caufa en Tribunales lup.riores, y qué U 
omire de la forma, quando por ella le abfuelve 
de la inltancia,l ib.2.c.6.§.í .n 15-fol. 3-.1. 

Sentencia abfolvieiido de 1.1 radancia, ti d i n -
d o por l ibre , que diti , encía tiene, quanto á po-
der condenar en collas , y por que, lib. 2. c. 6. 
4. i . n . 16. fol. 302. 

Sentencias , p r qué 110 fe exp ican en ellas 
los mot.vos de a b f o l v e r , ó condenar , l ib. 2 . 
c. 6. 4. 1 . 1 1 . 1 6 . fol. 302. 

Scnccncia abf . i lv i tndo, y dand i por libre, 
qué dilli.icos e fe r íos caufa , v porqué , el fc.cn-
cia de U en que fe ab 'o iv ió de la i..iiancia,y en 
q cafos le pronuncia,lib.2.c.6.4.i .11.17. f. 302. 

Sentencias irregulares en q i u n t o a l a forma, 
q u a l e s f o n , l i b . 2. c. 6.}. 1.11. 2 { . fol. 503. 

Sentencias,absolviendo,y condenando, mez-
clados ambos fupueltos,fimil de las que del gc-

nrrn fuclcn ofrecerte, pnr qné fe advierte la for . 
ma,¡ib. 2. c. 6. § . 1. n. 26. fol. 305. 

Sentencia de reosaufentes , y de prefentes, 
p o r q u é fe dividen itrcgiilarmcnte, fe ha. en dos 
til una inifina c a u f a , y por qué fuelcn unirle, 
lib. 2, c. (5.4. t . n . - g . fol. 306. 

Sentencia que lleva r l a u f u l a , en que fe c o n -
dena,ó - b l u i l v e ai que el ante . ó a ¿ o r de 1111a 
caufa criminal, r n qué Cafos fe pone,y por qué, 
lib. 2. c. 6. 4. l . n . t o . f o l . 308. 

Sentencias dif inirivas, deben txp' icarfc en 
ellas las penis, l ib.2.c.6.$. I j i . 3 1 . fol. 30K. 

Sentencias , en que d.foonen penas corp ira-
Ies , qiiaodo no le « e c u t i n en la parte que di-
puto l a c o l l u m b r e , lib. 1. cap. 6.4. i . n u m . 3 3 . 
tol. 308. 

Sentencias en rebcldi» , por qué fe remiten i 
las Judicial de l is vecind ides de los reos, traf-
lado de ellas por los pefquilidoies , y fe le cm-
b ' i i i cedimonioj por los Efcrlvanos de ellos de 
haVeffe toncado en los libros de Ayuncamien-
to , lib. 2 . c. 6. $.' l . n . 34. fol . 308. 

Sentencia prouunci lda en rebeldía , afsi en 
la pena corporal , c o m o pee miaría , ptefo el 
reo fe le h i de o i r . y para cftr> quando fe con» 
vierta en limpie citación , l io. 2 . c . 6. 4. I . n. 
3 J . y 3 6 . f o l . 309. 

Sentencia f i b r e mit :r ias ds hurto . a l í a -
niienco de Mercader , ó fem- ant:s , en qué 
pirre de el l i fe d:b:iiTÍiid»r reíli.ulr ( h a v i e a -
do lugar á e l l o ) á la pirre lo robado , ó que fe 
le debe fatisficer , y nor qué fuíle diferirle en el 
juramento del incordiado lo que l u d e haver, y 
c o u q u e ca idad fe di f iere , lib. 2 . c . 6. § . I . n . 
3.S. fol . 3 0 9 -

Sentencias divertís Cobre m recrías de con-
tr.rva ulo , e i pretenda , y anfínci» , por qué 
hay diferencia cu I» f . n i u d e e l l a s , lib. 2 . c . ó . 
4. t . n. 39. y j o to . ¡ 1 1 . y 312. 

Sentencia q-.ie c i ó el Juez mfeinifidor en 
prefencí i . (i podra delpnes oir de nulidad f diré 
ella,ó foló interpretarlo dudofo.y obienro que 
conti ine, lib.r c.6.4.1.11.41.101.3 i ? . 

S«eltencias que .paite pronuncian el Juez 
piopriccario , y a c o m p a ñ a j o , 110 e f u n d o eóñ-
foimcs á quien fe deben c o n f u l t . r , pa:a qifc 
fea una de ellas en el efiéto execut iva , lib. 2. 
c. 6 . 4 . 1. n. 44. fol. 3 1 3 . 

Sentencia de muerte , en que 1:0 lia h13.1t 
apelación , en que cafo fe fufpcnde a favor de 
quien,y por que llb.2 c.7.4.1 .n.i.f. . l .3 18. 

Se ucencias criirit a 'cs de que fe apeló , ó f j -
p .Ko . aunque 110 fe prefiga la íegii 'ida iilflan-
cia, y pallen los trrminoi de figiurla' , q..aiito 
á la pena corporal , note puede dar por d . f r r-
t i la apelación, poeno c'íi'ifiderai t. d i f . r eióii 
en cl'.a , y quando corre lo mifmo en Ja*i p "as 
pecuniarias de pedentes, ó rebitüis , lib. 2'...7". 
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5. i . n. 7 . fa! . ; -I?.(Y ve.'.ft quanto la rebeldía, 
y pur que . en t i to'- 2 S 0 . ) 

Segunda inllanc'ú en ei C o n f e j p , no la hay tic 
los negocio» cu que por sì determinò antes al-
guno de aquellos Señores de é l , y lo minilo in-
cede en la Sala en algunos Cafos de g o v i e r n o , 
l i b . 2 , c. 7 . 5 . 1 . n. 10. al (in , io . 3 2 0 . 

Sentenciado c i r c o e n p e u a d e muerte por 
traidor , en que forma fe e jecuta , y ot.-as d i -

'verfas formas de execucion , rcfpctìive à las pe-
nas impueñas p o r l a lentcncia , l ib. 2 . cap. 7 . 
í . j . u . 7 . 6 3 1 . 3 2 3 . 

Sentencias de galeras, prcfidios, y campanas, 
fe d i n execucion remitiendo los reos á L s C a -
í a s Reale» , lib. 2. c. .7.<). 2. r.,.9. fol. ¡ 2 5 . 

Sin cuerpo de delito p r o b a d o , no es dable el 
que refuiteu i c o s , l i b . i . c a p ^ . i j . i n .25. tol .29. 
( Véanle fobre algunas cí'pecics de el,y c ir íunf-
tincids que deben probir le ,defde 11,11 .a n.2S,) 

Símil de l 'd iado en que fe halla la caula del 
prefupuclio que fe d i o para di ícurrit en ella 
o b r a , l i b . I . c . 1 3 . 5 . i . n . i : f o i . 105. 

S o d o m i a , es delito qa e en el cuerpo de e l 
deponen peritos, y dincult3d q u ; tiene fu com-
probación, fe debe recurrir en la dada a indi-
c ios de que el hecho fue cierto. V c a f e lo que 
f e nota en el delito de beftUl idad. l ib . 1 . C 5 5 . 1 . 
n .2J. fo l .a8 y t i n.26.¡ol.2P.( Y vcale el ¡ib. 2 . 
C. 5 . 5 . I . N . 2 5 . ) 

Sobrecartar , fi fe deben , por el C o n í e j o de 
A r a g ó n los defpachos que fe remiten à aque-
l l o s Reynos de elle,para la piil ion, y r e m i s i ó n 
de dcliuquentts, que delinquieron en Calil l a , y 

í fe retiraroná e l l o s , l i b . t . c . S . J . 1.11.5 fo l .52 . 
( Véanle en el mifuio 5. los calos exceptuados, 
y fobre la re.nilsion de deiíuquences de Catti l ia 
á aquella C o t o u a , c. 15 . § . 2.11. 2 5 . 

Sobrecarta para que en Navarra fe cumpla 
d- lparho d é l o s de Ci l l i l la , en cafo g r a v e , a 
q u : p a r t e i c h a de acudir por ella , l i b . 1 . c, 8. 
5 . 1 . n. 6. foi. 5 2 . 

S o cura que fe determini en l i S a l i , 0 por el 
Señor de la c iufa por tcimfsioa al de ella , con 
vil la de a u t o s , y en primer vilita no fe da traf-
lado i ningnn ¡uterefl'ado , y por qau , l ib. 1 . c . 
J 4 . }. 2 . n. 4 . fol. 1 2 3 . 

Soltura del pobre prefo , no puede , ni debe 
detenerle por las collas,y lo que balla para que 
conite lo es, ¡ib. I . c . i . í . 3 . 1 1 . j . f o l . i ü j . 

Soltura apercibiendo al reo, 6 en que imita-
mente fe multa , y aunque no la haya,li fufpcn-
d e l a continuación d é l a caufa , lib. 2 . c . 1 .5 .3. 
n . 8 . fo l . 1 8 6 . 

Soltura , en que n o h u v o auto de confcfsion, 
ò prueba, fufpeudc el curio d-. U caufa, 7 no f e 
continúa en ella, l i b . z . c . l . f . j . n . S . f o l . i8S._ 

Soltura con caución , mira ai a i vio , y a la 
cont inua. ion de U caufa et» lo p r i n c i p a l , y c o . 

ii'O le entiende cflo en todos c a f o s , l ib. 2 . C . I . 
5. 3 . 1 1 . 8. fol. 1 8 6 . 

Solturas de prefos.que lo eftan por apremio, 
aunque fea con algún g r a v a m e n , ó condena, 
c ion, milita en ei losdiverfa razan que en la de 
los reos, con. femejantes,calidades, por mirar a 
diverfo fin, i i b . 2 . c . i . j . 3 . 1 1 . 8 ful . 1 Stí. 

Suituia para hacerte de quaiquiera., debe 
preceder auto del Juez , l . t . c 1 . ^ . 3 . n . i o . f . 1 8 7 . 

Soltura en liad', de la hay, quando es g r a v o -
fa a! reo , y al fiador, y quando útil a ambos, 
l ib. 2. c. 1 .5 . 3 . a . 1 0 . l o . . 187. 

So tar, no puede el Juez que o t o r g ó la apela-
ción ai reo en cafos g r . v t s , y en otros mas l e -
ves , en que forma , y p o r q u é , i i b . 2. c . 7.5. 1 . 
n. 1 0 fo l . 3 2 0 . 

Soituias libremente , mandando al m i f m o 
t iempo defembargar ios bienes a les que eílaa 
prefos por un d e f t o , quando fucede mas co-
muiimen;c.y por q u e . : i b . a . c . 7 . § . i . n , i - i . f , 3 1 6 . 

Sumir ía , que autos le correlponden en ge-
neral, .ib. i . c 1 . § .2 .n, 2. fol . 2 . ( V.-afe el c a p . 
3. de euc lib. 5. 1 . iium. 23. y en cite Indice la 
letra C . ) 

Sugelíion que fe e fcu íar i en el examen d e 
teftigo», fi 110 fe nombra ai que fe prefuuie de-
iinquente , lib. 1. c . 2 . 3 , u. 6. tol. 9 . 

Suma: ia , que es , y de que fe c o i n p o u e , lib,-
I . c. 3 . 5 . 1 . n. 1 . fol . 1 1 . 

Sueeífos defigaalss con iguales m e d i o s , e n 
q u é c o n f i d e e l producir diverlos fines,lib. 1 . 
cap. 7 . f . 1_.11.7. fol . 4 4 . 

Suoll lacia , y forma . fe atiende enel d e f p a -
c h a q u i t e d i fobre remifsion de dt l iaquectes 
de Aragón a C a l i . l . a , y que es fubf tanc ia . l ib . i . 
c. 8 . 5 . 1.11. 2. f o i . 49. { Y ve ate en elle i ib . 
e l e . 1 1 . 5 . 2 . n . 25 ) 

Subüancia de los defpachos que dcípachan 
los pefquilídores en C a f l i t i a , lib. 1 . cap. 8 . 5 . 1 . 
num. 7 . fo l . 3 3 . 

Suplicatorias,en q u é cafos f c d c f p a c l u n p o l 
los Jueces lib. 1. c. 8 . § . 1.11. 9 . fol . 56. 

Sup.icable, fi es el auto de r e t e n e r , ó remitir 
a lo civil una caufa cr iminal , lib. 1 . c. 1 5 . 5 . 2 . 
num. 25. fol . 1 4 2 . 

Subiianciar una caufa por v i » de delito n o -
torio, c ó m o fe l u c e , i i b . i . c . 15 . 5. 2 . n u m . 3 1 . 
fol . 1 5 0 . 

Subiianciar una caufa con términos muy' l i . 
micados, y breves, en que cafos le hacen, l i b . i . 
c . 1 5 . a . n. 3 t . a l f i u , tol. 1 5 0 . 

Subltancia, effencia, y f o r m a , que fon en l a j 
caufas crimínales, l ib.i . C . I Í , 5 - i . n . i fo l .1 .64. 

Sumarias , dos fobre un delito , en qué c a l o s 
fe hacen, y p o r q u é , .ÍD. 2. c . 2 . 5 . 3 ^ . 1 o . FOL.211. 

Suplicación hay de la denegación de ter-
mino confirmado ,en caula que vino al fupe-
rior apelado de e i l a , pendiente aute el o m i -

n a . 

Indice 
n a r i o , ó p e f q u i f i d o r , y p o r q u é , l i b . 2. c . 2 . 

5 . 3 . n . 1 2 . f o l . 2 l ¡ . 

Suplicatoria pidiendo el Executor de la j u f -

ticia , i quien le dcfpaclia , y quando , l ib. 2. 

C. ? . í . I - I j - f o l - 1 ? 5 -
Subftauciar , c ó m o debe el Juez que v e n c i ó 

la competenc ia ,e l p r o c e d o , deíde donde , y 
por qué , l i b . 2 . c . 4 . S . 2 . n . 2 4 . fol. 2 7 6 . 

Súplica de la fentencía pronuncí ida con la 
calidad de executefe , c ó m o le introduce en al-
guno» cafos, l ib. i . c . í 1.11. lO.hada a 2 ; f.3 0 3 . 

Sumaria fenecida, fe figue hacer relación de 
l o que de los autos reinita , c o m o debe ler en 
aquel t i e m p o , y qué debe obfervarfe en aquel, 
ú otros que fucceia , l ib . i .c .8.5.1 .n.3. f o l . 3 4 1 . 
( Y véate lo demás, qne quanto á ella matci ia fe 
roca en codo el c. 8. final de ella O b r a . ) 

T 
TAffacion de bienes de r e o s , c ó m o fe man-

da por auto que procede, i ib. 1 . c .9 .5 .1 . 
num. 9 . fol. 7 1 . 

T a c h a s t e a d m i t e n á lo» vifitados , y el t e r -
m i n o de efta prueba, es a r b i t r i o , y c ó m o debe 
obrarte en e l l a s , l i b . i . c . i t f . f c l . n 38..tol. 1 7 5 . 

T a c h a s de t e l l i g o s , c ó m o f e introducen t n el 
termino probatorio pr incipal , ¡ib. 2 .c .2.5.3,n. 
9 . f o l . 2 1 1 . (Véateadelante en eda letra la prue-
ba de tachas particii lar . ) 

Tachas , c ó m o te introducen, y e n q u é t í e m -
p o e d a n d o la caufa concluía , y p o r q u é , l i b . a . 

0. i . S- 5- n . 9 . fol. 2 2 6 . 
• T a c h a s , e n q u é c o u f i d e el haverlas general. 

m i n t e . y qualesfon legales , l ib. a . c . 2 . $ . 5 . n . 
1 1 . f o l . 2 2 7 . 

T a c h a s , deben explicarte, y c o m o fe entien-
de la exptcfsion de ellas en algunos cafos , l ib. 
a . c. 5 . n. 1 1 . fol. 2 2 7 . 

T a c h a s con particular prueba fobre ella», no 
íe figue á termino de nuevo cargo ; pero en el 

• f e opone la del redigo, ó fe provee de remedio 
para probarla por el Jnez , y c ó m o fe pra&ica 
c f t o . l i b . i . c j . j . 4 . n . 5 . fol. 2 5 3 . 

T e r c e n a s , en q u é parce» fe ponen lo» pape-
les ,que en quaiquiera manera juílífican las pre-

.tenfiones contra la» haciendas de los reos , l ib. 

1 . c . 1 . 5 . 3 . n. i í . fo l . 5 . 

T e f t i g o s , quando los vuelve i examinar el 
.pefquifidor. haviendof ido por la joft ic ia o r d i -
naria , en qué forma debe fet.y c ó m o debe pro-

.tedar no contradecirte , y la practica de e d o , 
l ib. i . c . 3 . f. 1 . 1 1 . 2 . f o l . 1 2 . ( Y . v e a f e en el 

- l ib. 2 . c. 4 . S ' 2 . n. 2 4 . 

T e l t í g o s , deben fer preguntados c o m o f o -
.bre lo principal, fobre las circunftauc'us, l i b . I . 
c . 3 . 1 . n. a . fol. 1 2 . 

T e l l i g o s , fe les dá m i s crédito l e f io ' .que S 
¡ a ) Eferivanosante qnien i l ixeron , en c r f o de 
querer procederfc contra aquellos por los retra-
tos , l i b . i . c . 3 , 5 . 1 . n. 2 . f o l . 11 .(Veafe q u a n -
d o no ferá afsi en el l ib. 2 . C. 2. 5. 3. 11. 7.) 

Tef t igo» , deben dar razón de lo que d e p o -
nen , y con qué c írcunl lancias , y p o r q u é . l ib. 
i . c . 3. 5. 1 . 1 1 . 6 . fol . 1 3 . antecedente. ( V c a f e 
una pregunta útil , n. 8 . ) 

Te l l igos , couteden en fus depoficiones.fien-
d o polsible, en el t o d o , ó la parte que depufie-
ron lib. i . c . 3 . 5 . 1.11. 1 2 . fol. 1 4 . 

T e l l i g o s , c ó m o han de explicarla c iertac íen-
c í a e u fus dcpoficiones. l i b . i . c . 3 . 5 . i . n . ¿ í . t ' . i 5. 

E l teftigo , li conjetura de lo que percibió 
con los temidos, ha de dár lo» fundamentos, y 
c ó m o lera fácil edo, é inconvenientes que tie-
nen , l b i . c . 3 . $. 1 . n. 1 7 . fol. 15 . 

T e d i g o fo lpecho , qué preguntas fe le pue-
den hacer , y pata qué c i c d o t , lib. 1 . c . 3 . 5 . 1 . 
num. 1 1 . foi. i ó . 

T c l l i j ; o , varón menor de catorce a ñ o s , y la 
hembra de doce , fi fe le» ha de recibir jura-
mento , y la p r á d i c í que fobre ello hay , l ib.K. 
C. 3 . 5 . 1 . n. 2 4 . fol. 16. 

T e d i g o de vida de dár muerte á uno con 
heridas .aunque no parezca el cadáver , e s in-
dicio de q u : fucedió el hecho, l ib. 1 . c . 4. / . 1 . 
num. 4 . fol. 1 8 . 

T e d i g o convencido deque fabe lo que ni¿-
g a , es indicio que le p o n e ( feguo é l , y fegun la 
c a u f a ) en grave apremio , lib: i . c . 4 . § . 1 . 
n. 6. foh 18 . ( V e a f e en el l ib. 1.el c j 3 ) I 

T e r c e r o ( C i i a j a n o , ó Medico para declarar 
fobrequalquier cato diiiculcofo ) en idifcoidiu 
el Juez le elige , lib. i . c . 5 . 5 . 1'. n. 8 ; f o l . 24. 
( V e a f e el l ib. ,2. c. 5. 1 . n. 25: fol:'29?;) 

T e f t i g o , que preguntado en m o d o inoireiíto 
ante» dice , y détpue-s con preguntas directas , ' ó 
v a r i a , ó m ú d a l o que ha dicho ¡ c ó m o fe debe 
proceder enlasdeniá» que fe le hicieren , para 
que fe grave como reo p o r el dolo , lib. 1 . c - J . 
§ . a . n. 4 . fol. 3 1 . a l fin. 

T e d i g o , que fue preguntado en términos in-
d i r e á o s , y refpolldió en el ni i lmo, c o m o íe lia-
ra para que quede l o que depone en Ütrihino 
afirmativo , lib. I . c. 5 . 5 . .2, n. 1 0 . f o l . 3 3 . 

T e d i g o s de la identidad del caeiaver del pre-
íupuel lo , y c ó m o deben deponer lo qn'e dicen 
íobre e l lo , l ib. i . c . i . n . 4 . fol. 33. 
- T e d i g o s , puede prefenranel qurrellante en 
qualquier tiempo de la lumaria cri c o m p r o b á -
cion de fu querella, l¡b.l.c.iH.$. 1.11 6. fol.¡6. 

Tel l igos que fe hallan i - una aprehenlion 
examinenfe luego , y p o r q u e , lib. le c . 6 .5. 
num. 7 . fol. 3 7 . 

Teft igo» , con qué claufola fiual en f u m a 
c i t r r a n f u s d ichojy l ib . í . c . y ^ . a .n . t . fo l . 39.-1 

T e f . 



T e l l i g o s , quales preguntas fe les Cuelen ha-
c e r , y quando le les l u c e in voce , l ib. i . c. 7 . 
4 . 1 . n. 1 . y ». fol . 3 9 . y 4 0 . 

T c f t i g o s , quando l e picnden , y uno de los 
ca los en que le hace , y por que , l ib. 1 . c . 7 . 
4. i . n . 2 . fol. 4 0 . 

T e f l i m o a i o que f e dá a u n dcpofitatio para 
.fu refgu i r d o , y por que debe c n i t e g i r i e l e , l i b . l . 
c . 9 . § . 1 . n. 3. tol. 6 2 . 

Tel l imonio de la temocion de un depofito, 
c B m o f e dá , 'líb. 1 . c . 9 . 4 . ' i . n . 8 . f o l . 7 o . 

Pértigos que fon preguntados por modo in-
d i r c S o c o m o los reos , y p o r q u e , l ib. i . c . i o . 
4. 1.1>. 4 . f o l . 7 5 . 

T e r m i n o de preguntar al reo , dudofa ó afir-
mativamente , es ntil en muchos c a l o s , y en 
qualcs.y p o r q u é . í b . 1 .c.LO.f. 1 .n. 1 i . f o ! . 8 a . > 

T c l i i g o s c v a m i n a el Juet lecu ar Cobre averi-
guar la verdad de la inmunidad de que preten-
de gozar algún r e o , y c ó m o Ce lalva el detecto 
d e l i r a n t e Juez incompetente , y beneficio ejue 
tiene , tib. i . c . n . : . n . 7 . fe>i. 93. 

T e m p l a n z a es virtud que corrige, y rige a l a 
Voluntad , l ib. l .c.r i . g . i n . i . f o l . 9 4 . 

T e l l i g o s citados de reos, ú d o tcft igos, tienen 
dilcrencii en el m o d o de examinarlos , y por 
qué ,y c ó m o fe hace, ¡ ib. i . c . i 2 .4-i.n.8. fol.96. 

Telt igos , quando fe e l i m i n a n , y no relpon-
den i algunas prcguneis in v o c e , qilé clauluia 
fe pone en fin del d i c h o , l i b ; i . c a p , 12. .4. 1 . 
Autn. 8.,fol. 96. 

T e f t i g o citado en d o s , ó ruis puncos, c ó m o 
f e e x a m m a , b b . i . c . 1 2 . 4- 1 ,/n. ¡S. ful . S"S. ,1 

T e f t i g o citado por mucho* tobie una uWfma 
. c o f a , c ó m o l e e x a m i u a , y fi niega c o m o lele ti-
.conviene, l i b . i . c , i i . 4 . t . a 8 . t o ! ¿ 9 6 . . 

Te f i igo citado 111 m e c h a s , y d i verías- eñr)-
rCmiftaiK-its yKÓmo fe le examinará í o ! ? a todas 
ibreveménee , - l i b , i . c . i 2 . 4 . 1 . " SJtol y ó . — * 

T e l l i g o s citados, q u i n a o dexan a los que los 
citan en crédito de verdaderos , ó f»l fos , i ib .q. 
c . 1 1 . $ . 1.11.18. al fin, t o i . y ó . 1 

T e f i i g o citado de reo , por qué fe ufa due-
.renteformi dcoxámen c o ¡ i e t , q u e con los d i 

• otro teftigo , l i b i . c . 1 2 § . ' Jle9.lol.9S. , 
T e f i i g o , que c l l i c l u d o t o en decir ante el 

Miniltro infer ior , Cuele tacilitarte ei animo la 
preCencia del J u e z , donde debe llevarte, l i b . 1 . 
c . 1 2 . 0 . 1 . n. 13. fol . 102.(V«¡»fe de elle Indicí 
la Ierra Requi l icor ia , fobre remit ir los telligos 
citados las Jullieias , y. no cometerte las pro-

• ban¿as criminales á l i s jufticias.) 1 
T í l l i m o n i o s , 110 le dén por los Efcr ivanos 

de afitmariva^en c a l o que noipai.cn autos en lu 
' poder , fioo de uegaeiva.y por qué,lib. i . c . i a . j ) . 
' x.11.16.1.103. : Veale la letra t . de elle indica) 

Tef t igo , h a de recibírtele jtirauicato , y 
Ucrfclc el dicho en parce diftinca dq donde cl> 

ta el reo en rueda de prefos, y htcho ello ha de 
entrará reconocerle , lib. 1 . c. 13. 4. 1. n. 2 . 
fo1. 1 ore. al ¡in 

Tcl ' . igos, y prueba de que reCulta la p r e g u n . 
ta, ó cargo de la confefsion , fi deben mollrar-
Ceal reo , ó 110 , lib. 1 . c a p . 15 . § . 2 . n u i n . 1 0 . 
fol . 1 3 v 

Términos breves, en qué cafo fe ufa de ellos 
en las caulas criminales , fin falcar á la forma 
de cila , de luercc , que en menos de dos horas 
puede ellar concluía la caufa legítimamente, 
lib. l . c . 15 . 4. 2. n. 3 1 . f o l . 150. 

T c f t i g o s que depulieron fallamente ante el 
Ec eliaftico, fe procede contra ellos por el Juez 
Secular, y (i los caft iga, y ufa de ellos autos lue-
go para el vencimiento de la jurifdicion , por 
la tacha que de ellos relulia coutra los tales, 
l ib. 1 . c. 1 5 . § . 3.11. 9. fo l . 1 5 7 . 

T e l l i g o s , q i u l c s deben fer los que fe t x a m i . 
nan cu las vifitas de Tribunales fupet iores , y 
c ó m o podrá confiar que Ion tales , que f e les 
debe dar crédito i lo que deponen , y por q u é 
debe hocerfe en elle cafo tal reparo, l i b . i . c . 1 6 . 
jf. 1 . n . 7 . fol. 1 6 6 . 

T e l l i g o s de la vilita , advertencia que Ce les 
hace quando los examinan e n cila , y por q u é , 
l ib. í . c . . 1 6 . 4 . 1 . n. 1 2 . f o l . 1 6 7 . 

.Telligos idóneos en la vilita, le reputa lo fon 
. los unas.Vlinlftros contra loa otros , y por q u e , 
•libi-ÍN C.16Í .411.0.13. f ó i . 1 6 7 . 

T e f t i g o combidado, qual es, y c ó m o fe poe-
. can t o n e l en d juicio de vilica, y por qué, l ib. 

1 . c. 1 0 . 4 . 1 . n. 1 4 . f u i . 1 6 7 . 

T e l i i g o combidado , no prueba el cargo en 
que dice , n i es prueba la depolicion l u y a , y de 
o t e o para íacac el cargo por p r o b a d o , y por 
q u e , til), l . c . 1 6 . 4 . l . n . 1 4 . f o l . 1 6 7 . 

T e f t i g o quo no da razón de lo que dice , no 
comprueba el cargo en que d e p o n e , l i o . i . c . 1 6 . 
§ . I . n. 1 5 . t b l . 1 6 7 . 

• T e l l i g o s , que léñala el viíitado por émulos, 
no deben examinarle de oficio , y quales dé las 
fofpccholos le examinan, y c ó m o , lib. 1 . c . l í . 
4. 1.11. ztí y »7¿fbU 1 7 0 . y 1 7 2 . q 

Telligos , e n q u e cafos dcpendicnccs.de la 
vilica iccrcra fe deben ratificaren el |uicio f u -
marlo con citación , c o m o en otra qualq-iera 
caula c r i m i n a l , ¡ib. i . c a p . i 6 . 4. 1 . n u m . 3 0 . 
fol 1 7 3 - -I 

. Te l l igos citados en la vifita pro , é contra, fe 
eíauiiiien.y qué debe obfervarfe en f u examen-, 
i íb. 1 . c. 16. 4 . 1 . n. 3 1 . fol. 1 7 3 . • 

T e f t i g o f x a m i n i d o en la lumaria de la vilita, 
de quien defpues fe vale alguna parce p ira p r o -
bar fu intención , (1 le pide apremio f o b r e que 

d i g a , fe dificulta , qoe 1- podra h a c e r , l ib. 1 . 
.c. 16. § . i . n . 3 4 . f o l . 1 7 3 . ( V é a t e el 11. ¡ - f . 
liguientc del niifnio capicu.o.} • .3 

T e l . 

T e f i i g o , veafe la le t ra R . y la letra A . de 
elle Indice. 

Tcf t igos de conocimiento , por qué te pone 
en lo» contrito» , y c ó m o fe p n a i c a ello , lib. 

• a . c . i . J . J . n . i o . f o ' . i 8 7 . 

Tel l imonio , que fe d a á un reo de un A u c o 
de foltura eu fiado , p a n que dé alguna fian-
za , no es ncceOirio cirar con él i la parte , y 
por q u é , l ib.2. c a p . r . 4.3. num. 1 3 . fol. 19', 
L o q u e fe cxccuca en virtud del tellimonio, n. 
1 4 . tol. 1 9 4 . 

Tel l imonio» que fe piden por las pirre», 
dunnee el litigio , fe mandan dar citada la 
parce , y luuque fe contradiga , f e m i n d e 
¿ir fio embargo , y no fe admite apelación 
ni íuplicacion de cales aucos , l ib.a. c . l . 4. i', 
n. 13. fol . J93. 

Te l l imonio de caufa» criminiles , no fe d i n 
3 los que no litigaron , y por qué es fiempre 
c o n el aditamento de citada la p a r t e , l i b . 2 . c . i , 
) . } . n . 1 3 . fol . 1 9 3 . 

Tc f l imonios genérale», ó particulares, c ó m o 
deben relacionarle , y no darte todo» por un 
tenor, praSica de ellas formas,l ib.2. c . i . $ .3 . 

D . 1 3 . f o l . 1 9 3 . 

T e l l i g o s , que fueron prefos por a p r e m i o , ü 
oc to m o t i v o , en qué f o r m a , y en qué caufas 
fuele mandar fe lesfuelte en fiado y por qué 
Üb.2. C . I . / . 3 . R . 1 5 . f o l . 1 , 5 . 1 ' 

T e l l i g o s de fumaria, quando fe v i te de ellos 
milmos el teo para defv inecer el cargo que 
contra él refuita , y por qué, l ib.a . c.2- 4. 3. n. 
7 . fol. 2 1 0 . 

T e r m i n o , que falta de correr de la prueba, 
quando fe apeló de él , en cauta que fe recibió 
i ella con todos c a r g o s , fe fufpcnde, y quando 
bu11ve a correr,lib. 2. c . 3 . 5.3. „ . 1 , . t o l . 2 1 3 . 

T e l l i g o s de a d o r , y reo igualmente esbicn 
dén razón de lo que deponen,y por qué,y quau. 
d o fe dirá, que dicen contra producente, l i b . j . 
C . l . 4 . 4 . 0 . 8 . tol .220. 

T e f t i g o , que depone por apuntamiento , fi 
deberá cxaai inarfe, y c ó m o , lib.2. c .2. § . 4 . n. 
9 . f o l . 2 2 1 . 

T e l l i g o s , qué deponen fobre probanzas 
quarcada» , c ó m o fe govierna fu examen , l i b . l . 
c . 2 . § . 4 . n . i o . l o l . n t . 

_ Tef t igo , que d e p u f o , y bu.Ive defpues di-
ciendo le le o l v i d ó de deponec algo , li fe debe 
examinar . c ó m o , y por qué , l i b . a . c. 2 . § . 4 . 
n. 1 1 . tol. 2 2 3 . 

T e l l i g o s , que fe prefentin en tiempo por la 
parce , y 110 le ahí paca c x a m i n i r l o s , qué debe 
hacerte con ellos, i b . 2 . c . 2 . 4 . 4 . ^ 1 3 . fol.afj. 

Te l l igos , de que fe puede vi ler cada parce, 
q u i n t o á numero en l i s caulas , para probar tu 
acción, y c o m o fe p r a a i c a c n lo criminal,lib. 2. 
c . 2 . § . 4 . n . 14 . f o l . 3 3 3 . 

T e r m i n o concedido a uno por via de rrfll1-
tucion , es perempeorio , y común á codas la» 
parces, que l it igan, y por efTonotificaba, l ib .2. 
c .2. 4 .5. n.8. tol.226. 

T e l l r g o , c ó m o concluirá deponiendo fobre 
tachas, lib.» c . 3 . 4.5. n.16. fol.128. 

Termino de prueba, qnando fe a b r e d e o f i -
c .o , y quantas veces,y por qué, l ib .2. c . i . S e . 
n . 1 7 . fol.229. * ' 

T e r m i n o , quando fe abre el probator io de 
o h c . o p a r , ratihear tefi igo acormcncado , y ra-
t . h c i d o en el tormento , l ib ia , c . r . 4. n. 2 7 . 
fol.248. 3 ' 

Teft igo» citado» de lo» que fe prefumen 
reos quando podrá celfiit la duda de que no 
lean fofpechotos , y no obltance, c ó m o l e debe 
portar con ellos el Efcrivano por otro» fines, 

5 - 4 . y 8. fol.2 53. y 2 54. 
. términos de los EdiíJos de Jueces Ordina-

n o » , lib.2. c .4. JT.2. n . j . fol. 265. 
Tetni ino que tiene el reo aufcnce para ref-

ponderal l u t o d e cargo, dcfpuc» d e l o s é d l a o s 
en caufa de oficio, l i t ó . c .4. S.2. n . 9 . f o l . 2 í 

Tctmrno que tiene el eco,aufence parí1 reí-
ponder al traslado de la acufacion , lib.a c A. 
i . 2 . 1 1 . 1 0 . f o l . 2 6 6 . . " " f 

T e f i i g o , que dice contra producence, prc-
fencado por el i S o r en caufa de a u f e n t e , hay 
e lpecul razón para poner lo que dice á lavor 
del r e o , lib 2. c . 4 . 4 . 2 . n . i 3 . fo l .267 . 

Tercerías fobie dotés , y otras c o f a s , por 
que no las determinan los pefquif ídores, aun-
que anee ellos (e opongan , y por q u é fe de-
ben o p o n e r , no o b l l a n t í , los iiicerclláJos a'r.ce 
d , legitimando fu hecho,lib.2. c 4 . €.2 11 18 

fol . 2 6 9 . 1 " 

Terri torio proprío tiene t i Confe ió de O r -
denes en Cal l í . la , y L e ó n , lio. a . c . , . c . . n < 

24. tol-27.r. ^ 3 

T e r c e r o s , p o r q u é n ó t e l e s debe entregar 
m i s autos que ¡os que miran i fus precenlione-s 
en caufasdr reosaufentes , l ib . i . c .4, 4 2. „ , 7 

fol . 2 7 9 . 

Tercenas fe admiten en caufas de' cónira-
vando , l i b . í : c . 4 . 4 3 . ^ 5 . f o l . j g i . 

Tercenas , c ó m o fe fubflaneian en caulBs 
criminales, l ib.a. cap.4. 5. ¡ . n u m . 6 . , ¡j ' 
I0I .281 . 

T e (limo, l i o , qne fuele rcmiciríc dé lo q,,c 
relu.ca dc los aritos con la femenei , d.e lo que 

e e o n f u ! c a a l T r i b i , n a l f u p e , i o r , d e b e f e r m , y 
legal, lib.2. c .6. 4 . 1 . 11 .44. fo l .2 ,V . X 

Términos para a p e l a r , o Í o p í i c a r , ' y é x r 

prcffar agravios , afsi de a „ c „ s inrerlocuto-' 
n o s c o m o de lentencias- dih'nitíeas , qi-a¡ 
e s , l ib. 2 . cap. 7 . 4 . , . num. 3 . y • , . fol' , l b >. 

y 3 1 0 ' 

T e f ü m b n i o de apelación de f e n c e i i c r a ' á d a 

en 



t n « u f a c r i m i n a l , que d<br contener. lib- a. 
c 7 «. i . n. 5 . f o l . i 18. - I i n . 

' Tediaos .quando ÍVVOS intuios comprueban 
el cargode muchos reos, fin difereucisr con ri-
f r i r l o s en numero una tu',a yes en la compro-
bación de la r;¡ación que tf hiciere del cargo de 
los reos .badara fin duplicarlos, y por que, 

l i b . a , C. 8 . § • ' • " • l o . l o l . J 4 4 - . • 
Tierra , cómo fe manila dar a un .cadáver, 

lib. i . c . 5- u- . 
Tiempo , no debe d¿r(É al reo para que de-

libere en lo que ha de rcfpouder a .0 que le le 
preguntó en fu cÓnfelsion , lib. 1. c. VS-

" ' Tiempo35)' forma en que pallaron loslirchos 
de que es aculado el reo ,por que fe clpecihean 
en ell cargo , ó pregunta que le le hace cu , a 

confclsion .. lilj.1.0.1,5.$,2.0.17. 
Titulo , ó Cay allí j o , no ob.igan en las fian-

' n s ü obligaciones que ftfcen la.pftfana, l 'b.a, 
c. . . « , 5. U.1 a V f « U ' 9 ° ' Y P'!, 
obligarlo codo el hombre noble, y u o le vardra 
el tuero, lib. 2. c . ' i . § . J. »• I7<WM9[-

Tiempo dehinado para lo que ka de durar e 
tormento , no es dable ,-ri las vuelcas que en el 
re han de a i r al reo , y otras colas dignas de 
notar en la materia , ¡ib.. 2. c. 3 . J . «. nuin. 9-

fol. 234» , „ 
Tiempo para probar alguna circunllan.ia, 

que mii'ora la pena del delito , quando en dui-
nieiva f- dio tormento al reo , y confeíso con 
eds calidad , en que calos le dá , lib. J . C . J . S . 
3. nuni. 33. fo!. 25 . . . , 

Tormento en calo grave . es el u.timo modo 
dé averiguar los delitos, y i, que Ce recurre en 
faifa «le1 telligos, lib. 1. c 4. i . n. 2. lol. 17. 
( Véale en el lib. 2. e le , 3.) 

íorpe iaen concuño de di igencias.es no 
acudir a la mas precita , V qual .0 ier.2 el com-
prooar el cuerpo de «nde.ieo , ó ir a preud.r al 

dclinqucnce,lib.t.c.5.^ 1 n. 28.r0l.30. _ 
Tormento , es medio dé inquirir los d e n o s , 

que fu comprobación es d.ficu.tofa , lib. 2.C.3. 
i . n . i . f o l . 2 3 1 . 
Tormento en Iumario en Jueces 110 muy 

ver lados, es medio peligrólo, y por que,lib.:. 
c. 3. i . I. n. 1. al fin de ios exempiares que ca-
lifican elle diélamén, fol. 231 . 

Tormento, que fignifica (en acto) Cegun co-
mún tuicir, y hada que cftado llega el apretar 
en él, y porqué, iib.a.c.3.$.t.n.s.iol.23 

Tormento es medio de que fe ufa en caulas 
graves, y de dificultóla prueba, y no en otras, 
lib. 2. c. 3. ^ ! • n. 3. ful. 233. 

Tormento que Ce 1 efueive c'.i Iumario ,110 le 
d i antes d: comar la cbnielsion al reo , y por 
q u é , y quando fe execiita en el reo por si y pa-
ra o t ros eiéétos , l i b . 2 . c . 3 4 . i . u s . lo l .233. 

c e n e r a i . 

T o r m e n t o , a l iando f< f i n e n d o ci « c e n t u r i a 
fobr. negat iva del t e o p o j l o q i . c te iul ta de U 
co. f fti»,ia> i - e . J , S . i - l ' . 4 - , ° 1 - . 

T o r m e n t o , l o n q u a t t o n i calo» u ivct fos e n 
qne cernie, a en ci a .1 reo , h b . a. cap. 3. S. I . 
nunn. s . f o l . 2 3 4 . . f o r n i n t o . c n q n e ca lo fé condcna a el a 

' lostcf t igos , y . o u a l e s o o l c executan p o t p r i v i -
legio. , o por 'acc idente , .lib. 2. c. 3. i . n . t f . 

' ° V o r Ì ' c n t o . ' . n que calo fc dà al reo c o n v i d o , 
y c o n f i . l l * 1"" » , y *c d a 6 i . ò a p t o v e c h a l o 
que ilice» e n d , l i b . i . c . 3 , 9 , 2 . 1 1 . 3 foi.J37- . 

T o r m e n t o , el da i lc en l u m i n o es praf l ica 
de T i ibuna .es foperioccs , y de pefqu.l .dores, 
no de jucces ordinai ios , l i b . 2. e . 3 .5 - 2 . 0 . 4 . 
fol- a ? « . . . . 

T o ' m e n t o delpues de fentencia d i h n i t i v a , 
dada conerà el reo , q u a n d o , y quieii lo p r a d i . 
ca, y con q u é prevene iones , l ib . 2. c . 3. §. 2. 
n. 5. y 6. fo l . 2 3 8 - . T o r m e n t o ¿ócoo i iuac io i i a los celligos , l i 
puede oarle e Jycz.à quieti fe d i o c o m i l s i o n . 
Colo para aver i j n a r , y poncr en cftado de Cen. 
tcncia, y còmo,ito.a.c.}.$.».n.7- 738-

Toemelico a r e d i g o , , q u a n d o le da , y q u e 
p r e n d e , y e n qué d iver ta * fotu ias fe procede 
fc. qn .1 defedo de caci? u n i , y còrno le p r i e 
cica el' purgar Ics defedo» que tiei icn , l i b . 2. 
c . 3 . i l , i - n . 71 fol . 238. 

T g r m e i i t o , en que ne 10 fe e x e c u t a , y q u i e . 
nesdeben afsilt.r a e l , l i b . 2. c a p . 3 . 5 . 3. n . 7 . 
fol . 241 . , -, , .. 

Tormento,defde quando fe conlidera de v i . 
vos dolores en caios grayes , iie>. 2. e. 3. 3 . 
n. 8 . fo l . 242. 

T o r m e n t o , no es delegatale la execuciond» 
é ì , l ib . 2. c. 3. 3.11. 11. fol- 242. . 

T o r m e n t o , q u a n d o , y en que calos c e d a , 
c o u f e f f a n d o , ò n o ci reo en é l , i i b . 3 . e . 3 . 5 . 3 , 
n. 13 . fo l . 245. 

T o r m e n t o , quando fe dà al que confcfsò an-
t«s de losapercibimiencos e ldel ico, y por q u e , 
l ib . 2. c. 3 . 5 . 3 . 0 . 14. f o l . 2 4 5 . 

T o r m e n t o , en c a y a fo rma de autos 110 fc h a . 
l larà cfpecie de fugett ion , y por qué , l ib . 2 . 
c . 3. S- 3. n. 16- fol . 245-

T o r m e n t o , q u é cs lo que f e e f e r i v e e n é l muy; 
puntua lmente , l ib .^ .c . j . ^ . 3 . 0 . 1 9 . ^ 1 . 2 4 7 . 

T o r m e n c o , e n que e l reo el la couliclfo , y 
hay c ò m p l i c e s , debe atendctfe à que expretfe 
en la confcfsion de é l las c i r c n n f i a n c i a s , que 
miran à de l i ro contra los demas , y por q u é , 
l i b . 2. e . 3 . 3 . n . 19. fol . 1 4 7 . 

T o r m e n t o , que para purga: a lgnn dcfcc.o 
' fe dà i l tef t igo , cònio Ce procede cu él , y en fu 

ratit ìcJcion d e n t e o , y fuera del te rmino p r o b a , 
to r io , l ib . 2. C. 3. ) .3.11. 27. fu i . >48. 

T o t -

V T o r m e n t o , quando fe rei tera y cerno en I u -
m a r i o , y p lenai io , l i b . a . c . ¡.n. 30. y 
31. fo l . 250. . _ , 

T o r m e n t o en fumar lo , aunque ede negat ivo 
el r e o , cómo fc fubltancia con é l el procedo, 
l i b . 2 . c. j . 5 . 3 - n . 3 3 - f o 1 * í \ ' 

T o r m e i i i o que fc eiió en d i l in i t i va , que au-
tos fe hacen pata d r t m i nar la cauta , O lea de 
parte , i i d e oficio , l ib . 2. c a p . 3. 5. 3. n. 33. 
fo l . 251. 

T o r m e n t o en fumar ia , y reos, unos confief-
fos , otros n e g a t i v o s , c ó m o fe lubl lancia el p r o -
cedo , l ib . 2 . c. 3. 3. n. 33. fol . 251. 

T r e s formas hay de querellas en hecho p r o -
p i o . y q u a l e s í o n , i ib . i .c .2 .$ .3 .11.4. 611. 8. 

Tres ted'gos de tres a ñ o s fihgúlates , y d i -
ver íos , como enndituyen un ¡HOMO contra el 
r e o d d del i to , l i b . i . c . 4 § . i . n . 9 . ~ f o l . i 9 . 

T r a i c i ó n p i r a el c i u r p o de de l i to , qué debe-
rá p roba i fe , l i b . t . c .5 . § - i - n -27 . f o l 30. 
: T r a s l a d o t l l a n d o en edado , es a u t o que 
cor i elponde a p . d . r autos 11 querellante en l'u- h i c e r f e , y Cu beneficio , l i b . i . c . ' 3 - 5 . 1 
niaria antes de fenecer aquel juicio , l ib. 1 . c . 5 . fo l . 14 

UN ted igo de vi f i ta no es prueba , es I n d i -
cio de que aquellos de qUi t r ideprme de-

l inquieron , l ib . 1. c. 4 . 5 . i . n . ' 8 . fol . t j . 
U n i v r r i i d j d , puede d l inquir , v procederfe1 

contra ella cr iminalmenre , y c ó m o í t l u c e , l i b . 
l . c . 15 .5 . 2. n. j o . f o l . 147; 

H u r t o s , que hicieron en numero m u c h o los 
del inquentcs, fi eltan confiefi'os , ó negativos en 
ellos, en que m o d o part icular , y breve fe hará 
re la t ion de lo que reinita en t o d o , y cada ca lo 
en el procedo , l i b . 2. c. 8 . 4 . 1. nu in . 10. a l ' 
fin , fol . 344. 

U f a r de las preguntas indiferentes , debe fet 
á propof i to d é l o q u e d á n d e s i las materias , y 
fugetos con quieu fc t r a t a , l i b . l . c . 2. 
n. 3. fol . 3 1 . 

U t i l pregunta al ted igo , de (i f2be que otras 
perfonas conozcan a] r e o , en qué calos d e b e ' 

5. 1.11. 6. fol . 3 6 . ( V é a l e en el l ib . 3. el cap.2 
f . 3. n. 6 . ) 

T r a t a m i e n t o de la Judicia en los defpachos 
que unos á o t ros embian , l ib . r . c< . 8 . 5 . 1 . n . 7 . 
y S . f o l . 53. y 54- . 

Tr ibuna les fnper io resen la venta de bienes 
de reos , no o b f . r v a n en todos ci fos las d i f . 
policiones de derecho , l ib. 1. cap. 9 . 5 . 1 . n. 9. 
fol. 7 1 . 

Tr ipu la r los fupucítos fobre que fe ha de 
preguntar en las declaraciones á los reos, por -
que fe hace,l ib.i .c.10.^.1.11.7. fol 80. 

Tras a d o , y entiéndale , y traslado fin per-
j u i c i o , e n qué cafos, y t iempos fe dan en lo cri -
m ina l , l i l i . 1. c. 14. 5 - 2 . n. 6. fol. 124. 

T r i b una es fnper iores, no hacen caución , ni 
ié defcomulgan a los leñores Jueces de- ellos, 
aunque notifique letras el Ec le f iad ico , (i 110 in -
novan contra la per fona del reo , i ib . 1. c . 1 5 . 
5. 3. n. 9. fol. 157. 

T r a s l a d o jure , y declare en lo c r m i n a l , en 
qué cafos Cu.cde , y cómo fe p r a d i c a , q u i n t o 
á entregar el p l e y t o á la p i r t e , que ha de de-
clarar , y por qué , i ib . 2. c . 2. 3.11. 5. fol. 
208. 

T r a s l a d o de los apar tamien tos , ¿1 otros in f . 
f rumentos que te p iefentan en las caulas cri-
minales , por qué f-' d i de ellos á I01 mi fmos 
que ios otorgaron , y t i empo ipie tienen las 
parces para refponder , l ib. 2. c. 5 . 5. 1.11.16. 
f o l . 29<i. 

T u r n o de Receptores del N u m e r o de efta 
Corte, intel igentes papelil las en el , l ib . 2. c. 8. 
5 ,1 . 11 .5 .101 .350. 

U t i l i d a d que fe figue declaradlos que o t o r -
gan t n d r u m e a t o s , que ion mayores de edad , 
l ib . 2. c. 5. S . i . u . 18.t~.288. 

ZE'ofos de la paz , á quien fc propone o n 

medi.» de a judat ( t n cautas de injuria de 
p. .Ubras ,a fs i á a d o r , c o m o a rco I, cun i g u a l 1 

conveniencia de a m b o s , l i b . 2 , 'c. 5. 5. i .n .24. 
tol. 290. 

Cercanía de la parte donde fe ha l ló el que 
mur ió v io lentamente , es ind ic io contra aquel , 
y q u é debe preceder , I i b . 1 . c . 4. §. i . n. c , 
lo l . 1 9 . 

C é d u l a de indul to , c ó m o fc prefenta ante e l 
Juez que pende la caula , y lo que Cobre e l lo 
¡uele ofrecerCe en caulas d e p a r t e , F i f c á l , i i de 
o f i c i o , l i b . t . c . ; . § . 2 . n . a . y 3 . f o l . 2 9 7 . 

Z e l o con que Ce deben úeicnder ¡as caufat de 
los reos por el A b o g a d o . y Pmei . ra i lor de 
el os, lib.2 c.6.5.1.11 , 8 . fol 309. ( Y vea fede 
ede lib.2. el c. 1.^.3.11.3.)' el c 7.5 .1 .11 .5. 

C i r u j a n o s , c ó m . han de declarar en c fo de 
muchas , y divei fas heridas en el herido . ó ca-
daver q u : iceonoac.i , l ib . 1. c i p . 5. 5. 1 .n . 5. 
fo l . 23. 

C¡< ujanos , q . u n t o s deben fer Ine que decla -
ren (obre el p e l i g r o , ó muerte del p a c i n i t e , 
l ib . l . c . 5. i . n . 6. fol. 23. 

Ciru janos , deben declarar de fa í i idad.y d o n -
de deben recurrir á que fe les mande laii.-.f.ie-r 
la o -upac io i i que huvie ien t e n i d o , l ib . i . c . 5. 
5 . 1 . n . 20. fol. 28. 

C i -



Z i t a c ' o n , debe p receder de lo s incerc l fados 
p i r a las ven tas de q u a l c l q u i c r b i enes de r eos , 
i i b . i . c . 9. I . a . 9 . f o l . 7 1 . 

Z i t a c i o n a l inte re l iado cu c a f o c r i m i n a l , q u e 
í c i n t en ta p o r c a f o tic C o r r e , c o m o , y a quiet i 
f e h a c e , en v i r t u d del d c í p a c h o , m a n d a n d o l e 
Cn é l , l t b . i . c . 1 4 . 4. 2. 11. 5. iol. l i j . 

Z i t a c i o n i , debe p rocede r del r e o , a n n q u a n -
d o (e p r o c e d a i r r e g u l a r m e n c e e o u t r a è l , c o m ò 
p o r de l i t o n o t o r i o en c a u l a c r i m i n a l , l ib . i . c . 
A 5 . 4 . 2 . n . J U f o l . 1 5 0 . 

Z i c a e i j n q u e hace el V i f i t a d o r de t e í l i g o , 
q u e e n t i e n d e l a b e a lgo t o c a b l e i l i v i r i l a , c ò r n o 
í e h a c e p a r a que n o íc fal te a l í e c r e t o , l i b . 1 . 
c . 16. 4. 1. n . 6. fo l . 1 6 6 . 

Z i t a c i o i i d c i u t c r e l l a d o s , n o la hay en lo s 
j u i c io s de v i l i t a s d e T r i b u n a l e s , y Min .Uros 
f u p e r i o r c s , y p o t q u e en l o uu ivc r l a l de ellas, 
l i b . I , C. 1 6 . 4. 1. n . p . fo l . 1 6 6 . 

Z i t a c i o n p a r a el r e c o n o c i m i e n t o de merca -
d e r í a s , c ó m o íc hace , p r e c e d i é n d o l e en p re t en -
d a , ò a u f e n c f a d e l o s r i o s , l i b . i . c . 1 6 . §• a . 
ri. l i . f o l . 1 7 9 . 

Z i t a c i o n p a r a la vil ira en di finitivi en las 
c a u í a s d e c o n t r a v a n d o , fe debe h a c e r , y m a n i -
fe t l a r las p a r a la de t en ía á l o s A b o g a d o s , l ib. í . 
c. 1 6 . 4. 2 . n . 1 1 . al fin , f o l . 1 7 9 . 

Z i t a c i o n , debe p receder p a r a quaU]uier p rue -
b a , l u i imic fea l u m a r i í i i m i l o b r e q u a l q u i e r 
d e p e n d e n c i a c r i m i u a l , l ib . 2 . c . -.. ¡ . n u m . 
í . Co , loj. 

Z i c a e i o h , d e b e h a c e r f e à las p a r t e s ' p i r a la 
p r u e b a . y p o r q u e , l i b . 2 . c . a . j . a . n . i . f o l . 2 0 1 . 

Z i t a c i o n para la p r u e b a v i r tua l ',^'i inc luye 

en el a u t o de t o d o s c a r g o s , d i c h o en p lu r a l , pe . 
r o q u a n d o f e f c ñ a l a lo s que I o n , fi n o íc exp l i -
ca cf ta , qecJa exc lu í a , y faci . idad de hace r l a , 
l i b . ; . c . 2 . § 2 .n . 3 . f o l . 201. 

Z i t a e i o n l o b r e i b o i r o s de t e f t igos , en qtifc 
c a l j s debe hace r t e , lib 2.0.2.4,2.11. p. fo l . 2 0 5 . 

Z i t ac ion p . r a la v i l la , 110 es nec i lT i r i i en 
c a u t a cr iminal de i co s p re fen te s , y e n q u é e l -
f o s lera bien c i t i r lcs , l ib . 2. c a p i . § . 5 . n u m . 
t p . fo l . 2 j o . 

Z i e i c i o n p a r a la v i l l a , debe p r o c e d e r en cau . 
f a s c r imina les de i co s l u i e n t e s , l ib . a . e . 4 . 4 2 
n . 2)5. f o l . 2 Í 0 . 

Zuru j ano , que declara de í a n i d a d , q u é r ic i -
n o s tiene , y c i u f a o t r o s , y c ó m o Ic r epa ra rá 
•ib. 2 . c . 5. 4 . 1 . n . 2 5 . t o í . I j j . 

Z i r u j a n o s , ob j ec ión q u e íc l es o p o n e en lo s 
" f o s de d e c l a r a r de c iencia f o b r e de l i t o s t o r -
pes , y c o m o íe r e p a r a r á fi es cau te ló la , l ib . 1 . 
1 .5 4-1 n . 25. f o l . i j j . y d o n d e alii c i to . 

Z i t a c i o n , d e b e preceder de los incerc l fados 
para los ap rec ios de b i e n e s , y en t o d o l o d e -
m á s ci il i n d d e n c e de l o c r i m i n a l , ( a q u e 
f e p u e d i c o n f i d e u r , q u e d e , U re ío luc ion í e 
l iga p e r j u i c i o á c«rce;o , / c ó m o íe p r a c i i c i 
e l l o en c a f o de v e n d e r .b ienes de r e o s p a r a p a -
g a r c o l l a s , c o n f i a n d o de o t r o s incerc l fados i 
e l los , l ib . 2. c . 7. S- }. n . 1 9 . y «4. f o l . 3 3 $. y 
f o l . 336. 

Z i c a d o s de r e o s , ó t e f t i g o s , q u a n d o f e h a n 
de referir las c i rcunl lanc ias de f u s d e p o l i c i o , 
nes en la re lac ión que le hic iere de lo q u e ro» 
í u l t a r e d e l p roce f fo , l i b . 2. c a p . 8.4 .1. n u m . 10, 
f o l . 3 4 4 . 

N O T A. 

Hallarafe puntatimene iodo ¡o que de cada mutria/» tora ta ifta Otra , qui va tfparcida ta di-
ver/a,partes di ella, como fae .fcccitndof,, fi f , anadien ta las cha,, ,„ cBe ¿,¿ro /, ¡Mi¡, 
di ana parte a otra a leer ,jle l.id.ce dejde el fia de caia letra, i caafu di no haverfid, tan tan. 
laal el caar de los capítulos del Libro primero ál Libro Jegundo, tomo de ejie À nqnel 

F I N. 
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